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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  . 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 1 
l 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones d esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del día 22 veinti s de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunida de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Códi Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al fi · firma.n y dan fe, para debida constancia legal, 
hace constar que comparece el , quien se identifica en este 
momento con identificación oficial "Licencia e Conducir Gratuita", expedida a su favor por el 
Gobierno del Estado de Guerrero, Municipi e Iguala de la Independencia, con número de folio: 

, en la que obra una fotografía a color. ue concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
del compareciente, de la que se DA FE ner a la vista y se le devuelve al interesado por así 
haberlo solicitado y no existir inconveni te alguno al respecto, previa copia certificada que se 
glosa al expediente. E. n. segu.i.da, de co~~ midad con el articulo 247 fracción 1 del Código Federal 
de Proced . , en relaci n con el 247 del Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento · lo p~ isto en los dispositivos citados, particularmente de las 
penas que qui es declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 
judicial en . . . · . . . . . . :· una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se . · . . . al mpareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autoridad .· contes que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del a Código]Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar 
al Testigo, 0.lJ!~J") P,P( .. -~u~ ~en~11~-----------------------------------------------------------------
_-- ~'¡¡OCtlltALiwli.~iv~}!."J'..o:.:;~ ~._r;,;..~lf-1 ·~t~'M A N 1 FE S T ó ---------------------------
--- Lla~~e,tíed~t16:i!i:ti~o.  

 
   

 
 
 
 
 
 

, no fumo, consumo bebidas alcohólicas de vez en cuando, no soy adicto 
a sustancias psicotrópicas, de ocupación Agente de Tránsito Municipal de Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero, debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia. sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo. ni tampoco mediante engaño, error o 
soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 
amistad o cualquier otro. ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y 
víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo 
anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 
79 del Código adjetivo. en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número . a lo cual manifiesta tenerlo desde hace 
aproximadamente un anos, asimismo. manifiesta haber perdido el equipo anterior. sin recordar 
su número, manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto 
de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 
tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015. 

presente diligencia, manifestando que no es su deseq ser asistido en la presente por abogado o 
persona de confianza y acto continuo, el testigo:-----..--------------------------------------------------
------------------------------ O E C L A:R A-----------------------------
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vezl~ue se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 de mil 
novecientos   

 
 , cada  

 
en general 

esta , siendo todo lo que deseo manifestar.------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.---------------------------------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  
 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA
 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga  
 A:·  A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

 
CONTESTA.-

 
 . A LA QUINTA.- ¿Qu

CONTESTA.-
. A LA.$EXTA.- ¿Qué diga  

   CONTESTA.- . A LA 
SEPTIMA.- ¿Chie.:di~-·   

  
 CONT~$.'tA:  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

 
 CONTESTA.-

 
 a las 
de la 

, 
de ahí  

 y 
, a  

n el  
 que  

 me volví 
 
 

porque  
 

, nos pasó 
lista  de 
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 que 

me  
ar.------------------------------------------

A LA NOVENA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  

 A LA 
DECIMA.- ¿Qué diga   

 ONTESTA.-  
  

 A LA DECI A PRIMERA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  

 
 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  
. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga  
 

  
CONTESTA.-  

. A LA CECIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.-  A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

CONTESTA.-
 A LA DECIMA SÉPTIMA.-

  
 c,g')II,~~J!'·- '  eso

.:A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué d1ga  
   

. CONTESTA.-.   
. A LA DECIMA NOVENA.-

-- ~-~ 
CONTESTA.- . A LA:VIGESIMA.- ¿Qué diga  

 
 

CONTESTA. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  

. A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
 

CONTESTA.-  
A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 
 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

 
CONTESTA.-  A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  

. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-. . A LA 
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VIGESIMA SEPTIMA.· ¿Qué diga  
  CONTESTA.·.  A LA 

VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga  
 CONTESTA.· A LA VIGESIMA NOVEtfA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.· t  
A LA TRIGESIMA.·  
CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué 
diga   

CONTESTA.·  
 . A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· 

¿Qué diga  
  CONTESTA.· Como 

. A LA TRIGESIMA TERCERA.· 

1 

¿Qué diga  
? CONTESTA.· 

. A LA TRIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.· 

     AL~ !~IGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga 
el    

  CONTESTA.·
. A LA EXTA.· ¿Qué diga 

  CONTESTA.·
 A LA ''rfttGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga 

CONTESTA.·
  A LA TRIGESIMA 

OCTAVA.· ¿Qub:;:  FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  
   

 A LA',TRIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga  JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ,  CONTESTA.·  

. A LA CUADRAGESIMA.· ¿Qué diga  MARÍ~DE.
LOS ANGELES PINEDA VILLA.  CONTESTA.·

 A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Ou
diga  FELIPE FLORES VALÁZQUEZ.  

 CONTESTA.·  A LA 
CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.· . A LA 
CUADRAGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.· , 

. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga  
 CONTESTA.·  

 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.  A LA CUADRAGESIMA 
SEXTA.· ¿Qué diga  

CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA 
SEPTIMA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.·  LA 
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CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA NOVENA.
¿Qué diga  

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA.
¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.,•'  A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.-
¿ Qué diga  

 
 CONTESTA.- A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.-¿Qué 

mencione  los 43 estudiantes de la Escuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 
CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

  los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA.
QUINTA.- ¿Qué diga 

 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" dé.
Ayotzinapa?  A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-.  
 A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga  

  
 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

 "El Caminante"? CONTESTA.- . 
A LA · NOVENA.- ¿Qué diga 

    CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué 
diga    

 CONTEST.;;.:.<'ftb. A.LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué diga  
 
 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA.-   

 CONTESTA.-    
 

 LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-  
CONTESTA.

 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA!-  A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.-  
 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga  

 
 AGUSTIN 

GARCIA REYES aliasi"CHEREJE",  
, BENITO VÁZQUEZ 

MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO",  
"EL PATO",  CRUZ SOTELO 

SALINAS alias "EL WASAKO",  
LA RANA", , FELIPE 

RODRÍGUEZ SALGADO alias "EL CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZASTUDILLO alias 
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"EL GIL", ,  
 JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  

 
 MARCO ANTONIO RÍOS BERBER alias "EL CUASI", MAURO TABOADA 

SALGADO  MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 
"DUBA" Y/0 "DUVALIN",  

 
 PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  

, RAÚL NUJ'JEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  
 

SALVADOR REZA JACOBO alias "LUCAS", SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO alias "El CHINO",  y VÍCTOR HUGO 
PALACIOS BENÍTEZ alias "El TILO". CONTESTt.-  

 A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga  
 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga 
el ?. CONTESTA.-  

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que 
diga . CONTESTA.-  

 A LA SEPTUAGÉSIMA. Que diga  
 

CONTESTA.  
 .----------------------------------------------------------------------------

-- Siendo todas la$;!~Rreguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pr~~'-al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que responde que ~ ·as necesario. --------------------- 
--- Con lo anterior, Y:'no .tiabiendo más que agregar, se d , 
firmando para con~~ los que en ella intervinieron, pre n 
de su contenido.-:~¿,_.· .. ;~~--------------. ---------------------- -

--------------------------------------------D A M O S F E --
. · .. ; '' r·;:qJ¡;LlCA EL COMPARECIEN 

::-. :·_.::;_;;:.: .. ' .:t~:~;·; 

. ;·.:·.'; c;;



/';#-t, _ HTAOOS UNIDOS MEXICM40S 

\.~ J t¡081ERNO DEl ESTADO OE GUERRERO 

CERTIFICACIÓN 

. ~ ~,qr~.'~:.·. 
.· ,. .• " .,¡ .. · .. ~~ 

¡ 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintidós dlas del mes de septiembre del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------

----------~~~~~-----------------CERT1FK:A---------------------------------
-;,~-~: .... ¡-

- - - Que la pr~-~~ia fotostátlca, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
.;'?(·:·:~~·::·;~~·: ;.~ .. 

todas y cada úi!S:de !R:ts partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 
··:~~-~--:;;•, i::;i 

vista, en las in~~es que ocupa ésta Ofteina de Inve n 

su contenido; .. ~ ..•. :,_a~.· .. ·~rior. c. o·n. fu.· ndamento en lo dispuest  .. -~~:: : 
TEST1GOS DE ASISTENC
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AP/PGRISDHPDSC/01/00112015 ---------------------ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIO SDHPDSC/01/3225 /2016 
... 

···Ciudad de México, a 22 veintidós de septiembre de 2016 dos nif1 dieciséis, siendo las 09:00 nueve horas, 
' el suscrito Licenciado , Agente del Mini~erio Publico de la Federación, adscrito a la 

~ 

Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Hlfmanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad; quien actúa en términos del articulo 16 d Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que al final firman p a debida constancia de lo actuado. • • • · • · • · · · 
• • • VISTO •• el estado que guardan las presentes d' gencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación rosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido al arse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario licitar información a la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de lo~úmeros  

  , que de acuerdo a la/ diligencias son números telefónicos de ex servidores 
públicos que de acuerdo a los días 26 y 27 de seP.¡Ifembre de 2014, donde desaparecieran 43 estudiantes de 
la Normal uRaúl Isidro Burgos" ubicada en Ayotzfnapa Guerrero, por lo que al encontrarse los días 26 y 27 de 
septiembre del 2014, en funciones y tuvieron J,nocimientos de los hechos denunciados en la averiguación 
previa al rubro citada, por así obrar en di!Ciaraciones mismas de donde se desprenden los números 
telefónicos, por lo que resulta procedente s~ ordene la siguiente diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al 
Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que por medio de su conducto 
requiera al representante legal de la compañía telefónica, a fin de solicitarle los números telefónicos 

, por lo que este órgano investigador 
una vez que consulte en la página de internet http:/ jnumeracion.ift.org.mx para 

conocer qué empresa otorga el servicio a los números citados, una vez con el dato procédase a solicitar 
'\.. 

la información al Sub procurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo;············ 
• • • Lo anterior, ti~me como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el t:~larecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha inid(mación y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16;,21 y 102Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 2Z; 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:·········· 

• • • • • • • • • • • • • ·• ~ • 7 •.· ~·y·~~ • • .• • • • • • • • · · · · · -A C U E R DA · · · · · · · · · • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • •••• 
···PRIMERO.· C.ons.últ.e~f lá páginá de internet http:/ /numeracion.ift.org.mx  con 

la finalidad de ob.tenfr, ~lle .fompañía brinda el servicio a las líneas telefónicas  
.· ....•...••••...•...........•...••..... 

· · ·SEGUNDO.· Glrese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para 
que requiera al representante legal de la compañia telefónica a fin de solicita
números: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·• • • • • • • • • • • • C U M P LA S E· • • • • • • • • •

· · • Asl lo acordó y firma el licenciado  Agente del Mi••ic

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos H ...

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir

······································DAMOS FE··········

S DE ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEFÓNICOS 

---Ciudad de México, a 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 09:00 nueve horas 
con diez minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21 y 102, afartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11. XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub in sos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su R lamento, ante los testigos de asistencia que, 

al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CON . AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigaciQ.n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 06500, se procede a realizar la consulta en la página de internet, los números telefónico 

, relacionado con los hechos que se 
investigan en la desaparición de cuarenta y tres jóvenes, se procede a ingresar a la página electrónica 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones http:/ /numeracion.ift.org.mx  así 
como a su enlace de consulta de numeración geográfica, procediendo
telefónicos para conocer a qué compañía telefónica pertenece a efecto de
petición de información que oportunamente se formule, obteniéndose lo
números , presta el <

   presta el servicio GRUPO AT&T CELULLAR,

Representación Social"~ la Federación procede a formular el oficio para 
------------- • • •.:::<::--- ·-------------CONSTE-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - -

STIGOS DE ASISTEN

C.

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar qu
SDHPDSC/01/3225/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que ant
todos los efectos legales a que haya lugar.- - --- ------------ ·---- --
-----------------------------------CONSTE-·----------
-----·-------------------·--------DAMOS FE---------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR!SDHPDSC:OI.'OO 1!20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3225/2016. 

-1~ J·t.·-.1"' 
_.,...~- .. 

. :11··· ·'!!>"'···-" r···· ~~ __ ,-.~,_,..,. ¿ 
~..¡.,•ti· '\ • . ·-,...M.' .,, . 
t. \· ' .. ·' ;~.-.. ·. •"". () ..• :.. ,._ •. !'~ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

!' o, ~ ;. ,r'*! ~o¡, 

1{·,,,~;.... -,..,.._ __ ' ' ' _,::· -~;·"-·-~··_#_,· 

< ···' ., • 
' lf'~~ ''- .. 

···' "' LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales v Amparo. 
P R E S E N T E. •.:)i'iC!~ •< ·' ti_I\'E~·,•r.;ICtó~ DE LA 

S;_;~p~-~.:J .. ·~~-'~:-. ~:f'~ ·::·~~ :~~T\1~~t~~!; rt\Jll,~, 

En cumplimiento al acuerdo dictado den'fró'"'Cié"'ia :H\á~~~t~ri;f·'1W'~~~A~~ citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y ~2, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracció 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 11 y Xlll, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) su inciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 acción Il de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General . e la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 V 190 de la Ley Fede 1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las Empre~ que se indican. 

-~ ' :5 1 . : 
~~ . . 

Lo anterio~~-~-·; __ : ___ ._._,_-.- ._ .sustento le~al en eltnumeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se a ; J)OÓ{fl través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República _·e.señilla lo siguien~e: 

~,~~:- y . 
"6/!CJMO PRIMERO . ... 
1. :.·1v. ... . 

 v .. fis_calí~·.~l}'cial~ra lo.s Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 
d~;.P,er~ona~ .. ,. _.· _,. 
VI:.: 'Fiscalfll'-'8Pécial pali la Atención de Delitos cometidos contra la 

------·-· -J..JHrtaddd~llilsiM. 
~~~~i~~~~;~; ~;~~ubpro,~r~raduría de ~rechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
<~q•)Ct:;!~ ~~. ryitios a la Comunid~, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 

\r;·.J:J ; jt;f~~nte .artículo d~ forma direc~a, únicamente ,cuand~ se trate de 
! 1 ·• -. ~w,tr1guac¡ones prevtas 'fOmpetencla de las Flscal1as senaladas en las 
• d ij, ~c¡~P,ciones V y VI. En cui!ilquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 

t;, -' ~;loerechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
: ;¡: 1 ¡ : . ;_ ;_  J ~o · unidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, 
; L'. \..::::·: \  ~-~ cto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito 
i ;,;t ~r::t :.el itular de la SubpÁxuraduría de Control Regional, Procedimientos 
-·--- nnales y Amparo que (ormule la solicitud de Información a que se refiere 

el presente artículo". ·· 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la averiguación previa, se investigan los 
delitos de Secuestro, DelincuenCia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, y lo que 
resulte, he de agradecer susc,ba las peticiones a los Representantes legales de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA  V GRUPO ATaT CELULLAR,  

, para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonfa móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 • ~ • ., 1: 1 • '1 '· 1 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3225/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, Identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

NO TELÉFONO COMPAAfA PERIODO 

1 
19 de septiembre al 31 de 

RADlOMÓVIl DIPSA diciembre de 2014 

2 
19 de septiembre al 31 de 

RADIOMÓVIL DIPSA diciembre de 2014 

3 
19 de septiembre al31 de 

RADIOMÓVIL DIPSA diciembre de 2014 

4 
19 de septiembre al 31 de 

RADIOMÓVIL DIPSA diciembre de 2014 

5 
GRUPO AT& T CELUllAR 19 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2014 

1 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez s~scrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. :,:·; · · 

• ·:.# . 

• 

c.r/ 

~ ·--~. 

UC. .· Titular de la Oficina de lnvesttgactón de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y ServiCios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 
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SOBPROCURADUIÚA DE DERECHOS ~. PUVENCION DJ:L 
DJ:LI'l'O Y SBRVICIOS A LA COHUNIDAD. 

OFICINA DJ: INVESTIGACIÓN. 

_______ ...;.A.;.:,P.:.:.tPG..::.:..R/::..:SDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6092-2016 Y OF-CSCR-05628-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 09:06 nueve horas con seis minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Feder~l de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, pafa debida constancia legal: - - • -- - - • - - - - - - - -- -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CONSTAR··--··-··-··------·----·····-······ 
- - ·TENGASE por recibido el turno 3172, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6092-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05628-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".------·························· 
- -·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6092-2016, 
de fecha 06 sei§.de Septiemb.re del año en curso, suscrito por el  

, c~·~.~:i!.:.~l ... a9 ... ·.,~ .• r.· de Supervisión y Control Regional de la Subpr. ocuraduría de Control Regional 
Procedimient · ·"· ~~l Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF ·CSCR-
05628-2016 .;\re~.~ dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAD ... l{ILDIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compac~~¡'j~ ~ue contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al ~·~nte en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· - • - • • • - • • • • - - - - - - - -
• • • • • • • • • • ., ..... -., ... •.• -.~ • • • ········FUNDAMENTO LEGAL.·----·····-·-------·-·--.-·-· •• 
---Lo anteri~'c,~h ftin<tarli~to e~ los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unid~~ M~~ic~n~Yf fracÓión 1, 2 fracción 11. 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientb~'.Peria~i~'(4;.:flÍ~C:tion 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la «epúblita; .. 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo 
que es de acordarse y se:- - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - •• - - - •• - • - • - • - - • - - - - - - - - - - - • - • - - - •• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -ACUERDA· ••••••••••••••••••••••••••••••.••••• 

- • -ÚNICO.- Agréguese Jos documentos descritos y el disco compacto 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.------.----------
•••.•••••••• - • - - - - - - -- - - • • - - • • • • - - - ·CÚMPLASE • - · - - • • • •
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , "'

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
asistencia que al final firman y dan fe.-----------·--··-·-·-----

- - - - - - - - -- - - - - • - - • - • • • - - • • • - • - - - - - - DAMOS FE.· • • • • - • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



.. 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Observacionc~: 

3172 

CSCR/6092/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 
._

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTRO' <ONAL, Y AMPARO, 

EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPD~~7~1/2015, EN EL REMITE DISCO 

COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPOR~7DO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUE/ 

·.:• ; 

1 
¡ 

! ·~ 1 '-~-
,.,~ ....... ....o .. ~.~,, ... ,, ·•~•···~-· ..,~ :!--~ .r...... \A.~ .... 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
..201 6. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Pe111Jl .. 

Oficio no. CSCR/608212018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

 1' «ifF/_: ·~ . :)o 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN : 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, / 2 0 .)t(i t'J';J : 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID,. "'FDA:~~~~c.::~~~1~~~ 
Distinguido Doctor. / SUIIPROCURAO!.IP.ft, :; : m:'!\ •.. :)'f '· a;.•;Wft'..s 

PREVENCION o;;t oo.r.c ·,-r-;:,·•.' ::._ ; 1\ ¡,~ ct'M'JNIDt,o• 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A• _ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la lincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusl 20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de ia Ley Orgénica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Refllamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Gel)éral de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC#OI/00112015, me permitQ;•remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apodeñldo Legal de 1~ émpresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimientd'4~ulado )or el   Agente del Ministerio Público de la 

Federación ad.-:~-~sa Oficina a su 'no cargo. 

Agra~ezco. antf'i:.~mente la deferenda de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
conslderaetón.r::·::o;. 

~-'-;.·_ :~. 
~:-. 

';,-· 

( 
~ ....... . 
; ti• IYW '"..;'" 

e.e.p. Lle. Gllberto H.,.. a.m.l. Subplocureclor de Control Regional, PRICidlmientos Penales y Amparo. Pa111 au superior 
conocimiento. '"-nte. 
Lic.   . Secl8tari0 T6cnico del C. Subprocureclor de COIIIIOI Regional, PRICiclimientos Penaln y 
Amparo. En atención al control de COfiMPOIIclencia con número de tumo 17797. Presenlle. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



C 5 SEP 2016 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
St:BPROCI:RAIJURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PQR-SDHPDSC-01-001-2015•29-08-2016 

COORDINACION Uf SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-05628-2016 

El que su<eribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA.  (eo lo sucesivo "Tele<l"), penoctllidad que 1eoao debidameo1e 

acreditada ). recooocida ante esa H. Represenhación Sotlal. m lérminu' del naiiO de fecha uece de enero de dos mil ._ y d~umeniO!l que se adj•naron al miuno. ul\alahdo como uoico domicilio 

p11ra uir ). recibir notificaciones de requetimicnaos en tcrminos del aniculo 189 y 190 de la Ley federal De Tele~unicaciones y Radiodifusión, el inmoeble ubicado m lat.:alle de Lago luricb 
nUmero 24S. Edificio Telc:el ofic:ialia de panes cuano pillo, Colonia Ampli1ción Granada, Delegación Miguel Hiclllgo. Códico Pwt11l J 1529. en esta Ciudad de MCxM:o. ao1c Usted con el debido 
respe:lo comparezco y expongo: 

l 

Que por medlo del rreseo~ escrito, vengo a de:saho¡:er en tiempo )' fonna d ""'uerimiento que mando dar 

Tonttftdo e111 considcrac'OAJ.a..c:oof'tek~ibilidad y tdcvutia de la iftfonnWOo-ófYe mi aundanll: s....W~··-._ U~.pr~.ioLfaaadamcniO en k\5 An. J' y lO. inciso C, fra.:ctó• V, Scpdo pimlo. ck .. 

ConStilvttón Polihu de: los Estados Un Mios Mc:xi:MOs~ 1 de la ley Cootra la Ocli.c:ucocia Orpnlada para el lhslnto No:rat y 2S. ~~~-X: de la Ley OtfAftic:l de 11 Procunárit CiaKrwl de Justid1 del Otnrito Fcdctal; y dtmás 
lcyu apl•tlltle y ~lati\·as al PRk'* Ettado. aN como la p~vedld de lot delitos tuya UlvcAi¡Kióo aeoeralma1tc ~\·a a.~~~ de: Cüchi. infonu:aM. medianil'! ti ptac:l'ltc ~ infom~ que, todos aqwllos escritos de tootcstaclO. 
que seM ~ndidos por mi mandante )' dcbtdtmcalC r.nn.dol por el s~~~erilo. EN MJ CARÁCTER DE At'OOER.Aod ~P\l ~ ~~$0ftl motal RAOIOMOVlL DIPSA   t>mi1irU t:n el .,.attado de limas cualquier 

~r~ncia •1 nombn: cOfi!Pido del r...,_tc: )• para cüdlos cf'ccto¡ .-.~cate tonsiparjn la finna auqnCa. ra1~o ~~ esto: rnomm•o lfltt Cm M~toridad y/o cutlquK:r ocn que sip conociendo del presc01c u.anto. el PfCSCflk: 

csnito, asi Ct>IDO la infOf'IMtión proporciooadt por lllti ma.dlole t<* a.tclal:iOn. Cfl toclu y uda .m;~ de: ¿ncf., .'to~mo (R ,:u contc.-ido. como en 1• r~~m~ que ul%1 el mismo pan 110dos los efectos kples 1 q\te N)· a h..,ar y 
UTORIZANOO A EFECTO DE RA TlFICAR LA FlkMA Of:L SUSCkJlO, ANTE ESTA AUTORJOAiW\:Jo LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL rllESENTE ASUNTO. ASi COMO· EL COHT~IOO DEL PRESENTE 
:FORME. QUE EN El MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANOAJIOTE. INDISTINTAMI'>-..f«r~L AP9n('R.ADO LEGAL QUE ACilEDfTE FEHACIENTEMENTE SU PtRSONALIDAD MEOlAJ\TE PODUt 

OTOROADO POR MI MANDANTE. C~a lates&jun$pfUCI¡mf.:W. Primer Trihunal C.o~dola MGtetta PeUJ Del StpandoCit<:uito.. (11); 9a. Cpoca: T.C.C.; S.J.f_ y"' pu~a; xix..jw.iocle 2004: pie. 14S1·Podor Genctal 

Jl.tditiaJ Pua Plci~Gt: '1' Cobraaz.as. El O~ .... ~.ÍI ÓO EN ESTOS TERMINO$ fACULTA. Al: A~. 00 A ACTUAR EN SUSTJTlCJÓN DEL kEPU.SENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL IUJCIO 
CONSnTUCIONAL Y. EN CONSECU~. PL:EÓf RATIFICAR LA FIRMA Y ~TENI~ Da EScRJro POfl EL QUE tSTE DESIGNA Al'TORJZADO EN TERMINO$ DEL ARTiCULO 27 DE LA UY DE LA 

MAnRlA E INTERPONER El k€CU~~-ItEVI~ EN C'ONTRA OF. I.A .~E'tii~IA ~ RESL'EL VE EL AMPARO (L.EGISLACIÓJ\ Dtl ESTADO DE JAliSCO) . 

.. '···: 

Coo relaciór. a la (s) linea {li) 

Se propotciona la Uaica inf~ión toR ~~ ~~~~ pt.r el periodo solicitado. 
•· ~ • \,;_;,. ··.• i 

· .. :.. .·;lttlí~:.r;·-: ' 
SE PROPORCIONA LA L,_ICA INFORMACIÓN Cc!ÑQU;'PUDJER,\ CONTAR MI MANDANH. en !Cnninos de lo d1sp..,.o por los onlculos 189 y 190 Fncción 1 y JI de IILey Fedenl de 

T ~lecomunicacioo~ y Radiodifusi6Q- Jo· (¡ue. s& hace .dtAI,~ia ... para los efcc:tos lc&llcs a que baya lu¡ar. 

Con ñandamen1o en lo dlspuesto ~ la -ttaQcl~ :¡'(,' p3mfo !legundo. del aniculo 190. de la ley Federal de T elec.:umuoacaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesla :NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontrándose juridica y materialment.-rm~ibilitadu pmt de'ahogar su rcqucrimien1o ~n los términos iodiudos, toda vez que, Unicamenta.se RP.SGUAROA 

INFORMACION POR V~INTICUATRO MESES ANTERIORES~ A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el siSie0111 con que cuen1um1 mondan1e se ac111•liza 
diariamente. 

_o que taaao de su conocimtcnto, para todos los cfec:toj leples que hayalupr. 

A usted C. COORDINADOR. atentamente le pido :ie :iirva: 

PETJTORIOS 

UNICO.· Tenerme por prcscn11do en representación de R.ADJOMOVIL DIPSA.  .• daado c:ontcsllción, en legales tiempo y forma. del requerimieniO de infonn~~eiOa formulado en el oficio 

de referencia en los tCnninos del presente escrito, pana lodDi los cfec:eos lecaJes a que haya lugar. 

AP-PGR-SDHPD~I·001·2015"29-08-2016-152533-Y 
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~te/ce/ .. 

1• 

La presente t:ootestucióo. ~¡ como las maoifestac:iones venidas en la misma, no imrhe~ n significa en forma alguna, confo~-d o c:oosentimicnto de Telc:el respecto de la validez o reaularidad 

coaslituctonal de las disposiciones CODlCnidas en la Ley Federal de lelecomunicaclones y Rudiodifu:.ión.. ni de ~s efec10s y/o consecuencias. por lo q~.~e Telc:el formula reserva en lo~ tirminttct ma.. .. 
amplitK que m derecho proceda pan. en su caso. eo términos de la lcaislactóo aplicable. impupar dichas nomw. KlOS yio dcCeos en el momento procesal uportUPo 11 wves de 14» mali~ de defensa 
que le concede la Couslitucióq Polirica de loct E~tados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo. Tclccl manifiesta a tlill autoridad que conforme a lo dispuesto por el aniculo vigisimo segundo tnmsiiOrio del "DECRE ro por el que se e~pidm la ley Federal de Telecomuntcaciones y 

Radindifusión. y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano:)' se reforman, adicionan y dcropn d~' dit¡:;M.icio~ m materi11 de telecumunil.-aciones y f'lldiodifusio.'' 
debenin de publicarse las disposiciones adminiSirati\·as ror parte del Instituto Feder.tl de Telecomunicaciones, para q~e las: úi~1an.:ía• de sesuridad. procuraciOn y adminisb11ci0n de jUSticil pucdln. 

vihdamcnae requerir la colaboración !k T elcel y. ~ consecuetu:ill. para la materiahzacióo de los extremos normativos prn:isto!t ~n los anic:ulos 11!9 y 190 dt la Ley Federal de Telecomuntcacioocs y· 
Radiodifusión. / 

-- - - - - - - - - -- - - -_ _. . 

. ·:::~ .... ~ 
·(~ 
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PciR ~ DB DBNCHOS ~s. PREVENCICII DEL 
DIILI'l'O Y SERVICIOS A LA CCMJNUIAD. 

OFICINA DE INVBSTIGACIÓN. 

_______ __;AP __ fPG--..:.....:RIS~DHPDSCIOI/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS ' 
CSCR-6091·2016 Y OF·CSCR-05626~2016 

. 
• • ·En la ciudad de México. siendo las 09:18 nueve horas con díeciocho minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación. adscrito a la Oficina de lnveslifgación de la Subprocuraduría de Derechos 

/ 

Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comuni ·· d, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fede 1 de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. p ra debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CO AR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3173, mediante é cual remiten el oficio número CSCR-6091-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, ~úscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Cont~ol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05626·2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso. suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORM~~~ON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".································ 
···Por '1' i'ror, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6091-2016, 
de fecha , ~.~ .... )~·.d.· e Septiembre del año en curso. suscrito por el  

~órdinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
~ .... >-···· .. • 

Procedi~~sl,enales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil. mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
OS626·2~~,.d~ fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa,MJ>.H>MÓ\'IL.DirSA, , constante de t (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco coritptetd;fl'!lsnio'qtlei:ontiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregad~s ?M!.~edi-ente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
· · · · · · -[~:; ~\~:: • .. ~ ·.: ·.• . .- r· · · ········FUNDAMENTO LEGAL.········· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
··-Lo a~~Ot,~QI)¡fundamento en los artículos en los artículos 16 y 2t de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. t fracción 1, 2 fracción 11, 15, t6. 168, 180. 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; t, 4, fracción 1, apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; t. 3 inciso A). fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • · • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ··ACUERDA··············· • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE··············
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación. de la Subprocuraduría de n .... .,rllln

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • • •

~ , 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS ÜFI·CINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciolles: 

3173 

CSCR/6091/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 
.~ 

1  

1 
PROCEDEN~IA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CO~. OL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACION CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SD DSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORC NADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUEtTA 

- 1 

;( .. ,...,..,..,,..,.,,y .t;• ····~· • ·'''"'' 1~ •,•,; .,,._ ·. •'• ·oo'c • ··~~¡ -·• 
• •• ., ....... ~-.................... - .. "<;:-..< ... 
. ~ .. ~. .......... ·.,,., ,.,. .. _,_ ~ -~-- ...... 

Co" ~en101 trttei.MOI 21 r 102.,..,..., 'A' ele :a Constotwl6n PoHtlca oe los hl.-oos \H•t<;tJS 

Mo.u.;.,..., 1,..2 t y JI_ • lt Low ,...,.,.. ~Ita .. O.IIK:~t~a Orpt~~JMI ~ ,et ~ t91i de :a 
l~ Fe,.... l~.es y~- z- ft.ac=ONS 11 r l(l .W 158 y ;ao !JIII toe ~il f..,• M ~""*"" ,...,... 10 , •• ft 1t Ley ()gene. ct. •• PtOQ.ttHL.tta Gener• "~ •• 
H-lCIUDI~ tfr47t8GDOIII IV '/tyKI_IU ............. -'e...losAwefOOSA/181,1') -..t.Sfl/1' 

A.i1•0t'lai ) NOtltll$ dll e ~..., GtAerll 41 " R.,...c.. -"' "*.or ,~ ·• l"ft~aw·., 
APWI0-1 POICO.IIatt, IN """*' ...., a USIM. doiCO t!Ppe .to C. l'ft&Netla 
~te~IJOI .. ....,.,MO....,.,.,. .. ....., ~ OIII'SA.  e!'\..,.,,_._,~ 
a• ,~ tarnau.do po1 ol  • ~ oe1 .. Pub! ttJ .,. ,. f......, adlcrlto ... Olonlt tu tiPO~ 

.,...... ~ .. ...,.,.. ...... ..._.. w•rMtOiaS~Iresdemi~ ... a 
,_ 

 

 ~ ,.....,... "-"'"-~ ··- ... ~ ...... , ~ .. * .... --· 
__ 

 •- .. e ~-~ ot Cil"'l"' ~~ ..... __ .. , .• -~~-, ..... ...... , ..... .._.... .. 
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· Subprocuradurla de Control Regional, Proudimientos Penales y Amparo. PGR ------

• 1>1 ¡·¡·, ·'·' •• '•! 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del NUI!llo Sislema de .huticia Peml" 

Oficio no. CSCR/809112016. 

Ciudad .~eMé~~~: ~'.06.~\.se~ de 2016. 

(' ;~· .. :,··~ .... :.) \  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUINIIJ'AD. 

Distinguido Doctor: 
;· 

, ..... ~ ,. 4' L .... . 
. .. ~...-:·~· ~· .. _~ 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado •A· de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Comrá la DelincuenCia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de TelecomunicaCiones y RadiOdifusión; r, fracCiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 J 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduña General de la 
República, 12 y 47 fracCión 1, IV, VI y Xl .. de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Proculjdor General de la República; en relaCión con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/001#2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado t.,egal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado pQr el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Ofiolna a su digno cargo. 

J • .¡ 

c:.c.p. Uc. Gllbeltlo Hlgue111 Berna!. Subprocurador de ContRI! Regionel, "'-<timientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Praeente. · 
Uc. . Secletarlo T6cnico del C. Subprocurador de c;ontrol Regionel, Procedimientos Penales y 
Ampero. En atención al control de correspondencia con nlimero de tumo 17800 "-le. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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DE ll'I.NIWION, AHAusiS 
AlRA El COMIATE A LA 

DruNCUfNCIA 

C 5 SEP 2015 
PROCURAOURIA GENER."J. DE LA RI:PUIILICA 

!IJIIPR<DCt;RADURJA DE CONTROL REGIONAL. PROCWIMIENTOS PENALES Y AMrARO 

AP·I'GR·SDIIPDSC-01·001·201S"~·OR-2016 

COORDINACION DE SUPER\,1SJÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECt."ESTRO 

LIC. 
C. COORDINADOR 

/ 
.~ ,-

... -· OF-CSCR-0~26-2016 

.. 
~/ .,, 

[J que suscribe, apodeDdo legal de RAOIOMOVIL DIPSA,  1:(1!:n lo :.;ucesi,·o "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y recooocida ante esa H. Rep1eseotaci0n Social. en tennlno~ del ncrito de fecha ucce de enero de dos mil once, y dQc:afnenros que $t adjuntaron al mismo, scl\alaDdo como unico domicilio 

paru oir y recibir DOtificaciones de requenmientos en tcrminos del aniaalo 189 y 190 de la Ley Federal De Teltcom~ni~es y bdiodifusión. el inmoehle' ubicado en la calle de Laco Zurich 
nUmero 245, Ediftdo Tclccl ofic:ialia de panes cuano piso. Colonia AmpJ¡¡ción Graaada. OelegaciOn Miguel Hida.ll,.. ,.lódico Postalll529, efl esta CiudatJ de Me~tco. ante Usted <'OR el debido 

respeto enmparnco y e"JK''ftgo: J 
CONTESTACIÓN DE OFf,. 

Que po.- medio del presenle escrito, vengo a desahogar en tiempo )' fonn11 el ra¡U«imit:miO que mando dar +tc·ofictO de fccbn 29·08-2016. set.alando para tal efecto: 

r ....... co ........ ,.;6n la coofidcn<;a);dad. ,..,;b;l,dacl > •clcmcU. do la U.lonnac; .. qoo .,; ,._.._...,..,. • .J.,~~'"'""· ,.., '"""'"""'" <n 1"' An. 16~y 2(1, '"""" C. lnccióo \', Sq•odo ..... lo. dc 1• 
Conltituc-. rolitin de l01 ú&ac101 Unido~ Mexicanos; & ck la ley Coowa la DclifK\aatCia Ofcanizada para el DtslftiO F ~~ 2S,:b:cicin X.. de la Ley OrgUtca ck la Pmcuraduril Gefter.l de Justicil del DiStrito Federal; y ...... 

k)n aplicable y rclati\·as aJ P":SCMC ESiado. asi como la pavcd.ad de 101 dcli11» cuya "'vcstipctÓII pc:raiMCNC la pct.-:il;··" de di.; tu •nfunnacton, mcdiaMe el r•nen• se t•(omp q..e.toclos IQUCIIos estritoS de COMCStKiOn 

que scao rcnd•dos por nU m1ndlntc ). debidamcale (trm.tdOI por el s~MeriiO, EN MI CARÁCTER DE APODE OM.-~ ~ penma moral UOIOMOVIL OJPSA  omicirin C11 cllplltado de rmnu cualquier 
rdm:nc:ia aJ nombre completo del rumanec y para die bol ef'ccto5 Una-n~ consi¡;:nuiln 11 rtrmaautó;nl'a. ,.,-, do di.~ c:slc momento aa1e esta au~nrNIIUI y:o eut~lquier on que si¡• CIOftOticndo del ptUC'fttt asu.uo. el presente 

te rito. ui como 11 i•(onn"ión proporcionada por m• mandaotc coa aoaclac:IOO. en todu y cada uu de t.utl-ft~ U.11to etuu coat~tdo. C\lmO en la finn1 que calza el mismo pan todos lo• efectos lcplct a qu: haya lu¡ar y 

L:TORJZAJ\00 A EFECTO DE RATJnCAR LA FIRMA DEL SUSCRJTO. ANTE EST.o\ .o\UTORIDAtJ'Yt() l.A QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. 11\0ISHNTA~~~ :.\'P~R.,..oo LEGAL QUE ACJliDITE FEHACJENTEMDo'TE SU rERSONALIDAD MCDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Concattnado a la t«tlJ~~: Primer Tnbunal C'~EA Mftml PCMI Del Stpndo CUanto. (taJ; 9a. Cpoca; T.C.C.; SJ.F. y su pccta; xix.junio. 2004; pi¡. 1457·Poder Oatcral 
Judictal Para PktiOS Y Cobtanzal. EL OTORGADO EN ESTOS T~ltMINOS FACULTA AI,¡,~~R.AD9 A AcnJAR. EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN UMITACIÓ)I; ALGUI'A DENTRO DEL IUICJO 
CONSTITUCIONAL Y .I:N CONSa'UENCJA. PL•t:OE RATIFICAR LA FIRMA Y~"'~ 0~-.f.SCRJTO POR EL Ql!E éSTE DESIGNA AUTOIU.Z.AOO EN T[R..\41NOS DEL ARTiCULO 21 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTF.RPUNER F.l RECURSO()( REVISIÓN F.N CONTRA OE LA Sl'N~lA-·Ql:E RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCOJ 

.,.../" 
Con relaciün u la {l:i) línea (lii) celular (es) ce. nUmero (s): 

~"\ 

' 

Se propurcionu l11 ~lJe ,,:\lenta nri representada por el periOOo solicitado. 

Telecomunicaciones y . que :¡e buce de l:iU COGOCimimlo pan tos efectos lcplcs a que haya lupr. 

Con fundomen1o en Jo dispuesro por ,la fraccipo,IJ, pimiJ .. gundo, delaniculo 190, de la Ley Federal de Tele<omunkaciones y Rodiod<fusió<l. m• •cprcS<IIIada man;fi.,.. NO CONTAR CON 
DICHA JNFORMACIÓN. e~~tj .. dqse~jurictica-y :.Jrh.lmente impultiibilitada para desaho¡ar su requerimitnlo e11 los tirmioos indicados~ toda \'U que. únicamente se RESGUARDA 

INfORMACION POR VEI!'ITICU-1. l:RO !IIE$ES ANláRIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMI,;NICACIÓN. ya que el siSiema coa que cueala mi mondaol<·se acluallza 
diariamente. . ·· -' ' ~ 

. ·~ ·:.:· ,:.,.:· .... ~ -:• ' 

Lo que baao de su conocinUen1o. para todos tos efec:tosleples que baya lugar. 

A usted C. COORDINADOR. alenlammte le pido se sir.-a 

PE TI TORIOS 

UNICO.· T eamne por presen•ado en representación de RADIOMOVJL DIPSA,  dando conlcstacióa, ea legale.ot litm(l() y fonna, del requerimienlo de informa~:ióo fonouhado en el oficio 

de rcfercnci• en los lérminos del presente escrito, para lodos los efectos leg1les a que haya lugar. 
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La presente contcstaciOn. asi como las maaifcStaCioncs venidas en la misma, no unplica o sigaifica en tOrmlalpaa. confomUdad o conscalimicftto de Telcel respecto de la validez o rcplaridad 
constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos yio c:OfiKcuencias, por lo ·que Tekel formula reserva en los tmninos mis 

amplios que en defecho proceda para, en su caso, en ténainos de la legislación aplicable. impugnar dichas nonnas, actoS y/o efectos eu el momeauo procesal oport111t0 a naves de los medios de defen)l 
que le concede la C(IGshluctóa Políhca de los Estados Unidos ~ex1caaos y la legislación aplicabk. 

A~imi~mtl. Tclcel mani(.esta a esta autoridad que cMfonne a kt di~uesto por el articulo vicestmo 10egundo transitorio dei .. DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Te&ecnmunicac:ione$ )' 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refOI'l'IN\n, adicioua y derogan dill~s-~sp~tc:iones eo materiA de telecomunlcacMH!es )' ndiodifusióa" 

debcrin de publicarse las disposiciones adminimalivas por parte del JnslihUO Federal de Telecomunicaciones, para que las in:tcal\f,.'ÍIIS de sesuridad. procuraciOn y adminisrraciórl de justicia pucdu 

válidamente requerir la colaboración de Tel«:l y, en consec:uencia. para la nunerializacióft de los extremot· nomwivos prcvi.stOS .m los anic:ulot J89 y 190 de la Ley·Fedenl de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP·PGR.SOHPOSC-01·001·2015'29-08·2016·152536-Y 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México. siendo las 09:23 nueve horas con veintitrés minutos del día 22 

veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal; hace constar que se:·---

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3207. por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/647412016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  •. con 
la información a analizar respecto del número , relacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como  

 cuyo homicidio se 
está investigando en la carpeta de investigación  ante la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional. y respecto a los 
.liolf1',.....,,~., remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuradurla 

~~ .... ,.. Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

D,o1cun1en~taiE~s consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
!llY.~.,~ procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
a:.~lliaceión;nns. 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
1 ~le&.. 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
';f.¡~r~cfurfa'q~neral de la República, 1. 5. 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
'1f(~~l!.'ey'Fedéral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de r,. • .... 
t!iiitbi!4f¡aí\le y se:- - - -- --- - -- --- - -- --------- - -- - -- - -- - -- - - - -- - - - - -- - -- ----
-·----------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - • - - • • 
--- SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - • - --
----------------------------CÚMPLASE---------------·-----------

Así lo resolvió y firma el suscrito . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

pública, quien proce ódigo 
es, en forma legal c l final 

tancia legal. - - - - - ;·
----DAMOS 

' ESTIGOS DE ASISTENC 1\ 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFIC'INA DE ]NVÉS;rlGACIÓN 

Id 3207 

Número: CSCR/6474/2016 

Fecha: 14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fl!cha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

 

SEGUIMIENTO 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE cciTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ofSCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO lEGAl DE LA EMPRESA lt"ADIO MÓVIl DIPSA,  . 

. ( 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COII.'1PACTO 

j 
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mULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6474 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DJ*Iincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiól)f211. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rew;ilamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo . .. . 

e.e.p. Lle. Gllberto Hlg- I!Jemlll. SubptOCUtador de Control Regional, Pfocedimlenlos Penales y Amparo. Para au superior 
conocimiento. Presente. 

   . Seeletario T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Proeeclimlenlos Penales y 
Amparo. En atención al qbntrol de correlf)Ondencia con mlmero de tumo 18063. Presente. 

! 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



PROCURADURIA G~NtRAL DE LA R~PI;BLICA 
SlJRPROCURADURIA 0[ CONTROL REGIONAL. rROCEDI!IliDiTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR-SOIIPDSC-01-001-2015")0-011-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN V CONTROl RF.OIONAI. 

LIC.  
EL COORDINADOR DE SUPF.RVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. 

SECUESTRO 
Ot-'·CSCR·U579!i·2Uilo 

t:l que suS4:ribt!. aj)Odcrado lcg:d de RAniOMOVII. OIPSAt    (en lo succsi\·o ··teJed''). pcrson.tlid.td que tcn~o debidamente 

acreditada y rccooo.:tda ante esa 11. Rcprcscn~.ación Social. en ténninos del escritO de f~o.-cha trece de ~o.-ncro de dos mi' oocc, y documentos que se adjuntaron a& mismo. seflalando cumo Uflictl domKilio 

para uir y r.:cibir ootificacionc<> de rcq~.Krimicntos en tcnn•nos del aniculo 189 y 190 de la Ley federal De l .. ccomunic:advnc~ y RotdiOOifusiOn, el inmacblc ubicado en la c:.llc de Lago Zarich 

nUmero 24S, f.d•ftcio Tclcel oficialia de parh .. "!> cuarto piso. Cnlnnia Ampliación Granada. [)(lccacióa ~1is~ •lid31~o. Código Postal 11529. en esta C•ud3d de MótlC'O. ante Usted con c:1 d:bido 

rc)pcto comparezco y CKpongo: 

COI<T~STACIÓN DJ: OFICIO 

' Q:.K por medio del pr.:St."I'IIC cM:rilo, v-=nl.(o a 1h.'So1ho~ar en tiempo y iOrma ¡;J rcqucrimicnlO ql.fl: mando.dar mc:dianlc olicio ~ fcehll().()K-2016. scftalando para tal cf«to: 

Tom.mdo ~:\ cnn.-ido;racitltl ~ tOtlftfed.:Mtahd<toJ, .c..:Mib•hdad ~ r.;kvono:i~ do: la in(Mn~to.\n que nu mundaQf-.: ~Ur.tln~lf"ol a lro~~b.lkl(lf\'~O:Ric. ~on fu!Kbtn.:nltt en lo., Al1 l(o) 10. in.;i~u (. ft<ltOCio'tn V. S.:¡,.'l.tntlt• p.iiT.tfo. do; b 

CIHl:>hfu(tOtl Polilindt: kt..l ÚbdM UnM!os :1.-lo:xt\'aftlt»: lld.; la lo:!' Conua la DdiN'U..'r.O:il O~aniza.la pgra~l Olslu:nt'-.-.kr.al; )' n. Ít',tt;\'IUIIX. t.lt: b l~y Ora3ntcil d;; la f'Jo-:ur.tduria (jcl'll:ral de J-.~:icia do.:l Oi.~triltl f:;do,..,-,.1; )' do::u;i..~ 

lo:yo::c.lpl•c.lbk )' r~.:lali'a' al pn,: .. ",:nlo; E~tado. »i com•• la sr.•,·<daJ do: tp, Jdi11~ ,·u~'ll in,·c:ou~tón ~ont,...,_h: ..... , .. ,.,. !a p;lte.U.. d.: di.:ha onfunu.te.tt.ln. ntt:d~nh: d (lll:$1001.: ,;( int<nma 'f'lC. 1No.; aquo.:ll~ ,., .. ,.-rilt.,. J.: ... on•.:~:ao;io>n 

;;¡~~~: .. .;,rn h:fldidO$ pur mi nwntbnlo: y o.h:bttlanoo:nl.; f1nnadn.. ptw ~1 ,;u~.;ro:u. E:" \ll (."Afl.ÁCTER. OE .1\~ERAOU l FCl.\t.;k~p.:JMma ~nuralltAUIO~O\"IL DIPS.~  .. ornittr;in o:n d ..ti'IV'ao.l•• d;; linna.~ \.ulqui.;r 
rdi.'fo.:ti!Ola .. 1 nocubf.: <:Onl(ll.:ln do.:l ttnn,ftlo.: y r;.ra dicho:\ d.-..-lrul ·jnio:amo.:ntc O.:•lftSI!.tflaJ';in h: firma aa~Ógnr.. nuificand3 dcu~ ._.,.¡.; fiVIIT".:ntn altl~ ~•a auiUitdódd )'•U \.uk¡W..r lllrill \IUO.: ~~a,. t."t"lttOCio.:ndet ,,M pl'\"li.:n:.: a:•unltl. d l"f~so:nh: 

-,.ntlu, ;,:oí \'111110 la i11formac:iOn ptop('fl;imlat.l,a por m• tr.an~anlo: \"11ft ódfllt;lao.:loin. \'ft !todas y ~aJa u• de~,.,. pan..:s, ri\mn '""..u ;.:nntcr.tdo ...... m.o .. -n IJ limoa ~o~uo.: t;<!l.ta d lmMno p;~r;atttd~ lo:. t;(IXhtS 1;:¡•1;::. a 4U\' ba).J lu:.u y 

\llT<ltUZA:\UO .1\ HE<·ro Of. RATIFIC,\R LA WO•tA DEL St.:St'RITO. :\:"TE ESTA AUTOkiOAO Y.O LA QCE Slc.i.'\ CO~O<'If.~f)(J m.L l'ttt-:."i~N lt: ASLSIO. ASÍ COMO H CO:-;TE:\100 Ot-:l PREsF.;-o;TF. 

l'itUitMt:. QIJt t:::<~ EL ~S A~PLJO SE~ TI DO EXPIOC ~11 ~lA:"OA~H. I:"DISTI:'IITA~"fE .• \L A~DERAOO lECHt Qt'l-" ·'<'Rt:l>ll t-. HH.l\t"lt-:~ lt.\1t.s·1 t:. SL l't.KSOSALIUAU MlOL\:-;JE POOt.R 

OTORCiAOO POR \11 a lt ll:Ms jurisrnxJo.-,;o,l: Pnfl',.;r Trih·.tnal C~ En \1.-na p._.,..: Dd S<):lano.kJCitt'utt(l. (1:1): Qa •1n:•; T.('('. S J F 'fSU ga~.: .. u. '"· JUfttnd~ :on..:; (1;1)1.. l..J5i·l'uc.:r <io:ncr.tl 

:
;~~~~:~)~~~¡~~~~~~- ES ESTOS Tf:R.\11:\0S fACt;LTA ""'~DE~A~·A. ACTUAR E~ SLSTin·nó:-; l)(L RErRESE:"TAOO.I)IS 1.1\.IIT.\í'IÜ~ ,.,1 <il.iS,\ Of.NfRO Ut.l. Jt:!UU 

. ft:t:O( RAnFICAR LA FIR:\IA Y <:OfiTiJiwo DEL ESCRITO rOR EL Qt;E fSTE OESIGSA ACTORIZADO ES TER.\tiXOS OH ARTi<.TLO ~,. Of 1 .. \ 1 F\' Of· 1 .\ 

\lA TER lA E l>f-: Rt-VISIÓ~ ~:"\ l'O~Til" DE lA SE:'otTE?tfl." QUE. RESL'CL \"C tL A\11',\RO tLEGISL ... Ctó"' Ofl EST.-\00 DE JALISC01 

lil><6~.~ii+'!~'i:.{<s) con nUmero(s): . ·< 

S< proporctona la Unica informactón ~,;on "fU': t.'tJCnta mi rcprc~a por d p.::riodo solicitado, 

.. r;,:: .. ": :-i·n.¡:·\ ,;; 
Con fundamcn1o Cft lo;~il~~ ~n~~ 11. p.inafo SCJU~ del afli.::u_lo 190. de: la ley federal de Tele_comunicadonc:. y Radiudifu~ión. mi rcpn.-s\.'1'11.-.da n .. :.nifiC'sl.l ~O COl\TAR ('OX 

OK"HA ll\fOR~1ACIOt\ .. 'i')f~n~f~nc)psc Jllrid•lo!a y malcrialmeetc imposib1htad.t para tk~ho~Jar su rcquenmicnco en los 1Ctm1nos 1nd•cados, loda vez que. un11;:amcntc s\! ltESGt;,\kO.'\ 

INFORMACI0:-1 POR.'V1!íUf1CtlA-~¡\,IHERIORf# A I.A FF.CHA EN QU[ S[ PRODUZCA LA CO>i\,I<ICAC:ION. ya qu< el ""<ma .-que c..:nca me mandancc"' ><ruahza 
diOU"iamcnlc. 

SE PROPORCIONA I.A (:NICA 11\FORMACIÓl' COto: Q~E tliOIERA CONTAR MI MANDANTt:. en tCrmino, de lu dispuo1o pur lu~ arlicul~ 189 y 190 fr.t\.-<:ión 1 y 11 el.! la l.e)' Federal de 

T clc.:omun•cacloncs y Rmhud1fu~ión lo qu\! ~e hace de su cottocim•<nlo p3t1 los efectos le ¡ale:> a que haya lugar. 

1 
f.o quc: hago de su (Oft()(imicnto. para rodos lo• efccros lc~&a~ qltC haya lugar. 

A us1<d EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL R[GIONAL. ac<noamcnll: le pido s< sirn: 

PETITORIOS 

UNI(."O.· Tenerme por pn.>s~enludocn represcnbción de RAOlOMOVIl OIPSA.   .• daadocofttesr.ac:ión, en kaalcs rianpo y tOnna. del rcqucrtmicneo de infonnacKift formulado en el ufte•o 

de referencia en los rérminos del presente eseniO. para todos los di.."'ttOs lcgal'--s a qtiC haya lugar. 

AP-PGR·SOHPOSC·OI-001·2015"30·08·2016-153636-Z 
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lu pre.cntc conlcstadón. ~tsi .cumu hallo manifl'Siaciones VL-rut.las en la misma. no implica o ~ign•lica en forma alguna. ~nfonnidad o conscnlimtcnto de Tdccl rc:¡pccto de la ... altdc:z o regularidad 

constthKional de las d•!ipos•c•Oflcs contcn•dti en la Ley Federal de Tclcc.,.munu:ac~s y Rad•odil"us1ón. ni d.: sus c:rcl1os y1o cons«ucr.ctas. por lo qltí; Te lec! fonnula rc~r,-a en In'\ tC:rminos más 
amplios que en derecho proceda para. en su caso. en 1Ctminos <k la lc~islación aplicablc. impugnar dich~ normas. actJ y.'o efectos en el momento procc:..al O(l(lfluno a ••·avL~ de los mt.'dios de dcfcn'a 

QIJC le concede la ConslilaciÓfl Polilica de ltlS Esudos Unidos Mc:..h:ano~) la lcg.i,Jaciún aplic3Bic. / 

Asitnil>IOO. Tch.:cl m;~nifkos~a a c)la uu1uridad que cunfunnc o lo dispul ... sto por el aMh;ulo "''JCsimo segundo trans o dci''Dl!CRt:TO por el que~ cxp1dcn la ley Federal de Tdccomuni~;acionc:s y 

Radiodifusión. y la L~y del Sisu:ma PUbhc(l de Radiodifusión del E$tadO ~<:1t1canv: y se rc:IOrman. ad1cionan· d<:rot;3n diversa." dis('t'lnicfoncs ~n mau:ria ck tclccomun:~:acio~" y radiOOifu..<i,)n" 

dcb~o-rán ck pubi1COh~ las di)pos1cion~o-s admini$trativ3S por panc del InstiNto federal de Tclccomunicaciof)( raque la$ ins~Ueias de seguridad. pnxuraciór! y adminl,llación de juSiicia pu~dan 

Radindifustñn 
ti\oOS prc-visffls en lo:t aniculns IR9 y 190 de 1:. Ley Ft.'tlt.-r.d de Tclt.'Cumunlcac•ont:s y 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y D~~ENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:31 nueve horas con treirita y un minutos del día 

22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federa~ón, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pretlención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbli , quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constan legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de doc entos Id 3208, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6318/2016, de fecha 12Jioce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuradu de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite seo Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empr . RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto de 32 treinta Yltlos números telefónicos. vinculados con los 
números telefónicos  del usuario identificado como , 
con el número , del usuario identifi~do como  
y con el número , del usuario ide~ado como , quienes se 

,8 encontraban activos como Policías Municipa s del municipio de Huitzuco de los Figueroa, 
· . rrero, al momento de suscitarse los hech que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~--------------------CONSIDERANDO------------------------
.· ~ .. ,.~~'{], Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
~~~s(l eonocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
r->~üffqtnies remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
!.;~·control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
~···'legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
q;··,•.·, . Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
·~ ·.cuales se procedió a dar FE en térmipos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
:':;'Penales;- -·- - - - - - - - - - - - - - - - - -.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
y,;:~,... · EJ.P.9r ello que, con fundi!mento en lo dispuesto por los artículos 1•. 16, 21 y 102 
;: f,\partado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
''· t·2°fi'acción 11, 15, 16 segundo pérrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 4° fracción 1 apartado fA", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. • - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---··----------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ública, quien procede en o 
s, en forma legal con do al 

legal. -- ---- -- -
----DAMOS FE-

ESTIGOS DE ASIS



(3 1 ~~ 1 

./:, ···{"~ 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3208 
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~. 

Numero: CSCR/6318/2016 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a·. 

Status: 

Quién remite: 

Asuntn: 

Observac:ione~: 

12/09/2016 Fecha del twno: 21/09/2016 

fecha d1! devolucio!>: ,.,...; 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADUR(A D~CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITÉ DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 
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F~ * P,......entn ~ 10 y 11 !le la U'f 0"Q61W"_. de 1" Prvca.·;r:.1•Y C<r-~oi "ft' .,. 

AfO(IOIICI.12fUtJII»>ftl W V.y)l:i~t.l~ atiQDitiOkotAeuetG0»"-·111'1'~ A::•-1"-.. ' 
A.f1 •Gn2 y II.OtWt6 *' G Dtocuredol Gefwtwo M ;.. R~ el' ••·x:(lr :c•o !.l ··~fll_.:_.,,,. 

APIPGMONP~IJ011 . .,. ......-o,.,....., • U&1eO OIKQ ~:)y ev.·.tr. .-s.- ce~o:e~u· 

....~-por .. ApMeradD Uial *!a.,._.. RADtOIIOVtl DI'IA.  ~ •""~r..no. 

.. •-a....,..,..r.tO~OOI'«'   . ~OIIU!rltttent> l'o.th!:tl tlo• .. 

f..,.....,.,._. .... oror.~~••u...-.oc.to 
~ ~· .. CI ........ W cte 6u f*"o6n ., .. ,._.~ I.S ...,,,., .. , 1t "'' 1-ft"''ti"'·G.t 
mntllfer1COn 

' tf ~ ~ .. .._ ..... , ·~loJ! ' """(1• 
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PGR Subproc:uradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
·.:, r:•-.i. " 

, '·•' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6318/2016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN / 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ./ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAV: 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la incuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; • fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de 1~ ey Orgénica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su R~mento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PG~SDHPDSC/011001/2015, me permito rámitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
pro~o por el Apoderado Legal de la e.mpresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al req~mieflto formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 

~- ' ,- ' . •, .·
Federatllón adscrito a esa Oficina a su dignO'·cargo. 

w.--~- ·. . ~ .. ~-

Agrad~ep.anticipadamente la deferenc;li de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

. '-··

·,, 

" 

' .. 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera BemiÍ. SubPIOCUilldor de Conlnll Procedimientoa Penales '1 Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic.  . Secmario T6cnlco del C. Subprocullldor de Control Regional. Procedimiento& Peneln '1 
Amparo. En alenclón al control de corrnpondencie con número de tumo 18073 Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCl!RADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIEI'TOS PENALES Y A 'APARO ... 

 

EL COORDINADOR DE SUPER\1SIÓN Y CONTROL. REGIONAL 

i 

AP·PGR·SDHPDSC .01.001·201 5'30-011-2016 

--t'OoROINACION DE SL'PER\-lSIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO Y LO QU[ RESULTE 

OF.CSCR.OS818·2016 

El qut suscribe apodmdo legal de RADIOMOVIL  (en lo socesivo "Telo;el". penooalidad que ICOJOdebidamcntea<redillda 
y reconocida ante esa H. Representación Social. ea 1enniMS del ~cri1o de fecha trece de enero de dos mil ooce. ;'cb:umencos que se adjuotlron al mismo, sctaalaack. como único dnmiciho para otr y 

recibir notific:acione!l de requerimientos en léfminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telccomu ~ · es Y Radiodifus1ó1L ellnmYebte ubicado en la calle de lago Zurich olimero 245, 

Edificio Telcel oficialía de parle~ ~uarto piso, Colonia Amphac:iOR OriDada. Oele&Kión MigucllfidalfCódigo Po!ltal 11529, en ésta Ciudad de Mi"it.:o, ante Usted coa el debido respe1o 

c:omperc:zco )' cxpon¡o; :;o. 
f· 

·" CONTESTACióN~ OfiCIO 

Que por medio del prcscnce e~ '"rito, ven ¡o a desahogar en 1iempo )" forma el requerimleflro que mand~Ga, media ni~: o~~¡~ d~. fe~ 30-08·2016. scftalando para tal cfec;:to: 

Toalindo ¡;n coQSfclcfa;iOn U <:~A~ftdenc;talica.d.,-s.cu.hdadld ¡.uck\·andl....dt~ que. mi a~aaduut"•mnUsua a tnry~ del p~ con fundamento o lo& An. lfl y-20- mcasa..C.-f&aeeih li....SC,IIIIoCio...f"mfo. 4e 111 
C005be&K:IO. Vollb;:a ck lo$ bbdu.\ llnMins Me•ICIIII)s; 8 de la L~· Cootta la DtliOeuc:ocit OfJIÑDdl .,.,. ~1 OlslriiO fc4k:nl;:,y 2S~ hectO. X. de la Le)· OftinG ck la Protlndñ General de Just1tit ttcl Dis1ri10 Federal; y demis 
lcyn apli~;abk y tclaln·u al pn;sl:tlk E~adn. asi toml) la pvcdld de los dcliiOf cuy. iaw:stlpcióe ptterlllftMrltC moti~· la pct~. dichi,.' in(ormacióo. llltdia.tte el ~ l>C mrnnna q~~e, todos aquellos escritos de COAtcsractóA 

q~W !CIII rcnd.b pur mi mandlnte y 41ebidlmecuc fmuc!M pot el sUJCrito, DI MI CARÁCTER OE APOOERAOO.~Át. &ÍI persona lllOIII RAOIOMO\'ll OIPSA   . om1rriA ca el ~panado de firmu cualqllicr 

n:f.mnc.a al nombtc cumpkto tkl fuman~e )' ra•• dKhM dectos úrlicarnctKc eonsipañn la fif'miMIIÓplfa. ratifi~o"ando ~ este rnomcoto ante C:Slalutoflllad y;o c:uak¡dtef ntJO cave sira cmoc:ttndo del PfC'SCIUt asuato. el prcliefltc 

"C'rito. a.'lt como la 111f~c1Ón ptopol<:Jonad• por mi m•nd•n•c tOft •••=ltción. en todas )' cada a1 de ~- patl~~ t.ato c-14 w t<I!Mc!Udo. IIXtnM> ca la linaa que cal:r• el miSmo para todos los dcc10s tqales a q~ote Uya luaar y 
'fORIZANDO A EQCTU.¡DI\ RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCIIITO. ANTE ESTA Al/lORlOAí!l¡-I(J LA QUE Slú., CONOCIENDO DEl. PRESENTE ASUNTO. A Si COMO EL CONTENIDO DEL PllESE,'TE 

.~FORME. QtiE EN ;_r:.·: !'. -~- A~LIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDIST~0~~~ ~~ ·~ntRAOO LEGAL QIJ~ ACRf.OITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MlliANboUITE.Con;atcnado ala teSis junspntdcnc:j,¡l: Primer Tribunll _ EfiMabh.a P'mal Ocl ScgundoC•n:ullo.IID); 9.11. epoca; T C.C.: S J f_ y su ¡accn. ••K.Juatodc 1004; pq. 1457-PoderGcncfal 

JudM:•al p.,. Pleit~» Y~.. . EL ~TORGAOO EN ESTOS TiRMINOS FACULTA ~~~A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN OEl REPRESENTADO, SIN LlMITACIÓN ALGL'NA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL o(,.f:tl.CO'NsECUENCIA. PL1EOC R.ATJf'ICAR LA fJJtMA Y COfi'IiA'mo bEt. ESCKI10 POR EL Q'JE E~F.: DESIGNA AUTOfU2AOO EN TtRMJNOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E (}'.'TERr~U EL. RECURSO D[ R.EVISION EN CONTRA DE LA ~?11--'IA Ql;t RESL•ElVE EL AMPARO!LEGISlo\CJÓN DEl ESTADO DE JALISCO). 

Con relacoón ala (s) linea (J) ~Juta. (es) con nurnem (s) "' ~·. 
001·1c>1 OCirilldklo •lle consulta: 

AP·PGR·SOHPOSC-01·001·2015•30-08-2016-152605-X 
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2014/09/03 

2014 09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

2014/09/03 

//7 
.. .! 

/ 

2C15/12/:!1 ;'f 

2015/12/31 ·? 
2015/12/31 

2015/12/31 

1 
• ' • 

~ 

.1 
,1 

SF. PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en términos dt lo dispueS4o por los ani<ul<» 189 y 190 Fruo<iUn 1 y 11 de l>ley Federal de 
Telecomuniucioon )" R»diodifu~ión lo que se hace de su c:onocimiettln para IM efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamen10 en lo dispuesto por la fracción 11. pimfo scpndo. delertículo 190. de la Le)' ft:denal de Telecumunicac:ioftes )' Ra~iodifusión. mi rep~sentada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eftconrrándose juridica y materialmen[t imposibilitada para desahogar su requerimiauo en lo~·~nninO!IÍ indicados. loda vez que. Unicamenle )e RESOL' ARDA 

JNFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERJORF.S A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA C01fUNIC,.CIÓN, ya que el sistema con que .. enoa mi mandanoe se acruahza 
diariamcruc. 

Lo que baco de su conocimienlo. para todos los efectos lqab que baya Jurar. 

. ' '. ~. 

~-J: '~: .:i:~}~j 
ó.o.: ,,...,.-;, 

A US4ed El COORDINADOR DE Sl!PERVISIÓN Y CONTROL REGIOtfl'l. atemamentele pido se sirva' 
.tr -t:f 

/ PEtlTORJOS 
.:.~' ;. . ;.•. ·,, 

UNICO.· T enermc por presentado en repr~tat;ón de R.ADIOMdviL Dlf'SA.  ., dando conle5taciitn,en lega le" 1tempa y fonna, del rcquerim~. de iP~ fimnulado en el oficio 

de referencia en los términos del prcttnre escrito. para todos tos clectot ~P~.~ que hayalu¡:er ·,:;, ··: .. ·.: 

... , 
' <it_,=.: 

La presente contestación.. así t;omo las maclifestacioDcs vertidas en la misma. no implica o sianifica en forma al¡uaa. conformidad o coasentimienw de T elcel respecto de la validez o regularidad 

COR$1itucional de las disposKtooes conteaidas en la Ley Federal de Telecomuntcacioaes y Radaodifusiótl. ni dt sus efectos yio consecucnc:ias, por lo que Tckel formula rcsc:rva en tos tirminos más 
amplios que eD derecho proceda para, en su caso. e~inus tle llllegislacjón aplicable. impugnar dicha~ nonna.~. XIM y/n efecttK en el momento procesal oportUnO a través de los medios de defensa 
que le con!Xde la Constituc:ióa Política de los Estadi.5 Unidos Mexicanos y Ja lc¡isladón aplic:ab~ . . 
~imi:mw. T elcel manif~a a esta autoridad que lo•.tonne a lo dispuesto ror el articulo vigésimo segundo tra.sitorio del "DECRETO por el que se expiden La Ley Federal de Telcc:omunicac:toncs y 
Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de ""diodifusión del Estado Mc~~:ica~~o; y~ rdonnan, adicionan y OOogaa diversas disposiciones en materia de teleeomunicac:ioaes y radiodifusión* 
dtberift de rublicar~ las disposiciones admiAisfativas por panc dcllnstiruco federal de TclccomuninciOfiCS. pan que las instancias de seguridad. procuración)' udnUnistrac_ión de justicia puedan 
villidamente requerir la colabofación de Tekel Wen consecuencia, para la materializaci6D de los extremos nonnativos previstos en los aniculos 189 y 190 de la Ley fcdcnl de rclccomUflicKIOfles y 
Radiodifusión. f ;· 

l. 
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SUBPROCURADUIÚA Dlil DERI:CBOS ~S, PNVENC:Iotl DEL 
D.LITO Y SBRVICIOS A LA CXHJNIDAD. 

OWICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-------~AP.;.:1PG~~~~¡:ti)SC/OI/001/2015 
~··"·· 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIQS' ,. 
CSCR-6425-2016 Y OF-CSCR-05717-2016 

l 
- - -En la ciudad de México, siendo las 09:35 nueve horas cotpireinta y cinco minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licrciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la O~tci a de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ' a Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de digo Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firmaJ'y dan fe, para debida constancia legal: -------- - • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • - • - • - - - • • • • -- - • -HACE CONSTAR· - - - • • • - • • • • - - • - - • - - - - • • - • - - - • • • • • -
-- ·TENGASE por recibido el turno 3174, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6425·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en CUf'$0, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Coritrol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cu~l remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05717-2016 de fecha 08 ocit'o de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 

• • 
Legal de la empresa RADIOMOVIL DIPSA,  donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--------··-·····--····-····-···
-- ·Por:Ióanterior, se procede a dar fe M tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6425·2016, 
de fecha 14.tatorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernánd,~koordinador de Supervisi~n y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procediinientos Penales y Amparo, co~stante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05717-2016 de f~cha 08 ocho de S~ptiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAOIOMOYtllDIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco cofnp~tt&.~$1110 que contiene:ios archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agreg~bi ál~j¿p~j~ en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· · • • • • • - • • • • • • • • • • - -
• • • • •. _¡~~:;·+ .. b· · · · · · · · · ·- · · ·········-FUNDAMENTO LEGAL.············--·-·····-·--··-··· 
··-Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:-- - • - ~- • • - - • - - • • • • - • - • • • • - -- • - • • • • • • • • - • • • • - • • • • • • • • • • - • • • • - • • 
• • • • • - • • • - • • - • • • • • • - • • • •' • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • - • • • • - • • • • • • -- • • • • • • - • • • • • • • • • • • 
- • ·ÚNICO.- Agréguese los do~mentos descritos y el disco compacto al e

que surtan los efectos legales;~ que haya lugar. • - - • - • • • - • • • • • • • • • - • -
• • • • - • • • - - • - - • • • • • • • • • -~ • - • • • • • - - • - • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • - • -
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu 

asistencia que al final firman y dan fe.- • • • • • • - • • - -- • • - • • • • • • • • • - • • 
• • • - - - • -- • • • - • • • - • • - • • • • • • • - - • - • - • • DAMOS FE.- • - • · • • • • • - • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

para 



OFICIOS RECIBIDOS Üft.CINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térmono: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3174 

CSCR/6425/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, Y AMPARO, 

Observacione~: 

EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDsC/01/001/2015, REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.. -•·; 

.. ;)' 
. --~. 

:•.::'1,)f(•'!, 

·. -..;;-::;? ~ t~ c~.~!tu~··:i·ii:d 

' . ,¡; 
,, ....... ,., ... ~ ... ,, •• _ .•• ~t., .. - .• ; .. , ........ - .• ·l·· ........ \,.,,,., 

o _.,$_,,_,:or C• \,<~~o•••'" '' '""' '"«"'-' 
¡.:1 ,,(..,..;'_,,,,',''"'"'·':\o:, ....... , 

., ., . 

Cont~tn'Qitlftk'úlol21 w102 • .,._.,..di itc;ot-lltl\uCIOriPOH.u4t> ._,.e~;.oosUtWJo~ 
-~~. 1.! a yW. a .. ...,,._,. Co,.•leOt;,~a()rpnilalll .n~ ~tiP y IW'J tM •a 
~., ,....._. 1t1 ~~~y~ 2'". heooNtl' y JO M 11$8 y 110 Cft' COO'Oft F..,.. • ~- .,......_ tO r ,, • • ter~ • • "*"'...,._ ~.,. •• 
~ ..... Ditce ~2Jif/~IIY \llyJti .. SUAtti ........ -'COIRO•~A.'16~1lC. AJO$!\tl1 
A/110/12, y Nli6lti ... C ProcufMor ~ lle .. R~ca .,.. ~6n ~la o~na 
llPIPO'tiiONPOIICIOUIItllttS. _.......,.....-o UttM. •teo ~ w etCftll) 01' ~a 
"'~ ,.. .. ,._.,...Uflldele....., .. fiADt0116va. CW'IA.  .. ..-: llfer.co6t'> 
a:~~ W ..   ....... ~t'.O PUb~GO H •• 
~ ......... OIIani ... OigltO...., 

.....-co.~- la 4tflftnOI ft tu ....... V • ,...,0 lit ~ dR mi dllht14Ju H -

... .  ~ """'"" ,._...._ •"tf"-- ..... ~-~ "'~'J ....... . 

. - a-e );-·~ ... _." t:~~..., ~···• -··~"" •• ,_ • 

. ·1,.··~·· ... ,_ .... 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. año del Nuevo Sistema de JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCR/8425 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
MULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . ·· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

2 O SEP 2016 

•Ofltll'A i:l€ lt.'V€~':!'"\Cil"~_c<:, L;A 
Distinguido Doctor. nUIIP!\~C'!;;An~il. )!DfRI:-cr .. ..,. HJ•A.~... • 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado .Je la c=:~::~::~i:::::c~::s Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra l~lincuencia Organizada; artlculos189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifue¡lón; 24', fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11, <}e la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de s1.('Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me penrilto remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal d•Ía empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., en atención 
al requerimiento formulado por el  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su. tligno cargo . 

. :·,,., 

Agradezco ~damente la def~ncia de su atención y le reitero las muestras de mr distinguida ,., •-" 

consideración., · .~ · 

c.c.p. Lic. Gllberlo Higuera BerNI. SUbptocurador ele Contlol Regional. Pnlcedlmientoe Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc.   . Secnltarlo Ttcnico del C. Subprocuraclor de Control Regional, Pnlcedimlentoe Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con nllmero ele tumo 17848. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GCNI:RAL OC LA REPUBLICA 
SIJRPROCURAOURIA DF. CONTROl. RF.GIONAL. PROCEDIMIE:-ITOS PENALES Y AMPARO 

AP·I'()R-SDHPOS<:-01-00 1·20 1 5•29-0ll-2016 

 !' COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RCOIOML 

~· --·-
SECUESTRO 

OF.CSCR.QS717-ZOI6 

El qu~ suscribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL ~JPSA,  (en lo sucesivtt .. Telcel"'). personalidad que tengo debid01mentc 

acredilada y recoooc:ida ante esa H. Represcnractón Soctttl, en tCnninos del escrito de rechl tteee de enero de:&s mil oocc. y docume.tos que se adjuntarOft al mismo. setlalando como unico dom•c•llo 
para oir y recibir notificacitlfiC!i de requerimientos en tcrminos del arriculo 189 y 190 de la Ley Fedc,.JÍ>c Tclc<:omunic~iones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Ugo Zuric:h 
ntrmero 24). Edificio Telcel oficiolia de parl~ 4:uarro piso, Colonia Asnpliaci(Hl Granada , l"klcg:aciólf\iiguel Hidalgo, Código Po:.tal 11 S!9, en esta Ciudad de Mch.ico. ante U:>ted ..:on el debido 

respeto comparezco y eXpoftJO: ,;·_:• 

CONTF.~TA¡,·~ DE OFICIO 

~t.l 

Que por medio del presente escnto. \lengo a dnahogar Cft ttempo y forma el requerimtenlo .,.mando dar mcdian~e oficio de fecha 29-08·2016. sCI1alando para tal ctet1o: 
'::/ 

' Tomaftdo en .::onsickmción la confidendthdad. ~$ih1hdad y rciC\:.ne•n rle la tQIOfm;t.:li•n "...:mi ~;,nlc MtmmtsU•;, lfa"'e. dd rn:sc:nh:. ~.:un hmlllm~.:nl•• t.:n lus .'\n. 11'1 y lO. tnt.:•\n C. lr:•o:cii>a \', Scg11ndn pñnafn. d~ 1:. 

Constuuc. IÓft Polili.:ad.; lo. S E~t:.dos L'aib Mcii.Kanos: &de b Ley Contra 1;1 Ol:hft.:u.::nri:. ~ª""' .. -).~el Oi."striro Fcdcrll; y !.',fra.:. 'CIÓft X. rle la fe~ o.~tunca de 1:. Pm.::tr:.durit r.oenc. "'' "'. fiiSii.:::ill del Oi:mitn Federal; y do.'ftl.áS 
l..:ycs. ;~riiCabk '! n:latinA al pr.:.untc Esrado, :.si CGmO la 1'"'"'-'dad d.; lo~ 6d1tos ,_. JYII inn:sriga.: ncralmc•n.: moti,·;~l;~ pc11Ctiln do! dicha infonna.:u)n. m.:dt:tnrc d p~t.: ~ •nfnrma q~.te. todo.~ aqucii.Js uc:ttos de «<nk$1<W.On 
que $can rendidos ror mt n•anddlc y dcbidamcnlc limad• p<1f .:1 ~~~s~r110. [S :'1-11 CARÁCT ~ APODERADO LEGAl de .. P.,:NOOa mott~llt.AOIO\IOVIL OIPSA   .• onumin o:n el ;;.pan~odt: tirm.u .:ualqu..:r 

·reo.; u al nombre .;nntplcto .lcl r•nn.JJ~tc y ~ di!Oho~ cf.:.:tos Unu;amcnt.: ~Ofls:parin la ti utOJrafa.. ratillcaodo dCtldc ut.; monM.'ftlO'ank O:~ta amorid:.d }'" o t:aalq•uo:r oua quo: u¡a conoc•cndo del rn:.iCflc.: a•11n10. el pn:s.:nt.: 
110. »i ,omo la inforntac:•órl propor<"iona6a por mi mandante .:oo ant.:lao:i3n . .;n tod.u y .1 una d.: a.. pan.:a1 TaAto ""¡¡u c:ont~:n•ilo. como C!\ la fim~a qu.: c.,lu el mtsrno r"n todos los .:kctM lo:¡alc.s a que h3)"a lupr y 

.t:TORII:\SOU A ffU:Tu m: RAlltll:AR LA t'IR\IA Uü SUSUUTO. ANTE Esf .AUTORIDA[)Y!O LA 0\.iE SIGA CO!'-.:OCIE!\00 DEl. PRESESTF. -"Slt~TO. ASÍ COMO EL CO~TENIOO DEL t'KESt::'\ n: 
1!-.IFOR~IE, QL'E E..., F. l. ~AS •\MPI.IO SFNTIOO FXPIOf \11 \1.\SDt\:\TE_ 1:\01 , ~TA\16l'HE. A.L A"?ut:KAOO Lt:ftAL QLt ACREOHI: tEHAUt::-i ft::\1E:\ lt: M.: t'tKSO:\Alll>Al> ~ti:::OI.\STE PODfR 

OTORGADO POR. \U \IA. ... OASTE. COfiC&to..•r.ado ~la Tf'$is jnt!Sprudeftcial· Prirt.-'f T11 Cnf .. Utdn F.n Matena P'.mallkl Scgundn ('~t..:v•tn. i•al: !f;t_ .;m;;,. T.CC: :-;_;_,.-_y '11 pct:la; •••.JIInio de 2004: p.'lg U\7-P(Idct Gcft..:~l 

Ju6ic¡.J P!~ra Pl.:itos Y Cobranzas_ EL OTORGADO EN ESTOS T(R~IJSOS FAC'l.i -''- APODERo\00 A Al'Tt;..\R F:o.; SI!STITiiC1Ó!'\ Ofl RFPRF.SFXT:\On. SI!\: U!I.IIT·\('IÓS ALGI_.'"-' DEXTRO DEL JUCIO 

(0!\STITLCIO~AL Y. E:O.: COSSECI.iE'SCIA. PLEOE RATIFICAR LA FIR.'-IA Y:. • TENIDO ÓfL ~RITO POR EL QL"E ESTE OESIGXA Al'TORIZAOO EN TER~ISOS DEL ARTiCL"LO 17 DE LA LEY DE L.o\ 

"IATERIA E I:"TERPO!'ER EL RtCt.;RSO OC RE \liSIÓ!\ ES CO~TRA DE LA,.TE':\.C!A QUE RESUELVE EL A\IPARO (LF.GISLACIÓS DEl. ESTAOO DE JALISCO; 

Coo ndac:iótl a la(~) linea (s) celular (es) con mimero (:>): 1 

~-~ 
Se proporciona la Uni" informac~ con que C\lcnra mi ~ntad.a por el periodo solicirado. 

' 1 

' <.:on fundam~niO en lo Cispucsro por la fracción 11, pitrra(o Jsundo. del a"iculo 190. de ha Ley Federal de Telecomunicaciones y koldiodil\tsiOn, mi repre:>entada manifie~la NO CON'I AR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y marc,lmcnre imposibilicada para duabogar su requerimien1o en los rtrm.nos indicados. toda vez que, Unicamentc se RESGUARDA 

INFOR~.'\CION POR VEINTICUA~0 ~~:Bt'Jf'I.RF.S A l. A FECHA E ..... QUE SE PRODUZCA LA C0\1UNICACIÓN. ya que :1 sistema con que cuenta mi mandank se actuali7,a 

d1anumente. ..... JJ '""J 
:.:· .,:'~- i·\·~:¡~;;c-s. .1: 

SC PROPORCIONA LA ÚNIC.:!I'!f?"r~~~ó,"'C~N, cjiE PUDIER.~ CONTAR loil MANDANTE. en c<rmono> de lo dispue>1o por lo>aniculos 139 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Fcd.,.l de 
Telecomunicaciones y RadiodifuSión' lt.:<i'e ~~~~im•ento para lns efeciM legales a que haya lugar. 

. ~. 1 
lo q11e lll'tgo de st1 cottOCin.iento, para lodos los efectos l~les qut haya lugar 

1 
A u>Ocd a COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y COÑTROL REGIONAL, ar<ftllUIOCD« 1< pido se >Orva: 

PHITORIOS 

UNI(Q_. Terw:rme pur ¡n:smtu)o m RpR~taciOo de RAOIOMOVIL DIPSA.  dando cootestación, en legales liempo y fonlVI. del reqllerimienlo de infonooción fonnulado en el ufteio 

de rdercacia en los retminos del presente escrito. para lodos los efectos Jccales 1 que baya tupr. 
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La presente contc~tac:ión. asi como las manifc:seactoncs vertidas en la m•sma, no implica o sacn•fica en fonna alsuna. contOnmdad o conscntimteftto de Tclcel rcspcc:1o de la "'llidcz o resularidad 

consliruciOflal de las disposiciones con(tnid~ en la ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifustón, ni de sus efec1o:; yio COflsec:uencias. por lo que Telcel fonnula tC$Crva en los ténninos más 
ampli~ qu~ en derecho proceda para, en~~ caso, en términos de la lcgislaciO.. aplicable, impugnar dicha.~ nonna.", ac:los y/o efecrn .. en el mnmmlo ~sal aportu..o a tra,·es de los medio:- de defens.1 

que le concede la l:onstiruc:aón Polirica de los l:.slados Untdos Mc!1.1Ca~ y la lt!Vishaciún aplicable. 

Asimismo. Tclcel manifiesta a C$la auMridad que coofnrme a lndii.pue~lo pnr el articulo vigtsimo segundo transitorio del-DECRETO por el que~ expiden la ley Federal de Tclccomunicacion~ y 

Radiodifusión. y la ley d~l Si>~~ma Públi~.:u de RudiodifuJ.ión de'l Estadl.l Mexicano~ y se reforman, adicio•.an y derogltn di\·ena, dhpo¡M:iooes en n.a1eria de telecomuni1:acioo~J. y radiWirusión .. 

deberin de publicarse las disposu:iones adminililralivas por parte del lnsAiNIO federal de Telccomuntcactones. para que ias iMWK"1as de se¡undad. procuración y admin•s~raciOO de JUSI•cia puedan 
validamet'lle requerir la colaboración de Tclcel )·.en consecuencia. para la malerialización de los C!UfmlOS nonnouivos prcvbiO$ ~ loto aniculos 189 y 190 de la ley Federal de Tel~o"Comunicacione:o. y 

RudiWirusión 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'-~ 

AP/PGR/SDH,OSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFOR S Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:38 nueve hor ·con treinta y ocho minutos del 

día 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil diecis s, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio P · ico de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere s Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General · la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimiento enales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debí constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación e documentos Id 3209, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6442/2016, de fe a 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subpro raduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual ~ ite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la e presa RADIO MÓVIL DIPSA, ., con 
la información a analizar respecto del nú ero , relacionado con el 
número telefónico , del usu\ilrio identificado como  

, adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, 
al momento de suscitarse los hechos qi,Je se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facuhad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
~ .. !J. conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
~s remitidos por el Coordina,dor de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
ji:;~c .... ~".·!t··.· rol Regional, Procedimiéñtos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
~alés a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i~'·;~ Documentales consistente en 3 tres fojas útiles asi como un Disco Compacto, de los 
::®ales se procedió a dar FE en·términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
••·:Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.· 7 ~- Es .• ¡:I.QT.,,f;l~q que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 •, 16, 21 y 102 
• Apartad6!tA'Ldé!l& Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
<l;'~fraoelór110;1115, 16 seg~:~ndo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
rPe!l.a..._ ~O.,I{~qn 1 apartado "A", incisos b) y f} y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
. Procura(h.lria'Geñeral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
· 111 de la' ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ---- - ·- - -- -- - - - - -- - -- - -- - --------- -- ------ -- - -- - -- - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ública, quien procede ódigo 
s, en forma legal con l final 

ancia legal. - - - - - - -~
----DAMOS FE

ESTIGOS DE ASISTE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE JNVESTIGACIÓN 

•·t 

Número: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto. 

Observacio•1es 

3209 

?~~k CSCR/6442/2016 

14/09/2016 recha del turno: 

Fecha de dPvoluciún-

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 
 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONT 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISC 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADI 

L REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
OMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPA. 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

¡., ''':'·1 _,, •. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016 •. alfo del N71fl!o Sistemtl de .hutlcio Penal" 

Oficio no. CSCR/8442 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN '' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN'bS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • .. 
Distinguido Doctor. 

' ' 
Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal ~cintra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1Q(y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la , 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y .)CI' de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procqrtdor General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, "" permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado L~al de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación .-tscrito a esa Oficln~t a su digno cargo. 

~-~,-~ .-t '¡;. . . ~~ 

Agradezco ~amente 1' deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideracln. · • '· , 1 

•••••• ...... •.. 
~,,. ...... i'l· 

:;,-·· . ' \ 

AT ·.: :· • ··. ii".T!. 
¡f::-t\ .. ·: f 'Ut:::_:r:.=Y-; 

· · · ~ ;, · t.om·;11.. ,, ., .., 
.!!.. 

c.c.p. Uc. Gllbefto Hlg- Elemal. Subprocurador de Control Regional, Pnlcedimientos Penales y Amparo. Pera au superior 
QOflocimient Ille. 
Uc.    SeCNtario T6cnlco del c. Subprocurador de Conlrol Regional, Procedimientos Paneles y 
Amparo. En etención el control de conespondencla con nllmero de tumo 18081. Praente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtmoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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rROCUKAOURIA vENtRAl. DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADUIUA DE CONTROL REGIONAL. PROCeDIMieNTOS pe >jALeS Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 1 ;• 30-08-2016 

COOROINACION Ot SUrtRVISIÓN Y CONTROL REUIONAL .... 
 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SeCUESTRO 
Of-CSCR-05806-2016 

[1 que suscribe. apoderado legal de kAOJOMOVfL·.JitPSA.  (en lo $Ucesivo ··Telcel''), pef)onalidad que tengo debidamente 

¡u.:r~ilada y rc<:onocida anle esa H. Representlción Social, en krmillO-. del c:r.criln de fecha lre'ce de cnet0 dé dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, scflalandn como unico domicilio 

para oir y recibir notiticac•oncs de rcqoc:rimu:nms en termino~ del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Tel~omunicaciunn y Rudiodirusión. el inmueble ubicado en la calle de lago lurich 
número 24S. Edificio Telcel oficialia de parees wano pi)(), Colonia Ampliaciótl Granada. Delepc:ión Misuef Hidalgo. Código P~tal 11529. en fila Ci\klad de México. ante U)ted con el debido 
r~p=to compo~rezco y expongo· 

CONTrsTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del pR:~fC c:tcriiO. VCfiiJO a desahogar en ucmpo y tOnna el requeum1enkJ que monc.W dar med1an1~ oftcil1 !k (~eh;~ 30-0&-20 16, ~ñulundo para «al efecto: 
'-.' 

Tum;,ndul.'11 '"''"~•d.:r.a;;lónla o.:u.•lidi.'O..:ialida;l.. ~.:ns•bihd~d )" rcl.:,·;uu;ia d.: 1<1 m(Oflllat:ión q1M"1ni n.andanlt: $umini:JOI~ a Ira .. ..;. d..:l ¡m:~ .... ~..:. con l"uftdar.tento en lo~ An 16 y 10. inctsc C. fr:lc.;ión \". Sc&undo p.\r~fo. de la 
("nnstic..:Mln Polillc·• de lcK F..st;~llos t;ntb Mc.o,M:an•r.; 11 de la lt:) Cu••lla b O.:hu~,;~~~;n;;ia Or~ parad O~rilo fclkral: y 25. lf.:ac..:ió11 .'<.de b le) Or¡.in11;a d.: la f"f(l(:ur-..:luria Ú..:lll:tall.k Jusll..:i;t o.k:l l>t.lnttl t-~o'd.T.al: y de~» 
ICyC'$ apltc•blc y rciMi\-.s al ~le f.~lado, a.~i cnmn la !ta\·,:dad de lns llchcn,; ..:uya IQ\o;.,liJICtñ!l !Cn..T.aln•~o'ftl.: m01n·;, la pt;llcit'lo dt: didl:. ... ro:m~Wn. ntt.'l.hantc .... pr~~a.t..: s.: Informa '1~- todlb ;t~.~U.:III"" ~.~t .... de ~nn1.......acuin 

c.auc sc.n r..:ndido,; por mi m:.ndante y detlidlun.,nrc linn:.do,; pnr el s11scrim. E~ \11 C ARÁCTf:R Of APOOF.R.\f)(J LEC'tl\1. 4e la p.:rsnna mural RAOIOM0\"11. OIPSA . nmnir.\11 Cft elt~p."'l~ado ck firma,; O:ltl\lqt11ct 

rdc~ci11 •1 nombre ccwnpkro dcllim1antc y paltl didk"li dccros Unt.:amtl'ltc COfiSi~narárt 1111 finfltii'IUI~raf:t. nuific:.nllo d!Ad.: cS~e momcmo MIC istn tluliWI"*I y/o cu:.lquin Cltr:'l que si,_1 COIIO..:l<!lklo dc:l ph.~'flt;,: a:;unro. el pr.:ie'll.: 

·rito. :\ii como la iRforrnao:iOII pfopol(tollada pot n1i n»n4anlc C<ll'l lll'ltdac•t'on. Cfll*$ )" uda una d.: liWt panc:o, 1111110 Cft :ou co:ucnicio . .:on10 .:n la litma qu.: calza d ml:iiiiO p111 rodo,¡ lo:i .,•lcctos kuaks a quo: hay:. lu¡ar y 
:OJUZA~DO A EFEtTO OC RATIFICAR LA fiR'-IA OCL SUSCRITO .. ~:-;"JE EST.~ AlTOR lOAD Y,O LA QliE SIGA ('O~OCIF.~OO OF.I. PRESE:"o!TE ASI.:'STO. ASI lOMO El CO?\TE:'\100 DEL PRCSCSTE 

.·Oiti\IE, Qt.;E E~ EL MÁS AMPLIO SEXTJDO EXPIDE "11 MA:O.:p.-\~T(,,)NOJSTI~T ,\~lf;NTE. AL APOQERAOO LCGAL Ot:C ACRCDITC FtiiACitSU!I-IC~TC St: PCRSO;\.o\LIOAO :\IEDIA:oo;TF. PODER 

UI0R(iA00 POtl "" MA~OA~TE. Concalcmda;~la ~t:S1S jurispAAJ.:n..:•ill. f>urr,q Tr~un:ll ((IICJ:Ioldo En !1-f~na P..:nal Del Sc;undo C.rc.rito.jta); ~l. Cpoca; T (.C .. S J f.)' su p...,;:la: ·""·JUnio \k 100-1. p~~- HSi·Pod..:r (•.:n.:r.al 
Jutltc•:.l Para PIC"IIn.> Y Cnbr".anl;s,¡ t-~l OlUitCiAO<J 1::'10 t:STOS ·lt:KMI~US fA(llLlr. AL APODERADO A ACTt:Ait E:'\1 St:STITlUÓN DEL ltEPitES~TAOO. SIS Ll~ff ACIÓ~ Alúl/\A Ot:~dl(() OH JWL:IO 

CO:-.IST"CCIONAL Y. EX . PCEOf RATIFICAR L\ Fl.~\'1,\ Y ("(JNTF~IOO OEL ESt"RITO POR H ()I:F I'STF. OFSUi:o>oA .\LTORIZAOn F.~ TF.R\U~OS OF.I ARTICUI.O 11 OE LA lEY OE LA 

""'"!!""''III;I<I<VII>I"'~· El' CO;\"TR.-\ 0E l.-'. SENTE:o\(1.-\ QUE RESL'ELVE EL A\IPAR.OtUGJSlACIÓ!\ DEL ESTADO DE J.-'.liSCO) 

Se proporciona la . qut! Ult!nlu" ft!P'c~1al.la pur el penodo sohcttado 

Con fund....,nlo on lo d»po•~v pO< lo fra<coon 11. pJ. seclllillo. delnrooculo 190, de la Ley Federal de Teleconounocacoone> y Radoodofusoon mi represenoacho manil;e.oa NO CONTAR CO>j 

DICHA JNFOR)..fACIÓN. c~t~uandosc juridlc:~ ~a1crialmcruc impostbtluada para delaho¡ar su reqtterimicnto en los ICr~ino:> utdic:ados. toda vez que. Unic:amcn1c se RESGUARDA 

INFORMACION POR VF.1Nt1CUA TRO ~ESF.S .f'TERIORES A LA FCCHA CN Q1J[ S[ PRODUZCA LA COMUNICACION. ya que el s~lema con que cuenta mt mandante se acruali1.a 

l.liatiamenle. jf .. 
' Se PROPORCIONA LA úNÍCA INFORMACJQrtCON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en oermonos de lo dispoe>lo po< los anieulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecotnunicac:iones y RadiodifusiOn In que se haG,a de su cnnC'Icimic:ntet rara IM etCcrn .. legales a que haya lug.:ar. 

Lo que hago de su cMOC:imicaao. para IOdos 1~ eie.:tos kgalc:) que haya lucar . 

. j 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CUNTROL REUIONAL. aoenoamente le podo se Sltva: 

PtliTOKJOS 

UNICO.- TCfleooe pot" presentado en representación de RADJO~OVIL DIPSA.  .• dando coolestaciOn, en lera~ liempct y fom\3, del ~rimiC~~to de información fornmlado en el oficio 

de referencia en los tennenos del pn:scn1e c5C'rito. pan todos los cfec1os lesales a que haya luaar. 
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La pr~nte COIII~fación. asi como lall> n .. 'lflife~taci(ltl~ vertidas en la misma. no implica o significa en form~algtu•a. (OOfOfmid3d o coru.enrimimto de Tel..:el re~to de la validez o replaridad 

constiNc•onal de las d1spos1ciones contenidas en la Ley federal de-, elecomunic:ac•ofte) y Radiodifusión."' de sus efeceos Y'O cooS«uenciai. por lo que Tclccl tOnnula reserva en los terminos mis 
amplios que Cfl dcttcho proceda para, en su c:.bO. en tCnninos de la le@isla.:ión aplicable. impugnar dichas normas. aCios yio decto) en el momefllo proc:esal oponuno a través de los mediM de defensa 
que le concede la Constirución Pnlirica de lo!o F.~rad~ Unido~ Mcxicanns y la legislación aplicable. 

Asimiwno. Telcel manifiesca a esta autoridad que ~ronnc a lo dispuc~to por el aniculo vigtsimo segundo transitorio del ··DECRETO por el que se e~~:plden la Ley r:ed~l de: Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. y la ley del Sislema Püblico de Radiodifusión del [s~ado Mexicano: y ~e reforman. adicionan y derogan dil·ena.~ disposiciones en materia de tclecomonicacinnes y radiOOif\lsión" 

deberán de pt•blicane las disposiciones administralivas por parle dellnstituln Federal de Telecomuntc<l(iones. pata que las iMtandás de s.:euridad. pro~.:utaciUn y atlministtaciót'l de jushc•a puedan 

vilidamcntc rcquctir la colabofac.ón de: T clc:c:l y. c:n c:oo~cc:uc:nc:ia. para la mater•alizacióft de los c:xttc:mos nonnntivos previstos en los ankolos 1 S9 y 190 de la ley Federal de T elec:omunicacione~; y 
Radiodifusión. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

/ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE'ÍNFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:46 nueve horas con cuarenta y seis minutos del 

día 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de·J)erechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge ral de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimi tos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para · ida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asigna n de documentos Id 3210, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6450/2016, d : cha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Su rocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cuar remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número , relacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como  

 adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------'. - -f ... '-' ~ue esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
eri\~,c.Ql;locimiento. conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
in~~ r.mitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
dl,~.G'OntrOI Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
le§.afés ~a que haya lugar. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-f~· ;. Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
cá'átes' se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Ppn,aJ!".~:- - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~~ ·ES PQf!Jt!!R':~ue, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apwtado."A~.~e,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
~~-fre~c,ciAr(ll~ t.~. 16 segúndo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales: 4°~~ 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pt~llría General ~e la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal dEhransparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-- - -- - -··-- ----------------- - --- - -- -- - -- - -- ----------- ----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -- -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

umanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
pública, quien proced go 
es, en forma legal co al 
ancia legal. - - - - - - -
----DAMOS FE



' OFICIOS RECIBIDOS 
í 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

\"·.;· . 

3210 (j 7 t ... · .. 

CSCR/6450/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 •' 
l' 

/ 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROl REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO ,CbMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADiofMóVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPA~..f 

,,..,...,,,......,.,, •. ._o ·~·····'"•e"~"' ;~ ~.-.J_, • ._., ;«,u,, \",, . .,. 

.. .... ..,_ __ __ 
__ 

OIU IUIMOC~ DI OIAICHOI.........O$. 
NIVBCION DI\. DeUTO 'Y HIMeiOS A LA CO.MDAO . .... 
.,..._ IJo!lor. 

•··~ ........ ~,.,...,.,., .. ,.' ~•"•"•ro·-
:•·.• ~ ... '······ ,,.,, ...... ·~·:· ~- ...... 

~,....1\- lftteutol ll y 1Cil ...... 'A' 011• COf'll""'*' I"'OIIfoca 0t IOt f'NMOt ~·n~ 
,......,.._ t, 2 ly » ••le?lledet•Ceftr• .. O.~~nwent~•Ortp\tau anic!Aoe 1Ü Y 19t 3 :• 
.... ,.,.... ,. '~ '~ 1* f'MCIO ..... ' ...... ~~y '8\) (1 .. C.lld~~ 
F""'f. ft•OAOmoenlos p...,_ 1C y 11 oe la Ley ~ dlt la Proa.t•ctu~•e Ge~;ti o1t ·a 
~=!N 1/ty .... ottu~tlfO ... Wift010t~IWIOSAii811l(t P<N~S;'I 
A:n r N1111~15 t11t1 e Procuradar GlneNo • '• ~·ce v tatac·~~ -:or ·ol •"Cf31i*'•~'~ 

i2ttf, lftt oe-110 ......... e ..,.._, 01K0 eOftiiPiiCIO y «Ctttc ~ teSnuft•a 
:"J:~· .. '!:vr :,,~~"'·~•LAta ......... ML..u.s  .... :.-.-~~r 

· · .... _.: ¡U~o4 .•. \i•··~to-......,.l*  Afe'I!••*.,..,...,Putll,..r,~!a 
F~ .-....o a ... QfiQI'e o Wdof"' "'SO ·.·: ... ·, .... , 

.:·• 

• : ;~ 1 J. 

: ...,_.,co .,.._ t• "'*"" .. OilftN"'* o. tv *"'*' ~ .. ...,o ~ "'"".,.. ~· "'· "'r""w"'",. 
• ···t'"" n;.¡,:_.....,~, 
.l::tJ41~\;"'N 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
• !a ::.;, .,¡ ' ' 1'.\! 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia PenDI" 

. 1 •• : ' ,,. ; 

Oficio no. CSCR/6450 12018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ./ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

' 
Distinguido Doctor: 

l 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" d,/Ja Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Oetncuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; • fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la l y Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repllblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repllblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ00112015, me permito ~itir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la presa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al por el  , Agente del Ministerio Pllblico de la 

Agradezco . 
consideraci~~ •.. 

·.·.:.-::.·· . ,. ' 

.. 

....... ;:~ ~ ::,· .. ...... •.. 
"~~ 

,....._,~ .... Oficina a su digno'C8rgo. 

,' 

18~1an1te la deferencia'de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
. ;,· 

;'A/ 

c.c.p. Uc. Gllberto Hlguenl S.rMI. .éubptOCUrador de COntiOI Regional, ProcedimieniOI Penales y Amparo. Para su superior 

conoUc. . Secretario T6cnlco del c. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En Blención al conlrol de conespondencia con nllmero de lumo 18077. P1888nle. 

Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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LANEACIÓN, ANÁLISIS E 
EL COMBATE AlA 

DELINCUENCIA 

08 SEP 201J PROCURADURIA GENERAL DE LA REPI!BLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

(;.RcCC'~'! ""' :~  f!!;TADf:MO~O . 

. "r'· ·""~··L'6:"d' 

-~-_,.-- AP-PGR-SOHPOSC.OI.OOI-2015'3Q.OII-2016 
COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-OS~t2-2016 ........ "' ---~--'--·~-·- - "l'Jl. -·. ~ ... ~ _____ .,_...-. ---·------

 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que sUJ<ribe. apodendo legal de RADIOMOVIt DIPSA.  (eo lo sucesivo "T elcel"~ ,....,..tidad que teo¡o debidamente 
ac:reditadl y recooocida an1e esa H. RepresentaciOO Soctal, ea términos del escrito de fecha uece de enso • dos mil once. y documeatos que se adjun&aroo al mismo. stBalaado como UBico domicilio 

para oir y recibir notificacionn de requerimientos ea tenninos del anicelo 189 y 190 • la Ley f.ca;,.l De Tcl«omuaicaclooes y Radiodifusión, el inmueble ubicado ea la calle de Lago Zuricb 
ollmefo 245, Edift<io Tel<cl oficialia de pones cuono piso. Colonia Ampliacióo Gnoada. DelegacidD Miguel Hidalgo, Códi&o Postalll529. en esta Ciudad de Melli<:O, lllle U"ed coo el debido 
_.,._,.. .. Y expongo: 

CONTESfACIÓN DE OFICIO · ·"''"'· .. 'iit ¡i 
··~ . 

.. ; "-<)*· 

Que por medio delp<aeo!C escrito,_., • desahopr en tiempo y ñ>tma el nqueri111ieft"'.,.. mando dar 111ediaoto ofociii<lc fedio 30-08-2016, sellollndo p1111 tal efecto: 
f'~'~ 

Totnaado e11 consMiencKin la coafede..ctalidad, ....-rutt.d y r&*K:• de la illfotmaei• q.c Jlll ...... IC ltftiais•a a ... del pmajle, io. ru..ta.e .. o CCl ktJ Alt. 16 y 20. iiM:.so C, rrxc10II V. s.p.cto pilnafo, de la 
C~stinu:Kin PollticldeiOI$ E""*"s U•• McscicUos; 1 de la Ley Coea~ la Dtlillc~ia ()rpriGMt pn el DWniiO Fcdal\1)' l:~~ióft~ de la Ley O.aMKa de la Ptoandlma GmenJ de Juseic11del Dmrno Fedctll; y 4cmM 
leyes aplicable y tdalivu al pmen~e Eludo • .,¡ eocao la ptvcdad de los dtiMos cuya iftwsti~ pt~Cabacnle rno«fva la ptttd6n 4e:4kft i..r-.o... mdtaMe el prctcal& .e ill;fanlla que, lodos -.eb esmiOl de een~tttaC:ión 
(111(! se.~ por IN _..te y dcbidaalle~~~e finudos por el s.mto, ~ MI CAR.ÁCTIIiJ DE A~ OKftl kADIOMOVIL DIPSA  -*dn a el apenedo de fifmu cualquief 

tdaelllria .. nombR complelo dd r.-. y,.,. dichs efectos lillicantc ~ ............. fa.~~~ elle niema.to "*esta~ yfo c.aaktu•• 0011 q.- $lJI t.oeado del prnmw: uu.o. el pma~~e 
~n10, asi e..o la iaformaeiOn prGpOtc~oaada pot 11a1 ~n..t.alltc c:011 •tc1K.O... en IOd.u 'cada ua de ~ pa~lO ~u c:OMctUo. coa~o en la firma q.- calza el tnu.o ,.,. IOdot. los erutos k:Jala a q~.te hlya lu .. y 

JTORJZANDO A EFJ:CTO DE RATIFICAR LA nRMA DEL SUSCIUTO. ANTE ES,tA AUTORJDAD~«i t.A ~ SK;A. CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUI<TO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PUSENTt 
. 4FOilME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. JNDISTJNT ~AL . .., ...... DO LEGA!. QUE ACREDITE FEKACIEitrEMEI'Tt SU J'Ea50J<Al.IDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C~ a la lelil~ill: Prinlcr T ...... c+b ~ .:-.1 DciSepm4oCimllto. (llJ; ... Cpoct: T.C".C.~ SJ.F. y su 1ae-. W.jutliodc 2004; P'J. l.t57·Podcr Gcnc,.l 
ludic:tal Pan Pleitos Y C._.. EL OTORGADO EN UTOS TUNINOS FAcuGfA AL ~-A ACTUAl EN SUSTinrcJÓN DEL REPRESENTADO, SIN UMIT ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL IUICIO 
CONSTITUCIONAl. Y. EN CONSEcllENCIA. RATIFICAR LA FIIIMA Y.:OO:rE~:)~¡;Séorro I'OR EL Qt.:E tsTt DESIGNA AUTORIZADO EN TtRMINOS DEL ARTiCULO Z7 DE LA LEY DE LA 

MATEIUA E JNTEUONEit 1L .. EN CONTRA DE LA ~:T~"/PA ~ I.ESUEL VE El AMPAI.O (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

"..;,~L 

Coa fundamatlo en lo ddpucs~··poi la &acción U, pinafo .JLo. dtl artieulo 190, de 1• Ley Federal de Tei~'OmUIIicaciones y Rldio4ifuDOn. mi representada maaifictta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, e~ráadosc juridKa y raale .. ente i~ibililada para desahoaar su requcrimieaiO ea los 'énninos indicados. toda vez que. únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERioflks A LA FEI'HA EN QUE SE PRODUZCA LA COML'NICACIÓN, ya que el sisteraa coo que cumta mi 111aodonte se actualiza 
diuiama.tt. · · .. ~ ~~ . · 

SE PROPORCIONA LA t:'NIC.A INFORMACIÓN CON oVE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE.. en terminos ele lo dispuesto por los aniculos 189 y 1~ FraccÍÓOII y JI de la Ley Federal de 
' Telecomunicaciooes y Racbodifusióo lo que se hace de su ~mieo1o pan los efcctot:·lepla a que baya lugar. 

·; 
; 

;' 
Lo que haco de .u <'OftocimiCIIIO, pera todos los creeros lcpln que hoya lupr. 

A ustecl EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. 01-tc le pido .e sirva: 

PE TI TORIOS 

UNJCO.· Te...,.. por ¡nseotodo eo ............ ióo de RADIOMOVIL DIPSA.  dando <G~~~CaKi6G. eo lqaln lie111po y (onno, del nquerimieoto ele informocióo (onouladoeo el oft<io 
de nofem><ia eoloslérmiaos del pmmte eseniO, pera todos los efCCtoS leaatn a que baya lupr. 
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~e lee/ 

La pre:HDte CGGtestación.asl como las manifescaciones vertidas en la misma, no impltc. o sipifica ea forma alpane. c:oaformad o c~limienlo de Tekel mpe¡..1o de la vaJMJez: o repalaridud 

CONiitueionll ele las disposicioocs -idos ea la Ley Federal ele Tclcccmuoicociooa y Rlcliodiftosión. ni de sus cfec100 y/o cOfiecuenc:iaa. por lo qoc Tclccl fonaula ,...,., m los omoinos mú 
amplios que en derecho prooeda para, en su caso, en tenninos dt la legislación aplicable, impupar die: bis nomw, aaos y/o efectos en el rnomcMo procesal oponuao a nvés de los medios de defensa 
que le concede la CGashtucióa Polilica de los &lados Unidos Melicanos y la lecislactón lplicable. 

Asimismo, Tclccl OIIDificlll a Clll auooridad qoc confonac a lo d~o por el anioulo vj¡áinlo scpndo cnnoirorio del "DECREtO?"' c1_9uc se upoclen la Ley Federal ele Tcl«oaowoicl<iooCS y 
Radtodifusióo, y la ley del Sisaema Público ele RactiodifusiOn del Eseado Me~eicano; y se reforman. adicioaan y defosan ~ d~ a mMeria de celecomunicacioaes y radiodiñtsión .. 
debcrio de publicane lis dispositioees adruinisuatiw~ por pune dellnsliiUio feclenl dt T elecomunicaciooes. p~n que las ¡._,~_,. squridad, procuración y admirusuación de justicia puedao ''• _,._} 
vilidomCIIIc ~qucrir la col-ida ele Tclccl y, ea C011SCC11Cl1Cia, para la maoctiabzaciáft ele los UIRmOS norma~ ~Of .. Ca los artículos 189 y 190 ele lo Ley Fcclenol ele Tclcccmuoicacioocs y 
Radiodifusión. -, 

(· 

1 
1 

• 

AP·PGR·SOHPOS~I-001-2015·-·2016-153697-Y 

Pagina 2 de 1308 

... ,_ 
.-:.JO 

PHOCCi- .· . : . 
[1~:·';': 

P¡,.t-'~ ·:.~·-:· _/:.-.. · ................ 
.. , . 

.. 



.·/ 
~ 

1 .- ~ '. • 

¡.~ :/ 
' . 

.• l .· 



I}C k 

... '-·····- ----------

SOBPIIOCURADUIÚA DE DERECHOS liiHN08, PREVBNCION DEL 

DBLI\'P Y SD.VICIOS A LA COHUNIDAD. 
:~ OJ'ICINA DE INVESTIGACIÓN. 

¡ 

--------..:..A;;...P/;..:_PG.::.;..:RIS~DHPDSC/01100112015 

' .1 
·-' 

RECEPCIÓN DE LOS OFiéiOS 
CSCR-6426-2016 V OF-CSCR-05703-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 09:48 nueve horas con cuarenta y ocho minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -HACE CONSTAR· - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 3175, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6426-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en cur~o. suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05703-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal .e la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, ., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INF . IÓN CON QUE PUntERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--------------------------------

· .:}b_"'~t~rior, se procedi a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6426-2016, 
de feíii)·l:ca~rce de Septie~bre del año en curso, suscrito por el  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proc~!JlÍentos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
057~:2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
emp~~$_á:~DIOMÓVIL.DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
discq.(iO!Jlpacto,_mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expedient~ en que se act\1a y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- :': :_ -. -.-- ~---- ·---------------·FUNDAMENTO LEGAL.-------------------------------
- - -L'o ·anteri~r con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracdón 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciscfAJ, fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:-- - - - - -¡- ---- -- -----------------------------------------------

: : ~~~~~~:--~~;é~~~~~ ;~S-~~~~.t~~~S-~~S~~j~~~~~~j~~~ ~~~p~~~ ~; ~~
que surtan los efectos legales a fe haya lugar.- : - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.,. - - - - - - - • - -CUMPLASE -- - - - - - - - - - -.. 
- - -Así lo acordó y firma el ~icenciado , Agent
Federación, de la Oficina de l11¡vestigación, de la Subprocuraduría de n .. ,r ..

Delito y Servicios a la Comunid.ad de la Procuraduría General de la '""'uu'"''
asistencia que al final firman y~an fe.----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - -

' 
' ' TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

317S 

CSCR/6426/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

Observaciones: SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

: ;_;· i ~ ;r.'r"~··r.L·· fr ·. ,, . ...... t:.l ' ,, . 

;l>111s ihunano·:: 
ios a !2 Com~;!,!·!: ..... 

miércoles. 21 de septiembre de 2016 

• ,i: ""T-~·-.ol••····'''"'~.;;,,-_. ....... -."···"-"' .,, ••. 
• -··~~•·""·~ .. c..,:•o· .. • .• , .... .,,,,.,,~ .•• • 
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Subpi'OQlradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

! 1'. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinacióo de Supervisióo y Control Regional 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia PeMl" 

Oficio no. CSCR/642612018. 

•pt~emlbre'J¡Ie 2016. 
; 

2 O SEP :iUí5 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartad.o "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2. 8 y 39, de la Ley Federal Co~la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio4ifusión; 2«', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de4u Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procuradcr~'General de la Repllblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015, me ptm'lito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal~ la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., en atención 
al requerimiento formulado por el  , Agente del Ministerio Público de la 
Federaci~;..adscrito a esa Oficina a s& digno cargo. 

~~~:.:' . , 
Agradezqo aoticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mf distinguida 
considerklón. !J 

~ ... 

~ ... ·o· ... · 
~-· -

e.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. SubpAJCUrador ele Control Regional, Pnlcecllmientos Penales y Amparo. Para su superior 
conoc:imiento. Presente. 
Lic.    . seaetario T6enico del C. Subprocurador de COntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En alenci6n al conlrOI ele corresponelencia con número ele tumo 17838. Pleaente 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo<, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REOIONAI., PROC~DIMIF.NTOS PENAL~S Y A~PARO 

AP·PGR·SDHPDSC·OI.OO 1·20 1 s•l9·08·2016 
COORDINACION OF. SliPF.RVISIÓN Y CONTROl. RF.GIONAI. 

 

El COORDINADOR DE SUP~RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

StCU~SIRO 

OF·CSCR-05703·2016 

F.l que ~u¡¡.:ribc. 01podcrado legal de RAOIOMOVIL OJPSA._  Ccn lo succsh·o .. Jclcel"l. pehonalidad que tengo debidamente 

acreditada y re<:OfiOCida ante esa H. M.epreseatuc•ón Sociul, m términO$ del e>erittl de (echa lrcce de enero de dos mifOflce. y docuancntos que se adjwuaron al mismo. srialando como unico domicilio 

para nir y recibir notificacionel:r de requerimientos en 1cnninos del aniculo 189 )" 190 de la Ley Fedetal De Telecomunicaciones y Radiod•fu .. ión, el inmueble ubicado en la calle de li@O l.urich 

númt!ro 24S, Editicio Tclcel oficialia de partes cuarlo piso. Colonia Ampliación Granada. Delegación MiMI Hidal¡o. Códrgo Postal 11529, en~~~ Ciudad de ~Cxil:u, ante U~t!d con el debidu 

rc~pt:to comparezco )' expongo: 

CON"I ~STACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar etlliempo) futm>~ ~~ rcq•a=rimiCfiM que mando dar mcdiank: oficio de fecha 29·08·2016. sel\alando par.11al efecto: 

Tocnaftdo .:n con.~•dcrk•nn la ~nnhd~'M;tahllad. s.:nsibtl•dad y r-:k\'ancta de lit inforr..a..:tOn qu~ mt mandao~e tumtAi.slfD ~ ua~<d del p.-.::s.::ntc, can fundam:.'nto en kls A.n 16 )' 20. ino:iso C. (f*::Ctón V. ~¡tundo pit'fllfo. de la 

Cott~titu.:ión Polirica do: l<ll$ EsiiiiCkl.<. l:nMin.; M'-~•canns: X de la L.:y (.ootr•la lklincu.:n"a Or¡pntl.ldot p.ua el Oislfito fcdcrlll¡,y !S. frao:.::tón X.lk la Ley Of¡jft"adc la P'ocuraduri:. Gcn~'f'al do: Jasth:ia del Dt1-lrito fcdo.'fat y dcm:b 
ky.;~ aph;;Atll: y rclafl\'11$ al prcscniC Estado. 1$1 .:omo 1:. gta\·cdhd de lo:> ddttlb \:u ya •=-~.;:,;lt~;K"lt' ~n.;qJgntc ntnti,-a la pcliriOa cl~t dicb tafonna.;ión. mcd•anr.: el prucniC se informa que. todo:> aqvcl~ t::fc:fiCas ct.: .;um.:.;ta..:ión 

qu.: .so:an h':ndtdn~ por r.~i m:~~ndanlc y ctcbiclamcnlc flfmaclo:> por el SUS4:nto, F.:\ \.11 t ·,\R.\CTUt m: APOOI:::It'L>O LEGAL fkl•pcr$0na moral RADIOMOVIL OIPSA .. ot:tiltrin .:n el ap.uudo !k fin:w cua~Qutcr 
rckn:nciil o11l nnmbn:: cMnplt."'., del tiffi'Un1C y pu,.. di.:hOJ dcctO$ ciniC1ttlk.'ftle Cl'ln:>i~notf.ift :,, linna autitp'afa. ra11ltnndo ~..:sic lllOtnct\10 .m•e .. ~ta auloridad )'•O cualquier om que Stp c~icnfhl .Jcl prcscniC asunto. el f'I'C9C1tlc 

=te. a'i como la iníorma..:.On propor..:ionacb pot mt r.~~ndan~c: ~on an~eladón, .:n loiJ;~s ¡;cada~ de ....s pnn«, tanto"'"" l>V o:nnk.or.tdu. wt:tU o:n la ltrma que ul¿a el mi~r.tn para todo$ los .:r.:..:tcs k:'alc~ a qu.: haya lu;ar )' 
OKilA!\.00 A EFE~TO DE RA Tlr!CAR LA FIR~A DEL SL'SCRITO. -~~TE ESTA ,\t:T(MUDAO y,·o LA QUE SIGA CONOCif!':OO OH PRfSF.!\U ,\Sl:XTU ,\Si UJ~IU t.L <-.OXI'I::!\.100 OI::L t'K€St.:.OTE 

•. oFURMF. Ot:f. t.!\1 U u.-,s A~IPLIO SE:\TIOO EXPIDE~~~ MA!\D,\:O.OTC. ISDISTI~TA~f'E. AL APODERADO lEGAL Ql'E ACREDITE FEH:\CIF.~T€\IF.XTF_ Sil PFRSONt\110/\0 MfOI/\!\Tf_ POOt:R 

OTORG.~OO POR \11 \1M.6A,:..n; Co~t~...-.,.t..adoa la k.':$i$jut~cn.:ial: Pnm.;r Tnb~m .. l Colci'do tn ~'-""Penal Del S.:¡·JftdoCircuito. (~a): 9a O:poca: T C C.: S J f_ y su !!a.:Cia: :ocilt.J!Intod.: 21)(U: p\g 1-'S1·Podcr G.!ft<.-rnl 
Judióal PaD PleitO-" V Cnt..,__ fl. UTUKtiAOO t::-.: ESTOS TER,.II:\05 F.~(-l,'L TA A~.,ubOE:RAOOA ACTUAR ES SL'STITUCIÓ.,._ DEL REPRESEST."\00. SIS LIMITACIÓN ALGt:S . .a. DENTRO DEL JUICIO 

CO~STITt:CIO:O:AL Y. Er'J.CóN.sEC'lE:O:nA. Pl!FOF R,\ TIFKAR L.a. HK,..IA Y (.'(tNT~ VEL ESCRITO POR El QUE ESTE OESIG:'IIA Al,;TORJZADO E:-..: T[R.\t~INOS DEL AR.TICliLO 27 DE L., LE'f OE l.\ 

~lA TERIA E t:o-."TERI'O:"'Ek El:; U CORSO DE RE\'JSió¡o.; EN CO~'TR•\ OF L\ SI-.~1-~A QUt. RESLEL VE EL ·"MPARO tlEOISL . .a.CJÓN DEL ESTADO DE JALJS('Ot. 

Con relaciOn 1la (s) linea (s) celular (es) con número(.,): 

Se proporciona ll.ti.Qi~ iof~~i~~ con que 'cuenta mi ~M:nt.lda pn' el j)Criodo solicitado 
. ' ; . : '· , :~.1 

... · .. _,,_;~.~;;:r::~}*' 
(.'on fundamento en lu di!!>~Sto por la fracción 11, pa"afo ..egundo. del a'líc:ulo 190. de la Ley Federal de Telecomunicacionc~ y RadiodifiasiOn. mi representada man1tiesta NO <:UNTAR CON 

OICIIA INFOR~ACIÓN. t~Otllrindose juridica y materialmente impo:.ibiliH•d:. para de:.ahogar su requerimienlo en los re,minos indicados. toda vc:l que. únicamente ~e RtSGUARO.o\ 

JNFOR:\fACION POR V[INTICUATRO ~ESES ANTERIORES~ LA FE<: HA I:.N QUI:. SI:: l'KOOU.lCA LA CO~fUNICACIÓN, ya que el si:tterM con que Ctlent.l mi tnandante ~ actuali7.a 

dia,iarneute. 
.ti 

SE PROPORCIONA LA Úl'ICA INFORMACIÓ~ CON QUI::: ptj)JERA CONTAR MI '-iANOANTE, en cerminn:. de lo dispuesln por los aniculos IA9 y 190 FracciOn 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su c:onoc:i,.ento para los efectOS le¡ale$ a que haya lucar. 

Lo que hago de.,. connc;m; .. oo, p"arodoslos ef«IOS leca!.,. qUICf .. lufar. 

A usred El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL,EGIONAL. alen .. noenle le pido se ,;rva: 

1 PETITORIOS 

UNICO.· Tenerm~ pur presentado en ~sa~tación de RADIO~OVIL DIPSA.  dando c:onteseacióft, en lesaleslicmpo y forma. del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en lo~ ttnninos del presente ~nlo. para lodos lo)' .rtto> legal.::. a que haya lugar. 
¡ 
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La preseRte c::onle$1aCióll. así corno la~ manif.e:.t:Jciun~ veJtida~ ~en la mi:.~ru~, nu impl1cu u ~ign•fica eq.forma :~lguna. cooformidad o con:.cnetmic::nto de Tclcel respecto de la v~lidcz o reb,"Uiaridad 

constihltlonal de las disposiciones contenidas en la Ley federal de Tc:lceomunicac:ioACs y Radiodifibi~. ni de sus efectos y/o C:Ofl$e<:UCnc:ias. por lo que Tc:lccl formula K"-.crva en los tinpin.:r.. rl\á~ 

amplios que en derecho proceda para. en su c;aso. en t~rnUn<» de la legislac:ión aplicable. impugnar dichas nonnas. actos yio cfedo!O en elmomenlO PfOCes:tlopottuno a n .. v¿.,; de 1()) med•os de defensa 

que le concede la Constirución Política de lns F.stadCK Unidns ~exicanns y la legis!aciOn aplicable. 

A:nmismo. Tc:lc:c-1 manitiesta a esta autoridad que confOrme a lo díspUC$10 por el articulo vigésimo segundo uansitorio del ··DECRETO por el que !oC exriden la ley Fede.al de Telecumunicaciunn '1 

Radiodifu:,ión. y la ley del Sislema P'úbli¡,;o de Radioéifusión del Estado :\ltniunn~ y !-oC reforman, adicionan y dero~a•t divef'Sób di~iciorues en ma1cria de relecomun•cac•oncs y rad1odih11iión" 

deber.ln de ptlblicarse las di~osicio.1es adminhtrnti..,as pur parte dcllnslltulu Federal de T elecomumcac:•ones. para que las instancias de seguridad. procuración y administra~;ión de justi~;i3 puedan 

.. -alidamentc requerir fa colabofación de Tclccl y. en COMCCucncia. para la marcrialización de los exuem01i nonnarh·~ previstos en los artículos 1g9 y 190 de la l.ey Fedcral de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

i 

' i f • t. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:53 nueve horas con cincuenta y tres minutos del 

día 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:--

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3212, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6469/2016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número , relacionado con el 
número telefónico , de la usuaria identificada como  

 quien al parecer , cuyo homicidio se 
está investigando en la carpeta de investigación  ante la Fiscalía 

.. :,¡..,.General del Estado de Guerrero. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~.¿...- - • - - - - - • - - • • - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -
~~·;'~- Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
~;.1~)~J.f; su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
r~;,'·i~formes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
~!:·::~ Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
!ii; ., legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de tos 
\; ;; ~uales se prócedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
..... • P~n~.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:: ::·-. 7.·!· . ES.:POr' ello que, con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 1°, 16, 21 y 102 
• ·· · Aj?ártti~<Y"A• de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
.,. J;:~ fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:----------------- ----- - --- -- • -------- -------- ---- -- • - ---
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a tos 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - • • - • - - • - - - - - - • • - - - - - • - • • • • • - • • 

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió. y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención , de 

ública, quien proce digo 
s. en forma legal c final 

ncia legal. - - - - -
---DAMOS 

STIGOS DE ASISTE lA , 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONJROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DIS9b COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RAOIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA V DISCO COMPACTO 

'•. '¡~ 
........................ ~ ... ~ff .• ~· •• '· .,_. .,,. ··-. 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

( 

Subprocwadurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCR/848912018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIMUINIO"D. 21 SEP 2016 

o 
Distinguido Doctor: 

•OFJCIIfA¡¡E ~E(;N.~CIÓI! DE LA 
.: SUIIPR?CIIRP.~!J!':í:· •. ,~{'f.;;:;.~~·~· HU:AANOS, 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado .A,de la ~Ml'Pólftlcaéle'168'!Mti§ Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la'Celincuencia Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11. de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de sLi'Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 

'· 

A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador <,¡eneral de la República; en relación con la indagatoria 
¡ ... 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me perrl'ljto remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de 'la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al req~J:imiento formulado por el  Agente del Ministerio Público de la 
Fed* adscrito a esa Oficina a su f!i9no cargo. 

•\'\'·' t 
!''' 

Ag.....Zco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mf distinguida 
consi~ión. 

i.• 

J.·'.:_ ' ·, e 

•.• 
 ·- ·. ,. \·: ~~ ~1--.L:I,.._.:,,
.: ¡-Y-:'.: · ... 1 '( _t,::_'?,>10 

.. . .. . - -·· 
¡ 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera hrnel. SubpiOCUrador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Pare au superior 
conocimiento. Presenee. 
Uc.    Seaetario T6cnlco del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de corr&~pondencia con número de tumo 18066. Plesente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SIJPERVISIÓN Y CONTROl. RF.GIOI<IIL 

PROCt:RADURIA G~NERAL DE LA REPUBLICA 
SLIRPROCL:RAOURIA OF. COJ-."TROI. )fF.GIONAI., PROCF.I)IMIEI\:TOS PENALES Y A!\.IPIIRO 

,"!Jii611G/\ TORI/1-1\P-PGR-SDHPDSC -01-001-201 S• JO~IM-201 6 

CUURJ>II<ACIU'I J>~ SU P~R IIISIÓI< Y CQI<TRUL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO Qt:E RESULTE 
OF-\.SCR-4)57'»~·2016 

El que :iU.)Cnbt:. apoderado h:¡:al de RADIOMOVIL t'!I .. PSA.  (en lu succsivu ''Tclccl .. ). pcrwnalidou.J que lcnyu debidamente 

a.:rcditada y reconocida arMe esa 11. RcprC$Crtcat:iÓfl Social. ~n tCnninos del ~rito de ti:c:ha .rece de enero de dÓ~ mtl once, y documentos que: se adjuncaron al mismo. sci\alando como untco domt.:il•o 
para uír y recibir 11otilicacion~ de r~ucrimicntos en lcnninos del af1i(.;u)o 1 tl9 y 190 de la ley Federal De Tclc:c:omunicacionl.~ y RadiudifusiÓfl, el inmueble ubicado en la calle de lago Zuric:h 

nUmero 245. Edificto Tclccl uficialia de parh.:s cuaf1o pis.:t. Colonia Ampliaciñn <iranada . Oclcgxlón, Mig"C'I Hid<.»lgo. Cód1go Poslal 11 S19. en esta Ci\ldad de México. ante lislcd <:on el dchido 
rcspcro comparezco)" expot'l¡:o: 

CONTESTACIÚN O~ UIKIU 

Tom.u1do ;:n ~;ofh•icl.;:aciótl 1.1 ~;onfukncialit:at.l, ~:n.sihihd;•J y r~lo;v;~n.;ia Jo;!¡¡ 1nf1M'n1ao:.On ..¡~~~: nÑJMfkl~t~tto: ~um•nistta 1 u:~~;é; Jd pr;:s,•nt.!. con (unt:llmo:nto .;n lru; ·""· 11. y 20. inciso(". (l'3l'C•on \' S.:ttundo p.irrafu. d.; 11 
(:c..,.tihu.-Mm PufiiKa do: los Úl;uln" Un1b Mo::ti.ar.M; lllk IJ L.: y Cuntro~ ltl [)l:l;n~;u.;no.:ia Org;UIIindtpara d Dil-lfiro Ft'd~ral: .Y 2~ •. ~n·iún X. do.: la L. .. -y Org.'Jni.:a ..k la Pnx·.tradurill G.:no..'fld d.: Jusuóa dd Oi~1ri1o F"*Tal. y d::mi~ 
k y.;~ ilflliubt..: y r..:latius al ph.:So:nl..: út-'o ... ~: ~;t'lr:tOia ,~,·.:\bit J.: 1.-... J.:litn.~ u~· a '"'.;stiaacMliiJ~:n.::ralmcnk nkltiula pl.'lictéNI J..• ~i...,.a inrorm:~,iOn. n~<:diancc d rr .. ....._.,,,. ¡;,.• infonna q~:. :uJ•'"'IK!et:lln~ .. ·x:ritO'l d.: ::unt .. "itac•On 

qa.: ~n r..:ru:h..lo:f. por mi m.Jfklanl..: y ..kt>t.Jo~m.:nt.: timu\k~ r<" d su.-wt1tn, (:'\ '-11 (."1\ltÁCtial"DE APODERADO "(t(;,o~~l. de la ro:rSMa moral RAOI0'-'10\"IL OIPSA , omitir.in o:n d arattaduJo: firma.~ o.:l.dllfll.:f 

l.:f.;r.,:rt~;¡a al nomhr.,: o:on~pktu do.:l ftmlilnto: y p.ar:~ did1u" o;l~lo.- Uniutn~:nl.: ~;un.~•S!lat;in la r- al.llt'lftaf•. nnifttaniltl de$ck .:"'~ ~Of'!l .. ·nfo :~n1.: .. ~,. 3:Jtoridad y·ll t"t.aalqui.;r otn qu..· sigu :(lll.""ll:i.:nJo Jd pn:~n...- a.'untu. d pr.:.<.:nt.: 

"KIIItl, a si o:omo 1~ infmm~uin prupur.;iun..Ua por mi n¡;~r.J;ullo,: o:on •nl;:l;~.;uln ...... ••ltlu y·c1d.i :.~na tJo: ~ pdtl:s.,.lllntO ,,. ,., ..:<"~ntcnido • .:nn1o .:n la lim:u ..¡u.: •·alt:. d ml$100 fi<IIO todo~ lo., .J.:~; lO$ lt:salt:s a qt¡J; hay;t lugar y 
,o-rOftlZ.,:"\00 A EFECTO DE RATlfi("¡\R LA FIR\-IA OI::L SL"SC"RITO. ¡\:"\T( ESI'A AUTOR.IDAI>"YtOl.A QL.:"E SI(¡,~ (0:"\0CIE~OO OEI. PRESE:O.:TE ASt.:~TO. ASi (0~10 H ("ONTE~IOO DEL PRfSt::\TE 

1:'\H>Jt\IE. QU:. E~ EL MAS AMPLIO SE:'-ITIOO EXPiDE :\-11 '-11\:'IOOA~TE. ::'-19iSTI~TA,..IF.Ii:TE. ~L APODCRAIX} LEGAL Qll:: A(REDI rE FEKAC1f.11<1'TE:'ot"ElHE SU PERSO:'IOALIOAO MEOIA:'I.'TC PODCR 
OrOR<iAUO t'Oit~)b:\OA.~TE. C~l"l(.llc..-..Jo a :Oitc:sisJUI!.~pr..to:n.;¡al Prir.tt;r Tdblan.. al Coi .. -p..\Joo Ül ~~ Pcr.al Dd S~:~o-undo Cir<·Jitu, (t,¡); 9a. ,:po.:a~ T.C.C; S.J.f. y !iU ~'1~; Ju!t..jutuod.: ;:00-1.; p.i¡;. 1-'~1·P<WJ.:r C..:n.:r,¡J 

Judi1::1al P;11a .. k•I•~:-C~.u:.. EL OlOR<iADO E~ ESTOS TER\11:\0S f.-\CUi. T" Al ~f"'J?Eft.A~A ACTU."R E~ St..:STITliUOS DCL RCPRCSCSTAOO. SI_S Ll\UT ACIÓ~ AUR"SA D(.STRO DEL JUICiO 
COSSTITt."<"IOS,..,.~-~~)S!<i~n;r:::"'.C"I.>\.I'Lt.U~ IUd!tiCAtt LA F:R.~ Y l"ONTf~IOO OELéSCRJTO POR EL OLE ESTE OfSIG~A ~~t:TORJZAOO E;\ TER\U:'\OS DEL -"RTICGLO l7 m: LA LEY DI: LA 
\IATERI,\ f IS~~flt"EI Rf.n;RS() l)f Rt:VISIU:\ t.:'\ CO!'.Ift..\ oE LA St~TE:"'.CIA QtiE RESUEL\"E EL ,o\\lPAROILEGISL:\(,."10:"\1 OEL E!>TADO DE JALISCO¡ 

.... 

Se propor{~ohi ~ ~~~f~~~f¡l~l~,quc c~tenta ~ •. :~entadO! po1 d periodo solicitado. 

·¡:: ~,. ;.f;:manc·~. .J. 
SF. PROPORCIOII;J!~ Úll\~;~f,\"flri~CIÓN CON. 0\:[ Pt:DI~RA COXTAR MI MANDANTE. en ~ommno> de lo dispu,-.oo por lo• ani<ulo> IH9 y 190 Frae<iótll y JI de la Ley Federal de 
Tch:comunic<~cionc~ y R.aa.o'tlil'ús'too M q•\c rc~lt:tec de- CmlOCimiCOIO para los cfec:IO!> lcgalc!i a que haya lugar. 

En caso de rcq~~e;ir fá ·~b:c~e•óa gcosrAfiea. es ncc.-sanO pt'O?Qf"C!onar el nUmero telefónico &>ipadu a mi mand;mlc co~tllnlc tk CicL digilos. indicoodu el periodo de blbq~K.'tlu n."tJu~ridu ~00-M\i
AAAA al DO.MM·AAAA l. alinde estar en ~ibilidld de dc::iaho~ar su n:qucrimicnlo en tCrminos del aniculo 1 t(9 y I'JO ftacctón 1 ) U de la Ley .-cdcral de Tclccomunaeacioncs y Rad•od•f..s1ón. 
NO ASf LA LBICACIÓK DE Lt\A RADIO DASE YÍO A~TENAS. pt:H' lo que mi mandanrc se Cftcuc:n1ro técnica y matcrialmcn•c: imposibilitada pora dc:~ahoJar su requerimiento c:n lo~ t¡;nninos 

solicitados. 

Con fundarm:1110 Cfl lo disp..cslo por la fracción U, panafo scgunOO. del arliculo 190. de la Ley federal d~: Telecomunicaciones y Radiodlfusión, mi rcprcscnlada manifiesta NO CO~TAR CO!Il 

.JICHA INfORMACIÓI\, cneontrlindosc juridic8 y materi11lmcnlc impt»sibih1ada par.t desahogar su rcqucrimfcnlo en los térmi•-os indicados. loda vez que .. llnicatn.:"nh: se RESGt:ARDA 

lNFORMACION POR VEINTICUATRO MESES At.;TERIORE::S A LA fi:CHA t::N QUt:. SI: PKODUZ('A LA COMUNKACIÓN. ya que el sistema coo que cuenta mi mandante se actualiza 

diariam""'fUC. 

lo q~.te ha¡o de su ~imiento. para codos los efec•~ legales q..c haya luaar. 

A usrcd F. l. COORONAOOR OF. SIIPF.RVISióN V CONTROL REGIONAL. a1cnoamenoc le pido se sina: 
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PF.TITORIOS 

llloiiCO .• Tcn..:nnc:: por pn:5enlado (n rcpr'"scntactón de RADIOMOVIL DIPSA.  .• dando C()ftl~<!itlción, en ,alcs licmpo y tOnne, «!el rcqucrimtcn•o de información IOnnulado en .::1 oftcio 

de rcfcn:nc~ en lo:-. temuoos ck:l prcsmlc: escrito. par~ lodos los dcc~ h;:gaks a q"" h;¡ya lugat. 

l.a prcscn1c cont.:sta¡;u.ln. as1 como las manifcshiCIOncs vcrtid<ts en la misma. no implica o ::.i~nificó\ en forma algmta, conf,)r.nidad o cons.::nhrnicnhl de Telccl respecto de la \·alide1 o rcgt~larid3d 

'"ons.ituc•onal de la:> di~posic;onc> contcmda." en la Ley federal de Tellxomunicac•oncs y ll.ad•od•fusiOn, ni de sus efectos yto wnwctk:nclus. por lu que Tch:cl funnulu rcl<>L'fVa cm los tCmunos mis 

<1mplios qu,; en dL-r«ho proceda para. en su caso. en ''rmi~ de la lcaislactóflapli.::ablc. impu~nar dichas nonnas. actos '!;o efectos en eJ momentu pruccsal op.muno a través de los medios de dct(ns3. 

que k cnru.:cck: la Ct\n";lución Politica de lo1o Estados t.: nidos ~~xicaaos y la lc¡islación a¡Jiicabk. 

Asimlsm(), Tclcd m;m11ic:.ta a c:.la ;tUI()riiJóM! que C\lnfonnc a lo dispuesta por d 3f1iculo "iJ:!C!Oimo sc~undn U'an!Uh'lfiO del .. Dt:CRETO por .:1 que se e\ piden la LC) Federal d~.: Tclc~.:omunicacioncs y 

Radiodifusión.)' la ley del S1sh:mt~ PUblko Ce Kac!iodifustUn tkl Esludo ~tc'lil:uqo; y se rcfonr.an, ad•cionan 'j <kr~g.an dhcrs:.s dis)M.lsicionc:. en 1Tlo1tcria de tch:co•nunicacioocs '! radiodifus1Un" 

dcbcrin de publicars~: las dispt•sicioncs adtninisuall\<W> por pute del Instituto F .. '<lcral de Telccomun•c~tO"!C~. para q~~C la.-. mst.anc•as di: !iCif:uridad. prccurac•ún y admin.suación de JUStiCia puedan 

v;ilid::uncnlc ftGucrir la colaborac1ón de T clccl y. en conscc...tocii.to. para la matcr.alizac•ón de 14>s CJUrcmos nonnah~os rrcvis1os en los ani(UIO:i 189 y 190 d.: la Ley Fed~al de Tclceomun1e4C1oncs y 

RadiOOifusión 

.. -._ .. 

>' 
! . 

; 
' ¡ 

~ 

j 
. ' .. ~-· ····.- . 

..... 

'(·t. 

'• ·~· 
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i.cs Kuma~"'s, 
~'~S a la Cotmmiéa,: 



PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas del día 22 veintidós de septiembre 

de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal éon dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace.-tonstar que se: --------------------

TIENE por recibido el oficio de asignaciól').-de documentos Id 3211, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/06529/2016, de fe_cha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprq!;uraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual refnite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la enfpresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número , relacionado con el 
número telefónico  del usuario identificado como  

... , adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, 
•.. Qu_ errero, al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f ·. ~ ~-.o: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ . - • ,; Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
~- $O" SU conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
¡:: · . irlfórmes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
:~· •~. · de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
•· legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· : - ~- 1~cumentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
.. cuales se'pYótedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

, '· Penare¡¡;;; •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· i .. •· -.~ .,, ;;;,.&llt;íflli)r ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
'1. .; . APartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
· "''l2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--------------------------------------------- ------- ----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de infórmación a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -- - --
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Asl lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención  

ública, quien proc  
s, en forma legal  

ncia legal. - - - - - -
---DAMOS 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONT 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISC 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADI 

l REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACT 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

...... ___ ' 

' . ' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aiio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06528 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. • 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN . ' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA. COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

o 
21 SEP 1016 

•i SL'!P "'FFCCNA Di! JtillaTlSA.C!éH DE LA -/ 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 aPartado "A" de la Constitucii!MVBCJ!ft<i~~:i#~tt~~ 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y f~!~~Pá 
Ley Federal de Telecomunicaciones y,~iodifuslón; ~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV. VI y~ XI de su Reglamento. asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Proct.irador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDI:IPDSC/01/001/2015, rrie permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuest· 
proporcionado por el Apoderado l.egal de la empresa Radio Móvil Dipsa,  en atención r.. 
requerimié~o ·f,ormulado por el   Agente del Ministerio Público de la 
Federació.Q ad~to a esa Oficiriá a su digno cargo. 

Agradezco · ánticipaclamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. , ·· 

... ... ..... •.. 
:!~~ 

... :'· :·~~UR

c:.c:.p. Uc:. Gllberto Hl.- Bernal. Subprocullldor de Control Regional, Plocedinlentos Penales y Amparo. Pe111 su superior 
conocinlento. Presenta. 

   . Secretario TécniCO del C. Subprocurador de Control Regional, Plocedinientos Penales y 
Ampero. En etenc:ión el control de correspondencia con nllmero de tumo 18076. Presente. 

1 Elllb016 
1 Revil6 
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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HEACIÓN, ANÁLISIS E 
l COMBATE A LA 

OELiilCUENCIA 

G 8 SEP 201u 

 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CÓNTltOL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01.001-2015•»01-2016 

COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

Of-CSCR.05812-2016 

El que suscribe, apodendo lepl de RADIOMOVIL OIPSA.   ~en lo "'cesivo ''Tclccl"). penonalidad qucocn,o debidaonenle 

acrediladl y reconocida ante esa H- Re¡nsenlet;o. Social. eD ténniaos deJ escrito dt fecha tm:t de coero de'h mil once. y documemos que se adjtmearun al mismo, seAalaDdo c:omo uoico domicilio 
pan oir y recibir nolificacionn de rcq•rimin101 en ltnbiDOI del anic•llo 189 y 190 de la Ley Fedd-De Teleoomunicac:i~ y RadiodifuiO.. el iamueblt ubicado en la calle de Laco ZW'ich 

llllmero 245, Edifocio Tclccl ofocialio de- cuallo piso, Colonio Amt>liecio.. Granado • Delqocióo Miguel Htdolgo, CócltiO Posoal 1 U29 • .., Clll Ciudad de Mnicn, aotlc Usoed con el debido 

respeto comparezco y eaponco: 

CONTESTACIÓN DE OfiCIO 

Que por modio del- escrito, VcnJO a dcsohopr .. liempo y-eJreqUCIUIIiemo quc.ouotdO der noedionle OfiC~ f..Í.. 3~·2016, seAaJondo pan laJ efecto: 

' "" 
Tomando ct1 ~ a. c:onfldmcillw.d. tca~ibiltdld y rc~tiiCM de la i..-...cift c.- mi ......_.k auminaatra a ln~ del ....:.;.. ,.,...,.nto en tos An. 16 y 18. iKUo C. h"tóo V, ScpiMio pimiO. de la 

c...,;-PoUo;.adt los-U- Ncxic,_ 1 do 11 Ley Conh la-~ -ol o;,rioo F--=~ tilo Xdt la LcyQraW<o de lo --Ococlol de,...;.;, del Diolrioo F-.t y_., 
leyes ip~Kabk y tdttiYu 11 Pf1:SC01C ~o. ui CONO 11 pavedad de b ddikt5 ~ IIMS•• .....,_e~~- la ~-Wonn.ci64t . ..,_el praauc tc u.tonu q.e. liOCklls. ....-to.acn.de cunkiUcMin 

que sean rcedidos por -.i ,........_ y cld»ldlrlienllr lirlnalb pot •1 WKrito. EN MI CARÁCTEa DE_APODEaA~· · . ~ Jlf:ftOOI.ot~l RAOIOMOVlL DIPSA  .• oaall:iJM • el.,.., ..... de l1ntu aa~llfhU 
rdaacia ti ttMibfc completo dd linnaote y pua dKlliN cf«:IOI ~ ~ la l1nat ~~· ~ odG ~- eac ...O.Ca10 "* U.• aanoridad y/o,......, Oh ft'IC aic• QOeOI;tCiido del ,._te -.NO. el pmnee 

·4CfPo. ui como 11 -~ propo«:toa.da pot mi .,.,.ntt wo anlclacióo. aeoda y ctdt .. de '··. •• rit:,. COMCftido. c-.o ca ll nr.. que ctlzt cl•iuto para IOdolb cfcdos lcpln • qM.,,_ ... ,. 
ITOIUZ.ANDO A EFICTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANll: ESTA AIITIIR!.DA~ A qyE SIGA CONOCIENDO DEL PIIESEIITE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PltESEN· 

.FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE_ MI MANDANTE, INDf~~~ ·~DO LEGAL QUE ACUDlTE fEHACIENTEMENTE SU PERSON.~LIOAO MEDIANTE PODEk 
OTORGADO POR MI MANDANTE. COICIICudoa ll~ae~jllrispnldml:lll: Pn.a T,._.l Ce En~ NuJ Del Se,_..CitCl.titct.. (~a); 9a. CpoQ; T.C.C.; SJ.F. y a. p:eta; •••.JIIfttode 20tM; pi¡. 14S1·PodetGelml 

hdtcial ..... PlciiOI Y ~. 11. OTORGADO EN ESTOS Ttlt.MJNOS FACULTA . .. DQ:A AcruAit EN SUSnnJCIÓN DEL lt.EPitESEJ\'TAOO. SIH UMIT AUÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE U TIFK'AR L~ Fli.MA Y C ~ POa EL QUE ESTE DESIGNA AUTOIUZ..AOO EN Tf.RMrNOS DEL A.RTfCULO l7 DE LA LEY DE LA 
MA TEIUA E OOERJ'O!'la EL RECURSO DE ltEVJSION EN CONTRA DE LA~ ~ RESUELVE EL AMI' AltO (LEGISLACióN DEL ESTADO DE IAUSCOI. 

Conrelaciónala(>)lfoeo(>)<elular(cs)<onnúmcro~s): . '"'~ ':', ;, . . 

" , ··_ .. :·,,.;·· ~ ·:::. .~r -~ 
Se JIIOPOII'ionela llllico infoni.oti&t.<on .qíoc ..-. Dil........-,;or el pcriodosolicilado. 

.• ·.: Ji;'1¡, e'' ~ 

Con 1\ondomcnoo en lo .u.,...... poola &ac:cio..l~ .;:..ro sesundo. tlculo 190, de la Ley Federal de Tel...,.unicaciones y RadiodifusiÓII, mi roprescolade mM~fiCSia NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACióN. eaeontrándose jurklica y meccrialmentt . sibilitacla para deubogu su requerimiento en los ·~·RO) iadicados. tocll vez que, Wticamcntc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A: FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que el siswma con que ...... mi mandenw se aciUali .. 
"'~ dilriamCOie. i. ~ 
'Z 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE CONTAR MI MANDANTE ... lamino• de lo dis¡NCSIO por loo utlculoo 189 y 190 Fracc:ióo 1 y 11 de la Ley Federo! de 
10 ..... loo erecoos lcplcs a que heye lupr. 

Lo que hegode ou COIIocimiemo. pon IOdoo loo dec.,.leplcs que lupr. 
l; 

. ' A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL ~NAL. --IC le pido se siNa: 

PETJTORIOS 

UNICO.- Tcnennc por ... -.., ............ ióa de RADIOMOVILpiPSA,  dondo c .............. enlqoles llcmpo y rorma. del roqucrimieooo de infomtaeióa fonnulado ... el oficio 
de .. r....,.;a en los lénDinos del-escrilo, pon lodos loo dec:IDS l'ipJes o que heye lupr. 

AP-PGR·SDHPOSC-0~1-2015'~2016-15369&-Y 

Peginll1 ... 1605 
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La presenle ~ión. asi como las .....Ufe:stacicmes venidas en la mism. DO implica o slptica en forma aliUftl. confonnidad o coasentimieaiO de T eleel n:spmo de la vaJidez o regularidad 

constitucional de lo chspo5K:ioees I;Oftteoidas ea la Ley Federal de Telecomunicaciones y RaditNiiftasión., ni de RIS efectos y/o couecueacW. por lo que Tclcel fonnula teserva ea tos linniDos mis 

..,üoo que co cloncho procedo pon. CDIII coso. co ténninos ele la lc¡i>lo<:ióo aplicable.;......,... dichas oonaas, ac:IOs y/o efecoos m elmomeMO p«~<esaloponuno a n>és ele los medios ele defensa 
que le C<Micecle la CoolliN<illll Polkica ele loo Es1ooloo Unidoo Mexicanos y lo lqislacillllapiÓ:oble. 

Asimismo. Tekel1111nifiesla a .,.a auiOridad que <onfonne e lo dispuesto po< eluti<:ulo vige<imo seguodo traa<itorio clei"DECRETQpor elau• se ..,iclen lo Ley Feclenl ele Telc<--"<aciona y 
Radiodifusiélft. y la Ley del Sistema Público de Rldiodifusióo del Estado Me~~:itaoo; y -$e refonnea. adicionan y derogan~ dts~bnes en materilde telecomunicacioaes y adiodiñWóa'' 

deberáa de publicarse las dispositiooes adraiftisntivu por parte clcllasriNIO federal.4r Telecomaaicacioaes. pera q~ las ~n41e quridad.. procuracióa y administracióa de justicia putfWI 

vilidom.,.. m¡ ...U la <olaboncióo de Tel<el y, en <cmsecuencia, pan la meterializacióo de los .... .,.. nonnativoo -iSIOS~ los arri<ulos 1119 y 190 ele la Ley feclenl cle·TelecotDuni<e<iotln y 
Radiodifttsion. · · 

AP·PGR·sot1PDSC.01.001·2015~2018-153898-Y 

Pagina 2 de 1605 

·~· . 

. '. 

. -.. 



. . . .----·--~ 
:5? r 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

AGENTE DE CRUCERO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO V VIALIDAD 
MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 10:00 diez horas del 22 veintidós de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-

-------~~~t~-------------------------------C O M P A R E C E -----------------------------------------~ . 
--- C~arece el ciudadano , quien se identifica 

· .. / ... , 
en • momento con licencia de conducir, con número de folio , 

expedida a Sl! favor por el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero en la 

que-~H1&Ji&lllftafia a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
. ~~:hos .umano·s, 

dekg~'rnfe5ffl6Wd~ documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le 

devll"ltt~lfll interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno 

al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.--------------------------

-~--------------------------------------------P R O T E S T A------------------------------------------
---Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas. se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.----------------------------------------------------
> 

--- Enseguida el testigo por sus generales: ----------------------------------------------------
_______________________________ _:___________ M A N 1 F E S T <>-----------------------------------------

--- Llamarme  

 

   

 

, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06500, Tel.53.46.55.61 

;· 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

en  

, con un 

        

 

 

 

 y mis 

 

 no fumo, consumo bebidas alcohólicas 

de manera ocasional, no soy adicto a sustancias psicotrópicas, no pertenezco a 

ningún grupo étnico, ni hablo algún dialecto, de ocupación Servidor Público 

Municipal de Iguala, Guerrero, agricultor y trabajos del campo, de religión católica, 

con número de teléfono celular de la compañía Telcel, siendo el único 

porque no tenemos en casa número fijo; por lo que me encuentro debidamente 

orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 

atendet!la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, 
-:¡ 

por .tuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 

cua.,~~~ift~~!-"i'guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos 
·•·:.:~ ,,uma:¡o • 

y v,íc.t.i~s. 'aA, ~o~ _hechos.- --------------------------------------------------------------------
.•. iP,S t .• ~\¡~~~<~ .• 

---:t.m~tVeZ manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, por lo que proporciona 

su número , de la empresa Telcel, por lo que manifiesta expresamente 

su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean 

por ese medio.---~---------------------------------------------------------------

-- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.--------------------------------------

- Acto seguido ;se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ( 1 \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos el testigo: -----------------------------------

-------------------------------- O E C L A R A -------------------------------------------
--Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al citatorio que se me hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/01/3093/2016, por lo que quiero decir que  

   

 el cinco 

 

 manejar 

 

 

 estar al 

 

   

  en ese 
..::;;;·~·· 

entonces  

  

   y  
me  

, y desde 

entonces  

 , 
' 

hay  

 

 de la 

mañana  

  

 por 

grupo,  

 

 

  

 blanca 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PROCURADURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 y 

   

 tenía 

a mi  

 

porque  

  

  están 

las  

 

 

  , 

solo   

  del 
·. .;

 

  

 . yo 

casi  , 

  algún  
reporté;

 sólo 

ciertas  

 el 

  hay 

moto  

 algunas 

   

 

s y 

los  

 de 

 

 de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015. 

 

 la 

tierra,  

 

donde  

 no 

tengo  

 

, para 

 

 

de  

 

 

fue  

 que 

hubo  

   y es todo lo que se 

y lo que ptiedo decir, siendo todo lo que tengo que manifestar .---------------------

---Acto continuo ,esta Representación Social de la Federación en términos del 

segun~p;~~~tfu~ff,~jf~ículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Proced~~e!f!sprocede a realizar preguntas al testigo siendo---------------

--- LA.PIIaJiíERA.- Que.diga  

   

 

 CONTESTA.-  

.------

--- A LA SEGUNDA.~; Que diga  

 . CONTESTA.-  

.--------------------------------------------------

- A LA TERCERA.· Que diga  

. CONTESTA.- A 

 FELIPE FLORES 

VELAZQUEZ, . -----------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSCIOI/00112015. 

--- A LA CUARTA.- Que diga  

. 

CONTESTA.-  

. ----------------------------------------

--- A LA QUINTA.- Que diga  

. 

. CONTESTA.- . --------------

--- A LA SEXTA.- Que diga  

 

. CONTESTA.- 

--- A LA SÉPTIMA.- Que diga   JOSÉ LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ. CONTESTA.-  

.------------------------------------------------------------

--- A LA OCTAVA.- Que diga·  

JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ. CONTESTA.- . 

.---------
·' 

--- A LA NOVENA.- Que diga  .. 
. CONTESTA.-  

~· 

.------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIM~-i!Q. diga 

 

Leo. co~t~SfA.-   

.--------.------------------------------------------------------------------------------

--- A LA UNDÉCIMA.- Que  . 
 CON'Q:STA.-  

 

, 

y  convenios 

con  

.------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DUODÉCIMA.- Que diga  

. CONTESTA.

.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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---A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga  

. CONTESTA.-  

.--------

••• A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga  

 CONTESTA.- . ----------------------------------------

--A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga  

. CONTESTA.- 

-- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga  

 

. CONTESTA.· 

----------------------------------------------------------------------------------------

-- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga  

 con los cuarenta y tres 43 normalistas de Ayotzinapa. 

CONTESTA.· .----------------------------------------------

-- A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga  

 CONTESTA.-

.---------------------------------------------------------------------------------------
' 

--- LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga  

 

   CONTESTA.-   
 :--~ .... ~------------------------------------------------------------------------------

-- A LA VI~SIMÁ.- Que diga  

 cuarenta y tres 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. CONTESTA.· .-----------------------------

-- A LA VIGÉSIMA PRIM~A.- Que diga  

 

. CONTESTA.- .------------------------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga  

 

. CONTESTA.-  

 

.--------------------------------------------------------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga  

 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauht~moc, 
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   RESPUESTA.-

CONTESTA.· .-------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga  

. CONTESTA.- . -------------------------

---A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga  

 

 

". RESPUESTA.· 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---A LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga  

  : AGUSTIN 

GARCIA REYES alias "CHEREJE",  

 

BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL 

PELUCO",  

, CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL 

WASA~Q~~~P.,ARIO.~ORALES SÁNCHEZ alias "EL COMISARIO", 

"LA RANA", , FELIPE RODRIGU

SALGÁOO alias "EL CEPILLO" O ''TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO a

"EL GIL" .. , 

 ", JONATHAN OSORIO CORTES " 

alias "JONA",  

  MARCO 

ANTONIO RÍOS BERBER alias "EL CUASI", MAURO TABOADA SALGADO  

 MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" 

Y/0 "DUVALIN",  

 

 PATRICIO REYES LANDA alias 

"PATO", ", RAÚL NUÑEZ 

SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 

SALVADOR REZA JACOBO alias "LUCAS", SIDRONIO CASARRUBIAS 

SALGADO alias "EL CHINO",  y 

VICTOR HUGO PALACIOS BENÍTEZ alias "EL TILO". RESPUESTA.- . ----------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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-- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga   

 

. RESPUESTA.  

.---------------------------------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga  

 

 RESPUESTA. .--------------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA NOVENA.- Que diga  

 

 RESPUESTA. . -----------------------------------------

--A LA TRIGÉSIMA.- Que diga  

. RESPUESTA.  

 

 o por 

 

 . ------------------

-- A ~· ·~·KDÉSIMA PRIMERA.- Que diga e  
. . ;· ~ ·: 

- . ......_ 1 . ' 

. RESPUESTA. .---------------
--- A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· Que diga 

 RESPUESTA. ,

 ---------------------------------------------------
• • • ' ' •• , ..... .. ¡ 

-- A LA TRI~~.~~'d2.JERCERA.- Que diga  

. 

RESPUESTA.  ---~~-------------------------------------------------------------
-- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga  

. 

RESPUESTA. .-----------------------

---A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga  

 RESPUESTA. -------------------------

- A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga  

. 

RESPUESTA.  

. --------------------------------------------------------------------
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-- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga e  

. RESPUESTA.  

.------------

-- A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga  

. 

RESPUESTA. ----------------------------------------------------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga  

. RESPUESTA.  

. ------------------------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA.- Que diga  

 

 RESPUESTA.  -----------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga  

 

 RESPUESTA. ---------------------------------------------------

-- A i;A• CUADRACÉSIMA SEGUNDA.- Que diga  

 RESPUESTA.  --------------------------------------------

' t • 1 

-- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.· Que diga 

 

RESPUESTA.  

 

. --------------
¡ 

-- A LA CUADfiAGÉSIMA CUARTA.- Que diga  

. 

RESPUESTA.  

 

. ----------------

- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga  

 RESPUESTA.  

s.------------------------------------------------------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga  

 RESPUESTA.  

-------------------------------------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga  

 RESPUESTA.  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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. -----------------------------------------------------------

--A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga 

       

RESPUESTA.  

. ---------------------~---------------------------------------------

--Siendo todas las preguntas que realiza .resta Representación Social de la 

Federación, finalmente se le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestar, 

por lo que el testigo manifiesta que no, que es t

todo lo que deseo agregar.-----------------~--------

---Con lo anterior. y no habiendo más que agre

diligencia, firmando para constancia tos que en 

se realizct y ratificación .de su contenido.-----------

---------~-~:-i~:-------:-------D A M O S F E 
ELCOMPARECI&II

. . ;. };:•·-,~~flC'' ··'-r<.'v-· il ·' , 
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-- En la Ciudad de México, a 22 veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuradurla de óerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Con:tunidad, de la Procuradurta General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de· asistencia que al tmal firman y dan fe. 

·---~e E R T 1 F 1 CA------·---· 

- Que la copia fotostética qu
: .. · 

exactamente con el origin_. q anexa previo cotejo y 

certifiCación con las copias gar a la indagatoria 

APIPGRISD~1120  a que haya lugar; lo 

anterior con fu~ento en  Código Federal de 
·- ' .·. 

P oced, · · nt · ·p~ 1\ 1m1e. os· _,,...... --- -· 

. ·~- '. -------------

AGENTE DEL MINISTERI P0BL 

LA FEDERACI N 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:07 diez horas con siete minutos del dia 22 

veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

nENE por recibido el ofiCio de asignación de documentos Id 3213, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6430/2016. de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número , relacionado con el 
número telefónico , de la usuaria identificada como  

  
 ante la 

Fiscalia General del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -· .f- Documenliles consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cu.-,_ procedlb a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penalé$::..- - - - - -'- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- · Es por elló, que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1•. 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Leyfederal·de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- _. ~. _. ------------------------------------------------ -----
-----------~------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO:'·' Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligenci8s y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos ~r la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- ---- -- - - ~:..--------------- --- --- -- - -- - -- - - - --- -------- --- ----
--- SEGUNDO.- Practlquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. --- - -
----------------·-----------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio l=>úblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien proced o 
s, en forma legal co al 

ncia legal. - - - - - - :.
---O A M O S F"'

ESTIGOS DE A
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A lA INDAGATORIA SE REMITe DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISC040MPACTO 

.. '.•'· 

l 
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'< ~ 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinaeión de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/8430 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016 . 

.-.!!' ........ ~· ·.- '1.'"'~, .... -\····" .. R. · ¡·o o ,....t._"/·~ ··~ ~ • .. . ~ ' . 
'.!-.~<, :f ... ·~ 
·~ • o ~ f .. 

. . ··. ··1!.!.\.i¿). ¿~.v " 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1 j · · ~ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANÓS, 1 21 SEP 2016 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMÚNIDAD. L---~ 

:#f ··-~r;~ 1~-¡-~;a ~-

Distinguido Doctor: 
•OflC!U,\ C~ !!i'o!PJ."'lll/~·5fl DE LA 

SUBPRD\:'.n'.'IY. i'. ~~< i..'t:.,Etlr.;~, HUMANOS, 
PReVE?tctól-! .;:;·:.. ~;.:,.:·;·:~·:.:··::.·~.,~~~'S~ Lfl.COffiJNIOAD" . _,· 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apa.WO "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Cortfa la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi~ifusión; ~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

J 

Federal de Procedimientos Penales; 10 y~11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI da' su Reglamento, asi corno los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procuracfor General de la Rep(lblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me. ~rrnito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legat.de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA.  en atención 
al por el  , Agente del Ministerio PL!blico de la 
Federación Oficina a::su digno cargo. 

Agradezco 
consideración. ' 

•••• 4 • ....... •.. 
~~-~ .... l· 

''>~ 

~m,...ltA la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
:. 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlg....- Bemlll. Subprocurador de Control Regional. Proc:adimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conoc:iniento. Plesente. 

 SeC181atlo T6cnlco del C. Subprocurador de Control Regional, Proc:adimlenlos Penales y 
Ampero. En alenei6n al conlrol de conespondencia con nllmero delumo 18067. PraMnle. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtl!moc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIO!'I."L 

• 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPL'BLICA 

SUBPROCURAOLIRIA OF CONTROl. RF.GIONAI .. PROCF.OIMIF.NTOS PFNAI.f.S Y AMPARO 

AV·PGR-SI)Hri)SC.QI·OOI·!OI5•!9.08·2016 

COORDr.-IACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of·CSCR-05 799-2016 

[1 que su>«.:ribe. ó'poderado legal d~ R.A.OIOMOVIL OIPSA.   (~n In sUCC!Oivn ·•Telcel"). perutnalidad que lengn debida•Ticnle 

acredi1ada y rc<:onocida aiiiC esa 11. Reprc~lación Sol:ial. en lénninos del cscrilo de fecha lr«C de enero de dos mil once. y documento:. que ~ lldjunlaron al mismo. señalando como llflico domicilio 

para oir y recibir ootificaciones de requetimienlns en 1enninos del articulo 189 y 190 de la ley federal De TclecomunicaciOfles y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle dt Lago Zurich 

nUmero 245. t:.dilicio Telcel oficialia de parles culd1o piso, Coloni• Ampliación Gmnada , Delegación Mi~uel Hidalgn, Citdign P~tal 11 S29, en e~ta Ciudad de MCll:icn. ante Usted cnn el debido 

respe1o comparezco y expongo: 

CONTESHCIÓN OE OFICIO 

Qt1e por mcdiQ del ptesC~~te escrito. vengn a dc~ngar en tiempo y fonna el requerimiento que mando dar mediante o~cio 4c fecb 29·08·201 ó. Kllalando para tal decto: 

Tnt:ta~~do en con:sido.:facK!n la. confldcnc•ahdad, s.:n~ibilided y r-:kunde de la ir.fonnac•(tft (la<' 1'111 ~te sumit11smt:. •n.v!is dd prewiu~ . .:on fundam-. ... tn en tn~ ''" 1ft y 2n. IRCI«l C. (ra.:cliln V, Segundn rMrafn, de la 
Coni1ih~~.:ión Politiu de IOif r-.stad011 Un...ao. Mc•ical'lf»: 8 ck la Ley Con11o la fklin.:uo:n.:id Of!aniucb pera\. .. Otifrito F.:denl: y 2S. tacciól'l X. de ta LC) Otgan•ea d.: ta PToc11radurin G.:nernl d~ Jll<ticil dd Oisnilo fedmlf· y dcm:is 
lq-cs aplil;abl.: y tclati"u al pte~cntc Estado. ut con\0 la tn,-cdad de los ddiiO$ ~;u)'" •nv.:s•isa.:.on ~lmcntc moti .... 111 pc•iciGe d.: M. it1formaci0n, n~.haruc o:-1 pft'seniC se int4rna (luo.:. lodos l(ludlM c.:ritO$ ck con• .. ~•ón 

!fUe se,....., t~mdulos por 1ni mandan!.: y do.:bi6atllcntc fmnados por el Slol$(;rito. E :-.o ~11 ( AR.,'\CTER DE ArQOERAOO lE<'iAltk '-~~<tsona mo.-.1 flADIOMO\'ll DIPSA  om••irin en .:1 :.panado de fim1u .:~talqu•::r 

t~:t~:n:m .. ~ al no111bn: .;om;lklo cM linnantc ,. p.ua dichos dcctOf Unicanll:ftlc cOftSign.u.U. 1:. linna autófnfll. ntilinndo de~ .::st.:: momcn1tt an1e O:st• au1otilbd yitJ eulll<juic1 e>ua <1'"' $iJ• conocio:nd<t del pr-:~cnh.: ouun1o. el prucntc 

-dn, ;bi como :a tlllorm;u.-.. ·,,. PftlpVRIIInadl pot n1i •nanllante .;oo antelacióu. ::n tc<U~ y cada uea de~ pa"o;:¡;, tanl6 en"" canlcnido. ;omo .:n la f1rma qu,; c.lza el ftiiSmtt pata tc>do.( le>s .:1\:ctos t.:salcs J qu.: haya lu¡af y 
ORIZASOO A EFECTO DE RATIFIC,\R 1 .• \ FIR\IA Ofl. SUSCRITO. A:-..lt. I:SlA AUTORIDAD Y.O LA Ql,;E SIGA CO~OCJE!IiDO DEL PRESE'ITE ASL~'TO. ASi ('OMO EL C'O!I.:TE:"'JOO DEL PRESE!'iTE 

•.• tOit~1E. Qt:E EN EL \tÁS AMPLIO SE:-.oTJOO EXPIDE MI :\IAI\DASTE. IXOISTINTAMF..NTF., Al. APOOf.RAOU U <tAl ()tH:: AUtt:Urrt: t"tHALit~-1 t.Mt-:S 1 t: SL' Pt.:MSOSALIUAO ~~~OIA~Tt-: PUOfR 

OTORGADO POR MI MASDA:-.oTE. Concatc..-do a la tcsisj~~Kial: l'flm~t Trit,.Jftal Colq¡iado En ~(att:tia P.:nal DclS.:'guado C1ttui•"· r~al: ~a. ¿poca: T CC': S J f.)" :ru gac:e~a: .. ,,, ,11111io d.: !(10.1: pig 1-'Si·Podct ~tal 
Judici1l hra Pl.:iiOi Y Cobranzu. EL OTORGADO ES ESTOS T[R~fi~OS FACL'LTA Jdo.,\POOER.AOO"A ACTUAR ES Sl!STITI..!CIÓS DEL REPRESE~TAOO, SJS li~IITACIÓS ALGUl\A DENTRO DEL JUICIO 

COXSlHUCIONAL Y. E:OO: CONSEct:ENClA. PUEDE RATIFICAR LA FIR)-1.-\ Y C~tt'SJOO PELES<.: RITO roR El QUE ÉSTE DESIG~A Al'TORIZAOO E~ T[R\IISOS DEL AR·riCt:LO 21 L>E LA LEY DE LA 

\lA TFRI.-\ f 1!\Tf.RPtJ:-.oi-:R t::L KttliKSO Ot:. RE\'ISIÓ:'-1 EN CONTRA DE LA SENTD\CI:\ QCE RESLEL VE EL A~IPARO 1U.GISLACIÓS DEL ESTADO DE JALISCO). 

Se: proporctona la \mica i~tión cOn qate. ~~la mi ·ftPR::.tnllda por el periodo sohcilado. 
'..-_:. 

Con fundamenlo en lo d1spues~ ·pOr Ü (racción 11. pám(o segundo. del articulo 190. de la ley Fcdml de Tell:comunicacioncs y Radiodifusión, mi representada maniticsta NO CONT 1\R CON 
DICHA INFORMACIÓN. encontr3ndose juridica y materialtflel\te imposihilitadz rara desahol!ar su requerimiento en los término~ indicados. toda vez que, Unicamente se RCSGUARDA 

INFORMACION POR VEINTJ<..'VATRO MJ:SI:S·ANH:.tUO~jctS A LA ffCH:\ EN QUE SE PRODUZCA LA COf\.lUNJC ACIÓN. ya que el si:.tema con que ~:uenta mi mandante :.e acruuliz.a 

diariamente. '."..¡ 

SI: t'ROt'ORCIO:"rrA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QU.~ 11JDIERA CO'ITAR MI M..._NDANTF., en lérminns de lo di!>pucsto por lns articulas II'N y 190 Fracción 1 )' 11 de la l.ey Federal de 

Telecomunicactones y Radiodiftlsión lo que $C hKe de ,u.co4cilniento pata los et".:ctos legales a que haya lugar. 

lo que ha¡o de su t:Onocimicnro. para IOdos los efectos legales que haya luvar. 

A ust<d EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROl. RF.GIONAI.. aoenoam.,.e le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCQ .• Tenenne por presentado en representación de RAOIO~OVIL OIPSA.  .. dlftdo con~estactón. en lesales tiempo y ronna, del reqYenm1ento de tnfonnat:ión IOnnulado en el oftcto 

de refere.-.cia en~ tinnino .. del presente escrito, para todos los efectos lec<~l~ a que haya lugar. 
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~te/ce/ 

l.a presente coolestación, asi como las manifesracione!l verridas en la misma. no implica o significa co 

con)lirucional de las disp~»ic:iones coolenidas en la l,~ Federal de Telect'lmunicacinncs y Radindifu!>' 

ampli~ que en derecho proceda para. m su caso. en terminos de la leghlación aplicable. impt~gnar die 

que le concede la Constitución f'olitic:a de los Es1ado!1 Unidos ~exicano:. y la legislación aplicable. 

a alguna. conformidad o con:~cntimicnto de Tclccl r~peclo de la validez o re~oularidad 

ni de !>U!> efech'K y.'n c:onsec:uenc:ias. pnr lo que Telccl formula reserva m los tterminos mils 

normas. acto!~ ytu efa:lus m el momento prcx:esnl oportuno a llave) de los medios de defer.sa 

A~tm1smo. Telcel manifte!lla a e)l<i <iUIUfidad que t:onf~ a lo d1spu~to por el ilrliculo "'ig.:Simo · undo rrnn~ilorio dei"OECRETO por el que se e:.:pideflla Ley Federal t.le Telewmuniuciones y 

Radiodil\as1óa. y la ley del S1stema PUblico de Rad•odifusion del htado ~1ex•cano; y~ refor • ad1C1onan y derogan divenas d•spo:;Kione!l en maeeria de telecomunicactoncs y radiodlhl.,ión .. 

dehc:lin de publicarse las disposiciones administrativas por parte del lnslit\110 federal de Te lee icaciones. para que las inManaas de sccuridad. proc:urac:ión y administración de jU)ticia puedan 

~olilidamdlte reqYerir la cul<tburudón t.le Telcel y, en <:onSCI.'\Il'ncia. ~r:. la "'"lerinlización de 1 IUremos normativos pre'V1slos en Jo .. articulos 189 y 190 de la l.ey Feder"l de Telecomunicaciones)' 

Radiochfusión. 

! 
., 
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8tJB~ DB DBRI:CHOS IIOIIINOS, PRBVBNCION DEL 
DJ:LI'l'O Y SERVICIOS A LA CCKJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ _..:..;A:...PIP:.:....:::G;..;.RIS=D.:.::.HPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6427-2016 Y OF-CSCR-05718-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 10:07 diez horas con siete minutos del día 22 veintidós de Septiembre 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito l..icenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la P,bcuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Proce~mientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida q;nstancia legal: • • • • • - - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • - · • • • • • • • • - -- • • • - - - - • - • - • • - • ·HACE CONSTAR· • - • • • - • • • - - • - • • • • - - - - --- • - • • • • - • • -
-- ·TENGASE por recibido el turno 3176, mediante .~f cual remiten el oficio número CSCR-6427-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05718-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ··-·--······-·········-·····--
• • ·PO~.Q!lterior, se procede' a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6427-2016, 
de fec't!if~~orce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 C~rdinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proceditp}entps Penales y A m paro, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF -CSCR-
05718~~016.de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empre$a··RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregactos ¡iJ expediem"n que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - • - • - • • -
- ·- • • :.:-- • ·- • • ·'-- • ·- • ·- • ·······-FUNDAMENTO LEGAL.-···-··-·-··-···········-······ ' ... 
- • ·Lo.·anterior con fundamento en los artículos en los artículos 161t21 de la Constitución Política de los 
EstadÓs Unidos Mexica·nos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción J. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -
- - • • • • • • • • • • • - • • • - • - - -- • • -- -- - • • -- - ·ACUERDA· • - • - • • • • • • • - • • • • - - • • • • - - • • • • • • • - • - • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exped
que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - • - - • - - - • - - • - • • • - - • - - -

• • - • • - - - • • - • -- • • - - - • • • - • - • • - • • - - - • • -CÚMPLASE • • • • • • - • • • - • - - • 
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der·ectaosi
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, 
asistencia que al final firman y dan fe. • - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - • - • - - - -

- • • • - • • • • - - - • - • - • • - • - • - • • -- - • - - • • - - DAMOS FE.- • - • - - • • • • • • • - - • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

c



J 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3176 

CSCR/6427 /2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONA O, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA.ÁP/PGR/SDHPDSC/01/001/
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

....... 

,~ ....... , .... :.., ........ ...,~·"' !'· , ... -.... ¡-,.,. ...... ' '~····" 
•·•·".!·~ .. - o.->"fo•w•~- ,,..,. . .,~.-p "> 

·:·· 
De IWiaftGAtiON 

ae-'i.A I.......XUit.I.DU. DI OlfiiCMOI M\111...01, 
f!IIVIMCtON DIL DIUTO Y RIMI:IOIA U COIIUNMJAO .,. __ 

• "· ~.,. . .;. •••• ,, ·•.• e •. ' , (',..._' 

'•. 

Ce" ~~~~en la lrliWiel. 21 y 102 .....-o *A' de .. CONellVPC!r. Po:iloQG.IQI (;lladot U"4:.t 
fH~.I 2.1r38 otaeL.~Feoef .. ~•eDIIIflt...enc .. ~•lMt IIIHI.otol; 1&'ily ~)(1,11~ 
t., ~ * T~ , Rlcl:odllustOn.; z- ''~ •• y Jtt +& ~u, 180 o~ c~ac 
•.oere~ 01 ~-'tMOI,..,.... 1C 11 ' ' • 4'-'Y 011.,.. oe .. ~.cho<le Qv@t.al,. :a 
R•Ñf~W t2t41ffaccGnl rv IJiyXIO.au~o -'C10m0101Awe.._ ••• neuro AiOS5''' 
N'lo.'12. 'Mtltl~ ... G ~ ..... 01 .. Recaloltl. .... ~~!\ (0" ·• fi(NIG<liiOflA 

~110'11, ""petll'llllc,t ............. ..., ~.,MUllO ft ... P' ...... 
.... ~pot"AfOCW .. UOIIO.IIefftlllll .. ~..aA.&.A  .. etl~..-.c.OO 

• ntQ..-..1'110 fOflft'*'OO 11* • LlC. ()W'IOft ~ C.V• ..... 01' Mi,.,....'O POitt-eo ot ·• 
J ...,6ft Mllno • ... OtoneasudlgnO tillO 

~ .. -. •-• .. ~.,.tu~ y .. ...c.o • "'_." ot ,., Glltf>9;.;10a .. -

- ...... "'-'•-·A.•••• ......... ~ , . ..,. .. 
..,;. .,, __ W•"<.-":'~~··•·• ~ ..... , .... ~, ... ·~·~' 
-... ~••··- . ..,. •-· .. 
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PGR ·~ .. ------' ...... , .. ,., ' ..... ,, 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Pel'llll" 

Oficio no. CSCR/6427/2018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN .. 

2 O SEP 2016 DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
"'FlCIIIJI. l:f tl!'<;;c···r.c.cl"l,. m:. LA 

s:.:a~:;r.::p;.)~~.~.; : ~ r~;~.t:.:.~!j:·; u;;:AI\.~0$, 
PRE\'E!'iC~~~ lit::.. ::i:UlC o;· &~:;~ :·:i;{:1 f..ll).. CO~lf.flt·.~')" 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiOdifusión; ~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI d8 su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repllblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me P,ermito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa OfiCina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

....... 
~· ..... . ., ..... ..,/ ... 1 

' . .. ,;,·":' j 

•H.· .... ; ..... 
'' ~, .. , 

"'*~ ;1f.:l R~l7it.l«"'l 
..ES Y .r.;m.RO 
. .""'f'!\1Tf'1('t ~GI()NAI 

c.c.p. Lic. Glll!trt9 Higuera a.m.~. Subprocurador ele Conllol Regional, Pnleedimientoa Penales y Amparo. Para su superior 
conoc:ipllento. Presente. 

 . Secletario T6cnlco del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atencl6n al conbol de conespondencia con nllmero de tumo 17796. '"-nle 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



EACIÓH, ANÁLISIS E 
COMBATE ALA 

DELINCUENCIA 

DIRECCIÓN GENERAl ADJUNTA DE ~YO 
CO 

NCNRE: HORA: /¡, · Q 

 

~L COOROINAOOK DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

.. ,. . ' 

PROCURADURIA vENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL RtGIONAL. PROCWIMIDITOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC -01-001·2<l15'29·08-2016 
COORDit;ACION DE SU~ERVISIÓN Y CONTROL UVIONAL 

SECUESTRO 
Of.CSCR-65?18·2016 

F.l que suscribe, apoderado legal de RAOIOMOVIL OlPSA. en lo sucesivo .. Telcel''), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante na H. Rep~ntat.:iúrl Social. en lérminos del escrito de fecha trece de enern de do' mil nnce, y dncumauos que se adjuntaMfl al misrntt, :-.eflalando co•Tio unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimiento~ en tcrminos del articulo IS'J y 190 de la Ley federal Oe felecomunicaciones y Radicxllfusiórl. el inmueble ubicado en la calle de La¡o lurich 

número 24S. fdiñcin Telcel oficialia de partes cuarto piso. Colooia Ampliación Granada, OelcpciOO ~iguel Hidalso. Código Poslai11S29. en esta Ciudad de MélCico. anle Usted con el debido 

respeto comparezco y upoogo: 

CONTEST ACIÓ:-1 DE OFICIO 

Que por medio del prc~nre c~nto. vcn¡o a de.;ahosar ~n tiempo y formu el ret~t.Merimi~mo qlte mamJo dar mediante oticio de f~cha 29-rut-!016, señala~~do p.1ra tal efuto: 

Tnm;,ndu en cun~•dl:r-.M;i(mla ,onfiJcm;i.tlid.:ul. $C0$1btlidad y rdC'IarKioll .!: la inrorrn;a.ión q\IC mi m.1ndantc suminUtu a :uvé-s do:l ri'C$C1\Ic. co• furwhn•cnt4H:n lo:t An. 16 y lO. ••e•~~ C. tra:c•On V. S.;1undo p;itnfu. d.: l.t 

('nftStitUCión Polit•:a de lo,; Fstadtb Ln•dus ~lu-=an!ob; K dt: b Le;- Contra la 0\:lm,u..-:-.;ii\ Otpniada pata el Oistrt:o Federar: y l:S. &a..:..: iOn X. de b l.:y OIJaniu de la Pt(I(IW.I~ C...ncral de lu~1Kia del Oi'trito F.:dcral; )' dcma'l. 

k)·o:s tphc>1bk y rclali\"l"IS 111 ~·e F~tacln, a.~• cnmn la! gr-.. vcdoMJ dt: lus Jchtus ~a~ a in\~~iga.;~ KCncralnM.'flll.: r.101iH1 la J"'CIItKMI de dda in(om~lón. IPCd&anh: el p.-.::w:ntc ~ •nrorn.a ~U(. tOikti aquellos c~ril~» d;; """"OIII~:stJ;;ión 

que uan rendido-s pof mi mandant.: y :J..-bidamcntc tinnaOO.i P"' el smcnltl. E~ \11 CARÁCTER Of 1\Pt:)Of.R..r\f)() (Ett.<\1. de bJM:hlln. mur .. a RAUIO\IOVIL OIPSA  t~nut•r-.in en d o~p¡~~o di: :irm.L, cui\lqui\.'f 
r:f.:rcncia al DOmbtc campl:to del fimtanlc y~ d11:holi cfCCM~ ú.Ucllmcntc CMS1p:1ran la! linna aulngntlil, rahliantlu desdi: o; su: n•um~o-ntu anw C.sta autmdad y:u t.:uall,flll<o:l ,.-ra 'J".fl: st~a cnnm• .. 'tMio l!.:lflrc,;cntc ;a.~untn, el presenh! 

curito. :tl5i cor:10 la intC.rrucnMI propoteil'lnada flOI r.-.i mal\d:'lntc con 3ntdacrón . .:o todas y ;;a~b una de sus J'IIII"\!S, r~nro '"""su cnn•~n1do. l'O"k'' en l.l fttm:'l q:IC ult.- d mismo parntodos los ct«ro; lcfllk-:> ;1 que hayo lugar y 

'TOftiZAr-;DOA EFECTO DE RATifi('AR.l:\ rJR~IA DEL St.:SCRITO. A~TE EST.<\ AlTORIDAD"r'.O t.A QUE SIGA CO~OC1ENDO DEL PRESE~TE ASl:OOTO, ASi C0\10 El ('Q:-o;TE:-o:JOO DEL PR.ESE~'TE 

ORMt:. Ql:f E:": EL ~IÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI ~ANDA :O..: TE. INOJSTC\:T :\~ENTE.. AL A.PODfRAOO LEGAl QU: ... CREOJH FEHACIESTEMEI\:TE SU rER.S0:\ALID.4.D MCDJ,\~TE PODCR 

,fTQRG.o\00 POR MI MASUASlt:. l"OIM;alr....a .. lr•a la t..:~1i jurisprudl.:nc•al. Pril';ll:r Tribwl;•l C~kciadn En ~Mcria P'cnal 0.:1 Secundo ür.:ui!o. :ta); ~.;poca~ T.CC-: S.J.F. y su p;o.:1a~ "-i:\.junio f.k 2004.; p;iJ. I-'51-Pnd...'f Go:ncral 
JudiciAl Para PlciuK V Cnhr-.. nu ... H (lr<JitnAOO t:S ~s-lOS TER.MISOS fACU.LTA AL APODERADO A A(n",\R ES Sl'STITL'CIÓI\ DEL R.EPR.ESE:oo!TADO. Sl:'li I.IMITACIÓ~ ALGLX-\ DE!\TR.O DEL IL'ICIO 

COSSTITL"CIONAL Y. E~ COXSECt:ESCI.<\. PIJEOE R,\ TIFil":\R I.A FIRMA Y Cf.).'otlt.!ltiOO Of.L ESCKUO f'OK U QLE .:sTE U~SJG:"\.~ Al:TORJZAOO E~ TEkMJ~OS OH Att rit:LLO 27 01:: LA lt:Y Ot: LA 
:\t"TEIUA E r!\TERPONU El RtCURSO OE REVISIÓ;'I: E'\1 COXTRA Of LA",SP..:TFSCL\ Qt,;f_ RFSiiF.I.\"f U A\1P.-\RO (I.F.tiiSI.AUU~ L>H t.ST.<\00 Ut.l.r\LIS<:Cl) 

Cnn rclaciiln a b (s) linea (s) celular (es) con nUmero (s): 

Con fundamenlo ~n lo dispu~~ pÓr la friK..:ión JI, p;irrafo segundo. del articulo 190, de la l.ey Federal de Telecnmunicacioocs y Radindifusiiln, mi repre-.cn1ada manific ... ta NO CONTAR CON 

DICHA !~FORMACIÓN. e'nconuindosc jurídica y ma.crialmcn1c 1mposibtlitada para desahogar su requerim¡eneo en lo, terminos indiudos. toda vez que. Unu:amente se Kt::SGUARUA 

INFOR\lACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECIIA E)l QUE SE PRODUZCA LA CO:\lU:-IICACIÓN. ya que el •i><ema con que cu<nta mi mandante>< acruallu 
diariaml."tlh! 

SE PROPORCIONA LA ÚN.ICA INPOIIMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR :\11 ).IANDANIE. <nt<tmono• de lo d!ipucsoo pot los aroiculos IS9 y 190 trawón 1 y 11 de la Ley Fc~<tal de 

Telcconu:micaciones y Radio4ifw.tóft ~que~-~~~ '\~nocimiento para los ef«los lccales a que haya lugar. 

->~ q11e hago de su conocimientn, rara t«<o!> los efectos tecaJcs que haya lugar. 

i\ u><ed El COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RtviONAL. aoenoamcn« le podo i< ""'"' 

PETITORIOS 

UNICO.· T~nenne pur prnmrado en representación de RADIOMOVII. DlPSA.  .. dandtt contc.~ciM, en legales liempo y fonna, del requerimiento de información fonnulado en el ofiCio 

de referencia en los lirminos del presente cscnto. para IOdos los efectOs leca les a que haya lupr. 

AP·PGR·SDHPOSC·OI.(J()1·201S·29·0B·2016·153669-P 
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la prt~n1c c:onrestación. así como lb manitf:stac:ioncs venidas en la. mism. a. no imphc:a o significa en ,;i· al&un.e. conformidad o consentimiento de Tclc:el respecto de la valtdcz.o regularidad 
constiNcional de las disposi<iOftcs contenidas en la ley Federal de Tel~omunic:acionh y Rad•odi~ión.. e sus cfcrctos y/o ~n~o;ua~c1as. por lo que Telcel tOnnula reserva en los rerminos ma), 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en let"mino~ de lalcg•sl:te•ón aplic:olble. impugnar dichas s, actos yio cfcdos en el momento JlfOCc~l oputtunu u lravá de loli med1os de defensa 

que le concede la Coosrinación .. olilicu de los Estal.lcb Unidos ~cllica~tns y la legislaciUn aplicable. _¡-
¡ 

-t.· 
Asimismo. Telccl manific'\ta a ~ta aulnridad que cnnfnnne a la dis(lll«tn fW'' el al1kuln ••igC,imo 1oe~dn lransilnrin dci"OF.CRf.TO ror el que se expiden la Ley Federal de Tcle..:omuni..:at.:iUfl~ y 

Rudiodi(u~ic>n. y la Ley del Sistem<t Pübli..:u de R¡,diudifusiUn tkl btildo \1exi..:ilnu: y ~e retOrman.·'fdiciunun y d~ru.an dive~ dhposM:ion~s en matena de telecomunu:ac1ones v rad1odiNsión .. 

deberJn de publicarse ll$ d1Spo$iCioflcs adminisf1'11iY3S por pant del lnslii'UIO Federal de T ~lecom...l'cacionc:;.. paca que tu instancias. scsuridad. procuración y adminislración d~ jl»lic:ia puedan 

\'31idamenle requerir la cnlahnraciñn de Telccl y, en consecuencia. ,ara la malerialinu::itin de los elemo!> narmativM P'"istns en IO!O aniculns IH9 y 190 de la l.ev Federal de Teltcomunicadon~ v 
Rudiodi(usión -:: . . 

1 
~ 
5 ¡ 
\ 
j 
~ 

-~ 

.'{ ,, 
·, 

AP-PGR·SOHPOSC·Ot·001·2015•29-08·2016·153669-P 
' 

Pagina 2 de 138 

... 



' . 
(! : 

: "'. ·~-~-. · .. 
:,· ... ·• 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, · · 1.1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:14 diez horas con catorce minutos del día 22 

veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público d la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H anos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimiento enales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. para debí constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignac· n de documentos Id 3236. por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/06570/2016, d echa 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  . Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subp uraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. por medio del cual emite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la mpresa RADIO MÓVIL OIPSA,  •• con 
la información a analizar respecto de 36. ~einta y seis números telefónicos vinculados en los 
días en que se suscitaron los hechos que se investigan con el número telefónico  
del usuario identificado como , quien se encontraba adscrito a 
la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

::~ - - Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos. que son puestos 
~,Eí!) su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional. y respecto a los 
;}iri/(>rmes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
··de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo. lo anterior para todos los efectos 
··:''legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ... - - Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

· Penales.---·-------------·----------------------------------------------
. Es por ello que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1·. 16, 21 y 102 

· Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
' iJ; 2., fr.ac:eiún 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
· Penales. 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
···' Procuraduría General de la República. 1. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. es de 
acordarse y se:- ---- ---- -- ------ -------------------- ---- -- - - - - -- -- - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - --- -- --- -.--- ----- ---- ------ -------- ---------- -- -- - -- - -- ----

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 

ública. quien procede e
s. en forma legal con d

ncia legal. -------- -
---DAMOS FE-

STIGOS DE ASISTENC 
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OFICIOS RECIBIDOS e"' ·oFICINA DE INVESTIGAClÓ"N 

Id 3236 

Número: CSCR/065 70/2016 

lft-
"¿f"l 
V 

Fecha: 14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de df'volucion -Fecha del térn>ino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

 

SEGUIMIENTO 

:::~:o::.::::::~, .. L, PA~. 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DistO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RACIO MÓVIL DIPSA,  

ObservaCiones. SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

' l -~ •; ;:·;\(':·:JY(q 
L. a .; --~ -.,..._.;,.,tv. · 

.... :.: .. ',, .. 
. · .. ' "'·• i .. :, ..... ~ • 

. .... , 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

. .... 

r.-~~ ·--~ • u•~• ~e,'j ."•'" 
. .: :ill 

.. 
lllUI.AR OE L.AOf'teatA OIINVIInGACtO.. 
O! LA..,., OC'IItAOIIIIIAA 01 DIMCHOI HUMANO$. 
I'MVINCitM1 GIL DIUTO V SIRYlCtOS A LA COfiiUNIOAD. · 

CH...,.,_ ONtor: 

C~ ~ef' l~eltoet.•ot2~ 't 1\ll_,...,llcto 'A'ot;ICOf'-1lJIUCIOOlP<,.'·'·~~~~!J;~ t,\l.ir.l ti""~~ 
....... ~1- 2 ,.,» .... :._,t=.,., .. c.,... .... ~llliftN,arpno~ .--~~,;'Wtf!s.., 1<:~r.~· .. 
\.~t F ..... ée TeteODm~UfWI y ~,~lOft ~ lrMf!.oi* li y 1:1 .. "il y ~I)Ci ., ... '-·"!o3'S<> 
,..,...,. • Pt~ntos ~' 10 , n • ~ u, CJ•t..-ca" • PtocvtVSU~•• r..,....a ~ ,. 
Hf:pUIIIct 12'f•7f'-C-IIV VWyXI~ktR....,..,..a -~.MAwtf<jo,N*~~.:t. /..'4;~'' 1 

Al1tWI2. y Alti1•1S Gel e P1ecvtedar c.n.,.: * •a RfCNO:c. ... ;e>ac::·.)n e~ •• ·n:NI!.;A;o• 
~J2et¡, ~ne Mm'lfO......, • vs .. o o.co c::r.~ , .. crot~ oe rete:-..oe•:a 
~o por 11 ApOOefiMfO ...... a !a ..... RM~••IIOwl 0•,...  ·~" .,..,..,;,c:r,.. 
~""llfllfO tonnui«!! POI ., ~ ... ., ·W~Wf <: ~ .. 01>( ~· '-"~' :"' 

F~.-cr.to a ... et.e. .. aaudlg!IO t:1'9't 

Alío~ ~e t• *~Wet~CM oe "' ~'ót' , le ,..!~!ro .u r..u~~$ttes ct- .,.,. 4-\1,.,~.,..,, 

-.-. 

..... ""' ~"" ........ "-<: ....... , .. ·'~ ... •· ...... f.'"' '""-· 

. .... ~.- ..... .;. ~....-~-·- ................. , . 
_c•'""'"-~• ...... ·•n .. _ .... 

Pagina 1 de 1 



Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alto del Nue~~o Sislema de Justicia Peno/" 

01570 12016. 

~klP'.i ~rJ,;deJiíRf!W'~ Jlt 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la incuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;; 0, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la 'Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repllblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me perrnita,.•remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de laiampresa Radio Móvil Dlpaa, ., en atención al 
requerimiento formulado por el   , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digmlcargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencii de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consider!ción . 

. '¡:t. 
';~-::· ... 
~

·, 
\ .' ~ ... · . 
-·~ . 

~:t: __ ·. 
~-~-~--;·:;~' ~~ .... ¡¡.~~~. 

:~ ::r ~- ·~- . -· ·-' .. ... ·-· ; .;, ....... . 
t~~ .. 

. 5 

1''':• 

c.c.p. Lic. Gllbefto Higuenl Bemel. SubpiOCUrador ele Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. ~te 

 Seaetarlo Técnico del c. Subprocurador ele Control Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En atenoón al control de coneaponclencia con nllmero de tumo 18428. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mbico. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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' • • ' ... 1 EACIÓN, ANÁI.ISIS E 
INFORMACION PARA Et COMSATE A V. 

DELINCUENCIA 

IJ 9 SEP 2016 
O!RECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE APOYO 

O 

l,!N<»t18;::;::;:RE~: ·- 'IC'AA: .J.j;_ª· 
LIC. FRANCISCO MARTI)I CA).IBEROS IIERNANOEZ 

EL COORDII'ADOR DE SlJPFRVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

-¡ 

PROCIJRADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 

SUBPROCt:RADURIA O~ CONTROL RliGIONAL. PROC~OIMI~NTOS P~NAL~S Y AMPARO 

Al'·PGR-SOIIPDSC-01.00 1-201 5'02·09·2016 
COORDINACION DF SlJPF.RVISIÓN Y CONTROl. RFGIO)I~I. 

S~CU~STRO 

OF-CSCR-5927-2016 

El que ~U)ctibe apoderado legal de RADIOMOVIL OIPSA.  (en lo sucesivo "Tek:el". personalidad que tengn<kb•damenu: acreditada 

y t«orHXi.!a Mle es.-, H. Repr~nlac:iim Snc:tal. en 1Cnninns del e!>crito de (echa uece de nero de dos mil oace. y documentos que se adjuntaron al ml:imo. o;et.alando como im1co domicilio para oir y 

recibir noritlcacioncs de r.:querim1en1~ en tCrminos del nniculu 189 y 190 d.: la Ley Federal De Tele.:Owtunicl'lcion~ Y Radiodifu,iitn, el inmuebie ubicado en la calle de tagn 7.uriclt nU•flero !·1~. 

Edificio Telcel oficialia de parees cuar1o pi:iO, Colonia Ampliación Granada, Ocleaación Miguel Hf&algu. COdigo Pe»tal 1 1 S29. ~n ~:ilu Cilu.lad d~ Me-'ic.:o, antt= U!:>teti cun el debido te>ptHo 

co•nparc7.cn y c!Cpnngn: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que pul ~iu Wel pre~tl!! C!>UitO, \ietlg(t :t dC):thOfllr en tiempo )t forma el requerimiento q\lf mando dar mediante OfiCiO de fecJ.a 02-09·2016. SC"JI~dO p.Ua tal efec10: 

Tomando o:n consid1:r;tüón la confid.:ncialida.J. :u:nsibilt.b.J )' r.:!:,·;an.;;i;a d.;; b in(Ofr.l;t.;;ión q\lc mi ~Mnlonlc sur:•ini:>lra 3 1u~·é; .:kl pr .. 'lll.'ftt'-'. co~ f'unllamcnto en IM Ar.. llo y 20. inciio C', frl;:cittn \'. So:~undo p.Uufn. d.: b 

Conitit-.:ióll Politica de los E$1~0$ UniGo$ ~lc"t.:;m~: ~d.: la Le)' Contr;11.¡ O.:h~.;u.:n.;;ia Orp111z:adl .panel DU.t:ilo F..:dcrM:'i :.S.. ~Kon X. d.; la L.:y Orránic:• do: 1., Procltt.tduria Go.:n.:r~~llk lus1io:ia del Dimi1o F.:ckral; y J.:m~ 
lc)·~o-.; ~hnblc )' r~;l;,ll,-.al ~Aio.: liw.IO. ui ..:onwla ar•\·.:dad d.: losd.:hk» cuya IA\.:~tigación acncnlrncntc motiva la Pl:lici• do.: dKh<~ intt\ma.:iOA. mNianl.: .:1 rt\:lo(:ruc :se lftfotnll que. t<HJo¡. :¡qucllot.:~titO!f de conto:su.;ión 

QIIC ~an rcn.hdns pnr m• mantlant~; )" d,:lull;,mcnlc lim•.nlu~ pnr ~;l W-'''nlo. I:X \olll'ARACTEfl DE APODERADO LEGAL lk t.a ~uona mMal R.ADIOMO\'Il DIPSA  .. Mnitiran '-""el apartal!a do: tirma& .;;u~lquicJ 
rdt>n.'ft\1:1 al Mmb"' .:omplctn dcllirmantc )" p¡~ra d•;;hlh dct~ll'!> un ... am~:ntc wns•~nar.1n b f~nN auló¡ro~~ía. t;Jttlic~uklo d~• e SI;; m.:~tncuto anl\: C$ta .AUIOfidad y."o c;talquicr otra qu.: M83 CNtoe1~:nd.:. d~l pre$Cnl\: a$unto . .::1 pii."S.:IIt~ 

·<rito. ui o:omo la inforrnadón ptopordonadll JI<'' n1i n1andaruo! cnn anrcla.:iñn. e11 tndas y cada una d.: ~ P.,no.: ... lanlu ""' ,.,; cunr .. ntdv. I."U•nu .m la fuma qu.: 1.al.:a .:1 mbn•.• par .. todlh lO> ~;li....-10> :~;g;¡l.::. a qu.: h.Jya lu~ar )' 
fORJZ,\SDO A EFECTO DE RATIFICAR LA •. IR:\IA OEL SUSCRITO, ANTE ESTA Al'TOR:ID:\DY.'O 1 A QUF SIC.\ ("()~OCIFSOO OF:I. Pltf.Sf.STF. A!'iliNTO. ASi CU\.IU H CO~Tf:'(!OO Dtl PRFSF.STF 

.. OR'-1[. QLC E:-.; EL MÁS A\lrliO SE:O.:TIOO EXPIDE MI \IA:O.:D.-\STE. ISDJ$TIST A\IE!I.'TE.. AL APODE"R.AOO lEGAL Qt:E ACREDITE Ff.I-IACIE:"'TF.\IE!\:TE SU PERSOS,\LIOAD \lfOI.·\~TE POOER 

OTORC,AOO POR MI MA~DA:'IiTC. Con.::at.:nado a la tesis jurUprvd.:ocill: Prim~r TribUII•I Co~ Eft \1e~nio P1.-nal Del So:¡;ur.&l Clrtuito. (tal; 1a. ipoo:a: T.C.C: S.J.F. y su ,..:.:1a; _,¡'<,junio do: :()(M; ra!. I .. S7·Podcf Gcn..:rol 
;uoicial Para Pl.:ilos Y Cnbf.antu. EL OTORG.~OO f.~ ESTOS T[R~II:'\OS F.-\Cl.'LTA .o\L.APODER.o\00 A .-\CTI.:AR E~ St;STJT;."CJÓ:O.: DEL REPRESE'\'TAOO. SI~ LI;\IJTAC!Ó:'\ ALGl-1:0.::\ DEXTRO DEL Jt:ICIO 

CO:O.:S IITl."CIO:'\Al Y. E:\ CO!\SECt.;E~CIA. Pt.iEDE R.A Tlfll"AR LA FIR.\IA Y SO..-TE:-IJOO DEL ESCIUTO roR EL QL[ (STC DCSIGSA Al,;TORIZAOO EN T[R:\HSOS DEL ARTit"L'LO 27 DC LA UY Dt LA 

\lA TFRIA t: 1~1-1-:RPOSI:It H Ktl"UKSO Ut kEVISIÓS El\ l"OSTR.A DE LA.~PTESCIA Ql:E RESlEL VE El A\IP"RO 1LEGISLAOÓ:"oo DEL ESTADO DE JALISCOl 
~' 

Con relación a la Cs) linea •s; celular (~:i) con nUmero •s): 

Ll.ne_ f ''"hU. • .1.::.-1.o Ferha F::.:'"'.al 

2014,JG9/09 2Cl5/12/]1 

2015/12/ll 

2CB/12/31 

201S/U/ll 

2Cl5/l2/ H 

2015/12/ll 

¡014/09/09 2015/12/Jl 

2&14/0S/08 2015/12/Jl 

2014/09/08 2015/12/31 

2014/09/1)8 2015 12 )1 

014i'l~/08 20&5/12/31 

·2014/09/08 2015/12/31 

2014/09/08 201S/12/11 

2014/09/08 2015/12/Jl 

2014/09/08 2015/12/ll 

2014/09/09 2015/12/31 

:wu 09/()8 2015/12/31 

2014/09/09 2015/12/ll 

2014/09/09 2015/12/ll 

2014/09/08 2015/12/31 

20!4 09 08 2015 12 Jl 

2014/09/08 2015/12/ll 
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2014/09/0a 

2014/09/08 

2014 09 09 

2014/09/09 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 ·t 2015/12/ll 

2014/09í08 ' f 2015/12/31 

2014/09/08 .i 2015112/31 

2014/09/~e 2015/12/31 

2014/09/0& 2015/12/31 

2014/C9/06 2C1S/12/31 

2014/09/08 2C1S/l2/31 

SE PROPORCION ... LA ÚNIC.~ INFOR~ACIÓI\ CON QUF. PUOICRA CONT.-\R ~11 ~.A;\DAf'TF.. en .Crminos de lo dhpu ... ~o por los ar«icult-... 1 R9 y 190 fr.a"ión 1 y 11 de la by federal de 

Telecomunit"ac:iones y Radtodifusión lo que S<: bacc: de su c:onudmict~to par;-. los l!fec:to-o lc.lcs a que twya lu¡:ar. 

Lo qlk ha¡:o de .;u conocimiento. i»<1'3 todos los e(e(IOs legales qu~ haya lugar. 

A us~ed [L COOROI~ADOR DE SUI'I:.RVISIÓN Y CONTROl. RF.GIONAL. Jten~~o:r.l~ le pido)( ~¡"·a: 

-· ..¡, 
~J ~;_·3T: .<.;.· •. PETITORIOS 

), ::: ~( :i 
UNICO • Tenennc por p~)en~ado en n:pre)cnta.:•on de RAOIO~OVIl OIPSA.. S.A Of. C V .. dando contestación.en lcaalrpo y tOnna. d.:l rcqutrim•cnto ~(~~ t'onnulado en el oficio 

d~ rctCret.c1a «~ lu~ ténninos del presente c~nto. para lodos l~ efectos le~ftlcs aJie ha)'3 lugar 1:~ .. <-:: ;·:- :~-·; 
·.:ol.: ....... . r: 

-1 
} 
. ~ 
¡. 

.. ~-~.· . 

.. .. 

, .. 

~ . 
la presente CORihtaciUn. ;t~· como las manifestaciones \-"erlidas en la misaj. no imphca o )igniflca ~ IOnna alguna, confonnidad o conscnlimicnlo de: Tclccl respeCto de la validez o re¡ularidad 

(Onsürocional de las d•sposiciOftes cont.enidu.) ea la Uy Federal de Tclc(~nic-acionc> y Rad•odirbsión. ni de sus de<:ttn y!u con~ecUCflcias. pot" lo que Tclccl formula tcserva en los 1énninos mis 

•unplio5 que en de~cho proceda para. en su caso. ~n 1etm1nos de lulegblaf• ap_licable. imfl'lgn.u dichas nonnas. actos y/o ctCeeos en el ~nro procnal OpufiUIIU a naves lKios medios de dcfCflsa 

que 1e ..:um:tde la Constirución Politica de los Estados Un1dos Mexicanos yr le~:•)laciUn aplicable. 

Asimismo. T elccl manifiesta a esta autoridad que C"Oflfunne il lo dispuesto · el articulo vigésimo segundo tran~itorio del "O~CRI:."I O por el 'f"C :.e expiden la ley federal de T elec:omunicaci011cs y 

Radiodiñ•sión, y la Ley del Sistema Público de RadiodifusiOn dell:s exic;mo: y se reforman, adicionan y derogan diversas disposieiOfiCS en materi:il de telecomunicaciunes y utlliodiftt$ión" 

debcrin 4c publicuse IU) disposiciones adlflini .. ararivas por parte dellnsf to Federal de Telecomunicaciooe), p.·ua que las instancias de seguridad. procurxión y admirtisnaciOn de jUSlieia puedan 

válidamcnle requerir la c:oiJboracton de lelcel y. en C(lfbt!(:Ue.tcia. para la aterialiución de los extremos nonnativos previsaos en lo~ uniculos l&q y 190 de la Ley Federal de T elecomunicac:iones y 

Radiodifu~iórt. t 
i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA PARA SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DEL EQUIPO 
ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del veintidós de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito . Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de las muestras óseas localizadas en la comunidad de Coacoyula, Guerrero, y los 
cuales fueron trasladadas con la respectiva Cadena de Custodia y seguridad. a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de esta Institución, donde se practicaron las pericias forenses para 
individualizar y obtener perfil genético.  

    
  Lo anterior. para verificar si corresponden con 

. alguno de los cuarenta y tres estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa. Por lo que resulta necesario girar oficio a los Integrantes del Equipo 
Argentino de Antopología Forense, en el que se les solicite señalar hora y fecha para que en la 

. Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución,  
, Ciudad 

de M~JCj~; 9onjuntamente con personal de esa Coordinación General  
 

  
 , con el fin de realizar acciones de identificación del 

portador.-'- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo antes expuesto y conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21. 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 y 12. fracción XIII de 
la Ley General de Víctimas; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de 
su Reglamento; es procedente y se: - - --- --------- -- - - - - -- - - - - - - - - -- - -- ------
• ----- - ---- - -- -- --------- - -- - -A C U E R O A- -- ------ -- ·-- -- - - - -- --- - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a solicitar al Equipo Argentino de Antropología Forense, en los 
términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---························· CUMPLASE------------------------- --
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito . Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~ral de la República, 
quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal ales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y stancia 
legal.-------------------------------------··· -- • ·- • 
------ ·-- ·------------·-----O A M O S FE----- ----

LI c.
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l 
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ANTROPÓLOGA E INTEGRANTE 

(\·.\ L-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/ 3195 /2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA ASISTENCIA 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016 

DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGIA FORENSE 
PRESENTE 

Distinguida Doctora: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 

2014, en Iguala, Guerrero, y con motivo de las acciones para conocer el paradero de los estudiantes 

de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, me permito comunicarle que derivado 

de la carpeta de investigación , que se inició con motivo del hallazgo de restos 

óseos y fragmentos recolectados el diecisiete de mayo del ai'lo en curso, en los predios ubicados en la 

carretera Coacoyula-Apipilulco "El Mirador·, y los cuales fueron trasladados con la respectiva Cadena 

de Cus~odia y seguridad, a la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución. donde 

se pr.acticaron las pericias forenses para individualizar y obtener perfil genético, entre los que se .. 
encOntraron dos restos óseos referidos a: un hueso largo de tibia izquierda con presencia de placa de 

metal de c;ir~ ,ósea marca Klinik y un hueso de tibia y peroné derecho con pieza de metal. Lo anterior. 
_., ~ ,_, . ·~ :·· \. !.tL~'--·' 

paraverific.ar.si corresponden con alguno de los cuarenta y tres estudiantes desaparecidos de la 
•.. . . '.;·>/ ·~. 

Escuela No~¡l).yral "Raúl Isidro Burgos• de Ayotzinapa . 

. . • i' •. 

Por anterior, se le solicita setlale hora y fecha para que en la Coordinación General de Servicios 

Periciales de esta Institución, sito en  

; conjuntamente con personal de 

la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Institución se practique la extracción de la 

  

   

  , con el fin de realizar acciones de identificación del portador. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 8, 21, 102 apartado A. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de la Ley General de 

Victimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180,206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 3, 4, fracción 1, Apartado ... incisos b) y 22. fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo  asi como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 

211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México Distrito Federal, CP. 

06500, Tel. 53-46-00-00, Ext.  
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Sin otro particular, en espera de su atención, le re~ero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

J 

EL AGENTE DE ACJÓN 

..... : __ -• 

LIC. 

\ 

./ 
-'/ 

C.c.p. Dr. Eblt Omer BeúnzCMI Torres. SubprocutadOr de Oerechos Humanos. Prevención del Oel~o y Servocios a la Comunidad Para su 
conocimiento. Presente. 

,:Tilular de la Oficina de Investigación de la SDtiPOSC. Para su conocomoenlo Presente 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

t ; 
1 ,. ' ,..e_.. 

APJPGRJSDHPDSCJOI/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:21 diez horas con veintiún minutos del día 22 

veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3237, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/06566/2016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional. Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de spuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la ell)presa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto de 37 treirfta y siete números telefónicos vinculados con el 
número telefónico , el cual a su vez se encuentra vinculado con el número 
telefónico  del usuario identificado como "EL CAMINANTE".--------------
---------·------·--------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 

•. informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 
/'<.de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
" 'l.egales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
.cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado ·A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
l, ~·~n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
. Procura~ur,ía General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

111 de la Léy Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
·acordarse y se:---------------------------------------------------- ----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO.- Practlquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien procede en términos del articulo 16 de Código 
s, en forma legal con d
arlcia legal. - - - - - - - - -

-=:~::1~
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto· 

Observaciones: 

juev~s. 22 de septiembre de 2016 

1(1 •. 11 

3237 
( 4-cb !:..5So 

CSCR/06566/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO.COMPACTO 

... ~. ~-~····-·.' -·. --... ~~ ............... ~ o,..,..,..... ,.,,,,·c.··•, 

¡;; .. _,. ~ .,. 1W .,K\IIot 2' y 102 tOef'.OC 'A' de la C3MMvtl(lr 1-'tl-iN.-' ~r IC:S Es!~'':l\ 1• "·1-:•r 
Mbocana.. 1, 2 1 1lt de •L., F_,...,: Cot~t••t~ ~ Qtg~ rt·-:.1.1-M '89 1 IY,) ,_ ;o 
L•• f..:tfll O. T·~~· , ~~"- 1' "-oot~eS '' 7 llt. u ·ea , •eo cat e"• 
~GOrW oe "tOCeG.m'etect ,....... 10 ., tl • ia Ler ~..,.Qt 41! '" Ptoc:\lftldvri• Gene~• ~ 11 
P.•~- 12y•itt.cc!Ofll N '11 tJUoe~A ... ._...o üicomo;o$A.:utodoi'IAJ:,•·•c A'O"..h-·•· 
.V110fl2. y N01&ol$ dli C Polo!QIIeoot 0.. .... :¡ ~ •'" I...C.M' W" ~ I"'CJtlQ.tltw:a 
AP~2CH!í, !'le 11*""110 ,..,..._ 8 l.a.d .ce CM.pecto y ft"tlu lit ~e\1'~" 
V~ OOf ti ~Ido urp; lM •• .............. MO.II 0.,_.   V., t:n Mtf'.-.A" 41• 

te~ufMI.,.IQml,._ pot e  A...- di~' U..••' .. " "'""" t".l <'!lo'"' 
f-~~·eMOic.naatuO'I"'UfOO 

'...-co ltlllciPIOI'NP1t' •• Mtttu,,ne•• M 111 tlef\e•Of'l ., .. te~lfioi'O :M "'OJHn• oe m. UISI~'•I'.I"l'" 

r.vM!idi1KIIOn 

..- • ~ ''""" ... ' .._ ... _ ·• ,,.._ .. · ~· .. a' ' ··• ' ._, .... 

"~ rt::o-:.c =t (. li..,.~.,.-·.._.,.. ~ · ...... .,..., ... ,,.., ..... ,. .. .... ,. ... _.,. ......... ·~;' .. _ ...... 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
.,,. '·''' 1 .• •• ·"! • 

' 

1 . 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, olio del Nuevo SisteWUJ de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 01588 12018. 

Ciu~ de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Dellhcuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; '2!, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl.!lmento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2016, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,    en atención al 
requerimiento formulado por el    , Agente del Ministerio Público de la 
Fedenf:iói'l adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

' ' 
Agrad.Zco .. anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraaón . 

. .. ~, 

' . ~ .: :\ 

· .. 

e.c.p. Lic. Gilt.rto Higuera Bemal. Subprocurador de Control Regional, P.-climiento. P-Ies y Amparo. Para su superior 
conoclmienlo. Plesente. 

  Secrelerio T6c:nlco del C. Subptoeurador de ConiiOI Regional, P.-dimlenloa Penales y 
Amparo. En atención al conlrol de c:ooespondenCia con número de lumo 18293. ~e 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht...,oc, Oudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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L COORDINADOR DE SUPERVISIÓ~ Y CONTROL REGIO~AL 

- h.i 

PROCUR.A.DURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA OC CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS Pf.NAI.F$ Y AMPARO 

AP-PCiR-SDHPDSC.QI-001-20 1 S'OI-O'J-2016 

COOROI>jA(;ION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SF.Cl!F.STRO 

OF-CSCR-5892-2016 

[1 que suscribe apoderado legal de RAOIOMOVIL OJPSA.  (en lo sucesivo 'Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditarla 

y JC(:onuc;il.la ante esa H. Reprcs.ent:tciOO Social, en tenninos del ~rito de rccha tre;:c de enno de d~ mil once. y documento~ que se adjuntaron :ti mi~mo. sellalant.lo comu Uni..:u domi..:ilio pura oir y 

recibir notilicactoocs de rcquclimtcniOS en terminos del articulo ltt•J y 1')0 de la Ley t'edenl De Telccomunic.~ctoncs Y Radtodtfustón. cltnmucbtc ubicado en la calle de Laso Zurich nUmero 145. 

Edificio Teh:el ofit;ialía de panes cuarto piso. Colonia Ampliaciótl Granada, Oelcgacibft Mi¡ucl Jlidalgo. Cód•&<' Postal 11529. en Csra Ciudad de Méxi~o. ante Usted con el debido respet:> 
comtMreuo y expor.go: 

cOII'iTESTACIÓN DE OFICIO 

T::tm~ndo .:n 'oniitl.:~.;ió1'1 1.1 'oolid.:n.:•aluibd. •.:n.sibi1Mb4 )" J\:k,·ancia d.: 1" inr·~m"'iOft ,S.. rui mandante $utniiUSth a th\"ñ d.:l pr.-s.:wl; . .;etn fundamo.:nt() ,;n los Art. lfo '1 20. in..;iso C. fracci(m \·. ~ ..... uJo pfiu·o~fa. 1.h; la 

(oo$1itu,tón Politica 4\: iOl E$1ados t.:nidos ;\lnu:anos. R d.: la Ley \ontta la rJdin,..to.:ncia O,..iuda para el D~bilo fc4cnty lS.Ii'.h;üim X. d.: lal.:y Ot¡:•n•;;a ti( t.. Pr~Kurad;uia Ú•mo.:ral d.: lustu;t;~ do.:l ~lntu t.-dcro~l: y cknU.~ 
h;~,..,.s ,¡pln;.lblo.: ~- rcl;~u,o~s al pto.:SI."IIIC btado. ~(OtilO la ¡;r-o~, ... dal.llk ilb d...tit~n wya iu\est..-•ón ICllo.:ta .. nc••tt moti,·a la p;tKión d;; d•~'ha mtum••~Wn. •:M.:dtolllll."l."l Pf""~'·ntc ~ ... tnlt•m•~ "1111:, tndt.s ~M¡<e~:IIM e-~eril~<. 1k Ct"MIIl!:iflk:IÓft 

quo: -.cufl n:ntlt,Ju,; rw"' nt ~!ld.ntt y ckhttlum~o'fll.: lim~tkK pur el'""'-'"'"· E:\ MI (',\RAC'Jt:R OE A.PUOt:R.-\00 I.EfiJ\l dlt Ls po:t<;~.IM mn~l R.\010\IOVU OIPSI\   o•ni•m'ln ~.!n el Ap<tnAdo de f•mtu ,·.aalquio:r 

rcl\:r.:onc•:. al nnmhn: cl"lftlpkl:-. del fm~"~anK' '!rara dK!IcK dO:I.!II"K Uni~o-anc:n~.: o:nn,¡tgn¡lflif\la·fifmll aal•i!!r.ara. ratiiicotndn dcW.: C'\11! mnr.ll.'nUI :m•.: ..Su .lllltlttd~l ~-. ~ cu:'llquil."r tllr.l que $1'a ~OIIOCM!ndo del pl\!S~o'ftlt: tiuntn. d rro:~otc 

··r11~. a~í conao h •ntC.rrn:~;ión proporc•nnatla J'(lf m• man4anr.: ,;(II'IIUI~dil.:illn. o:n '~' )" l.!ada una ck :>lti paflt::>, tllotO ~-~su o:on•.:r.iJu . .:llr.~n ::n l.t tirf'~ ~uo: ~:alotad misnw par:a'IGJn~ ~~~ d.:.-:tM kgalc~ ll ~u.; ha)·a lus;lt )" 

'ORIZA:'\00 ,\ EFECTO DE RA TI'"ICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. AI"TE'lsT A AUTORIDAD V.O LA Ql:E SIG.\ CO:O.:O("IE:o-;00 Dfl f'RESE:o.;TE ASt:STO. ASI CO~O El CONTCI"IOO DCL I'RESt::->n: 

ORME. QlE ES H \-IÁS A~lrLIO SC:o.;TIOO EXrtDC ~~~ \IASDA:"tTl, (~ISTI~TA,1ENTE. AL ArODERADO lfGAL Qt;C ,\fUDiTC F(IIA('I(:oo.;Tr:~IENTE SU PERSO;o.;ALIOAO \lf.DIA:\:TE roOER 

OTOR<iADO POR ,_:J :\IA:\DA:\ TE. (on.;alcftatlna lalo.-si.s Jurispntdo:n..tal: PnnJCrlribu~UI Cok.,udo En M*ri.:1 Penal Ch;l S.:g.ano.!<~ ('•~t:lltl, (tal. q;¡ .. ~,.;T.(·(.: S J.f. y su ¡:o'lccu. :-.:•~.)Umodc 200-1. pág. 1-lS7·t'u.kr G~'fl.:r-o~l 

Jada.: PI Para Pk••os Y Íiobtaaz~. EL OTORGADO E:'\ ESTOS TfR~U!\OS FAC"VLTA Al.. APODERADO A ACTLAR EO' Sl.STITl.:no:-.; DEL RErRESE:'\TAOO. SIS LI~ITACION Alfit:N." l>~:.iTRO l>t:l Jt.:I("IU 

LO~s·t UU ... IO:\AL Y.~ LO.,St:Ct:tXCJA. ft:tUt KAtltiC.:AM. LA t-IK~ Y ("ONit:NIOO OELfSCkiTO I'OR H (J\..t tSit: t>tSJ(i:\A At; IORilAOO E:\ UR~UNOS OF.I.I\RTICULO 2i DE lA lE V OE L\ 
MA lf.Rit\ F 1:\'TFRPON(R Ei. .R[CIJRSO OF RF.\'IS!Ó:\ F:O.: l'O\:TR,\ OE (.1\ SFNTFX('IA QUf RFSI.JFI Vf. El. .'\\IPARO flEGI'il .·\CIO:-\ OEl EST AOO OE fALISCO) 

Con rela.;-ión a la {s) linea($) celular (e~) con nümero {s): 
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CENTRO NACIONAL DE ~'lA"U.CION, ANÁLI S E 
INFORMACION ""'~"· tl COMBATE A LA 

DELIII!WENCIA 

o 9 SEr 2016 
OIRECCION GENERAL ADJUNTA DE APO 

JURÍOICO 

NOMBRE:< 



~te/ce/ 

2014/09/0e 

2014 

2014 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 

20l</09/C8 

2014/09 08 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 

2014/09/08 

Con fundamcnlo en lo di)pue11ty pur la fracción 11, pinafo segundo, del articulo 190. de la Ley FedCral de Telc::comuntcaclooes y Radiodifusión. mi repr~lada u.anifihta t-.:0 CO'ITAR CON 

DICHA INFOR~ACIÓN. enconu!ndosc juridica y maleriulmente impt»ibilitada para d~ahogar ~u requerlmiento u Jos •érminos indicados. roda o:cz que. Unicamc:nu: se RI:Süt:AftOA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO M~SES ANTERIORES A LA t~CHA EN QUE SE PRODUZCA LA C0\1UNICACIÓN. ya que d sislema con que cucnla mi mandanlc se acruahza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÜNICA INfOR~ACIÓ~ CON QUt:. itUOit:R.A CONTAR ~ti MANDANTE. ~n ténninos de lo dispu.esto por los articulO$ 189 y 190 Frat;t;ión ~y~-d~ la ley Fc.~t;tal d~ 

Teletomunicacion~ y Radiodifu,iitn lo que 1>e hace de su conocimiento para lo~ cfcct<'s lcpiCJ a que haY~Iug.:r. •::J"':J 
.· . $i "-, ¡...: •. . ~' ·~ .,., . 

"'.j .. , .... ,. . ., .. ~ 
'f '}·~::~ 

t.:.,.~~ 
lo ~ue 1\0tgo de su conocimiento. para loCo, loli efet:tO$ le1alu que: haya lugar. 

. l 
A u .. ted El COORDINADOR DE SUPERVIStoN Y CONlltOl REGIONAl. altnL11neiite le 1,td<' ,;e sirv.1· . -~-, 

PCTITORIOS ,. ''0(" . . "l.\ GE · :\ l. :.,ai';r. ; , · 

UNICO.· Tentmne por p~sentado en representación de RADIOMOVIL.titPSA. dando contestación.en leplcs tiempo y forma. del rcqu~iP;Ck·;n((;~~ulado en el ot"kio 

de referencia en los term1nos del pR"seonte escrito. para Mdos las efectoslccales a que baya lucar. •• . . . ' l't ··, evenc,,.¡ 1 ;;e¡ ._.¡¡ 1 o 

la prescn«: contestaCión.. asi como las manifestaciones vmida~ en la misma. no implica o sicnifica en forma aiJUIUI. conformidad o conscntimienlu de Tekel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de lu disposiciones contenidas en la ley federal de Telecumunicaciooes y Radiodifusiitn. ni de sus efectos ylo consecuencia$. por lo que Telcel formula rcscr:a en I0$1Cminos mis 

umplios que en dencho proceda para. en su caro, en términos de lllegislaciOn aplicable, impugn11r dichas nurm<ls, at:IOS y:o efectos en el mnmenlo procesal oportuno a naves de los mt:dios de defensa 

que le concede 11 Constitución Politit:ll de los Estados Unidos Mexicanos y la legislac:i•n aplicable. 

Asimismo, Tekel mana fiesta a esta aUIIori~ que conforme a lo dispuuro por el anblo vi¡esimo scvundo tr.-.nsitorio del "DECRETO por el que se C!(fideo la Ley Fed.:ral de Tele.:omunicadoncs y 
Radiodifilsión, y la Ley del Sist~ma PUblico U Radiodifusión del útado MeM.icano; y se reiOrman. adiCIOnan y derogan di"·eMs disposiciones ea m.11eria de telecomunicaciones y radindifusiitn" 

deberán de publicarse lu disposicionc) administrali"-as por parle del Instituto Fcdctal de Tele.:amunicacioncs. para que las instancias de stpridld. procuncióa y administración de jusric•a puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telccl y. en consccuencta. para la matcrialimción de lus eM.treanus ni)O"Ilalivo) pre...-btos er~los articulO$ 189 y 190 de la ley federal de Tclec:Oinunicacioncs y 

Rad•odifusión. 
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SUBPaoctnUIDURÍA DE DENCROS llUMIIN08, PREVRNCION DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTI~CIÓN. 

_______ .....;.,A::..P/;,;.PG~RIS:..: DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6428-2016 Y OF-CSCR-05686-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 10:24 diez horas con veinticuatro minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - • • - - • • - • • • • - - - -

- - - - • - - • • -- • • - - • - -- -- - • - - - • • - • • - - ·HACE CONSTAR· - • - - - • - - - - - -- • • • • • • - • • • - - - • • ·- - - - -
---TENGASE por recibido el turno 3177, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6428-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 

•! 

ofi<W 1.· .. ~. · CR-05686-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod.erado 
Legal d .. , ~presa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFOR . JN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".·--·---···-···----·---·-···-···· 
-- -Por{ l>~Olerior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6428-2016, 
de fechi~ catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  ... 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedi-IJ!!Pfflmle,~ y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR
OS68~f~.=~!~ha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empre~t~~f.i,~,.~.DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco co.ropacto, mTsWi&Jque contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregacf6~'íPexpediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - -- - - - - - • - - • - • • • - -

- - • • - - - - - - - - - • - - • • - • - • • • - - • - • -- -FUNDAMENTO LEGAL.· • - • - - - - • - • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • 
·--Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • - - • · • - - - - - - - • • • - - • - - • - - - - - • - - - -- - - - - - • - • • • - - - • • - • • • • - • - • - - -
• - • • • • • - - • • • • - - • • - - - - - - - - • - - - • - - - - • -ACUERDA- - - - • • • - - • • • • • • • - • • • • • - - - - - • - • • • - • • • · 
-·-ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar.-·--··-··---------··-
··--·-··-------------··--·---·-----·CÚMPLASE·--·····-·-·
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  Aoo>nt.

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De1re

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la ""Jf'U•"'I

asistencia que al final firman y dan fe. • - - - • - • - - • - - - - -- - - - • - • - • • • - -
- • • • • - - · • - - • • • - - - - - - - - • • - • - - • - - - • - - DAMOS FE.- -- • - - - - • • • - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3177 

CSCR/6428/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

; 
20/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGI ARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/0
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.................. -.... ~-¡ ............. ..,, f'l.~ ..... _ ... _,,,~-, '-\P·~··· 
; __ .... ____ .:.. "•"·"~ ,• .... -.... .; .: .... -

····----···•,....,,,._ .. _,~_ .. ,,.,,. ... 

 :-_~~·, 
ClftCINA DIIHVIAIQAC.O.. 

OllA ~UAAOURIA DE DERECHOS "'*MO$. 
~ CIIL DR.JTOV UIMCIOI AU CCIIIUMOAD 

~ • ......,.Ooolor. 

.. ', .. 

. .., .... 

miércoles, 21 de septiembre de 2016 Pagina 1 de 1 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.. )''\ 
( ) (: ' .,-, 

1" • • 
.' 

' ¡ .· ' í 

Subprocuraduria de Control Regional, Proc:edimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistemo de JllSticiD Penal" 

Oficio no. CSCR/6428 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANO$, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

"()fiCIH~~~~\·~·~· ·-~-- _~;:~- -: ·_~: _' . 

sUBPROCil!lh~: • ....... '. 

. , 
Distinguido Doctor: , 

pRE'JE!tCIÓII '·"''· > '' ' · 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado •PÍ de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 efe la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador G,neral de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permite) remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la,empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimi·.·· o formulado por el  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación · . 'to a esa Oficina a su digno cargo. 

'· ~ . 
-.., ~ la -·""' de su alendón y le railero las muesbaa de mi distinguida 
consideracióat': 

.·.•;A:· 
: *'J¡jp' ~ ¿..... '. 

M E N T E • ~ .. w.,, 

.'" 

._;. . ..;,:-;-_;~;v¡-.,.., 
• f.'1!'1\IK 
 .... ~.,'"" .,~r:;•"" 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuefa Bernal. SCibprocuraclor ele Control Procedimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente. 

 Secletario T6cnieo del c. Subprocuraclor de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención el control de c:orNSpondencll con número de tumo 17867. PreMnle. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de M~xico. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. www.pgr.gob.mx 
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__:te/ce/ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
'' .~· 

¡ ~~;r•)"r ·:,:;~l" ~~~~~~;~, 

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 
AP-PGR·SDHPDSC-01.001-2015°29-011-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-05686-2016 

El que suscribe, apoderado leplde RADIOMOVIL DIPSA,  (ca lo suoni•o "Tclocl"), pcnonalidod que l<DCo debiclamcnle 
a:recliudl y m:oooc:8 an1e ese H. Representación Social. en términos *1 escriiO de fccbl uece de coero de dos mil once, y documcD1os que se adjunwon al mismo, se6alanclo como uoic:o domicilio 

p1n olr y recibir notificacioaes clt requerimte.101 CD eenniaos del anic:ulo 189 y 190 de la Ley federal De Telecomunicaciones y Racliodifusióo, el iamYeble ubitado ea la calle de La10 Zwicb 
aúmcn>l45, Edifocio Telcel oficialia de...,.., c..,.o pisa, Colonia Ampliación únoada , Dclcpcióo Miguel Hidal¡o. Códico P""ol 11529. m ma C1udod de Mexioo, llllt USied coa el debido 
respeiO c:omp~ruco y expoogo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del-le ""'rito, '<~~JO o desobopr m riempo y forma el m¡uerinlie8"' que mando ciar media~' o~iO Olfftc:-¡ 29·08-2016. sdalonclo p1111 1al efeo10: 

T<MMOdo ca c:c.tMhr.cton la coaf'Mk~~etatidld. scnsibili41d y rclcvUK:il de la illfonnlciO. .. mi mudaMt s.nuMitn a tra+ 4lal ~e~ ~oo fuiMiaMCMO m tos An. 16 y lG. t.cilO c. frKCtOII V, Sc:pNt ,.,..ro. de la 
COUiifttC:iOn Poli-. de IOJ Es&llb U111idos Mui~; 8 dt 11 Ley CoMia 1t Dtlilllt....c.a (hpniadl,_a el Olscnto F~ u¡~ 1C de le Ley Of&Uitt 4c lt fTeandwU c;.me.,.1 de Jwtcia del Oiaaito Fcdml; y danis 

lcyu tplictble y .-ltQvual pmat1c hado. tal <omo lt anvedad de los delitos cuy• in~..,.._.. mati."' .. pe~j~ dt dliif'i;'¡ntom.:iótl. •ediuw el pfaefttc te ..ronu que. to4ol '4'tellot eKritoa de <ODiallc:fóft 

Cl*' se• ....,_ pcw mi ........... )' ....... fllmalllos pot el lu&enlu, EN MI CARÁctER DE APOOERAodtitJiwiii!J~ .... MOJONOVIL DIPSA  .• o.itidn en el tpll\tdo de hu c.tl .. Mit 

m. a al nomliR <elllpleto del flf1UIDk )',.,. ddos ercc::-.s _.i,uncotc canslpllán la hna a~tOgqfa. ~~~«te ..o.n-o tMe «ct tueoridad y!o '~ on q• tip CCiftOCadodcl praenle uuMO. el pmnte 
~"rilO . .,; <CtmO la mf<~m~KMM'I propora..adli por nM mudtMc COA uteiKIDn, en ~oda$ y alda UM de ..,:P.n~ helo Cil.au toele.ido. ce.o en lt Anal qut <alzt el•iuno ptn 10dot lorl clectot leplc$ t 11'1' luya t.p y 

nOIUZANOO A EFECTO DE R.A TIFICAR LA FIRMA DEL SUScaJTO. ANTE ESTA AUTOIUDoÚiyJWt.A QUE SIGA CONOCIENDO DEL MlESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL Plt.ESEJ'\TE 
--'FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MAND"NTE. [NOJ5TrNTA~Eilh'a..,U'~J;)b.AOO LEGAL Ql:E ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOftúADOPOR MI MANDANTE. Ccacatalado a .. leSOjuruprudeftl:..e: ,..._,T.._.. e+ Ea~ Phil Od SepMoCimai10. ("J; 9a. q.oc.; T.C.C.; S.U. y au p«:t.L alA. juNo *l004;P'&. 1457-Podn Garlml 

W'ial Pan Pleitos Y Culnnzal. EL ~RGAOO F.N ESTOS TÉDONOS FACU_('r .. A A4-.~.. .ogÁ AC'nJAk DI SUSnnJCIÓI\ DEL RURESENTADO. SIN UMITACIÓJ~; ALOUNA DENTRO DEL IUICJO 
CONSnTIICI()II;At Y, . PUEDE RATIFICAR lA FIRMA Y CI:Jiolnliloo ·~POR EL QUE tSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TtltMINOS DEL ARTiCULO 27 DE lA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL EN CONTRA DE LA~TE~ ~E .RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCOI 

•: .. , 

.;.~. ;~ 

Se proporQcm 11 única iftfonDICiOD «~a ff"• cuaua por el periodo solicicaclo. 

·:.': t !W; 1 :Jt.n··m:l·.:;,,; 
•' .. '.~; ~,:;,.:...i .utjj:.y_w;\~•.dlf 

Con Ñlldamenlo en lo dispuii'efet:il!o;f':14;.;,.1~~fo ><CU!Ido. delaniculo 190. de O. Ley Federal de Tolooomuoioacione• y Rodiocliftosi6n. mi ..,.....,lada maaifoes1a NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. eacoai ... XciK"jüridiéá trlitcria-.entc imposibilitada pm desaho&ar su requcrimieaiO ea los térmiao& indicados. toda vez que, úoicameale se RE.SOUARDA 

INFORMACION POR VE~S~~ A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNIC.ACIÓN, yo que el .;,..,.. coa que <UCIIIa mo muul..,.e se IOIUaliza 
diariameeee. ~ 

' .. s' 
•, -~ 1 • ·• :: 

' SE PROPORCIONA LA lJNICA INFORMACIÓN CON Ql.lE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. m oérmioos de lo di .... <Sio por los artioulos 189 y 190 FIII<Cióft 1 y lldela Ley fedml de 
Telecomunicaciooes y Radtodifusióalo que se hice de su "'ocimieftto para los ekclos legales • q•e haya lupr. 

;:.-i" · . . , .~ 
¡ 

Lo que baco de su C<lOOOimitDio. pora IOCioo los efec:"" lep~ que hoyo lupr. 

A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONUOL REGIONAL. .. ........, .. le pido te sit>a: 

PEnTORIOS 

UNICO.· Teoeome pot presenlado m .............. ióa de RADIOMOVIL DIPSA.  dando OOOI<IIaOÍÓD, ea lesalec: li-y fom11, del requerimieolo de ioformocióa ......... Ido en d oficio 
de reftm1Cia en los ~del prnenlt ncriiO, Plllllodos loa eftc:IOS legales a que haya Jucar. 

AP.f'GR-SOHPOSC-01-001·2015"29-08-2018·153895-Y 
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le/ce/ 

• 
La presente ""'testaci6A. asl como lu maDifestacioncs vcnidu en la misma. no implica o swir.u en forma alpn~. cooform~ o coosentirDicMO de T elccl rapccto de la validez o regularidad 
comtilucioul de las dispostctoaes contenidls ea la Ley Federal de Tctecomooicaciones y Ralliodiñisión. .U de sus efectos yto consecueacias, por lo q.ae Telcel formula reserva en los lirminos mas 

nplios que en defec:llo proc:eda pera. en su ceso, en &erminos de la leaislacióa aplicable. ¡........,.dichas notll\h, act01i y1o efectos • el momeato protesal oponuoo a craves de los medios de dde~a• 

que le-- la CclastiiUCióe Polioicl ele los - Unidos MclucMos y laleJlslacióe aplicable. 

Asim~mo. Teh::el maniftnta u da auloridad q.ae C:OQforme a lo dispuesto por el aniculo vi&éslmo se¡uado transitorio dei .. OECR.FJ'Qp elta~e se n.pM:Ienlaley Federal de TelecomunM::acKmes y 

Rldiodif\nióo. y la Ley del SisiCma Público de Radiodifusión del Estado Me~~:icaoo; y te reforman, adicioaan y deroaan dfWau d~aes en matma de telectnunicacioncs y ndiocJifusiórt"' 
clebcrio ele publicusclu diiposiciMcs ....,inisnrivu por panc elelllll1iMo F....,l de Tclccomunicacioocs. para q .. las ;;.....,;ái de ICJllridad. procuncióa y adnlinillrleióa ele juaicia pucdaa 

validlmente requerir la colaboractón de Tekel y. • consecuencia, para la maaerialización de los e~~:tnmos normativos PNwist~¡..los aniculos 189 y 190 dt llley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. /". ;:.;_ . ' 

$ 

i 
i 
\ .. 
f 

,, 

• 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, · ' ' • 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:28 diez horas con veintiocho minutos del día 22 

veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3238, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/06569/2016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, ., con 
la información a analizar respecto de 24 vei,.ticuatro números telefónicos vinculados en las 
horas en que acontecieron los hechos que se in'vestigan con el número telefónico , 
el cual a su vez se encuentra vinculado con el número telefónico , del usuario 
idel"tifi¡caclo como "EL CAMINANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------CONSIDERANDO------------------------
esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

t>npcimien1to conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

d(f:,~~¡gtr,ol Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
le§ililfes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles asi como un Disco Compacto. de los 
cüfelS~~fc~ dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
~$.~:~.,.;-,.----- -----------------------------------------------------
- :~:·· ·Es"~P'e\lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
A~~rtadó!HAiOI!w.'iL"<fonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
I.Ya!':~n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penaies, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 tracción 
111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las condusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Públieo de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Oerech® Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
s, en forma legal con do
ancia legal. - - - - - - - - - -
- - - - O A M O S F E - -

ESTIGOS DE ASISTENCI 
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Nt'1mero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a. 

Status: 

Quién remite: 

A~;unto: 

Observaciones: 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3238 

CSCR/06569/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

J. 
~· 

:,. .. 
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PGR Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.. 

Ciudad 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN ;. 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOt 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUtiDAD. ,.. .. 

f 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, ailo tkl Nuevo Sistema tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06519 12016. 

21 SE? 10i3 

-oFICIIAOE tf-1!.:;!· .. ~·-.e~~;,~:~: .. -\ 
SIMOC~:h, ~ .. ·;¡·.-~:;··:·.:_: ·. :; --~·:.~!'_ 

JIIIWIICióN DEl 'Ji:lifv : ~ ·. · ·• •· . J · :, fC" ::: : · • ~.· 

Distinguido Doctor: J 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A~e la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ~~incuencia Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió?: 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de~ la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rejlamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Generál de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de presa Radio Móvil Dlpsa,  en atención al 
requeri~iento fo~ulado por ~~   , Agente del Ministerio Público de la 
Federaaón adscrito a esa Oficana a su d1gno ~go . 

... .. . 
~· ...... . . ,....,_,~ 

:.~--~ .-... ). 

c.c.p. Lic. Gllbefto Hlguenl ltemal. de Control Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Pfaente 

    . Seaetario T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedinlentos Penales y 
Amparo. En atención al control de correipondencia con número de tumo 18291. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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• 'PROCURAOURIA GE~ERAL DE LA 1\kPUIILICA 

SUBPROCUR.~DURIA DE CO~TROL REGIONAL, PKOCH>IMiti'TOS Pf:NALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC-01·001·201 5"01-09-20 16 
COORDINACION ()[ Sl.iPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI'OAL 

StCUESTRO 

OF-CSCR-5890.2016 

1 
EL COORDINADOR OF SUPERVISIÓN Y CONTROl. REGIONAL 1' 

El que suscribe apodeudo legal de RADIOMOVII. OIP~A. (en lo suc~ivo "Tekel", pen,unalidad que cmgodcbidamct~c~ acredicnda 
y reconocida ante esa H. Rcpre!<>Cnlac•itn Socill, en 1etm1nos del e~rito de fecha trc~;e de enero de dos mil ont.:e, '1 d _ mmtO) que se adJUntaron al mismo. :;c:l\alando como úniCtl domicilio para oír y 

recib•r nolificuciones de requer•m1entos en cCrmJnos del articulo 11'9 y 190 de la ley Federal De Telecomunicaci s Y Radiodifusiórt. el inmueble ubica® en la calle de l.ag,o Znrich nl•mero 245, 

Ediíicio Tclccl olicialia de partes cuauo pi$0. Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel Hidalgo, C~go Posl;al IIS19, en e:ola Ciudad de ~exi~.:u. ;•nle U~1ed con el deb1do rcspc10 

comparezco y e:"(pong(') f 

Que 1mr medio del1,•~nte ~rilo. vwgo a de:.ahovar en liempo y form<~ el ret~uerim•ento que mando dar ian~~: olic1o d~ tCcha O I·M-2016. ser\alando para tal efecto: 

T(lmando.:n .:onsidcra..::iOn 1~ ca••f!ckl:o:ialil!:ul . ..:ns•bihdacJ y kl.:,·anci.l d;; 1.1 infom<~dñn quc '"' •ualtdaruc suministra a 1tav~ ;!1:1 flrl.'!o4:nlc . .:••n t"undank.~ln .:n IM •\n_ tfí y !O. '"'',.,C. ft<~o:C"ión V. S..:gundo párrarn. de 1.1. 

(.:oll$liluc•ón Polil•;a de kn t:'ladn~ Lnidos Mutcan015; X de la Ley ('or~lta U O.:l:n..:uc•~~;ta OriUI'~ pwa el Otslnto h:dml:) !j. fr.u:cHtn X. de t:. 1 o:y O~:inica dr 111 Procllf<~duria ~,.1 de JU:iuc.a 11.:1 O..mito fo:dcr..l: )' ,J.,:mt.~ 

leyes arltabk y rdall\"a$ al fh.oownte Esbcl.,. así ..:omo b g1an.-.bd d~: lu1> Jdnns o:uya un ~..,U¡!ou::11>n g~:nemlr.wme m~a lal'C'tetiln de dkha il\f(lfmacu:.n. m..-dt.niC d rn.~•c se "-'"on-lu que. 1odn¡¡ aqucllo$ c~rilo:t de can~:t'iOn 

qu~~: sean n:ndMJos pot m• m;mdant..: y Jeb•lbnM:t~le tirmadn~ fW1r el ~hWin. F.X \11 ("AR.-\C'TER DE APODERAod't:~GAL·de a.Jk.•Ntn:t mor:~l R.~OI0\10\"IL OJPSA  omitirin ..:n el <~panado d~~: ftmus cuaf\lllh:r 

Jdcn:n..:e;, ;~1 nombft" ;;onpl:-tn del firmante y pqr:"l d•o:hn~ ~f«m.~ (,ni..-~rncntc .:ons1~:ttin '" fn'l"!!1 IU!l~tafa. f1111fitando ~:cul: c~1~· mot:lo:ft13 ank: .;~,., a"lnrid<~d yio ..:aalqui~~:r otra q~ si id (()noo;i:cAdo C:l rr.:M:nt.: .-~uJll(l. ;;( ptn.:nk 

;In. asi cnmn la inttl~uln rropon:it>nadil poJ mi mandaniC con onlda.:ión. en lod.t:o~ y 0:11da ur.o 4c 'MI pancflaalo ~""'su cont..:nido. (()mO .:n btlrr:M .:¡....- ~:tba el m~mo para lodos los J:li."'\;t!H l\1!lllks;, qu..: ho~.ya lugar )o 

"ORIZA:o\DO A EFECTO DE RATifiCAR LA fiR\IA DEL SL;SCRITO. :-\:\TC (STA ~\L'TORIOAD-Y;f)(A QUE SlüA CO~OOE;o.;OO DEL PRESE;o.;TE .~SL:irO. ASi I"U\.IU H t·nsn_:-;;oo OFI. PRESEI'TE 

iORME. Qt:E ES EL ~lAS A\lrLIO SCSTJOO tXPIDt MI \IA:\O.~~TE. !SOISTIST.o-\:..tENTf:. ,o\L-J.roDERAOO LEGAL OLE ACKI-.01 1 t t~H,\t"Jf'\Tf.MF.:\TF Sl.l PERSOS,\LIDAD \1[01.-\STE POOF.R 

OTORGADO POR ~U \lA="'O.~~iE. C~»Kalo:naio ala k:»~s jurisprud~~:ncJ.d: Pmn.:J TnbtJP<~I Culq!i¡do b ~~~ 1'1.~10.:1 s~·~nllo ('lf:.:u,:o. ·_t<~l: ~ .:rwa: T C C: S J_f y ;u p:.:ta: ,c..,unio 6.: loo.l: P-'1· 1.-~t.rod;;t Go.:n..:f111 

1\Ki..:ial Pa~ Pleitos Y Cobrnnzu EL OTORGADO E=" E~ TER\-II="'OS f Atl"L'I A AL At'OOt:KA~-!t\ ,\C"TIIAR FX st;STITI.!CIÓS DEL REPRESESTAOO. SI_S LI\IITACIÓS ALGt::\A OC:\TRO DCL Jt..:KIO 

CO:'\STITL:CIOSAL Y. ES CO:'\!ifCf.¿UA. t'lit.OI: KA ÚtU"AR 1--" fiR\1,\ Y I"ONTF.:"IIIOO OE~RJTO POR EL OLE EsTE DESJG:i-"' Al:TORIZAOO EN TER\-11:'\0S. Dtl ;\RTiClLO :.? DE LA LEY OE LA 

\-IAII::IUA t: I="'TF.RPOXFR H RFl". . F. RFVISIO~ El\ CO~'Tit.~ DE LA SENTE\O('JA QUE dSLELVE EL .~\lrARO¡LEGI!iLACIOX OEL F.STADO D( lALISCOJ ·.,. 
~\'·_·;!. 

Con rclaetón a la (:s) linea e~) ceht~~~)·~~on número(.,}: , 
,,· ,- . 

. . -- ~ ~· ;; ___ ~_ - . . 
Se unpl~menla •nlumuu:ton ancoxlblle l¡u. ~tguu:nles lmcos por 10) pc:noOOs de: consulta· . 
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2014/09/08 
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'• 

. / 
• 

Con fundamento efl lo di~pu~o por la fracción 11. pánafo segundo. del areículu 190, de la ley Fe~l de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi repre~entada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA Jt<OFORMACIÓN. enconlrindu~e j11ddica y materialmente imposibilitada para desahoP. w requctilflienln en los 1érminos indicados. 1oda \"C7. que. únicamente~ RESGUt\RDA 

I~FORMr\CION POR V[INTICUATRO MESf.S ANTERIORES A l. A FF.CHA EN QUE Sf. rtioouzc.~\ LA (.'OMUNICACIÓN, ya que el si!>tcma con que cuenta mi mandante se ac:rualiza 

«!iariamcn1c. 

SE PROPORCIO'IA LA ÚNICA JNFORMAl.'IÓN CON QUE Pt;Oif.RA CONTAR ~U MAN~.I\NTE. en t.:nntnos de lo dhpu~o por &os articuiM IS9 y 190 frac"ión 1 y JI de la ley Federal de: 

Tcl.:comunicucaon ... "> y Radinrlifusión lo que $e hace: de: su cooocimieruu p¡lra lo:. efec1as lcgalu a que haya lu¡;ar. 

A u:.1ed EL ("OOROINAOOR DE SUPERVISIÓ:'II Y CONTROL REGIONAL. aceatamcncc le pido :;e sir, -a: 

ri'TITORIOS 

UNlCO.· Ten~m.: por pr~~enlat.lo en representación de RA.OlO~OVlL OIPS..\. ., di!ndo eonte!tbciM..cn legales c:cmpo y forma. dd r.:qucnmiento Ce inronnaóUn ronnul.-do en \!1 oticin 

de referencia en 1~ tinnino!l del prc:tentc e~riw. po•ra rudo$ lo~ efe( los lc~¡l~l a que haya lut;ar. 

~ 

~· . . . . 'l'li1['!:11-'1'1''I'·Í\ "\ 
la J"lfC!oenle contc:)lación. asi como las maniCestat:iunn ,·ertidas en la misina. no impltca o s1sn•ti"a .:n forma alguna, c..,nfornudad n cnn~iM~\thta'dliiJ.t!,~J,iCo-&e la validez o r.:a,ularidad 

cot~stuudunal de las di-.pcuiciones conrcnidas en la Ley Ptderal W Tel~municaciooe.,. y Radiodifusión. ni de sus et~ctos 'fiO consecuencias, 6tJbp,et~tJnri:!a ,serva en los cénninos más 
amplt~ que en l.kr«:hu p1oceda para. en su caso. en términos de la 1ct1Siación aph;;ubhe. impugn;u d•cha-. normas. óiCIOs y."o efectos en c:l ms>menlo pro~.>al uponuno a.•••wb de lo!) mcdiet'o de Gcfen.sa 

'. ·~··' .t "'"'ll' ' que le cofKede la Consliruc•ón Politicu de 1~ E:>~ar.los Ut~iOO" Me~icanos y la legislación aplicable. · • ~ ~· ''-'· . • , :.1 f..'~:• .~~ : 
•: . 

.• ll•··· ":. 

Asimi>mo. T.eh:el man•ticsta a csea aueoridad quecollfOfme: a lo d•spuestopor e! ólrliculo .. -i~Csimo segundo uansilt>fio dci .. OEl'RI:TO por el que~ expil.len\lat~ftdttal de Telecomuni,aciones y 

RadiodiliJsión. y la Ley t!el Sistettl3 Ptihlicn de Radiodi(U$ión del Estaclo ).1c:~ucano; y se r~eforman. adiciCinan y dcropan di,·cnas di~posicionc:; en ma1cria de telecomuniuu.:iones y r:tdiodifusitÍfl" 

deberán de publicar~ las di>pos•ctOftes adminisuariva1o pnr parle dell¡·rulo feckral de Tclecomunicacione>. p.,1ra que la:-. in ... ancias de seg\lridad. procuración y admintslfa<"tOft de JUsticia pm:dan 

\·álidamenec re.qucrir la colaboración de Tclc:cl y, en consecut=o<:ia, par macerializadón de los cxtrernos normari\·os prev•stus ~m los arliculos 189 y 190 de la ley f*ul de Telecomumcaeione> y 

Rachodifus•ón 
-'. 1 

~ 
;. 
i: 
i. 
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PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México. siendo las 10:35 diez horas .con treinta y cinco minutos del día 

22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3239, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/06530/2016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el . Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remit~ Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  •• con 
la información a analizar respecto de 39 treinta y nueve números telefónicos vinculados con el 
nl111Je1ro telefónico , el cual a su vez se encuentra vinculado con el número 

 del usuario identificado como "EL CAMINANTE".-------------
----------------CONSIDERANDO------------------------
esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos. que son puestos 

,..,..;m; ... ntn conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
~S.•I'Jtnlíticios por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"!lll'lli• P.ffi.u~rnf¡lm>,. consistente en 3 tres fojas útiles asi como un Disco Compacto, de los 
cuaték·~.Ph9~Mm.-¡;aar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
krL~u~ . . ¡~'''"" ..... 
~-'"'"' "'"r:tP.O;¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. ~"± di§~J.!P.Nif!Mjlflrte. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16. 21 y 102 
~~~Q. ~A." ~e rá· C'onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 ° fracción 
r. '21~t:í~K 11. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- - - ---- ------ - -- - --------------- -- - -- -- - - - - - - - -- - - - ---
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquefjse las dem~s diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CUMPLASE-------------- -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien procede en
s, en forma legal con do

ncia legal.-------- -
---DAMOS FE--

STIGOS DE ASISTENC 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del térmmo: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remate: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

3239 

CSCR/06530/2016 

14/09/2016 Fecha del t11rno: 

Fecha de devoluriot:: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

',. ~ ..... , ... , ...... , .... ( ~-- ,.._, ......... ,,.,,_ ·- .. , .... _ ,_., .•. 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año tkl Nuevo Sistema dJl JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08530 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 1 02 apartado "A • de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 111' de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de·s.u Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador ;General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me pen;rito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de1a empresa Radio Móvil Dlpse,  en atención al 
requerimiento .~~rmulado por el  Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~~~ a esa Oficina a su d~éjno cargo. 

~1f~;~~ ~~:, .= 

Agradezco ~~ádamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraciórt.7·::. · 

•..... 
.... --.... 
~~~ 

;;{~i;' 

~~ 1_ • .:· .. , .. 
l~.·t:.-• 
··Jo-- . ' 

c.c.p. Uc. Gllberto Hlgue,. Bernel. ÍUbptoc:urador dll contto1 Plocedimientoe Penalea y Amparo. Pa111 su superior 
conocimiento. Pt818nte. 

   Sectetetio T6cnico del C. Subprocuraclot ele Control Regional, Proceclimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de ~nelencla con mlme10 de tumo 18293. Pt81811te. 

Paseo de la Refonna No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauht~oc, Ciudad de México. 
Tel~ (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINAOOR O~ SLP~RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

'() 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCtOIMIENTOS PF.NALF$ Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC .01-001-20 IS•o 1-09-2016 

COORDINACION Dl SUP~RVISIÓN Y CONTROL Rt<.iiONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-5892-2016 

F.l qoc "u"cribe apoderado legal de RADIOMOVIL OIPSA.  (en lo suceslvo ''Tekcl", personalidad que tengo debidamente acreditada 

). reconG<"ida ame esa H. ttept"esent.ación Sociul. en t«minos del e~crito de f::cb..1 tfece de enero de dos mil once, v rlocumentos que~ adjuntamfl :"11 rnis•no, l>i!ñ:tlando como Unico domicilio para oir y 

recibir notificacione$ de requerimientos en tirminos del :tniculo 189 y IQO de 1:~ ley tedctal Oc Tc:Jecomunicac•oncs 'i' Kadiod•fu.stón. el•r.mueble ub1cado en la ca~ le de La¡o Lunch nUmero 245. 

F;ditic:io Te le el nticiali:t de pan:s cuarto piso. Colonia Ampliación Gr<lnada. lXIeeación MicueJ flidalgo. Código rostal 11 S29, en Csta Ciudad de :\1éxico. arue Usted .:on el debido re~peto 

cu~paret.~.:u y ell:pon~u: 

CONTEST ACION DE OFICIO 

Que por •n~to del pre~nte escnto. '·mgo a de::.ahogur en tnempv y funn<l el rcl)tterimientu que mandu dar mediomte o!icio de tCdlil O 1-09-:!:016, seti<tlamll.l pilra ral ef~.-"Cto: 

lonwndo t:n considt:f,lt:l(tn 1.1 :ontidcn:•a!~lad. $CQSibilidad y r.;:l.;,·aM:ia d.; l.l in(arnta~;tón qu.: mi •ntbntll $uminiJtra a ltav~ .Jo:l pn:s~:nlc. con rwt•b•ncnto 0:11 1(1>$ ""· ft> y 20. 1n..:.so {". lf:..:ciOn V, S.:sundó r.\tr.afo. d.; b 

(.:ull~lltA"tún l'olil;;;a de: lo:. t:.14Ju:. l.t1idos Mu...-.ai:Ol; ~de: l.a Le:) (onua la O..:I•M:u<:hi:IJ Organ1ucb par.. ..:1 Oislrito F..:do:ral: )" ~S.Ii.ao.:ooiñn X .. .J.: la Ley Or¡bKot dt.: 11 P~o~uduria G;;n...-ral ck lu~lici.a dd lh$1rit3 f..:ckral. y 4c:m.ls 

lcyt.'i arf.cablo; )' r;:lam·¡H :11 rrcscnt.; t-:st~~Jn. ;¡.~i c:llmn b !fan:d.MJ d.; kJ,¡ f.h."IIIU>O \"JY;, 111\l:)fi~AIÓtt I>:OO:tlllt:..:nh: lliOina ;.a p..:te..tóo J..: dkl1a UlfOfll....-uJn. t:te..JWnt..:c;l prc:::.c.:u:( X llÍOtuta (luo.:, todo$ aqu.:l~ ¡;,¡c;nl~ d..:~:onw::.lac;eUn 

que: ~~~n r:nf.!tdl)~ por 1:1i n1anobn1..: y .:kb•daml.'ftl\• fmM.tn~ rnr el su~~ruo. F.:'>.i \11 :."AR ·\('TFR Df .\PflOFR,\00 1 EUAl de b ~r-.ona mnul R-\Difl\I()VII. l>fPS,\  . nnl•tiljn ~o.-n d :.;"~Q!rta.ln de tirmn.s cualqu..:r 

r:r<:h.'"ll;ia al ntombrc .:t~r.•rkh) dd firnlafll.;: y 1»11'1 dl(hcf d~<:!OS ítniountflt~ t(lfl~·~aran la tirm!l au:~rara. r:tuficando d<SIJ..: ,_.,..~ m.·tffll:ntn ;~nto: .isla alJ:oWldad y;n '"""lf.tu•cr ftln Quo: stga ..:nnnc•~tuln ,Id r"-"'-'""'c Mtlnttl. el fM".!~·tu.: 

·•criiCt, asf ,;ur.tol la inft\n:ta.:•3n proror;::ionad.l tlóf r.1i mandl:"' c:tln entda.:i,ln. ,•n lf.\IJM y ude una de $•"i ('3nt:t. t:lnl(l._-. :>u cont.:nido. cnnlo) cn la titr!'lll quo: ~~Izad m•~r.t,) para tl)do;, los do.'CI<ti k~ai.::> :a que h.1ya lugar)'" 

~ORIZA:'\00 ,\ Ef[{'TO OC R,\TIFICAR U FIR\IA DEL St;SCRITO. A:'\TE I::STA .AUTORIDAD V.O l.~ Qt.:E SIGA CO:'I:OCIEXOO DEL PRESEXTE .-\Sl~TO. ASi COMO EL CO!'TESIOO DEL rRESE:":U 

OR\!E. QCf E~ El \IÁS AMPLIO SEXTJOO EXriDE MI ~IA:'IiOA~Tr.. ~OISTlNT A~f~TE. "'l AroDER.AOO UC.AL Qt;[ ,\('R[DITE fEIIM'IE~TEMC'.:TE SI: rERSOSALIOAD \ICDIA:'\TC rOOCR 

OlORúAOO t'OR ~11.\I.~:'\OA:\TE. (l)tk311,-n.No ~la"'" juri$pnldo:nci.al: Prir:~c:r Tribunil~ Cokuiao.lo h Mó!kfl,l Penal 0.:1 Sc¡undo» Cln:uito. ít.af; 9-.a. oiro.;:il. T.C.f. S.J.f. y~~~ p.:c1.1: lll.,.juniodt.: ~OCM: pas. 1 .. 57·Poo.lo.:J C"'""'"'al 

Juo.ll~:•all'a:--• l':;:,l;.b '1" C.."ul:oral•l.l~. ELtOTORGAOO E:-; ESTOS TER~IIXOS FAl'L.:L T A Al APODERADO A ACTL"AR E;\ Sl"STITLl'IÓ~ DEL REPRtSE:-.iTAOO. Sil' li\IIT Anó:-o; AL<it.:XA DEXTRO DEl. IL."ICIO 

cm..;STtTU'I0:\.\1. 't'. ~:\ ('t>~H<~~A. 1'\.!t:Ot: KA f lt-ll"AK LA t lk:'\-1:\ Y CqNTE~tOO DEL ESe.' RITO POR El QLE ESTE DESIGNA At:TORlZADO E:O: rER\11!\0S DEL ARTI(.t:LO ~7 Of LA LEY OE LA 

MA TER l.·\ E IXTFRPOSER fl REClUrsñif5 Rf\"ISIÓS F:\ ('OXTR·\ OF. f.A S~lt::\( .. ~:\ l.}l!t: IU.Sl.'t:L \"t: U A\II"ARO !lt:<iiSI..\UO:\ Dt-L l:!•i"l Al)(> 01: J..\I.IS("()J 

)..~{-'.·:~<~' ]:. -~· 
Con rcla.::ión :tl;• (S) linea(::.) ce:-rtar (!f').ion ;umero b): 

(;: •:: . 
,.#<" .• 

Se •mpltmcnta tr.forrnaciÓn ane~eta)·sigu•enles lineas pur ~ potriodos lik ~:or~-.alt;~: ... ~ 

2014/09/09 

2014 09/09 

2014/09/09 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015112/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2C15/l2/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015/12/31 

2015/12/ Jl 

2C15/12/31 

2015/12/ll 

2015 12/11 

2015/ll/31 

2015/12/31 

2015/12/ll 

2015 1 12 31 

2015/12/ll 
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2014 09 09 

2014/09/09 

2014/09/09 

2014/09/09 

2014/09/0j \·2o:s/t2ill 

2014/09/09 2015/12/ll 

2014/09/09 20!S/12i3Í 

2014/09/09 2015/12/Jl 

2014/09/09 20lS/12 1 )l 

2014/09/09 201S/12ill 

2014/09/0~ 21l:Sít2/ll 

2014/09/09 2015/12/)l 

2014/09/0 20:S/12ill 

2014/09/09 201S/12/31 

2014/09/09 20.:.5/12/)1 

2014/09/09 2015/12/)l 

2014/09/09 21)!5íl2ill 

Con fundamcnro c:n lo dis~uesto por la fracción 11. poirrafo ~¡:undo. del anic\alo 190. de la ley Fderal de Telecomunic;tcione~ )" Radiodifu,ión. mi repre$et.tada maniticsta 1':0 COSTAR CON 
DICHA INFOR.\1ACIÓN. encttnlrindnsc juridica y ntalcrialmcntc impotibihtada para éc.;ahtt!!.lf ~u rc"ucrirnicntn en lns tCrminn.; indicado.;, toda vu que. llnica•flentc 'e RESGtARO.I\ 

JNFORMACION POR VEINTICUATRO \1ESES ANTERIORES A LA FEt'tJ,\ EN Qt:E SE PROOUZC.\ L.-\ CO).tU~IC ACIÓN. ya que el ~i:..tcma ~,:on -tuc ~.:uent<~ mi mantbr:lc )e ;h:tuahza 

diariamente. 

SE PROPORCIQN,\ LA \)NJCA JNFOR~1ACIÓ'I\ CON QUE PUI>IERI\ CONTAR ~11 ~A~OA~TF.. en ttlmino~ Ce lo dbpcesto por !o., l:rliculo!) 189 )' 190 FracciO.l 1 y 11 ó: lil L~ey Fallewl de 

' Telccomumcac:ionc:i y Radiod•fUsiOn lo qcc: se ha.:~ de su c:oooc:•mi.:n•o ,.,a tos dcctos :c~es a qu.: t.a)'8 lugar 

lo que hago de su conocunicr.to. para todO$ los .:ti:.:: los le .cales que h:l.ya lugar. 

:\ mted EL COORDINADOR DE SUPERVISJÓ'I Y CONTROl. M.Eq~ONAL. atent3menle le pido~~¡"-,¡ 

" 
PETITORIOS 

L"':'o~ICO.· Tc:ncnnc poJ presentado c:n n:prCi.:t'IHic:ión de RAOIOYIOVIL OIPSA.  .• dandocontestt.KiOn/ legales tim.poy.r.vr.a .. ~-'~~~ne~'-'nna.:~<'m IOrmulado .:n .:1 oficio 
de referencia en lO$ terminas del pre~nte e:a;(nto. par.~ todos los d«tOi l.: pies a que haya lugar. · · : • · · · 'i ·t.:'. 

-· .. ·:.•; ' ·' i. ,¡, 
: ••. ,(. l,j~ 

'· ·•· ....... •.· 

la presente contestación, así como la$ mani(ntaciOfles ,,.ertidas ~ le misma. no irnpliu o significa en fonna alguna. conformidad o consentimiento de Tclccl rcsp«to de la validez o f(b"Uiaridad 
constitucional de las disposiciones coorenidas en 1.1 Ley Federal de Tth~COit'IUnicacioo~ y Radiodifusión. ni de sus efectos y; o consecuencias. por In que Telc.el formula t~rva .:n los terminus m.ís 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en cCmnno¡¡ de la lc¡islaciórl aplicable. impu¡nar d1chas nonflas. actos yto efectos en el momento procesal oportuno a Q'a\"és de lo, medios de dctCnsa 
que le concede la Constirución PoUtica de (0$ Elilados L'nidos Mexicall06 y la le¡islación aplicable. 

Aiimasmo. Tclcel mani(tcsta a esta au10ridad que confonne a lo dispuesto por el articulo vig~simo segundo uansitoriv del-DECRETO por el que~ e~pidcn la Ley f.:deral de Telecomunicaciones y 

Radiodifmión. y la Ley del Sis1ema Público de Radiodifusión del Estado Mexit;ano; y se rcfomtall. adicio..an y dcroaan diversas disposiciones en materia ck telecomunicaciones y radiodifusión" 

ckbmín de publicarse las disposi..:ioMS administrativas POf parle' del Instituto Feftral de Telecomunicadone-.. para que las inl>lancias de loeguridad. procuración y administ.-ación de justicia pued.-.n 
v8hdamcnte rcquenr la colaboraCión de lelcel y. en con)Ccuenc.a. para la materialiadOn de los e11.trmtOS nunnaeiws previst'-'S en lus urlicui'-'S 1&9 y 190 de la ley Federal dt: Telecomumcaciones y 

AP·PGR·SOHPDSC.01·001-2015'01-09-2016·153985.P 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:42 diez horas con cuarenta y dos minutos del día 

22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3240, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/0652812016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,   • con 
la información a analizar respecto de 36 treinta y seis números telefónicos vinculados con el 
número telefónico   , del usuario identificado como  

 quien se encontraba adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de Iguala de 
la Independencia, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -18 - • - - • - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
YA,.,,m,.,.n,n conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
lriirnnititinl'l por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
_..,~·"'u::: haya lugar. - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - -

;;orooCLJmEmtllles consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Peaold~T.'-J.\.w;•:¡.:s..:t-:f'':- •• ------------------ •• -----.----.--- •••• -----------. lf.W~ .... ,aLa .. -:.· 
•• ,,l, ..... ~~t:por.ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
A!lartabo ''A'' ;:ie la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, !ii'1ráéción~l;·•15,.:t6 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
PitMtJJio¡;~' fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- --- - --- - -- -- ---------------- -- - --- -- - - - - -- - - - - - - -- - - ---
-----------·-·--------·-------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - • - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practlquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ública, quien procede en términos del artículo 16 d Código 
s en forma legal con d
"~n .. i"' legal. ---- ••• -.:!
---DAMOS FE·-

\ 



OFICIOS RECIBIDOS 
{ f -\ 

OFICINA DE INVEST'IGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térrl'l•r,.,: 

Turnado a: 

Status: 

Qui~n remite: 

1hunto: 

Observaciones: 

jueve5, 22 de 5eptiembre de 2016 

3240 

CSCR/06528/2016 

14/09/2016 fecha del turno: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, . 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
•. ' ··; •. :·-fl'\! 

... -- -·'"' 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~ 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alto del NW~~o Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08528 12018. 

11 SEP 2016 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado•A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra1a Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod~ón; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su.:Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador G.ineral de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me pe~o remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la empresa Radio Móvil Dlpu,  en atención al .. 
requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su di~'o cargo . 

... ... ....... •.. 
~~~ 

c.c.p. 

' 
Lic. Gllberto Hlgu- Bemal. si-roc:urador de control Ploc:edimientoa P-Iel y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

    Secretario Técnico del C. Subprocurador de Conbol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atenc:i6n al control de C:0118spondencla con nllmero de tumo 18427. Presente. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhthnoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



==-te/ce/ 

 

PROCURADtJRIA <óF.NF.RAI. DF.I.A REPLitLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL Rt:GIONAL. PROCEL>IMitNTOS Pf.NALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDIIPDSC·OI·OOI·201S•OI·09·2016 
COORDINACION Dt SUPERVISIÓN,. CONTROL REGIONAL 

SECLESTRO 

/ 
tL COORL>INAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. RF.GION~I / 

El que ~u~cribt apoderado legal de RADJOMOVIL OII'SA. . tm.:Í.uce.,.ivo "Telcel", pe~onalidad que ten.:u debid<tmente a~.:retlilailit 
y reconc.Kida ill\le na H. R.epresentM:ión Social. en ti:rminns del cs..::ritn de fecha uecc de enero de dos mil once. y documentos¿, se adjuntaron al mi:omo. sctlalando como úntco domtetho para oir y 

recibir r.otilicacioncs de requerimientos en tenntnos del arhculo UN y 190 l.lc la Ley FedeO'Il Oc Telecomunicacinnc' Y R+ifusil.n. el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich nUmero 24S. 

F.dific:io Telccl ofici;dia de parte:.; cuatto pi~. Colonta A:npliación Gr:~nada. Delegación Miguel Hidalgo. COdi~u Pu~l IIS29. Ctt ésta Cittdad de MC~ti(O, ;~nt.: Usted (On el debido respeto 

t.:umparezco y e:\pongo: 

CO:<TEST ACIÓN DE OFICIO 

fum•••do e• COillidcracii>ltlill ~ootilk.·Jh;i~licbd. scns•bihd.!l.l y rcl ...... ·anc•a d.: la infonna.:iiln ((....:mi nllnJ:uuc fumini¡¡;tra a uav..':l. 
('nn'ifiUICtflll Polillcol ck b t::~ah LnM.Ios Mc.\...:-.ll'lot, 8 !k&. L .. ') Contra la O.:h~K•ICJKia Oft•n•~ paJa el OUtrilo Fcck.-.1: y 1$, 

ley~ aplicable' )1 rclaln-a.~ alfl~lll\.' fo¡falJu. ;a.-.i Ctl""l b !11\.:.b.J th loS ddlkl$ (~1~'.1 10\CSti:lctón sencraJmeoh,: lnoll\"'lla pciM; 

qu~· s.::an t~.:ndidtli ror nu ma-.!11n•c y ddndaiM'ftlc frrm:ultK pu d :>t~swtu. t::X '-11 C\K.\C"fEk Of APOOf.RAOO LEGAL eh 

t~.:fcn:ncd al nt~mbrc cor.\pkiO dl.·l fim1an•c )1 paf:\ d•chn~ .!fe<::M Un•~:.:r..~-nt.: .;ans•,tnotr.al'l 1.1 firma autO¡~r.-.. ralllic:uM,Io de~ cflc 

1 
¡ 
io de t~cha 01..09-2016. sci\alando para tal e(« lO: 

Ph:""-''"''· cnn t'und.n~< .. 'flfO en lo$ An 16 y 20. indiO (. fu.:ckln V. <:c~undn 11 \rraín. ,lc la 

eón X. d.; la l'Y OrtOniea de la Procatlduria GC"ftCrel de Ju1ida del Ois1:i1o h...tcral. '! dt..'mb 

!Jkha 1nli'>rr.ta..:l¡.ft. mediante el prc:Knte se infor.na que. todos :~quclt.» CSCffii)S d.: CMIC$13CIÓII 

uona monl R.o\010~0\"ll OIPSA   om11ir.in en el apU1ado ";; tirm;u o;ual;¡u•cr 

lo,:nto Jnl..: .:$111 aulohdad )·O ..::..ak¡ui.:r otn qu.: Sif.l COIIOCI;:ndo del prc.~t' a~uqt~. d f";;llo;nl.;: 

•ito, 3!11 t:nrllO la tnrotr.IUión propor;;ionada por mima~"'~ UIR :'IRICII'I~•ñn. en 1ndits "' .:ada Ufla d.:- .,.,nc:>,lanllt ~,.Ju '~nlo;ni..to. ~"01110 t:n l.t fwma que ulza el m•$mo p:.ra todos los ..:1\.~los kg.al.;:s a "uc h~)":ll lu11;11 y 

rORIZAi'iDO A ErE<.. "'lO DE RATIFICAR LA FIR~IA DEL 5l~Cit1TO. -\:\TE fSTA Al'TORIOA.OY.O I.A QUJ. SIOA < ON<K:U:~OU Ot::l fRt.St;\lE ·"Sl.~TO, ASÍ CO~O El CO~TE:'oiU>O DEL f'RESE:-.. TE 

.. •FORME. QlE [..,;El MÁS AMI"LIO SE:XTIOO EXPIDE \U ).IA!'DA:'\TF.. I~OJSTIST AME~"T€. Al APODU.AOO LEGAL QCE M'RFOITF Ff.H,\t"lt:'\Tt:Mt::!\U St f>t:RSO:'\ALI0.-\0 MI::UIA:\lt f>OUtlt 

OTOKG.\00 POR MI MA:o;DA;o.tTE. Concat.:nadoa la lUlS junsrn..dcn.:•:.l· f'ri .. ~.:r Tr•butd ('1\lql* Etl '-t;.~ll:fi;~ Pc:ttal Otl Sc-¡undtl Cir:ui:o. :•o): ?a. ~lloc:t: T.C C S 1 f )1 su pc-C'~A: ~i<t. flHIII\ lk 1()0.;: p:\~ f.i\1.PI\oh.'f c;...,.c~l 

Judtc1al rara f'l;,:ilos Y Cobrallz.a6. EL OTOROADO E=' ESTOS Tf.R).II:"OS f:\C.Tl T A .-\L APOOER..."OO A ACn~AJ f¡.,; SCSTITUCIÓ:O.. DEL REPRISE~TADO. SI~ ll"'lll ACIÓ:" AlGl:"\A OE:>.:TRO OH lUCIO 
CO='SnTt:l'IONAI. Y. E:\ O>:"~;St::CUt::~S,.~. PUEDE RATIFICAR LA fiR~I,\ Y (."OI'IITE~IOO DEL ESCRITO~'"' EL Q;.:[ tSTC DESIGN." Al:TORIZAOO E:'\ Tf.R).II:\0. S DEL .-\RTi<..·;.·Lo :!"DE LA LEY DE lA 

:'<L"TERI." E J!I,ITERPOSER El Rf('lJR~ ,IJf):ISIOX 1''\ U)~·¡ M.o\ !)k l.\ SEl'. lEX("fA QUE RESl!EL \"E EL A~PARO (lE(ifSLA<:IÓ~ DEL EST."OO DE JALISCO! 
'.(· /_., 

Cnn relación a la és) linea · 

AP·PGR·SDHPOSC·01·001·201 5'01.()9.2016-1 53984·P 
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ENTRO NACIONAL DE PLANfACION, """'"P'> 
INFORMACION PAA4 EL COMBATE A 

DELINCUENCIA 

09 SEP 2016 
I>:RECCION GENERAL ADJUNTA DE 

JURIOICO 

NOMBRE: 



~te/ce/ -;.· 

2014/09/::>~ .2Cl5/12 ']1 

2014/09/08 2015/12/Jl 

2014í09/08 2015/12/31 

2014/09/08 2015/12/)1 

2014 /09/~e 2015/12/Jl 

2014/09/08 2015/12/31 

2014/09/0e 2015/12/31 

2014/09/08 2015/12/ll 

2014/09/~8 2015/12/31 

2014/09/~8 2015/12/31 

21JH/09/0@ 2015/12/]1 

2014/0,/08 2015/12/Jl 

21JUí09/:>e 2015/12í31 

2014/09/08 / ... 2015/12/31 

1' 

Con fundamento en lo di.,pu"">IO poJ la tracc•ón 11. parrafo segundo. del aniculo ~.de la Ley Fd.:ral d.: Tclc:eomunieacionc:o y Radtodit\l!iión. mi represenrada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFOR~1AC1Ót'. cru.::oatt-'ndose jurídica y matcri31mentc imposibiliá~a pau desahogar su requcrimi~nto en los ttrminos indi~,;ados. 1oc!a ve1 que, ilnicamerue ~ RESGUARDA 

INFOR~ACION POR VEINTKl:..\TRO )llf:SES ANTERIORES A l. A fECHA EN QUE SE PROOUZC.-\ L\ C0\1UNICACIÓN. ya lJUe el sist~ma ..:un que uenta mi mandante ie actUaliza 

d1artamente. 

~F. PROPOR\IOK\ l. A Ú"'IC<\ ISFOR\IACIÓN C:ON QUF. PUDIERA CÓNTAR :\fl \tANDANTF. en lénninos de lo dispuc~ln 1)(n 1~ aniculo~ UtQ y 190 Frn.:ción 1 y 111.1~ la ley Federal de 

T~le~,;umuni<.:;u.:iur.~~ y R;1dioJ1fu:.iUn lu que )ole tou<.:e do: :.u conocimienlo para_ los efecl~ lc:"ale:. a qut!' huya lu;ar 

lo qu~ haso de su conoc•m•cruo. para lodos los ctCe1os leaalo:s que haya ruJu. 

A u .. red F.l. COORDINAOOR DF. StiPF.RVISIÓN Y <:ONTROI. RFGION~t. alcntamcnlc le ril.lo -~sirva 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenenne por pre:.i:fllado en representación de RADJOMOVJL DlPSA.   . dando conlestaeión.en legales 11empo y forma. del requcnm•.:ruo de iniOnnación formulado en el oftcio 
de referer~cia en lo~ 1Cnninos del presen1e estrilo. pata lodos los efectos leples a que haya lug;)t. 

:·,. __ • o ,.! .... ,.,;'13 \.1~ 

la presen1e contc.uación, asi como la" manifesraciones venidas en la JDisma. no implica o sipifiea en funna alguna, confonnidad o cofbCrnimi~lo d~ Telccl respec1o de la ..-alidez o retrularidad 
constitucional de las di!t?OSi~:ittnt:o corucnidas en la ley Federal de Tel~municac::iones y Radiodifusión. ni de !OU!O creeros yín cnnsc:cucqcia!O. por lo que Tclcel fmmula r~rva en )os ttnninO\ más 

amplius QUt!: en •rechu pro~:edu para, m :ou t.:aw. en témuno:t de lu lqblit'Wn aplicubl~. impupar dicha~ nonnll), aclo:o y/o efecto:> en el mommto proce)al oponuno a tra..-es de los medios de dctCnsa 

que le concede fa Corntricución Polírica de los EM3«Jo¡ Unidos Mtxic:anol~Jia letcisfación aplicable. 

'· 
A,imi~u. T elcel munifte:tiU u tMa iiUioriw..J ttue cvnrunne 11 lu d•:tpU~'ONU' el articulu ,·ig~:.imu ~ndu tntn:.uuriu tJd "DECRETO por el que se e"pitJen la Ley t"ederal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y la ley del Sisrcma Público de Rad1odtNsión del ElitadO._Mcxteano: y se rdorman. ad:c:tonan y derogan d!Vcr;as dispo5ic:ioncs en materia de 1elc~municacionei y radiodifu•ión" 

deber.in de publicarse las disposicioneJ adminiJtrativas por panc del lnsduno federal de Tclccomunicacione:.. p.1ra que las inslancias de seguridad. procuraciñn y adminislraciOO de juslicia puedatl 

válidarm.-nle requerir la \.:olaburaciún de T elcel y. en cunsectnmcia, para la ~ .... lcriolizadón de 1~ extretnlb nurmuti\·us previ,tw m lo:t unícult.» 189 y 190 de la ley Federal dt Telecomunicaciones y 

Radiodifustón. 

AP·PGR·SDHPOSC-01·001·20t5•0t -09-2016·153984-P 
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¡)r; R 80BnoctJIW)UÚA DE DBUCHOS lltHNOS, PltBVBNCION DI:L 
DELITO Y SBilVICIOS A LA COHUNIDAD. 

OFICINA DJ: INYES'l'I~ION. 

_______ .....;..;AA:..;t;.:..PG~R/S:..::DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6433-2016 Y OF-CSCR-05695-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 10:55 diez horas con cincuenta y cinco minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CONSTAR··································· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3178, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6433·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
PrOICeliiiJ~~n¡tos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 

O~r,J."SCR·05;6CJ1S·~W16 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
~4>mnrP:c;:~ RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ..• " •• •••••••••••••••••••••••••••••·• 
~1.1\tt~rí<lr, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6433·2016, 

rec1~~1:... catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  
, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedilniífutós:lt6i&i{yAmparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
OS69S·Mlttiltm~ 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresli*I,&\MMfJMiJaiPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco c~liJN· mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • - - - - - - - - - - - - • - • - - -
·--Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - • - - • • • • - • • - • • - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
- • • - - - - - - - - • - - - - - - - - - • • • - - - • • - - - • - - ·ACUERDA· - • - • - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - • • - - -
• - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exped

que surtan los efectos legales a que haya lugar.· - - • • - - • - • - - - • - • • • - - • • - -
- - - • - - - - • - - • • - - • - • - • - • • - • - - • • • - • • • • ·CÚMPLASE· - • - • - - - • - - - - - -
• • ·Así lo acordó y firma el , Agente de
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, q

asistencia que al final firman y dan fe. - • - • - - • - • - • - • - • - • - - • • • - • - • - - - - -
- • - - - - - - - • - - - - • • - - • • - - - • - - - • - - • - • - • DAMOS FE.- • - - - • • - • - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 
·OFICIOS RECIBIDOS 

r "\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3178 

CSCR/6433/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIAAP/PGR/SDHPDSC/01/0
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO OE RESPUESTA 

; ; ,¡: ~ ... r ..... , ......... • · "'-"••••• ,., "'"·-····•·-~<~ u·.,. 
1 ··-~ ...... o~< __ .. ,._ • ' ..... "··~·-~-· 

•· ·--- . .:..-~-- .... , ... J. .... -•• ~- ... 

~~~en • ~ 2• 7 '02...,.... ·•• •••C.tf>fuCIOrl Pot~ót 10t Es••' V~'oOM 
Me•.anot. 1 ), 8 J 31 .• •Le, ,._.C... le O.~a Otpntu» .-:•culn ~H t 1~ Gt .,. 
lty r.o.rt~ 4l ..................... r ~. 7*. ~ 11 J )U. M 168 y 181) 'M'· l"'.ncl'fO 

FHIIW 0t Ptoceo-. PMelu. 10 f 11 dli .. Ur ~ W ~ Pt«M-..~ o.r.t<a ..:• -~ 
~- 12JI47""*'1.1V vty .. CIIaluRiitlllfttiWO lti«<I"'IOIAeuttGOIAIIfi!IIO AIO!Bit1 
AI'1W12. J Nlltlltf fll C ~ 0. ..... cte .. llt~b!oc.. _,. .... 6ft tOI"' 'A ·l'lftQMOfla 
A..,.,.g,f\IIOUPOIIO'OUMtlllll, ..... ..,..,.. N1M1 a ._.._ Gi1o0 ~ r ftenk ft tHOUetta 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Peoales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 /6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/643312016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado •A• dEt,la Constitución Politlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl,.l'l'lento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito rel'1'\itir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la em~esa RADIOMOVIL DIPSA,  •• en atención 
al requerii'J'liento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federaciórf~crito a esa Oficina a su digno cargo. 

L-~~-;·_··, . 
Agradezoo•:l\lttcipadarnente la deferencia de. su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consider~~9;/ 

c. c. p. 

~:¡--· 

·:¡_t\ ~·U~I•.)N.-., 

 • 1 ¡\M¡;..!(¡:¡ 
._-~~¡· ;~_-~; r?F~iON-" 

Uc. Gllberto Higuera Bernlll. S~rador de Contftll Regional, Plocedimientos Penalea y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presenle. 

  . Seclwlario T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. en atención al control de conel!f)Ondencia con nllmero de tumo 17849. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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[L COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL KtGIONAL 

fROCURAOURJA G~i'I'RAL Dl LA KtfUIILICA 
SUDPROCI:RADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR-SOHPOSC::-01.00 1-20 15' 2q·0$-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓ'I Y CONTROL REGIO'IAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-OS69S-2016 

El qt~e suscribe. a¡tnderado legal de RADIOMOVJL DIPSA.  (en lo $UCC)h·o .. Telcel .. ), personalidad que tcnro debidamcnre 

ac:redifada y reconocida ante esa H. RcpfC$Cntación Soclal. en ténnino) del escrito de (echa tre<:e de enero de dos mil ooce, y documer.los que~ adjuntarOfl al mil>mo, ~eñalandn comn unico domtcilio 

para oir y recibir notifícaciooe" de requerimientos en terminO) del arlic:ulo 189 y 190 dt 11 Ley federal Dt Telecomunicaciones y Radiod1fu;iOn. el inmueble ubicado en la calle de Lago Lurich 

nUmero 20. Edilic•o Telcel olicialia de par•~ cuarto pi~. Colonia Ampliación Granada . Oelegaclórl Mlguel Hidalgo. Código Po~tal 11 S29. en e:;ta C•udad de MCxico. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTCST ACIÓN DE OFICIO 

Que ror medio del pre5enle ~rito. venco a de:;.aho¡ar en ttempo y fOrma el rcquenmienro que mando dar mediante of:cio d~ ft!4.:ha 29-08-2016. witalandu par-.. 1.11 cíi:t:1u 

Tam1ftdo en eOAsidcraciOn 1:'1 conlidcnet:"lhdt~d. s.:n$•b•lidad ~- rclaan~o:t;, di: la •oiUm•a•aóo qu..: mi nu1tdantc $UIIUIU$u:. a :ra..-0 ;kl prcs.:nlc . ..:on rundamc:nM c:n lo.""· lli y ~0. 101.:1~0 C:. k.a..:~o:ión V, S..:aundo p.inafu. d= la 

ConstiNC•On Pf)jltM;-. d.: lo~ Es•:ados Un•dos McltK:'I..os: !'do: la ley Cantra 1:1 D!hn.:ucnc•a 1 trgan.n.!a par".a el OIStnte t'.:d.:ralo.t !S .. (Ia;~o:•ón X. d.: 1.:. L..:y Ors.inK:a dt: la Proc.,.llclurU Gen..: raid~: Justk1a lkl OistniO fcct.:ral; )' dctl~ 

leyes aphubk y rclatiu.s al Pfo:$CniC E.st:tdo. ui eamo la ¡l.f'3\"<.-..lad d.: loi do:litO$ cuya m\·csU¡!al!"iiln ~ndnt("ftte moti\· a la pcut..nrt ck dM:ha •nl•trma~;•Úfl. m .. alialltc ..:1 (lf\:SCht\: s.: tnliHn•a qu..:. tmlns a..¡vdf(ls ~o:M"UIO$ d..: t.:untc~a..-uin 

QIIC sean M~didos por mi mandaotc y dcbid.un,:ntc firm:klos por ..:l1us..:fiiO. f.!\ \lll'ARÁCTER 0E APODERADO lEGAl. de a. pcrsan!'l mornl RAOIO:\IOVU. OJPS,\  . nm•uriln Ct! el :.p¡m-.tln de lirm!'l.~ cualqu..::r 

n:(~rcncia al AOfllbfC C'Ontrktn del fittmnl~ )1 pu• c!icho~ d.:::to~ Un!Cotm~:ntc <.'Or.~ip.:.rán 1:~ firma .uiÓ{Ital"a. raAf/8ndo dedt: ..:;•~· f:\Ot:t..'ftiO ante Csra aurortd,d )" o ~ualqtii:.T 01~ l't•M: SI!',A I!"OfttiCieftl.ln del r~n..:: nsnnen. d (l~h! 
·nto, ~¡ ~.:o:no la in(OflltaCIOtl proporcionafh por mi maodaftl.; con antd~•or.. Cft tocb~ )' c~a una de f~).n:::s, MIO ~·tuu cOfttcn•do, l!"omo en la t"trmil ~u.: .-alza ..:1 mi~mo ~,... lod('OS las et\.'1!"10$ t..-galc.<. a qw lllya lugar y 

ITORI7.-\Sf)(J 1\ Eff.(:l"() O~ KATII'Il Ak LA fiRMA DEL SL'SCRJT('). ASTE ESTA ,\t;JORIDA~ lA QUE SIGA C:O"OCit:SOO DEL PRESE;o.;TE 1\St.IJI.;TO. ASI C0\10 El CO:'Io'TESIOO DEL PRESE"'TE 
,,-.JFOilME. QUE F. S f.l. M,\s ,\\IPLIO st:~·rii..)(J t:XfiOl :'1.11 \IASO.\~TE.I:"\DISTil\TAMEHT~I. APODERADO LEGAL QL'E ACREOIT( FtUACI[STCMC~TC St; PERSOSALIDAD ;\ICOIA:"'T[ POO(R 

OTORGADO IIOR \11 \1A."'OAXTE Conc~rl!ftadn:. la r.:sr> '"''~pn•dcn..:tal Pnm<.T (nbun;,ll:ukll;ll,lu En ~--ia 1\.'flal (M S""'l"ndr> C.h:vtto. (t:a). 'h. cpo.;l; T.C.C.: S.I.F. )'~a gacctt; ,,ll, J~<nto<k !OOJ; pag. I-157·PockrCto;:-.cral 
Judicial hrt Plenos Y Cobrantti. El OTORGADO E;o..¡ F.STOS TER\tiXOS FM"I:I.T A AL "t'OOt:KAOO A ACTU."R E~ Sl"STITL'CIOS DEL REPRESESTADO. SI~ LIMITACIÓ~ ,\LGt;SA DEi' TRO DEL JUICIO 

CONSnTUCJO¡o,;Al Y. EN COSSECUEI'("JA. Pt.:EOE R.ATIFIC.>\R LA fiR\.1.-\ Y CONTE:'IIIOO OE~"RITO PUR fli}IJt: ~ . .'iU Ut:SifiNA ~IJ IOKIZ.~OO l;'IO n:K'-11:\0S Ut.L .\K ri< L;LO l7 OE LA Lt:'í Ot: Lo\ 
'-'A TERJA E ISTER.PO~CR [l RCC\..:RSO DE RE\'ISIÓS E;o.; COI\TR.A DE LA SFSTENCIA QCE WUEL \'E El A\IP.o\RO tLE<iiSL\CIOX OFI. F.STMlO Of J.\I.IS<"UJ 

Con fundamento en lo la t"mcctón 11. plirrafo se¡,'Undu. del arti..:ulu 190,11e la ley Federal ele Telecomunicaciooe~ y Radiodifusión, mi rcptesentada manifiesta NO CO~TAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, cncontn\ndose jurídica y materialmente: imposibilitada Jiara desahosar su requenmtento en ios terminos indicado>. toda 'oet que. Unicamente loe RESGt:ARDA 

INFO. R).JACION POR V~ ... lf'l~lCll¡HRO '.IF.'\f.S ANTF.RIORES A LA FECHA [JotQUE S[ PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sos0ema con que cueoJa m1 mondan1< >< ac~~~ahza 
' -11 . • nr•r'l'B'J , dtartamente. ' '~· '·• L/~ !; r_.¡ · ,.,. c.~ ... 

SE PROPORCIONA LA t~rJ~:~~~u,i.ij~CON QUE Pt;DIERA CONTAJ., MANDANTE, en Jtrmtn<» de lo d~>pU<>IO por los aniculos 189 y JW Frnccoón 1 y 11 delu Ley federnl de 

Tel«:omuoicaciooe, y R•4iil¡I!Ql9'!t ~<{i]frlUJfirta'IJ conocimienJo para lo. eft: legal .. a que baya lugar. 

~- ·:~.:Di~H ~-

lo qu~ hago de su cooocimienlo. para todO> los efeciOs legales que haya lugar. ./ 

A u.ter! [L COORDINADOR DE SUrERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. , ........ ,ele pido>< sirva' 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenennr pur pre>entado en repte>entacióft de kADJOMOVIL OIPSA,  dando conrcstación, en lcgale:; ltempo y fonna.. del requerimiea10 de iru'ormación fonnulado en el ofteio 
de referencia en los términos del presente escrito, para lodos los c:fec1os &eples a que haya lupr. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•29-08-2016-153684-P 
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~te/ce/ 

La pre)ence contestación. así como las manifbtacione) verlldus en la misma, nu implicu u significa''ett forma alguna, confonnidcld o consentimiento de Telcel respecto de la vahdcz o regularidad 

constiru\:ional de las di.sposiciooes contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o cons,xuc~Kias. por lo que T eh: el formula rescn:a en los ténninos más 
amplios que en dtn:cho pmced.t para. en su caso. en términos de la legislación aplicable. impugMt dichas I\Of'tnas, ac1os Y.' O efectos en el momen1o procesal oport\lno a travé~ de lns •nedios de defetl)Ol 

1.1ue te com:cde la Cuu:>tiiUciOO Politica de lO$ Estados Unidos ~exic:"1os )" la lcgisl:tetófl apiKable. 

Asimhmo. Telccl manit~ta a esta auroridad que confonnc a 1odispu~to por el anículo aJrno seaundo uansitorio dci .. Of.CRETO ;:klf el que se expiden la ley Federal de Telecomunicacinne!o y 

R..1diodifusión. y la l.cy del Sisl~•fla PUhlicn de Radindifu10itin del F.stado Mnicano; y tefom'lan. adicionan y dcrf'»g.ln di\'lmia~ di~po\tcionc:' en maleria de lelecnmunicacioncs y radiodifusiO.t" 

deberán de publicarse las dhposicion~ admtnistrath·as por pune dellnstitulo F~et.h:rul .Yel«=eomunicac:iunes. para que lu~ m,.DPCi<b de seguridad. procuración y administración de JUShcia puedan 

\·iilida•nenle requ.:rir la c:olal;.oracióa de Telc:el y. en c:oru;ecuencia. para la malerializa; de los extremos nom'lati\"OS previsros en los ani.:ulos 189 y 190 de la Ley Federal de Teleco•nunicac•ones y 
Radiodifu~iñn 

¡. 
t ., 

. ·~ ., 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO , PERITO EN 
MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE, DEL MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

• • -En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación. 
siendo las 11:00 once horas del día veintidós de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación,/Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal~ Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal, comparece el  , quien se identifica en este 

,
5 

momento con credencial de electór con clave de elector ,>
f'-~~dida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, en la que obra un~
f~~f~rafía a color que concuer~a fielmente con los rasgos fisonómicos del 
if;;.eplijpareciente, de la que con apego al artículo 208 del código federal de 
~-. pr«edimientos penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado
f.''Pór así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 

copia certificada, que se glosa en el expediente en el que se actúa, en este acto 
\_\:_ mánifi~~'éi)úe él es empleado del municipio de Iguala de la lndependencic
ler.-·~Guéli~t?quien es tránsito municipal y que no le notificaron que debía trae.
5~.···conSiga-:su· credencial oficial del trabajo, por lo tanto no exhibe la misma, sin 
•':'. embargo refiere tener la cedula de notificación realizada por el Encargado d 

Despacho de la Dirección de. Tránsito y Vialidad Municipal de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, la cu~l está firmada por el mismo compareciente y que
en este acto pone a la vista en qriginal en la cual es observada por esta autoridad, 
en la que se aprecia la firma dé la autoridad que notifica y de la persona que es 
notificada, tratándose del declatante, documental de la cual con apego al articulo 
208 del código federal de procedimientos penales, se DA FE tener a la vista y se 
le devuelve al interesado por bsí haberlo solicitado y no existir inconveniente 
alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el expediente en el 
que se actúa.------------------------f-----------------------------------------------------------------
------Enseguida, de conformid~ con el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en r~ación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocirhiento del compareciente lo previsto en Jos 
dispositivos citados, particularrrlente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad a~te Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teni~do conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al\ compareciente: Protesta conducirse con verdad 

' ante esta Autoridad Federal a lo 9ue contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en términ~s del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se proqedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------MANIFIESTA--------------------



PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - -Llamarme  
 
 

  
 
 
 

, no 
fumo, y ocasionalmente consumo bebidas alcohólicas, no soy adicto a sustancias 
psicotrópicas, de ocupación Perito en materia de tránsito terrestre, adscrito al 
Departamento de peritos de la materia de la Dirección de Tránsito municipal, en 
Iguala, Guerrero. quien se presenta debidamente orientado, con la edad, 
capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente 
diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, 
ni tampoco mediante engano, error o soborno, en la citación hecha por esta 
autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, 
ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas d 
los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado--,~l

~ ... lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el ¡s, -~ 

L.'~ntenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a la-
:,:/ 9.itaciones por teléfono, por lo que proporciona su número , a lo cual 
~·.'j:Jnaniftesta tener aproximadamente como dos año con el teléfono, señalando que 
~,, el número que traía en septiembre de dos mil catorce es  manifiesta 

tener estudios a nivel profesional por lo tanto sabe leer y escribir y entiende el 
Df Mi~~anol, manifestando no pertenecer a ningún grupo étnico. por lo que se 
::~;r. en&irld-r el alcance de la presente diligencia, de ocupación actual perito en 
.. ;., trálisito;teuestre del municipio dé Iguala, Guerrero,  

· 
----Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace d~: 
su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 

 de la compania Usaeell, en su caso me pueden citar por medio de 
mi trabajo en la Dirección de tráns~o de la que no recuerdo el número telefónico.
------Acto seguido se le hace s~ber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

\ 
tiene derecho a ser asistido por ~bogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que es su d~seo rendir la presente declaración, solo, sin 
presencia de ningún abogado.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -Acto continuo el testigo: - - - - - 7 - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - • - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - D'E C LA R A - - - - - ----- - - - - - - - - - -- -
---Que comparezco ante esta H. Re~esentación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la cit ción que se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en 1 presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me desempeno como perito en materia de 
tránsito terrestre del municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

2 

,~ . ... 
. , .. 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

 y 
medio,  

 
  después 

 
 

de  
 

de la 

 otro
dla, 

  
 mañana,..

en  
-i •  a m
¡;::;•::trabajo  es
t /;-~rito 

 el 
~,-_.  realiza 
~:;· el  de la 

, 
,L l)~   ~ · 
•.. , ... ~ ... ·.; 

•···. regré$E;t:,_  mi$ : .·'· 
'' •  turno ·~ · .•. :, , ·:;. .. · 

 ya que en 
ese  

 a 
la  

 de 
 

de  
 de 

, 
pero  
de  

 crucero 
de e no se  

 seria 
en la . porque 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

el  
 
 
 

, por 
lo  

 
 
 

 en la 
computadora,  red 

 
   en e

lugar, 

, sol
recuerdo  

 
  en

diferentes 

  el palacio
 

, 
préferí  

   de
 

 
  nombre 

 y 
personal  

 
 
 
 

 algún 
 
 

 ordenarme 
acudir  

 
 

 hecho de 
 

, el 
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PROCURADURÍA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 por lo 

tanto  
 

. y 
recuerdo  

 
 
 

no 

 entran

 .------------------------------------
Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos d
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Feder
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testi
sienclo.---------------------------------------------------------------------------------
---A LA PRIMERA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.- . A LA 
SE<:l!J.NDA.- ¿Qué diga  

? CONTESTA.-  
 

         
 
 

  
 . LA -'t(·. ,, ·:,:; 

TEROIIUíoofitl\\é diga  
  CONTESTA.-  A LA 

CUARTA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-  
 
 
 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga  
 
 

 CONTESTA.-.  A LA SEXTA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-  A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 
 
 

 CONTESTA.-  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga  

5 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015. 

 
 

 CONTESTA.- . A LA 
NOVENA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  
 
 
 
 

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga  
 

CONTESTA.-

 

. A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 
 

 CONTESTA.-
 

 A LA DECIMA 
SEGU~A.- ¿Qué diga  

. A LA DECIMA TERCERA.-
¿ Qué  
CONTESTA::..

. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.- . A LA 
DECIMA QUINTA.-¿ Qué diga  

 
 

CONTESTA.- . A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga  
 
 

 CONTESTA.- . A LA 
DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.- . A LA 

DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 A LA DECIMA NOVENA.-  

 
 CONTESTA.-  

. A LA 
VIGESIMA.- ¿Qué diga  

. 
CONTESTA.-  

 
. A LA VIGESIMA PRIMERA.- En

  

 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEGUNDA.
¿Qué diga 

CONTESTA.-. 
 A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

 
CONTESTA.- . A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga er

 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA
QUINTA.-

 CONTESTA.-  
 
 

 A.L;Ai:VtGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

CONTESTA;. o~~ LA VIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga   
 

 
 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

 CONTESTA.-  
A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  A LA 

TRIGESIMA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA PRIME~.- ¿Qué diga  
 

CONTESTA.-  A LA 
TRIGESIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.-  
 

. A LA TRIGESIMA TERCERA.-

7 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

t30 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-  
. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

 
 

CONTESTA.-  
. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  

A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIM
SÉPTIMA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIM 
OCTAVA.- ¿Qué diga  

   
CONTESTA.- . A LA TRIGESIM
N()Ml~.- ¿Qué diga 

cctf,YJ;ST A';-         A L
ClMDRAGjSIMA.- ¿Qué diga   FRANCISCO 
SÁ~GADQVALLADARES.  CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIMA 

Pl\lAZift!IE.R~.É:-; k. ~z diga  JOSÉ LUIS ABARCA , 

VEi_ .· .. OU Z,\  CONTESTA.-  
. A LA 

CUADRAGESiMA:l$SiUNDA.- ¿Qué diga  MARIA DE 
LO$ ·.M"GELES PINEDA VILLA,  
CONTESTA.-  Jose Luis 
Abarca. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 FELIPE FLORES VELÁZQUEZ,  
CONTESTA.-  

. A LA 
CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 
 

 CONTESTA.-  A LA 
CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  

8 



PROCURAOURIA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga  
 
 

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.·  A LA A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.~
¿Qué diga 

  CONTESTA.-  A 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

 
 CONTESTA.· . A 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga    

C~'$Tf.A .• . A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué diga
 
 

? CONTESTA.- . A LA 
Ql.M~UA~~~IM~J~UINTA.-  

 
       

 CONTESTA .
. A LA QUif\;ICUA~ESIMA SEXTA.-

 CONTESTA.- . 
A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  

A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga  
 CONTESTA.·  

 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.·  A LA SEXAGÉSIMA.· ¿Qué diga  

 "El Caminante"? 
CONTESTA.- no. A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

9 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-¿ Qué diga  

 
 
 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.-  
 

 CONTESTA.-  
  

 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.-  
  

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.
¿ Qué diga  

   
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.-

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA OCTAV--~
Qué diga  

 AGUSTIN GARCIA REYES alias 
 

BENITO 
.. MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO", 

  CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO"
 

  "LA RANA",  FELIPE
RgpR.IºlJEZ SAL~~DO alias "EL CEP~LLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ
ASTUOILLO alias-~6l GIL",  

     JONATHAN OSORIO 
CORTES alias "JONA",  

 
MARCO ANTONIO RIOS BERBER alias "EL CUASI", MAURO TABOADA 
SALGADO ", MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias 
"CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN",  

       
, 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  
 RAÚL NUI\IEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 
 SALVADOR REZA JACOBO alias 

"LUCAS", SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias "EL CHINO",  
 VICTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias 

"EL TILO". CONTESTA.-  A LA 

JO 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- Que diga  
 

 CONTESTA.-  
 
 
 
 

A LA SEPTIGÉSIMA.
¿Qué diga  

. A LA . 
A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

. A L
SEPTIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

   
 A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.· 

 CONTESTA.  A LA
SEPTIGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué diga 

 CONTESTA.· 

A L~· ~EPTIGÉSIMA QUINTA.· ¿Qué diga 

 CONTESTA.· . A LA SEPTIGÉSIMA SEXTA.- qu

. A LA SEPTIGÉSIMA SÉPTIMA? 
   CONTESTA.-  A

LA;,SEPTIG!~ÍliA OCTAVA? Que diga 
  CONTESTA.- . A L

S~TI~éSfl"fÑOVENA? Que diga  
 CONTESTA.-

 
 

 A LA OCTAGÉSIMA? Que diga  
 CONTESTA.-  

 
 

. A LA OCTAGÉSIMA 
PRIMERA? Que diga  

? 
CONTESTA.-  A LA OCTAGÉSIMA 
SEGUNDA? Que diga  

 
CONTESTA.-  

11 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

 A LA OCTAGÉSIMA TERCERA? Que diga 
 
 

    
CONTESTA.·  

.-----------------------------------
-----siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social 
de la Federación.---------------------------------'-------  
-----Con lo anterior, y no habiendo más que agreg
presente diligencia, en la fecha en que se actúa, fir

~~~ :~-~~-¡~~~~~~--~~¡~ -~: ~ ~~~·-~

EL COMPARECIENTE 

12 
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IGUALA 
, :.'. :, 

-----------------------·-- .. , ...... .. 

r 

 
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SOHPOSC/0113093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 22 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 

15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Postal Q§SOO: a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 
~;:·-._·~:. ;-;, 

que sf{J~~tigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

-~f;-~_ .... < .. ; 

i.Z'Debiendo comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación ofiCial 
/-~-· .-. 

con fÓlcigrafía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 

de P.i-dcedirfir.·fPen~les, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
_}:~;.- . . : . ::~ü·;;, 

acorJ!Pélñar por ~dOjO persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la,citadá{iiligencia . .... 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las _______ _ 

horas del día _____ de septiembre del año dos mil dieciséis. 

/_..~.~~ . H.AYVNT. ,,MIEN
( ?;¡;. CONSTITUCIONAL

\:;';~ OIR. DE T
·~:::. Y VIJU

rc;•i~~r ., 2 o ·j :; • 

--· ~.:.: - ... ~. , .. "Pt.ó:iN

Encargado de Despacho e la Dirección de Tránsito 
y Vialidad Municipal de Igual de la Independencia, Guerrero 

A Palacio Municipal • 



PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ClRTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.---------
--la que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación. 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de procedimientos Penales:-------------------------

--------- -------- --- - -- ----------- -- ClRTIFICA----------- ---- -- --- -- - ---- - -- -- - ---
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.- ------------- -·-- ------------ --- -- - -- -- - -- -- -- - -- -------
---------------------------------- co NST(- ------------------------------------
---Así. lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida constancia 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - :-:..: - - - - - - - - - ~s~\D. - - - - - - • - ' :---- ____ l _____
. ¿ 

--------·-·------------AtAG~E~N~T ---
,/ 

TESTIGOS DE AflST.ENCb\.:)Ci.!H:\l':í :\l '. !1b. 

\ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

··-" ~-··. . ...... 

INSIÚ ÚTó NACIONAL4LECTORAL 
!llltiME)C:JdO_ ,'~PJAí::tA~:; .·· -~~. ,_-__ · __ . 

 

CERTIFICACIÓN 

---En 1~b~~~d d~ Ni'61J6ii'tos'~eintidós días del mes de septiembre del año dos mii dieciséis.--------
--La que-sJ~eribe , agente del Ministerio Público de la Federación. 
adscrito a la oficina de lr>-v~tiffción de la Subprocuraduría de· Derechos Humános;. Prevel'léión del Delito v 
Servicios-a la Co~uf!idad: qu~'#n ~'aúa en forma legal con Testigos de Asistencia q4c ~ final firman y dan ft:. y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 'i-------, .-- -.~ --- ---- --- --
-- -- -- - --- -- ---------:---- --- -------CERTIFICA-- --- -- - -- -- - -- - ~ .. - -- -·- : ~- -- - -- - -----
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 <una>- foja(s) útil<csl. son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.--------------------------------------------------------
----------------------------------CONStE-------------------------------------
- - -Así, lo acordó v firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de ención del 
Delito v Servicios a la Comunidad. quien actúa con testigos de asistencia que a onstancia 
deloactuado.-------------------------------------------- ------
- -- -- - --- -- -- --- - ----- --- ---------- -DAMOS FE---------- -



1)('' ',' 
•,.l t \ 

' t / ,..; 

SUB~ DE DEIII:CHOS lftlHIINOS, PUVI:NCION DEL 
D&LI'l'O Y SBRVICIOS A LA CCMJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ ......;..A;,:,.P/~PG~RIS:..:::.DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6434·2016 V OF·CSCR-05692-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 11:08 once horas con ocho minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • •• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······HACE CONSTAR····················· • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3179, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6434·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05692·2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ••• ".································ 
• • ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6434·2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05692·2016 08 ocho de Septiembre.del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 

DIPSA,  ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un 
que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 

· ·• . en que se actúa y S
1

!:, sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • ·Lo ntericDJ~·~'··í·~-~n·-,j~~~~~~~;~ ~~ ~~; ~;!¿:;!Ae~~:Ta~~:u~~\~ ~ ~-; ~~ ~; ~~~~t~;u~;~~ ~~;í;i~~ ~~ -~~~ 
1 

Estados Unid~~ ~~,xJca~~~trt fracción 1, qracción 11, 15. 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientil'S·;Penalesn.1• f.4. fr-Jción l, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la}Repúblka; 1,'3tinciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordars~fy se:-X.,•~.H~- • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • " 7· • • • • • • • • • • • • •·• • • • ·ACUERDA· • - - • • • • - • - - - - - - - • · • • - • • • • - - •• - - - ••• -
- - ·ÚNICO.- Agréguese los documentosidescritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.------------·----·-

- • - • - - • - - - - - · - - - • - - - - - - - - - - • • -, ~ - - • - ·CÚMPLASE - - - - - - - • • - • 
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de lnvestigapón, de la Subprocuradurfa de IJPI

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re]¡:mtl
asistencia que al final firman y dan fe.'-------------·---·---------

- • • • • • • • • - • • - • - • - - • - - - - - - • • • - - - • • • • DAMOS FE.· - - - - - • • • • • -

'hSTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS 
(3 ~· 

OfiCINA DE lNVESTIGACIÓ~ 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3179 

CSCR/6434/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGI MPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/0 O 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR SA 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA 

. ..;._; 

·:; 

-""""' ....... -... -··--"''''""'~'-'''·"'',."''•'''•''••· '""'""'' 
• • •• :.·..-... - ... ~~ .......... ,. ~ ¡ ,._, ... : •-.~-...~· .. ,.. .. ,, ... ...-............ : ....... _ .. ,~, 

--:;011 f\lftdlfNIIIO .,_ 10eertcu'Ot21 'f 102........,. 'A• Olt8COft!IMaoetOI\Poti!IU de ICK EW4os •Jtt . ._. 

th•~-•-2 e,s ... ...,, ...... c.,. ... ~~ .,"",.,w.,•'il:>c.~ 
o.e, f ..... Of 1~' Reooool~. 1' trMCoOI'Itli lt t J:l 411 168 i tJO ~ 0:1'Ki'l0 
Feu.• * P~neDs ~ 10 y ti t'- 11 l.,.~ dt •ol P~'*O'.Iftt Gwlef•· <ft: .. 
ReQUOIIc;e. tl f ~7 triiCO(Irl f. tV Vf y Jll O. tu~- .. ; Cllfi'O IUS Ac..SOS N1lt:~O A.1)5&1 t 

:· , ~~'l)r'1Y.:'0'12., AJO'III!$ ... e ,...,.._ Gllftll'lll o. .. ~ .,. •t~ac:•or ¡;c.-.~ "'~~"91'~ 
·', !._.. ·~ ~; ft ur~notl, N .. ..._*""". '*M MCO ~ ~ ""'~ dt !M~Nella o:....,..- DOt .. .._., .......... 4t"' -~ ~L OIPSA.  V •• .,r; eh:'W.>O"' 

'f.· l,.' ¡ rr'\'''llfl 1tQI.IImllefltO ~ POI •    • oe: ...... ler.c P1docc tw la 
•\.'·1 ·;:.';d.H •l~ectKIMO• ... Oflonl•-•oc.lfVO 

J>~ ·: .· :'- •'"•"JIIIr .................. '-~ .. -., IMWIC+t J le~ ••• MIA\Wfls oe "'' -'""+--"0& 
·~qa.._,~-

• 
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. . . :r 
PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
:1 F_' 1 '- 1 l.·,! 

. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Si.rtem4 de Justicia PeMI" 

Oficio no. CSCR/643412018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

'., ...... ;·.'·.·. :. '' ~~ r. • ''·'. ' .. ~. '·.' r.li! ···"·· · <·· ·. · _ .. ,., ... ~\:o·· o 
i/·~··· ·: \:~ ... _;: ,Jr ~ :··; f'/~ ~ ~~*;· .r~¡~\\2();¡,, }..\ 

~~-··e·~--~ TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, · 2 0 SEP 2016 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. · .· ~· sb¡:f"";;>sc 

Distinguido Doctor: 
•OfiCINA DE IM'i~'T:GACIÓtl DE LA 

SL'3P!IúGlli'IJ~Qii~ ~~ li~CI!OS IIUiMIIOS. 
PiiEV!HCIOl! •;.e•. ~,·;m~·: E'!'.'~·:A1SA iA COMUNIDAD" 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fraociones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orqénica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, f81 como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la ~epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compaclo y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RAPIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación ad~esa OfiCina a su digno cargo. l:: · 

~~~ . 
Ag~co. anti~,te la deferencia de su atenql6n y le reitero las muestras de mi distinguida 
cons1derac1ón. -~.~~~T ' '<!< 

... '•• ......... 
~.~ .. 

c. c. p. 

~f

   . Secnltario T6enico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención el control de coneepondencia COf número de lurno 17855 Presente. 

\ 

!1 

' h 
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Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. www.pgr.gob.mx 
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El COORDINADOR DF. SUPFRVISIÓI\ Y CONTROl. RFGION,\l 

PROCt;RADURIA GENfRAl DE LA R~PUBLICA 

SUBPROCt;RADURIA L>~ CONTROL RtGIONAl, PROCEDIMIF.NTOS PEI'ALES Y AMrARO 

Ar·rGR·SDHrDSC.OI·OOI·~IS"29·0~·2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. RfGIOI\AI 

SECUESTRO 

Of·CSCR.OS692·2016 

l:.l que ~uscr•bc. apode,..,do lc:1:al de MADIOMOVfl OIPSA. S.A. de_ C.V. ten lo sucesivo .. Tcleel"). p~sonalldad que ten@" debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Rep~o;cntaciOn Sociai. ~ t-::nnuws dd cscnto de ti:eha trece de enero de dlls mtl once, y documentO$ qu.: sc: adjuntaron al mismo. »ellal.;)fldo como unieo domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en tcnninus del arti~;ulo 189 )' l90 de la ley federal De Telccomunicxion4."S y RadiiXIafu)iOn. el inmueble ubicado en la calle de l.agn 1.urich 

nUmero 245. Edificio Teleel oficialia de partes cuarto riso. Colonia .0\lllpliac:iún Oranada , Dclc!aeión Miguel Hidalgo. Código Pnstal 1 1529. en C)fa Ciltdad de MCxico. anlc i_;.,tcd ~.:un el dcbtdo 

respeto '-"Ufllparczeo y c:.:pon¡:u: 

COJ\'TESTACIÓN DE OFICIO 

Que pur mcdtu del prcSt:nle4.~ri1o. \ICilgo a desahogar en tiempo y f~rma el requerimicnln que mando dar mcdiank: oficio tic fctbb 2q·OK·!Oib. scñ:tl:uu1o ;.xu:ttal dcctu· 

Tom.ndn .:n ~on .• '-'tra.;,On b ,,:on(ukn~iút.hlll • ....:ruib1hdaJ y kk~111noa~ ..t.: !a :nforma.:ión 'l..: mi mandant..: ~uminio<lta a.,;~ J..:l Pf\."'\.'1lt~ . .:on fund•ut~~·n•o .:n 11.1':' ""· lf> y :o. in~i.ro C. r~,,Uft V. S..:cund1• p.itrafo. ck ~ 
(:oft:ilit·.-c:ión Politil:a lk ~ [~l;uJo• Untdn:\ ~Uil:illno.<; M de: 1., l;y (\>ni.-. 1<~ D..:hn..-u.;n.:.a Ot~o~niza..t. pan ..:1 D•~11110 Fak~->: 2$, Üll«1lln X. de la lo.:)'· Or!J1inica 11..: ia PMC1.1fa,Juria f..:nt:f<~l d.: Jus1Mo.a d..:l O•~•nto f.:do:r-.al: ~· do.:mjli 

k)'o;:ll ..plicahh: y td.1li\·a., al pN$o."ffl~ Gta..!o. ui f;Of':\n la g~wdad d..: l1~ delitos uya in\·.:s:•sa.:•On tt-=n.:r.hncnll: moti\'1 lapcti~~ d..: di.:ha mfl>nr.a.:iú:.. mo;d1an1~ .:1 PJ'.-""-"ffl:: :w inftttt!\01 qu.:, todt\~ ~u..:llos ..:.•.:ritos « «.tnh:.stac•ún 

q:.t~.: lllo:<~n ~ncJ•~ i'Of n.t mand<~ftl..: y d..:bllbn.._"fft..: lim;,b pur el si»>.:filol. l:O..: \11 CARÁCTER DE AroOEitAOO l.t~l.-deb (lo.1'!U."N mural RAl>IO\IOVIL OIPSA  .. on•itiran .:n el ~nat.Ju <k lirmu ~u..lqu.,.:r 
r~(.:r.:n..:•a o~l nomhn.: .:Ofrll'lkM l).:lf¡tm;~nt..: y pat".l d1d10~ .;tC..:I~ Uniun1o:n1.: ..:on.~'t.""'r.iln l¡¡ tim-a luh~Vft~. ni~ .Cando~ ..:~h; mum..:"'u <~n::.: ~'• auluri.bd y1o ;;nlqui.;:r otra qu.: liif3 ".lfh,Kio:lt\lfl d.:l pf\..,.,.nl.: a.\unlu. el pr;;~nl..: 
~ilu . .ui ..:1lfJIO lo1 in(om\IO.:oUn p~ro«:ionada Jll>l ft'.i mantl3nt..: .:on anh:t-..:•011 ... -n t(IC)u y ..:aJ1 una lk siWPanc~..._. • .., ~;. llu o;nnt..:nkh• • ..:u1:KJ en la tin:1a ..¡u.: ..:;,1%3 ..:1 m•~•~ p.1ra lodnli los ;(..:clo.; lo."Jalo:~ a qu..: h.-y• Jupr y 

\L'TORIZ,\:\00 A EfECTO OE RATIFICAR LA FIR:O.IA OC.L SL'SCRITO. A!\TC I:STA At.;TORIOAD y,ot.A QI.,;'E SIGA fOSOOCSOO OH PltESCSTC ASt.:STO. ASi CO:o.tO El tO~'TE!'I>IOO DEL PRESF.~Tf 

.NFOR\ff. Qt:E E~ EL :o.tÁS A:o.IPLIO SEl'r.'TIOO EXP;OE MI :O.I.-'!'1001\l'•.:Tt. ISI>JSTINTAMEW'tl!. AL "flOERAOO LCGAL Qt.;( ,\CitEOITE rcU,-,CJE~'TE:\-IE:OHE SU PERSONAliDAD ~IEDJASTE PODER 

OTOROAOO POR MI ~tANDA!':Tf_ Conc¡s" :~ h:si"JUfi"((Nd..:n .. ial Prir:t..:r -rntouno~i Cul\.-giadt.J C.. Mallt,lil~al 0.:1 S.:iJUndo Cif\.tito. (1.1!: lila \~·'; T.C.C:: S.J.f y"" px~a. ,¡'··'""'"d..: lQI\.I; ~· 1~5'·Pud;r (t..:IM:f<~l 
Judi.:•<~l Pa1.1 Pktlns Y Cobrattzu. EL OT ~E:"' ESTOS TtR:o.tJ:o.;o!.¡ f ·\<.TL T A AL APÓ~RA~. ACTt:AR E~ SCSTITlCIÓ~ DEl. REPRESE:'\TADO. SI.~ UMITACIÓ~ ALGL~A DE~ TRO Otl JLIGO 

c:ONSTITUUONAL Y. E :'o! t::Ol\"SECC~:' ~E ~ TIFKAR LA FIRMA Y ~·UNTES~ oe;~,fSC«JTO POR El QliE [STE OESIG\:A ALTOJUZ.AOO E:-o: TERMIM)~ Otl .ARTiCULO !7 Dt: U\ U• V Of I.A 

\1.'\ TfRIA t. ISTfRPUo'\it:lt t:l kt:C."Uit~.'d.~.«I:~IO!'. t. :'o: nJ~ 1 K.A ot l.A Si!'TE~OA QUE Rf.SVELVE El AMPARO llffii~LAUor-- Ut.l t:.S 1 AUO Ot. JALISCO) 

::_ ·,·,;· \; 
<."lln relación o. la(~) lino.--a {s) 4:Ciular f"!):con n~rl) (s): 

·~·;_: ·:J~hr~'~·~·~ ·: 
Con iundamcnto en lo dbpucsto por ia. frac:eiÓn 1.:' rJiiafo ~'undu. del aniculo 19.o. dt.: la Ley Federal de Tclceomunit.:a.;tonc~ y Radi'-'t!ifusión. mi representada manifiesta 1'\0 COl\TAR CO"~; ' ... _ '• ' . ; ; 

DICHA 11'\FORMACIÓII:, cncontr6'nctosc juritliCi Y.'~fljt- iltlpusillilit~a para desahogar 1ru n::qucrimicnlet en IM tCn~inlls. indicado'>. 10113 vez que, Unic;uncnle se RESGUARDA 

I'NFORMACIO'S POR VEINTICUt\ TRO .~1ESE$ ,\l\TERIORES 1\ LA FECH1 Ell: QUE SE PROOUZC A LA CO~t:l\ICACIOK ;-a que el sistema ..:un que cuenta mi mandan1e se ac::rualiza 

diari\Unentc. .; 

SE PROPORCIONA LA (INICA INFORMACIÓI' CON Qt;[ Pt.:DICRA CO:h AR MI MAl' DA!' TE. on <ormonos do lo dispu•~•o fl<>r los oniculos 189 y 196 Fr>c«On 1 y 11 de la Ley Federal do 

Tclocomunicaciones y R..1t'liodifu~iófl lo que se hace de su cculOCimicnto Jlara f c:fee10!0 lc¡alc::s a que: haya lu~ar . 

. 1 
..... . 

Lo que ba@IJ de $1.1 conoeimicnco. pan todo$ los efectos legales q....: haya lupr. 

A u.<o.:d fl. COORDINAOOR OF SUPFRVISIÓI' Y CONTROl. RfGIO~L. atcnlam<n<clc pido <e sina: 

rEmORIOS 

UNlCO-· Tenerme por presentado en representación de: R.AOIOMOVII. DIPSA,  dando conteslaciOn. en lc~les hcmpo y forma. del req1~t:rimicflro de información (onnuladu 4-'fl el oficiu 

«k re(erencaa en lo., tCnninos del presenrc escrito, para tudus Jo., dccttlS lctílcs a que haya lupr. 

AP·PGR·SDHPOSC-01·001·201 5'29·08·2016·1 53715· Y 
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~te/ce/ 

Lu pres\.."fllt!' contc~tucu)n. a~i como la!!- manif,~tacioo..-s 'o'CftMlas en la mhma, no im¡»lica ~~ignifka en forma all!una, conformidad o cooscntimkntll de Tclccl rcsp.xlo de la "·aJKtcz o n:g.ul3rtdad 

COfiSiihteional de las disposiciones conto:nida" en la LC)· Fcdcn.l de Tclccumunkociunes y_·.kiHiiOOifusiUn. ni de "m d ... <t:t~ ylo cons.ccucnciils, puf lo que Tclccl fonn:~l~t tc$C."rvU en los t.:rminos mis 

amplios que en derecho proceda pa~. Cfl su Ca$0. en tCrminos de la•lcr~islactón apltcabh:. i~pugnar d1chas no.>nna:>. ac1os y:o cfC<"IOS en el momctlto procesal oportuno a travCs de los medios ck: dc(Cfl$1 

q~te le conct:dc la Con~titución Politica de los btados t.:ntdos Mexicanos y la lcrl51acibe' aplicabk. 

,\simismo, Tch:cl mllllifkos•a a esta auturid<ld lfiJC cunfonnc a io dispuesto pbf ct .vticull) \·ig.&.imo S('runclu transiiOf'io del -OFCRFTO por el que se cxpif'l~o.,t 1~ l.cy Federal de T dc..:umuni~:lkiUnL'S y 

Radiodifusión. y la Ley del Si;.tcma Público de KadJO<hfusiOn del Estadu ~c,.,iuno; y se reforman. adiciunan y dL•ruran div\'ntu .. di~sM:iuncs en mauma d.: tckcomumcac•oncs y radl\ld•tUsión .. 

dc:bcrin de publicanc la:. dl!iposi.:i\lnC,. adm•nismuiva:\ por ~nc dd lnsUNIO t·cdcral de Jclc.:omunic~~o:ioncs. para que las Jn;.taftt.:'ias de seguridad. flrocuraclón y adm1nisltaci0fl de jll$1icia ¡M~cdan 

\l;ilidamcntc: rc:q"'"' la ~;olalx>fach.'tr. dc: Tc:lcd y . .:n consecuencia. para la·m&1Cfiahtación ck II)S cx1rcmos normati..,u:;. ;»rc~r:st\lJO en los aniculos 189 y 190 de la ley Federal de Tdc:cumuni\:acionc:s y 

Radindifu.,ión. 

. ... 
-. 
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SWnoctJIIADOIÚA DE DJ:UCHOS IIUMNfOS, PNVBNCION DEL 
D&LI'l'O Y SEaVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OFICINA DI: INVI:STIIaCiáf. 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
------------------~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6435-2016 Y OF·CSCR-05699-2016 

• • -En la ciudad de México, siendo las 11:23 once horas con veintitrés minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, 
·rrll!ll .... n términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: •••••••••••••••.•• 
·•> .................... HACE CONSTAR· •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

-TI~J¡\~:~ recibido el turno 3180, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6435·2016, de 
1'4:.mi:Ot!:e de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional 
Procec;UJl\!ti)W¡>,Penaf~ y:·Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio ,oF:tscR~05699-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal tte ia empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMÁCfÓN CON.tiUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ..• " ••••••• - •••••••••••••••••• -- ••••• 

• - -P~,IMlntiertor. se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6435·2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05699·2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· - • - • • • - - • - • - - - • - • • • 
································FUND~ENTOLEGAL······························· 

- --Lo anterior con fundamento en los•artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción>), 2 fracción JI, 15, 16. 168, 180. 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1. 4, fraccióh 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:· ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ •••••• ·ACUERDA· •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

• - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar .•• - •••••••••••••••••
••••••••••••••••••••••••••••• ' •••••• ·CÚMPLASE •••••••••••

- • -Así lo acordó y firma el Licenciado , """'"
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n ...
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu 
asistencia que al final firman y dan fe •••••••••••••••••••••••••••.
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
t !\ _, 

OFICINA DE ]NVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3180 

CSCR/6435/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 20/09/201

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL PARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO A 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

-·..-·~·--,_,_.,,,.,.,.4 .. <•··~ ... ···'•"'"' 0
•' 0',~·- ,..,_,M 

rtr\ILAil DI U.OPICIM DI UNBnGACIOII 
Of u...- F C: C IWIIIIIIA ae DUIICttOI MUIIMOt. 
"'IVIHC.O. 011. OILffO Y IC.W:IOS A LA COMUNtDAO ... __ 

.-.... -.... ,~., -· ~'' ....... -~--· 
oo o, .,.0' j '•- ,H., ... _. • .'0 ·~. O ,., ... 

' L . .,. 
::· .•• "JC'." • 

Mhot.,.,.. 

Cor~--tftie41:otZ1y10Z..,.._-A'ot•~Pc!lmeadeloaE51~U"'ICCl 
~ 1,2 lrS.«•l.,FederaiC:... .. ~~ athCulot1My 19(1~;a 
Lef ......,., O. T~~·" Reo ..... zt. ~ n y XI _. 111 Y '80 M' Ctld!gO 
F..,_ 4ft f't~ P..- 10 '1 H .. '* IA'J 0¡¡.,.. ot .. PfocuttGuQ &,._ 00 "" 
~pwttle.l. 12y47~1 W. vt'IXI·~---- .. CIIIfi'OMAcuefdoaAI,Ili1C,),Mi!f'JIII 
N:'OI''Z.. , ~twtt .. e ~ ~ ca. .. ~- "'~ c<W' • "'"'.,,~ 
~IOIIOI'U21tS, IN 1*'"110 ""'* • Ullltdl Meo Y ••"*' ~t ~•ow ... 
~,. .. ,..._.,.....,.., .. ....,....JUrDIOMOVL..._ , .., .. ~ 
•· IWCI~ tCiftftllllciO ,., •1   .......... ~ P...tb·<O dt '• 

f:---*'._tlo<t- C~A~:ane•tuf19n0~ 

~ ,.., 011 abt'WIIt~ •• .. ,..."CM 4e "'~ , 't ~ th .,_....,.,.,ce • dlft:•ru;:~ 

co:iliiCI~ 

¡ 
•e• ~,..""-""'• ......., . .,.~, .._. .. • •~.- , ................ . 1 

 _ .... : !o~'1'''1t'·'-·••:o~~~ .... L-· f._,.,., ... ,•tt-\ ... < ,  ...................... "" .......... ... 
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.. . . 
Subproc:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

.... ,,. . ·.: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. ailo del N~~~n~o Sistema de Justicia Pefllll" 

Oficio no. CSCR/843512016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

2. · O ~ --;.., ''Oifi •.lt.í ' ... 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión¡ 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de l,a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Gene11111 de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de,:su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consider~óA. 

~ :f 

~ )J 
i.yi 
". 1<¡;/ 

........... 0 .,i \ .. ··~ !Ju ._,,no· ... 
~~·~·'!- .·- ·;··~.\ ·j. 

·'" .._ ,. • ·· ta o¡··unt: • ~ \1 ,¡ 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguenl Bemel. SubpiOCUradór de COntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocinlento. Presente. < 

. Seaetario Técnico del c. Subprocurador de Control RegiOnal, PI'04:8dimlentos Penales y 
Amparo. En atenciOn al control de conespondencia con número de tumo 17842. '"-lile. 

Paseo de la Reforma No. 111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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CHAL Of PlANtACIÓN, ANÁliSIS E 
CIÓN PARA [L COo\IBAT[ A U 

DEUNCU[H(IA 

¡ . 

'·'"' .. .,l 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA Of ~Y(' 
URiorco .-A 

1 NO.II8RE: HO~: _&!:!:: 
, ... ___ u·•·• • 

  

El COORDINADOR DE SUPERVISION Y COI'TROL REGIONAL 

:--. ,... . 

PROCURAl>URJA G~N~KALl>E LA REPUULIC.:A 

BPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PtNALES Y AMPARO 
AP·POR-SOIIPDSC·OI-001-20 15' 2~-0~·2016 

COORDINACION D~ SUPERVISIÓN Y CO)<lROL ~GIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSC:R-05699-!016 

El que suscribe, apndnado legal de RAOIOMOVIL OIPSA. S.A. de C.V. (ca lo :iUCesivo .. Telcel"'). pcDOnalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. RcprcscntaciÓfl Soc:eal, en términos d~l n.:rilu de techa lre<:c de e.1ero de do~ mil once. y dac:umcntt"tS que~ adjuntal'flfl al•nis•na, sea'alando como unico domicilio 

para oír y recibir M1ificaciones de rcqucrimi~los en leoninos del aniculo 189 y 190 de la Ley Fc<letal Oc Telecomunicaciooes y fbdiodi(usión, el1nmueblc ubicado en la calle de Lago Zurich 

númertJ 245, Edificio Jelcel oticialia de parte .. cuarto pi'\0, Colonia AmpliaciOO Gran~. Oele¡ación Miguel Hidalgo. Código Po¡¡calll S29. en csra Ciudad de Méxi~;:o, an(e Usted con el debido 

respero ~:omparczco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito. \'c:tiiO a desahocar en (icmpo y fOrma el requenmtento que mando dar mediante 111i~:iu ~ recha 29-08-2016. ~ñalanc.lo para 1al efecto 

Tomando en considl."tactóA la <:Oftfid~.'ftdahd:ul, ~ns•b1hdad y rch:vanr;ia d~: la in(ormaciOn q\t<: mi mandante sur.tinisua a travC$ dd prc:scp~c. con f'undamcnlo en los Af'l. lt. y :n. inciso C. t"tac.:fón V. X11undo patrafo. de la 

Constiructon PolitlCa ck los ESiados Lnidos Mc'lil=:anet>: R detaLl!)' C'nntm la lkllncU.."N;Ia Ofp•~ pan.:l Olstrito Fcdcdiitl' l.S-.Iia..-,;fó••X. dc la Lcy Qrcáni~ ~ b Proc:.~~aduria G~:~to:~ <k J11~tic.a ck:l Oi$1rito federal: y dcmis 

k~·cs aplt.:abk )" tdati'•fli aJ ptu~:nr.: Estado, ui como la gravedad de los d.:tuns CU) .. •n\.;o<.tig.u:tñn !~1: muh\·a lapcOOOOik dd•a 1nl(nr.~n'ln. n..:d~artll: r:l pn.:s~:utc s.: 111foun;, que. tudas aqut:IIU$J:lol;f"O$ dt: I.VIIh.-sta\IUR 

que sean r;ndidos pot mi maa4antc ~· <kbidamcnlc littr.a..&os .,or el :SUscrito, ES MI CAR.."CTER DE APODERADO ~l· .. pe:H<Ifta mMal R."OI(lMClVII. 01~/\   . nmllll';~~n m .:1 a""""'lo de tirm;L<~ cualqu•cr 

rdcrcncta al ~ ;ot:~plclo clcl fim1antc y )!rafa d~eho$ .:rectos únicamcnk: .:oru.ignarin la tinna au10,r11t'a. ,_,lfit~ftdo~ ~SI~ m\:lft'lento anre ésl:\ aurnndad y.'rt c·.aalqu1cr ntr.. qu;! -.iga cnnnc•.:ndo dd p~te a.-wn1n, ~~ ~e 
~ito. asi como la inforr.tación propcmionat!a pot r.-.i rrufklantc -.'(In anklxiUn. en tOIJas y elido una el~-.- panc..,,t~ltlo \'ll ¡;u con•cnN!o, como en la flfma que calra d nu¡;r:o~o p11u lOdo.,; los ~1«•~» kf:alcs a que h11y:t l11pt y 
'OKilAII\00 A t::fl.CTO DE RATIFICAR LA FIR,.IA DEL SUSCRITO. A~TC CSTA AliTORIOAO V.O Ú qtJE SIGA CO:O.:OCIENOO DEL PRESENTE ASUSTO. ASi (0~10 EL CO:-.ITE~IOO OEL PRESE~TE 

.·-ORMf. QLF f.:\ F.L MAS AMI'LIO !<itN rtOO EXPIDE MI MA~OA~TE. 1:-.>DISTI~T A~E~TE. AL A'f9fiii!R.AOO LCGAL QUE ACREDITE FEHAUE~TEME~TE Sl: rERSOSALIOAO \IEDIA~TE rODER 
OTORGADO POR MI MA~Il(\:\':ff. Cnnc:~lcnledna a;. tes"" JUibfl'Udt..,...•JI. Prin11."f Tril.>voal Cntcr:i:tdo b Ma~ riaa1 Del S..:;ur.clo Cin:uilo. (la): 9a. epo..:a: T.C.C.: S.J.F. y su p:c!,¡,; lll:t.jun~ 4c ~oo.J: pau. 1-'57-Podl.."f GcftcDI 

Judicial Para Plcir~» Y Cobra..ÍA::·f.r-,OTORG.\00 FX ESTOS Ti:R~ti!';OS t'AC'l:L T.~ AL APOOERAOO A ~«:TtJAR EN SVSTJTL'CJÓ:'II DEL REPR.ESE:-.iTADO. SI:'\ LI~!IT.-\C.:IÓ:'\ ALGV"A OESTRO DEL JLICIO 

CO;o.;STITLCIONAL Y. E~ cP':\-.é~E..,..CI.~. PliEDE RATIFICAR LA FIR\IA Y c·cJNTF.NIOO OEL ES<: RITO t'OR U QLE ÉSTE OESIOSA AtJTORIZAOO El' TÉR,.II:'\OS DEL ARTiCLLO 27 DE LA LEY DE LA 

~lA TtRIA t INTERr<>NCR tl:ll)p.itt~O DE RE\'ISIÓ:'-0 E':'oi COSTR" DE LA S9-:TE:o\CIA QIJE RESIIEI.VF Fl. A\.IPARO ILf.<iiSL\OO't OH ts·t AOO Ot: JAI.ISU)) 

Con relaci(ln a la b) linea (s) ce~u~a .. (es) CM nUmem Cs): 

 .. 
Se proportiOn.a la ~ft~C.a t!'lf~rf1:1KtÓf! ~-O!l re CUC':'~~ _mi rqn=~ntada por el periodo solicilado 

... . -.'-- ... . 

Con fundamen1o en lo diSpuestO·por 111 fratciún tt párrafo segundo, del articulo 190, de la l.ey fcder.1l de Telecomunicaciones y Radtodil'usión. mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

OICIIA JNFOR~ACIÓN. caeontrindOiiC juridica y matcriahnente imposibilitada pura desuhu,ur su r~qu~rimit!nto t!n los lcrntiftos indicados, toda vez que, Ue~icamcftlc ~ RESGUARDA 

INFORM .. CION POR VEINTICUATRO MÍ:S[S ANTERIORES A LA FECIIA EN QUE.~E PRODUZCA LA C.:OMUNJ<.:AC.:ION. ya que el mtcma con que <l><n<a mo mandan!< se acruahza 
di11riacncntc 

S[ PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUOII:RA <:ON"I"AK ).11 ~OANlE. en terminus de lo dhput!Sio pot los artír.:ulus 189 y 190 Ftacr.:iún 1 y 11 deo la Ley Fr=d~r•l de 

Telecomunicaciones y Radindifu!>iñrl In que se hace de su conocimiento para los d«IOS le"ples a que haya lugar. 

Lo que hago de su cortoeimienln. para tndos lo:-. efectos legales que haya lugar. 

A U>ICd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atenl"""nte lo pido"',¡," 

PETITORJOS 

UNICO.- Tenennc por prcs.:ntado tfl rcprcseftt:u:ión de RADIOMOVII. OIPSA.  . da. ndo conlestaclón, en legales licmpo y forma. del requerimiento de información (onnulado en el o(ICio 

de refercn~:~a en los 1Cnn1nos del presente esenio, para todos los efectos Jeples a q~ haya tufr 
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La prcsence conte~lacióa. así 'omo lalJ manife:.~acioncs venidas en la misma. no implica o signi~ en forma alguna. conformidad o consentimiento de Telccl re!opecco de la validez o reg••huidotd 
conSiitucional de la~ di-.pn .. iciones coolt'nidas en la l.ey Federal de Teleccununicacioo~ y Radi~fuslOO. ni de -.us decro~ y.1o con$«uencias.. por lo que T elcel runnuh1 resd'iu en los tenninos mis 

ampliOli que en derecho proceda para. en su CtiO, en tennanos de la legislaciUn aplicable. impugnar dichas nonn11s. actos 'Y-'0 efe<IOs en el motnet'lto proee~l oponuno a rravéli de los medios de dcfctba 
que le concede la ConsliNc:ión Políl•c:a de los btados Unidos Mexican~ y la legislac:aón aplicable. 

' \l~~ 
i" ... 'l 

Asimhmo. Telcel maniftesW a esta autorHJad qur cooforme alv di~untu pur el uniculu vic~imo )ecuntlo transilOfio dtl .. Ot::CfUiTO por el que se expadcn la Ler.:f~~clccomunic:ac:ione~ y 

RadiodiNsión. y la l.cy del S1sec:ma PUbhco de RadiodiNsión dc:l Estado Mc:lueano; y se rctOnnan. adicionan y derogan dt\'tna) dispostciones en materia de l_l!t~e~~~~s y radiodifusión" 

deberán de publicarn: las disposicaones administtarh·as por parte dellnsrituro fcde~l de Telecomunicaciones. para que las •n~lanciu de ,;cguridad. pmcuraciM _Y ~f!~ón de jusi!..: la ptaedom 
v:\IM!ammte n:qu.:rir 13 colaboración de T~lcel y, en ..:OiboC'C,ueQ(:ia, par:t l:t m."lterialilAc:ión de los ex•remos nurm31i"·os preovistus en lus <~Jtículus 189 y !'~de la t..ev Fed~l"elecomun•eae•one~ y 

~- ,, ~ 

~· .. · -t~r~ 
.. ;.-_,·~;~ 

;, 

,,. 
•, ·~·· 

'"-(' 
'41;tr:i 

.J 
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SOBPaOCUIUIDUIÚ DE DDBCIIOS ~, PUVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COKJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
--------------~-. ----·--·----------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6436-2016 Y OF-CSCR-05697-2016 

• - -En la ciudad de México, siendo las 11:32 once horas con treinta y dos minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
quiemJCtúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos ·~~~e asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal: • - - - - • • - • • - - - - • - - -.... ~ _ •.. - • .... ~ 
• - • -.. ~ .. ,;.-~.~ .• "' ••••••••• - •••••••••••• HACE CONSTAR· •••••••••••••••••••••••••••• - ••••• 

-- -~~.\$~~or recibido el turno 3181, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6436·2016, de 
fech;(~\+~'lititirce de Septiembre del año en curso. suscrito por el  

coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo. por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficiólUf-itSC(t!f9~f.1.~016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso. suscrito por el Apoderado 
Legat~e,:-tá ~-~lO MÓVIL DIPSA, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFOR~'ClÓN.~.W.Q.UE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--·-----··-·--·.--.-.---.- •• -.-. 

'-. ~ . '; . ·. l(. ·~~Yl1!Uf ...... ~ •· 

- • -Pqr.lo .anterior. se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6436·2016, 
de fe1~h.;~.t>fc~t~rce de Septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado  

. Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil. mediante el cual remite el oficio OF·CSCR-
05697-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso. suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - • - - - - - - - - - - - -- -- -

• - - • - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - • • - • - - - -FUNDAMENTO LEGAL.- • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • - • • • • • • • 
--·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168. 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - -- - - - - •• - - - - • - • - - • - - •••• - - - - - - • - -- - • - - - • - - - - •• - - ••• 
• - - - - - - - - - - - - - - •• - - - • - •••• - •• - • •••• ·ACUERDA· - - - - - -- - - - - - - •••• - •• - - ••.• - •• - - - •••• 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - • • - - - -
- - - - - - - •• - • - •• - ••• - • - • - • - •• - - - - - - - • -CÚMPLASE - - - • - - - •• - - • 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  • .A2l!nt
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la ""'~·uu,,.
asistencia que al final firman y dan fe. - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - • - - • • • • • • • • • - - - - - • - • • - - - • - - • DAMOS FE.- • • • • • - • - • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• 1 \ ·" 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

3181 

CSCR/6436/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PENALES Y AMPARO, 

Observaciones: 

·. 

·' 

EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

,.,_.¡: • :! 
-· ...... ..,., ......... ,,.,. ................. ,.~ -·~ •• , -·~. \00 .. ~-~ 

·-~-·.;- ............. ., ..... ·.- ...... ,... ··~·.ocO: .. ,• ..... -~- .•. '" ...... '""-~ ,,.,, .. 

a.c. M CICIU 14JI llt't 

~_ .. !fl:·-. _, .. '~"'".,.. .... o. 1"'t. 

. 
TlfUI.d 01 U0fte81A OIIWISllUCIOM 
DI LA ...X~ DI OIMCHO&ttUIWtOS. 
PJiliV&tiCIOft 01'- GILITO 'f IEIIMCIOS A LA t~ ... __ ·a~ • 

\----..:.•"· 
,.,.~~-

. t·' .. 
·.:J . ·;:.:r:¡~:;~: 

.... \; .. ;~~/¿:;.:.:. 
(:Gn~-WMC\110121 y t02....-.o'A' --~PGI•ltc.aftlosEsl.a'IOI tJ,. ... 
............ 1, 2 ....... t.J,...C...'-~Oipr4MI "'"""~-y tiO«<Itla 
l., feclellll o.\'~ t ~. 2" ~ llyXI ..... 1~ t 110 dtl C')O~ 
,...,.. 0t Po'IIICIIIIII....,_I ,.,..__ 1G r 11 W ,. Wy ~ Q,. Ptoc:w.._t, C._,. 0t !a 

Re~. 12f(trr~l.f!l, Vly)IIOftu~.al.-oiDIMuwdoiiN111tt0 NO$iit1 
N•tiW12. r AID1.16 dll C .......,... GeftMII fe lf ....,.IQ: en ftiii06tl COf' •• 4'\0IIQ,g,a 
~1.,.. PI"N''...., e\IIIIICI --~.,~*ce ,.,..,.tt• 
litlliiOO'OOI ... OOI'ti~ ... CJtii ....... ~IIII'SA. e,.at~>c.e" 
e• ~ ,..,.,.._ pot .. • ...... 0111 M~ P~ 4t ,,. 

F~IIIWIIo .... Ofona.llllett\OC"'I 

~ •••••"• •• CletMftoa 4t tw llltn06ft y te ,..e LM f!'l...,_ oe m• Oish~{ll;:(a - ·t • ¡.._ 
.' 

~ ... ; 

í . 
te• 10 a~,_.. ... , .........,_, l.lt--P• '..,,,..., ""'• \• 

-.·--(,. ~-· ...... ~ .......... ··~ ............,,~,t~· .. ~·-·· . ,. __ ............ , .......... 
' 
-~  
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Ampuo. 

------ Coordinac:ión de Supervisión y Control Regional. 
.. 201 6, alto del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

·' •.. 1:,:•• ;¡o 

0111~10··•111!1. ,., • ~RJ.:~·-Q016. 
~·.: ·.' ..• . ;') . ' ', . . 'i 

~}~ .. ~-ii:'J:IrJ de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "'FICINAilElti~"E-'m\lii,Cil'rt.m!.L~ .•• 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .;.-' SIIIPROC~nUFii\ ;-¡;_,,-.~:':,:·,-;{.;:·.~:~ .. _ .• 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. -· PREVEHCibN m~.osur: ~: . ":.: -" : 1 

.; ~'- .. ,t . 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la ~stitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delin~cia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fi.acciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Lex:·orgénica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamer1b. asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de :,i. Reptlblica; en relación con la indagatoria 
APIPGIJ.!SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir ~Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcipnado por el Apoderado Legal de la empresa ljlADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requeriftí~nto formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federatión jdscrito a esa Oficina a su digno cargo. ' · 

;.!:. •. '6 '!: 
~ ~ 

AgradeZco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

' . . fl'. 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlpr8 Bemel. SUbprocul'lldor de Ca¡illrol Aegional. PIOCI<IImientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. ~te. • 

  Secretario T6enleél del C. Subprocurador de COntrol Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En atención 11 control de conespondencia con núplero de tumo 17847. Plesenle. 

J 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RF.GIONAI. 

PROCURADt'RIA GENF.RAl DE LA REPUIILICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PF.NAI.F.S Y AMPARO 

AP-PGR-SDIIPOSC-01-001·2015•29·011-2016 

COORDINACION L>~ SUPf.R'vlSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SF.CUESTRO 

OF-CSCR-05697·2016 

El que susc:ribt. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA.    (en lo succ)i\'o ··rclccl'"). personalidad que 1cngn dcbidamenle 

acred,lada y reconocida ante c..a H Rqwescttlación Social, en letmino:\ del C!\Critn de fecha trece de enero de dtt!i mil nnce, y documootns que lie adjuntaron :tl mismo, se.-\alando como untco domicilio 

para oir y recib1r noliflcadonc) de rcquerim•cntOs en terminos del <~rticulo 189 y 190 de lu Ley Federal Ue Telecomunicaciones y kadiod1fuiión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tclcel oficiaha de panes cwu1o piso, Colonia Ampliación Granada. Oelc¡ación Migcel flidalgo, Códico ro$taii1S29. en esta Ciudad de ~éxico. ante Usted con el debido 

re;pelo ccunp3~no y cxpnngn: 

COI'TESTACIÓ~ DE OFICIO 

·~ 
Que por med•o del pcesen1e ~n1o. .. -engo 3 ~bogar en tiempo y forma el rettuerimientO 'lue mandu dar m«<i.,nle ofecio de rechl 2'}.08·1016. seftalando para tal ctixto: 

""' Tomando en con¡¡d.;:ra.;u)n la conlid.:n .. iahdad. :w.-nMbtlidad y ro:k:\·anc•a de la •níomJ;~,;ión ~u.: n•i m~ltd:an1.: :fUntini!>lra a tuvéf 1111 prcso;;IM". COA fuJJCbnto:nl(l "n 101$ An. 16 y !0. nu.-tso l. lr.•;;"•ú• V. :S.:sundu pat'ro~fO. d.: la 
Const•IUC:ión P<-lilicad.:io>; Estados L'rmlos Mutc:an~ S de .. lt)' C .. mua b O.:httcll"'"''" Ortanizada p.va "1 Otsttllo f~,,h:ral: }' !S41iJ"tón X. d.: fa l.:yOr¡ii11iu \k la ff4Xw.¡lfuna (0...'ftl;r-o~llk l••o;ud:¡ dd Oistti•n Fl!do.:t-"1: y d..·fll~S 

ky~ aph~abk )" n:lall\a~ o~l pro:s~.'Rtl: bt<tdo ....... .:nnw bi gta\·4-dlld do.: tu~ dchto~ ..-u )o· a UI\"\.'SII~;M;•ón g"-n~:r-.. ln~~o'flll: t:KIII\-a la (tl.'tlC~ ;,(dicha mlunnacu,Jn. m..-dtantc d p~...- ~ •n(,'lffiU \IUC. tCidn~ "qtt.!lltls t:Ktit~ de cont..-sl3cit1n 

(IUC ~.::.n rendttht..: por mi rnanf.bn•e y lk.-bidamentc finnad(ls m• :1 su.<.cnm. FX ~~~ (",\RA<'TFR Of ,\ft()OfR.<\Of) l.EH.Ail dt ••..nna moral R.~OIO~tOVIl OIPSA ornitir;in ~.,. d c.p.utado f.l.: finn:..i cualquil:r 

rdctcl'k:ia !'11 r.nmbre .. nmpt..-tn del titTMnlc y pam 1h..-hos dtttns ~in•.;~~mcak :nn~•~ar.in la firma a••tngralil. raulinndn d::~clt c~te IDGnt~'ftln ant..- iSttl aannrid!'ld )·.o cualqutct oua (1~ siga cnnoc::ndo dd ph:'Unte a:tunto . ..:1 prc.s •. :nt:: 
">.:rilO. asl coll'\(llll inform."\o:•ÑI proporcionada por r.ti mllndlntc ..-on lntdao:u)n. en tod;H y nd:. una do.:~ pan..:::-, tanto~.,. ~lt ci:lnto:nido_ como en lll lifm3 quc .-:abad mi~mo rara todo~ lo~ ctO:~IM :.:g;~lc$ a que h01y:. tu¡ar 'i 

fORIZA:o-;00 A EFECTO OE ft.\ TIFK.-\R l." FIRM,\ DEL SL'SCRITO. ANTE ESTA Al:TORIOAD Y,"O l.-\ QIJE SIGA CO~OCIE~OO DEL I'RESE:o;TE ASUNTO. ASi COMO El CO:-.!Tf.l"roiiDO DEL PRESE:"TE 

OR,.IC:. Qt,;C E:" El MAS A~IPliO S[~TilJO EXPIDE ~11 MA~DA~TE. IXOISTIXT.\:\IENTE. Al APOOCRADO LE<iAL QL:E ACREDITE FEHACJE:\'TEME:\TE St: PERSO:\ALIOAO Mt:.OIAX-1 t:: f'UI)Ut 

OTORGADO POR~~~ MA~O.~:"TE. C"oncat .. -n:~do a latu•s julllpn•<koc•al. Prir.ll:r Tri)ur,;~l Cn~ioldn En Makri.l P.:n.tl Del Sc ... m6o Cir~ui10. :ea(:..:,,._ tpou. T.C.C .. S.l.F. )'"su p!.;t:la. ·"·'·Juntu de !004: p<i~- f.li1.Pndcr C.i«tral 

lvJicUI Pata Plenos Y Cobro~~t... 'it OTORGAOO E :O: ESTOS fÉRMISOS F . .-.Cll T A AL APOOER."OO A ACTt;AR EN SUSTJTL'CIÓ:\ DEL RURESt~-IAUO. SI~ 1.1:1.!1 r '\('IÚ:\ .\1 C~t:'\A OF~TRO OEl JLICIO 

<:UXSTtrL'GU:\.-\1. Y. E~ cÜN!ifC~t:M'I.-\. Pt;t:m: RATifi(',\K LA fiR:\tA \' CONlt.:OUOU DEL ESUUTO I'UK fl QLt. t:sn OFSIC;S.-\ t\I:TORIZAOO FS TER~U;o.;OS DEL ARTICI.:lO ~'?'DE lA LEY DE lt\ 

~IATU.IA E I~TERPOSER et.lliÚ.SO OE REVISIÓN E;o.l COSTRA DE l.-\ S~TESCIA QtiE RESl:El \'E El .\NPARO (lEGISL..a.CIÓ:\1 DEL ESTADO DE JALISCO) . .: ~; 

':"'·: '"'"··· 
Con Nnd3menlo en lo disrruC .. to por b- fra~JidwÍ)I. p.irrafo scrundo. del arlicuio 190. de la l.cy Federal de Telecomunicaciones y RadiOtliñ•~ión. tni repre~e:nlatlu manitie~ta NO COi' I"AR CON 

DICHA INFORMACIÓN; encontrindOv:~~íd~,IJ:Ataterialmente: impo"ibtlitada para de)ahogat su requerimiento en los tCrminos ind•cados. toda vez que. únicamente se RESGUARDA 

:.~~~:~CION POR VEI:-4TICUA TRO MESC~ ANTERIORES A LA I'CCIIA EN Ql!E SE PR¡DUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el s;stema con que cuonr• mo ouan.iante se acnoahza 

.. 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE ~UDIERA CONTAR MI MAND~E. en rermonos de lo dispueilo por los aniculo> 189 y 190 Fraccoón 1 y 11 de la Ley Federal de 

Tcletomunicaciones y Radiodi(usiOn lo que )e hace de su cooocimiento pata los erectos legales 3 '}\le haya lugar. 

1..0 que ha¡o de su conocimiento. para todos los cfcccos legales que haya lugar. 

A usred EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. arenramenrele podo le son-a: 

PETITO~OS 

UHJCO.· Ter~etme por pre:sc:ntado en re:pre.sentac:ión de RADIOMOVIL OIPSA,    .• -~ canlf~lación, en legales tiempo y forma. del requerimiento de información funnulmJo en el oficio 

de rererenda en IC~> tinninos del presente es1.Ti1U. pura todoslw ef«lt» ter<~b a l(Ue hayu lugar. 
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l.a pre..cnte ctw~testación. así t;Omo las manifenaciones ven1das cn la misma. no 1mphca o significa m forma ul,unu, cooformidad o consentimiento de Telcel respecto de la ,;al•dez o regularidad 

con:.tituciunal de las dhposiciones contCflidas en la ley Federal de Telecomunicaciones y Radioditbsión. ni de sus deciOi yfo consecuencia!ii. por lo que Teh:el formula re!liena en lo!ii t~rminos más 

amplios que en dcr«ho proceda para. en su CibU, en tifmi~ de la legislacu)n aplicable. impugnar dichas nonnas. actos y:'o efectos m el momento proce»l oponuno a u·aves de los medios de defensa 

que le cor.cede la COftstirución Política de los Estados Unidos ~exicano> y la lqisla..:iün apli..:able. 

A~•m•smo. Telccl manil'iesta a ata autorid.1d qut: confOrme a lo dispue<>to pnr el articulo visésimo SCb"UJldo uansitorio del .. DECRETO por el que se expiden la ley Federal dl'.te:lc~omunic~iOflcl> y 

Radiodifubión. y la l()" del Sistema PUbl1co de ttadi4.M.Ii(us•i•n del E~ado \lexicaoo; y se refOrman. adicinnan y derogan di~·ersas dispo.~iones en millcria de lelcc~u).nc;ae_;opcs y radiodifuslón

dciJcr<in de publicarse las disposiciones adminislralins por paree del Jnsuruto federal de ·1 ~lecomun•caciones. paru ttll~ las irt.'\13ncias de :.egu.-idad, procuración y a..,ini~rae~ de juslicia llucdan 

qjlid.unenle ''""~'aerir la colabofac:iitn de Telcel y. en 'on~ecucncla. para la materialización de los exlremo.s nonnalivos previsros tn los uricu:oi 189 y I'IIJ de la Ley .federal de r;,le~ornunicaciooes y 

Radiod•hlslón. .'. . · 

t. 

_).. 

, 
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PGR SOBnoctJIIADUlÚA DE. DER&CROS IDG\N08, PUVENCION DEL 

DELITO Y SBitVICIOS A LA CCHINIDAD. 
OriC~ DE INVESTIGACIÓM. 

_______ ...;,.A.:;..P;,;,#PG..=:..:..:RIS=DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6335-2016 Y OF-CSCR-05628-2016 

--·En la ciudad de México, siendo las 11:44 once horas con cuarenta y cuatro minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
RepúbJica,,quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal C(;n das,testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:----------
• •• • -~· ••. ,;.·~··~ ·- • • • • • •• • • ·- • ·······-HACE CONSTAR-----------------------------------
-- ·TENGA$E.por recibido el turno 3241, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6335-2016, de 
fecha .~2' .doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Pen¡~les y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficiorOF~ésCR,ds6ii~í'016 de fecha 05 cinco de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de lúmpresaRADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN GON,QUE.PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--···---·-----------···---···-·· 
- -·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6335-2016, 
de fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05628-2016 de fecha 05 cinco de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· - • o - - • - • - -- - - - - - - • • 

- - - • - - - • • - - - - - - - • - • o - - - - • • • • - - - -FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • · • • • • • • • • 
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:- • - - - - • • - - - - - - - - • - - - - - • - o - - - - - - - o •• - - - - - - - - - - - • - • - o •• - - - o - - - •• 

- o • • • • • • • • • • • • • • - • - • • • • • • • - • • • • • • • • -ACUERDA· • • • • • • • • • • • - • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.--- o--------·---·-----
••• - • o •••• - •••••••••••••• - - ••••••• o -CÚMPLASE ••• - - • o o •••• o o

- - -Así lo acordó y firma el  Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re¡¡:mt11ic
asistencia que al final firman y dan fe.- - - - • - - • - - • - - - o • - - - - - - - - - - - - - •

• o - - - - • • • - - - - • • • • • - • • • • • • - • • • • - • • o • DAMOS FE.- • • - - - • • o • - • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJGACJÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

' ./ 

3241 

CSCR/6335/2016 

12/09/2016 fecha del h.cr.n: 21/09/201

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA R~IO MÓVIL DIPSA,  

< 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPArtO 

.~.:::id:,:J 

'•"""·-··~· ...... )<. •'' ~:.-···" .... , ~ ..... -. . ' ... ~- ·'- . ,.,..,. 

 • 
fiTULM DI LA Of'ttwtA 01 WV!IliiAetOtil 
DI LA ......OC~ DI OlllltMOI MUMAHOI 
PA&VlNCION DEL DIUTO V tiMIICIOI A U. C:O.,....,_.,, 

·.::Jnt~ntoett-•.lfttcu10111 'f11ll_,...._ 'A"oe ~CoMith.,,Ot'!Pobl:u·~ la!ofst.t;lt!, .. :JCI~ 
Mot•c.e"Dt. 1.2 &vll ••LIIf~COtei•••~Oioglftozaot •'".te";~,,..., ,,¡~ ,,..,. 
'•v foldlr.t di lMcom\1~- f R....,."--r 2" ftaculnn 11 '1 XI ..e '68 '1 180 dfe ~t!'.J'IiJ·. 
'HI ... die ~M,..,.... tO y 11 te .. Uy (Ir~ O.:. P"t)(VMUt'8 ..-..,.,.....,. :w •a 
H·~·c.a 12 y 47 ftKoQQII 1 IY VI-~ l10t 6fol Reallfr'..,_ .. 1 c;ofn:t kiS ,_._ Ai1lt::{l Al~6''' 
..._,,01'2 ., AJO,et,~ • e Ptoeur.oor G...,.."" ~ ., ~ ect1 -~~ -1'1(1~··!)•4 

&PIPGMDNPOICIOM1111D'I. IN _... ,.,....., a U'lad ChKO C&lf71NCSO y MCt•IO CC '"'",..ra 
twOIIIOfOOMdo PD' et~.._. •.• .,....IIAD Ow. WSA.   en ate"e"' ., ,.QUt,....,.., tom~...uo ;)Ot ":\.   ~:• " .. . ~ .. .,:,e~ -:t- ·¡¡ 

F"~ edlcrlo • .a Oklre. ~.o CM10 

......-w ~le la f'. tnCM de au .,._.,~te re.lefo ;,¡' _,...MCM dt "' ,.br.\IU'cs.J 
~l)l"tMJtfec<lft 

.. ..._,_ 

·' 
~ 
' 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regicmal, .Procedimientos Penales y Amparo. 

' 

CoordiDación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, túlo del Nuevo Sistema de Justicia Peruú" 

Oficio no. CSCR/633512016. 

Ciudad\de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,'. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "At.de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la .J)elincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusióÓ; 20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de (~ Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República. 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rt;lamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Ger\t1111 de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito fnitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la emj)resa RADIOMÓVIL DIPSA.  en atención 
al requerimiento formulado por el   Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno ¡rgo. 

~ ¡ 
~ l 

Ag~o anticipadamente la deferencia .48 su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consíi8f}llci6n. .. , 

_. .·• ': 

... 
 _,.,. ·: 

:' .. ' . . · .. , , . ·)..,, 
 ~~~: ·•: j:'; ro~.::; '. ~.t~r~~gt0: . .., 

c.c.p. Uc. Ollberto Higuera Bernal. ele Regional, Plocedimlenloe Penales y Amparo. Para su supenor 
conocimiento senle. :;J:::. 

    r1o T6cnico del C. Subprocuraclor de Conlrol Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. en atención al control de ndencla con nomero ele tumo 1 n97. Presente. 

'\ . 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE St:PERVISION Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADUR.IA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBrROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-PGR·SDHPDSC.OI·OOI·2015"29·08·2016 

COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUF. RESVL TE 
OF-CSCR·OS628-2016 

El que suscribe, apoderado legal de llAOIOMOVIL OIPSA.  (en lo suc:eaivo .. Telc:cl .. ), pcraoulidad que tenso debidamenle 

ac:rcdillcla y rcc:onoeiü anee cu H. ReptcSCntac:iOO Social, en términos del OS(:rito de fecha tm:e de enero de dos mil once, y docwncruos que sc adjuntaron al mismo, sel\alando \':omo uaico domicilio 

pa;ra olr y recibir ootif•c:ac:iones de requerimientO) en tenninos dele"M:ulo ltC9 y 190 de la ley Federal Oc Teleoomuoic:aeionet y Radiodi(usiOO. el inmueble ubicado en la calle de Laso Zuric:h 

nUmero 24S. Ed1ficio Tclcel ofie11lia de panes cuano piso, Colonia Ampliac:iOa Grauda , Dcles,ac:ión Micuel Hidalao. Código Postal 11 S29. en esta Ciudad de Mtxic:o, ante Usted con el debHio 

respeto compuczeo y uponao 

CONTESTACIÓN DE OFICIO ~ 
Q\lc por mecho del presente eseniO. vengu o donllopr en lrcmpo y fonno el requcnmiCnU> que mondo dar mid,...o ofo~~~29.08-2016, seolalando pano 101 ofeelo 

TCimlftdo en coMtdcnc•6n la <Oftfldcftc•al•4ed. ku•d•dld y rekv•c:•• de llmfotmKIO. quo m• maiMiaMc sumlftl$ln ~·tra~c. con fwwhrnento en tos Art 1~ y lO, IMJIO C. rr-..c1611 V, St¡uMo .,.,,.(o, ck la 

CGMtnucMI• Pohuca de lot ~ UfticiM: Mcx~c:anns, 1 de la Ley CM~hla Ocl~~~c:ucnc:l8 Orcanizada,.. el Oillnlo f . 2 i6ll de lt Ley ()raMa 4c la ProcurMuna Gcncul de JllltK18 del OUU•to Felkral. '1 tlcmú 

leyes apltc.blc: )' h:IMI...., al Pfl:Sio'fttc Et~ldo. •• c:omo la pvcdtd de lot de l.-os 'U>'' mvat•pg• ..-...l•na~ll: mot•.,.. • ... ronnación. mcd11MC el prutMCSC •olonna que. tockllaqucllos CKfltos 4.: wnlaUc•6D 
que: tc8fl ttftdlllos por nM NflcllniC y 4cbtduncfttC fmud• por el s'*fito, EN MJ CARÁCTER DE APODERA . monlllAOIOMO\'JL DIPSA  • omttirin en el apen.do de r."""" , .... ,e, 

tdetaw:il aiiMimble c<W914llt 4cl flfmlntc y pan dichol clcctM .U.~ CGflfipafin 11 finnaau..,..(a,~ ale mocntMO uuc l:m a.n.., y/o cualquicf OU1 q..c sip conoc:tcado del ptaenlc asvnlo, el pte~ 
:suilo. ui cOmo la ¡,.r~6. ~opor.:ionadl por mi muct.le con aotciKiOn. en todu y cacla una 4c ~ .i. comcnido. como a. la fiffM que calza el mismo pan todot IOl electos lqala a qw hay. lu¡ar y 
\UTORJZANDO A EFStrO.OE.fiATIFICAR LA FIRMA OEL SUSCIUTO. ANTE ESTA AUTORIDA A SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESAITE 

INFORME. QUE EN U. ·.M~.-~.-.M.·. fu .• O SENTIDO EXPIDE M1 MANDANTE,INDISTIN~TA L .. ·· DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEIIIANTf PODER 
OTOROADOPOR MI ~DAbJTE,~fiCatenadoalatailjllfl~cial: PnmcrlnbunaiC Ea 1a . Del $qundoCJtt:uito.(ta):4'Jt. ~-- T.C.C.;SJ.F. y SU JI«~ xix.jwliodc2004;piJ. I4S7·Podet0eeml 

Jlldicial Pan Plcitns Y Cobraft~ 6!:o;pl0RGADO EN ESTOS Tt.RMINOS FACL'l T A ~ AS""JAit EN SUSTIT\ICIÓN DEL R.EPRESENT AOO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUlO O 

CO~STITUCIONAL Y. EN. CON!IediEI'ICIA. PUEDE RA nFICAR LA fiRMA ~C RJT0 POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTOIUZADO EN TERMINO$ DEL ARTICUlO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTEllPOI'IER El fii!:URSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA TE lA SUEL VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN Da. ESTADO DE JAUSCO). 

Con rclKión ala (s) Nata(!) celular (es) con número (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIQN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTF, en ltrminos de lo di•pOIOJio por los onkulos 189 y 190 Fracción 1 y U de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Racliodift.a~ión lo que se hace de su connc:imiento para los erectos leplcs a que haya tuc~r. 

Con fundamCflto en lo dispucslo por la fracción 11. plirTafo )(cundo. dclanleulo 190, de la Le)"'t!cdcral de Tclec:omunicacioftcs y Radiodifusión, mi representad. manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. cncuntrindosc jurldica y matcrialmeniC imposibilitada para dcu,1ar su rcqucrimicnlo en los ttrminos indicados. luda vez que. 6nicamentc se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE sEJIIRODUZCA LA COMUNICACIÓN. yo que ol >i>lemo con que euonll mi mondan1c se 1<1uoliza 

diariamente. . >:. 

·~ 
':n ca~ de requerir la ubicaci6n acopftca, es necesario proportionll' el nUmero rclcfMico asi¡n. a mi mandanle ":onslanle de d1ez dt¡itos. indicando el periodo de búsqüeda req\Kricla (00-MM-

AAAA al OO.MM·AAAA), a fia de estar en posibilidad de desahocar su rcquerimiefllo en lénninfi delanlculo 189 y 190 rracci6n 1 y 11 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS. por lo que mi mandante se 4cucntta ltmica y materialmcnre imposibilitada para cle&ahocar su rcqucti•nimlo Cfl lo:. lénnfnos 

solicitadoa. ·r. 
) 

Lo que ha¡o de su I:'Onocimicnto. para todos loa efectos le ¡:alea que haya lupr. 

A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, "•'"amenlc le pido se .i,rva: 

AP.PGR·SDHPDSC.QI-001·2015'29.(18.2016·153135· 
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-~~te/ce/ 

PEmOI!IOS 

UNICO.· Tenerme pot pnscatado ca rtpmCDlaCi6n de RADIOMOVJL DIPSA, .. ~ contcstKtOn. en/e les tiempo y (onna. del req~~erimiento de iafunnaciOn furmuludo en el oficio 
de refacncia en los léfmiqos del JftSCftle cscriiO, ¡Nra 1ocb los efectos legales a qiJC: haya lu&ar. 

La presente cootcslac:i,n, ui como las muifestac:ioncs "cnidls en la miama, DO implic• o ti¡nilica en form1 alguea, conformid~conscty¡micftlo de Tclccl respecto de la \llhdez o ~aulandod 
c:on$tatucional de las disposi(:iones oo. aatnidas en la Ley F. edenl de Telccomuni~ionu y R.adiod•fusión, ni de sus dectos ~e • ~por lo que Tetcel fonn. u~a reserva en los ttrminos m6s 

que k coaccdc la ConsltftiCJón Pollltct de tos Ese.dos Untdos Melf.icanos y la leaisleti6n aplicable. ~~~~· 
amplios q~~e ea deRct.o pnxeda ,...., en su coso, en ténmaos de le leg.slad6n aplicable, impurnar dichas nt'lmlas, 1ctos~o e mento procesal oponunft~ ._..,és de los mcdtot de defenn 

~ .,, 
Aaimismo, Tekel mui(ecs&a a es. la. a.norld.d que confonnc a Jo dispue110 pot elankulo vi¡4simo se¡undo. torio de . E RETO por el que se cxpidenJit.~~l de T elecomun_iuciont$ y 

Rad1odifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifustóft del Estacto Mexicano; y sc rcforman~adic· Cl1vcrsas disposiciones en matcria~~~iucioncs y radtodifut•On'' 

deberán de publicarse las clispos1C10nes administrativas por perte del lnstiluiO Fedenl de Telecomu · C$, que las inSWicias de sepridad, proeunc t ~~isvac. ión de justicia pYCdan 

Wlidamcfttc requerir la collboraciOn de Telcel y, en co.secuenc1a. .,.. la materializactóa de~os nor os previstos en los articulos 189 y 190 de la ~al de Tclecomunicacioacs y 

R-··odi···ió ... ~;"d.J. -• , .. n. • .. -.~""-..... ~:~ 

~ P"'0C':n·\D1'PÍJ .~'::.; 1\: l.fu \,.·;o.,,:..._,;._., 

~iJb" .. ".F.•': . •:. \1 r•vt,.,,.!._·, ........ . 
D ,, , ·;:;··. Q ~ , revo~"~'. _.,, 

e; 

• 

• ,, 
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PCd\ SUBPIIOCtJR1IDUIÚA DB DBIIBCIIOS HtNNOS, l'N:WNCION DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OFICINA DB INVBSTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01100112015 
------------~~---ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIO SDHPDSC/01/3226/2016 

···Ciudad de México, a 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 12:00 doce horas, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 
quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos 
de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado .......••••••••••••....••....•••. 
···VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del 
Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, 
de lo que sq ª~vierte en constancias de la averiguación previa el escrito de fecha catorce de septiembre del año 
en curso, sp~~o por el , mediante el cual presenta una lista de 
números tejj!fónicos de especial relevancia para los familiares de las vlctimas que solicita se incorporen entre 
aquellos a6a .información será resguardada por las empresas de telefonía, por lo que gírese oficio al 
Subprocur.or de Control Regional, Procedimientos penales y Amparo para que por medio de su conducto 
requiera a iOs representantes legales de las compañias, a fin de solicitarle el resguardo de 2646 números 
telefónicos~ IMEIS. Asimismo las siguientes antenas: · 

-~-~;·. 

Nll .. 
. . Coordenadas Ubicación Nombre de antena 

.. <. \ .. 
.. ' 

1 .. 

2 

3 

4 

. 

5 

6 

.

7 

8 
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..... 

9 

10 

11 

12 

' 
13 

.. 

14 .. 
~~~. 

~;* 

15 ~~~/ 
;.. ·
;-· ,
t.-

16 

f)''•; r 1"' •'·T\ "; ¡}
17 ¡ . · .. 

' • 
' -~ ~~; ~.:'J· ~~~-;;.J.,.ft: 

18 .
.. 

19 

20 

21 

22  

23 

24 

25 

" ..;:; <-: lv · \ ... 

SOBPIIOCUNIDUIÚA DE . DllRECHOS llt.HNOS, PUVI:NCION DEL 
QaLI'l'O Y SEitVICIOS A LA COHUNIDAD. 
' OI'ICINA DE INIIESTIGACI~. 

APIPGRISDHPDSC101100112015 
... 



--· ¡ :: ; ' 
SUBnoc:uJIADUIÚA DE D&MCROS lltDWIOS, PN:VBNCION DEL 

Da.l'lo Y SUVICIOS A LA C<HJNltwl. 
OFICINA DE lNYBSTl~ClÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
. .. . . . .... ··-. 

26 

27 

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en 
los artículos 16,21 y 102 Apartado u A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,15, 16, 
17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:------------ o o-- o o------ o 
••••••••••••••••••••••. o • o o o . o ••• o ••••• -A e U E R DA ••••• o o . o .. o . o ••• o o o ••••••••••••••• 
- - - UNICO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que en 
apoyo a esta representación social de la federación, requiera a los representantes legales de las compañías 
telefónicas que resguarden de manera indefinida en sus bases de datos un total de 2646 números telefónicos e 
!NEIS, 1• ln~dón gene"da • porti' del db 01 ""O de "ptlembre d• 2014, "'"''"'"" ••• Nombre, 
denominaqó········ , ..•..•. ~.. ón social y domicilio de suscriptor; T. ipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal. 
conferenci~:. ~' .. f;.¡ervicios suplementarios (incluidos~el reenvío o transferencia de llamadas) o servicios de 
mensajeríat4'~ .· .:. tgredia empleados (incluidos los sérvicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados}:~!¡' !9cesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonla 
móvil: núni~rCiielfstino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifa río, como en la modalidad de líneas de 
prepago; d~!i,~esarios para determinar la fecha, hora y duración de las comunicaciones, así como el servicio 
de mensajéría multimedia; en su caso, identificación y características técnicas d do 
entre otro~ l~sn.c94ii8.9~juternacionales de identidad de fabricación del equipo 
digital del Rokrdbriarn\i!nlW~ráfico de las lineas telefónicas. Asimismo se solic
datos deri~:ati-ltnífitw~ la actividad que entre· las 20:00 horas del 26 de seJ]

~~ _d_e_ ~e?.t~,~~t,!t~~~ffl~&f~~ol~~ ~~~~~~s-~e!~~n=~it';~~~~~aoso~~ ~~o_ o_
1.-,~'·-. _. 

---Así lo Jcoi'lto}rfirma el licenciado  Agente del Mil~is
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu 
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos· de asistencia que al final firma
-------------

00000000 ·-···oooooo·--- DAMOS FE-------------·

S DE

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, h e constar que 
SDHPDSC/01/3226/2016 dándole cumplimiento al acuerdo que ant4e
todos los efectos legales a que haya lugar.• - - - - - - - - - - - - - - - - - o - - o - - -

·········-------------------------CONSTE-------------
----------------------------------DAMOS FE-----------

OS DE ASIST
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. r ( {\ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 0\J 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PG R!SDH PDSC/01/00 1/20 1 5. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

r•r.ot ;~ ·~_p¡ vi" ~_.q.;¡.t:-~r 
'H 1" tU !'i- ;~1 t: '"· 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

ACUSE Ciudad de México, a 22 d~W~~r,e~de 201;6. 
:),~-~;¡;",:._ :..t•A ·._ 1 .~·;.i!: .;,•.:·.·. 

_: .. ;:··· ..... ,, ;; ~.;·:_··.· . ro::~rJ"'1 LIC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

::·:. ·; 2SEP 2016. : .. &)>? 
¡. ~-. 2> J 
, . . . . . · · /cttlvc. 

En cumplimiento a~ acuerdo dictado dentro de la indagatoriP._ al ~~br_o ~ ~itad~ . ~ .. c.on 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102, apartado"?.". de fa Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 ;y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
en a~ión a la solicitud expresa emitida por el  

• epresentante Legal de la :coadyuvancia de los familiares de los estudiantes 
de la\, ,., . ~a Normal Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa en el estado de Guerrero, por lo 
que •;,;&liformidad con el articulo 7, 8 y 9 de la Convención Americana sobre los 
DereéhO'iJ~umanos;1, 2 ,7 fracciones 1, 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 
de Viditlvías, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal ~~~pp,. :i~!t·MYO de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Dere~l'los·~rt-0'~~'1trevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se resguarde de 
man~ráop~a~~Wit.la información telefónica que se indica. 

· ··•·'.· .. ~· :·· · ··:!f,!'nl.t", d ~ ...• _. ·- • ' ... , ...• Jl ". 

Lo anterior; tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que sel\ala lo siguiente: 

"DéCIMO PRIMERO. . . . . 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas '· 
VI. Fiscalía Especial P<f'S la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduria ~ Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a /a Comunidad. podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
articulo de forma directa. úniCamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las FiScalfas sefla/adas en /as fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a /a Comunidad o /a Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuradur/a de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el 
presente articulo". 

Lo anterior, en virtud de que con motivo de los acontecimientos suscitados los días 26 y 
27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los 
cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural 
de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros, ·de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la 
cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre 2015, 
radicándose el expediente de investigación AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, por lo 
anteriormente fundado y motivado me permito solicitar a Usted, toda vez que en la 
averiguación previa, se investigan los delitos de Secuestro, Delincuencia Organizada, 
Desaparición Forzada de Personas, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la 
siguiente petición a los Representantes legales de la Compal\ías GRUPO AT&T 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------

;:¡ ' ... t:.l 1'1.111-if" 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC'/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC'A. 

CELULLAR,      AXTEL ,    CABLEMAS 
TELECOMUNICACIONES  PEGASO PCS,  RADIOMÓVIL 
DIPSA,  SOS TELECOMUNICACIONES,  y TELÉFONOS DE 
MÉXICO,  para que RESGUARDEN de manera indefinida en sus bases 
de datos. la información aenerada a oartir del dia 1 de septiembre de 2014, 
consistente en: 

NO 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor: 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvlo o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, todo lo 
anterior. respecto de la lista de números de teléfonos e IMEla de especial 
relevancia oara los familiares de las víctimas. misma que se adjunta a la 
presente. 

TELEFONO IMEI COMPANIA 
GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

' GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

. · GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR, 

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

2 

J 



30. 
31. 
32. 
33. 
34. 

35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 

47. 
48. 

49. 

50. 

51. 
52. 
53. 
54. 

55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63.  ~¡ .. 

• ' '·~· 

64. 
65. · 

66. 
·. 

67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 

. 

, ~ . ......., 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. t \-,;. , 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAÓ. -
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3116/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT& T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

GRUPO AT&T CELULLAR,

AXTEL

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES 

PEGASO PCS

PEGASO PCS,

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

3 
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85. 

86. 

87. 

88. 

89. 

90. 

91. 

92. 

93. 

94. 

95. 

96. 

97. 

98. 

99. 

100. 

101. 

102. 

103 •. 

104. 

105. 

106. 

107. 

108. 

109. 

110. 

111. 

112. 

113. 

114. 

115. 

116. 

117. 

118.  ,, 

119. • 

120. 

121.  ~·::· 
122. 

123. 

124. 

125. 

126. 

127. 

128. 

129. 

130. 

131. 

132. 

133. 

134. 

135. 

136. 

137. 

138. 

139. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~ \ -::'\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ·. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322611016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

PEGASO f\CS,

PEGASO PCS,

PEGASO PCS,

PEGASO PCS,

PEGASO PCS,

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC -
PEGASO PC -
PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC
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140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145. 
146. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
180. 
161. 
182. 
183. 
184. 
185. 
188. 
167. 
168. 
189. 
170. 
171. 
172. 
173. ;.: 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. '· ' .. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.\ .. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

PEGASO PCS, .. 
PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS
-· 

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS

PEGASO PCS
-· 

PEGASO PCS

PEGASO PC

PEGASO PCS

PEGASO PC

PEGASO PC

PEGASO PC

. RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

; RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA  
5 
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195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 

201. 
202. 
203. 
204. 

205. 
206. 

207. 
208. 

209. 
210. 
211. 
212. 
213. 
214. 
215. 
216. 
217. 
218. 
219. 
220. 
221. 
222. 
223. 
224. 
225. .. 
226. 
227. ' 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. t f::.;·S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

' RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

·-

··: ¡!:., RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

' RADIOMÓVIL DIPSA

228. ' ' : .. \~t--L RADIOMÓVIL DIPSA

229. RADIOMÓVIL DIPSA

230. RADIOMÓVIL DIPSA

231. RADIOMÓVIL DIPSA

232. RADIOMÓVIL DIPSA

233. RADIOMÓVIL DIPSA

234. RADIOMÓVIL DIPSA

235. RADIOMÓVIL DIPSA

236. RADIOMÓVIL DIPSA

237. RADIOMÓVIL DIPSA

238. RADIOMÓVIL DIPS

239. RADIOMÓVIL DIPS

240. RADIOMÓVIL DIPS

241. RADIOMÓVIL DIPS

242. RADIOMÓVIL DIPS

243. RADIOMÓVIL DIPS

244. RADIOMÓVIL DIPS

245. RADIOMÓVIL DIPS

246. RADIOMÓVIL DIPS

247. RADIOMÓVIL DIPS

246. RADIOMÓVIL DIPS
·-249. RADIOMÓVIL DIPS

6 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ! l, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

7 
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305. 

306. 

307. 

308. 

309. 

310. 

311. 

312. 

313. 

314. 

315. 

316. 

317. 

318. 

319. 

320. 

321. 

322. 

323. 

324. 

325. 

326. 

327. 

328. 

329. 

330. 

331. 

332. 

333. 

334. 

335. 

336. 

337. 

338. 

339. 

340. 

341. 

342. 

343. 

344. 

345. 

346. 

347. 

348. 

349. 

350. 

351. 

352. 

353. 

354. 

355. 

356. 

357. 

358. 

359. 

. , .. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ' {. f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ... 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/00 lí2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011322612016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

~ RADIOMÓVIL DIPSA

,··-~: RADIOMÓVIL DIPSA

. RADIOMÓVIL DIPSA

.- RADIOMÓVIL DIPSA

~;;l RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

. ....... RADIOMÓVIL DIPSA
1 . . RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
-

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPSA
. RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS. 
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

8 
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360. 

361. 

362. 

363. 

364. 

365. 

366. 

367. 

368. 

369. 

370. 

371. 

372. 

373. 

374. 

375. 

376. 

377. 

378. 

379. 

380. 

381. 

382. 

383. 

384. 

385. : 

386. : ... .. 
.'· .o 

387. 
~- ·. . 
•;, 

388. t 
389. :., . 

390. ~ 

391. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. ( l,~-·. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ·.~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/3226/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADioMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIDMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS
--

392. ,: - . -~ . RADIOMÓVIL DIPS

393. ;· . . •.: ... -~:·_;¡;·::. RADIOMÓVIL DIPS

394. i,í.·. ;_;.¿_ :l ': ~ :.');:7:-Jr-. RADIOMÓVIL DIPS

395. •ti .. ,. ,¡;.~· :,;,, RADIOMÓVIL DIPS

396. 
~ 

RADIOMÓVIL DIPS

397. RADIOMÓVIL DIPS

398. RADIOMÓVIL DIPS

399. RADIOMÓVIL DIPS --
400. RAOIOMÓVIL DIPS

401. RADIOMÓVIL DIPS

402. RADIOMÓVIL DIPS

403. RADJOMÓVIL DIPS

404. RADIOMÓVIL DIPS

405. RADIOMÓVIL DIPS

406. RADIOMÓVIL DIPS

407. RADIOMÓVIL DIPS

408. RADIOMÓVIL DIPS

409. RADIQMÓVIL DIPS

410. RADIOMóVJL DIPS

411. RADJOMÓVIL DIPS

412. RADIOMÓVIL DIPS

413. RADIQMÓVIL DIPS

414. RADioMóVIL DIPS

9 
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415. 

416. 

417. 

418. 

419. 

420. 

421. 

422. 

423. 

424. 

425. 

426. 

427. 

428. 

429. 

430. 

431. 

432. 

433. 

434. 

435. 

436. 

437. 

438. 

439. 

440. 
441. 

442. 

443. 

444. 

445. 

446. 

447. 

448. 
449. 

450. 

451. 

452. 

453. 

454. 

455. 

456. 

457. 

456. 
459. 

480. 

481. 

482. 

483. 

464. 

465. 

466. 

467. 

468. 

469. 

A . i 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ( t. 
PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RAOIOMÓVIL OIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

1,_ RADIOMÓVIL DIPSA

''t RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
. . 

RADIOMÓVIL DIPS.. i. 
! RADIOMÓVIL DIPSA

1> RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

,o11 RADIOMÓVIL DIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOJOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS --
RADIOMÓVIL OIPS

RADIOMÓVIL DIPS
·-

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

10 
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470. 
471. 
472. 
473. 
474. 
475. 
476. 
477. 
478. 
479. 
480. 

481. 
462. 
483. 

464. 
485. 
486. 
487. 
488. 
489. 

490. 
491. 
492. 
493. ....... 
494. ·'' 495. ... 
496. 
497. 
498. 
499. 
500. . ' 
501. 
502. 

. . 

503.  ;·. .. . 

504. 

505. 
506. 

507. 
508. 
509. 

510. 
511. 
512. 
513. 
514. 
515. 
516. 
517. 
518. 
519. 
520. 
521. 
522. 
523. 
524. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ( ~10 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIQMÓVJL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVJL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL OIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

' 

--
RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS
·-

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS

RADIQMÓVIL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVJL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

11 
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525. 
526. 
527. 
528. 
529. 
530. 

531. 
532. 
533. 
534. 
535. 

536. 

537. 
538. 
539. 
540. 
541. 
542. 
543. 

544. 

545. 
546. 

547. 
548. 

549. 
550. 

551. 
552. 
553. 

554. 
555. 

556. '· 

''4. 

lio. 

'; ~ 

" . '· 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS liUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

: ! 
' 1 

--·-
RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

557. . .... :. : .. 1 RADIOMÓVIL DIPSA

558. 
.. •· 

RADIOMÓVIL DIPSA

559. , RADIOMÓVIL DIPSA

560. RADIOMÓVIL DIPSA

561. RADIOMÓVIL DIPSA

562. RADIOMÓVIL DIPSA

563. RADIOMÓVIL DIPSA

564. RADIOMÓVIL DIPSA

585. RADIOMÓVIL DIPSA

586. RADIOMÓVIL DIPSA

567. RADIOMÓVIL DIPSA
·-· 

568. RADIOMÓVIL DIPSA

569. RADIOMÓVIL DIPSA

570. RADIOMÓVIL DIPS

571. RADIOMÓVIL DIPS

572. RADIOMÓVIL DIPS . .. 
573. RADIOMóVIL DIPS

574. RADIOMÓVIL DIPS

575. RADIOMÓVIL DIPS

576. RADIOMÓVIL DIPS

577. RADIOMÓVIL DIPS

578. RADIOMÓVIL DIPS

579. RADIOMÓVIL DIPS

12 
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580. 
581. 
582. 

583. 

584.

585.
586.
587.
588.

589.
590.
591.
592.
593.
594.
595.
596.
597.
598.
599.
600

601
602
603

604

605
606
607
608
609 'l. 

610 •,, 

611  ,:¡ 

612
613
614
615

616

617
618
619
620
621
622
623
624
625
626

627

628
629
630
631

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, lt.ll 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Jl26/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DlPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
-

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

~ RADIOMóVIL DIPS

~ RADIOMóVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

: RADIOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOioMóVIL DIPS

RADioMóVIL DIPS

13 
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632. 
633. 
634. 

635. 

636. 

637. 
638. 
639. 
640. 

641. 
642. 

643. 
644. 

645. 

846. 

647. 

648. 

649. 

650. 

651. 
652. 
653. 
654. 
655. 
656. 
657. 
658. 
659. 
680. 
661. •;: . 
662. -·· 
663. ' .. ' 
664. 
665. 
666. 
667. 
668. 
669. 
670. 
671. 
672. 
673. 
674. 
675. 
676. 
677. 
678. 
679. 
680. 

681. 
682. 
683. 
684. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 1 ~~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. -
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001120 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Jll6/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

·~ 
. • RADIOMÓVIL DIPS

.., 
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS.. 
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

14 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~ ··¡¡ \1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.I 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Jl26/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEfÓNICA. 

15 
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740. 
741. 
742. 
743. 
744. 
745. 
746. 
747. 
748. 
749. 
750. 
751. 
752. 
753. 
754. 
755. 
756. 
757. 
758. 
759. 
760. 
761. 
782. 
783. 
784. 
765. 
766. 
767. 
768. 
769. 
770. 
771. 
772. 
773. 
774. 
775. 
776. 
777. 
778. 
779. 
780. 
781. 
782. 
783. 
784. 
785. 
786. 
787. 
788. 
789. 
790. 
791. 
792. 
793. 
794. 

t 1 .... 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 1 · ..,,; 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Jl16/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

" RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

--

--

--

-----
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA --
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL OIPS

16 
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795. 
798. 
797. 
798. 
799. 
800. 

801. 
802. 
803. 

804. 
805. 
808. 
807. 
808. 
809. 
810. 
811. 
812. 
813. 
814. 
815. 
816. 
817. 
818. 
819. 
820. 
821. 
822. 
823. 
824. 
825. 
826. 
827. 
828. 
829. •. 

830. 

831. 
832. 
833. 
834. 
835. 
838. 
837. 
838. 
839. 
840. 

841. 
842. 
843. 
844. 

845. 

846. 

847. 
848. 

849. 

. ' .. :-

.. .. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ( 1 \_~-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL OIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

17 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. -; l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/1016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

18 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. --f ~~. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OIIJZZ6/ZOI6. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

19 
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958. 
959. 
960. 
961. 
962. 
963. 
964. 

965. 
966. 
967. 
968. 
969. 
970. 
971. 
972. 
973. 
974. 
975. 
976. 
977. 
978. 
979. 
980. 
981. 
982. 
983. 
984. 
985. 
986. 
987. 
988. 
989. 
990. 

~ : ' 

991. .. 

992. 
993.  ... 
994. 
995. 
996. 
997. 
998. 
999. 
1000 
1001 
1002 
1003 
1004 
1005 
1006 
1007 
1008 
1009 
1010 
1011 
1012 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f ¡ 1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

. RADIOMóVIL DIPSA

.. RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
1' RADIOMÓVIL DIPSA

~ RADIOMÓVIL DIPSA
J • 

~' RADIOMÓVIL DIPSA
,g.. RADIOMÓVIL DIPSA
~ :: RADIOMÓVIL DIPSA

i RADIOMÓVIL DIPSA

-

--

:r RADIOMÓVIL DIPSA

t- RADIOMÓVIL DIPSA
-~ RADIOMÓVIL DIPSAi 

t RADIOMÓVIL DIPSA
ii:" RADIOMÓVIL DIPSA-~~ 

.> RADIOMÓVIL DIPSA

' RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS --
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS  
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS --
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

20 
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1013 
1014 
1015 
1016 
1017 
1018 
1019 
1020 
1021 
1022 
1023 
1024 
1025 
1026 
1027 
1028 
1029 
1030 
1031 
1032 
1033 
1034 
1035 
1036 
1037 
1038 
1039 
1040 
1041 
1042 
1043 
1044 
1045 
1046 
1047 
1048 
1049 
1050 
1051 
1052 
1053 
1054 
1055 
1056 
1057 
1058 
1059 
1060 
1061 
1062 
1063 
1064 
1065 
1066 
1067 
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.· 

' 

. 

, 

• 
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SUBPROCI:JRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. \ \=-) __ ) 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C'OMIJNIDAD ... 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/321612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA -
RAOIQMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

. RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL OIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL OIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS
-

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMóVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

21 
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1068 
1069 
1070 
1071 
1072 
1073 
1074 
1075 
1076 
1077 
1078 
1079 
1080 
1081 
1082 
1083 
1084 
1085 
1086 
1087 
1088 
1089 
1090 
1091 
1092 
1093 
1094 
1095 
1096 
1097 
1098 
1099 
1100 > ;:" 
1101 
1102 
1103 
1104 
1105 
1106 
1107 
1108 
1109 
1110 
1111 
1112 
1113 
1114 
1115 
1116 
1117 
1118 
1119 
1120 
1121 
1122 

. 

' 

SUBPROCl!RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ' -._· \ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD •. · 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/201 S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
.· RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL otPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DtPSA

RADIOMÓVIL otPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DtPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DtPS

RADIOMÓVIL otPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL OIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL QIPS

RADIOMÓVIL DIPS

22 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 1"- ./ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . ' · 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001120 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

23 
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1178 
1179 
1180 

1181 
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1183 
1184 
1185 
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1187 
1188 
1189 
1190 
1191 
1192 
1193 
1194 
1195 
1196 

1197 
1198 
1199 
1200 
1201 
1202 
1203 
1204 
1205 
1206 
1207 
1208 .. \ • ... 

1209 
1210  

1211 
1212 •

1213 
1214 
1215 
1216 
1217 
1218 
1219 
1220 
1221 
1222 
1223 
1224 
1225 
1226 
1227 
1228 
1229 
1230 
1231 
1232 

; 

l ' . 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-IUMANOS. l ::-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001120 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Jll6/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

-
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIQMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA -
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

.. RADIOMÓVIL DIPSA
' RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS
· 

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

24 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ' • .2_ \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . ..} 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

25 
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1288 
1289 
1290 
1291 
1292 
1293 
1294 
1295 
1296 

1297 
1298 
1299 
1300 
1301 
1302 
1303 
1304 
1305 
1306 
1307 
1308 
1309 
1310 
1311 
1312 
1313 
1314 ~

1315 
1316 
1317 ;
1318 
1319 ~

1320 
1321 ; :' 

1322 
1323 :

1324 
1325 
1326 
1327 
1328 
1329 
1330 
1331 
1332 
1333 
1334 
1335 
1336 
1337 
1336 
1339 
1340 
1341 
1342 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 18 S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/31l6/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVILDIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

, RADIOMÓVIL DIPSA

· RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

26 
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1343 
1344 
1345 
1346 
1347 
1348 
1349 
1350 
1351 
1352 
1353 
1354 
1355 
1358 
1357 
1358 
1359 
1360 
1361 
1362 
1363 
1364 
1365 
1366 
1367 
1368 ::
1369 ;~ ..
1370 :
1371 ·
1372 
1373 
1374 
1375 
1378 
1377 
1378 
1379 
1380 
1381 ·, 

1382 
1383 
1384 
1385  
1386 
1387 
1388 
1389 
1390 
1391 
1392 
1393 
1394 
1395 
1398 
1397 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. ( ·? b 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. '-' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

_:_ RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA -
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

27 
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1398 
1399 
1400 
1401 
1402 
1403 
1404 
1405 
1406 
1407 
1408 
1409 
1410 
1411 
1412 
1413 
1414 
1415 
1416 
1417 
1418 
1419 
1420 
1421 
1422 
1423 
1424 
1425 
1426 
1427 
1428  
1429 
1430 ' 
1431 
1432 
1433 
1434 
1435 
1436 
1437 
1438 
1439 
1440 
1441 
1442 
1443 
1444 
1445 
1446 
1447 
1448 
1449 
1450 
1451 
1452 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA --
RADIOMÓVIL DIPSA --
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA -
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS --
RADIOMÓVIL DIPS

. 

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS --
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

28 
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1453 
1454 
1455 
1456 
1457 
1458 
1459 
1460 
1461 
1462 
1463 
1464 
1465 
1466 
1467 
1466 
1469 
1470 
1471 
1472 
1473 
1474 
1475 
1476 ;
14n ~
1478 ~:

1479 ··-

1480 :
1481 
1482 ... 
1483 . 

1484 
1485 
1486 "

1487 
1488 
1489 
1490 
1491 
1492 
1493 
1494 
1495 
1496 
1497 
1498 
1499 
1500 
1501 
1502 
1503 
1504 
1505 
1506 
1507 

·.# ... ) 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. t '"'-: U 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SF.RVICIOS A LA COMUNIDAD. . .. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3126/1016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMóVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA. 

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIQMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

29 
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1508 
1509 
1510 
1511 
1512 
1513 
1514 
1515 
1516 
1517 
1518 
1519 
1520 
1521 
1522 
1523 
1524 
1525 
1526 
1527 
1528 
1529 
1530 
1S31 
1532 
1S33 
1534 
1S35 
1536 
1S37 (A 
1538 
1539 :Vi 
1540 

.. 

1541 
1542 
1543 
1544 
1545 
1546 
1547 
1548 
1549 
1550 
1551 
1552 
1553 
1554 
1555 
1556 
1557 
1558 
1559 
1560 
1561 
1562 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, t C-. f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001120 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA, -
RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA .. 
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

30 
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1563 
1564 
1565 
1566 
1567 
1568 
1569 
1570 
1571 
1572 
1573 
1574 
1575 
1576 
1577 
1578 
1579 
1580 
1581 
1582 
1583 
1584 
1585 
1586 S

1587 0
1588 ":

1589 ..
1590 
1591 
1592 

..

1593 ' r, 
1594 
1595 ..  .. 
1596 
1597 
1598 
1599 
1600 
1601 
1602 
1603 
1604 
1605 
1606 
1607 
1608 
1609 
1610 
1611 
1612 
1613 
1614 
1615 
1616 
1617 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. { () 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3116/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

31 
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1818 
1819 
1820 
1821 
1822 
1623 
1624 
1625 
1628 
1827 
1628 
1629 
1630 
1631 
1632 
1833 
1834 
1835 
1636 
1637 
1638 
1639 
1640 _
1641 ;
1642 
1643 
1844 
1645 
1648 
1647  
1648 " 
1649 
1650 , 

1851 
1852 
1853 
1654 
1655 
1656 
1657 i 

1658 J 
1659 ' 
1680 ~ 

•' 

1681 • 
1682 ' •. 
1683 ' 
1864 ' 

1665 ' 
1668 
1687 
1668 
1669 
1670 
1671 
1672 

:f 

'i 
,. 

J 

? , 

11 

' : 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, j '.. { 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMóVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVJi.. DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

, ;:.lt4DIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,
jf RADIOMÓVIL DIPSA,

, RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

' RADIOMÓVIL DIPSA,
/ RADIOMÓVIL DIPSA,

.. RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,
. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

.. RADIOMÓVIL DIPSA,
.. RADIOMÓVIL DIPSA,

-. RADIOMÓVIL DIPSA,

_¡ RADIOMÓVIL DIPSA,
r RADIOMÓVIL DIPSA,

iJ" ... RADIOMÓVIL DIPSA, _ 
'; 

!·~ RADIOMÓVIL DIPSA,

t RADIOMÓVIL DIPSA,
r RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVJL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA -
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
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1673 
1674 
1675 
1676 
1677 
1678 
1679 
1680 
1681 
1882 
1883 
1684 
1685 
1686 
1687 
1688 
1689 
1890 
1691 
1692 
1693 
1694 
1695 
1696 
1697 
1698 
1699 
1700 
1701 
1702 
1703 l 
1704 
1705  .• ..1 

1706 ...... 
1707 
1708 
1709 
1710 
1711 
1712 
1713 
1714 
1715 
1716 
1717 
1718 
1719 
1720 
1721 
1722 
1723 
1724 
1725 
1726 
1727 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ¡.---f :2 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RAOIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL OIPSA,

RADIOMÓVJL DIPSA,

RADIOMÓVJL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVJL OIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL OIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVJL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVJL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RAOIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL OIPSA

RADIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA .. 
RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVJL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
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1728 
1729 
1730 
1731 
1732 
1733 
1734 
1735 
1736 
1737 
1736 
1739 
1740 
1741 
1742 
1743 
1744 
1745 
1746 
1747 
1748 
1749 
1750 
1751 
1752 
1753 
1754 
1755 
1756 
1757 ;-;
1758 
1759 ' .  
1760 

.

1761 
1762 
1763 
1764 
1765 
1766 
1767 
1768 
1769 
1770 
1771 
1772 
1773 
1774 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 
1780 
1781 
1782 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 1 ;_ ! ,-~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.' -
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIDMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA.

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA . 
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ,. r ! 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAÚ. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3216/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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1838 
1839 
1840 
1841 
1842 
1843 
1844 
1845 
1846 
1847 
1848 
1849 
1850 
1851 
1852 
1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 
1859 
1860 
1861 
1862 
1863 
1884 
1885 
1866 
1867 
1868 Ki_l( 

1869 
-1870 

. . , 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
18n 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 

·•· 

~A 

.. 

; 

' 

SUBPROC':fRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 :1 "' 
PREVENCION DEl DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001120 1 :'i. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,
-· 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMóVIL DIPSA,

RADioMóVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA -
RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADioMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIDMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

; RADioMóVIL DIPSA

RADioMóVIL DIPSA

RADloMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMóVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIDMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADtoMóVIL DIPS

RADloMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMóVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

36 

--

--
--

-



PGR ------
···~f'H_¡_If'-\[ 1! 't\1'1 lfl SfK·~t 

lll 1 ... "' t·1 •1illt "' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 '"-1: ..... ,'.; 

1974 . ~:~ '~ 
1975 ;\{o: .~ 
1976 }~ ',: 
1977 _;¡¡," 
1978 
1979 · .1 A. DPnt'mr 

1980 u ........ V-UI

" 
1981 · •l 1 ""II<IIIV tf 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS UUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 l/20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
··-

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
·-

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS --
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

1982 · •1111 IIVIIUU RADIOMÓVIL DIPS

1983 
. ,, 

RADIOMÓVIL DIPS

19M RADIOMÓVIL DIPS

1985 RADIOMÓVIL DIPS

1986 RADIOMÓVIL DIPS

1987 RADIOMÓVIL DIPS

1988 RADIOMÓVIL DIPS

1989 RADIOMÓVIL DIPS

1990 RADIOMÓVIL DIPS

1991 RADIOMÓVIL DIPS

1992 RADIOMÓVIL DIPS

1993 RADIOMÓVIL DIPS

1994 RADIOMÓVIL DIPS
··----

1995 RADIOMÓVIL DIPS

1996 RADIOMÓVIL DIPS

1997 RADIOMÓVIL DIPS

1998 RADIOMÓVIL DIPS

1999 RADIOMÓVIL DIPS

2000 RADIOMÓVIL DIPS

2001 RADIOMÓVIL DIPS

2002 RADIOMÓVIL DIPS

38 
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2003 
2004 
2005 
2006 
2007 
2008 
2009 
2010 
2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023 
2024 
2025 
2026 
2027 

~& 2028 
2029 
2030 . .;IJ 1! 
2031 . ;.~ 
2032 
2033 ,~,..'mt

2034 l,.'\ 11 Ll 

2035 '1Um~nQ~

2036 . alacomu 
2037 o;ión 
2038 
2039 
2040 
2041 
2042 
2043 
2044 
2045 
2048 

2047 
2048 
2049 
2050 
2051 
2052 
2053 
2054 
2055 
2056 
2057 

SUBPROCl.JRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ; 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDH PDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Jl26/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RAOIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS -
RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RAOIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS

RADIOMÓVIL DIPS ·--
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ,(. \ f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

40 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ).{) •• ) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR!SDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

41 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. ) \.,. \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAlt 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/3226/l016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

42 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. :.,¡...-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNJC A. 

43 



PGR ------
(>Jtnu·ti.O,fll!l~l<\ c.r~~~~-" 

!u r.o. ~·~; ,,., ''" 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, JC:., .... 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

44 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. Jo~., 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/312612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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2388 
2389 
2390 
2391 
2392 
2393 
2394 
2395 
2396 
2397 
2398 
2399 
2400 
2401 
2402 
2403 
2404 
2405 
2406 
2407 
2408 
2409 
2410 
2411 
2412 
2413 
2414 
2415 
2416 
2417 
2418 • 
2419 .... " 
2420 lmuw 

2421 ¡ ?fi  ..... t 

2422  
2423 
2424 
2425 
2426 
2427 
2428 
2429 
2430 
2431 
2432 
2433 
2434 
2435 
2436 
2437 
2438 
2439 
2440 
2441 
2442 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA, 

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,
-

RADIOMóVJL DIPSA,

RADIOMéML DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA, -
RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

' 
RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA,

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
-

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
·-·· 

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA

RADIOMÓVIL DIPSA
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,.,..,, ... 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ,!, ..... l? 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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_.., 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 201 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SD~IPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011311611016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 2·:> ..... 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~lUMA NOS, -:2Cr \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113226/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Asimismo, en atención a la solicitud expresa emitida por el  
, Represe'llante Legal de la coadyuvancia de los familiares de los 

estudiantes de la Escuela "'ormal Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa en el estado de 
Guerrero, se solicita atentamente a las compaflías telefónicas correspondientes, el 
resguardo Integro de los datos derivados del tráfico y la actividad que entre las 20:00 
horas del 26 de septiembre,de 2014 y las 20:00 horas del 27 de septiembre de 2014, ·• tuvieron las antenas relevlntes, identificadas con precisión en el siguiente cuadro 
esquemático: \ 
Nt coordenadas' Ubicación Nombre de antena 

1 
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2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

j 

)~ . 

~;

\L Df. 
¡ " . .re~,r":

YICit:S ~id ;·;')i'';;;!,~Z{! 

eslig

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ? fL) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/322612016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 2 \ \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN PGR ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Oi/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113226/2016. 

I'IUI( :;:•.ftf¡;¡~l'\ t_:I-!'\Lt:·,{ 
u1 1\ raPUilllt" 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 ~

Por ~c,~, .. m .. fundado y motivado, se reitera que para las víctimas indirec 
~ . esjundamental que se resguarde toda la información de telefonía indica 

tas 
da, 

ya qu~'¡.; .. ~ .. ,;i;a vinculada con los hechos que se investigan. 

Sirva fl Bri~~l~~fe puntual apoyo. 

rechoSi'iU!i kií. · • 

vicios a la 

itular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
y Servicios a la Comunidad.· Para su conocimtento. Presente. 
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PGR SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ .....;...AP;.:..IPG:..:.-=RISDHPOSCf01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6334-2016 Y OF-CSCR-05700-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 12:03 doce horas con tres minutos del dfa 22 veintidós de Septiembre 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:··············---- • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CONSTAR··'································· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3242, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6334-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regio~al de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05700-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".-.-------.-- •••• - ••• -.--.-.- •••• 
- ··Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6334·2016, 
de fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05700-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa iiOMÓVIL DIPSA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco com o, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados. ~pediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - • - • - - - - - • - - • - - • 

'·' • • • • • • • • ~~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l) -.: .. 

- • ·Lo antjfft con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados u.fitios Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fraccíón 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pen~les; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General deDi h\Pibli~LJ<i\ 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada: por lo 

que es de ~IY.·.!fj!:· • - - - • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • · • · • • • 
· · • · · · · ·icroS n fH~om:t~iii8J • · • • • • ·······-~ACUERDA·····················-·------.------
• • -ÚNIC~(:-*guese los documentos descritos y el disco compacto al e  
que surtan l'bs efectos legales a que haya lugar.· - • - - • • • - - • • - • - • - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • ··.·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • •
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , .. a .. nn

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de OP•·w
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu 
asistencia que al final firman y dan fe. • • - - • • • • • - - • - - - • - • - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • - • - • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



... ~~ \_;> 
.-.-~ 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3242 

CSCR/6334/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devoluciófl: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PRO· OS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA V DISCO COMPACTO 

•• ,.,.."~· ........... , _ .. , ••• !' .• (~ ... •• t ·-~···-,..·--· -~-; •• ' , ....... . 

R  
"''"'M DE U OFICINA DIINVUttGACtON ...... - .............. -P-.rvtttee6tt DIL DEliTO Y UIMCIOS A LA Ca.UNIOAO . 

.,. ......... Otnor: 

o ,,, . .,_..t~·•'-o~:'"' -• M~otl.¡•··• 

. ··- ........ '-· .. ···~ . ' 

(:~1'1 h1fi~0-"10tJftt~)1 y 11»' ........ A. Ge!aCor-\toti.IOO'" PQioft(<lt!~ ~~ Ula_,~ ~t-..r.M 
JH~. l. 2 8 y )t oele ~F.,_ .. CONII'IIIDIW~c:.-.e.•Oratn<&a~M _.,,C\!101 ~(1)9 'r 'W•!te :;» 

ley F..,_ M te•.......,IICIICIGI•• , Rloo~ 2" ,.~ •· , x• ~ ttift 1 ·oo oe• ( ~'Df' 
t-e~t"'l O. PIOC*""'oeMOS ~~ tC "1 11- dt .. l4Y Ortlftlte 4ft la> Ptoaii~<ÚI Ger10til' ·JIJ :a 
R~u 12 'J41 frKCIOIII. rl/ VI y .IUWtuRitltlfM'*t ... (._toe Ac\lltfaOI A11t•nG NC~··' 
,.,~,0112. 1 AA)1I1t$ _.e P~ ~de,. """bl:ca en ..-acór- :un·<~~ :"~.;a~::~"• 
~10Wti/JI11, 1tt0 pemliiO ~ • Vttto. •K~ :..,.,.0100 1 tt~ntt> d" •l!tt>o#\:a 

~~..aoo por el .-..rliiJO lep' M •• e,.....llAOIOMOW. WSA.  •. "" lf&t'l': ~ 
•• •CQullomoenkl f~o j~Gr e•   AQ.,._ _. ,..,._tltnr Pul\: cr, ~~ ,,;¡ 

F tt:1•1tCtÓf" adlor:o a ..,. OtltJN; • au dlple c.go 

~·~~le 1a ~.,.... 4e"' ~ , .. tt~Qf~ :u """'tr'" ce.,., ~lt·;voa<~ 
t;<)n~~Cf .. IC>Oh 

L\1. DE Li\ BF.11UBI..ICA 
1 h ~ H"··~'·o·' erec Ov .u!l.ci: ,, 

ervicios a la cw,unida¡r.:., 
,vestigaci&n 

 ~"-'"" .. _......_ .... _ y--"" .. '·"'""'' 
:c;~~-.;;..:;'"···~ """·"'" p,~.,, .. ..,. .• _,.. .. _. 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aJio del Nue~~o Sistema de Justicia PeiUII" 

Oficio no. CSCR/8334 /2018. 

Ciudad de México. a 12 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" d. la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DeliOcuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1'. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la j.ey Orgánica de la Procuraduria General de la 
Repllblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regla+nto. asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General ~ la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, me permito remitir.:a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empre.S¡II RADIOMÓVIL DIPSA. ., en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Pllblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo., 

-~ ....... ' . 

Agradezco ~padamente >la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideració ~1; ~· 

•1' 

~.~ 
~~./ 
¡~ 

....... 
i ... ••• 
~~t 

\LDEL\ R

c. c. p. 

 
·~ ~ .•.. :\ 
•ll1'>·'·'  ·: ··•;¡v,,. 

> '- ,; · ,:: ;, R•'l'l0t-;A· 

Uc. Gllberto Higuera Bemal. Subptocurador .. Control Regional, ~~~J';~p¡;·~·~~-"'perlor 
t::Onocimlento. Presente. • · 

  Secretario T6cnico del C. Subpfocuredor de Control Regional, Pfocedimientoa Peneles y 
Ampero. En 118nclón al control de corretpOndencia t::On número de tumo 17841. Presente. 

1 Elallor6 
Revisó 
FoliO 

 
Paseo de la Reforma No.l11·21), Noveno Piso, Colonia cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA RF.PliRt.ICA 

SURPROCURAntiRIA DF CONTROl. RFGIONAI.. PROCEDIMIENTOS PE~ALES Y AMPARO 

AP·PGR·SOHPOS<.:.OI·OOI·lO 1 S'29·08·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR.OS700·2016 .. _._ 
 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL R~UIONAL 

El que su~cribe. apoderado legal de RAOIO~OVIl OIPSA.   (en In sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidumenre 

a<:reditada y reconocida ance c:>a H. Representación Soc:•al, en tCmuno, del escnco de fecha wec:e de enero de dos mil once. y documento~ que ~ adjuntaron al mismo, sellala.do como unico dom1c1ho 

para oir y recibir nnlificac:iones de requerimienlos en lcnniaos del articulo 189 y 190 de la Ley federal De Telecamunicaciooes y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich 

nlimeru 245, Edilit:io Tel<:el oficialia de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Ciranada. Delegación Miguel H~lgo. Códi~o PosJal 11$29. en esta Ciudad de MC:Xicn, ante Usted con el dcbidll 

r~pc:ro comparezco y expongo: 

CONTESTACIOI' DE OFICIO 

Que por medio del PfC:tente escrito. vengo a deuhopr en 1iempo y tOrma el rcquc:rimieruo que mando dar medi~tc ofKio de fecha 29·Ug·20 16. sei\alando para eal et«:to: 

T Ofl'l/lndo .:n ('Ofl¡1dcrac•ón 11'1 «:oafadcnc•:.hcbd. ~n$ibihd..J )' n:kv;u~u;, lk la Ullun:•••ó" q•.u: :m mandanlt: sunumilla a 

COflllitvc.On Polirica do: los EslÑOi Unidot Mc••cMW~~: A d.: b Ley CON,. la Odino:11Cftl."lill Otpani7:u~ fll"~ el Otstttlo fe 

l.:}· es 11pl•cablc y rclati\'U al pfU«:n1C Es1aclo. 8$¡ «:bfnola tta\·cdlwl de 1~ ddi•~ cuya in,·.:~•ii~•Oft ~enc,.lmcnee morNa 11'1 

qu.: s;:an rendidos por r..i mancbftlc y dcbidamcn1c fwmadM pur el tl.b\COIO. f.O\ "' C..\R.·\CTER DE APODERADO UG 

r\;1\;n:n..:ia al nornbn.: comp~o dd fmnantc 1 para dlch01o d'--ckt$ Un~n~o: «ons.snarin 1:'1 flfn•• 311tótfa(a. nt••ndo d 

\e, d~.:l pt\:)c.ll.", O:UII fw1d.l1UcttlU t,:Q los Att. lti) 10. inciso(:, k.t10o:1iln \', Scgwndo fl;inafn. de la 

lS, tf;,cctiln X. de la Ley (kpn•t;td~· b l'fncur.tdan.l(fl:nt:r<~l de 1~htill dd Ois1ri10 FcdM11: y .:kmlis 

de didta inform:~e:tón. f!k!d•an•~ d pn::scntc so: 11'1ft'lm1:. que. rodo$ aqao:-IIM cscriiOi de cot~IC$-.c:ón 

la pcoona mo111l RAOIO"OVIL DIPSA  .. or.1iliri• en el apanado ~k finnu cualquier 
1C momento aftlC ¿sta autot•da..l yio cualqui.:r otn qu..:: ~•P cOfiOCto:nllo ckl pn;~cn1c a$Unto . .::1 ~.:¡ente 

flto. a$1 como la •nrormaciOn propor<ionada por m• nlaflmlc o:on :wn~.:la..:.On, .;n lod.l:l:; .;a..la una de~- pan"' 1anto 5U ~onll:nido. cor..o ~"la firnta q"' .. "31r.. d ntiJmo pa~ 10dc:u. In' d.::tos k¡al.;s a que haya lugar> 

IOKJLA:'IiUO A UJ:":CiO OE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. A~ TE EST,\ AlTORJDAD Y,O LA Q,. SIGA CONOCIESDO DEL PRI:'.SEO\TE ASLSTO. ASi COMO El <:OSTF.~IOO DEL PRESESTE 

•. -.:FOR\tf. Ql.'f. t:~ Fl. MÁS AMPLIO St:NHOO I:XI'JOt MI MA~0.\1\JE. 1:\DISTJ~TAMt.NTE. Al APODEÁAOO LEGAL QI.:E ACREDITE FEHACIE~TE,IE~TE SU PERSO:'o'ALIOAO "II:OIA;o.;lt l"t>OtK 

OTORGAOO POR MI ""A~OAl'o:Tf ('oncnt~nlldn a lll ~K JIUKprurlcnc.al: Pnmcr Tubunotl tnl.cgi;lf.lll t11 ,,.,._ Pcnai.Otl ~'!Uflf.luC.rcuilo, (la); ~a ,.~a; ·1 CC.. S.J t·. y ,_~, ... ~1;,. :\1-'.J'*'uud~.: 1410-1. pag. U57-Pndct c;.,"ftC~I 

J·.t•.ho:ial hfl'l Plo.-11()~ Y Col:ontnzu. El OTORGADO E~ ESTOS TERMIXOS F,\('U.T.\ :\l ,\Pnot:R:\00 A Al."TÚAK t:~ Sl.'STilliCIOS OH RI:PKt:St:S.I.'\1>0, SI~ 1.1\IJT,.\UO~ ..\l.f;t;:o.;" Of~TRO OFL Jl.'I('!O 

CO:\STITI:CIO"Al 'r', EN CO...,SECUE...,CIA. PUEDE RATIFICAR LA FIR\1.~ Y ('QNTE:'Io!IOO DEL ESCRITO POR El. QIJF F.STF. OFSIG'oiA AI.JTORJ7 .\00 EX TER\IISOS OEL . .o\RTIClilO 27 DE l.~ LEY DE l." 

\!ATERIA E ISTER.ro;>.;ER, El R.ECURSO DE lt.E\.1SJÓ~ EN CO:"TR.-\ DE l." SF:\TE:..C.'I." OUE RESUELVE EL . .o\MPARO cLEGJSLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCOJ 

diafi~mente. recoos Hvrm:. ~, 
SE PROPORCIONA LA ÚNIG,Iit'fOj~e~e Pt;DIEM CONTAR :.ti MA»ÍDANTE. en oérmi.nO> de lo di>pue>oo JK'f lo> arliculo> 189 y 190 fraccióol y 11 de la ley Federal de 
Tele..:omuni\:Otetorne~ y Rad.odift:,oo l_o p.;~ l:::d':~~; c:onocnmen10 para los. efectos legall!l a que haya lugar 

JSiigac1ón · 
~ 

Lu que h.-go de ~~~ cooodmiento, para todos los efet.:IOs legales que laaya lugar 

A U>lcd Cl COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIO" AL. •t<nlamcnl<lc ~do se si" .. : 

PE¡JTORJOS 

UMCO.· fenenne por pre~entado en represcn1ac1ón de flADIOMOVJl OIPSA.  dando cunrestuciUn,. en le~ule~ tiempo y fum~a. del m¡uerimimco de informaciótl fomulado en el oficto 

de referencia en los térmia01 del presente escrito. para fodo61os efec1~ legale:> a que haya ha¡ar. 

AP·PGR·SOHPDSC·OI·001·2015"29-08-2016-153664·P 

Pagona t de 1923 
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la presente contc~lación, a.~i como la:-o manifestacinncs vertida'> en la misma. no implica ~gnifica en forma alguna. conformidad o con.sentimienlo de Telccl respeclo de la ..-alidez o regularidad 

..:onstitutional de las dispos.icioncs conrenidas en la Ley Federal de. TelecolmiBi..:acioo·~·· · . adiodifusiÓfl, ni de sus efectos yio COIIS4!CIIencias, por lo que Tekel funnula r~rvu en los eenmnos mas 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en 1émunos de la Jcg•sladórl aphcablc.· · pugnar d1chas nonnas. ac1os y/o cfcc10s en el momento procesal oportUno a nvés de los medios de defensa 
que le concede la ConsliNc1ón Poliric-a de los [)tados t.:nidos Mcxu;anos y la legislac( .aphcable. 

Asim•smo. T c:lc:c:l manil"'tcsll a esta au•ortdad que confOrme a lo dispuesto por el a 
RadiodifQ)ión. y la ley del Sistema Púbhc:o de Radiodifusión del Estado Mexica 

deberán de public:ao.ce lb di~~icion~ adminiSirativas por parte del lnstitutn F 

1 . ' 
lo viaésimo sc1undo lrat~sirorio &l··t>El'RETO por el que se CJ(p•dcn ~~~federal de Telecomunicaciones y 

; y se refonnan. adicionan y derogan di\'ctSa¡j di¡jpo6tcioncs en materyf~· unicacion~s y radiodifu..,iiln'' 

al de Telecnmunicadnnes, para que las instancias de seguridad. pfOc~.·'l i :. r'~." inisrraci0.1 de ju~licice puetlun 
vAhdamcnte requem la colaboración de ·1·e1cel y. en consecuenc:1a. para la mate.· ac1ón de los extremos nonna11vos prevrstos m lo~ arliculos ltS9 y l90if1 . ;rral de Tcl<:comun•c:ac•onc, y -- ~~· 
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• 
8tJBPIIOCUlUoDO DB DEUCHOS RtHINOS, PRBYENCICM DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA CXMJNIDAD. 
OFICINA DE INVBSTIGACIÓN. 

_______ ....;..;AP;..;IPG..;....:.:_:R/Sc.:DHPOSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6458-2016 Y OF-CSCR-05658-2016 

·--En la ciudad de México, siendo las 12:19 doce horas con diecinueve minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. 
quien ac~~n términos del artículo 16 de Código Federal de .,rocedimientos Penales. en forma legal con 
dos testitil~ asistencia que al final firman y dan fe, para det,ida constancia legal:--···-·--·---·-----41 (, . . 
:: ~ ~~~~tt~; ~~;i~;~; ~; t~~~~ ~-2~-3~ ~:d~~!~~~~~~~i~~~ ~; ~~~i~-~~~~~~ ~~~~~~~~:~~;~: ~~ 
fecha 14~rce de Septiembre del año en curso, suscrit# por el  

, Coor·d· in. ador de Supervisión y Control Re~·· al de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedin[~q~P.'i.iálei.;y:Amparo, por el cual remite d co compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF~W~"~016 ~e fecha 08 ocho de Septi bre del año en curso. suscrito por el Apod.erado 
Legal de la.BiJ!'li~~OVIL DIPSA, , donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMteh2blS-;RN QUE PUDIERA CONTAR MI MAND~NTE ... ".· ·--------- ·-----------------.-. 
-- -Por hl¡e§~~~dr, se procede a dar fe de tenerse a la \-ista el siguiente oficio número CSCR-6458·2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05658-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • - - • • • - - - - - - • • • - • - - - • - - - • • • • • - ·FUNDAMENTO LEGAL.· • - • - • • • • • • • • • • - - • • - - • • - - • • • • • • 
- ·-Lo anterior con fundamento en los artículos en los artfculos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15. 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartádo A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • - - - - - - - - - - - -- - -,- • - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
• • • • - - - • • • • - - - - • • • - • - • • - - • • - • • • • • • • -ACUERDA· • • • - • • • • • • • • • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exp
que surtan los efectos legales a que haya lugar.,-·---· · • • ·------ ·------
- • - • - - - - - ••••• - - • - - - - - - - - • • - - • - - - - • ·CÚMPLASE • • - • • • • • • • • • • • 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n ...... rl•
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica

asistencia que al final firman y dan fe.- - - • - - - • • - - - - • - • • - • - - • • • • • - - • -
- ••• - •• - - •••• • - - - - - • - - • - • - • • - • - • • • - DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



• .-*'·; ~ ' . .,...., 
~ .. , . 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3243 

CSCR/6458/2016 

14/09/2016 Fecha dPI turno: 21/09/2016 

Fecha d(' devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, NTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO ... 

J DE L\ RF.PÜB!I~A 
1 

~chos Uum;nq ~ 

ic!c') a 1~ Cílmunidad 
·t'¡r• ,~:;. l. ~y;..,;dj! 

.. 
}::C• •• I'I .. OI!'MPn.e a•.;;~ $~'"'::'1'1+!.'(1''! 

Cor.~_.,.IO.ertkulo&?1yt02......,.•A•a•~"lot~dtiQfE-'..CG,lii\Odo:5 
_..,e~~*. 1_ 2 e v le .,. .. ...,ftOttat Cont8·Jt~Opltuo. anotuto. tea, ttc'oe '<~ 
tev ...,_ oe Te:~ y~.,. 1~ d, XI -.. :Ge y ~10 ~- coo.o, 
~~o. IProe»ddlll"'*" .,....... 10 r 11 Ot 11 IAV ~" •• fttoo.lr-..lA Genetal o. ,., 
HepUoltce 12 f •r ltMICI6A 1 N. VI y )1.1 dlt., .....,_,.O ... c.mo 1ft~~ A/1tttt(t ~rt 1 
IVI,..f2. J NQ181'1$ del C PJOiC'IIf800I ~ dt le~ ·" ...... ~ la -~~~at'-'!·ioll 

-~~·· •t~MMa""* ...... .....,w....-., ~ 0.. •• ,l)l,oetü 
e~l* ........................... ltAINOIItML OIPU, .,-'> •~ 
a• ~~~ fotlnuAeoo 1*1' ..  • ........ ot1 MII'I ..... •O Puti<O ~ 4 

F~eclecrao• ... C~Ac~N•MOII'IOUIIO 

~to rt• 1 7111110 lt IJIIe.....O• di 1U ~ 1 .. l8ltefO la.,...,..,.,...~ ,..; <!111 t>f:·ICI• "'-

c.- ~ ..... ·----............. ·--
- • e .._._.,,. :,,.,~ ~a .. -• '"0.:.'"'-~··;., ••. ,.., • . _ ................ ~ 
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Subpi'OQillldurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6458/2018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • .. 
Distinguido Doctor: 

... 
Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado~A de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la lincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi ; ?, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de . a Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV. VI y XI de su R.,tilamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el  Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~scrito a esa Oficina a su digno cargo. 

~~ 

Agradezco r~padamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraci ~ -~~ 

;f .. s; 
'#} 

·,DEL\. REPlmL
JCI'.OS HLI!TiaOC 1, 

icios a !a Comun
;tioación .., 

• 1 

.:.~ .. ,: .. ._ 

c.c.p. Lic. Gilberto Hlguen~ 8emlll. SubpRICUI'IIdor ele Conlnll Regional. Plocedimientoa Penales y Amparo. '"-r8 su •uperior 
conocimienlo. PleMnte. 

  SeaelliriO T6cnlco del C. SubpRICUrador ele Conlrol Regionel. Proc:edimienlos Peneles '1 
Amparo. En 81enci6n al conlrol de cor181pondencia con número de tumo 17908. P-nte. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PROCIJRADURJI\ GENERAL DE LA REPUIIUCA 

SUBPROCURADURL<\ DE CONTROL REG!ONAL, rKOUOIMIENTOS PEI'ALES Y A.'.IPARO 

AP·PGR-SDHPDSC-01-00 J. !015•29-08-20 16 

COORDINACION DF SLPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR.0565R-20lfo 

,. 
R COOROI~AOOK OE SUP~RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL OIPSA,   (en lo suce~ivo "Telcel"), pe:r~onalidad que 1cnso debidamen1e 

acred11ada y recOftoc:ida ante esa H. Kepresentac1ón Soctal. en ICnninos del escritO de recu ttece de enero de dos mil once, y ~mcntos que se adjwuaron al mbmo. señalando como unico dorntcilitt 

para oír y recibir notificacloncs de rcqucrimienros en 1erminos dcl.uciculo 189 y 190 de la Ley federal De Tclecomunic~ones y Radiodifusiñn, el inmueble ubicad" en la t:alle de Lu,o Zurich 

nUmero 24S. Editic•o Telcel oficialia de partes cuarto piso, Color.ia Ampliación Granada . Oe>legación ~i~uel Hid3lgo, G'diso Po~al 11 S29. m ~la Ciudad de \1e~uco. aruc Us1cd con el debido 

respeto compare1.co )'expongo: ,, 

COJ.;TESTACIÓN DE OFICIO 

4; 
Que por medio del pre~nte escrito. Veti@O il de~hocar en tiemPQ y forma el requerimiento que mandu dar mediante ofk:iodc rcc:ha 2<J..08·2016. señalando para~~ etec:1o ..... 

~ 
T(IRUindn en CllfWdcnh:iñn a. confidcndalitlad. scn~•h•hdad y tdC\·afk:•:. tle In •nt"onna;:iiln -tUC mi mnftdnn1c suminisu:. a ru~t6s ~ ptes4.-nlc. ("(!ft fund•n•.;nta .:n losAn. Ji> y !0, in.:i~i.J c.:. l"r.l~,:.:iOn V, S.-::cu11do p.itr~ta. d.; la 

('(!ft.SfiruciOn Pollu.;a de lt11 E11adoJ t.'nif.bs ~kUeano:J: 1l de a. le7 Contta lG Odin.:ll.:n.:il.l Otpnlzad~ pa~ el Oisu"i1o FcdcNJ¡ y !5, ciOn )(, •·k la ley OttA.Uca de la l'roc~~taduria (..:n.:r-<~llk lll&li.;ia fokl Oi~1n:o Federal. y .kmá.s 

ky.;s aplicable y relativa& al ptTSCnt.: E:>tado, ui .;o•no a. i"'""dGd de lo~ tklttos .:ot;.·a in\·,:strgación j•:nctalmc:ftlc motiv•la pe · 

q•..e: s.:an rendido~ ~ mi mandaruc ~- &:bi.bmcnte tinn:.dí'~ por -:1 su~t;fiiiO. E:" MI C ARÁCTCR OC APODCR.AOO U:GAL 

rdcrcncia al11t0mbre comrl;;to del firmant;: )' para d•,ho~ cfc.;:tot; Ufti,am.;:ntc con&•pa:-.in la lirma autO¡rafa. ~ttfinftdo 4udc e 
ito, a•i 'omo la lrlforntaeicm pn:~~Wtrcitlnada por r.tl mandante ~n antclar.:•on . .:n •oda~ ). ad.l una de ~pan(), tan lo Cft 

."ORIZA~OO A EFECTO DE LA FIR~·tA DEL SlSCRITO. A~ rE ESTA AlTORJOAO y,_OLA Qtlt Sl 

F:XPIOF \11 \1.\SOA:\TF. INOISTINT 1\ME~TF,. Al. APODfRt\ 

• dkhli infomtKiÓD. m.:diant<: el ptc$eftt<: se ntfonna q~~e. tndol:> .lq~~elkl~ o;scriiO$ d~ ~.;•,mb:sla.;.Qn 

p.:uOM monl RAOIO\IOVIL OJPSA  .• Oflnll~n~,.,, .:1 Jp;tn;Wud.: lirm:~-. ~,:ualq"'~ 

omcQio .anle Cl(1.l auloridad )·O ~;u.alqu•cr oua qa..: Si$1 eo•eu.;•:.:nllu d..:l JI"-"SS."'h: ~nln. el P'l."~•:mc 

(Oitl.:•ido, \.'0100 en la fun~a quo; 'al.:a .:1 "'~'a parJ lttdw\ 1.-... d~.~tns l.!gal.:s a qm! hilya lugar )' 

!\ <.:OSO(:It:SI}() Ot:l. PRFSF.STF .\SIDOTO .. \Si CO~JO El ('O'TE~IDO DEL PRESE¡o,;TE 

t.EGAI. QCE ACREDITE FEUACIE~TE\fE\:TE SL PERSOSALIDAO :\.lt:OIANTf. roOCR 

OTORG.~OO POR. \ti rc~li jurispn~dcncial: PriMer TribUft,,l Co~ En \fall'f'ia Penal Dd p~ndo Circuito. (ta(; ~a. ipon: T.C.C.: S.l.f. y iu pco::a; 11ix. junio 11.: ~oo.l: plg. I.ISi·f'odcr <A:ncr.al ... fURMt:. QLt E!\ :·~L;~>~IA~s:·: ~~¡~~~~ 
Ju4Jtial Para Plc"Oj V ES ESTOS TERMI~OS F.~Ct.:l T ~ .4l APOOER.~OO A ACTt.:AR 'SLISTITCCIÓ:'Ii DEl RURESE~TADO. SI!\ li\UT ~CIÓ:" AlC.t.:'A DE~TRO DEl JLIUO 

CONSTtllCIONAL V. E:-. I"UEDE Rt\TIFJCAR LA FIR~IA Y CONTENlOO OEL ESCRITO POR QUE (STE OESIG!'<A AL'TORIZ.\00 E:" TER~II:\OS DEL AKTICL.LO 11 O~ L\ J.I·:Y OF: 1 .\ 

tllo'\iliSq~ REVISIOiiO: E~ CO~'TR." DE lA SF.J\íESCIA QUE RESUEL \'E El ..... PARO !lEGISLACIO:\ DEl EST AOO DE JALIS<.:OI 

Con fundamenlo en lo dispue,~,(1.~~a1.t.~tón 11. pirratO SC&UftdO. !!el aniculo 190. de la ley Federal lic Tclccomunicacione~ y Radiodifusión. mi rt:pJCllental.!a manifiesta NO CONTAR CO~ 

OICJ lA INFOR~ACIÓN. dft~\'4t_A¡,¡dica y ma1erialmen1e imposibilitada para desahocar su requerimienln en lns rerminn:-. indicado~. toda vez que, tiuit.::unenle ~~ RESGUARL)A 

lNFOR\tACION POR VEINTICUATRO ~ESES ANTERIORES A lA FECHA EN Qt:E SE PROOUZC A lA COML1NICACIÓN. ya que el ~~~tema con que cucnra mi mandante se actualiza 
diariamml~. # 
SE PROPORCIONA lA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI ~ANDAltrE. en tCnninos de ln di~puesto pof Jo.. articulos 18q y 190 Frac~.:ión 1 y 11 de la ley hderal de 
Telecornunicacio~ y Radiodifusión lo que~ hace de su conocimientu para lus de~.:1os lcg:tles a qf"~: hayu luJlc:r. 

lo que hago de su conocimiento, para IOdos los d«tos legalell que laaya l11gar. f 

i 
A llloed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a<cn,.mentclc pid.;oc ,¡M, 

t 
; 

PETJORIOS 

' 
UNICO.- Tenerme por presentado en represent~~~.:iOO de RADIOMOVIL DIPSA.  • dundoconle)l8Ción, en le¡ales tiempo)' formL del rcqw:nmien10 de infOfmación formulado en el oficio 

de rcfcn::nc:i• en los términos del presente escriro. pera lodos los efeccoslegalcs a que haya lupr. 
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La presente conlestación. asi como las man•festaeioncs venidas en la misma. no implica o '!;i~cu m funnu ui~¡C,unu, cunfurmidad o c.:un::.t!'ntimimeu d-e Ttdu~l r~pe4.:to de lil \·ahdez o re¡:ulariclaiJ 

c.OfiSiitucional de las dhposic.iones c:ootenidas en la Ley Federal de Tc:lc:comunicacioncs.y Radibcbfusiórl. ni de sus efecto. s y:o consecuencias. por lo que T clcel formul• !CSCf'\'a en los rCnninos mlb 

amplios 'l\ll' en derecho. PfOCeda para, en s. u caso. en rerminn .. de la lcf:islac.ión aplicable. •¡P• .·'ar dichas nomw. at;1os )'.'O efce~os en el momenlo proc~l oponun?'Wh\\i:s de l~ medios.de do:. fensa 
que le concede la Coost1tuc.On Pulíhca de llh E~itdos Unidos \1nicanos y la leg•slac•ón 3pl' le. :· ~..,.~~ 

. ~· '"··!~ 
A,;m;,mo, Telulmantfiesoa a esta autondad que confo.tne a lo d;spue>to por el ankolo · • ;mo .esuodo ''""'""';o dcl··oECRETO p0t el que se ••p•d,;na. de Telecomont<ac•one• y 

Radiotlifu::.iótl, y la Ley del Si>te•na PUblico_ de Rad•adifusitin del E'dado Me)(icano; y ~eforman. adicionan y derogan di\'efta) dis!"hK.ionc::. en •nalc~ •. · .. ~ .. ~.:' · :;cacioncs y radiodifusiÓfl'' 

dcbcnin dc:.pubhcarse las dt::.pos•ctOOes adm•ntstratlva::. pvr pune tkllnstih.llu Federal dt(.r"clecomunicacione:., para que la:. in.,r:mcias lk ~guridad, procu~"::·~~ .. · • 1radón de jt1>1u.:ia ptJc:dan 

vil~~enrc_ requerir la colaboractón de Telccl y. en consecuencia. para la marcnahzac1~ de los c:tuc:mos norman,·os prevtslos en los arhculos llN y 1')() de~~:~ de Tcllxomun•cactoncs y 

R.'ldi(Khl\lSIOfl ; ·~:~ 

:. 

.. 
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SUBPROCUIIADUIÚA DE DERECHOS IIIJ)WIOS, PUVKNCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COKJNIDAD. 

OFICINA DB INVESTIGACIÓN. 

-------~AP;;...IPG~RISDHPDSCIOI/00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6461-2016 Y OF-CSCR-05654-2016 

- - ·En la ciudad de México, siendo las 12:36 doce horas con treinta seis minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Lic~nciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina ~e Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Prevención del Delito y Servicios a la.~'omunidad, de la Procuraduría General de la República, 
~~J!é!rmlín<)S del artículo 16 de Códig Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
~~s;te~tcia que al final firman y~- fe, para debida constancia legal:······ • • • • • • • • ·- ·-

~1Uf1'·p·, .. ·¡ h•i • • • ~;~~~~ ~-2~~~ ~=tt1;\t~~~~~:~i~~~ ~; ~;.~i~·~¿~~~~ ~~~~~~~~~~~;~~ ~~ 
1Jitáí~t~fde Septiembre del año en cl7so, suscrito por el  

-;<l~~;Jrdinador de Supervisión y ~ntrol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Proced~~: l)f<y;fle. ;~~l~P(illJ1l"'Waro, por el O!á.~.·.·._.l remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio Of-'4 r:>~~~~ , -~Y.6 ~e fecha 08 ofo de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod.erado 
Legal d~f. ~H:l}?f;~~~ ~'t)·~~OVJL DIPSA,  donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORM}\~fJN1 W'illmiERA CONTAR MI MANDANTE ... " •••••••••.•••••••••••••••••• o •••• 

• • ·Porii>!B~,;~;::Se procede a dar fe dejenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6461·2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del añG)en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión.~ Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, consté9:tte de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05654-2016 de fecha 08 ocho de Sept ~mbre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,    constante de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los ~rchivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales cqnducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • {·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • ~ • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • · • 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1;.2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracciónt apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), R"acción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • ·t · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·~ • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese Jos documentos {descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que hay¡( lugar.·······················
• • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -'~ • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • • • •

S 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciad~ , Agente 
Federación, de la Oficina de lnvestigaci«l,t, de la Subprocuraduría de Derech
Delito y Servicios a la Comunidad de la P\ocuraduría General de la 

asistencia que al final firman y dan fe.· • {· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -~ • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • • 

TESfiGOS DE ASISTENCIA 
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OFICINA DE INVESTIGACION 

Id 3244 

Número: CSCR/6461/2016 

Fecha: 14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016

F t·cha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROLÁEGIONAL, NALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIl DIPSA,  

1 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO " 

L DE LA REPÚBLICA 
ethos Humano·s, 
1iclo5 ~ la Comunidad 

~ 
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{ ..... C&Cftl ... tiD'I. 

t ~--·""···--.:rro(·~-~~·( 

 
muLARO&LAOftCIIMDI~ 

oe LAIIIJIII'IIOC-OIOIIIICiiOS -· 
llfiii'VINCI6H Olt. DIUfO \' lfltVICIOI• LA~---, 
CO"~eniOt..-,..11 V:1D2 ...... *A"Gt .. ~Palle• .. 101bi~'J"'•MI 
.,. ...... ,.z •v• ••\er,..,..eor..te~~ ~·•• •so" ... 
L•t,..,.,Otl~t~-2"-~llfA.t .W ~M'r t800t'C"gn 
J~Nefll Gil~ ................. 10 y11 .... Le, o._.,... la,...,....,,,,. o.. .. , •• .,. .. 
lltoPufii<Ce 12f47 • ..:0CWOf. IY. VlyXIdiiiU ............ aleotiiOIDI~Aitlllll(o Aof.NJ;~ 

"-"HOMZ. J A/01111$ ... C Pltir;uradof Grlrwlll ft ,_ ~ •• ~ """ ~ '""a¡a:01•• 
A~DNPOIC#OMtiJ01' ... .......-...., • ""*· drtcO ~ ., nu•o ~ ,......... 
ooi:IOO'OOt'IIO 001• ......._..,... • ... ._..ltADICIIIOVII. DWtA.  ..... w,ooOIO 
ti :equenm.wo ........ par el  .-o-. deo aa.n..aeno PVIII!co o~ :e 
f~ liiiiCnto .... ~·-19'0~ 

...,.._ IMICINIII"WW'te 11 ....,.,._ oe tu ~ '1 .. ••re '-' """''••• o. ,.., _.,,'9CJ=I'Ni 
to~ 

..,._ ....... .....,._ ...,. ... • ........ "N t>J ...... , 

-•e ,.., . .,. .. _.,.,._,....., oo.cc,.. ,..,,._ ..... , .•. , •. 
'•••• .. ••r •it(IIIP_..., 

jueves, 22 de septiembre de 2016 Paaona 1 de 1 



.. 
,. 

PGR 

,, 
. '1 '. 

.t '!.':" 

Subproc:uradurla de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ ~-; __ . .:~: Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"2016. ailo del NIII!VO SistetNJ de Justicia Penal" 

• ,: ¡- dll ,-¡ \ .: ,_ 1'" 

Oficio no. CSCR/848112018. 

, ~icp;ft{~de2016. 
·. · · ... ~:~ .. i;::::.d:iku ll 

. i 2 1 SEP 1016 1 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN . ~·~·-·-e·;·; .... ~ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ·e?:·:;¿• : ,;·;;~;¡~;:;~.6~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA QOMUNIDMF~. ·.:· · 'i~~'''"?· .. :~r.~~;!6s~ 

.: ............... ····• ... !J¡;_,! .:. .. ·:"lft~:;JJAIACOMUNÍDAO-

Distinguido Doctor: 
')' 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartaido •A• d~Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Co~ 1a Oelin~encia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1'1 de la ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de~ Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador ;$eneral de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me pe""'o remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requeriOOie"'o formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federació~dscrito a esa Oficina a su diQ?o cargo. 

Agradez4j,ticipadamente la deferen~ de su atención y le reitero las muestras de mf distinguida 
conside~n. 

c. e:. p. 

E lA REPÚBLI
)5Hum21lC'~ 
s a la Comuni

. .. 

 · 
' .. · 

p?·.;~;-~~i'·~· · · · - . ;' __ .-~ i~E·:3i·)~!AL 
Uc:. Gllberto Hlgue,. BerMI. SubptocÚrador de Contra! Regional, PlocedlmiMOI'Y~'.t',;~c ·iS:!f.;>liilf!Q,Ioen, .. 'or 
conocimiento. P-me. • · · · · ··· ·' .r;r;¡¿r;Tc¡.•; ·' 

  Secralario Técnico del C. Subpn:M:Uilldor de Control RegiOnel, Plocedlmientoa Penalea y 
Amparo. En elención 81 control de corraaponclencla con nllmero de tumo 17903. P1888nte. 

Paseo ele la Refonna No.l11·l13, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad ele México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOURIA GENERAL DE LA R~rLllliCA 
SliBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEOI\IIEI'TOS PfNAI.ES Y AMPARO 

AP-PC.iR-SOUPOSC-01.001-2015•:?9-0lt-2016 

COOROINACION VE SWERVISIÓN Y CONTROL Rf.GIOI'AL 

SECUESTRO 
OF-<:SCR·OS654·l016 

 
EL COORDII'ADOR DE St:PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que ~u~cribc, apoderado lc~al de RADIOMOVII. OlPSA,  (en lo succ:o>ivtt ''Tclccl""). pcrj¡()nalidad qi.K tcng:o dcb•damcntc 

acf\.'dilada y f~l)flocida an1c esa H. RepresentaciÓn Social, en lt.'nninos del ... ~ntu lk fcdtu trcc~ de ~.-..ero de dus mil onc.:. y d~umcntos que~ adjunt:uon ;ll mi!>nlO, señalando comu unict.· domidliu 

para oir y recibir notificac;iOflcs de rcqucrimh:niOlO en 1cnnino~ del aniculo 1 K9 y 190 de la ley 1-'edc:ral Oc Iclccomnnicac•oncs y kadiod•fusiór.. el 1nmucbh: ub;cado en la calle de Lag.o Zunch 

ntJm~o.'fo 245, frlifkio Tclcd oficialia de p.arlt:s t:uano piso. Clllonia Ampliaci,\n Granada . Dck."&ación \1isud Hidalgo. Cód•ao rtlstaJ 11 S29. en .::sra Ciudad d~ MC:~ico. ante Usted con el debido 

flo.O:.p!:IO compan:7CO) CX;JOII~O 

COI'.oESTACIÓX DE OFICIO 

Que por m~dio del p~CX4:ntc cscriao. \'t:ngo a <k~h~ar en ticmp() y r~ el requcrimicniOqu\! mando d.u mediante !.lfiCió de f~;tl\a 29-08·2016. ::;cflaJar.OO para tal cti.:ct() 

TOf:lafldo ('ft f:Ofl~itk~f:IUII la I."Otllidcftcllllidad. -..:n:olbihdad )' fd~lo"HfiCUI •h: :. • .:•litm\;1\;IÓfl ljU~"" ro;andaftkliUIIIIflblra a ...... ~ d\-l ¡Jfi:!>O:nlc. \"00 r:..nl!am~:ntu .:n lu:. Atl. lfl ~ :o. iii .. IMl c. h;t~:\:IUh \". ~o.:¡;u•"'u párrafo. de ... 

('onslituc:lón Politil:a d.: k>~ E~•~du" L:nkJ~.H Mo:llil:ano,: 8: de l;1 L.:y ('onua 111 Odu•~:•wn..-.aOf~;•n•r...adll r;.ro~ d Ot:.~nto t"4'd.:tal, y :~,lro~;;..-..-t~ X.lk la L-:y Ot¡.inM.• di: la t'tOt.:•JfadllfQ (i.:Qt,TJI d.: J.r..ttt•add O•,.lnttt ¡.·..:dcro~t ~- dl;a;;,. 

k)"f:ll aplio:abl.; ~ rdari~·u al rr .. ·:>.:n:.: Estltdn. ~~.~¡ O.:W.IO lo~ gr<~wdad ·.k lo.~ d.:hro,. ~--·~·a lfi\"O,:~Ii_!!!IO.:tÓffg.!~lalf111.'flh: mliii\'U la p.:tic.UO <k: dil:lta •nt"umla.:lllr.. n• .. -daaftlo.: o.:l ~nlo.::...: lflli•n:ta '1~- '""''·' aQu.:lfu.¡ O.:M::th"'" di: f:IJfl! .. ~ltin 
qu.: !Uo"<lll rcn.tidt"l$ poi" mi nundaftl.; ~ 4t,:bidanto:n•~· firmadlll'l f'IJf d ,;~JSo:rim. ES \11 (.~RACUIIt.bE APOOFRAOU (fC1Af, tta; ""flt.;"''"" nM'Ir;,l RAOI(}M(J\iU. OIV~I\  ltlluur.!n .:n .:li4P'rt.11ln •lo: tirma<O c:wl..¡u1.:-r 

fl.:ft:h:ftl.:•~ al 1M»:1b~ .:nrnrt..1n tklli~TUnt.; "! pllf"a d•o.:ht"l$ d.xt~s lin•um.'flto.: ,on.~i¡;n.,jn la tirr.uí aut~mfa. r.nif~ln desdo! ~·sr~· momo:ntn nnlo.: c."'ml :'latnntlad y n ;;ualttu•..:r una tt•;.: ~iga ,nrmo.:k.'fl•kltk-1 pn.-scr.1~ INI~Itl. d pro.:~'lf~ 

~filO. J~i com.•la lftl"nnn..,;:Un rrororo.:H>nathl ptlf mi r.aanJan•o.: O.:<ln ontda.:aJn. ~'11 lndb '! (ada .... ., d.:,..., P""~"· tafiiO .:'1\ ... Ctlflll'ftMio. c:nmo ..:n 1~ f1nn;t f\1..:! o.:ab~ d ml'ilnol fl:lta f(ldrh ln,¡ ..:(,.,.,n,.r .. ~nk.-s a qu.: .... ) .. lugar y 

RATIFICAR LA FIR.\oiA OEL SUSCRITO. A'\TE ESTA:AUTORIDAD 'f!,O LA Ol'E SIGo\ CO'\OCIE:o-;00 DEL PRESE:o.;TE ASI.."~TO . .o),~j (0\tO EL ("0!'-'TE~!OO DEL PRESESTE 
SC~'TIOO lXPIDE MI \IA:o.;OA:O.:H:. ISOIST~'T."\IEI\TE. .U APOI?fRAOO LH;'\L QUE A(REOITE FEIIACIESTE\IE:o.;n SC PERSOXALIO"O MEDIA:'I<TE PúOER 

;,~'-!;'"'"''"' ¡, t.::cisjurillpr.•d•:r.~.:QI. f':ir.to;:t Tnbuna!Cili .. 'iiottlt' En '-'laleria p._.,..¡ Od S.:!!undot"in:uit~. (tal 9a ._,._II."J; T.C C: S J.F y.-.: 1t0Jc..1:t: .... -.: •• :unit•do.: 101~; !M!! I.&Si·Pud.:rG ....... 'nll 

~
~~~~~:~~E~:~~~~·: E:o.; CSTOS T(R~I~US fACL.l.T.o\Át AI'ODF.R.AOO A Acn.tAR E~ SUSTITl'CIÚ~ OH REPRESESTAOO. SI :O.: LI~IITAC'IO~ AI.GL:O.:A OE:O.:TRO DEL JUICIO 

. PUEDE RATIFICAR LA FIR~:\ Y t·QM"rsl~ DEL ESCRITO POR El QUE EsTE DESIG:'Io:A AUTORJZAOO f::\ TERMI:-.oos DEL ·"RTiCCLO !"1 OE U LEY DE LA 
DE REVISIÓ:'\ E~ CO:"TRA OE L,\ SE:-.iTC\t."IA Qllt RCSI:CLVE EL ,\MPAROil.EG!SLACIÓS DEL ESTADO Of J.-'LISCO) 

Se propon; ion.:. la Unlc:t y¡rnm~:-u:iún o.:on 'l"c cltenra mi Rf!n:s.:nl. por .:1 pefiodo solicitado. 
<.(¡).": ,. ••. ··;.·· ,~.,,. .... 
~~ .. ¡ ... t ... ; t.·.¡,, ... uv .,1 : ·. 

Con iund;uncnto en lo d1(p'~s\~jo~l¡4r~C~;i*":Í~ai scsundo. d.~l outicu;l, 190, de la L.:y Federal de Tt:lccomunicaciont:s y Radiodthas;ón. mt r.:prcs.:ntada man•li.:sla ~O <.:ONTAR CO!\: 

OTCHA 11\FOR\tACI~:~ ~?-~~~se juridica y m.:.lcriatmcncc. impo~ib•lirada para dcsaho11ar su rcquerimicnco en los tCr~inos indi~;ados. tod:t "Cl que. ünicamcnh; se RESGUARDA 

rNFOR.MACION POR VEII\flCt:ATitO \1FSF.S Al\TF.RTORF.S A lA ~·EcUA[:\ QlJE SI::: PRODUZCA LA COMt:l\ICACION. ya que el ~isto:m;a t.:\ln que ~;u.:r.ca mi mancbn11: 1iC actWIIiza 
dianamentc 

SE rROPORCIOl\A LA GNICA rNFORMACIÓN CON Ql:E PliOIERA (."O"T AR \11 MANOAKJE. en tCmuno~ de lu dispuesto por Jo,. ~tniculus 1 gq y 190 Fn1cciUn 1 y TI d\: la le)' Fcdc111l de 

Tclcc\)ft'lunicacioocs y Rad•odifusiürllo que sc hace de su cooocim~nlo para l!.ls efectos legales a que haya luJar. 

lo qiiC ha¡o dc su conocim1cnlo. pan lodos los ctCcros legales que ha~ lugar. 

A ush:d El CQORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aJeo .. mcMc le pido se sirvac 

PE m ORlOS 

UNICO.· Tr::nc:nnc por presentado en n:pf\l:scncaci.lft de RADIOMOVIl DIPSA.  .. dandor::ontescaciOft. en lesa~ riempo '1 fonna. del rcqucrimient!.l de información formulado en el !.lficio 
de rcferenc&o en lo~ t..:nninos dt:l pre)l."ntc C)l;riiO, para todos los efectos l¡:galcs a que haya lugaf. 

AP·PGR·SDHPDSC·OI.001·2015"29.Q8.2016·153708·Y 
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La prcscnh: contcstaciOO. asi como las manifcstacionc .. vertidas en la mi1oma, no .implica o significa en forma alguna. c:ooformidad o conscntimienlo de Tclccl respecto de la "-alidc7 o rcttulari<t.1d 

cun'itituciunul de lm. di~posicioiK'~ contcnid:b en la ley Fcdernl de Tclccomun~ioncs) Radindiful<>iitn, ni <k sus cfcci<K y!o consccucnda ... por lll qu.;: Telcd formula rcsc.-vi\ oo los h.'nninos mas 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en ttrminos de bl k'jishu.:iún -.aicablc, impuplur dichas nunnas. actus yío cfcctu:. en d mumc. ... ec, proc."Csat Opc,M'htno u uu~o·th de los modtos de dctCnl>a 

qu.: k C.Ofll;:c<k la Constitución rotilica de los Estados l,;ni~ \k~t¡;ano:; y la ~isla.:iÓfl aplicable. 

Asimi:s.mo. Tclcd manifiesta a esta autoridOO que conforme a lo di..,....:sto Por el articulo vigCsimo segundo transitorlo del ··o~CRETO 90f el que se CJ~;pidcn la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiod1fusiórl, y la ley d\!1 S•sh .. -mu PUblico de Rudiudirusión dd Eslado Me.'\icano; ~se refonnat~. adicionatl y der~n cli\'CQ;a." dispo~cs Cll m:ucria de ld.-..:omunii:adoncs y radWdirusión'" 

dd1criin de publicarse las disposi~ionc~ admin1s1r:uwas por !'JólMC c!d ln~o Fetk.'flll de Telccvmunkaciun~s. para que lou; i~la.ncias de ,.c~uridad, PfOCUración) administnJdUn de jushtla p~~edao 

\·;ilicL:un.:nlc rcq~~erir la colabotactón de Tclccl y. en con~cuencia. para.ramae..:rial,zación de los Utrf."fQQS ~uvos prC\-i.sloS en I(IS <llticut...s 189 y 190 de l:t Le)· Federal Ce Telecomunicaciones y 

Radiodi(a~iún. 

\ 
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80BnoctJIIADUlÚA DE DERECHOS IIUHNIOS 1 PREVI:NCION DEL 

DELI'l'O Y SERVICIOS A LA CCHJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ _.;..A:;..P/;..:_PG..::::.:..;;RIS=DHPDSCIOIIOOti2015 

RECEPCIÓ~ DE LOS OFICIOS 
CSCR-6330-2016 V.OF-CSCR-05714-2016 

-··En la ciudad de México, siendo las 12:49 doce horas con cuarenta y nueve minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -

• • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • ·HACE CONSTAR· • • ~ • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3245, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6330-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional.-de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco ·compacto y escrito de respuesta mediante el 

' othcíg.,Qf·Cs;cR·O~i714-2016 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
1 ! ; 

l)_E!m~)re!;a RADIOMOVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDAN:h.u··· • • • • ·- • • • • ·-- • • • • • ·- • • • ·- • • • • • • 
'::Mt· .. ri•'r, se procede a dar fe de tenerse a la viSta el siguiente oficio número CSCR-6330-2016, 

doce de Septiembre del año en curso. susc~to por el  
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Prci1Ce(iimlie111tos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR
OStmtl!'Ct\lft*~rfnc¡"~ 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
emp~-~~l{tlttil. DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
di~w¡~~c;to, ~~moque contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agr~~aaos iJ~q[j}~!Wite en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.--------------------
... •. !qof~0v ........... -. -.. -----. -FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • - • - • • - • • - • • • • • • • • • • • • • • • 
--·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - -- • ·• - • • - • • • - - • • - - • • • • • • - • • • - - • • - • • • • - - - • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • 
• • • - - • • • • • • • • • • - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • - • - • - • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe

que surtan los efectos legales a que haya lugar. - : • • - • • • - • • • • - • • • • • • - • • 
• - - • - • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • - • ·CUMPLASE - • - • • • • • • • • • • • 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica,

asistencia que al final firman y dan fe. • • • - • • • • - • • • • • • - - • - • • • • • • • - • • • 
• • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • • •

t 
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SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGION
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACT
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO OE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

Af.DELA REPÜBLJCA 
;rer.hos Humano·s, 
n:icios a la Comunidad 

. í . 

¡: • .• l'f•· .,.,. ·~ .... • .. . ... ' •• '. ,-.••.••. ....... ' .• •. ....... .-.-~ ..... .,. 

.... __ 
Coro fwloerNflto~"" •Uc~ ¡1 y 1G2 .,......,. ·•· óe '' r.(WIItllWJOI' .. .,..,Q ott :os €t.ranM \.>no•J•~, 
t.4t•IC.e'\Ot. 1. 2 e., lf.'*'-&.erF..,..Mc;:onU.IIOelll'.::'*'wOtprrz.a. ••oOMt ~e~ r '!IIC e. •a 
LOy I=Het .. o. l ..... 4~S y fttd: ........ _ ~ lf~ 11 y JU .. 168 y :to MI Goooy~ 

, .. ,.. ft PnKe•"'4No• P.,.,.._ 10 , 11 • •• ww ~ w '' PfOQ.fHI.¡fta Gt1••• ~ ·• 
~oullla 12 f 47 hcl::t6ft 1 N VI r Xt ct. tu Rlig--..o ai COI'ftO 1M Awerdos N18~110 M5(->1' 
A.'l 10112. ~ M'lrtf ... C Pf'OCUI'Mot o.r.. 01 11 ~~~ .,. ...-c•O"' eOI' .a lf".4-olll(tfl• 

~lllta. me peqn(O ........ 1 UStH Meo~ ¡, e•t.nt? C• '•Wioldl~ 
~M'tl .......... Leot'Cit!e<M~MUIU.C*)IIt.Ml, OIPSA, . etoOII!:to.:l(."' 
.¡· •.-lfNif'IO fo-.IMIIO IJIO' el    Aeenct' del Mo~nc P\Jb·-cc. ~ '• 
•-~ ....,.. ..... or.o .... •«~oono ~o 

~ * t ... -..,... •• ~"' sa -~ 1 .. ,.....o a.at "'~'" Ot Mt &,~,.,~;,r::• <0-
A.:,." 

.. , ... ~ _,. ~~~ .. , ... , ... ,... ... 
 .... ''"""'~ .,.. !"; :o. ........... ~,..\., .. , ......... ··--~ •. 
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PGR Subprocwadurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
·~'--· -( 

Coordinaeión de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justic/Q Penal" 

Oficio no. CSCR/6330 /2016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

. 
MULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •f.• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la'Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ~lamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Geó8ral de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito::remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al formulado por el , Agente del Ministerio P(Jblico de la 

a esa Oficina a su digno''cargo. 

'\L DEJ.A nrm'íth

"""

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguenl BerMI. SllbpJOCUrador de Control Regional. Pft!Cidlmlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presenle. 

. Seae1ario Ttenlco del C. Subproc:urador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atenci6n al control de correspondencia con número de tumo 17858. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·2•3· Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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EL COORDII\ADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCVRADIJRIA GENF.R,\1. DE LA REPVBLICA 

SUBPROCt;RADURIA O~ <.:ONTROL RfGIONAL. PROCEI>IMitKTOS Pt:NAL~S Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDS<.:·OI.OO 1·20 1 5•29-08-201 b 

COORDII\ACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SF.<.:t:F.STRO 
OF.CSCR-05714-2016 

m que: sust::ribc. apoderado legal de RADIOMOVIL OIPSA.  (en lo sucesivo .. Tc:lc:c:l''), ;»crsona!idad que tengo dcb•damcntc: 

acrcditathl )' ra:onuc•da ante cs:l H. R. ... -prcsentultin Social, en l(nninos d.:l escrito de rc:c:ha crece de enero de do• mil once. y docurr.~o-ntos qi.K se adjuntaron al m1uno. sci\alando c:umo unic:o domKiho 

para oir y rc:C:1bir not1ticaci0fl~ de rcqu~:Mmio:nlus en tcnninus del articulo 1 K9 )' tqo de la l.cy fcdual Oc,f~:lccomunic:a~.:ioncs y Radiodifusión, cl•nmucblc: ub1cado en la calle de Lago Zuric:h 

nümc:ro 245. Edificio Tclccl oficlalia de parles cuano piso. <.'olonia Ampliac•ón úraooda. Odt!'gat:ión \fi~ll-lidal~u. Códi~o Po:.lal115!9, en esta Ciudad de ~Cxico. <lntc t.:s1ed con el debido 
!,( 

re$1K"IO comp<lrczco y expongo: f 
.-:· 

CO:-ITF.ST ACIÓN r/oFICIO 
li 

Que POf JTK:dio del pn:~ntc: escritQ. \en¡o a desahogar t:n tiempo y fotma el rcqucnmicntu que manU* mcd•.-nt..:: ufkio d.: r,'(ha 29·0X·lfUii. scflalandu para l.ll efecto 

Tnn.andn '""" cnn..Nieraniln la t;unhdennalid<~d. s;;m.•lnlillad y rdt\"an.;ia de la infornt.l,iiln ql.tC rru r.1andan1.: a ''a"<b ..J.:I pr._.,.,:al;. ~un fJnt!o~m.::nlo en lO$ An. 16 y 20. in~i~ C. fr3Ctlltn V. S.:.undo p.irtafll. ,J.: la 

C'ntNirudl.n Pnlitil:a de ¡IJ." t:-.ladu) l:n•dos M~:.-.~ .. ~: X 1k la l.:y (~la O.:hn<:u.:nci.l Or~ilftll.llb para .:1 · )' U, l"r.•.:eil\n X. d.: l;, L .. ~· Oty.inK111 do: la Pmo;undurl.G:n.:r;,l ~k hslkUldd Oi.~lrilo F .. -d.:111l: '! d.:mj~ 

te,~ ll('IIM.~k! )' rdiltl\'ill> ;,l¡tA:M.'nh: t::.l<tl.hJ. a:-;j t:nlltU l.¡ ¡:ave~ 61,: lO!> dc:likl~ ~aya ift\'1.:"~1i1KiÓtl · 1 do: ~é(ha infonr~.to;:k\r.. m.:diaM(: o;:l fltaC'll.: :01: inforna q~. I<Nh)S O~u.;lln,¡ O:"'-":ilus 41; .:Oft1CSfK16ft 

qu.: ~an r.:ftlh~ flllr m1 naaraJ;a~~•c l' d~:Ndall"-'1•tc llnno~dus put d ~~nkl. E~ :\11 C"ARA(lf.R •. t. p.:r,;,-n.. nMnl RAOIO,.IOVIL OIPSA   .. nmilir.ift o:!'l .:1 <~ranad.,..Jo: titr:b" ~;uahp.n.:r 

ref.:r .... .::ia al nnn1hr.: ~••mph.'1tl dd lirn101n1.: )> ¡JIIro~ d•o;:IMI!> dc.:tlb unil:at~l\.'1111; I;Ofl~•p~;in la fim101 ...,.,....,. ''"" r.'llor.:.:nto <~ni.: i.\tJ o~utorkl<~d y,n ~ualqui.:r 0011 qu.: :>iflll."lli'ICM:k:r.do dd p11:~1.: a~:. tu . .:1 pr.:><::ll.: 

C"~<tilo. asl .-runo la •ni'flfm:~cmn rm;•un:•nn;tda r..r tn• n ... ndoatttc .. ut• ..n1;;li'":ún. en lo.>dil» )" :.111 'u ~;onto:nid.• . ..-nt!lo o:n l;a li:lna ..;uo: ~alza .:1 ft'll)r.Kl rara rodu• In" .:fo:~to~ t.:c•k~ ""'U.: h.•y• lut:ar ':! 

tl:TORJZA:"<-'00 A EFECTO OE RATIFI<. -\R LA FIR\IA l>t:L SIJSC"RJ 10. A!'TE ESTA SIGA U):-o:O(If~OO DCL PRESC:'-OTE ASUSTO. ASi C0\.10 rt <:O;o.;HSIOO OCL PRCSf.STE 

r,-¡FOR~E. Qt:E ES EL \IÁS AMPLIO Sf~'TII>O FXPIUF "11 \HXUA:\ tt.. "' ;oo:mi'T''"!El'·~~~!/'L AI'<IDI'RIIOO LE<iAL QtJE AfREOIT( rCIIAl"IC:-o:TC~ICSTC Sl" PCR.SOSALIDAO ~IEDIA:"TC PODCR 

OTORGA[)() POR~~~ ,.1,\~0AXTE t;or:.:lll\.'l'llo.lo ala l.:»i» JUriscwud .. "f'ICNII Pnr.11.:r runw1al Sqoall\J.• l"lfC.Iil~>. (ta;: 4o~ q,o._,; T.C.C; SJ.F. y )11 p;,.'1a; :\IJ\.jun•odo: !OI.M: p.ic. l.a$i·Poo.l.:rG,;n.:r.al 

lullkaal Para Pl.:ih~ Y E:'ll ESTOS TER."ISOS f.\("LI lA 1:\ Sl~TITLCIÓ;o..i DEL R.EPRESESTAOO. SI!\ LI~ITACIÓ!\ ALGC:'\A DE~TRO DEL ll,;ICIO 

CO:-.>STITLCIO:'ItAL Y. E:\ PUEDE ltA.Tifi("AflLA FIR,.I:\ Y t'(Jit H. QL.t. tSrt. ULSIG'-o:A ALTOkJZAOO E~ TER~U~OS DEL .<\RTÍCt.:LO ~7 OE LA LEY DE LA 

Se: proporciona la í•tJ•ff,:-in~·i~"·· N:-,IJt fiepft.~nlal.la por d lilliiudt>Sil,loc,,l>du. 
•• &J • ~:~.\ .,,_fi . ."."~L.f";.,,¡l 

•.:.rn•·l,o~ : ;. ''.··· .. ~"· . . . 
. "" ""'"· \} 1 :~. lf•"·. ' ., 

Cun fundamento en lo di~1~:~A la y_icJ4ó:; Ji~ P~jfo se,undt), del 190. de la ley Federal de Td~comunicaciones y Radiodifusión. mi n::prcs..:ntada maniticsta t-.:0 CONTAR COJir,: 

OICHA I~FOR:\iAC:Ió".' :fJ~.aJA ~Wi'Ji&i&u•lmcnh! im¡¡M•ibj~"•da para de»aho!!a' :ou requerimiento en lns tCrmiMs indicados. toda vez que. Unicamente se RESGUARDA 

ll\FORMACION POR V~l~T&'t Mt:St:S ANTt::RIORI:S A lA. El' Qt:E SE PROOl:7.t. A lA CO~U.il,aC•\CIÓK ya que el :\istcma con que cucnla mi mandante se actll.;)liza 
dtanamenee. l~Q\¡o 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA I'IFOR\IACIÓX CON QI;F. PI.:DIERA 

Tclccomunicac:ioncs y Radiodifusiún lo que se h~~~.:o: de :.1.1 conocimicnlo 

(.()que hago de su conocimiento. para todo) los cfc:<:tos kaalu que haya lug.i. 
~ 

MI MANDAf'.:TE. en tCrminos de lo dispuesto por los ank:ulos 189 y 190 fra«ión 1 y 11 de la ley Fclkral de 

A usted El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. RF.GIONi"., atentamente le pido se sirva' 

PETITORIOS 

t.:Nit'O.· Tencnnc por presentlldo en rcpr~scnlación de: RAOI0:\10Vtl nrfs.-.. ., dando CMIC:$ta~;iórl. en lc:galctliempo y fonna. ckl requerimiento de información form1.1lado en el o(acio 

de referencia en lo) términos del Pfl.~ntc esenio, pan IOdos los cf«los l~galc:. a que haya lugar 

AP-PGR-SDHPOSC.OI-001·201 5'29.08·2016·15363S·Z 
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La pr.:s.:ntc: contc:stac:JOn. asi como las manifestaciones venidas en la m•sma, no·i-:· ·.: Íica. o siJnilie.a en fonna alr;una. cooformidad o conS4:ntimi..:nto de T ele el respt;c:to de: la validez o n:gulandad 
constitucional de las d1Spo$idoncs contenidas en la ley f«."<<c:nlll d.: Tclccomunica s y Radiodifusión. n1 de: !ruS cfc"os yto consccll(n(la). por lo que Tdccl formula rcscn·a en lo~ térmutos moh 

amplios q~.te en dcr.xho procc:da pan. en su caso. c:n términos de la k:cislación apf . •mpu~onar d1chas normas.. actos yio efectos en el momooto rtmccsal opoftteno a rra ... t~ de los metlius de ddcnsa 

que k cooccdc la \Mstitución Politka de lo~ F.$tadth. l:nid&.. \.tu•canns y la lc&kl ión 31llic:able. 

As•m~:;mo, Telccl manifielta • t..-sta autoridad que 4;onfUfQ'Ic a lo d•sptte,lo porei an•culo vi3ésimo segundo u·ansirorto del "DI:.<.'RI:TO J'tO! cl.quc se c:.~pidcn la ley Federal de. Telceomunicadones y 
Radiod•fu~iOn. y la ley dt:l Si:;c.:ma Públ1co d.: Radtodifusión del Estado ~kano; y s.: r'forman, adicionan y dcr~n d"-·c:nw dlspo~Kiooc:s en ma1cria de tdcc~cxioncs y radindifusion·· 

deberán dc.publi<ars< 1 .. disposiciones adminiSII>Iivu po< pon< d<ilr.>~il~ Federal d< T<iccomuni<a.:ion«. pora que lu insrwi•s d< seguridad. pru<ura.ió~~~. ·~ración de jusli.cia ptted;\n 

vilicbmentc rc:q....:m lot colabor.u:ión de Te: le el ) . en consccuCncaa. para la ,ll¡llllcriahzación de lo~ c.~~;tn::mos nontlilri\'os J"lfe'>lsto~ en kts. anicui<K 1 M9 y 190 de 1~ .:·· de T ciL<cumumcacloncs y , . ·. . .. .....::···· 
Radiodifu.,IÓII. t. . .V;- t'-1)17 •l!j ,-. ñ. ~:~~:--:·: 

1 t.·~; 
-~:1. ~~--..:.:~ 

't.~..._t 
¡,. ~ 

::t. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL . 
PERITO EN HECHOS DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. 

ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México. en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
. 

13:00 trece horas del día 22 veintidos de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y~ Servicios ,_. Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
' A{ . 

en término~~rtículo~6 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
.... ·.:·.· \ ·.: . . 

dos testig<f.tl~:a~istencia\que al final firman y dan,fe, para debida constancia legal. hace constar 

que comp~~.j:tl , quien se identifica este 
~··· .<·;.. ~ 

con credei;i~i para votar, expedida por el ln~ituto Federal Electoral con no'•ln ... •·n 

J11:A~~pbra una fotografía~ color que concuerda fielmente corl'lo

fisonómic~~cienty. de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve allntl

por asl hatlWilió :S~IfGlr~ no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia c,
que se glo~~~(é~pediente. E.seguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 

Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, 

del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmen

penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad rti~t,in

judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las dispc:>sic:ion1

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad a

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales. se procedió a identificar 

al Testigo, Quien por sus generales:----------·--------------------------------------------------------

-----------------------------MANIFESTÓ---------------------------

- -- Llamarme  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, 

si fumo de forma esporádica, si consumo bebidas como la cerveza de forma esporádica, no soy 



PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

adicto a sustancias psicotrópicas, de ocupación Perito de Tránsito Municipal de Iguala de la 

Independencia, Estado de Guerrero, debidamente orientado, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 

obligue para participar en la misma. por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engano. error o 

soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y 

vfctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo 

anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del 

79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por te 'fono, por

proporciona el , mismo que pertenece a la companfa de telefonía lular 

desde hace cuatro años que cuenta con el número, por lo que manifiesta expre 

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto, de que las citaciones sean por es

Acto seguido se le hace saber al compareciente que ~onforme a lo establecido por el artíc

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales; tiene derecho a ser asistido por pers

confianza o ab.~do para la realización de la presente diligencia, manifestando que n

deseo ser asis~~~en la presente diligencia, podo que el testigo:---------------------------  
~~ . .  

------------------~~--------------------------------------~------------------------------------------------------.1~- ~ 
----------::-------------------O E"' LAR A-----------------------------

---Que compa~t.a~:Pd§Mta H. Representéción Social de la Federación. de manera voluntaria 
;r : 

y en atención aifa ~áiflif) que se hiciera y tina vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la present~%~a&8WA!faj el motivo deila citación, manifiesto lo siguiente: Yo soy Perito de 
, .. ; ··r¡ ~ 

Tránsito del Municipio de Iguala de la !~dependencia en el Estado de Guerrero,  

 

  anos 

de    

  

 

   de 

 

 tenido 

ningún  ~    
 

   

 

 en el municipio de Iguala. -------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

procede a realizar preguntas al testigo siendo----------------------------------------------------------

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-. . A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

  

 CONTESTA.-  

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.  

 1{ LA CUARTA.- ¿Qué diga 

 

 CONTESTA.-

 Á LA QUINTA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.-. . A LA SE

¿Qué diga   

  CONTESTA.- . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga 
.:ti 

 

 CONTESTA.-.  A LA 

OCTAVA.- ¿Q. u.· .e··. di~a  
 

  

 ~Q~~-cm,  

 

 

   

 con 

 

 a unos  a las 

 

  un 

tiempo  

 

 toda  

 la  

 

 

 hechos 

de  fue 



PROCURAOURIA GENERAL 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

a las 

 

 CONTESTA.- . A LA DECIMA.

¿ Qué diga  

 CONTESTA.-  

 . A LA 

DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA SEGUND~.- ¿Qué diga 
 

  

CONTESTA.- No cuento con arma de cargb. A LA DECIMA TERCERA.- ¿ é 

 

donde  

 Cfl~TESTA.-. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

  

Rural de Ayotzin8P.~~~úllsidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septier
2014 dos mil cato~ CONTESTA.-. 

::::' '; 

A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué 

 

CONTESTA.-. chf DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

  CONTESTA.-  

. A LA DECIMA SÉPTIMA.-  

 

CONTESTA.-  

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.-.  A LA DECIMA NOVENA.-  

 

CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.-.  

A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  

. A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-.  A LA 

VIGESIMA TERCERA.-  

 



PROCURADURiA GENERAl 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.

 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 los días 26 veintiséis y 27 

veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- . A LA VIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga 

CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga 

,

No. A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga   

 CONTESTA.- 4   

VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga   

 CON .. ST A.-  A LA TRIGESIMA. 

? CONTESTA.-. n~n

    

  

    . A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué d
, 

   

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 

SEGUNDA.- iJ~,u~., ~  

   

CONTESTA.~ . A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

 

 CONTESTA.- . A 

LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA QUINTA.-
 ¿Qué diga   
 

 

 A LA TRIGESIMA *XT A.- ¿Qué diga  

   

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  
 

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

 

CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el 

 JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ,   
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 CONTESTA.-  

A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga  MARIA DE LOS ANGELES 

PINEDA VILLA,  CONTESTA.-  

 A LA 

CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  FELIPE FLORES 

VALÁZQUEZ,  CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qu

 

 CONTESTA.-  A LA CUADRA~ESIMA TERCERA.· ¿Qué diga 

 

 CONTESTA.-  A~ CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué (

1!1"  -. 
días 26 y 27 ~ 2014,   .. 

 CONTESTA.· 

. CUADRAGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.· 

. A LA CUA'DMG&siMA SEPTIM~- ¿Qué diga  

  CONTESTA.-  

~· ~Á :C~ADRAGE~MA:·OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

 

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA NOVENA.· ¿Qyé diga  

 CONTESTA.· . A LA 

QUINCUAGÉSIMA.· ¿Qué diga .'  

 

 

CONTESTA.- . A IV' QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.· . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.·  A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  

 

        CONTESTA.·  . A LA 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

   

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

  

 CONTESTA.

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga 

 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga  

 "El Caminante"? CONTESTA.-
\ 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA.-

CONTEST SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué diga  

  

  CONTESTA.·  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.·  
  

      

!iA!fTESTA.-   

 A LA s*KoAGISSIMA TERCERA.-  

  CONTESTA.-

. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

   

 CONTESTA.· .~ LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.·  A LA SEXAGÉSIMA 

SEXTA.· Qué diga  

 

  AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHEREJE",  

 

 BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO", 

 "EL PATO",  

 CRUZ SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO",  

 "LA 

RANA",  FELIPE RODRIGUEZ SALGADO alias "EL CEPILLO" O 

"TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL", ,  

", JONATHAN 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OSORIO CORTES alias "JONA",  

, MARCO 

ANTONIO RIOS BERBER alias "EL CUASI", MAURO TABOADA SALGADO  

, MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL'' Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN", 

 

 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO", ", 

RAÚL NUiilEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 SALVADOR 

REZA JACOBO alias "LUCAS", SIDRONIO CA~RRUBIAS SALGADO alias "EL CHINO", 

  VI~TOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL 

TILO". CONTESTA.· . AkA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.-  

 

  CONTESTA.-

  

  

. A 

AVA.- Que diga  

 . 

CONTEST ~;.  ~~~~1!& NOV~NA.- Que diga  
 

  CONTESTA.- . SEPTUAGESIMA.-

Que diga  . 
1;' 

CONTESTA.~· . SE,TIAGESIMA PRIMERA.- Que diga  

 CONTESTA.- -------------------------------------------
; 

----------------------------------------,--------------------------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que :realiza esta Representación Social de la Federación. -------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s ncia, 

firmando para constancia los que e'n ella intervinieron

desucorl~rlidc•.-----------··---··--- ----



CERTIFICACIÓN 

• _ ••. ,""· •' • ·: -- •' J':' 

fNSiTÍtrroí:@ERAL ElEÓTORAL .. 
f.I~I$TAO~FE()ERAL DE ELECTORE..'I' 

.. ~EDENciAL PARA VOTAR ' . 

;
t 1 :-:J l .. ···--· .. ··~- ·-- . -·--·--·······-·-~-- ..... ·-

. 
- • - En la Ciudad de México, México. a los ve~tidós dlas del mes de septiembre del ano dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de lnvesligación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
' Preven~~~del Delito y Servicios a la Comuniilad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa e~os del artículo 16 de Código;Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos tes~~~~sistencia que al final firma~ y dan fe, para debida constancia legal;--------------

• • • • • •;~:..(~':,· • ·_¡_ • • • • - • • • • ·- - • - - - - • ~ CERTIFICA • • • • • • • • • • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Qu~~~~-~nte copia fotostática, con'stante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en .,.--:·•· _,_,·. 

todas y &ita una de sus partes con su briginal y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, e'l\~s:'i!l,~~IQ~s q¡ífiocupa é¡Sta Oficina de Inv

su cont~!do; ~¡~t.-~ con fundamento en lo dispues

 para lo  



·. ~ '211 f 
11C f( 1 .. .1 

StJBPJIOCUIUIDUIÚA J)J: DJ:N:CIIOS III.JW.NOS, PN:VENCION DBL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CCNINIDAD. 

OFICINA DE INYBSTI~IÓN. 

_______ _;..;AA::..;IPG~:.:.RISDHPDSCIOif00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6338-2016 Y OF-CSCR-05738-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • - • - • - -- • • • • • • 
• ·-- ·--- • • ·- • ·- • • • • ·- ·--- ·-···--··HACE CONSTAR--·--·······--··-----------------·· 
-- -TENGASE por recibido el turno 3246, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6338-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05738-2016 de fecha OS cinco de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ------------------------------
·- -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6338-2016, 
de fecha 12 Septieni!>re del año en curso, suscrito por el  

de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
y Amparo,constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 

cinco de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
RA®.~MÓ\'JI DIPSA,   constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 

disco que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en qt,te se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - • - - - -..... ,_ ;···· ¡ . ,._,··:· . ..,1 IL ------ • ·- -Joií~··:.J-~~- _.¡¡.:~·-~ .:¡¡., -·_._--FUNDAMENTO LEGAL.------·-----·------------------
---Lo anterit)r[C:QJJ¡:fu'adarilHilO,en los artículos en los artfculos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Uni~~~~~~vt¡tiJicltiónh, 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimie~~·;~~.~alS§h 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúb1ica; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - • • - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar.------------ ·- ·------ ·
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - • - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n .. ,r.,.rl
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republ 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - • - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
:2~2 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del términn: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

3246 

CSCR/6338/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucion: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCE PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RAD!(l MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

j 

.. ( 

' 
_¡.. 

: '1~ 
' ... ~.~·-· ... ~·· .... ' •• ~-~ ... ., .. ...,. ·~~ ~! ..... ~ •• ~- ~.' • ''"'""' 
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. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6. alto del Nuevo Sistema de Justicia Pe11111" 

Oficio no. CSCR/633812016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •A• d a Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Del' cuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; , fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la y Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl ento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me permito rem· a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empr RADIOMÓVIL DIPSA, , en atención 
al requerimiento formulado por el   , Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación ad~ esa Oficina a su digno ar
Agradezco an~~nte la deferencia d~~ atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 1(.·'1.\:· •• •. ·•. ·., , 

-~-. 4 ..• ti .. . '¡ 

«z:~,_::.: ·. .·:
~;<~;-., 

c.c:.p. Uc. Gllberto H..,.. a.m.l. de Conllol Regional, Prucedimienlos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Plelenle. 1 

rio Ttcnlco del C. Subprocurador de Control Regional, Proc:aclimianlos Penales y 
Amparo. En alención al conlrol de ndencla con nllmero de tumo 17773. Pleaenle. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. REGION.O.L 

,."" ('• 

PROCliRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC-OI-001·201S•29-08·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
Of·CSCR.OS7>8·2016 

El que suscribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL DIPSA.   (en lo su~csivo .. Telcel''), personalidad que 1cnao dcbicbmenlc 

acreditadl y reCOftocid• ante CSI H. Rcprcscntack\ft Soci1l, en ~nninos del cscrico de fecha trece de enero de dns mil oo~. y docuinal•os que K IMijuntaron el mismo, scftalaodo como uaico domicilio 
pal'l olr y rce1btr nouficacaoncs de rcqucr.m•cnlos en tcrm1nos del art.culo 189 y 190 de la l.c:y Fcdenl De Telecomun~cac s y Racllodafus•ón, el •nmucblc ubacado en la calle de Lago Zunc:h 
numero 24S, Ed1ficto Tck:cl ofic,aha de parles c:uarlO ptso, Colonta Amphac•on GraNda, Delc¡act6n Mtpcl H1dalao. 110 Postal 11Sl9, en esta Ctudad de Méxtto, anlc Usted un el debldo 

rcspelo compare1.co y c•pc:mco ./ '- _.. 

CONTESTACIÓN nE OFICIO ......._V 

~.. . 
,J\.;u.· '· • 

Con foodamcnto .:n lo dispucst~rJa fracción 11, ~aro sesundo. del arliculo 190. de 11 Ley federal de Telecomuniucioncs y Radiodifusi6ft. mi representada manifttsta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. enc:Wii'l~~j~rtdi;a;;l~almcntc imposibilitlda Plf¡ dcsahoaar su requerimienlo en los tli:rminos indicados, toda \'e:t que, ünicamcntc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINT~;t,~'H!~~ A LA FECIIA EN QUE SE PRODUZCA I.A COMUNICACIÓN. ya que el mtema con que cucn1a mo mandante at actualiza 
d1ar•amcntc. , • • , \IUIUUIUUWU 

SE PROPORCIONA LA ÚNIC~;¡¡F~ttC1~~1N CON QUE PUDIERA CONTAR .~1 MANJ>ANTE, en ttrminos de lo dispuesto por lounl<ulo&l89 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifu!.ibn lo que se hace de su conocimiento para los efectOs lc¡.lcs a que baya lu¡ar . .. 

; 

'di r<P<esenl.lda a ron de coadyu•tWcon la auiO<idod.ondoca que LA UNICA INFOR.¡iACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TF.RMII'OS DEL ARTICULO 189 V 190 liacciónl y 11 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIOOIFUSION .. ·tcspccto de oliO tipo de i~r2-"r~aciOn mi mat~dante se encuenlla impo¡ibihlada juridica y miiCrialmente para 

proporcionarla. ".~·· 

1 
7 ·.·=.· !.\.".-'):!A: o¡· a,)lt\;-;t_.;.,(~ON, ArtAUS1S r 

t lhF ..J¡-·~ ·,,.·,(:Üv ·-·~~ .. ;.u, (!).\-~~:\l;.. \LA -

~:::.=.:::::;~::-:::~.,.. .. ru 1 •; '""'"""' 
1 !)' .(C(IÓN GENfRAI. ADJUNTA Of ~f'OYO 
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' 

PETITORJOS. 

UNICO.· 1 enenne por pn:sen~ ~ ~5)Rsenlación de RAOIOMOVlL OIPSA,  dlnd po y forma, del requerimiento de infonnacKMI formulado en el oficto 

de rcfcrtacil en tos termiaos del prewnle acnlo, para lOdos tos efectoslccales 1 que haya htJ,Ir. 

La prescnec conleslación, ast como las manifeslaciones vertidas en la misma. ao implic:1 o aianifi" en forma alauna, COflfonni o consenlimienlo de Tclcel respcclo de la validez o rcguluidld 
constit.acioftal de lu disposiciones contenides en la Uy Federal de Telt:comuek~eioftes y Radiodiftdióa, ni de sus cfectot y/o coa ae:a lo que Tekel formula reserva en los ~rminos tús 

q~.tC le concede la Constituctón PoUuca de los Estados Urudos Mc:xtcanos y leleatslactón aphcable 
amplios que en derecho proceda pan. en sy caso. en ttnnenos de lale¡•slac•ón apfu:lble, 1mpu¡nar d•chas normas, actos y/o ~e nto procesal OpOrt...no a uavts de los me4•os de defensa 

As1mnmo, Teloel man1fie5 .. a nla aulondad que confonne a lo dispueatO por el aniculo v11á:•mo HIUodo 1~10 ~ TO por el que se expiclen la ley Federal de Tclecomunicacrones y 
Rldiochrust6n. y la Ley del S1stema Púbhco de Radaochfustón del F--Siado Mn~t:ano, y se reforman. adiCIO dcro¡a JVenas dlspotiCIOfles en maaer .. de lelecomun•cac•ones y radtodifus1ón" 

dcbcdn de pubiiCai'IC lu diSpOSICIOnes achnlntSiraii\IU por parte dellastiluto Federal de TelecomW\~·cac. iDI11DCMS de scaurMiad, procuración y admlnlstraclóft de JUShCII p\ICdan 

v6hdamenle requcnr la colaboración de T el"l y, en ~JCCYCIICJ&, para te maknahzac1ón de los u vos prcv.s101: eft los attkulos 189 y 190 de la Ley Federal de 1 elccomuneeactones y 

- {<) 
·~~ 
o~· 

c; 

\ 
- ... 
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SUBPROCUIIADUIÚA DE DERECHOS IIUHIINOS, PUVENCION D&L 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFIC~ DE INVESTIGACIÓN. 

~ - ---------------- _______ ...;...AP.;:..1;;_PG:RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS • 
CSCR-6319-2016 Y OF-CSCR-05659-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 13:17 trece horas con diecisiete minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:------------------
··································HACECONSTAR-~---······························ 

• • ·TENGASE por recibido el turno 3247, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6319·2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05659-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de RADIOMÓVIL DIPSA, ., dorje informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFO . QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE¡: .• ····-························-· 
···Por se procede a dar fe de tenerse a la vista'él siguiente oficio número CSCR-6319-2016, 
de fecha Septiembre del año en curso, suscrito'por el  

~rrnm;llo1nr de Supervisión y Control Regi~nal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-

05659-~fl~6.,.~e, (ef.~·Q.~ pfhO de Septiembre del año, en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresaMHWOWt6~t iHtt»SA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco co.R-.~~lWtN{iae contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregadcJel'cVi~tt~íi~~que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - • • • • • • • • • • - - • • • • • • 

¡' ' . . ~ 

• • • • • · ;we~.;gaGi9ll • • • • • • • • • • • · · • • • ·FUNDAMQNTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • · • • • • • · • • • • • • • • • • • • 
- - -Lo anterior con fundamento en los artículos e~os artículos 16 y 21 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fraccióQ 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, aparta~o A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~~:::a~::::r~:~::~:::-1: ~ -i~~~s~-~)~ ~~a-c~~ó_nJ'_ ~~~-~~~~~~-e~~~~~-~~ -~e:.~~~á~~~~ ~~~e~ _c~~a-d~: ~~~ ~~ 
: ~ ~~~-~~~~--~~;¡g~~~~ ;o~ -~~c~-~~~t~~ -~e~~~i}~~!~~:~~ ~~~~~~;~ ~; ~~~
que surtan los efectos legales a que haya luga1~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ , 
···································;CUMPLASE·············
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, dJ la Subprocuraduría de n ...... r'
Delito y Servicios a la Comunidad de la Prot;raduría General de la Re~mbllíc
asistencia que al final firman y dan fe.·· • • ~1- - • - • • • • • • • • • • - - • • • • • • • -

• • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .;. DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • 

TEST~GOS DE ASISTENCIA 



• 

OFICIOS 

Id 

Número: 

fecha del término: 

Turnado il: 

Status: 

Quién remote: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
;u-\1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~Q::/...._0.9 /lb 3247 

CSCR/6319/2016 

12/09/2016 Fecha df'l turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI lE PENAtES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO rvtOVIl DIPSA,  

í: 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO .;' 

I AL n··¡ . l'""''IDJf"A .n . ¡_ r ... :1. ~·.i:.: L'o~-· \..11 

Jereci\'>G ~h~~t~·;rt: .. ·~, 
c;:,ri~i:>~ ~ r~ Crmu:nic. 
'l' .... ; . ~. ,;.r~ 
\·~;~ ... ,·o/,-o..,J; 

" 

'"'""··.······· ~- ' ~ ............ 1 ., ' ••• ' 
: ..... ' ~' "·!""''•'' - •·· -.......... -... .. 

--Cvnfu~eqkJI ...... 21 '1 102 .,._. ••• CIII •• ~nPOI~!MJOSEst.aeo~U.,I(!os 

.... ~. ,_ 2 e ,n dtleLotY~•CGnt~~• .. Ot'.on:.A~~Cta()lpti·&Mt .,."""" •e9., "'i!Q••~ 
~t'Y , ....... l~ f ~- lf' fla¡z.-sl· 't JU .... 16' y '60 Jel (;OcJojl·, 

~·~ Ot Ploce~ Ptftlft\; 10 ., 1 1 ~ •• Lew Ort~ o. ~• Pwocv*""'• C...wra• ,. ;:t 

~CIIUbltGt l:l,41!facl:itr6nl IV "'yXIdetu .......... '*» -'wtMki5Acwl'co.Nli'•IO A'O~,,~ 
A.t:1QI>2. r NUI&I~,.. e P~ Gc~~~~r• dt .. R~• .,. ·~01'1 :Oft :a ·1\~.l'!clla 

AP~I/Wtl. me ..,...CC '"* 1 Ullld 4oW> iOCMOtCIO ., •ttrfO de ro~lb 
~~~ .... .....,..., L ... lM l.it ,,.. .. ltAOtOIIOVn,. DIPtA.  .• •" .. .,,.-4"::6-' 
Al ~tllftiii'IIO -.-oG P!Of 41 ~ 0111 N.....,..1o0 ~.,,e _,. ~. 
Fe-..enadliclllli•-~•suo't".e~ 

~ •• CliiJJ....,. •• *'~ .- ''"' atreft(I(Jft y • • .-.o t;tw .,_,..,._roe lftó n-&!or.QL·441 , ... _ 

........ ~-.......... .-.~ ..................... ... 

     .... ~ .... ~ ....... ~-.~  ....
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Subproandurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nuevo Sistema de Justic/4 Penal" 

Oficio no. CSCR/6319/2816. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado •A• dé la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ~lincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslót)t'241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de l.á Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su R .. amento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcion~? por el Apoderado legal de la e~presa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 

al requeri~.: . o formulado por el  Agente del Ministerio Público de la 
Federación 11•• rito a esa Oficina a su digno cargo. 

¡·· ~' ·' t.· ,._,_ :-

Agradezco ~icipadamente la deferencia ele su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
considera~. 

c. c. p. 

!'lE T • R!.'!l!'f;1¡; ... 1' t.{ v.

cios a la Com
ligación 

... 

'.>: \ '. ·: .l ~.;;:;·;tg,~: ... 
Uc. Gllblrllo Higuera Bemal. Subplocurador ele Control Regional, "-dinientoe Penalea y Amparo. Para 'llú' superior 
conocimiento. Presente. 

   . ~rio T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedinientoe Penales y 
Amparo. En •ne10n al control de c:oneepondencia c:on nllmero de tumo 1791 O. Presente. 

Paseo ele la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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-==tekBt IOHAL DE PlAH[ACIOH, AN~I.ISIS E 
CIOH FMA fl COMI.f.TE A LA 

DELINCUENCIA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUDLICA 

DIRECCIOH GfNERAlADJUNTA DI ~YO 
S BPROCURADURIA DE CONTROl. RF.QIONAI., PROCf.DIMIF.NTOS PEN.,LES Y ,\."fPARO 

NOMBitf: 
CO 
 HORA: {¿; .' & 

  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

AP-PGR-SOHPOSt:-ol-001-201 5"29-II~·ZOI6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SF.CUF.STRO 

OF-CSCR-OS6S9-!016 

El que >u:.,rib~. apol.lerado legal de RADIOMOVIL OJPSA,  r1en In suce~i;,;n ""Telcel .. ). personalidad que tengo debidamente 

aacditada y ~ooo,ida anle esa 11. Represencación Social. en lén1\inos del cscrilo de fecha rrec:e de enero de dos mil once, y ~tlh que~ Mjuntan.m al milimu, ~ahmdo como unico domicilio 

para oir y recibir notif~eacioneo;. de rcquerimientt'ls en tcrminos del anic:ulo 189 y 190 de la Lq Federal De Telecotnunicac~es y RadiodifusiÓfl, el inmueble ubicado en la calle de Lago Ztrich 

nUmero l<IS. ~dtficto Tclccl oficj¡•lia de parln cuarto piw, Colonia A•npliaciOn Gran.tda • OelegaciOO Miguel Hidalgo, C'.6digo Posul 11 S29. en csla Ciudad de ~C:xico. ante Usted con el debido 

respeto comparcz~;o y eJtpongo: 

CONTESTACIÓN OF. OFICIO 
• 

Que P"' ••e•lio del p•e ... nte e>< rito. •mgo a desaho@at en tiempo y fOfllla el "<Jucnmiento que mando da• mediante ~t de re~Í.. 29-08-2016. sdalamlo P"' taler ... to: 

Tomandt~ en CMfl.kmc•in• 11 confidcn;: .. IMhtd. ~cns1bilid11d y tCII..>\'altCil d>! h •nfnrnuo:1ñn ~ r.u mand~tnlC 'illf!UniStr~ a lrlJ\;~ ~cscqtc. c;un lun..bRKnlo ~o•n lf.t!> An. 16 y 20. lnCIMI C lr;,o:;;tún \", St:gundn ramiU. do: la 
Ct~~Utit.,;iótl Pnliho:a de k»> E~:.b tnid"" ~loinno.s~ 8 !k la Ley Contn la Odino:uclk""il O~n•tada par11 d Distrito Fedcntl; y l~ión X. dc la ley Ortanic.a lk 1:-t Prncutttduria (oeracrallk }U$11Ci.1 dcl Distrito F~ral: '! dcm:\s 

lo:~ ;aplio.:abk: y r.:l~~otha' al prcs .. .,., ... Estado. ui camo la ¡ta\·od;MJ ck lo~dclttoh·,ya •n\·;:~tigactt'ln v.:n..:ralm.:ntc tnot~\·a la pctlcf!I;,_Z:-ditha u~fntt:\kiÑI. ntcd1antc d p~•~ ~ mrom.a que. todcw. aqudlos cKntos d.:: conto.'lit-.:•011 

qac sean r..·nt.bdos pot t:u mand:~nt.:: 'f do.:bidant~."'fttc fi""adns por el su~cnto. (1\ ~~~ CARACT[R DE Ar'OOERAOO U:GAlfll:.,p.;.t~:t mo.-alllAOIO~IOVIL Dlf'S,\ Onllllrtno:nd .ipanadodc linnu 'ualquto:t 
Jdo;M:l;ia al n~nbn ..-umpl;:fo tkiJim¡,ml.; y pafa d:chos .:re< lO$ Unicamo:ntc c~figeurin la limu autótrafa. ~dicWo 4~ CJIIt mom;:Mn ante .:,ta au1flridad )'•O ..-...alquio;r otr·J que 'is:. «~nocicndo del rrao:nto: uunto, el ptc~nt;; 

._tn. ;.,.¡ ;;nmn la 1nfmtMcnm rttJflnn-.. •G;Mta rur 1111 matMiant~: 1:011 :tllld<KIOA. en tod,t~ y .;<Ida un.1 de '-' pan~;:., tanto ~u c.onknldo. fOOmo en 1" ftnn.i que fOlliU .... m•~mo para todos los .:li."(.IO$ lcg01lt.:s a qu.; ha~·a lupr )" 

rORfZANDO A EfE('TO DE RATIFICARLA fiRMA Ofl. SCSCRITO . .'\NH t:STA AUlOKIOAI>Y..:OLA Q..SIG.~ (QZ"OCIEZ.:OO OEL PRESEZ"TE ASUZ.:TO .. ~Si C'OMO EL C'OI\TESJOO DEL PRESE:\TE 
.fOft~lf., Qt."E ES El M.ÁS AMPLIO SESTJDO EXPIDE_~~~ MASDA~TE. ISOISTIXTA\.IF.NTF~ Al. APí~AOfl 1.1-:<iAI. Ql.it A("Kt:OH t tt:HAClt:"ltlt"lt.N 1 t: Sl Pt:RSU:'\AUOAO !l.lt:OIA:'-;TF. P(JOF.R 

OTOR.GAOO rOR ~1 . la tO:~•~ jutl'f'INdo:n.:u:d: Pnr.1 .. .., TnbUfl,ll ('ok.'Jlado En \1;1~131 PtMI Del Sc~nOO C'lfCullo. r••t: <Ja .!pnc.a. T_(' (':S l.F y~~ ,,au,;¡: :ux. Junto de 2QO.I: plig. 1.&57·Ptldct C ... "'lct:~l 

ludie .al Para Plo:1105 Y E:'li ESTOS TÉRMISOS F."<'Ll T A _.-\L APOOER."OO A ACTUAR EN SUSTITL"C'IÓ~ DEL REPRESEST.'\00. Sl:-.o t I~IITAC'IÓS AlGli:\." DESTRO DEL JLICIO 

CO;o.;STITLCJO:'\,\l Y. E:'\ llATifiC.\ft LA fiR"IA Y CONTE:-1100 DEL ESCRITO rOR. El QlE tSTE OESIGN." AUTORIZADO E~ TER\.11:\0S DEL ARTi<.'UlO 27 DE lA LEY DE LA 
·¡,RE'VISIIO~ ~ CO~TRA DEL,\ SEl\ TES<:lA Qt.:E RESUELVC EL AMPl\RO!lCGISlA.(IÓ~ Ot:L EST.o-\00 DE JALJSt"O) 

Se pfoportio!\21 la única información con .~·~yenta mí fePCeS4:nlada por el pe~ solici1ado. 

:mDEJJllliPL1JUe . 
Con fundamento en lo dispD~C4C~i~Xiai'ia;;,ro sesundo. del aniculo l?O. de la Ley federal de JelecomuntcacJones y Rad•odiftn.•On. mi repre::oentada mllllilie.)ta NO CON"I"Atl C.:ON 

DICHA JNF.ORMACIÓN.h,~if'"P.!'~~~~~~~menle imposibili~a pan desahogar su requerimiento en los tér~inos indicado~. toda vez que. ünica~ntc se RESGUAR~A 
INI"OR~1A«.: ION POK Vt.INi"J~UA"tt~ M\.~!.{f.llfti'tbRES 1\ LA FECHA E~ QUE SE PROOUZC A LA CO\IfU~ICACION. ya que el -.este'"' cnn que cuenta m• mandanrc se actuah7..a f ,, 
diariamente. r.·~S.!Jac;ua 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUF. PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por lo .. rticulos 189 y 190 Ftacción 1 y JI de la Ley Federal de 

Tcfccomuntcacioncs y Rad1odifusiOn lo que se hace de su conocimiento purA lo:. t!ft!'!.:lus legal~ a que haya lugaf. 

lo que ha¡:o de su conocJmlmto, pan IOdos los efectos tqaJe> que hay-.. Jucar . 

. 4 u,ted F.l. COORDINADOR OF. SUPERVISIÓN Y CONTROL R~GIO~AL atmtamentelc pido se Sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por prcs.:atado en rqtfC$C'flla.Ción de RAOIOMOVIL OIPSA.  .• dando contesi1M.:iilft. tmle¡alcs tictopo y fonna, del feqUCJimicnto de infonnaciOn fofmulado en el oficio 

de referencia en los temtinos del prcscnle escrito, p.ua todos los efectos legales a que haya lupr. 
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~te/ce/ 

¡ 
t.a presente cOftl«tación. alii c:omo la~ manifestac:ione~ vercidas en la mi$ma. no impli~a o ~ignific:a }n fOrma al¡una. conformidad o con~ml1m1en1o de '1 ele el r~pec:lo de la validez o regularidad 
con:..tirucionóll de las dbposiciooes c<mcenida:o. en lo~ ley federal de T clt:c:omunit:Kiones y Radiodifasión. ni de $Uli dec1os y/o con~ccuenc:ias... por lo que T eh;:el formula reserva en los tém'linos mas 
amplios que en derecho proceda pata. en su cu:..o. ~n cérmino:.. de la l.:gi)lólción aplicable, impugnar dicha~ norma:-., aclrts y1o e!Ccl(')s en ellfiOinc(')l(') proce:¡,al oportuno a tra .. ·Cl> de~ mediru. de defensa 

que le: 'Oflc:edc la COR!iliNCiÓfl Polici~:a de lO$ Estado$ Unidos Mexicanos y la legi:¡.haciim ap~iuble. 

As1mhmo. relcel manifiesta 1111::.1a auroridad que coutOnnc a lo dispue<>to JICI' el articuiO.:~imn segundo cransi1orio del ··oECRE.TO por el que se e:(pidm la ley federal de Tclccomunicaciooes y 

Ra. diodifu~iÓfl. y la Ley del Sistema PUbliCO de M.adiodirus•ón del E:.1ado Me)(i..: ... n. "'} re(orman, adi~.:ionan y derog:ln d. i\W54S disposK;iones efl :n:.leria de lclecomunicaciones y radiodiftlhión~ 
deberán de publicarse las dispo~iciones adminhuati\'U por panc dellnsuruto Federal Tclce:o•nunJcac•oncs. para qoc las •n."ancias de segundad. procuración y adm1n1suac•ón de JUSUCI:i puedan 

valido•menlc t_eqtteJir la colaboraciOO de Telcel y, en consecuencia. para la materializa~ _ n de los cx~remo:. normativos ptev~tos en los artículos 189 y 190 de la ley federal de Tclecomunicaciooes y 

RadiodifusiÓn~... ~-
'#~~ 

{' 

~¡. 

" ,f 
1 
~ 

. };_' 
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SUBPIIOCUIWMÚA DE DIRECHOS IIUMIINOS, PREVBNCION DBL 
DBLI'l'O Y SBRVICIOS A LA CCNJNIDI\0. 

OFICINA DB INVESTIGACIÓN. 

_______ _..;.:AP:;.:tPG~::..::.RIS=DHPDSCIOI/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6320-2016 Y OF-CSCR-05682-2016; 

-- -En la ciudad de México, siendo las 13:33 trece horas con treinta y tres minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida c9nstancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - • - - - - • - - - - - -HACE CONSTAR. - - - ~ - - • - • - - - - - - - - - - - •• - - - - • - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 3248, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6320-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regionat.pe la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedit%«:_ntos Penales y Amparo, por el cual remite disco édmpacto y escrito de respuesta mediante el 

oficio 0~ ..... ,.~~... R-OS682-20i-6 de fecha 08 ocho de Septiembr. '! .. 'd~e~ año en curso, suscrito por el Apod_erado 
Legal de ~~resa RADIO\.fÓVIL DIPSA, ., doif!e mforma: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMM'f{j CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE: .. ".-----------··--- ••• --- ••• ------
- --Por ~~~rior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6320-2016, 
de fecha~ilaoce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  . 

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedif!'l~.fl'~~~ffW.Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF ·CSCR-
05682-~~ R5r~~~~ 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa

1
·1W)IOD4.1 VfL.D~PSA,   ., constante .de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 

' ~iOITiü t.tO ~UDJQél_( 
disco COW,Jlf~tl?· mtsmH q e contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregad6·~rW~ediente en que se actúa y surta sus ef~tos legales conducentes.- • • - - - - - • · - - - - - - • • - · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • • • - - - • ·FUNDAME ' O LEGAL.- - - - - • • • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos en 1 artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción , 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado ), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, el Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - • - • • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - •.••. - - - • - - - - - - •. - - - - - - - - - - - • ·A ERDA- - - - - • - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descrito el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - • • - - - - •• • -
- - ••• - • - - - • - •• - - •••• - - - - - - - - - - - - - - - - MPLASE • - • • - - - - • - • · -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado
Federación, de la Oficina de Investigación, de Subprocuraduría de n ........ r
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procu . durfa General de la Repu 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - -1- ------------· · ------
- - - - • - • - - - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.PAMOS FE.- ••• - - - - - • - - - -

{ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVEST1CACIÓN 

Id 3248 

Número: CSCR/6320/2016 

F~>cha. 12/09/2016 Fecha dPI turn(l: 21/09/2016 

ff'cha del termino: Fechad!' deuoloCiun: 

Turnado a: 

Statu~ · 

Observaciones· 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL PENALES V AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA V DISCO COMPACTO 

\t DEL\ !~IP(IR!.! .\ 
•.r~rb·e. P.''il12r:tY~ • o#;,l•-• ••• - •• , ,, 

"·' '' " • 1a Comun; 1' ;(:¡,\¡;, ¡¡ : • 

Cli¡,;;;;;:ó;¡ 

'• : 
' ' ... , ·j.·_. ···.··'···"· ...... . ., ._.,, ... ..,.,.,..,., ··:r· 

. , .... ·-·· -

~«~~ ~·~~~~~ =..:~~~~:·~:~ 
· .. : 

(.,,,.fU~Oen 1t1t .,IC\fl .. 2• '1 lCQ ..-o '1< 0.11 C~ P.;oitcaOt M E: ...... ,,. 1.1''"'~' 
~·tWI'tO& l 2 lt31 ••l.,,._.Ccwtrala~Oiterilude .,.,caooa 1e;, • t'lf;·n~ 
1.-, F.ottai O. T~l f ~ z- ·~ 11 y XI .,_ 'Sf ' 18(. •J•· O:a<:.gc. 
f~ dt Proc:edlm .. nto. ,._.,._, ~O,.,, de ia Lev C>tf'noc. de ·• Pt~Kloif.aa.•i• ~uetil' :W '• 
P.e~ t2r•1fi'K<o61tl N VI"J.t.ldtlu.........,.C "'CIOfftOIOlAC: .. tdoiAI"I1'1o.l A:C."J'"~I 
Al' '11'12 , AIQ181t6 ... C Ptonarldelf Gwltql Gt 18 R~ .,. 1111D0r :on la ~_,aga:QI•ol 
~C~I2011, Me ...-o ,_.,a e..tllM 1MC0 W'ftC*IO 1 .-cnto de ,.,..,.,. 

r.rtJOOtOOfta09 QQt .. ....,_.,. Lllpl. \li tmpta.t ~(Mm, DI" ·· ...... ..-. .-.o .. .1 ,~ ..... lfllllefltO toltn ...... - ..  Aglfl~ ... Mwl·rMQ J:,.nti"L: ~ ... 

f~ eo.cNo .... ~. ,~09'0""10 

"'tf...,co .,.~ 1t Ollf!Pr.o• o.*' ~ r le re.t .. o ·» ""'" .... ;te .... lH't"J<.·~"' 
u;~ • 

- ....... ,..__.. .• .,.., .,..,_ · • .,.,... 
(t~ c .. (" """-·- .,. >·'"' - ...... ···~, ...... .,, ••. ·- . 
•~Hio.Ho ·:•:• co..v- ·• 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

·~ t;. 

• ·-it• 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6320 12018. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

... . 
J' 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la ConstitucióntPolitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga~da; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~.fracciones 11~ XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica ~ la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf comq los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repllblifl; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/31?HPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, di~ compacto y escrito de respuesta 
proporci~ por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMóvrt DIPSA,  en atención 
al reque~~to formulado por el  •. 7Agente del Ministerio Pllblico de la 
Federaci~t~to a esa Oficina a su digno cargo. ~ 

~~ ~ 

Agradez#~nticipadamente la deferencia de su atención y le titero las muestras de mf distinguida 
consideración. .-:-

....... 
§ .... ••• 
~~~ 

DI:'J'P. ~..... , .EPlB
c~osHumano
· :'es a i2 Conu¡, ... 

1
•
0
.,
1 tt•- 1 

\. 
c.c.p. Uc. Gllbefto Higuenl Bernel. Subplocurador de Reglone~ Plocedinientoa Penales y Amparo. Para su superior 

conocimiento. Presente. 
   Seclelario Técnico del C. Subprocuractor de Control Regional. Procedinientos Penales y 

Amparo. En lllención al control de c:onaapondencia con mlmero de tumo 17874. Presente. 

Paseo de la Reforma No.l11·l13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PEJ\ALES Y AMPARO 
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~1. C'OORDINADOR DE SUPERVISIÓJ\ Y COJ\TROI. RF.<110NAL 

.o\P·I'lift·SOHPOS<.:-01·001·10 15•29·08·2016 

COORDINACION DE St:PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. 

SECUESTRO 
OF·CSCR-&5682·2016 

1:1 que suscribe, apodcradCI lccal de kADIOMOVtL· DfPSJ\.   (en lo :iouccsivo .. Tclcl!l"), personalidad qm: ll!nso dcbid;'lmutc 

ac~ditatb y r.:conocida ;mrc esa 11 Rcp«:scntadón S.Xial. ..::n térrn•nos d~l esenio d.: fecha tn:tc de enCfO d.dQis mil once, y dvcumcntos qu.: se udjuntarUf'l al mismo. scñalandu como unico domic•lio 

p.1r:t l'»ir y recibir ootificacinncs de requerimientos en tcrrninoll del anicalo ll:!'il y 190 de la Ley Fcdcral ~ Tdccomunicaciooc:s y Rad•od•fu)ión. el inmueble ubicado en la callt: de lago Zuricb 

nUrncttt 245. f:d•ficio Tclccl ofiduln• de parles cuarro pi$o. Colonia '\mpltaciún (iranada . De: legación ~tgucl HidalGo. Código Postal 11529. en esta CiOOad de ~~)(ico. ante Usted con t:l debido 
rc)pcto eompru-.:1.co y expongo: 

COJ\TEST ACIOJ\ DE OFICIO 

Tomand(> .:n o,;vn»Mku~;tún la ct~nftd.:~K•o.hdold, :ii.:nsibilklad y r.:: ..... ·an.:i;~ d.: la intttnnacit'n :,¡u.: n1i mat;dlnte ,o·.amtnistn • tTav~ dd rrcs.:llt.:. clln fundam.·om en 1& An lti ~ 1Cl. iftl:iStl C. rraco:illn V. S..:f:~tndo ~fo. d,· b 

c..·3PSIIUI\:1011 Pahh;;,t d.; lul út.tdiiS l'flldttll ~.:M:.IItl)ll; 3d.; ~ l<:y Cun:ra la O.:hno::..o:n..:•ll Úfptllzada pera d DistnttJ F.-do.'ni;J !~,. rca:c.:nHI X .•. k la L..")' ~ICU de .. Ptncutlldllria C ... •no.:tal de Ju.<Oii;,:ta dd Oisenttl F .. -ú.:ral: >" d.:nt.i~ 

ky..::. Jpll\abl.: )' t;:lah•·'" al pt.;~..:nt.: (lf!Jdo. illii (;nftto ~ •h\'l....a...l do: ltl$ !!.:lituo. o:uya in•·o:¡;ti¡Ja~:tón ¡:,:ncn.lm.:nt.: mtoti..-a la po.-tfciO!t do: d•cha 1:\(umaciÓn. n¡,.•chnnto: :1 pfi."S<."fll.: se 1nfotn.aquc. IOdt"b a..¡·.k!IJt» l.':'("fil(li do: cnnto."Stao:ión 
qu.: ~.:.ln 1\."fldklu:o-(ll't nti mand.lnto: )" lkt»dan-.:ntc firr•adn,-1 pur d _sU>(o;rilu, E:\ :0.1: ('Ait.-'CHR DE APODERADO U("JAI .. dr ~ ~"T>ol1fl8 mOfal R .... OIO~fO\'JL OIPSA . um1ttr8n :..-a d a{!Uft11do do: firmas .:ual'lu¡,., 

r(;l\:t.;ftl:aa al nnrnhf~: .:nmpk:u !.ld ftmYnh:: )'para 1iictw.~ d.:.:ta~ Unk;ank:nt.: co•nl"<ittt~orfn b tim1a •utós .. fo. ratil)undn détdo: "''~'''' nMJno:nto •ntc .. :Sta al••lf!d;t.J y.o.;u;•lqm .. 'f \lita l.ja.: :otga ~:onl.:i.:ndo del rr··~·nto: as~anto. d ph.""li<. .. to:" 

')"'''"'· aM ;;un1<1 la infonr.a_.ton t'fOftOh;i~.JP~a ?f.lt n1i m.tndanl( ..:nt~ anlt:la~;tiln . ..:n :OO.:~ y o:;acSa. una do: SUI pllrkl<. bnln "'"'su I.'Ofll\'1Udn. o:nn~o1 "'"' l• f:rma "u.: calla d mi.;mu reu ,,..Jo, loh o:lct't~ kguk~ n quo: haya lutt., .!'" 

\UTORJZ.4t.:..;Oo ·" LA FIR.,.IA DEL St;SCRITO. A:"tr lST."' ALIOIUOAO V:O LA Ql!E SIGA CO~OCiE'\00 DEL PR(Sf;\:lE ASl:~TO. "Si COMO EL CO~TE;\:100 DEl. PRESE'\:TI:. 
IMOft."'E. Ql:f E!\ EXPIDE MI :.IA~OA:-.:TC.I~OISTII\tA:\If.'NTE. A..l AP0f)EUOO LEGAL QL'E ACRfOITE FEHACIE~TEME:\TE St.: PERSOSALIOAO \IEOIASTE PODER 

e.''"''i"''"''""'"'''"l Pnr.1~:r Tn~•ru&Cuk¡i;Mio Cn Mattt•01 f.-:IUII Oo:l S..:gundooCtr.;uito. )01j; '1;~. ~·: T.CC.: SJ.F. !' ~·.atat:..-ta: _,iJ:. junto J.:~- pig. l-1~1.p~.,('...:n.:ral 

EN ESTOS TER:\!I~OS t~\< Ll.TA ~APODERADO A ACTUAR[~ SLSTITUC:Ó:-.o: Otl RlPRESCNT.l\00. SI :o.; LI\11TA('IÓ' ALC.l.::'\A OCSTRO OCL Jt;ICIO 
PL~O~ KA Tlflt.~AR LA FIR~IA 'r" C..~QÑTEStOO DEL ESCRITO POR EL Qt.;E (ST[ DtSlGSA Al.."TORJZAOO [.;o.i T[RMI:o.JOS OH ARTiCt:LO ~¡DE LA LCY OC LA 

. RHISI()N ~:'11 t:O:..;UtA OE LA Sf~TE:..;f'IA Qtif RESULVE EL ·\~IPAROCLEGISLAOó:..; DEL ESTADO OE JALISCO¡ 

FR 11 :w r i o fDIÍDr rr·. 
Se proporciona la Umcu iófunAM.~ul?-feh ~üf:ida_:m1 ~Ptt:~tad:l p..u d periodo S4."11icitado 

·' D •rv t.!p~ ~nc· . . 
o'\ . .. ' ••• ':\,, •. .;, . ::" 

Con fundamento en 1~\t¡~¡;:r)o(_~J~(~)fftfJI~~o )Cgun~. d.::l ani..:ulo 190. de la ley federal de T~;l~o'(omuntcacton.:::;. y RadiodifustOO. mi rcpr.:scn1ada manitiC$rl 1"0 CONTAR CON 

DICHA INFORMAt;'!~S .• Ihlcups.~~~osc juridica -y .n~lcrial,.,nlc imi"Hl~•bilitada para desahocar su requerimiento en los a.;rminos indicados. toda vez que. Uni~;amcntc se RESGt.:ARDA 
INt'OR~A('fOf\ PdrrVE~~etJ~t·ftO ~ESES Ato;TERIORfs A f.A FFCHA F.N QUF. SF. PROOlll.CA LA CO~lit\ICACIÓK ya que el sislcma con qw.; cut:r\la mt m.111dan1c se a<:t\lahza 

diariamente 'f¡ ,; 
' ' ~ 

SF PROPORCIONA LA \,'l'ICA INFORMACIOI'i COl\ Qtrt:Dif.RA COI'TAR \11 MANDANTE. en t•'nninO$ el< lo dispiiCSIO po< los onieulos IK9 y 190 f""'eión 1 y 11 el< lo ley Federal el< 

TelcctM~nunicaciun~o-s y Radiodifusión lo qiJC se hace de ~u co 1micnltl rtara ltlS efectos lcgaiC$ a q...e haya lugar. ·, 

l 
Lo que hago de su eonoeimi•nto. par> todo• los cfe"o' ks•f qu< hoyolupr. 

A \Dicd EL COOROI~ADOR DE SUPERVISIÓN Y COI\~01. Rf.(ifOt\Al. atentamente le pidl) se sirva: 

PHITORIOS 

Li'KICO.· Tcncnnc p« Jlf'.':loCnlaclo e11 rcpt'escntación de RAOIOMOVIl. DIPSA.  ~dando conle~ión. en legales tiempo y fonna. del requcrimit:n1o de infonnac:ión fonnuladoc:n el oftc:io 
de rc(eJU~cta en los tCnninos del prescn~ esc;rito, paro tvdo> los l.!fc..:IU> lc!,!ak:> a que haya lugar. 

AP·PGR·SOHPDSC·OI·001·2015'29·08·2016·153709·Y 

Pagina 1 de 3150 



e=;= te/ce/ 

l.a presente conle!>lucu)n, usi como 1~ munifL.,.taciuncs ,-ertida!<> t.'fllll mi~a. nu impli'a o si~nifica en forma _.trwue. conformidlld u C:Vf'ISCnlimicntu de Tclccl rL-spcc:to de la validez o f'CJulatidad 

conseittKional de las disposictonc:s contenidas en la Ley ..-cdcral de Tclccomunkacioncs y Radiod:ifusit'm. ni de: sus efectos y;o consccucnclas. por lo que Tclc:c:l ronn11la r~r.·a en )oJO t~rminos mis 

ampliO) q~~t en derecho proceda par:L en su callO. en tCnnir.os de la kgislac:ión aplicable, impugnar dicha.~ nonnas. actos Y'O dcc1~ en el momento PfOCCsal oportuiiO a nvCs de; los medios de dc:fcn~ 

que le canccdc la Constitución Politica ck los Est.ldo:o> t:nickls Mc.'(ic:.1nos y la lc¡:isJx¡(,a aplicable. 

As1mismo. Tdc:el manif•csto a~..~a uuturidold que cunfonnc a lo dil.pucsto por el ulieulu viJI..~imu scv\trw.lu tra!bitoriu dci .. OECRETO por el que~ cxp1dmla Ley Fedcr.tl de Tc:tccomuntcactoncs y 

Radiodifus•ón. y la ley del Sistema Púbheo de Rad1od•rusión del I:Siodo \tlellinno; y se reforman. adic1onan y demJan divcru..~ dispo$Ki0fles en m11ena de lelceomunicac:iOflcs )' radiodifuslón
dcbcdn de publicarse l~t> d•~posicioncli admini~uativas por panc: clcllnslihiiU Federal d..: Tclcc:omunicaciof!C='. para qUC' las in~tanc:ias de seguridad. procuración y adminisuación de j11$ticia pu..:dan 

"·;ilidamenrc requerir la c-olabor.ldón de Tclcc:l y. en cons«ucnc•a. para la material lución de: los c:"trcmos norma1ivcn Pf\:\'Ut<» ~n los .1nkulos IM9 y 190 de la ley fcdt:ral de T clccumuniudnnc$ y 

Rók'liodill•sión. 

., 
.e, .. 

AP·PGR.SOHPOSC·OI.001·2015'29.0S.2016·153709·Y 
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SUBPaOCIJRADURb. DE DENCHOS HI.HioNOS, PRBVENCION DEL 

D&L;E'l'O Y SBilVICIOS A LA COHUNIDAD. 

OFICINA DE INYESTIGACIÓN. 

_______ __;_A;;...P/:..:..PG..;:.;..:;.RISDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6329·2016 Y OF·CSCR-05673-2016 

·' . 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:48 trece horas con cuarenta y ocho minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito J.i(:enciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciosia la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

'if-
República, quien actúa en términos del artículo 16 de ((¡digo Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -

• • - - • • • • • • • - • • • - • • • - • • • - - • - - - - - - • -HACE ~NSTAR· - - - - -- - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - •• - - -..., 
-- -TENGASE por recibido el turno 3249, medianriel cual remiten el oficio número CSCR-6329-2016, de 

-~. 
fecha 12 doce de Septiembre del año en cu*s.·o· )uscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Co · ol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Prc,ce,dintieJ~t~f>.ffJ~•lles y Amparo, por el cua ·emite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio ·2016 de fecha 08 oc ·de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACI PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ..• ",.------·--------------·-----·---

Pllilroc,.,dp a dar fe de t'Émerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6329-2016, .. 
del año ~n curso. suscrito por el  

, nador de Supervisióní'y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimient<(t:f.~:b-b rui~Jil:.d(:eonstante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05673-2016 ~fl-~·.gglto ~e Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAD~~q~~.PU\' constante de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un 
disco compact!J<:n:!!~~(),')I.Je contiene l~s archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al elcpediente en que se ac~a y surta sus efectos legales conducentes.- - - - • • - - - - - - - - - - - - - -
· -----· · · · · · · · - -· -------· ---t -- -FUNDAMENTO LEGAL.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
---Lo anterior con fundamento en !.Os artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1. 2 fracción 11. 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracCión 1. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

l· 

General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo 

que es de acordarse y se:· - • - - - - ,; - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - •• 
- ••••••• - •••••• - •••••••••••• - ••••• - -ACUERDA· •• - - ••••••••••••• - - ••••• - - - •••••• - - -

- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a qüe haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - -·· • • - - • • • • • -CÚMPLASE • • - - - - • • • - - • 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republ
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - -
- - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - • DAMOS FE.- - - - • - • • • • • • • 
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:bFICIOS RECIBIDOS 
:251 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

fcr.ha-

Turnado a: 

Status: 

A~uoto: 

Observaciones: 

3249 

CSCR/6329/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE(j
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPA
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL Ó

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

~------------·-- --
. ! 

) 

··1· .. 
t 

·-··· _,._ -···. 
• ·-~-~~ .. no- ..- ·•· ~.,. 

Cott ~ eft • trtiCIM) 1 r '(R...,_,., 'A' Glta Constol\.cJor Po.ll•ca oe ·os E~t:M~,., ..... ~:
.. ,.~. 1.2 1., 311 de .. Le,,_.., Conlra ••O.""'\IWIOII Qpr:t ... W:lt'»ot 1e9 y t9oJ ..w '" 
1 ~ ~ rte 1~ y AM:Odiluleon: ~ fQCC'OMS 11 y)(! 44 ~-V :10 ~ :,;~" 
....... Ge Proc4om...._. P ... 1C 'r 11 O. •• ... , Clfl*- 4e .. ProeuJ.-uo•• Gffttf_. _, '" 

1 Ae~- 12, •'1ffaccl6nl rv VI r XI oeeu"--IImef'ICO liiPGO.<no ~AwtMn/4/ll!'''c; A~Q:T>.·:~ 

1 

AtHOI'12. ,. A/CII/t$ ctCII C ~ Gene~' .. ,_ ia A.,.,.OICa el\ , .... 61\ ton O ·rodW"~'lF:a 
~CJDMIIttat& • penn.to '"'* • u.~.o. ~ (QftiNCIQ r etef\t(; e• ,...,. .... , 
t.·•~ pot ti ...... &Afeldt ......... ~ IIIP&A,   ar. .-:r.r.IO~ 

1 ,., ·~ lont!.-cHt liD' ..  ~fl Rll hfh~ ~-•r•ott: '111 ·• 

1 

•~tfte"o•u.Qbnlatucl.g.'W)~ 

A4,..,.,CID 11 :t ,re •• Otletendl cMi 'u ~ t lit ..... o .- f'"·atitrft ~ !tti dttll "9'• 'l.J 

........ >< ... 

. iJ, DE LA ;uf?\JHUL; 
P1'fl"":";1·'"'! 1 ... 
JI v•o~:?il~ f\!}!j;t:~!;."'·; 

II'V •,.:,,' "'\ !, .-•, . '. , .:...:. ,,.,ftr:,,.:¡ r; H · r ... ,_·~·, ... -.· ~ . ... •4..,,;,,_,-!!;.: ... •. 

'\.-;: : ...... :·\ 
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~. ~  ... 
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,, . ., 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, allo del Nuevo Sistema de Justicia Peml" 

Oficio no. CSCR/632912016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Oelincuencia,brganizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fraccithes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orglnica de la Procuraduña General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ail como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la pepública; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015, me permito remitir~ a·· d, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa OMÓVIL DIPSA.  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa OfiCina a su digno cargo. . 

¡• 
J 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atenr¡"iJn y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. _f 

. ~~ "!. 

;~"'';. 

~~ .:~~s.!:, 

... ... .. 
~· .... .. 
·~~ 

 •. •·· .. , .::.~,.:.'~¿;~'-
_, ... ,. .. ___ ,. · ...... ~ .... ,-,':".~,,..lO~· 

c.c.p. Llc:. Gllbetto Hlguen~ Bernal. Subprocui'IICior de COIIIrol Regional, Prooedimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Plesente. 

    Secretario T6cnlco del C. Subprocuraclor de Control Regional, Proc:eclimientos Penales y 
Amparo. En atención al conlrol de conespondencia con nllmero de tumo 17894. Pfelente 

 
Ellbof6  
Revil6  

1 folio  

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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-==-te~Fi · Al DE Pt.ANEACIÓN, ANkiSIS E 
IÓN PARA fl COMIATE A LA 
DELINCUENCIA 

DlllfCCIOH GENERAL ADJUNTA DE~ 
OICO 

~ HORA: ,,.o 

PROCURADURIA G[N[RAL OC LA RlPIIRI.ICA 
UBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCFI)IMIF.NTOS PE N.\ LES Y AMPARO 

AP-PGR·SilHPilSC·OI.OOI-2015'29-08-2016 

COOKiliNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL R[CiiONAL 

SECUESTRO 
Of·LSCR·05673-2016 

 l 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

t:l que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA.  (en lo suc:esivC'I .. Telcel''). JlCrsonalidad <¡u~ lengu debidamente 

acreditada y recoooc:ida ante na JI. Repreuntación Social. en ténninos del escrito de fecha IJ'eee de enero de dos mil onc~ documenros que se 3djttnlaron al mismo. sdalando como unico domicilio 
para nir y recibir ooeificacionts de requeri.nie11to::; en terminas del artiJ.:ulo 189 )" 190 de la Ley Federul De Tel«om ' cae iones y Radiodihlstón. el inmueble ubicado Cfl lil calle de Lago 7.urich 

nürnero 245, Edirit.:io Telce! ofh:iulia di: purles cuarto pho. Colonta Ampliactón Granada. Oclcaactón Miguel Hi<hl Código Postal! 1529. en tsla Ciudad de MC~ic:n. anlc L~•e.t con el d~tb•du 

rcspc1o comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN O~ Oflc:IO 

Que por medio del prcscn1e csc:rieo. \'Cnb'O a desahogar en tiem(IO y fmma el rcqucrimicr.lo que mando rlar medi:tlll ticio de (te\: "ha 29-08-2016. ~ftalando para tal dceeo: 

Tnmnndo en con$Kicración In confidenc•ahdad, :ten~ibilidad lo' r.:kvu~t:i:a ck la iflforr•k•ón que nt• Nlldanrc sumin111ra a tra~ 
COJISiitución Polilio:111 de los E:MdM l:nidos ~h.-~icalt(U; A de la L.:y ((lftlf;lla Do;lin.;~tCT~~;ia Orsaniudl ran d Distrito f.::dcral: y 1 

kycs aph;ablc y r.:lt~li\·as al presente E.ttadn, asl como l111n'·~:~ de IOildclito$ .:-.a)·ll in•·.:.u•J~iOn .,."Mnlmcnlc mori\·a la pcf 

quo: -s=an tefldid., r« r.U ntanlbntc y dcbidatncntc f•nnados J"IOf el 'Suso;;tit,.,, E!\ MI CARÁCTER DE APODERADO LE<fAl 
r.:fct<:n.:ia all'lOf':lbtc <:ompkto del ftnnaflk y para .:lichOto cfe<tíiJ> Ünl(.lm..:nt,; con:.;ifnará•• la firma a;~tOr•da. utdkandu ~ c. 

lo, ast COQKIIa informa.;iOil propotCIOnada pot m• 1!1a111.lant..: ..-on ;mtcla..-enn . ..:n :m;JJ> )' \:<Mia una de 'illl puncs.,tanm ._,. s 

OIUZASOO A UI:::<..TO Ok KAIII-KAR LA FIRMA Dfl SliSl"RITO. AXTF EST,\ AUTORJDAOY;OtA QUE S 

·1 Pf.:ScM.::. con bndam,;nto en lns An. H•) 10. in-.Uo C.:. li""..cu•n \'. ~!••n1ln p:lrn(o.~, de 1;~ 

·ción X. <k la Ley Of~an•cade lil ho.;ur.adurío~ <icncml de J•t>t•c•:~ dd O•:;•ntc ··o:J,.-r..l: y do:""' 
• d~ha miOnna..-.Uu. m-.-d•antc el pn;...:ntc '«" 1nfnrmn ')uC. •odtH ..qudln; ~s.:r••oi Jo: .:('nlo:~tiM;'.On 

·fMJ~~a mnro~l RJ\DI0\10\"U OIPSA  .. M.'lit•rin o:n .:lapanadn de lifllld$ c11:.1qatcr 

mcntn ante .:~ll\ autílridad y:o CUIIIquH.'f ot~ que s•P o:OIKICtcfldo del ;wo:~,;nlc !.j11nto. ,;l rh;So;'ntc 

otu..:n•do. como en la l'irma que calu d mifr.w pata tod~ lO$ d~:~IO$ lc¡.•l~:~ a.:,;~..: ha}'a b¡ar '/ 

('0:-.:0CIE~OO DEL PRESENTE ASU:"HO. ASi COl'-10 EL CO~"TE;\100 OH t'Kt::Sl::\"Tt: 
•.• tOR~E. f)UF. FN fl. MÁS 1\MPI.IO SENTIOO EXPIOE ,_11 \IAXOA~TE. ISDISTIXTA \lfHTE. AL APODERA , LEG,\l QUE ACREDITE fCUACJE:'oiTEMEli'TE Sl PERSO:-;ALIOAU Mt:OI:\X rF PUDFR 
OTORGADO POR \U \tA.~DA:\TE ConcatC'ftadO 11011 to.-;ti j:.~t•oprJdo::fld•l· Pt1m.:r Tt~buJWI Colcr;iado En Mall:ria Penal Del ndo (:at~.-uito. (la); 91 . .:poo;a; T.CC: SJ.f. }'su ¡a~..:la. "-'·Junat•lk !OO.J: ~~ 1-1~?-Ptulet G.:n..:r>'l 
Jud•~ial Para Plenos V Cobranza:>. El OTORGADO El\ ESTOS TER~II~OS fACU TA AL ArOOERAOO A ACTLAR 'Sl'STITl!CIÓ~ DEL REPRESENTADO. SI!" LIMI r A.UUX Al ctt;S.\ OF:\:TRO OH JI:IC'JO 

CONSTITI.:CIOI\AL Y, E,_. COSSECUE~CIA. PL'EDI:: lt~Tifó(.'AR LA FIR~IA Y CONTCN:IOO DEL6SCRITO POR iit QUE ESTE DESIGSA. .o\UTOKilAUO t:;"',, Tt:R\IISOS OEL ARTiCULO !7 OE lA LF.Y DE l.\ 

\I.~TERIA E 1:-.iTU.ro~CR CL RJ:(L:R.SO DE REVISIÓN EN COl\TRA DE lA SFNTE~CI.~ OUE RESl!ELVE El A,..,PA.KO tLI:::<iiSLM'IÜN OF.I. FST,\00 DE J,\LISCOI 

Coo relaciOO a la (s) linea h) celular fes) coo nUtn~eru (s): 

~.4§& 

~ ·.··; ., . ~ 
Se proporciona la única intOrmactdn'c*" que cuenra mi .eprcseruada por el periodo soliciudo. 

Cun fundumento en lo dispuesto por la:ftacctón 11. párrafo segundo. dell)fticulo 190, de la ley fe~ral de Tclct.:omunicaciones y Radiodifusión,,,..¡ rcprc5Cnlada tnanifie,la "10 CON I"AR CON 

OICIIA JNFORMACIÓN, encontrándose juridica y malerialmente impol>ibililada para dc~hogir su rcqu.:ri•nientu en lus 1erm•nus· indindolii, loda vez que. Unicamence se RESGUARDA 

INFORMACIO~ POR VEINTICUAT.~Q ~~S~.~ ... ~'":r~~~R~~S A LA FECHA EN QUE SI: PROL>ULCA LA <.:O~tUNICACIÓN. ya que el sistema con que cucnla mi mandante se :u:ntaliza 
diariumcnte. • ;...: :_, ~- -~; .1· i.. t)L~t · 

.· , .. ·: ... ~"':'"'""": 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA 1Nf6~~l!!tiN QIJF. PUOIFRA CONTAR MJ MANDANTE ... rmnino> de lo diSpu<>lo por lo> ani<ulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

T elecotnunicaciones y RótdioditUsión IU .......... Je' M m ·~ ... iento para IOlii efectos lcaalcs a que l'laya lugar. 
L.·•C'~-;.¡ rcr vcr..-.~1-:::~\. 

lo que hago de ~u conocimierliO, para IOdos 1~ efet:lus legul~ que fluya lup. 

A u.;IO<I EL COORDINADOR DE SUPtRVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aoenWTicnoelo pido,.''""" 

PF.TITORIOS 

LINICO.· Tenerme put prnentllt!o en representaciótl de RAl>IOMOVIL OIPSA.  dando ~CeitaCión. en legalc!i tiempo y fonna., del requcrimienro de infonn:.ción formulad" «~~ti oficio 

de referencia en los tirminoli del presen1e eli!.!rito, para •odos los efec1os legales a que haya lugar. 

AP-PGR·SDHPDSC.01·001·2015.~2016-153654·P 
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~te/ce/ 

La preseruc contcstaciOn. 15i como las manifes~ncion~ , .. miW.~ en la misma, no i•nplica o significa en fnrma alf!Un.a, coofotmidad o consentin'lienlo de T~l~;cl re:.pcc1o de la validez o regularidad 
constihlcional de las disposiciones contenidas en la ley Fcdcfal de Tefecomunic:uciones Y, Radtodifusión. ni d~ sus efec1os y/o consecuer~cias. POf lo que Telccl formula ~ .. crva en los tenninM más 

amplios que efl derecho proceda para, en su caso, enléfminos de la legislaciÓft aplicable. dlpJpa dichas nonnas. actos yio efectos en el momtnro procesal OpoftUflO a uav~ de los med1os de dden>a 

que k concede la Constiltlción Politit.:a de los Est.td~ Unidos ~e11.icanos y la legislación~lkable . 
. \ ... 

1\sim•smo, Telcel maruficstt a esta autondad que conforme a lo di:;pue~lo por el a~n· ~tgéstmo sc¡undo uans•tono dei .. Dt:Ctc.ETO por el que se exp1den la Lt!y Feder.al" Tele~.:omuntcik:toote:~o y 
Rod14.1d1Cuslun, y la ley del S1~1ema PUbl•co de Radlocil(usuifl del Estado Mcx1cano retOnnan. adttiOflan y derogan diVcn&s dl!;poiiCtones en matena de lclccomun•eoetoncs y ra<hochfuston .. 

deberan de pubhearse las dtspostctone; adm1n1slfall'-'as por p<~rl~e d~llnshruto Fed ' e Teleco•flun•cac•oocs. para que las Instancias de segundad. procUJa~;•ón y admm•slra~;:•ón de JU5tiCia puedan 

válidamente requcm la colabora..:ion de Tclcel y. en eons«umc•a. pera la matenal• ton de 1~ e.'(lfemos nonnatt .. u:. pre\lbto; en los arhculos 13q y 190 de 13 ( ey ~eder31 de Telecomun•cac•Mes y 

Rad.od•fu~•on , 
-~ 

,l. 
/ 

·., 

AP·PGR-5DHPDSC.QI.001·2015'29.08·2016·153654-P 
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• 
StJBPitOCURADOR DE DBitllCBOS SUHiiNOS, PJIEVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA OCM.JNIDAD. 
OFICINA DB INYBSTIGACIÓN. 

_______ _.;.;A;;..:P/PG..:.....:.:..:R/S~DHPDSCIOI/00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6331-2016 Y OF-CSCR-05719-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 14:06 catorce horas con seis,minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3250, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6331-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05719·2016 de fecha 08 ocho de Septiem~re del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la ~~?Ipresa RA~~OMÓVIL DIPSA,  clbn~e informa:" .. .SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMAG(~CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTl ...•• • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • ·--- • • • • • • 
···Por lo ~te~Í~t;. se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6331·2016, 
de fecha 1~·-~(lc~:~e Septiembre del año en curso, suscrito por el  

};Coor:dinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimi~otQ$it'enales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05719-28\6 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa ~QJQr,JÓY~L DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco comf:.~c~?::l21,i~Ó.1~~ntiene l~s archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados i\1 e1epeillt'ítlte~n que se actua y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - • - • - - - - • • 
· · · · · · · J¡~;~ .•••• f~:'lt!J¡¡r~I~.{- • ········FUNDAMENTO LEGAL.······························· 
···Lo antieiloYcUn fundamento en los artículos en Jos artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción JI, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo 

que es de acordarse y se:- • • • • • • • - • • • • • - - - • • • • - - - - • • • - - • - - - • - • - • • - - - • • • - - - - - - - • • - - - - - - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • •
• • ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan Jos efectos legales a que haya Jugar •. ;· - • - • - - • • • - • • - - - • • • - •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CúMPLASE • • • • - • • • • • • • -
• • ·Asf Jo acordó y firma el Licenciado , Agente
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n .. , ... r
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 1\t:J¡JUlm

asistencia que al final firman y dan fe.-····-·-···---·-·····--·-·-·-

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • - • • • • • • -
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.. 
OFICIOS RECIBIDOS 

2G~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha. 

fecha del tt·rnwlo: 

Turnado a· 

Observacione\: 

3250 

CSCR/6331/2016 

12/09/2016 Fecha d!!l tumo. 21/09/2016 

Fecha de dcvoluc10•' · 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTf\OL REGIONAL, Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCOiCOMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACT9 

1 

..,,., .... ·~·'<' • .' • ..,..: 1· -~-4''. ••·· -·•• 
...... ' ~ ·;, <f •. '' 

(_:c~.lu:>O.....-..otJr~lot....._21 'f 1(i2_....,'A'GelaCotls1<1uCIO"r~ oe~os€~<1®S 'J"•N:> 

-...::.oea,._. 1 l. 8 y )1 .. ._ L_, F«ttre~ Contra .. Ot~ Ofi~J.O. ..,>Q.:O. •8i • V:l~ •lt '-' 
L•y F~,_¡ 11it T ... ~ y "-vdd"-011 2" h~ 11 t XI .. '158 y lit~~ C~-:.11~ 
¡:I!OMIII • Pt~-~ ,..,...., 10 ' " ...... , Oti*'IC:t á •• Pto--....,..ou•·l· c.~ .... t1r ... 

~touOI·C.. 11 r •1 frKOCWII IV '1: '/.la""' w Rett-ne~ _. c:cno tos Awetc!oslvtl;- 1~ A1'-:~t·•· 

Aii'OI'l. , AIO'"'' -.e PfocurUOI a.,.,.. 4t .. f\•liD~oca er ... tc•ot· t:Of" ;• --o.""'"~··• 
Atw'Q~11111L me ... n'IIO ,..,.... • l.nteo lbco COinpecle ~ ~Wdll W lftQ\:t:Sl.J 
ptOPIIfC'ONdO ..... Ap~Gtteoct letel clt 1a tmpf .. UDtOiiiiOvll """"  8fl 1ft<~-•- ~· 

r '. ·; ... ,_ ':"" r ; J)EPU'IBLI,.. ~ ft'QUtftmltfiiO ~ W •:   fletllle.,.. ~'"~ P:,:l•n;; .. ~ !.-

~ .. ~~. t ·:~. ~ .. :"\ ;\ \..-if~•al6nM~Ut••-Oiclnl•audlgntlurgo 

}o.,¡-·_::·.:-_• ... ;: ~-~·¡mal\o·~ ~ .. lf "IWIIe !a de( .. enQil ~SU ... M.IC!n y. ,_,Ct i..S ff>UC .... de m1 fb11"'1J"··:W 
........... , .\ .. ir ,, ~r.nt.~~~~•ee.Oft 

. · ;;; a la Comunidad 

,...,_ - c-. ..._,, .. ., ""-=-..,.. • ~." .... , A ,e '• ~ · 
____ .._

I~ .. .., '#7•»- •" V.-..~,oc.,. 4'0 , •. ...,., "~•: "' • ; ·.-
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nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penol" 

Oficio no. CSCR/633112016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

-· 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 
, 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A~~cfla Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la tf}i.····' ncuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifusión!F', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de l~t.ey Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reg181\1ento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056111, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado ~or el Apo!,erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., en atención 
al requerimie ~- .. , . ulad9 por el  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación :. :·.;i:.~sa 0ficina a su digno cargo . 

.:'t~~~~·~·:~_-: ·::) > 

Agradezco a.Ji~dalnente la deferencia d8 su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraciói·;.::'~ , ••. · 

'.l..~·;,,.:::r,¡,· 

....... 
i'"• ••• 
:~'t 

, .• , , 
 · 

c;.c;.p. Lic. Gllberto Hlg- Bemal. Subproc:urador de ContiOI Regional, PnlceclimieniOs Penales y Amparo. Para au superior 
conoc:imiento. Preaente. 

 Sec:retarlo T6cnico del C. Subproc:urador de Control Regional. Pnlceclimlentoa Penalea y 
Amparo. En alenci6n al control de corraapondencia con número de tumo 17845. P-nte. 

,,PI 
1 Elllb016 
1 Revia6 

Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GE:-IERAL DE LA RErUBLICA 

t 
,: .r·" .. 

08 SEP 2016 

~ 
;:, ')( .~. 'JYO 

, SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PF.NAL[S Y AMPARO 

AP-PGR-SDIIPDSC-01-001-2015"29-08-20 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓI' Y <.:ONTROL REGIO!' AL 

SECUESTRO ... 
 ~ 

EL COOROINAllOR Ut SUPERVISIÓN Y CONTltOL REGION.~l 

.... • I/_· 3 f 
; , ·IJ<I:. . .. :i ----- -

OF-CSCR-o;; 19-2016 

F.l que suscribe. apoderado legal de RAOIO~OVJl DJPSA.  (en lo sut;esi\lo ·--releer·). personalidad que lengo debidamente 

Krcd.llada y rcconoc•da ante esa H. RepresentaciOn Svc:tHI, en t~nnino:. dcd .:~rito de ficcha tJece de enero de dos mil ooce, y docllmenlo!> que ,e adjuntaron al mismo, ser\:llando como unico dumiciliu 

para oír y recibir n04ifi,;:Kiones de requerimientos en tenninos del aniculo 1 K9 y 190 de la Ley federal Ue l"elec:omunrcac:•ones y Kad•odifus•ón. el inmueble ub•caGo en la calle de lago lunch 
nUmem 245, F.diticin Telcel oficialia de parles cuano pbo, Colonia Ampliac;ión Granada. Oclegac;ión Miguellhdalgo. Código f'o¡tal 11529, en esta Ciudad de MCxic:o. ;~nte Usted c:on el debido 

respeto comparezco y expongo: ,. 
' 

CONTESTACIÓI' DE OFirj> 

Que por medio del prescrue e¡c:rito. vengo a desaho¡ar en tiempo y tOrma el requenmimto que mando dar mefím•e oftdu de (ecba 29-0$-2016, \eñnlantlo para tal efecto: 

lflf':l~ndo en ~,;('lnsMI.:r .. ..:u'ln ... ~.;ucU)d~;t~~,;l;ihd.d, ~ .... ~•b•l"'aJ., n:l.:,·an;;l:l de la intOrm<K•Ófl q<~~: IDI rn:andaruc sumiois~·IUi\.C$ dd prc;H: ..... con rundam.:nto :n IM An. l(o )'lO. in(i~ c. rracc•ón \'. Sc¡llfldo ~u:a(o. de~~ 

Con;.•i•uctón Polirica de lO$ E'>t:Nios Unidos M\.••ucanu.~: M dcl;al.c)· ("mnr" l;al.khn;:uo..T.~··" Üf!Jn•.talb para .:1 O~filo fc411ht.·y l}; (fa.;,ión X. d.: la ley Of¡pch;;a 1)(" W Pru.;ur.Miuc..J Gl;n-.'fal de h~llo;•a d.:l Ol!•fnlu t.:Jcr .. t y dl:nlib 
leyes aplinble )' rda1hu al pr,;;,,."flte Es1adtl, asi ~;omo la fta\·edad de los dditM ('U)"a •n\·~;·m!ac•nn !cncralmente moti\"a la pchrtilrl 1)¡;: d•ct.a •nlorma;;".'"· r.ted1afll.: ~:1 rm:~o:ntc 'it" 1nlnnna q~. todt"'i!qUCiltK I!..'ICflltK de (4\ftlc~•a.::ión 

que sc:an JCnd•.Jo.s pot mi mandank y d(bidamcntc tinnado1 por d su-&cnto, E:O.: \11 C.-\Jl.\CTEit DE AP00ER.AD6'itGAL de l~&pcN.tlna morallt.AOIO~IO\'Il OIPSA  . or.~nitin o:n el apan.1do de tirma:i .:ualquio:r 

rcti:rctk;•a al nombre ~;ompkto okllitmantt y p:ltl dicho.s d«•O$ únieemcr.to: et~bign:.r~n 1.1 ldma 3u\6gura. ,. •• defldc este momento aa•~ 6>•a 'IM(IIIdad y;o .:uai.}Uicf oua que ~·ga .:Ofl(l(icndo :lcl pc.:s.:-n1e asun1o, d pccscn•.:-

-ito. ui ~;omo la informactt'ln propt~Kion:a.b pot mi mandante con anco:la.:ión. ~~~ 1cJ;u y cada :.atta de ~J."~ tanto ~;'ft w coru.:nido, CDf:\0 en la firma que caln d r:•L~f':"'O pa!'S tOdo~ to.s d.:,tos k¡ak' a que ha)"a lusat y 

rORJZA:'\00 A EFECTO DE RA TIFJCAR LA FIR\tA otl SVSCRITO. A:-.iTE ESTA AUTORJOAttl\';0 LA QUE SIGA CO:'\OCIC:-.iDO DEl rRESEi'\TE ASL:;-.;TO. ASi COMO Cl <.:O~"Tt:--:100 OC:l PRESE~"TE 

.rOR\.It, QUt: lN ll \tÁS AMPliO SEI'IiTIOO EXPIDE !'-U \1A:'\0A:'\TE. I~OJSTI~TAMENT~'"'l'APODERADO lEGAl QUE ACREDITE fCHACIE:o-;TE\tE:\TF. SU PERSOSALIDAP MEOIAKTE PODER 

OTORG,\00 POR :0.11 \1,\:0.:0A~Tf. CnncolcMdo a la IN!> Jl.lfbPNiknc•al: l'um.:r lob:.~tUI Col•.uado Ea Mafia P'cnal 0..:1 Sc¡an(u(·•rcuito. fta); 9a ~poca; T.C.C.: S.J.F. y su ¡:~..-.;la. ~llt.Jumod.: 2004: P"oál· 1·157·f.»>kr Ua.~;T.JI 

Judicial Pata Plei1os Y Cobra•u-> El OTORCiAOO F:'ll fSTnS TFR\11:'\0S fA("llTA Al AI'OQI:ItAOO A ACfliAR t:-< SL'STITliCION DEL REPRESE~T.~OO. St:-< LI\.IITACIOS ALGLX~ OtSTRO Ot'l. Hat'IU 

CO:o.;STITUCIOX."l Y. ES ('0!\SECL'ENCIA, Pt:EOE R.A TIFICAR l." FIR\IA 'r' CONTENIDO ··ESCRITO POR Fl QCf fSTf OFSI<i:o.;,\ At!TURii' AOU F.:\ Tf.R\fi~OS OF.I •\RTICULO H DE lA LEY DE lA 

Se ptoporctona la Untca i~macíón con que cumta m; ft'P"t)er.tada puf el pmodo solicitctdu. 

~· 

" l' 
(.'on fundamento en lo d1spues1o por la fracción 11. pana ro Stegundo. JI:!! articulo 190, de la Ley hderal de T~l~omunkaciones y Radiodillbión. m• •epre:.enl.'lda tn."nifi~sta NO CONTAR CON 

OICJIA lNFORMACJÓ~. eRctp,~~d~·jvric¡lic•¡ "~~~"'' tm~ibilttada para desahogar su rcqucnm•cnlo en lo~> tl!r~u•os •ndicados. toda \'C:Z que, Onicamcntc .;e RESGUARDA 

INFORMACION POR V[INTit'tiATltO 1\ll(Sf.~·)(RTERfi'IR'É'li A L1fFECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMLNICACION, ya que el >O>Iem.> <Oft que ucnra mrm.>ndanre se acoualiza 

diariam~l~. t ... ; .. ··;:·;:.'~~~ <~f;~<¡.~ ;J i:f 

SE PROPORCIONA LA ÚNICSJNf.bJii:Ma¿.,GoJi~~~~ CONTAR MI MANDANTE. en rennrnos de lo di>pucsro por los arriculo> 189 y 190 Frac<oón 1 y 11 de la ley Fc<lcral de 
Telecomunicaciones y Radiodi~óft lo:que st ~e de 5U cOftocimi~ para IM etCclo~ legales a que haya lugar . 

••..•. ·•y·~ ... J•• l ... 
;1" 
: ~ 

lf 
Lo que hago de su cooodmie11to, para todos los efecl~ legales que l[laya lugar 

.¡· 

.; 
A us!Cd EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL RJ!t;IONAL. areo13111enrele pido se >im: 

PETITORIOS 

UNICO.· T ..mennt: por presentado en represen181.:iUn de RAOIO:\iOVIL OIPSA,  dando contestación, eft legales tiempo y forma. del requeri1niet~to de información formulado en el oftdo 

de referencia en 105 término) del presen1e eserico. para todos los cfecios lcgalcti a que haya lupr. 

AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015"29-08·2016·153665-P 
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la PJCSftliC contC:,taCtÓfl. asi como las manil~stacioncs venida$ en la m•sma. no •mphca o si¡nifica en forma alguna. confonntdad o consentimiento de T ele el respecto de la validez o regularidad 

c:Oflslirucional de las disposiciones cotucnidas en la Ley Federal de Tele<:omunic:ac:iones y Radiodifibtón. ni de sus efec1os Y'O c:onsect~encias. por lo que Telcel fonnula re~rva en los ténninos más 
.. uuph~ que en derecho proc~ para. en ..u caso. en termir.o)o de la lcgislaciñfl aplicahle, impugnar dichas normas. acto:\ yio efecto .. en el mnmmln prn«..al nrortuoo a lravC. de los mcdilb de defens.1 

que le concede la Con)liluctón Polittcu de 1~ Eslados L'nidus \1nic;•nos y lille!:blólción aplicable. 

A:oimis•nn. Telcel manifie.;ta a e:or.ta auMridad que conforme a lo dispuesto por el anic:u'9 vigésimo segundo transitorio del ··DECRETO por el que~ expiden la ley federal de Telecomunicaciones y 

R<ldivdifusiOn, y la ley del S1s1ema Pl•blko de R.-.diodiñ~:,ion del EsMdo :'\.te"'llicano;.J se rdonnan. :tdicionan y derogan diw:na~ dhpo~Cion~ en n-.11eria de 1elc<:omtlni.:a~.:iunt!s )' radiudifusiUn'' 

deberán de publicaM la!; disposiCiones adm•nistrativas por panc del InstiNto ~~-de lelecomunic~Cannes. p..'lra que las instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 
vilidamcnle requerir la colaboración de Telcel y, en consecuc:ncla. para la malCria~ión de los C)(lfemos nonnalivos pnvistos Cll lo:) aniculos ltt9 y 190 de la ley Federal de Telecnmunlc:acioncs y 

RudiWil\;sión. f/ 

,• 
..,~: 

~· ;r· 
/~ 

1 

t 
~-
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bt 1 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Ft!cha: 

Fecha deltt:•rmor•l): 

l'vrnado ~-

:>tatu•.: 

"~.'1Íi!n (('ll1ite. 

1\·.unto: 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

3251 

CSCR/6460/2016 

14/09/2016 Ft>cha dPI turno. 21/09/2016 

Fecha de dcvolucai),,: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGI
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPAC
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL D

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

.... , ....... ~ .... , ....... ~;,~ .... : ., ............. , ..... . 
• • ,,_, .•.•. ¡- ''!"''~' ·' .•. · .¡ 

,- ..... .., OC H"l'o :~ 4 'l 1~ ~-.-• .... ~ '•• ~·· ¡' Of 

.C?I" V_,.,.O ..-. ._ J'tiC~o~'OI 21 ' to;t _...., 'A' A~ C.,._ituc:lof'o tJo! llt.a CIO "_;' Eo..:.-.tn\ t:¡•oe'-'& 

~,oCM'IO&, t. 2 ,. y lf ae •le, ~· ,.,.,. ta ~ Otu••o&t~~~- W11;..tot '':S': ' 'tw. '~ " 
t.w ~..,...; ot le•~, ReO.~; t- "aotiOI'Ieflll y •• .. ·u y '"' ce• :~J~ 
,...,.. oe Pfl:lceS~mll!'f*)ll ~ •• , u cte •• u, o~ a ·• P.owr~l• o.r.. .. $1 ·• 

M~ 12't~lt~>OAIIV Vl'¡iXIOtlto~ ........... O ai<eii'IO~kue~A-~81/IC /.,C'if.l'~ 
Aot10'12, y A/OflltS Gel ( ~ ~~ • 1& Recüite.a _.- ~~,. ~\11' ·<1 ,.;O..Oot".c•o• 
A~120'1S ...... fM"'ll..,.., a~ -.co (~ y est:'*l do teSP~J~n!a 
~~pot ........... ~alde:a.,.......ltMIIOM6vL .... A.S ..~c-r:.·OI" 
•• -.c~o 1~ DOt ..    Agenlt MI ...... , e lo'\.ol~t<.'J t!o"1 .,. 

Feo._... Hleno • .,.Oto,.. • w-.gno ColffO 

....... ~ Ot'l>qtiCIIf'llftl• •• ~ .. "' llefiCIOn y .. ...,0 .... fl'l~ l.'t ,.., Ull!•loqt· .,. 

COt1tdi'I061\ 

~-

"'-~~ .._.... •.•.• •-···. -·'*' ····· ~ ".._..., ___ ._ •-·"'~"''":' .r•-, ... , •· ".-~ -~···· ..•. ,.,~ _ ... __ ,.,...._... •• _.,,'fe'\~"·-·""" 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penol" 

Oficio no. CSCR/6460 12018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Politlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2. 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Pelincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus.lón; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
Rep(lblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador G~eral de la Rep(lblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permiJ,9 remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de 11'-empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio P(lblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

' . 
4. .• 

' 
Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

....... 
~· ...... 
y l'""t.,, ~ 

-~ 

~((?, 
~1J -~ 
~~ 
Ji," ... 

,1 .: 

.. V~·. 

;· .. :.· •. . .. · :',.;, ;·~u:0r:AL . ·:-.... ·:~ ~:n ;wiii.::IF(.:;_-5 ::'r.;-~,-,_t.·~::. \' .t.:-~i::..\~\0 
"••·:."'"1\it .:~CQ[')A(ltNACI~J:l~. :3·._ ~--·- ~. "- .'\• · ·:~·- ~ -~r·i ~::r~.v·•! ·' 

c.c.p. Uc. Gllberto Hlguen~ · Subplocullldor de Contnll Regional, Plocedimieii!Oe •!Penaiei· y cAmpaíO" Pa 'su superior 
1 18

Seaelario Técnico del C. Subprocurador de~~~.!J;a~~ri.O.' ....._J y 
Amparo. En alenaón al c:ontrol de c;onespondencia c;on mlmero de lumo 17852. Preeenle. ~ ·· ·----~ · ... , ' 

1 Ellboró 1 2 1 )r:P :·ms Ji 
1 Rewó "---r.-.Mp¡)$.!.~-
1 Folio _ ,, ",~~~?.~:.' .:E'?~ ::s~c:;::: .. 1 r .Y:. 

Fr.,;,.JJ·:' ·¡ 

Paseo de la Reforma No.ln-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 00 oo ext. www.pgr.gob.mx 



"lANEACIÓH, ANÁLISIS! 
Atl COMSATE ALA 

DEUNCUENCIA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA RJ:PUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCF.OI"'IF.NTOS PF.NAI.ES Y A"'PARO 

.~P·I'GR·Sl>HPl>St:·OI.OO 1·20 1 5•29·08-20 ló 

  

El COORDiliADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

• COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCK-05716-2016 

F.l que suscribe. apodcraCo legal de RAOJOM0~1L'·DIPSA,  (en lo succ!livo ''"ftlccr·). rersonalidad que len'o debidamente 

acreditada y recOflocida ante .:s.a H. Represetlta~;ión Social. en leonino!> del escrito rle fecha trece de enero de dn$ mil ooce, y documCfllos que se adjunb•on al mi~mo, ~t..ndo t:omu unil.:u dumiciliu 

para oir y recibir nolilicaciooes de rc:qucMmic:ntos en tcrminos del ar11culo 1 SCJ y 190 de la Ley tederal Oe l"elecomunk'aciones y Kadiod1fusiOn. el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich 
número 24S. Edifi,io Telccl oficialia de panes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada • Oele1Ki011 ~.¡uel Hidalao. Código Postal 11 S29, en est.í\ Ciudad de México. aruc U~ted con el debido 

rc!)pdo comparezco y upoogo· 

CONTEST t\CION DE OFICIO 

Que por medio del ptesente escrito, vmso a dcsaho@ar en t•empo y rorma el requerim•ento q~ mando dar med•ante o~~·o de rethi29.0S-2016. ~1\alando pata tal cfecro: 

ron~mlo en t;Ot\Sidl.:ta..:ióo lil ~,;onfnkn,ialidad, ~•s•blhdad y fCkHQ(I.J de 1,, ml"onu~'ión qvc mi ~nlc sununi:Uiil:. lra"'ó del pi"C$l:Qk:. ~o:on rulkbntento en lO$ Art. 1~) !0. IIII."ISO C. luo:~;Ktn V. Scgundu plln;~~ln, d.: la 
Ültt.$UIUC1t"en Pulih~,;;, d.: lus t:s~adcb L1nn.Ju:,; Mn~~.;aneb; K dt: 1;, Ley Conua la O.:hQI.:u.:n.;•a O.!a••u..di..,a .:1 Oislrito t"Mr.l; y lS. liat.:~;•ón X. d.: la hy Or¡31•ica de la rrot.:df".u.luri;~ <"-'ftl.:r-,11 lk lusuci:~ ck:l Otstritn federal; y dctnA:; 

k)·~ aplicable )" h:lali\·a~ al ~le f_\tat!O, a\i cnmn la gtaved:!d de en.~ dchiM n1ya ln..-~o..,.l•g;.-:•úft.ptwr .. lmcalc mnm·a la pt.'tKián de dtl:ha infunnacutn. m.:dt;,nCC d pn."'CttiC ..e 1nf,.-ma \IUC. lll(ln-;, aquellos cscrirO$ de coniCSladOn 

q...: ~an h..'ftdtd~ por m• tnand:~o•c y dl.-bidA>m~•c finnados pot el sus~tilo. E~ MI C.\RACTF.R "Df ,\POOF.R,\00 lEGAl de-&. Ptrs.nM mornl RAOI0\10\lll. OIPSA  omitirnn '""' d tperrado de finnu c~l11ut..:t 
tcfcrtftc&a al nombr.: complcco del flf'MIInt~ y paro d11:hos dec10s :inieamcnlt con~¡p~~t">\r. 1" firmailum~rsfa. ,.tifieaftdo duck este moo"-'ftto ante Csr" amontllld )·lo o:11alqtuo:r Otro que si$<1 cllMC•~'ftdo dd prC$Cn~ asunto. d ph..'1Cnlc 

-i•o. ul ~orno la in(t~rmaculn propon:ionada pot mi m:.ftdtnt.:: con aMcltculn. en t<ld;u y ~·lB una des. panes, hnto ~"'1111 '" cllnto:nido. como en 1• fum11 q~ caha d mls•n~ pan •odo:l 1.:.; o:I'-'C1011c1aks a que ha~·· lutar y 
CORIZAXOO A EFECTO DE RATIFIC."R LA fiRMA DEL SLSCIUTO. AS-rt-~: f.st_;~,\t;TORIDAOY;O lA QUE SIGI\ CONOCIENDO DEL PRESEXTE ASl"STO. ASI C0\.10 f.ll"O:-.iTC~IDO DEl PRESE:o.;TE 

r"ORME. QL:E E:-.1 EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDC \.11 ~~A~ DA:'\ U. 1:'\0IST~T.~ME"'TI!.-1\L APOOfRJ\00 LE<iAL QLE ACREDIT( Fr:tiA.CIE~TC~IE:'\TE SL PERSOl\:ALIDAD MEDIA.;o.;TE PODER 

OTORVADO POR MI MA;\:DANTE. Cotte:at(:aado a la ICMS juri'f'Nbclal Prirn.:r Tr•bunf'i (oJq:~ E11 M1tWia Pc.a1 0.:1 ~pndo (if.;~otilo, )1); 9a. Cpoc:a; T.C.C; S.J.F ) su p:cta; ll.i:\.junio !k ~OO·t P"ál- HS~·t'odcr Ci.:tlo:r.tl 
Juditial Para Pll:ilos Y Cobranza•. EL OTORGADO E:O: ESTOS T[R.\11:'\0S FACl.Lfi. At.. APODERAOO:A ACTUAR EN St;Slln"CIÓ:'\ DEL REPRESE:IiTAOO. SIS LIMITA<.:tÓ!\ ALGIJ:'<iA Ot::N"IRO Otl. JLiflfl 

t:OSSliTLC'I(JNAI. Y. t:X C."OXSt:Ct.;t:::o.;(J.<\. PUI::Dt: R.6,riH(Ait LA ttkMA Y q,..lt:NJOO DEL ESC:ttnO fOR El QtE f:S U:: OESJGS.~ AliTOKilALMJ t;:o.; 1 t:K\II~CJS Off ARTi('l:l O 2" O( I.A LEY OE LA 

\.l.6,TEIU.6, E r!\TERPOSER EL RlCl:RSO DE REVISIOS E:-.1 CONTRA OE t.\ t.TESC:II. QUF RFSl•Et VE El A\.IPARO tl FGISL,\CIÓS OEL EST.~OO OE JALISCO) 

Con relaclón a la (s) linea (s) 'elulat (es) 'on número Cs): 

Se proporciona la llnica i 

Con Nndamen1o en lo disptte~lo po/ íi;';~q 11, pimafo ugu~. del articulo 190, de la l.cy Federal de Telecomunicaciooe~ y Radiodifusión. ,,.¡ teprhent:tda tn<lnilic~la NO CONTAR CON 

DICHA IN¡.;QRMAC.:IÓN. enconlt)i~ jurídica y ma1eriallncntt impostbllitada pata de;ahogar su requerimiento en lo; 1trmmos iod1cados. toda vez que. Unicamentc st RESGUARDA 

INFORMACION POR VEiliTICUA'tRO MESES ANTERIORES 1\ LA FECIIA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si"ema con que cuen1a mo mandan!< se acruali1.a 
diariamenle. 

1 ;y· ' ''·~ ·::q' 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA,iNFO~:iiAC.IÓN CON QtilfPUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en ICrmlno• de lo dtsputSIO po< lo:; aniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la ley federal de 

Telecomunicaciones y Radiodi~3i~IQ:~i~t!it s~ c~imiento para lo~ efectos legales a que haya lurar. 

" \,. -~f'o·oc a i ·. {•.. .:e. )•., '::~1 " ,:¡ ~,_·;,¡"!! -
. . ... ~, ...... ~ :. -~-
,J ... -.¡~:..-:,..~~:Jrt 

lo que hago de su conocimieruo, para ooa.s los efectos ter. que ha) -a lucar. 

A usl<d El COORDINAl>OR l>E SUPERVISIÓN Y CONTROL UGIO~Al. ll<ft13menlc le podo s< sirva: 

PETifORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en rcpt"esentación de RAOIOMOVII. OIPSA.  daftdo coolestación. en legales tiempo y forma. del rcq..etimiento de información fonnul .. du en ~• oficio 
de refcteDc:ia en los 1Cnninos del p~esen1e esclieo, para todos los erectos legales a que haya lugar. 
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la pr~n~ conlc!Otación. asi como las manifestaciones venida~ en la miUiia. oo implica o sianifica en fonna a launa. conformido1d o conse•uimienco de Telcel respcc1o de la validez o ree,oularidad 
constituc•ooal tk las disp0iciones conlenid3S en la ley Federal de Tel~~nicacinn~ y Radindifu~iOn. ni de sus efcc1os )'!t't c:Ofl'\C(Uencias, por lo que ·rclccl fOJmula rc\en:a en tc.s 1Cminos ma~ 

amplio~ que en derecho PfOCcdl para. en su caso. en tCrmanos de la lcgi$1acióo aplkable. impu¡;nar dichas normas. atk» yJo decto:. en el ~to pruce1oal opo11unu u lravQ de lus me:dao> l.le defensa 

que le concede la Constirución Politi~ de le» E$tados Unido> Mexic:a~;r la lc¡islación aph;ablc. 

t 
Asim•smo. Tclccl manifiesta a esta auronOad que cooforme n lo dis~:tio pur el1u1kulu vicnimu )Ccun.Jo rran:.itorioth:l .. DECRETO por -:1 q•11: ~expiden la L~ Fednal.X Telecumunicacioo~ )' 

Radiodifilsión. y la ley del Si:tiCma PUbiico de RadiocMu~iót'l del~ Mcxrcaao: y :,e retOnnan. adicionan )"derogan divet'$1.S di~posac:iones en matcna de retecomurucac•ones y rad•odiñJsión'" 
debetan de puhlic.3rse las disposiciones aCministtativas por parle d~.Jnstiruto federal de Telecomunicaciones. para que lb 1nstancin de seauridad. procuración y administrac:Km de ji.ISticia puedan 
vihdamente requem la col<~borución tk Telcet y. en cutl~f.u.:••cia.,tl;ra l:t marenahzac•on de tos extrw.os nllfmall\-OS pre\ltsf(l-. w los art1culns. JKq y 190 de la l.ey Federal de Telecomumc:tc•ooes y 

Rad!odafi.lsiórl. ~., 

f 
-.d
~· 

f 
"' 'i ,, 

~· 

.. ~· 
'"' :~~· 
~ 
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SUBPBOCURADURÍA DE DERECHOS HtJMNIOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

. --------·-·-------- _______ _;_;A,;,.,;PIP.,:_;:.G.:...::RIS.=DHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6453·2016 Y OF-CSCR-05653·2016 

-·-En la ciudad de México, siendo las 14:52 catorce horas con cincuenta y dos minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - • - - • -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • - • • - • • • • • • • • • - • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3253, mediante el cual ~emiten el oficio número CSCR-6453-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrit9 por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regi}'hal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite cysc,o compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05653-2016 de ffeha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de !~empresa RADIOMÓVIfi>IPSA,  donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMA~N CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA~DANTE ... ".- • • • ·--- • • • • • • ·-- • • ·-- • • • · · • • ·-
··-Por l:aodierior, se procede a dar fe de tenerse a~a vista el siguiente oficio número CSCR-6453-2016, 
de fecha 1 torce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05653·2~ ~e,~Jlta 08 ocho de Septiembre ,del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa r,t9:t?Oyit DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco com a~f~~is~~ ~u e contiene los archi_v ___ os electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregado ~ ~JttYMfel en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.-·-·····-·-····--··· 

- - - - - - - lCIOil - - - - - - • - • • • • • - • • • • - - -FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
-·-Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • • - - • • • · - - • • • • - - - • • - - - • • • • • • • - · - • • • • - - • • • · · - · • • • · - • • • • • • • • • • 
• • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • · 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· - - - - - - - • • • • - - • • • • • -
• • • • • • • • • • - • • • • - - - • • • - - • • • • - - - • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • 
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n .. ,r 
Delito y Servicios a la Comunidad de Já Procuraduría General de la Repub
asistencia que al final firman y dan fe.-···----············-······

• • • • • • • • • • - • • • • - - • • • • - • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • - • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



. . 
OFICIOS RECIBIDOS 

21~ 
OFICINA DE JNVESTIGACIÓN 

Id 

fecha; 

Fecha del término; 

Turnado a: 

Quién remite: 

Observaciones· 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

3253 

CSCR/6453/2016 

14/09/2016 fecha del turno: 

fecha de devolución; 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACT~ 

l 
-..-.+ 

::.! '·"1'······4-·"-.. - .. -· ..... 40;" .... ~.-~4" "' ...... -· ,.,,. , ... 

Con ~ti>-~ 21 y 102.....,., 'A' De •• eon.!IUC:o.- POI;~oo •M l:.st~ llr·$1.1" 
Uf!'•"*-· 1 2 e, 31 ••~ FedrtfaJOolttet•~tOtOtpfl.radl -'~CU~Gt •Mv •tt ,.,. 
lt'Y r..,... oe tt•ow ........., ... , ~ zo. "'OC!Ofttt d., Xt. "" •61 y :eo r.ee C4ci .... 
Fec: .... a Plocedlm~ ,,....._ 10 ., ' ' • te t..r OtttNII o. .. ~ ... ~. ~ ....... oe ·• 
ReOÜtll~ l}y•7lfaC:Ioiltftl IV \llyXJO.-.ftae'....-o ..Scomolos~AI!IIIIO A.'C~'II 
.. 1nonz. 1 NC•••• "" e P~ Genwt' • ........ oe. . .,._ .._., !01' -a ..,~ ... oo·• 
.,..._. Dl~121tl. ,.. CIM'IIlO....., •..,..... a.co ~ y •scntc f!~ •••ounta 
pt; 00101011100 por,.....,.,.~- .. .......,~ DPSA. 1., ~" ••enoa,., 
ea ,_.,_...., ~ ,., al   ~ • Mll'tllltfiO P\ll·'~' ~ '" 
~~ tc~~c~ntoe .. Ql.c.N • w "'9"0 C8IVO' 

~., "lf 1 -.l. le dll .. tfiOe cM 11.1 ~ r 18 ....,O,_ f'l~'-' ~,. m. 0115MQUC~ --
. .. . .......... ,._ ...... ·• ' .... ~ ' ..... , ... 

"- ·- ~ (, > '"''""~ ......... •• •.•. -, ~· .... , ... , ................... . ... «-._, ..... ~~ ...... ~ ....... . 
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SubprOCUllldurla de Conlrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCR/645312016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

IGACIÓN e~~~.':.\ .. ::,: ·: ·~ :¡ ·_;\'~:} .~ ·~ .. J 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ., , 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ; J l · ·· '; ·i)r'~ •~ 

. ,,. . •. ,, .. ~}:,;;::.;:;::.,~j 
D/$tinguldo Doctol'. ,' . , ··~·' ..... , .. "''~" ....... '""I.A. 

·.. "' . · .... ;f :~~{· /¡~ . ···~·~t1J: 
., ~(' , • " e .. ,: -~ .,aii5GII()t HU.M. 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" deJa ConstrfuCióíl Polrif'68Y~t:!tf~nidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Oelidcuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuslón;*fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la y Orgánica de la Procuradurla General de la 
Rep(Jblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XJ de su Reglam, o, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la Rep(Jblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno ~o. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

:lt-~;o(' . 
~~ 

"' . !11 y 

21 StP ~016 
t.--'i5RIIi)E"'' ; ..... 
l~'.f:!IIINIItlGJ!'-' ;· ... 
r;,:¡'·.:~~!.~ :.~~~?:;;~~ . ;' 

Paseo de la Reforma No. 211·2•3. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADUIUA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

COORDINACION DE SUPER"1SIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUF.STRO 

OF-CSCR-05653-2016 

El q .. ''"":ribe, opodendo le¡ol de RADIOMOVIL OIPSA.   . (ea lo suotsivo "Tekcl"). penot~alidod que oenao debidametloe 
amdilldl y reconocida aalt esa H. Repre:seniiCiOa Soc:iat. cnlénDioos dtl escrito de fecha tRCe de eaero_... dos mil once, y doauneNos que se adjuelaron al mismo. seialanclo como uaM:o dumiciho 
para oír y recibir norificactone& de requerimieatos en renninos del anieulo 1 &9 y 190 de la Ley F~-De Te)ecomua.icaciooes y Radiodifusión, el imDueble ubicado ca la caUe de Lap Zwicb 
número 245, Edificio Telcel ofoe:ialia de ....,.. cuano piso, Colonia Ampliación Graaoda , Dele¡aci6n Mipel Hidolso. Códi1o Posoal 1 1529, ca elll Coudod de Mfxico, moe Usoed coo el debido 

re~ comparezco y e•ponao: 

CONTESTA.CIÓN DE OFICIO • .,, 

Que por me<lio del.....,.. escrito •• ..,.. • desohoaareo tiempo y romoa el Rquerimienoo qu(iDIDdo dar media.,. oficio11e ~ 29-118·2016, ,...,ando.,... oal e6oe:oo: 
;,· .;! . . ·"t .. 

~-:~ 

ToCMtldo co couedcfacJO. la ,..mdmmüdad. acaaibihdad y rcln•••• de la 1af.....an. .-e ..U ........ swntntsh • mwji¡s del~-;.. fu.....,_ntO enlosAn. "y 18. iftaJO C. fnccióa V, Stplido pMnfo. de la 
CoMbt.:.O. ftoMeeg tk b E.scado5 UIUdas McU.:~ k de 11 Ley Conen ID Deh~ OrpntDdl ,... el 0Utn10 FCIIII:Nh,f l~:X, de b Ley ()raúicl dt lt Procundrtrit GcacPidt lus8cil tlcl Oiwito fedml; y dartM 
lcya ~y Rbttva al ptaC~~lC Esudo, ui amo 11 ¡nwdad de los cki110S Cll)'8 illwstjpetól; 1t ~ ........ intonMCi6e, IDCcUftc ci.,._IC M Wonnt .-c.IOIAN aqttelloc ctcritos de CCIQiciiM:iélft 

que sew. rndMtns poi' m• m.daAie y dlbldlmm• finudol pot el suscrito, EN MJ CARÁCTER IIIKinl RAOIOMOVIL OIPSA  .• o.~ihrin ca el.,.,.... dt hu NtlqlltGf 

n:Jcmw.:a. aiiMMIIbfe complettl .. (mnaMe y ,.a d•cbo& efe<:• úmctatemt c-..pe~ ... ~O.g~§~~§~~~~ momca10 •w l11t tulchlad y/o cUIIqC ocn que atp conocicMo del p«:tCntc uuiiiiO. el pRSCatc 
'ailo, ui como la iafonnaeiO. pnlpOf(:toudt por mi .. ndlue cea tMCitciO.. en I04u CGmO en 11 t1ntl que ulu d misatO ptP IOdos Jof cfcQos lcpla t que hlr- ..... y 

n'ORJZANDO A EFEC"'''a DE lATtFICAR LA FIRMA DEL SUSCUTO. ANTE DEL N.ESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
LEGAL QUE ACIW>ITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POfl MI MANDANTE. C.-celCMdot )leuis~•ll: l'riona'frib ... IL,~~ Cift:uilo. ("); 9a. ~ T.C.C.; SJ.F. y •pe• xix.junio clcl004; pá¡. I4S7·Podcf Cieaeftl 

Wieial hn PieMos Y 0..-..s. EL OTORGADO EN ESTOS Ti u-tiNOS SUSTmJCJÓN DEl. UPR.ESENT ADO. SIN LL\UT ACI~ ALGUNA DENTRO DEL IUICKl 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATifiCAR LA ~A!SO:ITO POa EL QUE EsTE DESIGNA ACTOIUZAOO EN TÉIIMINOO DEL ARTicuLO 27 DE LA LEY DE LA 
Wt TEIUA E INTEIU'ONEJl EL IU5qJitSO DE REVISIÓN El< CONTRA DE LA··"''J,I!~IA C~ K.,iU.IL vt .... 

Con llmdomeooo mio dospoa'toJW ~ hi!:16ii JI. sepo#, del anlculo 190. de le Ley Federal de Telecomuoicaci..,., y Radiodilu>iOo. mi ...,.....,oada maoifiesla NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, ~o'tt?~se j_uridica y materialm~te impnsibihtadl para cksabogar su requerimieoto eo los términos indicados. toda vez que, úniCimcDtc se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEJN'tii:bUJlO MESES ANTERIORE~ A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, yo que el sisoema eoo que cuenoa mi mandanoe se octuoliza 

SE PROPORCIONA LA ÚN~~CIÓN CON QUf. ftJDIERA CONTAR MI MANDANTE, en oenainos de lo disp..,.. por los anlculos 119·y 190 Fraccióol 1 y JI de la Ley Federal de 

Tetecomuaicaciones y bdiod~~ lo que se Mee de su c:~iearo pera los efectos teaales 1 que baya lupr . 

..J 

Lo que ha&O de su cooocimi.,.o, para IOdos los ele<oos Je¡ola que hayo lupr. ,, 
A usoed EL COORDINADOR DE Sl,'PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,.,..,...,_,. le pido se sirva; 

PETJTORIOS 

UNJCO.· Tenenae por p<eSeooado en represe•U•ción de RADIOMOVJL DIPSA.  ., daoldo --ción, eo lepleslienopo y ......... del Rque-moo de mrormación (omNiado eo el oficio 

de rclereocia eolos oermioos del....-eescriiO, pora IOdos lO> eleciOs le¡ola a que bayalupr. 

AP·PGR·SDHPOSC-01·001·2015"29-08-2016·153710-Y 
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La presente cODtCslacióa. así como lis ruftifestaciones vcrUclas ce la misma. no implica o tipdi~ ea forma alpaa, coafonaidld o CODitllbmiertlo de Telcel respecto de a. \'alidez o rqularidld 
\.'OftSiihM:iouldelas disposiciooes coateoidas ea la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifUsióll, ni de sus efectos yio consecuencias.. por lo que Tekel formula reserva ea los linninos mis 

amplios que en derecho procedl.,..._ n JU cuo. en térmlaoi de la lqlsletióft aplíc.ble. impuanar diet.s aonaas. actos y/o efectos ea el momenlo procesal oportuoo a lnWs de los medios de defensa 

que le coacedele C-cióa Polllica de loo Esados Uoidos Mcxicaoos y le lctü!Kion opltcablc. 

A»imtsmo. 1 ek:el m.Uraes~a a est1 aworidad que: c:Oftfo~ a lo dispuesco ~el artículo vigésimo segundo transitorio del .. DEC~ ~ el.,p se expiclea la Ley Federal de Telecomuicaciones y 

RadtodiRmOR. y la Ley del Sistema Público de RadiodifuJio.. del E»taW Mai" .. no; y Je ~formua. adif;ionaa y defocao ~.di~ ea materia de telec:omuatcecioftes y radiodifvstóa'' 

clebcrin de publicme tu dispoliciooes aclmioiltntivos po<pone del bl- Fodaal de Telecot~~~~~~icociolles. pan q~ lu ;~ii de se¡uridod. procuración y odmiaisncióft de ¡usticil pueciM 
válidameate requerir la eolabcdción de Telcel y. en consecuencia, ,.,. la .....-;alizattón de lo." eKtreiDO& oormarivos ~saonn los aniculos 189 y 190 de la Ley Federal de TelecoiDWUcaciooes y 

' '~ ' 

·' 

~,,,,t 
i; 
Jj 

.•. 

AP-PGR-SOHPDSC-01.(11)1-2015~2016-153710.Y 

Pagina 2 de 622 

PROCURAliURlA GE~ 
Subprocuradcrta d1 

Preventión dt:l Oel:to y 
Ofic::~~ de 

. . 
.. . ~ , 

• 



'1 "" ~ ~-- ,_ :\ :::: ,"•·:-



• 
SUBPIIIOCURADURÍA OS DSRI:CHOS lltJHIINOS, PUVENCION DEL 

DII:LI'l'O Y SERVICIOS A LA CCKJNIDAD. 

OFICINA Dlt INVESTIGACiétf. 

_______ _..;....A~PIP~G~~[)SC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6459-2016 Y OF-CSCR-05658-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 14:34 catorce horas con treinta y cuatro minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - • • 

- - - - -- • • - - - - - • • • • - - - - - - - - - - - - - - • - -HACE CONSTAR- - --- - - - - - - - • - • • • • - • - - - - - • - - - - - - -- • 
-- -TENGASE por recibido el turno 3252, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6459-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05658-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

1 CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE .. :.-----·------·-·-·--······--···-· 
se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6459-2016, 
de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

~ad(>r de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
t;s.:f~:ates y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR

,'•rull"fe.cna 08 ocho de Septiembre del -año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 

disco CO'l\IWjt~Pli~~Jl"'- ~rtiene los archivos eJectrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregadyj~[.~~~~die~,~'e eri que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· - • - • - • • · - • - - • • • • • - • 
------ ~-- -'~ -:.·~·~ ·- ~·- ·.- ~--- ····----FUNDAMENTO LEGAL.·--··-·-·-··--·--·····---·-----
-- -Lo ad~~~~~~t\i~amento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados~;;!Qjilticanos, 1 fracción 1, 2 fracción JI, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - • - • • - - - - • - -- - - - - - - - - - • - - • • • - • • - - • - - - • • • • - • - - • - • • - - - - - - - - - - - -
• • • • - - - • • • • • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • • - - -ACUERDA- - • - - - • • - • -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto a
que surtan los efectos legales a que haya lugar.---·--··-··· • · • ·- • •
• - - • • - - - • • - • • - -- - - - - - - - • • • • - - • - - - -- -CÚMPLASE- • • - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag
Federación, de la Oficina de lnvestigación, .. de la Subprocuraduría de D
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la '""lf'
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - • - • - - - - - • • - - - - - · - - - - - -
- - • - - - - - - - - - - - - - • • - • - - - • - - - - - - • -- - - DAMOS FE.- - - - • - • • - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



.. 
·OFICIOS RECIBIDOS 

21:1 
OFICINA DE INVESTIGACJÓN 

Id 

Número: 

F€cha: 

ff'cha del termíoo: 

Turnado a: 

O•JiP.n remitl?: 

Asunto: 

Observacitllli!S 

3252 

CSCR/6459/2016 

14/09/2016 Ft>cha do'l turno: 21/09/2016 

!'echa de df'voluciOt>: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REG
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPAC
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DI

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

--------------·--· 

vot,...• .... :~..-,.,_ • '·"'· '•·''""' •~ .••• ,.,..._ · .,.,.·._ ''0::-~ 

  
UlULAR DE LA OftatM Dl NINUnGACtC* 
Of LA SUBPROCt.llti.DUMA Gl OfMCMOI MUIIAMOI. 
PRPINCIÓH Cllt. DIUTO YIEIMCtOI A LA~ 

~ . .,..., .. 

foe ·-Me<' J, ~ .......... ~ • ..... ~, ..... 

Con '"'""""neo en otertbiiOI 21 r 102........, •~t..•ee laeor..fUG!Qt'O PO'~..;:¡ or ,.,.. t,:.cn!f, . M1<;:t 

...... ~. 1. 2 1 r 311 .. le ley F .... ~ C::Oftr• .. ~tnOa Oft~ aftfC'\IIOS te9 r 1 ~) O" •a 
Lf'r ,...,.. cM lete~ t Atdlool~. 1'. tr....- H V XI 44 1e1 V UtO rJ~t -:;.:1~;~-; 

Fe-.. di p,....,..,_._ ~- t0 t 11 0. .. \e)' ~ ft ta PIOCII'acNtt• ~ne-•• ·ti" 11 
·~- 12r•Jfftlc:Doni.N ..... ,., • .,~ .. ,C8fi'Oiol~"·:et;to M~ti''' 
"-'' tft'IZ. y A./0111'15 •• t PrOCUIMOI O,.,.. 4t 1t ~ .,. ,......, eon '* ncag~l)folo 

AI'HIWIOMPDICIOWI011Htl. me .. ,... ,.,.,.. • U... diM:o ~ t nu·lo 0t IMP-••"" 
:WOOOJCIIOIItoO por 41 ApeiOtf'tOO L4let dt le .~ OtPSA, , •r· -~~~ 
~ '"'*""'~ ~ - ..   ......... - ... ~ .. oO p~ 'ilr •• 

F~ 801CM0 •••• CJI'orl• e tu 81Jtl~eefl0 

~ ~. oe«eteno8 dt ~ ~~~ 1 "t , ..... 0 :.-, m.esnr.. de 11':1 ÚISI<! if.i'(l" --
~ervicics a:~ CG!;~~:n::·~.:;~:: 

•vesligt~,:l.lrl 

jueves. 22 de septiembre de 2016 

~· """., .... ~ ... ............. ~ ... .... 
-'"' .... t ~-·-· .... <, .... , ••:e.·~· , .. ,.,:.-:: ·.- ... ··~ •.• , , 
'""'_ .. :...,.. -- .. _, 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"1016, alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6459/2018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. ., •. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ; 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, / .. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
't 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" d:!;la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la OelitÍcuencia Organizada; articules 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ';!', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la. t:.ey Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglarhento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General,_ de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permito rem¡tir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la emP(8SB RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cato. 

i 

::=~r-~dele-a!-· y ::.0'"·.~.~~ ~ m:-~ing-
~.,. . .. ·u· 

c. c. p. 

!ff~j. . .~~{.~)lj' 
r¿.  i8 " ... ~... .. 

~\j ''!."f-~:<·11· 
.;¡"' :..::.1: (; . '·', 
"'If'!~ 
:.'~tr:··~::~~~ 

.. , r~~ r . AL,;. . .. 

~.._ ..... .... ': .. ... .. .... 
, : · • • · .. ·: · .. •·• · .. 4•::i >!tdONAL 

:~~11 '-·" i,J$ ~~:\::.t .S Y t.MF.\:'(0 
.. V\Jt\OIN.tCI._ .. ~J.:")f: :: ;!-~; ·:~ .. :·-::· .. ~,,,_ 1 ~,., ..;. .... GIC''. .... . ., ' . . J· '<:e;; ~ ' 

Lic. Gllberto Higuera a.m.!. SUbpniCU'*r de COIIIIol Regio~l. PIOCICiimientos Penales y AmpaiO. Pata su auperior 
conoclmienlo. Presente. i 

seatlariO T6cnlco del C. Subproeutador de Conl10l Regional, PIOCedtmlentos Penales y 
Ampa10. En atenci6n al control de conespondencia con nime10 de tumo 17908. ~te. 

 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi,o. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCllR ... OURIA GF.NF.RAI. DF. LA REPUBUC ,, 

SUDPROCURADURIA DE CONTROL UGIONAL. ~ROUDI~UENTOS PENALES Y AMPARO 

AJ'.PGR·SDIIPDSC-01.()() 1·20 1 S•29-08-!016 
COOROINACION DF. SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of·<.:SCR-()5658·2016 

  

El. COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL R~GIONAL 

El que stbcnbe, apndcrado legal de RAOIOMO\'Il DIPSA.   (en lo sucesi\:o ''Telcel''), perwnalidóld que 1engo debidameflle 

acreditada y reconocida an1e e:,a 11. Represmtación Social. en temun~.» dd es\.:rito de (echa trece de enero de dfts mil once. y documentos que se adjueu:aron al mismo. :;et.alando como unte o domicilio 
para oír y recibir nulifkacionc) de rcqueri1flienlns en cerminos del :aniculo 189 y 190 de la ley hdetal De Te~umunicaciones y Radiodifu~ión, el inmueble ubicado en la calle de Laco Zurich 
número 245. Edificio Telcel oficiaba de park~ ~.:uarlu piso. C(llonia Ampliación Granada, Delegación ~i¡ucl Hidalgo. Códi&o Poslal 11529, en ~la Ciudud de ~tllico, ante U!>led con el debido 

•C>t~ln cnmpaJezco y expongo: 

CONTESTACIÓN PE Ofi<.:IO 

... ~: 
Que puf mt..-.Jio del presenk escrito, vengo a deuhogar en tiempo)' fcfma 1!1 rcquerimienloque ~ daf 1nediank oficio de fecha 29-0S-2016, señalando p;ua lal ~fec1o: 

'·f.. Tomando~~~ .,;n~~ ... !~nción la conftch.~•alidaJ. $Cn~ib1lMt:.d y rele,.,..,~,,. de lil llllormKaon q0t1: nu ~- sumin;)uoa a ''•"d ~1 pr_c-~~o:ltt<O . .,;nn rundJ~.,;nlo .:n losAn llí )'. 20, ••~•so C. r~c•ón V, Seg11ndn parr.arn. :h: ~,. 
ConsiJf...,;IOO Poh1h;.l d.: 10$ C:stados l'nkk\s ;\k.'ttcatiO:i; R etc la Ley COfllf:11 la rklan~ ............ Or~JQI.t:aJa p~ Di~UII(l fcd.:r.\1; )' 2:~. mccaon x. de 1:. lt:}' Or~aftl.:adc la Ptocuradutl3 (kncral & JUSflt;ll\ dd 01$1n10 F.:dcfnl: )1 dc!n.t~ 
ky~o'l> ;¡pleubh: )' tcb•"-a:~ al prcs:nle Es•a.Jo. ui .;or.lO loa ¡r.,·.::dad <k: los ddiiPS cu)·• ,.,,.,s,ig;ao:••.r. ~.,;ni~: mocno~loa pcticMn de di~a infonna,K~:•. f':h:da:ant.: .:1 prt~cn1c se inronn:. que. •odn~ aqudlos (":~(titos de cnnt.:~t...:.ón 
qu~: ~ln t.:nd•dth por 1n1 mandanlc )' dcbuLar.ll.'flto: finnadn' por d ~ukrito, E;\ \11 (." -\flÁCTER. OE~_.4fo0FRAOU lEGAl. dof 1.- po:rwo~ ntor~l kAotOMOVJL DIPSA  .. or.1ittr.in en .:1 apanoado de firmas .,;·ulqu1.:t 

fi:f~~'.:t .1; nnmtor~: \;DtuplCIO dd CinnaniC y p:.u di.;ho' .:ICctOif. Unicam.:r:IC" .:oo~tgn~.in la lirma. ~fa. tllrific:.ndn (k,;d,; ~~.: nMlmcnto anlo: Qt.t :lutou4ad )"•O cualquier otra q~ot<: ~ip ..:•uaoc;io:ndn ckl PfC:S~ntc asunto . .:1 ptc~nt..: 
'ilo. ,¡~¡ .:or.al.'lla tnfnrm;.ctlin P"'ff'"'"'nada flOr mi tnandotntc .;on anh:i.).;K-11 . .;n todot.~ ~::;.· _:-.na de"'*" ~nc:o, ltnto '""":m .:nnto:ntdn. :ur..n ~:n l;~ lirnw 'IUI: ...... la el tnismo par~ 10\kls lo$ do.:.,;tns l.:aalu <1 qiK haya I~Jg,lt) 
rott.tlA;o.:Do -"EFECTO OE RATIFIC,\R I.A t-IR\1A OEl SliSCRITO. :\:-.;Tf ESTA "TORIDAO Y lO l.~ Ql:E SIG.-\ COXOCJE~OO DEL PRESF:\TF ASL:\TO. ASI <:0\10 t:L (. OXI t:~IOO DEL PftESESTE 

..• FOil~![, QI..:E El'\ EL MÁS AMPLIO SESTJOO EXPIOf_ \11 \1.\:-..0A:'\ rt:. l;o\OIST .. _ .-\MENTE •. A.l APOOfRAOO LEG.-\L QUE ACREDITE f(HACIESTE\IESTE Sl' PERSOS.-\1 UHO \lf.OIA ~t't- P()l)f.K 

' 
'N QlJE PUDIERA CONT.-'\R MI MANDANTE. en tenntnos de lo di!>pu~1o pul los alticulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la l.ey Fcd~:r.~l de 
,._.J:4~iiJiicnto p.1r:. lns ct~ctns legales a que hay¡ lugar. 

lo que ha¡ o d.: su conocimiento, paJa todos tos ectos lqule!> que M y" luga• 

A .., ... EL COORDINADOR OF. SUPF.RVItN Y CONTROL REGIONAL al<n<amcnl< le pulo ;e,;,-.. , 

J 

~
•. ~HrfORJOS 

UNICO.· Tenennc por presen1ado en repre laCión de: KAUIOMOVIL DIPSJ\.  .• dartdo CMtcstac:ión, en legales 1iempo y fonna. del requerimieaco de iRtOrmaeión tOnnulado m el oficio 

de lt!'fcJencia en los ICJminos del prc~te to, pan lodos ku etCctos legales a q~c haya luaar . 

.. 
AP·PGR·SDHPDSC.01·001·2015'29-G8·2016·153682·P 
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la presente contestación, así como las m;~nifestacin~Jo \'crtidas en la misma..no implica o ~ignitica en funnu ulgllflll. confonnidad o consentimiento de Tclc:el respecto de la validez o regularidad 

coo)lituc:ional de' las disposiciolth cootcnidtb en 1<~ Ley FWerul de Tclecomd~atKifles y ltachodifusión. m de sus ctCctos ylo consecuencias. por lo que Tclcel fonnula resen'a en los téfminos mi•s 

amplio:i que en derecho proceda para. en su caso. en términos de la legislac:i" aplicable, impugnar dichas nonnas. actos y.'o efecto~ en el mommln procc)al oporltiQU a 1r11vlés de los med1os. de dctCnsa 

que le concede la Consriruc:ión Políti~a de los Estados Unidos Muic:anos ~legislación aplic.1blc. 

~:i· 
'uimi~mo. Telcel manirtc~to a esta au1ondad que conforme a lo dispues:.G por el articulo \'11esi1no seeundo transituciodci'•OECRCTO por el que se c:.:pidcn la Ley Federal de Telecomunicacionc:t y 

Radioditus1óo. y la Ley del S1stema PUblico de Radiodifu~ión del ütldo ~tcxicano~ y se teiOnnan, adicionan)' derogan diven.as disposM:iooes en muteriu de telecomunu:aCIOflt:s y radiodifusión .. 

deberán de publicarse las disposicione1o admini-.trati\'oh por par~ d~-Ínstituto federal de Telc,omtJnit.:adonc), para que las instancias de se¡undad, (KocuraciÓft '!administración de justicia puedan 

\'iilidamente requerir la culnbomción de Telcel y. en coo~cuenc1a, ,.ra la malcnalizaciófl de los uuemos normati\'Os previMc» tn los artículos 189 y 190 de la l.cy Federal de T ck.-comunil.:ucione~ y 
Rad10d1fusión. · 

AP·PGR·SOHPDSC.QI.()()1·2015"~16-153682.P 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE AUTO DECRETADO EN JUICIO DE AMPARO 

943/2015, SOLICITANDO SE DE CUMPLIMIENTO A RESOLUCIÓN DE REVIVISÓN 

PENAL 112/2016, POR LO QUE SE ORDENA DAR CUMPLIMIENTO. 

- • - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas. del dla 

veintidós del mes de septiembre del año de dos mil dieciséis. el suscrito  

 Agente del Ministerjo Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

procede en términos de los artlculos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del 

~AXJI~IO Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

~{ICIIa que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, Hace constar que 

E N E por recibido el Turno con Id 3305, de fecha veintidós de septiembre de 

mil dieciséis, mediante el cual remiten el oficio 58748/2016, por el que se 

:&6Uiddi~"RAeuerdo de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, dictado 

~H,~ffl>i~'f6~·autos del Juicio de Amparo 943/2015, por la Juez  de Distrito de 
)em··t·}~ ~ '·: r.~;n·; ,'; . 

1~E~~q· eii''Materia Penal en la Ciudad de México, mediante el cual informa que: 

"Visto el oficio y anexo de cuenta. suscrito por el Secretario de Acuerdos del  

Tribunal Colegiado en Materia Penal del  Circuito, por medio del cual remite el 

original del juicio de amparo número 943/2015-111, promovido por  

apoderado legal de la persona jurldica quejosa ESTRELLA DE ORO  

 que le fue 

remitido para la sustanciación del recurso de revisión; así como testimonio de la

resolución dictada en sesión de ocho de septiembre de dos mil dieciséis. dentro de l

revisión penal R.P. 11212016, en cuyos puntos resolutivos señala:-------------

- - - "PRIMERO. Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el Agente de

Ministerio Público adscrito al Juzgado  de Distrito de Amparo en Materia Penal 

de este Circuito, por las razones expuestas en esta ejecutoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO. Queda firme la sentencia recurrida, que en su resolutivo segundo 

concedió para los efectos apuntados en el considerando octavo la protección 

constitucional solicitada por la parte quejosa.------------- - -- -- ----- - - -----

- - - En esa tesitura, tomando en consideración lo decretado por el Tribunal de Alzada, 

y con fundamento en el artículo 192 de la Ley de Amparo, requiérase a la autoridad 

responsable TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.S595 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001 /2015. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, para que dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a parlir de la legal 

notificación de este proveido, acredite haber dado cumplimiento al fallo protector 

dictado en el presente juicio de amparo, remitiendo las constancias que as/ /o 

confirmen, apercibida que en caso de incumplimiento se le impondrá una multa de 

CIEN veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento 

en los arlfcu/os 237, fracción /, y 258, de la ley de la materia y se remitirá el 

expediente al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, para el trámite de 

inejecución a que se refiere el arlículo 193 de la citada ley, el cual puede culminar con 

la separación de su puesto y su consignación.----- ------------------ -----

- - - Se precisa que el plazo conferido a la autoridad responsable correrá de momento 

it:YJomento sin tomar en consideración dfas y horas inhábiles, de conformidad con el 
~:_· ... ~ 

~culo 22 del ordenamiento legal invocado."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t;~:·~:_. ._;l -. . .'•; 

~~:.l. 'Documentales constantes de un turno constante de una foja útil, original del oficio 
~1''"·:··' /'. 

~t4a de notificación del acuerdo de fecha veintiuno de septiembre de dos mil 
~ 
dieciséis, constante de una fQja útil, el cual trae anexo una foja útil de copia simple del 

~~~~~;5~$~12016, suscrito I)Or el Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
rc .. a.v .• · 1: ••• :..... ~~ 
t!CI3g ~~~f.i.~t:.e~nal del  Circuito, así como diez fojas en copia simple de la 

".Wción en copia sip1ple del amparo en revisión 112/2016, las cuales con 

fundamento en lo senalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 

21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 .. 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la

~:~:g_á~~~-~~ ~a-,;r~~~:a~~:í~ -~~~e:~'-~~~~-~~~~~u~~~~-~~~~-~~ ~e~~:~-~~ ~~s~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - PRIMERO.r Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones. 

para que surtan tQdos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.-~ediante acuerdo por separado dese cumplimiento al mandamiento 

Judicial decreta~ en actuaciones del Juicio de Amparo 943/2015, del índice del 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México.----

---------- ---~-------------CÚMPLASE-----------------------

- - -Así lo acordó y firma el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5595 



PROCURAOUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/201 S. 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22.·· párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma le~l con inal 
,' 

firman y dan fe, para debida constan~ leg --
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - D~A M O - - -

 

i 
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Amparo 
indirecto 

MESA 111 

• 
f(JRMAG·1 

28S 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

5874812016 Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República (autoridad sustituta t. 

P-943/2015 

MGHG 
En los autos del juicio de amparo 94312015-111, promovido por  

 apoderado legal de la persona juridica quejosa ESTRELLA DE 
ORO        

 contra actos del Titular de la Oficina de Investigación de la 
Subproeuradurla de Derechos Humancp, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Proeuradurla Genc#ál de la República, se dictó el siguiente 
acuerdo: :íf 

)/ 
r~ 

' i 
.¡1.~ 

"Ciudad de México, velntiu~ de septiembre de dos mil dieciséis. 

Visto el oficio y anexo de cu¡ta, suscrito por el Secretario de Acuerdos del 
 Tribunal Colegiado en Ma 'ria Penal del Primer Circuito, por medio del 

cual remite el original del juicio de a aro número 94312015-111, promovido por  
 apoderado legal de " pérsona-juddica quejosa ~STRELLA DE ORO 

      
. que le fue remiti®'J)ara la sustanciación del recurso de revisión; asl 

como testimonio de la resolución ~ietada en sesión de ocho de septiembre de dos mil 
dieciséis, dentro de la revlsión.penal R.P. 11212016, en cuyos puntos resolutivos 
se"ala: ·· · 

·~. ·., 

"PRIMERO. Se deaecM el recurso de revisión interpuesto por el Agente del 
Mirlistl~rio Público adscrito al Jti)gado  de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Circuito, por las razone$ expuestas en esta ejecutoria. 

SEGUNDO. Queda firme la sentencia recurrida, que en su resolutivo segundo 
concedió para los efectos apuntados en el considerando octavo la protección 
·~~&tittJcicmal solicitada por tft'parte quejosa." 

Expldase el acuse de recibo de estilo, reallcense las anotaciones en el libro de 
!~~. 'ienl~ correspondiente y glósese el cuaderno de actuaciones de respaldo. 

En otro aspecto, tqda vez que algunas de las constancias que integran el 
cuaderno de actuaciones dt respaldo formado con motivo del recurso de revisión 
interpuesto, son copia ceryfjcada de los originales que constan en el expediente 
principal, éstas resultan i~:~r)ecesarias por carecer de valor institucional; por tanto, 
procédase a la trituración di las mismas; asiéntese la certificación correspondiente y 
agréguese a los autos el :tuademo de referencia únicamente con las actuaciones 
originales. ,, 

En esa tesitura, tqrriando en consideración lo decretado por el Tribunal de 
Alzada, y con fundamentci~ el articulo 192 de la Ley de Amparo. requiérase a la 
autoridad responsable TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE.DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, para que deñtro del plazo de TRES OlAS, contado a partir de la legal 
notifiCación de este proveí$. acredite haber dado cumplimiento al fallo protector 
dictado en el presente julcio de amparo. remitiendo las constancias que así lo 
confirmen. apercibida que .,n caso de incumplimiento se le impondrá una multa de 
CIEN veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento 
en los artículos 237, fracción 1, y 258, de la ley de la materia y se remitirá el 
expediente al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, para el trámite de 
inejecución a que se refiere el articulo 193 de la citada ley, el cual puede culminar con 
la separación de su puesto y su consignación. 

Se precisa que el plazo conferido a la autoridad responsable correrá de 
momento a momento sin tomar en consideración dlas y horas inhábiles. de 
conformidad con el articulo 22 del ordenamiento legal invocado. 



En otra consideración, en virtud de que la parte quejosa no hizo manifestación 
respecto si se oponía a la publicación de su nombre y datos personales en la 
resolución que llegara a dictarse en el presente asunto; hágase del conocimiento de 
las partes que la misma estará a disposición del público para su consulta. cuando así 
lo soliciten, tal como se ordenó en el proveido de cinco de octubre de dos mil 
quince, conforme al procedimiento de acceso a la información, con el nombre y datos 
personales a que alude el articulo 3, fracción 11. de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental abroaada. la que resulta 
aplicable en términos del segundo párrafo del articulo seaundo transitorio de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis; en la 
inteligencia de que dichos datos se proporcionarán sin ser necesario su 
consentimiento cuando se actualice cualquiera de las hipótesis que senalan los 
artículos 22 y 59, párrafo segundo, ambas de la ley en mención. 

Comunlquese lo anterior a la autoridad senalada como responsable. 

Notlfiquese. 

Asi lo proveyó  Juez  de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México, ante . 
secretaria que autoriza y da fe. DOY FE. Firmas y Rúbricas." 

·.... . .. ··''' 
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,···: .:,· -_-:·/.:''.0 OF. 5139/2016 

JUEZ ~ =' 6e1
: DISTRITO DE AMPARO EN 

MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO . 
• E;_~ -~1-_L\·- ~:~·-.;;,· r:.<~:)\.. 

P R E f$i ~ WT'1E?: t,tEx;:: 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

pronunciada en el amparo-en revisión 112/2016, interpuesto 
-_¡ . 

por el Agente del Millisterio Público de la Federación 

adscrito al Juzgado de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en ~sta entidad, contra la sentencia 

engrosada el once cf marzo de dos mil dieciséis, dictada 

en el juicio de ampto indirecto 943/2015, promovido por 

en nombre y representación de 

ESTRELLA DE 0~0,
(i~ su índice, le remito un testimonio de 

dicha resoluciót'\' en diez fojas; asimismo le devuelvo los 
•· 

autos originaleidel referido juicio. 

-.~ 

Solicito.· respetuosamente se acuse el recibo 

correspondiepte. 

SI-
Le reitero mi atenta consideración y respeto. 

/_ .. 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016. 

EL S  
TRI  

-~~
On"inal con Firme! 1 :- • l 1 t<C 1 

~ \ 1 ' 

------C!. ~--~-- ~~:::\ 
,.,,.., "''" "/":lf~• rnon ' t.> 

.. ~:!.-;;~~~~
¡/ttl'! AL COLEGIADIJ 

EN MATERIA PENAL . 
CAMJ/yep. DEL PP.IM~R CIRCUIT<! 
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FORMAB-1 1 

1¡·· 
AMPARO EN' REVISIÓN 11212016. 

<J. 

QUEJOS.f ESTRELLA DE ORO, 
    

. 
,r 

RECúRRENTE: AGENTE DEL 
MINfSTERIÓ PÚBLICO DE LA 
FEtlERACIÓN ADSCRITO Al 
JUZGADt  DE DISTRITO 
DE·~ AMPARO EN MATERIA 
~-,. ~ 

J!EÑAL ,;. EN LA CIUDAD DE 

~x•c9. 
Jti ·~ ,.,,, ¡.lo 

~i. -,; ~ 

JÓosfuAOERNOS. 

'lif ;~ 
MAGISTRADA~: . 

SECRETARIO rvl.···::· elru~:   
~.~ \. 
,;j;· 1 ~ 
~, ·~ #. 

Ciudad {de Méxic8. Acuerdo del  Tribunal 
:;\ -~, 1 

Colegiado f MaÍ~ri~ · Penal del Primer Circuito, 

correspondf~te a la ~eiión de ocho de septiembre de 
1'/ l: 

. dos mil dliiséis. ·~ 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADIJ 1 

EN MATERIA PENAL :t 

DEL PRIMER CIRCUITO vufros, para resolver, los autos del toca 
.?~ 

112/201 ~ relativo al recurso de revisión interpuesto por 
i; . . 

el Agentf del Ministerio Público de la Federación adscrito 
¡;_· 
t 

al Juzg~do  de Distrito de Amparo en Materia 
f. 

Penal en esta entidad, contra la sentencia dictada en la 

audiencia constitucional de veintiuno de diciembre de dos 



2 R.P. 11212016 

mil qu1nce, engrosada el once de marzo de dos mil 

dieciséis, en el juicio de amparo indirecto 943/2015; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Antecedentes. Mediante escrito 

presentado el dos de octubre de dos mil quince, en la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México,   , en nombre y 

representación de ESTRELL4 DE ORO,  ., 

, solicitó el amparo 

y protección de la Justiciafoederal, contra actos de la 
;!; 
,· 

Agente del Ministerio PúblicO de la Federación adscrita a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia .. 
~ 

Organizada de la Procura,buría General de la República; 

... 

CUARTOl_. 
Ett MAlli 
oa PIIMEI 

. . "'-.;~:Dt 

•, .:·,· ~.v·;! 
.· .:.>tp·-: .· 

·.·-.; · .. ~,~ ...... 
·~ .~~·~:Sr:~~~ . 

l ~'<i~~t~~-consistentes, en: 

i. ' ' 
"/.- La falta de funflamentación y motivación fMWUR,!~U{\.D?X!:H. :,. 
parte del agente Ctel Ministerio Público de lfÍllbprol>.:rr~\q;¡¡ de 1:1 

~ ~ . ~ . 
Federación adscrita '~ la Unidad Especializada 1111nc:w r;·: 1:i ·,: :· J~r 
Investigación de De/Ílos en Materia de Secuestro "·: ·.' · .: -~;; 

~. 

de la S.E.I.D.O.,t que integra la A.P 
PGRISE/DOIUEIDMSJ0112015, del acto de 
autoridad por la qu~ retuvieron, secuestraron, 
aseguraron, conservarOn y/o desapoderaron a mi 
representada de los dos autobuses propiedad de 
mi mandante cuyos datos de identificación son: 



¡~~ 

t .... 
. Al COLEGIAD~ 
A'PENAL 
• CIRCUITO 

FOIINA 8-1 z,. 
3 R.P. 11212016 

..... · 
;L88 

/' 
 

      
 

  
 

  
    

    
 

     al oficio 
~ ' 

SEIDO/UE/DMS(FE-D/11¡59412015, de la hoy 
' 1 . t 

responsable, el.pasado 9ía diez d~ septiembre del 
año en curs a /as )lueve horas con treinta 
minutos se· ... pusiera~ a la !vista de dicha . . . .. ~ ,, 
representació social ~e la Ff3deración, en la 

  en esta 
ciudad, ·a fi# de que d'icha ReN&sentación Social 
de la Fedf!iJCión realizsra·diligfncias que tuviera a 
bien ord~r, p'eró es~ el cas~ ·que manifestando 
bajo proti,Sta de decir ven:tad,,en la fecha en que 
se' promU.ve el presente· juicio de garantías, /os 
mismos no se encuentran en 1~ referida terminal de 

t•..! 

autobuSf$ desde esa fecha; lo cual se traduce en 
un ilegtfacto de molestia·af derecho de propiedad, 
posesi61J y explotación eomercial, que le asiste a 

·. mi p~tdante sobre /os vehículos retenidos, 
secueStrados, asegurados~ conservados y/o 
desapt:!erados, '/irnitt¡Jndo · dé esta forma la libre 
dispoSjpión de /os cit8dos bienes, /os cuales están 
destinados para un fin y objeto lícito. 

,.¡ ..... .. o¡ 

11.- La falta de notificación del mandamiento, 
resalqpión o acuerdo por fisctitó de '(Jarte de la 
agen& del Ministerio· Público de la Federación 
adscrlfa a la Unidad Especializada en Investigación 
de l)elitos en Materia de Secuestro de la 
S.E.I.D.O., que integra la A.P.: 
PGRISE/DOIUEIDMS/0112015, debidamente 
fundado y motivado, que permita conocer la 



4 R.P. 11212016 

ubicación, destino, situación jurídica y calidad con 
la que se retuvieron, secuestraron, aseguraron, 
apoderaron y/o conservaron los dos autobuses 
propiedad de mi mandante cuyos datos de 
identificación son: autobús  

 
 
 
 
 

    
    

 
  no. 

SE/DO/UE/DMSIFE-D/1159412015, de la hoy 
responsable, elrpasado día diez de septiembre del 
año en cursQ~ a las nueve horas con treinta 
minutos se Jpusieran a la vista de dicha 
representaciáf social de la Federación, en la 

 en esta 
ciudad, a fin'f-de que dicha Representación Social 
de la Federación realizara diligencias que tuviera a 
bien ordenat; pero es el caso que manifestando 
bajo protestfil:. de decir verdad, en la fecha en que 
se promuevf el presente juicio de garantías, los 
mismos no st encuentran en la referida terminal de 
autobuses ~ esa fecha; lo cual se traduce en 
un ilegal act '• e molestia al derecho de propiedad, 
posesión y · . plotación comercial, que le asiste a 

r,iJ~1\W 'Tft\SUt 
. eN MATEf 

Utl PR\M~ 

mi poderda sobre los vehículos retenidos, 
secuestrado · asegurados, conservados jW!CURADURÍA ~¡r::;I:~ 
desapoderad , limitando de esta forma la li~,J~b~~ocu~~~~;¡~, ~; ~ 

. . . , d . d b. 1 1 'teVe,lCIQO d~~~~ ... ,,., J .• 
dlsposJcJon os cita os 1enes, .os cua.es es an c:.,.:.1~ ,: .• , ::;·. 
destinados pa un fin y objeto lícito. 

111.- La falta d fundamentación y motivación de 
parte de la ag te del Ministerio Público de la 
Federación adsc a a la Unidad Especializada en 
Investigación de · elitos en Materia de Secuestro 



~ 
11 
~~-., 
~. 
. 'l•COLEGIAD9 
\PENAl 

. CIRCUITO 

O n ,'• !: .. ~,, .. ! -~ • 
... -. ·,: ·-~¡;: .... ·, 

FON.IAII-1 J 
5 R.P. 112/2016 

18~ 
de la S.E./.0.0., que integra la A.P.: 
PGR/SEIDOIUEIDMS/0112015, de la ,revocación, 

··; 

nulidad o cancelación del carácter de depositario 
de apoderado diverso de mil representada, .. . 
respecto  

   
 
   

 
 

    
   

   
   

  
   

     
  

  
   

      
    s y de los 

cuale . se ofrecen en copia "simple, manifestando 
que ~ originales al ser diri4dos a los encargados 

. del
ambos de41a ciudad de Iguala, 

Gu · ro, respectivamente, ~fueron entregados en 
al, pero debe consicifrarse cierto el hecho 

·samente porque ;fli. representada se 
ntraba en pleno ejercicio de derecho de 

·,· 

p iedad, por lo que estuvo en posibilidad de 
p~··· erlos a la vista de la hoy responsable el día y 
h a antes referido." · 

: .-- :; . 

S,GUNDO. Trámite del j~Jcio de amparo. De la 

"' demandp correspondió conocer a la Juez  de 
1 

Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 
' 

México, quien mediante proveído de cinco de octubre de 



-r 

6 R.P. 11212016 

dos mil quince -fojas 81 a 85-, la admitió y registró con el 

número de expediente 943/2015; solicitó informe 

justificado a la autoridad responsable; dio vista al agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito; 

asimismo, seftaló hora y fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional. 

TERCERO. Informes justificados. La autoridad 
.~ 

responsable aceptó la existenc~ de los actos reclamados 

(fojas 96 y 97). 

Mediante escritos presentados el doce y diecisiete 

de noviembre, de dos mil quince, la parte quejosa y el 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

al Juzgado de Distrito formularon alegatos -fojas 124 a 

135 y 139 a 153-. 

CUARTO. 

.;e 
~ 
.ji 

Audiencia 
~ 

constitucional. Tuvo 

CUARTO·TRtBt 
. EN MATt 
· · · OE~P~IM 

.' ·~ ~ _-

verificativo el veintiuno ~ diciembre de dos mil quincet>RocL'RADt'RÍ.A GE 
, · • Subprocurat.ttria 

la cual concluyo con el d~tado de la sentencia engrosad~~~¡cncióri d:l.J.{,~~to 

el once de marzo de e+ anualidad, donde se resolvió !..;::.• ... li. 

~ 
sobreseer en el juicio· y\ conceder el amparo solicitado 

ante la existencia de violtciones formales que afectaron 
~. 

al acto reclamado. 

1 Fojas 637 a 641. 
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QUINTO. Trámite del recurso de revisión. 

lnconforme con esa decisión, el Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito al J~zgado de Distrito, 

interpuso recurso de revisión, a~itido por auto de 
' ' 

Presidencia de este Tribunal Colégi~do de diecinueve de 
. ..-~ 

abril de dos mil dieciséis. J.: 
' ... 

Asimismo, se orden{/ h&ee,dél conocimiento de las 
,;; ,;: 

partes que este órgah~ de ;fco6,trol constitucional se 

encuentra integrado lar tos
 ' l ··~ 

!ÍV' ·"·. ' 

Se nolific/ al agente 41 Ministerio Público de la 
•;" '~~~\;; 

Federación t.lJscrito, qui~ · formuló intervención 
ít' ~-· 

ministerial d,Jhde solicitó ~e revoque la sentencia 
l . . . . t ... 

:;:~ .:: ... , ~.rrlda; y:rnatmente t la parte quejosa y Fiscal 

.·~ D:::;!:Y>. ':r.; ,recurrente. ~ ~· ... t· '..'!'" 

.¿ ~-)~--:r:r .• _~! !~i ·-. :·· .··<:-. -. · · i;· 
. . ,· :! .. · ..•.• 

~-

El vt.Jntisiete de abril siguiente, se ordenó turnar 
~~ 

los autos j: la , para 
t~· ., 

los efecto4del articulo 92 de !a Ley de Amparo. 
1 ' 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Colegiado 

es legalmente competente para resolver el recurso de 
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revisión, en virtud de que se interpuso en contra de una 

sentencia didada en audiencia constitucional por un Juez 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en la entidad, 

ámbito donde este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Oportunidad del recurso. El 

presente recurso fue interpuesto dentro del plazo de diez 

días que el artículo 86 de la ley de la materia establece 

para ello, como se hizo eonstar en la certificación 

levantada por el Secretario de Acuerdos adscrito a este 

órgano colegiado. 
. ... 
. , 

TERCERO. Decisión de este Tribunal. Resulta 

innecesario analizar la resolución recurrida, así como los 

agravios vertidos por la parte inconforme, debido a que 

una nueva reflexión, conduce a este órgano de control 

constitucional a apartarse del criterio que se ha venido 

adoptando y considerar, que la legitimación del AgifWerli:\DUP.h Ct~: 
~,.b~ . '·· .. ,, ... , ,, . 
" 1' ¡.·r!.:t,~,l\ {'1! ~ !· :¡, l..;t; 

del Ministerio Público como recurrente en el recursó:·dif~i(v: J:' ;y,:;;n Y 
C!;;: r;~ ·~~ l 

revisión donde combate la concesión de la protección 

constitucional por advertirse vicios formales en la emisión 

del acto reclamado, ~o se surte, en virtud de que no 
... 

existe afectación al interés que constitucionalmente le 

está encomendado proteger. 

El estudio de la legitimación en los recursos, se 
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.2c.11 
erige como un aspecto relevante de orden ·público y . . 

• .i' 
.\~ 

preferente al fondo del asunto, por endejt!ste órgano de 

control constitucional está facultado; . · ara analizar de 

oficio, ese presupuesto procesal. 
•• 1 

Por las razones que o0njene, es aplicable la 
1_ "fJ:' 

jurisprudencia emitida por .la ~~egunda Sala de la 
ji'; 

Suprema Corte de Justici~ deI/Nación, Séptima Época, 
. .Y 

r,ro. ~-

ViSible en el Seman~o Jficial\ de la Federación, 
' .~. ~· 

volumen 1~ 1 os. Terra Pr· ~na común, página 

1 07, que d1ce. . :¡r.: . ·.~ 
; "' ,·; 

REVISIÓN eh AMPJRo .~~OMITIDA POR 
EL PRES,j;ENTE ~E ~iA SUPREMA 
CORTE. 1./4 SALA /Sr~ FACULTADA 
PARA E1AMINAR +A.~ LEGITIMACIÓN 
DEL ~ RECURRENfE PARA 
INTERP ERLA. El acultdo del presidente 
de la . prema Corle c(é Justicia en que 

1 recurso de revi$1ón, es a·trámite y 
'.iLrl:-:t\REP(rnucA sin pe · icio de las fac;nades de la Sala 

. .. . .#M 

<\;~:·;¡•. ''tLr:anc', para · idir sobre la p.· roledencia del propio 
o • ~ .''\ ·~ • • ' 

;,:;.~:~.·3 ~. 1~ ¡ .. omum~;a!'l recunf> o sobre la ltfiJJitimación de los 
·~::>¡,¡;:¡;;:.;:· recur(Jimtes para interpon.rlo. 

~ ¡ 
Sobré esa base, no debe~perderse de vista que en 

~ . ~ 

el juicio de. amparo sujeto a revisión, la Juez de 
;¡ : 

Distrito d~4Amparo en Materia ~enal de esta ciudad, en 

sentenci~ constitucional engrosada el once de marzo de 

dos mil · dieciséis, sobreseyó el juicio y otorgó la 

protección constitucional al considerar que el acto 
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reclamado no estaba suficientemente fundado m 

motivado. 

lnconforme con esa concesión, el Agente del 

Ministerio Público adscrito al Juzgado de Distrito, 

interpuso recurso de revisión. 

Al respecto, la fracción XV del artículo 1 07 de la 

Constitución Política de los Est~os Unidos Mexicanos, 
{ 

establece: 

Artículo 107 . 

. . . XV. El Procurador General de la 
República o el Agente del Ministerio Público 
Federal que al efecto designare, será parte 
en todos los juicios de amparo, pero deberá 
de abstenerse de intervenir en dichos 
juicios, cuando el caso de que se trate 
carezca, a su juicio, de interés público. 

La ley reconoce al Ministerio Público de la 

Federación, el carácteride parte en el juicio de amparo, 

r 

CUARTO TRIBUNA 
. "EN MATERIA 
DEL PRIMER C 

1 l• 't t · t · · d ~ ct l . t PROCURADURÍA GE con a eme an e a en erv,mr cuan o no se a.e e e 1n eréssubprocuradi!ría 
1 

público2
. 

P~evenciót: dP.l !)ei:to 

Esa restricción, ha sido delineada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver los amparos en revisión 1144/2005 y 1141/2006, 

al establecer que la facultad procesal de ejercer todos los 

2 Pleno de nuestro máximo Tribunal, al fallar el amparo en revisión 214/2012. 

·r ..... 
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:292. 
actos e interponer los recursos que la ley conceda no 

debe entenderse en términos ilimitados, sino en 

conjunción con los principios que. rigen el juicio de 

amparo, entre los cuales, destaca el de parte agraviada. 

~ 

Ese postulado, está sust~ado en que las partes 

sólo están legitimadas para iF,tterponer los recursos en 
.''' ~- ·: 

.·· t: . 
contra de las resoluciones¡que'" afe~ten los intereses que 

J "~ .f.· ,.; ' 
V".. ' ...... 

1 .. ...... ."·.' .. ,. ~-

l . .,;:; .· -.. ·· 
~-. -. 

Asi, es pertine.rie ~nd~r al contenido de los 
.J -J . ~-

numerales 102, apftado)~;f\ •. tte la Carta Magna, 5, 
)\ ) t? 

,,\ .. 

les corresponden. 

fracción IV, 88 dff la L~ de Amparo, así como 4, 
t!l . ~··· 
-~·· ., 

apartado 11, de .. ~iá Ley .'~rg~ica de la Procuraduría 
.?[ 1 .• , 
....... \ .- ·~ 

General de la Rlpública, <Üfe djcen: 
,. ff .,}; 
3 . 

Artlculcf102. :~ r., 
§:· .,; .. : • 

A /i ;,. •' .. ~ <::;'~- • ,~ ·_ ·' 

... con.tsponde al MiHlsterio Público de la 
r:. ';.:~I.;Lia-'Ü!!'';>\ Fedefción la pe.cucióni ante los 
>, ',; .. · ... ~ ;it:i::?:!· '· tribu,.,les, de todos tps delitos del orden 

:,~·,;:)~;·:,~: .. :~;a e~·:>. :.-... . ::eJ~s ~atft~~r~~ ';~;~· lo!0~~~~~d~~~ 
('; 

busflará y presentará las pruebas que 
ac~iten la parlici~ción de éstos en 
hetihos que las leyes :·señalen como delito; 
pr®urará que los jpicios federales en 
máteria penal se sigan con toda regularidad 
pS(a que la imparlición de justicia sea 
ptlmta y expedita; pedirá la aplicación de las 
p8,nas, e intervendrá en todos los asuntos 
que la ley determine. 

Articulo 5°. Son parles en el juicio de 
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amparo: 

.. . IV. El Ministerio Público Federal en todos 
los juicios, donde podrá interponer los 
recursos que señala esta Ley, y los 
existentes en amparos penales cuando se 
reclamen resoluciones de tribunales locales, 
independientemente de las obligaciones que 
la misma ley le precisa para procurar la 
pronta y expedita administración de justicia. 

Sin embargo, en amparos indirectos en 
materias civil y mercantil, y con exclusión de 
la materia familiar, donde sólo se afecten 
intereses particulares, el Ministerio Público 
Federal podrá interponer los recursos que 
esta Ley señala, sólo cuando los quejosos 
hubieren impugnado la constitucionalidad de 
normas generales y este aspecto se aborde 
en la sentencia. 

Articulo 88. El recurso de revisión se 
interpondrá por escrito en el que se 
expresarán los agravios que cause la 
resolución impugnada. 
[ ... ]. 

~ 
Attlculo 4.- Corresponde al Ministerio 
Público de la Federación: 

.. . 11. Vigilar 'la observancia de la 
constitucionalidap y legalidad en el ámbito 
de su competencia, sin perjuicio de las 
atribuciones que~legalmente correspondan a 
otras autoridapes jurisdiccionales o 
administrativas. ~j En ejercicio de esta 
atribución el o ·nisterio Público de la 
Federación debe 
a) Intervenir co parte en el juicio de 
amparo, en los inos previstos por el 
artículo 107 const cional y en los demás 
casos en que Ley de Amparo, 
Reglamentaria de lo Artículos 103 y 107 de 
la Constitución Po ica de los Estados 

Cl! o 

PROCL'RADl'RfA GE~ 
Subprocuraduria d1 

Prevención del Delito y 
Oficina de: 

&.o 
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Unidos Mexicanos, disponga o autorice esta 
intervención;[ .. .]. 

J~f3 

La interpretación armónica de los preceptos 

transcritos, lleva a colegir que el Ministerio Público 

Federal cuenta, entre otras facultades, con las de .. 
·-: 

interponer los recursos que seftala la. ley de Amparo . 
. • 

Sin embargo, el ejércicio. ·@ esa facultad no es 
.. l .. 

indiscriminado, sino q~ -está~ndícionado a que la 
. ·~ 

resolución que prete~a. r~~(~ *se un agravio, es 

decir, un;~ real af~n ·~ j)eré$ público, cuya 

representación le .~está . en·~em~dada por mandato 
~·.~.,:: ·~~ .. ~. . 

constitucional. · 'Í, ·. -~ . ~ .·;:'· 
' ~- ' •. :~ ..;:.. 

De esa .,.nera, la l~t~actón para recurrir por 
·t · .... · :<~ ,. ·': ... 

. ::.:. . parte del Mini~erio Público ~~a estrecha relación con 

)'}~~ un interés ún~ y superior 81 dfla autoridad responsable 
·. ·.... .... ... ~ . :-." . 

~rr¡l¿;¡;.- •>\. ,.. 

o del qu,jp'so, ya que .. ·. destansa . en velar por la 
. . t'"'!' 

~AL 1'~· i ~ ;·. ·,:!•t;·~ ·.,_,... \. -. -~~~ 
.:.\:,~¡;;, tlm~~!;§~sérvancitdel orden constitu~nal y legal. 
~:vir:ior; ~ ,'~ t•,.,.t!t,,.:;.. -:~· 

· • ... ""' t.: ~ · o.,illo :: •. ·. t; 

''%!i~,n·.:: ;:; En jsa tesitura, es de interés público que toda ,, 
.~~ 

autoridad)espete el orden constitucional y los derechos 
A-' 

·~ 
humano~, ··entre los que so~resale et de legalidad, 

previsto en el artículo 16 de la Carta Magna, que impone 

a toda autoridad fundar y motivar sus determinaciones. 

Bajo esa óptica, cuando existe una infracción a 
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esos postulados y el justiciable logra a través del juicio 

constitucional la protección de la Justicia Federal para 

que sea restituido en el goce de ese derecho, es evidente 

que esa tutela constitucional no puede causar agravio a 

los intereses que representa el Ministerio Público de la 

Federación, más cuando la función del Fiscal como parte 

en el juicio de amparo desean~ en la preservación de la 
., 

constitucionalidad y la legalidad. 

~-

En esa arista, es incdncuso que la oposición del 

Ministerio Público de la Federación, resulta contrario a la 

consecución de ese propósito, máxime, redunda en 

beneficio de la sociedad y en consecuencia, no atenta , . . ·: ~~~1o· v, 
!~,·'EN[ 

contra los intereses públicos que representa en el juicio .. ,:..;\~' · ·DEL ~~ 

constitucional, antes bien, los salvaguarda. {~ 
Más, si se ponde,.. que no es posible aceptar que ~r~ 

·n 40~ 
·~ 

bajo la facultad genérict~ y abstracta consagrada E!ftt~tllltA GEN 
, Subprocuraduria ti 

numeral 5, fracción IV, dé la Ley de Amparo, en la ~-clénóeiOeli~o) 
Cficim: ~~ 

que reza el Ministerio fPúblico Federal en todos los 
.¡, .• 

juicios, donde podrá intifponer los recursos que señala 
r 

esta Ley, el Fiscal cuenti' con la facultad de interponer a 
lf 
J 

su libre voluntad y en cu,lquier caso, la revisión en el 
•t 

'•1 

juicio de amparo, porque' con ello se desfiguraría el 

concepto del interés, el co¡~l ya no estaría sujeto a la 

. ---r· ··-
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comprobación objetiva de los supuestos de la norma, 

sino a la decisión subjetiva de dicha institución . 

. 
Adoptar una postura en conttario, trastocaría .el 

equilibrio procesal de las partes en pe~uicio de la parte 

quejosa, en virtud de que l"in~ervención del Ministerio 
~- ' 
tf . 

Público en esos supuesf's, reforzaría o sustituirla la 
.h .¡; *' 1i ~ .. ' . 

posición de la auto,ad . :iesp~nsable, quien está 
. -~ 
~ . 

legitimada para interp .· er ~fecu~o de revisión, por ser 
~ .' ..... ~;; - . 

a ella, a la que en su_-,· sqVe o~sionaría un perjuicio la 
-~'' ',· ~. 

concesión constitucijhal. . )" ~-~-
. •:? ';' ,¡ ·rf' 

Por las rat~es ~~e ~ntiene, es aplicable la 
UMAL COLEG\AD'l 
ER\APENAl. 

~' . ,, ' 

jurisprudencia 1fJ. 1712~2 ~t-), de la Primera Sala de 
&ER C\1\CUITO 

·.:: la Suprema Ctrte de JUstiel$ de la Nación, Décima .,._, 1 . ' 
\ -~; -· '':<~' 

·i Época, visible~n el Semá~~~ Judicial de la Federación 
.~ .. ·- t\ ..... 

\. . . 
Y, su Gacet~. Libro XIII, Q:rtubre de 2012, Tomo 2, 

., "·1'•.\:o~•:ll'l)'!f':· ~- .:e, 
:\' .. !../!'. !.~. -~-:..r.l . ..JUW:~ .. ¡·- ~ii-~ .¡.;_;,_ 

~,;,~;~~-'-¡~~~~~~a Corfún, página 825,~ue dice: 
;,_,,;;.: ¡¡ ·~ IJ~¡!.~.,l~-:" :.t· ~ 

.:\'r:~:~-: M/NJSTER/0 PúiLICO DE LA . --~ 

FEqERACIÓN. ¡j) CARECE DE 
LEf/TIMAC/ÓN PA~ INTERPONER EL 
RE_~URSO DE REV(SióN CONTRA LA 
SeJITENCIA QUE~- DECLARA LA 
ltlfONSTITUC/ONAL/pAD DE UN 
P"ECEPTO, AUN CUANDO SEA DE LA 
Ml TER/A PENAL, SI NO AFECTA A SUS 
ATRIBUCIONES. Acorde con la 
jurisprudencia P./J. 4191, del Tribunal en 
Pf(mo de /a Suprema Corte de Justicia de /a 
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Nación, de rubro: "MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL. ES PARTE EN EL JUICIO DE 
GARANTIAS Y PUEDE INTERPONER LA 
REVISIÓN AUN EN AMPARO CONTRA 
LEYES, SÓLO CUANDO LA MATERIA DE 
LA LEY IMPUGNADA AFECTE SUS 
ATRIBUCIONES.", si bien es cierto que en 
términos del articulo 5o., fracción IV, de la 
Ley de Amparo, el Ministerio Público de la 
Federación es parte en el juicio de garantías 
y por ello está legitimado para interponer el 
recurso de revisión, también lo es que dicha 
legitimación no es ilimitada o absoluta, pues 
aun cuando su función es velar por el orden 
constitucional, dicha atribución debe 
ejercerla sin contravenir los principios que 
rigen el juicio de amparo. En ese tenor, 
aunque las partes están legitimadas para 
interponer los recursos que estimen 
pertinentes para la defensa de sus 
intereses, tratándose de una sentencia de 
amparo en la que se declara la 
inconstitucionalidad de un precepto penal 
opera una ~xcepción, pues la sola . .; 

-· :~~··· 

afirmación genérica del Ministerio Público det 
la Federación, en el sentido de que está 
defendiendo el orden constitucional no 
significa que·esté legitimado para interponer 
el recurso de revisión en cualquier caso, 
menos en el amparo contra leyes penales, 
toda vez que, en este caso, su intervención 
sólo tendrfa per objeto defender o reforzar la 
posición de .~s autoridades responsables 
que intervinie¡on en el proceso de formación 
de las leyes cuya constitucionalidad se 
cuestiona, lo r:;ual trastornarla el equilibrio 
procesal de l~s partes en perjuicio de la 
quejosa; má'í¡me cuando la norma 
impugnada no lmpide el desarrollo de sus 

l: 

atribuciones; dfJ. ahf que el agente del ,, 

• 

~' . ;.. . 
. S· _, 

CÜARTO'TR. 
... EN·~~ 

OH i 
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Ministerio Público de la Federación carece 
de legitimación procesal par~,,interponer el 
recurso de revisión, cuando se trata de una 
sentencia en la que un juez de distrito 
declaró la inconstitucionalidad de un 
precepto legal, aunque sea de la materia 
penal. 

. . 

29S 

De ahí que, a criterio,.:de este cuerpo colegiado 
t . 

;¡_, 

responsable, el interés fúblifo cuya protección está 
:~' : r:. 

encomendada al MiniS¡tério Público de la · Federación , ... · . 

adscrito a los Juzgad '··:de ,~h,paro no·· resulta afectado 
. :~:-~ --~~:·· 

cuando el órgano de, .· ntrfí· constitucional concede al 
. ' ~- .. .( ... 

quejoso el amparo i"l4p(&tección de la justicia de la 
;I. \ ,, 

Unión para efec!~ ct! qMe ·la autoridad responsable 
.-_ ·.·--~-· i--~-

funde y motive ~c~~~tte el acto reclamado. 
. .,;·_d \' 

No es óbice a ·1b ;_~nterior, que este órgano de 
.... ,,... r' :-fi 

·, \'~ .'·: 

con'trol constit~cional h'tlb,ie& admitido a trámite el asunto 
.. . ·- ~:11/ 

mediante au~ de presicler de diecinueve de abril de 

dos mil dieqiséis, en razón~:qe· que esa determinación se 
e~• ~.-.. , .. > ,-~;· -.':_~~! __ :·-~ .•\ --.··.· -~,· .... L;•.:· :_, ., 

l C:·:·;: i .;pr.or;lu~cia ~ara efectos de ~trámite y bajo un análisis 
? ... =- _-,·.oc • .. t; ~.- .. !:\'·-~;-_:·~·-·:::._ 

)~:: .. :.' ::>.;,;;; preliminar de procedencia, aunado a que los acuerdos de 
\ 

esta naturaleza no causan estado ni impiden al Pleno de 

este Tribunal examinar la procedencia del recurso y 

decidir en definitiva sobre el tema. 

Atento al resultado del análisis sobre la 

legitimación de la autoridad recurrente, procede desechar 
•,., 
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el recurso de revisión intentado y, por tanto, dejar 

intocada la resolución engrosada el once de marzo de 

dos mil dieciséis, en los términos establecidos por la Juez 

de Distrito. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 

92 y 93, de la Ley de Amparq, 35 y 37, fracción 11, de la 
... 

Ley Orgánica del Poder Judi~al de la Federación; se 

RESIJELVE: .... 
. ~~ ., 

PRIMERO. Se djsecha el recurso de revisión 

interpuesto por el Age..¡te del Ministerio Público adscrito 

al Juzgado  de Distrito de Amparo en Materia 

Penal de este Circuito; por las razones expuestas en esta 

ejecutoria. 
., 

SEGUNDO. queda firme la sentencia recurrida, 
~ 
:tl 

que en su resolutivl segundo concedió para los efectos 
~ 
1 

apuntados en el ;tonsiderando octavo la protección 
¡.' 

! 

constituciQ~al solicitada por la parte quejosa. fROC\J\\.f.J)\,1\Ú~ 1 

'· · · · · :;~ it ,, SubptocuradUl 
~:·l:.··-._NO_.:~-)}: ~~iqu. ese:\_:_ con testimonio de la presen~~~~enciónoo\üe 
~ l ()\:~~ 

ejecutoria, · vuelva'1llos autos a su lugar de origen; 
., 

háganse las anotctpiones correspondientes; y, en su 

oportunidad, archí~se el expediente como asunto 
s· 

concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Cuarto Tribunal 
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2'1~ 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, por 

unanimidad de votos de los Magistrados  

   

 .. quienes firman ante el 

Secretario de Acuerdos, , 

que autoriza y da fe. ·' 
~~·,? 

,_. 
' 

:.

J ,: 
MAGISTRADO PRESIDENTE{ ; MAGISTRADAS: 

      ; 
SECRETARIO DE ACUER-pOS:   
(CUATRO RÚBRICAS), f4- SU,~CRITo.~· SECRETARIO DEL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO ~lfMATE~IA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO----
- - - - - - - - - -- - - - - - - - -.!}CERTtFfCA: - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LA PRESENTE Ea<·COPIA ~IEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, QUE 

W..i,. '1 

OBRA EN AMPARO Elt'REVISIÓN R.P. ·11212016, INTERPUESTO POR EL 
AGENTE DEL MINISTÍRIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO AL 
JUZGADO ··. DISTRit···o DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
ESTA ENTIDAD, C . TRA LA SENTENCIA ENGROSADA EL ONCE DE 
MARZO DE DOS .· DIECISÉIS, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 943/20f. PROMOYIDO POR  EN 
NOMBRE Y REP SENTACIÓN DE ESTRELLA DE ORO,  

  DEL INOICE DEL JUZGADO  
DE DISTRITO O ·AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN L . UAL, SE RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS: 

):~.,  
·~~~~(,../.        
~!?'~¡~'~·    
J1::.Ú:',< . ; .   
(:.·,r·. :.'PARTE QUE SA. LO QUE A~TENTICO Y EXPIDO, POR MANDATO 
;.:,·. ,. ::. JUDICIAL, E DIEZ FOJAS UnLES. PARA SU CONOCIMIENTO Y 
¡~tz;,: '. EFECTOS L . LES CONDUCENTES. DOY FE. CIUDAD DE MÉXICO, A 

;;;;••;,' \'~·

r:; • ''"''' ···
.z e_.,:. ,. , .. ~. ~

, .· RIBUNAL COLEGIADO 
MATERIA PENAL l DEL PRIMER CIRCUITO 
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SUBPROCtJIW)URÍA DE DEl'tBCROS lltlHNI08, PRBVENCION DEL 

DELI'l'O Y URVICIOS A LA CCM.INIDAD. 
OFICINA DE INVESTI~CIÓN. 

________ A:.;,P/;,;,PG..::;..;..cRIS~DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6452-2016 Y OF-CSCR-05651-2016 

' 
- • -En la ciudad de México, siendo las 15:04 quince horas con cuatro minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - • - - • • • • • - • • • • • • 

• • - • • - • - • -- • • • - • • • • • • - • • • • - • - • • • ·HACE CONSTAR· • • - • • -- • - • • • • • • • • • • • • · • • • - • • • -- • - • -J 
• ·TENGASE por recibido el turno 3254, mediante el cual ¡;emiten el oficio número CSCR-6452-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscriti por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regicf!al de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite t· o compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05651-2016 de fecha 08 ocho de Septi bre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,   donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".·-·····-··············-·····-··
• - ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6452-2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05651·2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,    constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 

agregados al;~p¡diente en que se actúa y su~ sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • - - • • 

• • • • • - - • .;,.~~·~ • - - - • • • • • · • • • • - • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • · - - • • • • - • - • • • • - • • • 
~:···.:..~ ....... _.....,. ': 

--·Lo anteior,<»lfrundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
~~t~ •·:-::.-; .. ¡ v·, · 

Estados UrildosM~icanos, 1 fracción 1, 2 tifcción 11. 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimi~o'~r~ales; 1. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General d~:1J.-,pÍíblica; 1, 3 inciso A), frac9ón V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

···~'-·· _. 

que es de áéordarse y se:· • • - - • • • - • - • • • • • • • - • • • - • - • - • • • • • • • • • • • • - • • • · • - • • • • • • • - - • • • • - • • 
- .. · · · .... · ~~~l~.~~~ .. -¡;~: ·~ ·~ .~i~~j¿~~~t:.: .... ··- .. -·-:-···ACUERDA···················-················· 

• • -ÚNIC~ ~grégUeSeiféiO(<fQcumentos discritos y el disco compacto al exp

que surtan.:l(ls efEI«:~~~t®flés\iÚ(ue haya l~gar.- • • • ·- • • ·- • • • • • • • • ·- • • •
• • · • • • • • ~ •. ~ • .: ....... ~;,:.- • ·- • • • • • ·--··~·····CÚMPLASE··-···· • • · ·- • •t. hL ~;-.: .:¡,;•'-'··· 1• 
• - -Así lo acordo y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la KeJpU[mca

asistencia que al final firman y dan fe.-~ • - • - • - • • • - - • • • • - • • - • • • • • - • • •
• • - ••• • · • - • - • • • • • - • - - • - • - • - • - • :; - • - - DAMOS FE.· - • • • · • • • • • • • • •

' TESTIGOS DE ASISTENCIA 



- ,~ 

OFICIOS RECIBIDOS 
;2L5 

OFICINA DE JNVESTJGACJó·N 

Id 3254 

Núm~ro: CSCR/6452/2016 

F€'cha: 

fpcha del tl>rm;nn-

Turnado a: 

Status: 

A~unto: 

Observaciones· 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devoludón: 

 

SEGUIMIENTO \

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGI
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPAC
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIP

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

COl'~~.....-.,.. :0. MiQ.Iot2t y10: ~-'A. oe '-C~IOrt F'elrt,.aoe W. I:-.SI•l:lo1\ t.;~'o;..'l:o.

Jole••CMG~., 2.1,11 ... L..,,..,.,c_.. .. ~~ ..,.t',;lo.~~¡ lfH'I"•~ 
Le\',.,.... Of Telt~ f ~,. ,_,... IIJlll. U 11\lt y 1111 O@ll:iwf'9" f....,. p,~ ~ 10 J 11 C1t ta Wy ()rgttiQi de 1a ~J<Iutit Gt'ftHII ~ a 
r~~ 12 y41 11~1. IV \11, Xldt~ ~1'\MG ... i<elftOIOI.AI':ueiOo' A:•t~•1t Al4;~6•:' 
..... 10M2. ' ""''"15 ... e ,.~ ~ • ,. ~ .,. .... ~,. t;t.n a ·110~-.,.. 
AP~,IOtl, me pe"""O IWNIIt 8 ~- Meo GO~~ 1 nt11lo do! r~c 11t!"':t 

ii'~W' .. ~ Ltglllftlll lfiiPI\INttAIIfOIIIOVM. DII'SA.  . e~•"'CCI'• 
_. oeq~ ,.,._,_, Jl!lf _.   ~ cMI t.II;'IS:Of·O .:=::fl·~·· ·~ •,o 

.. ~eG~Crlfea .. •~•w.,.noUIVO 

jueves. 22 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
\llli•.•.l·.: · .•• 
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CoordiDación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nue~~o Ststef1Ul de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 645212018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN t( 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 1 02 apartado • A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24'; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica de la Procuraclurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV. VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la RepCiblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015, me pennito remitir a Usted, disco compaclo y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio PCJblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco saonti•~ 
consideración. 

llnAnt• la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

....... ........ 
~~~ 

iL~i:i

fade
lto y "
e de t



1 . 

-"fp/r~/ -=- __ , .... b-!1' 
1 . ., .. 

lllf ....... 
O~Lii'IC.UEHCil 

011, .t.IIÁliSIS E 
BATEA V. 

d 6 SEP 21ll~i PROO.:RADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-OOI-201S"29.0S·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

r 
SECUESTRO 

OF.CSCR.OS651-2016 

El que suS<ribe, opoderodo lepl de RADIOMOXJL DIPSA,    (eo lo SOI<esivo ''Telcel"), pcnot~alidad que rengo debiclamenre 

acreditada y reconocida Mle e)& H. Rcpmentacióo Social. ealáminoa del acriro de fecha uece de .... de dos mil unce. y documaMOs que se adjunwoa aJ mismo. sel\alando coiDO uaCo domicilio 
pera oir ym.'ibir aohfkaciones de requerimicatos ID termiDO& del articulo 189 y 190 de la Ley F .... l De Tclccomunic:ac:ioaes y Radiodifusión, el inruueble ubicado cola calle de Llco Zurich 
número 24S, EdifiCio Telcel ofK:ialia de panes cuano piso, Colonia A..,.iacióft Gnnoda, DelePÍ:ÍOn Mip¡el Hidalgo, COdico P05QIIIS29,..,..,. Coudad de MC•ico. anre Usted coo el debido 

respeto comparezco y exponco: ~·;' 
" 

Que por medio del ...,.... escrito, '"'"'a desabopr eo llcmpo y romu cl....,..rimialo ·mando dar mediante oficio de r.Jil. 29.ol-2016, ........., pan ralcrccro: 
/:·:x; ~~t- ··.: 

TMMNJo o considcnctH la ,oandmc:Wtda4. aeeAbtltda• y rdcvancil de la inl'onnacMm q• ai ..¡f..ee 111miailn a .,., del preMidc, ~ fudamcneo en los An_ 16 y 20, indso C. fncctH V. Stpndo ,.,..c.. etc 1• 

C'-CIM~ Potlbca. toa Ellllb Unidot Mu~ 1 *la Ley Ca~~ln a. Odincumcta Orplliadl ... d Dilfto _F~-l~-:l de la Ley Or¡ána de la Proelftdñ Gcelcraldt Jdiriadcl DUirilo Fcdml; y danU 
leyct lfltetbk y ttl......_ at...-c El .... asi MUO • cmtdld licio& ddilOf.cu,.. UM:~Iipcióo .... llhc.-c mota~ 11 pe~*_. Mtm~Cióa. _....el ..-e se itltonn. qwc. tedolaqucllof acri101de con....,•O. 
que seu teftdi4oJ por nU ~ ,......._ .. finudo5 por el wscrUo. EN NI CAR.ÁCTEk ~DOA~L-·i ..... ntOral RADIOMOVll OIPSA  ofiMiirift cocllpWUidodt flnUS c-..in 

ttrm.ci• aiiiiOftii:IN ~10 .. firmallk y p111 dicholelecto. .:.mc.na.~e ~ole~~~ aec IDOCMakt Mleésll ....nded ylocvalqUiier CICI1 que sip e~ del p1aa11c awnro. d petSCMC 

':rito. ui co.o le lM'Ofalc*óe Pfopof(ionldl pDf .ni ,_.te e• lfti1Cieci6a. e• .S. y . . . .·.~~)1* .. -... conteaMio. ~umo • 1a flfml que ctlte el nUsmo pt~ to4os los cfectot lcplcs 1 q..o Ita ya lucw y 
<TOIUZAJ<DO A EfECTO DE ItA TIFICAO LA FJ1lMA DEl SUSCRITO. ANTE ESTA OIUDAI>~ LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASI!NTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL I'RESENTE 

iNFORME. QUE EN El NÁS AMPLIO SUTIOO EXPIDE_ MI MANDANTE, INIUS . . ~~ -~ LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU f'ERSONALIOAD MEDIANTE PODER 
OTOR.VADO POR MI MANDANTE. CDnC8Imelloa llleSU J~: ....._,TribuMI & M ... tÚMI DclScp.doOrcultO, 1•1; 91. Cpoct.; T.C.C.; SJ.F. y •pcc&a; ~ll.Jvatctdc: lCMM; Ñ· I4S7.Podft0nml 
J\Mhcill Pwa PlciiOI Y Cobfuzas. El OTOilGAOO 91 ESTOS ltRMJ)IIOS F ACVL T A •· _ ~ ACTUAR EN SUSTITUCIÓN OEllEPRESENr AOO. SIN LIMrTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUlO O 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PIIEDE RATIFICAR LA FIRMA Y DI!, ~CRJTO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TtiiMINOS DEl ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTEUONER EL RECU~Jtii.IIE\IISIÓN EN CONTRA DE LA_c, '. tA\;¡¡EWuELVE ELAMPAIIO(LEGISLACIÓN DEl ESTADO DE JALISCO). 

•f· ''"::,.. 

" Se proporciono 1a úoic• mr...;¡a.~~ <!Mi. filO< cu••rañiñ,.;;;O.eoooida 
~- .... 

Coa ru.dameoro ..,lo dispuesto poo_la:~JJ, ;;!.ro .. ¡~arúculo 190, de 11 Ley Federal de Tele<ot!IUilicocioocs y RadiodifUsión, mi r<pmentada ....,;r.esra NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. em:oa11'1GiiOse járidka y nuteriÍl .. , ilaposibilitada para desahogar su requerimieaiO ea los lénniao¡ indicados. toda vez que, Uaicamenle ~ RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTIClfTRO MESE5 ANT,~'!J~ LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMiiNICACIÓN, ya que el sistema""" que cucnll mi marodancc se acrualiza 
dwumtate. , 

j , < :. :.:4r:nir ; :-
sE PROPORCIONA LA ÚNICA llt,fORt.IACIQ!-1 C9N. QUE PODIERA CONTAR MI MANDANTE, en 1éminoo de lo cli""'esro por los llticulos 189.y 190 F'"ccióco 1 y ll.de la Ley Federal de 

Tclc"""""'icacioncs y Radiodiñlsi¿¡¡ 16'<1\lelle llocede,. <ooociÍoienro ponolos dcclooleiiiCS 1 que bayalupr. 

Lo que MilO de su conocimillllo. pono iodos los cf'ecloslecales' ijuc baya lupr. 

A usted EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, llcolamcNelc pido se sirva: 

PETJTORIOS 

IINICO.- Tcomnc por pmcoradoeo ---de RAmOMOVIL DIPSA,  dooclo conocstación, en leplesriempo y forma, clel'"'luerimi"'to de iol'connoción ronnulado eo el ofi<io 
de rererncil Cft los tmainos •• presealt eserito, para todos los efec:IO$ leJIIes. que blyalupt. 

AP.f'GR-sDHPOSC-oi-001-2015'29-08-2016-153713-Y 
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'. 

le/ce/ 

la pRseftte ccMueseacióo. así como las maoifeatac:iones venidas en la mtsma. no implica o sipifica en fomaa alpoa, coaf'onuidad o cons.aimlento de T elcel te:Specto de la validez o regv1ari4ad 

constitucional de les disposic:toaes ooaMidas eo la Ley Federal de T eleeomuatcaciones y Radiodifusión. ni dt sus efcciOS y/o coDRCumcias. por lo q.ae T ekel formula me~'\ .. eo los lermiaos mis 
IIDPiios que cn clencl>o ...,... pon..,. tu cuo, en lérminos de la legislaciótl aplicable, impoopar di<bas oonnos, actos y/o eft<IOI CDel momc010 ptO<CSII OpclftUIIO a nvés de los mcd10s de deCena 

que le c:oocede la Coosliouc:ióa Política de los EOIIdos Unidos Mexicanos y lalepslao:ióo aplicable. 

Asimismo, Telcel manirtnta a esta autoridad que confonne a lo dispuesto por el aniculo vi¡áimo secundo nnsitorio dti .. DEcRl1o.por el.tue se expMiml1 Ley Fedenl de Telecomunicedones y 

Radiodifustlle. y la Ley del Sittcml Público de Radiodifuslóo del Estado Me~icano; y se reforman.. adicio.aa y dao&• ~ -~oa en IDIICI'ildt tc:JccomanicacMMtes y mdaodifusióa" 
deberao de publi<anc las d'-i<iottcs ... inisntivu por parte dellostiiiiiO Fcdcsol de Tclec:omuaica<iOtiCS,.,... que las u..a-f~.t. sepidad. proc:ocn<iótl y admiai11ra<ióa de jusricia puedan 
vaJidamcriOe requerir la colaborac:ióo de Telccl y, ce conaec:ucncia. pan la ID8Icrialalciótl de los cxomnos nomotivos .;;..~sc.J¡;. los ortíC11los 189 y 190 de la Ley Faclarlll de Teleoomunic:ac'- y 
Rldiodifusióo. '",.¡;; 

AP-PGR·SOHPOSC.OI-001·2.015'29-08-2016·153713-Y 
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PGR 
l'!ü ll. t 'l: \lli !iC \'.Ir' 1 11..'\t 

l'il LA I~Ln··l~l.H . ..\ '. ~ 

Subprocurodvrio de üerechu~ ~k.•rntlf·,;""J., f:ft':'''~·il' .·ón .~<:-; 

Oetifo i St:rvk.i·,!, o ~'J ·~·~r.·,'Jn:.;drj 

OfiCIN/• [)f !NVt'liGACIC!'I 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
ANALISIS FINANCIERO. 

-- En Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos, del día veintidós 

de septiembre de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------

-TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI. 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el oficio número 

PGR/UEALF/2133/2016, de fecha dos septiembre del año en curso, que consta de una foja 

útil, emitido por el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Análisis Financiero de esta Procuraduría, derivada de la averiguación 

previa AP/PGR/UEAF/16/2016, mediante el remite dos legajos de copias certificadas el 

primero se los cuales corresponde a la consignación de fecha veintisiete de diciembre de 

dos mil catorce. constante de doscientas once fojas útiles y la segunda corresponde a la 

consignación de diecinueve de enero de dos mil quince (sic), catorce de enero del dos mil 

quince. de trescientas diez fojas útiles. Documentos de los cuales se da fe de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal 

01~nos Penales. y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que 

-------~~--··-------··-------··--- C Ú M P L A S E. ---------------------------------------

--ASI L~!Ml~QQ!_¡y,~"fflt~ EL , AGENTE DEL 

MINISTiif{)~t'.liJBÜGO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECP,t~HlJMANOS;·PR-EVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

~~::~=~~LM~ CON~ESTIGOS ~ A &~ 
-----------------------------------0 A M O S F E. ---- ------

30.2. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha· 

1-t:Chil dellcrrnono: 

., urnario .1 

Quién remite: 

;\·;untu: 

Observaciones: 

3298 

PGR/UEALF/2133/2016 

02/09/2016 Fecha d<~l turno: 21/09/2016 

Fecha de dE-volucion: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA UNIDAD ESPCIALIZADA EN ANALISIS FINANCIERO, EN RELACIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2688/2016, DEL19 DE AGOSTO DE 2016, MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE LAS CONSIGNACIONES DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2014 AL19 DE ENERO DE 2015, EN RAZON A LO 

·~--~ '.' ;.:· 4 
' .• 

1-'R<lCLIMAO•.t=lo:. 'tfNi-1·-":. ru. 
R(I"-UDliC~~t 

!JUIOAO t:'l;!'lr;-:t.\l:;'At,.~ ~•1 a.t-'.S.o.•!'•, 
ntJAw.:¡f.QO 
AP#QIINEAFtll/10fl 
•J("Itl(l ttc. ... _;r~ tlf:-'1" ;·s_, • .. 
ASlJI.IIt\ ~.;.,._,.. ,_. ;··tc.. 1 

(•o ,¡_,,, l• "'" •o ~ • • .. ·, ,_,,_ ... ,,., • . 

·-···-
. 
~, 

E•• CV.II:IIlnttei\M al ac-~nln merw.;l@f•<tl r:..:•<MJo t•t "'-•'"~ Jt! ... o;.·("l.,;tloU:~II; 
&Jte\ltl ~da ill r.*tOV ':fJnl~ondAt•w>•ltn(!f'; .ntMoO..e~tlt·• :-:o~ il'"!'ll;'l~ ló .. · 
~ 102. ~1ft) ·A lk taV,.~nuon,. Pnt.t4'a o1e •~ Estauro<.. o,,,..,,., tt•-•t(~t''''~· • 
·~·l. l. , .... "t:IUII ti .• ~:, ..... lfioe ~ lltf} flt>t t:'.\.IIJI.:t•; Flt(..,.,,¡; k,..,.,. ... ¡:. .... (., •. • 

PenMf's_ l J••:!CX~Qr~1onco$<>AI. <;ob--Y.ollnbi~i.J~ev:)tq.t-v •• ~ :l .. Lo: P,·.,;•,.·'tl!"• ,, 
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•M.:•MI a• 'f S... fj,t l•• ~., • .., .... ,,.., ,...., ""'!'\ .l l.kted rr •·:·•{~(..-.· ,!t '-"~" 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS 
FINANCIERO 
AP/PGRIUEAF/1612016 
OFICIO No. PGAIUEALF/2133/2016 
ASUNTO: el que se indica 

Ciudad de México, a 2 de septiembre del2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de la averiguación 
previa señalada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 
y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 45, 46, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1. 4 fracción 1 inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 3 inciso A fracción 11 e inciso H fracción VIl, 4 fracción IX, 
inciso a) y 54 de su Reglamento, me difijo a Usted en relación al oficio 
SDHPDSC/01/2688/2016, del19 de agosto dé 2016, mediante el cual solicita copia 
certificada de las consignaciones de fecha 27 de diciembre de 2014 y 19 de enero 
de 2015. 
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PROCUfW)tJIIIUA GENF.RAl. 
0E lARSIIUeltCA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

':.•_ .. . ,~ 

A.P.: AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/52A/2014. 
CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO. 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN t 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre del 
dos mil catorce. 

Vista, para resolver la presente averiguación previa APIPGRIDGCAP/ZNO

XIV/52A/2014, instruida en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 0 

Penales y Amparo, probable responsabilidad en la comisión d~ los delitos: 
··Í ... 

~ 1 
a) Delincuencia Organizada (con la finalidad de con;ieter operaciones con! 

recursos. d· .. e .. pro.cedencia), previsto en la fracción 1, del artículo 2° y sancionado,¡-.. · 
en la fra~c)n 11. el inciso a), del artículo 4° (funciones de dirección o 
supervisión~q.Od,os de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. en 
té·r·m .. i~dé~J(fd'is .. puesto en la fracción 111 (los que lo .realicen .conjuntamente1): 
atribúiblé a: José Luis Abarca Velázquez, y María Cle los Angeles Pined · 
VIlla; · · 

b)~peraciones con Recursos de Procedencia lllcita (erf la modalidad al quepo· 
~Pca por iAterpp'-'ff': MWII.fla: adquiera. administre, deposite, invierta, 
-~~·~~· -m tf.el territorio_ n~cional. recursos, derechos o bienes d 
~~~fquter natura e~.: · onoc1m1ento de ue roceden o re resentan e 
~éi'gCiucto de una,MJIWdad ilícita, con el propósito: ocultar o pretende, 
!j~ltar. encubrir o impedir conocer el origen, ··.localización, destino 
:'i·'propiedad de dichos recursos, derechos o bienes), pr~visto y sancionado en e 
,·~~iculc;>:'!lg.Q,i).i$, con la agravante prevista en el último párrafo del articulo 40 
;1 ~J>ls'1),, eil concordancia con la fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente .. 
;¡;:~. e. t.:~rt .• lcul? 13, to~os, del C~igo Pena! Feder3:1. atribuible a: José Luis Abare, .... 
:,ef\VerázqtléZ y Mar1a de los Angeles Pmeda V1lla. y; .· 
li~;: .. · . ' . : 

el . .. previsto y sancionado en el artículo 224, en l 
• • . ·.. 11 del artículo 13, ambos del Código Penal Federal, 1 

atnbutble · Velázquez. '! 

\ 
~; . 

.. . ' . 

~·,- ~ ~,.~~:~-;~;~;:> ... "·,r -,fl 
)'~ .• ~-~-·~ E S U L T A N O O S 
. 1 

Único. El seiS·;a~;~~ •idos mil catorce se dio iniCio a la averiguación 
. -.,, ... _, 

pre~/PGRIOG~l(~~014, por la posible comisión de los delitos de 

ilícito privlsto y sancionado en el artículo 224, abuso de autoridad 

~•1nn::1nn en el artículo 215, operaciones con recursos de procedencia 

sancionado en el articulo 400 bis, y lo que resulte. atribuibles a José 

PROCURAOURIA GENERAL DE lA 
REPÚBUO, 

.Jf!rwt~ESPECIALJZ.l.DA E:N ANÁLI$( 
FINANCIFRO 
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Luis Abarca Velázquez, Maria de los Ángeles Pineda Villa, y quien o quienes 
~FtQC.URA.OURIA GENERAl 

""'ueouOUCA resulten responsables. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que al Ministerio Público de la Federación le compete el ejercicio de 

la acción penal en términos de los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, 7°, so de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; 1° fracción 1, 2°, 10°, 134, 136 fracciones 1 y 11, 

142 y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4° fracción 1 inciso B) 

subinciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2 fracción 

11, de su Reglamento y 50 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, por tratarse de delitos Federales. 

:;_, .. :·t~4i<~-::-:--~ '·· _, 
Segu'ndf:i~~.J:~~do de Distrito, es competente para conocer del asunto, en 

razón de la e&pecia1ttlad, ilsí también en términos del artículo 50, fracción 1, inciso a), 

de la Ley Orgánica 'd.el Poder Judicial de la Federación y 10 del Código Federal de 

Procedimientps Pen~les, asimismo, el Que el artículo 6° del Código Federal de 

Procedimientos Penale$, señala: "Es tribunal competente para conocer de un delito, 

el de) lugar en que se comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 

artic~ •.. 10". En este sentido, dicho numeral otorga facultades al Ministerio 

Púb-~:Federal para llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez distinto 

al d~.1Jle~ar de comisión del hecho delictivo y de manera lógica da competencia 
¿¡;· 

al Juez de Distrito para conocer de un asunto, esto por razones de seguridad en 

las ift11.'t~-'fit~!~tendiendo a las caracteristicas del hecho imputado, a las 

circbns-..ci-.s personales del inculpado y a otras que impidan garantizar el . ., ' 

desirrolklj;adacuado del proceso, aunado al sistema de especialización de esta 
·"'1•'':.: .. , . 

instiu~lólf, previsto en el artículo 11, fracción 1 de la Ley Orgánica de la 

Procuradurta General de la República, que le concede a esta Unidad 
-~ 

administrativa la facultad de competencia a nivel nacional, sin tener límites 

territoriales entre uno y otro estado; en este contexto, se estima necesario llevar 

el ejerci~A ~· 1~ acción penal ante un Juez de Distrito dé Procesos Penales 

Federales en otro estado diferente al donde ocurrieron los hechos. 
ti1DOS ., '· 

Antes de entrar al estudio del acreditamiento de los cuerpos de los delitos, por 

:~11es, esta Representación Social de la Federación propone el ejercicio de la 

penal ,y considera que es Usted es legalmente competente para conocer y 

tm1im1r sobre la investigación y persecución de los Delitos Previstos y 
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sancionados en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y en el Libro 

PROC~~~~..:""'- Segundo, Titulo Séptimo, Capítulo 1 del Código Penal Federal; lo anterior con apoyo 

en los artículos 16,21 y 102, apartado "A", párrafo segundo, de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgáni~ del Poder Judicial 

de la Federación, 1, fracción 1, 2, fracciones 1, 11 y VIl, 113 ~demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 .Jpárrafo segundo, 4, ,. 
¡: 

fracción 1, apartado 8), inciso a), 11, fracción 1, inciso a), de-. Ley Orgánica de la r 
~ f 

Procuraduría General de la República; 2, del Reglamento de_f i .. a Ley Orgánica de la f 
Procuraduría General de la República; ya que las conductasl,que a continuación se j 
examinarán constituyen delitos del orden Federal. f j 

htérminos de los numerales 16 y 21 de la Constiluci¿ Polilica de los Estados ~~ 
UnidoJfxicanos; eh relación con los artículos 1, 2 y 6 del fódigo Penal Federal; 1, 

2, 4, J(c(él Código Federal de Procedimientos Penales, asfcomo lo dispuesto en el IÍ 

artlc.foso fracción 1.· inciso a); 144 y 145 de la Ley Orgáni~ del Poder Judicial de la · 

fedelfíDid.JiJtY.1'-f!ErtUerdo.2312001 del Pleno de la Judicatu~ Federal, a juicio de este 1 
órga4Q¡¡,::(f~,!Acusaci6n, se materializa la competencia exttaordinaria prevista en el J 

párri~t~f~i~;;;d'el-artículo 10 del Código Federal de Procet~mientos Penales, es decir, i 
que ~sulta competente para conocer de los hechos a e se refiere la presente f 
averiguación previa, el C. Juez de Distrito en Materia de P. cesos Penales Federales i 

J l 
en el Estado de México, un Juez de Distrito distinto al delluqar en donde se ejecutaron ~ 

.. hechos ~e se estiman delictuosos, ello en razón di que si bien es cierto los } 

V:ia•dos lle~aban a cabo sus actividades delictivas en fl Estado de Guerrero, no \ 
1 -~ ~ 

cierto resulta ser que atendiendo a las característicatde los hechos imputados, \ 
~ ( 

~PJ..J"'t<len1cia que los indiciados forman parte de una Org;¡nización criminal que en 
~ 

~g.:ml:l reiterada y permanente, realiza entre otros delitos, áperaciones con recursos 
í 
l 
1 
' i 
¡ ~~~~f~~ncia ilícita, para lo cual utilizan el sistema fin~~ciero donde depositan. 

uZA~L-fieren, recursos económicos, para lo cual ·í\tilizan las instituciones 

NC1f8&hcarias en México, además, adquieren bienes inmuebles~con lo que realizan "el 

blanqueo de..cl!,nero" producto de las actividades ilícitas en su\rimer momento de "El 
• 1 

cartel de IOJ..~illtrán Leyva", y posteriormente tras su divisi6n. de los "Guerreros 

1 

\ 
·-' . ·~ 

Unidos", do~;~ ahora inculpados José Luis Abarca Velázguez y María de los 

Ángeles Pi.;tt~''Villa, adquirieron bienes y recursos financiero' que son utilizados 

para llevar ~·cabo sus propósitos delictivos, en el estado de Gu~rrero, lugar donde 

tenían asen~llt''tu-#esidencia y llevaban a cabo los injustos que h()ra se le reclaman 
' <_ 

y por ende~_.S.O!ldut;fas contribuyen a la permanencia y supremacía de la 

organizaci~'tfetictiva. 
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Es de observarse, que de los as declaraciones vertidas en esta indagatoria que 
f"RRCURAOUfltiA O!NEAAL • • 

oeLAREPu<II.ICA ahora se resuelve, que al tnterior de esta organizactón delictiva existe una 

jerarquización de funciones específicas, desprendiéndose de lo actuado que los hoy 

inculpados, han realizado las conductas delictivas que se les imputan. Aseveraciones 

las cuales encuentran apoyo en las diversas testimoniales y documentos que obran 

en autos. Actuaciones de las cuales se desprende su participación activa y constante 

en los hechos que se les imputan, que en el presente caso es el ilícito de Delincuencia 

Organizada con la finalidad de cometer el delito de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita; ilícitos que son considerados como ,graves, en términos de lo 
1 

dispuesto en la fracción 1, inciso 33) y la fracción 11, del artícUlo 194 del Código Adjetivo 

Federal, acreditándose que la agrupación de que se trata és una organización delictiva 

se encuentra debidamente organizada, por lo que es m'nester seguir el juicio en el 

lugar en el que sea más adecuado para asegurar que se)seguirá de principio a fin. 
' 

Si bien, los h~llO)l:ne,..ocurrieron del territorio sqbre el que ejerce jurisdicción 

este Juzgado; es ciért()' tafubién es que de conformid.ad con el párrafo tercero del 
"-·•.' . "• 

numeral 1 O del Códig<:hf:~al de Procedimientos Penales, ese órgano jurisdiccional 

tiene competencia exti'iiOrdinaria, al establecer que será competente un juez distinto 

al del lugar de la coirris!OO ·del delito, si por razones de seguridad de las prisiones, 

atendiendo a las caracterlsticas del hecho imputado, a las circunstancias personales 

inculpado o a otras que impidan el desarrollo adecuado del proceso, el agente del 

Ac:ttArlin Público de la Federación, considera necesario llevar el ejercicio de la acción 

ante otro Juez. 

En el presente caso es. de considerarse que el Centro Federal de Readaptación 

\GEN&Mfall~ero tres "Noreste", es uno de los de mayor seguridad, de acuerdo a sus 

~~g~flf~W,(l~s. ya que cuenta con el sistema de seguridad requerido para la custodia 

'CIE~ los inculpados José-Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa 

son personas de alta peligrosidad en el Estado, cuyas actiVidades y conductas ilícitas, 

,KIF1Lt8.1in· ·clebidame!nte acreditadas en autos y debido a la peligrosidad que 

ttullpat¡jos y sus cómplices, se demuestra .la primera de las cuatro 

el párrafo tercero del artículo 10, de .la norma legal aplicable, 

es de~w;··~l4íell!"o1nes de seguridad en las prisiones. 

,r,~~\~~;~~ta la segunda hipótesis en cita; es d~ir, las características 

del hfrrM~~-¡¡t~~s indiciados son integrantes de un grupo criminal que 

por SIS@¡vilj~~ticas particulares se especializa en la comisión de delitos graves 

comolrt~iípr;{l'á Delincuencia Organizada con la finalidad de cometer Operaciones 

con Recursos de Procedencia llicita; lo cual, visto desde cualquier vértice, resulta 
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ser de gravedad, porque la comisión de tal ilícito atenta contra los valores 

PFtOC~GENERAt. • . • • • 

DE'-"-"'" fundamentales de la soc1edad en general, como son: la seguridad, libertad, v1da y 

salud de las personas; con lo cual, la sociedad fue mantenida en riesgo de manera 

permanente durante el tiempo en que los indiciados de referencias presuntivamente 

despliega sus actividades delictivas. 

De igual modo; se demuestra la tercera hipótesis del párrafo tercero del 
t 

precepto 1 O aludido; esto es, las circunstancias personales del1indiciado, en virtud que 

se presume presentan un alto grado de peligrosidad, por su··permanencia a un grupo 

delictivo, demostrando con ese actuar, total desprecio abs9luto a la sociedad y a las 

normas de mlnimas de convivencia social. 

Por último, el cuarto de los requisitos que exige el referido dispositivo del código 

adjetivo federal de la materia, respecto a otras circunstancias que impidan garantizar 

el desarrollo del proceso, se encuentra acreditado a qve como se prueba en autos, 

con toda (').culpados pertenecen a una organización criminal y en el 

caso de uut~'·l5et 

desconocidos dér,tm· 

.. 
...... participación de otros integrantes, hasta el momento 

grupo, así como su identidad y forma de participación en 

asuntos específicos, generarla inquietud entre todos ros integrantes del citado grupo 

criminal, lo que podría influir en su ánimo para que no;: pueda desarrollarse el proceso 

penal adecuadamente, ante la posibilidad de qu~ los miembros de la propia 
. : 1 

organización quienes realizan actos que atentan contJ'a la vida de los indiciados para 

)()s evitar que aporten información sobre la identidad• de aquellos integrantes, aún 

•4~or1oc1aa; circunstancias que impedirían garant~ar el adecuado desarrollo del 

)S.e·so; además, se toma en cuenta la gravedad de Jos delitos y la particularidad de 

;:¡mtAnr~n,tA!::. de la asociación criminal. 

Por el razonamiento anterior se pretende que Usted Señor Juez sea legalmente 
·• 

~~R~~ para resolver la solicitud de la Orden de Aprehensión, en términos de lo 

ZADA:W.tf~Atfl«tor los artículos 16, 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

:IERi'Jexicanos 6 del Código Federal de Procedimientos Penales. En virtud, de que de los 

elem~ntos.,d&convicción que obran en el sumario se desprende fehacientemente, que 
·V., :· .,_; ' 

dich~;:~ se encuentran debidamente justificados, aunado a que de los datos 

que i...,.o~Jveriguación previa que se consigna, se advierte que se encuentra 

comf.t.~~attj¡;-.:iJebidamente el cuerpo del delito de Delincuencia Organizada, con la 
~.--

finalraád d~ . cometer delitos Operaciones con Recursos de Procedencia lllcita, 
~ ,. r~ 

con~p~4.~.en el articulo 400 BIS del Código Penal Federal, en términos de la 
J···'··~:t:·~~·~at'f'•_ - ..... .- .. 

Reg\~~>·(3~1j~ral 'contenida en los articulos 168 y 180 del Código Federal de . .. . . ... ~:' . 
Procedin)bmt9s Penales, 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Orgriada: .. ;~· que se acreditaron todos sus elementos que comprenden los 
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conceptos tanto objetivos o materiales como los subjetivos y los normativos que se 

p~~~~ encuentran inmersos en los contenidos de las normas prohibitivas; en consecuencia, 

dable es señalar que la figura jurídica de cuerpo del delito, por léfque debe entenderse 

el hecho objetivo, tanto permanente como transitorio inserto er cada delito, es decir, 

la acción abstracta y objetivamente descrita con unidad de ser¡tido en cada infracción, 

sólo comprende a los elementos materiales u objetivos contJnidos en la descripción 
• 

ti pica, habida cuenta de que en la especie se han acreditado ~us elementos materiales 
' 

en téfnlinos de los artículos 16 Constitucional, 168 y 180 del Código Adjetivo de la 
~'-.~--:.. ~~ 

MateHa'P.enal Federal. ~ 

En ~te-iubro, debe observarse el siguiente criterio jurisJudencial: 

~-- 1 
~.~COMPETENCIA T~RRITORIAL DE EXCEPCIÓN lARTiCULO 10, PÁRRAFO 

Li\~~~A~~6N ~~~~~ :EEg~:~E ~~:~~~~~~~6?.~. ~:~~~¡~o~~ 
·ec--AN . . EL DESARROLLO ! DEL PROCESO", DEBE 

La competenci~ territorial de excepción a que 
. del artículo 1 O del Código Federal de Procedimientos 

se actualicen los s;guientes requisitos: a) Razones 
nti!~inr"'~!ll.· b) Caracteris~cas del hecho imputado; e) 

ms·tancías·pF6rS~.i l.h. !g del hecho imputado; y, df Otras que impidan garantizar el 
desarrollo · . · . ·. ·. · Tales exigencias las p~de hacer valer y acreditar el 
Ministerio ~~ Eéd'eral al concluir la averiguac1~ previa a consignar ante el Juez, 
o bien la autqi:lga.· ~ judicial una vez iniciado el P~' eso penal, de oficio o a petición 
de parte, pero ·eh tambos t:Jsos deberán sati acerse objetivamente todas las 
exigencias a qué alwele.clfohtl numeral, pues las si~' pies afirmaciones de. que se surte 
la excepción a la regla, ·~ cuanto a "otras que i pidan garantizar el desarrollo del 
proceso", pol'que se pres4me que pueda interferí en la marcha regular del proceso 
la influencia económica del procesado y la cuanti del asunto, no es suficiente para 
que opere la excepción, y debe seguir conociend<tdel asunto la autoridad judicial del 
lugar en el que se cometieron los hechos delictivés. Lo anterior es asl, en virtud de 

la autonomía, objetividad, independencia e infparcialidad son las características 
'''""'"'r .. las que se rigen los órganos federales par~ impartir justicia, de conformidad 

lo que establece el articulo 100 de la ConstituCión Política de los Estados Unidos 
:-:,:;¡¡¡X"'i!P :~tMexi•car•os, y estos principios rigen a todos los órginos integrantes del Poder Judicial 

Federal. Además que conforme a la Ley Orgánica áel Poder Judicial de la Federación 
. la cuantía del negocio no es un elemento que s4 tome en cuenta, como en otras 

?1{' GENEIV\!~iones, para determinar la competencia d~ los tribunales federales, de tal 
'UBUCA . ~~rte que en forma alguna está demostrado que 4stas circunstancias influyan en el 
·~IZADA EN -~,gel juzgador para cumplir cabalmente con 1a administración de justicia que 
\NCIERO conslr!ffa el articulo 17 constitucional. \ 

Novena Época, Instancia: Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: X, Septiembre de 1999, Tesis: ~a./J. 41/99, Página: 17 

·~···. 1 

Te~. El artículo 16 constitucional, señala q~e para librar una orden de 
aprehensfénf.exige se satisfagan los siguientes requisito~t . .. '"' 

~~ ~ 

Que exista denuncia o querella que verse respecto un hecho determinado que 
la ley castig~¡~~t euando menos con pena privativa de libertad;. y 

Q~~..JfiiJ,,denuo,::ia o querella, esté apoyada en datos que acrediten los .. ~·. 

elemento$ que integran el cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal. 
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Cuarto. El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales 
PIOOCUIWlURIAoeNOAAL establece que· 

0&. LA AEPURUCA • 

" ... El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la 
probable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la 
acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos 
requisitos están acreditados en autos. 
Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de /os elementos objetivos 
o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale 
como delito, as/ como /os normativos, en el caso de que la descripción 
tipica lo requiera. 
La probable responsabilidad del indiciado se tendrá .. por acreditada 
cuando, de /os medios probatorios existentes, se deduzca su 
participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no 

:{,4.)(/Sl~a acreditada a favor del indiciado alguna causa dl3 licitud o alguna 
'rcii'Jvente de culpabilidad. 

del delito de que se trate y la probable responsabilidad se 
~ntdil'anin por cualquier medio probatorio que señale la ley ... ". 

atención al contenido, del numeral citado, asi como el diverso 180, ambos, 

del réfl.~~ .. ~~~~r~~ de Procedimientos Penales, es procede entrar al estudio del 

cue"B~~~~~Jir:o >¡ Pf~le responsabilidad del indiciado . 
. -~:J .... ¡ 

l!~~~=~~ft~~~~·.~. Probable responsabilidad del delito de Delincuencia 
Ji" ·~'-'i'111 

Organizada (con la finalidad de cometer operaciones con recursos de procedencia). 

previsto en la fracción l. del articulo 2° y sancionado, en el inciso a) de la fracción 11, 

del artículo 4° (func.iones de dirección o supervisión), todos de la ley Federal Contra . 
la Delincuencia Organ~da. en términos de lo dispuesto en la fracción 111 (los que lo 

realicen conjuntamente), atribuible a: 

•:• José Luis Abarca Velázquez, y; 
•!• María de los Ángeles Pineda Villa 

Así tenemos que los preceptos que prevén y sanciorlan el delito de Delincuencia 
¡ 

, previsto en la ley Especial en la materia, a 1\· letra disponen: 

BUCA . 
flADA EN ....... 1Atículo 2°.· Cuando tres o más personas se organi n de hecho para realizar, 
"IERO """'lA.,Ibrma permanente o reiterada, conductas que por i o unidas a otras, tienen 
.. como fin o resultado cometer alguno o algunos de lo~ delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como miembros de laldelincuencia organizada: 

~ . \ 
l. l:~aciones con recursos de procedencia ilícita. p~~visto en el artículo 400 
Bi~.\· .. ·• ~ 

•• · .-}1... :. 
\ 

.¡,, 1/1 ••• 

IV .•. 
•' ~' 

V. •• 

'VI •.. 

VIl •.. 

!~ 
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"Atfículo 4o.- Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos 
que se cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las 
penas siguientes: 

1 ••• 

a) ••• 

b) ••• .~ 
:si 
i: 

11. En los demás delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley: J j 
a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, de ocho a ~ l 

i v:::• años de prisión y de quinientos a veinticinco mil dias multa, o 1 ¡ 
~~ncipio, resulta pertinente destacar que, tal como lo prevén los arliculos 11 

40 y ~:je J~ ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en relación a los ~ ~ 
ordi~~ 279 al 290, del Código Federal de Procedimientos Penales, para comprobar \ ·t, 

el c~~~,~~!it~;¡~ deben valorar prudentemente las imputaciones que hagan los t ~ 
. ~ f 

divefllrteh-dioipantes del hecho y demás personas involucradas en la averiguación }. · 'J 
1¡ i 

preJirii~f ~ .. fas diversas diligencias practicada por el Representante Social l ·~ 
~- ;:~ 

FedMh9'~~·s auxiliares, para que el órgano jurisdiccional pueda valorar los indicios \, .~ 
hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, según la naturaleza de los i ~ 
hechos, la prueba de ellos y·el enlace que exista entre la verdad conocida y la que se 

busca, de acuerdo con la prueba circunstancial. 

De las anteriores trascripciones se deprende,il que los elementos objetivos o 

ttarii:al.c•!Z. que constituyen el cuerpo de delito en estudio lo son: 

GENERAL *'LA Tres o más personas acuerden orga~izarse o se organicen de 
3UCA . ~fiho; f · . 
lADA EN ~1St l 
~IERO b) Que el acuerdo para organizarse sea ~anente o reiterado; 

e) t¡u.e tenga como fin o resultado come~!. en la especie, el delito 
de oPiJraciones con recursos de procedencia \lícita. 

\\ :i.. 
.t~ 
-~. t 
\!j; 
·~ 

1 

0.. ·~ 

~ que el del~o de Delincuencia Orga~da, es una figura delictiva J 
que protege:-o.&ela la tranquilidad, seguridad e integridad t:le la sociedad pues el solo 

" ' 
hecho de organizarse para cometer determinado delitos, cr~ ya una situación cierta 

de peligro p~r~ un conglomerado social con total independe~ia de la consumación 

o no de los d~lftos'eoncr$tos acordados, por lo tanto, el delito e~ cuestión se consuma 

desde el momento en que se participa en el acuerdo de tres ~-más personas para 
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3,3 
organizarse o se organizan para realizar en forma permanente o reiterada, conductas 

~oct.Jf\AOVRIA GEN8A~ 

oe ... •••u••.oc• que por si o únicas a otras, tienen como finalidad cometer los delitos que se precisan 

en la hipótesis señalada en la fracciones 1, esto es, operaciones con recursos de 

procedencia ilícito, de lo que se deduce que la delincuencia organizada constituye una 

figura autónoma de las que tienen vida propia sin depender de otro tipo, no es 

accesorio o condicionante para que se demuestre la existencia de otro delito. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia número 2a. XLIX/2001, visible a . 

página: 446 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena. 

Tomo XIII, mayo del2001, que a la letra dice: 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA. LOS ARTICUÍOS 2o. Y 4o. DE LA LEY 
FEDERAL LA MISMA NO VIOLAN. EL ARTÍCULO 23 DE LA 
·-€CINSTI1iUCI'ÓN POLíTICA DE LOS ESTADOStUNIDOS MEXICANOS. El solo 

de organización o la organización misma, que tenga como fin cometer 
"-'U.'~·u"' los delitos precisados en el attlculo~ 2o. de la Ley Federal contra la 

elitJ!clii!mcia Organizada es suficiente para imponer las penas previstas en el 
~u"'u'u 4o. de la .prqpia ley, con independencia de la comisión y la sanción de ellos; 

.~~·qtJre ilmp.lica lt;lautonomía del tipo. Asimismo, de la exposición de motivos de la 
¡1GríCil~ti11·a correSpari(fiente, se adviette que se tomó en cuenta la necesidad de prever 

una ley especial quffpgulara la conducta consistente en la organización de tres o 
[ifflijlfP~t.$QIWf;fJt~i1cariliñadas a cometer alguno de los delitos ahí señalados, pues se 
1 rt&~9. qu~,no.obstatrte que se hacia mención a la "delincuencia organizada" en la 
•5-:~J.fJ.TsJ~#{~í¡t.'O,f>e.nal, la ré_gulación era aún insufici~~te; consecuentemente. al preverse 
tr~J~~ittcuenc1a «gamzada se establece un delito autónomo y no una agravante. 

(r;·M.~:bien, no obstante que tanto los preceptos aludidos como los attlculos 83 bis 
y 83 quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos contemplan como bien 
jurldico protegido la seguridad pública o nacional, sin embargo éstos no tipifican los 
mismos hechos o conductas ilícitas. En efecto, de los attlculos relativos al acopio 
de armas de fuego y explosivos. se advierte que los elementos del tipo son: a) La 
posesión de más de cinco armas de fuego; b) Que las armas sean de uso reservado 
al Ejército, Armada y Fuerza Aérea; e) Q~ la posesión sea sin el permiso 
co¡rre~~oc,ndíente· y, d) La posesión de cart~chos en cantidades mayores a las 

9'>4!tmJiticlas. Por su parte, los elementos del ti¡:j{J de delincuencia organizada son: 1) 
1 #E/ acuerdo de tres o más personas para orga~izarse o que se organicen; 2) Que el 

"""u:<r,!f acuerdo para organizarse o la organización sea en forma permanente o reiterada; 
~~~ y, 3) Que el acuerdo o la organización tenga como fin o resultado cometer alguno o 

"" alfJ.'!nos de los delitos que señala el mencionado artículo 2o. Esto es, /os elementos 
GENF.NAt,lliWegran el tipo de cada figura delictiva: "delincuencia organizada", "acopio de 
BLICA armas de fuego y explosivos" y "posesión de cartuchos" son totalmente diferentes, 
iZADA EN,.,..,tras el primero contempla dentro de sus elementos integrantes el acuerdo 
·ciFHG para organizarse o la organización, por sí ~solos, para cometer reiterada o 

permaf'II'J,ntemente alguno de los delitos ahí set'i~lados, con independencia de que 
se a~""a1icf31a comisión de alguno de los delitos enlistados en el citado attículo 2o., 
el sdld~-acverdo de organización o la organización en sí constituye una figura · 
delictiVl'\.,tsegundo y el tercero aluden, respectivamente, a la reunión de armas de 
fuego)ef#rvadas al Ejército, Armada y Fuerza Aérea sin el permiso correspondiente 
y a la .. Pesión de cattuchos en cantidades mayores a /as permitidas. Luego, los 
tipos'penales de mérito contemplan figuras delictivas diferentes; de ahi que el auto 
de for~f pris_ión con el cual inicia la prosecución del proceso en la hipótesis de que 
se trat81'1b se Sigue por dos tipos diferentes que sancionan la misma conducta, pues 
los elern,.entos que los constituyen son diversos y, por ende, se sancionan conductas 
distinta/:.,.,, cpnsiguiente los attlculos 2o. y 4o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada no tipifican las mismas conductas que contemplan los 
artículos 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y, por 
tanto, no transgreden el attículo 23 de la Constitución Federal." 
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....,.,u_....G .... R... En atención a las consideraciones antes mencionadas, por cuanto hace al 
De LA REPuBIJt:.A 

primero de los elemento del delito en estudio, consistente en que tres o más 

personas se organicen de hecho, elemento de tipo penal que primeramente exige una 

pluralidad especifica de los activos, en la especie nos encon~ramos en presencia de 

una coautoría necesaria; y, en segundo término un componente o elemento de 

carácter normativo "organicen", es decir, que exista una estructura bien definida 

encaminada a lograr un fin determinado; de manera que la conducta que exige el tipo 

penal consiste en la aceptación para formar parte de dicha agrupación conformada 

con una pluralidad de activos (tres o más); elemento cuya semántica se encuentra 

plenamente satisfecha y que se acredita en los autos de la presente indagatoria. 

:~~.cantidad de sujetos activos exigidos por el. tipo penal que nos ocupa, se 

enc~tf~n colmados. ya que la organización delictiva que nos ocupa se encuentra 

con~ada por J~;f¡;"fi8'Abarca Velázquez y Maria de los Angeles Pineda Villa, 
: , .... ~,.. •• ·• - ··< ..... ~ • 

quienes en un p~r mómento formaron parte de la organización de Arturo Beltrán 

Levva.:•.~~:11lf!wbas", ~steriormente, formaron parte hasta antes de su detención 

de fgtii!~fiji'Uilidijs", grupo criminal que tiene injerencia en el Estado de Guerrero, 

do~~~~.~~ttr8i~'ifl~'. de r"~nera directa en la desaparición de cuarenta y tres 
).f •. ~ ;,, ~\.·~··. . ; ._· - ., 

norrri'alistas de la Escuela.Normalubicada en Ayotzinapa, Guerrero. Se trata pues, de 

una organización que obtuvo dinero producto de conductas ilícitas, para que con 

,.w~~te~ríolrídé~d a dicha conducta administraron, depQsitaron, invirtieron, y transfirieron, 

del territorio nacional, recursos, con el ca.nocimiento que representaban el 

de una actividad ilícita, teniendo el propósito: ocultar, impedir o conocer el 

destino o propiedad de dichos recursos. utilizando, el sistema 

además, adquirieron inmuebles con dinero producto de actividades 

~lA &!IR oe LA 
?ÚBLICA · 
ALIZADA ENJ.HALIS~ 
\NCIERO El erífe criminal que nos ocupa, realiza actividades ilegales tales como el 

secuestro, extorsión, homicidio, y "blanqueo de capitales". entre otros, del cual 

obtenían dinero para posteriormente utilizar el sistema bancario mexicano para 

realizar d~tito, trasferencias, inversiones, dentro del territorio nacional, sobre dichos 

recursos, rotf conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
#· 

actividad ilreita, teniendo como propósito el ocultamiento, impedir conocer el origen, 

destino o proP,iedad de dichos recursos, así como la adquisición de viene inmuebles. 

En ese tenor, en ·el sumario encontramos, que la organización criminal que nos 

ocupa nombrada "Guerrero Unidos", a la cual pertenecen los ahora consignables José 

Luis Abarca Velázquez y Maria de los Angeles Pineda Villa, se encuentra 
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plenamente conformada e identificada, donde se aprecian los niveles jerárquicos, la 

""""oe~~~R .... distribución de funciones y la unidad de propósito delictivo, sin embargo, es preciso 

apuntar que los ahora consignables en primero momento pertenecieron a la 

organización or el año del dos mil seis, 

misma que fuera dirigida por  quien perdiera la 

vida por el ano dos mil nueve, tal como se advierte de la declaración ministerial 

recabada Testigo con clave de identidad , del once de diciembre del año en 

curso, emitida dentro de la averiguación previa número 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, misma que en copia certificada obra en la presente 

indagatoria, misma que a la letra reza: ... 
~:~:~:::>~:-. 
~: ..... :· : . .. ~--
'·;.·;:.Que comparezco en forma voluntariamente ante esta autoridad,  
;;.  

     
  hacer 

l ffl,i'(iiq~~,.     
   

  
 
 

• ·  
 

  de la 
voz  

 
 

 que 
manejab¡m  

 
 
 

dándose 
;:::;;.¡¡~~ cuenta  

....   los 
· GENE~M;es  la 
8LICA  las 

IZADA EN _..s  pudieran 
ClERO  

a cabo la 
 
 

 recibir 
  

para 
 
 

. y  de las 
el 

de la  
 ~~.

que 

Por  
que  
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 llegó, 
saludo   

 la 
voz  

 agregando 
que  

 de 
las  

  con quienes 
 
 

   que 
concluyo  

 
 y que 

 
   

  
 

sm precisar 
 

 llenas 
{.   

  
esta el 

RA~~~Y.
:¡e 1~M!;l,i.ép~q~ ..    

 tratando 
 

 a la 
 
 

las acciones 
antes  

 para 
 
 

 noches 

11~~   su 
~   

¡.¡ la 
c~~   del 

~8GEICNA que 
ll L haJ'l.l<   
1LIZAD    de :as 
·.NCIERO propi~dades,     

 
 que 

 
     se retire. 

   
    voz 

que  
   

 
   ':tue hacer. 

   
 el 

   
 

 se 
trasladó  
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 y 

submarinos  
    , 

aproximadamente  
 

 no se 
operaba  

 
 

 para 
reanudar  

   
 
 

  
 en esa 

.;~sión  
 

 para 
:lhiéiár:  

  ya 
ú;  

   
 

 la voz 
, f~llt~.  

   proceden  
      

  
 

de las    
  se 

 
  ya sabes. 

retirándose  
 

  
   

 iban 
W.~rltac:los  voz 

~é~~~   hubo 
reunión   se 

-.\G integrantes 
j6lJCA del  su 
.IZADA 
'ClERO   he 

referido " 
  fiesta 

•- f eo 
las 

reuniones

   
  •.>n alguna 

ocasión   
 hacía 

los      
 

una  
 

 año 
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junto    motivo 

 
 de los 

 con la  
 

 al emitente. 
Que   

 recuerda 
que  

 
 

 en 
esta  

 
, nariz 

;¡r..,t._c!a,  
 

 que 
::hlenciona  

 de 
;j (¡Jrienes  
 y sus 
alr~~QI!~Jt.  

 
err,t.tt:
,  a 
' · ri3 a 
'  

griega   recordar 
 de ellas, 

la  
 tenía 

 
>os como  

"'~-t cajas    
~  , de 
t a,stilo  

""  
" 

 y 
cinco  

>ENERALCÜ!I•·  los 
lliCA  • 

i.Ji.úA EN l 
~IERO      ) 

Por s~tte, el mismo ateste. identifica plenamente a Maria de los Angeles 

Pineda Villa;lil'éomo emana de la ampliación de declaración, rendida ante el Agente 

del Ministeri~Jbublico de la Federación, el doce de diciembre del dos mil catorce. 

emitida dentro de la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

misma que ~~~dp~rtificada obra en la presente indagatoria, misma que a la letra 

apunta: · .. 

" ... Que comparezco en forma voluntariamente ante esta autoridad, y ratifica su 
declaración vertida ante esta autoridad el pasado dia once de diciembre de dos 
mil catorce, siendo su deseo manifestar que al tener a la vista nueve impresiones 
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001a111 ~ 

fotográficas obtenidas de red de internet, en las que obran diversas personas del 
sexo femenino con características similares, las cuales se encuentran numeradas 
del uno al nueve, el declarante manifiesta que reconoce plenamente y sin temor 
a equivocarse a la persona del sexo femenino que obra en las impresiones 1 y 3 
(uno y tres), como la persona a que hizo referencia en su declaración de once de 
diciembre de dos mil catorce y que señala   

 y que ahora sabe responde al 
nombre de María de los Ángeles Pineda Villa, firmando en dichas impresiones 
con la clave que le ha sido asignada. De igual forma. el declarante manifiesta que 
al tener a la vista una impresión de la página google maps de la Colonia Delicias 
de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, refiere que identifica la Casa de Seguridad 
en donde se reunía en diferentes ocasiones con   

 y en los que se presentó la hermana de éstos últimos como lo 
refirió en su declaración ante esta autoridad, haciendo la anotación respectiva en 
la impresión que le pone a la vista, y que, junto a las ya descritas en la presente 

.' .qil.igencia. se agregan a las presentes actua nes para que obren como elemento 
:~,q&:prueba ... " (   ) 
;:"\· ... 

..... 

.\ ~'?. :~,~~lt!~.~'1cionado, fue plenamente corroborado con lo vertido el once de 

dicilfdltre\delld~ mil catorce, por el testigo colaborador nombre clave "X". quien 

seiiiiil.::fó· ~iiJiili.fietra reza: 

... "Que en relación a los hechos que se investigan en la presente indagatoria y 
que se me han hechi) del conocimiento,  

 
 en la 

        
 de 

la   haciendo 

E~ el  
, donde  

  
 

~._..
para él 

~ GENEQAbaE  
!JBLICA Beltrán Leiva a    si 
LIZ que 
"Cl~~lO    mismo 

sujeto.    
   

     de la 
 

 por 
 

al 
 
 

  por 
noso¡¡t:Js.   

 
 
 
 

operativos. 
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 primero 
fue  

 
 a la 

altura  
   

 
 
 

     
 donde 

veíamos    
 

   
 

 domicilio 
\)m      

   
 

 "EL 
~ .. :    

 
 

 e donde 
'   

 
 

:~. y-a.    
 
 

  
 

 , al 
P.n.r.nrlfr::¡,rnt1.c:  

 
  

 
   con 

-~~...-    
 

GENERMv8.6Ute  a 
>LICA   
1.AOA EWA~· que   por 
~IERO  traía 

problemas  
 
 
 

diversos 
 

deudaS;·  
       

que  
 ala que 

me  
 

 MARIA DE 
LOS ANGELES PINEDA VILLA y  de 

 JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ,  
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PROCURAOlFtiA GENERAL 
OE \.A REPUEM.ICA 

 
 de 

 
   

 manifestar en 
relación a los hechos que se investigan y que me constan".. . , ,. 
( ) ¡ 

!,' 
. j 

Aunado a lo anterior, se acredita la pertenencia de José Luis Abarca Velázquez i 
y Maria de los Ángeles Pineda Villa, con el   

, lo senalado al Agente del Ministerio Publico de la Federación, por parte de 1 
, quien el veintiséis de noviembre del año dos mil ~. 

catq.tte.~? hace el senalamiento directo que dice: ..  l 
 \~. 
 ;~. 

~r. 
(  ·r¿ 

:; :i~;~~;~:~~o, eooo> se ha senalado los José Lu~ Abarca V~zquez y Maria \ i 
,.,.,. ... 

de los Ángeles Pineda Villa en primer término pertenecieron  ·f: ·~ 
·f.~f-1; 

 , se incorporaron a la fracción denominada 

"Guerreros Unidos", tal como tal como se adyierte de lo manifestado por Sidronio 
~ 

Casarrubias Salgado, alias "El Chino" quien¡ hasta antes de su detención formaba 

parte de ese "ente", y rindió su deposado dentro de la averiguación previa 

.LJ ... Jl\.IEIDMAS/846/2014 el diecisiete de octubre de dos mil catorce, la cual 

certificada obra en la presente indagatoria, en donde respecto del 

... "Que  
 de la 

GENE~t1Jiti\  
:LICA una  
:ADA Elf>.Af¡j~e: a a 
·:FRO  hace 

·  
 necesidad 

 
en  

 Federal 
de  

 consigue 
un  

 él, 
después    

   me 
invito  

  por 
el , siendo esto 
hace  en donde 

Página 17 de 211 

¡ ~. 
·f.~ 
;~~ 

1 
~. 
i~lf' 

~:~-~ 
~-- ;·~--~ t )(. 
~( .¡-.' i 
~: ,• 
!i <: 
~: .:;· 
¡. 
l 
l; 
~ 

! 

1 
' 

1 



se  
e 

 voy a 
 

 quien 
no  en donde 
buscara a RAUL NUiiiEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  

 en ese 
pueblo  RAUL 
NUiiiEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  

con 
esta  

 la 
tiene  de 

 LOS 
GUERREROS UNIDOS,  

 VICTOR HUGO alias EL TILO,  
   

   PALACIOS BENITES,     
 , f:  .también  

!~~~
;,· 
at fue 
. por  RAUL NUiiiEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  
R ..  
k  platica 

   una 
f l:larñioné  me 
.1..  roja, 

 
hermano 

 me 
recomienda  

por 
ser  

 
 LOS 

UEIRRERO UNIDOS  
  capital 

.  eran 
· y 

   
   me 

;eNERAlret.Eá a     de 
LICA   cómo 

 GUERREROS. ~IDOS .  
~E~A : n lleva 
' RO por   

 de 
mi   

  
  al 

misRI,e  
 

 LOS 
GUI;~RERo_s UNIDOS  

, si 
la  que 

, JO~E LUIS ABARCA VELAZQUEZ  
 

 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
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MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
 ANGEL AGUIRRE RIVERO 

y  
 

 LOS  
 con 

los  por 
 y esta  

 
través 

de  
 

 GUERREROS UNIDOS 
son  

 
LOS 

· : C)UERREROS UNIDOS  mi 
'' -  con la 

finalidad  
LOS GUERREROS 

· · UNIDOS, entre  El GIL,  
  ellos  LOS GUERREROS UNIDOS,  
. ~Ja  persona 
L' 'se.  
·~ lidér ·   le 
¡:.  

, para 
que·  

 
 persona 

tiene  es ~>' .\ 
 el que Í~·t.':: 

financia  y con f ~~; 
   

_, ... n~• .. desaparecidos  AYOTZINAPA,  r  ~,. 
, el día 26 de septiembre de 2014 f. !¡~ 

telefónico ~ ::~ 
EL GIL  H :-~ 

••>~=-  r -~ 
. G _  cerca f _-,,, 
~ -~   que r. ::¡ 
J~L; _perter}ei?.!!J  de Jf..-- ''., 

· lb--.vl-'. FRANCISCO SALGADO VALLADARES 
Cib~'Jhabía  ,_ 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES     
 dice JI 

 
 

 
asimismo de los 

   EL GIL a 
F~,CO SALGADO VALLADARES,  

 
  

 
 LOS 
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 la  
 

  habían 
recuperad  

infiltrados 
llegaron  de 

 
 

 con  en esa 
misma  EL GIL  

yo 
me  

 
 

 quién 
~~.  FRANCISCQ'SALGADO VALLADARES  

 FRANCISCO SALGADO VALLA_DARES,  
  y 

~~- te  encontró 
¡.:~-en  FELIPE FLORES VELAZQUEZ  

 más 
 a Iguala 

:· , esto se 
.:-  FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
'  

 
 GIL  

 FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
 
 

 por lo que 
apoyados  

  
 

 de los 
  EL GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

  ELCHUKY  
 
 
 

. GEN::o~~~~t9 d  aportar 
'ru 1;,   a la 
· ~ ~- autori_<!ad  EL GIL y FRANCISCO 

... ,;~C.~'dP• VALLADARES  
.;·,u  

 
 

 LOS ROJOS.  
 
 
 

  
cada  

 
 estos 

docu~~6s•  
 
 

le 
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usa 

la  
     

 
 

por  
 
 

mismo 
se  

 
de 

la  que diga  
? respuesta.-  mi 

MARIO CASARRUBIAS SALGADO  mi 
   

.- respuesta.-  
 
 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 
alla$ EL CHINO  

 
 

   
 

  se le 
C"s:!i'iCe,d~ ..  

 
~oe'ra: PRIMERA; Que diga  
 

 
 RESPUESTA.-  

SEGUNDA.- Que diga    
 

 RESPUESTA.-  TERCERA
Que diga  

RESPUESTA.
CUARTA.- Que diga  " 

J(  

,., GENERAL~do al deposado en cita, inserto en copia certificada de la averiguación 

J8UQkevia número 418/2014 del representante del fuero común adscrito en la 

.:~~~~~~~- General de la Republica en el Estado de Colima, diligencia que fue 

convalidada en términos del artículo 145 del Código Federal de Procedimientos 

Penales la autoridad investigadora federal, la declaración ministerial de  

 del  

 una 
~-

 

   y 

 las personas 

que  

   lo 

Página 21 de 211 



32~ 

 

p"""<ie~~~H ... y  

s decir, 

 

 la 

"cuota"  

 

". (  

) 

Por  

 

 de la 

indagat~   

 

   se 

 hermano 

Sidrómo:.:caa~as,  

 , se 

  , abajo 

de  

 ser 

 cargo a 

 Patricio Reyes Landa, alias "El Pato", 

 en 

mientras 

 Jhonatan Osorio Gómez, alias "El Jona". Por 

~    

  era el 

  

 

 era 

 

 

 los 
tl \ .. ' 

  

 

, 
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PftOC~IAGENERAL 

DElAReouoo.oc.o. ) 

os 

Asimismo,  

 octubre 

de            

 en la 

presente  

" en el 

 

 

 

de   

  

 por 

unos  

    

  a 

 

  tenia 

encargada  

 

 

 

 

 

 veintitrés 

~~  

 

 

" 

tenía  

   

 

) 
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En  

PROC~IAG&NEAAL 

oeLA•ePVSLIC•  

órgano  apunta; 

... "Asimismo,  
, 

le    
 

Mezcala 
a   

 
 

   
   pactándose 

la  
 

  
 

 JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ y 
· 'A DE LOS ANGELES PINEDA VILLA   

   y 
para 

... .    
se habla  

 que 
ya  
JO$E·\ ~LJIIARCA VELAZQUEZ,  

 · 
(  

.1 

De las declaraciones  

  con el 

 de 

Sidronio Casarrubias Salgado, alias "El Chino",  

 

a~ar~Rll-;óoez Astudillo, alias "El Gil" y Francisco Salgado Valladares.  

 

 José Luís Abarca Velázquez  

  Maria de los Ángeles Pineda Villa;  
    

   

   de 

, 

y  

 de 

 y 
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 Victor Hugo Palacios Benitea, alias "El Tilo",  

""""oe~~~A ....  

"; 

 de 

 Jhonatan Oaorio Gómez, alias "El Jona·.  

Patricio Reyes Landa. alias "El Pato;  

 

 

 

 

 

 "El Cepillo".  

 

   

 

  Guerrero. 
. '.·, H'.t~lar.o 1t 

·;/: · ~ la . . . . . · :4 la .  
.::;~¡~') ·~~';'l 

Sidronio Caaarnlbias Salgado, alias "El Chino",  

 

 

 

.  mismas  a las 

por 

tales afirmaciones.  

 Penales, 

·~~E"s apreciados de acuerdo al numeral 289 del mismo ordenamiento ·legal, son 

I~C~'lfa~otorgarles el valor sei'\alado, en virtud que los hechos acerca de los que 
'UBLICA 
~LlZMJt~fa!tron susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, que conocieron 

1NC\i&O sí y no por inducciones ni referencias de otros; por su edad, capacidad e 

instrucción de las deponentes se estima tuvieron el criterio necesario para declarar en 

relación aios hechos a estudio; sus declaraciones fueron claras y precisas, sin dudas 

ni retice~ias, acerca de la sustancia del hecho, así como de las circunstancias 
.'<-f 

esenciales: h· 

En ~uanto al particular resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y 

seis suste~tad~ por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11. 
PAOCuRAOtJAIA GGNEH..._ • , • • • , • • o• .... -·c.. matena penal, pag1na dosc~entos setenta y c1nco, con el ep1grafe y texto SigUientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 
proceso lógico y un coffecto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio subjúdice. n 

Es preciso indicar, que se encuentra plenamente acreditada la existencia de la 

organización  

 del 

párrafo tercero del articulo 41 de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, a 

través de la copia certificada de la sentencia firme irrevocable pronunciada el dos de 

octubre de ~s mil seis, dentro del toca penal número 8112008 por el Segundo Tribunal 

Unitario der.Segundo Circuito, en donde sentencia a pena privativa de la libertad a 
.::.~ 

 

 
    

 
·.__., ..• .-.-.t .•. -.. :·:: -.. ~ 

'!!:.::(.f.: .· > f.f!~~tlt.f .. ~.: .. ·• · ..... , .-. ·' ... , ... ,. .. ~ 
P~t::s\¡ patt~~~to a la pertenecía de José Luis Abarca Velázquez a la 

delincuencia organi:tada, qtJeda de manifiesto con la copia certificada de la resolución 

dictada el día quinqe, qe noviembre del dos mil catorce, dentro de la causa penal 
· .. 

103/2014-1 del índice del Juzgado  de Distrito en Materia de Procesos Penales 

.,..,.,...,,., en el Estado de't..Í~~;;, donde fue dictado auto de formal prisión, por los 
; 

de Delincuencia Otgll~ previsto en el articulo 2 fracciones 1 (Contra la 

, con fines de fomento) y \ltt,'(Secuestro) de la ley Federal contra la Delincuencia 

.::.~~af1tizada~ Secuestro previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso e), en relación con 

,GEtEII8l. Di~ón l. inciso a), b) y e) fracción 11. incisos a) y e) de la ley General para 

~~~~~-ÁL~~ancionar los Delitos en Materia de Secuestro, en agravio de  

 ; 

Secuestro, previsto en los numerales 9 fracción 1, inciso e), en relación con el 10 

fracción~· '"cisos a). b) y e), fracción 11, incisos a) y d) de la ley General para Prevenir 

y Sanc r·:.los Delitos en Materia de Secuestro, respecto las víctimas  

 

, en agravio de quien en vida respondió al nombre de 

, previsto y sancionado en los articulos 103 y 108 fracción 

1 del C~~~' Penal del Estado de Guerrero.  

) 
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Por su parte. respecto otro miembro de la organización que nos ocupa obra en 

el sumario, copia certificada de la resolución del diez de diciembre del dos mil catorce, 

dictada dentro de la causa penal número 155/2014-11 por el Juez  de Distrito 

en el Estado de Colima, donde obsequio orden de aprehensión en contra de  

 

" por la probable responsabilidad en la comisión de los 

delitos de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos, ambos para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerzas Armadas, previsto y sancionado en la 

fracción 11, del artículo 83 y 83 Quat, fracción 1, en concordancia con el inciso b) y f), 

del artículo 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en términos de las 

fracción 11, del artículo 13 del Código Penal Federal. 

)~ ...... 
~~·. ~ . 

~~~ntos qÓe conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del Código 

Federaf~e·Proeedimientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 del Código 

Feder1j~:~ Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que 

hacen fifen el juicio sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una 

autorid~.de la Fetteraci\;n, cuya formación está encomendada por la ley, dentro de 

los lími~s de sli ¿~··¡:íetencia y fue expedido por funcionario público en el ejercicio de 
(' . ·. . . . . . .· ·:. . . 

sus fu1~~?~~~~··~(:té'rhª~~'6.e no fue redargOido de falso, por las partes. En cuanto al 

grado ~e có'nvicción: qwe •tienen los instrumentos como los que se analizan resulta 

aplicable, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 

.-Jr~m.n VI, materia común, pági.n$,.ci~to cincuenta y tres, con el epígrafe y sumario 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. 
Tienen ese carácter /os testimonios y certificaciones expedidos pQr funcionarios 

_. p(li1J.i,cps, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, 'hacen prueba 
GENE~ 
8LICA 

~~~EN-~ antes vertido, se colma lo relativo a la pluralidad del. sujeto activo que 

requiere el tipo penal que nos ocupa, esto es, la cantidad de sujetos activos exigidos 

por el tipa penal que nos ocupa, se encuentran colmados, ya que la organización 

delictiva .~brada "Guerreros Unidos" se encuentra conformada, entre otras 

persona~:~er José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa, 
.. >~· 

quienes ebtbvieron dinero producto de conductas ilícitas, mismo que administraron, 

depositaron. invirtieron, y o transfirieron, dentro del territorio nacional, recursos, con el 

conocimiento que representaban el producto de una actividad ilícita, teniendo el 

propósito: ·OOWitar o impedir conocer el origen. localización, destino o propiedad de 
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dichos recursos, utilizando, el sistema financiero, además adquieren bienes con 
MOC~IA GEHERA&. • • • OE._._.,.. recursos de procedencia llíc1ta. 

Por lo que. la organización delictiva en estudio se encuentra integrada por en 

un primer momento, en la organización  

, y  fueron 

 

 

 Maria de los Ángeles Pineda Villa, ~: -· 
,;-
< 
~, 

... _¡, 
\': 
.~. -·· 

'· 

 

 derivado 
~;-- -.. ~ 

de  

 que  

 su 

deten~~-~  Sidronio Casarrubias 

t
·,;··  

Salg i:~lijas;"EI Chino",  

    Gildardo López Astudillo, alias "El  :._. 

Gil" y~~~cisco Salgado Valladares,  

 José Luís Abarca 

;=::==....:~=    

 

 

~- ,;! 

!:" ~-
;,;=_,_·,·. :.. 

~:¡ 
-:~. ~--

'*-~ ~4 {· 

~ •• ¡l' 

\i'·. ' 
iJt i 

~J 
-~~ 

if 
.. ,, 
J 'Yc 
4:;· 
•\::"j 

f'"f: 
:.· ·r:'. 
!1:' \,~. 

t ~
~ "' 

'~- ~ .. 
~ :-., 

~  de las [: 

de ~ 

de los l ,, 
i 

los ¡· 
Victor Hugo Palacios Benites, 

úBll._ Tilo",   
" yll 

Patricio Reyes Landa, alias "El Pato";  

 Jhonatan Osorio Gómez, 

alias "EI.,Jóna",  Patricio Reyes Landa, alias "El Pato;  .... 
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" 

en Iguala, Guerrero. 

En tal virtud, los elementos convictivos reseñados, valorados conforme a los 

artículos 40 y 41 de la citada Ley Especial contra la Delincuencia Organizada, en 

relación con los artículos 279, 285, 286, 287 y 289 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. son eficaces para establecer la existencia de una 

congregación de más de tres personas conscientes de su pertenencia con el carácter 

de miembros de la misma, en la medida que las pruebas reseliadas ponen en 

manifiesw que son ~ de tres los individuos a los que se involucra como integrantes 

de la ofg~ización d~ctiva, quienes se dedican al "blanqueo del dinero" ya que 
r,;.. .· 

realizart~et. ocultamienf9 de los recursos económicos por conducto del sistema 

financi~mexicano, a ~vés de depósitos, trasferencias e inversiones bancarias. 
-;.;.~.:~·:~~;_,;; -: .... ~ 

RbttantQí~~~~s ~~bas reseliadas, se acredita que existe una organización 

delictiva de rith'4i,1J'es personas que operan en el Estado de Guerrero, que se dedica 
j. ~ . . . • :. _.." - """~ .... 

a ocult~t~ineto·producto de sus actividades ilícitas, por lo que es evidente que las 
·¡,..... :.· ~t:_;:i.) : 

declaraciones aludidas •sirven de apoyo al argumento esgrimido en esta 

determinación, respecto .qllle,~· tiblllrTa la exigencia del primero de los elementos 

'W>Uluuv\J::> del delito de cMlil'ltuencia organizada consistente en "que tres o más 
• ~. 1 

"''dr'"'"' se organicen", ya .. q"'(t!¡ee .. claro que las indicadas personas, no actúan solo 

1..11~• actividades delictivas sin más bien se coordinan como grupo de delincuentes 
~!'lllt:d' 

conforman en una célula. 

·GENE~ lo que hace al segundo de los elementos normativos consistentes 
BLICA · . ·· . ·· · 
.iZ8~8JRorganlzación sea en forma permanente, elemento normativo del tipo 

4Cl~~hal cuyá semántica se encuentra plenamente satisfecha y que se acredita en los 

autos de la presente indagatoria sobre todo si se toma en cuenta que dicha conducta 

se prolonga en el tiempo de manera ininterrumpida, la cual se encuentra debidamente 

acredita~. toda vez que el delito de delincuencia organizada en cuanto a su 
'\.• 

consumáoid(.l es pefmanente, puesto que durante todo el tiempo que los integrantes 
,_ : .. 

del grupo.~Sp!Ranezcan organizados, subsiste el estado antijurídico de su conducta 

por su continua afectación al bien jurídico, de ahí que durante todo el tiempo que este 

organizados,es posible el agregado de otros miembros, como en el caso concreto, y 

el reproche .aenal les alcanza en cuanto existan pruebas para demostrar que en un 
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momento del periodo de consumación del delito, esto es, que en un momento en que 

PROCoe~~~~R ... subsiste la organización, los indiciados pertenecientes a esta organización cometen o 

siguen cometiendo los <;telitos, por lo tanto para la integración de la conducta típica 

que se atribuye a los inculpados, no es necesario demostrar el momento en que se 

ingresó, basta demostrar que en algún momento pertenecieron a esa organización 

para considerarlos sujetos activos y esto es posible en razón de que el delito de 

delincuencia organizada, es de consumación permanente o continua en términos del 

articulo 7° fracción 11 del Código Penal Federal. 

El elemento en estudio consistente en que la organización delictiva en estudio 

haya acordado organizarse, sea forma permanente o reiterada, esto es, que el 

conglomerado criminal llamada "Los Guerreros Unidos", al cual pertenecen José Luis 

Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa, acordaron organizarse de 

1\AI'IY'I.::Ion""'"., para cumplir sus funciones, circunstancia, ·que ·se ·encuentra 

actuaciones, toda vez, que con la denuncia anónima del tres de 

mil catorce. recibida vía llamada telefónica, denunciaron que José 

Velásquez  

   

 a.ua~-weJos Ángeles Pineda Villa  

  José Luís. Abarca Velásquez 

ao~~& f;lores Velázquez  
jH'.' ..  . 

"Los Guerreros Unidos-  

   

además, que con, lés · recursos generados de las abtividades ilícitas se 
l: 

amasar una fortun-a en dinero y en bienes inmuebles, qu.~ se encuentran a su 

y a la de su cónyuge -Maria de los Ángeles Pineda Vill4, así como además 

\•l 
lk·~ 
•:··· ~- 1 ;:'~. :¡, Cq· 

~b 
;{.' 

prestanombres.    ) - f 
:~ 

f~: ·i, 

~-· 

a~~:~~ ft denuncia anónima aludida, la autoridad ministerial tuvo el conocimiento -~ 
-~~~'Criminal, por lo que ordenó el inicio de la investigaciÓn para llegar al ~; 
1~~~ocimiento de la verdad histórica. Al respecto, sirve de sustento a lo antes t ;¡ 

' mencionado, la tesis jurisprudencia! XVII.1o.P.A. J/19 de la Época ~ovena Época, 1 

número de registro 168946, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1052, emitida por el Primer 
' 

Tribunal~c:.tt)legiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, 
J.¡ 

de ru.bró~"DENUNCIA ANÓNIMA. JUSTIFICA LA ACTUACIÓN DE LA 

INSTITuei6N MINISTERIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, PERO 

CAREG:E DE VALOR PROBA TORIO." Con el objeto de verificar los hechos 
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denunciados, se radico el acta circunstanciada número AC/PGRIOGCAP/ZNO

~~=- XIV/10/2014, y una vez fueron verificado se ordenó el inicio de la averiguación previa 

número PGRIDGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, en término~ de lo dispuesto en el artículo 

38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Lo antes vertido, fue convalidado con lo declarado el once de diciembre de dos 

mil catorce, por el testigo  

Representación Social Federal señaló  

 supuestamente 

era  

 

 

  en el 

 

 en 
t~~·._:•.: 

 

 en el que 
~rr ~--~- -- · :_ 

iban   

 

  

 donde este último,  

 

 junio 

2007  

 

 " se 

 a donde 

  en 

en la 

~   dos ocasiones 

observó   
  

 del 

afio    

   
 

 

   quien 

veríamos   la 
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 por 

PRO~~~=-   un 

  , 

ya   

 color 

 

 

 desconociendo 

que  

 

 "  

 

 

que   de 

 

  persona 

     de 

 casa 
) .. ···~,, 

 " le 

   

   el 

 

   

  

    por 

que 

i~e sin su 

en 

! a 
IJBL~,_~3t los 

con los 

mismos

MARIA DE LOS 

ANGELeSP.i~DA VILLA  JOSE 

LUIS ABARG~VELAZQUEZ,  

 elementos 
.e:· 

de  

   de 
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PAOC~IAGeNEAAl. 

DEL••••vouc•  

) 

Así como lo manifestado, por  el veintiséis de 

noviembre del año dos mil catorce, quien a la autoridad investigadora federal señaló, 

en lo que interesa, lo que a la letra dice: ...  

 

 

 

Sidronio 

Salgado, alias "El Chino",  

   

 presente 

de su 

 de 

 de la 

  

 Raúl 

Núñez Salgado, alias "La Camperra",    

 con "El Gil"  

     

   

 

quienes  s 

 Raúl Núñez Salgado, alias "La 

. ~rftft   

 

 Jose Luis Abarca Velázquez y Maria de los Angeles Pineda Villa, 

 

 

  generó 

su    
 

 

 , que el 

 se 
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'·" ) . . . , 
._/ 

encuentra    

PAOCOE~~=- desaparecieron los jóvenes de Ayotzinapa : 

... "por los  
 26 de septiembre de 

2014 aproximadamente a las 03:00 horas  
  EL GIL 

 
 

 que ya tienen 
a 17 personas que pertenecen al grupo delictivo de LOS ROJOS, asimismo me 

 por   FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES    

   FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES  

 
A 

 
  
  

 EL GIL  FRANCISCO SALGADO 
VAl.tADARES,  

 
 

 permitiera 
q~.  

 
 

  se roban 
 
 
 

encargada  
que 

en  
 

  y 
 
 

  la 
¡¿~~  EL GIL  

  y 
~ GENEFW que de 
IBLICA   
.IZAOA ~  de 
,,· 1r:x0 -<3üérrero  está 
· ··~·   a 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  

  en 
  lugar 

FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
 los 

 
 esto se 

lo ,    FELIPE FLORES VE~QUEZ  
  

 de un número 
 

 a FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
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PIIIOC~IA GENEfUol. 
OE.._.R!..,U8UCA 

08'':U t ·- '-'' 

 
 

pueblos  
logro 

ubicar    

 de 
los  EL GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

 ELCHUKY  de 
 
 
 

 aportar 
toda  

 de EL GIL y FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES  

 
 
 

 " 

 
~~~--:~? r~ ' 

A~ad~ al deposado en cita, inserto en copia certificada, se encuentra la 

declar~~ ministerial del veintitrés de octubre de dos mil catorce   
  

    

 del fuero 

comúr$¡adscrito M:'-lRO>curaduría General de la Republica en el Estado de Colima, 

diligenCia q~:~e·ifue convalida en términos del artículo 145 del Código Federal de 

Procedimientos Penales esta autoridad investigadora federal, ateste en la que el 

 

 

  

 para 

 "El Cepillo",  

\ ~&Jtl  a los 

  "El Chucky"  
 

  a 

sostener    

 

" 

a los  
 

 

 cuanto 

hace  a 

continuación -se cita: 
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... "asimismo  
 

 tuve 
 la 

una  
 por 

la  
 

 una 
 

 tengo 
a mi  

 
por si  

era 
el  

 
, 

hf  
 

  

ditdo  
  de los 

d'iii'!•nt.:oc.  unos 
 

 y 
" ....  ¡. _.,. '··--·" - . 

 

Por su  

  
 

  la ~-~: 
   

  

  Gildardo López Astudillo, alias "El Gil"    
 

   

 -~ 
 o  

    en 

~N~es,  

 se 
 "El chucky",  

 

 

 e  

  

 

 Jhonatan Osorio Gómez, alias "El Jona".  
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PAOCOE~~.,"!R ...  de las 

 y 

 

 pero 

desconocía  

pero no  era 

t. 

~{\: 
 en el •1 .. , 

 se :A 
 :.~ 

 alias 

, 

 
~~~¡ 
(t$;/ . 

·f,:.éorrobora lo anterior,  

   
    

  

  en la 

 que fue 

 

 conocía 

a  

 

 sus 

"El 

•  

.. 
.. ;.,-; 

<~· ':; 
·:. 

respecto  llamada 

Rf~~s· o 

~~~~~ ue su 4 
... fftiQ!J  .," 

que  iba j 
 una 

 

   los 

   

 la declarante 

que se entelótUe lo siguiente: 
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. :.-.. 

... "la  
 
 

 lo 
acompañe,  

 
 

 mismos 
muchachos  

 
 

EL 
CHINO y  que 

 
calientes" ... 

( ) 

.{ .. 
' '.re· t:. 

%\:';~>t 
~\~ú parte,  

 

 mil 

catorül,~    
, indicó 

~t-rt:~~<:~·- ·:¿ ....... ::-·.·-.:~.- ' 
que  

   

 

 vehículos 

'l.tOISD~ectlosos ··  

  

  tiene 

 

  letra 

oiQ¡;ji~a  

 nunca 

~  

 final 

tuvieron  

 

  

 se trascribe: 

... "el dl'i26 cte"septiembre estaba yo comprando mi cena como a las 9 nueve de 
  

"PORQUE 
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08 ,.,.,~ V ... :; 

 
 ellos  

con 
 
 

   
 

   LOS 
ROJOS,  

 en 
Iguala,   

 VALER 
 

 cártel 
que  

 
 

 reportando 
que . 

i 
por 

e-i'ue yo 
de 

. _ y 
 de 

~de un 
:. los 

  les 
':.:   

     los 
 lo 

.~~~o.  
 de 

 
 porque 

él los    
  pusieron 

 
 en 

hacía 
 a 

   un 
conos 

para  que 
iAGE sólo 
ÚBLJCA' los  su 
: ~ y un 
~CIER as 

la 
carretera  gran 

 a la 
cuneta  taxi 

 
que  

 
 pasajero 

 
 milpa 

se fue  
 que le 
 como 
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; 
ese   la que 

 un 
   

   
   

       
 

 por 
  

a 
brindar  

 camino 
a  

 
 

  a los de 
la  en 

 
 ·A  

i·• GAN
 fui 

_..,inando  por 
.   por el 

· ~ Q.~epi~·    rad!o 
ew-~a·    

 un 
:11!i!l!.l

 

 la  
 los 

  
  mi 

.wnlfll' su'n~a.·  
:   a mi 

 
 de 

   

~~IIft  
   

~IAGE
lÚBU~sos,  
\LIZA y 
NCiE con 

múltiples  
  y 

aunque  
 si he 

 
 una 

pers&'.!a  
 familia 

 peligro. 

( ) . 

. . ''>:;. •• -, 
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Declaración que se ve adminiculada, con lo manifestado por  

·R~~=- , el veintiuno de noviembre de dos mil catorce, quien declaró lo que a la letra 

apunta: 

... "manifestando  
r 
 

  . se 

 
señora 

Maria de los Ángeles  lo 
 

 el 
encargado   

 
 

 , 
  María de los Ángeles  José Luis Abarca tenían 

 
 

 JOSE LUIS ABARCA Y MARIA DE LOS ANGELES 
· ~DA  

     
  recibí 

~ql{i~amente  
 José Luis Abarca Velázquez  

 
 en la 

.tEtGruójl".  
María de los Angeles Pineda Villa,  José Luis Abarca,  

 
y 

tú  
 para 

 María de los Ángeles Pineda  
 

José Luis Abarca,  
con 

  
 

  . 
A GEN8~fli~ole  no 
JBLIC,  querido 
.I iban 
'CIER~  

 a José 
Luis Abarca y su esposa Maria de los Angeles  

 MARIA DE 
LOS ANGELES PINEDA VILLA  

 a 

las 
MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 

VI  
 

MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 
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rAOCt.IRACM.RIA GENERAL 
OE LA REPU8UCA 

VILLA  
 era 

un   
 

 mayo 
se  

 
 

 dio un 
  

   
MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA 

siempre  
 
 

 no 
sabia  

 
 
 

  Maria de 
*!QeiE~s pineda Villa  

 
 dijo 

    
 

 las 
 
 
 
 

me 
entrego  

 
        

.&  
 seilora 

de los Angeles pineda villa y José Luis Abarca Velázquez,  
  

 
  

  
 

. 
JBLk
JZA~  
iCJE  

 
 
 
 

   
  

 los 
 
 
 

 mes 
de  

7.1-fi 
··-· o 
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 de la 
  

 
 y en 

poco  
en la 

colonia  
 de 

que  
 
 

 entregue 
al  

 
 

 dos mil 
catorce    

 
  

  
 

 hombres 
~e,tamente  

 
duro 

'll.~        
 
 

en la 
7ritt.      

 
 
 
 

s mi 
+~1sto1a 

 
i!IP.r1irtn  

 
que 

de 
;::;.,.';!''ivil  

GEN; eBRtt~'  
~UCtf dos 
•t:A::>-'Mit-1~~(    un 
-:¡  me 

preguntaron  
 en 

todas  
 mi 

abogaYJ,.  
 

 MARIA DE LOS 
ANGELES: PINEDA VILLA había  

 
 quf! 

me  
   

   denuncias 
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PAOCURAOURIA GF.NE!AAL 
DE V.REPV&LIC.& 

que  
 

 y que 
ese    

 
 

 

) 

Ateste que guarda conexión,  

en su declaración ministerial, del cuatro de diciembre del dos mil catorce, donde indicó: ·-: 

... "Comparezco  
 

  
 

  
 varios 

BJ.!os     e 
    

 con su 
a  

 a mi 
lt&rmano  

  
    

  
 en  

   
 

:~~  
, en · 

el  
   

 
    la 

r.   
  

 de 
 
 

    
 cual 

se ubica  dicho 
• GE  se 
SUChicieron  a 
·ZA conformidad 
'IE''t:'fevia copia certificada que se agrega a las presentes actuaciones; con fundamento 
' ' en los artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe 

de  

 oscilaban 
entre mil 

mi 
   y en 

dicha  
 julio, 
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 al 

 de que 
supiéramos  

 pesos, 
dando  

 
 y 

finalmente    
 

que lo 
dejara  

 
  

 y le 
dijeron  

  

 
 dos 

semanas  
 de la 

  
. por lo que 

lugar. 
 

 y 
1Hf1,!1Dt•s  JOSE 

ABARCA VELAZQUEZ,  
 

. \    SEIDO 
f'~~uria Especializada en Investigación de Delincuencia 
P.flli'li~)~  

a 
'8itigaQii\de  

  mi 
 

  
 la 

(Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
l!lltizild.l~.  

 

 
vez 

tf~B.blet.~ído  
   Municipal 

'A  subir 
!JBL      para 
JzJ\~A~  
'! .!   que 

el   mi 
  lo 

que        
 a las 

once;  
 

varios 
aflos  JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ y MARIA 

en  
 del 
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 el 

cual fue parado por el entonces Gobernador del Estado de Gueffero» ... 

( ) 

Se adminicula a los atestes aludidos, el similar emitido  

 

, lo siguiente: 

... "el primero  
   

  
 
 

~. ~-  
que 

lt.~lparia  
 no 

~ba  
 el alcalde 

it/SE LUIS ABARCA VELAZQUEZ  
 

 de  
:-&,~RI~ DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  

 momento 
 

de 
mañera  

 
 para 

rastreo  
 

 presidente 
..... ,u ....  

 pusiéramos 
de la 

 no 

 
 el dia 14 

~lA ~  
PÚ~' , 
'\l militar. 
' ,...   un 
\  y se 

retiraron,  
 

 JOSE LUIS ABARCA y la seftora 
MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA,  

   
 
 

 una vez 
 

 las 
demandas  resolviera 
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PROCURADloftJA GENERA&. 
00 \.A ~t:f'VEM.ICA 

'7...,1 --
JOv4t ~ 

 MARIA DE LOS ANGELES 
PINEDA VILLA  

 no 
lo digas"  

 
 
 

r y sus  
 en 

iguala  
 se hace 

responsable  JOSELUI ABARCA VELAZQUEZ a la señora MARIA DE 
LOS ANGELES PINEDA DE BARCA y al C. FELIPE FLORES VELAZQUEZ como 

 
 
 

  
 
 

que se 
 

 el 
;ti'eirita  

 
, la 

· ··~  
 

   
 de dos 

~.mil_  
 donde 

'i'fileii!Íli6'ol!  , una 
~  

 de 
 

quienes  
los 

familiares  
 

en 
 
 
 

decirme 
=iJi  de 

 ANGEL 
RIVERO , 

·~  verme 
:  se 
'/f·.:~Ml  momentos 

 de 
la  de 
los las presentes 
act~JC~c:!iOnes de conformidad por lo dispuesto en el artículo 208 del código federal 
de ti_Otedimientos penales, Acto continuo en uso de la voz el licenciado  

 
  del 

que le formulará preguntas, por lo que se le pregunta si es su deseo 
responderlas, a lo que sei'\ala que SI: A LA PRIMERA.- Que diga  

   
 RESPUESTA.-  

JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA , 
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SANTIAGO PAEZ MENDOZA.  
.A LA SEGUNDA.- Que diga  

 
 RESPUESTA.-  

LA TERCERA.- Que diga  
 

RESPUESTA.-  
,A LA CUARTA.- Que diga  

 
 

 RESPUESTA-  
 

A LA QUINTA.- Que diga  
 RESPUESTA.-  

LA SEXTA.- Que diga  
. RESPUESTA.   

 
 
 
 

JOSE LUJS ABARCA VELAZQUEZ  
  

 
 A MARIA DE LOS 

~NGELE$ PINEDA VILLA,  
 

de la 
.t~1M~R!:  

 
 que 

v:~a4lúr~rar por lo que acorde en lo previsto en el articulo 254 del código 
~~;(~1 de procedimientos penales, y una ~ez que fue leida la presente por la 

~ecfárante la ratifica en todas y cada una de sus partes firmando al calce y al 
margen de la presente actuación con lo cual se da por terminada la presente 
diligencia, previa lectura de su dicho, para la debida constancia legal, notificación 
y efectos legales conducentes" ... 

) 

los atestes citados,  que José Luis Abarca 

y Maria de los Ángeles Pineda Villa  

 

 tiempo 

  

 Maria de los Ángeles Pineda Villa;  

 

 

 liberta , 

 

 de la 

Escuela Norma de Ayotzinapa.  José 

Luis Abarca Velilzquez y María de los Ángeles Pineda Villa  
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A~.·,· . ._., 

JltlllfV '-j ~ ----
 lograron 

·~~~=- adquirir  

. 

A la determinación anterior se llega, con las declaraciones de Sidronio 
'!( Casarrubias Salgado, alias "El Chino",  ~ 

 :~: . 
:./·:·~ 

 

 

::' 
-~ -::: 

.'··    y 
reiteración  

 

ilt  Jooé Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa 

   de 

  el 

·~; .: : 

\o.· 

alu~Ó:  

  a la que 

 , el 

 José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles 

Pi~dáitVina;.  

 

 de las 

 realizaban. 

Por lo que tales afirmaciones, individualmente merecen valor de indicio, de 

'OJ<jad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código Federal de PrOcedimientos 

'"""'"""lll apreciados de acuerdo al numeral 289 del mismo ordenamiento legal, 

para otorgarles el valor senalado, en virtud que los hechos acerca de los 

-.:>u::nerc;¡•n fueron susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, que 

~~(Rí y no por inducciones ni referencias de otros; por ~u edad, capacidad 

e &Qtalucción de las deponentes se estima tuvieron el criterio necesario para declarar 
·~ENANÁIJSfh h d' b'd d . d d . d . '6 en1~~on á ros ec os a estu 10; por su pro 1 a e 1n epen enc1a e su pos1c1 n se 

considera que fueron imparciales en cuanto a su dicho; sus declaraciones fueron 

claras y precisas, sin dudas ni reticencias, acerca de la sustancia del hecho, asi como 

de las circunstancias esenciales. 

En cuanto al particular resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y 

seis sustent~ por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, 

........ ~=:k";""'" materia penal, página doscientos setenta y cinco, con el epígrafe y texto siguientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 

!1 

concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, 1· ·_. 
como todas /as demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio subjúdice." 

Resulta importante mencionar, que las actividades que fueron realizadas por;· 

los ahora consignables utilizando el sistema financiero se advierten que tienen desde! 

el dos mil siete realizando depósitos, transferencias, inversiones en las instituciones~ 
~:¡;· 

bancarias que lo conforman ya que cuentan con cuantas aperturadas desde esa·~~ 

fecti~::~l como se advierte de lo siguiente: ··~ 
_,. :r,_ <:~- -·~ • .,~'-~~ •• .. ~~: . ~ 

.-\,.-~ 

MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA 
 

ú 
.····--· . --

3 
·--:-" .. ----··· -

4 

5 
r-·----· --

6 
... ''

. " 

~

.

\ GENIERAI.. 
)BUCA 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin contrato 
Sin 

infor'-"ación 
~in 

información 
Sin 

información 
Sin 

información 

31/12/2012 
Sin 

información 

~~~~~"ij]S ABARCA VELÁZQUEZ ) 
. . ~ 

< - ' . ' 
:--~ • ".:'1 ' • "1-\. 

' ' . . . ' ~ .. . . . . .. -~ 

1 11/04/2007* 
2 Sin contrato 

3 Sin contrato 

4 Sin contrato 

1,· 
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PROCU~GENE~ 
OE LA REPUSL'CA S 

6 

7 

8 

9 

10 

Sin contrato 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 
Sin contrato 

Sin contrato 

Las conductas despegadas, por los miembros de la empresa criminal 

den~inada  

 en términos de lo dispuesto 

en fl.: Cbntemdo del párrafo tercero del articulo 41 de la Ley Federal Contra la 
~-~ :.' 

Delió:tlúencia Organizada, a través de la copia certificada de la sentencia firme 
~~ 

irrevocable P~9n\.!nciada el dos de octubre de dos mil seis, dentro del toca penal 
, ... li .. '\ ~~~:·-~~~ill h __ t-. 

nú~(,~~ @,1,~~ por el Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en donde 
c .. ,:•_¡ ... ,-.;.. r 

sen~Bi~é-~~-n~tprivativa de la libertad  

 como culpable del delito de delincuencia organizada, ~' l 
quien fue   (Resolución visible ~ ~, 

) ~· '~: .f ;! 

Como se ha hecho patente,  la i 1 
den'Ominada "Guerreros Unidos", a la que pertenecen los ahora t :~ 

\U>Ies, donde, tocante a las actividades ilegales que realiza José Luis Abarca ~~ {I 
estas quedan de manifiesto con los hechos a: los circunscribió la e; 

o >1 

dictada el día quince de noviembre del dos mil catorc).e, dentro de la causa~-. ,._, 

psii*>:f-10312014-1 del índice del Juzgado de Distrito en Materia de Procesos~~ 
P~B~s en el Estado de México, misma que en copia certificada obra en laf: 

JUCA . ~:-~. 
pre~f01At@Ni •• ria, donde fue dictado auto de formal prisión, por los delitos de~ 

_i • ~ 

De~encia Organizada previsto en el articulo 2 fracciones 1 (Contra la salud, co~ 
fines de ~ipmento) y VIl, (Secuestro) de la Ley Federal contra la Delincuéhcil. 

Organiza~.S.Cuestro previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso e), en relación coA· 

el 10, fracfiion 1, inciso a), b) y e) fracción 11, incisos a) y e) de la Ley General para 

Prevenir y. ~ncionar los Delitos en Materia de Secuestro, en agravio de  

     ; 

Secuestro, w~visto en Jos numerales 9 fracción 1, inciso e), en relación con el 10 
,·'-r. ;'' O 

fracción 1, incisos a), b) y e), fracción 11, incisos a) y d) de la Ley General para Prevenir 
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f6v32 .. -

y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, respecto las víctimas  

rRQCOE~~=-  

, en agravio de quien en vida respondió al nombre 

de , previsto y sancionado en los artículos 103 y 108 

fracción 1 del Código Penal del Estado de Guerrero. (Resolución visible de la foja 

número 06 a la 124, de tomo XVIII) 

Ahora bien, por cuanto hace a otros miembros del ente Criminal que nos ocupa. 

obra en actuaciones la copia certificada, de la resolución del diez de diciembre del dos 

mil catorce, dictada dentro de la causa penal número 155/2014-11 por el Juez  

de Distrito en el Estado de Colima, donde obsequio orden de aprehensión en contra 

de  

, por la 

prob191ble responsabilidad en la comisión de los delitos de portación de arma de fuego 

y p~ión de cartuchos, ambos para el uso exclusivo del Ejército. Armada y Fuerzas 
'• 

Armadas, previsto y sancionado en la fracción 11, del artículo 83 y 83 Quat, fracción l. 

en dOneorda~Ó¡a:·con el inciso b) y f), del artículo 11, de la Ley Federal de Armas de 

Fue9.9. y ~plo~jy9s, en términos de las fracción 11, del artículo 13 del Código Penal 
·.,;•_; ·:,; .. -·. · .. t•.••·i·•.;···h::.L :' 

F~~~~Resolución visible de la foja número 679 a la 685, de tomo XXII) 

Documentos que conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. en relación con los diversos 1 ~9 y 130 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que ·os . 
en el juicio sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una 

la Federación, cuya formación está encomendada por la ley, dentro de 

su competencia y fue expedido por funcionario público en el ejercicio de 

además que no fue redargOido de falso, por las partes. En cuanto al 

gr~~~t9fión que tienen los instrumentos como los que se analizan resulta 

apablí»>e, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

N~~fuE.tfs·1~h el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 

tomo VI, materia común, página ciento cincuenta y tres, con el epígrafe y sumario 

siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. 
Tieneij ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios 
púb/it;os, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba 
plena: .. 

Es preciso hacer hincapié, que José Luis Abarca Velázquez ejercía el cargo de 

Presidente 'Mtln1cipal Constitucional de Iguala de Independencia, Guerrero, tal como 
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se acredita con la copia certificada por El Secretaria Ejecutivo del Instituto Electoral y 
rROC\.IfVIOUFtiA OENE~AL • • • • • , 

""""-'
0

" de Part1c1pac1ón Ciudadana en el Estado de Guerrero, de la Constancia de Mayona 

y Validez de la Elección de Ayuntamiento, asi como de la Declaratoria de Validez de 

la Elección y de Elegibilidad de Candidatos a Presidente y Síndicos Procuradores, 

ambas del cuatro de julio de dos mil doce expedidas por el Presidente del Consejo 

Distrital Electoral 22 y el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral 22 

(Documento visible en fojas 249 y251, del tomo número XIII), cargo de elección 

popular que le confirió. que en términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracción 111, 

inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le confirió las 

funciones y servicios de seguridad pública, en términos del articulo 21 Constitucional. 

policía preventiva y tránsito, circunstancia que era empleada para beneficio de la 

organización llamada "Guerreros Unidos" y operan en el estado de Guerrero, 

es~ificamente en el Municipio de Iguala de Independencia. tal como ha quedado de .w: ... ~<. , ~ .. 
ma'tlftesto . 

.. ,./ 

.-FiiÍ.almente, derivado del actuar ilícito de José Luis Abarca Velázquez y María 
·"" 

de l~,,~n.$f!l~s Pineda Villa, mediante el oficio 110/F/B/1126/2014 de doce de 

diciem~~~ut~~~~~~'~mil catorce. ,  

  de la Unidad e Inteligencia Financiera, de la Secretaria de 

HaCienda y Crédito Publico formula denuncia de hechos. en contra de los antes 

aludidos en términos de lo dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 400 bis del 

Código Penal Federal. al considerar que son probables responsables del delito que se 

les atribuye al realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

•tclllmetntc•s presentados y ratificados por el Director de Procesos Penales 

. de la Unidad e Inteligencia Financiera, de la Secretaria de Hacienda y 

ilm~Púl:>liCIO, quien, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del 

Cóam1o Federal de Procedimientos Penales, donde emana la obligación que tiene toda 

pe~p~ldhciar los hechos constitutivos de delito ante el Ministerio Publico de la 

Fedé~1.que tuvo conocimiento de los mismos en ejercicio de funciones 

púb~s. lo que le implicó la obligación de hacerlos de conocimiento a la autoridad 

competente, trasmitiéndole todos los datos que tuviere. 

Cobt1..~1icación al particular por identidad de razones. el criterio jurisprudencia! 

número \l!tf&.~/21, de la Época Novena, Registro 199405, localizada en el Tomo V, 
·~ 

febrero de ~:é97. que a la letra apunta: 

"DENUNCIA i!N MATERIA PENAL. SU CONNOTACION. Por denuncia en materia 
penal d~be entenderse la noticia que tiene el Ministerio Público de la existencia de 
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un hecho delictuoso, motivo por el que en tratándose de un delito perseguible de 
oficio es suficiente que el acusador público tenga esa noticia, para que esté en 
aptitud de ejercitar la correspondiente acción penal. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

El delito en estudio, esto es el ilícito de delincuencia organizada, contempla el 

desarrollo de una conducta tlpica, en donde todos los elementos que integran el ente 

criminal pertenecen de manera consciente y voluntaria en la agrupación de más de 

tres personas de donde resulta, irrelevante que se participe o no del acuerdo inicial o 

fundante de la organización, de manera que si ésta ya existe, el delito se conf~gura 

(en lo individual) con motivo de la integración posterior de otros implicados, y si bien 

el ~.? de pertenencia no se satura únicamente con la finalidad de pertenecer sino 
;:,. "/. 

cor¡~'fl1aterialización de tacto, esto es, al pertenecerá la ente criminal, implica que 

par¡~qu~ se acredite basta que se demuestre la conformidad de José Luis Abarca 

Vef¡zqtiez y María de los Angeles Pineda Villa. 
• > ,. 

~~ 

:\' , Ash::·~~ lf!t.-\ narrativa de los coinculpados quienes por pertenecer a la 

or~nize~iém: df;lictiva que nos ocupa, presenciaron la forma que cada uno de los 

intéQfántes(;d"éVIa'·6rganización que nos ocupa, operaron, esto significa, que hubo .. ,, 

miémbtb~; que materialmente realizaron actos de supervisión, como es el caso, 

pertenencia que ocurrió con la venia, tolerancia o conformidad implícita del actuar de 

todos los mencionados, con lo que permite demostrar que se configura la aceptación 

de pertenencia, la cual por cierto, no forma parte del dolo del sujeto activo quien se 

integra cognoscitiva y volitivamente decidido, sino que es una consecuencia que 

resultado de incorporación, obvia y necesariamente aceptada por el ente del 

~ultaCllo para ello, pero cuya demostración es independiente del dolo como 

~~en~on1alilsirr1o y, por ende, puede evidenciarse y corroborarse mediante 

de prueba ya sea directa o una prueba indirecta. 

;ENERAL. DE iA 
UCASirve de apoyo, el criterio emitido en cuyo rubro y contenido reza: 
ADA EN ANÁliS• 
¡:;Ro 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. PARA LA COMPROBACIÓN DEL 
DENOMINADO "DOLO DE PERTENENCIA" QUE REQUIERE ESTE DELITO 
TRATÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN A GRUPOS CRIMINALES 
PRE~ISTENTES, ES IRRELEVANTE QUE LOS DIRECTORES O MIEMBROS DE 
OTRÓS<SECTORES. DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN CONOZCAN O NO A 
QUI .... SB ATRIBUYE SER MIEMBRO DE DICHA AGRUPACIÓN . 

. , 
Text._~ delito de delincuencia organizada la conducta típica es la de pertenencia 
consc::íetD y voluntaria a la organización criminal conformada por más de tres 
pers~ ... siendo irrelevante que se participe o no del acuerdo inicial o fundante de 
la organización, de manera que si ésta ya existe, el delito se configura (en lo 
individuif)con motivo de la integración posterior de otros implicados, y si bien el dolo 
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de pertenencia no se satura únicamente con la finalidad de pertenecer sino con la 
materialización de tacto, y éste implica la aceptación de la organización, eso no 
significa que esa aceptación tenga que probarse como si se tratare de actos 
protocolarios. pues es claro que basta la prueba de la conformidad con la actuación. 
Asi, la narrativa de testigos presenciales acerca del porqué se afirma que un 
determinado integrante operó materialmente con actos de supervisión o custodia, 
por ejemplo, con la aclaración de que todo ello ocurrió con la venia, tolerancia o 
conformidad implícita del actuar de otros integrantes con facultades reconocidas de 
selección, reclutamiento o aprobación, es prueba peñectamente viable para la 
configuración de esa aceptación de pertenencia, la cual por cierto, no forma parte 
del dolo del sujeto activo quien se integra cognoscitiva y volitivamente decidido, sino 
que es una consecuencia que refleja el resultado de incorporación, obvia y 
necesariamente aceptada por el ente del grupo facultado para ello, pero cuya 
demostración es independiente del dolo como elemento personalisimo y, por ende, 
puede evidenciarse y corroborarse mediante cualquier tipo de prueba (directa o 
indirecta). Asi, el hecho de que no todos los integrantes de la organización digan 
conocer o desconozcan al inculpado no es bastante para negar su pertenencia, 
primero porque la pertenencia no depende de ello, sobre todo tratándose de 

.. organizaciones complejas de carácter ilicito y con organización segmentada, donde 
~;.·existen facultades de administración o supervisión por ejemplo, de diferente nivel, e 
¡¡;·igualmente facultades de selección o reclutamiento desconcentrado; por tanto. si en 
F la· :aspecie se atribuye al inculpado ser miembro de una organización criminal 
i' preexistente y, en particular, de una célula comandada por una persona. es 
~, irrelevante para la comprobación del dolo de pertenencia que los directores o 
!r · miembros de otros sectores de organización y operación conozcan o no a quien se 

atribuye ~er miembro de dicha agrupación. 
~~l _.:··_ :_- :x·i:<;jt.JC:\. :· .g~~~'1TD§. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

r.t(:_ .. ::··-? {:-! ... -;.:¡·,,~- :·-- ...... 

::~J~.-.ctentes: Amparo directo 265/2010. 14 de abril de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 

Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario . Judicial . de la 
Federación y su Gaceta, Libro 1, Octubre de 2011, Tomo 3, p. 1627, aislada, Penal. 
Número de tesis: 11.2o.P.275 P (9a.) 

-

Por tanto, al valorar el conjunto de todos los medios convictivos que obran en 

que en el caso concreto nos ocupa, se integra la prueba plena 

, comprendida por indicios, en donde cada uno de ellos. si bien en forma 

aislada. no pueden tener mayor valor. en su conjunto tienen y adquieren 

~r<>ba1toflía plena, por relacionarse y vincularse lógicamente entre sí, para 

~so concreto, crear absoluta convicción respecto a la conclusión a la que 
GE~IERJU. DE LA 

sAllla~·. a través del enlace natural necesario entre la verdad conocida y la que se 

bu~~~·· por el diverso número 286 del Código federal de Procedimientos 
~IERO 

Penales y en base a lo expresado por los artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuen~ organizada. 

Por lo cual, todos los indicios citados en la misma dirección, ofrecen en 

conjunto un· resultado aceptablemente convincente, con un grado de concordancia 

entre estos poniendo de manifiesto el armónico ensamblaje de los fragmentos, de tal 

manera, eligen~oonvicciones en el ánimo lógico jurídico de que los indiciados de 
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manera permanente son miembros de una organización delictiva, cuya finalidad lo es 

... ~~=-- perpetración del injusto de operaciones con recursos de procedencia ilícita, al 

haberse materializado la conducta, actuación ideada con el conglomerado criminal, ya 

que con dicho actuar, contribuian a la existencia y permanencia del andamiaje 

criminógeno. 

Ahora bien, considerando las constancias ya enunciadas, las cuales no se 

trascriben por ociosidad; pero que del análisis de cada una de ellas se advierte hechos 

y circunstancias que fueron llevadas a cabo en diversas temporalidades e incluso 

conllevan a la acertada conclusión que los hechos que se consignan guardan 

obviamente una relación estrecha entre si que nos permite dilucidar que por, lo que 

respecta a las circunstancias personales de los inculpados de mérito forman parte de 

un~:estructura de delincuencia organizada, dedicada a cometer delitos de operaciones 

co~reci.rsos de procedencia .lcita prevista en el articulo 400 bis del Código Penal. 

Por lo respecta, al tercer elemento consistente que tenga como fin o ~· 
i~ 

resuftüo;;c'.OJl'flter, en la especie, operaciones con recurso de procedencia l 
ilíe~~ én'élpresente sumario se advierte que José Luis Abarca Velázquez y Maria ~ "'·"·- '' ·. : . - .  
de.jQ$ Aiigeliii.Pineda Villa, quienes   .  

, formaroni 

parte hasta antes de su detención, del grupo delictivo llamado "Guerrero Unidos•J 

conclusión a la que se arriba con las declaraciones emitidas por   
 Sidronio Casarrubias Salgado, alias "El Chino",f; 

 

>{ 
. -~t 
;. 
;\.' 

~~ 
"(·'· 
~-~ 

•f 
¡: 

¡.:f 
~. 

~ 
·~ 

1 
~ 

de manera coincidente acertaron en manifestar que los ahora consignables, ~~ f 
forrlli~N5 Lhe esas estructuras delictuosas, que de esas organizaciones 'f ~ 
obt11111Mt61H..,lGJ económicos (numerario extranjero) que fue invertido en moneda l g 
me,d'~ al sistema financiero mexicano y con el que adquirieron bieñ-es ·inmuebles l ! 

\. ) 

(casas y centros comerciales), y joyas. Atestes, que se tienen por reproducidos en ; 
~-

obviedad . de ·tnútiles repeticiones, a las que se les da el valor de indicio, de 
: 

conformidad ~n lo dispuesto en el articulo 285 del Código Federal de Procedimientos 

·Penales; pues apreciaqos·de acuerdo al numeral289 del mismo ordenamiento legal, 

son idóne~ para otorgarles el valor señalado, en virtud que los hechos acerca de los 

que dej:)usieron fueron susceptibles de apreciarse a través de los sentidos, que 

conocie,ron;;pCrf~l y no por inducciones ni referencias de otros; por su edad, capacidad 
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e instrucción de las deponentes se estima tuvieron el criterio necesario para declarar 

...ocoe~~=- en relación a los hechos a estudio; sus declaraciones fueron claras y precisas, sin 

dudas ni reticencias, acerca de la sustancia del hecho, asi como de las ci~cunstancias 

esenciales. 

Ahora bien, los José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda 

Villa, para "Blanquear el dinero" generado de las actividades ilícitas de los "Beltrán 

Leyva" y después, de los "Guerreros Unidos", utilizaron el sistema financiero, a través 

de depósito, inversiones y trasferencia en el territorio nacional, además, adquirieron 

bienes inmuebles en diversas partes del Estado de Guerrero, entre los cuales se 

encuentra el Municipio de Igual de Independencia. 

Eii~Se orden de ideas, José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles ;~ 
>_:·_~_..-... -·:':.· -~~-~ <l 

Plneda.~W,a:i; utilizaron el sistema financiero mexicano, tal como se advierte con la J 
.- __ (;-_.·~~.- 1[~~.:. ;1. 

docum~ón enviada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el veintitrés f 
.~~ h 

de octlitire de dos mil catorce la Representación Social Federal, ·recibió el oficio 

DGCAPíD$i4!1YIJÍ!liDl, del veintidós de octubre de dos mil catorce, signado por el ii: :. 
, Encargado del Despacho de la Dirección General ~~' } 

~'-~ ;~ l 
de Control :d~ Avengúaciones Previas , en suplencia del Director :l !. 
General d~ Control de Averiguaciones Previas, de la Subprocuraduria de Control .~ f: 
Regional y Procedimientos Penales, quien envía el oficio 220-1/4803/2014, del ~ ~~ 
veintiuno de octubre de dos mil catorce, signado por el Director de Area, de la ~ .~ 
Dirección General Adjunta de Atención a Requerimientos Especiales, de la ~ :f 
Vic:epr,w¡~dE~ncia de Supervisión de Procesos Preventivos, de la Comisión Nacional ~ M 

Valores, quienes envia lo siguiente información: f f 
a la cuenta número  de la ins~itución bancaria BBVA i::f 
 a nombre del C. JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ: · J 

)BLU presentaron para la apertura, y; . 
• .~ZMM--.,enta bancarios, emitidos por el periodo del 01 de enero de 2009 
'CI~ de seplíembre de 2014. .·. 

• 

'\! 
Tocante, la cuenta número  de la institución bancaria BBVA l 

Bancomer.  a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ: 

Esn(to!S de cuenta bancarios. por el periodo del 24 de junio de 2013 al 30 de 
sel"iare de 2014 . 

. ~·-

Réspecto, la cuenta número  de la institución bancaria BBVA 
Ban~mer,  a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ: 

·-·. '··, 
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• Estados de cuenta bancarios, por el periodo del27 de diciembre de 2012 al 
10 de octubre de 2014. 

Perteneciente, la cuenta número  de la institución bancaria 
BBVA Bancomer, , a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ: 

• Estados de cuenta bancarios, por el periodo del16 de enero de 2009 al16 de 
octubre de 2014. 
(Documentos visible, en fojas 04 y 842, del tomo número 11) 
Aunado a la información mencionada, también remitió lo siguiente: 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre 
del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

. (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer. , a nombre 
del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

. (Tomo 111) 

• .J;stados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre f í 
4  LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito i . 

.:  (Tomo 111) j 
·--~~=::--\}: _::·:r :--~! ;~: 

• ::,:t:~os de .cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, ., a nombre (~ 
.: ;<déf C. JOSE LUIS ABARCA VELAzQUEZ, con número de tarjeta de crédito i!. ;v 
. . :rEf omo 111) ~ 

' ... ;.d~$~lw·~ruenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre ;~ 
, f¡~~~b*!~MI¡~IS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito ;~=; 
... ,  (Tomo 111) t 
;:¡~-;:<;~,·~l::.J~t i.} ·' 

• Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre 
del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

 (Tomo 111) 

M;tos de <:uenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre 
t:J·OSIE;L1UIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

(Tomo 111) 

.')< 
{~ 

~~-,. 
& 
.. t > 

~ ;i 
~ : , .. ' 
~;. ;. 
;~; 

de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre :¡';. 
JOSÉ LUIS ABARCA VELAzQUEZ. con número de tarjeta de crédito •;i 

. (Tomo 111) :f 
lA GENERAL DE l.-' '!' 

• ÚBSQhdos de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre :'i~ 
.LI~,NJMIA_i\JIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito¡" .·.~ 

 (Tomo 111) 1 
1 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre 
del c. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

 (Tomo 111) 

• Eét~os de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre 
del~. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

. (no se realizaron pagos en ésta tarjeta). (Tomo 111). 

~. ·'· 
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Por su parte. concerniente a María de los Ángeles Pineda Villa envió la 
PROCUOIAD\IIlAG&......._ ' d 'ó 

DELAAOPUeucA siguiente ocumentac1 n: 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer,  a 
nombre de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número 
de cuenta , por el periodo del9 de septiembre de 2009 al30 de 
septiembre de 2014. (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer, , a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número 
de cuenta , por el periodo del1° de enero de 2009 al29 de julio 
de 2010. (Tomo 111). 

• 

, 
' .j. ~; 

3 --~ 

!; 
-~ 
": 

·¡ ~ 
~ . 
!, 

Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer,  a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta 
de crédito número , por el periodo de octubre de 2011 
a septiembre de 2014. (Tomo 111) j •t-

·' :_\ 
_~( 

'1 

.,,.... l 
_.,-.- .. , -... t 

Es~~~ puntualizar, que Banco BBVA Bancomer,  concerniente al número {; 

de cue"-'~  manifestó estar imposibilitada para proporcionar al órgano ~ 
o•f· .:.,-: y_, -;, 

técnicq;,~<fnvestigación los expedientes de apertura, mismos que contienen: el i 
~ 

contrato. ~~~fiftuE~pia de los documentos de identificación, comprobante de ~; • 

domiciliq~;J·:-.~~o fueron localizados, levantando una acta de hechos por cada \;. ; 
~ j· 

una de·:•~~e'*tl\Münstancia que es bastante irregular. y que más adelante se f· • 

abordarifiii~iWera amplia. ~ "· 

Consecuentemente, este órgano de investigación recibió el oficio 

DGCAP/OG/4712/2014, del treinta de octubre de dos mil catorce, signado por el 

Averiguaciones Previas Zona Sureste, en suplencia del Director 

~.,.trnl de Averiguaciones Previas, de la Subprocuraduria de Control 

Bbcetdin1ierltos Penales, quien envía el oficio 220-1/13323/2014, del 

octubre de dos mil catorce, signado por el Director General Adjunto, de 

f~}
~~~ 
f~ 
Li 
1 .. -~ 

'i 
r 
' l· 
L ,:: 
!~ 

la Di{~~~ Adjunta de Atención a Requerimientos Especiales, de la 

Vicep\Qhlfe\ncia de Supervisión de Procesos Preventivos, de la Comisión Nacional 

Ban~~~ ~~ (Documentos visible, en fojas 830 al 842, del tomo número VI), ¡ · 
quienes envía lo siguiente información: 

• 
• Estactes de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México, , 

a l'li\ni>re de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número 
de •nta  y número de contrato  por el periodo del 
1°.48 enero de 2009 al31 de octubre de 2012. 

4 

• E$t~o.s~.._cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México, , 
a nombre ~e la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número 
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de cuenta  y número de contrato , por el periodo 
-x01~~oe"!R... del19 de abril de 2012 al30 de septiembre de 2014. 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México.  
a nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta 
de crédito número , por el periodo del 28 de septiembre 
de 2012 al26 de septiembre de 2014. 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México. , 
a nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta 
de crédito número , por el periodo de marzo de 2013 a 
septiembre de 2014. 

Ahora bien, de la información que fue enviada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores se advierte que José Luis Abarca Velázquez apertura y 

emplea Cl,fentas bancarias, en el periodo comprendido por los años dos mil nueve a 

dos mil cat~rce se realizaron depósitos bancarios, los cuales depurados por concepto, 
/i:J 

arrojan ef siguiente resultado por año: 

. " . ~- 1:·~ .. ~~~:? f(,\ 

ÑIO' ; ~~a¡¡~n CUENTA TITULAR DE LA CUENTA CONCEPTO 

, . ~-: ~::~:ijLi! !0:11 
HOMOLOGADO 

···: 

200t BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 
2001) 'llü/COMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2009 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2009 8ANCGMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2001 BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

200t BAtléoMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

, itffAL'IlEPOSITOS DEPURADOS SUSCEPTIBLES DE SER COMPARADOS 

ÑIO BANCO CUENTA 

ÑIO 
1 ; • 
;.~~ CUENTA . 

2012 BAÑéOMER 

2012 I!ÁNCOMER 

2012 BANCOMER 

2012 BANCOMER 

TITULAR DE LA CUENTA 

TITULAR DE LA CUENTA 

JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

CONCEPTO HOMOLOGADO 

TOTAL DEPOSITOS 
DEPURADOS 

TOTAL DEPOSITO$ 
DEPURADOS 

TOTAL DEPOSITO$ 
DEPURADOS 
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PROCI..IRADUtiA GENERAL 
06 1.A REPU8UCA 

AAo 

2012 
2012 
2012 
2012 
2012 
2012 

BANCO CUENTA 111\lLAR DE LA CUENTA CONCEPTO HOMOLOGADO 

BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

BANCOMER JOS! LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

TOTAL DEP081T08 DEPURADOS SUSCEPTIBLES DE SER COMPARADOS 

BANCO CUENTA TITULAR DE LA CUENTA CONCEPTO HOMOLOGADO 

CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

3b.) 

oow,1:t- ·---

TOTAL DEP081TOS 
DEPURAOOS 

TOTAL DEPOSITO$ 
DEPURADOS 

Por su parte, de la información enviada por la Comisión Nacional bancaria y de 

Valores se desprende que Maria de los Ángeles Pineda Villa apertura y emplea 

cuentas bancarias, en el periodo comprendido por Jos años dos mil nueve a dos mil 

catorce se realizaron depósitos bancarios, los cuales depurados por concepto, arrojan 

el resultado por año: 

Suma de 
CUENTA 111UIARilE lA CUDITA CONCEPro HOMOlOGADO llEPOSI1'0S 
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do IIMCO 

2010 BANAMEX 
2010 BANAMEX 
2010 IIAHCOMER 
2010 IIAHCOMER 
2010 8MCOMBt 

AIO MICO 

lD1l IWIMIO 
au UIIAMEX 
liU IWIAMEX 
lOU INWoiEII 
lD1l 
lD1l INWoiEII 
lOU 8MMIEX 
lD1l ~
lD1l IANOOMEI 
lD1l IANCOMIR . 

.. .. . . 

Suma de 
CUENTA mulAR DE lA CUENTA CONCEPrO IIOMOI.OGAOO DEPOSI10S 

DEPURADOS 

MAllA DE lOS ANGElES PWlOA VILlA 
MAllA DE lOS ANGElES PINEDA VILlA 
MAllA DE lOS ANGElES PINEDA VliA 
MAllA DE lOS ANGElES PINEDA VliA 
MARA DE lOS ANGElES PINEDA VliA 

TOialdep61hos •ladossuapdllles de sermmpalldos 

lOTAI. 

CUENTA 'IINWII€1AQJINTA COIICIPIOIOoiOIDGNIO DEP05IlOS 
09Uim 

MAIIAII€LOUIIGBESPIIEDo\\'IUA 
MAIIAII€LOSNIGQESPIIEDo\\'IUA 
MAIIAII€LOS MGBES PIIEDo\ \'IUA 
MAIIAII€LOSMGBESPIIEIIA\'IUA 
MMAII€LOSMGBESPIIEIIA \'IUA 
MAIIAII€LOSMGBES PIIEIIA \'IUA 
MAIIAO€ LOSMGBES PllmA \'IUA 
MAIIIAII€LOSMGBESPIIEDo\ \'IUA 
MAIIAIIE LOSMGBESPIIEDo\ \'IUA 

MAIIAIIE LOSMGBESPIIIEIIA \'IUA 
TOCII ....... _,-¡esdeseranfi?!  

lUTAI. 
D90SI10S 

CtiNI'A lllWIIIIIACIINrA 

' ' ,... 
1 • 

\ 
~. · .. 
' /. 

:~ 
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TOTAL 
Aao INICO CUENTA liiiiWIDE lA <liENTA CONaP10 HOMOlOGADO IJBIOmS 

2014 8NWEI MARIA DE IOSANGRES PINEDA VIIA 
2014 BANAMEX MARIA DE IOSANGRESPINEDA VIIA 
2014 8ANAMEX MAIIADEIOSANGRESPINBIA VIIA 
2014 BAHAMEX MARIA llE IOSANGRES PINBIA VIIA 
2014 BAHAMEX MAllA llE IOSANGRES PINBIA VIIA 
2014 IAHCOMll MARIA llE IOSANGRES PINBIA VIIA 
201.4 MNCOMER MARIA llE IOSANGRES PINBIA VIIA 
2014 MHCOMEll MAllA llE IOSANGRES PINEDA VIIA 

TC1b1.......,..__, ••
Aunado a lo anterior, mediante el oficio DGCAP/DG/4778/2014, del treinta de 

octubre de dos mil catorce, signado por el  

Encargado del Despacho de la Dirección General de Control de Averiguaciones 

Previas , en suplencia del Director General de Control de 

.t 
,!;: t. 
( ·' \• ~-

·~ ' .. ;.. . 
:' ... \ -·~ 

!;; }' 
·:. ·~ . 
..... • :C: 
;.. ... 
~ ···~ 

., 
~· .,. 
J. .~ 

,: 

Averiguacior.iés Previas, de la Subprocuraduría de Control Regional y Procedimientos i} ~· 
-~ ti 

Penales, enyUI el diverso número 500-02-00-2014-31325, fechado el veintinueve de -~ ~ 
•.-~.... ); ~ 

octubre de-'d'os mil catorce, signado por el , ·; ; 

Administra,~rr}1tt!'t!M.~~e análisis Técnico Fiscal, en suplencia del Administrador :t f 
General Fisc.al1fi~l y del Administrador Central de Operación de la Fiscalización : ' 

••:. 
Nacional, de'•lil\t\dMtación General de Auditoría Fiscal Federal, quien a su vez ,1: ~ 

~-~ !.: 

remite el oficiol'lúmero 700-07-02-00-00-2014-0760, del veintinueve de octubre de dos ·' • 

mil caton:e, suscrito por et , Administrador de ~ ~ 
Supervisión, de la Administración General de Servicios al Contribuyente, del Servicio <' .~ 

de Administración Tributaria información relacionada con los contribuyentes José 

Luis Abarca Velázquez con  y María de los Ángeles Pineda 

 lo siguiente: 
•. 

General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 

"""t.:or!:at'ir•n anual complementaria con fecha de presentación de 25 de julio 

. :;. ;·~· 

. i!• 

·* 
1 ., 

G&~~~ correspondiente al ejercicio 2009, del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
\Bl~~~ con , ... 

~eral de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
~IE~cional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 

la Declaración anual complementaria con fecha de presentación de 26 de julio 
de 2012, correspondiente al elercicio 2010, del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ con

• ,Reporte General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
hacfonal de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 

,iéi Oéclaración anual complementaria con fecha de presenta~ión de 27 de julio 
de 2012, correspondiente al ejercicio 2011. del C. JOSE LUIS ABARCA 
VElÁZQUEZ co
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• Reporte General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
nacional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 
la Declaración anual normal con fecha de presentación de 30 de abril de 
2013, correspondiente al elercicio 2012, del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELAzQUEZ con

• 

Asl como la siguiente información: 

Reportes Generales de Consulta de Información de Contribuyentes, Consulta 
Nacional de Nuevo Esquema de Pagos y Declaraciones en las que se 
encuentran las Declaraciones Anuales Normales de los ejercicios 2009, 201 O, 
2011 y 2012 de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA con RFC 

(Documentos visibles, en fojas 03 al 395, del tomo número VIII) 

:~~ 
:f ~~. 
f.,;;_ 
·"' .... 

i: 'i 
.. I 
~ l ,.. '! 

': '! 
~;· -~.:.•.· 
~i¡ .. , -;, 
}~ .), 

-~' 

Docu~'l_tos, con lo que se demuestra que José Luis Abarca Velázquez y · f ;{ 
Maria de ~~~ ~ngeles Pineda Villa, emplearon el sistema financiero en México :~ ~ 

~~ . ~ 
realizando,J~/administración, deposito, inversión y transferencias de recursos •· ;.; 

~· ~/ 

económiCO$, en consecuencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del .. , 

Código Fédéral·dé; Prtltédimientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 ;: ; 
: :· .'.'Y· . ,: .~. :1 :· _, ·.;.· :~ 

del CódigQ .• F,~~raf'd~ Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, :\ i 
· ·.--'. • . . --~.;_·!:>:~;r,h·l :> -.,_ 

puesto que !lacen fe en el juicio sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos ·i. i: 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores así como el Servicio de Administración \~~ ::¡ 

r: ,. 
Tributaria, autoridades cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los 'f: ~; 

limites de su competencia y fue expedido por funcionario público en el ejercicio de sus ~, i~ 
funciones, además que no fue redargOido de falso, por las partes. En cuanto al grado f· ;: 
de convicción que tienen los instrumentos como los que se analiza11 resulta aplicable, f.J 

•··:r 
el por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible ;..~ 

al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia:~ 

PUBUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR . · 

ciento clncue~ y tres, con el eplgrafe y sumario siguientes: J·'··. 

~~~· Tienen ese carácter /os testimonios y certificaciones , • 
JtJ{jglidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por 
~en prueba plena." 

ICIERO 

Con~cuentemente, en atención a la información bancaria y fiscal recibida por la 

autorid6d4Qvestigadora federal, se dio la intervención pericial en materia de 

ContabitKJa'd, resultando que respecto a José Luis Abarca Velázquez, a través el 

oficio número de folio 87025, el cinco de diciembre de dos mil catorce,  
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 emitieron su experticia, donde 
PAOCI.IRADUAIA GENERAL 

OELARePua.ocA concluyeron lo siguiente: 

... "PRIMERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en 
las cuentas bancarias a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ, se 
detalla como sigue: 

a) Por el año 2009, ascienden a la cantidad  
  

 
b) Por el año 2010, ascienden a la cantidad de  

 
 

e) Por el año 2011, ascienden a la cantidad de  
 

d) Por el ano 2012, ascienden a la cantidad de  
  

 
e) Por el año 2013, ascienden ala cantidad de  

f) f{tii,fi..8ñ9 2014, ]scienden a la cantidad de  
 

',', .. 
~ .. .-~.· . 

;;.ro anterior se ilustra en el "CUADRO 11" de los RESULTADOS del presente 
:fb;ctatrij;n. 
t.:=:·;·. '• 

r .. ~EGUNDA..,.:S;~~to total de los ingr~sos declarados de~ C. JOSÉ LUIS 
• ·ASARCA vELAZQUEZ, de conformidad con lo manifestado en las 
1 ~D'eclaracioné!· :/%nuales de Impuestos presentadas ante el Servicio de 
,: AdministracfónTribl:IÍaria, se detalla como sigue: 
. ·.·· . : .· 1 

a)·· Por elañó 2009, ascientlen ala cantidad  
 

b) Por el año 2010, ascienden a la cantidad de  
 

año 2011, ascienden a la cantidad de  
 

2012, ascienden a la cantidad de  
 

~~~'eril>r se ilustra en el "CUADRO 111" de los RESULTADOS del presente 
otrliiiMbDE LA 

PÚJUC.A 
A.llft7 JA N ~~~t.' 
\N ERX.:.~ existen diferencias entre los ingresos manifestados en las 

ec araciones Anuales de Impuestos presentadas por el C. JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ ante el Servicio de Administración Tributaria contra los 
depósitos depurados susceptibles de ser comparados, realizados en sus 
cue~?tas bancarias, resultando mayores los depósitos bancarios depurados. tal 
y cqr,no se detallan a continuación: ·· · 

a) Por el ano 2009, asciende a la cantidad  

b) Por el ano 2010. asciende a la cantidad de  

Página 65 de 211 
. ~ .. 

'· 



~t.IRAOURIA GENERAL 
0E LA REPU8UCA 

e) Por el año 2011, asciende a la cantidad de  
 

d) Por el ano 2012, ascienden a la cantidad de 
 

Lo anterior se ilustra en e/"CUADRO IV" de Jos RESULTADOS del presente 
Dictamen. 

SEXTA.· El monto total de Jos pagos realizados por los !fiJOs de 2009 a 2014, en las tarjetas 
de crédito a nombre del C. JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, asciende a  

 
 tal y como se detalla en ei"CUADRO VI", de los RESULTADOS del 

presente Dictamen. " ••• 

C9,n lo que._sa.advierte, que en el periodo comprendido del año dos mil nueve 
lv.~ .-ft ' ~ 

al dos 1f~~ce, Jré Luis Abarca Velázquez tuvo ingresos depurados por un 

monto tqtaJ:~    
 

   desglosado de la 
:,:"·' ·_..; 

sigut,nt~~inanera: 

· ~:·.: ·:;., ~r i•"' 
·;., .. . 
.• ~ .... , ... . 

:.8CJC . -- ~TAL DI! 
·. . . IP.,,_.-

..... ; . ., ..... 
• 

2009 " 
;, , ~JO;''"'".''''' 

• 2011 
• -2012 

2013 
2014 

SUMA 

1 

j 

• 

os D!PURADOS au&CEPnBLI!S DI! SER 
COMPMADOS 

. --

;J\ 
t~ 
:s1 
~~~\ 

;{.h el periodo comprendido del ano dos mil nueve al dos mil doce, ~ i 

~~~~Dnl"ill:ll~ entre los ingresos manifestados en sus declaraciones anuales ; ·, 
(l? .. 

los depósitos bancarios depurados susceptibles de ser ¡~ 
~!'· 
J.< 

fii~ la siguiente forma: .i 
~ 
~-
'·! 

: A GENfRAl DE LA l: 
'iJ5lJCA TOTAl. D1t INGRESOS '!'AL DE DEPOSITOS BANCARIOS ¡:-

t:JE!l~AEN ~iii~RADOS 
EPURADOS SUSCEPTIBLF..S Df. mn:REN('IA 

SER C

__S.{"_II;:IH'' ' 
1()()C) 

2010 ~· 

2flll " ~Íl ·---j,u; ·-
SUMA --"'~"?- "--. 

Con lo'~se:advierte, que José Luis Abarca Velázquez realizo la conducta 
. ·' 

típica previstil ~.pl¡:t fracción 1, del articulo 109 del Código Fiscal de la Federación toda 
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vez que consigno en sus declaraciones fiscales ingresos acumulables menores a los 
fi'FI:OC\JRAOUAIA OENEIUt. • • 

DEI.AREPUBI.oCA realimente obtenidos. 

Posteriormente, mediante el oficio número de folio 87026, el ocho de diciembre 

de dos mil catorce, los expertos en Materia de Contabilidad aludidos, con relación a 

María de los Angeles Pineda Villa, emitieron su dictamen donde concluyeron lo 

siguiente: 

••• "PRIMERA. El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en 
las cuentas bancarias a nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA 
VILLA se detalla como sigue: 

a) Por el año 2009 ascienden a la cantidad de  

b) Por el aflo 2010 ascienden a la cantidad de  
 

e) Por el año 2011 ascienden a la cantidad de  
 

  ~ 
d) Por •... ,. (2012 a~ienden a la cantidad de  

   
e) Por ,;a·).tó .. 2813 ascienden a la cantidad de  

  
 

f) Por )~ 2014 ascienden a la cantidad de  
   

 ·.'.: · .!,:' 

Lo aWdMdr'se j¡~;;~:~n. el Cuadro 11 de los Resultados del presente dictamen. 
.y:;:;;; .· : : .• ,; ... :,.; 

SE®MC>.A;:t:nnonto total de los ingresos declarados por la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES PINEDA VILLA, de conformidad con lo manifestado en las 
declaraciones anuales de impuestos presentadas ante el Servicio de 
Administración Tributaria. se detalla como sigue: 

a) Por el año 2009 ascienden a la cantidad de  

b) 2010 ascienden a la cantidad de  

e) 2011 ascienden a la cantidad de  
 

d) 2012 ascienden a la cantidad de  
 

 
JO:,UCA 
~~-a en el Cuadro 111 de los Resultados del presente dictamen. · 
ICIEHO 
TERCERA. Si existen diferencias entre los ingresos manifestados en /as 
Declaraciones Anuales de Impuestos presentadas por la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGEL;ES PINEDA VILLA ante el Servicio de Administración Tributaria contra 
los d~tos depurados susceptibles de ser comparados realizados en sus 
cuenttJ*ncarias, resullando mayores los depósitos bancarios depurados. tal y 
como t¡¡t detallan a continuación: 

a) Por el año 2009 asciende a la cantidad de  
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b) Por el año 2010 ascienden a la cantidad  
 

 
e) Por el año 2011 ascienden a la cantidad de  

 
 

d) Por el año 2012 ascienden a la cantidad de  
 

Lo anterior se ilustra en el Cuadro IV de los Resultados del presente dictamen. 

SEXTA. El monto total de los pagos realizados por los años de 2009 a 2014 en 
las tarjetas de crédito a nombre de la C. MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 
VILLA, asciende a    

tal y como se detalla en 
el Cuadro VI de los Resultados del presente dictamen." .... 

/ r 
A! 

De la experticia se expele, que en el periodo comprendido del ano dos mil nueve 

al dos mil catorce, Marl¡fe los Angeles Pineda Villa tuvo ingresos depurados por 
)S .v. 

un mont1.1~ •. de 

desglosado de la 
~·- . -' 

s1gu1ente ~anera: , .. 

6-!ElttlaO . >. ·,~}¡ "' 
TOTAL DE DI!POSITOS 8ANCARJ08 DEPURADOS SUSC&PTI8LES 

DE SER COIFARAOOS - 2009 
.,.' l, 

J\;.Í3Ó1Ó 
. 

,,. ~011· 

2012 

; ' 2013 
-·~· 

2014 

SUMA 

a lo ant~ior, en el periodo comprendido del ano dos mil nueve al dos mil 

con diferencias entre los ingresos manifestados en sus declaraciones 

líW.IPUE~st<>s contra los depósitos bancarios depurados susceptibles de ser 

'R.<l¡. DE lA 
lOTALOE 

3ENE 
UCA 
A-C)¡, EN ~~D~ -....... b~O 

2009 

.·. 2010 

2011 .. 
..2,212 

[,..&JMA 

lOTAL DE OEPOSI'IOS 
BANCARIOS DEPURADOS 

DifERENCIA 
SUSCEP11E8lES DE SER 

COMPARADOS 
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Con lo que se advierte, que Maria de los Ángeles Pineda Villa realizó la 

-xoe"=~R ... conducta típica prevista en la fracción 1, del articulo 109 del Código Fiscal de la 

Federación toda vez que consigno en sus declaraciones fiscales ingresos 

acumulables menores a los realimente obtenidos. 

Conclusiones. a las que se llega derivado del contenido de los dictámenes 

parciales en Materia de Contabilidad, número de folio 87025 y número de folio 87026. 

el primero, del cinco de diciembre de dos mil catorce, el segundo. del ocho de 

diciembre de dos mil catorce. ambos suscritos, por el  

 

 a los que se les concede valor probatorio pleno, con apoyo en el 

articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se 

rindió en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral234 del propio código, porque de 

las constancias de autos se advierte que la conclusión a la que arribaron los expertos 

la con b~ en los estud. ios realizados y en la técnica a su alcance; 

•cntr .. a~e con el resto del material probatorio, no ha sido objetado 
:.,~',¡ 

que en sllO'la justifica la eficacia probatoria reconocida a esta pericial. 

Pél~~,~itrEKiitar que~osé Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles 

.()btllvieron c\Jantiosos ingresos, mismos que son producto de las 

actividad• aelicmw~ como miembros. en un primer momento. de la organización 

perteneci~AJ~ ;~~) C~J~~rdnamado "Guerreros Unidos". tal como más adelante se 
t~-···~ .... ;!,.;:. ! 

abordará. 

En apoyo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis. 

IQU!gro la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que puede 

el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11. 

• página ciento ochenta y ocho, con el epígrafe y sumario siguientes: 

VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
ue la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 

'fim~ldjift.M>s dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
atoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
iM~rma legal, o aceptando o desechando el único o los varios 

se hubieran rendido, según la idoneidad juridica que fundada y 
razonactamente determine respecto de unos y otros." 

"A<Meionalmente, del análisis de las cuentas bancarias de José Luis 

Abarca Ve~uez, destacan los siguientes movimientos: 
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De la cuenta, número de la institución bancaria BBVA Bancomer, .. 
PflOC~GEH&.RAL 

OELAIOEPU8LICA en el periodo comprendido del año dos mil doce al dos mil catorce, realizaron quince 

operaciones bancarias con el contribuyente con , las cuales 

suman la cantidad de  

, y a continuación se precisan: 

Tipo de operación Monto fecha 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

J::11EOUES PAGADO,. 
~ _·,:.:;!;:.., :,:• 

PAGADOS ·:. 

fi¡¡,OUE~· PAGADOS 
~.:_ 

1 
--

f./<"~.'~.'·. . ~ 

~,CHEQUES PAGADOS • 

~EaUESPAGADOS \ 
~:,-.:-<;'• .·· 

CHEQUES PAGADOS 
, .... , ... ~ : . ... 

-~· CHEQUES PAGADOS 
~' -· 

, o ' •. ' - ' • ~ ~ 1 ': • ; • 

~ 'Cl-IEQUES PA~OO$' ¡ 
l ::CH~Q~És P~dÁ"o6~i" \ 
1~ .~· .. _ -...... •. _:' .. ;t. A CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGAOOS 
Total

cuenta número  de la institución bancaria BBVA Bancomer,  se 

seis Gheques por un total de , a la empresa Asociación 

\ GMfYCI de la cual son accionistas. ~  María de los Angeles Pineda Villa, esta 

'CIE&Itlma tambtéft;.es representante legal . 

... ' 
lliJQ'Je operación Monto fecha 

CHEQt:IES PAGADOS 

CHI:!QUI;SPAGADOS 
.. ' 

CHEQUES PAGAOOS 
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"""'''" -AVv' 1 ... ...--.-

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

CHEQUES PAGADOS 

Los documentos relativos a la persona moral  

la cual cuenta con , de folio mercantil de la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Guerrero, 

visible en las foja 495 al 497, mientras que el acta constitutiva se ubica de la foja 515 

al 523, ambas en el del tomo XIII, documentos que fueron remitidos por el oficio 

DGRPP/1575/2014, del trece de noviembre de dos mil catorce. suscrito por el Director 

General de esa dependencia. 

De la cuenta número  de la institución bancaria BBVA Bancomer, , se 

pagó un cheque por la cantidad . a nombre 

de María de los Angeles Pineda Villa, . 

-Tipo de operación Monto fec:ha 

1:- CHEQUES p ,,,, -~ Tota)S 
~-._ .. ,.. -

Se reali~~~rasferenciia de la cuenta nú"_lero  de la institución bancaria 
BBVA Bl).tlComer. , a~la cuenta de déb1to nu  del Banco BBVA 
Bancoll'l8f.,>  cuyo tirular es , por la cantidad de 

  ) 
'" . . ..... , ... '• 

Tipo de ópe'iitiOn Monto fec:ha 
'! ·'· T;asferencia 

. - --. '·" . 
<O 

·tD(~e realll&lié$ferencia, de.Ít cuenta número  de la institución bancaria 

Bancomer, , a nombre del José Luis Abarca Velázquez. a la cuenta 

, del Banco BBVA Bancomer,  a nombre de  

 por la cantidad de  

iA GENERAL DE 
ÚBLICA 

e¡peraclón 

LIZADA EN ANÁLIS~ 
NCIERO 

Trasferencia 
Tota

Monto 
- -

-

A·~· del estudio sobre los ingresos financieros que obtuvo María de los 

Ángeles P:lWa Villa, se observa que los principales retiros durante 2009, 2010, 

2011, 2012,,iÓ13 y 2014 fueron por cheques pagados a diversas personas entre las 

cuales se. encuentran la persona moral   

) en la cual, son accionistas  
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. mientras que María de los Ángeles Pineda Villa es la representante 

""~~=R.... legal. realizó movimientos financieros con los contribuyentes identificados con los 

Registro Federal de Causantes: , sobresalen los 

siguientes movimientos: 

De la cuenta número , se realizó una transferencia por la cantidad de 

. de BBVA Bancomer. . 

cuyo titular es . 

Tipo ele operación Monto fecha 

Trasferencia 
Total

De la cuenta  de la institución bancaria BBVA Bancomer.  se 

pagaron cuatro cheques a la empresa  con  

 de la cual son accionistas  

 Maria de los Angeles Pineda Villa, esta última también es 

representante legal, por un monto total de  . 
,'DOs,11.r. 

· ·.:'.1 :I,J)o.cte 

JR. ~ 
~ r::: E~ .; . 

j CHEOIJF'l': 

~ b .· 

..., 
,; 

' \1'' 
' . - ,[· 

Monto fecha 

Tot

De la cuenta  de la institución bancaria BBVA Bancomer,  se 

pagaron~·os cheques.:a·tapersona moral con . por un total de 

· • 

Tipo ele operación 

CHEQUESPAGAOOS 
CHEQUESPAGAOOS 

A. GENERAl DE LA 
JBLICA 

Total:

Monto fecha 

; .IZADA ENiiYIIBaciones obra, la información remitida por la Comisión Nacional Bancaria 

C~E§~ Valores, tocante a  quien es una de las personas con 

las que reali.zan movimientos bancarios y disponen del dinero contenido en las cuenta 

los ahora.c»ilsignables, de la institución bancaria denominada BBVA Bancomer.  

los siguieÍ)~: 

• EstAdos de cuenta bancarios, emitidos en la número de cuenta , por el 
periodo del1 de enero de 2009 al31 de julio de 2014. (Tomo XVI): 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos en la cuenta , por el periodo del1 
de er:~ero de 2009 al 30 de septiembre de 2014. (Tomo XVI) 
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• Estados de cuenta bancarios, emitidos de la cuenta Fondos de Inversión con número 
de contrato  por el periodo del1 de diciembre de 2012 al30 de abril de 
2014. (Tomo XVI) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos en la cuenta número  por el 
periodo del1 de enero de 2009 al31 de enero de 2014. (Tomo XVI) 

De la información mencionada, se obtuvieron como depósitos bancarios 

depurados, en el periodo comprendido del año dos mil nueve al dos mil catorce, los 

siguientes: 

AliiO BANCO CU!I'ITA 11TULAR Dt: LA CUENTA 
CONC!P1'0 TOl'AL DEPOSil'OS 

HOMOLOGADO DF:PURADOS 

1009 

_!_009 1 R. 

1009 

1009 1 RAI 

1009 1 n•• 
TOTAL , '•'lDI:SU 

:'1¡:-:. 

1 BANCO <.1JENTA TITULAR DI LA CUII'ITA 
CONCEPTO l'OTAL DEI'OSITOS 

HOMOLOGADO DEPURADOS 

¡ .. , 
illll 

~ D 

• 2010 ... 
TIYI'U oh-•n ~--- ·-~ 

1¡,¡;,, !,.•. ;·,; .. H.' 

:¡;.<~ó' 
· .. , ... . ' 
;i:~~~ CUENTA TITULAR Dt: LA CUENTA 

C'ONCF:PTO TOTAL DEPOSITOS 

~ sr¡,-;.-~ .. HOMOLOGADO DEPURADOS 

.lt!OLL JLANCOMER 
fir.,... \ii;,N<:OMER 

1011 BANCOMER 

1011 DAN<:OMER 

1011 BAN<.'OM.:R 

1011 R"NC:OM.:R 

TOTAL DEPOSITOS DIPURADOS SUSCEPTIBLES Dt: SER COMPARADOS 

BANCO CUENTA 11TULAR DI: LA CUENTA 

A~O~;:.~ cut:~) ·muLAR Dt: LA CUENTA CONCEPTO TOTAL DEPOSil'OS 
HOMOLOGADO DEI'VRADOS .,}, .. 

ZOIJ IWK:ÓMt:R .,, 
ZOIJ IIANCOMER 

1!113 RANC0Mt:R ....... 
· ·'li'OTAL DIPOSITOS DEPURADOS SOSC:EmBLIS DE SU COMPARADOS 

AFIO ~·JtN'I(:O CUENTA TITULAR DE LA CUEI'IT A 
CONCEPTO TOTAl. DEPOSITOS 

· ... \ HOMOLOGADO DEPURADOS 

1014 RANCOMt:R 
2014 R.tN<:OMER 

.. ·t(ltA'I.! DI!POSITOS DEPURADOS SUSCii:PTIBLES DE SIR COMPARADOS 
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PROC..........,.G&HI!_ Derivado de la intervención pericial en materia de Contabilidad, se obtuvo el 
DE lA AEPUEIUCA 

dictamen número de folio 88524, del ocho de diciembre de dos mil catorce, suscrito 

por el   

 emitieron su exp~rticia, donde 
• concluyeron lo siguiente: 

"PRIMERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las 
cuentas bancarias a nombre de la , se detalla 
como sigue: 

g) Por el ano 2009, ascienden a la cantidad de   
 

h) Por el ano 2010. ascienden a la cantidad de  
   

i) Por el ano 2011, ascienden a la cantidad de  
    

j) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  
    

Por el ano 2013, ascienden a la cantidad de  
     

no 2014, ascienden a la cantidad  
      

~~b.:~f>-n~tancia~'6bra, la información remitida por la Comisión Nacional Bancaria 
. ·-·-- ..... •', . ·-· . 

y de t't~~; ~te la: información bancaria de , quien 

es uJ11Wíde.;.lais.:personas con las que realizan movimientos bancarios y disponen del 

dinero contenido en las cuenta los ahora consignables. resultando ser la siguiente: 

• Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer. . a nombre de 
  , con número de cuenta . por el 

periQdo del 1 de enero de 2009 al 30 de septiembre de 2014. 
Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre de 

  , con número de cuenta , por el 
periodo del1 de enero de 2009 al31 de mayo de 2013. 
Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre de 

  , de Fondos de Inversión con número de 

1 
Gff\'ERAL ~~to , por el periodo del1 de noviembre de 2011 al 30 de abril de 

~et ~-<?S de cuenta bancarios, emitidos por Banco Santander (México), , a 
H · e de    con número de cuenta 

eiERO  por el periodo del6 de julio de 2010 al30 de septiembre de 2014. 
• por BBVA Bancomer, , a nombre de 

con número de tarjeta de crédito 
 por el periodo del 23 de junio de 2012 al 22 de mayo de 

2014. <; 
• Estds de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre de 

   , con número de tarjeta de crédito 
, por el periodo del 23 de mayo de 2014 al 22 de octubre de 

2014>· 

. ' ~i . 
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De la información mencionada, se obtuvieron como depósitos bancarios 

depurados. en el periodo comprendido del año dos mil nueve al dos mil catorce, los 

siguientes: \ 
i 

AIQQ BANCO CUENTA TITULAR Dt: 1.A CUt:NT A CONCEPTO ~i::,L HOMOLOGADO O TOS 

~ I!AN<:OMFR 
t--·· 

111119 RANCOMER 

111119 UANC(lMI;R 

TOTALD~TOSOEPURADOSSUSCt:PnBLt:SDt:SERCOMPARAOOS 

AJÍIO BANCO CtlENTA TITtiLAR Dt: LA CtiENTA CONCEPTO TOTAL 
HOMOLOGADO OEPOSITOS 

2011 llANCOM~R 

1011 llAN<."OML;R 
-~·--

11111 DANCOM~R 

lltll. UANCOMER 
•. 

101{· SANT AN()f.R 

},' TOTAL DEPOSITO$ DUURADOS SUSCEPTIBLES DE SER COMPARADOS 

ril AIQQ Tlftn •".OELA,_v..,.,,. u~~~':':v,. .:r_~TA_!._ .... ., ....... 
2013 n. 

r-· TOTAl, oft&"a ............ MI II''IDE: ·~ 

• GENEIW ()¡: 1 A 

BUCA AJ(fO BANCO CUENTA T~ROELACUENTA 
CONCEPTO TOTAL 

HOMOl-OGADO DEPOSITO$ -
!ZADAEH ,t.l.iJ¡~...-

UANCOMF.R 
ClERO 20,.. llANCOMf.R ... 

101,1.-. BANCOMf.R 

~--
. . ,.. .. ... 

:. ''TOTAL DEPOSITOS Dt:PURADOS SIISCEPnBLES DI: SER COMPARADO!I 

Derivado de la inteiVención pericial en materia de Contabilidad. se obtuvo el 

dictamen número de folio 89972, del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 
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suscrito por la , 

PAOC~~.:t.:~!~ ... emitieron su experticia, donde concluyeron lo siguiente: 

"PRIMERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las cuentas 
bancarias a nombre de la , se detalla como sigue: · 

a) Por el año 2009. ascienden a la cantidad  
 

b) Por el año 2010. ascienden a la cantidad de  
 

e) Por el año 2011, ascienden a la cantidad de   
 

d) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  
 

e) Por el año 2013, ascienden a la cantidad  

f) 
 , 

Por el año 2014, ascienden a la cantidad de  
 

Lo anterior se ilustra en ei"CUADRO 11• de los RESULTADOS del presente Dictamen." 

V::-
~.la información financiera, así como los dictámenes aludidos se advierte 
~~~.·~, ·~?: f.!. .·~ • 

clara.-.nt; que   

obtu~pn recursos de sus padres, y que las cuentas que les fueron aperturadas por 

sus ~a;es las fueron generadas cuando estas eran menores de edad, lo que 

utiliz.,pa~.realizar el"blanqueo de dinero", producto de las actividades ilícitas, 

primEftCi::   y después de los "Guerreros Unidos", 

consf~~···~n' '~ereditar quien o quienes pueden disponer de los recursos que se 
... ,~ ... {'.-~..;¡: ~ 

enc.M'ntrari · depositados en las cuentas bancarias, por ello, este órgano. de 

investigación de la federación procedió a determinar si las firmas que aparecen en los 

contratos de apertura de las cuentas bancarias, corresponden o no por su ejecución 

o¡ Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los Angeles Pineda Villa, en ese tenor, se 

la ·experticial en material de Fotografía Forense, emitiéndose para tales 

el dictamen en representación gráfica número de folio 91653, del diecinueve 

,,..m,hr"' del dos mil catorce, suscrito  (Visible en la 
; 

del tomo XXII) i 
t 

~GENERAL DE lA ;· 

~~g~ ef~ntemente, se dio intervención al experto en materia de Grafoscopía, ~ ~' 
!CIIJ~n emitió el dictamen número de folio 91654, del veintidós de diciembre de dos mil 

catorce. suscrito por , 

ambos, Péf#ds.adscritos a la Procuraduría General de la Republica, quienes sobre el 

tópico de .~rminar, si las firmas que obran bajo el rubro "EL CUENTE". 

correspond~;,-., no por su ejecución a Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los 

Angeles Pineda. Villa, concluyeron: 

... "Setullda.- Si corresponden por su ejecución de la e. Maria de los 
Ángeles Pineda Villa, las firmas que obran bajo el rubro "El cliente" del 
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contrato con No. de cuenta . Por las razones 
vertidas en el cuerpo del presente. 
Tercera.- Si corresponden por su ejecución del C. Jose Luis Abarca 
Velázquez las firmas que obran bajo el rubro "El cliente" del contrato con 
No. de cuenta . Por las razones vertidas en 
el cuerpo del presente" ... 
(Visible en la foja 738, del tomo XXII) 

Significa lo anterior, en primer término, que la firma que aparece en el rubro 

"Cliente" del contrato bancario de la institución bancaria BBVA Bancomer.  de 

Fondos de Inversión con número de contrato  a nombre de  

, si corresponden por su ejecución a la C. Maria de los Angeles Pineda 

Villa. Por su parte. respecto a la firma que aparece en el rubor de "Cliente" del contrato 

de la cuenta número , de la institución bancaria BBVA Bancomer.  a 

nombre de , si corresponden por su ejecución al C. Jose 

Luis A~rca Velázquez. 

· . ."-.· 
~ . . ) 

~~ra .. (nayor abundamiento. se advierte claramente que  

 obtuvieron en sus cuentas bancarias recursos 
.. # • 

econótflicos de sus padres, incluso, los últimos mencionados tenían el uso y manejo 

de lasldtieritas· banCarias. como es el caso de la cuenta número  de la 

instituCi~n bancaria denominada BBVA Bancomer,  a nombre de  

 ~··misma que según consta en la declaración ministerial del diez de 
• 

diciembre de dos mil catorce rendida por Maria de los Angeles Pineda Villa, donde 

se le puso a la vista la documentación relacionada con la cuenta bancaria aludida, 

.liCJeiJ:!te a la firma que aparece ahí en el rubro de "Cliente", señaló: 

 
 

 de 
 de 

lA GEN~  manifestar 
. ~  y  los 

'UBLIC José Luis Abarca Velázquez" ••. 
~LIZADA EN NW.I$( 
INCIERO(Declaración visible en la en la 162, del tomo XXI) .. : . . 

En atenérón a ello. se dio intervención al experto en materia de Grafoscopía, 

quien emitió~d~Gtamen número de folio 91654, del veintidós de diciembre de dos mil 

catorce, sus'cnto .. por    
.~, 

ambos, Perite$ adscritos a la Procuraduría General de la Republica, quienes sobre el 

tópico de determinar, si las firmas que obran bajo el rubro "EL CLIENTE", 
. '-~ 
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..:¿:_.}""" 

oov~~- ~ 

corresponden o no por su ejecución a Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de tos 
PROGl.IRADURIA GENERAl. A 
. ou.RePU ... OCA ngetes Pineda Villa, concluyeron: 

.. ."Segunda.- Si corresponden por su ejecución de la C. Maria de tos 
Angeles Pineda Villa, las firmas que obran bajo el rubro "El cliente" del 
contrato con No. de cuenta   . Por las razones 
vertidas en el cuerpo del presente. 
(Visible en la foja 738, del tomo XXII) J 

Con la experticia en Materia de Grafoscopla, queda plenamente demostrado que 

la firma que aparece en el rubro "Cliente• del contrato bancario de la institución 

bancaria BBVA Bancomer, , de Fondos de Inversión con número de contrato 

, a nombre de  si corresponden por su 

ejecución a la C. Maria de tos Angeles Pineda Villa. 

;{ 

r 
J 

~ 
"f l. 
lf 
i!' ~. ~~ 

;\~~:que permite concluir. que Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los ~ f 
Án1~Pineda Villa, tenian plena disposici~n de los recursos que se generaron en j { 
las c~~as aperturadas a nombres de sus hiJas, tal como quedó demostrado, con el ~ 

dictamen de. rete. rencia, al que se te concede valor probatorio pleno. con apoyo en el f 
artic@~(~fj~;~f:{Código Federal de Procedimientos Penates, en atención a que se J . . . . ... r 
rindio!afeümptimiento de lo dispuesto en el numeral 234 del propio código, porque de ~-

las d~~~clfi~!W¡;~ autos se advierte que la conclusión a la que arribaron tos expertos ~ ·~ 
la d~~~-~Pollaron con base en tos estudios realizados y en la técnica a su alcance;.} t 

·~ 
además, se encuentra acorde con el resto del material probatorio, no ha sido objetado .~. ¡1 

por las partes, lo que en suma justifica la eficacia probatoria reconocida a esta pericial, ¡;~ 1 
~UtUII)f:p para. acreditar la correspondencia de las firmas que obran en tos documentos ~ ~ 

: 1 · .. }( 

t 
\Í' 

apoyo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, ;, ! 
t 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede :: J. 
' ,, 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, f 
~i >l)g-ia página ciento ochenta y ocho, con el epígrafe y sumario siguientes: 

~LIZADA EN ~S( 
\NCtíR<J 

"PER~TOS. VALOR PR6BATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justiJ>5Siit.r." los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
prob@~ o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre tos 
emit~n forma legal, o aceptando o desechando el único o tos varios 
que se:' hubieran rendido, según la idoneidad jurldica que fundada y 
razonadámente determine respecto de unos y otros." 
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Otro elemento, que nos permite arribar a la conclusión que existen 

PROCOE~~'1- irregularidades que favorecen al ocultamiento de los recursos económicos generados, 

por los ahora consignables, se obtiene del oficio 220-1/4803/2014, del veintiuno de 

octubre de dos mil catorce, signado por el Director de Area, de la Dirección General 

Adjunta de Atención a Requerimientos Especiales, de la Vicepresidencia de 

Supervisión de Procesos Preventivos, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

quienes envia el oficio 220-1/12014, del veintiuno de octubre del dos mil catorce, 

signado por BBVA Bancomer, S.A. se hizo del conocimiento de esta autoridad, la 

ausencia de documentación bancaria, relacionada con los expedientes de apertura (el 

cual contiene contrato de apertura, copia de los documentos de identificación, 

comprobante de domicilio), argumentando la institución bancaria la imposibilidad para 

proporcionar la documentación, toda vez que la misma no fue localizada, por tal 

motivo, elaboró diversas "cartas de hechos" en la que hace mención sobre esa 

situación todas fueron expedidas por la sucursal gestora de las cuentas. (Documentos 

visíbt.-pn fojas 07 y 12, del tomo número 11) 

ti~ ~j 
~~{!as cuentas bancarias de la que no aparece la documentación soporte, relativo 

a Jósé Luis Abarca Velázquez, son las siguientes: , 

, 
t, • ·:. ,- . 

de las•i&.!ates, como ya se mencionó se levantaron las siguientes "actas de hechos": 
¡c:~j 2~ ~·~e~~~¡;;:( ...... : .. .. 
;4;~L.:'Ácta de hechos cuenta , de diecisiete de octubre de dos mil 

catorce. (Documentos visible, en foja 579, del tomo número 11) 

11. Acta de hechos cuenta , de diecisiete de octubre de dos mil 
catorce. (Documentos visible, en foja 692, del tomo número 11) 

Acta de hechos cuenta , de dieciséis de octubre de dos mil 
catorce. (Documentos visible, en foja 746, del tomo número 11) 

Acta de hechos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
(Documentos visible, en foja 765, del tomo número 11) 

\ GEN~~l. ;~i de hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
·BLICA '"'(Documentos visible, en foja 81 O, del tomo número 11) 

;~'4 :¡;~~r.de hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil 
" catorce. (Documentos visible, en foja 139, del tomo número 111) 

En '&M tenor, sobre las cuentas bancarias de la que no aparece la 

documenta~il>n soporte en la que es titular Maria de los Ángeles Pineda Villa son 

las de número , donde al igual que su 

. · .. 
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cónyuge, la institución bancaria hizo constar la situación y se levantaron las siguientes 
PA()CURADUfU,f. GF.IIIEA"'-

D"LAR€ ....... 1CA "actas de hechos": 

l. Acta de hechos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
(Documentos visible, en foja 221, del tomo número 111) 

11. Acta de hechos cuenta  dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
(Documentos visible, en foja 377, del tomo número 111) 

111. Acta de hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
(Documentos visible, en foja 377, del tomo número 111) 

Lo anterior, nos permite arribar a la conclusión que los empleados de la persona 

moral BBVA Bancomer,  se encuentran relacionados con José Luis Abarca 

Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa, toda vez, que con la "perdida" de la 

documentación que fue empleada para generar las cuentas bancarias, no permiten 

que sq,conozca información relevante para la investigación, como lo es, la titularidad 

de las ~tas bancarias que se investigan y consiguiente la propiedad o titularidad 

de re~s,ds que representan el producto de la actividad ilícita de los ahora ;: 

consig~~~s quienes pertenecen al grupo de la delincuencia organizada denominado 

"Los GUerreros Unidos". 
' . ~. -. ~ 

..... : .. __ ·; 

:w~;.,los bienes que fueron adquiridos por José Luis Abarca Velázquez y 

María ·~~i·i~ litvg&les Pineda Villa, la Dirección General del Registro Público de la . 
,,.._:f:'".•·:•:P .. , 

Propiéel~él"én el Estado de Guerrero, por conducto del oficio DGRPP/1430/2014 del 

veintidós de octubre del dos mil catorce, informo lo siguiente: :wos . 
. . ·~{;. 

...... 

José Luis Abarca Velázquez, se le encontraron inscritas 17 

WlJ>tf>¡piedac:1es cuyos datos y ubicación van impresos en la reimpresión de los 

registrales electrónicos que en copias certificadas me permito exhibir 

iAGENEmfbmte. 
ú8liCA María de los Ángeles Pineda Villa, se le encontraron inscritas 3 

~=t'p~es cuyos datos y ubicación van impresos en la reimpresión de los 

folios registrales electrónicos que en copias certificadas me permito exhibir 

al p,~sente." 

Al hacer .el estudio, de la documentación enviada por el registrador público se 

observa que· a nombre de José Luis Abarca Velázquez se encontraron las 
'·• 

inscripciones relacionados a los bienes inmuebles siguientes: 
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; r 
!.. !/ 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

~12 

'!!13 
{:[! 
<; 

14 

r· r. .;\5~' 

~~ ':?:;¡¡ 

Folio Registra! 

Electrónico 

'!, !;i

:·!f')
'··· ';\1!6. ,· . 1'U
... ~ ~-. ¡ .~ ... /; t ''"':' :, l·~-;~ 

,: ~.; ¡• 

.;.•\·~-~· i~r~ 

17 

OOv81 

Ubicación 

En ese orden de ideas, respecto a Maria de los Ángeles Pineda Villa se 

....,J:Ornn las inscripciones relacionados a los bienes inmuebles siguientes 

Folio Ubicación 

(Dé~tifnentos visibles: en fojas 03 a la 065, del tomo número VI) 

Ahora· bjen, del contenido de la información proporcionada mediante el oficio 

número AGE:.G-2307-2014, del catorce de noviembre de dos mil catorce, suscrito por 

  Auditor General del Estado de Guerrero, donde envía copias 
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certificadas de la Declaración de situación patrimonial inicial 2012 y actualización 2013 
f'>AOCIJRAOURIA GENERAL • • • • 

"" .............. .,. de José Lu1s Abarca Velazquez, en el apartado denominado Anexo A, VI B1enes 

inmuebles, se advierte que éste es propietario de veinticinco inmuebles que suman un 

valor aproximado por el monto de  

 Por cuanto hace 

a María de los Ángeles Pineda Villa, esta autoridad cuenta con las copias 

certificadas de la Declaración de situación patrimonial inicial 2012 y actualización 

2013, en relaciona a bienes inmuebles, se observa con cuatro predios urbanos a los 

que les da un valor estimado  

, además dos locales comerciales con valor estimado de  

 y en el apartado denominado Anexo 

A, VI Bienes inmuebles, un inmueble  

 

  en su calidad de accionista, 

adqui~ los siguientes predios rústicos: 
~: ~,.., 

~.<. ""' ~~:~ ';~. . 
~:~·:;. ~:~: ·~·-~ 

·tf.~ión 1 escritura  

 . 

Fracción 11 escritura  

 ' ' 
.. .. •, '(,' ' ' : . ~ : : i¡ ' ·: • 

~f1:ª.~~~~ri.)H .$$Critura  
•! ~-, :) -~ ·~·: :! .. 

¡

Fracción IV escritura  

 

Fracción V escritura  

 

·) 

.. 
·> 

¡ 
,';• 

t .. 

vocu1mentc•s visibles, en fojas 609 a la 0650, del tomo número XIII) ~ 
• . , 

~~~:~~u~ importante señalar, que María de los Ángeles Pineda Villa, no cuenta ! 
~8H'JIMii.ii$Cie socia en la persona moral denominada    

 que (l'licamente es la representante legal, en consecuencia no puede adquirir 

bienes inm~.!Efs con esa calidad, lo anterior queda de manifiesto en el acta 

constitutiva _Y. --~ se encuentra inmersa en la presente indagatoria ya que fueron 

remitidos en~eTdficio DGRPP/1575/2014. del trece de noviembre de dos mil catorce, . 
por el Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 

Estado de Guerrero. ya que en copia certificada envio el folio mercantil número 806 y 
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el acta constitutiva, documentos que se encuentran visibles en las fojas 495 al 
PROCURIIIDURIA GENERAL • 

ceLA-oc• 497, y en la foJa 515 al523, ambas en el del tomo XIII. 

Bienes, de los cuales José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles 

Pineda Villa aceptaron la propiedad, tal como se advierte de las copias certificadas 

que se encuentra glosadas en la presente indagatoria, relativas a las declaraciones 

ministeriales rendidas por los mencionados el cuatro de noviembre de dos mil catorce, 

lo cual aconteció dentro de la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

remitidas a esta autoridad mediante el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0/11144/2014, del 

quince de diciembre de dos mil catorce signado por , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, aunado a lo anterior. se expele que 

José Luis Abarca Velázquez aceptó obtener ganancias de dichos inmuebles al 

sef\alar ... "Tambien tengo otros ingresos como lo son la administración de la empresa 

.la cual corresponde al  de 

dich~~fflpresa soy socio y percibo el20% de las ganancias de las rentas de los locales 
~-:::(· .. '--;: 

de di~ centro comercial" ... (Documentos que se encuentran visibles en las fojas 
,1·.: •.· 

552 ~í-,:567, del tomo XXII). 

, rOe dQnde:se.desprende, que José Luis Abarca Velázquez es quien realmente r, _: . ._ , .-: . ,, . ~ 

resu~~ behéflciado con las ganancias generadas de los bienes adquiridos de manera 

ilícita,;cón'indepeFidencia que ante la ley los accionistas son otras personas, tal como 

se ~cfvíérte, de la copia certificada del acta constitutiva de la persona moral 

denominada , de la cual 

son accionistas  Maria de los 

Pineda Villa, esta última es representante legal. 

atestes, constituyen una confesión calificada divisible, debido a que José 

111".-ftall'l!a Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa reconocieron ser 

1At::a1nnc::. de diversos inmuebles, mismos que fueron adquiridos desde que 

~~"'- la organización  hasta estos 

~~ .. anización nombrada "Guerreros Unidos", deben considerarse como 

~siones calificadas divisible, que tiene valor probatorio pleno en la parte que le 

pe~udica, por reunir los requisitos que establece el articulo 287 del Código Federal de 

Procedimf$otos Penales, ya que: es verosímil, porque fue emitida ante el Ministerio .. 
Público de lafederación, asistido por su abogado; no eran menores de edad; rendida 

con pleno conocimiento y en su contra, ya que previo a declarar, la autoridad 

investiga~ora le hizo saber la imputación que aparece en su contra, la que le perjudica 
' . 

al vincularlo con la comisión del delito en estudio, en atención a que los aspectos que 
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admitió consistente si es propietaria de diversos inmuebles en la ciudad de Iguala, en 

PROCOE~~"h ......... el Estado de Guerrero, los que si le pertenecían, lo que acredita que su declaración 

versó sobre hechos propios, pues se refiere a aspectos relacionados con ellos, sin 

que se advierta haya sido objeto de coacción física o moral al momento de rendirla, 

puesto que al respecto. 

Tal prueba adquiere pleno valor probatorio, en virtud de que se encuentra 

corroborada fehacientemente con la información remitida. por esta autoridad por el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Guerrero así como lo 

senalado por ellos mismos en sus declaraciones patrimoniales que realizaron en el 

años dos mil doce y sus anexo a la misma. En lo que concierne a la confesión 

califipada divisible y al valor de la confesión, respectivamente son aplicables las 
~ . 

juris~dencias con los números 98 y 105, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Ju~ de la Nación, visibles en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, de 
' ( '• . 

191~000, tomo 11, materia penal, página 69 y 73, con los rubros y sumarios: 

Efé~i!W~N CALIFICADA DIVISIBLE. La confesión calificada con 
~néias excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es 
·s ift1ttr~mifs¡,&in confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otras 
~,.w.ue6'as"trRacientes, en cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo 
~IQ!lque perjudica al inculpado y no lo que le beneficia". 

Los argumentos vertidos y demostrados plenamente, sirven para tener por 

acreditado José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa, 

invertían, depositaban, transferían y administraban recursos económicos producto del 

.-iiito y adquirlan bienes, conducta que la realizaban de manera conjunta, lo que se 
~ 

en que dichos actos son tendentes a ocultar tanto la procedencia como el 

final de dichos recursos, se puede observar claramente que los miembros de 

i'QIIIDaruzatciClln delictiva han venido colaborando de forma permanente para la 

criminal que se investiga, lo anterior en razón de sus diversas 

~~s en hechos que le son imputables como son depósitos, inversiones y 

'\.~~de recursos y adquisición de bienes inmuebles, desde su incorporación 

~Qos  y posteriormente a los "Guerreros Unidos", existiendo 
' declaracion~s ministeriales en las que se formulan imputaciones directas y 

categóricas"®ritra los inculpados. 

2: ... -

Los. ~igos identifican plenamente a algunos de los partícipes como se ha 

observado en el cúmulo de declaraciones que obran en el expediente y se identifica a 

través de los documentos agregados al expediente los movimientos bancarios de los 

ahora inc~; con lo que se acredita su participación, ya que como se acredita 
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thl 1 • e v!J 

con las documentales exhibidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los 
f'11K'X':llh'ACM..IRIA GI:NEFtAl. • • • • • • • • • •. 

OElA .......... ICA •nd1c1ados colaboran con la orgamzac1ón en razon de dichos mov1m1entos bancanos 

descritos ampliamente, acreditándose las actividades ilícitas a las que se vienen 

dedicando los indiciados y la forma en la cual colabora cada uno de ellos para la 

organización criminal que se investiga asl como la permanencia que han tenido en la 

misma. 

Cabe destacar que el delito de delincuencia organizada, cuya finalidad es la 

prevista y sancionada por el articulo 400 bis del Código Penal Federal, es un delito 

autónomo. que no requiere para su materialización de la existencia probada de 

un delito diverso. sino simplemente que los activos tengan conocimiento que 

los IJJf,ursos o bienes que emplearon ó utilizaron. para realizar las operaciones 
"t:;-••• ··, 

y c~ctas en el Prevista•· provienen o representan el producto de una 

actit.d.Jiicita. como sucede en la especie, es decir no es imprescindible que se 

de~$;re la existencia de un tipo penal diverso, sino simplemente el demostrar el 
¡: '/ 

connnniento de que los recursos o bienes provienen o representan el producto de 

una~tmtad,ilioit8; lo que es completamente diferente, de otra manera, la intención 

del ~(lbfde reprimir las conductas previstas en el artículo referido, se anularla 
(;' ·' .. : ,. . . . . . . .. ' ... ·. . " 

antcrla necesiáad'de demostrar plenamente el ilícito que dio origen a los recursos, y 

estf~bt~ar ilícito difícilmente podría tener existencia en la vida real, reduciendo su 

materialización a un simple supuesto hipotético imposible de generarse o realizar. 

Los anteriores elementos de juicio, al ser analizados en su conjunto. en un 

fWI:ace lógico y natural, a través de la hermenéutica jurídica y con el valor probatorio 

......... L • ., les fue asignado, evidencian que en el mundo de relación, los inculpados 

Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa, reiteraron su 

consiente en forma de acción, relativa a asociarse siendo más de tres sujetos 

.-nnf.nrn'"'" en su conjunto una organización criminal, con el propósito específico 

~fle~ductas que por sí mismas o unidas a otras, de manera permanente o 

Miradgs ·nherentes a Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto en 
7.AOAEN 
~~lculo 4 is del Código Penal Federal; ello bajo estrictas normas jerárquicas y 

de disciplina~-tQda vez . que de constancias se advierte. que administran, depositan, 

invierten y~eren recursos, además, también adquieren bienes inmuebles, con 
·.- .. " 

pleno conoóirrlRmto de que representaban el producto de actividades ilícitas. 

Circunstancias con las cuales se vulneró necesariamente el bien jurídico 

tutelado por 1~ norfha, consistente precisamente en la Seguridad Pública y la 
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Estabilidad Social, ante el latente peligro de su alteración ante el potencial ejercicio 

··~~~~· ... de los fines propuestos por la empresa criminal. 

Consecuentemente, conforme al contenido del articulo 168 del Ordenamiento 

Adjetivo Penal, se afirman los elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA. se acreditó la acción de 

los activos de coaligarse de manera consciente y voluntaria, conformando una 

organización criminal regida por reglas estrictas de organización y disciplina, y con el 

propósito especifico de realizar de manera permanente o reiterada, conductas ilícitas, 

en lo inherente a operaciones con recursos de procedencia illcita; el resultado formal 

consistente en el riesgo en que se ubicó a la Sociedad en cuanto a su latente 

desestabilización y seguridad, por virtud de la inminente acción delictiva de la 

' ... ~ 
_;~~'} .. . ~- ,_ 

~--·. 
-~. •·· 
{:·~· 
['' ¡; .. 
'i 'i. 
.tt ;· "'· ... 
!i "' 

~~=~:::::~:': ;:.x::.~: ~;:.::-..:::: .··t..·:':. .. ~.~:~-~.·.:·¡,·.'.·~·--.; 
nol'f1la·:p${1al que tutela la Seguridad Pública y la Estabilidad Social; por lo tanto, .¡j . 

\ : ---:~ ! '•!, 

que<JÓ~/creditado el cuerpo del delito que contiene la descripción típica, pues es claro Fi ; 
que filchos sujetos activos, actualizaron las conductas de la delincuencia organizada, li · 
pruet,a;d& él"'Pélf:'que dichos sujetos activos, coligados en un propósito delictivo r :; 

·;.:; · :- ... -':"~~-·-s··r-' ?_ ;•. 
con1úi'fe'ó'q'·'~fros.sujetos más, actuando por virtud de un acuerdo de voluntades que : ~·! 

! :<'. ;L '- .. : \.-(~:-¡!i:;~~d~.:~ ~;- j_)· 

surgió.de manera previa al evento típico aquí analizado, desplegaron funciones de~: .... __ ._ .:.... ,·'- ~ 
;J 

dirección, administración y supervisión como lo son las acciones llevadas a cabo por ;,, 
~- ~;. 

José Luis Abarca Velázquez y María de los Angeles Pineda Villa, quienes;·:: \ .. 
realizaron depósitos, transferencias e inversiones de recursos dentro del territorio:. 

nacional, y adquirieron bienes inmuebles con los mismos recursos económicos. con; 

COIK)~:1m1en1to';-.de que procedían o representaban el producto de actividades ilícitas; y,· 

entre la -~rganización criminal el producto de esas operaciones. 

tal virtud, los elementos convictivos resei'\ados, valorados conforme a los 

..,u,.•<> 40 y 41 de la citada Ley Especial contra la Delincuencia Organizada, en: 

~~ ~h" los artículos 279, 285, 286, 287 y 289 del Código Federal de 

~"*itM; Penales. son eficaces para establecer la existencia de una 

~SHaregación de más de tres personas conscientes de su pertenencia con el carácter 

de miembros de la misma, en la medida que las pruebas reseñadas ponen en 

manifiesta 'que son más de tres los individuos a los que se involucra como integrantes 

de la organización delictiva. quienes tenían noción exacta de su pertenencia al grupo, 

pues realizaron actos que revelan su adición al mismo. para ejecutar las funciones 

que les eran encomendadas asumiendo cada quien una función especifica en los 

términos que se relataron. 
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PAOCIJAAOURt.a. GENSRAL 
O! !..A REPUILICA En relación a la finalidad que contemplada en la fracción 11 el artículo 2° de la 

Ley en la Materia de Delincuencia Organizada, al respecto, es pertinente seflalar que 

los ahora inculpados al pertenecer a una empresa criminal realizaban conductas que 

se encuadran en la figura típica contemplada en el articulo 400 bis del Código Penal 

Federal relativa al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita o ~ambién 

llamada "blanqueo de dinero", por lo que, los medios de prueba detallados, valorados 

conjuntamente, por su enlace lógico, jurídico y natural, resultan idóneos para integrar 

la prueba indiciaria o circunstancial a que se refiere el articulo 286 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, con valor pleno que tal norma le reconoce, idónea para 

establecer, que probablemente José Luis Abarca Velázquez y María de los Angeles 

Pineda Villa, realizaron. el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

sobtf:~.-. base de que existe un nexo lógico de atribuibilidad entre el resultado formal 

que~-·~odujo por virtud de fomentar actividades ilícitas, ya que si los agentes del 

delit'9 no hubieran actuado en esa forma, no se habrian lesionado los bienes jurídicos 

me,j;ion~dos. 

( - ~' •. f • -.:··.: ... ·'·-. .., 

Lo :.~~4e~to'-:eri.cuentra apoyo en la tesis jurisprudencia! sustentada por la Primera 
r~·::· .. ~.:~. ,. ;~. 

Sal~;(lelq¡ ~uprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, junio de mil novecientos noventa 

y siete, página 223, bajo la voz: 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO DEBE OPERAR LA, EN MATERIA PENAL. En 
materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico porque es un hecho acreditar 

105 
que sirye de medio de prueba, ya no para probar sino para presumir la existencia de 

~~-.V. tro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de 
~"'~. .. . nera directa por conducto de los medios de prueba regulares como la confesión, 

•

·monio o inspección, sino solo a través del esfuerzo de razonar logisticamente, 
parte de datos aislados, que se entrelazan entre sí, en la mente, para llegar a 
conclusión" . 

.... ~Así como el criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

~~&Mt~uito. localizable en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
JBLICA 
-~~1§¡. segunda parte-1, julio a diciembre de mil novecientos ochenta y 

ñ~. página 404, con el siguiente rubro y texto: 

"PRUIE~;INOICIARIA, CORRECTA INTEGRACIÓN DE LA. Es ci.:trto, por otra 
parte, qu~ el informe policiaco, la fe ministerial que del estupefaciente se dio y el 
dictarnpnj)fjicial que lo consideró como tal, son insuficientes por sí solos, para tener 
por den10'!!Jralfa la responsabilidad del hoy quejoso, en la comisión del delito por el 
que se le dicto sentencia condenatoria, sin embargo, esas pruebas, consideradas no 
aisladlmenté, sino en forma conjunta con la prueba confesional como lo hizo la 
responsable, integran la prueba circunstancial, en términos de lo dispuesto por el 
articuló ·286:41il Código Federal de Procedimientos Penales. en el aludido aspecto, 
es inexacto lo afirmado por los defensores del quejoso, en el sentido de que las 
pruebas analiz.adas y valoradas por la responsable no co"oboran la confesión, 

Página 87 de 211 

/ 

~ 



' ., 

puesto que son dichas pruebas /as que la hacen creible, ya que fue contemplada en 
relación con las constancias que acreditaron las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que fue detenido el inculpado, en los momentos en que conduela el vehículo 
en que fue encontrado el vegetal afecto a la causa, as/ como la fe ministerial que del 
mismo se dio y con el dictamen pericial que los consideró como naturalmente 
concatenados entre sí. Luego la responsable estuvo en lo correcto al califiC8r hechos 
que, valorados sin infringir las leyes de la lógica y la razón, la condujeron a establecer 
la certeza de la verdad buscada, de conformidad con un raciocinio natural, mediante 
el cual apreció en su conjunto los elementos de autos, que no puede llevar a 
considerar que otra persona distinta del hoy quejoso realizó el hecho delictuoso, ante 
la ausencia de elementos contundentes de descargo". ~j 

,:~ 
1 
.\ 

~· 
Por tanto, con base en las pruebas antes referidas y justipreciadas, se f 

t 
acreditan los elementos del cuerpo del delito de Delincuencia Organizada, previsto i 

) 

¡' 
en el articulo 2° fracción 1 y sancionado en el artículo 4° fracción 11, inciso a), ¡ 
am~,s de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, teniendo como j 
fin~~ la conducta típica prevista en el artículo 400 bis del Código Penal f 
F~f~~ conducta realizada en términos de la fracción 111, del articulo 13 de la f 
cocift .. ción· antes mencionada. { 

0• 1 
: 
( 

.r~.:~ ~~ .... ! < .. -. ···. ~:·· ~ t 
e' ~11':[~1~~j.ón a la probable responsabilidad penal probablemente José Luis ~ 

Ab~• :~~~z y Maria de los Ángeles Pineda Villa en el delito Delincuencia i 
• - • J •• -· t 

Orgii'AIZada, previsto y sancionado en el articulo 2° fracción 1 (hipótesis operaciones\ 
·' 

con recursos de procedencia illcita). se encuentra comprobada en términos de losf 
; 

artículos 168, penúltimo párrafo y 180 del código adjetivo federal de la materia, en: 
·' 

relación con los artículos 8, 9, párrafo primero (hipótesis de quien conoce los~ 

elementos del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13, ¡ 
IDOS :: 
RIGI~~s 111 (hipótesis de quienes lo realice conjuntamente), todos del código punitivo i; 

que de autos se observe alguna causa de licitud que excuse la conducta f 
iila1do o excluyente de culpabilidad; se demuestra hasta este momento\ 

, ' 
en términos de los artículos 284, 285, 286, 287. 288 y 289 del Código ~ 'r 

f~~~~~~Cf_1frQcedímientos Penales, siguiendo los lineamientos establecidos en los ~ ¡; 
dlt&os preceptos 279 y 290 del cuerpo de leyes a comento; con los mismos medios : 

/('i!JJ~~ados en los considerandos que anteceden, aquí reproducidos como · 

si se insertarª" a la letra, en obvio de repeticiones innecesarias. dada su estrecha 

relación. " 

Sirve ·da·tlpoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, segunda parte-1. julio a diciembre 

de 1990, en ll!Íp~tJitea 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo 

rubro y texto 6\QO: 
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PAOCUftADURI• GENERAl. 
DE LA REPVBUCA 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho tipificado 
por la Ley como delito independientemente de la autoría de la conducta, y la 
segunda, radica en la atribución de la causación del resultado a una persona; 
también lo es que puede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar 
ambos extremos, ya que en ese caso por un lado puede revelar la existencia de un 
hecho determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un 
sujeto especifico; por tanto, tener por justificadas ambas premisas con los mismos 
datos probatorios no trae como consecuencia una violación de garantías". 

Lo anterior es asl, al haberse actualizado en la especie los extremos a que se 

refiere el párrafo tercero del articulo 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, consistentes en: 

;._ .. ·-.::--. 
r :at la participación en el delito; 

'. --~ 
._ .... 

. ·. ·~f la comisión dolosa: 
:- ..... :. 
·-;:,;:' 
;· e) No existe acreditada a favor de los indiciados alguna causa de licitud; y, 

, :~ d)'~ uPÓür.Jdt,lilidad de los agentes. 

,; 

l.; ; 
~ f.·. 

,. ' 
~ " . . 
f -_:; 
r :. 
t· ~~
~ ::; 
l r;· 
¡· ~ 
~ f. . .. 

~ r 
f' ; 
f :· 
t ~ 

¡·· ,:_'.:~·;; 3!":-:. T f,. ~--

i,,-.,::. _~ ;~i. ;'-;~_:;.~;.; ... ~ ~-
tio?.r.~P. efeaó';"con los datos que arroja el sumario, también se acredita la forma de r ;: 

participación de José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa,;: ;~ 
.,_ 

en la probable comisión del delito en estudio, en términos del precepto 13, fracción m:; " 
~ f~ 

del código punitivo federal, ya que lo realizaron conjuntamente, toda vez, que realizan\ }:
::· .. 

sus actividades ilícitas con el condominio funcional del hecho. 

Asl, por cuanto hace a la probable participación de los indiciados en la· 

del ilícito en estudio, se demuestra con los medios de prueba que sirvieron 

para acreditar los elementos del cuerpo del delito de Cuerpo del delito de 

operaciones con recursos de procedencia illcito), toda vez que revelan que en la 

{~~8§~ circunstancias indicadas fueron los sujetos activos del delito, ya que de 

-..&~realizaron el delito que se les atribuye, quienes ante la autoridad que 

~p~Sino de los hechos, manifestaron los ahora inculpados, que forman parte de una 

organización delictiva. 

De ~tle con los medibs de convicción que obran en actuaciones se ubica a 

los sujeto$·~~~os de referencia, en circunstancias de lugar, tiempo y modo de 

ejecución de1,...hecho, en los términos apuntados en el cuerpo de la presente 

determinaQjóq!, Q,l;'e por economía procesal se tienen por reproducidos como si a la 
'• ' / 

letra se insertaran; realizaron el delito del que se les acusa. 
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y valorados en 

líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concectido a las 

mismas, así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto 

de evitar repeticiones innecesarias. 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 

época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 

' .. "RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS 
: DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR 
:·INNECESARIAMENTE· CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL 
; ' PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO 
/IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
''·"ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el articulo 50 del Código de Procedimientos 
} . ,P~I~$.~{~,el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las resoluciones 
\.·'judicialeS ~iot'menos voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, 
~: ::tidu!iti;~b~terosas; sin embargo, entre las reglas sobre redacción de sentencias que 
/'··~~" 9~rvarse, no se desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en 

cada. i.ino. ae lOS considerandO$ de la sentencia el contenido de las pruebas y 
·diligencias que forman parte de la causa penal. Por tanto, existe una clara política 
legislativa que intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada costumbre de 
transcribir innecesariamente constancias procesales; de ahí que los juzgadores que 
dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general. procurar abstenerse 
de dicho hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda 
autoridad, especialmente las jurisdiccionales, pues no puede desconocerse que se 
está ante una potestad popular y soberana como la del legislador, que 
inexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa que se restrinja la 

Aíh ... rt:art narrativa del autor de las resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, 
~~!za,,és de una cita textual el sentido de sus razonamientos, pero no debe olvidarse 

ello puede lograrse, y además de mejor manera. prefiriendo extractos de 
rtnanc:ias -como lo manda la norma-, mediante la utilización de signos de 

ll@lllf\Jación idóneos, tales como las comillas, los paréntesis. los corchetes, los puntos 
Mlllpenl>ivcls y otros análogos•. 

DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
GE CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante 
~E~ó)&tAta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, el resultado típico 

dLIL:A de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere necesariamente la acreditación 
lADAat.wAL*-'jeto activo tiene conocimiento de /os elementos objetivos y normativos 
'"":f\1) del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el 

dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del Individuo, la prueba 
Idónea para acreditarlo es la confesión del agente del delito. Empero, ante su 
ausencia, puede comprobarse con la prueba circunstancial o de indicios, la 
cual ~~oh~iste en que de qn hecho conocido, se Induce otro desconocido, 
med~ .. · : un argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 
operie · · . lógica critica basada en normas generales de la experiencia o en 
prinf'#p científicos o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el 
juzgado . ·goza de liberlad para emplear todos /os medios de investigación no 
reprobaaos por la ley, a fin de demostrar Jos elementos del delito -entre e//os el dolo
, por lo que puede apreciar en conciencia el valor de /os indicios hasta poder 
considéta~ tomo prueba plena. Esto es, /os indicios -elementos esenciales 
constituidos por hechos y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del 
razonamittqlo lógico del juzgador para considerar como ciertos, hechos diversos de 
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/os primeros. pero relacionados con e//os desde la óptica causal o lógica. Ahora bien, 
un requisito primordial de dicha prueba es /a certeza de la circunstancia indiciaria, 
que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario referirla, ségún las 
normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en abstracto la 
conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el dolo un 
elemento que no puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente con 
una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso 
de la prueba circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y 
cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es 
si existen o no, razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo 
Ilegal de un hecho u omisión, que es lo que en lo que el dolo consiste. La prueba 
presuntiva no está excluida por la ley para probar este elemento del cuerpo del delito, 
pues de lo contrario sólo podria probarse por la confesión." 

??.~~~s elementos subjetivos genéricos del cuerpo del delito delincuencia 
i\~:~··· ~ 

orfi-; es el dolo directo, con sus dos componentes: cognoscitivo y volitivo. 
~-·..:·--··,s: ~'· -

En-~1 primero de ellos, como el conocer los elementos objetivos descriptivos y 

ob~ormativos del tipo en comento; y el segundo, como la voluntad, en razón 

de ·~u-conocimiento de realizar el hecho descrito por la ley. 
·- 1 . •· Y· ·~ ' 

• .. í : • . 1 .\ !p¡;qJlU·· ' 
'· ••• ~ . :.:~. --~~ .. ·.;,, ilv' 

: ·' •· · Eiéril~oisubjetivo que se acreditó plenamente con las probanzas que han sido 
-··. • • • .• ,.. 1,. (. • • 

''=! -·· .~·.::.~ ·.- < ~,tJr:~ur;~r-... · 
m~~:~!1as y llrtaiizadas en los considerandos que anteceden, las cuales en obvio 

" de innecesarias repeticiones y por economia procesal se solicita se tengan aquí por 

reproducidas, puesto que con ellas se acredita el aspecto cognoscitivo del dolo, al 

tomarse en cuenta que no es necesario que José Luis Abarca Velázquez y María de 

los Angeles Pineda Villa hayan conocido literalmente el contenido de la ley para 

S&ll)if que a6tuaron dolosamente, pues basta con un conocimiento lego de los 

Etllf.llltl~'s tipicos objetivos descriptivos y objetivos normativos del tipo, aceptando la 
. r· 

sus actos. desde el hecho de pertenecer a un grupo delictivo, como lo es, . i. 
' l· 
·. f 

..-oler lugar  y después los "Guerrero Unidos" y aceptar la realización ¡ 

f actividades inherentes a la misma, las cuales como se desprende de 

~'-Alas realizaron de manera voluntaria, toda vez que fomentaron la 

-~t;s¡rductas que atentan contra la salud pública. 
''ERtJ . 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de 

la Suprema. Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la ,, 
Federación~'-u ,Gaceta. novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, pági~a 205, de 

rubros y te~'t·~uientes: . ~ .. ,. 

De lo e)Spuesto se acredita a nivel probable que José Luis Abarca Velázquez 

y María de ~~~·Á~geies Pineda Villa, actuaron con dolo directo, pues sabiendo que 
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su conducta eran ilícita. voluntariamente quisieron cometer el delito de Delincuencia 
PROGURAOulltiA GENF.IU.l 

oe .......... eucA organizada 

Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, quinta 

época, tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL; Es bien sabido que para que exista el delito debe 
existir culpabilidad. ello es, un proceso anímico reprochable causal del resultado. El 
delito de dolo requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además. la 
conciencia de la antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no 
en sentido técnico. sino en forma llana, pues basta que el activo tenga conciencia de 
que la acción representada y querida es reprobable, para que se afirme el elemento 
ético del dolo". 

Así como. la tesis 1a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la 
del sujeto activo es perseguir directamente el resultado tfpico y abarca 

/as consecuencias que, aunque no las busque, el sujeto prevé que se 
producirán C9n seguridad. El dolo directo se compone de dos elementos: el 
11UliUJEi~vo. El primero parte de que el conocimiento es el presupuesto de 
(!~Bf~a~ vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para 
1}.§tfl.fl.J¡,i;'il'A.IJ1.)¿§pjeto activo quería o aceptaba la realización de un hecho previsto 
~~WRM;'1W§11'18Y:esaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; 
iettigtlótf sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer /os elementos que 
caracterizan su acción como tfpica, de manera que ese conocimiento gira en tomo a 
/os elementos objetivos y normativos del tipo, no asi respecto de los subjetivos. Por 
otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también querer 
realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo hacia la consecución de un 
resultadQ.tipico, sirve para determinar la existencia del dolo. As/ pues, se integran 

-~·'t. en el dolo.,recto el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 

~~ 
~~IJURIDICIDAD. 

-~ Este elemento del delito lo constituye el hecho de que la conducta sea contraria 

i~~IQE A\i,la antijuridicidad en este illcito se encuentran acreditadas, tanto desde 

~~~~ta formal -porque no sólo están prohibidas por el derecho p~nal J 

{aóllductas tipicas), sino que además contraviene a todo el sistema jurldico, tal y como 

en el presenié.caso ha quedado demostrado-, como también desde el punto de vista 

material -pott¡iJs./as conducta tipica de José Luis Abarca Velázquez y Maria de los 

Ángeles Pineda Villa generaron peligro al bien jurídico penal protegido-; siendo 

antijurídica sus conducta por haberse realizado en contravención al derecho y al 

ordenamientO'jótidtQol¡establecido, al no estar amparadas por alguna causa de licitud, 

pues no existen. ptt.fe~as que permitan presumir lo contrario y que justifique su actuar. 
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En efecto, de las constancias, no se advierte que los indiciados hubiesen 

actuado bajo el amparo de una norma permisiva que le posibilitara -no obstante la 

prohibición normativa- actuar de manera justificada en el momento de realizar las 

conductas típicas. Por tanto, la antijuridicidad de la conducta que realizaron ha 

quedado plenamente demostrada. 

IV.CULPABILIDAD. 

-.... :-.-, 
La culpabilidad de los indiciados, en contra de los cuales se ejerce la pretensión ¡f . A 

.':l; 
:r-\C 

punitiva del Estatal, consiste en el juicio de reproche que se les realiza, por ser los 1. 
1{ 

autores del delito de Delincuencia Organizada, ya que se comportaron de manera z 
:·~ 

contraria a como exige el orden jurídico y de conformidad con el artículo 15, fracciones ;t: 
VIl, VIII y IX, del Código Penal Federal, dicha culpabilidad se conforma con los ·~ 

··~. '; 

elemelj· ,.~a) imputabilidad del sujeto activo, b) conciencia sobre la antijuridicidad de f 
la con·'' y e) exigibilidad de otra conducta. ~~ 

·--!";S; • • .;_.1 

.~~'(.[i 

a) lm¿bilidad delos sujetos activos. 

L DE L.~ R.E?['llUC.~ 
~-~ra acreditado que los indiciados son imputables, toda vez que como 

se d~~~M~•icfids antecedentes personales, tenían al momento de los hechos 

plena ·¿~c¿~cidad de comprender el carácter delictivo de su conducta, así como de 

determinar su actuar apegado a esa comprensión. Ello es así. porque al momento de 

cometer los delitos contaban con mayoría de edad, capacidad moral y libre voluntad; 

Pa~n por la cu~l no existe en autos indicio para presumir que dicha capacidad se haya 

~do anulada o disminuida (articulo 15,1racción VIl, del Código Penal Fed. eral) 

cer al momento de los hecho delictivo trastorno mental o retraso intelectual, 
. 

ue no se constató que tuviesen alguna incapacidad. · . . 

.~ 

'~iieA:.illdad o conciencia de la antijuridicidad de la conducta. 
lLICA 
'ADA EN ANÁI.IS~, 

·i 
' 

.,,, 
:~Í 
! ; ', i. 
:(.; 
iJi 
fl r 
'.~!. =Kv De actuaciones se desprende, igualmente que los indiciados tenia al momento ~ 

de actuar plel)a conciencia de la antijuridicidad de los hechos que realizaban, es decir. 

conocían lo;iltcito de la conducta que desarrollaba, pues sabiendo que su actuar era 
' 

sancionado P9f la ley penal adecuaron su conducta para realizar un delito 

Delincuenota Organizada; lo que demuestra que conocían los ilícito de su actuar. no 

obstante a· ello decidieron de forma libre y voluntaria realizar la conducta que se le 

atribuye. Esto (permite afirmar que dicha conducta no la ejecutaron bajo error de 
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prohibición -vencible o invencible- (articulo 15, fracción VIII, inciso b), del Código 

e) Exigibilidad de otra conducta. 

Al momento de cometer el delito en cuestión, los ahora consignables pudieron 

haber actuado de manera distinta a la forma en que realizaron sus conductas y de ese 

modo evitar la lesión ala que expusieron a los bienes jurídicos penales. Es por ello 

que no opera a su favor la causa de inculpabilidad (excluyente de responsabilidad, 

prevista en el articulo 15, fracción IX, del Código Penal Federal) al series exigible una 

conducta diversa a las realizadas, esto es, apegadas a derecho, pues no se advierte 

factor alguno que indique que fueron constreliidos ineludiblemente a actuar como lo 

que 

es, realizando el illcito acreditado. En efecto, no hay un sólo indicio que 

que de alguna forma fueron coaccionados para realizar la conducta 

l!l!_{,lt'~ medios de prueba resanados en términos de los artículos 279, 284, 

285, 289 y 290 del código procesal de la materia y fuero, apreciados en términos 

del art~JllM llfiVW.ISfuo ordenamiento legal, tomados en su conjunto a razón del 
~.~er~chos Humano·~ 

enlace .lóaico., .Lurfafc()d y natural, resultan idóneos y suficientes para acreditar que ·~ 
'~IV1CIOS a lillíOmURJ a~ 

probabl~los ahora consignables, fueron quienes de manera conjunta, en forma 

consciente y voluntaria y por ende dolosa cometieron un delito Delincuencia 

Organizada; máxime que dicha conducta la realizaron en términos de la fracción 111 

del artículo 13 del Código Penal Federal. 
-,~ 

r: 
..1. 
IJ; 

~!!. 
~ ,, 

~'l:aleg'o, con el material convictivo que obra en autos, se prueba, a manera de t ·~ 
responsabilidad de José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles t/, 

en la comisión del delito que se le atribuye, En consecuencia. se 

.-r~.tr<> fundado, en este momento, a nivel probable, el juicio de reproche contra 

kBEN81tA11308Mtidos y en consecuencia, procede considerarlos 

r.8. :1~1~.--tbles de la comisión del delito de Delincuencia organizada. ''~~·&~llSI, 
C!Ef'\v 

probablemente 

Sextri~uerpo y probable responsabilidad del delito de Operaciones con 
Recursos ~ipcedencia Ilícita (en la modalidad al que por sí o por interpósita 
persona: .. ra. administre. deposite, invierta. o transfiera, dentro del 
territorio ·naetgnal. recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, ~ 
conocimiento de que Proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, con él. pr~&ito: oeultar o pretender ocultar. encubrir o impedir conocer el 
origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes), 

"'-·'• 
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previsto y sancionado en el articulo 400 bis, con la agravante prevista en el último 
··~~~;A ... párrafo del artículo 400 bis 1 ). en concordancia con la fracción 111 (los que lo realicen 

conjuntamente) del articulo 13, todos, del Código Penal Federal, atribuible a: 

•!• José Luis Abarca Velázquez, y; 

•:• Maria de los Ángeles Pineda Villa. 

.~ 

Injusto cometido en agravio de la seguridad del sistema financiero y la economía l· 
•· --~ 

nacional, toda vez, que la fracción 1, del articulo 2° y el articulo 3°, ambos, de la Ley ~:' 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, donde se advierte. que cuando un :i ·' . . ' 

miembro de la delincuencia organizada comete el delito de operaciones con recursos J : 
de procedencia illcita, debe ser sancionado conforme las disposiciones de la ley -~: . 

-~ . 
especial aludida. f ~¡ 

. h ~ 

Así tenemos, que la legislación sustantiva penal federal en la que se prevé y ;t ,::. 
sanciona el delito en estudio, a la letra dispone: ~; { 

i?¡· "! 
.;t :·~ 

~- ',' 
~_q~~llo 400 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a '' ·, . 

. ·~j il días multa al que por sí _o por interpósita dpersona realice cualquierab~e !( ~; 
1;r,~ aguientes conductas: adqutera, enajene, a ministre, custodie, cam te, :~· :, 
.cteposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del territorio r ·
nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos. derechos o bienes ~ ·;· 
Wlé/Rii;-Lttfuraleza, con conocimiento de que proceden o representan el ~: ;!, 
'f!.. ~"uná actividad ilícita, con alguno de los siguientes propósitos: ocultar {:~ .. 
~.. e ~~ '!CUitar, encubrir o impedir conocer el origen, localización. destino o ~ 
:~·· llidaltchos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ~ ~: 
~~ i 

~~J (. . .) 

i' 
. 1 

Penúltlnrt' párrafo: }j 
(. . .) ...... 

•• t-' 

efeó_tos de este artículo se entiende que son producto de una actividad ilícita. t:c 
recurSos. derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios J:. 

ana.aacts o certeza de que provienen directa o indirectamente. o representan las J{ 
-'-"""'" ..,,::.n:::~~nr,illl!:' derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su \.· 

legitima procedencia. ·~· 
,w, 

~~ 
·.;. \ GENEft64í~á"afo: 

IBlJCA \· 
.\' 

IZADA ENfitMÁllllf.mismos efectos, el sistema financiero se encuentra integrado por las 
· iü;v instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de 

depósito, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades 
financieras de objeto limitado, uniones de crédito. empresas de factoraje 
finaMciero, casas de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas de cambio, 
adrtY!1iStradoras de fondos de retiro y cualquier otro intermediario financiero o 
cart.ISiario ... • 

De aQuétdo a lo señalado por el numeral 168 del Código Federal. de 

Procedimientos Penales, para acreditar la materialidad del Operaciones con 

Recursos di{Ptooedencia Ilícita en su modalidad al que por si o por interpósita 

persona: admi~stre, deposite, invierta, o transfiera, dentro del territorio nacional, 
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recursos. derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 

"~=-~~~""'- proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con el propósito: ocultar o 

pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino o 

propiedad de dichos recursos, derechos o bienes. 

Encontramos pues, que la especie el injusto penal que se estudia cuenta con los 

siguientes elementos: 

Elementos objetivos 

a) Que el sujeto activo, por si o por interpósita persona, adquiera, enajene, 
administre, custodie, cambie. deposite, dé en garantía, invierta, 
transporte o transfiera. derechos o bienes de cualquier naturaleza; 

b) Que las hipótesis conductuales se realicen en el territorio nacional, de 

éste hacia el extranjero o a la inversa; 

e) Que al cometerse el delito, el sujeto activo tenga conocimiento de que los 

o~~S"matefiales del delito, proceden o representan el producto de 

. ' u,Jctividad Ilícita; :t: :, :. ~· 
'\ .4 '1!1ementos subjetivos ':.' , . 

..t: 
d) mue~ iiiÚidlflse efectúe con el propósito de ocultar o pretender ocultar. li) 

,_ .. , ·.en~'Wi\pedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de :fz 
" .-.. ~~I_!)Unldatl fi.:· 
~ { · ~ursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita. ~ 

Elétttento normativo 

artículo 400 bis del Código Penal Federal, nos define los siguientes 

r&>nt..,.c:. normativos: 

párrafo sexto del numeral en cita, define que son producto de una 
1Rl~G~Q! Dtcita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza. 
:PUBLICA :arvin. . . d' . ~ d d rt d . d' IALIZADMl:lll"\!''Al>J!fitan tn ICIOS .un a os o ce eza e que provtenen trecta o 

'ANCIE8f4lirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 

algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia .. 

•· 
f) El úJi.nó:-párrafo del aludido, precisa que el sistema financiero se encuentra 

int~ por las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, 

alll)Jnes generales de depósito, arrendadoras financieras, sociedades 

de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto limitado, uniones 

de cr~ffo, 'empresas de factoraje financiero. casas de bolsa y otros 

:·r 

. ~ ... 
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intermediarios bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos de 

retiro y cualquier otro intermediario financiero o cambiario. 

1 . 
LJ(. l .. t•Jt 

En primer término, antes de entrar al estudio del delito que nos ocupa, es pertinente 

abordar lo relativo al requisito de procedencia para el ejercicio de la acción penal, al 

respecto, el párrafo cuarto del artículo 400 bis del Código Penal Federal, manifiesta 

que cuando en actuaciones se acredite alguna conducta en las que él o los sujeto 

activos del delito utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, 

para proceder penalmente en su contra se requerirá la denuncia previa de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, consecuentemente, para cumplir con dicho 

requisito, se le solicitó a dicho organismo se impusiera de las actuaciones de la 

presente averiguación instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez y María 

de los Ángeles Pineda Villa, por su probable responsabilidad en la comisión de los 

deli.tos de operacione.s con recursos de procedencia ilfcita contemplada en el artículo 

4oo;b~ ~~~igo Penal Federal. 

.,_¡~ ~~-·.· ,,~, i 
t~~ _.ión a la solicitud formulada por la Representación Social de la 

Fe4!1~Jiféién, se recibió el oficio número 110/F/811126/2014 de doce de diciembre de 

~dtif ~il ~~~~ , Director de Procesos Penales legales 
1 

"B", de'~~~e·f¡lteligencia Financiera, de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pú6ri6b .. ~~ de hechos, en contra de los antes aludidos en términos de 

lo dispuestQ¡.en el párrafo cuarto del artículo 400 bis del Código Penal Federal, al 

considerar que son probables responsables del delito que se les atribuye al realizar 

nn,~r::¡•~•nr,,.~ con recursos de procedencia ilícita, ratificando el contenido de escrito de 

. con lo que da por satisfechos el requisito para proceder en contra de los 

citados. 

17JDbcllmEmtcls presentados y ratificados por el Director de Procesos Penales 

" de la Unidad e Inteligencia Financiera. de la Secretaria de Hacienda y 
GENIERAI lA 

G!~8o 1-'uJouco, quien, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del 

~Me Procedimientos Penales, donde emana la obligación que tiene toda -Cíeifo · ---·-
persona a denunciar los hechos constitutivos de delito ante el Ministerio Publico de la 

Federación, ya que tuvo conocimiento de los mismos en ejercicio de funciones 

públicas, lo"éft¡!e le implicó la obligación de hacerlos de conocimiento a la autoridad 

competente, V,Amitiéndole todos los datos que tuviere. 

Cobra ªplicación al particular por identidad de razones, la Tesis de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
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1).: 

de la Federación, Segunda Parte, XIII, Sexta Época, página 69, que a la letra es como 
PAOC:.I.IfltAOl.RIA GENERA&. • 

oe 'AR""""ur"' Sigue: 

"DENUNCIA, VALOR litROBATORIO DE LA. Tanto la denuncia como el informe 
y el contenido de la investigación administrativa practicada por la parte ofendida, 
constituyen medios de prueba cuyo valor indicia! está serialado en el artículo 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y como tales, la responsable está 
obligada a tomarlos en consideración y valorarlos, en uso de la potestad que le 
otorga el articulo 286 del propio ordenamiento". 

Es pertinente puntualizar, que el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita en su modalidad de al que por si o por interpósita persona: 

administre, deposite, invierta, o transfiera, dentro del territorio nacional, 

recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 

proceden o representan el producto de una actividad ilicita, con .el propósito: 

o~ltar 041_retender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen; localización, 

:. d-.~o ~~opiedad de dichos recursos, derechos o bienes,- no requiere 

cal~itió~ sujeto activo, puede ser cometido por cualquier persona que realice la 

.· cori!iJta:;ifcepto, cuando intervengan empleados o funcionarios de instituciones 

integrantes del sistema financiero, o servidores públicos encargados de prevenir, 
n~. ' '~(JRUf.:\ den .. fl~f".~ ' · garo'Juzgar la comisión de delitos: lo que la especie no acontece, 

' '"' · '~ _, amano·1 
· 1 yat!O()~!~~M~ie~s constancia que permita deducir lo contrario. 

,; ~ .. 1 '· ~ .. , ,~um 
El primer elemento del tipo penal que nos atal'\e, consiste en que el sujeto 

activo, por si o por interpósita persona, adquiera, enajene, administre, custodie, 

cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, recursos, 

~~ctlos o bienes de cualquier naturaleza; sobre el particular es pertinente realizar 

tm1~1e1nte acotación: En primer término. por administración se entiende, de 

al criterio del dogmático y académico, Rogelio Figueroa, considera que 

--c. 
~ -/i~ 

-~-\lt 

{-:} 
::, .;,~ 

-~ ~ 
i; ·ff 
·\ ~~·-
-~--~ 
;,: Af 

:H 
t:::.. -_·') 

~ ~~j 
~ ·~~ 
l-_. ;_¡ 

~i 
'rt ·: 
---~i}.: 
':-_~;·_;-; 

-_:í~:~ ..... ~ 
~--t~ 

i 
que buscan preservar los bienes, y; Las jurídicas. son las que buscan ·¡ .. 

~Va través de operaciones de inversión, arrendamiento, etc. Ahora bien. ~: 
;~¡C_!\_,_, . 1 . 

~~ifAl~r se define como: h{ 
'!ERO 

"una persona física o moral que representa al comitente en las acciones 
admini~trativas, por ello adquiere cierto poder sobre lo administrado; sin embargo, 
el adn:úi'rtstrador tiene la responsabilidad de ofrecer informes periódicos al 
comitente 'sobre su administración." 

)

?} 

\ 
' ~ 

~·: 

El especiaHsta en la materia Marco Antonio Díaz de León, considera en su obra 

de DerechO Penal Mexicano, la reforma de 1996, editorial Porrúa pagina 128, que en 

la conducta:d.e administrar que da origen al delito de lavado de dinero. el agente: 

·-. 
' 
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tto.?: 
"se presta para dicha administración a nombre. representación y beneficio de 
aquel que genera el producto de la actividad ilícita y por ejemplo de ello es el 
caso donde un narcotrafiCante entrega el producto de estos ilícitos penales contra 
la salud a aquel que le va a administrar estos recursos delictivos" 

Por otra parte, para definir el concepto depositar. el articulo 2516 del Código 

Civil Federal establece que el depósito es un contrato por el cual el depositario se 

obliga hacia el deposijante a recibir una cosa. mueble o inmueble. que aquel le confia 

y a guardarla para restituirla cuando la pida el depositante. Por su parte, el diccionario 

de la lengua espanola define al verbo "Depositar'' de la siguiente forma: poner bienes 

y objetos de valor bajo custodia o guarda de persona física o jurídica que quede 

en la obligación de responder de ellos cuando se lo pidan. El dogmático Cesar Agusto 

Osorio y Nieto, considera que depositar se refiere a depósitos bancarios o análogos. 

Es preciso apuntar, el concepto en estudio deviene del Latín "depositum" que deriva 

de-~d~IDOIIlerle", tiene como significado poner en seguridad, poner en prenda: La acción 

signifli~oner bienes o cosas que tienen un valor bajo la custodia de 
.. 

acue~o. el depósito puede llevarse a cabo con motivo de actos de 

stmmir\n!:l del articulo 332 del Código de Comercio en relación del articulo 

de Títulos y Operaciones de Crédito prevé como depósitos 

me~rcalflllllie·~os. ~ali~ados bancos (dinero, títulos y ahorro) . 

. . ~ . ~Efí.\1- • · LA ~EPUBLICA 

· · ~~~~r¡~~ertir tienen entre otras acepciones emplear, gastar, o colocar 
· v~ervi(Jas;a la ComuniJad 

un ca~· •• ~t:·:t;~stem diversas 
1
maneras de llevar a cabo una inversión. entre las que 

f eUIIt•~'¡;·'"'JOft l 
encontramos: compra de oienes, cuentas en el sistema financiero. entrada a 

sociedades. negocios, entre otros. Ahora bien, sobre el significado de Transferir, el 

..,,.,,..,,... de la Real Academia Espanola, lo define como remitir fondos bancarios de 

a otra. Ceder a otra persona el derecho. dominio o atribución que se tiene 

Finalmente, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
'GENERAL DE lA 
~urizada Transnacional (Convención de Palermo). adoptada el quince de 

~lliflbMI.\wsltfos mil, en la Ciudad de Nueva York. en los Estados Unidos de 

~~~~américa, firmada por México el trece de diciembre del mismo ano y ratificada el 

cuatro de marzo del dos mil tres, entrando en vigor el veintinueve de septiembre del 

mismo ano.~itel inciso d) del articulo segundo establece que por bienes se entenderá 
'l. 

los activos;--cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, 
'·""v 

tangibles o ~llgibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten la 

propiedad tr!i:ros derechos sobre dichos activos. Mientras. que el inciso e) del mismo 

articulo, dEtfi51.t,que el producto del delito se entenderá los bienes de cualquier indole 

derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito. 
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Una vez conceptualizado lo anterior. el elemento de la conducta típica que nos 

ocupa, se encuentra plenamente demostrado toda vez que José Luis Abarca 

Velázquez utilizó el sistema financiero mexicano, tal como se advierte con la 

documentación enviada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el veintitrés 

de octubre de dos mil catorce la Representación Social Federal, recibió el oficio 

DGCAP/DG/4574/2014, del veintidós de octubre de dos mil catorce, signado por el 

, Encargado del Despacho de la Dirección General 

de Control de Averiguaciones Previas Zona Sureste, en suplencia del Director 

General de Control de Averiguaciones Previas, de la Subprocuradurl~ de Control 

Regional y Procedimientos Penales, quien envía el oficio 220-1/4803/2014, del 

veintiuno de octubre de dos mil catorce, signado por el Director de Área, de la 

General Adjunta de Atención a Requerimientos Especiales, de la 

,¡ •• n,.;;.,. de Supervisión de Procesos Preventivos, de la Comisión Nacional 

Valore1\uienes envía lo siguiente información: 

. 
a la c1:1enta número  de la institución bancaria BBVA 

;., . 
 a nombrÍ del C. JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ: 

~~1. ri~Ri!üs9f?.(lificada del Contrato, designación de beneficiarios y 
eJ'!!·:·m41Rit\fiT'entos que presentaron para la apertura, y; 
, .;:::, :~~~S.do,~~·<i~ puenta. bancarios, emitidos por el periodo del 01 de enero de 
JVIt.IO~~Wil~11'tle septiembre de 2014. 
·e~·' ........ , 

~-;.., .. \..\.·• 

Tocante, la cuenta número  de la institución bancaria BBVA Bancomer, 

a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ: 

Estados de cuenta bancarios, por el periodo del24 de junio de 2013 al 30 de 
'c;;s•~Ptíembre de 2014. 

Respecto, la cuenta número  de la institución bancaria BBVA 
Bancomer, , a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ: 

3ENERAL DE i.A.. 
;LICA • Est~dos de cuenta bancarios, por el periodo del27 de diciembre de 2012 al 
'ADA EN A~~ ... octubre de 2014. 
'ERO 

• 

Perteneciente, la cuenta número  de la institución bancaria 
BBVA Bancomer, , a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ: 

E~· ·.Osde cuenta bancarios, por el periodo del16 de enero de 2009 al16 
d ' · u~re de 2014 . 

.. : 'i 

(~·"entos visible, en fojas 04 y 842, del tomo número 11) 

"'' 
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Cabe hacer mención, que la institución bancaria aludida, tocante los números de 
~OCl.JRAOt.l!tiA GENERAl. 

0EtA .......... ICA cuenta citados manifestó estar imposibilitada para proporcionar al órgano técnico de 

investigación los expedientes de apertura, mismos que contienen: el contrato de 

apertura, copia de los documentos de identificación, comprobante de domicilio. Toda 

vez, no fueron localizados, levantando una acta de hechos por cada una de las ·l 

cuentas, circunstancia que es bastante irregular, y que más adelante se abordar de 

manera amplia. 

Aunado a la información mencionada, también remitió lo siguiente: 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. 
JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

. (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. 
JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . 
(Tomo 111) 

ct~ bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del C. 
LUIS Á~CA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . 
111) -

-
~~tt·c >s de cuent~ bancarios, emitidos por BBVA Bancomer. , a nombre del C. 

t!i'-":~ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  
~fll)!) 111) . 

· i•' ~~. ·".~ t;l .. ~~. ~ .. · . a bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. 
' ·', ' )~~~~~ARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . 

ieiVIC!05 a !¡¡ orr.un•dad . . 
• IV~~ de cuenta bjlncarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. 

JO'SÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  
 (Tomo 111) 

Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. '5 
ldk~.J•uo=tc LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  ;, 

 (Tomo 111) ·· 

~:sta1ttos de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. 
T. .::.o,....,.· LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

. (Tomo 111) 

3
GlE/ N~s de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, . a nombre del C. ·· 

CA JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  i 
ZADAE  (Tomolll) ! 
~IERO ' 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. ~ 
JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  i 

 (Tomo 111) 
{ 

• Estadl!.s ~cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del C. 
JOS~UtS ABARCA.VELÁZQUEZ, ~n núm~ro de tarjeta de crédito  

; (no se realizaron pagos en esta tarjeta). (Tomo 111). 
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Por su parte, concerniente a María de los Angeles Pineda Villa envió la 
PfiiOCUfti\Dl.RIA GeNERAl • 

""'·•A"""""'.. siguiente documentación: 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer. , a 
nombre de la C. MARiA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número de 
cuenta , por el periodo del 9 de septiembre de 2009 al 30 de 
septiembre de 2014. (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer, , a 
nombre de la C. MARiA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número de 
cuenta , por el periodo del 1° de enero de 2009 al 29 de julio de 
2010. (Tomo 111). 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer, , a 
nombre de la C. MARiA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la ta~eta de 
crédito número , por el periodo de octubre de 2011 a 
septiembre de 2014. (Tomo 111) 

Esl.,lili~i~¡o punti:.lizar, que Banco BBVA Bancomer, . concerniente al número 

manifestó estar imposibilitada para proporcionar al órgano 

fiVt!iSti!JaC:Ión los expedientes de apertura, mismos que contienen: el 

• copia de los documentos de identificación, comprobante de 

'dolmic:illfi~clda vez, no fueron localizados, levantando una acta de hechos por cada 

una,d,JIM) t,~ifMI,~t$~n~i~ que es bastante irregular. y que más adelante se 

abordaP ~·rii~~t}i:~~ i . 
. 1 Ee\\'1Clo.) ~ ;,l ;,vmu.~at 

. 
·' 

,;: 

.t 
~ .. .. 
\ 

C~~~~~emente,. este órgano de investigación recibió el oficio 

DGCAP/OG/4712/2014, del treinta de octubre de dos mil catorce, signado por el ¡ :: 

d&'Averiguaciones Previas en suplencia del Director 

Control de Averiguaciones Previas, de la Subprocuraduria de Control 

'lftl!l~ Procedimientos Penales, quien envia el oficio 220-1/13323/2014, del 

-'-; 

i·. 

iíl'llll't'n de octubre de dos mil catorce, signado por el Director General Adjunto, de , 

laGaetqqjt éAeneral Adjunta de Atención a Requerimientos Especiales, de la ' 

VJ!A~~~i~~/a. de Supervisión de Procesos Preventivos, de la Comisión Nacional 

~ria y der~alores (Documentos visible, en fojas 830 al842. del tomo número VI),. ,: 

t quienes envía lo siguiente información: 

• Estados de cuenta bancarios. emitidos por Banco Nacional de México, ., a 
nombre de la C. MARiA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA. con número de 
cuenta  y número de contrato , por el periodo del 1° de 
enero de 2009 al 31 de octubre de 2012. 

• Estados. de cuenta bancarios. emitidos por Banco Nacional de México, , a 
nombre de la C. MARiA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número de 
cuenta  y número de contrato  , por el periodo del 19 de 
abril de 2012 al30 de septiembre de 2014. 
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• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México, , a 
nombre de la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta de 
crédito número , por el periodo del28 de septiembre de 2012 
al26 de septiembre de 2014. 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México, , a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta de 
crédito número , por el periodo de marzo de 2013 a 
septiembre de 2014. 

Ahora bien, de la información que fue enviada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores se advierte que José Luis Abarca Velázquez apertura y 

emplea cuentas bancarias, en el periodo comprendido por los años dos mil nueve a 

dos mil catorce se realizaron depósitos bancarios, los cuales depurados por concepto. 

arrojan el siguiente resultado por ano: 

TITULAR DE LA CUENTA 

ÑIO BANCO CUENTA TITULAR DE LA CUENTA 

2012 BAI'ItOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 B R JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 R JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 BA~ I&MÍ:R JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 BA~R JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 BAiilc~' JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 BANCóMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

CONCEPTO HOMOLOGADO 

 

TOTAL DEPOSITO$ 
DEPURADOS 

TOTAL DEPOSITO$ 
DEPURADOS 

·--

-· 

-· 
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/tifO BANCO CUENTA TITUUR DE LA CUENTA COIICEPTO HOMOLOGADO 

2012 BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2012 BANCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

TOTAL DEPOSITOS DEPURADOS SUSCEPTIBLES DE SER COMPAAADOS 

/tifO BANCO CUENTA TITULAR DE LA CUENTA CONCEPTO HOMOLOGADO 

2013 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 
2013 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 
2013 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

2013 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 
2013 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZOUEZ 

2013 BAHCOIIER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ
2013 BAHCOMER JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ

TOTAL DEPOSITOS DEPURADOS SUSCEPTIBLES DE SER COMPAAADOS 

AfiO BAHCO CUENTA TITULAR DE LA CUENTA CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

TOTAL DI!POSITOS 
DEPURADOS 

TOTAL DEPOSITOS 
DEPURADOS 

TOTAL DEPOBITOS 
DEPURADOS 

, • 1 í > rftt~'tl~tmlúlelftlinformación enviada por la Comisión Nacional bancaria y de 

Va~~~S'~;~~.~~e Maria de los Ángeles Pineda Villa apertura y emplea 

cueritasS~~~S".0~~ntef periodo comprendido por los años dos mil nueve a dos mil 

catorce~r'~r~~ron depósit6s bancarios, los cuales depurados por concepto. arrojan ~: 
·t . 

el siguiente resultado por año: 
)$ 

CUENTA lJIUIARDEIACUENTA 

·-' .~ 
-~ '.:. ,• 
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• IIMCO CUENTA mulAR DE lA CUOOA 

2010 BAHAMEX MARIA DE lOS ANGElES PINEDA VIllA 
2010 BANAMEX MARIA DE lOS ANGElES PINEDA VIIA 
2010 IIANCOMR MARIA DE lOS ANGElES PINEDA VIllA 
2010 BANCOMER MARIADEIOSANGEWPINEDAVIIIA 
2010 BAHCOMER MARIA DE lOS ANGElES PINEDA VIllA 

Tolll depósitos depurados UCIIIIIIIIIesde ser~ 

CU81TA 1111JURIIEIACUIIITA 

liiUWOEIACUBITA 

tetes 
L\ o·l 

Suma ele 
CONCEPlOHOMOtOGADO DEP05110S 

DEPURADOS 

:-; . 

f 
•. f 

. .. 
• >_ .:; 

,, 
. ·._: 

'· -.' 

NERAL. m= A \GE 
'BLIC 
IZAD 
CIER 

~ 10rAI. 

~E~.NÁ, IS,IAW.O CIINrA 111WRIIIACIINFA CIINCIPIOI«JMMttGADD IIJIOSia 
f) OEPIIWJ05 

2013 UNAMD MMAOEIOSANGBESPINBIAVIIJA 
JJJ3 B.WMEX MAllA OEIOSANGBESPINIIIA VIllA 
JJJ3 

.. 
MAllA OEIOSANGBESPINIIII\ VllA 

JJJ3 :-:-.. .· 
MAlA IIEIOSANGBES Plfl!l),\ VIllA 

2013 ' ~ OELOSANGBES PINIIII\ VIllA 
J)U: .~ MAllA DE lOSANGmSPINIIIA VIllA 

2013· -- MAIIAIIlOSMGaESPIIM VllA 
2013' .. ..... MAIIADEIOSANGafSPI&\ VllA 
2013. ·. tMCIJMER ltWIIADEIOSMGBE.SPf&\ V1I1A 
w .. - DELOSANGIIIS PINBIA VIllA 

Total,...¡.¡¡ 
.. . ~·~ 
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TOTAL 
AAo UIICO aJENTA 111U1AROI IACUINI'A CONaP10 HOr.«<IIGADD IJBIOSIIOS 

IVUMD05 

2014 BANAMEX MAllA 01 IDSANGBB PltG\ VIllA 
2014 BANAMEX MAllA 01 tOSANGBBPitiDI\ V1UA 
2014 8ANAMfX MAllA 01 IDSANGElfSPire. VIllA 
2014 BANAMEX MANA 01 tOSANGBESPire. VIllA 
2014 BANAMEX MAllA 01 tOSANGElfS Pire. VIllA 
2014 MNCOMER MMAOI tOSANGBESPire. VIllA 
2014 BMCOMER MAllA 01 tOSANGElfSPire. VIllA  

m• UHCOMER MAllA 01 tOSANGBESPitiDI\ VIllA  
TCibl ......... ••  

Aunado a lo anterior, mediante el oficio OGCAP/DG/4778/2014, del treinta de 

octubre de dos mil catorce, signado por el  

Encargado del Despacho de la Dirección General de Control de Averiguaciones 

Preyias Js ~ona S~e. en suplencia del Director General de Control de 

Aváifo ·. ~,.,.;~ Previas~e la Subprocuraduría de Control Regional y Procedimientos 
. . r . .;: .. ···,•. ':'> ' 

Peri .. ;~ltt.\,1 diverso número 500-02-00-2014-31325, fechado el veintinueve de 

oc~i~a~~>mil catorce, signado por el  

AdminiMdor Central de análisis Técnico Fiscal, en suplencia del Administrador 

Generaf~~~tJel Administrador Central de Operación de la Fiscalización 

-N~IoniP.~;(·~:~~~¡!i~n General de Auditoría Fiscal Federal, quien a su vez 

rem·ite ~~~f~~~:~u~1o~-Ol-02-00-00-2014-0760, del veintinueve de octubre de dos 

mil catorce, suscrito por el , Administrador de 

Supervisión, de la Administración General de Servicios al Contribuyente, del Servicio 

Tributaria información relacionada con los contribuyentes José 

Velázquez con  y Maria de los Ángeles Pineda 

 lo siguiente: 

.. 

' .. 
! 
i· 

Reporte General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta · 
nacional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra i· 

'GENERAL Dli Declaración anual complementaria con fecha de presentación de 25 de julio i 
'BliCA de 2012, correspondiente al ejercicio 2009, del C. JOSÉ LUIS ABARCA f 
!lADA EN ANN!jwaQUEZ con
';IERO 

• Reporte General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
nacional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 
la Declaración anual complementaria con fecha de presentación de 26 de julio 
d~ 2012, correspondiente al e!ercicio 2010, del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ con

• Reporte· General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
nacional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 
la~Declaración anual complementaria con fecha de presentación de 27 de julio 
d.e 2012, correspondiente al eiercicio 2011. del c. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ con
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• Reporte General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
nacional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 
la Declaración anual normal con fecha de presentación de 30 de abril de 
2013, correspondiente al eiercicio 2012, del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ con  

Así como la siguiente información: 

• Reportes Generales de Consulta de Información de Contribuyentes, Consulta 
Nacional de Nuevo Esquema de Pagos y Declaraciones en las que se 
encuentran las Declaraciones Anuales Normales de los ejercicios 2009, 2010, 
2011 y 2012 de la C. MARiA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA con RFC 

(Documentos visibles, en fojas 03 al 395, del tomo número VIII) 

Documentos, con lo que se demuestra que José Luis Abarca Velázquez y 

Mart. de los Angeles Pineda VIlla, emplearon el sistema financiero en México 

r~~do la administración, deposito, inversión y transferencias de recursos 
'' - ·~ 

~~.: .. ·-... ·~.'~.~'!J. ... ~.~ .cons~uencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 280 y 281 del 
ctldilt ~., .. ~t=,de Procedimientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 

<Íé~Cód~J.. ;i\~~ed~~al de 'Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, 

P\l&stb · . ~. ~ een fe en el juicio sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos 
' . 

por la Comisió.n·Nacional Bancaria y de Valores asl como el Servicio de Administración 

Tributarf~~~~~~~~1Sjya formación está encomendada por la ley, dentro de los 

limites ctsc~~rSf~""P.!t~ fue expedido por funcionario público en el ejercicio de sus 

funcion~ ... a~~s que no f'l redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado 

deta:>Jwic:cié,n que tienen los instrumentos como los que se analizan resulta aplicable, 

~susltentadlo por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

!iÁCiice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia 

íillllinir•::~ ciento cincuenta y tres, con el epígrafe y sumario siguientes: 

~-EitTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen 
SLI(}i\;e carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en 
lZADJ(eteldidiOIW sus funciones, y, por consiguiente. hacen prueba plena." 
';IERO 

ConseC.uenternente, en atención a la información bancaria y fiscal recibida por la 

autoridad i~stigadora federal, se dio la intervención pericial en materia de 

Contabilidad 'r~soltando que respecto a José Luis Abarca Velázquez, a través el 

oficio númere· de folio 87025, el cinco de diciembre de dos mil catorce, el  

 
 

  emitieron su experticia. donde 

concluyeron lo siQI21eMe: . 
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••• "PRIMERA.· El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados 
en las cuentas bancarias a nombre del c. JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ, 
se detalla como sigue: 

g) Por el afio 2009, ascienden a la cantidad  
 

. 
h) Por el afio 2010, ascienden a la cantidad de  

 
. 

i) Por el afio 2011, ascienden a la cantidad de  
 

. 
j) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  

 
 

k) Por el año 2013, ascienden a la cantidad de  

1) Por el afio 2014, ascienden a la cantidad de  
 

' 
"':~-~-».' •/. ~~ 

~tc~:Í~~r se ~stra en el "CUADRO//" de los RESULTADOS del presente 

~. . 

E 'NDA.· El monto total de los ingresos declarados del C. JOSE LUIS 
CA VELAzQUEZ, de conformidad con lo manifestado en las 

~ el raciones Anuales de Impuestos presentadas ante el Servicio de 
~.~'!?inistr~-~utaria, se detalla como sigue: 

e) J~&ret~;f&'~Oó9. ascienden a la cantidad  
 

 
f) ./!!'of!· et:~flo 2010, ascienden a la cantidad de  

 

Por el año 2011, ascienden a la cantidad de  
 

el año 2012, ascienden a la cantidad de  
 

anterior se ilustra en el "CUADRO 111" de los RESULTADOS del presente 

ÍA Gt:N&tf"f5m 
'ÚBUCA 
\Lil.ADA ftf~.- Si existen diferencias entre los ingresos manifestados en las 
NCIERCOeclaraciones Anuales de Impuestos presentadas por el C. JOSÉ LUIS 

ABA\RCA VELAZQUEZ ante el Servicio de Administración Tributaria contra los 
dep(ysitos depurados susceptibles de ser comparados. realizados en sus 
cue~ ·bancarias, resultando mayores los depósitos bancarios depurados, tal 
y cq~ .se detallan a continuación: 

-~· ... ~ 

e) Por.eJ allo 2009, asciende a la cantidad  

f) Por el año 2010, asciende a la cantidad de  
  

g) Por. ,el año it111. asciende a la cantidad de 
 

 . 
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f'AOC~IA~ 
DE V.lltE~BI.M::A 

.fetet ~ 
··i '3 

h) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de 
 

Lo anterior se ilustra en el "CUADRO IV" de los RESULTADOS del presente 
Dictamen. 

SEXTA.· El monto total de los pagos realizados por los años de 2009 a 2014, 
en las tarjetas de crédito a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELAzQUEZ, 
asciende a  

  tal y como se detalla 
en el #CUADRO VI", de los RESULTADOS del presente Dictamen." ••• 

. ,A.' 
t-,;:! 
~~ -;:. 

i~~ 
~ i. i~ 
.'=· :~; ., .. ,, 
.:-,. .. ";· 

$·/j 

.~ {' 
Con lo que se advierte, que en el periodo comprendido del ano dos mil nueve r·f; 

-~ ·..
·~¡ .: :·· 

al do:~j!!!ilji,Jcatorc:e, José Luis Abarca Velázquez tuvo ingresos depurados por un y;' ·~. 
~ '• 
\ . 

 { .·' 
-~~· 

t ··.·.· 
f ·~· 

la siguiente manera: 

D ·· 1 A !IP" ~ •JJ 1,\ • 

·: .,., :~rm•~···· '2009 
·: . 2010 

!ERAL 
e Oarer 
·Servic 
lnvest 

1 !S l! (J; l.Cí\:HIO.Jt.• 

ig~cmn 
2012 
2013 
2014 

SUMA 

o TOTAL De DEPOSITOS~~ARIOS DEPURADOS 
suscePlleLES DI! SER COW>ARADOS 

~~~ 
•.: 

~: ... 
~-i ~-
k t: 
~~. ·~ 
:¡• R·· 
·(:·. ~:· 

Además,. en el periodo comprendido del año dos mil nueve al dos mil doce, ~ 1 
:•,. ~ 

con difei:encias entre los ingresos manifestados en sus declaraciones anuales ~l. :
1

;. 
contra los depósitos bancarios depurados susceptibles de ser . 1i 

lt\lillhu'lnC!, de la siguiente forma: 

éNERAt. 
ICA 

o 
lOA EN 
:Ro 

AHJ 

LA 
EJERCICIO 

llls.!ffl 
2010 
2011 
2012 

SUMA 

.:~'-. 
'. 

TOTAL DE INGRESOS 
DECLARADOS 

_j_A) 

TOTAL DE DEPOSITOS BANCARIOS 
DEPURADOS SliSCEPTIBLF.S DE SER DIFV.R.;NCIA 

COMPARADOS 
(R) (('•A·D) 

. 
-

Con 1.6.-lllue se advierte, que José Luis Abarca Velázquez realizo la conducta 
'· 

tipica pre~fen la fracción 1, del articulo 109 del Código Fiscal de la Federación 

toda vez que consigno en sus declaraciones fiscales ingresos acumulables menores 

a los realimente <!lb.tenidos. 
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PROCURADURIA GENEJitAL 
DE I.A AEPUOUCA Posteriormente. mediante el oficio número de folio 87026, el ocho de diciembre 

de dos mil catorce, los expertos en Materia de Contabilidad aludidos, con relación a 

Maria de los Ángeles Pineda Villa, emitieron su dictamen donde concluyeron lo 

siguiente: 

... "PRIMERA. El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados 
en las cuentas bancarias a nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES 
PINEDA VILLA se detalla como sigue: 

g) Por el afio 2009 ascienden a la cantidad de  
 

 
h) Por el afio 2010 ascienden a la cantidad de  

 
 

i) Por el afio 2011 ascienden a la cantidad de 
 

; j), Por el aflo-2012 ascienden a la cantidad de  
 . 

. 

-.· . . lmr el año 2013 ascienden a la cantidad de  
:.·~ •
'. '; I 

_'· . · · or el año 2014 ascienden a la cantidad de  
.• '· . ,

·· •":5\. 

1AL m LA RE:-·UBUCA 
' l!rec~~é!ff&~ri9r se ilustra en el Cuadro 11 de los Resultados del presente dictamen . 

. · · ;. ~ ;Jvi~.- El monto total de los ingresos declarados por la C. MARIA DE 
• 

1 
· f ';iesti~~ 4,~GELES PINEDA VIL_LA, de conformidad con lo manifestado ~n las 

declaraciones anuales de Impuestos presentadas ante el Serv1c1o de 
Administración Tributaria, se detalla como sigue: 

e) Por el año 2009 ascienden a la cantidad de  
 

• '•)S +.,  

~!
Por el afio 2010 ascienden a la cantidad de  

"1».1.. 

. 

Por el afio 2011 ascienden a la cantidad de  
. ,.  

lfli  
~··~) Por el afio 2012 ascienden a la cantidad de  

 
GENERAL  
lliCA 
'ADA EN ~fiJP/!I§por se ilustra en el Cuadro 111 de los Resultados del presente dictamen. 

'ERO 
TERCERA. Si existen diferencias entre Jos ingresos manifestados en las 
Declaraciones Anuales de Impuestos presentadas por la C. MARIA DE LOS 
ÁNGELES PINEDA VILLA ante el Servicio de Administración Tributaria contra 
/os fQ .. , · sitos depurados susceptibles de ser comparados realizados en sus 
cue. ..···bancarias, resultando mayores los depósitos bancarios depurados, tal 
y cóiJ:! ·· detallan a confinuación: 

e) Por el año 2009 asciende a la cantidad de  
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f) Por el año 2010 ascienden a la cantidad de  
 

g) Por el año 2011 ascienden a la cantidad de  
 

. 
h) Por el año 2012 ascienden a la cantidad de  

 

Lo anterior se ilustra en el Cuadro IV de los Resultados del presente dictamen. 

SEXTA. El monto total de Jos pagos realizados por los años.de 2009 a 2014 en 
las tarjetas de crédito a nombre de la C. MARIA DE LOS ANGELES PINEDA 
VILLA, asciende a     

 tal y como se detalla 
en el Cuadro VI de los Resuffados del presente dictamen.· .... 

De la experticia se expele, que en el periodo comprendido del al'io dos mil 

nuev!~~ dos mil catorce. Maria de los Ángeles Pineda Villa. tuvo ingresos 

~fti)i~ por un monto total de  

·d..c.Mit~o de la siguiente manera: ~-vF ... 
•, .. 

' , .-LDHA 
n ·: ·echos·H 

licios a 
~tigJcié 

~IU.It:A. 
~- ICIO 

1m a: ~ 2009 

1 A ; 
2010 

\tJJUJiit'.; ..... 2011 

l1 .· 2012 
2013 
2014 

SUMA 

.. 
TOTAL DE D!POSITOS BANCARIOS DePURADOS 

SUSC!PTIBUS D OS 

'""">ti" a lo anterior, en el periodo comprendido del año dos mil nueve al dos mil 
·""""· -.r. 

il'"''lthDint.. con diferencias entre los ingresos manifestados en sus declaraciones 

impuestos contra los depósitos bancarios depurados susceptibles de ser 

de la siguiente forma: 

3ENERAI.DE 
LICA 
'A'JAENANÁ 
IERO 

L" 

Lt (Afta 

2009 

2010 

•,>. ' 
2011 

" 2012 

SUMA 

10TALOE 
INGRESOS 

DECLARADOS 

IAI 

10TAL DE OEP0$1105 
BANCARIOS DEPURADOS 

DIFERENCIA 
SUSCfPTifBUSOE SIR 

COMPARADOS 
. 

IBI IC=A·BI 
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Con lo que se advierte. que Maria de los Angeles Pineda Villa realizó la 

""~uo:=~~~ conducta tipica prevista en la fracción 1, del articulo 109 del Código Fiscal de la 

Federación toda vez que consigno en sus declaraciones fiscales ingresos 

acumulables menores a los realimente obtenidos. 

Conclusiones, a las que se llega derivado del contenido de los dictámenes 

parciales en Materia de Contabilidad, número de folio 87025 y número de folio 87026, 

el primero, del cinco de diciembre de dos mil catorce. el segundo, del ocho de 

diciembre de dos mil catorce. ambos suscritos, por el  

 

 a los que se les concede valor probatorio pleno, con apoyo en el 

articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se 

rindió en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral234 del propio código, porque de 

la.s c. :_.~--..,_:_ita_ . cias de autos se advierte que la conclusión a la que arribaron los expertos 
la de · ron con base en los estudios realizados y en la técnica~ a su alcance; 

ade~~~ encuentra acorde con el resto del material probatorio, no ha sido objetado 

~rJas~es, lo que en suma justifica la eficacia probatoria reconocida a esta pericial, 

i·d~O:ifr.(ln~~r que José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Angeles 

;r~~.~~ .. ~~'~vieron cuantiosos ingresos, mismos que son producto de las 

a.<f~~~ftlftN*s, que como miembros, en un primer momento, de la organización 

orimlnii~andaGia  y posteriormente, 

perteneciendo 'al Cartel llamado "Guerreros Unidos", tal como más adelante se 

abordará. 

~. 

:; '. 

:oi¡tP<>vo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, i 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede 

el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11. 

f!&.Denal página ciento ochenta y ocho, con el epigrafe y sumario siguientes: 

4. GENERAL DE lA 
iBll~RITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio 
.IZAUN!~WXtY.J.a jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los 
iCIE~(Stámenes'fjericiales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles 

hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que. se hubieran rendido, según la 
idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine respecto de unos y 
otros." : · 

A~fOicanalmente, del análisis de las cuentas bancarias de José Luis 
'' 

Abarca Veláaqpoz, destacan los siguientes movimientos: 
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De la cuenta, número  de la institución bancaria BBVA Bancomer, , 

~~~~~- en el periodo comprendido del ano dos mil doce al dos mil catorce, realizaron quince 

operaciones bancarias con el contribuyente con . las cuales 

suman la cantidad de  

 y a continuación se precisan: 

Tipo de 

•, ~~

.~. -.¡: 

~~H~.v L~n.;1¡: ;\. • 
ucu:~mm .. 

Total: 

Monto fecha 

3erlicios á'la Comum:;, .. 
De la ffisqi¡&lf'méro  de la institución bancaria BBVA Bancomer. , se ' 

pagaron seis cheques por un total de , a la empresa   
, de la cual son accionistas  ·.· 

 Maria de los Ángeles Pineda Villa, esta 

últw~ . .tanlbi~~n:..EtS·rleor,ese!ntalnte legal. 

GE RA ·
lliCA \1
~~~É~~ilhentos relativos a la persona moral  

la cual cuenta con , de folio mercantil 806 de la Dirección 

General del ~istro Público éle la Propiedad y del Comercio en el Estado de Guerrero, 

visible en las fója·495 al497, mientras que el acta constitutiva se ubica de la foja 515 

al 523, ambas ;en: el del tomo XIII, documentos que fueron remitidos por el oficio 

DGRPP/15751201'4, del trece de noviembre de dos mil catorce. suscrito por el Director 

General de esa dependencia . 

. . . ; ... ,. 
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De la cuenta número  de la institución bancaria BBVA Bancomer,  se 
~ROCUAitOUflllA G&NEAAL. 

llEt.A .......... oc. pagó un cheque por la cantidad de , a nombre 

de Maria de los Angeles Pineda Villa, con . 

Tipo de operación Monto fecha 

 
Total: 

Se realizó una trasferencia de la cuenta número  de la institución bancaria 

BBVA Bancomer,  a la cuenta de débito número , del Banco BBVA 

Bancomer, , cuyo titular es , por la cantidad de 

 

 (Documq,to visible en la foja 229, del tomo XVI) 
~~ -,·. 

_-_. ~~ .,··. ---- \ o 
·.'·-'~'"' : ¡¡¡: t>11 .w 

. •• -Kt:ll _,. fil ~-'r . ... ·u;, 
.·~-~< ., {"' 

Tipo de operación 

 

Monto fecha 

Total: --
·.: 
~: 

. DE I~\ REPÜRUC.\ 'i 
Chos H'I1V•I"• • tr • '·•·t·; •• ,. 

Se r~~'~f:~}~~~ncia, de la cuenta número  de la institución bancaria ;~ 
BBVA "'Bancomer, , a nombre del José Luis Abarca Velázquez, a la cuenta ·~:: 

número , del Banco BBVA Bancomer,  a nombre de  ·~ 
{ 

 por la cantidad de  --' ; 

~~ . 
.. g 

Tipo de operación Monto fecha 

 
Total: 

ti" _'.;-.';;' Además, del estudio sobre los ingresos financieros que obtuvo María de 

lofAn¡les Pineda Villa, se observa que los principales retiros durante 2009, 2010, 
ENE DEL4 

201t:)¡. 2 12, ZU13 y 2014 fueron por cheques pagados a diversas personas entre las 

c~i~entran la persona moral  

 en la cual, son  

, mientras que Maria de los Angeles Pineda Villa es la representante 

legal, realizó¡ movimientos financieros con los contribuyentes identificados con los 

Registro F~~~de Causantes: . sobresalen los 
~t..... ' -

siguientes mo\limieAtos: 

. :: 
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De la cuenta número , se realizó una transferencia por la cantidad de 
PROCUAAOVRIA GENERAL • 

oe.A.....,.,CA  a la cuenta bancana número , de BBVA Bancomer,  

cuyo titular es  

Tipo de operación Monto fedta 

  
Total: 

De la cuenta  de la institución bancaria BBVA Bancomer. , se 

pagaron cuatro cheques a la empresa  con RFC: 
• 

, de la cual son accionistas   

 y Maria de los Angeles Pineda Villa, esta última también es :-;. 

representante legal. por un monto total de . 

~· '• ... 

LDELA 
·:· :o 1 rechos Hum d 1 · • i6 b · BBV.A B .,. .· · e .av®'drrf:fc e a 1nst1tuc n ancana ancorner,  se .• ,.,. 

pagar~UgRicheques. a la persona moral con , por un total de 

 

Tipo de operación Monto fec:ha 

-
Total: . .. 

~a»(:tUé:tcic>nE's obra, la información remitida por la Comisión Nacional Bancaria 

!I'M:illhlrA!:I., tocante a . de la institución bancaria 

delllel'l110é~da BBVA Bancomer,   los siguiente: 
GENERAl DE LA 
tiCA • l;stados de cuenta bancarios, emitidos en la número de cuenta , por 
'.A'CA EN A'W\~iodo del 1 de enero de 2009 al 31 de julio de 2014. (Tomo XVI); 
~~ . 

• Estados de cuenta eancarios, emitidos en la cuenta , por el periodo 
de1_1 de enero de 2009 al30 de septiembre de 2014. (Tomo XVI) 

4 .. 
• ~dt)s de cuenta bancarios, emitidos de la cuenta Fondos de Inversión con 

i'lffitero de contrato  por el periodo del 1 de diciembre de 2012 al 
~:d~'abril de 2014. (Tomo XVI) 

. ·r~ 

• estados de cuenta bancarios, emitidos en la cuenta número , por el 
periodo del1 de enero de 2009 al31 de enero de 2014. (Tomo XVI) 
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De la información mencionada, se obtuvieron como depósitos bancarios 

~~~- depurados, en el periodo comprendido del año dos mil nueve al dos mil catorce. los 

siguientes: 

AM BANCO CUENTA nnll.AR DE LA CUENTA CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

1009 BANCOIItER 

1009 BANCOIIttR 

1009 BANCOMF.R 

1009 BANCOMtR

1009 RANCOMF.R 

TOTAL DEPOSITOS DEP\JilADOS SUSCEPTIBLES_ DI SER COMPARADOS 

Aillo BANCO CUENTA TITtJLAR DEl .A CVENT A CONCEP1'0 
HOMOLOGADO 

IZA 
CiE 

-. t"'Oc u, ... " 
A~lllo 

1014 
1014 

.... ! 

aA'Ñoo CONCEPTO CUENTA ~~ROELA CUENTA 
HOMOLOGADO 

BANCOMER 
BANt::OMER 

TOTALDEPOSITOSDEPuRADOSSUSCUTIBLESDISERCOIItPARI\DOS 

TOTAL DUOSITOS 
DEPURADOS 

TOTAL OIPOSITOS 
DEPURADOS 

TOTAL DI!I'OSrfOS 
OEPliRI\DOS 

Deriv~~de la intervención pericial en materia de Contabilidad. se obtuvo el 

dictamen nún-leto ,c;le folio 88524, del ocho de diciembre de dos mil catorce. suscrito 

por el  
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, emitieron su experticia, donde 
PROCUI\AOVIII:lA G&NF.AAL 

ooLARF.PUOI.•c• concluyeron lo siguiente: 

"PRIMERA.· El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las 
cuentas bancarias a nombre de la  se detalla 
como sigue: 

a) Por el año 2009, ascienden a la cantidad de  
 

b) Por el ano 2010, ascienden a la cantidad de  
 

e) Por el ano 2011, ascienden a la cantidad de  
 

 
d) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  

e) Por el ano 2013, ascienden a la cantidad de  
 

 
f) Por el año 2014, ascienden a la cantidad de  

 

Lo anterior se ilustra en el "CUADRO 11" de los RESULTADOS del presente 
Dictamen. 

··~ '· "> !Sef-1¡~ ~cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre 
· ·t·,·.::,    , con número de cuenta 

,nves l;,il3•  por el periodo del1 de enero de 2009 al 30 de septiembre de 
2014. 

• ltstados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer. , a nombre 
de    , con número de cuenta 

por el periodo del1 de enero de 2009 al31 de mayo de 2013. 
• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre 

de , de Fondos de Inversión con número 
de contrato , por el periodo del 1 de noviembre de 2011 al 30 
de abril de 2014. 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Santander (México), , 
a nombre de , con número de cuenta 

 por el periodo del6 de julio de 2010 al 30 de septiembre de 
2014. 

• Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre 
A GENERAl DE LA de , con número de tarjeta de crédito 
ÚBUCA  por el periodo del23 de junio de 2012 al22 de mayo 

de 2014. 
LIZADA EN ANÁL~tiEstados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer. . a nombre 
'iCIERO de , con número de tarjeta de crédito 

, por el periodo del23 de mayo de 2014 al22 de octubre 
de 2014 . 

. . 
. ·· 1' 

De la~'información mencionada, se obtuvieron como depósitos bancarios 
" . .ot •.. 

depuradQs.~.el periodo comprendido del año dos mil nueve al dos mil catorce, los 

siguientes:"·· . 
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Afilo 

200t 

200t 

1009 

ARo 

2010 

2010 

2010 

2010 

Afilo 

2011 

2011 

2011 
:-~r. 
~ .... 1011 
l~ .. -. 
~~· . ··•ZOtl 

~!Jrr 
~<;·' 
.~ 

· n~llfC!. lH ... 
f, ..• I.JOij).•· 
1'"'" .•w 

•;.::Uii •,., 
o\"V~ 

:.:.JO&~ ... 
;.,"~,_ .... J 

2012 

2011 

A¡li¡O 

1013 

IWICO CUENTA 1111JLARDE LA CUENTA CONCUTO 
......ornnr.Aoo 

BAN<:OMER 

BANCOMER 

BANCOMER 

TOTAL DII'OimJI 8lJSCIP'l1IILIS DE SIR COMPARADOS 

BANCO CVUITA TmJLAR DE LA CUENTA CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

BANCOMER 

BANCOMER 

BANCOMF.R 

SANTANDER 

TOT.u.D&tOSnOS- ·-···~HSIRCOMPARADOS 

BANCO cuzN'tA 'nTULAit DI LA CUENTA CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

BANCOMf.R 

BANt:OMER 

BA~OMilR 

BANCOMF.R 

SANTANDER 

SANTANDER 

TOTAL DE Dll'lliÍADOS L'RJSCSnOILIS RSER COMPARADOS 

IP(iM.~ C'liiN'I'A 1'ITlJLAit DI LA CUENTA CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

··•-OMER
''-. 

BANCOMF.R 

BJ\NCOMER 

SANTANDER

TOTALDU0111'08DIP'UtAtDSstl8CIPTIJJLISDES!RCOMPARADOS 

1TFVLAR DE LA CUENTA CONCEPTO 
HOMOLOGADO 

DOSI\ISCIPTJIIUS DE SlR COMPARADOS 

TOTAL 
D 

TOTAL 
Dlti"'SSTOS 

TOTAL 
DEPOSITOS 

TOTAL 
DEI'OSITOS 

TOTAL 
DEI"'SSTOS 

iA.GENIE~~~  
'ÚBLICA 
\LIZADA EN AN~LIS~· 
·.N ClERO Derivado de la intervención pericial en materia de Contabilidad, se obtuvo el 

dictamen número de folio 89972, del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 
,f 

suscrito POJMai:..  , 

emitieron donde concluyeron lo siguiente: 

!td~rtA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las 
:Z~;·-dllll!>n.t:~c; bancarias a nombre de la , se detalla 

'.~·. J'.or el año 2009. ascienden a la cantidad  
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n) Por el año 2010, ascienden a la cantidad de  
 

o> Por el año 2011, ascienden a la cantidad de  
 

p) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  

q) Por el año 2013, ascienden a la cantidad de  
 ' ' 

r) Por el año 2014, ascienden a la cantidad de 
 

 

.. , .. . , 

Lo anterior se ilustra en ei"CUADRO 11" de los RESULTADOS del presente Dictamen." 

Con la información financiera así como los dictámenes aludidos se advierte 

__.::: 

.~} 
·;•¡ 

r-.~-
·; . 
• ··;_! 

-~~ 
. t 
t~ ,:. 

claramente que  obtuvieron <: 
.!i: 

recursos de sus padres, incluso, los últimos mencionados tenían el uso y manejo de ;{ 

IAnt::aQ bancarias. como es el caso de la cuenta número  de la i'i ·i:~ 
,::-

,ft.l'l•::an.r-::arí::a denominada BBVA Bancomer,   a nombre de  ;..:. 

misma que según consta en la declaración ministerial del diez de 

~•tmltw:9;de dos mil catorce rendida por Maria de los Angeles Pineda Villa. donde se 

la vista la documentación relacionada con la cuenta bancaria aludida. tocante 

intiJ~<taáiSíb~UMc:& ahl en el rubro de "Cliente", senaló: 
-a~'·., .... j'···v,~··.¡v" ,,.~,.livl: :\;b•Gí"· •1 

' '. . vi~:o~ a~·· ~. ~<.:\.. y 
:~.;;a~

. ", , .¡'. , dichas 
. :o :~~L, ,' ·,1;~tas  

· · l ·· · ·"1 marido 
y yo

José Luis Abarca 
Velazquez" ••. 

(Declaración visible en la en la 162, del tomo XXI) 

atención a ello, se dio intervención al experto en materia de Grafoscopla. 

•Amitíin el dictamen número de folio 91654. del veintidós de diciembre de dos mil 

suscrito por   , i. 9le~s adscritos a la Procuraduría General de la Republica, quienes sobre el 

.lzMPi8C ~~rminar, si las firmas que obran bajo el rubro "EL CUENTE". 

!CIM.<tesponden o no por su ejecución a Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los 

Angeles Pineda Villa. concluyeron: 

....... l'l,...·:""Si ~!'fesponden por su ejecución de la C. Maria de los 
Pineda Villa. las firmas que obran bajo el rubro "El cliente" del 

No. de cuenta . Por las razones 
el cuerpo del presente . 

.. .a. ..... la foja 738, del tomo XXII) 
.~· ~ .. 

Con la e1perticia en Materia de Grafoscopía, queda plenamente demostrado que 

la firma q~' á;JaiW:Oc.en el rubro "Cliente" del contrato bancario de la institución 
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/~Q .. ere. 

bancaria BBVA Bancomer, ., de Fondos de Inversión con número de contrato 
PMIC~JAIA GENER.64. 

oe .... - , a nombre de , si corresponden por su 

ejecución a la C. Maria de los Angeles Pineda Villa. 

Por su parte, respecto a la firma que aparece en el rubor de ucliente" del contrato 

de la cuenta número , de la institución bancaria BBVA Bancomer, ., a 

nombre de , si corresponden por su ejecución al C. Jose 

Luis Abarca Velázquez. 

Un elemento más de convicción, para acreditar que los ahora consignables, 

utilizaban a otras personas para realizar el ublanqueo de dinero", producto de las 

actividades ilícitas, primero de " y después de los 

Unidos". consiste en acreditar quien o quienes pueden disponer de los 1 .~ 
. ~ 

nst~:s~*'e se encuentran depositados en las cuentas bancarias, por ello, este 
-.~. 

<6fif11f¡l.~~e:::~mrestigcaciéln de la federación procedió a determinar si las firmas que : ~~~ 
t:~. 

los contratos de apertura de las cuentas bancarias, corresponden o no ,. ;~ 

·~Y,~M'ibt't~ Luis Abarca Velázquez y a Maria de los Angeles Pineda Villa, · ~· 
... :~ 

I.Dracticóla experticial en material de Fotografía Forense, emitiéndose ... ~ 
. lt; 

...,;,;¡,~14 ~~~CitllJiaillafictarr•en en representación gráfica número de folio 91653, del: ~1; 

dietcin•tfel•lii~~Pfffi>re del dos mil catorce, suscrito  .~.~~ 
<Yi~i~l~ .~~~~del tomo XXII) ·~~ 
. '-?-· ( 1 .,, : .• ,¡~ ~ ~.'~ 

., Consecuentemente, se dio intervención al experto en materia de Grafoscopia, 'i. ~t 
quien emitió el dictamen número de folio 91654, del veintidós de diciembre de dos mil ~ :; 

.~ :' \ 1' 
suscrito por  ¡ '} 

Peritos adscritos a la Procuraduría General de la Republica. quienes sobre el t ,~ ..... 
de determinar. si las firmas que . obran bajo el rubro UEL CLIENTE", 1. 4 

•; 's 
g~¡sp~oncJen o no por su ejecución a Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los ', ·~ 

·.• ·~ 
LflaEtles Pineda Villa, concluyeron: 

3ENERAL DE LA 

~A Ál "Segunda.- Si corresponden por su ejecución de la C. Maria de los Angeles 
'ER~ EN AN l~eda Villa, las firmas que obran bajo el rubro "El cliente" del contrato con No. 

de cuenta . Por las razones vertidas en el cuerpo 
del presente . 

... Tercera.-~! corresponden por su ejecución del C. Jose Luis Abarca Velázquez 

l
''t9 firmas que obran bajo el rubro "El cliente" del contrato con No. de cuenta 

Por las razones vertidas en el cuerpo del 
'aen e ... 

t< lible en la foja 738, del tomo XXII) 
·::"' •:Ji .. ::.:· . . ·~-~· . . 

Sjg[lifica lo anterior, en primer término, que la firma que aparece en el rubro 

"Ciient~~d~Mrato bancario de la institución bancaria BBVA Bancorner,  de 
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Fondos de Inversión con número de contrato  a nombre de  

~~~~- , si corresponden por su ejecución a la C. Maria de los Angeles Pineda 

Villa. Por su parte, respecto a la firma que aparece en el rubor de "Cliente" del contrato 

de la cuenta número , de la institución bancaria BBVA Bancomer, ., a 

nombre de , si corresponden por su ejecución al C. Jose 

Luis Abarca Velázquez. 

Lo que permite concluir, que Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los 

Ángeles Pineda Villa, tenfan plena disposición de los recursos que se generaron en 

las cuentas aperturadas a nombres de sus hijas, tal como quedó demostrado, con el 

dictamen de referencia, al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en el 

articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se . . . 
rindió~, cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 234 del propio código, porque de . J 

coii1Sfl¡mc:ías d~,autos se advierte que la conclusión a la que arribaron los expertos ~ f 
_·'~fi'JI~$,1'telllalron con base en los estudios realizados y en la técnica a su alcance; ~· 

se encuentra acorde con el resto del material probatorio, no ha sido objetado ~ 
~'(!,~ .... ,.. · en suma justifica la eficacia probatoria reconocida a esta pericial, . ~ 

Mfi~!lQff!iOit<iir la correspondencia de las firmas que obran en los documentos . ~ 

. . . . , encuentran vinculados en el presente asunto. i~ J 
!:}~~ lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, 1 ·~ 

·ct'W,i~¡l_*era Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede ll 
apreciarse en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, ·~ 

materia penal, página ciento ochenta y ocho, con el epígrafe y sumario siguientes: ·1 f 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles efteacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios 
que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y 

\GENERAL ~adamante determine respecto de unos y otros." 
IBLICA 
.IZADA fN ANÁLIS~ 
!ClERO 

Otro elemento, que nos permite arribar a la conclusión que existen 

o::~\.u"cu -.c~s que favorecen al ocultamiento de los recursos económicos generados, 

~o1nsi~~natbles, se obtiene del oficio 220-1/480312014, del veintiuno de 

,.,..,.,....;. catorce, signado por el Director de Área, de la Dirección General 

a Requerimientos Especiales, de la Vicepresidencia de 

su,per"'sion de Procesos Preventivos, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

quien~~~'á.:ettoficio 220-1112014, del veintiuno de octubre del dos mil catorce, 
.,, ·r-· 1> 

··¡ • • • • • . . . '····. ~---!.-...~ .. ~ j .. ~ 
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signado por BBVA Bancomer,  se hizo del conocimiento de esta autoridad, la 

PtiOCO€~- ausencia de documentación bancaria, relacionada con los expedientes de apertura (el 

cual contiene contrato de apertura, copia de los documentos de identificación, 

comprobante de domicilio), argumentando la institución bancaria la imposibilidad para 

proporcionar la documentación, toda vez que la misma no fue localizada, por tal 

motivo, elaboró diversas "cartas de hechos" en la que hace mención sobre esa 

situación todas fueron expedidas por la sucursal gestora de las cuentas. (Documentos 

visible, en fojas 07 y 12, del tomo número 11) 

Las cuentas bancarias de la que no aparece la documentación soporte, relativo 

a José Luis Abarca Velázquez, son las siguientes:  

 
~~·~ 

de la1~1es, como ya se mencionó se levantaron las siguientes "actas de hechos": 

~~!! !9. . ... 
_ ~<}f.Y Acta de hechos cuenta , de diecisiete de octubre de dos mil catorce. 

· .• , .. ,.. .~'!J (Documentos visible, en foja 579, del tomo número 11) 

~."·.~~~. ; \ ~. ~echos cuenta  de diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
;~~~~ .. ~ vH ;~~~mentos visible, en foja 692, del tomo número 11) 

~-1~ ~t,a.l~~~echo~ ~uenta  de dieci~is de octubre de dos mil catorce. 
· ""· it;s<>;1(Documentos vtstble, en foJa 746, del tomo numero 11) 

1\k.:E~ hechos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce . 
. -. ~(Documentos visible, en foja 765, del tomo número 11) 

'. ;_! r.>.. t:--~ .. ·' ··-~~ hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil catorce . 
. . · ,•¡"·(~IJmentos visible, en foja 810, del tomo número 11) 

VI. ·Acta de hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil 
catorce. (Documentos visible, en foja 139, del tomo número 111) 

En ese tenor, sobre las cuentas bancarias de la que no aparece la 

\Gm.tl~~ón soporte en la que.es titular Maria de los Angeles Pineda Villa son 

!81.1~ de n~·~ro , donde al igual que su 
IZA~,eNAN USf t' .. b . h' 1 't 'ó 1 1 . . t 'CI yuge, a 1ns 1tuc1on ancana IZO constar a s1 uac1 n y se evantaron as s1gu1en es 

"actas de hechos": 

t~ 
~~~cta de hechos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
ttl¡<Documentos visible, en foja 221, del tomo número 111) · 

u;~! Acta de hechos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce . 
• (~cumentos visible, en foja 377, del tomo número 111) 

Uti:4.1fiW1e hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
(DoCumentos visible, en foja 377, del tomo número 111) 

:;H.AIW• ... , • 
~.·.~.,._:, ~" 
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Lo anterior, nos permite arribar a la conclusión que los empleados de la persona 

moral BBVA Bancomer,  se encuentran relacionados con José Luis Abarca 

Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa, toda vez, que con la "perdida" de la 

documentación que fue empleada para generar las cuentas bancarias, no permiten 

que se conozca información relevante para la investigación, como lo es, la titularidad 

de las cuentas bancarias que se investigan y consiguiente la propiedad o titularidad 

de recursos que representan el producto de la actividad illcita de los ahora 

consignables quienes pertenecen al grupo de la delincuencia organizada denominado 

"Los Guerreros Unidos". 

~<01can1te los bienes que fueron adquiridos por José Luis Abarca Velázquez y 

Ángeles Pineda Villa, la Dirección General del Registro Público de la 

Prn1niAIII ~"""'~" el Estado de Guerrero, por conducto del oficio DGRPP/1430/2014 del 

etVeintii~Rte octubre del dos mil catorce. informo lo siguiente: 

~f.l~~~Jl<fuis Abarca Velázquez, se le encontraron inscritas 17 propiedades .. ~mano~, · ~~~-y ubicación van impresos en la reimpresión de los folios registrales 

~~.~~~.~~c1trórliC<>s que en copias certificadas me permito exhibir al presente. 

Maria de los Ángeles Pineda Villa, se le encontraron inscritas 3 propiedades 

tú A G E N~~tos y ubicación van impresos en la reimpresión de los folios registrales 

: p ''' ~ ~ 1 e ,--t!ectrónicos que en copias certificadas me permito exhibir al presente." 

.f 
¡ 

l 
1 

' ,,¡;; MV~ i 
Al hacer el estudio. de la documentación enviada por el registrador público se •: 

que a nombre de José Luis Abarca Velázquez se encontraron las ! 
~ 

.DE 

••• 

GENERAL 
3UCA 
ZADAEN 
~IERO 

LA 
1 

-·"' 
3 

r ~j ., 
7 
~ 

·a 
~ f.H~ 
¡. 

Follo Reglstral 

Electrónico 

··-

..
NAt.

Ubicación 
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1123 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

.... 
í¡!j5 
•'') 

1,,..16 

•_n- · >rh:. L..ocl-'r.~j., . ' • .'l.Dl 
imm<:i'c·~ J 

icíos a l3 Ccmu;1icl~~ 

.!'~:~!?~e orden de ideas, respecto a Maria de los Ángeles Pineda Villa se 

./:.e.P.~ntraron las inscripciones relacionados a los bienes inmuebles siguientes 

·.·'.1.1 .. ". <t 
~:!:\~ 1:: 
:·;,~~-\! o 
·'.;··:· ~ 
;\·~·."' « 

Follo Registra! Ubicación 

;; .. : :·~, . . . .. ' 
Electrónico 

1 
. ;, 
. . '· 

... ,. 1_ ~· _\ 

•• ;\l lllo··· ·> 

\. A lNl''
' •H' • ,;1,\.. 

.r:.·.\ol.l\lt 

··(Documentos visibles, en fojas 03 a la 065, del tomo número VI) 

·Jih.nr~ bien, del contenido de la información proporcionada mediante el oficio 

~Piüt:-ü-~;:J>U -2014, del catorce de noviembre de dos mil catorce, suscrito por 

Auditor. General del Estado de Guerrero, donde envía copias 

~-ftt:WI-~Ia Declaración de situación patrimonial inicial2012 y actualización 2013 

J~CJosé Lu.is Abarca Velázquez. en el apartado denominado Anexo A, VI Bienes 
.12ÁDA EN ANALIS~ 
~~bies, se advierte que éste es propietario de veinticinco inmuebles que suman un 

valor aproximado por el monto de  

    Por cuanto hace 

los Ángeles Pineda Villa, esta autoridad cuenta con las copias 

la Declaración de situación patrimonial inicial 2012 y actualización 

erJ:If'I~10n1a a bienes inmuebles, se observa con cuatro predios urbanos a los 

que les~~ valor estimado   

 , 6eth'ás dos locales comerciales con valor estimado de  

 y en el apartado denominado Anexo 
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A, VI Bienes inmuebles, , 
AA~IAGaN~RH. • 

....... .__.....,..  M1entras que en él en el Anexo 

B, denominado bienes de  en su calidad de accionista, 

adquirió los siguientes predios rústicos: 

"Fracción 1 escritura    

 t 

Fracción 11 escritura    

 

Fracción 111 escritura    

 

.fracción IV escritura  

 

.i~#Fracción V escritura      

1 
~ 

(Qt~'Cu'iij'enlcl.a visibles, en fojas 609 a la 0650, del toro número XIII) 
·: . ~ 

:'1, •• ,.., _<¡• 

a ta \,;Cmun~Q·.!' x: 
. importante señalar, que María de los Ángeles Pl~a VIlla, no cuenta 

j 

cdtrsrt•llidaldde socia en la persona moral denominada  
~ 

 ya que únicamente es la representante legal, en consecuenci~ no puede adquirir 

bienes·· r!ildiiMttl,_ con esa calidad, lo anterior queda de manifiesto en el acta 

constituti~.Y. que se encuentra inmersa en la presente indagato~ ya que fueron 

rem~~~1fcio DGRPP/157512014, del trece de noviembre de~dos mil catorce, 
l. 

:.o:au·ect4:>r General del Registro Público de la Propiedad y del 'Comercio en el 

~3wam:!ro ya que en copia certificada envio el folio mercan~ número  
t 

ocumentos que se encuentran visibles en la. fojas 495 al 

foja 515 al 523, ambas en el del tomo XIII. 
'l 
. 

JRiAGENERAL. CE LA ·• .. 
~EPUBUCBienes, de los cuales José Luis Abarca Velázquez y Maria de IÓjS Ángeles 

?.~~ ~~t$taron la propiedad, tal como se advierte de las copias ~rtificadas . .,~"Remo 
que se encuentra glosadas en la presente indagatoria, relativas a las decla~aciones 

rnír,ie.t • .:on'1111De. rendidas por los mencionados el cuatro de noviembre de dos mil catorce, 

'leciódentro de la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014, 

autoridad mediante el oficio SEIDO/UEIDMSIFE-0/1114412014; del 

quince de dos mil catorce signado por  

Agente.,~~rio Publico de la Federación, aunado a lo anterior, se expele que 

José I:Aiis Abarca Velázquez aceptó obtener ganancias de dichos inmuebles al 

señai4;.~~W~ tEfngo otros ingresos como lo son la administración de la empresa 

 la cual corresponde al  de 
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dicha empresa soy socio y percibo el20% de las ganancias de las rentas de los locales 
Otooc-......-

DEI.U-- de dicho centro comercial" ... (Documentos que se encuentran visibles en las fojas 
1 

552 al567, del tomo XXII). ; 
• f 

De donde se desprende, que José Luis Abarca Velázquez es q~ien realmente 

resulta beneficiado con las ganancias generadas de los bienes adquiridos de manera 

ilicita, con independencia que ante la ley los accionistas son otras personas. tal corno 

se advierte, de la copia certificada del acta constitutiva de la f)ersona moral · ; 

denominada , de la cual i. 

! 
{ son accionistas  y Maria de los 

Angeles Pineda Villa, esta última es representante legal. 

atestes, constituyen una confesión calificada divisible, debido a que José 

a.tu~lri!A Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa ~onocieron ser 
' 

de diversos inmuebles, mismos que fueron adquiridos desde que 

lííllr.m ~~~et!fganización  hasta estos 

~lnt(~nización nombrada "Guerreros Unidos", deben considerarse como 

Mt.~•M~&as divisible, que tiene valor probatorio pleno eJ!l la parte que le 

~!!!~•~~r.,..r reunir los requisitos que establece el articulo 287 del CÓdigo Federal de 

Pr~~!f.renales, ya 9,ue: es verosímil, porque fue emitida ante el Ministerio 

Públi.~~ la Federación, asistido por su abogado; no eran menores de edad; rendida 

pt~~~.:.'~~imiento y en su contra, ya que previo a declarar. la autoridad 

¡qg~•do1ra le hizo saber la imputación que aparece en su contra, la que le perjudica 

•t~<:~.rtn con la comisión del delito en estudio, en atención a que los aspectos que 

¡ilb)ns1istente si es propietaria de diversos inmuebles en la ciudad de Iguala, en 

31tadlo de Guerrero, los que si le pertenecfan. lo que acredita que su declaración 

iA ~FMtu! ~chos propios, pues se refiere a aspectos relacionados con ellos, sin 

·ú~~ advierta haya sido objeto de coacción flsica o moral al momento de rendirta, 
\LIY\DA-EN ANAl..IS~ 
N~o que al respecto. 

adquiere pleno valor probatorio, en virtud de que se encuentra 

~fEthacie1nte1me1nte con la información remitida por esta ·autoridad--por el 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Guerrero así corno lo 

sef1al¡lcf';llifR)r ellos mismos en sus declaraciones patrimoniales que realizaron en el 

años dos mil doce y sus anexo a la misma. En lo que concierne a la confesión 

califi~'~fSt$1~e y al valor de la confesión, respectivamente son aplicables las 

jurisp~eit.!ias-.con.li8,números 98 y 105, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
... 1,. 
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Justicia de la Nación, visibles en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, de 

,_ .. ~~ 1917-2000, tomo 11, materia penal, página 69 y 73, con los rubros y sumarios: 

"CONFESIÓN CAUFICADA DMSIBLE. La confesión calificada con circunstancias 
excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisible si es inveroslmil, sin 
confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otras pruebas 
fehacientes, en cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que 
perjudica al inculpado y no lo que le beneficia". t •·· 

.~·· ¡ 
) ; '; 
:} ~ 

:~ -~-los argumentos vertidos y demostrados plenamente, sirven· para tener por f t: 
J.i .r 

acreditado el primer elemento del delito en estudio, toda vez que dél cumulo de los ~; ; 

indicios ofrecidos a su Sel\orla, se obtiene la prueba circunstanciál con la que se 1 f 
acredita plenamente que José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles J j 
Pineda.:.1YIIIa, invertían, depositaban, transferían y administraban recursos.~: ;~ 1 producto del delito y adqulrlan bienes. conducta que la realizaban de! ~ 

'/!' maner~~j~ ~7 junta, por lo que ésta autoridad con las probanzas que obran en ,·~ 
~~ ua~~s. tiene plenamente el elemento del delito que nos ocupa, ya que es .t 

ciente acreditar sólo una, para actualizar la conducta. · 
.~ f DE U REPL'BLIC.~ .• f/ ~~~~~lar. resulta aplicable, el criterio sustentado por el Máximo 

;J$ T-rib~tt-lt• la letra dice: 

¡,: '-"',, '~ 
, ·.:• ·.,~~~ltetoNES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA #LICITA. PARA QUE SE 
.... '{-~RE ESTE DEUTO PREVISTO EN EL ARTICULO 400 BIS DEL 

·. ' .. CÓDIGO PENAL FEDERAL, BASTA QUE SE DEMUESTRE UNA O MAs DE 
LAS MODAUDADES DESCRITAS EN ÉL, POR CONSTITUIR CADA UNA 

:-t;I(:íUI'CA:» TIPICAS AUTÓNOMAS. 

acuerdo con el articulo 400 bis del Código Penal Federal, el delito de 

~~~~rA•f"!;n,,A_C! con recursos de procedencia ilicita se configura mediante la 

~¡¡,~reat/zatcló•n de cualquiera de las conductas siguientes: adquirir, enajenar, 

'A GENMicltJc. custodiar, cambiar, depositar, dar en garantia, invertir, transportar o 

ÚBUC/>transferir recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento 

,LIZA~~~ •'Wioceden o representan el producto de una actividad ilicita; en 
NCIE-,(}'"' 

consecuencia, para que se acredite ese delito basta que se demuestre una o más 

d¡e·. ·· . · odalidades descritas. por constituir cada una figuras ti picas autónomas. 
~ 

A~ TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

C · REGIÓN. Amparo en revisión 33312006. 18 de marzo de 2009. 

utffJ imltlsd de votos. Ponente: Jorge Sebastián Marlínez Garcla. Secretarios: 

JeWIIfllfJIPt.'Jfllarreal, Ismael Martinez Reyes y José Vega Luna. · .. . .. ,. 

Página 127 de 211 



OQ128 I")G
JJ(l 

El segundo elemento del injusto penal que nos atañe, consiste en que las 

,. 

_,.,DE~=- hipótesis conductuales se realicen en el territorio nacional, de éste hacia el 

extranjero o a la inversa; Sobre el específico, es necesario apuntar que la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Capítulo 11 relativo a las partes 

Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional, en su articulo 42 señala que el 

territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la federación, 
:·. 

í 
definiéndose estas en el articulo numero 43 al señalar que las partes int~rantes de 

la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 

León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal . 

. ' 
tAinQltl4i!tt!'E!Jh4KJa Villa realizan operaciones utilizando el sistema fin$nciero mexicano, 

•tm:,::an a las entidades financieras, mismas que son definidas en la fracción 

de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
orn .. ·in• 

•·'i'~Ue ,sl\O:sr'd'Er'P'r~:tdetnciia Ilícita y son todas aquellas se encuentran reguladas por 

la Ley de Instituciones de Crédito; 87-D, 95 y 95 Bis de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; ,.;.129 de la Ley de 

Unio~fJ~ito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 71 ~ 72 de la Ley para 
........ l·(! 

~l:!IIEG~f>~yidades de las Sociedades Cooperativas de Ahorra y Préstamo; 212 

~~Y'\Nl Mercado de Valores; 91 de la Ley de Sociedades de inversión; 108 Bis 

deoJos Sistemas de Ahorro para el Retiro; 140 de la Ley General de 

ll!ís,A~::. y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 112 de la Ley Federal de 

,.,,A~::. de Fianzas. 

1 GENERJ.i~~ ahora, José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda 

~· para realizar el "blanqueo de capitales" emplearon las instituciones bancarias 

~~iMWr~ el país, ya que por sí y por interpósita persona, adquirieron, 

~!ll!!l!!lt)t~ depositaron, invirtieron. y transfirieron. derechos o bienes de 

actividad que realizaron utilizando el sistema financiero 

.-.mn se advierte de las cuentas que utilizaron. 

ve'z, Maria de los Ángeles Pineda Villa apertura y emplea cuentas 

bancari~W.Iql3(iodo comprendido por los años dos mil nueve a dos mil catorce se leA . 
realizar~ !f~~o~ ba~rios, los cuales depurados por concepto, arroJan lo 

siguien~:,¡ 

Página 128 de 211 

t 
i 
t ., 
• 
l 
'v 



Allo IMG ClarA lftWIDEIAtuiNJA 

- 8AfWttEX - BAIW.tEX - IIANAMEX - BANCOMER - BANCOMER 
1'1111 ·• fpt'Mdeser 

. 

Alio ..., aaa mwiiiiAtuiNJA 

- -- -- BANCONER -. UNCOMER 

- 1 
UNCOMER 

~ . Telll MCijl·de·CII ..... 
' 

liiWIIIIEIACIDfA 

Lf33 
001:2~ ~ 

S.. de 
CONCEP10 IIOMOI.06ADO IJIPOSI10S 

IIEJIUIWIOS 

 

~ i . 

S.. de 
CONCIPIOIIlMOI.O&ADO I80SI10S 

lOTA!. 

Página 129 de 211 



lOI'M. - UfiiiO - 111W111ElAQJSfJA CONaPIOIQGOGMIO IIB'05I1QS 

llll3 IMWill 
llll3 IMWill 
llll3 loWMEl 
llll3 loWMEl 
liJO loWMEl 

liJO -llll3 UNCIIIR 
llll3 UNCIIIR 
llll3 .... 
liJO IWICOIB , ...... :  

~1!?. 

' . '4t . ' ~ 

~~u·r. 
.:~~ d' · .. 
..-) "' .. 1 i ,,.,.. .... ' ,. "-\· :- • 

it\'"' GFJ-iti.:~~:~i~~i~~~~he de la información enviada por la Comisión Nacional ~ . ._,), tí r~ror~1:•:" ~~\'10 
Banearl,.~Wióres a esta autoridad investigadora Federal, consistente en: 

·~ . !;":~--Jf) 
. --~ ;\..;'<' .. '·. •···· -~ 

• Estados de·cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer.  a 
n6mbre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA; con número de 
cuenta  por el periodo del 9 de septiembre de. 2009 al 30 de 
septiembre de 2014. (Tomo 111) 

Estados de cuenta ban(:arios, emitidos por Banco Nacional de México,  a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número de 
cuenta  número de contrato  por el periodo del 1° de 
enero de 2009 al31 d~ octubre de 2012. (Tomo VIl) 

. GENERAL DE LA 
BlfCA • Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México,  a 
IZADA EHANAQipbre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número de 
CIEHO cuenta  y número de contrato , por el periodo del19 

de abril de 2012 al30 de septiembre de 2014. (Tomo VIl) 

~· 
··ados de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer,  .. a 

~"' bre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, con número de i: . ta  por el periodo del 1° de enero de 2009 al 29 de julio de 
r.' . (Tomo 111) . 
• ~=t(~ • . 1 

i~tjldos de cuenta bancarios, emitidos por Banco BBVA Bancomer,  a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta de 

'
:.:lllr-.t! (ljmero , por el periodo de odubre de 2011 a 
;.:l septiem&e de 2014. (Tomo 111) 

~~~·:~:cu~nta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México, ., a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA. de la tarjeta de 

Página 130 de 211 

' j 
~ 

í ,. 

í 

l 
t 
~ 
! 
~ 
i· 

.·. 



'3'' i 

crédito número , por el periodo del 28 de septiembre de 
.....,.,.,...., ... aa........ 2012 al 26 de septiembre de 2014. (Tomo VI) 

O@ lAREPt*CA 

·l. 
-~· 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por Banco Nacional de México, .. a 
nombre de la C. MARIA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, de la tarjeta de 
crédito número , por el periodo de marzo de 2013 a 
septiembre de 2014. (Tomo VIl) 

Por su parte, José Luis Abarca Velázquez apertura y emplea cuentas ' · 

bancarias, en el periodo comprendido por los años dos mil nueve a dos mil catorce se · 

realizaron depósitos bancarios, los cuales -depurados por concepto, arrojan lo 

siguiente: 

CONCEPTO TOTAL 
AAo ~ 11TULAR DE LA CUENTA DIPOSJTOS 

BANCO:ER 

HOMOLOGADO DIPliRADOS 
1 
~~ 009 
:~ 

" BANCOI\fER ~·~ 

.:::. J " BANCÓIItER 
l{ ¡; BANCOIIfER 

f; • • BANCOIIfiR ;. ~ .•' 

t;ó9 BANCOI\fER .- - TOTAL ~~O& SIR COMPARADOS ' 

Tl'l'liLAII DE LA CUENTA 

,1:1& ... 1,._ ...... CONCEPTO TOTAL 
" ,CUENTA Tl11JLAR DI LA CUENTA DIPOSITOS 

:l)' - HOMOLOGADO DEPURADOS 

ltU BANCOI\fER 

lO U BANCOI\fER 
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1013 BANCOMER 

1013 BANCOMER 

101) BANCOMER 

1013 BANCOMER 

1013 BANCOMER 

TOTALIJUOiim)SMPtiltDosstJSCBl>'J'iBusDEstRCOIIIPARAOOS f ,. 
CONCEPTO AJiíiO SANCO ctJIN'rA nrtJLAa DE LA CUENTA HOMOLOGADO 

TOrAL 
DUOSITOS 

1 • 

f 
V 

. 

1014 BANCOIIfER 

1014 BANCOMER 

1014 BANCOIIfER 

1014 BANCOIIfER 

1014 BANCOIIfER 

1014 BANCOIIfER 

1014 BANCOIIfER 

TOrAL~DmiiWIO&s.JSC01'181.f.SO&RRCOMPARAOOS 

DEP\IRADOS -~ 

' .: .1 

l ~~ . ~ { 

}f t 
~: >. 
ji; .• : 

1. i J. ., 
t ;, 

Lo~rior, se ~rte de la información enviada por la Comisión Nacionai.J .{ 

Bancariatl~~alores a ita autoridad investigadora Federal, consistente en: ,J .~ 
t·~ ~~~:: ' .:. . . . ~ ~ .. 

¡\ t.~.·,.:_ .. ~.··~~.·g~é d~u~s·u···e:.~ Aa:~~~t:;~~~.~~::e~:~~c~!~t ~ =l ·· .. ~ ! ¡ ¡;,el peri~~ del;?-\ de enero de 2009 al 30 de septiembre de 2014. (Tomo 11) f ·.~ 

}'~f ;D~;i ... t.t~~· -~ ~nta bancarios, ~mitidos por BBVA Bancomer, , a nombre def 1 
·~- . Scn~~A,Q~ ·1¡.~~-A~C~ VELAZQUEZ, con núf!lero de cuenta , pof ,,~ .... ..:. ..... i"<.r:i:.~!'~rla ~·8~f Z4'de Juneo de 2013 al30 de sept•embre de 2014. (Tomo 11) ~ ~ 

· .'~;¡• Estados de cuenta ~ancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre de! J 
il\:li\~:losÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de cuenta , por , 

..... ·~·.hW/·3€1 periodo del27 de diciembre de 2012 al10 de octubre de 2014. (Tomo 11) · -~ 

Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer.  a nombre del 
C.:'JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de cuenta , poi' 
el periodo del16 de enero de 2009 al16 de octubre de 2014. (Tomo 11) 

Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 4101 

 (Tomo 111) 

~e~f~~ ~s~os de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer.  a nombre del 
LIZADA EN • '"' ,,IQSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 
~ , _RO ~  (Tomo 111) 
NCIE 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, ., a nombre del 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 

:"'<t-t- . . (Tomo 111) 

íEstados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del 
ro.. ·~; JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 
~~ . (Tomo 111) 
.~.;."- ~ 
;::.~· Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del 

C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito 
:>· _'" ;,, . (Tomo 111) 
... ~ . . 
:, ..._ •· .. ~st~os de ~uenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del 
t~· ·· ~·•·eadlá-LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

··•  (Tomo 111) 
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• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

 (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, ., a nombre del 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

 (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  .. ~ a nombre del 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

. (Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  

. (Tomo 111) 
i 
f• 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer, , a nombre del ~ 
C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito  K 

. (no se realizaron pagos en ésta tarjeta). (Tomo 111) ;; 
DOS .ft,.. ~ f 

'!'r·•, ¡¡). que siMn para demostrar que José Luis Abarca Valázquez y ~ ~ 
'•1.·. ·.· .. '~ fi1es .~ngeles Pineda Villa, emplearon el sistema financiero y adquirieron .~ { 
.·~ . . itbifS.en el Estado de Guerrero dentro del territorio , tal como queda de manifiesto ~ 

:~1 ~~O'I)ltf1l8fO:~PP/1430/2014 del22 de octubre del2014, suscrito por el ~ 
~~ciadO Director General del Registro Público de la S, : 

prepie1 lij~M~í~Qri. Guerrercs, mediante el cual informa que José Luis Abarca 1· 
VelásqÓ~"sEfl~'~ncontraron inscritas diecisiete propiedades y a María de los Angeles ;, : 

. · <(\IN~AL ;, '' 
Pin~da,'.(q~~~le e~contraron ins~itas tres propied~des, por lo que e~ da.ble co~cluir, . t 
quef_,.estas operaciones económicas fueron realizadas en el territono nac1onal, ' ~: 

cci~e á lo ·dispuesto en los artículos 280 y 281 del Código Federal de • ~ 
-~ ientos Penales, en relación con los diversos 129 y 130 del Código Federal 

:r.: dimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que hacen fe en 

1cio sin necesidad de legalización ya que fueron expedidos por la Comisión 

:~~ ~ir'r&.ria y de Valores, autoridad cuya formación está encomendada por la 

.~~ límites de su competencia y fue expedido por funcionario público en 

'él~cicio de sus funciones, además que no fue redargüido de falso, por las partes. 

En cuanto al grado de convicción que tienen los instrumentos como los que se 
an~iliz;~f4tS1'-!Ita aplicable, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de 

Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

tomo VI, materia común, página ciento cincuenta y tres, con el epígrafe y 

lEtAL, OE_L.i. • 
~UIIENTOS PUBUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen 
•-./Q~ testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en 
:crJ ejerc1c rM'$Us funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 
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Lo antepuesto, nos permite arribar a la conclusión que José Luis Abarca 

Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa, en el territorio que constituye los 

Estados Unidos mexicanos realizaron operaciones utilizando las entidades 

financieras, tal como se advierte, con todos y cada uno de los documentos que fueron 

enviados por la Comisión Nacional Bancaria y Valores, en específico, los contratos de 

apertura y los estados de cuenta generados por la denominada por la opinión pública ;::- { 
. ' 
•;; 
(· 

i 
como "Pareja Imperial", como miembros de la delincuencia organizada, eA un primer 

momento, de la organización comanda por  r 
~:-posteriormente, de la célula creada por la separación de la organización aludida, 

actualmente identificada como "Los Guerreros Unidos". 
~~ 
.~l-?1: 
l~ .. 
t·;t 
~~ ~; 

' ·"'··'-~ . tt·.t: 

del injusto penal que nos ocupa consistente en el sujeto :J-i' 
~.jlilr:ltivo l~fiQ2~ ~onc:x:irnie. Al; to de que los objetos materiales del delito: proceden o tW 

~lf,l:~sln.taífl~••f[prodluc1to -~e una actividad ilicita, de constancias se expele que José lt 
Q.ai'C.~11feláZCIU81~· Maria de los Ángeles Pineda Villa El!. todas luces H 

-~t:·ol;" 

conductas , reprochables por el derecho penal, toda vez que * ~ 
. ~~.·fiA. ·.e •. •·· .. ".1 t~~~.~sferencias bancarias, depósitos, pagos o cualq. uier otro tipo~ j. ·: 

de ac~~~:~n'~a asl como la adquisición de bienes, con numerario obtenido! ~ 

. :~~-~~~~~~~·~isposiciones normativas contempladas en la l~f penal. .~ ~ 
,·_,_ ,_ ~.4 ~· ·-: ~t ... 

~ :; ~ 
Lo anterior, toda vez que la denuncia anónima del tres de octubr~ del dos mil~ f 

recil>ida via lamada teleiOOica, señaló: :.. l \ 
José Luis ~ J:l 

Ve/ázquez  
·~~~::rJr:a;  que " ~. 
" 1 

dA GE~h " y \· 
'ÚBL ellos 

ese 
a~~: en t 
,.  llama ~·. \ 

Maria \·. 
An!'leiE•s Pineda Villa, y 

en la 
J¡erJcia con 

de los 
'Gu.~m!ro.<: Unidos  

ellos 
b~§:f}?

Felipe Flores Velázquez, 
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la denuncia anónima, la autoridad ministerial tuvo el cortocimiento de la 5 

por lo que inicio la investigación para llegar al con~cimiento de la i 
dmDtl,isU)riCia. Al respecto, sirve de sustento a lo antes menció.nado, la tesis~ 

.......-.... - XVII.1o.P.A. J/19 de la Época Novena Época. número de registro\ 

·~6te en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,·,romo XXVIII.1 

·~~~- 2008, página 1052, emitida por el Primer Tribunal <:;olegiado en 3 

NfdlQrias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, de rubro •DENUNCIA \ 

ANÓNI't· JUSTIFICA LA ACTUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN MINISTERIAL PARA l 
LA 11{VIGACIÓN DE LOS DELITOS, PERO CARECE DE VALOR \ 

PROBf!ltO." , 

~ .• 
EW\f~ción a ello, con la finalidad de verificar los hechos manifestados 

anonintlfltaa. ~ radico el acta circunstanciada número AC/PGRIDGCAP/ZNO

XIV/1~%H~Á~na yez fu~ron verificado se ordenó el inicio de la averiguación previa 

númellii.PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, en términos de lo dispuesto en el artículo 
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'-140 
38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, por tal motivo, se tiene 

PlltOC~GINERN.. • • 

celA-teA acreditado plenamente en actuaciones que José Luis Abarca Velázquez y Maria de 

los Ángeles Pineda Villa, forma parte de la organización llamada "Guerreros Unidos" 

y operan en el estado de Guerrero, específicamente en el Municipio de Iguala de 

Independencia, lugar donde el primero de los mencionados ejercía el cargo de 

Presidente Municipal Constitucional, tal como se acredita con la copia certificada por 

El Secretaria Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en el 

Estado de Guerrero, de la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de 

Ayuntamiento, así como de la Declaratoria de Validez de la Elección y de Elegibilidad 

de Candidatos a Presidente y Síndicos Procuradores, ambas del cuatro de julio de 

dos mil doce ex~~~ por el Presidente del Consejo Distrital Electoral 22 y el 

s~cre·t••~~.<'Jé•:nic:o del Consejo Distrital Electoral 22 (Documento visible en fojas 

1:-.:i~(ttr~tonao número XIII). 

en;el sumario encontramos, que la organización criminal que nos ocupa . 
• "Guerr~r~ .. l;IDi~os", a la cual pertenecen los ahora consignables José Luis 

~-·~ .t, •.. lz·. c.··, ·~"4t%. y Maria de los Ángeles Pineda Villa, se encuentra plenamente ., 
*"ª~'~ ~~. donde se aprecian los niveles jerárquicos, la distribución 

? . ~i~a unidad de propósito delictivo, sin embargo, es preciso apuntar que 

' · l~f_!'tPFa ~ris10~bles en primero momento pertenecieron a la organización criminal 

· dé.hi)Wiinada·  por el ano del dos mil seis, misma que fuera dirigida 

por   quien perdiera la vida por el año dos mil 

nueve, pel't~nencia captación de recursos económicos, tal como se advierte de la 
'S ''· .. >· 

Ministerial del Testigo con clave de identidad  rendida el once 

tt!IDire de dos mil catorce, emitida dentro de la averiguación previa número 

EIDC)/UIE DMS/871/2014, misma que en copia certificada obra en la presente 

, donde en lo que interesa apuntó: 

A GENERAL DE lA 
ÚBLIC~ ...  deseo 
' 1'AD.fniM~e , 
. .;:  

 las 
de  

  

 
Que en esa 

t;tlialiolad,  
  

de 
 hablan 

les 
  de 

4u8  de la 
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   en 

una  
 para 

que  
 

 y si 
estaban  

 
 

 voz 
sostendría  

 
    la cancha 

de   
  " y al 

:~~¡~~ que 
 , 

ersona 
~,es1tida  

 se 
qiJEi)al'ól'l ahi 

, , cinco 
• 
'" .· los 
P r J b i...d 
'TINT encargaban 

i··\•\: ( ~8\  a la 
 

de 
 la 

·:·:::~~at.tr,iór1:  
 muchos 

 oro 
 ya 

M~o  
  voz 

 
\ GEí
iBLJ<::i!'.bierta  para 
IZA. ~ de 
~- -~.~ó   
· ........ en  

 sabes, 
n04S.  el 

 
 que 

de 
con 

para 
l"§wg,r,!  mismo 

no es 
ri1\iy_ buen

reunión 
~la-tarde,  
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4~:1 
J019S /},t 

las  
 

     
   

 
   

       de las 
   

 
  

 
   

 color 
 en 

la  
   

 
", 

agregando  
  

  para 
sfi:(Uit\   

  
 

esa 
íi~·i!MIP.orada ..    posible 

a los 
que 

 pues 
  y 

. , 1 .r, -~~  reunión 
; , ,.-. ' t.:..    
r •.18 L ... iQa~i  para 

!\'ff<
1 ':    el de 

la  
 la 

-~~~  
~'so  

con 
 mismo 

~t•le  
n los 

, 
, GEN~  
'BLICAde l " 
·~.mA~   

, H~n  
~·... señala  

 
 

 de 
 
 

" a 
~   

 
 lo envia 

dos 
s de 

cajas 
·~,• 
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que  
 de 

 
, su 

esposa  
  

voz 
de   

 
, el 

de  
 

 en 
alguna  

 
 en la 

presente  
 

  
 

  a 
s  

 la 
 

 bailo 
ai~.S·      

] .Jj  esa 
l' f~~  y 

   las 
pe~  hecho 

. .., EN  
" ;C  Que ·• es 

' 1· R te: 
:. :  

largo  
 

 en la presente 
 
 

  
  

NE   la 
GE 'lflltl~~ión.   de 
lliCA  a la 
?.ADA 6Hi6Ml' ,alta   daba 

;;.t<O vuelta  ese 
   se 

-.~r•tr.=1h.111  dos 
 de 

:  de 

los 
en 

  
.  la 
"c§'N~ ftltJ1J  

" es 
~fc!lliM*  

, si~ 
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. sin embargo t  
 

(Declaración visible en la foja 762 del tomo XXII) 

Sin embargo, en diligencia posterior practicada el doce de diciembre de dos mil 

catorce, el testigo colaborador nombre clave  identificó plenamente a Maria 

de los Angeles Pineda Villa como las personas que a la que le fue entregado 

numerario ilicito, tal como quedó asentado en dicho ateste, el cual fue recabado dentro 

de la averiguación previa número PGRISEIDO/UEIDMS/871/2014, misma que en 
¡¡ 
~· copia ce_rtificada l)b,..n la presente indagatoria, misma que en su parte conducente 

~~ 1 j_: 
apunta:~: ·, ~ ' 

•. l.\.~·_\~ ~ 1 . ·~. 

· u_e.  su ' ~ 
 mil · · -~ 

·. :::. c.,ré'e, s  .. f 
·. ··. ··  del . ~-
... · ~'f&  '(' 

> ·. . ·-~~f ·  a j ); 
. , : :;¡;< ~ e  J 1 
· . ~ _.; :. .  de ~~~ ~ 

~.:..;.:,. 0~~f!  .lf 

. i!J!S' e al l 
,. nombre  ~ ·, 
· al , J 
':..Lf~i  de t ~ 

·~ 1 )/ ~ ·\ 
. ~  y -l 

-~ ~ l 
:ff·· 

.".~.-<.~ .• '·~~ ~ ~-
;~i .. " l ¡ 

;~.~ claración visible en la foja 777 del tomo XXII) : f. 
• l: 

:9tMOléWencionado, fue plenamente corroborado con lo vertido el once de \: \ 

dl~br~ -~;dos mil catorce. por el testigo colaborador nombre  quien ·. l 
IZADA EN ANAUfl · . \ 
~ lo que a letra reza: \ 

' \ 
.. "Que en

 
 

 en la 
       

 de 
/•llf/EtQCJia   

 
 /o 

'*.omp81tlt
a 
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 al 
 
 

   por 
nosotros,  

   
 
 

  
perativos • 

. ~.     los 
· ·. · • ···:¿, que 
. .: ··J}   primero 
. . •.;~ 
·-:~~~~ p~~fít,ente  

.· .. :.:·;~Y ' a la 
;~~,·~~:• t.n~~
~~'lt en 
~ otfiB'

en dos 
(;JC;~
: ;; , , •.• antes 

m-Jf)[I!Jc!Q_I¿
.de 

2008 
regresamo

domicilio 
en

a 
su

 en 
 

se 

y a  
 

sin  
 ..•

,,, ....... ,~·•  

al 
liitbJ9tntm<>s   de 

~c.¡;,~  de 

:lA G~ÉM~  con 
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hablo a 
su  

por 
1 el  trala (~ 

 entere ijr 
que , a los i' ·-.', 

   · 
  alias ·' .. , 

 ¡;;J 
 sus §.· 

deudas,  J.r\' 
 delictivos ;1'~ 

que  y ~·· 
 que ,}.j 

me  ~~J 
   su ~ ·i 

fotografla  DE {r ~ 
 de (' t. 

Iguala  )i l 
• .   con "'' f 
· .:';;:.,. elementos   ·f. ~ 

·. ~;:.,  de ·fi -~ 
.\?-;.  a /os ~ • 

;; :,:( ~;   ¡ ~ 
~1{ i    en .~. _,;_· 
~f!; .. re''E;:_ ~: los . ~que se mvestigan y que me constan•... ~- f 
4f,: (~íathí~ón vislbft de la foja número 167, de tomo XXI). t; ;: 

"""<···•\:\:· • • - ·~ ,, 
. . . - '~;;·~: ; ' '•t ; 

. ·.· ... • ·. -~~~·1· ) 1 _· ~~ ~ 

· ., il. . "Á5-a Ío anterior. s~ acredita la pertenencia de José Luis Abarca Velázquez 1: ~ 
Y Mari,Eff~ 10,~ ~~g~~-.Pi~da VIlla, con el ente criminal denominado    

e J?·;~~~,~~~? é!AQen\e del Ministerio Publico de la Federación, por parte de ~ :• 
  quien el veintiséis de noviembre del ano dos mil ~ ~. 

catorcEipitui~:él sel'lalamiento directo que dice: ...  \: 
J t. 

 i:: 
"... l 

(Oeclar~!ón ~isible de la foja número 114, de tomo XXI) t . 

. ,A liado, como se ha señalado los José Luis Abarca Velázquez y Maria \, 

de lo .. "~les Pineda Villa en primer término pertenecieron a los ". ti 
y una vez ~u~ se fragmentaron estos, se incorporaron a la fracción denominada J 

!ERAL: Dt. LA . 
"Guerre~s Unidos", ta1 como tal como se advierte de lo manifestado por Sidronio 

t.Itl~~~liiatll~. alias "El Chino" quien hasta antes de su detención formaba 

ese "ente"~ y rindió su deposado dentro de la averiguación previa 

DMAS/846/2014 el diecisiete de octubre de dos mil catorce. la cual 

certificada obra en la presente indagatoria. en donde respecto del 

aA'I~:Kie1nte "histórico" e integración del grupo que nos ocupa, sel'lalo: 
·3ENERAL DE LA 
llfCA 
~DA EN ANÁLIS~: 
1ERO 

Página 142 de 211 



PROC~GaNEitA&.. 

O&lA-ICA .. ."Que  
 
 
 
 
 
 
 
 

n a mi 
hermano  

 
    
  

 
f: ·.Jé:fe  me 
~:·  por 
~->ri(lmbre   el 
~~<  de 
t- 2005,  de 

:? _ ...   hace 
. . ,, 1 l ·  se 
.<:,~;:s{J·. ·e;   mi 
, ':-e·,'~~:;:;\<;;_ ¡jr·       en 
; _- ,{:{~ i; :: . i~~~rM~  estar 

·. ·. ··;.:1¡ ,:;: & .... -  MARIO 
. : >} ·":ii! CASARRUBIAS SALGADA  su 
'-~,···, ··:,  a 
~""' · Iguala  RAUL NUÑEZ SALGADO 

alias LA CAMPERRA  
 

, ·  RAUL NUÑEZ SALGADO alias LA 
t,_(:AIIIPIERIRA  
~tJbfén  quien 

     
.

~~r tiene
~:¡¡¡~• EL GIL  

LOS GUERREROS UNIDOS,  
~~ GE VICTOR HUGO 
UBLICA alias  y 
,LIZADA E PALACIOS BENITES, 
"iCIERO estas  en los 

   otra 

l
a  

en 
eto  de 

in 

:   las 
~ aventuras  
: situación 
1u~  de 
~  a 
:lE~ u~a;  a mi 

 
quien  

me 
 

negocio 
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LrtB 

;~W.\il 
; ;·e Y f.t.,· 

de mi  
 

 de 
ganado,  

 
ayuda 

de los  
 

y a mover  
 
 

siguiente:  
 
 

sé 
que  EL GIL  

 LOS GUERREROS UNIDOS, así  
 EL GIL es FRANCISCO SALGADO 

VALLADARES    
 

 asimismo 
uno  

 
 JOSE LUIS 

ABARCA VELAZQUEZ  
   esposa 

MAI!tiA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
 

 
 ANGEL AGUIRRE 

 
y de 

 
que 

n  
 

' '   al 
nombre 

 las 
agentes 

 de 
 

 nombre 

 mi 
con la 

llielad  
a 

LOS GUERREROS UNIDOS,  
:
IC   es 
. que 
: ..   

   familia 
y trae    

a 
combatirlo,    

 
 un 

GENERAL DE (A 
3LICA 
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 AYOTZINAPA, 
lo  

    a 

• .i .. 
:: =;. 
~ ~ 

.·~· 

mi   de parte 
 metido 

 
más    me 

 
 me dice 

que FRANCISCO SALGADO VALLADARES   que · ,~ 
 que ~· 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES  la ~f 
   . · 

 ,, l 
) esto  de 

 
, asimismo de 

los  EL GIL  f 
FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  hizo ! 

   quien .~ 
lleva  de ~ 

 de la J,;~. 
escuela  de la fji 

 con los ·~~ 
os f:l 

.,Ir_:·;•,~.¡ 

dio ~;¡. 
 tres ~ 

llegar . J 
' ..  ·'' 

persona 
icar·aacta  

,  asimismo 
de 

largas 
 utilizadas 

"p~ra  
tres 

 
misma 

~  EL GIL  
yo 

l\ lile  tenido 
'f , 
rr,t¡ el  
fl  con algo de 

salud  FRANCISCO SALGADO 
~F.M~DARES  FRANCISCO 
, §ALGADO VALLADARES,  

 a    en 
· ~-   lugar 

~·"'··· seguro  FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
 

 a 
.,~•e~•é:ll  a 

~.~odos ,  FELIPE FLORES VELAZQUEZ 
 

   vía 
fA GENE  GIL  

:fj 
) 

'i 
'· 

~
.,; 

. 
f 

;. 

~ 

l. 
\ 
:\ 
·\ 
't 
:\ 
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 FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES y  

 
 
 

 en 
las  

  a 
esos  de los 

 EL GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
 ELCHUKY  

de  mencionar 
 manera 

quiero  los 
 mi 

deseo  
 EL GIL 

y FRANCISCO SALGADO VALLADARES  con 
 
 

o  
. ,JI.;·¡_,  LOS 

·"·  a la ., 
·}'.: puesta  el 

'-~~~~ :;;   a 
:;.iJ.i~ ~' favor  del 
·~w , lo 
•'/6 fi· tenia  su 
~.. '~ la 

·, Gf.. N. . , . . Id  
. .':, •11 , r ·  número 

·- ' · ~j{{  
;¡, reconoce 
• como , 
!\L~  que 
w 

~r  
atv!doS'P.I~!   su 

Ves1~  
' ·!~'f\ rós  del 

 alguno 
por  que 

 número 
, de  r           el 

llaves 
$las  de 

~  la 
~~¡  a 

 de 
,,... mi  a toda 
:.•.: ;   
r' ,,  por que 
: .... C@da . Enseguida 

.1-\IDC"S •- . rrR6!'i'Ues4111iión  del 
~;~    

   que 
~rrA~tnnlntt,!n  

 a la 
 respecto 

'del  
externas  con ello 
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"""'"''''"'"'lA.._ DELAAEPUaliCA 

 
A, 

manifestó:  
PRIMERA: Que diga  

 
RESPUESTA.-  

SEGUNDA.- Que diga  
 

 RESPUESTA.- , 
TERCERA.- Que diga   

 
RESPUESTA.-  CUARTA.- Que diga  

. " 
(Declaración visible en la foja 131 a 143, de tomo XVIII) 

~\ 
~¡ 

Ji 
ll 
l I 
~- ~ 

i {: 
t' ,. ¡; )· 
J; •• ; 

; ~~· 
~ :i 
~ ··t~ 

Lo cual, se ve corroborado con lo vertido ante el Representante Social Federal a .f d 
~ ...... 
.. i -~·< 

;:; ir~vés de una déclaración testimonial, por parte de , ¡ t 
(~~a el veintiséis de noviembre del ano dos mil catorce, misma que a la letra dice: l ;,; 

••• "le  i n, 
  ~: ;~~ 

" ... (Declaración visible de la j :/ 
:Wja número 114, de tomo XXI) 1' .~ 
~GENERAL ;:~ ;~ 
~81.1(:· .j ;~ 
·x·!·poi(' · organización llamada "Guerreros Unidos", inserto en copia certificada,:: g, 

declaración ministerial del veintitrés de octubre de dos mil catorce1 Í 
 ~ 

realizada en la averiguación previa número 41812014 ante e~ ~ 
represe'l~,A~I.f~rp., común adscrito en la Procuraduría General de la Republi~ t 

. . ~ 

en el E~s~~olima, diligencia que fue convalida en términos del artículo 145 del ~· 

Código :~Cder.Procedimientos Penales esta autoridad investigadora federal, t 
ateste tijli¡¡c~e el  .f. 

 grupo 

llamado Unidos"  

se lo 

en1tr~¡  

  quien 

es decir, 

del 

la 

 

:lA 
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(Declaración visible 

~~~ de la foja número 300, de tomo XVIII) 

Por su parte, el catorce de noviembre de dos mil catorce  

 

. al  

 Gildardo López Astudillo, alias "El Gil" 

 

 

  

Sidronio Casarrubias,  

, se 

' 

1 .. ¡. 
i -~ 
f ' g ~· 

¡- ~--

( 5 

~ " J i~ 
,•J f 
l f 
~ 1 
q ~:, 
¿· ~· 

i t 
.~· 
X ~!~ 
" ~ :~· 

,,,~ 

·  Gildardo López Astud~llo, alias "El Gil",  

· de 

  ser 

 a 

.s  Patricio Reyes Landa, alias "El Pato". 

R en 

· .. [ mientras 

;.· ;r 
'• 1 ~i¡ 
l ;: 
,jl * 
l·.· f 

'~ 
;_: 

~ -ii 

Jhonatan Osorio Gómez, alias "El Jona•.  ~ 1 
 a su f Í 

el J : 
  su '- : 

   ~ ? 
    era 1 ~ 

  se le f I: 
 ~ ~ 

 los i ~· 
  "El·~ { 

   · Í 
moment • ·.~. 

. ~ 
 \ 

(Declarai/J~&Y de la foJa número 592, de tomo XIII) l 

octubre 

Juv,....•r /J.~N(J-}l!V•'5:.!AA~U 4, 
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OtH41 ,~,..... 
4S3 </7' 

presente  "Guerreros Unidos" 
~IAOEHERAL 

O&I.AOUU8I.tCA  en el 

periodo  

 la 

 persona 

de  Social 

Federal en contestación a la pregunta primera que a la letra dijo: "Que diga el 

, manifestó:  

 

 

a la  

 ... "No,  en 

:.r---1$!  tenia 

~tfícargada .. (Declaración visible de la foja 
J 

ntynero 240 a la 250, de tomo IX). 

¡t~i 
!# Aunado , en copia 

(~  fue 

 del fuero 
~ - ·, : ~ 

· :c.o..._  , 

fue convalida en términos del artículo 145 del Código Federal de 

Penales esta autoridad investigadora federal, ateste en el que la 

de los 

 la que 

  

 

"  ". (Declaración visible de la foja 

número {le tomo XVIII) 1 .• 

~~ .,.:fL,.... ,, 
De ~laraciones que se han mencionado se desprende, en primer lugar, que 

la orga~~i~n llamada  

,Ey  con   

. y como  

 

 Maria de los Ángeles Pineda Villa, , 

 la 

vida  , dicha 
~ 1t~ CJ:;i~,) 
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OROC~.;:~ ", 

siendo  

 
i " 

y Gildardo López Astudlllo, alias "El Gil" y Francisco Salgado Valladares,  

.t 
!; 

l 
, los i 

~:-
 José Luis Abarca Velázquez quien era oresidente Municipal 1 ~ 

de Iguala de la Independencia y su esposa liarla de los Ángeles Pineda Villa;  J 
 los ~

;..:~• chucky", ; "El Terco", ~, 
·1, era ;  de ~ 
~ ~ 
;~· , .!~ 
~~ ·~  

~ ~ 

·""  dej 

;,'·  yS 

; ~r.,on Víctor Hugo Palacios Benites, alias "El Tilo", ~ 

~   

·  Patricio Reyes Landa, alias "El Pato"; S 
  de~ S Jhonatan Osorio Gómez, alias "El Jona",  

  'l 

 ", ~ 
 } 

 "El Chucky";  ~ 
~ 

 ;l 
 "  de la ~ 

>. 
 :; 

 de-la 

organiz~n en Iguala, Guerrero 

~(' ... 
la conclusión anterior se arriba, inicialmente con las declaraciones de Testigo 

, Sidronio Casarrubias Salgado, alias "El Chino", 
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yss 
001 §.1. 

, 

,J-TL . 1 

~~~    

 que 

tales  

, pues 

 

para  

 ! 

' 
por  e ~: 

~ 
 en :.; 

relación  se·~ 
1 

,. 
 fuero~f :' 

., 
claras  com4 ~· 

~ ;1 j; 

~~~~ las  l t: 
•''l & i' 

''. ~- ~ 

.
... ~.¿, En~ .. uanto al partic~lar resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta.~ 1 
~?1 , . sust*a por la Pri'Wra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1n t 
::~isible enyf~ndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ji,~ 
·l (~~~· ~ágina doscientos setenta y cinco, con el eplgrafe y texto siguiente1' .~ 
IBLICA .:·:_;_·ú:· f • 

CfNTROt l<~ios. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones def i 
·': '•Y A~~r.éflfJ~igfJ~fJ."~n un proceso penal deben valorarse por la autoridacA i 

jurisiJrétfbnaft't.f~ en cuenta tanto /os elementos de justipreciación~ 
con~J~speclficados en /as normas positivas de la legislación aplicablej 
co~¡~ffil ltinJ!eJP~S circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante uf\ 
pr~~ '19íj1co y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad q 
ver~itilatf~l testimonio subjúdice. • :1 

.1 
• 

En e-. orden de idea~ •. obra en actuaciones lo manifestado por   · 

, elt .no de noviembre de dos mil catorce, quien declaró lo que ala¡¡,.~ tra . 

apunta: ~. 1 ~ l 1 
'}#~ ; i 

...•    
 por eso·. . 
osé Lui~ 

Ab 't .. Velázquez y. su esposa María de los Angeles Pineda Villa, ~ 
 t 

de   ~\ 
·  Maria de lqa , 

lélfles  \ 
\ 

era el 
de la 

 lo 
MARIA DE LOS ANGELES 
 Maria de los Angeles junto 

G6blil~~o José Luis Abarca  
8LICA 
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 piso. 
 

  dos 
mil    

   José Luis Abarca Velázquez 
  

la  
 

la Sel\ora Maria de los Angeles Pineda Villa, diciéndome José Luis Abarca, Líder 
 

 tú 
no  

para las 
colonias  

 
José Luis Abarca,  

 
 
 

   iba 
r.n.,   

 contesto 

retiip~me  
 José Luis Abarca y su esposa Maria de los Ángeles es 

.. MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  de los · Ji 
,¡j·· 

:f. qu~~f. José Luis 
.-. l' ~(i~~w.:a.~IA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
' '~· ·  FELIPE FLORES VAZQUEZ y  a 

·· 'l
ARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  

 
y  , esto  
MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA   dos 
mil  

 quien    que 
más  y 

  con 
 MARIA DE LOS 

PINEDA VILLA  

 
ue le 

    
 MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA siempre 

aco~u  por 
  

a 
ue 

<;;b.f'eft)asara   
:  

 
 de 

Maria de los Ángeles pineda Villa  
  

-  no 
~ ~  
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't -.1 
001~ 

, le 
respondí  

 
 gente 

de  
 
 
 
 
 
 
 

r 
los  

 
 
 

3 de 
 
 
 

 en 
Iguala  

 
 

  
   

 

  
los 
 la 

 del 
gi'U:A<? , 

 personas 
 
 

  después 
col'f íarbñ  

 
 

 con 
exactitud  

  
 se dio 

y 
tienda 

al 
 

  que 
 

 a 
GtihllLC!.~  mána  

 
 

me 

playeras 
~----

 con 
pués 

· GENéRAl DE 
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de  
 

  
 

amenaza 
me  

 
 mi casa r· 

entregándoles   
 que  

iba   
  
  

 personal l.-
 
  

    
      

  
 

 
 ratito .,,  

después   
  Los H 

·-·~~ .. . patrones  H 
,:,·¡;~ (1  el i • 
..• ~    d 

··i': ·  MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA habla Í t_ 
.. ·: • m+do  nombre J 1 

-    ¡·¡· 
. . _ ~ ,>~""   · _-_ 

"   a caer. 
,. mi  l ~ 

. así i t 
. --~~   entero 1 t 

 l t 
y    ~-~ ~

  de . ~ 
no~'  a mi ~ ~-

"... ,: ~" 

(Oecl~ración visible de la foja número 906, de tomo XIII) ~ \ 
~- ~ ~ ·,J 'i 

ilicitas. ~ue fueron corrobora con lo manifestado el cuatro d~ l 
!\ ' mil catorce, a esta Representación Social Federal por ~ ) 
~ r 

donde indicó: i \ 
~ t 

.,..~--  
 
 
 
 
 

  
 

   
 
 

  a su 
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~ClERO 

Página 154 de 211 

\ ' t ¡ t ! 

~ 
~ 
t 
1 
' ! 



otOOCUIWIUIIIAGeNI!IW. 
DE LA REPUkC.A 

0018-5 

 
 

 y 
palabras  

  
 
 

, en 
el  

 
 

 por la 
 

  
 

cargos 
de  

 
, el cual 

se  
que se 

 tener a 
la  
previa copia certificada que se agrega a las presentes actuaciones; con fundamento 
en los artfculos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe 
de tener a la vista y se ordena agregar copia certificada al expediente del mismo. Es 
el Qaso de que del  

 
 

· e.  mil 
  

. ·~ · '  
· · •.,

'-fstt 
'.r·;--

E
, ,  

.. _., , 1 el 26 
vea~'~ al 

que 
 de 

pesos, 
dando

 
~ste¡

se 
al 
lo 
la 
 el 

 
 le 

   los 
secu~tradores  

. 
Qui611l  

 dos 
*~s  

al percatarse  
,  

 
 lugar. 

 
y 
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e la SE/DO 

(Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada),  

   
 
 

, 
en  

 la 
SE/DO (Subprocuradurta Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada), desde que llegó a la SE/DO,  

 caso momento 
, 

llevaba  
 vez 

establecido de  
 

de  subir 
 para 

conformar  
      el que 

el   mi 
,.   lo 
!:  ", 
~~-~~·;,' ' 

~:tw ~ as 
:~.-~--~-~Jt>'!t 
~, cual 

;·:, ·" :  

(Declaración visible de la foja número 67, de tomo XX) 

ateste citados, se advierte claramente José Luis Abarca Velázquez y 

~Antgeles Pineda Villa forman parte de la delincuencia organizada, desde 

los " quien fungfa como 

llder deLftnte delictivo  desde los tiempo que pertenecían 

  ", 

I~ai!l5clle los Ángeles Pineda Villa,  

 realizaron 

la 

libertad, 

de la 

t:.scul~'e!~1~re1~r de Ayotzinapa. Con los recursos generados de manera ilícitas José ... ,,.LA 
JBliCA t.. ~o: Página 156 de 211 -.IZADA EN ANAi..ISf" 
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Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa utilizaron el sistema 

~~- financiero mexicano con la finalidad de ocultar los recursos, así mismo lograron 

adquirir diversos bienes inmuebles en el Estado de Guerrero, en específico en el 

Municipio de Igual de Independencia. 

A la determinación anterior se llega, con las declaraciones de Testigo 

 Sidronio Casarrubias Salgado, ali~s "El Chino", 

  

 

 

 

  José 

Luis Abarca Velázquez y Maria de loa Ángeles Pineda Villa,  

 , 

la ramificación 

"Los 

captura 

José Lula 

.t¡\'l.arc¡r)l~~ Maria de loa Ángeles Pineda Villa,  

Por lo que 

.. • con lo 

disp~sto en el articulo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, pues 
.,!;GinN;.' 

: ; ·: amtMi~~.~ cte acuerdo al numeral 289 del mismo ordenamiento legal,  

 que 

depusieron  

 e 

instrucció ~  en 

se 

como 

de
:KAt Df í.,, 

En~!t•&aStsarticular ~~sulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y 

Ntl~_11ttadla por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

~.oétlldí<:e al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, 

página doscientos setenta y cinco, con el epígrafe y texto siguientes: 

11fifst~! APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de 
;¡¡ atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad 
!~'l!{Jeniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
'3LICA . Página 157 de 211 
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concretamente especiftcados en las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que. mediante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio subjúdice. n 

Corrobora  por 

Maria de loa Ángeles Pineda Villa y José Luis Abarca Velázquez, por cuando hace 

al último de los citados, su actividad delictiva se encuentra demostrada por conducto 

de la resolución dictada el dla quince de noviembre del dos mil catorce, dentro de la 

causa penal 1103/2014-1 del lndice del Juzgado de Distrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, donde fue dictado auto de formal 

prisión, por los delitos de Delincuencia Organizada previsto en el artículo 2 

fracciones 1 (Contra la salud, con fines de fomento) y VIl, (Secuestro) de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada; Secuestro previsto en el artículo 9, fracción 1, 

inciso e), en relación con el10, fracción 1, inciso a), b) y e) fracción 11, incisos a) y e) 

·~e la General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, en 
~ 

~x!Jblllesltro. previsto en los numerales 9 fracción 1, inciso e), en relación con 

na~qN11, incisos a), b) y e), fracción 11, incisos a) y d) de la Ley General para 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, respecto las víctimas 

; 

U B  en agravio de quien en vida respondió 

·r,~.:·:~l nq~-~!~  previsto y sancionado en los artlculos 103 y 
·· ·tst!(;a=il.m

108 fraccfón 1 del Código Penal del Estado de Guerrero. 

Resolución judicial, de la que se advierte que derivado de las actividades illcitas 

realizadas como miembro de la organización delictiva denominada "Guerreros 

Unidos" de·~.lfpsé Luis Abarca Velázquez, se encuentra sujeto a 

ordinario ante un Juez de Distrito, por los delitos de 

MalrlíUida, Secuestro, y homicidio, en agravio de la seguridad social, 

 y en agravio de quien en vida respondiera al nombre de 

que en copia certificada obra en actuaciones, misma que en 

dispuesto en los articulos 280 y 281 del Código Federal de 

Penales, en relación con los diversos 129 y 130 del Código Federal 

mii:•ntt~c. Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que hacen fe 

necesidad de legalización ya que fueron expedidos por una autoridad 
ü!-t'llcrt.A! 01: LA 
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de la Federación, cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los limites 

·~~ de su competencia y fue expedido en el ejercicio de sus funciones, además, que no 

fue redargoido de falso, por las partes. En cuanto al grado de convicción que tienen 

los instrumentos como los que se analizan resulta aplicable, el criterio susténtado por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia común, página 

ciento cincuenta y tres, con el eplgrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen 
ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en 
el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Asl, con el dinero que obtenia la pareja conformada por José Luis Abarca ~·f 

Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa lograron adquirir diversos inmuebles, J·· 
. y~! como queda de manifiesto con el oficio número DGRPP/1430/2014 del 22 de f 

o~fre del2014, suscrito por el  Director General~. 
:-;_i§¡.~istro Público de la propiedad en Chilpancingo, Guerrero, mediante el cual.4 
~ ·· a que José Luis Abarca Velásquez se le encontraron inscritas diecisiete J 
· <·;~iedades y a Maria de los Angeles Pineda Villa se le encontraron inscritas tresJ . 
1!jc. . 1 
·, P.CO~A~ i 
4 ~~ t.W };.~};.~·· .;_ ~ · ; 
·irnt tf~~};0.'·( .. , ~l 

;',. · A.ijK!~~. José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Á.,eles Pineda Vill .. 

utiliza+·?Jt.{íistema financiero para ocultar sus recursos illcitos, ~sto se advierte d~ 
resulta<fó~" de las investigaciones realizadas y de la info~ación financiar~ 
proporCIGriliCJ.á ~11IC!Pmisi6n Nacional Bancaria y de Valores, d~ donde se obtuvo 

los diclnlén~~ables, mediante el oficio número de folio 87025, del cinco de 

diciem~fi¡a~~§J~;ilriW;~torce, suscrito por  
 
 

todos Peritos de la Procuraduria General de la Republica en Materia de Contabilidad, 

~-~: . --: ~ Luis Abarca Velázquez, concluyeron que el monto total de los. 

depósit ifj::arios depurados efectuados en las cuentas bancarias a nombre fueron 

las sigu~é.:;" : 
&.:-... / • 
# .. ti'• 
"' 
a) Por el ano 2009, ascienden a la cantidad  

 
 

--.. .,.~ . .,...""2010. ascienden· a la cantidad de  
  

ano 2011, ascienden a la cantidad de  
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d) Por el alio 2012, ascienden a la cantidad de  
 

. 
e) Por el ano 2013, ascienden a la cantidad de  

 
1 ! 

j 1 
l j 

f) Por el año 2014, ascienden a la cantidad de  
 

 .1 ; 

1 1 
Los expertos indicaron que si existen diferencias entre los ingresos manifestados 1 

en las Declaraciones Anuales de Impuestos presentadas por el C. JOSÉ LUIS P 

ABARCA VELÁZQUEZ ante el Servicio de Administración Tributaria contra los ¡: 
depósitos depurados susceptibles de ser comparados, realizados en sus cuentas· i. 
bancarias, resultando mayores los depósitos bancarios depurados, tal y como · ¡·· 
detallan a continuación: j 

~A J 1 '·. rfJ~, Por el año 2009, asciende a 1~ cantidad  ·.· 
\. :'</ ~~~'  S 
·~ ;··:'ti;f Por el alio 2010, asciende a la cantidad de  

_,,, .• -:¿ ::..-;::'  -4 
••.... :·"~~) ~ .~- e) Por el al'lo 2011, asciende a la cantidad de  
.·%;~!JY .f . ,.  
·"~'<" ;¡, D::. lA ~Ji'\ ,1 
?~t. ~¡~,~~:·.f?Bi ... ~t'~ño 2012, ascienden a la cantidad de  
~.    
• • , , . "' . ~" -... :. <CI : 
> ,,.,.,·_¡-} ~-.i1l. .• .· ~ "'ij 1 .. ,¡·,f'l . . '¡ 

. - ., , .• ~ rl' .. -,~ • :-

Bllll~parte, respecto Maria de los Ángeles Pineda Villa, a través del ofiÓi 

nú~;¡;; a~ folio 87026, del ocho de diciembre de dos mil cat~rce, suscrito por C;P. 

 

, todos Peritos de laProcuradurla General 

de la Republica en Materia de Contabilidad, concluyeron que el monto total de los 

depósitos bancarios depurados efectuados en las cuentas bancarias a nombre fueron 

las siguien.t~: 



..,.¿_¡. 

PAOC~IAG@HE....._ ,. 

......... PUEII..,.. Luego de realizar el análisis, de los ingresos manifestados en las Declaracic;nes 

Anuales de Impuestos presentadas por la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA 

VILLA ante el Servicio de Administración Tributaria contra los depósitos depurados 

susceptibles de ser comparados realizados en sus cuentas bancarias, resultando 

mayores los depósitos bancarios depurados, tal y como se detallan a continuación: 

~· r 

a) Por el año 2009 asciende a la cantidad de   
 

b) Por el año 2010 ascienden a la cantidad de   
    

 

j {! 
1 
1 ¡ 

e) Por el año 2011 ascienden a la cantidad de   
     

 
d) Por el ano 2012 ascienden a la cantidad de   

 

Dictámenes contables, a los que se le concede valor probatorio pleno, con 

1~~o e~:~·ª,~lculo 288 del Código Féderal de Procedimientos Penales, en atenció 

;·jit. s~))q~i4. en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 234 del propio códig 

-~~ue .~~~tonstancias de autos se advierte que la conclusión a la que arribaro 

·: ·los ex~'l~ desarrollaron con base en los estudios realizados y en la técnica a · 

1 1 
1 

\. ~f.ENEJ3.:t!i . . .J_ 
.-tPICiiP~!~t~~~E~~~entra a~rde con el resto del matenal probatono, no ha s'f { 

objetad~_;~~. lo que en suma justifica la eficacia probatoria reconocidafa t 

esta -~a ld~idpara acreditar la contabilidad del dinero producto de l's ¡ 
actividadé¡f10NHtas de la organización. En apoyo a lo expuesto, se invoca ~a j 
jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, que integró la Primera Sala de la Supre'lla ! 
Corte de Justicia de la Nación, que puede apreciarse en el Apéndice al Semana.io \ 

1 i 
Judicial d•~Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página ciento ochentci. y \ 

ocho, cof_ ·~~~rafe y sumario siguientes: . . 1, i 

'P~~ VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio ~ \ 
arb ~ue la ley y la jurisprucJ.encia reconocen a la autoridad judicial para ~ 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia ~ 
prdiNftoria p~concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre /os i ·' 
emllíllos etlfórina legal, o aceptando o desechando el único o /os varios que ] 
se!Jibii.Qiera.n .. rendido, según /a idoneidad jurídica que fundada y l 
ra-~amenfé detei11Jine respecto de unos y otros." ~¡ 

• • 
hacer hincapié, que José Luis Abarca Velázquez ejercía el cargo d~ 

.j 

l&)I,CIP<al Constitucional de Iguala de Independencia, Guerrero, tal comd, 

la copia certificada por El Secretaria Ejecutivo del Instituto Electoral y~ 
de Ciudadana en el Estado de Guerrero, de la Constancia de Mayorla ~ 

y Valid8f.,._ '*~ión de Ayuntamiento, así como de la Declaratoria de Validez de 
3UCA 
~AENAAAUsr 
:¡ERO 

) 
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la Elección y de Elegibilidad de Candidatos a Presidente y Síndicos Procuradores, 

.,_ce~~- ambas del cuatro de julio de dos mil doce expedidas por el Presidente del Consejo 

Distrital Electoral 22 y el Secretario Técnico del Consejo Distrital Electoral 22 

(Documento visible en fojas 249 y251, del tomo número XIII), cargo de elección 

popular que le confirió, que en términos de lo dispuesto en el artículo 115, fracción 111, 

inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le confirió las 

funciones y servicios de seguridad pública, en términos del articulo 21 Constitucional, 

policía preventiva y tránsito, circunstancia que era empleada para beneficio de la 

organización llamada "Guerreros Unidos" y operan en el estado de Guerrero, 

específicamente en el Municipio de Iguala de Independencia, tal como ha quedado de 

manifiesto. 

;!_f.· 
~::·~~; 

-~1? 
.i::¡f 

; if.,~ 

:¡¡J 
. '{f. 

·i·~.-; .. 
·•. 
~~-

. e "~:¿ Final.:;;, derivado del actuar illcito de Jooé Luis Abarca Valúquez y Maria ~ 
'· · . Ángeles Pineda Villa, mediante el oficio 110/F/B/1126/2014 de doce de ~ 
Nt~_. de dos mil catorce, , Director de Procesos ·1. 

L~gales "B", de la Unidad e Inteligencia Financiera. de la Secretaria de ~. 
y Crédito Publico formula denuncia de hechos, en contra de los antes 1 

Wu~1l/.Míhos de lo dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 400 bis del 

• : ·.~f.~lf:mt,ral, al considerar que son probables responsables del delito que se 

leaati1-''áfiealizar operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
~~¿:?~ 

' 
(~~~~~presentados y ratificados por el Director de Procesos Penales \ . ·. 

LegataillJ'9.'!1Jldl·~a Unidad e Inteligencia Financiera, de la Secretaria de Hacienda y ' 
CrédÍRsi~~~n. en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del ~ 
CódiJJ'~~eral de Procedimientos Penales, donde emana la obligación que tiene toda . 

persona la cto~unciar los hechos constitutivos de delito ante el Ministerio Publico de la 

Federació que tuvo conocimiento de los mismos en ejercicio de funciones 

públicas, . le· implicó la obligación de hacerlos de conocimiento a la autoridad 
' compete '-smitiéndole todos los datos que tuviere. 

·~-~· . .... 
~~-:7 . 

Ctbtlte;¡liep~n al particular por identidad de razones, el criterio jurisprudencia! 

~ •• .., ..... , de la Época Novena, Registro 199405. localizada en el Tomo V, 

feblrero~iij~997;(~~~rfr14:ttra apunta: 

EN MATERIA PENAL. SU CONNOTACION. Por denuncia en materia 
entenderse la noticia que tiene el Ministerio Público de la existencia de 

IQ.'<Ietlc::tuc,so, motivo por el que en tratándose de un delito perseguible de 
suficiente que el acusador público tenga esa noticia, para que esté en 

· de ejercitar la correspondiente acción penal. 
GENcAAl. DE LA 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

De las constancias que integran el sumario, quedo plenamente demostrado que 

José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda Villa, tenian pleno 

conocimiento de su actuar y decidieron realizar todos los actos ejecutivos para 1 ·. 

consumar el delito que se les atribuye, toda vez, que como integrantes de los   
 después, como "Guerreros Unidos" obtuvieron dinero producto de los delitos J.. 

de extorsión, secuestro, contra la salud, entre otros, por lo se tiene por acreditado el ·l 

f elemento del delito que nos atane. 

Sirve de apoyo, el criterio que en materia penal, la finalidad de establecer f: 
por part~ del legislador, radica en el hecho de que en aquellas~· 

que por dificultad de probar directamente una situación a cargo del f 
. ~· 

:$ pueda hacer frente a la realización de conductas socialmente jf: 
de apoyo el siguiente criterio Página: 629 Tesis: 1.2o.P. J/13 :!,~ 

~: .. 

.,=~!"la Materia(s): Penal ~~; 
~ ,'l,''tf..' 

t~ 
~1 
~f.; v· ,,,,,. 

nnrd~~.·.i:·;·"'~ · 
' 1 •• OPIE~CIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA !LICITA. ACREDITA 

MISNl{O DEL CUERPO DEL DELITO. 
. :·.·,:?fl 

Pala" que se acredite la· corporeidad del delito de operaciones con recursos de 

P'RF,~denci~ il.icita, previsto en el arlículo 400 bis, páffafo primero, del Código 
· ·'·· L~EP.li!Uic,t PEfnsl.¡ ei:Jél'm, no es imprescindible que se demuestre la existencia de un tipo 
··,Jos · umano; 
~ ~~~~~dJlffCiue de conformidad con el páffafo sexto del mismo arlículo, 

b!8 que no se demuestre la legal procedencia de los recuTSos y que 

existan indicios fundados de la dudosa proced!nc/a de los mismos para 

!J. ·;¡ 
j~ ;¡ 
{~ 
.; f; 
:: l col!f.lr la Ilicitud de su orlaen: de otra manera, la intención de/legislador de 'Tales conductas se anularla ante la- de denws/nJr plenamenle 
'f : ~ 
·: \ 
. ~ 

el il (Jue dio origen a esos recursos. 
Ji&: ."! 

SEUDo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
Clii!Uiro. 
Am dirf!Cto 1418199. 12 de julio de 2000. Unanimidad d~J votos. Ponente: Juan 

' i 

\ 
l Wi Sufi~z Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. . 

Anirz7alro directo 1422199. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
~ruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 

aro directo 14.¡6199. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
WtliMIC!i'l Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 

1430199. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 

1462199. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
~J~z Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 
Y~cut4r>ria de fecha 4 de abril de 2001, la Primera Sala declaró inexistente 

!IJI(~Ci~in de tesis 8912000-PS en que participó el presente criterio. 
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En cuanto a que impone al acusado la carga de la prueba para acreditar la licitud 

PROC .. ~~ de los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, lo cual de ninguna manera 

implica que ~1 inculpado se les esté revirtiendo la carga de la prueba o eximiendo al 

Ministerio Público de la Federación de la obligación a que aluden los artículos 21 y 

102 constitucionales. Toda vez que dicha autoridad debe acreditar. como presupuesto 

de la mencionada presunción, los demás elementos del tipo penal ya enunciados, 

analizados y acreditados. 

Por cuanto hace al elemento subjetivo, consistente la conducta del activo 

se efectúe con el propósito de ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer 

el origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o 

alentar alguna actividad llicita, se tienen por demostrado con la~ información que 
' 

m=o•rv~n la Com.i$.i6n,.Nacional Bancaria y de Valores, el cual;: este órgano de 

...-iñn federal considera apto para acreditar que los ahOra consignables, 

otras personas para realizar el "blanqueo de dinero". producto de las 

b&'·lillc~tas. primero  después de los 

Unidos", consiste en acreditar quien o quienes pueden disponer de los . 

que se encuentran depositados en las cuentas bancarias. por ello, este ~ 
J~~~P.fllil._~ción de la federación procedió a determinar si las firmas que lt 
Ji~ 1m AQs contratos de apertura de las cuentas bancarias, corresponden o no fl 
[~k;~t~·~~WR~?J'~se Luis Abarca Velázquez y a Maria de los Angeles Pineda Villa, ~~J 
en ese.~~~fan~ ~C&cticóla experticial en material de Fotografía Forense, emitiéndose .·~ 
para ~~~TI dictamen en representación gráfica número de folio 91653, del · J 
diecinlM'e de diciembre del dos mil catorce, suscrito . ~~ 
(Visible eela foja 699, del tomo XXII) ~ t 

:- t.!. ,, ~ 

Co,~ntemente, se dio intervención al experto en materia de Grafoscopia, - . :;, 

quien e~l dictamen número de folio 91654, del veintidós de diciembre de dos mil : 

catorce, ~'tscrito por , .. · .; 

ambos, Plllit~~critos a la Procuraduría General de la Republica, quienes sobre el · 

tópico dfN determinar, si las firmas que obran bajo el rubro "EL CLIENTE", 

correspbnd~,~~or su ejecución a Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de los 

Angeles Pineda Villa, concluyeron: 
{Y 

Nítficlla.- Si corresponden por su ejecución de la C. Maria de los Angeles Pineda 
firn\as. que obran bajo el rubro "El cliente" del contrato con No. de cuenta 

 Por las razones vertidas en el cuerpo del presente. 
T~J;tlt~~·· Si corresponden por su ejecución del C. Jose Luis Abarca Velázquez las 

obran bajo el rubro "El cliente" del contrato con No. de cuenta  
las razones vertidas en el cuerpo del presente• ... 

.!CA 
\DA EN ANAtrst 
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(Visible en la foja 738, del tomo XXII) 

Lo que significa, en primer término, que la firma que aparece en el rubro "Cliente" 

del contrato bancario de la institución bancaria BBVA Bancomer,  de Fondos de 
1 

Inversión con número de contrato , a nombre de  ~ ,. 
 si corresponden por su ejecución a la C. Maria de los Angeles Pineda Villa. h 

Por su parte, respecto a la firma que aparece en el rubor de "Cliente" del contrato de ~~· 
la cuenta número , de la institución bancaria BBVA Bancomer, , a.~~ 

S 
'"' .. nombre de , si corresponden por su ejecución al C. Jose ~: 

Luis Abarca Velázquez. 
; .. 
-~:·· 
-~:·ti. 

;:_;~¡: 

~- '. :-
k<~ 

Lo que permite concluir, que Jose Luis Abarca Velázquez y a Maria de I~C?~ . ~ ~-

Angeles Pineda Villa, tenian plena disposición de los recursos que se generaron en(:~ 
¡. f 

... ,., ....... cuentas aperturadas a nombres de sus hijas, tal como quedó demostrado, con el· :';i 
'-• H': 

"Utt1nAn de referencia, al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en ef ;f 
.• 1 

. 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se f ':· .. 
~ cumplimiento de lo dispuesto en el numeral234 del propio código, porque de ~· ·~ 

·~l!fifioorlsbtnc:ias de autos se advierte que la conclusión a la que arribaron los expertos ·~ ; 
Aco•orr,.u ... ,,,." con base en los estudios realizados y en la técnica a su alcance; ~· :; 

; RÍ~Iñis~~~~Óentra acorde con el resto del material probatorio, no ha sido objetado l·. 
~-~~ P_VJf,~~ p;~~!i~q.}iJUe en suma justifica la eficacia probatoria reconocida a esta pericial, l j 

idóneo·6.MUPeMA la correspondencia de las firmas que obran en los documentos ~; ; 
cuestiÓ~~adifiJM~l~e encuentran vinculados en el presente asunto. ~ ~; 

:·:.,s a fa llmumdad .... : 
, ... . 

En~yo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos cincuenta y seis, ~ : 
't~ '• 

que integró la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede ' ' 
~~ 

ap•·eciars.een el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, -~ . 

página ciento ochenta y ocho, con el epígrafe y sumario siguientes: ~ . 
·,J 

VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio 
y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los 

diclt-~m~s periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles 
hast!!Jvalor de prueba pl~n~. eligiendo . entre los emit!dos en f~a leg~l, o 
ace é'~Wiechando el un1co o los vartos que se hubteran rendido, segun la 
idon ad jurldica que fundada y razonadamente determine respecto de unos y 
otro~ EN 1 .; • ' ·:.1~· 

ilO · -
Ad·Mtltas. se cuenta con esquema de lavado de dinero. donde los recursos fluyen 

~u•Ltal:> personas, que normalmente son familiares. sin embargo, de 

.:o<:>...~:~o,,..r .. •-tit ... otro mecanismo que emplean los ahora consignables para 

iQ.zc~n el paradero y titularidad de sus recurso, se advierte del contenido 

nfir·iíi1111)h 1/41~03/20 4, del veintiuno de octubre de dos mil catorce, signado por 
, GENERAL DE i.A 
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el Director de Area, de la Dirección General Adjunta de Atención a Requerimientos 

~~~ Especiales, de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos, de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quienes envla el oficio 220-1//2014, del 

veintiuno de octubre del dos mil catorce, signado por BBVA Bancomer,  se hizo 

del conocimiento de esta autoridad, la ausencia de documentación bancaria, 'i 

relacionada con los expedientes de apertura (el cual contiene contrato de apertura, 

copia de los documentos de identificación, comprobante de domicilio), argumentando 

la institución bancaria la imposibilidad para proporcionar la documentación, toda vez 

que la misma no fue localizada, por tal motivo, elaboró diversas "cartas de hechos" en 

la que hace mención sobre esa situación todas fueron expedidas por la sucursal 

gestora de las cuentas. (Documentos visible, en fojas 07 y 12, del tomo número 11) 

las cuentas bancarias de la que no aparece la documentación soporte, relativo 

a José Luis Abarca Velázquez, son las siguientes:  

 , 

~ua1e::;, como ya se mencionó se levantaron las siguientes "actas de hechos": 

-~Acta de hechos cuenta de diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
};'~ocumentos visible, en foja 579, del tomo número 11) 

' ;: 
' -' '.,;,. 

· • _ . 11. '.;:1-cta de hechos cuenta , de diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
i i' 1 /=. (;E :'· i p.;~~mentos visilale, en foja 692, del tomo número 11) 

'" '"i -.; ,/ ... / ~ 

. 111.;".-.~~-~chos cuenta  de dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
. ":I~s visible, en foja 746, del tomo número 11) 

IV~ 1 .. ~3 ~~~8~,tt~hos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
• • oJ ~l:l~s· visible, en foja 765, del tomo número 11) 

. :•: :·¡,:'!;1 

V. Acta de hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
(Documentos visible, en foja 810, del tomo número 11) 

VI. Acta de hechos cuenta  diecisiete de octubre de dos mil 
~~atorce. (Documentos visible, en foja 139, del tomo número 111) 

-'(' 

.,"' 
~tenor, sobre las cuentas bancarias de la que no aparece la 

soporte en la que es titular Maria de los Ángeles Pineda Villa son 

las de , donde al igual que su 

cónyuge, lfi!Mt~ct9. bancaria hizo constar la situación y se levantaron las siguientes 

• 
de hechos cuenta dieciséis de octubre de dos mil catorce. 

~rnerttos visible, en foja 221, del tomo número 111) 

·de hechos cuenta , dieciséis de octubre de dos mil catorce. 
~l('troct•m.,lntr'l:l visible, en foja 377, del tomo número 111) 
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111. Acta de hechos cuenta , diecisiete de octubre de dos mil catorce. 
(Documentos visible, en foja 377, del tomo número 111) 

Asimismo, obra en actuaciones la declaración Ministerial rendida por  

, empleada de la institución bancaria denominada BBVA Sucursal ¡ 
Iguala Centro, quien el nueve de diciembre de dos mil catorce, señalo que reconoce -~ 

S 

como suya la firma que aparece en las actas de hechos de dieciséis de octubre de 

dos mil catorce respecto las cuentas a nombre de Maria de los Angeles Pineda Villa 

números  y a nombre de José Luis Abarca Velázquez número 

, así como las de fecha diecisiete de octubre del dos mil catorce números 

 a nombre de José 

Luis Abarca Velázquez, así como las de fecha tres de noviembre de dos mil catorce 

 a nombre de , 

 de la cuenta  a nombre de , y de 

r.an,t.:oe.  a nombre de  

., 
• . .¡. 

-~~
l· 
:i} 
·'1 
k· 

·1-~1 
!~. 
·~,... 

'·'' .. , 
"l· 
~A' .. ,,. 

1
~~· 

• . 
. 

. 

' ,;j 
,1, 
1 

,,.,,i: aníii~. se ve concatenado con k> vertilo por   , ~ 
G~re~e,df,~~ir~ de la institución bancaria denominada BBVA, quien el nueve de :~ 
diciembre.de dos· mil catorce, ante esta autoridad ministerial declaró que la persona ~.: 
que se endüiíblt.a!..$ cargo del manejo y resguardo del archivo es  1 

 ~-~"'vKktREPUBLICA . 'ó · · 1 • ;t 
, e~.~~'"d1nllof.voca a la locaiiZacl n de los expedientes y env1o de os m1smos ii 

a las ofici~~OMiMÍMalfía correo electrónico, en caso de no localizar un expediente ;1 
se elabora urr·acta de hechos, que esta le hizo del conocimiento la ausencia de los •··. t 
expedientes por lo que procedieron a la elaboración del acta de hechos .• l 
corresponev¡nte. 

~ .... + 
t 
J 

\ _ATt. 
Ate~. ue confirman la ausencia de los expedientes de apertura de las 

cuentas ·¡as de los ahora consignables, por lo que tales afirmaciones, 

individual r." e merecen valor de indicio, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 2&1tfWJ ¡~é!di9o Federal de Procedimientos Penales, pues apreciados de 

acu~rdo aHih •.m. _era} 289 del mismo ordenamiento legal, son idóneas para otorgarles el 

\ 

'tlri~AN.-~~1':?'4_. 
valor señ4Gkk>,. en viJ:t~d que los hechos acerca de los que depusieron fueron 

lLICA 

apreciarse a través de los sentidos, que conocieron por si y no por 

H~tfe11enr:ias de otros; por su edad, capacidad e instrucción de las 

~.-u~tin'a tuvieron el criterio necesario para declarar en relación a los 

por su probidad e independencia de su posición se considera que 

a su dicho; sus declaraciones fueron claras y precisas, 
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sin dudas ni reticencias, acerca de la sustancia del hecho, así como de las 

PAOCoe~~ circunstancias esenciales. 

En cuanto al particular resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y 

seis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, 

materia penal, página doscientos setenta y cinco, con el epigrafe y texto siguientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especifiCados en las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas /as demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 
proceso lógico y un coffecto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio subjúdice." 

., .. 

lo anterior, nos permite arribar a la conclusión que los empleados de la persona t .: 
~~ral BBVA Bancomer, se encuentran relacionados con José Luis Abarca.~;- 1· 
-~quez y María de los Ángeles Pineda Villa, toda vez. que con la "perdida" de la~- :~ 
\ .. 1mentaci6n que fue empleada para generar las cuentas bancarias, no permiten~. ~ 
{;,qlj/j6 se conozca información relevante para la investigación. como lo es, la titularidad~: : ;( 

::~c.}~.~- ~~;~~:trncarias que se investigan y consiguie~t~ la pr.op~edad o titularidad;;N ~ 
' ., de re~llttos · · .Qi:le representan el producto de la actiVIdad llfc1ta de los ahora · '! ~ 

. ' '¡. _.; ~,... .... . .... 

consignétb(~i'~ienes pertenecen al grupo de la delincuencia organizada denominado -~ -~ 
"Los·6uijlfé\U... Unidos" 11 1

'·~·-~ tfErt~!r,t -~· .i 
~ ::.. ,.,.,,,.,.Huma""" • .. ...t\1.) 1 !h . .-,, 

. . 1 

AhoriY, ~-rtante precisar que otro esquema para ocultar el origen de 
··~:>ti-~·t . 

los recursos~ es empleando personas diversas al "propietario", es el caso. de la 

'~ .. 
~ i\ 
~~;_y, 
~-; ;¿ 

C.:~ 
>c. '! 

persona moral denominada        O: 
 de la cual son accionistas  1 ~~ 
' como representante legal María de los Angeles Pineda Villa, sobre ~ -~. 

el particula~ilta importante indicar. que el veintidós de mayo de dos mil tres ante ~: '¡ 

el Notario ~o Dos del Distrito Judicial de Hidalgo. con sede en Igual, Guerrero se 1 } 
constituyó - persona moral aludida. misma que se constituyó teniendo como ~ :; 

, mismas que 

. .,..liiL •.. -:- edad en esá fecha, quienes fueron representadas por su padre José 

ve1azau·ez. quien es la personas que percibe las ganancias de esa 

L.~mo ya ha sido mencionado. (Acta constitutiva y follo electrónico 

visibles en las fojas 495 al497, y en la foja 515 al523, ambas 
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Del estudio de las cuentas bancarias, aperturadas a nombre de las hijas del 

~~~ matrimonio conformado por José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles 

Pineda Villa, se precia lo siguiente: 

YAZARETH L1Z ABARCA PINEDA {AAPY8903078ES) 

21 

22 
BA_r.,I:Q~IER

Donde sobre sale la cuenta número  de la institución Bancaria 

Bancomer BBVA;   . la cual fue aperturada cuando era menor de edad, y 

.1',1-:~~la disponer de los recursos era Jose Luis Abarca Velázquez. 

; .:~t':~ .. ~~J' 
~~~~~j ~og~!:~~e hace: ~a otra de la hija, de la información bancaria de la institución 

~~arif~~er BBVA,  se aprecia que la cuenta número  

~Sf{ape~r~d~ #uando er~ menor de edad. 
. -. .. . ~T:-_.:jY 

?.:!\' ;·_'; _, ,. ) 

4 
~ 

. Sin contrato 

05/CJ9/2008 
31/12/2012 

17 

21 

:Jer~eSEtntctciéln social de la federación considera que se encuentran 

~itado el delito que se les atribuye a los ahora consignables, al 

respecto, SIJ!II~JIIIe apoyo Página: 779 Tesis: V.2o.35 P Tesis Aislada Materia(s): 

Penal. 

r.No.r.:~~l"inn•"c. con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado 

ft«"IOO bis del Código Penal Federal, requiere para su integración que 

en autos, entre otras cuestiones, que los recursos. derechos o 

hi..,,,.,..,. ""'""'"~'u"'' naturaleza, provienen efectivamente de actividades ilícitas, si 

se toOit~ue dicha circunstancia es un elemento normativo de dicho 
lliCA Página 169 de 211 
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injusto, de conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo del citado articulo 

400 bis, el cual dispone: "Para efectos de este articulo se entiende que son 

producto de una actividad illcita, los recursos, derechos o bienes de cualquier 

naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa 

o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 

delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia.". Lo anterior es asi si se 

considera que el elemento normativo se define como aquellas situaciones o 

conceptos complementarios impuestos en los tipos que requieren de una 

valoración cognoscitiva, jurídica, cultural o social. De ahí que en el caso se estime 

el concepto aludido como un elemento normativo por definirlo así el propio tipo 

penal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Amparo 
1

;"J·Y •'%·t., en revisión 4212000. 8 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
. il·~ 

· "~aniel Cabello González. Secretaria: Maria Guadalupe Romero Esquer. 
·-;t. 

~· (JJ 

se estima que es aplicable para el caso que nos ocupa la 

.,..JI!~\4!l!•..,,u~hia emitida~r nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

!t;Utr~&.,3, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
íl&f<tJ•. Época, Tomo XII, Fecha: Septiembre 2000, Página: 629. 

O~~t;#Q~4(JRI (p{JN RECURSOS DE PROCEDENCIA /LICITA. 
ACI;EbitAMIENTti''DEL CUERPO DEL DEUTO.· "Para que se acredite la 
co~idad iJefdiilto ele operaciones con recursos de procedencia illcita, previsto 
en ~;·aiticul.o..4ti.Otlbls, párrafo primero, del Código Penal Federal, no es 
im..,cindi/lle que se demuestre la existencia de un tipo penal diverso, 
pofé¡Üé de 'éonformidad con el páffafo sexto del mimo artículo, basta que no se 
demuestre la legal procedencia de los recursos y que existan indicios 
fundados de la dudosa procedencia de /os mismos para colegir la ilicitud de su 

otra manera, la• intención del legislador de reprimir tales conductas se 
~nfo la necesidad de demostrar plenamente el íllcito que dio origen a esos 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

:.~~r~1ro 1418199.-12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
""""'ru•u Gutiéffez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 

rf}Jf.Ett;tQ 142'2199.·12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
'G»tié~rHICn'JZ Secretaria: Gabriela González Lozano. 

de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Secretaria: Gabriela González Lozano. 

Am,mll.v rt•irAr.lrn 1430/99. ·12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
U11em~z Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 

146W9. -12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
r1111rez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. " 

responsabilidad penal en la comisión del delito Operaciones con 

Recurso.,~cla lllclta en su modalidad al que por si o por interpósita 
3LICA Página 170 de 211 
ZADA EN ANÁLISr. 
'IERO 

.,, 

; ~ .. · 



~ 
JOl71.. f}S 

persona: administre, deposite, invierta, o transfiera, dentro del territorio nacional, 

~~.e~ recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 

proceden o representan el producto de una actividad illcita, con el propósito: ocultar o 

pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino o 

propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, corporeidad que ha quedado 

debidamente acreditado en autos, en términos de los medios convictivos agregados y 
' de los cuales no se advierte que hubiese concurrido en su favor alguna norma 

permisiva o causa de justificación que le permitiese actuar como lo hizo, de ahí que 

los hechos por el cometido, además de ajustarse a las descripciones típicas, resultan 

antijurídicos, habida cuenta que por las condiciones del lugar, tiempo, modo y 

circunstancias de ejecución de los eventos delictivos antes descritos, permiten 

establecer que los inculpados José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Angeles 

Pineda Villa actuaron en forma dolosa y en términos de la fracción 111 del articulo 13, 

Penal Federal, así como con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 

la Delincuencia Organizada, en vinculación con las pruebas existentes 

cada una corresponde, de conformidad con la ley especial en cita en 

con los:-4iversos 279 al 290 del Código Federal de Procedimientos · ~ 

:·~rl~iirt~~!es se aplican supletoriamente en términos del articulo 7 de la aludida ' : 
.. 

' { 
~ 

: 1 ¡ . . .,. ., 
Delbielnd(~"Cém!lldettar.su señoría que en el análisis de esta conducta, el tipo penal no~ ; ·; 

requiere ~:,l~r_~lif~~\del sujeto activo, se trata de un sujeto activo común, no • 

calificad~,_~ptQnll1t·~os casos en que intervengan funcionarios o empleados de 

institucio~s;~GPRWii!INI sistema financiero o servidores públicos, supuesto en el ·~ ·, 

cual se ~ili~h1>recisamente calidades. El sujeto pasivo resulta ser la sociedad, yal . 

que se ve afectado el sistema financiero mexicano. ~ 

Es decit't¡de los elementos de prueba y adminiculado con todas y cada una de las 1 
consta~ que se analizaron con anterioridad y que sirvieron para acreditar los 

~~. . . 

delitos ltfr ~~ que se propone el ejercicio de la acción penal, es suficiente determinar · · 

la prob~ participación de los inculpados en el delito por el que ahora se resuelve, · . 

sin neCesidad de realizar una nueva valoración de las pruebas, en obvio de 

repeticfM~ ·~s. tal y como lo establece el articulo 95 fracción Código Federal de 

ProceclñStUtoa ~les y en términos del criterio sostenido en la tesis consultable en 

el icial de la Federación, tomo VI, segunda parte-1, del mes de julio a 

DEUTO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR 
ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta 

íA GENERAL DE LA Página 171 de 211 

'lJBUCA 
.LIZAOA EN ANAliSr' 
NCIERO 



D017~ 41_~ 

'-rtG 
responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, ·en virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho tipificado 
por la ley como delito, independientemente de la autoria de la conducta, y la 
segunda radica en la atribución de la causación del resultado a una persona; 
también lo es que, puede suceder que un medio de convicción sirva para acreditar 
ambos extremos, ya que en ese caso, por un lado puede revelar la existencia de 
un hecho determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un 
sujeto específiCo; por tanto, tener por justificadas ambas premisas con los mismos 
datos probatorios no trae como consecuencia una violación de garantfas. • 

En apoyo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de 

rubros y textos siguientes: 

•DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante 
su conducta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, el resultado ti pico 

un delito. Así, la comprobación del dolo requiere necesariamente la acreditación 
~1ue el sujeto activo tiene conocimiento de los elementos objetivos y normativos 

penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el 
elementq subjetivo que atañe a la psique del individuo, la prueba 

tii!!!IP. acredltsrlo ea la confesión del agente del delito. Empero, ante su 
~#fif~~~Hre comprobarse con la prueba circunstancial o de Indicios, la 

·~~~~,,~;rts,. en que de un hecho conocido, se Induce otro desconocido, 
'•· argumento probatorio obtenido de aquél, en virtud de una 

o~tef~P.;,'J~·J ica critica basada en normas generales de la experiencia o en 
Pt»IHIIi!IJittlr·tltiH'lflc~O$ o técnicos. En efecto, para la valoración de las pruebas, el 

libertad para emplear todos los medios de investigación no 
r•'fCI/Jr¡t(J(~ItJi'l,,t:~.t'~~'Y"·""'•'"de demostrarlos elementos del delito -entre ellos el dolo

nnt"tn,'Y'ft,;a 't:Jit/é(fe' $iHn'lr.iJir en conciencia el valor de los indicios hasta poder 
cofltsld!AiffOs cdmo prueba plena. Esto es, los indicios -elementos esenciales 
cons¡(J~: 1)9(~~ y circunstancias ciertas- se utilizan como la base del 
razor¡mJ!ieptplf?gico del JUZgador para considerar como ciertos, hechos diversos de 
los pWNiiJres," 1)ero relacionados con ellos desde la óptica causal o lógica. Ahora 
bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza de la circunstancia 
indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta, es necesario referirla, 
según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga en 
abstracto la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el 
dolo un elemento que no puede demostrarse de manera directa- excepto que se 
cuen~~una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario 
hacer la prueba circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de los 
indici punto de partida son hechos y circunstancias ya probados•. 

"DO~· el dolo un elemento subjetivo, /o único que puede probarse, es si 
exis razones que demuestlen e/ conocimiento que se tiene de lo Ilegal de un 
hech n, que es lo que en lo que el dolo consiste. La prueba presuntiva no está 
exclukf.~.W Ja ley para probar este elemento del cuerpo del delito, pues de lo contrario sólo 
podrla=rJ¡IIJIJMsé:jior la confesión.· 

'CA . . . 

lo~~~~«>i~;e· ácredita a nivel probable que José Luis Abarca Velázquez y 

i:Nmeles· Pineda Villa actuaron con dolo directo, pues sabiendo que su 

• voluntariamente aperturaron cuentas bancarias a su nombre así 

hijas, con las que le invirtieron recursos económicos productos de 
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 posteriormente, de "Los Guerreros Unidos", por lo que 

""~~=- su conducta encuadró típicamente en el delito de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita previsto en el artículo 400 bis del Código Penal Federal. 

En esta vertiente, se debe establecer que las imputacione~: de los 
.·• 

multisenalados atestes y los demás medios convictivos antes descritos, son 

determinantes para evidenciar la participación consciente, directa y DoiÓsa de los 

enjuiciables. conducta que materialmente se actualizó al momento en qué José Luis 

Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles Pineda VIlla decidieron usar el sistema 

bancario mexicano para investir, depositar, transferir recursos económicos mal ávidos, 

así como adquirir inmuebles, tal como se demuestra con los medios probatorios que 

fueron empleados en el estudio del cuerpo del delito que nos ocupa, donde se 

ctitél~e que ~xisten las circunstancias de tiempo, modo y lugar dé los hechos y 

~41! ~ultan datos .suficientes para en esta etapa procesal se determine la probable 
i . • ' 

!>-. · nsabilidad de los indiciados en la comisión de illcitos que ahora,se les atribuye, 
~·;~'\:C' '· ' 

~._r,borad .. o esto con la tesis jurisprudencia!, Octava Época, Semanario Judicial de la 

~ración., _Tomo: X1tt~Marzo de 1994. Página: 408, bajo el título: ·. 
_, ...... _w,JO ~·---·.'. ~ ... 
~ l";~ ll.:.·r ~-· ·-:-:-_ ··-·:. ... 

~~-~- ~Z-\f/q. 
:;iil' G~il' DE APREHENSION. NO SE REQUIERE DEMOSTRAR LA 
,., {¡"~~ ·~fw~ PLENA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL PARA EMinRLA. Es 
: '? ..... r¡;Jn~,:,que para librar un mandamiento de captura sea necesaria la 

· · · .' . ~áción plena de la responsabilidad del inculpado, pues tal exigencia no se 
· '"contiene en el attlculo 16 de la Constitución General de la República, que es el 

p~ep(o que contiei$ los requisitos que deben cumplirse para emitir un acto de 
eié'. nf,iturale~a;;, 40 anterior se colige y se apoya en los directrices marcadas en 
18f1t:.:Siguientf1~·-tq~ffi¡~sladas, fa. prim~ra emanada de la Q~inta Époc~, Primera 
Sl:iia; S,ernanát'ld':m al efe la Federación, Tomo: XLVII, Págma: 604, baJo el rubro: 
u€JRDErtt DS APREHENSióN.~ Para dictarla, no es necesario la comprobación de 
los elementos constitutivos del delito, ni la responsabilidad plena del acusado, sino 
únicamente que se satisfagan los requisitos del articulo 16 constitucipnal. "; axial 
como la diversa también emanada de la Quinta Época, Primera Sala,·. Semanario 

J~-1 ~ ~· Tomo: XXXIII, Página: 1065, con el fflulo: "C)RDEN DE 
APR . IÓN." El atttculo 16 constituctonal no extge que haya una proeba plena 
de la sabilidad, sino sólo requiere que exista un dato que apoye o coffobore 
la de 5rJUerella o acusación, del hecho que se considera delictuoso,¡,para que 
se p · ar la orden de aprehensión." . 

¡; • •. 

:'&!i'.fti 
De eJt~odo cabe apuntar. que al momento de la comisión de los illcitos José 

Luis Aba~~~,.ez y Maria de los Ángeles Pineda Villa tenían la capacidad de 

compren~&Jo inj,u~to de los hechos cometidos y de querer su realización, al no 

··\fUe :al momento de cometer el delito antes descrito, hubieran 

actuado ·mental que les hubiese anulado esa capacidad de querer y 

al momento de los hechos contaban con la mayoría de edad; 

;we1tim1ars;e que actuaron con conciencia de la antijuricidad del hecho 

pu~~líiiiultos no se advierte que se hubiera actualizado algún error esencial o 
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invencible de prohibición, sea por desconocimiento de la ley o de su alcance, o porque 

~~~::- hubieran creído que su conducta estaba justificada. 

Así las cosas, es dab~ determinar que el delito demostr,do es acordes 
. . ,. il 

y apegados a derecho, de ahi que\-esulte el motivo de la solicitu~.del dictado de 
<' 

la orden de aprehensión, dado qwe de autos se desprende qu~se encuentran 

reunidos los elementos que exige la legislación penal para ese ~to. lo anterior 
.--: 

con apoyo en lo expuesto en las Tesis aisladas siguientes, la ref8fente a la Octava 

Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial c}e la Federación, 
{ 

Tomo: X, Septiembre de 1992, Página: 280, bajo el titulo :. 

. '•· .. ·; .-,, 

. ~ ·t . 

"FORMAL PRISIÓN. REQUISITOS CONSTITUCIONALES. 'El articulo 19 
constitucional establece que todo auto de formal prisión del>& reunir ciertos 
requisit~ d~ forma y fondo: el elemento formal se surte cuaQdo se fija con 
toda. precistJn. el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del delito, así 
comó la enunciación del ilicito atribuido al indiciado y /os pré(;eptos legales 
aplicables al caso; en cambio, para reunir la segunda de las exigencias. es 
necesario que /os motivos expresados, sean sufiCientes para provocar la 
actividad oficial, esto es, que los datos contenidos en la avenquación previa, 
sean bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
:DO§<)f!.SBbi/idad de/acusado. n . 

-~~-. 
. . 

· · encuentra debidamente acreditada en autos, con todas y cada una 

que conforman la presente Indagatoria, las cuales se encuentran 

t"'Atl'lintsente pliego da consignación y que sirvieron como base para la 

acredita~\~~!: ?I:I~WO ~~-l.delito, mismas que se solicita se tengan por reproducidas. . 

en su tolftl~l!~r~ apartado por economía procesal, a las que se les debe conferir· , ... . . 
el valor f~it!~~ ~t:l Jérminos de lo establecido por los artículos 206, 208, 209, 

220. 22tfJWMSÜ6, 227. 234, 235, 279, 284, 285, 286, 288, y 290 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; en relación con el numeral 20 fracción IV, apartado A, de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; ya que existen en contra 

del indiciad~' ~nteriores Tedios de prueba descritos. 
f: .... 

Sirvie ~.· ,'~sustento la Tesis de Jurisprudencia XXI. 3o. J/9, sustentada por 1 

Tercer Trib.olegiado del Vigésimo Primer Circuito, visible en la página 2260, del 

Seminario Judiciál de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 2004, Novena 

Época, de :~'b~tto: .. ' 

MATERIA PENAL LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
ES PRACTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GENERALMENTE DEBE 

EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución 
~rtlcuto 95, fracción IV, del Código Federal de Procedimientos Penales permite 

querido suprimir de la práctica judicial/a a"aígada costumbre de 
N.!t~1,sa<rtan1en1te constancias procesales. En efecto, la redacción original de tal 
~IIJ's:ígn.aba que toda sentencia debla contener: ·un extracto bteve de los hechos 

cond~~Mta a la reSOlución.· Sin embargo, esa estipulación luego fue adicionada, por 
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reforma de ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, para que a partir de entonces 
la slntesis solo se refiere al material probatorio, pues el precepto en cita quedo redactado en 
los siguientes términos: ·un extracto breve de los conducentes a la resolución mencionando 
únicamente las pruebas del sumario." Y finalmente, el texto en vigor revela una posición más 
contundente del autor de la norma cuando la modificación de diez de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro estableció que el texto quedara de mala siguiente manera: ·un 
extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resOlutivos del auto 
o de la Sentencia en su ceso, evitando la reproducción innecesaria de cottstancias. ". Por 
tanto, si como puede verse, ha sido preocupación constante de/legislador (lfoeurar que las 
sentencias sean más breves. lo que de suyo tiene como finalidad i¡ue sean más 
comprensibles y menos onerosas en recursos humanos y materiales, sin ~nero de dudas 
que esto solo se logra cuando el cuerpo de la resolución, en término$ de espacio, lo 
conforman los razonamientos y no las transcripciones, puesto que el término ·extracto breve" 
por si mismo forma idea de una tarea sintetizadora propia del Juzgtidor, que excluye 
generalmente al uso de la transcripción solo permitida cuando, d6ntro de la linea 
argumentativa, sea indispensable ilustrar el razonamiento con alguna cita textual que 
verdaderamente sea de utilidad para la resolución del asunto; principio que es aplicable no 
solo a las sentencias, sino también a /oS autos, pues no hay que perder de vista que la 
redacción actual del precepto en cita equipara ambas clases de resoluciones. En conclusión, 
siendo la transcripción innecesaria de constancias una práctica que el legislador ha querido 
proscribir, entonces, /oS Tribunales están obligados ha abstenerse de ella, en estricto acato 
al principio de Legalidad.· 

Tiene aplicación al respecto, el criterio jurisprudencia! sostenido por el Segundo Tribunal del 
Sexto Circuito, en la tesis publicada en la página 302, del Tomo 11, Octava Época, del 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación de 1995, bajo el rubro: 

;. ·,~CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD PRUEBA POR LOS MISMOS 
-::.gLEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan 

conceptos diferentes, en virtud de que el primero se refl8re a cue$tiones impersonales 
reléttMtS a la verifiCación de un hecho tipificado por la ley como delito, ·jndependientemente 
de ~~~C)(/a de la conducta, y la segunda radica en la atribución de la causación del resultado 

~!SO•na;· también lo es que, puede suceder que un medio de convicción sirva para 
at'llml)os extremos, ya que en ese caso, por un lado puede revelar la existencia de un 
•":tiEttermitJado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto 

por tanto, tener por justifiC8das ambas premisas con los mismos datos probatoriOs 
fJ!f:SJ"Y""' consecuencia una violación de garantfas". 

En m,t~:senti~_~,~~ ~a ADMINICULACIÓN y CONCATENACIÓN DEL CAUDAL 

PROB~~-O.:A~.E fUEDE ARRIBAR A LA LLAMADA PRUEBA PLENA, de 

confOIIIeltdác$ al:.1oG8iStablecido en el numeral 286 de la Ley Adjetiva en comento; 

resultdwgl~bién aplicable la tesis de jurisprudencia número Xll.2°. 3/1 O, Novena 

Época, ~licada en la página 483, tomo VIl. del apéndice al Semanario Judicial 

de la F-~ y su Gaceta. Segundo Tribunal Colegiado del Duodécimo 

Circuito,· ÍA la letra establece: 
fijo .• 

~ ~ ,. . 
;~.J ... .-

"l~~s. PRUEBA DE, EN MATERIA PENAL. La actitud del inculpado frente a la 
sce formulada en su contra, en cuanto ofrece una explicación lnveroslmil de los 
he , ~emente con el propósito de ocultar la realidad de lo sucedido, cuandO no 
re . nde al temor, a la vergoenzs o a un falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia 
del le es desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un dato .. 

la siguiente la jurisprudencia número 29. emitida por el entonces Segundo 
del Cuarto Circuito, visible en la página. 77 de la Gaceta del Semanario 

=MJier~ICKin Tomo: 72, Diciembre de 1993, Octava Época, que textualmente 

' •; ·1 
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más técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto. dicha prueba está basada 
sobre la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias 
que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación." 

-l:YJ 

Lo precisado en los párrafos anteriores, nos permite arribar a la SEGURA 

CONCLUSIÓN de que José Luis Abarca Velázquez y Maria de loa Ángeles Pineda 

Villa actuaron de manera de coautor, exteriorizando su actuar para encuadrar su 

conducta al cuerpo del delito que se analiza de operaciones c()n recursos de 

procedencia illcita, dejando de manifiesto que al momento de la realización de su 
' 

conducta no se encontraban padeciendo algún trastorno mental o físico, que afectara 

su percepción de la realidad que afecta su juicio respecto .de lf¡s acciones que 

realizaron, con lo cual se ubican en la descripción típica del delitb, conductas que 

entendía son castigadas por la ley y que sin embargo quiso realizar, llevando a cabo 

los elementos típicos de esos ilícitos y aceptando la realización del comportamiento 

.:1\ftlrnhihitiln por la ley, con las consecuencias que esto le ocasionará, observando que 

•• , .. u voluntad hacia ese fin, conclusión a la que se arriba después de tomar en 

~~:.s declaraciones de los testigos, por ello y después de demostrar la forma 

que se condujo el activo del delito, por el que se ejercita acción penal. al 

~JQ~u su conducta típica, en términos del numeral168 párrafo último se procede 

existe en su favor alguna causa de exclusión del delito, sea porque 

N~licklad en el delito (causas de licitud), sea porque impida la 

I.Q>tK\~tl,aE~IIto (inculpabilklad): 

apoyo la tesis 155, emitkla por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justici~f~ ijé fNédóñ,; ~l$ible en la página 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 
De-·"··~··<· :: ......... . 

la Fed~'-~Jp~]~~.~.: t<?,91<? 11, parte SCJN, Sexta Época, bajo el rubro y texto siguientes: 
•\.1•\f •. ,/bn !~.t ~~;...!'.-.. •.·:: ·;-:~' 

~;esti~;)ra 
"EXI,. 'ENTES, PRUEBA DE LAS. Las excluyentes de responsabilidad criminal 
debe. · 'Probarse en forma plena para que el juzgador pueda otorgarles el valor 
abs o que legalmente les corresponde. • 

f! 
También es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, MfbDt·~n la página 530, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, ~~l.:..J>egunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1990, con el sumario 

siguiente!" . ' · . .·. . ,.. .... 
D~ RESPONSABIUDAD. DEBEN PROBARSE PLENAMENTE. 

exc:/uy¡· snt~~s tengan plena eficacia demostrativa, no deben estar 
ningi:m otro elemento de prueba; por tanto, si en la especie no sólo 
en forma plena los hechos constitutivos de la excluyente sino que 

_,n;ercm potorias pruebas en contrario, esto revela sin duda que las 
~ixcJ'uy~mt~~s no son más que un medio defensivo del quejoso que de 
'an1era podrían declararse legalmente opuestas." 
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Asi y después de haber hecho un análisis exhaustivo de los elementos de prueba 

PROC~~- que obran en la indagatoria, se advierte que la conducta desarrollada por José Luis 

Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda VIlla, no se encuentra amparada 

en norma alguna de carácter permisivo, acorde a lo dispuesto en el artlculos 15 del 

Código Penal Federal. 

Cabe mencionar que tampoco nos encontramos en alguno de loS supuestos a 

que se refiere el artículo 16 del citado Ordenamiento Jurídico, en el que se establece 

el exceso en los casos de legitima defensa, estado de necesidad, cumplimiento de 

un deber y ejercicio de un derecho. En consecuencia, procede conclúir que estamos 

en presencia de injustos penales, es decir, de conductas tlpicas y antijurídicas. habida 
' 

cuenta que existe contradicción entre la realización de la conducta prohibida y el 

ordenamiento jurídico en su conjunto. 

•'' .: . .:{~~·-:_ .. 
.. .:.~En este orden de ideas, tampoco se demuestra que exista una exclusión del 

M~ por inculpabilidad, por lo que se procede a analizar: . 
·.:.._ .. - ¡ ···-··. ': 
. -~-:-~.· --_ .. 

1 • 

. ··. :-~;-:.~?:·' .} .. "·.:( 

. ·;~fu IMPUTABILIDAD DEL SUJETO ACTIVO. Comprendida como la capacidad .. 
1 

-.:.::;; 

psic:olé•Q1Q~ de entender y querer el carácter injusto del hecho (actuar con 

voluntad), que se encuentra acreditada ante la ausencia de algún 

COIWI<:ciC:•n que nos permita inferir que José Luis Abarca Velázquez y 

" --M~rflrta¡¡p~:f;Anlgelles Pineda Villa, al momento de realización de cada uno de los 

hechos padecieran algún trastorno mental permanente o transitorio o que 

su des~Iihtei&Cfúát fuera retardado, de tal manera que no se contempla que 

. 

comprender el carácter illcito de su conducta o de conducirse 

rtí~t'l:ll co.mprensión, es decir, que no nos encontramos en alguno de 

de la inimputabilidad que normativamente describe el articulo 15 

._. ..... uuigo Penal Federal. Cabe mencionar que tampoco nos encontramos 

de imputabilidad disminuida que regula el artículo 15 fracción VIl . 

párrafo se.~ .. ~.do, con relación al artículo 69 bis, del citado Ordenamiento Jurídico. 
~ ....... . ·' ~!f.-·~ t .• . . . . . . 

8).· CO~PeP:\D O CONCIENCIA DE LA ANTIJURIDICIDAD DE LA 

CONDUC~~A p~. aqtuaciones se desprende que José Luis Abarca Velázquez y 

-·· '· :Wtneda Villa, tuvieron al momento de desplegar su conducta 

conciencia de la antijuridicidad del hecho; por lo tanto, pudieron 

·~'rttn a esa comprensión, ya que del acervo probatorio no se 

conducta típica y antijuridica la hayan cometido bajo un error 

vencible respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque 
GENERAl OE IJ\ 
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desconocieran la existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque creyera que 

~~ ... estaba justificada su conducta, hipótesis que se prevén en el numeral15 fracción VIII 

del Código Penal Federal. 

C).- LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. En el presente caso se ha 

acreditado que si le era exigible José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Ángeles 

Pineda Villa realizar una conducta distinta a la que desplegó, es decir conducirse con 

estricto apego a la ley, por lo tanto, no nos encontramos ante la causa de exclusión 

del delito prevista en la fracción IX del articulo 15 del Código Penal Federal. 

Esta Fiscalla de la Federación, en atribución a sus facultades, considera que 

se encuentra plenamente los requisitos para proceder penalmente en contra de José 

Luis Abarca Ve.~Pquez y Maria de los Ángeles Pineda Villa, por el delito de 

. ~~-~· ... < .. . ciones de recurso de procedencia ilfcita conducta prevista en el artículo 400Bis 

del':. igo Penal Federal. .· 
•. '-·V 

·. ~': .; -~ 

-.: -·_-.. ' .. <{~tt ;;::·~· 

·· ·~ .. ·~~.;;·Séptimo.- Cuerpo y probable responsabilidad, del delito de 

.~~uecimiento llicito, previsto y sancionado en el articulo 224, en 
---~- .-.... :~· .. 

t•: ·~·~., .. 5.~ f4;).fl, la fracción 11 del artículo 13, ambos del Código Penal Federal, 

•t~tíit:AJai,i-é Luis Abarca Velázquez. 

!~k·F:~:--:~~ -> · 
5-~,'el particular. los preceptos que prevén y sancionan el delito en estudio, a 

la letrafti~ican: 
~.un.n,; :~:·;'·.T:.:·~.·~ 
ere-~~,tlo 2~.- Se sancionará a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión 
. .,,,.%e ~L ,$ervicio público, haya incurrido en enriquecimiento illcito. Existe 
:'~~~éciffl~nto·ilicito cuando el servidor público no pudiere acreditar el legitimo 
~a-Miiitto de su patrimonio o la legitima procedencia de los bienes a su nombre o 

de aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

¡¡, 

In~~ .. ·en responsabilidad penal, asimismo, quien haga figurar como suyos bienes 
qu :servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de lo dispuesto 
en 'frHsma ley, a sabiendas de esta circunstancia. 

Al l. cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le impondrán las siguientes 
sa nes: 

~!M'f!R6o en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre 
acl1!!8itar de acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

monto a que ascienda el enriquecimiento illcito no exceda del 
cinco mil veces el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal, 
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 

61•orin mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de 
el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 

otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del equivalente 
de cinco mil veces el salario mfnimo diario vigente en el Distrito Federal, se 
impondrán de dos anos a catorce anos de prisión, multa de trescientas ~quinientas 
veces el salario mfnimo diario vigente en el Distrito Federal al mbmento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos anos a catorce anos para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.· l 

De la trascripción realizada, se desprende los elementos que. conf¡guran el 

delito en estudio, siendo los siguientes: 

a) Que el sujeto activo sea servidor público; 

b) Que el sujeto activo con motivo de su "empleo", cargo o comisión haya 

Incurrido en enriquecimiento lllclto, y; 

e) Que el sujeto activo no pudiere acreditar el legitimo aumento de su 

patrimonio o la legitima procedencia de los bienes a su nombre o de 

aquellos respecto de los cuales se conduzca como duefto, en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 
)• ·. 
~, .. 
~··r'• 
•·:."'-. ~( ' 
~'ese contexto, resulta pertinente hacer un breve esbozo respecto al mismo, 
~~·~;~.ij. ·-: _· 

a fin d•~aerar mayor certeza sobre su naturaleza jurídica y conformación, como 
i~;-· .. :·/ 

quedó QlaSmado, el delito de enriq'-'ecimiento ilicito, es una conducta delictiva que 
;~· 

lesiona el corre~o actuar en el desempel'\o del servicio público, es importante definir 

dos a~~~~.~&~:.-se encuentran contenidas en el tipo penal que nos ocupa, el 
'i':...,f:;, r. :... :rr:.:. · 

Diccio~o ~~cl1Pd~~al Academia Espaflola las define de la siguiente manera: En 

primer:~~mtt~o. al enriquecimiento lo define como acción y efecto de enriquecer o 

prosperar notablemente, obtenido con injusticia y en dano de otro, se considera ilicito 

e ineficaz en derecho. Por otro lado, el término illcito lo define como lo no permitido 

legal o . A manera de conclusión se puede establecer que según el 

el enriquecimiento ilícito no es otra cosa que el incremento 

obtenido de manera injusta o no permitido legalmente. 

\ 
Sin embargo, la parte segunda del primer párrafo del artículo 224 del Código l 

Penal FeJ!~~flrie que debe de entenderse por enriquecimiento ilícito, al manifestar 
··t»os 
' es~ Memento: 

" ... cuando el servidor público no pudiere acreditar el legitimo aumento de su 
patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos 
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respecto de los cuales se conduzca como duel'io, en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ... " ~:· 

Por otro lado, resulta pertinente apuntar, que la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimo, estableció que el Salario Mínimo General Vigente en ei."Distrito Federal 

correspondiente a los anos 2012 y 2013 son los siguientes: 

Afto Salario Minimo General vigente Resultado de multiplicar el salario 
en el Distrito Federal mlnimo aeneral POr 5,000 

2012 62.33 311,650.00 

2013 64.76 323,800.00 

_._., 

Al realizar un comparativo entre los depósitos registrados en los estados de :, 

cuenta a nombre de José Luis Abarca Velázquez y la información declarada ante el · 

~~rvicio de Administración Tributaria por el retenedor Presidente Municipal de Iguala 

:~1~e'Y,. Independencia, Guerrero, se concluye lo consiguiente: . 
. _J t_ ~~ 

~~:";: ~; 
\~~:.' ,,, 
-~: .. ~~ ,_ . ' -· 

.. ::}~i'';. 
TOTAL otiNGU808 

IJIRCICJO DECI.ARA~rCUADRO 

lA) 
2009 

· l()IO 

. '··2bH 
2012 

-~ t ;· ·.·_ SVNA_ 
·.:·v-. 

TOTAL 11& DEI'OSITOS BANCARIOS 
Olf'UUDOI SV!ICEmiLIS DE SIR 

coMPARADO$ {VIR CIJADRO 111_ 
(81 

DIFERENCIA 

1<:-A·BI 

_':'~,.:t. 

~::!~ 
!~;-
·'f 

C~mo. se ha sel'ialado, José Luis Abarca Velázquez, fue servidor público, en ' iJ; 
.r~ 

n.:or·iMin comprendido del dos de octubre de dos mil doce a septiembre del dos mil /~ 
~-_,,_. 

tal y como se acredita con la Constancia de Declaratoria de Validez de la :,: 

y de Elegibilidad de Candidatos a Presidente y Síndicos Procuradores. Asi . ~r 
"· .. ~18lmo con su declaración patrimonial correspondiente a los ejercicios fiscales 2012 y ,;'¡~ . 

,¡; ... 
Jt;NflOO. ~E lA , ;•; 

":!· 

·LICA :;: 
'ADA EN ANÁIIStt· 1 t · d 1 d:& . 1 . . . fi 1 d' 1 :¡ 'ERO ''/S.. ñacer a suma ona e a uerenc1a en e ejerciCIO sea correspon 1ente a ,. 

ano doe doce y sus ingresos, por el ano dos mil doce, dio como resultado la 

   

. Por otro lado, al hacer la multiplicación de los 

generales vigentes en el Distrito Federal por el ano 2012 por cinco 

resultado un total de. 
·por lo que se advierte claramente, que los ingresos ilícitos de José 

Aliih!l~"Vi ~c1uez, rebasa el monto indicado en el último párrafo del articulo 

por lo que es viable imponer la sanciones que señala 
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El primer elemento del delito que nos atane, consistente en "Que el sujeto 

\;'' 
'.'·: 

~=- activo sea servidor público", sobre el particular es necesario anotar que el artículo 

108 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos establece que se 

reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempef\e un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 

Federal, asf como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeno de sus respectivas funciones. 

i . 

:•\ ;.:; ·~',... Por su parte, el Código Penal Federal en el arábigo 212 establece que es ' · 

-. , ,.<;;~or público toda persona que desempene un empleo, cargo o comisión de 

1rahaza en la Administración Pública Federal centralizada o en la del 

tttetAI. organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, 

~D.e~su~•e la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito 
. . ·~ 

:-' 

qu.e man4¡tjen recursos económicos federales. ;f~ 
-~;-¡_~~;-\ ~: __ ~_.r ... :HL;~.·:·. f!: 

,,._.\. ~ 

a O_r,;·~·t/,~-~·-:\:~.·~ .. ~-:\l ~--- -- ·-,~ 
~~r•.~ -~ .. mt9P~!?O· de actuaciones se advierte que José Luis Abarca ¡ 

Velázq~f:dos de octubre del dos mil doce, ingresó a laborar con el cargo de ~ 
Presidente Municipal en Iguala de la Independencia, Guerrero, tal como queda de # •' 

·'li 
~ 
--t~ 
~': 

manifiesto con la declaración patrimonial correspondiente a los ejercicios fiscales 2012 

y 2013. quien desempef\6 el cargo de Presidente Municipal en Iguala de la 

Independencia, Guerrero, (Visible a fojas 610 a 639, del Tomo XIII). 
·). 
·:t 
-~ 

l:#'t. 

Doc~.¡os que obran en la presente indagatoria, mismos que fueron 

remitidos pi!:· • _ itor General del Estado de Guerrero, documentación que conforme 

a lo dispu · n los artfculos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, eile ación con los diversos 129 y 130 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, s&~fCU'alor probatorio pleno, puesto que hacen fe en el juicio sin 

necesidad ;lt.J~~~~~¡~n ya que fueron expedidos por una autoridad de la 

Federaciórll<tuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su 

:tom1Jetetnc11a y fue expedido por funcionario público en el ejercicio de sus funciones, 

·-·ml:l•c:: que no fue redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado de 

.-nvic~cic'n que tienen los instrumentos como los que se analizan resulta aplicable, el 

::.o'l:~t"ritA~in sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
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en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995;- tomo VI. materia 

PROCoe~~~- común, página ciento cincuenta y tres, con el epígrafe y sumario siguientes: 

f 

"DOCUMENTOS PÚBUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. 
Tienen ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. y, por consiguiente. 
hacen prueba plena." • 

Con lo que se concluye, que José Luis Abarca Velázquez fue servidor público, 

en el periodo comprendido del mes de octubre del dos mil doce al mes de septiembre 

del dos mil catorce, por lo que tuvo la calidad específica de sujeto activo que seliala 

el tipo penal previsto en el articulo 224 de la legislación sustantiva federal. 

El segundo elemento del delito que nos atañe, consistente en que: "el sujeto 

¡~!k .. activo con motivo de su "empleo", cargo o comisión haya incurrido en 

,_ ... ' · ··enriquecimiento iliclto". sobre el particular, es preciso mencionar. que el Diccionario 
' 

Real Academia Española senala que por la palabra "motivo" debemos entender 

.< 

. · ... · .• ·.. ~~/.o razón que mueve para algo; Mientras que por "empleo". lo define como ~' 

.'~~,·~pa~lJ:_oficio, por lo que por motivo del empleo se debe entender que por causa , 

~;.i#'áe su ¡ti,~ión haya obtenido algo, siendo que en el presente caso, José Luis ij
. ··Ab8r~quez, incurrió en enriquecimiento ilfcito. ya que se desempefló como J:~ 

Presi~~Municipal en Iguala de la Independencia, Guerrero, y que obtuvo recursos f -~ 
.. eco~·-k~~ri6~s a los obtenidos con motivo del desempeño de su cargo, y U 
supe~fij~Ql"~:~~(:r~l)didos en su declaración anuales de impuestos de los anos ! ,\ 

5r\'JCJ0~ ~ ;,~ ,a~ultjtuv,.. ;) -,: 

corresR~~tes a los ejercicios fiscales 2012 y 2013. ~ :; 
_ .... ,, 
.¡- :· 
t . 
~· ' El ahora consignable, valiéndose de su encargo público que desempeña y en ·, ' 
""" < 

su calidad de servidor público, logró hacer un incremento económico a su patrimonio, '.; 
•. ' 

obteniendo ganancias que rebasan considerablemente sus ingresos lícitos. lo 

anterior. se~ .. · ·-y ita en las constancias que conforman la indagatoria que se pone a 

su conside ~ t~:avés del ejercicio de la acción penal. 

~~ ~~; 
De a.nes se demuestra. que José Luis Abarca Velázquez, fue servidor 

público en ~~ri~~o comprendido del dos de octubre del dos mil doce al mes de . 

septieTbrEit\W ~s"rñ~atorce, fue en ese periodo en el que generó de manera ilícita 

Anin,..r·n~.¡ bi~Mé~.~ que pudo justificar ante la ley, actividad que realizó de 
:.;;'). ~- ~\ .,j .. r~ permanente con la finalidad de obtener recursos económicos, mismos que 

........ ---. administrados, depositados, invertidos y transferidos en el territorio nacional, a 

del sistema financiero mexicano, con el conocimiento representan el producto 

de una actividad ilicita. 
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En consecuencia, de las constancias que integran el sumario se advierte 

claramente que José Luis Abarca Velázquez, realizó diversas conductas tendientes 

a aumentar su patrimonio con recursos obtenidos del cargo público desempenado: 

lo que se acredita con el oficio número DGRPP/1430/2014 del22 de octubre del 

2014, suscrito por el , Director General del Registro 

Público de la propiedad en Chilpancingo, Guerrero, mediante el cual informa que José 

Luis Abarca Velásquez se le encontraron inscritas 17 propiedad~. (visible a fojas 3 

del tomo VI). 

Asl también con el dictamen en materia de contabilidad de fecha cinco de 

,._ti .. diciembre del dos mil catorce, suscrito por los peritos oficiales en materia de 
.~ . 

. · .. ;¡.~ 
_·. ,i;~~bilidad  

  y en el que concluyeron entre otras cosas, lo 

~;;,, -~lguiente: 
·-~:.·: -r 

.... ·- . 

; <~. . ' !·~ !.-¡:· • 
• ~~ ..¿<-·~, i~~MERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados 
• ·;~ '; ! ,--.e~ .. _._._--.-.··-~--... sen las cuentas bancarias a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA 

-, : , " . ~QUEZ, se detalla como sigue: 

. ' .. • '  
 

;D~~:!~f:·'~'!~ño 2013, ascienden a la cantidad de

-~-.~u,··~q( 2014, ascienden a la cantidad de 

 

S81GUJND,A.- El monto total de los ingresos declarados del C. JOSÉ LUIS 
VELÁZQUEZ, de conformidad con lo manifestado en las 

Anuales de Impuestos presentadas ante el Servicio de 
~c:1pn Tributaria, se detalla como sigue: 

el ano 2012, ascienden a la cantidad de 

)f l~ 
Ht\CE~:/f...- SI existen diferencias entre los ingresos manifestados en las 

oec-.eci<)ñi:f~' ~es de Impuestos presentadas por el c. JOSÉ LUIS 
~D"I"'t"'" VELÁZQUEZ ante el Servicio de Administración Tributaria contra los 
'lleJPóSítos depurados susceptibles de ser comparados, realizados en sus cuentas 
~Sa • .,.,.,.;,..., resultando mayores los depósitos bancarios depurados, tal y como se 
Jeta,uan a continuación: 
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d) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de 
 

 

Por otro lado, se robustece lo anterior con la declaración ministerial de  

 del veintiuno de noviembre del 2014, quien señaló que: " ...  

 

 

 

porque  

 

 de los 

   el 

:~.  , .. ,~"'-
~·.:·~.<'· eiie  

"Y 

 MARIA DE 
....._ ... 

Lqs~_LES María de los 

·~~~,~!. osé Luis Abarca

.. '~·  
t ... -· ~

·:. JOSE LUIS 

~~: ' ·. ABARQk~.~A.t)E LOS ANGELES PINEDA  

 se 

  • Y a preguntas 
1 "·''.,., ••• J.' 

especiales manifestó: "A LA SEGUNDA.- Que diga  

 José Luis Abarca Velázquez y su esposa Maria de los 

Angeles Pineda Villa RESPUESTA.-  ... A LA CUARTA.

Que diga  

. 

RESPUE~ La Seliora Maria de los Ángeles Pineda Villa, José Luis Abarca 

Velázque .

, 

1-IE~~~ 
En EWte misrrM orden de ideas, el inculpado Sidronio Casarrubias Salgado 

"EI~;·~·e~•.cha diecisiete de octubre de dos mil catorce, manifestó en lo 

fi.ir.:An1tA, " •.. : • ... asimismo 

 tres 

~- a la 

~ GliNfjiN?Bf:il)ta siendo JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 
JBLICA 
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""""oe~~R ...  MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  

 

   

 

 ANGEL AGUIRRE 

RIVERO •.. " 

Con la declaración ministerial de un testigo colaborador con nombre  

quien en fecha once de diciembre de dos mil catorce, declaró: ''Posteriormente, nos 

 

 cual 

dependía   

.. "'  de 
-M···.:1~ 
·.~;:··  en 

,.... 

. el  varias 
. -/:_. ' .. . ' >·~f:-_, 

 la 

,;~\~'·  en 
··-:- rF¡.. • ~ .... -~· : _. ·. 

f~~    

;~f.-~ ~esp,  a una 
- '~ ~- -~ ,_, . ' 

 de las 

  

   

        , operativos, 

 

 tan 

cercana  

  en el 

que se 

 sur 

en "EL 

  

y en  en 

-....     

de los 

 eran 

de 
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 "LA 

 en 

el  

 a su 

 coche 

, ya 

llegando  y nos 

 color 

 ahl 

donde  alias 

 que 

~  En otra 

I 1. 

'i_ ~) al encontrarnos 
. . . , r

en 

una gran 

les 

había había 

, 

en , 

propiedad  que 

  vendido 

tres 

de 

me 

a los 

hermanos

l de 

 que 

 más 

encontraba 
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relacionada  de 

._,CE~~  de 

comunicación  dicha 

MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  del 

 JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ,  que 

 

 a 

 

 ligados 

a  

 

 pasado 

 

 JOSE LUIS ABARCA 

~U  y MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA,  

·   GUERREROS UNIDOS,  
(1. \: ., -··-~- ), ~~-:--\_ ..• _ • 

. ponerlas 

· a  GUERREROS UNIDOS,  

   , 

esta   ~ ... 

   JOSE LUIS ABARCA · J 
VELAZQuFz,   

  . i ~ 
r-1 

Los atestes emitidos , Sidronio Casarrubias ~ i 
Salgado Chino,  ~~ i 

-,firmacionés que individualmente merecen valor de indicio, de \ ~ 
•· en el articulo 285 del Código Federal de Procedimientos .~ l 

Penales, de acuerdo al numeral 289 del mismo ordenamiento legal, 

en a los numerales 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organiza'~~i~s para otorgarles el valor senalado, en virtud que los hechos 

acerca deg~9YSJ.,.~~:sieron fueron s~scepti~les d~ apreciar~ a través de los 

que conoc1eron 'POr si y no por 1nducc1ones m referencias de otros; por su 

·.ca¡pa(:íd¡¡ICS e instrucción .... de las deponentes se estima tuvieron el criterio 

para declarar en relación a los hechos a estudio; por su probidad e 

'"~'~•=>nl"íl:l de su posición se considera que fueron imparciales en cuanto a su 

•nrr·hn· sus d~claraciones fueron claras y precisas, sin dudas ni reticencias, acerca de 
3ENERAl DE LA 
UCA 
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la sustancia del hecho, asi como de las circunstancias esenciales. Además, son aptas 

··~~- e idóneas para la acreditación de los hechos investigados, así mismo traen aparejadas 

imputaciones a los participantes y demás personas involucradas en la averiguación 

previa. 

En cuanto al particular resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y 

seis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, 

materia penal, página doscientos setenta y cinco, con el epígrafe y texto siguientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones 
de quienes atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto /os elementos de justipreciación 
concretamente -especificados en las nonnas positivas de la legislación 

.r>J:"J'I)Iic~able, como todas /as demás circunstancias objetivas y subjetivas que, 
~rlia1nta un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a detenninar 

:IJJS·nOéiCictaa o veracidad del testimonio subjúdice." 

;o; 
. ··L$ actividades de la organización quedaron de manifiesto. toda vez que a 

. :;' 

t.:~iltt~~rca Velázquez le fue dictado auto de formal prisión, por los delitos de 

P,IIIJI(i}lepfil¡~,()rganlzacta previsto en el articulo 2 fracciones 1 (Contra la salud, con 

, ¿pqMftf~FfDíneow;Jli.1C\VII, (Secuestro) de la Ley Federal contra la Delincuencia 

~.! :'; brga~~~;~~iiistro previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso e), en relación con 

. · ... el10,~~~~~~!1~ii1M~~i~ a), b) y e) fracción 11, incisos a) y e) de la ley General para 
•f\o·":itb• .. ~H;:! 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro; Secuestro, previsto en los 

numerales 9 fracción 1, inciso e). en relación con el10 fracción l. incisos a), b) y e), 

fracción 11, incisos a) y d) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro; Homicidio Calificado, en agravio de quien en vida respondió 

al nombre ~; , previsto y sancionado en los artículos 103 y 

108 fracci·.~ Código P;enal del Estado de Guerrero. Resolución dictada el dia 

quince de Blibre del dos mil catorce dentro de la causa penal1103/2014-l del 

lndice del Wo  de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en 

el Estado ~-éxico y conforme lo dispuesto en los artlculos 280 y 281 del Código 

Federal dc:t. ~mientos Penales. en relación con los diversos 129 y 130 del Código 
.... -'UA 

~eral dA--Procedimientos Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, puesto que 
"JAfN..;~If.ó.: ~- _ 

fe froel jl.i1ció slln-18Cesidad de legalización ya que fueron expedidos por una 

de la Federación, cuya formación está encomendada por la ley, dentro de 

de su competencia y fue expedido en el ejercicio de sus funciones, además, 

.:&liWI"'f•n fue redargüido de falso, por las partes. En cuanto al grado de convicción que 

'lel'ii!fiWlciiE btstrumentos como los que se analizan resulta aplicable, el criterio 

,i~ti!J~~~~ el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
.. 1 •. '.' Página 188 de 211 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo VI, materia común, 

~~=- página ciento cincuenta y tres, con el epigrafe y sumario siguientes: 

"DOCUMENTOS PÚBUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. 
Tienen ese carácter /os testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, 
hacen prueba plena. n 

Con lo anterior, quedan plenamente demostradas las actividades ilícitas que 

realizó José Luis Abarca Velázquez, ahora bien, continuando con el estudio del 

elementos del injusto penal que nos ocupa, el tipo penal que nos ocupa previsto y 

sancionado en el artículo 224 del Código Penal Federal establece de manera exacta 

los supuestos de individualización de la conducta reprochable a José Luis Abarca 
Velázquez, a saber, el enriquecimiento ilícito, en donde encontramos que en la 

descripción objetiva del tipo en cuestión tiene como núcleo rector el verbo 

. ,,"&f'!riquecerse". asf como la palabra "ilegalmente". como un elemento normativo que 

eritl"~una valoración, con lo cual se significa el sentido antijurldico del delito, que ..... 
cor,~Sl.• en la acción de enriquecerse ilícitamente, entendiéndose esto, como el 

-~·--··. ' 
ineft+ntp sustancial del patrimonio, no se trata pues de cualquier incremento, se 

trata·",.un enriquecimiento considerando como un incremento sustancial, es decir, 
. •. 

rioto.-.m~n~:desprpporcionado, en ese sentido, es necesario apuntar, que José Luis 

Abarc.-'V•Iáiqu&J en su calidad de servidor público, en cumplimiento de lo dispuesto 

en er:fM,d ~~~. capitulo único, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Admi~)~~~~~as de los Servidores Públicos, realizó las correspondientes declaraciones 

patrimoniales a las que tienen obligación: 

I.DATOS DE LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
PRESENTADAS POR El C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, POR LOS AÑOS 2012 Y 2013. 

Datos 

DE DECLARACIÓN 
TOTAL DE INGRESOS 
'"'""""' (INGRF.SO MENSt IAL 

PROMEDIOI 

conforman con las copias certificadas de las declaraciones 

patrimoniales .del inculoado correspondientes al periodo comprendido entre el año dos 
•EffFRAl C.iE lA 

doce a d~il trece, con lo que se puede determinar previamente con que bienes 

--. .. ~- antee~~~~i\1 car9o. durante y hasta su terminación, esto es, el total 
• 1 

~,,,.,,, .. .,,.,., recibidos por el desempel'\o de sus funciones, en consecuencia, 

que José Luis Abarca Velázquez, declaró tener un haber patrimonial, 

•n,.·iñn a los ingresos manifestados, de conformidad con el dictamen en materia 

G!t·lcRALOELA 
:)•_;·;A 
¡_,_,:.;EN A~ 
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de contabilidad del cinco de diciembre del dos mil catorce, suscrit!' por los peritos 

~~~~ ... oficiales en materia de contabilidad, en el que concluyeron lo siguiente: 

PRIMERA.- El monto total de los dep6sitos bancarios depurados efectuados en las cuentas 
bancarias a nombre del C. JOSt LUIS ABARCA vtLÁZQUEZ, se detalla como sigue: 

a) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  
 

b) Por el año 2013. ascienden a la cantidad de  
. 

c) Por el año 2014, ascienden a la cantidad de  

SEGUNDA.- El monto total de los ingresos declarados del C. JOSt LUIS ABARCA VRÁZQUEZ, 
de conformidad con lo manifestado en las Declaraciones Anuales de Impuestos presentadas ante el 
Servicio de Administración Tributaria, se detalla como sigue: · 

Por el año 2012. ascienden a la cantidad de  
. 

'.61\'nn. bien, los bienes que posela José Luis Abarca Velázquez, fueron 

enJ((.i~i~~~ mediante oficio número DGRPP/1430/2014 del 22 de octubre del2014, 

,· ;_"··. ··. 

el , Director ~eneral del Registro 

prop.~ad en Chilpancingo, Guerrero, mediante el cual informa que José 

•~v•las~~:~uEtzse le encontraron inscritas 17 propiedadés a su nombre. 

:~~fi'-f[~ttf~l!l9fa en actuaciones la documentación sigui,nte: 

;~::Qllr!t~PP/1430/2014 de octubre del 2Ó14, suscrito por el 
'jePf.~ Director General de4 Registro Público de 
f.'.'.:.~:¡>Üipiedad en Chilpancingo, Guerrero; 

• Reporte General de Consulta de información de contribuyentes, Consulta 
nacional de nuevo esquema de pagos y declaraciones en el cual se encuentra 
la Declaración anual normal con fecha de presentación de 30 de abril de 
20~rrespondiente al eiercicio 2012, del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VE · UEZ con ; 

\\-, ., 

• Dec.~~. ·~.: n de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos del ~stado 
lnici rrespondiente al periodo de 2012, presentada por el C. JOSE LUIS 
AB ~ VELÁZQUEZ; ' 

~ . 

• Dec~~ii>!l de Situación Patrimonial de los Servidores Públiéos del Estado 
Act4~éll!ae#6ft,~correspondiente al periodo de 2013, presentada por el C. JOSÉ 
LUI\.f!AR~A VELÁZQUEZ • 

. . N.4l.I~IS 

Dep~ados min.isteriales -a cargo de  
 

 quienes fueron contestes en manifestar que el líder de la organización 
delictiva que mencionó en su declaración es JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ, quien es presidente Municipal de Iguala de la Independencia. 
Guerrero. asl como su esposa MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA. 

i:N~RAl OE lA 
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De igual forma, mencionaron el modus operandi respecto del grupo delictivo 
que dirigen, el pago de piso, las extorsiones y los secuestros cometidos. 

Del análisis de los documentos citados, asi como de los depósitos registrados en los 

estados de cuenta bancarios de José Luis Abarca Velázquez, no son proporcionales 

ni corresponden con los ingresos manifestados en las Declaraciones de Situación 

Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado que realizó ante el Servicio de 

Administración Tributaria, ya que no corresponden con su haber patrimonial del ario de 

2012, tal como se advierte de lo siguiente: 

DETERMINACIÓN DE LA DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS MANIFESTADOS EN LA DECLARACIÓN 
ANUAL DE IMPUESTOS Dn C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ POR LOS Afilos DE 2009 A 20U 
CONTRA OOS DEPOSITO$ BANCARIOS DEPURADOS SUSCEPTIBLES DE SER COMPARADOS, DE 
DICHOS AÑOS. 

DE INGRESOS DECLARADOS DE DEPOSITOS BANCARIOS DEPURADOS 
EmBLES DE SIR COMPARADOS (VF.R ,ERF.NCIA 

E.IIRCICIO (VIR CUADRO 111) CUADROIII 
(A) (8) 

2009 
2010 
2011 
'2tH~ 

' ""MIMA 

Pi~tanto hace a José Luis Abarca Velázquez, se obtuvieron las siguientes 

conclu~~ del dictamen en materia de contabilidad del cinco de diciembre del dos 

mil catorce, suscrito por los peritos oficiales  

 : 
:·~ Hmr:ano·~ .:';. ~.:tt ·'1 .... : ~, 

;vidos a ia Comunitiad 
:-:ti..IJA.l~ERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las 

cue~tás'bancarias a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, se detalla como 
sigue: 

el año 20U. ascienden a la cantidad de   
  . 

2013, dscienden a la cantidad de   
  

2014, ascienden a la cantidad   
    

S~YNDA.- El monto total de los ingresos declarados del C. JOSÉ LUIS ABARCA 
VELÁf~;.@uonformidad con lo manifestado en las Declaraciones Anuales de 
lmpue~'os presentadas ante el Servicio de Administración Tributaria, se detalla como 
sigue/~ F.~-4 ¿._, . • , 11!. 

. ){) . ···~ .. ~. . f~ al Por el año 2012. asc;enden a la cantktad de  

t_¡~~;;;:~~:;~.;::;~~~~:.;;;;;~~7; :;;;;..~~ 
~,;~ ELÁZQUEZ ante el Servicio de Administración Tributaria contra los depósitos 

.. _t!e.P.urados susceptibles de s_e~ comparad~s. realizados en sus cuentas bancarias, 
· G•-·~I:I'MI.t~ mayores los depos1tos bancanos depurados. tal y como se detallan a 
Bt. ·CA continuación: 
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a) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  
 

Dictamen contable, a los que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo 

en el articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención aque 

se rindió en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral234 del propio código, p()rque 

de las constancias de autos se advierte que la conclusión a la que arribarcin los 

expertos la desarrollaron con base en los estudios realizados y en la técnica a su 

alcance; además, se encuentra acorde con el resto del material probatorio, no ha sido 

objetado por las partes, lo que en suma justifica la eficacia probatoria reconocida a 

esta pericial, idóneo para acreditar la contabilidad del dinero productó de las 
' 

actividades illcitas de la organización. En apoyo a lo expuesto, se invoca 1~ 

·~JiH•q•rt,¡:,n~isa doscientos cincuenta y seis, que integró la Primera Sala de la:Suprem~ 
("-.IIUStiiCia de la Nación, que puede apreciarse en e! Apéndice al semana~~ 

Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, página ciento;pchent ·~ 

. .. 
VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 

·~ ~~ ~qi;~:' la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para ~; 
~-d -r; ~- ;_ . -· .... ¡i: '_! . ~~ 

; }Uit¡~',¡¡ü: 'los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia ~~, 

•pr(.)fi~d!t.~~E~(Ierles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los·~. 
emiti~~~~lR{IJJfllegal, o aceptando o desechando el único o los varios qpe se ~; 

hubief:&u.: ~¡;,;según la idoneidad juridica que fundada y razonada~pente t 
deteithlltJifespecto de unos y otros." . 

En consecuencia., esto provocó que las autoridades fiscales detectaron las' 

evasiones al pago de·las contribuciones, en consecuencia, en comparecencia 

, en su carácter de Director de Procesos 

Legales Dirección General de Procesos Legales de la Unidad de 

llltl~~iera, dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, en contra de José Luis Abarca Velázquez y Maria de 

los Angel~&·~·~~ Villa, toda vez que de la lectura de las constancias que 

integran la inlfaSi"tg"Jié-l¡ue nos ocupa, se desprende que de la consulta y análisis 

iJ..uéruu ~~t;l?atos con las que cuenta y tiene acceso esa Unidad de 

i!ln~·ísa Financiera, al respecto se detectaron movimientos financieros por 

matrimonio "ABARCA PINEDA", toda vez que del periodo comprendido 

al 2012, José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Angeles Pineda 

en sus cuentas bancarias, reciben un cúmulo de depósitos excesivos; los 
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cuales se presumen provienen de actividades ilícitas -extorsión, narcotráfico, 

~~ secuestro; aunado a que existen diferencias entre los ingresos que reportaron en 

sus declaraciones fiscales ante la autoridad hacendaría. (Visible en fojas 62 a 66r .. 
del Tomo XXI). ~ 

1 
~ 
¡ 

Con lo anterior, queda plenamente acreditado el segundo elemento del delito 

que nos atafle, consistente "el sujeto activo con motivo de su "empleo", cargo o 

comisión haya incurrido en enriquecimiento ilícito". toda vez que José Luis 

Abarca Velázquez incrementó de manera desproporcionada su patrimonio, al recibir 

en sus cuentas personales superiores a las declaradas ante el Servic!o de 

Administración Tributaria, aunado a ello, los bienes que adquirieron. 

relación al'tercer elemento del delito que nos ocupa consistente en,que el 

:.otivo no pudiere acreditar el legitimo aumento de su patrimonio o la 

.WC1Cec:len1cia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de los 

_., ....... conduzca como duefio, en los términos de la Ley Federal de ., .......... ......... 
•blllld¡adtta de los Servidores Públicos, sobre el particular, se advierte que 

'llv-inn legal prevista en el numeral 224 de la legislación penal federal tiene un 

t'Oii)tec:tor para preservar la ética del funcionario público. ya que esta es la 

base df:l ~peto a !os organismos del Estado por parte de los administrados, la que 
-:: . .)/ 

debe ~J)djiderarse agredida por la conducta de cuya represión se trata . 

.. ;··.:.': ~ ;;:,·::¡'r¡¡( :e~.~ . 
e9tw:J!~tf~!'~ articulo 109 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
·" .. J.La'.a:::'11!,)l, . 

Mexic ... a~-:Aue el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados. 

expedirincil'as leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás 

normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 

responsabilidad, aunado a ello, la fracción 11 del numeral de referencia establece que 

en la comisió delitos por parte de cualquier servidor público será perseguido y 

sancionado e . érminos de la legislación penal; por su parte, el tercer párrafo de 

los que se d ncionar penalmente por causa de enriquecimiento ilicito a los 

servidores públicos que durante el tiempo de su encargo. o por motivos del mismo, 

por sí o por in~~~~~sona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran 

bienes o se ~o dueftos sobre ellos. cuya procedencia lícita no pudiesen 
IG .~ .. 

•nnrs:a bien, del análisis comparativo de ambos preceptos se desprende que 

coincidentes en cuanto a la necesidad de la sustancialidad del 
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enriquecimiento del servidor público, debido a que si bien en el texto ordinario no se 

""~~:..-- prevé sacramentalmente la palabra aludida (sustancialmente). al hacer mención al 

enriquecimiento, debe de entenderse que se está refiriendo al incremento sustancial 

del patrimonio y no a cualquier incremento, lo que significa que al hablar de 

enriquecimiento ya está considerando un incremento sustancial, es decir, 

notoriamente desproporcionado, lo que se desprende de manera categórica ya que 

José Luis Abarca Velázquez. tuvo un ingreso sustancial y desproporcionado en su 

patrimonio tal como quedó de manifeesto y acreditado de manera plena en el apartado 

anterior. A 
~J: 

Por ello, de las actuaciones que integran la presente se advierte que José Luis ~ 

' .:::~:=p:~:ad::~~= ::::ti:::~:::::~~!: q: .. , 
ilícita al obtener recursos económicos provenientes de diversas fuentes •. ~ 

a las proporcionadas por el cargo, empleo o comisión que desempel'labal'. ·· '· 

:f.'residelnte Municipal del Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero,~_; 

.:ci1rcu1~tl;mc:ias que fueron desarrolladas plenamente en el elemento del delito~; 
~ 

desarr?:ll@.do con antelación, donde obtuvieron ingresos ilícitos que fueron& " 

· deposi~o~. invertidos y trasferidos dentro del territorio nacional utilizando el sistema~ ~ 
financieñ) ~~e;~i,cano, tal como se demuestra con la información que remitió a estal i 

: ·{ ·~ . ~-· ~j 

Repres~ación Social la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. consistiendo en: ~ 114 • . ,: Z; 
~'r; ~ 

' 
:-.·, , .•• ,f" .. , -- . .. r· 

• ··ESQdó¡S,'~;'ql(~ta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer.  a nombre del C~JOSE LUIS" 
:'~~,YELÁZQUEZ. con número de cuenta . por el periodo del 01 de enero de¡ 
• lQ09'.,11'3o'óe septiembre de 2014. <Tomo 11) : 
·:}~ :.· :¿ ;.;~:ntJ;·!hl~;:J . 

• ···E~dos de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del C. JOSt LUIS : 
ABARCA VELÁZQUEZ, con número de cuenta . por el periodo del 24 de junio de 
201~ 30 de septiembre de 2014. (Tomo 11) 

. ·1>. 

• E~~~'"!"" boO<Orio' .-do' po< BSVA O.orom«. a oomlwe del C. JOSÉ LUIS 
A ~ 'tELAZQUEZ, con numero de cuenta . por el periodo del 27 de diCiembre 
de 2Q '*"J.O de octubre de 2014. <Tomo 11) 

~~,':t. , -..( . . ... ~,. .. 
• Estaff96¡..;¡•e cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del C. JOSt LUIS 
AB~A VELÁZQUEZ. con número de cuenta , por el periodo del16 de enero de 
2009 al16 de octubre de 2014. (Tomo 11) 

(?:f":'\ lt 
·-·~···l . ··l·' 

• Est~os de· cüeñta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del C. JOSt LUIS 
AB~VEL~QUEZ. con número de tarjeta de crédito . <Tomo 111) 

,., ....... 1$. 
Estlldos de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del C. JOSt LUIS 
ABARCA ~LÁZQUEZ. con número de tarjeta de crédito  (Tomo 111) 

~stad4~S de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer,  a nombre del C. JOSÉ LUIS 
.".N5AM,\;A VELÁZQUEZ. con número de tarjeta de crédito . (Tomo 111) 

VE:stados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer, .• a nombre del C. JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ. con número de tarjeta de crédito . (Tomo 111) 
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• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer.  .. a nombre del C. JOSÉ LUIS 
ABARCA vtlÁZQUEZ. con número de tarjeta de crédito . (Tomo 111) 

• 

• 

• 

Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer. . a nombre del C. JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . <Tom' 111) 

Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer. . a nombre del C. JO.'!É LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ. con número de tarjeta de crédito . (Tomt 111) 

Estados de cu~nta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer. ., a nombre del C. xfsÉ LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . (TollJO 111) 

• Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer.  .. a nombre del C. JC)SÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ. con número de tarjeta de crédito . (Totno 111) 

• Estados de cuenta bancarios, emitidos por BBVA Bancomer. , a nombre del C. JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . <Tomo 111) 

• Estados de cuenta bancarios. emitidos por BBVA Bancomer.  a nombre del C.,JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ, con número de tarjeta de crédito . <no se 
realizaron pagos en ésta tarjeta). (Tomo 111) 

~ 
t 

De lo anterior, se expele que las cuentas bancarias a nombre .:losé Luis 
• 

Abarca Velázquez son las siguientes: ~ 
.; 

' • ·' 

~=~';,;ac~t.n".:.n, los depósitos registrados en los estados de cuenta a·tlombre de 
! 

BLIC" 
ZAPA I!N ANALISf· 
;IERO 

Velázquez, son los siguientes: 

\ 
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TITliLAit DI. LA AJQo BANCO CtJIIIR'A CUENTA 

1014 BAN<:OMER 
J~~~S ABARCA 
VE UEZ 

1014 BAN(.'OMER 
JOSI.~:s ABARCA 
VIEL UEZ 

1014 BANCOMER 
JOSE,~:s ABARCA 
VELA UEZ 
JOSE LUIS ABARCA 

1014 BANCOMER VIELAZOUEZ 
JOSE U liS ABARCA 

1014 BANOOMER Vt:LAZOUEZ 
JOSIE LUIS ABARCA 

1014 BANOOMER Vt:LAZOUEZ 
JOSE LUIS ABARCA 

1014 BAN(.'OMIER Vt:LAzotlE7.. 

1014 BANCOIIIER 
JOSE,~~ ABARCA 
VELA IEZ 

1014 BANCOIIIER
JOSE'-~~ ABARC.A 
VELA lEZ 

1014 BANCOIIIER
JOS~~ ABARCA 
VELA IEZ 

1014 BANCOMER
JOSE'~~ ABARCA 
VELA IEZ 

Telll 
·r-... 

.-·. 

88i3ft "" / 
J,fll:r 

.::. ' .t '; 
./ .. ~·· 

TOTAL 
CONCEPTO HOMOLOGADO DEPOSITO 

S 

\ :;. ... 

Celo que se advierte, que José Luis Abarca Vázquez, en el año dos mil doce, 

tuvo un ,it~Qreso total de depósitos bancarios de   

 
  

ual, desde luego no corresponde a sus ingresos como servidor 

público;·:vllqga;t~xiste una diferencia de     

  tal como se advierte en 

el cuadro descrito a continuación: 

lnfo~pn que,f~~ plenamente corroborada, con lo vertido en las conclusiones 

~~eneradas ~¡a dictáme~s en Materia de Contabilidad números de folio 87025 del 

~.Y och~~ciemtlretsuscrito por los Contadores Públicos  

 

Peritos Oficiales de la Procuraduría General de la Republica, quienes 

voc.r~nn respectivamente en sus dictámenes, lo siguiente: 

GENERAl DE LA 
lliCA 
ZAOA EN ANÁLISt'· 
~IERO 
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"PRIMERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las cuentas 

bancarias a nombre del C. JOSt LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, se detalla como sigue: 

g) Por el año 2009. ascienden a la cantidad  
 

h) Por el año 2010, ascienden a la cantidad de  
. 

i) Por el año 2011, ascienden a la cantidad de  

j) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  
 

k) Por el año 2013, ascienden a la cantidad de  
i 

1) Por el año 2014, ascienden a la cantidad  
 ;; 

"Lo anterior se ilustra en ei"CUADRO 11" de los RESULTADOS del presente Dict~men." 

"SEGUNDA.- El monto total de los ingresos declarados del c. JOst LUIS ABARCA 
VELÁZQUEZ, de conformidad con lo manifestado en las Declaraciones Anuales de Impuestos 
presentadas ante el Servicio de Administración Tributaria, se detalla como sigue:" ·f 

i 
e) "Por el año 2009, ascienden a la cantidad  

f) Por el año 2010. ascienden a la cantidad de  
 • 

g) Por el año 2011. ascienden a la cantidad de   

ht P~r el año 2012. ascienden a la cantidad de  
 

. 
-

•ú) ~terrOr se ilustra en ei"CUADRO 111" de los RESULTADOS del presente Dictamen." 

"TE..CERA.- ~ existen diferencias entre los ingresos manifestados en las Declaraciones .. 
Anuales ci,~t'·Ímpuestos presentadas por el C. JOSt LUIS ABAf.CA VELÁZQUEz ante el Servicio 
de Administración Tributaria contra los depósitos depurados susceptibles de ser comparados, 
realizados en sus cuentas bancarias, resultando mayores los depósitos bancarios depurados. tal 
y coi'!\~ S'!f<l(!'t~0~f~inuación:" 

·.- :' .·· .. -. ! r, . . , • 
e) "Pof i:!l<íiftd:iloof, asciende a la cantidad  

 
f) POI' ,~l,año 201~. asciende a la cantidad de  

g) Por el año 2011, asciende a la cantidad de  

h) Por el año 2012, ascienden a la cantidad de  

}~ 
.... ~ # 

~ ilustra en el "CUADRO IV'' de los RESULTADOS del presente Dictamen.· 

monto de los ingresos declarados del C. JOSt LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. 
c~~~~=~~~! a los ejercicios 2012 y 2013. de conformidad con lo manifestado en las 
D de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado, se muestran en el 
CUAQI\Q.Y! de los RESULTADOS del presente Dictamen, aclarando que dichas declaraciones 
señal~~~«....tent~!>.-=epto: "INGRESO MENSUAL PROMEDIO". 

"~~ .~? se • .puaden determinar diferencias entre los ingresos manifestados en las 
Declai-Ges de Si(úa~ Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado y los depósitos 
bancarios depurados susceptibles de ser comparados. realizados en las cuentas bancarias a 

· del C. JOSt LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. por los años 2012 y 2013, toda vez que los 
lD"·rio,doc: mensuales no son susceptibles de compararse con los periodos anuales." 

"SEXTA.- El monto total de los pagos realizados por los años de 2009 a 2014, en las tarjetas 
• de crédito a nombre del C. JOSt LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. asciende a  

::::....~  
GENE ~~ y como se detalla en ei"CUADRO VI". de los RESULTADOS del presente Dictamen." 
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Derivado del desmedido incremento en los ingresos de José Luis Abarca 

Velázquez. las autoridades fiscales detectaron las evasiones al pago de sus 

contribuciones, en consecuencia, en comparecencia ministerial de  

, en mi carácter de Director de Procesos Legales  de la ~·· 
Dirección General de Procesos Legales de la Unidad de Inteligencia Financiera, ._l) 
dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, formula querella en "f'l. 
contra de José Luis Abarca Velázquez y Maria de los Angeles Pineda Villa, j:1 
toda vez que de la lectura de las constancias que integran la indagatoria que nos i~R 
ocupa, se desprende que de la consulta y análisis efectuado a las Bases de Datos l~ 
con las que cuenta y tiene acceso esta Unidad de Inteligencia Financiera, al ¡ ;~ 
respecto se detectaron movimientos financieros por parte del matrimonio" ABARCA {}.'~' 
PINEDA", toda vez que del periodo comprendido entre el2009 al2012, José Luis J,.:~ } ~ ..... :. -~-

,(~~r.ca Velázquez y María de los Angeles Pineda Villa, en sus cuentas bancarias, p~ ~ 

:.,.~.·· r~ un cúmulo de depósitos excesivos; los cuales se presumen provienen de ª ):_ 
;;,~;~íVJd~iJes ilícitas ~xtorsión, narcotráfico, secuestro; aunado a que existen .:.¡~· 
· "~~diferen,~2~ entre los i~os que reportaron en sus declaraciones fiscales ante la \:'·:·: 

autori,~~endaria. ·~~ i~f. 

~qc~ento prese~ado y ratificado por el Director de Procesos Penales ·;;:~ 
.-. ~: -.- , __ ._(' --· • \i'-~ 

; .. Legal(sJr~a,t~~ Unidad 1e Inteligencia Financiera de la Secretaria dé Hacienda y :;~; 
Crédit~P@116\)~,.~~ en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 del ·i;~ 

Códig4;~erál:daiPrpcedimientos Penales, donde emana la obligación que tiene toda ·t·i 
Perso¡{a ~-denU.~iir~hechos constitutivos de delito ante el Ministerio Publico de la lt: 

l Fede~etori;; -~~~ que tuvo conocimiento de los mismos en ejercicio de funciones ~~ 
públicas, lo que le implicó la obligación de hacerlos de conocimiento a la autoridad -~: 
competente, tr.A•~rn;t;.:.,,,...,...,. todos los datos que tuviere. 

número VIl. 

Febrero de 

al particular por identidad de razones, el criterio jurisprudencia! 

la Época Novena, Registro 199405, localizada en el Tomo V, 

wr.tiiA a la letra apunta: 

"DEN .. ~;;E~ ft'.ATERIA PENAL. SU CONNOTACION. Por denuncia en 
materict~naf'deb~ntenderse la noticia que tiene el Ministerio Público de la 
existenfJitJ* .I,.U'l.l}~o delictuoso, motivo por el que en tratándose de un 
delito •egúíl)te .. d~cio es suficiente que el acusador público tenga esa 

.;.·~1notí1Cía. para que esté en aptitud de ejercitar la correspondiente acción penal. 

wp,.,. los efectos de determinar el perjuicio ocasionado al erario nacional, fueron 

iJbC)ra(tos los correspondientes Dictámenes Técnicos Contables del 05 y 08 de 



.0818!-
{ .. . --

4 > 1 
1 

. ~- '~ 
'-·· '-· ~ 

, peritos oficiales de la 

""~.;"'.::t...~ Procuradurla General de la República, quienes concluyeron: 

"PRIMERA.- El monto total de los depósitos bancarios depurados efectuados en las cuentas bancarias 
a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. se detalla como sigue: 

a> Por el año 2009, ascienden a la cantidad  
 

 
b) Por el año 2010. ascienden a la cantidad de  

 
e) Por el año 2011, ascienden a la cantidad de  

   
 

d) Por el año 20U, ascienden a la cantidad de  
 

e) Por el año 2013, ascienden a la cantidad de  
 

·• 

f) Por el año 2014, ascienden a la cantidad de  
 .. 

"Lo anterior se ilustra en ei"CUADRO 11" de los RESULTADOS del presente Dictamen¡ 

"SEGUNDA.- El monto total de los ingresos declarados del C. JOSÉ LUIS ABAR 
VELÁZQUE:z, de conformidad con lo manifestado en las Declaraciones Anuales 
Impuestos presentadas ante el Servicio de Administración Tributaria, se detalla co 
sigu~t 

~~N>s"f. "-~ 
~~~~~t1.., "Por el am)iQoo9, ascienden a la cantidad  
jf&q::;!~l::t·· .. '
~~\~;~: '<'~)  año 2~0. ascienden a la cantidad de . 
~'=~:. .  .i 
~;::\ .. ·c.) P. or .·el año 2ch1. ascienden a la cantidad de 
,.... .  ·. 

'l'""' ... ~) Poc . el año 2012. ascienden a la cantidad de  
,¡·;r,:' · ;_·' ' " ,, 

de .~- ~· ~-:~;_,;;:~·~_a!~~r - f~ 
y ·~ ; f'. ::•,., :: %~r¡f;¡~fJ se ilustra en el "CUADRO 111" de los RESULTADOS del presen~ 

e :;_: :; <: .:~ < ~~ir~~~d _; ~-: 
"TERCERA.-~ e*isten diferencias entre los ingresos manifestados en las Declaracion~ 
Anuales de Impuestos presentadas por el C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ ante ~~ 
Servicio de Administración Tributaria contra los depósitos depurados susceptibles de ser 

4,~ · comparados. realizados en sus cuentas bancarias, resultando mayores los depósito$ 

1
¡;., +..-~ancarios depprados, tal y como se detallan a continuación:" •. 

tt·~r el año 2009, asciende a la cantidad  
~~  
"#_.fl:_.or el año 2010. asciende a la cantidad de  
~  
··e) Por el año 2011. asciende a la cantidad de  

 
!E*t fllE'fl.tño 20U, ascienden a la cantidad de  
·"1  

GENERAl. DE LA 
JLICA 
ZADA &J»W.IS, 
;!ERO 

"Lo anterior se ilustra en el "CUADRO IV" de los RESULTADOS del presente Dictamen." 

"CUARTA.- El monto de los ingresos declarados del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, 
correspondiente a los ejercicios 2012 y 2013, de conformidad con lo manifestado en las 
Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado, se muestran 
en el CUADRO V, de los RESULTADOS del presente Dictamen. aclarando que dichas 
declaraciones señalan el siguiente concepto: "INGRESO MENSUAL PROMEDIO". 
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"QUINTA.- No se pueden determinar diferencias entre los ingresos manifestados en las 
Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado y los depósitos 
bancarios depurados susceptibles de ser comparados, realizados en las cuenta$ bancarias a 
nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, por los años 2012 y 2013, toda vez que 
los periodos mensuales no son susceptibles de compararse con los periodos anuales." 

"SEXTA.- El monto total de los pagos realizados por los años de 2009 a 2014, en las 
tarjetas de crédito a nombre del C. JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. asciende a 

 
  tal y como se detalla en el "CUADRO VI", de los 

RESULTADOS del presente Dictamen.· 

Dictamen contable, al que se le concede valor probatorio pleno, con apoyo en 

el articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, en atención a que se 

rindió en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral234 del propio código, porque de 

las constancias de autos se advierte que la conclusión a la que arribaron los expertos 

.... 

r 
.~· 
11 
}f. 

:i 
, ··: 1t~~más, se encuentra acorde con el resto del material probatorio, no ha sido objetado • f 

la desarrollaron con base en los estudios realizados y en la técnica a su alcance; 

¿~?iítJl~l(las partes, lo que en suma justifica la eficacia probatoria reconocida a esta pericial, . ' 
1~.:.~' ··:.id~ para acreditar la contabilidad del dinero producto de las actividades ilícitas de ~ . 

·:. ·• . ~--~_-:· ::~ ,' -_·l )~· .. 

· .. ·.' ~~~)~~t~~~dos. En~yo a lo expuesto, se invoca la jurisprudencia doscientos ~· . 

. .. fj~~e~~!is, qué'~egr6 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la t . 
:~~:'~~á~ión&,~·~úede apr~arse en ~1 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación ~ •. 
· ::· '1917-2P.QO, tomo 11, materia penal, página ciento ochenta y ocho. con el epígrafe y ~~~· 
~- ~--- ~ 

· sumari~ si$;Júientes: ~· 
·, ~---~.4 ·;l.. --... ~ 

p·_-~, ~ ;· ·.--.·· ! , ~~_ ... :,r'·:·: :r-\ 

"J#JklfC)s.j/gd/tPROBATOR/0 DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
afbitrio ·que Tá l~y y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
jiJ~ti~i~~: id$iicHétamenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
pkobatorla'o concedet!Js hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma 16(}111, o aceptando o desechando el único o /os varios que 
se hubieran rendido, según la idoneidad jurldica que fundada y 
razona~ente determine respecto de unos y otros." · 

Como~). expuesto, José Luis Abarca Volhquez, obtuvo recursos de ¡. 

procedenci~a. mismos que fueron puestos a su nombre conduciéndose como ~ti 
dueño, en ~"términos que establece la ley Federal de Responsabilidades de los i 
Servidores I!~G~t.Jpisma que el numeral 86 establece que los servidores públicos l. 
que incurr4\e~P.C~e~.r!~uecimiento illcito, serán sancionados en los términos que ~ 
disponga e»Código fte~al Federal, aunado a ello, el diverso 87 que para los efectos 

aplicabilidad de la Ley citada y el Código Penal Federal. los bienes que adquieran 

tlfJ~rVidOrEtS públicos O con respecto de lOS CUales se conduzcan como dueños, los 

~~E:tcit>an o de los que dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos 

r(llltos. salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos y por motivos 

3ENERAL DE LA 
;(ICA 
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ajenos al servidor público, teniendo una serie de cuentas bancarias a través de la cual 

~~~ manejaban los ingresos producto de las actividades ilícitas. 

Encontramos que José Luis Abarca Velázquez, tenlan prohibición que 

establece el artículo 88 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, ya que durante el desempelio de su empleo, esto es en el periodo 

comprendido del primero de octubre del ano dos mil doce a septiembre del alio de dos 

mil catorce, estaba impedido para solicitar, aceptar o recibir por sí, o por interpósita 

persona, dinero para sí o para otras personas, de las constancias que integran el 

sumario, se expele que los ahora consignables, recibieron dinero derivado de diversos , 

depósitos bancarios. 

\ 
. Los atestes emitidos, que como se mencionó obran en actuaciones, y se tienen ~ 
~:f~~{for reproducidos en obviedad de inútiles repeticiones, afirmaciones que i ~~ 
:i~~·ividualmente merecen valor de indicio, de conformidad con lo dispuesto en el ;~ !~ 
·:;;;:· ~~a~culo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, pues apreciados de ~ X:' 
:··~; · '~erdo al numeral289 del mismo ordenamiento legal, son idóneas para otorgarles el ~: i. 
~ · . : ~;·: -~~P¡.ft t;~· ~~·' 

: :"valor s~do, en·· wJ!llJd que los hechos acerca de los que depusieron fueron ~: j, 
.. · suscep~:;~e apreci~e a través de los sentidos, que conocieron por sí y no por ·~l ~· 
~ · inducci~~s ni referencilts de otros; por su edad, capacidad e instrucción de las ~¡~ ¡~ 

.. : ,§·:.:-~- '. -·· '~-1~i .¡; 
~PQO~se estima tu~eron el criterio necesario para declarar en relación a los f.~~~· 

hechos~~' ~~~io:, .. r.o.~.~~u probidad e. independencia d~ su posición se considera. que ;f~ 
fueron Jtnparclales én· cuanto a su dicho; sus declaraciones fueron claras y prec1sas, ¡:;~ 

sin du~~~:}:'i r~t~.~n~j~s. acerca de la sustancia del hecho, así como de las Íj 
circun~i,~,esenciales. Además, son aptas e idóneas para la acreditación de los ~·a 

hechos in~v· .,. os, así mismo traen aparejadas imputaciones a los participantes y 

demás pe lPvolucradas en la averiguación previa. 
lh:.~ $; 
;~ .· 

En c-,;.f al particular resulta aplicable la jurisprudencia trescientos setenta y 

, seis suste')~: p~~ la ~rimera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

visible en ~ Ap~ndiM al $emanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, 

materia ~~~i~cientos setenta y cinco, con el epígrafe y texto siguientes: 

\9 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 

~drecJrantc/c>ne!S de quienes atestiguan en un proceso penal deben valomrse 
la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto /os elementos de 

~ ]UlStiprrec~iac~ión concretamente especificados en /as nonnas positivas de la 
· legislación aplicable, como todas /as demás circunstancias objetivas y 

subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
3ENEAA1c0e*can a detenninar la mendacidad o vemcidad del testimonio subjúdice." 
ÜCA 
:ADA EN ANÁlJS,· 
:leRO 

Página 201 de 211 

:~ 
•, 

'· 



), .. r 



"' ' _., 
- 1) 1 

se demuestra hasta este momento procesal, en términos de los artículos 284, 285, 

~=~ 286, 287, 288 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penales, siguiendo los 

lineamientos establecidos en los diversos preceptos 279 y 290 del cuerpo de leyes a 

comento; con los mismos medios de prueba examinados en los considerandos que 

anteceden, aquí reproducidos como si se insertaran a la letra, en obvio de repeticiones 

innecesarias, dada su estrecha relación. lf:. 
,~:!f 
9..' ;:. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable en e~ ~i 
Semanario Judicial de la Federación, octava época, segunda parte-1, julio a diciembr~ ~ 

~¡' ~ 

de 1990, en la página 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyf: ~; 
.f '·' 

rubro y texto son: 0~ ~--
"' : ,. 
~- ~· 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS ~ ¡o'; 
MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y la presunta ~ X:< 

¡.; . f:!t~ponsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero se ~· l;)i 
· . ~lf.e,}_, reftere a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho tipificado por ~2 y~ 

·(.';. la Ley como delito independientemente de la autoria de la conducta, y la segunda, { ·~ 
.._!gadica en la atribución de la causación del resultado a una persona; también lo es '} ~,¡1 

to_f/Ue puede suceder que un medio de convicción sitva para acreditar ambos extremos, ·¡;, ;f. 
!lía (liJe en ese CBS9.J>Or un lado puede revelar la existencia de un hecho determinado ~.- 'tj 

_.,:~.--.:J.tco~·o. .... ~ ..... 'ito y por j}.· 01otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; por ~.·.i >.o.i, 
:· .· :'· ta ,été~r por just!fic~?das a"!bas premisas con /os mismos datos probatorios no ·1: i1j 

· .. ,;_; · · tr, $911:10 .consecuencia una violación de garantlas». ~i; t 
•"' .• _;¡.::;-~:~{/.. ' \!. ·( 
~r\~1~~~g~.tor es así, al haberse actualizado en la especie los extremos a que s~ ~ 

'fe~~~~E p~rrato,.~I~fo del articulo 168 del Código Federal de Procedimientoj f 
Penal~d'rOJ'l~ist~!l~~~- eñ: ~~ 

o . . ' • • .·' • ) •••• ··~\.: 

·:~:-~·-·;~)_,¿~·~~i~lclpación en el delito; ~i ·. 
~ a·· 

b) La comisión dolosa: -~:. 
·'JJ 

~e) ~~ existe acreditada a favor de los indiciados alguna causa de ~f, ·" 
~¡¡j•citu~; y, ~; J 
~i~~~Ípabilidad de los agentes. {-'i 
~~ . 

f~-!i -' 
En erecto, con los datos que arroja el sumario, también se acredita la forma de ·.- ~-.j 

participa.._, ~~ c:Aosé Luis Abarca Velázquez, en la comisión del ilicito de 

enriquec~~~~ ili~~· previsto y sancionado por el artículo 224, en términos del 

IQf 11~fracción· fl;'th!l Código Penal Federal, misma que fue realizada por sí. ya 

anhm1n se ha mencionado en el desarrollo de la presente, durante el periodo 

-·~l'tl/'ln del año dos mil doce a septiembre del dos mil catorce, se desempeñó 

servidor público como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 

~BEY~ enriqueció de manera ilícita, tal como quedó plenamente demostrado 
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- Y'· ....... ~- l. ·-) 

con el acervo probatorio, el cual en atención al principio de economía procesal no se 
PAOC~A~ • 

....... ~-- trascnbe. 

.. . ~ 

Asl pues, la conducta desplegada por si por José Luis Abarca Velázquez, 

tiene una adecuación tlpica prevista en el numeral 224 de la Legislación Penal 

Federal, del acervo probatorio se desprende su participación en el injusto penal ya tJ . 
~ :., 

que se enriqueció illcitamente con motivo de su empleo en la Presidencia Municipal :. · ·;~ 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, lo anterior, aconteció en el periodo • ·.·.~ 
comprendido del primero de octubre del dos mil doce a septiembre del dos mil catorce, J ~~ 
tal como de constancias emana, donde, el ahora consignable, valiéndose de sus·. ~~ ... ~ 
relaciones con diversos grupos delictivos, logró crear una estructura para incrementar .. 
desmesuradamente su patrimonio a través de los diversos depósitos bancarios que · 

les fueron hechos a sus cuentas, respectivamente, obteniendo ganancias que rebasa , 

·.:-:-considerablemente sus ingresos llcitos. 

De actuaciones se demuestra, que José Luis Abarca Velázquez generó d 

manera ilícita dinero y bienes, más de lo que pudo justificar ante la ley, actividad qu 

. . 

·t 
·A .;; 

' ... \ .. , .. 
realizó de manera permanente con la finalidad de obtener recursos económico~ .~ 
mismos • ad~istrados, depositados, invertidos y transferidos en el territori~ ·i 

. del sistema financiero mexicano, con el conocimiento representa~. ·Ii 
una actividad ilícita, en consecuencia, de las constancias que integra9.; f' 
· advierte claramente que José Luis Abarca Velázquez, sosteni~· ~,, 

. ~· ~ 
reléiCiCltrféi~···· oon grupos delictivos obteniendo recursos monetarios, mismos que d~.~ ~W 
maneráEpermanente .. etib "lavados" en el sistema financiero en México, con ~f ~ 
propós~·,..,~ .. ~ult~~:~:!m.~ir que se conociera su origen, destino y propiedad d~~ ~ 
dichos r~·cú''sas. · ·M.L .... ,. J. 11 .~, .. J ... ;.·.;¡ ., •• 

. ln~ ... .:. ... · ....... :·-. ;; 

términos 

:.. ·~ 
at1ifei.Jié. con dichos medios de convicción se ubica a José Luis Abarca?: ~-

ilr'f¡¡nQ.t·l:llnt•il:ll!::. de lugar, tiempo y modo de ejecución del hecho, en los ·: ~· 
én el cuerpo de la presente resolución, que por economía \ ~ 

por reproducidos como si a la letra se insertaran; actuar que está ·; \ 
f 

con la existencia del objeto del delito, tal como se acredita con la t 
'document~fe~a por la ~misión Nacional Bancaria y de Valores relativa a las j 
cuentas balA~ ~9P/Ae eran titulares, asl como los dictámenes contables que obran 

.actuatCICjnes; y demés medios de convicción con los cuales quien esto resuelve, 

ol!ltt,Arl:ll que probablemente José Luis Abarca Velázquez realizó el delito que se 

mismos que fueron realizados por sí mismo. 
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Todos los anteriores medios de prueba ya fueron reseñados y valorados en 

~~~~ líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que se itera el alcance probatorio concedido a las ,._, 
mismas, asi como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto :J · 

¡' 
de evitar repeticiones innecesarias. .. 

~· ' ,; -:' 
l: _;~.: 
~ .. , 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el~ '~ 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Prime~1 :~ 
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novenf -~ 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: J ~ ;, ~~~ 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS ~ :1 
DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR IR ... ·· .1 .. . 
INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL .. . 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO :t 
IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ~ f 
ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el articulo 50 del Código de Í .. \ 
Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las "~ ·f¡ 
resoluciones judiciales sean menos voluminosas y evitar confusiones que las '" -~ 
hagan complejas e, incluso, onerosas; sin embargo, entre /as reglas sobre }l : ;? 
redac~¡f/.e sentencias que deben observarse, no se desprende que el juzgador e:·.. .,~ 
tenga ~r de reproducir en cada uno de los considerandos de la sentencia el ,'f. -~ 
conte~:f:#i·las pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por ·,~ ~f 
tanto, ~at~ una clara política legislativa que intenta desterrar de la práctica ~:· · ~ 

, jpdicial}/it' arraigada costumbre de transcribir innecesariamente constancias ~~, ;,. 
· •.• kroceS#fii,$;J:de ahf que los juzgadores que dicten resoluciones ~n materia penal 1R l 

' ' ·· • fleben~;q,ór regla general, procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al ~-: ,y 
prihcipio. de)~f!lfJ,(i.d,ad qv,e rige el desempeño de toda autoridad, especialmente ·$ _ ;,~ 
/as ]tJrll.l:llóalcJr:la'lé$, pues· no puede desconocerse que se está ante una potestad · ~. ·. t~ 
popult!:~c~er.a· ... na e•·· om. o la del legislador, que inexcusablemente debe ser ~.;,::;....i.'!' 
respet. lí .¡t.P~~~rior.no significa que se restrinja la libertad narrativa del autor ~H 
de las1 ~IJ~!i:irfiis, ·quien en ocasiones requiere ilustrar, a través de una cita ·~~J 
textua~_.iilUo de sus razonamientos, pero no debe olvidarse que ello puede ;¡; 
lograrse, y además de mejor manera, prefiriendo extractos de constancias -como 'f:l 
lo manda la norma-, mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, tales ¡, 
como las comillas, los paréntesis, los corchetes, /os puntos suspensivos y otros ':~ 
análog~ ¡ 

Los ~~tós subjetivos genéricos del cuerpo del delito ~e enriqueci~iento ~~;_ 
ilícito, prev~ fsancionado por el artículo 224 del Código Penal Federal; es el dolo ·1 : 
directo, corí~ dos componentes: cognoscitivo y volitivo. Entendido el primero de J 

w • . , 
ellos, comq~~~~-cer los elementos objetivos descriptivos y objetivos normativos dei-J 

tipo en co~ento; y ~ segundo, como la voluntad, en razón de su conocimiento de 

realizar ell.\l~éMIIQ por la ley. 
' .> 

Elemento subjetivo que se acreditó plenamente con las probanzas que han sido 

~~na(ias y analizadas en los considerando& que anteceden, las cuales en obvio 

í.lil'lec:e&l:uíc:ls repeticiones y por economía procesal se solicita se tengan aquí por 

m~~~~~~~~· puesto que con ellas se acredita el aspecto cognoscitivo del dolo, al 
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tomarse en cuenta que no es necesario que José Luis Abarca Velázquez, haya 

~--=~ conocido literalmente el contenido de la ley para saber que actuó dolosamente, pues 

basta con un conocimiento lego de los elementos tlpicos objetivos descriptivos y 

objetivos normativos del tipo, los cuales realizaron de manera voluntaria, del estudio 

de las constancias se advierte que el ahora consignable, tuvo pleno conocimiento al 

tener la calidad especifica que requiere el tipo penal, esto es, servidor público. que por 

motivo de su empleo no debe solicitar dinero u otro bien, ya que eso afecta el •:v,. 
desempeno de la función pública y consecuentemente es ilicito, por lo que al tener 

nexos con grupos delictivos y solicitar a cuotas" mensuales a diversas personas, cobrar 

piso, secuestrar y distribuir la droga en Iguala, Cocula y el Cereso de Iguala y también .,.,. 

.. - ... 

quitar propiedades, secuestrando a los duenos, asl como recibir depósitos a sus ;:; · ,;_ J . 
'.'~o'·. 

cuentas personales por altas cantidades de dinero, aprovechando el cargo que en esa :~} ' 
.-i'l ·"· ·~:, ~' 

época desernpenaban, tenfan plenamente conocimiento que su actuar encuadraba ¡i: .;;,~ 

~,.~ legalmente en las conductas que sancionan las faltas al servicio público, en el caso, f .1 
......... ~-~~.i 

;,i · r)a prevista en el articulo 224 del Código Penal Federal, y consecuentemente, bajo ese~ :.;~ 

éntendido, su voluntad la encaminaron para realizar la conducta que se le atribuye.l i? 
con pleno conocimiento que era illcito, por lo que esa factible concluir que José Lui~ ·~ 
Abarca V.,quez realizó su conducta en términos de lo dispuesto en el articulo 9 de~ . ~ 
código pe¡¡.l:f~eral. esto es, de manera dolosa. i; .c.~ 

~- .· ·; . -:~; ·¡¡_ 
Efl ~yo a lo anterior se citan los criterios sustentados por la Primera Sala d~~ M; 

la Supren*éOrte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de 1~ ,~ 

~:;:~~i~i::::~~ovena época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, d!? # 
........ _ .-. 

·} ~ 
s~ Ji 

"DO~¡~;:.::~IRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBAt: ~ 
CII~CIIl.T)tNC';IAL. El dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, mediante su~ ~

n ...... n•provocar directamente o prevé como seguro, el resultado tipico de un~ 'i 
.comprobación del dolo requiere necesariamente la acreditación de que-~ i 

tiene conocimiento de Jos elementos objetivos y normativos del tipo r_._' 5!W 

la realización del hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el dolo un .. · • 
~u~~etJivo que atalle a la psique de/Individuo, la prueba Idónea para ~. ': 
es la confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, i i 

pult;.q'!'probarse cbn la prueba circunstancial o de Indicios, la cual consiste ' -~ 
en q ~-iitrAhecho conocido, se Induce otro desconocido, mediante un · ~ 
argu ento probatorio bbtenldo de aquél, en virtud de una operación lógica 
crftl~tllcl,t~nnas generales de la experiencia o en principios científicos 
o téÓillcos. En efet!to, para la valoración de las pruebas, el juzgador goza de libertad 

emplear todos los medios de investigación no reprobados por la ley, a fin de 
;!"-ii'len10Sitrar los elementos del delito -entre ellos el dolo-, por lo que puede apreciar en 

~nciet1Cia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. Esto 
los indicios -elementos esenciales constituidos por hechos y circunstancias ciertas
utilizan como la base del razonamiento lógico del juzgador para considerar como 

'_tl9¡rfos. hechos diversos de los primeros, pero relacionados con ellos desde la óptica 
~-~.,.~fU:>·éf' o lógica. Ahora bien, un requisito primordial de dicha prueba es la certeza de la 

circunstancia indiciaria, que se traduce en que una vez demostrada ésta. es necesario 
A GENERAL OE lA 
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referirla, según las normas de la lógica, a una premisa mayor en la que se contenga 
en abstracto la conclusión de la que se busca certeza. Consecuentemente, al ser el 
dolo un elemento que no puede demostrarse de manera directa- excepto que se cuente 
con una confesión del sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario hacer uso 
de la prueba circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de los indicios y 
cuyo punto de partida son hechos y circunstancias ya probados". 

"DOLO. Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que puede probarse, es 
si existen o no, razones que demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal 
de un hecho u omisión, que es lo que en lo que el dolo consiste. La prueba 
presuntiva no está excluida por la ley para probar este elemento del cuerpo del delito, 
pues de lo contrario sólo podrla probarse por la confesión. " 

~\\ -

t .... -
~ 
3 
'( 

t 
~-f, ,. .. 

De lo expuesto, se acredita a nivel probable que José Luis Abarca Velázquez,: 
.'li 

actuó con dolo directo, pues sabiendo que su conducta era illcita, voluntariamente~ ( 

~ ·~ ~--, ,,;; 
¡:: ii. 
·¡.; .~ 

quiso cometer el delito que se le atribuye. 

l·. ,J' 
Corrobora lo anterior la tesis 1156 sustentada por la Sala Auxiliar de la·~; ;· .... :, 

.nr ... rn.:~~ Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la:~ '~' 
'l. -~1 

ffec:Jetracíon quinta época, tomo 11, página 539, de rubro y texto siguientes: ·~ ·.t 
\'-' t.·-

. ·.:· .,., ' 

. "DOL:f{~MENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que para que exista el delito debe 
· existi-~i/idad, ello es, un proceso anlmico reprochable causal del resultado. El 

~' • " ·:.; Efltdft~~i(t~lo requiere no solamente, la voluntariedad de la acción, sino además, la 
/ T · • ·. p r. ~ too~~ci*'ht'de la antijuridicidad de la misma, antijuridicidad captada por el sujeto no 
· • ,,. ··.; ,1en .. j~1técnico, sino en fonna llana, pues basta que el activo tenga conciencia de 

,· i~J~~~~~{~~.~~:~tada y querida es reprobable, pa~a que se afinne el elemento 

:;J _:-.j~·¿ ~-:~ ~: v. ~.-P:.-~1 

Así 9.Qrilo:,1&.tesls 1a. CVI/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia dé,\t~FN~Ó~~'·publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
·,; _., ... ::,. 

Gaceta, nffi1étia~época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 206 que indica: 

SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la 
sujeto activo es perseguir directamente el resuHado típico y abarca 

1711itse«~ue,nc· ~iás que, aunque no las busque, el sujeto prevé que se 
seguridad. El dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 

primero parte de que el conocimiento es el presupuesto de la voluntad, 
v•lltilltt no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para establecer que 

el quería o aceptaba la realización de un hecho previsto como delito, es 
necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto 
activdHiftllfl $~( qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su 
acciól}.&conto .. lí,:JI&, de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos 
objet~.~}'JOrrr?ftivos del tipo, no asf re~o de los subjetivos. Por otro lado, el 
ele'!lf(!í'tO v8bt~one que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento 
de lOs elementos objetivos y nonnativos del tipo, sino también querer realizarlos. Es 
por ello que la dirección del sujeto activo hacia la consecución de un resultado típico, 

para detenninar la existencia del dolo. Asl pues, se integran en el dolo directo 
conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla". 
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Este elemento del delito lo constituye el hecho de que las conductas sean 

,_oe"=~A ... contrarias a derecho. Asl, la antijuridicidad en este ilícito se encuentra acreditadas, 

tanto desde el punto de vista formal-porque no sólo están prohibidas por el derecho 

penal (conductas tlpicas), sino que además contraviene a todo el sistema jurídico, tal 

y como en el presente caso ha quedado demostrad~. como también desde el punto 

de vista material -porque las conductas típicas de José Luis Abarca Velázquez, 

generaron peligro al bien jurldico penal protegido, por haber realizado en 

contravención al derecho y al ordenamiento jurídico establecido, en el caso, el normal 
' 

< 
1 

. ' 
·. '· 

desarrollo de la administración pública que precisa en sus representantes el , 
·~ 

cumplimiento fiel y legal de sus obligaciones, al no estar amparadas por alguna causa J 
1' 

de licitud, pues no existen pruebas que permitan presumir lo contrario y que justifique) 

su actuar. ;t~: ,.; 
.-• 

;, ·, •' ... 
o;l 
t>\i. 

En efecto, de las constancias, no se advierte que José Luis Abarca Velázquez. 
~~ 
i~ 
~.;':) 

\''.:~~~)re~;e actuado bajo el amparo de una norma permisiva que les posibilitara -no . . N:, 
· · , la prohibición normativa- actuar de manera justificada en el momento d -~ ~~ 

realizar la~,~onductas típicas. Por tanto, la antijuridicidad de la conducta que realiz~ ~ 

ha .~ueda,f:.~lehamente demostrada. a ~· 
. . .,,. ~ 

· _ 1 a'. /¡;._.::· ~::~ •¡. 
'. _. __ ,: d '.!:('/' ~~. ~ 

. 1\1:•\Cq~PABILIDAD. ~,, ,¡¡: 
~,;:. XI 

La ~~ldad de Jooé Luis Abarca Volézquoz, consisle en el juicio de ;~r. ~ 
reproche ~r~'té'realiza, por ser los autores del delito, ya que se comportaron de :h.¡ 
manera ctWiftaiia a como exige el orden jurídico y de conformidad con el artículo 15, ·:.:l. 

fracciones VIl, VIII y IX, del Código Penal Federal, dicha culpabilidad se conforma con 

los element~mputabilidad del sujeto activo, bl conciencia sobre la antijuridicidad 

de la condu . ) exigibilidad de otra conducta . 
..... 

a) lmputabiwd~l sujeto activo. 

~ . j 
Se e...,.,t~editado que José Luis Abarca Velázquez es imputable, toda .. 

vez que co~!i(A~:~rende de sus antecedentes personales, tenían al momento de 

los hechos ~Gena capaifM de comprender el carácter delictivo de su conducta, así 

,._ro,nrn,n de determinar su actuar apegado a esa comprensión. Ello es así, porque al 

lhA1ntn de cometer los delitos contaban con mayoría de edad, capacidad moral y 

; razón por la cual no existe en autos indicio para presumir que dicha 

rJ1:ida1d se haya encontrado anulada o disminuida (artículo 15, fracción VIl, del 

Penal Federal) por padecer al momento de los hechos delictivos trastorno 

GENERAL DE~ 
BLICA Página 208 de 211 

IZADA EN ANAl.1SI 
ClERO 



'Oiid& 

mental o retraso intelectual, puesto que no se constató que tuviesen alguna 
PROC~·oe~. • 

oo .... ~ ....... .,... 1ncapac1dad. 

.,~ ..... 
1 .. J • 

b) Cognoscibilldad o conciencia de la antijuridicidad de la conducta. 

De actuaciones se desprende, igualmente que José Luis Abarca Velázquez 

en el periodo comprendido del primero de octubre del dos mil doce a septiembre del 

dos mil catorce, tenían plena conciencia de la antijuridicidad de los hechos que 

realizaban, es decir, conocían lo illcito de su conductas, pues sabiendo que su actuar 

era sancionado por la ley penal, creó un panorama criminal para poder enriquecerse 

de manera ilfcita; lo que demuestra que conocía lo illcito de su actuar, no obstante a 

ello, decidió en forma libre y voluntaria realizar la conducta que se le atribuye. Esto 

permite afirmar que dichas conductas no las ejecutó bajo error de prohibición -

vencible o invencible- (articulo 15, fracción VIII, inciso b), del Código Penal Federal) . 

·· ·./:¡(:.~) Exigibilidad de otra conducta. 
:·· 

Al momento de cometer el delito en cuestión José Luis Abarca Velázquez, 

}· ,:t~::P~O habe~~ctuado de manera distinta a la forma en que realizó su conducta y de ese 

· ~modo evit~,peligro al que expuso el bien jurídico penal. Es por ello que no opera a 
, ..... _· 

- •u"favorfa')~í:Jsa de inculpabilidad (excluyente de responsabilidad, prevista en el 

' ~- · ·-articulo 15/:tracción IX, del Código Penal Federal) al serie exigible una conducta 
::..~- . 

diversa a la realizada, esto es, apegada a derecho, pues no se advierte factor alguno 

que indiquEDqí*lÜS.tftonstreliidos ineludiblemente a actuar como lo hicieron, esto 

es, realizan'WbHefí:liicito acreditado. En efecto, no hay un sólo indicio que haga 

considerar.cE8~~~~;,.~@üna forma fue coaccionado para realizar la conducta que se le 
uaa~;rv:l 

reprocha; af ~ntrario, actuó de manera consciente, libre y voluntaria. 
~v.~ 

+, 
~ 

'lllEK110tS de prueba reseliados en términos de los artículos 279, 284, 

~ .••• , del código procesal de la materia y fuero, apreciados en términos 

mismo ordenamiento legal, tomados en su conjunto a razón del 

enlace lógi~,.-~y~tdico y natural, resultan idóneos y suficientes para acreditar que . \ ....... :'"'\ ..... 

probable~ Jo&i Luis Abarca Velázquez, fue quien, en forma consciente y 
-~~ ... 

voluntaria ~'jilf enci61~sa, en el periodo comprendido del primero de octubre del 

...,.'llll .. u doce a septiembre del dos mil catorce, se enriqueció de manera ilícita al 

nexos con grupos delictivos y recibir diversos depósitos bancarios a sus 

~ ... r<~~<,nn:o=oiA<~~< por grandes cantidades de dinero; conducta con la cual, puso en 

bien jurídico tutelado por la norma, en el caso, el normal desarrollo de la 

~ttlmir•i<~~<tr!:llr·iñn pública; máxime que dicha conducta la llevaron a cabo en términos de 

articulo 13 del Código Penal Federal, lo que inmediatamente actualizó, 
.IZADA EN ANÁliSf' Página 209 de 211 
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~81!16. 
~ '( . ' ( . 

;_; .. rr 
para José Luis Abarca Velázquez el injusto penal de Enriquecimiento llicito, previsto 

~~ y sancionado en el artículo 224 del Código. Penal Federal. 

Luego, con el material convictivo que obra en autos, se prueba, a manera de 

probable la responsabilidad de José Luis Abarca Velázquez, la comisión del delito 

que se le atribuye. 

En consecuencia, se encuentra fundado, en este momento, a nivel probable, el 

juicio de reproche contra José Luis Abarca Velázquez y en consecuencia, procede 

considerarlo probablemente responsable de la comisión del delito de 

Enriquecimiento tlicito previsto y sancionado en el articulo 224 en concordancia con 

el articulo 13, fracción 11, ambos del Código Penal Federal. 

En atención a los argumentos, que se han hecho alusión en los considerandos 

;:e ¡,.~ •'quinto, sexto y séptimo, es que este órgano técnico de investigación federal. considera 
l- f .. -~~~,, 

S .. ·. · '~ue se han colmado los extremos previsto en el articulo 16 Constitucional y el 168 del 
.•· 

· · Código federal de Procedimientos Penales, por ello, esta autoridad: 

,~ 

-~-~- R E S U E L V E \1 1.t • 
. ' ·~ 1 o 

Prime .• .f!EI Agente del Ministerio Público de la Federación, ejercita acción 
,·.: p""al, por ~elito de: 

j 

a)' Qelincuencia Organizada (con la finalidad de cometer operaciones con 
: recurnP'-:'fM~encia), previsto en la fracción 1. del articulo 2° y sancionado, 

en l~ofri!fñf:ipn 11, el inciso. a), del artículo 4° (funciones de dirección o 
supel:VIif~¡ t!Jdos de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en 
térmH16f ~~io':dispuesto en la fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente), 
atribi(ltlle'a: José Lula Abarca Velázquez, y Maria de los Ángeles Pineda 
Villa;· 

b) Operaciones con Recursos de Procedencia lllcita (en la modalidad al que por 
sí o por interpósita persona: adquiera. administre, deposite, invierta, o 
tra•nllliar:• dentro del territorio nacional. recursos, derechos o bienes de 

naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el 
¡¡fl....5!!U!!!i...!J~ru;I!!SL.!!!SU!!. con el propósito: ocultar o pretender 

encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino o 
prc•'*rtla1d de dichos recursos, derechos o bienes), previsto y sancionado en el 
articulo 400 bis, con la agravante prevista en el último párrafo del articulo 400 
bis -.t W poncordancia con la fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) 
del artfculo 13, todos, del Código Penal Federal, atribuible a: José Luis Abarca 
VeiM-.t.!t~;.Maria de loa Ángeles Pineda Villa, y; 

Ilícito, previsto y sancionado en el articulo 224, en 
\Anr.nr.rhu•ci::~ con la fracción 11 del artículo 13, ambos del Código Penal Federal, 
•wu•u•u•c a José Lula Abarca Velázquez. 

•u•ntt•"- Se consigna la presente averiguación previa AP/PGRIDGCAP/ZNO
al Juez de Distrito en Procesos Penales Federales, en turno, a efecto 
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b 
de que se sirva incoar el proceso penal correspondiente. cont,fa de ·1os indiciados 

• • = ,_._ senalados en el punto resolutivo que antecede ti· 
ri!ELAfiSIUa.JC::A • _., 

'.1-; .. • .. 

Tercero. Se solicita, que con fundamento en lo dispuest ·por los artículos 14 y 
16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexican ; 134, 136 Fracción 11 
y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales, LIBRE ORDEN DE 
APREHENSIÓN, contra los indiciados: José Luis Abarca V uez, y Maria de los 
Ángeles Pineda Villa, a fin de que una vez que sea cumplid rindan su declaración 
preparatorias, por la comisión del delito que se le imputa. 

Cuarto.- Déjese triplicado abierto de la presente i gatoria, para continuar 
investigando por cuanto hace a la comisión de otros delitos la participación de otros 
probables responsables. 

Quinto. Se solicita a su Senorla dé la intervención 
al agente del Ministerio Público de· la Federación de su ad 
cuanto hace a la resolución que recaiga a la presente, s 
atenta se notifique al suscrito, para los efectos legales co 
expida copia certificada del mandamiento judicial. 

e legalmente compete 
'pción sin embargo, por 
ito de la manera más 
centes, en su caso, se 

~· · . . :;. Sexto. Se solicita, se tomen-as medidas necesari para que se determine 
,_,~~~,su caso, si es procedente la reparación del dat'ío, lo ante r con fundamento en lo 
~· · ·. ':--t-d($)>uesto por los articulas 30 y 34 del Código Penal Feder 

Sé~~· Se deja a su disposiCión las cuentas ban rias aseguradas en los 
autos de la ~te indagatoria, por considerar ser objeto strurnento del delito se 
defr,~ó· su .tiramiento provisional por ser producto del 

. _ .. - .·~,\:.: 

. . ..... i .. , ·. ~-Háganse las anotaciones correspondiente el Libro de Gobierno 
.¡:., ·,·,q~~;i~~(~o se llevan, para los efectos legales condu tes . 
... ~' '· ~ .. ·. \ ' . 

Nov'-DPL~"' ;"lf'SUperior conocimiento, a usted, · ·~Juez de Distrito me 
permito info~ . .,te:Ja.indagatoria de la cual hoy se ejerce ac n penal, es la primera 
ocasión en l~.~~~~;~~f~í\si~na. ' ~ 

~1\;l-,¡'. •.: h.--~·,.,.,.:,_,_, . • '·. 

~:i~ En el caso, que su Senorta requiera los 
conceden la calidad de Testigos Colaboradores a ", mismos 
que por raz:él' de seguridad y confidencialidad obran e ~la Subprocuraduría 
Especializad~~ Investigación de Delincuencia Organizada, · rmito indicar, que 
la aludida es aompetente para entregarlos con 'las medidas caso. 

·i- d tr#- CUMPLASE ' 
~ ~ 
1 •

Así lo resolvió y firma el Licenciado  

del Ministe~~ de la Federación adscrito a la Subpr 

Regional ~!9J'-J1ps Penales, quien actúa en forma leg 1 c

asistencia ~e ·al fiñ;ifi~an y dan fe. ·. \ 

,\..
DAMOS FE -

. ..-
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., \.'E.AflfiCACIONOE DOCUMENIO 

... en !ir;.t"tlb 2f.a 2:1 c1e PlC.tt:Mena delano_~O 1(_ 
• • • El Que suscribe 
Agente del Minisl8fio Público de ta Fecten•f!ón, 
de Control ~egional Pme&dimientos Pellal~ls 
1egaÍ oon Tesligo~ de Asistencia que al 
en los anlculo!> 25. 2~ y 208 del Código Ftitleral 

••·····--··············CERT 

fROCURAOURIA GENERAL OE LA 
1 REPÚBLICA 
~!DAD ESPECIALIZADA EN ANÁl.JStr. 

FINANCIERO 



CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, a 09 (nueve) de septiembre del año 2016 (dos mil dieciséis). El que 
suscribe licenciado , agente del . Ministerio Público de la 
Federación, quien actúa ante los licenciados  

 como testigos de asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los 
artículos 25 (veinticinco), 26 (veintiséis), 206 (doscientos seis) y 208 (doscientos ocho) del Código 
Federal de Procedimientos Penales:· - - - - - - - - - - - - - - - -- - • • • ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - • • • -- - • -
• • • Que la presente copia consta de 211 (doscientas once) fojas útiles, y concuerdan fiel y 
exactamente con el original del Acuerdo de Consignación de la averiguación previa número ANTES 
AP/PGR/DGCAP/ZNO·XIV/SZA/2014, AHORA AP/PGR/UEAI/016/2016, mismo que en este lugar y 
fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada y compulsat1a.- - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • - - • - - - -
• - - • • • - - • • • - - • • • • • • • • • • • • - - • • • - - • C O N S T E • ~~ • • - • • • • • • • • • - • • • • •
---Así lo acordó y firma el licenciado , agen
Público de la Federación, quien actúa en forma legal cd, testigos de asistencia qu
dan fe para dilhida constancia de lo ~- - - • • • • - ·- - • - - ., - - - -~ . 1 

-- .. -.. - .. -.. -~~~-: ---. -------- .. ----

· .... ,.,., 

·:..lb -. 



PROCURAOUIUA GENERAL 
DE LA REPUDLK' A 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIQ~ES PR~IAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/OS8A12Qf4 ; 

ACUERDO DE CONSIGNACIÓN ·' 1 

' . • . . 

' 1 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 14 (catorce) de:enerq-~el afio 2015 (dos 
mil quince). el que suscribe licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la JSubprocuraduria de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, quien act~a en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 

ACORDO 

VISTAS las constancias que integran la p¡jsent~ averiguación previa 
PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58AI2014 y en virtud de enc~ntrars$ reunidos los requisitos 
del articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, es 
procedente ejercer acción penal (SIN DETENIDO), Jior la !probable comisión de los 
ilicitos de: · 

l. 
: ; 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, previsto eri el articulo 2 fracción 1 (en la 
hipótesis de delitos contra la salud), fracción'.~·n (~n la hipótesis de acopio) y 

(en la hites.is de robo de vehicu~). 'Í 4° fracción 1 inciso b), y 4° 
inciso contra  

 
   

en relación con los artículos párrafo primero (hipótesis de • (delito permanente o contjfluo), 8° (hipótesis de acción 

~+;: '"u'5'·'~·,'r·~il.;l~K~:'"¡f:~;:::1:~pÍr;i~m;¡ie;~ro;cit(h;~ipótesis del que.~conociendo los elementos del 
e: del hecho desclito por la ley) y 13 fracción 111 

del Código Penal FederSil. Injusto cometido en agravio 
Salud y Paz Pública del Estado Mexicano, asi como el sano 

11. POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO RESERVADOS 
PARA USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 

. illcito previsto en el articulo 83 QUAT Fracción 11, en concomitancia al 8, 11 
.. · :_/J,:.~~::i·.~;.~,.·· ·.,inciso f) de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con 

'• ··l:f:~: . : ,. <:: ;.~los artículos 7° (hipótesis de acción dolosa), go párrafo primero y 
;,¡.!::::-. · · .. ·.·. ···i 13 fracción 1 por si), todos los preceptos seflalados del 

Código de  
·· :  Injusto cometido en agravio ·. 

··· · .. ' · '· .de·la así como el sano el desarrollo de la sociedad. 

i ·f 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAb, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ; 

,l PROCURADURi.O. GENER.O.L 
DE L.O. REPIJBUC.o. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES ~EVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/OS8AI2014 r~ 

;'f 
\ . 

111. VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO/~ EXPLOSIVOS, 
EN LA MODALIDAD DE ACOPIO DE ARMAS DE ~ljEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AÉ~. previsto en el 
numeral 11 incisos e) y d) sancionado por el articulo 8~/bis fracción 11. Y 
POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ESAS ARMAS DE¡ FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AÉjEA, previsto en el 
numeral 11 Inciso f), sancionado por el articulo 83 jluat fracción 11 en 
concomitancia con el articulo 8, todos de la Ley Federal qe Armas de Fuego y Expf; en contra de    

; en relación con los artlculos 7o párrafo ,ptimero (hipótesis de 
acci6. ·~acción 11 (delito continuo o permanente), f }(hipótesis de acción 
dolo.:. ~~o párrafo primero (hipótesis del que conoc~~o los elementos del 
tipo ~!1 ~,re la realización del hecho descrito por lcrHey) y 13° fracción 111 

~~~. ~~~~-.~ta) del Código Penal Federal. .f '.;.· 
~~t,,,,, 1 ,,J~. J : 

IV. f~=t.éM·ji!)EiVEHICULO AUTOMOTOR TERREJT~ ROBADO, previsto 
~P~:~e.:l~~¡J8ss bis en relación con el articulo ~76 ~is, del Código Penal 
:' f.,.i!ltl;'én contra de "; 
' én relación con, los artículos 7o párrafo primero (hi~tesis~de acción) fracción 11 
J:Y~inud o permanente). so (hipótesis de ~cció~ ... dolosa), go párrafo 
e ero. (h~is del que conociendo los elemenjos del: tipo penal quiere la 

~~llel hecho descrito por la ley) y 13° frEjXión ' (realización por si) 
Cót'iAQ P~al Federal. Injusto cometido en agravio d~ las personas en su 

patrimonio. ~ \. 
t 

~ i '~ 
~ t ·r~ 

~IBO (agravado), previsto en el artículo 163 y sdncionad6 en el diverso 164 
.; i. 

las agravantes previstas en las fracciones ~l. V, VI)~ en términos del 
jr~IJlíc:ulo 17 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente). ~odos del Código 

del Estado de Guerrero. atribuible a  alias 
.     
SUCA  

 ! \ 
·•ERO \ ' 

RESULTANDO \ 
\ 

~~·· ,_ ., 
· . ·<·esta investigación, ha documentado la existencia d~ la organizac~n delictiva 

. ' .. -•. . ~ 

"G~~tos Unidos", empresa criminal. que alberga en sus, filas a divers~s células 

deti.~~~. cuyo objetivo final es el control de drogas en el, Estado de Gli._errero y 
. - __ .- ' 

~otelo,s. P,ara_~seguir este fin último. realizan diversas actividades delictiva~·-como 

.59.1;1· ei.ACópio ~Ep Armas, robo de vehículos. extorsiones y diversas actividades 
;•' ..... _;.,14 .. 
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PROCURADURIA GENERAL 
OE LA REPU8LI(' A 

i 
¡!" 

d 

.í 
SUB PROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, / 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. t 
\ .,_, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUAOÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/OSSA/2014 (1 , 

:f: : 

' 

ilícitas que les permitan hacerse de recursos en la consecución del ~ ~timo que es 

dominar el territorio en el tráfico de drogas. i ! 

Las personas sobre las que se ejercita acción penal Pjrtfnecen a esta 

empresa criminal. :f / 
La ~~vestigación inicia con una denuncia que señala ~'f el presidente 

municipal 1,1?uala. en el Estado de Guerrero, JOSE LUIS AB4PfA VELÁZQUEZ 

colabora  realiza operaciones con recu~ de procedencia 

illcita para )) .. cual lo apoyan prestanombres como son su e$bsa Maria de los 
... "·J 

Angeles Pití'eda Villa,   

  r  
· ·    

como 

son . ILICITO, ABUSO DE AUTORID.D, OPERACIONES 
'. 

CON .f, RlSOS DE PROCEDENCIA ILICITA. f ;' 
'1 

documentado que se decretó auto de formal pris~n en contra de JOSE .. 
LUIS j~<[,t ~LÁZQUEZ, por su probable responsabil~~ en los delitos de 

a)Del,.duencia Organizada con la finalidad de cometer 1)Deltos contra la salud con 
DA ENANAllUt ~ ·, 

fines -~ill.e.Dm.T2)con fines de Secuestro; b)por Secuestfo. ~)por otro Secuestro 

y Hom1CTaio Calificado; aunado a que tiene pendientes ~e ejecutar diversas 

iniciadas en su contra incluso con órdenes de :ap~hensión pendientes 

por delitos contra la salud y operaciones con ~~s de procedencia 

lfMIIdiiS en _su contra y contra su esposa Maria de los f-.nge,es Pineda Villa. 

::-:...ii..-·""u•::uc:~~ documentado que en sus actividades ilíc~s s~ ayudó del grupo 
¡ ·. 

d~~inado "Guerreros Unidos". ' ._ 

LICA Hay declaraciones ministeriales que señalan y corroboran la existencia y 

p~ ~e"~~1&uctura de "Guerreros Unidos" como Id es 1~:. declaración de 

CIDRO~IO CASAflllUBIAS SALGADO quien precisa • sobre 1as actividades 

delictiv~ del Gru~;delictivo. 
En-fecha 24 .de octubre se detiene en Colima a  

 

", a quien se le detiene en una camioneta  

 
 

, 

Jll 
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SUBPROCURADUR(A DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . • : 

PROCUR40URiA Gl;NERAL 
DE U REI'IJBLIC' A 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUAOÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-X IV /OSSA/20 14 , 

~: 

 con  y entre los qt{~}se encontraba 

"' una   judiq1~. obteniéndose 
.J . 

información como  de 

    y el 
··JI" 

lphone , a 

quien le fu~~:.~ustraldos con violencia el 26 de septiembre en ti entrada a Mezcata 

en el Esta+~~~uerrero  . 

A   O. el fuero común 

en el Estacli:~·'colima lo consigna por los delitos de a)  

   
  

    

     
     

    

 
   

     

  

Penal '" tumó: .. iil!dbMI&r Partido Judicial en Colima, ;Colim;., quien dictó auto 
--- __ ,.:,_,nih~\~-~0 ~ :; 

de fonhlír prisión. El fuero común remitió en incompetencia a ~GR un desglose de 

la···· ¡¿ atoria por~cuanto hace al arma de fuego y cartuch• os; La~. alegación de PGR 
e . tado reportó a oficinas centrales que el indici~o dedaró ante el fuero 

c-jpertenecer al grupo delictivo "GUERREROS uNpos", y TENER 

C.IMIENTO DE LOS HECHOS DELICTIVOS SUSCITADO~ EN CONTRA DE 

Le! ESTUDIANTES NORMALISTAS QUE FUERON LEVA~TADOS EN EL 

ES~~~~ERRERO    

  

, señalando que recibió í:ndicaciones por 
··• 

parte de "El 9" y/o "El Chucky" que el dla de los hechos deberi~n de vigilar la 

carret~l tramo CÍl...,.po-lguala, a la entrada de Mezcala, esto a efé?to de evitar y 

avisar•., ~1 paso de~las Autoridades Federales, por lo que se atrajolj!t.l expediente 

a ofici(l!jtrales y se ejercitó acción ante el Juzgado  de Distrito en el 

Estad~jf/tolima, en contra de    

 y 2)  

 por los delitos de Portación de arma de fuego de uso 

\DAENA~ ....... ;;¡g 
~o 

.re 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMP.ÁRO. 

r 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVF.RIGUACIONES PREVIAS 

AVERIGUAOÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/OS8A/2ÓI4 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 9bteniéndose Orden de 

Aprehensión en los términos solicitados, remitiéndose la indagator.ia al expediente 

de averiguación previa APIPGRIDGCAP/ZNO-XIV/52AI~14, en virtud de la 

trascendencia de las declaraciones. ~-
' ~  declaró entr~ otras-cosas pertenecer 
: ~ 

al Grupo Guerreros Unidos, haber participado el 26 de ~ptieplbre en el levantón 
. ~ 

de los 43 ~tudiantes normalistas desaparecidos en G~rrero,' ya que manifiestan 
~ ~ 

haber recibic¡toOindicaciones por parte de "El 9" y/o "El Chuc!fv" que el dfa de los 

hechos def;lerlan de vigilar la carretera del tramo Chimpo-IQJJala, a la entrada de 
~~ 

Mezcala, esto)l efecto de evitar y avisar sobre el paso de las Autoridades Federales. 
·~. - ~.;· ~ . 

reconoce téner a su disposición los objetos robados a  

 ;;,§ellalaP~dw~nala que el grupo delictivo ~pera con varias células 

comandadii:1j)ór~¡Et/CHUCKY. "EL TERCO?.  

 ·~(C~~-· setiala nombres, apodos y ~escripciones de varios 
. . . ··. :<-· i , 

integrántes~dei grupo-deliCtivo. '. f 
. : :, : .·;-~ "' 

. En ai1lPlfación dé'<(eclaración el14 de noviembre' 2014,  

. reilira conocer la estructura del gruta criminal de Guerreros 

Uni~o~, por ~rtenecer al grupo delictivo, y con fotografía~\?btenidas legalmente a Y. ~,telefónica solicitada al Juez con!petente se extrajeron 

fot_~ .· s ·en·'l~~n1t aprecia a un grupo de once ~rsÓn~s armadas con a~as 
laf lle .qu1~ñeii;"Rafiere todos pertenecen prec1sarnen~ al grupo dehct1vo 

G~Jt'EROS UNIDOS, y en las fotograflas se identifica a'él ~ismo como parte de 
·• 

e~NWt#f~~tiala los apodos algunos nombres de lo& in,~rantes del grupo 

idedlficándolos como ", 

 

de 

son pa~e de la organización de GUERREROS UNID,OS, siendo que 
. \ 

que se aprecia en la fotografía estaba al ~ando de  

que es 1~ persona más gordo y alto que se aprecia en 1~ fotografla. es 

el mando, y cpando agredieron a , 

es el 8~RE_(Itaba· ~rd~nes. Refiriendo además que hay otros miembros del grupo 

delictiWG~~~ ~~~Jf¡atracen en la fotografla como son GILDARDO LÓPEZ 

AsTG alias· "EL p1L", CIDRONIO --

~-' 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL tt!k:HONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y .AiMPARO. 

J " ;_· .. PROC'URADURiA GENERAL 
DE LA RCPUBLK' A 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIG~A~ONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAPIZNO.XIV/OS4AI~I4 ., . 

f ~; ,,.. ., 
CASARRUBIAS,   "EL CHUtt, PATRICIO REYES 

LANDA~EL PATO", JHONATAN OSORIO GOMEZ ~EL gOt#A",  
 

 "EL TERCO" J f 
"l' i 

En fecha 29 de octubre se recibe llamada tele~nifa anónima en oficinas 

centrales. en la que señalan que  

 . pertenece al grupo delictivo "OOE REROS UNIDOS". 
'· 1 . 

La P.Qiic..la lo ubica y pone a disposición de la ~e resentación social de la 
. - -- : · .. ~ '. \~ ' 

federación._-~.~)~ portaba en sus bolsillos dos teléfon1s fe1ulares y dos cartuchos 

para arma ~.~o calibre .223. ~: f 
Se féficitó medida cautelar de arraigo y tras ~r,s pesquisas se· ubicaron 

diversos t~~;~i~o~i~~";~ ~~ lo relacionan con actividflfs delictivas, destacando 

precisame~~- .l.a ~~~f?lr,.r~cí6n ministerial de  

 

 

 

    

  

    
    

  · 

4.1.'      

      

J  ~      
   

 

     

   

  · .. 

f ' ~ ala que ~be que en el evento de los estudiantes ~e ordenó entregar a 

los e~~es a  a quien posteriormente se identific'é como  

, propietario del  en el Poblado de 

PASO~é~~JC!n Huitzuco de los Figueroa, Guerrero. 

iQ_pplicia al estar realizando funciones de investigación, recibe información 
.OAI:NANALiSIS -

de losEJIOb.Jildores de PASO MORELOS, que en el lugar hay gente armada que 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
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DIRECCIÓN GENERAl. DE CONTROL DE AVERIGIJACIQNES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/DGCAP/ZNO-X IV /OSSA/20 1.4 

_,.;¡-

pertenecen al grupo de GUERREROS UNIDOS, que están al mando de  

a quien posteriormente se identifica como ", y dicen 

es quien le da protección con su célula delictiva a  

 '· 

La policfa al tratar de ubicar . en ~ misma calle donde 

se ubica el Rancho que se denomina   ~a unos metros del 

Rancho, en fecha 28 de noviembre de 2014,  
  

 , al ~ue se le observa una 

   una 
'·\·.~·-'.- ·.. 

persona  

vehículo  

. rinde declaraci~n ministerial" y set'íala 

  

  los 
•.•} .. •:.:··-,>····._ 

 

 

 

 

de 

 mil 

con 

Iguala, por la posesión de cartuchos ar.na de fuego de uso 

e)(..-ivo y Fuerzas armadas. 

~DAEA de 
-~o 

 

  el 21 de agosto de~007, ·~n la averiguación 

IZI",.,,,...,..,..,_3/111101487/07-08, a  se Id enco~tró además en 
i, 

··-
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cual comanda   y que sabe 

es  

 

. el report~·fue atendido por los 

policías ya que había varios reportes previos de robos de ve~ículos por la zona, y 

fue detenido en la carretera Cuemavaca-Acapulco, Paso MÓ.relos Guerrero en el 

kilómetro  

 y nunca ingr~ólal penal a pesar de 

la graveda4,::~ -~s delitos que se le imputan.   

  

. lgualme.Je tiene una orden de 

aprehensió~Jfj~a~··~-.«:posesión de cartuchos útiles de us{exclusivo del ejército, 

sin que haata:l!d~o se haya cumplimentado. :~. 

     

  

   

  

·
. ·.vehículo    

    

además 

 ~ 

;~~~~1·rép<)rté de  

 

México-~apulco, tramo Cuemavaca-Chilpancingo    

 

 y 

 

  

DE~BI!fto"t: 
ADA E.N ANÁLISIS.. 1 
IERO ~ 
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Como podemos observar, el grupo delictivo af que pertenecen los 

consignados, tiene gran capacidad económica y puederfí move~ por diversas 

partes del Estado y del pals, contar con recursos obtenido~ de actividades illcitas y 

forman un peligro para la sociedad, no sólo roban, sino qu~ lo robado como son los 

vehlculos, teléfonos, los utilizan en otras actividades de~vas como extorsionar, 

acopio de armas, hacer más robos. ., 

Tod~· ~Í~ anterior se ve robustecido con las~.; documentales públicas, 
>:, ':': :~:·) t 

testimonios,):l~traciones, informes policiacos y demás Pf.uebas que se acompaf\an 

a la presenÍe.~~~r lo que esta autoridad considera que ~e han reunido elementos 
~ • >' ~ (' ·-
~--:· :-.¡ : 

suficientes para ejercer acción penal en contra de  

   y$ q~e de actuaciones se 

desprende qt.lé:eornéfiéron diversos illcitos y que los incutados conforman un grupo 
· · ~' ·· )wt•-ifi-•,..l -.¡ '·. ; .. ~ ·~ <·! ~J• ''!L!I:•,••-;J ~~= _., 

de más de .tres. pei'Sorías, que se organizan para realizar ~n forma permanente o 
.\ ;~~t ·_ ·~. -.: .. -::- . . • . . . 't 

reiterada los deJrt()s..p,revist&:;~~tt! Ley Federal Contra la IDelincuencia Organizada . 
. - -.·. .--. __ ·,~.<·.\·~ ·s 

El Ager't,e del "'inister!J).'*blico de la Federación, ~ ha allegado de pruebas 
: ' '-':.<;.~f; -~~ 

idóneas de las:,que s~adviertetf.'~putaciones directas en~ontra de los indiciados y 
. -~ ~ ~ 

que · · · · ,9Jé efectivarrlente éstos pertenece a~ la organización criminal 

Unfdos~~ ~~laal .ha recabado diversos me\!ios de prueba, agotando 

!11\E*Hc•s ·~S, humanos, tecnológicos y m~eriales que tiene a su 
' .. ·.d¡ t; viONAI, '' 

.,.-}~c~nl{,lfo!j;~~~ la autoridad judicial la probable responsabilidad de los 
' •' 

en la comisión de los delitos investigados. . 

GEN~n copias certificadas de actuaciones qu~zse han realizado y se 
jUCA ·.' 

just~ ~ la vigencia de la medida cautelar dictad~ contra  

Pmisma que vence el 19 DE ENERO DE 2015, se'r~llevaron a cabo con 

oportunidad las actuaciones que se estimaron necesaria. para acreditar su 
•. 

resPIIJsabilida<fl..,_.e los otros indiciados en los hechos que sfi les imputan. 
~ . ' ~ . 
~ -

. CONSIDERANDO 

1.- . P E T E N C 1 A O E L M 1 N 1 S T E R 1 O P Ú B L 1 C O. 

EHERAI. DE LA i 
Al Nllifist~rio _Públic~ de.la Federación le compete el ejercicio de la acción penal, de 

aculfs.F."~Ios 14, 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) y b) de!~ le Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 1, 2, fracción 1, 4, fracción 1, in&iso • de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; 1, 6, 193, 194 fracciónl y 111, del Código Penal 
' 

Federal, 1° fracción 1, 2°, 3, SO, 134, 136, 195, 1~ d Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4 Fracción 1 apartado A), inci~o r apartado B). inciso a) 

de la Ley~Orgánica de la Procuradurla General de la RePú 1ca; 2 fracción 11 de su 
~; '- . '' . 
. ' . 

Reglame~. POr tra1arse de de- previstos en Leyes F,les. -------------
Resulta o~rtuno selialar que el Ministerio Público de laj_:Ff:teración. es competente 

para conoé~r de los hechos en estudio, al otorgarle dic:Íh~ potestad el articulo 21 y 

102 apart~db:·~~.;·~~;tl:Constitución Politica de los Estatos Unidos Mexicanos, al 
~¡\'-:: .. , ~> ........ :~.' "), . _, ! 

establece~ .q~e, Ja ,inyt¡~"tigación de los delitos correspo~dp al Ministerio Público y a 

las Polici._;J~~cuales actuarán bajo la conducción y m~ido de aquél. Asimismo, el 

ejercicio de 1~ acción péh~l ante los tribunales correspon* al Ministerio Público. 

-'¡ 

En1~.1 caso co .. ~reto, se acredita el concurso de los delit~. en razón de que quedará 

ae11J.IJ!I · ::que los sujetos activos efectuaron las ccJnductas delictivas que se 
... 

~~~por su nat~raleza son calificad"t graves por la ley, con la 

· J;ntiJ! genera este tipo de actividades, plfs como se desprende de 

. g,j{=t   

  por 

si   

    

   como 
• l 

finalidad  

 

    
 

   cir~unstancias por las 

... uc~. · s~~stima que. se surte la competencia de ese órgano f~~eral, para conocer 

\. 
;EN . :: ~L DE LA , \ 

1 ~ 

Por~·. ~~'t~J!Ise~dencia que los justiciables forman parte de ~na Organización 

Del.. bien ~truc(turada, la cual ha revolucionado aplicand~ una dinámica 
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  que ha venido 

"trabajando" conformando la organización delictiva denothin-da "GUERREROS ,.. -. 

UNIDOS" organización que cobija integrantes de primera g~e~ión con el apoyo de 

nuevos reclutas, pero siempre bajo los mismos objetiv~: r/roducción, tráfico, y 

comercio de Narcoticos, Psicotropicos o Estupefacientes, ~n diversas entidades del 
!• • 

pais, siendo su principal lugar de asiento, los estados de GY,.I'IJiro y Morelos, delitos 
~ J. 

que por su propia naturaleza resultan de realización pernf-n;nte o continua; por lo 

cual, su Señoría, resulta competente para conocer del pre~n· asunto. 
. f. ~ 

JOS ·: ' ,. 
~ 

Mnlin:::•ci~•n se acuerda en términos de los numer~l~ 16, 21 y 102 apartado 
. ' 

Polltica de los Estados Unidos M~kirnos; 2. fracción VIl, 6, 

!'TniiCCIOnE~s 1 y 11, 168, 180, 195 del Código ~eral de Procedimientos 

que a 1~ letra señalan: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1, i- - - - - - - - - - - - - - - - · 
"' . . r ,~,. ' , •. ( 

\ v&:.o~\.:.1'-'4- Y'"l"' ·.~ 
JBLICA j 

D~llf.~tftl¡ .~'Politiea;,f:le los Estados Unidos Mexican 
1CIEI{O··:· "' , '· :',~ 

A~~: . 

~:;:;;No' ... P.Pdrá librarse orden de aprehensión sí por la autoridad .. ·· ....... ~ 

j~{y sin que preceda denuncia o querella de .,n hecho que la ley 

seW.~~WMJto, sancionando cuando menos ~.pena privativa de 
;" ;-_ ,-'-.'if¡. .. :: :.,.-. 'i. . i 

I/IJJ¡jjj8d•yo!f))tfMMldatos que acrediten el cuerpo dfi/. tJelito y que hagan 
,<:~~~-- ' . _ _.-:·. f ",hj~.\~0 -. !~, 

probable la responsabilidad del indiciado .... " 
:.-~:LU~: :-~.~- !:FFÜBLIC·\ 
.::~:-:-,-..- ~b:_,,,_,t~ . ., ~ 

~~~~¡0·;21;.:,, ~ . 
· .; ·\.loJ •." ' •• .;: ,!rl(l~\t~ 1 

~~;,>t:ít. imposición de las penas es propia y exclusiva 'iie la autoridad 

)S.¿.udicial. ~estlgaclón y persecución de los del~ Incumbe al 

~tsterio P"tllco, el cual se auxiliará con una policia q~~ estará bajo 

t1:,(s~ a~toridad y 'mando inmediato ..... " . \ 

¡.,.;lo 102, apartado "A": \/ 

GEÑf.Ó.-1: DE·lWCU!J?be al Ministerio Público de /a Federación, la 

~~~N'f6ti ~te los tribunales, de todos los delitos del orden 

180 -- l 

, ; t• 
./ 
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federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá soll~ltar las órdenes 
:~: 

de aprehensión contra los inculpados; buscatf;·y presentar las 
A: 

pruebas que acrediten la responsabilidad de ésti,is; hacer que los 
J•:" 

juicios se sigan con toda regularidad para que la,Jiadministración de 
~ 

justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicaci&¡, de las penas e 
Íl. 

intervenir en todos los negocios que la ley determirjfl ... " 
V_; 
;:; 
('.' 

" Del Código Federal de Procedimientos Penales: ~[· 
• (:~ 
t'• 
·t; 

"Atticulo -2.- Compete al Ministerio Público Fftilera/1/evar a cabo la 
1·•-

;.~vetigtJraCiión previa y ejercer, en su caso, la .ción penal ante los 
~~·.: 
é 
:~)J 

~"" la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 
.~\ 

-. .... ~., "·- Determinar la resetva o el ejercicio de la tijc/Pn penal; ... " 

GENERAl. · ·~ ·· ,~ '•::. 

3LICA "At!fcufp, 134.; En',..ooanto aparezca de la averi'buación previa que se 
~A EN,-~~~~.-~ · S 
·t.ERohan ~n,pitado el ci,Jerpo del delito y la probab(e responsabilidad del 

indiciaifO),en los términos del arlículo 168, Ji Ministerio Público 
. f•-. •. 

' 
ejert:~ la acción penal ante los trlbun-_es y expresará, sin 

ne~~ad de acreditarlo plenamente, la formtf:i de realización de la 
. · .. !·~ . ·. .... '.>!í· • 'lll . '· . . -., '4 ~11'-~· 

~qtá,(~ elementos SUbjetiVOS específiCOS quando la descripción 

t~ .. ip ·fij¡¡l)f asi como las demás circurlstancias que la ley 
-· n prevea ... 

:. i'+; ·1 REPlTBLiCA 
iiAI1fR:ou6.- En ejercicio de la acción pe;,al, corresponde al 

. M16Me~~~JiWco: . 

~,;;::mover la~ncoación del proceso penal; ~ 
·~"' . .' 

~' .. lV 
4 

licitar las\ órdenes de comparecencia para p~paratoria y las de 

f a ·ansión" ¡ 
~-- .\~: ~~-~··· 
<' -,:t>· 

1 

i. 
;~·-.{~ 

iÉ~ fJ.I.- l Ministerio Público acreditará el cu~j.pi) del delito de 

I.W#e se trate _yJa probable responsabilidad del indiciado, como base del 
AbA EN ANAl.~· : 
50 

...... -

88~12 p# ..... 
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ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, ai:su vez, examinará 
'• . 

si ambos requisitos están acreditados en autos. .. 
Por cuerpo del delito se entiende el conjunto.'~ de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la materiaJijad del('echo que la 

ley señale como delito, así como /os nonnativosi.'-en el aaso de que la 

descripción típica lo requiera. 

:¡ 
,-. 

La probable responsabilidad del indiciado seFtendr6 por acreditada 

cuando, de /os medios probatorios existeÍttes, /se deduzca su 

participación en el delito, la comisión dolosa o ;tul~ del mismo y no 
.. l 

exista acreditada a favor del indiciado alguna ~us¡fde licitud o alguna 
_:l .,.. 

excluyente de culpabilidad. : t 
., "X 

El cuerpo del delito de que se trate y la prob,abl# responsabilidad se 

acreditarán por cualquier medio probatorio queise/ale la ley. 
. / ~ 

l. J ,¡ _r 

"'l''l'cu•ro f«o.- Pa~)~ comprobación del c4e,¡a del delito y de la 
; ·. ~: . ¡:. ") 

>&aDie · responsabilil,!ad el indiciado, el M.initerio Público y los 

rna·~es_ .. gbzarán de fa acción más amplia~,., emplear los medios 
·. ! .. 

investigatr~~:~tt~estimen conducentes s~~ su criterio, aunque 

\ GEN&fWSII8l4e 1os:>JJJ!:J!'enciona la ley, siemp"f que estos medios no 

·~g~~CYS··~recho ... " ·: .. 

CIEHQ 

"Articulo 195.- Cuando estén reunidos los rei,ufsitos del attlculo 16 
.•. 

cons.titucional, el tribuna/librará orden de apreh~risión, reaprehensión 

o eo,~pare~cia, según el caso, contra el inculpado, a pedimento del 
·· · .. · Púi;Jico. : 

~f41pl~&teSJPBC'lNa contendrá una relación s~cinta de los hechos 

· . . . "".· ~ sus fundamentos logalos y la clasificación provisional 
E~tf· de los hechos delictuosos, .i(_fie transcribirá 

Jeiltfriediatament. al Ministerio Público para que éste ordene a la policia 

tw~~!-111,. \ 

t8o15 .. 
~ 
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De donde se advierte que los requerimientos constitucionáles y procesales para 

ejercitar la acción oenal y dictar una orden de aprehensión, S.On los siguientes: ,. 

a).- Que exista previamente una denuncia o querella;.· 

b).- Que esta sea respecto a un hecho determina/io que la ley señale como 

delito, ysancione con pena privativa de libertad; 1 

e).- Quáii:,xistan datos que acrediten el cuerpo del C/illito de que se trate; 
~ ~ 

d).- Qué los mismos hagan probable la responsabilidad del indiciado; ,. 
e).- Que dicha, orden sea librada por autoridad co(hpetente. 

;~·? L\ REPUBLICA , 
.. ~- ..... ~·' 1\•1" ·; , .. ,· .~ , 1umanv '• ·!: 

El PRIM~5;~Y'll;!i~lado de los elementos reque~os, a juicio de esta autoridad se 
encuentra~r8l!J:ifttll ~n"la'presente indagatoria, ya que se ~ita con lo siguiente: 
Dentro de···.'J&:iAveriguaci6n previa en que se act~a. se cuenta con los siguientes 
antecedentes: , • 

.. 
j: 

1. Acuerdo de inicio de averiguación.previa AP/PGR/OGCAP/Z80.XIV/58A/2014, de fecha treinta y uno 
de     

        

   
     
    al 

artiW     
  

  
  

   
  

Teresa";  
   

 
 
 

  
 

    
   

 se ordenó 
por su 

prob~t el 
artícti fracción 1 y santionado en el articulo 4, fracción t, b), ambos de la Ley Federal Contra la 
DelinMA«!N9.wAlftlil; Posesión de cartuchos para armaMe fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Arma18Aefuerza Aérea, p'tvlsto y sancionado por el artículo 83 ter, fracción 111, en relación al artículo 
11 inciso f), ambos-de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, termino de cuarenta y ocho 
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horas que   
   

  
   

 
   

  de 
  

   
  

 
   

 se ordenó 
la   

   
 
 

      
    

  
   antes 

  
      

     
     

    
   

   
    lo que de 

acordarse  
  s a la 

integración de la misma?tUldiArez realizado, se determine la Indagatoria ~nforme a derecho. - - -En ... •. .· ~ 

tal virtud y con fundamento en lo dispuesto en los numerales :14, 16, 20, J}. y 102 apartado" A:' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; SO fra¡;ción 1 inci5Q a) de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 10, 15, 16, 17, ;8. 22, 44, 113, 123, 124, 
134, 168, 180, 206, 208, 220, 280, 285 y los relativos aplicables ~el Código F~eral de Procedimientos 
Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), subincisos b) y f) y IX, 7, 10 fradción X y apliCfbles de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 32 inciso A) fracción·U, 42, inciso K) y 54' del Reglamento 
de la de la Ptkuraduría General de la República; es .. procedente acordar y se: ACUERDA 

~cie:se la pre~nte averiguación previa, a efecto de que esta Repr~ntación Social de la 

los*'echos que se refieren las constancias ~e. rtificadas con. las que se da inicio 
·-.. mmr•" r hechos probablemente constitutivos de los delitos de delincuencia 

t•vislto en el a ículo 2 fracción 1 y sancionado en el artículo 4, fracción 1, b), ambos de la 
la Oeli"fuencia Organizada; Posesión de cartuchos para arma de fuego de uso 

Ejército, Arma~a y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el articulo 83 ter, fracción 111, 
en rela~W1 inciso f), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y ·Explosivos, del 
Código lffltel Federal, en c~ntra del   

II!)A EN AiotALiSIS i 

i"~O l 
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 por la probable comisión del mismo. SEGUNDO.· Radí~ese presen\f averiguación previa en 

la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas de la;$··· : ubprocurt. . . ría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. TERaRO.· Regístrese yjñumérese e el Libro de Gobierno y 
Registros Electrónicos que para tal efecto se llevan en {!a Direcció General de Control de 
Averiguaciones Previas de la Subprocuradurla de Contrc:f' Regional, ,frocedimientos Penales y 
Amparo, bajo el número progresivo que le corresponda.· CÚ,ARTO.· Des/aviso a la superioridad del 
inicio de la Averiguación Previa. P.1 :;> } 

2. Acuerdo en el que se ordena la separación de actuacio~s. 1)Decla~ción de  
, del veintiocho de octubre del dos mil catorce; 2)Consfncia de llamada telefónica 

anónima, del veintinueve de octubre de dos mil catorce; ·S)Acuerdo 41 veintinueve de octubre de ... .. 
dos mil catorce, mediante el cual se ordena la Localizació~·Y presentaeión de , 

 4)0ficiQ número §:RPPA/DGCVE/987/2014, del 
veintinueve de óet'ubre de dos mil catorce, mediante el c~l se solicit. al Titular de la Policía Federal 
Ministerial la Lotalización y presentación de    

 .~)lnform~ policial número PGR/AIC/PFM.:/DGIPAM/Pp .. /14204/2014, del treinta de 
octubre de dos: lrli!IWttiM;ft;A suscrito  

  adscritos a la Policía federai~Íillinisterial, .;,ediante el cual cumplimentan 
la localizació""y,p~~fijÍj&  "; 
6}Ratificación:del.~lflforme pOlicial número PGR/AIC/PF~/DGIPAMkD/14204/2014, del treinta de 
octubre de dos-'mh catorce, suscrito por los   

 

, adscritos a la Policla fed~ral Minist8'rial; 7)Acuerdo del treinta de 
octubre de dos catorce, el cual se ordenó 'la retención~legal de , 

 por su pro6.able respo~sabilidad en la comisión de los 
~,dellinc:uel~i~'rganiz•aff~¡;:~rell'isto en el artlcul~ 2 fracción1 y sancionado en el articulo 4, 

F@diD!ill Contra la Delincueri(ia Organiz~Íita; Posesión de cartuchos para 
Ejército, Armada y F\.erza Aére&, previsto y sancionado por el 

fraí~Ín 111, en al artículo 11 inci~ f), ambos•de la Ley Federal de Armas de 
•I<)Síii'OS. termino de cuarenta y ocho horas qqe comenzó;:a correr a  

   
     

  
  de 

notif~n  
 

   
 folio 

   
  

   mil 
cator !\, , ·. ·· 

3. Acue ·.~lelo a la !nt:tagatoria AP/PGR/DGCAP/ZNO.XIV/052/2014, del6 de octubre de 2014, en 
razó¡··h~rse girad~ oficio número SCRPPA/DGCVE/0844/20~4, de fecha 3 (tres) de octubre del 
año 2 ·~,<los mil cato e), al , e~rgado d~l desp~cho ~e la Policía 
Fede !/Ministerial de · Procuraduría General de la Republica, con atención al  

  
 , con la 

finali ~   a 

lO -· j 
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en su oficio con número SCRPPA/DGCVE/844/2014 de    
 

      
  

   
   

 

 de 
los Ángeles .. Pineda Villa y José Luis Abarca Velázquez (Pre'\idente Municipal de esta región.), dichos 

   
       

 
    

    
  

   
 

 están 

tanto en el exterior como 
     

  
    

     
 
 
 

   
 siguientes 

por lo 
la presencia de un hecho que puede constituir la comisión de los delitos de 

a~l)ft\ITO IÚOTO, ABUSO DE AUTORIDAD, · OPERACIONES CON RECURSOS DE 
IÚOTA Y LO QUE RESULTE, injustos previstos y sancionados en los artículos 224, 215 

IV, V, 400 Bis del Código Penal Federal, asf por lo tanto y con fundamento en lo dispuesto en 
relaci~¡l~ if~~q tn el artículo décimo del acuerdo A/201/06, emitido por el Procurador General 
de la llfeiblíCa, esti'lteprf.l sentación Social de la Federación acuerda elevar el acta circunstanciada 
AC/,.~.ft~A:»l0/2014, y dar INICIO a la investigación como Averiguación Previa con el 
núme!f.fftr/PGR/DGCAP~·XIV/052A/2014, realizándose todas y cada una de las diligencias 
tendientes a la integr·aeión de la misma, y una vez realizado, se determine conforme a derecho, v=~ --
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Que el artículo 21 de la Constitución Polltica de los Estadostunidos Mexicanos faculta al Ministerio 
Público de la Federación, a la persecución de los delitos y co~Secuentement~ a llevar a cabo todas las 
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito y la Pfbable responSjl'hilidad de los indiciados, 
es decir, " ... la investigación y persecución de los delitos .l)'lcumbe al Millisterio Público, el cual se 
auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad ~mando inme~iato ... ". Igualmente dicho 
precepto señala que " .. .la Seguridad Pública es una fun~n a cargo cp la Federación, el Distrito 
Federal, los estados y los municipios, que comprende la ~?fevenclón de J's delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, asr como la sanción ,'ae las infracCfnes administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que .. ~sta constitucfón seftala ... ". La actuación de 
las instituciones policiales se regirá con los principiof de legalidad, eficacia, profesionalismo y 

.p., 1 

honradez.- - -Que el artículo 1" de la Ley Orgánica de ,1.~ Procuradurfa General de la República que 
regula la actividad del Ministerio Público de la Federació~ que le atri~en la Constitución política de 

1..·' • 

los Estados Unidos Mexicanos, ese ordenamiento y ~más dispo5iciones aplicables.- - - Que el , r 
:ut,l.-ulln 4" de la Ley orgánica de la Procuradurra General de la Repúfllica, establece que corresponde 
al Público entre otras las siguientes atribtkiones: a) 1~ de vigilar la observancia de la 

r -"~ 

Mlliaa,a y legalidad en el ámbito de su comj)etencia, sin· perjuicio de las atribuciones que 
iói!·res;palllda•n a otras autoridades jurisdicci~nales y administrativas; b) la de promover la .•. .~ 

~!llilta y debida procuración e impartición ~e justicia; le) la de perseguir los delitos del 
d) participar en el sistema Nacional de ~guridad Pjblica, este ordenamiento y demás 

•nes aplicables.- - - Que la Ley General esta~lece las tses de Coordinación del Sistema 
Na~~~ Pública que en su articulo 2" d~ermina q~ el Sistema Nacional de Seguridad 
Púi1J!fl~ntegra con las ~~~anclas, instrumentos, políficas, serv~s y acciones previstas en la ley en 
co't~!IJJifiJWcuniflir los objetivos y fines d~ segurida~ pública.- - - Que el Articulo 3" de 
dic~am!nto se es~blece que conforme al ~rtículo 2~ de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y::para los efectos de esta ley, la Segurfitad Pública es la función a cargo del 
Estado, que tiene como firl~s salvaguardar la integ~ad y d~rechos de las personas así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos. Las '-utoridades competentes alcanzarán los fines 
de la seguridad p~tfllll,. te la preservación, persi~ución y $melón de las infracciones y delitos, 

asr comoií.~.···.·re~ ... nse..OO.-::·~.n.socia .. e~ delincuente y del ~e~r infra~or. El Estado c~~batirá las causas 
que gen~en la co~~t ehtos y conductas ant1~c1ales y .~esarrollará poht1cas, programas y 
acciones:.Para fomelit~r·en 1 sociedad valores culturíiles y cfytcos que induzcan el respeto a la 
legalidad, la función de segurQtad pública se realizará eb los diversos ámbitos de competencia, por 
conducto ·de las autoridadei del policía preventiva, .:del Ministerio Público, de los tribunales 

f<. . ·- • •. 

responsables de la prisión preventiva, de ejecución de pénas y tratamiento de menores infractores, 
de las encargadas de.protecci~ de las instalaciones y seÑicios estratégicos del pals, así como por las 

; · . · · ~ue ~ri raz~n de sus atribuciones debcír construir directamente o indirectamente 
al Ley:~·-'~ -Asimismo considerando que los h~hos que -se investigan son punibles por el 

~~~PIE!AciUN!ltlcémo y que esta Subprocuradufía de Control Regional, Procedimientos 
~iJ .. ~w•ro. es competente para conocer de los mjsmos ya.que incurrir en omisiones que 

e~•tu•cn una ventaja indebida, o retarden o entorpezcan maliciosamente o por negligencia 
~~Ión de justicia, es decir, si se comprueba plenamente en la presente indagatoria que los 

gozan de libertad porque se ha omitido su búsqueda, localización y presentación, 
estar~- d( ~encía de un acto delictivo, por ellO. es necesario que en lo sucesivo, las 
actua~ subsecuentes * realicen dentro de una averiguación previa y aparejado se soliciten las 
medicUi6;1eéft-~ el cumplimiento del mandamiento judicial de captura.-·~ - Por lo que con 
fund~ en lo dispuest4 en los artlculos 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados UnidoSIItexicanos, SO fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
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1, 2, 3, 113, 118, 123, 128, 168, 180, 206, 208, 269 v demás ~lativos v aplicables del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en concordancia con los artículo§ 1, 2, 4 fracción 1, apartado "A" incisos 
a), b) ve), 22 fracción 1 a) b) v d) de la Ley Orgánica de la Projuraduría General de la República; 2 v 37 
de su Reglamento Interno, acuerdo A/201/06, suscrito por~l Procurador General de la República ••• " 
P.09 ~{' 

4. Acuerdo de inicio de Acta Circunstanciada AC/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/010/2014, de fecha 3 tres de 
octubre de 2014 dos mil cotorce, que se inició con motivo~e la denuncia anónima dela misma fecha, 
vía llamada telefónica, recepcionado en el área de derjlncia anónima de la subprocuradurfa de 
Control Regional, Procedimientos Penales v Amparo, en e..que refiere lo siguiente: - - - "  .. 

  
de     

    
  

   et'tln 
delictivo, 

con 
se 

Morio de los Angeles Plnedo viÍ/o,   
en la 

 José Luis Aboi'CII Vllázquez  
 qu'iif;,operodor finonderii.: de los "Guerreros Unidos", este último, 

dinero 

por el 

, es sa. José Luis AIHII'CII, Felipe Flores 

Ve/ázque~ Es 
    

  
   

  
   

    Felipe Flores 

   
José Luis Aiíarca Velázquez,   

      

 predio 

 en el 
 

 Guerrero, 

"el 

éstos 
est6 José Luis Abraca Velázquez, 

 Su
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,-.. 
           

         
  

      
    , se do par 

termlnodo        
  

 
   y vfa 

correo    
 n p .17 f. 

S. Comparecencia del  
   

 
 

  
  

  , yo 
  

ab4)rd,  
  

    estuvimos 
hasta   

   
de         

   de 
que         
       

 ellos 
llevaban  

      
 

 y me 
   

      
     

  , 
entonces   

  
 ", 

le 
a 

siguiente 
que 

de 
la ~ ver 

hacia 

ADA EN ANÁLISIS 
JERO · 

.- . (·, 

..:J ·--' .. 



-~M-00tt21 "' 

SUBPROCURADURiA DE CONlROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPUBLI<'A 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE ÁVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAPIZN<).XIV/OS8N2014 

    
 

  m   
 
 
 
 
 
 
 

  no 
podria  

 

   
 
 

, asi 
 el me 

 te 
por 
es 

que 
ll  

 
 

 
  

    
    

 a tu 
        

   
 r vehiculo 

    
 

   , él se 
quedaba  

    
    

 
  de 

si 
me 

 
  circular 

que no 
eran  orpnización 

de 

F?.O 

./ ' .. ..;; 1 
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a lo 
era ................. - ......... -.... _ .................. 1. ............ 

por eso
     

       
    

    
 a la 

gente    
    

   
  

   
       
 , y de 

algún   
     ....... 

por ejemplo p bl . más  a hora v 
media      le 

 al CHUCKY,  
 

    se 
El CHUCKY. la 

d.~ 

permitían 

entradas 
a a 

escapó, 
logró de 

      
   

   
   

 
   Y 

a 
atacar  

   
 

 ; y nos 
RO 1 -·-
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.!..   

   
   

  
  

  
   

       
      es una 

plaza      
   

    
    del 

gobierno       
     

     
         
     

 lo podria 
    

 
 
 

     
   
   

  
 

   
  

 
 

del 
estaba 

hice una 
hora yiMIIiiOde camino aproximadamente, Iba acom~o  

 
, 

por 
no 

al parecer 
que 
las 
 la 

que 
pasa~. una 

 
habf~  
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" 
     

   
 

    
     

 
 tidos en 

un       
 

     
 

     
que        

 
     

 
    , como 

 
   

        
     
     

   no volver 
nunca,  

   
  

  
 

 muy cerca de 
son las 

había 
 del 

para 
 a 

los    
     

     
  

  tuvo 
olo esta 

    
  pero 

El, CHUCKY
    

       
    

     , porque 
pensé  

   en el 

- ; 1 
'--·_; 
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. Siendo todo Jo que deseo manifestar por el mPmento, manifiesta si es su deseo dar 
respuesta a preguntas que realice esta autoridad a lo qu,it contesta: A LA PRIMERA:  

 
   

  

 
      

  , en las 
fotos   

 
  

  era 
. TERCERA:  

    RESPUESTA: 
   

  
    los 

 Respuesta
 QUINTA.·

SEXTA:  
  

secura~~-   
       

  
  

 
 ~PnMA.·  

    RESPUESTA.'.
"P,iS •

. por efrlque se remite el expediente de averiguación preJia AP/PGR/COL/COL-
IV/~ll4J~Oll4,,ilrniciada en ntra de  

   ~ la Dirección general de Control de 

Averiguaciones Previas, p la relevancia del caso, indagatorip que trae afecta entre otros bienes una 
  

  

7. Acuerd~~jip~~e 
1 

oficio número SCitPPA/DGCVE/dN346/Z014 de fecha veintinueve de 
octubnfUJ dos IJ!i~tq,r~ signado por la   Agente del Ministerio 
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  tengo 
       

    
        

 

   ~       
        

      
       o los 

que       
      

    
     

       

          
     

     
  

       con el 
   

     i       

        
     

    
   o fui 

a          

      

 
       f   

       

 
      

  gente 
y      

     

 
, es todo 

señorito, groeúls •• /~-~cj 
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8. Acuerdo de fecha veintinueve de octubre de dos mil cat~ce, mediante el c~l se ordenó la 
localización y presentación del    

, y el correspondiente Oficio número SCRPPA/DGCVE{987/2014. P.43 l 
9. Acuerdo de recepción del oficio PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/PDf3.4204/2014 de fech~· treinta de octubre 

de dos mil catorce, signado por el     
, adscritos a la Policía Federaf;Ministerial, median~ el cual informa el 

cumplimiento de la localización y presentación del  
".P.49 ;  ~. 

10. Parte lnformat,Wf\1 con númer~~ oficio PGR/AIC/PFM/~IPAM/PD/14204/#014 de fecha treinta 
d~ ?ctu~re d~.\:..;~-1-~~· ... mil catorce)'I.Suscrito por lo~ el tos pertenecient~.. a la Policía Fed~ral 
M1mstenal,   ; 
mismo que fuJr~~ificado en todas:'( cada de sus parte{·por sus suscriptores, en el que señalan lo 
siguiente: "  

   
    

 
 

     
   

     como 
     

  
 

   abordamos 
identificamos  

   
 
 

   
  las  

 , 
  
    

 manifestar 
que .•

cayó 
junto    

 
 las 

labores 

   
  

    
      
  

. P.S1 
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11. En fecha uno de noviembre de dos mil catorce se recibe, Resolución de Arrai&o, dictada por el 
licenciado , Juez  Federal Periál Especializado en~:Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, mediante la cual notifiCa a esta Representación Social de la 
Federación la medida cautelar de arraigo concedida en cjlntra de  

 la cual comienza a las~ieciocho horas del. uno de noviembre de 
dos mil catorce durante un plazo de cuarenta dias natural~s por lo que feneq~' el diez de noviembre 
de dos mil catorce. Mismo del que se solicitó la ampliación:_:y vence el día 19 d~enero de 2015. P .265 

·i 

P~r t~nto, ~'!.!lJ1mer requ~ se encuentra sa~fecho; sirve d~:apoyo el siguiente 
criteno: i\t:;>t;.e> ·~ . ; 

DE :~ . EN MAlÍitiA PENAL. su:coNNOTACIÓIIÍ.- . · 
Po ~~~~ncia en mat~(la penal debe eritenderse la no~ia que tiene 
el rtibisterio Público d. la existencia d~ un hecho delidtioso, motivo 
po~.'~··que en tratándose de un d!itto oerseauib~ de oficio es 
sufi~iente que el acusador público teqga esa noticia, !Í)ara que esté 
en \iiptitud cf&.EJjét._r la correspondiente acción penal. 

~- .. 
. <: . .··~ .. ::~::·; ~~ h 

TRfBÜNÁ'tti.C.'GMlUIADO EN MATERIA PENAL QEL SÉPTIMO 
CIRCii,(EOOI. . 
Novena É~: Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta, 
Tomo 11, apendice 2000, página 4.01, Tribunale~' Colegiados de 
Circuito, tesis 516; véase la ejecutoria en la págiQa 621 de dicho 
:~tp. REIT>EIMElóW, 

> 

derivado de las co~tancias supracitadas se 
ltll:J'n)batble comisión de hechos que la ley cont'"'pla como delitos como 
~ClJEt•CIA ORGANIZADA, (con 1~ finalidad de cometer delitos contra la 

saltJd)''lflt~LACIOtN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
en la& ~lAte acopio, portación y ~sesión de am-ias de fuego y cartuchos 
para ~-de fuego de Uso ExciÓsivo del Ejército y fuerzas armadas 
nacio~ ··!Sf POSESIÓN DE VEHfpULO ROBAÓO, ilicitos cometidos en 
agravi~~~~a Sociedad y la Seguridad Naciol\81. hechos que se les atribuyen a los 
probables responsables. constituyen la comisión de delitos previstos en Leyes 
f!!~~!. estos se persiguen de oficio, y ~ncionados con pena privativa de la 

son considerados como delitos graves por la legislación Penal Adjetiva 
que el Agente del Ministerio pYblico está obligado a investigar sobre 
tener noticia del mismo por ci:Jalquier persona. Siendo aplicable al 

siguiente tesis jurisprudencial VII.P. J/21, de la novena época, de 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del séptimo circuito, fuente del 

Ju<1íci;a/ de la Federación y su gaceta tomo V, pagina 620, febrero de 
1997, b ... Mil*A 

IUCA 
MATERIA PENAL. SU CONNOTACION.- Por -

'lftr'll"t.:a tm . materia penal debe entenderse la noticia que tiene el 
Ministerio Público de la existencia de un hecho delictuoso, motivo 
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por el que en tratándose de un delito:~~erseguible de oficio es 
suficiente que el acusador público tenga':~sa noticia, para q\Je esté 
en aptitud de ejercitar la correspondiente; .. cción penal. 

ji 
Además es oportuno selialar que el Minist$1-io Público de ta Federación, es 
competente para conocer respecto del ilic¡fó de POSESIÓIÍI DE VEHICULO 
ROBADO rel~pvo al  

    , que cuenta con 
reporte de ~··:;~l·<te fecha catorce de juli~~ del dos mil cátorce, dentro de la 
Averiguación: .'.~v;a BRA/SC/01/171812014. ini~ada en la Fiscalla General del Estado 
de Guerrero~: :cyal tiene un valor segll)l dictamen pericial de valuación de 

   así  
 
 

   
   

      
     

dispuesto por ~i:8~iculo 1 O .párrafo seguncto del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que a la letra dice: l 

~-.. 
t 

caso·de concurso de delitos, el M{nísterio Público Federal será competente .. E ... n 
· ·· · del fuero c:dinún que tengan conexidad con delitos 

'flQi~~· .. ~erales tendrán asJ{nismo, competencia para juzgarlos. • 
1 ~.,.,: • '' ~. ;· .. .. 

flAr·ivs:attlll ·~~el fin primordial del consor~o criminal en estudio es llevar a cabo 
•u~ .... ,.. illcitas en el Estado dé} Colima, para mantener el control de la 

Plaza d~.J~ célula criminal y con eito establecer su poderlo en dicha entidad 
FederaBRAL DE LA ;;' · 

UCA . ·•• :·¡ . 

El ará~~ ;~ W.til.'y sustantiva de la m~ria, establece que los delitos del fuero 
común que tengan conexidad con los del o~en federal, lo que se actualiza de los 
autos consignan, derivado que los d~litos cometidos por los activos fueron 

varias personas unidas, procurando cometer otros delitos, y como lo 
475 del Código Fede~l de Procedimientos Penales, que 

conexos: . 
sido cometidos por varias perso~s unidas; 

11.-Cua*RM'..,q cometidos por varias personas, aunque en diversos tiempos y 
lugares •• ro a vtrtu7t de concierto entre ellas; 
111.- CuaDd~etido un delito; para procurarse los medios de cometer otro, 
para fadlar su ejecución, para consumarlo o para asegurar la impunidad ... n 

' , 
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Asimismo el citado articulo 1 O, establece que la fede~ción conocerá de los hechos 
cuando exista concurso de delitos, siendo que nos encontramos ante la presencia de 
un concurso real, ya que los activos con diversas conductas cometieron varios 
delitos, como lo es el de Delincuencia Organizada, .f>ortación de arma de fuego del 
uso exclusivo del Ejercito y Fuerza Armada, posesi~n de vehicul.() robado, posesión 
de cartuchos de uso exclusivo del Ejercito y Fuerza ~rmada. 
De esta manera la conducta de los indiciados se ajusta a lo establecido por el 
articulo 18 ~l.~ódigo Penal Federal, el cual estab~: 
". . . Articul~~~·~j:xiste concurso ideal, cuando obn una sola conducta se cometen 

... !'\' • '. \ :' 

varios delit~~,~~te concurso real, cuando c;on pluralidad de conductas se 
cometen va .. cielitos." . . · 
Por lo tanto- competencia de la federación conocer de los hechos en estudio. Lo 

\ •·· ·' ".,' .. ·. 
anterior se dg~ con la tesis de la cual se desprende: No. Registro: 172,804. Tesis 
aislada Ma"-r.,~~l·,~~·at··Novena Época. ln~tancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. ~ujmt~¿·h¡~~~¡o .Ju~icial de la Fed~ración y slt Gaceta. XXV, Abril de 
2001. Teslsf?s~g;.~·~~~:;et~~~a. 1676. . 

"CONEXID4"tJle¡Ó[)ELitts DE DISTINTO F.UERO. L~ CONDUCTA QUE EN 
PRINCIPIO I;$.~0NSIDERADA DEL ORDEN!COMÚN, OEBE CALIFICARSE Y 
SANCIONARS.a: EN FUNCIÓN DEL ORDENAMIENTO FEDERAL POR LA 
ATRACCIÓNQ~. 

'11$ 
.~-»thculos 50, fracción 1, d~ la Ley Orgánica del Poder Judicial 

~ii'llh" 10, párrafo segundo y 475. ambos· del Código Federal de 
Penales, los Jueces Penales Federales son competentes para 
delitos del fuero común que concurran con los del orden federal 

conexidad entre éstos, con la finalidad 'ce que no se divida la 
contine~.~"E:~; de manera que si la éjecución·de los delitos tiene una 
depen~~· que mot1va una relación entre uno u·otro fueros. ello implica que no se 
puedan~~-.s,ues las conductas constituyen una unidad dentro de la 
concepci&AO criminal y, consecuentemente, la conducta que en prinCipió es 
considerada del orden . común, debe calificarse y sancionarse en función del 

federal por la atracción del fuero, si las conductas están tipificadas 
.. ambos ordenamientos, ya que no tendría ,objeto que el juzgador 

la legislación local, pues no seria coogruente entonces la necesidad 
la competencia y, al no advertirlo así, 8e contravendrían los prinCipios 

bá~~iCCIK¡fl4i)jífjs1tn el procedimiento penal. 
' ¡ 

Séptimp~Ü&W~iado en materia penal del primer circuito. 
lltCA l 

Y en af61Mi6H MltMIIío 73 fracción XXI, de la Constit~ión Federal, establece que 
las autllides federales tendrán atribuciones en todo aquello que expresamente 
disponga la Constitución, como principio para la distribución de competencia. 

' ¡ ,. .. . -.._. ..... 
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• . . 
En el ordenamiento citado en primer término, ~e establece.¡ las bases de 
coordinación entre la Federación y las entidades fed.erativas, tend~tes a garantizar 
la coadyuvancia y cooperación permanente entre ambos órdeneslen la solución de 
los problemas existentes en esta materia, desarrollando sus atribt#:iones en diversos 
ámbitos de competencia, pero en forma ordenada y uniforme. 1• 

Como se ha sostenido en otras ocasiones la denominada deliiÍcuencia organizada, 
produce t~ién delincuencia común. En ese sentido, resulta conveniente y 
justificado <~{~ando se cometen conductas donde conve~ delitos federales con 
delitos co~. que se dé una participación· conjunta ds· ambos niveles, y no 
mediante 1~9,iusión del uno respecto del otro: Luego ent(l'lces, es pertinente que 

~ ·.:: . 'tf 
se dé una ~stigación y persecución de estq8 delitos de ~JTlanera activa tanto del 
gobierno local como federal, pero con una l$intonia de .atribuciones claramente 
delimitada$\Li);:_; · · ' 

~¡"t'··,y .• . . . ·. ~ 
- t¡'..;lo ·, '~ ·· r ' ..., 

Por cuant~-:.ál QUINl.'O DE LOS REQUisiTOS sena~os con anterioridad, esta 

~utor~ad r~j--¿tpnpete:nte para conocer y ~esolver ~es~to de l?s h~h~s que se 
1nvest1gan enJa~1ndagatona senalada al rubro~n térm1nQ$'de la leg1slac1ón 1nvocada, 
esta representación social, presenta esta soliq)tud ante S~ Senoria, autoridad judicial 
que ha sido consi.~\ltfl~f comoetente en razórt de lo siguiénte: ;);!- .. · .. -'''t.~ ., __ , . ,..; 

~~-·~:~ ~.~ ~~ ~ ;J:: ~ biLUtura Federal, do~. de 
compe a los Juzgados de Distrito que se prec1qn para conocer de delitos 
cometiif&~n lugar distinto al de su jurisdie(,:ión, por razones de seguridad en las 
prisionelhEMIQfJiDto tercero dispone: 

~UCA 

~~,~-:"El Juez de Distrito que .. reciba una consignación, con 
o sin detenido, en la que se ejercite la acción penal por delito o 
delitos cometidos fuera de su jurisdicción,. y se actualice la 
excepción competencia! mencionada en el párrafo que antecede, 

~L!!!..Sm!l~!nl~ para conocer y resolver el asunto." 

. que tiene relación directa con lo dispuesto en el acuerdo general 
"pleno de Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 

general 21/2008, por el que se dota de competencia a los juzgados 
se precisan para conocer de delitos cometidos en lugar distinto al de 

ím:itJt; ~r razones de seguridad en las prisiones. 

~~~ E~.IS Se reforma el punto SÉPTIMO del Acuerdo General 
• 21/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
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f 
que se dota de competencia a los Juz~dos de Distrito que se 
precisan para conocer de Delitos corne~os en lugar distinto al de 
su Jurisdicción, por razones de segurid ... en las 
Prisiones, para quedar como sigue: ~· 

~1 

-~· 
"SEPnMO.- Se modifica el Acuerdo .General 5712006, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal; de veintitrés de agosto de 

. ' . 
dqsmil seis, en el punto CUARTO,~ que se agrega una fracción 
m~s que corresponderá a la XXXI, e~~ los siguientes términos: 
XXXI.- Los Jueces de Distrito en ;Materia de Procesos Penales 
Federales del Primero y Segundo qircuito, los Penales del Tercer 
Circtí~o y los Mixtos, así com;·· los de Procesos Penales 
Federal·e.s que en lo futuro se lleg n a crear en aquellos lugares 
d~~ '•ieta . un centro fede . 1 de readaptación social de 
fllb!r!iél.~ ~uridad,. ejercerán jurlsticción en toda· la Reoública 
pef~é!rSQQPCer ·d~::'aquellos asunts que se en~entren en la 
t1P.étif~.'CI~f'arti.. 1 O, párrafo; ercero, del Códjgo Federal de 
Procectihffentos P.les." ~ · 

• • • 
Así mismo, es oeée.·.sa. r.io .. considerar la vint· ulación con lo.·:señalado en el acuerdo 
1 pleno · de la Ju · tura Federal, que modifica el punto 
tercero . ·.·. ·· 21/200 "por el que se dota de competencia a los 

· precisan par~ conocer de delitos cometidos en lugar 
tlti·Jtil1st!IW:Gl~n por razones di. seguridad en las prisiones. Para quedar 

1 . . 
~ 
~· 

o\ ~- . 

use modifica el punto TERqeRO del acuerdo general 21/2008, del 
~~lttileja:=dlla Judicatura Federal, tor el que se dota de competencia a los 

Ju2~ga•cf9i¡;:¡J'•ª-··t:~ill1 se precisan para Fnocer de delitos cometidos en lugar 
:Jícc:íon por razones de feguridad en'las Prisiones, para quedar 

;.. .~ 
como sigue: 1, · 

·~ 

uTERCERO.- El Juez de Distrito que\reciba una eonsignación, con 
sin detenido, en la que se ejercit~ la acción ~enal por delito o 

ellitos cometidos fuera de su Juijsdlcclón, y se actualice la 
:•fJ:ce¡>cié)n competencia! mencionada\.en el párrafp que antecede, 

· el competente para conocer y resolver 'el asunto, con 
independencia, en su caso, del Centro Federal de Readaptación 

iENE~Ute máxima seguridad donde\.se encuentre recluido el 
LICA detenido. Bajo ninaún supuesto podrá ;, declinar su 
ADA ~Pcla el Juez de Distrito ante quien se lleve el 
IERO elei'cicto de ·la acción penal cuando se actualicé la excepción 
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competencia! invocada, sea cuaf' fuere la etapa del 
procedimiento penal en que se encu~ntre el asunto." .: 

oov33 , 
..... ~~, 

Aunado a lo anterior, es de considerarse lo dispuesto en el acuerdo general 212010 .. . 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe~tal, que adiciona el punto tercero del 
diverso acuerdo general21/2008, por el que~ dota de competencia a los Juzgados 
de Distrito que se precisan para conocer de Delitos cometidqs en lugar distinto al de 
su Jurisdic~.por razones de seguridad en'~las prisiones. 

~>.~~;~;::. .( 
"liiRd:RO.- El Juez de Distrito :'Ciue reciba una consignación, 
cl-:o sin detenido' en la que se ejercite la acción penal por delito 
o Íl~litos cometidos fuera de ~ jurisdicción, y se actualice la 
exéepción competencia! mencionada en el párrafo que antecede, 
e•L ~ : competente para con+:er y resol~r el asunto, con 
illM(Blclencia, en su caso, def;,Centro Federal de Readaptación 
~ ~~.cle·;J'rl~ seguridad !élonde se encuentre recluido el 

~~. ..·. . . . .· . 
. :. un su · ato d ,1'J lm r su om tencea el Juez 

· ·'·0. ': · ante .. uien llev·u el e ercici de la acción nal, 
cuando>~e actualice la excepci6.n competenq¡al invocada, sea cual 
fuere la eppa del procedimie~to final en ;que se encuentre el 

1"'HiSUnto." \ ' :: ·· 
~ . 
)~~ .· 

Precisa~. . ... et·iro~~o senalado e". el articulO' 1 O párrafo tercero del Código 
Federa ~ocedimientos Penales, refie~ que: 

·~ . ~ PARRAFO TERCERO.- "También será competente para conocer 
NaMt.iili ~unto, un Juez de OÍstrito distinto al del lugar de CA.- del Delito, atendiendo a las caracterlsticas del hecho 
)A r·a las circunstancia~ personales del inculpado, por 
'<
0razones de seguridad en las ptisiones o por otras que impidan 
garantizar el desarrollo adec~ado del proceso, cuando el 
Minis~rio Público de la Federación considere necesario 

·~ llevarerejerclcio de la acción Penal ante otro Juez. lo anterior 
~s igualmente aplicable para los :casos en que, por las mismas 

~ ilzones la autoridad judicial, de· oficio o a petición de parte, 
r::· . 1 

fstime necesario trasladar a un procesado algún centro de 
p:·;}'feclusión de máxima seguridad, en los que será competente el 
• tribunal del lugar en que se ubique dicho centro. 
:HERAI ... supuestos no procedela1flecllnatoria." 
!CA ~: . 

AhorGAIMAMtts .. ;spensable sel'lalar que de las constancias que obran en la 
indaiMoria ~~ ~_tlto. se agregan las relativas a la detención e investigación de 
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integrantes del cártel "Guerreros Unidos", en ~agrancia por la posesión de diversas 
armas de fuego y cartuchos útiles de uso e*clusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, vehiculos con reporte de robo, los in~lpados que han declarado, al rendir su 
declaración Ministerial, refieren ser integr~ñtes del cártel denominado "Guerreros 
Unidos" y consta dentro de la indagatoria, ;~ue dentro de las principales actividades 
que desarrollan los probables responsabl~$. son las de colaborar de cualquier forma 
para el fomento de delitos contra la s~lud, realizando diversas tareas como el 
"halconeo", acopio y posesión de cartucl)os y armas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército y F~~s Armadas nacionales, ,~xtorsiones, Robo de vehiculo y de objetos 
como com~!as y teléfonos celul •. tes, fomentando con ello otras conductas 
delictivas cliflc( EtJ delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, (en su hipótesis de 
delito contef;'J~ , Salud), incluso exisjen constancias y testimonios de que la 
organizació{t'~Q~ictiva a la que perte11ecen ha participado en diversos levantones, 
ejecuciones~xtorsiones con el fin de 8btener ingresos que permitan la permanencia . . 
de su .orQa~étt_l·:~f.i~inal conocid' y del domini~ públi~o, que cuenta con una 
estructura .y~~· ~ una de la :persona conoetda baJO el nombre de  

~QQ .. ~.Ios llderes:~del grupo delictivo; Guerreros Unidos, esta 
organizaciq~·~~r1,~Jnar"ij~l! se encue9tra debidamente ~tructurada, es decir, esta 
cuidadosa"'~é1'00nfoni1ada por distllitas células o grupos, entre los que sobresalen 
la de los sujetos que administran, dir~en o supervisan; otros componen la fuerza de 
trabajo, es d~;J~IIos que realiz~ la labor de disponer de recursos; algunos la 
fuerza ·. . . como sicarios, ~ra célula la integra un grupo más refinado y 

e'•cúW!rMe con el fin prlmordial de la orgáilización, que es el que se 
( 

ganancias y qutt estas las puedan. disfrutar sin contratiempo 
J~~an,iza,ciolnes tiene~ presencia social Oi, centro de operaciones en 

~res y municipios de la República Mexicana, con principal asiento en 
Por tanto, exisle el evidente temor de que dichas personas 

' 
unttllr e influir ante algl(na autoridad en su Estado para quedar en 
:i"tiMfiólft, o el extremo.~ que una vez cumplimentada la orden que su 

s~~~:;~~~~,¡p.l>~Ar.'.Rbsequiar. y una vez cumplimentada sean privados de la vida 
al miSH\if. por haber ~proporcionado información que permitió la 

de integrantes de s,u misma célula, estas acciones pueden 
en dos momentos, el p'imer supuesto al momento de su internación 

lf,J<eci1U51'0n, pUeS Sin duda, el grupO delinCUencia! tiene presencia y COntrOl 
donde operan, aunado a ~ue el hecho imputado es grave y privativo de 

de las circunstancias personales de los inculpados; es·decir, estos 
y loglstica para la alimentación, resguardo, suministro de recursos y 

::~rrnlll ~::~1r::~ que otras células operen y las razones de seguridad en las prisiones 
esta•~CiftA~ tomando en considéración el alto poder financiero y bélico de la 
orga.-ción delidtiva, ya que como se desprende de las actuaciones que se 
agre~fM 6fl;tn••te, se acredita que los indiciados han intervenido en el robo de 
vehiÉ!Qs, en _!!_A2ppio de armas de alto poder, en la agresión bélica a ciudadanos 
comunes, en el robo y posesión de objetos muebles y vehiculos robados, con alto 
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valor comercial, el alto poder bélico se desprende,:.bon el aseg. ramiento de varias 
armas de alto poder de uso exclusivo militar, que ~imposible . 1 

quirir llcitamente en 
nuestro pals, ya que es exclusivo material de guetra de fabri · ción estadounidense 
de un muy alto poder de destrucción, el alto nivel.de corrupci como es incorporar a 
la célula criminal a policias municipales del Est.ado de Gu ero, y funcionarios de 
todos los niveles en el Estado participando de aCtividades elictivas, todo lo anterior 
podria prov~r una falta de garantias para et adecuactf. desarrollo del proceso, 
argumento ~e sustento en la siguiente te.sis: / 

·.~:·. :·;~j:·}~~;\?.; . . ~1 
CQM~$1ÉNCIA TERRITORIAL DE EXCEP~IÓN EN DELITOS 
DrtÓEllNCUENCIA ORGANIZADA. SE SuRTE A FAVOR DE 
L~~:.:JUECES DE DISTRITO DE LOS fLUGARES DONDE 
EXISTA UN CENTRO FEDERAL!DE READAPTACIÓN SOCIAL 
oiii';MAXIMA'SEGURIDAD, EN ATENCI<)N AL PRINCIPIO DE 
SlMPREMACIA :. CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERÁRQUICO 
.. iimaí&A 'Wjll ".A ... ,... .' 
I~J'U9'11'\.1tiVV,: ~t;.·, . .. ~~ 

l)v~;§~:;de la Suprema porte d&,~:.Justicia de la Nación en 
la jt.trisprlid~Ní: número 1a./J.• 212000,{visible a página· 15 del· 
Tomo.XI, feble.~ de 2000, Novéna Épocia del Semanario Judicial 
de la · Federaci~ y su Gaceta; bajo eJ rubro: "COMPETENCIA 
TERRITORIAL 0E EXCEPCIÓ~ CON~NIDA EN EL ARTICULO 
10, PÁRRAFO TERCERO, . DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PENALES, DEBE RAZONARSE Y 
FUNDADAMENTE."; determinó que para que un 
distinto al d~l lugar de la comisión del delito 

•zc::a de la causa penal correspondiente deben exponerse los 
~rnonvc•s y razonamientos lógicos que acrediten los supuestos 

~XíQIICICIS para ello; sin embarao, de conformidad con el principio 
•E~acla constitucional y orden jerárquico normativo que 
.IG~en en el derecho mexicano, tratándose del delito de 
:\?~l@bMMMLQ!Q!!~mt..Ji~2!!!1~~~ territorial por excepción 
::"bi"ev1ista en el articulo 10, tercero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se surte a favor de los Jueces de 

-lm~2!)....ti!!Wl!..JI!..J!!Iii!!!Y...!!JH:i5!!!51· Lo anterior es asi, 
dft las actuales reformas al articulo 18, párrafos 
y bltimo, de la Constitución Polltica de los Estados 

1 ' 

Mexiqanos (decreto publicado el18 de junio de 2008 en el 
Oficial de la Federación), y del contenido de la fracción 

iNeH&f~Acuerdo General 57/20()(). del Pleno del Consejo de la 
CAJüdicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
lAa.--oriales de los circuitos en que se divide la República 
-E-Omexi~-~~ ..Y fl número, a la jurisdicción territorial y especialización 
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por materia de los Tribunales Colegiados yJ'Unitari~ de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito; agregada ~n el piJnto cuarto del 
citado acuerdo que fue modificado por el-~iverso!.cuerdo General 
21/2008, del propio órgano colegiado .!ie mértro. por el que se 
dota de competencia a los Juzgados ~ Distri!b que se precisan 
para conocer de delitos cometidos en luga/ distinto al de su 
jurisdicción, por razones de seg~dad •• n las prisiones; 
~e!!icado a su vez, por el Acuer.do 82'1008, del Pleno del 
~o de la Judicatura Federal, pof e! que:se reforma el diverso 
~&> General 21/2008 antes, citado' que, en la parte 
c~ciente de su punto único seftala: "XXXI. los Jueces de 
Di,~ en Materia de Procesos Pehales Federales del Primero y 
sfgundo Circuito, los Penales del Tercer tircuito y los Mixtos, asi 
~· lo$ de • · Rrocesos Penales Federales que en lo futuro se 

Lo.l·J.' • • ' ~ 

~~~n a C?re~ en aquellos lugare~ donde exista un centro federal 
~~:.:/~~B,Rl~~gi:I social de ?'áxim..a seguridad, ejercerán 

· }~~~?91f>n en~'!;{Wa la RepúbliCa para conocer de aquellos 
-.~;·que se~cuentren en la;íhip6tesis del artículo 10, párrafo 
~~ del Código Federal 'kle f?rocedimientos Penales."; 
. f~ que podrá ejercerse fin nécesidad de practicar un 
anAUjfs sobre las circunstan$ias r.raonales del Indiciado. 

'S circunstancias del hech~ imRUtado o las razones de 
ítauridlillo8'h'J.fas prisiones q~ pu,dan Impedir el desarrollo 
~~.~~~proceso. 

'. 

·~·"'"'L COLEGIADO DEL TRIGÉSirJo PRIMER CIRCUITO . 
... 

. · 

·::.EI~~¡~~!2/2009. Suscitada er1tre EfJ Juzgado Primero de Distrito, 
u en San Francisco de: Campeche, Campeche y el 

de Distrito en Mate_ria d8 Procesos Penales Federales. 
en Toluca, Estado de México. 26 de agosto de 2009. 

de votos. Ponente: David Alberto Barrado Villanueva. 
Secretario: Carlos David González Varg~. 

~· . ~ 

' 

OG93A , 
_¡¡, ., 

Mr~llt oonsiderando las premisas anteriores es de afirmar que el Centro 
•c:ión Social Local, en donde :opera el grupo delincuencia, se puede 
........ a .... u.cn momento la seguridad de la misma, con la intención de liberar 

•t~tiollenlta pues es de notarse que die~ organización criminal comandada 
po uno de los líderes1de grupo delictivo GUERREROS 
UNIDOJ~RA ~se desprende como líder de ese grupo, tiene una base operativa 
que a~J(a como Sicarios de dicha organización que le protegen y cualquier 
intema~NNflf 'penal estatal, sería fácilmente burlado por este tipo de 
criminafl8 que incluso corrompen autoridades de todos los niveles, incluso el hecho 
de que el Juzgador de esa entidad conozca del asunto por competencia de 
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'. 
territorialidad, puede él o su personal, ser sujetos. (le amenazas o presiones por parte 
de los demás integrantes que operan en esa región y que ven mermados su fuerza 
de trabajo operativa, presiones con la finalid~d de que se favorezca durante el 
proceso a sus colaboradores e incluso se les conceda la libe~ inmediata, por otro 
lado, es del dominio público que cuando integrantes de células. delictivas identifican a 
otros que forman parte de esa organización it'cluyendo a sus lideres, como ocurre en 
el presente caso, son privados de la vida por gente pagad81 para la realización de 
este tipo aún en intemam~nto y sobre tosto cuando las cárceles 
cuentan que la hacen vuln~rables, como el ~ner elementos coludidos 

hacer o dejar de ha~r actividades contrarias a las propias de su 
se considera que dict,Jos sujetos no deben ser recluidos en una 

~~ dominio o jurisdicción de su organizaci6;n delictiva. 

Por ello, es~-~rP.J~~ón Social dE{ la Federación, considera que su Set'iorla es 
la autorida~Í(~~~n~ J)Eira conocer y resolver del . asunto que se somete a su 
consideraqo~,#.t~. t(ªt~- de inculp~os de alta peligrosidad y miembros de la 
organizaci~~·;¡~~iftf~¡a1,~ERRERO$ UNIDOS" y no existir las condiciones 
favorables ~~·~& centros de reclusión,~ellugar donde se cometieron los hechos para 
que puedan ser internados en dicho lügar, garantizando con esto que la tranquilidad 
de la sociedad· noi:~&rada por a~os tendentes a favorecer de una u otra forma a 
los ahora inculpé!l~11tfft~rza esta c~mpetencia a su favor, la siguiente tesis: 

• 
" 

TERRI~ORIAL DE EXCEPCIÓN. LA 
DE INVOCAR LA DECLINATORIA PREVISTA 

EL PÁRRAFO CUARto DEL ARTICULO 1 O DEL CÓDIGO 
~~DE:RAl DE PROCEPIMIENTOS PENALES SÓLO ES 

APLICABLE A LOS JUECES DE DISTRITO QUE EJERCEN 
¿NMtfefiMCIÓN EN UN C~NTRO DE RECLUSIÓN DE MÁXIMA 
.IC~·(.!!Jfti.Qjp. :; 
~~ N~ 10. párrafo! tercero, del Código Federal de 
· rocedimientos Penales :'; regula una competencia especial 

denominada territorial de~. excepción, la cual se refiere a la 
• • .-v. ·.¡ • ~ 

-

posibilidad de que un Juezi~ .. e Distrito con residencia en un centro 
reclusión de máxima seguridad diverso al del lugar de la 

~ . m.isión del delito pueda.t por causas de seguridad nacional, lt< noter del procedimientO¡ seguido en contra del inculpado, 
,~ siempre y cuando el proceso no se pueda llevar a cabo ante el 

• ·V órgano que ejerza jurisdicción en el lugar en que se ejecutó el 
IIER.tiieiiuon motivo de las carácterlsticas del hecho imputado, las 
:A circunstanc!a.s ,.-personales 4e1 inculpado, por razones de 
~f'UJ'Vy'p · en las prisiones u·¡ otras que impidan garantizar el 

de~rrp~p adecuado del procedimiento. Asimismo. el mencionado 
artículo 10. párrafo tercero, establece dos supuestos en los que 

·- ) 
'-..,.;' -· ',__,. 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REI'UBLICA 

... 
. ~ 

SUB PROCURADURÍA DE CbNTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PE~ALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROCDE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR!DGCArízNO-XIV/OS8N2014 

se puede invocar la competencia teiJftOrial de excepción, a §ber: 
a) siempre que el fiscal federal ejefta acción penal ante un Juez 
de Distrito distinto al que tenga corilpetencia territorial en el lugar ., 
en que se cometió el illcito por el hecho de que considera 
actualizados los presupuestos establecidos en el propio. numeral, 
y .b) cuando la autoridad jurisdi~ional, de oficio o a petición de 
p~.~_;._estime necesario traslad~ a un procesado a un centro de 
r~WIQ.n de máxima seguridEt,GI, si también se confrguran las 

¡.;.• _·-· .• ~. - _ .. ) 

c~~nes e~tabl~idas en ~'uella dis~ici~n. Cabe destacar 
q• .·~~has h1pótes1s legales ,:lueron restnng1das por el cuarto 
pif.iéfó del invocado articulo · que fue adicionado por reforma 
publicada en el Diario Oficial · la Federación el 23 de enero de 
2009,.- .W ': •Jtl>h!~ir, en supuestos, la declinatoria de 
CQO'I~_.,.;;;P.or tanto. la interpretación declarativa del 
- ¡A~.f:1-fos · y cuarto, del Código Federal de 
~~ientos · Penales, consiste en atribuirle a la 
disposición su significado es decir, el más inmediato -el 
significado prima facie-, 

~~~~l!l,.Y!l.~!lm~~m!.§liQD..si!..!JJS~!!!J~Y!!SI!SL pues 
sintáctica del propio numeral al 
Ministerio PúbliCo de la Federación 

ejercer acción penal con base en 
lli*~xce~)Ciérn cc)m~>etEtntlal y ante dichos órganos judiciales 

~<:.IR!~ 

cuando el delito no se haya 
anQ,I"nr•~"'" territorial. Lo que apunta hacia la 

de Distrito que reciba la 
nunca podrá declinar su 

· no se surten los requisitos previstos 
cítcl~ artículo 10, pues para ello basta 

lo haga en de la última parte del tercer 
del articulo 10, establece: "... Lo anterior es 

¡-..,al,.,•enlte aplicable para casos en que, por las mismas 
la autoridad judicial,'' de oficio o a petición de parte, 

estime necesario trasladar a ·~un procesado a algún centro de 
:HE~Wl de máxima segurida~. en los que será competente el 
CA -tiibüña'r del lugar en que se ubique dicho centro ... ". 

·''' _,.. '1 ./ 

DA E'~IBUNAL COLEGIADO: DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
RO Competencia 512009. Suscitada entre el Juzgado Cuarto de Distrito en 

el Esta-do de Baja California, con residencia en Tijuana y el Juzgado 

te os~ 
1 1 
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; 

Sexto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales, con 
~ 

residencia en Toluca, Estado de México. 8 de mayo de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: lnosencio del Prado ,! Morales. 
Secretario: José Francisco Pérez Mier. .-1 · 

·' ' 1' 

Habida e ta, esta Representación Social de la Federación,$ considera que se 
' actualiza la" petencia territorial por excepción, prevista en e c'articulo 10, párrafo 

tercero del . o Federal de Procedimientos Penales, para qu · u Señoría conozca 
de la ave · • ··~n penal que se consigna, al acreditarse los su tos exigidos para 
ello, dando~ida a que se respeten irrestrictamente, el Acue. o General 82/2008 
emitido po~litl pleno del Consejo de la Judicatura Federal. por 1 cual que reformo el 
diverso aclf.ftf~P~~~i112008, por el que se dota de com . · encia a los Juzgados 
de Distrito ~t.~~~~n para conocer de los delitos come · s en lugar distinto al 
de su jurisdX~9n:.C~r;~r,Mones de seguridad de las prisiones acuerdo que además 
fuera moofidcipo~u~~cfiVerso Acuerdo General 212010, qu establece las bases 
para que uH;~,~~ de DiStrito reciba una consi nación con o si detenido en la ue se 
e'ercite la acción nai< r d lito o delitos cometidos fuer de su ·urisdi ión al 
actualizarse la excepción competencia! antes referida, con independencia en su 
caso, del Centr:c:fl14rderal de readaptación Social de máxi seguridad donde se 
encuentre el détenj~Q1 Circunstancia que bajo ningún sup sto podrá declinar el 
Juez de Distritp;:,~'quien se plantea el ejercicio de la a ión Penal, cuando se 
acltualicéliel~x~ce,>ci()n competencia! antes invocada. 

COIMPI-NCIIA INEXISTENTE, CONFLICTO DE.. 1 
juzgador pueda plantear su incompetencia los términos del 

~1ro del articulo 1 O del Código Federal d Procedimientos 
por razones de seguridad, establece a excepción al 

territorialidad que rige en materia de compet ncia, debe surgir 
la \~~!ttrasladar a un acusado a un estableci ·ento de máxima 
se.i.Ri'cr;-para lo cual debe atenderse a las caracter ticas del hecho 
im...,.,.a Yiii'J.),¡:ircunstancias personales del inculpad y a otras que 
i,....... el desarrollo adecuado del proceso, en cuyo*so resulta ser 
competente la autoridad judicial dentro de cuya jurisdi ión territorial se 
ubica la prisión. Conforme al precepto sujeto $ exame , se surte esta 

~ ....... n,..;.. excepcional cuando, además de .tisfacer;e los requisitos 
:ltQrladiOS, el Ministerio Público, al consignar •nte el Ju z, elige a aquel 

cuya competencia territorial esté ubicado el est blecimiento de 
seguridad; o bien, cuando la autoridad judicial, a ando de oficio 

s:~~~Jetiició1n de parte, ordena el traslado del acusado uno de esos 
..,ltrnc.·, si a juicio del Ministerio Público durante el trám' del proceso, 
fB•M.Q!DI•io un traslado de esa naturaleza, dado su ca ácter de parte 
tli4a relacióo jurídica procesal, deberá solicitarlo a la autor ad judicial. la 
éeMt ~MM • .obre la procedencia de su solicitud. En tal orden de ideas, 
fiR&clinatoria del Juez para conocer de una causa penal, fundándose 
en el párrafo tercero del precepto 10 del ordenamiento invocado, sin 
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que su planteamiento y sustanciación se ajusten al mandato legal 
contenido en esa norma, en los términos del análisis precedente, 
tendrá como consecuencia que el supuestó conflicto competencia! 
sea Inexistente, aun cuando se hubiera efectuádo el traslado del detenido 
por a~idades administrativas. · · 

~·. ·/. ... ._ 
Tesis ft:;ynsprudencia 13197. Aprobada por la Pri~era Sala de este alto tribunal, 
en se.-n. i:Je: nueve de abril de mil novecientos nbventa y siete, por unanimidad 
de cin~·votos de los Ministros presidente Juvent~o V. Castro y Castro, Humberto 
RomátfJ?...-~ios, José de Jesús Gudino Pelayo, puan N. Silva Meza y Oiga Maria 

~-- .. ,.~ . 
Sánch~ordero de García Villegas. .~ 

40 

·p, ~ t -:-..:~-.~ ·~ ::'·. •. .. ' .. :-.. ~; 
Por lo tant~~~t!,~~or!a, ~e encuentra acreditad~el quinto de los requisitos, al fundar 
la competéi1~~·~ .: ~~~~~~;admitir y resolvef; de la presente averiguación y 
respecto Jir~Qj:·.¡,·andarhl8ntos de captura quj se solicitan, por tener la potestad 
de librar la~lfJ apre~hsión que se solicita/; 

. ' . :~¿. 

. . ¡?: 

Por lo tanto, solicito de su ~t'iorla, tenga por acfciitado el quinto de los requisitos. al 
fundar la competencia, delliendo admitir y resólver de la presente averiguación y ... 
respecto de los·~ntos de captura que íe solicitan, por tener la potestad de 
librar la orden de apri!hensión que se solicita. f[ 

.. \-' t· '~ ~·~ 
~ '··- ~-~-; 1~ t 

Esta Fi~la delá-Fe¡;ración, en atribución a sils facultades, basa el ejercicio de la 
acción ~.~e la pre.nte indagatoria, en los s~uientes medios de convicción: el) ' PRUEBA1 
TOMOI • ~· 

1. Acuerdo ~Oi!I.Aoeriguación previa AP/PGR/~ZNO.XIV/58-A/2014, de fecha treinta y 
uno de o&dbre de dos mil.catorce, en contra del    

  ~rla probable comisión de los delitos de Delincuencia Organizada, previsto 
en el artícOO 2 fracción 1 y sancionado en el articulo 4 fracci6~ 1, b), ambos de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, Posesión de cartuchos para arma~e fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Arn~acli•..v Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artfa.lo ~3 Ter, fracción lll, en relación al 

~jnci~>O f), ambos de la Ley Federal de Armas d~; Fuego y Explosivos, del Código Penal 
FMif!r.ll ia1ndlo la indagatoria con las siguientes constandjas de la AP/PGR/DGCAP/ZNO.-XIV/52-
... ,.,u~·•: ~~.,ia certificada de la declaración de  , del veintiocho de 

octub•!i a4al:fll>s. inil catorce; 2)Constancia de llamada telefóni~ anónima, del veintinueve de octubre 
de . 3}Acuerdo del veintinueve de octubre de ~os mil catorce, mediante el cual se 
onllen;illa Localización y presentación de  

<Etfí4~ro SCRPPA/DGCVE/987/2014, del veintin.eve de octubre de dos mil catorce, 
mediaHlé, e~ cual se so~ita al Titular de la Policía Federal Ministe~ la Localización y presentación de 

"; S)lnforme policial numero 
PGR/.FMfDGIPAM/PD/14204/2014, del treinta de octubre de dos mil catorce, suscrito por los 
Suboficiales , adscritos a la Policía 

'-' .. __ .. 



PROCVRADURiA OENEI\AL 
OC LA ftEPUBUCA 

' .P 
.·) 
.! 

:-':· 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL R~JONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y At?ARO¡ 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUtiONES¡REVIAS 
AVERIGUAOÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/OS84/2014 f 

,{ f 

federal Ministerial, mediante el cual cumplimentan la localización y ;·resent~ión de  
"; 6)Ratificaci6'n del lfÍforme policial numero 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/14204/2014, del treinta de octubre de .Jos mil.tatorce, suscrito por los 
Suboficiales   , adscritos a la Policía 

federal Mini~-rla ____ ~ __ ._~--7-)Acuerdo del treinta de octubre de dos mil Cf_ :orce,.,faediante el cual se ordenó 
la retención legal de ", por su 
probable resf,ón~b~idad en la comisión de los delitos de delii'Jluencia organizada, previsto en el 
artículo 2 fratcióñ f-v sancionado en el artículo 4, fracción 1, b)j¡mbo$ de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia;orga6i'zada; Posesión de cartuchos para arma de ~ego"<<e uso exclusivo del Ejército, - . 
Armada y Fuena 1-.. érea, pre-visto y sancionado por el artículo 83 Jr, ~cción 111, en relación al articulo 
11 inciso f), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex!f»siyps, termino de cuarenta y ocho 
horas que colt!~~áLu~:ti!JOi. partir  

  
; a)t&tlfltación del acuerdo ministerial de 

retención ll!  ", del treinta de 
octubre de dos 'mil catorce;·9)Constancia de notificación de d . os de  

      del treinta de octubr d,e dos mil catorce; lO)Fe ministerial 
de teléfonos,: ~1 treinta .cte•,4ctubre de dos mil catorce; 11)Fe ·¡n'isterial de cartuchos, del treinta de 
octubre de dos'inil catorce; 12)Dictamen de integridad física  

 , número de folio 79341, del t Jnta de octubre de dos mil catorce; 
U)Dictamen en materia de Balística, número de folio 79352, d treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce; 14)Declaraci9n. rylinisterial de   

, de.l treinta;y'iti'ilhJ, octubre de dos mil catorce. Acue o que señala además: Asimismo, en 
curnplimi1elll~tta'~51:~et.treinta y uno de octubre de dos m_ catorce mediante el cual se ordenó 
la - Al$1adones aludidas, procédase a radicar " presente averiguación previa, para 

de los delitos de delincuencia o~·ganizada, previsto en el articulo 2 
MllíSrl<iiCIO en el artículo 4, fracción 1, b), ambos de Ley Federal Contra la Delincuencia 

ore:ani1zad[fC PQ$ll!~ió1n de cartuchos para arma de fuego de uso ex usivo del Ejército, Armada v Fuerza 
Aérea, y sancionado por el articulo 83 ter, fracción 111, n relación al articulo 11 inciso f}, 
ambos de;~~~ljiiA de Armas de Fuego v Explosivos, se or~enó abrir una nueva averiguación 
previa AFf..Af!AR/DGCAP/mo-XIV/58-A/2014. - - - Es por lo q e el que suscribe, tomando en 
consideraa ew~.s constancias, los argumentos vertidos ue obran en las constancias antes 
referidas,•(l'fefl la· fiñaiiCi'áCl de resolver la Averiguación Previa cita al rubro, respecto a la comisión 
del delito de delitos de delincuencia organizada, previsto en el artic lo 2 fracción 1 y sancionado en el 
articulo 4, fracción 1, b), ambos de la Ley Federal Contra la Delin uencia Organizada; Posesión de 
cartuti--~ara arma de fuego de uso exclusivo del Ejército; A • da v Fuerza Aérea, previsto v 

el articulo 83 ter, fracción 111, en relación al artícu 11 inciso f), ambos de la Ley 
de Fuego y Explosivos, así como el marco normar de la legislación mexicana, en 

v persecución de los delitos, resulta procedente con erar que es necesario realizar 
~IIft•• .. actuaciones, a fin de determinar la situación jurídi del indiciado por lo que de 

· se acuerda dar INICIO a la investigación de los printes hechos mediante una 
AVE!rig1Dación Previa, ordenándose realizar todas v cada una de 1 s diligencias tendentes a la 
integraa&~a y uña vez realizado, se determine la indagato a conforme a derecho. - - -En 
tal virtUI.con fundam4nto en lo dispuesto en los numerales 14, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 
Consti~.\~MWI·o~ Estados Unidos Mexicanos; SO fracción 1 inciso a) de la ley Orgánica del 
Poderfd~Qial·de1a-Federación; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 10, 15, 16, 17, 18, 22, 44, 113, 123, 124, 
134, 168, 180, 206, 208, 220, 280, 285 y los relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos 
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Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), subincisos b) y f) y IX, 7, 10 ~telón X y aplicables de la ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 3!! inciso A) frac~j~n 11, 49, inciso H) y 542 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli6; es procedente acordar y se: - - -- - A e 
U E R O A,, ~ - - PRIMERO.- lníciese la presente ave~*uación previa, a efecto de que esta 
Representac~~§ocial de la Federación, investigue los ~chos que se refieren las constancias 
certificadas ~~N~ que se da inicio a la presente denunci~l por hechos probaJ;IIemente constitutivos 
de los delitQ'S. ®: delincuencia organizada, previsto en 6 artículo 2 fracción 1 v sancionado en el 
articulo 4, ~dón 1, b), ambos de la Ley Federal Cont.¡· la Delincuencia Organizada; Posesión de 
cartuchos pjr;~;-1irma de fuego de uso exclusivo del Ej.-cito, Armada y Fuerza Aérea, previsto v 
sancionado tlór el artículo 83 ter, fracción 111, en relaci~~ al articulo 11 inciso f), ambos de la Ley 
Federal de ~ato de fuego y'Explosivos, del Código PEif\al Federal, en contra del  

  

    por la probable comisión del mismo.  
SEGUNDO.- .. ~d!j:¡u~ .~~~~te averiguación preví~~ en la Dirección General de Control de 
Averiguaclo~es ,'Prévias de la Subprocuraduría de CGntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. ~;iRegistrese y numérese en el libro de Gobierno v Registros Electrónicos que para 
tal efecto. se lleV9f'{:.::éii:'la Dirección General def!control de Averiguaciones Previas de la 
Subprocvra~a de C~~(4J,cRegional, Procedimientos lenales y Amparo, bajo el número progresivo 

;- • ,., ! ···-·:-. :O.t_ 

que le correspi:tt;lda.- CUA!*O.- Dese aviso a la superio~ad del inicio de la Averiguación Previa. P.1 
2. Acuerdo en el que se ordena la separación de act~iones. 1)Declaración de  

 del veintiocho de octubre del dos mil ~torce; 2)Constancia de llamada telefónica 
anónima, del veintinueve dé octubre de dos mil catoke; 3)Acuerdo del veintinueve de octubre de 

dos mil ca~.ce, .llJ.,efUJ!V~fl cual se ordena la Localizj:ión y presentación de , 
 "; 4)Cit.cio número SCRPPA/DGCVE/987/2014, del 

veintinuev~J~.~.~~ ~os mil catorce, mediante ~.cual se solicita al Titular de la Policía Federal 
Ministeria~·· .,, *ón v presentación de  

 . 1J}Informe J>Oiicial número PGR/AIC/'fM/DGIPAM/PD/14204/2014, del treinta de 
octubre ~ mil catorce, suscrito por los Subofliales   

 , adscritos a la Policía fede"fjl Ministerial, mediante el cual cumplimentan 

la localizaCNI!fW.r.Üfción de   "; 
6)Ratific~ del lnfo!.m,e policial número PGR/AIC/ .· /DGIPAM/PD/14204/2014, del treinta de 
octubre :Wl4WUII~ce, suscrito por los Subofi , les    

, adscritos a la Policia feieral Ministerial; 7)Acuerdo del treinta de 
octubre de dos mil catorce, mediante el cual se ordenó~a retención legal de  

   ", por su pr~ble responsabilidad en la comisión de los 
~~!llncueracia organizada, previsto en el articul 2 fracción 1 v sancionado en el artículo 4, 

ambos de fa Ley Federal Contra la Oelincue ia Organizada; Posesión de cartuchos para 
de uso exclusivo del Ejército, Armada v , .. erza Aérea, previsto y sancionado por el 

:a3iller, fracción 111, en relación al articulo 11 incis ~ f), ambos de la Ley Federal de Armas de 
~tplc•slv·os, termino de cuarenta v ocho horas q comenzó a correr a partir de las 22:30 

con treinta minutos del día 30 treinta de o ubre del 2014 dos mil catorce v fenece a 
las 2._1JlWoras con treinta minutos del día 01 · rim ro de noviembre del 2014 dos mil 
cator*8)Notiflcaé  del acuerdo ministerial de retenció gal de  

  ", del treinta de octubre de dos mil catorce; 9)Constancia de 
notifidillón de d8echos de   ", del 
treinta de octu6ie iiJ !os mil catorce; 10)Fe ministerial de teléfonos, del treinta de octubre de dos 
mil catorce; ll}Fe ministerial de cartuchos, del treinta de octubre de dos mil catorce; 12)Dictamen de 
integridad física ", número de follo 

.... .,. ·--~-
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}* 
79341, del treinta de octubre de dos mil catorce; 13)Difamen en materia de Bálistica, número de 
folio 79352, del treinta v uno de octubre de dos mil ca~~rce; 14)Declaración Ministerial de  

", del treinta y uno de octubre de dos mil 
catorce. P.5 ,r 

3. Acuerdo de_'3icio a la indagatoria AP/PGR/DGCAP/ZN~XIV/052/2014, del6 ~octubre de 2014, en 
razón de h s . irado oficio número SCRPPA/DG~l0844/2014, de fech~ 3 (tres) de octubre del 
año 2014 ( ,'~}~\~torce), al licenciado.   encargado del despacho de la Policía 
Federal MI· .::.:~'f.J ~ la Procuradurla General de ~~;República, con atención al licenciado  

 ~irector General de lnvestigación•j)olicial en Apoyo a Mandamientos de la misma 
corporació~~a, a efecto de que designe per~al policial suficiente a su digno cargo, con la 
finalidad d~ se avoquen a realizar una minuciosa,lhvestigación de los hechos que dieron origen a 

la presente:~_iiXI'~•tor~~.!. ~~~iendo informar a esta R,~_presentaclón social de la Federación cualquier 
otra eventt.j¡llld~d·qtiétu(ijj#dfl•lación directa con los;hechos que se averiguan. Dejando a disposición 
de los ele~M i&t's~os la indagatoria para'!<: su consulta, en Ja oficinas que ocupa esta 
Representati~;~¡Ji¡~eración, ubicada en~venida paseo de. la Reforma número 211-213, 
Piso 10, Coltfe,,i;Mll~~oc, Delegación Cuauhtém&c. Código Postal_96500 en la Ciudad de México, 
Distrito Federal.--- Pbí:":0 que el6 (seis) de octubre cfé1 año 2014 (dos.mil catorce), se recibió informe 
total de los elementos ~ la Policía Federal Minist~~al de la Procu~durla General de la República, 
signado por los  , ambos Suboficiales 
adscritos a la multicitada:~rporacíón policiaca en ef.fQue señalan: ~~.En cumplimiento a lo ordenado 
en su oficio con sQtPPA/DGCVE/844/2014 ~e fecha 03 de Octubre de 2014 relacionado con 
la mediante el ~ual solicita sea llevada a cabo una investigación 
relilcic>nadi)'éal~~M.,.l9.S relacionados en la preseftte indagatoria me permito informar a usted, lo 

tPII)t Políc:las Federales Ministeria~ con la finalidad de dar puntual cumplimiento 
i> 

~h-~istEirial que nos ocupa, llevamo}. a cabo una minuciosa investigación. Los que 
o;us~rilllP~oHiilli! a la  

C. C. Maria de 
los _ _ , .vma v José Luis Abarca Velázquez{(Presidente.Municipal de ~sta región.~.- dichos 
inmueb~GiJ~fiJfef.)(vigilados mediante cámat,as de seguridad instaladas en las paredes 
frontale~iüt:a\ismo . comentaron que en diferenteS( tiempos :Y horarios se le vio con escoltas 
acompa~~clfliif-J81l'Tlento a él v su familia. AS~mismo y_mediante labores de inteligencia se 
obtuvo l~ión sobre una casa de fin de semanalJbicada en  

   al 
ma1tri1;no1rlio Abarca Pineda v sus Familiares en donde \upuestamente la utilizaban como lugar de 

~ieo.ntilnu;lndlo con la investigación se ubicaron tJ¡os Edificios en el cual mediante entrevistas 
que son propiedad del matrimonio A rca Pineda v familiares mismo que están 

 
 

 mismos que cuentan con cámara de seguridad tanto en el exterior como 
int•~r ... Ac:i mismo se ubicaron y fijaron fotográficamenté una, serie de Locales en construcción, 
ubic

 supuestamente propiedad de mencionadas anteriormente. 
Prosi ........ 1•·1~ ocupó ~rocedimos a u~icar v fija otográficamente el Centro de Estudios 

La cual cuenta con los siguientes servicios educativos: Maternal, 
Preescolar, Primaria, Secundaria v Universidad. Con la Lic. Ciencia en el Deporte, Fundada en el año 
2007, y cual mediante labores de inteligencia se nos mencionó que pertenece a la  
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 y mismfJ lugar que cuanta con los siguientes 
Teléfonos:  ", por lo 
que estamos ante la presencia de un hecho que puede fi~nstituir la comisión de los delitos de 
ENRIQUECI~JENTO IÚCITO, ABUSO DE AUTORIDAD,./OPERAOONES CQN RECURSOS DE 
PROCEDEN~"'~CITA Y LO QUE RESULTE, injustos previsto~ y sancionados en los artículos 224, 215 
IV, V, VII, xf~~is del Código Penal Federal, así por lo tcúlto y con fundamento en lo dispuesto en 
relación a ~~~~ en el articulo décimo del acuerdo A/2D1/06, emitido por el Procurador General 
de la Repú~~~~~~ta Representación Social de la FederaGi6n acuerda elevar el acta circunstanciada 
AC/PGR/~/ZNO-XIV/010/2014, y dar INICIO a la inv~tigación como Averiguación Previa con el 
número A~R/DGCAP/ZNO-XIV/052A/2014, realizánd~se todas y cada una de las diligencias 
tendientes ~~~!'l~earac:ión 4~ ~a misma, y una vez realiza~o, se determine cÓnforme a derecho, y:- - -
Que el artfsulº:P ¡.~~)~ (!:mstitución Politica de los Est~os Unidos Mexicanos faculta al Ministerio 
Público de ~. F'éifer~t~(lh, a l.a ~rsecución de los delitos W,tonsecuentemente a llevar a cabo todas las 
diligencias ~~dÍe~~H''tiHr~ttar el cuerpo del delito y ••'probable responsabilidad de los indiciados, 
es decir, ".~i&iiWe'higaclótt,Y persecución de los delitoi' incumbe al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con UJ'Ia polida :'irile estará bajo su autorida4 y mando inmediato ... ". Igualmente dicho 
precepto seftalá que " .. .la:~eguridad Pública es una f~ción a cargo.'de la Federación, el Distrito 
Federal, los estados y los municipios, que comprende !~prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, asl como la sancióll de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ter~~ respectivas competencias qu':~esta constit!fión señala ... ". la actuación de 
las instituciones ·~liciales se regirá con los principi~s de legalidad, eficacia, profesionalismo y 

- - Queoel(lfAtulo 1" de la ley Orgánica de~a Procuradúría General de la República que 
t.J!:tivlidS1t~"'"'l.1inliSt4!rio Público de la Federaci6'll que le atribuyen la Constitución política de 

Unidos Mexicanos, ese ordenamiento y 4~más disposiciones aplicables.- - - Que . el 
~ . . 

la ley orgánica de la Procuradurfa GeneráJ, de la República, establece que corresponde 
Público entre otras las siguientes atribu~iones: a) la de vigilar la observancia de la 

lhallida1d y legalidad en el ámbito de su compÍtencia, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras autoridades jurisdiccidhales v administrativas; b) la de promover la 

P~I!N~ce!I:Y\debida procuración e impartición ~justicia; e) la de perseguir los delitos del 
oryfJt!fdAderal; d) participar en el sistema Nacional de SeJuridad Pública, este ordenamiento y demás 
di~élli'!Pf~.es.--- Que la ley General estabf~ce las Bases de Coordinación del Sistema 
NlellfiiOde seguridad Pública que en su articulo r dete~ina que el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública se integra con las instancias, instrumentos, polftid;, servicios v acciones previstas en la ley en 
comento, tendientes a cumplir los objetivos y fines de ~uridad pública.- - - Que el Artículo 3• de 
diclholl-..knamiento se estableq! que conforme al artí~lo 21 de la Constitución Política de los 

t .t. 

Mexicanos y para los efectos de esta ley, la'~guJidad Pública es la función a cargo del 
como ftnes splvaguardar la integridatÍ¡ y d4!rechos de las personas así como 

,.,.art ... ,..~ .. , el orden y la paz públicos. las autoj¡ida<fes competentes alcanzarán los fines 
~ñc'IJJ pública mediante la preservación, persecuci&, y sanción de las infracciones y delitos, 

así social del delincuente y del menor ~tractor. El Estado combatirá las causas 
que . la comisión de delitos y conductas antisociate; y desarrollará po. líticas, programas y 
accio~liltar en la sociedad valores culturales Y\ cívicos que induzcan el respeto a la 

. de .. . pública se realizará en los d,iversos ámbitos de competencia; por 
del policía preventiva, del fv\inisterio Público, de los tribunales 

la prisión de ejecución de penas y'rratamiento de menores infractores, 
de las encargadas de protección de las instalaciones y servicios estratégicos del pals, asf como por las 
demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban construir directamente o indirectamente 
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al objeto de la Ley.--- -Asimismo considerando que los he~os que se investigan son pÓnibles por el 
ordenamiento penal mexicano y que esta Subprocuraddia de Control Regional, Procedimientos 

·f 
Penales y Amparo, es competente para conocer de los ;i:nismos ya que incurrir en omisiones que 
concedan a alguien una ventaja indebida, o retarden o ent"orpezcan maliciosamente o por negligencia 
la administración de justicia, es decir, si se comprueba pl~amente en la presente indagatoria que los . ,~~ 

denunciadoS-gozan de libertad porque se ha omitidQ'tsu búsqueda, localizació~ y presentación, 
estaremos itnte. la presencia de un acto delictivo, pof ello es necesario que en lo sucesivo, las 
actuaciones subsecuentes se realicen dentro de una a~riguación previa v aparejado se soliciten las 
medidas n~cesarias para el cumplimiento del mandam1ento judicial de captura.- - - Por lo que con 
fundament~ en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21-l 102 Apartado "A" de la Constitución Polltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos, SO fracción 1 de la Lé~ Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
1, 2, 3, 113~.18. 12.3,12~. ~68, 180, 206, 208, 269 y c{émás relativos y aplicables del Código Federal 
de Procediike~rítOs Penales, en concordancia con los ittículos 1, 2, 4 fracción 1, apartado "A" incisos 

r.!·;~·· -: ~ (~ 

a), b) ve), ~:ffa'ccl6~ 1 a), b) v d) de la Ley Orgánica de }á Procuraduría General de la República; 2 y 37 
de su RegláiMMEI11tte't'OcJ';·ácuerdo A/201/06, suscrito por el Procurador General de la República ••• " 
P.09 ::,i::l',: ~~ 

4. Acuerdo de '¡rijdf} de Acta Circ:u'hstanciada AC/PGR/~CAP/ZNO.XIV/010/2014, de fecha 3 tres de 
octubre de zoi4~ mil cotorce, que se inició con mQlivo de la denuncia anónima dela misma fecha, 
vía llamada telef60!ca, recepcionado en el área de !denuncia anónima de la subprocuraduria de 
Control Regional, ¡:Jiocedimientos Penales y Amparo, tn el que refiere lo siguiente: - ~ -  

 José Luis Aboi'CII Velázquez  
     ese 

mun~  

     
 eron 

 
 

 
      

José Luis Aborm Vel6zquez se 
 

  
, José Luis Aborco ~quez  

   último, 
prestobo  

   
  tres 

vellt~fl.        
 

     
    ocho 

 
en junio de 2013, 

un     
..,._, .... 

Felipe Flores 
Velci '· ,

 uno 
vorlos 

--

' 
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t 
locales       

     
     

 diversos 
loco/es    

  

 
 

     
   entre éstos 

están Morfa efe~ Angeles Pineda Villo,  
 visto 

benefidodo,    José Luis 
Aborco Vel~      

 los 
        

   , se do por 
    

 a la 
Subprocura~S,fJI'~e"foílttol Regional, Procedimientos PefJales y Amp/Jro, Encargado del Despacho de 

.:: :,¡• .-
la Dirección Generolde'q>ntrol y Vinculación Estratégicotse le hoce IJe su superior conocimiento y vio 
correo electrónico -pllr{i que gire sus instrucciones partt,' su tr6mit+ de acuerdo a sus facultades y 
atribuciones leg(Jies corre$P,ll{'f/ilff[,S a que haya lugar ... "fP.17 t 

S. Comparecencia  .'En la que manifestó lo siguiente: " ... Que 
  

  
 

  
 

  , yo 
 

  
 

  
 por 

unas        
 

    
   

 
 

       
    

  EL CHUCKY,  
 
 

carte'    
 regreso 

~t-
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   , 
yo     

 
 dejaron 

una t    
    

     
   o 

amlcos     
 
 

   
  

que 
me 

   
   y el me 

dijo    te 
  

       
   que 

me  
  

 

 
 

 para 
complexión 

no 
a tu 

    
 

    
  por 

alcuien 
llevabf88nlda,  
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   cinco 
meses,     

       
  

   que 
por   

    

     
   , de  

hecho      lo 
   tlf.  

una      que 
, 

por         Cuando 
     estoy yo, 

y a    
       miedo, 

que      
  

 
; entre 

mis   que 

   .ni los 
e · ·    a EL 

    armas 
po .    

eso     
     
   lugares 

en   
   

CKY,    
  a EL CHUCKY,     

   
   EL CHUCKY.  

    
    , 

de 
zona serrana, 

permitían 
 en 

 enti-iiclas. 
mataron a 

 
de 
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la   
 

  
   

  
  Y 

 
 
 

  
  nos 

recresaron    
    

 
 , no se 

cuantas     
 , 

   
  es una 

 
   

    
   del 

¡obíer.   
  CESAR NAVA,  

    
   si eran 

va~*   
    

  
 26 de 

 por 
 

 casa 
con   

 sola 

por   en 
Ábado 

del 
Mi1niS1tériio Público  

  
   hice una 

 
~ al~~~    a 

0l) 
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  que .
se  

   
 

   
 

  diez 
de   

  
   

   
 

        
 

 en 
 estaban 

tenia 
criminal, 

 
  había 

manera, 
¡  

 ayudar 
como 
yo le 

repo~aba  
  en una 

.  
volver 

  
 

  
   
  

 
  

 
 

  
 
 
 

 no le 
afectaban,    era 
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   a 

cente  
 

     
   me 

dio    
      

     
     

   
       un 

M. P.,     
 

 Sie~~o lo que deseo manifestar el momento, manifiesta si es su deseo dar 
respuesta a, pr~ que realice esta autoridad j. lo que contesta: A LA PRIMERA:  

, Aunque  
 me 
que 

alta 
del 

  
  

    
 A LA SEGl:I_NQ~~ 

, RESPU~:  
. TERCERA:  

 RESPUESTA: 
escuche  

     
 

 CUARTA:    
 Respuesta  

 QUINTA.-  
 

SEXTA:   
  

 stPTIMA.-
     

  
: 

Excelente,  estaba 
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!' 
    SÉPnMA.·  

     RESPU~. RENDf LA PRESENTE DECLARAOÓN 
VOLUNTARIAMENTE-." P.2S -~ . 

6. Oficio 1331/2014. por el que se remite el expedie~e de averiguación preVia AP/PGR/COL/COL
IV/314/2014, iniciada en contra de   

  a la Dirección general de Control de 
Averiguaciones Previas, por la relevancia del caso, i,fagatoria que trae  

   
. P.36 · 

1. Acuerdo de rec.epc~ft del oficio número SCRPPKJDGCVE/DA/346/2014 de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil_:~~ce, signado por la Ucenci'~~ , Agente del Ministerio 
Público de la Feder¡f~ adscrita a la Subprocurad'iria de Control Regiont~l, Procedimientos Penales y 
Amparo, medial'!t~:t~al remite Constancia de ll~ada telefónica anól}ima de fecha veintinueve de 
octubre de dos· m~atorce, en la cual se señal~o siguiente: "  

     
   
 '  

       
        

  
    

    
    

 troe 
mucho 

 
          

      chocomos 
    o los 

 o 
o~     nombre 

       pronhr 
llegaron     

  que ir 
 amigo 

    del 
y 
el 

 te        
   i       i 

       
      

 y 
comercill*s         

         
        

         que 

··-"' · .... 
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 gente 
y  

    
     pero  

espero     
.., ~~· 9 :'f' 

a. Acuerdo de fe~. ~-:: ·
0
tinueve de octubre de ~.;.:: s mil catorce, mediante el cual se ordenó la 

localización y prest~ .. '!f'n del      
" p 43 ·~·; .... .• . . ' ·~~.:-/~ - : ~. 

9. Oficio número ~A/DGCVE/987/2014 de fee;ha veintinueve de·· octubre de dos mil catorce, 
dirigido al TitOtar"de la Policía Federal Ministe~al, mediante el cual se solicitó la localización y 
presentación a~t~;~!sr!~rfe!ión Social de .~~ Federación del  

 P.47 .~ , 
10. Acuerdo de IC/PFM/DepAM/PD/14204/l014 de fecha treinta de octubre 

de dos mil cator~~ vm~aQI Suboficial   
  adscritos a la Polic~: Federal Ministerial, mediante el cual informa el 

cumplimiento d~.l~,!~ación y presentación dE,\  
 P.49 '{:. ¡ 

11. con número de oficio PGR/Ait1,PFM/DGIPAM/PD/14204/2014 de fecha treinta 
dO$. mil catorce, suscrito por loª elementos eertenecientes a Ía Policía Federal 

 
ratificado en todas y cada de sus ;partes por SU$ suscriptores, en el que señalan lo 

~:;tl}lltue derivado de la consulta a las difer~tes fuente$ de información logramos saber que 
esta· podría ser localizada en  

    
  
  

     
  

 como 
 es importante  

  
 
 

  los 
 con 

identif~     
    que 

a  
  de su 

  
 

 en 
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i. 

     
 

   
 

   
 las 

garantías  
   

     
     

   lo que hacemos de su 
conocimiento   

  
  

 Federal 
~ 

Ministerial y   la Polidyederal Ministerial. P .51 
12. Acuerdo de ret~~dlm fecha 'treinta de octubrj de dos mil cato~e, mediante el cual se acordó la 

retención del     ", por su probable 
'.\ ' 

responsabilidad de la comisión de los delitos de~ Delincuencia o+nizada y Posesión de Cartuchos 
para Arma de Fueao de Uso Exclusivo del Ejé.fcito, Armada y iuerza Aérea, por un término de 
cuarenta y ocho horas, que va de las veintidós rioras con treinta minutos del treinta de octubre de 
dos mil catorce a I .. ~.~~Wtlps horas con treintaJninutos del uno:· de noviembre de dos mil catorce. 
p .62 .E l.'f t> ... , . ·;. ' 

13. Notif~de acuef!IOt~~;etención del    *· déi~a--'tn!inta de octubre de d~.mi1 catorce. P.?l 
14. Con -.. .·• ... · notificación de derechos constitu~nales al    

 , de fecha treinta de octubre de dos mil catorce. P. 72 
15. Ofici~ro SCRPPA/DGCVE/911/2014 de fecl~ treinta de octubre de dos mil catorce, dirigido a la 

Directora General .de la Coordinación de Servkios Periciales de la Procuraduría General de la 
Rep~..v/eiftiJti el cual se solicitó perito tn la especialidad de medicina, para que realice 
dicta'M~de i~t~l!i~ ffsica de   P.74 

16. Ofici~~DGCVE/990/2014 de fech~ treinta de octubre de dos mil catorce, dirigido a la 
Direcl~~ General de la Coordinación de Servi~os Periciales de la Procuraduría General de la 
República, mediante el cual se solicitó peritos en ~teria de DACTILOSCOPIA, QUIMICA, FOTOGRAFfA 
V CALI~, para que intervengan en el ámbito d~ sus respectivas especialidades. P.76 

17. Acuerdw··~ cepción del folio número 79341 de f~h .. a treinta de octubre de dos mil catorce, signado 
por el , Peritos médicos oficiales 
de la ~uria General de la República, adS,:ritos a la Coordinación General de Servicios 
Pericial~ Íante el cual rinden DICTAMEN DE li!n'EGRIDAD FlsfCA del , 
Peritos · 1cos oficiales de la Procuradurla Gene~l de la República, adscritos a la Coordinación 
General de Servicios ~ericiales, mediante el cual e~iten la siguiente CONCLUSIÓN:  

 
 

". P.7 . i 

MIINI~tlrltiAl Q~. B!.EFONOS de fecha treinta de ctubre de dos mil catorce, mediante la cual se 
da fe de tener a la vista: 1.- Un aparato telefónico (celular) de  

 de la compañia 
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  hecho en 

 v batería en regular estad~ de con~rvación. P.81 
19. FE MINISTERIAL DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO de fecha treinta de' octubre de dos mil 

catorce, en la que se da fe de tener a la vista: Dos cartuchos para arma~e fue$OCalibre .223. P.82 
20. Oficio número SCRPPA/DGCVE/991/2014 de fecha treinta v uno de octubri! de dos mil catorce, 

dirigido a la Directora General de la Coordinación de Servicios Perici~les de la Procuraduría General 
de la República, mediante el cual se solicitó perito en materia:"de Ba,fstica Forense para que 

ámbito des.~9pectiva especialidad. P. 85 
del folioilúmero 79352 de fecha treinta v uno de octubre de dos mil catorce, . ' 

 Perito Técnico Ejecutivo "B"· en Balistica Forense adscrito a la 
. Servicios Periciales de la Procuraduría Geheral de la República, mediante el 

-IEN)N MATERIA BALISTICA, perito oficial adscritó: a la Dirección General de 
Cot)rdinación:¡~~Jé!lliié::ios Periciales de la Procuraduría General'de la .República, mediante el cual 
emite las CONCLUSIONES. ÚNICA:  

    
   
  

6:omw1idad / . · 

22. Declaración ~1 inculpado .,  de fecha treinta v uno de octubre 
de dos mil catorte/1a cual en la que nos interesa manifiesta: ".:·.  

    
 

    
   

  señores 
y tener 

  
 

 
(Iguola}, 
 contar 

';  que 
mi 
o 

el 
un 
del 

o 
lo pond

   
  

, por no 
haber   

, por lo que 
quiero  el ser 
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tiene  
 
 

    
    

   que se 
anexe;      

        
    

  
     

   , nariz 
picudo,      
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." P .91 (· 
23. Acuerdo de aseguramiento de CARTUCHOS PA~RMA DE FUEGO Y CELULARES, de fecha treinta y 

uno de dos mil cato- mediante e~ual se aseguran: 1).- Dos cartuchos para arma de 
fuego calibre Un  , 

\t 3).-Un  
 

 , 
estado de conservación. P. 114 

24. Constancia de personal de · uerd*-e aseguramiento de cartuchos para arma de fuego y 

celulares de fe~ f~int~, 't.~5{;~ctu~re de~os mil catorce. Y constancia de que no fue su deseo 

firmar la notifi~~~,~-~~~! a~""'tf~!'liento. P.123f~25 . 

25. o.fi.ci~ núme~o ~1{,~.-~., w_iiif_ Í,iñhTdi 19.14/2014-t_~, e fecha treinta y uno ~e o~tubre de dos mil catorce, 
drngrdo al Drr4~f ·dén'~~-~~~ncargad~;del Despacho de la Dirección General de Control y 
Vinculación Est~~.~~;tJatjn~dio del Clfal se ~licita que informe si en los archivos, bases de datos, 
asl como en las ~eriguació(i~~ previas o actatcircunstanciadas que se integran en el área, existen 
antecedentes respecto de la pérsona de nomb'  

o r.ela·t .. i_v.os .. a la. o. rganización del't· :iva denominada "GUERREROS UNIDOS" y en su caso 
de ser positivo, remita la en co · a debidamente certificada. P. 127 

26. · · · fecha treinta ·• · no de octubre de dos mil catorce, signado por el 

· Direlo_ r General Ajunto, .Encargado del Despacho de la 
~f'a.bl~~;,~~l y Vinculación Estrltégica, mediante el cual remite copia certificada de 
lftt!he·nsi,ón, decretada en contra df ", 

~ftt(:~entt!S al ¡rupo delictivo conocidil como "GUERREROS UNIDOS•. 
27. de fecha 31 ~ octubre de 2014, por el que se solicita al Director 

Leñero, Atención Médica . P.188 
~~:~;ji~ij~~¡4¡ de fecha uno de noviem e de dos mil catorce, mediante el cual se acuerda 
solict(-~ij' AJ~en,te Ministerio Público de la F 

1 

eración, adscrito a la Subprocuradurla de Control 
ReE~i~~'l'fM!8W111 Penales y Amparo, qu _ licite la medida cautelar de arraigo ante el Juez 

Especializado en cateos, ArraigoJ: Intervención de Comunicaciones en turno, en 
contra del indiciado de nombre  ". 

29. Acuerdo de recepción del Oficio DFE-47 AP, firma por el defensor público federal  
que formula Alegatos en 18 fojas iles tamaño oficio, mismos que se agregan a la 

u-,.m~•nen cuenta al resolver la situa "ón legal de su defendido. P.199 
S1CV1E/:I.OOM~01.4 de fecha uno de oviembre de dos mil catorce, mediante el cual 

del Ministerio Público de la Fed · ación adscrito a la Subprocur~duría de cOntrol 
~u.~otnc: Penales y Amparo, que solí te ante el Juez Federal Penal Especializado en 

e Intervención de Comunicaciones n turno, la medida cautelar de arraigo del 
inmnr ..  ". P. 218 

31. Acuerdo ~Be eA ia Resolución de Arraigo de ~l;ta uno de noviembre de dos mil catorce 
dictada PtKM Licenciado , Juez  Federal Penal Especializado en cateos, 
Arraigos _. .......... IIO>municaciones, mediante la cual notifica a esta Representación Social de 
la FederafiROa medida cautelar de arraigo concedida en contra de  

, la cual comienza a las dieciocho horas del uno de noviembre de 

- 1' ~ '•") : ·-. 
'-"' ··--' 
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dos mil catorce durante un plazo de cuarenta dlas ~aturales por lo que fenece el diez de noviembre 
de dos mil catorce. P.264 f 

32. Constancia de notificación al  de su libertad con reservas de ley de fecha uno 
de noviembre de dos mil catorce, y se le notifica ~i'arraigo decretado en su contra por el termino de 
cuarenta dias, el cual inicia del uno de noviembr~'de dos mil catorce y concluye el diez de diciembre 
de dos mil catorce. P.348 f 

33. Constancia de telefónica re~da . P.351 
M. Oficio · '. . . ido al t~lar de la Policía Federal Ministerial, a quien se le 

solicita suficiente~ ara dar.~.· umplimiento al traslado de la Subdelegación Zona 
Centro Federal d rraigostoficio de fecha 01 de noviembre de 2014. P.352 

JS. Oficio número de ficha uno•ite noviembre de dos mil catorce dirigido al Director 
del Centro Arraigos, solicit~o el i¡fgreso del indiciado  

 , a efecto de que cumpla con la medida cautelar 
decretada mis'm ¡Cifol~ il'!i~ié! e~ uno de noviemb~ de dos mil catorce y concluye el diez de diciembre 
de dos mil catqré\~ ~:'3s4 1!EP~BLlCA ¡ ·~ 

M. DICTAMEN DE~NiÑVtn)ADI!Ies,CA contnúmerol.de folio 79703 de fecha' uno de noviembre de dos mil 
catorce, signd&'ki;or~ r~eJo~   , Perito Medico Oficial, adscrito a la 
Coordinación ~~~ Servicios Periciales d~Ía Procuraduría Genel'lll de la República, mediante el 
cual emite la siguiente conclusión: "  

 
  

 ". P.356 
por el qüese 1.11f~rma al Director G~neral del Instituto Federal de Defensorfa Pública que 

el er~~i89.·'-~ contra de  y se acompaña oficio 871 girado por el 
conced~ el arraigo e informa ¡al propio Director General del Instituto Federal de 

sobre la obligación de llevar á,tabo una defensa Cl(.!ecuada del arraigado. P.377 
38. !WIPtiéln del folio número 79342 de fecha treinta y un& de octubre de dos mil catorce, 

~· Perito en DACTILOSCOPIA FORENSE, adscrita a la 
Coordliii~lrGeneral de Servicios Periciales de !~Procuraduría Ge~al de la República, dictamen en 
el qu~ á!N!mtf Qt ~uiente CONCLUSIÓN. Ú~ICA:   

 

NA.t ._ :~ ., 
39. Acuer.rnetéJecepcióñdel folio número 79344 de ~cha treinta v uno:.de octubre de dos mil catorce, 

signado por el   PeritP en materia de fotografía Forense, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la P}.ocuradurfa General de la República, media~te el 

. - ~ 

cual 'ictamen de_.fia.......,ent6~con3U..,......,fotooolflcas. P.391 
40. Acue · recepción del dictamen en materia de ®fmica con folio número 79343 de fecha tres de 

novie . . dos mil catorce, signado por los perit~s en Química  
  , Peri~s oficiales, adscritos a la Coordinación General 

de SE~i,;n: .. Periciales de la Procuraduría General cft la República, mediante el cual analizan la 
mue~de orina recabada al   , en el cual emite la siguiente 
CONCLUSIÓN:  
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SCRPPA/DGCVE/1028/2014 de fecha seis de noviemb,4,' de dos mil catorce dirigido al Director 
General de Control de Averiguaciones Previas, para.~,~.,:·ue por su conducto se haga la petición 
correspondiente por el sistema de información instauraF- para esos efectos P.415 

42. Oficio número SCRPPA/DGCVE/1025/2014 de fecha f. de noviembre de dos mil catorce dirigido al 
Subprocurador Especializado en Investigación de Deli··· , uencia Organizada de la Procuraduría General 
de la República, solicitando que informe si cuenta e'·· antecedentes de  

 ". ,!f421 
43. Oficio número de fec1h, ·•· is de noviembre de dos mil catorce dirigido al 

Secretario de Transporte del Estado Morelos, solicitando que informe si en la base 
de datos de existen vehículo . 'así como licencias de conducir a nombre de 

  ". P .425 
44. Oficio número de fectf. seis de noviembre de dos mil catorce dirigido al 

Secretario Gobierno del Estado de forelos, solicitando que informe si en la base de 
datos o archiv& existen ante~edentes de ingrefs en cualquier centro de detención del sistema 
penitenciario *\fJl¡~Bíl[fJ-tiva de la ~ona de nombre  

 ". P~28 
45. Oficio númer~I!SM!~~/2014 de f~a seis de noviembre de dos mil catorce dirigido al 

Director GentM~ridad lnsÍitucional de .~ Procuraduría General de la República, solicitando 
que informe S.'\"ñ'ii'"ba·sé de datos del C-4 de esl!ldirección a su cargo, existen antecedentes de inicio 
de averiguaciones previas, carpetas de investigaélón, actas circunstanciadas, mandamientos judiciales 
y/o ministeriales pe~dief\~mplimentar gn contra de la persona de nombre  

 P.432 
46. Oficio número SCRPWaGW~~/2014 de ~ha seis de noviembre de dos mil catorce dirigido al 

Titular~ . · · · . · · ií)Hnisterial, a efectó
1
·de que designe elementos de esa policía a su cargo 

para a la investigación del l!loDUS OPERANDI Y MODUS VIVENDI del indiciado 
P.434 

de fjcha seis de noviembre de dos mil catorce dirigido al 
Estado de Morelos, solic~ndo que informe si en esa procuraduría existen .... 

inicio de averiguaciones prev~.s. carpetas de investigación, actas circunstanciadas, 
ministeriales vigentes y pendie~tes por cumplimentar o cualquier otro registro que 

obre ~~~&A su digno cargo, en los: cuales se haga mención a la persona d.e nombre 
P.438 

48. Oficio ~~IJ btvE/1033/2014 de f~~:ha seis de noviembre de dos mil catorce dirigido al 
Fiscal 6ii'L1 del Estado de Guerrero, solici .. ndo que informe si en esa procuraduría existen 
antecedentes de inicio de averiguaciones previ~~. carpetas de investigación, actas circunstanciadas, 
mandamientos ministeriales vigentes y pendier\~s por cumplimentar o cualquier otro registro que 
obre a su digno cargo, en los1tuales se haga mención a la persona de nombre 

 P.441 
. de fetfi~ seis de noviembre de dos mil catorce dirigido a 

la Procuraduría General de lali1:República en las 31 entidades federativas de la 
!fle•ma y en el Distrito Federal, sol~itando que informe si la persona de nombre 

cuenta con antecede,tes como probable responsable, en actas .. 
circ:unstilnciad<ls o averiguaciones previas radicadas, en la Delegación a su digno cargo, precisando el 
número.laiW a&:l:aAdelito atribuido, incluso co(no procesado en algún Juzgado Penal Federal de 

50. ~~~:;:~-cha siete de noviembre ~!dos mil catorce, mediante el cual se recepciona 
el oficio rmúmer~ de f(l.l.i.9 79349 de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, signado por el 

¡j 
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 Perit~s en materia de química, 
; 

adscritos a la Coordinación General de Servicios P~l\tiales de la Procuradurfa General de la República, 
en el cual emiten la siguiente CONCLUSIÓN.-  

 
  

. P.452 
51. Acuerdo de recepción de fecha siete de noviem~ de dos mil catorce, mediante el cual se recepciona 

el oficio con de folio 79343 de fecha t~s de noviembre de dos mil catorce, signado por el 
Q.F.B. Peritos en materia de 

II..<:OOrditlaciión General d+. Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
rinden DICTAMEN \),UfMICO. 

roc:iC\I'E/ll03i5/4lOl.4 d~.fecha siete de noviembre dirigido al Agregado LEGAL 
OF ALCOHOL, TOBACC01 FIREARMS ANO EXPLOSIVES (ATF) en la Embajada de ,, 

los Estados Am~ri~a en México, m~iante el cual se solicitó que se informe si en la base de 

datos a SI,JCWAFmtt:t~tes de a~1vidades delictivas de la persona de nombre  
. f-.~'% ., · .· · · .: 

53. Oficio númeri ~~~036/2014 ~~·fecha siete de noviembre dirigido al Agregado LEGAL 
DEL FEDERALdiAtOi.ui.\a ~fnGATION (FBI) en la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México, met•lfloiÓil se solicitó que ~· informe si en la base de datos a su cargo existen 
antecedentes· de actividades delictivas de la ~rsona de nombre . P .478 

54. Oficio número ~fJitJtVE/1037/2014 dé fecha siete de noviembre dirigido al Agregado LEGAL 
DEL INMIGRATIQN:;A,ND CUSTOMS ENFORCi;MENT (ICE) en la Embajada de los Estados Unidos de 
América e!) ~-.~~e el cual se so!icitó que se informe si en la base de datos a su cargo 
existell · . delictiv-~de la persona de nombre . P.480 

55. SCRPPA/DGCVE/1038/2014 ci· fecha siete de noviembre dirigido al Agregado Legal de 
Wk>RCEMENT ADMINISTRATION (~EA) en la Embajada de los Estados Unidos de América 

ft)ediante el cual se solicitó qué";:se informe si en la base de datos a su cargo existen 
de actividades delictivas de la (iersona de nombre .p.482 

56. Oficio SCRPPA/OOCVE/1039/2014 dt fecha siete de noviembre dirigido al Agregado Legal 
del de Justicia en la Embajada).te los Estados Unidos de América en México, mediante 
el cua~~ se informe si en la ba~e datos a su cargo existen antecedentes de la persona 
de no.«iA-e . P.484 :¡:. 

57. Oficio ·~6,i~M8./00CVE/1040/2014 ~ fecha siete de noviembre dirigido al Secretario de 
Relaci~ Exteriores, mediante el cual se sc)j}cita que informe si en la base de datos a su cargo, 
existen antecedentes de constitución de ~nas morales en las que participe como socio o 
cu~1lqtJ1~--·o carácter la persona de nombre . P.486 

de , de fecha doce de noviembre de 2014, esposa 
 Quien se identifica con 

votar con domicilio  
, C.P. 40111. P.SOO 

"'~·· Lu~ ... Que contiene solicit~ de intervención de comunicaciones privadas con 
fines de aparatos telefónicos móvil~. De fecha 12 de noviembre de 2014, firmada por ., 
el en s~plencia del Subprocurador de Control Regional, 
Proced~MiA.~ Amparo. Por el que se ~olicita la apertura de los teléfooo.s que_ portaba 

al momento de ser presE(ntado. P. 510 · · · · 

60. Orden M9da en el Expediente 833/2014-111 que autpriza la Intervención de comunicaciones privadas 
respecto a los teléfonos que portaba  al momento de ser presentado. P.S31 
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61. Oficio SCRPPA/OGCVE/1082/2014, de fecha 14 de noviembre de 2014, dirigido al Director General de 
promoción de la cultura en derechos humanos, quejas e inspección de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos prevención del delito y servicios a Ja comunidad de la Procuraduría General de la 
República, por el que se informa que fue tramitada la autorización que permite el acceso al Centro 
Federal de Arraigo al Personal de la Comisión Nacional de Derechos Humanos para entrevistarse con 

. P.S82 
62. Oficio número SCRPPA/DGCVE/1107/2014 de fec~a siete de noviembre dirigido a la Directora 

General de Mercantil de la Secretaria de Economía, mediante el cual se solicita que 
informe si en de datos a su cargo, existen a~tecedentes de constitución de personas morales 
en las que socio o cualquier otro ca~cter de . P .595 

TOMO U 

63. Acuerdo de 
64. Acuerdo de de las respuestas generadas por los Delegados de la institución. P.4 
65. Oficio del 21 iMJB!itlfmUBt~ •• ando a la Dirección General de Control de Servicios Periciales, se 

designe perit~~~~O~~Ifn~f~.bo la extracción ~e información de .los dos teléfonos que portaba 
  ~~~~ ~f~~entado, en cumplimiento a la resoluc.ión 833/2014-111. P.41 

66. Oficio SCRPP~~ttfi~Wftbtll, de fecha 22; de noviembre de:2014, firmado por el licenciado 
 , por medio del C:ual remite ampliación de declaración ministerial de 

 
 que obf:~t~Ja indagatoria AP/P~R/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, recabada el 14 de 

....... \; •• ' 1 

noviembre de 2014,,al interior del Centro de R.einserción Social en el Estado de Colima, en la que 
señala· compa(~e esta RepresentaciÓn Social de la Federación de manera voluntaria con 
la decla1itlUf que se y me constan ~e los hechos que investiga la autoridad ministerial, 

moménto se pone a la vista la declaración que emití el veintiocho de octubre del 
en donde referf a diversas personas que forman parte de los "Guerreros Unidos" 

-·:e encuentran "El Gil", "El Chuckt,', "  
   

este acto, esta repre~ntación de los intereses sociales de la federación 
del compareciente la !~formación contenida en el dictamen en materia de 

-trllnir·a número de folio ·80233, del siete de noviembre de dos mil catorce, 
emitidlc$l{Q.';g~l'?M  

 todos 
adscritos a la Coordinación General de Servi~s Periciales, de la Procuraduría General de la 
Republica, quienes dieron cumplimiento a la ~solución dictada dentro del expediente número 

primero · 4e noviembre de dos!. mil catorce, por el Juez  Federal Penal 
·Cateo, Alraigos e lntervenciónide Comunicaciones con competencia en toda la 

1 . 

!!llltf'n•cia en e1 Distrito Federal, en qJnde autorizó la intervención de comunicación en 
spe~cci1ón o en su caso extracción ~e los datos que se encuentra almacenados en los 

~uie,nte,s: l. Teléfono  
 ; 2. Teléfono 

serie 
4. leléfono Celular

 S. Teléfono 
Celular con su respectiva 

 6. Teléfono Celular de la el 
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8. Teléfono celular  
 

-eec:e5 
~ 

 9. ~!!R!!HS!2!i!...  
  ; 

con capacidad de 4GB, color blanco con azul; 11. ME!PICiria de la marca MICRO SO con respectivo 
adaptador SO, con capacidad de 2 GB; 12. Memoria la marca MICRO SO color negra de la marca 

~pac:ldéld de 8 GB; 13. Memoria DISK azul con capacidad 10GB, y; 14. 
-Qitenildo que esta el compareciente, señala que 

fotográficas marcadas con el número (2) dos, consisten en siete personas del sexo 
se encuentra identificadas con las letriils A), 8), C), 0), E), F), y G), señalando el 

compareciente: Quiero mencionar, únicamente identifico  
  cuando 

fue~ a no .tcuenlo le .. .......,, 
   
  número 

(3) tres, consiste en tres personas del sexo masculino, quienes se encuentra identificadas con las 
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resoonde al  Sobre la persona que W encuentra marcada con la letra El. esa persona 
soy yo; Sobre la persona que se encuentra marcaja con la letra F). la identifico con el nombre "El 

; Sobre la persona que se encuentra mf.cada con la letra G). a esta persona la identifico 
plenamente como quien responde al alias ". y: Sobre la persona que se encuentra 
marcada con la letra Hl. a esta persona la identi@ plenamente como quien resoonde al alias de "El 

. - - - Quiero manifestar a esta autori~, que derivado del horario solicito se me permita 
retirarme a mi~ormitorio a descansar, y maña.;, continuar con la diligencia. En este momento, se 
acuerda proce te la solicitud del comparecie.~te para mañana continuar con el desahogo de mi 
declaración, q ~ manifestar que el trato p,Pporcionado por esta Representación Social de la 
Federación ha~~' 41/1 Excelente, y yo quiero col~orar con las autoridades federales y la presente 
declaración la ~lf-endido de manera VOLUNTARIA. - - - Con lo anterior y no habiendo más que 
agregar, se d/1)or terminada la presente diíigencia, firmando para constancia los que en ella 

,'f.·; 

intervinieron, previa lect~~~tificación del cortenido". p .47 
67. Acuerdo de rdPdtóiFtfe-- · · informativo nw.nero PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/15401/2014, por el 

que la policla r;d U HWRMSterial informa "Por ~io del presente y en contestación a su oficio número 
SCRPPA/DGGfii$VItf,OOIMU.de fecha 20 <Ür. Noviembre de 2014, mismo que deriva de la 
A.P/PGR!DG~jr¡mo-XJV/57-A/2014, en efi cual solicita se lleve a cabo una investigación 
minuciosa de Cf8~"J!íevGhos que dieron origen a :J8 presente indagatoria, consistente en los siguientes 
puntos: 1.- Se busque e identifique a los mi~bros que forman parte de la banda local a la que . 
pertenecía  

  quienes  de 
"  ~necicrte al Municipio de r~uala Guerrero. 2.- Ubicar e investigar los siguientes 
domiciliOS presuntamtlte habitaba  

 el primero de ellos en el 
,-'f·tl'·~ttf•do en el Poblad? de Santa Teresa  

¡Por lo que nos permitimos informar lo siguiente; 
~-~~ijiO', se concluyó qu~ el  

 ,  
Domicilio 

en el ql~e@~ que fue asegurado a p~ipios del mes de Noviembre, por elementos de la 
Policía,·áf_,~endiéndose de dichas entrevistas ~ue efectivamente el_  

". pertenecía al grupo 
 mism~"que se dedicaba a participar como  

 en diversos   que ojala no lo dejen en 
libertad, pues    
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localizadas en el inmueble marcado con el número 35 y/o 37, de  
poblado, respecto del joven  nos refirieron que ncr)o han visto últimamente ya que 
sus familiares han comentado que al parecer se encuentra enfermo. ~n referencia a los integrantes de 

, se obtuvo una impresión fotográfica 4f' Internet (misma que se anexa al 
presente informe), en la cual al parecer se observa al  

 en compañíaJ:Ie más personas. cabe señalar que 
dicha fotografía se les mostro a las personas entrevistadas, ma.,estándonos que solo reconocen al 

  
como el que aparece de derecha a izquierda y que las Jirsonas no son originarias  

, y   e ignoran 
donde · pudieran ser localizados, añadiendo que sot ubican a dos jinetes que al parecer 

.· denominada  , a los 
En la inteli~cia de lo anterior, nos trasladamos a 

dicha lugar donde logramos saber que en  
  son 
 " del cual u.j> de ellos responde al nombre de 

:'ea · .·~~f~t¡Ue mediante cobertura logramos sf.>er que  
    

conocen    " información que 
obtuvimos ~ra.disc~fá:~a no entorpecer la investí ·. ión. <=:ontinuando ~o.n .la investigación 

nos traslad~... ··  , ¡· rtenec. 1ente , en 
el Estado de.~«o; lugar donde ubicamos en la esquina q conforman   , 

acto seguido 

real ~lénjtific  
fo~~~les Ministeriales y al hacerle tber el motivo de nuestra presencia nos 

II'(J•pietaliiO  y que presta sls , 
·. . ' del inmueble en comento ddconociendo quien o quienes habiten la 

. . 
parte defmíS'trió¡t\agregando que tiene aproximadam~te mes y medio que dicho lugar era 

varios sujetos que referían trabajar en las min~y que en varias ocasiones escucho 
A fin de profundizar 

nuestnili
ante quien nos identific . os plenamente y al hacerle saber el 

motivoliliit@uestra presencia, nos confirmó que efectivamentelle renta la planta baja al  
, quien es dueño  

" esto a 
razón de que así lo nombraban sus compañeros, con los cuales h~itaba dicho inmueble pero que tiene 

oxiii1CI!Umente un mes que se fueron del lugar, quedándole ., deber la última mensualidad de la 
renta. señalar que el desempeño de nuestras funcio~ fue realizado con estricto apego a 
los rigen el'desempeño de nuestras funciones, respef,mdo en todo momento las garantías 

las personas involucradas en nuestras labores de ipvestigación, lo que hacemos de su 
tiempo, lugar y forma para los fines legales a que .aya lugar''. Informe constante de 4 
más con anexos fotográficos; parte informativo qu~fue debidamente ratificado. P.56 

Colmp•IJ'ecencia de la , dil fecha 26 de noviembre de 2014, 
quien !fllftt!; ó~ ·comparezco ante esta Representación Socitl de la FederaCión de manera 
voluntG. y es mi de~ manifestar que en fecha nueve de octubreJ,de dos mil catorce me llamó mi 
hijo d«( en 

y tiene una propiedad que es un terreno en el  
 en la llamada·me pidió que por favor contratara a unas personas que fueran a limpiar su 

terrenito, ya que vendria por unos días y quena ver limpio el terreno.  
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- Cont\(ma111do 
cuestiona a la compareciente si es su deseo responder pf¡e;gu111tas 
su deseo responderlas~ por Jo que a continuación se rept@ducen: ._~:.!.!o<""'-  
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QUINTA:  
 
 

 A la SEXTA:   
. RESPUESTA: . P.73 

69. Comparecencia de   de fecha 26 de noviembre de 2014, que 
declaró "Que comparezco ante esta Representación Soc~ de la Federación de manera voluntaria, y es 
mi deseo que en fecha 24 de octubre del ~014 estaba  

  

 
su 
ar 

contesta: A LA PRIMERA:  
 a la SEGUNDA:  

SÉPTIMA.· Diga
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  RESPUESTA:  
". P .. 

70. Comparecencia de , de 
declaró "Que comparezco ante esta Representación Social 

26 de noviembre de 2014, en la que 
la Fedemción de manera voluntaria, y es 

mi deseo manifestar que m~b!.H.~~Ym~~ill!~llJ! l[A~~Yu 

 por el  
 se debe 

   
  A LA PRIMERA: Alguna 

a la SEGUNDA:  
  TERCERA:  

 RESPUESTA:  CUARTA: . cuál  
 RESPUESTA.     de 
. QUINTA.- Qiau  

.- Diga cuál fue el trato proporcionado por esta Representación 
RESPUESTA: Muy bueno con mucho respeto y declaré voluntariamente". P. 83 
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71. Oficio número SCRPPA/DGCVE/1143/2014, de fecha 26 de novi' bre de 2014, dirigido al Director 
General del Hospital General de Iguala, por el que se solicita info ación respecto a la hospitalización 
de . P.87 

72. Acuerdo de recepción de fecha 27 de noviembre de 2014, recibiq' ·o el oficio SSA/HGI938/2014, por 
el que el  , Director del · pital General ·•or. Jorge Soberón 
Acevedo", con domicilio  

  
en el que consta que el paciente ingresóijn fecha 26 de octubre de 2014, por 

servicio de .~.:. -~.·.· .    de 
la Médico :: . · , y se indi4 la siguiente anotación "se trata de 

   
     . 

Aproximadamente  
     
   

   inferiores 
con      

   
   

  
 en 

fecha    
     

 
  26 de 

 
or lo qtt se notifica a la Agencia del Ministerio 

Púl)lícd al Licenciado   agente en tumo, finnando 
la Ora  

constan~~· ~l?~~ y ,!f!Pias de expediente médico constate de 17 ftUas útiles. P. 88 
73. Rece~~~ abuSe dé solicitud de información por el s~tema Slt\RA, respecto a la i~forma~ión 

bancar![l'. '\!l!FA~~~jfitada a la Comisión Nacional Ba'f.aria y de yalores respecto a la persona de 
nombr P. t 01. tt ; 

74. Acuerci'6 e recepción de documentos de fecha 28 de novie.bre de 20[4. por el que se recibe el parte 
infonnativo PGRIAIC/PFM/DGIPAM/IP/15889/2014, que ~ntiene el i"orme policial firmado por los 

Ministeriales  
por el que informan sobre la investigación c+tizada den..., de la Averiguación Previa 

/U:J·o~'¿,uJ4, instruida n contra de· , alias 
 seí'lalando "Po~ medio de la presente y en referencia al 

O.A-[)QC:VE 1029/2014 relacionado con la AP . RIDGCAP/ZNO-XJV/58A/2014, donde 
ac.nal de esta Agencia de investigación Crim al para que 'fealicen la investigación 

iildi1en1te a lo declarado por el inculpado  " 
~24 de Octubre del presente aí'lo: Deri . do de lo anterior y continuando con la 

investiJJMión que nos ocupa al remitirse de nuevo a la decl¡faci9n ministerial del  
~iente, menciona este, a un sujeto ~~nombre  refiriendo que está 

encarl!IAede  
 por lo que de inmediato se revisaron las fuentes abiertas de 

información y las bases de datos a las que se tiene acceso: En las bases de datos y en Plataforma 
México se localizaron los siguientes registros a  A 

 

'· 
'· . _, 
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 " 
Del análisis de la infonnación obtenida de las bases de datos que~ consultaron se observa que tanto 

  cuentan con registro 
  

     y por 
las fechas :   

    
   
   encargado 

de   , en 
   , se 

localizó    el 
   

y   la 
   

    sexo 
   

  vez que 
estábamos   

  
   

  
  

   color 
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en 

donde   

  
  

 
  

  
   

encue'l!IIA  la 
   

   a 
  

inmediato 
para  
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 . 

Parte . que fue debidamente ratificado. P. 112 {' 
75. Oficio número SCRPP A/DGCVE/1150/20 14, de fecha 28 de novie~re de 20 14 por el que se solicita 

intervenciót~m· iPJT. ia.lidades para intervenir sobre el veh(culo puesto a disposición siendo 
~~N~Jelf.i • · ·~a.~, locali:zaci~n y levantamient~ de ~indicios, BALISTI~A para la 
Jdentlficac•o.J'Hl_ iQfcJt fueg~y extracc1ón de elementos testigo pafa la prueba comparativa de IBIS, 
FOTOGRMIJA ~ióti del vehículo e indicios que se lociiJicen, QUiMICA, para localizar, 
levantar, erlga-.,;-pnali:zar líquidos y fluidos que puedan ser útiles ~ra confronta con la base de datos 
de Genética, o de 'tupefacientes o psicotrópicos, DACTILOSCO~ para la localización, fijación y 
comparación de .rastros lofoscópicos y su ingreso para confronta ):on la base de datos del área de 
identificación, GÉ~-~ara localización de fluidos y eleme~tq$ pilosos útiles y su confronta con 
la base de datos de•:¡~ n, IDENTIFICACIÓN DE VEHICYI-OS, para identificar el vehículo 
puesto a establecer si cuenta con reporte de r+. Así como el diverso oficio 

por el que solicita a Balística que ~lice el encuadramiento legal de 
)JeJmerttos balísticos localizados en el miSÍno vehículo. P.l39 

ck fecha 28 de noviembre de 2014, 

declarando 
en contra de una_~na con quien puede guardar alguna relación de~afecto o parentesco, en este 
m~l!liA.Adel "'"oc;miooto ol <O-ido dol "'""lo Z<l dol Código F"""'l do 
Procedí tos Pe9aJes, que a la letra dice: "No se obligara a declar8t al tutor, curador pupilo o 
cónyug \lM¡Itfllll a sus parientes por consanguinidad o afinidad eril\la línea recta ascendiente o 
descend sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén 
ligados eon el inculpado-por amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren 
voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración. ",artículo que 
además de darle lectura se le explica el contenido y manifiesta que debidamente enterada manifiesta 

0··' 1 
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que es su deseo continuar declarando, continuando ...    se 
   

 " y 
que    

   
   

    
   !ml 

 
   

   de 
los f G     la 

   y con fundamentó en el articulo 208 del código 
federal de procedimientos penales se da fe de tener a la vista y se ordena agregar copia certificada a las 
actuaciones de la averiguación previa en la que se actúa devolviéndose el original a la declarante por 

...... 
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le hace del 

 "  
 a RESP ESTA.    

 
. .A LA SEXT A.-Oue diga  

   
" RESPUESTA.  

.A ··~ SEPTiMA.-Que diga    
RESrUESTA.  A LA OCTAVA.- Que diga  

    
  

A.    
 

A LA NOVENA.- Que diga  
. RESPUESTA.-  A LA DECIMA.- Que 

 . 

- - - En este momento este órgano de 
investí~¡~ ... ~ {f!l,~ción procede a poner a la vista!. 3 tres• impresiones fotográficas a color 
numen•dg ~~cutivamente del número 1 uno al número 3 ~es. seftttlando al reSRCCto lo siguiente: La 
persona ·~~~~t,magen marcada con el numero 1.~ Si lo reconozco es  

 .A la persona que 
aparece marcada con el numero 2 dos. " y e5 tainl>ién 

 i!)llen,to tOdo lo que deseo manifestar en 
ante esta representación social de la federación por Jo que esta autoridad da por 

l . 

. Sese:nte diligencia por lo que previa lectura de Ja;misma. la compareciente  
, la ratifica en su totalidad, por ser hechos ciertos que le constan que es todo 

que declarar por lo que acorde en lo previsto en ~1 articulo. 254 del código federal de 
prc~ee~~Tiirie~rtos penales, y una vez que fue leída la presente por hi~eclarantt: la ratifica en todas y cada 
una diE~ Utrnando al calce y al margen de la presenl~ actuacion con lo cual se da por 
tennililcrA la presente diligencia. previa lectura de su dicho, ··para la debida constancia legal, 
notificM~tQ ét? (llles conducentes. P .141 ~ . 

n. Acue~ recepción de fecha 29 de noviembre de 2014, por el que se recibe el dictamen folio 
2320/2014, finnadt5 por  perito oficial en CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 
quien en lo que interesa señala: "l.- DESCRIPCIÓN DEL VEHICULO: Una vez constituidos en el 
lugar de la investigación antes citado,  
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 de 

la    
  

   la 
   para 

fijación   , para la 
  la 

búsqueda  para la 
 de para la 

 , se 
aprecia    
costado   de 

apreciándose 
no que 

  de 
adelante   

  
    

  
arte 

 marcados como indicio No. 6. · · 
Cadena de Custodia {RCC). Y como CONCLUSIONES: 
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con número de serie el cual presenta.daños e indicios al exterior e interior, 
mismos que son descritos en el apartado de descripción del vehículo. P.154 

78. Acuerdo de recepción de dictamen en materia de Dactilosco¡)ía Forense, con folio 2319/2014, que 
presenta como conclusión, no se encontraron fragmentos lof05cópicos al interior del vehículo placas 

. P.l64. . 
79. Acuerdo de recepción de dictamen en materia de Dactiloscopia Forense, con folio 2323/2014, que 

presenta como conclusión, no se encontraron fluidos orgániCos, ni de estupefacientes o psicotrópicos. 
Para se localizaron fluidos ni elementos pilosos al interior del vehículo placas 

· 
de dictamen en materia de ldentificatión Vehicular, con folio 231812014, que 

:~s1ión: "  
 
 

. P.l78. < 
81. lnventar~o·f.J?f~ión mi!'isterial de vehículo,       

  
. P. 196 :' . 

82. Acuerdo d6"'*iD9q ~WÁ~men folio 232212014 de f~ha 28 veintiocho de noviembre de 2014 dos 
mil cato~~~~~~,por   Perito en materia de balística forense de 
la Coordinaclón'"'E'~latal de servicios Periciales en <JYerrero, que presenta como conclusiones: 
PRIMERA:   

      
   

  

el, como d

CUARTA: 

Quinta:   
 
 
 

 sus 
apr·ecrab~= i111Strucc:io111eS''I'i• que personal a su cargo, i!'S mande a la Ciudad de México a la 

'&.:Se1rvrc:aos Pe~lcia:les, para ser ingresadas al ~stema computarizado IBIS, toda vez que 
cue~.,ta con SISTEMA IBIS, docum.ento constante de trece fojas. P. 197 

VEIHIC:ULO, ARMAS DE FUEGO, CARGADORES, CARTUCHOS Y 
fecha 28 de noviembre de 2014: En el q~ se da fe ministerial de lo siguiente: 1). 

 
  

. El cual cuenta 
l't~~,lli~~n. localizado en facia delantera costido derecho con desplazamiento de la 

ade~lante hacia atrás en un área ~ 29 centímetros de largo por 20 
~11nre1nto de facia delantera apreciándose  

 
 costado 
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 Se observa la 
ausencia de cristal fijo y posterior de ventanilla de puerta trasera de lad.o derecho con datos de daños y 
presencia de fragmentos de cristal en el marco del mismo. DOS DopUMENTOS: a).- Una tarjeta 
de cireulaeión  

 
. b).- Una 'rjeta de eireulaeión de vigencia 

2014              
. SEIS ARMAS DE 

FUEGO: 1).-{·tJ¡arma de fuego tipo    
 país de fabricación 

U.S.A., sist~de disparo semiautomático y automático (ráfa~). importador winchester ky U.S.A., 
2).- Un arma de fuego tipo carabina   matricula 

  , sistema 
de disparo ~WIWWJMu¡tffQ y automático (ráfaga), importador~¡ Georgia vt., 3).-  

  
  

importador , 4).- Un arma tipo carabina  rem  
 

   .• 5).- Un arma de fuego 
, modelo , país 

de fabr ación china,  6).- Un 
    matricula 

,  y automático 
(ráfaga), vista. CARGADORES PARA;~ARMA DE FUEGO: a).- Un cargador 
para no a la vista, calibre  b).- Un cargador para arma 
de fuego a . e).- Quin~ cargadores para arma de fuego. marca 
no a la Seis cargadores jara sima de fuego, de diversas marcas, 

.~ . 

 SEISCIENTOS VEIN'F.ISIETE CARTUCHOS PARA ARMA 
FUE§@.4¡~n_'fflir\twiete cartuchos para arma de fu~ de. d  

'treCe' cartuchos para arma de fuego de <fíverS~~S marcas calibre 
~aUFMf,-cartuchos para arma de fuego ~e diversas marcas calibre  
~~a'lébcientos veintiocho cartuchos de diversas marcas calibre  . ... , 

Una maleta en material de tela de lona de!.~olor negro, con dos ruedas y asa de la 
~Camír1" de tamaño grande, b).- Dos chalecos t~ticos en material de tela de color negro, 

en material de tela de lona de color negr~ipara 4 cargadores y 2 aditamentos, d).
de lona de color negro para arma de fuegC:):y dos aditamentos, e).- Una piemera en 
negro para 2 cargadores o aditamentos, f).- Una piemera en tela de lona de color 

de fuego y un aditamento. g).- Una funda ~n tela de lona de color negro, h).- Un 
de lona de color negro. i).-Un radio de la marea "Motorola" de color azul con no. De 

Serie K7GMCBBJ. j).- Unos . k).-  
" de tamafto 

chico. PJDA · ·; 
84. AcuerddiiAQ;.,¡'if*tJictamen de fotografia forense con folio 2321/2614, constante de 33 fojasy 

58 foto .. s....P.215. 
1
. · · · ·· 

85. Oficio SCRPPA/DGC~I 60/2014, dirigido a la coordinación estatal de servicios periciales de la 
Delegación en el Estado de Guerrero, por el que se solicita perito:~n materia de Valuación. Respecto al 

 
 

 P. 255 
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86. Acuerdo de recepción del dictamen con número de folio 232~2014, emitido por perito oficial en 
materia de Valuación, en el que formula las siguientes concl\($iones:  

 
   

   
     

    
:~·~~ 

87. Oficio 115312014, dirigido al Directo~;l(ieneral de Control de Averiguaciones 
r:.;;.J~--·-- del Estado de Guerrero, por el,~ue se solicita que informe, si cuenta con 

carpeta de inviestlSik:ión o averiguación previa respecto d.e~: robo de los siguientes vehículos: l)R.L./ 
  

   

   
. 

(Vehículo'que¡~jbf!fifil '-Mfl~~,e,~lisposición en los patios, la Dele.,gación de la Procuraduría General 
de la Repúbi~;J;~'n ''tllnWNUe!fl¡o, Guerrero. Asl mismd,J si cuenta con antecedentes de Inicio de 
Averiguacion~s~~éV'las, Actas:Circunstanciadas, manda~entos ministeriales vigentes y pendientes 
de cumplimentar o en su caso· Investigaciones; y cualqulfr otro registro que obre en los archivos de 
esa Fiscalia, en los cuales se haga referencia a las ~onas con los siguientes nombres: l)Jesús 

 P.26sf: 
88. Acuerdo. Vehículo, Armas de Fue", cartuchos para arma de fuego y objetos 

P. 266 ;~ . 
OlltPP.loVl:KOC:VE:Jil5212014, de fecha 29Ade noviembre de 2014, dirigido al Jefe de la 

Unidad que integra la Organización Reg(onal de la Policia Federal Ministerial en el 
'-"d 

Estado por el que se ordena la Guarda y;~ .. ~ ustodia de los siguientes Objetos: 1.-  
    de 

tamaño  de la 
 a).- Dos chalecos tácticos en 

material élf8aA1i'-'~;tegro b).· Dos pecheras en ma}erial de tela de lona de color negro para 4 
r,., ... ,.,tnr,~IWO aditamentos. e).· Una piernera en tela dé\lona de color negro para arma de fuego y 

35/a 
P.280 

d).- Una .piernera en tela de lona de color negro para 2 cargadores o aditamentos 
en tela de lona de color negro para ar~ de fuego y un aditamento f).- Una funda 

color negro e).- Un cinturón de tela ~ lona de color negro h).- Un radio de la 
de color ázul con número de serie   1).· Unos binoculares de la 
un lente. P.273 ;¡S 

"· 1 tSS/2014, dirigido al Jefe de la Unidad ~'dministrativa que integra la Organización 
la Policía Ministerial en el Estado de !Juerrero, por el que se solicita Guardia y 

y cartuchos asegurados. P.27~ 
dirigido al Jefe de la Unidad Ai;\ministrativa que integra la Organización 

Ministerial en el Estado de Gierrero. por el que se solicita traslade a la 
con s;!e erAChilpancingo Guerrero, las Ahnas, cargad~s y cartuchos asegurados. 

92. Oficio número 1157/2014, dirigido al comandante de la 35/a~zona militar con sede en Chilpancingo 
Guerrero, por el que se solicita guarde y custodie las Armas, ~gadores y cartuchos asegurados. P.295 

93. Acta de entrega recepción de armamento de fecha 1° de diciefl1bre de 2014, a la 35/a zona militar con 
sede en Chilpancingo Guerrero, por el que se hace constar r• entrega en guarda y custodia de las 
Armas, cargadores y cartuchos asegurados. P .298 · 

1 t 



PROCURADURiA GENERAL 
DE I.A REPUBLI('A 

' 1 t 
~~ 

;:· 
·!·~· -~· 

;.1 ..... 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL.í(EGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y .\MPARO. 

:t· 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROt DE AVERI~QACIONES PREVIAS 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAPflNO.XIV/~A/2014 
-~:;· 

·~lt 
~? 

94. Constancia ministerial de notificación de Acuerdo de Aseguramien~ por estrados mediante el oficio 
número SCRPPAJDOCVEJII63/2014, de fecha 29 de noviemb~;fde 2014, fijado en los estrados 
ubicados en las instalaciones de la Procuraduría General de la Rep(!6ilca. P.299 

95. Inspección ministerial de inmueble respecto al inmueble ubica4i?; en las coordenadas Coordenadas 
Geográficas Latitud  P.3g2 

96. Inspección mi~rial de inmueble respecto al inmueble ubicado ~1'1  
;f'.305 

97. Of. SCRPPA/ . Eil06112014, por el que se solicitan ai}~edentes de  
 

. P.308 
98. Acuerdo de r4ión del oficio de fecha 01 de diciembre de;~DI4, firmado por  

Comisario Municipal de Paso Morelos, Municipio de Hui~o de los Figueroa, quien informa en 
contestación at.~~ §~CVEJII4512014 de fecha~,8 de noviembre, lo siguiente: ·•sobre el 
nombre del ~-eble ocupado en base a re~ros y a conocimiento de la zona, el 
propietario legí~.lfl'O e ._. .  , el cual se encuentra en  

    . por lo eual el 
inmueble.:antes m·-~lla.qlo se encontraba deshabitado ~e varios años atrás, hasta que fue 
tomado p(tr personas ajenas del lugar. Se incorpora el crocjqis de localización del lugar. P.311 

99. Oficio nútttero. SCRPPA/00CVEJII78120 14, dirigido a l~é:,birección General de Coordinación de 
Servicios ·.Periciales de la PoR. por el cual se solicita ~to y dictamen en materia de Balística 
Forense, a· de realizát la confronta de los elementoS:;~alísticos testigos obtenidos mediante el 
folio 2322, comparen con la base de dat'o$ del sistema IBIS. P. 312 

100. · 159/2014, dirigido al P~rador General de Justicia Militar. por el 
Jl{f.~-es de   

··~: ,. 
101. 150/2014, dirigido al ~legado Administrativo de la PGR en 

ChlilpliLnci·lf'f:'tiueJrrero, a efecto de que ordene sea debi~ente resguardado el vehículo Corolla 
placas A \f 

102. Ofi.q(M número SCRPPA/DGCVE/1161/2014, di~gido al Secretario de finanzas y 
Administi!At'M ~ t~W!Ur Puebla, por el que se solicitan ~pias certificadas de los antecedentes del 

ícu•..-.f!Rtlpplacas  P.323 k 
103. de Recepción de documentos, por e(¡ que se recibe el oficio número 

14/2014, firmado por el Director General de ~ntrol de Averiguaciones Previas, de la 
del Estado de Guerrero, por el que remite ooRia certificada en la que se relaciona el 

con número de motor  
corresJ~tlieJrldo el número de averiguadóa previa BRAISC/Ol/171811014, expediente que consta de 
18 DI~Q.-. útiles, de las que . destacan las si~ientes diligencias: Declara~ión . del 
denuncevfe en ~ft'se señala que el denunciante lleva por no~re  t1ene 
como d~fihakvglo·en  

      
  

 
 
 
 

   
   

 
DÍA DE AYER LUNES CATORCE DE .RJLIO DEL AAO EN CURSO SIENDO 

t-:_: 
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 VEHÍCULO 

  
       

  
  LADO 

IZQUIER;PO      
   

 
 

   
   

   
 

  
 OCURRIERA 

          
  

 
  

   
 

  
  

          
 

, Y EL TELEFONO MARCA 
    

     
   

   
 
 
 
 

 

 
   

   DE 
  

   
 SE 
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PROCEDA EN CONTRA DEL O DE LOS RESPONSABLES. Q.UE ES TODO LO QUE TENGO 
QUE MANIFESTAR, PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTf;} LO RATIFICA Y FIRMA AL 
MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAl.".-- -------------------
------------ --------------EN LA MISMA FECH-4\sE DA FE MINISTERIAL DE LA 
FACTURA CON LA QUE ACREDITA LA PROPIEDAQfDEL VEHÍCULO, SIENDO LA 
FACTURA NÚMERO , EXPEDIDA POR LA EMPRE&i\  

 QUE AMPARA LA 
PROPIEDAD DEI.;,.VEHJCULO DE LA MARCA    

   
  Y SE AGREGA COPIA DE ~~ IDENTJFJCACION OFICAL DEL 

DENUNCIANT~.!~--------- CONSTA INTERVENGÍÓN DE PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTiéA QUE INFORMA EN SU OFICIO FO~io PGJEG/DGSP/8045/2014, QUE SE 
TRASLADA AL LUGAff.,~~ALADO COMO EL DE LQS HECHOS POR EL DENUNCIANTE 
EN COMPAÑÍA;~\_RW1QUNCIANTE, SIENDO LAS 13f~8 HORAS Y CONCLUYE QUE NO SE 
ENCONTRAROhO~:I,S, INDICIOS, NI ALGUN ELl"EMENTO RELACIONADO CON LOS 
HECHOS QUE ~~JICU,N. P.324 ~f 

104. Acuerdo mfl~ que se ordtl!l~ solicitar a través de Ja~entana electrónica de trámite, solicitud de 
cate~ ~.pecto a dOs ~omicilios 1 :.  , 

. 2.-Terreno ubscado entre  
. con 

coordenadas de localitación   .• acuerdo al que se anexa la solicitud de 
cateo en 31 fojas. P. 341$ .f 

105. Oficio SCRPPA/DGCVE/1189/2014, constante lte citatorio dirigido a  
 denunciante  _  P. 378 

106. Declaración teSti~o~afde  de flcha 3 de diciembre de 2014, en la que dice 
"Que voluntari~lAnte esta Representacfn Social de la Federación, manifestando 
que: el .· .. dejWfi({de dos mil catorce siend'*aproximadamente las veintitrés horas con 

circulando a  
 sobre la 

  por lo que 
 

blanco   
 dirección 

 
   de los 

 a quien también  los 
 uno 

   
elector, 

ucencu.- conducir, identificación laboral que me acredita comO¡ director general de investigación 
i,~ll¡ ~retaria de educación Guerrero, credenciales com~.socio de tiendas de conveniencia, 
~~llAma tatjeta de residente de Acapulco que soi<ÍI.~ usa para obtener el descuento 
i.Jt~ Jf.1i~.4el maxi túnel en Acapulco Guerrero, así comd"la cantidad de  

 quiero aclarar que esta línea 
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.t.f 
   

 despojan 
me  

   
 
 

  
  

 , una vez 
que   

    
     

    
    

     
  

     
     

 
 

  
  del 

vehículo    
  

    
 

. Acto seguido, esta 
Mil!"'"iñn le hace del conocimiento que l[e formulará preguntas, por lo que se le 
~Jese:o responderlas, a lo que sei\ala ~e SI: A LA PRIMERA.- Que  

  . 
A LA SEGUNDA.- que diga  

 . RESPUESTA  Siendo todo lo que 
deseo man~~I!A>mento, ante esta representación $.ocial de la federación.". P. 379 

107. ~ción ministerial de  ,~ fecha 3 de diciembre de 2014, en la que 
manifiesta:4&gt~-  

 
 modelo 

2014, sobre la 
avcmi,   

     
 la calle 
 cuenta 

J dos 
    

  
   

 
 

 o y se 
lo   dice 

'• 1 
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"    
  

   
   

 
   
  , y 

 
    
   

   ya que . 
esta es          

       
     

       
    
   al centro 

escolar    
   

 
   

   uno de los 
celulares     

 
   sei'ialar 

que         
    

    el 
día

i:Mtese:o manifestar que el trato que :lrecibí en esta Representación Social de la 
FellenKit~lbM!i'b\i~no, respetando en todo momento mis;i:Jerechos humanos. Siendo todo lo que deseo 
manifiestltr~~~ que no habiendo nada más que agregt se da por terminada la presente diligencia, 
previ: lect~t~}.rM)~u dicho, lo ratifica y firma at\calce y al margen para la debida constancia 
legal . P.J~C. .; 

108. . Ot:~~:~fR~fb,/pü~V.E/1187~2~14, de fecha 3 de.di~~embre de 2014, por e~ que se solicita al 
Coordmadqf:;~talil ~'1:~fv1c1os penc1ales en la Dele$acJOn de la Procuraduna General de la 
República, · én1.) Chilpancingo, Guerrero, intervención de peritos en materia de Fotografia y 
Criminallstica para y fJjar cámaras de seguridadi'!'úblicas o privadas relacionadas con los 
hechos   en su declaración. P.:WJ 

109. fotografla forense, con foli~.2355/2014, constante de 10 fojas con 17 
se aprecian lugares donde fu~ron fJjadas cámaras de circuito cerrado 

públicas por los que recorrió , propietario de.l vehículo 
 P.395 

110. 187/2014, de fecha 3 de diciembre .de 2014, dirigido al Director 
General de Averiguaciones Previas de la Fiscalía General de~ Estado de Guerrero, por el 
que se leEWf!Ra!dlt.M! le deja a disposición del Agente del Ministerio Público del Fuero Común, 
titular de fiJAtdagatoriiliRAISC/01/171811014, , en los patios de 
la Delega&1i4JE~hilpancingo, por estar relacionado con la denuncia de robo que tiene a su 
cargo. P.B · --·. 
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Tomo 111 
111. Acuse del Oficio número SCRPP"'."'"'''-' n'zatn4, de fecha 29 de noviembre del 2014, 

· Iguala, Guerrero, por el que se solicitan 

número de folio 85034, de fecha 27 de 
pel·itas.:~'fic.;ati~S en materia de Telecomunicaciones y 

en el que 
núJiiPI'I) de folio 85034, (Propuesta de perito V 

veintiuno y veinlisite de noviembre del año en 
i!J primer documento (PJ•ofi;j'ie.s~ta) constante de una foja útil, signado por 

l>irector de ingenierías Foren.~es adscrito a la 
Coordinación de Servicios Pet-iciales, el cual se informa que en atención al qficio 
SCRPPAJDGC.KfiJ,(J)f12.~/..4.,~t;,/!ro~e como en materia de TELECOMUNICACIONES y 
ELECTRÓNidf~ltPfos; . 
quienes daranO&fitinHWI18i1~~ solicttud, al mi.fmo copia simple constante de una foja 
del oficio refe;;M-~eM!li"Mall segundo (Dictamen). constante de cuatro foja.f utiles. 
signado por ~~~~iales en ma~pia de y Electrónica, Ingenieros  

 en el que emiten las siguientes conclusiones: 
.. ÚNICA: 

Se el!vian elememos obJetos de 
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 sol"t! 
las  

 
 

  
, y le dice 

  
  , en el 

que   
  

  
  

1 

del 30 de octubre de 2014. se lee en 

   
   

  " "  
   

       no 
has    

 
 30 de 

 
.  

  EL 
"l En mensqje de  

. 
EN  

 
J!      

 L 
 C 

FUE . M 
. Se aprecia una llamada 

perdida del29-10-2014 de   Se observan diversos contactos 
lat-~.se señalan  

 en el 
 

    
inicio: 

:49:43 a.m.(UTC+O) Actividad más re~iente: 2610912014 05:58:09 a.m.(UTC+O) 

 
: Facebook 

  
 



.-

····--·--··-----··-···-·-

.DOv 9& 
-""' .' ' -.. ._ L .. 

PROCUlADUl\IA OENUAL 
0E LA REPIJBU(' A 

SUBPROCURADURÍA DE OONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PE~LES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROt;:: AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP 0-XIV/058N2014 ;x 

?!~ 
     

    
 

     
  

   Hola 
chiquita    

   vas a 
venir a    

     

 

Secretario 

    
      

· 
ll3 • .iCA Oficio· número SCRPPA/DGCVE/119412014, de fecha 3 de diciembre del año en curso, 

"'!MWIII IL.S.Ull41!egado Administrativo de la Del~ación Estatal de la Procuraduría General de la 
~fftjbl:éa'en~u"frrero, en el que se solicita que cual1do se presente personal de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero, previa identificación le sea en,fregado el vehículo marca  

 
, toda vez que quedara a disposición del 

Titular Averiguación Previa número APIB~/01/1718/l014. P.75 
114. número SCRPPAIDGCVE/118712014, de fecha 3 de diciembre de la presente 

por la , Agente del Ministerio Pilblico de 
,JII&!~ritA a esta H. Subprocuradurfa, por fnedio del cual informa que en las instalaciones 

!l~g:aci(in de la PGR en Iguala, Estado~e Guerrero, comparece la persona de nombre 
en calidad; de testigo, quien refiere haber sufrido una 

de fuego por parte del grupo delictivií GUERREROS UNIDOS y en su declaración 
ministerial menciona a la persona de nombre  

", quien se encuentra relacionado con la AP/PGRIDGCAP/ZNO-
XIV/Ssf~OI4. P.85 ~· 

115. ~JMii~MIIt'IJICRPPAIDGCVE/ll97/l014, de~.fecha 3 de diciembre del año en curso, por 
medioijWcual se cita al , con el fin de que emita su 
declaración ministeri~calidad de testigo en relación coi\Jos hechos que se investigan. P.86 

) .. ) --· 
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116. Resolución de la solicitud de la medida cautelar d/ cateo, emitida, dentro del expediente 
898/2014-IV, signado electrónicamente por el C. Juez  Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones con competenc~ en toda la República y residencia en el 
Distrito Federal, en el cual se resuelve lo siguiente: "PRIMEfO.- A las once horas con dos minutos del 
tres de diciembre de dos mil catorce, SE DECRETA OiU>EN DE CATEO a practicarse en los 
inmuebles ubicados en 1.-  

 y 2.-  
        

 
 SEGU~DO.- Se previene 

al agente de. 1 M in. is.·t· erio Púb. l.ico. de la Federación, parla.~ue dentro de los DOS OlAS siguientes a la 
práctica del cat~o. informe s~-tado, remitiendo cop' certificada del acta correspondiente, a la que 
deberá adjun~' ~ser posible, ~.ATERIAL FOTOG . ÁFJCO Y /0 VIDEOGRAFICO obtenido de 
dicha di.J.igeitc ~~1érminos · de lo establecido en . considerando sexto de esta determinación. 
TERCERO.- ~qU:(ere al agente·.del Ministerio Pú .lico de la Federación que ejecute la presente 

ord~n de cat .·.;_para_~:.'_.·_'.':i¡.ue al conclu~ la diligencia as~_,'nte a.cta circunstanciada en presencia de dos 
testtgos, en e~tend1do de que L,OS SERVIDOJ4:s PUBLICOS QUE PARTICIPEN EN SU 
EJECUCIÓN iitf'~PODRÁN FUNGIR COMO TQSTIGOS DE LA MISMA, en términos del 
considerando sexto d~~sta df~!""'in~ión. CU~RTo.f._.:si al momento d~ i~~ciar la dili~encia de cateo, 
el Agente del·~·lil:d:& la: Federación se tfercata que el dom•c•ho en cuest1ón se encuentra 
construi!io en a la investigada deittri abstenerse de ejecutar la orden que aquí se 

~~i!:l~1ndo sexto. QUn-t'O.- En caso de que al practicarse el cateo se 
~:~·"~<~ . en el interior <Íil inmueble, el fiscal federal deberá tomar las 

· · · .. · que dichas ¡ersonas no '*sencien la diligencia que aquí se obsequia, en 
lo indicado en la parte final del considei&ndo sexto de esta determinaciÓn. SEXTO.- La 

de cateo podrá practicarse a cualquier ~ora, dentro de los DOS DÍAS siguientes al de la 
de la presente resolución. SEPTIMO.~ En su caso se autoriza, el rompimiento de 

puertas, ventanas y demás lugares cerrad~.-el escalamiento de muros, únicamente en lo que 
re~~~IJlte indispensable, previo llamado a~ta puerta de entrada del inmueble, pues en caso 
de:_~ atenderse deberá hacer uso de la fuerza an~s indicada. OCTAVO.- Se impone al órgano 
pe~ A.ill~$ador de los delito, la obligación ~ hacer uso mesurado y racional de la fuerza, a 
fin~(jo causar intranquilidad y sobresaltos a la pobfación que es ajena a los hechos, asimismo debe 
garánt1zar la integridad física tanto de los vecinos, cli~tes, como de los transeúntes. NOVENO.- Si al 
practicar el cateo se recogen instrumentos y objetos del delito estos quedarán a cargo del Agente del 

' Ministerio Público que practique la diligencia coffi. todas las obligaciones y responsabilidades 
inherentes, debiendo .informar en su caso el dom~ilio en que los d~je en depósito para su 

conservii.. ·. o_ ECIMO.- Se solicita el fiscal federal pép.·· .. cionario de la presente medida cautelar, para 
el caso mar la diligencia de mérito de maneñ,l manuscrita, realice la transcripción de esa 
diligenc . rm~ tal que permita su fácil lectura, cer\,ificando que es una versión fiel de la misma. 

111~·88 ~-~:.úmero SCRPPA/DGCVE/1188/2014, ~fecha tres de diciembre del afto en curso, 
dirigido -';t(Jcoordinadora General de Servicios Perici~les, solicitando designación de peritos en 
materia Antropologfa Forense, Fotografia y Criminalística de campo. P.ll7 

118. ~f¡8tAJú~RPPAIDGCVE/1196/2014, de 1echa tres de diciembre de dos mil catorce, 
. dirigidoL.Cti;oordinador.Estatal de Servicios Periciales en 1~ Delegación de la Procuraduría General de 

la RepiJAD'AleMI ...... Il$O, Guerrero a efecto de soli~itar designación de perito en materia de 
Medicil"fEIN)'ense. P.ll8 · 

119. Acta circunsmrcíida de fecha cuatro de diciembre del presente año, con motivo de la 
ejecución de la medida cautelar de cateo número 89812014-IV practicada en el  
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120. Declaración ministerial de , de fecha cuatro de 
diciembre de 2014. Quien declara "Que rindo · Jaración ministerial ante esta autoridad 
voluntariamente, con motivo de la diligencia de cateo q"t. ·ha sido practicada en mi domicilio, ordenada 
por el Juez  Federal Penal Especializado en ~· Arraigos e Intervención telefónica, bajo el 
expediente de cateo número 898/20 14-IV, tras conoce~~l contenido de la orden de cateo. entiendo que 
es precisamente mi domicilio el buscado, ya que coincf;·. plenamente con la inspección ministerial que 
esta en el expediente y las fotografias anexas, y verifi ndo que es precisamente el número 4 el de mi 
domicilio, y al en q~· ron a mi casa y· .. ·· me encontraba en la puerta tomando el fresco, 

   
     

      
 

      
   

é  
     

       
   

 
   

      
    el nos 

n:'an'q~rt§~~-~'lá casa pero con tan1:·· operaciones y gastos pues no saca mucho de las 

  de 
polk,~(      

 
 

    
porque   

 
 

 y lo 
 en 

una    
 ellos 

iban      
  

  y pues 
por  

  
   me 

~naadaroa  que 
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  se 

fueron   
  en ningúna 

otra   
  

  
  

  
  ingresos 

de      
   

   
   

  
  

   
   

 , la 
presente  , en 

    
     

 REf . •. ~   un 
SEGUNQA.- Cual es el 

Siendo lo que se tienen que hacer constar se cierra la 
g<vncu1, lo que se asienta para todos los legales a que haya lugar" P.l33 

121. Acta circunstanciada de fecha cuatro de , del año en curso, iniciada con motivo de la 
conclwMtiR.tl._.,ención de comunicaciones · con fines de inspección, autorizada por 
el C. =-:t deral Penal Especializado :,.·en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comun e los autos del expediente 833/:zb 14-111 el día trece de noviembre del presente 
~.P.M .~ · 

122. Comparec!itcli*del C.  de fecha cuatro de 
diciembre del año en curso, en la que declara "Que comparezco ante esta Representación Social de la 
Federación de manera voluntaria en atención al oficio citatorio de fecha 03 de diciembre de 2014, por 
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:t 
el que    

 vehículo 
particular  

, con 
dirección  

 domicilio 
provisional   

   de 

 
gritó me 
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y se acercó una persona del sexo 
como secretario de  

 - - - - -;,- Continuando con la diligencia, esta Fiscalía 
Federal cuestiona al compareciente si es su deseo responder preguntas especiales, quien manifiesta 
que: SI es su deseo responderlas; por lo que a continuación se pregunta: PRIMERA:  

  . RESPUESTA:  
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  CUARTA.-  

 
 
 
 
 

 puertas. 
pick  

 
   

  
 

 una 
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 me preguntó 

estás bien? Le dije   
         

  
. Q!!mru~fu ~~ 

. P. 
123. Acta circunstanciada de fecha cinco de del presente año, con motivo de la ejecución 

de la medida cautelar de cateo número 89812014-IV en el  
  

  
 P.J59 
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09937 

después del día viernes veintiocho de 
la fecha ya no han regresado .. .''. P.175 

signado por  
Estatal de Servicios Periciales en la 

. · Chilpancingo, Guerrero, en el cual infonna 
 
 
 
 

alguno. P .. 179 
126. .-w-.110 por el que !e ordena fonnular petici<l~le ampliación de arraigo; petición presentada 

Je Tramite ante el Juez Penal Especializado en Cateos Arraigos e 
Comunicaciones, con competencia la República y residencia en el D.F. en 

2014. P. ISO 
en la Especialidad de Fotografía F con número de folio 87959. signado por el 

Perito en materia de Forense adscrito a la Coordinación 
General Periciales, adjuntando al mismo ·impresiones fotográficas como resultado de 
su interv....._ IJI.encias que se practicaron los 4 y 5 de diciembre del año en curso. P.l95 

128. R!!lfAución de la solicitud de la medida ampliación de Arraigo, de fecha seis de 
díciemb,.M«<IIJ .......... ; emitida dentro del 459/1014-U, signado electrónicamente por 
el C. Jue' ederal Penal Especializado en e Intervención de Comunicaciones 
con competencia en todf' la República y residencia en Federal, en el cual se resuelve lo 
stg~l\~te: "PRIMERO.-     

Federación 
  de la . 

M1o     
 

 El lugar donde la ejecución del arraigo, se ubica en el 

 
Se otorga al peticionario de medida un plazo de TRES DfAS 

para que acredite ante este órgano que ha fonnulado las solicitudes y 
practicado las diligencias que refiere, y una vez transcurrido ese lapso, deberá remitir a este Juzgado 
Federal Penal Especializado, copia digitalizada debidamente cenificada de las mismas, con su 
respectivo acuse de recibo oficial o, en su caso, la razón ministerial en la que se asiente la fonna y 
ténninos en que se envió y recibió. TERCERO.- El Agente del Ministerio Público de la Federación 
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solicitante, queda obligado a comunicar a este Juzgado Federal Penal Especializado, la fecha de la 
consignación, llegado el caso, la libertad decretada a favor del arraigado o cualquier otra 
determinación que afecte sustancialmente la indagatoria en que se actúa, en ios términos precisados en 
el considerando tercero de esta resolución. CUARTO.- Si durante el lapsp de los CUARENTA días 
por el que se decretó la ampliación del arraigo, el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
encargado de ejecutar la orden correspondiente, ejercita la acción penal en contra del arraigado y 
obtiene la orden de aprehensión, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 11 y 16 de 
la Constitución Política .de 1Qs Estados Unidos Mexicanos, interpretados a contrario sensu, en relación 
con el precepto 12 de· t~ ~y :l!.ederal Contra la Delincuencia Organizada, debe levantar el arraigo. sio 
oegsidad de:aue ejisf! üj,»roauneiamiento en ese sentido. por parterde este Juzgado Federal Penal 
Especializado, ·~ poner ·~(disposición del Juez de la Causa, al indiciado sin demora alguna, en 
ejecución de esil: orden de ... rehensíón. Se impone como obligación por parte de este Juzgado al 
Agente del M · Públicó,ide la Federación, que si obtiene orden de aprehensión, una vez que. sin . ~· ' 

dilación alguna, . iento, de manera inmediata lo comunique por cualquier medio a este 
~'"~t~ita;Jas constancias de que al inculpado se le hizo saber la conclusión del 

iillftqtae que quedó a dispOsición del Juez de la causa. QUINTO.- La 
~~ijtR~~t:~ci<>n y seguridad perspnal del arraigado queda ~jo la total y única 

Ministerio Público de la Federación solicitante de esta medida, en tanto 
que deberá informar las acciones pertinentes que realice sobre el particular, así 

~~~~~li!m!L!~~~~. Así mismo, La Representante Social de la 
·~¡~¡l~~K su más estricta lidad, todas las medidas que garanticen la 
3 'deberá informar de manera inmediata a este Juzgado Federal Penal 
S.Jd!~IOP~Cir otra parte tomando en consideración la esencia de la presente ampliación 
precautoria de arraigo, el Agente del Ministerio Público de la Federación, queda 

~>ml~ní·car a este Juzgado Federal Penal Especializado, el cumplimiento de las condiciones 
expuestas en la presente resolución, así como en el caso, de que por alguna circunstancia o motivo de 
fuerza niiJ'¡IAkiDi ......... deba abaodonar temooralmente el Centro Federal de Investigación, 
para serCAendido de manera urgente por alguna enfermedad o accidente (a manera de ejemplo), 
DEBERIAIIf:-11111 O· DE MANERA INMEDIATA. Por tanto, se ordena al· Agente del 
Ministerlltúbtico de la Fe4eración, no sustraer al arraigado, del domicilio designado en la presente 
resolución, por ·ningün motivo y bajo ninguna circunstancia que no se encuentre debidamente 
justi~t.l4pA(€:xc~epción de lo establecido en párrafos precedentes), ya que en caso contrario~ dicha 

.:lif'\lliUll bajo su más estricta responsabilidad, lo que sin duda, lo hará incurrir en las hipótesis 
el artículo 225, fraeeioaes V y VII del Código Penal Federal, que prevé "Los 

llflltdi~JS contra la administración de justicia", y de ser el caso, este Juzgador Federal 
IIJiiizat~o. procederá a dar vista con dicho desacato, a la Procuradora General de la 

,.rec1to de que actué en uso de sus atribuciones legales. SEPTIMO.- Remítase testimonio de 
esta al Agente del Ministerio Público de la Federación solicitante de la medida, a través del 
siste@EI'IeR11!1~~ión electrónico denominado "Ventana Electrónica de Trámite'', que se estableció 
en~L~ Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de 
ColllM!M!tfMÁ~-jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal y la 
Pr~ía Gene~ de. la República, conforme a lo seftalado en el artículo 13 del Acuerdo General 
75/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. P.305 

129. Oficio SCRPPAIDGCVE/06.11.14Jl014, dirigido al Titular del Centro Federal de Arraigos, 
ello con el fin de informarle que en el expediente 459Jl014-II, el Juez  Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con competencia en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, otorgó la ampliación de la medida·cautelar de arraigo en 
contra del indiciado  el 

1 
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cual inicia a partir del once de diciembre de dos mil catorce y concluye el diecinueve de enero de dos 
mil quince. P.357 

130. Constancia de notificación de fecha seis de diciembre ~e dos mil catorce, por medio de la cual 
se hace del conocimiento al indiciado  

 que en el expediente 459/2014-11, el Juez,i  Federal Penal Especializado en 
C8teos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con comPetencia en toda la República y residencia 
en el Distrito Federal, otorgó la ampliación de la medida ca~telar de arraigo su contra por el término de 
cuarenta días el cual inicia a partir del once de diciembre <fe dos mil catorce y concluye el diecinueve , 
de enero de dos mil quince. P.358 < 

131. Acuerdo del día seis de diciembre del dos mil .~torce, emitido dentro del expediente I.C. 
833/2014-IU, signado electrónicamente por el C. Jue?  Federal Penal Especializado en 
Cateos, Arraigos e I[Jtervencjón de Comunicaciones con &,mpetencia en toda la República y residencia 

en el Distrito i'' por medio del cual se tiene por rehdido el INFORME DE TERMINACIÓN DE 
LA INTERV ~ÓN DlfCOMUNICACIONES PRIVADAS, mediante el envío del acta 
circunstanciad ~1>.. rada pÓ(ese motivo en el cual mal,ifiesta que el trece de noviembre del presente 
al'io, se inició .. acción de~:información de los . y accesorios de telefonía, que concluyo 
dichadiligenci~atro de di~tembre del al'io en · P.360 

132. Acuer~el día siete de diciembre de dos il catorce, emitido dentro del expediente de 
ARRAIG0.4S9/2~1~ .. ,~8~o electrónicamente · .C. Juez  Federal Penal Especializado 
en Cateos, AtfM4i\ ~'dción de con competencia en toda la República y 
residencia en o.~~~ · · .. · ··~. ·. , en el refiere lo , "En siete de diciembre de dos mil catorce, 
el secretario · ·.&!·· . .J41 Juez con los SCRPPAIDGCVE/CECOMEC/169/2014 y 
SCRPPAIDG • · . B~t:C/170/2014 y los acompañan, suscritos por  

 scrito a la Subprocuraduria Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo de la Procuraduría General de la relativos a la averiguación previa 

/SSA/2014, recibidos sistema electrónico a las diecinueve horas 
y veintitrés horas con cuatro del seis de diciembre del. año en curso, 

con el primer oficio, informa que le ha permitido al arraigado entrevistarse con 
así lo ha solicitado y el acceso está autorizado de manera permanente 

PúbUco Federal quien ha vertido alegatos, defensa y 
de su patrocinado y quien lo ha en dicho Centro, por lo que ha podido 
de defensa y se ha dado médico a las lesiones que presenta, para 

remite certificada de los oficios 
~~~PF'/D(~A<:FA/34~J8/2,014,,PG~AJC/PFIINDGSI!:SPP/CFA/SM/SN/2014, 

(AIC/l~FJ\fll[)GSESPP/I)G,~~FAJJ4139./2014, del que se advierte que ha 
suiesposa , asimismo adjunta copia 

felefóniCQS a lbs que ha marcado el arraigido  y, con segundo 
copia certifiCada de la constancia de notificilción de seis de diciembre del afto en curso, 
hizo del conocimiento del inculpado  la resolución de seis de 
dos mil catorce, en la que se le amplió arraigo por cuarenta días naturales más. ·• informa que dicha medida concluye el dieci~~eve de enero de dos mil quince. En base a 

Juez acordó: l. Con fundamento en los artlculos 19 y 21 párrafo primero del Código 
•"'1Proce<lim1ie~ltos Penales, agréguese a los autqs el oficio de cuenta y anexos que lo 

ac<>~,_ l. Atento a su contenido téngase al Agente del ~inisterio Público de la Federación dando 
cumR!j~a~rimiento que se le formulo mediante r(tsolución de uno de noviembre de dos mil 
cat0'8fi(3WÍ como dando cumplimiento parcial al requerimie~to hecho en la resolución de ampliación 
de a~~9J!t91iciembre de dos mil catorce. J. Lo an,terior porque no ha devuelto .el acuse de 
reci~i!R¡Ips oficios 939 y 940 del índice de este juzgado. Asimismo, tampoco acreditó que hizo del 
conocimiento del arraigado los incisos e), e), g) y h) de la resolución de seis de diciembre de dos mil 
catorce. 4. Por tanto, se le requiere nuevamente para que dentro del término improrrogable de 
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veinticuatro horas contadas a partir de su legal notificación,'devuelva el acuse de recibo de los oficios 
939 y 940 del índice de este juzgado, asimismo, para que d~·cumplimiento a lo ordenado en los incisos 
e), e), g) y h). En la inteligencia que subsiste la medida de,'apremio con la que se le conminó mediante 
resolución de seis de diciembre del año en curso. 5. Por ~tra parte, se reitera a la autoridad ministerial 
que hasta en tanto subsista la presente medida cautelar de()erá infirmar a este Juzgado los días viernes 
de cada semana, el estado de salud del arraigado; así comb si proporcionó información a sus familiares 
y si el inculpado pudo comunicarse con ellos; y , si el inculpado hizo uso del derecho de defensa 
adecuada, que le asiste en términos de lo establecido pÓr el articulo 20, apartado "A", fracción IX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos, adjuntando a su oficio correspondiente 
copia certificada de las constancias que acrediten su dicho; lo anterior, en atención a lo ordenado en el 
considerando cuarto, de la resolución en comento. 6. Apercibido que en caso de no dar cumplimiento a 
lo aquí ordenado, con fundamento en el artículo 44 fnicción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales Federales, se le impondrá como medida de: apremio malta equivalente a treinta días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal/sin perjuicio de que lo anterior le sea requerido a 
través del Procurador Gener4l de la República. 7. Notitiquese únicamente al Agente del Ministerio 
Público de la Federación." P.3~3 

133. de conoci'iniento de fecha ocho dé; diciembre del afio en curso, por medio de la cual 
c~imiento al , los derechos constitucionales 

fai(;r en listados en los incisos e), e), :g) y h) del acuerdo de fecha siete de diciembre de 
emitido por ~I·C:~•Q  Federal Penal Especializado en Cateos. Arraigos e 

Ml'lll•le Comunicaclof!eSíctOn) c~mpetencia ~n toda la República y residencia en el Distrito 
Fedlifit 45,1Dl*fl. ~371 .. 

134. de recibo. del ofilibH 940/1014 d~l índice del Juzgado  Federal Penal 
ep.. 1t9,~·s, Arraigos e Intervención <te Comunicaciones con competencia en toda la 
iíaeiilCiá en el Distrito Federal. P .3 82 ::; · · ·· 

135. 'J"'' .. '"''o::! ..•. - del oficio 939 del índice d~r Juzgado  Federal Penal Especializado en 

c:·~~~~~~~~~~~1~:~iión de Comunicaciones ~n competencia en toda la República y residencia 
.. Federal. P.38S 'r· 

136. Dictamen en materia de Criminalfstica de C~po con número de folio 235612014, de fecha 
ocho de de dos mil catorce, signado por  Perito oficial en Criminalistica 
de a la Coordinación Estatal de Periciales en Guerrero, en que emite la 

137. de fecha in¡eve de diciembre del año en curso, dirigido 
al P.416 , 

i 

138. de fecha Qífho de diciembre de la presente anualidad, 
dirigido al Cool)t~aegional de Servicios Periciales detla Fiscalfa General del Estado de Guerrero. 
P.4t7 Servicios a b ;:..~;,¡:,¡¡,.. \ 

139. Dictarwt!AAIM-ria de Criminalística de Campo y Fotografia Forense con número 58012014, 
de fecha nue~\'lfclémbre de dos mil catorce, signado 'por el  

, Perito oficial en Criminalfstica de Campo y Fotografia Forense adscrito a la Coordinación 
General de los Servicios Periciales de la Fiscalía General dGJ Estado de Guerrero, en que emite las 
siguientes conclusiones: "P. 'E :     

SEGUNDA.
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 P.407 
140. Oficio número PGRIAICIPFMIDGIP del día nueve de diciembre de dos 

mil catorce, consistente en INFORME TOTAL, signado  
  Suboficiales de la Policía Federal 

Ministerial. Por medio del cual dan cumplimiento al oficio 14. En el que 
informan lo siguiente "En cumplimiento al oficio número 4 de fecha 09 
de diciembre de 2014, emitido dentro de la APIPGRIDGCAP/ZNO-
XIV/58A/2014 en el cual solicita acompaftar al Agente del 
como al personal de fotografta y criminalística mismos que ..,,.,tArAn colaboración a esta autoridad, y 
acudir a la entrada de la comunidad de Mezcala Municipio Neri, en el Estado de Guerrero, a 
efecto de ubicar el lugar seftalado por el testigo así como también 
brindar seguridad perimetral, ubicar el punto exacto la declaración ministerial; apoyar en la 
localización de indicios y posibles·,.testigos de los Por lo que al respecto le informamos lo 

"Con la finalidad de d8(1e el debido a Jo ordenado por la Representación 
s~;:lll~ill$[81, 111<:1ernb1'e del presente afto a la Comunidad 

Guerrero, en donde al llegar a la entrada 
ubicado un restaurante denominado 

cual procedimos a entrevistamos con una 
generales 

iden~nc~un<)S plenamente como Policías Federales 

de 

nos 

 

 mismas que se localizan en 
   

  . P.432 
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141. Ratificación del Suboficial de la Policía FefJal Ministerial  
, del Informe Total número PGRIAICIPF'M;>GIPAMIIT/16493/l014, presentado el dia 

nueve de diciembre de 2014. P.434 };\ 
142. Ratificación del Suboficial de la Policía F.al Ministerial , del 

Informe Total número PGRIAICIPFMIDGIPAMif/t6493/l014, presentado el día nueve de 
diciembre de 2014. P.436 fr . 

143. Ratificación del Suboficial de la Policía F+l Ministerial . del 
Informe Total número PGRIAICIPFMIDGIPAftJJIT/t6493/l014, presentado el día nueve de 
diciembre de 2014. P.438 l 

144. Declaración ministerial de  de fecha nueve de 
diciembre de dos mil catorce. En la que mani~ta "Que compare~ voluntariamente ante esta 
Representación Social de la Federación, manifesuihdo que:  

   
   

 
   

  
 corrobore 

 

_,. 
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  estaban 
los  

   
  el 

Fec~-n~jt:en le hace del conocimiento que le formulará 
responderlas, a Jo que seilala que SI:A LA 

sE.&1JN.DA •• - Que diga  
RESPUESTA.  y 

~~~m!J~!ImU!!UOS..m.iJ!_fl.~~- Siendo todo lo que deseo manifestar en este 
fedlra1cié•n por lo que esta autoridad da por concluida la 

la misma.   
por ser hechos ciertos que le constan que es todo 

JIY·,orev•s•ro en el artículo 254 del código federal de 
llt'll~c~nte por el declarante la ratifica en todas y cada 

ma•rg~ll la presente actuación con lo cual se da por 
dicho, para la debida constancia legal, 

de diciembre del año en curso, dirigido al 
Qelle~aci~•n de la Procuraduría General de la 

República efecto de que perito en materia de Medicina Forense. P.446 
146. Dictamerr·-en ·•ateria de Medicina Forense col. número de folio 155/l014, signado por la 

 Perito Médico oficialtadscrita en la Coordinación General de los 
Servicios Periciales de la Delegación de la Procuradurl~ General de la República en ~1 Estado de 
Guerrero, en el cual emite la siguiente conclusión:   
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    , en el 
momento  ... P.448 

147. ministerial de fecha nueve de diciembre dl!t~dos mil catorce, por medio de la cual se 
hace constar · señalado en líneas precedentes se ante esta Representación Social de 
la FederacióJil en el 

 el 
     

  que 
federal 

de 
Guerrero ,QIIi~flllfll·\:!?-·.\ftlséillti~:mtlre del ailo en se percató de los hechos acontecidos en la 

su 
de 

manera voluntv¡¡yr&f.Sta Representación Social su declaración ministerial con relación a 
los hechos que Wtñ~estigan. P.450 

148. Declaración ministerial de  de fecha nueve de diciembre de 
dos mil catorce. En la que manifiesta "Que coJnp;¡Jjroo voluntariamente ante esta Representación 
Social de la Federación, manifestando

aproxi~nte

 

 
 

\~) .. ) 
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~lltro de diciembre del ano en curso, signado por el 
Despacho del Centro de Reinserción Social en Iguala 

medio del cual en atención a lo solicitado mediante 

.NERAL OE LA 
Tomo~ 

150. 'fA~ .... SCRPPAIDGCVEII2ll/20 
causa P'(M!I número 07/2013-I.COE. im!l!Y!!Iillru~wl M 
de CONTRA LA SALUD, en su modalidad de simple de marihuana y cocaína. P.1 

151. Acuerdo de recepción de documentos el que se recibe el oficio número 2 121 de techa 1 O 
diez de diciembre de 2014 dos mil catorce, por el , Juez 

 de Primera Instancia en Materia Penal Distrito Judicial de Hidalgo, constante de una foja. 
quien certifi. en 221 fojas de la causa penal 0712013-1, instruida 

en su 

fol,io Número  al 2013, del  
 
 
 
 
 

, el cual comanda una persona 
de quien únicamente  que 
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 en cualquier momento  
, a cual  y 
  

  (950),justo en la  
 Documental de la que  , de 

fecha 8 oc¡·eptiembre de 2013 dos mil el que se pone a disposición del Agente del 
Ministerio del fuero común a  mismo que fue debidamente 

estratégic nuestro 
objetivos 

y combate suplente de 

 ubicada en el 178+000 de la autopista (950) Cuemavaca· 
Acapulco,   se 

y con fundamento en Jo d•:.p•~o::•~· por el Artículo 3° Fracción XII del Código Federal de 
Po'a.- mie~nt(IS Penales y el Artículo SO XXIII de la Ley de la Policía Federal. se realizó la 
e'\~'Ue~diente al Conductor, su identificación, entregando una cartera en 

 

Por tal motivo y en ejercicio de facultades 
para~ el delito, se solicitó al Centro de C~unicaciones  
Sistema Plataforma -~ de esta Policía Federal  
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Público del fuero Común a~tcri1to al centro de operación estratégica en la ciudad 
Chilp~UWIPJ~.:Ciro; Asisten 

per·S<!IJ!RJ~ detención , para su Certificación Médica en 
Chil~mciiJIII~;-{:¡uerre•·o (en Paso Morelos no se.~· ~enta con Médico Autorizado para su Certificación). 
Finalmente en vista que se trata de hechos ser constitutivos de delito, se denuncian los 
presentes Lijcl}ói~ iéipoild<&\su disposición efectos legales a que haya lugar lo siguiente: 1.-

  2.-  
    de 

circulació~    
  
 3.-  

  
 . 4.-

   
 5.-    

  . 6.-  
  

7.-  
 . 8.-  

 9.-  

~T del 
el 

NufM~  .- ). 12.-  
 del 

Ministerio Público del fuero común en la de México en la averiguación previa FCY/COY-
3ffi/O del agosto de 2007. .  

14.-  15.-  tela 

 
de 

 
 

 Para·  
de 

dete~f.l9... RWi~1¡nte,   

Cauciona!  
 cometido 
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,) 

   
  

    
del 

beneficio bajo  
cuantas 

p    
~!iliiiso  

  modalidad 
     

  
    

   
     

 de esta 
Ciudad  

 
 

  a las 

confo11marse 
Quinto.

Sexto.-· En su oportunidad debe~' darse cuenta para dictar el auto preventivo, de 
y cie!Te de instrucción COITeSpondient · "jséptimo.- Con apoyo en los artículos 38 de la 

Co~~~~lJe la República, 162 y 163 del•: · igo Federal de Instituciones y Procedimientos 
El~ se suspende en sus derechos políticos ~·i~~ inculpados de referencia, para lo cual envíese 
la i~§!i!JI ~ndiente a la autoridad com~nte. Octavo.- Notifiquese personalmente a las 
partm--¡ tj eseñi'oae' ofrecimiento de pruebas de~~inisterio Público del fuero común adscrito al 
Juzgaao nmero. P~nal del distrito Judi~ial de Hid~ .. >.~.'., en el que dest_aca el ofrecimiento de pruebas 
entre ellos la sohc1tud de desahogo de mterrogaton ·~a . Obra auto 
admisorio de pruebas en el que destaca que se fija~~ 10:00 hOii8S del día 03 de octubre de 2014, 
para que comparezca al desahogo de la prueba, y el •\fto señala "Respecto al procesado se le comunica 
en preseutarstfrn la hora y fec:ba aatei~ndieada, se cancelará su libertad provisional 
bajo baciénd~tefec:tiva la cantidad d+itada en autos a favor del Foado Auxiliar 

111lm•ist1ración Íe Justicia del Estado, )(F.·~ ordenará su reaprebensióa, lo anterior en 
••mo1me11lto de obtener su libertad ~9: caución, se hizo sabedor legalmente. de las 

oblliga~~~lflllle contrajo de acuerdo a lo estableci~p el artículo 150 del ordenamiento legal antes 
.-.on~ln una de ellas, el de presentarse ante'l~sta autoridad cuantas veces sea requerido para 

·" ello, desobedecer órdenes, legítimas de e~ tribunal, tal y como lo prevé el artículo 152, 
fraccióNR!At hi4iiP Adjetivo de la materia". P. 2 f 

152. :A-cuerdo"" "<fl · recepción de documentos j,or el que se recibe el oficio número 
PGJE/~14, de fecha JO diez de dicie~re de 2014 dos mil catorce, suscrito por el Lic. 
Rubén~OVY'IIIIllín, Director General de Conti)?I de Averiguaciones Previas, constante de una 
foja, quien remite <;Qpia certificada de las averig,ciones ~vias HID/~C/COEIM-1101511013, 
HID/SC/01/1199/2011,'> instruidas en contra ~e   , 
ALD/SC/02/072/2006, instruida en contra de  , así como de la 
averiguación previa BR,VSC/04/1882/2014, relacionada  

  
 Actuaciones de 
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las que destaca Jo siguiente: l)de la Averiguación previa i)/SC/~CO·E/I~-JI/OllSI.l~OI3. en 126 ciento 
veintiséis fojas de la indagatoria iniciada en contra de ", 

 
.ger1c1a del Ministerio Público del fuero común en 

-3/TI/01487/07-08, del 21 de agosto de 
conductor del 

l cual comanda una persona 
 quien ha manifestado que 

y 

 de primera instancia del ramo Penal del distrito 
de Guerrero, a las que se agregan tras el oficio de 

número 167/2013 firmado por el  
3, dirigido al Agente del Ministerio Público de la 

que remite copias certificadas de la indagatoria 

Cartuchos calibre .223, con acuse de el 13 de septiembre de 2013. el oficio número 
1808/2013,  ~ por el que solicita 
copias certificadas del mismo expediente, y el oficio número 17212013. por el que expide las 
copias certificadas solicitadas y las remite el

 en las que 
no se observa la determinación final del eXJ~Ifl11e, no se señala en diligencia

diversa indagatoria o reserVó el expediente. ya que 
)Re!lpecto a la indagatoria HID/SC/01/119912013, se 
fojas, de las que destaca lo siguiente: se inicia 

por la probable comisión del 

Misma que se inic.ió precisamente con las copias certificadas de la 
JI_(D~ij::/•CO•Eil~-JI/OJISf.2:01;S. en la que destaca que en fecha 09 nueve de 

S~~&P~I!I!J:Mil se dictó acue~o de aseguramiento respecto a Jos siguientes objetos 
ase:gu•~~Ji.  1.- Un . 2.- Una tarjeta 

 expedida a nombre de 
. 4.- Una Tarjeta 5.- Dos Armas 
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¡;;; 
;<:,;: 

.....,.,.:, ., ... 
v-: ..._, 

Blancas (Machetes), 6.- Una mochila de tela de color negra, ('  
   

 en el , . 'cado en la  
. Acuerd e Retención legal dictado en fecha 09 

nueve de septiembre de 2013 dos mil trece a las (cero horas), · mo probable responsable del delito de 
, lmetido en agravio de quien resulte 

responsable, indicando que el término de la retención fen~' a las cero dos horas del día once de 
septiembre de 2013. Declaración ministerial del retenido 'ien se reserva el derecho a declarar y 
solicita su libertad bajo caución. Acuerdo dictado a las 22:'\ horas, del día 09 nueve de septiembre de 
2013 dos mil trece, por el que el Agente del Ministerio ¡u.': ... ico del fuero común  

 
 
 

     
     

 
   

  
 ante esta o cualqui~otra autoridad que legalmente requiera y a 

notificar cualquier cambio de domicilio de este.   
   

   
   

  2013.---
Ff8'ica<la de ia averiguación previa ALD/021~006, constante de 85 ochenta y cinco fojas, 

las siguientes diligencias: pliego(i consignación de fecha 12 de julio del 2006, 
Agente titular del Ministerio Público dei!J¡ero Común del Distrito Judicial de Aldama 

  como probables 
resp4IQIB8Nit0ti>~elitos el primero    

   
   

 . Lo anterior 
en virtud de los siguientes hechos:    

 
, y 

 
   

, 
al 

 a los 

 

  
   
   

    
      

    
 por su parte los ahora 
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ee ' l ...... 

~ 

, acudieron ante esta 
representación  

 ahora 
  

  
      

  
  

vecino     
 
 

    Parte 
informatiyflr!!~. • .. , (J 4e)ulio del 2006, por el que ~ a disposición a dos detenidos de nombres 

  
  

 
Firmado por los Policías Preventivos Municipales  

 
 

  
  

 
 

 hecho 
A'la falta  

,  
 

y 
 

del que se 
~~~~~~~~~~   Estadounidense expedido a favor de 

 con 
parecer el último   

 según se establece en fe ministerial de títuiO,\;de propiedad. Copias debidamente certificadas 
que constan de 85 ochenta y cinco fojas. P.l93 Jr 

153. Acuerdo de recepción de documentos por el q'Qe se recibe el oficio número 4160, de fecha 03 
tres de de 201 ~ mil catorce, suscrito ~r el , Director 
General de Averituaciones Previas, constá!ite de una foja, quien remite copia certifiCada de 
la BRAfSC/04/1882/1014, en ~~rojas útiles, iniciada con motiv«;~ del delito de 

 Actuaciones de las que destaca lo 
sigu~e~t~~'' flll denunciante en la que se sc;,ldtla que la denunciante lleva por nombre  

 
, QUIEN 

DECLARÓ: "QUE EL MOTIVO DE MI COMPARECENCIA EN ESTA OFICINA, ES CON LA 
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FINALIDAD    
   

     
 

   
     

   
     

   
  

    
  

     QUE UNA 
 
 

 ESTO 
   

  
DE  

 
QUE  

 LAS 

   
AMI 

 
 MI 

    
DE 

   

 PESOS 
PESOS, 

DOS , CON 
  

 LA 
MARCA  

  
  

  DE 
  

AS  
MARCA 

CON 
VALOR DE  

ASI COMO 
   

 
 ALCANCE, SIN 



PROCURADUitiA GF.NEilAL 
DE LA RF.PUBLIC" A 

:i: , .. 
;¡.· .• 

;t 
,/;~ . . ,, .. 
~~'. 

SUBPROCURADURÍN\>E CONTROL REGIONAL, 
> ' 

PROCEDIMIENTQ$ PENALES Y AMPARO. 
~-~~{ 

" ' 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONfROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRJOOcAP/ZNO·X IV /OSSA/20 14 .· 

:/;· 

-8& .... 1. .. ~ 

QUE  
 
 

 ASÍ  
 
 

OPTAM REGRESAR 
A LA  EN 

QUE 
UNA  

 Y EL 

OCUPA  
 . 

    
  LO QUE EL FUE 

HACER  
 DE 

   
  

  CIUDAD 
DONDE     

    PUDIMOS 
  

  
  DE 

DE MI 
MODELO 

   
   

 
 SE 

REAO€RISI   
  

 
 LEGAL".---

EN LA FECHA SS..PA FE MINISTER~L DE LA FACTURA CON LÁ QUE ACREDITA 
SIENDO L\ FACTURA NÚMERO EXPEDIDA POR 

 

 
    PESOS.---

- - - OBRINIIIM'OittlllA DE QUE NO SE REALizA INSPECCIÓN OCULAR EN EL LUGAR 
DE LOS 1-®A-JOS,  

     
 ES 

      
 INSTANCIA 
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·:· ~ 

(t 1 f • t ... •:. 

.... ~· 
CORRESPONDIENTE, LO QUE SE HACE C()]í.(STAR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. P.503 ,:; 

TOMO V 

.. ·.· 
·~ ~ 

" ·.~· 

de las que destaca lo siguiente: Del 
. recibir el oficio número 17006, en el que le es 
iP(íblic:o del fuero común en Iguala de la 
.tllrl'lvla BRA/SC/021237812014, que se iniciara 

ae~[eCila 27 de septiembre de 2014, por los delitos 

re~~bac:ta en las instalaciones del Hospital General 
ChiiPincirlgo Guerrero, en el que se establece que el 

 , tener 

27 de septiembre de 2014, dijo "QUE EL OlA 
SIENDO 

LA 

 DE 

 
 
 

 
 SE 

 

 VER 
DICHA 

TAL 
MANIOB!ft.tA  VESTIAN 

       
   

 
 MI 
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  EN 

MI    
   

     
   

   
   CARTERA 

DE     
  
   DE 

JUSTICIA         
 

   
POR LA 

. DE FINANU.S Y ADMINIS~CIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, 
QUINCENAS, 

  

 A 
QUE ME 
 POR LO 

 
  

  
, Y 

UNA  
 

  
   

 
    EN LA 

DE UN 

  
 DICHOS 

SUJETOS  
 Y VI QUE ERAN 
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  LA 

  
    

    
  

  
  

    , UNA 
PERSONA   

 
  

 
  

 
YO, NOS 

PERSONAS 

EN 
   

 
 

    
 

   AL HOSPITAL GENERAL RA YMUNDO 
ABARCIEiitOI.ARCON   

 
 

  
   DE 

LEGAL". ~-- OBRA FE DE PERSq,tA LESIONADA PRACTICADA POR EL 
PÚBLICO' DEL FUERO COMÜN~UE SEÑALA "SEGUIDAMENTE EL 

SU:SCF.!Q' lii'IAI;liU:~ DE TENER A LA VISTA JlECOSTADO  
 DIJO 

EXPLORACION 
FISIICi!''  

   
: 1.-  

 2.-  
, 
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 DE'.~lODO LO CUAL SE DA FE, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTEs..)t-- CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 
CERTIFICADO MÉDICO Y FE MINISTERIAL le CERTIFICADO MÉDICO DE LESIONES 
QUE PRACTICA EL MINISTERIO PÚBLICO Da FUERO COMÚN QUE SEJiJALA "DA FE 
DE TENER A LA VISTA EN EL INTERIOR O~ LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICINA, EN 
ORIGINAL Y S.lJS RESPECTIVAS COPIAS, ~~CERTIFICADO MÉDICO DE LESIONES DE 
FECHA VEINJTSIETE DE SEPTIEMBRE DEL ~tilO DOS MIL CATORCE, DIRIGIDO A ESTA 
REPRESEN'f).~ION SOCIAL Y AL AGENT~ DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN , SUSCRITO POR EL  

 MÉDICO LEGISTA EN TURNO, EXPEDIDO A FAVOR DE 
, EN';EL CUAL CLASIFICA  

 

(TRES MESESAPROXIMADAMENTE), DO(jUMENTO QUE CONSTA DE UNA FOJA ÚTIL 
TAMAtiiO CARTA. APRECIANDOSE AL .CALCE UNA FIRMA ILEGIBLE SOBRE EL 
NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE DICHO .boc;UMENTO, ASÍ TAMBIEN SE DA FE DE 
TENER A LA VISTA EN;:QRIGINAL CON SÜ,S RESPECTIVAS COPIAS, EL INFORME DE 
FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEC'AJiJO DOS MIL CATORCE, DIRIGIDO A ESTA 
REPRESENTACION SOClAt Y AL AGENtE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

 
 

 EN EL OOAL HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
NO SE PUDO LLEVAtf A CABO EL CERTIFICADO MÉDICO DE 

DEBIDCf  
I'V\E,,...JJ'\U\.II'V\ SOCIAL DEL '*>SPITAL GENERAL DOCTQR AAYMUNDO 

ABJ),RC~ AILAF;!COIN EN ESTA CIUDAD CAPITAL. INFORMÓ QUE DICHA PACIENTE FUE 
DADM:BiiEAU.fJIYOLUNTARIAMENTE EL Oft. DE HOY, VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL S\f8l EN CURSO, DOCUMENTO QU~. CONSTA DE UNA FOJA ÚTIL TAMAJiJO 
CAR'QlWAI!RIUIIá:tfiOSE AL CALCE UNA .~RMA ILEGIBLE SOBRE EL NOMBRE DE 
QUIEeEI8liSCRIBE DICHO DOCUMENTO, ;. · E TODO LO CUAL SE DA FE, Y SE 
AGREGAN A LAS PRESENTES ACTUACIO S PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS 
L~\,;11"\L~:;Q CORRESPONDIENTES". - - - CONSTANCIA DE TRASLADO DEL 

ACTUACIONES E INSPEC. ÓN OCULAR EN EL LUGAR DE LOS 
DEL MINISTERIO Pú CO DEL FUERO COMÚN QUE SEtiiALA: 

EL PERSONAL DE AC ACIONES HACE CONSTAR, QUE SE 
LEGALMENTE . COMPAJiJiA DE LOS TESTIGOS DE 

 RE ECTIVAMENTE DESIGNADO POR LA 
DIRECCI<JIIf~CIOS PERICIALES, ELE . NTOS DE LA POLJCAI MINISTERIAL 
ADSCRITdCAr>. LA COORDINACIÓN REGIONAL.. E LA POLICIA MINISTERIAL DEL 
ESTADO,,DNNA~ '.DEL  
COORDIJI&8it>R REGIONAL DE DICHA CORPORA ÓN POLICIACA, HASTA EL LUGAR 
DE LOS HECHOS, -~ADO   

 
 

 ENCUENTRAN 
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¡!' 

I'ROCVRADURi" OENEML 
11€ L" REPUBUC'" 

1 
1 

SUBPROCURADURÍA DE CONTibL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALIJ. Y AMPARO. 

k' 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE A ·. RIGUACIONF.S PREVIAS 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAPIZN IV/058N2014 

  
 INSPECTOR Y . UBINSPECTOR DE LA POLICIA 

FEDERAL SECTOR CAMINOS CON BASE EN Ci.·lLPANCINGO GUERRERO, CON 
VARIOS    

 Y 
 
 

   
    UN 

    
  l 
   

  PARTICULARES 
DEL E~ltii!J.IféuERRERO, LA CUAL PfiESENTA LOS DOS NEUMATICOS 

 
 
 

  DEL 
VEHÍCULO    

 
  
  

  DE LA 

LA 
    DELANTERA. 

 
DE .  

t!f; IIIIIPAC:::To Y El SEGUNQ@, COMO IMPACTO SOBRE LA 
 SE 

APRE~Ñ~ff>  El 
 

  
   

 
 TODO LO CUAL SE DA FE, A 

EN MATERIA DE CRIMJ.Jll.· A.LISTICA DE CAMPO PROCEDE A 
·F~ES.IOtiiES FOTOGRÁFICAS CO.ESPONOIENTES DEL LUGAR DE 

HECHO LO ANTERIOR, PRoclk>E A RECOGER Y EMBALAR 
LOS CASQUILLOS Y CARTUCHO~. ÚTILES ENCONTRADOS EN EL 

LUGAR HECHOS, LOS CUALES ENTREG.~ A ESTA AUTORIDAD CON SU 
RESPEC'@t¡~ DE CUSTODIA, LO QUE·~~ HACE CONSTAR PARA LOS 
EFECTO§d,tfGAa:&-eORRESPONDIENTES; ACUE~O: VISTAS LAS CONSTANCIAS 
QUE Af'\~ ~,..tOMO SE DESPRENDE O,ltJE OBRAN EN ACTUACIONES 
DEBIDAtMfg~~OS TREINTA Y CINCO: CASQUILLOS METALICOS DE 

  
 DE LA 

MARCA MISMOS QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADOS CON LOS 
HECHOS QUE DIERON ORIGEN A LA PRESENTE INDAGATORIA, POR LO QUE 
RESULTA NECESARIO ASEGURAR DICHOS CASQUILLOS Y CARTUCHOS UTILES 
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HASTA EN TANTO ESTA AUTORIDAD RESUELVA " CONDUCENTE, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 1, 13, .. ;63, 72, 103, 107, 108Y 109 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA E ;ESTADO; 23 FRACCIÓN 1, INCISO 
B), Y 25 DE !¡A. LEY ORGÁNICA DE LA PROCU . RIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, El:~~~CRITO ACUERDA: UNICO AS URENSE LOS TREINTA Y CINCO 
CASQUILLO&~~,,f,TALICOS ·DE CALIBRE , UN 

  
  RELACIONADOS 

CON LOS ""PRESENTES HECHOS Y QUE ,íSE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 
FEDATADQ.$ ~,N A~Tl)~CIONES, HASTA EN TA(í'TO ESTA AUTORIDAD RESUELVA LO 
CONDUCE~~: ASI LO ACORDO ti' FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL 
MINISTER~"~flEL FUERO COMÚN O ~ DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, 
QUIEN ACMl~itf~LEGAL Y CON TE , IGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y.•:ti,Q'AN -FiC"t>"'MOS FE. ASIMI . O, LAS UNIDADES VEHICULARES 
FEDATADÁs~:ANTELACIÓN, QUEDAN A ,'SPOSICION DE LOS AGENTES DE LA 
POLICIA FEDERAL, QUIENES TRASLADARA (DICHAS UNIDADES A UN CORRALÓN 
VEHICULAR, PARA PONERLOS A DISPOSI ON CON POSTERIORIDAD DE ESTA 
AUTORIDAD, Y Nó HABIENDO OTRO DATf MAS QUE RECABAR EL PERSONAL 
ACTUANTE REGRESA A SU~ OFICINAS PA~SEGUIR LABORANDO, DAMOS FE, EL 
AGENT4it MINlSTEilbi) . .'~UBLICO , EL PERITO 

-, OBRA OFICIO NÚMERO 16935, POR EL 
QUE PúBllléo DEL FUERO C~MÚN,  

  
  

 
QUE SE DETERMINE A) ,ESPECTO A LOS CARTUCHOS 1.- EL 

- ~& .• r,JARCA A LA QUE CO · ESPONDEN; B) RESPECTO A LOS 
.?jJf,~ .. ~~~:M:I.~ALIBRE Y LA MARCA A' QUE CORRESPONDEN. 2.- SI FUE O 

'J.Jirl'..c-•• ~~tJ;nQQ.S POR LA MISMA AR .. DE FUEGO. ASI MISMO DEBERA DE 
lS~S COMPARATIVOS CO , . ESPONDIENTES EN EL SISTEMA IBIS, 
NALIDAD DE DETERMINAR SI . HOS CASQUILLOS CARTUCHOS SE 

l· 

n.~IU"\\..•IVJil!'"u"ov~ CON ARMAS · TILIZADAS EN EVENTOS DELICTIVOS 
lb,.lJEBIENIDO·· REMITIR EL DICT.44EN SOLICITADO A LA BREVEDAD 

OBRA CONSTANCIA DEL OFIIfíO NÚMERO 16989 POR EL QUE SE 
Y PRESENTAI_ON DE LA   

QUIEN A PESAR DE ·· ~ HERIDA SUFRIDA CAUSO ALTA 
no. .... ~, c. DE QUE LE FUERA RECA. . DA SU DEClARACIÓN MINISTERIAL 

:vLJ"'"-I"''vlv'" DEL AGRAVIADO  , DE 
FECHA DE NOVIEMBRE DE 2014, EN LA el. DECLARO "QUE EL MOTIVO DE MI 
COMPAMNfl't,tOEUITE ESTA AUTORIDAD ES. ARA EL EFECTO DE AMPLIAR MI 
DECLA*OJfoN MINISTERIAL Y MANIFESTAR LAS ARACTERISTICAS DE LAPJSTOLA 

CARTUCHOS ÚTILES, ':1 PARA ACREDITAR LOAN . RIOR EN ESTE ACTO EXHIBO EN 
COPIA FOTOSTÁTICP{EL RESGUARDO DE ARMAM TO  DE FECHA 
10 DE JULIO DEL A~ 2014, EXPEDIDO POR LA DIRjCCION GENERAL DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL Ea,.TADO A FAVOR DEL SUSCRITO; ASI MISMO EN ESTE ACTO 
EXHIBO EN COPIA f:OTOSTATICA LA CREDENCIAL NUMERO 276 A MI FAVOR 
EXPEDIDA POR LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO CON LA 
CUAL SE ME ACREDITA COMO AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO CON 
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......... 

~· 
NUMERO ; EN 
ESTE MISMO TENOR MANIFIESTO QUE ME FU ROBADA LA. ·cREDENCIAL DE 
ELECTOR CON NÚMERO   

  
FORMA AGREGO COPIA FOTOSTATICA PARA E. FECTO DE QUE OBREN EN EL 
PRESENTE,J;!(PEDIENTE Y SI SE LLEGA A DAR LUSO DE LOS MISMOS SE ME 
DESLINDE\~ TODA RESPONSABILIDAD QUE . , E LE DE A.· LOS DOCUMENTOS 
MENCIO~. ASI MISMO MANIFIESTO QUE VEZ DE HABER REVISADO MIS 
PERTENENWJ_AIS OBSERVE QUE TAMBIÉN  

  
 

; ASI COMO Urf'. IDENTIFICAcióN METALICA EN LA 
CUAL ME ~M:IJRJRJm:tMO AGENTE DEL MINi .. ERIO PÚBLICO.· TITULAR DEL FUERO 
COMÚN CONHiiH~ERO DE EMPLEADO  UNA CREDENCIAL EN FORMA DE 
HUEVO C~ t,ffrJ)WÑf~RO DE EMPLEADO EN LA CUAL ME A CREDITA COMO 
AGENTE i'(1,.0~'tii!i!.alíJIINISTERIO PÚBLICO .. f>OCUMENTOS DE RESGUARDO DE LA 
PISTOLA dtJEl ME ROBADA CON LAS CA TERISTICAS YA MENCIONADAS, DE 
IGUAL FORMA EN ESTE ACTO ACREDITO ' PROPIEDAD DE )Al VEHICULO MARCA 

PARTICULAR DEL ESTADO ·oe GUERRERO, HIBIENDO PARA; ELLO EL OR.IGINAL Y 
COPIAS DE LA FACJ:URA Nl/MERO  : EDIDA A FAVOR  

Y ENÍ.APARTE POSTERIOR O LA CITADA FACTURA SE OBSERVA EL 
MI. FAV~R Y EL SELLO cE LA SECRETARtA DE FINANZAS Y 

· GOBIERNO DEL EST.4b .. O DE FECHA 8 O~ MAYO DEL 2009, EN 
~AuA.·LOS DERECHOS DE CIMBIO DE PROPISrARIO A MI FAVOR, 

. . QUE PREVIO COTEJO ?/j CERTIFICACIÓN ;~SE ME HAGA LA 
.. DEL O~IGINAL DE LA FACTUff., ASI TAMBIEN SO~ICITO UNA VEZ QUE 

SE PRACTICADO TODAS LAS DIL ENCIAS CORRESP.oNDIENTES SE ME 
HAGKa~~(¡JiiÓN DE MI UNIDAD AU _.MOTRIZ TODA VEZ QUE YA ACREDITE 
LA Ff:R~IEDAD DEL MISMO, FINALME .: SOLICITO SE MS EXPIDAN COPIAS 
FOT~"M~Ni~DAMENTE CERTIFICA ~$PARA EL EFECTO~.DE EXHIBIRLAS EN 
EL Dfi~TAME~'t'ó DE ARMAMENTO DEP "'. DIENTE DE LA DI~CCIÓN GENERAL 
DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO ~,ACREDITAR EL ROl30 DEL ARMA DE 
FUEGO DE CARGO YA DESCRITO, ASI COMd~S IDENTIFICACION~.S MENCIONADAS 

LA FISOMIA GENERAL DEL .TADO. QUE ES TO~O LO QUE TIENE 
QUE PR~iA LECTURA DE~... ANTES EXPUESTO LO RATIFICA 

UAI~GE:N Y AL CALCE PARA D ... ·IDA CONSTANCIA LÉGAL. FIRMANDO 
) EL AGENTE ÓEL MINISTERIO 

COMliN (SECTOR CEN ' ,' L)  . - - - -
ISTERI~L DE DOCUMENTO'$: SEGUIDAMENTE. Y ~N LA. MISMA 

'tS(JNJI\L DE ACTUACIONES DA FI!\PE TENER A LA VISTA~N ORIGINAL 
CEDULA PROFESIONAL NúMá,RO  EXPEDibA POR LA 

PROFESIONES EN.;i LA CUAL LO ACREDITA COMO 
DEF~EC:HO. Y AL REVERSO gE ESTA SE APRECIA DOS FIRMAS 

ILE<~IBL.~~ WM->E DA FE DE TENER~ LA VISTA EN COPIA FOTOSTATICA 
.-~ .... ~ RESPECTIVAS COPIAS EL RESGUARDO DE UNA PISTOLA MARCA 

   CON 
NÚMERO  EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO DEPARTAMENTO DE CONTROL OPERATIVO, DE FECHA 
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DIEZ DE JULIO DEL AF40 2014; ASI 
COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE CON SUS REI~E1~TI\ 
NOMBRE 
NUMERO DE EMPLEADO , EXf)ED!IDAlPC>R 
JUSTICIA DéL ESTADO DE GUERRERO, ~, ... ,""""' 
TITULAR DEL.MINISTERIO PÚBLICO, ASIMI,[MO .... , -.. 
COPIA FOT, • .. ,~TICA SIMPLE CON SUS RE~SPECT" 
PARA VOTAR~ MBRE DE  
INSTITUTO F. E.·.if~.·~. L ELECTORAL, ASIMI 
ORIGINAL Y c;qf51AS LA FACTURA NUJIIIEtliP 

DE, FECHA NUEVE DE SEPTI • 
DESCRIBE EL VEHICUJ.O DE ·LA MARCA  

 AS-~OIMO 
FINANZAS y',~MjNísmtlóN DEL .. 
DEL 2009, DE'~fbDO LO CUAL SE DA · . 
COPIAS CERTIFICADAS DE LA CÉDULA PAl:>FE:SI<)NJ'I\L 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS ORIGINALES 
FACTURA A SU PRESENTANTJ: POR ASI nl"'l::lt:I"¡Lu 

---Respecto a los expedientes que se""""'""""" 
dlcltem.,.re del el que se enc:ontranm 

y vez que la contenida en el 
O, trata del de autopartes que . en su vehlculo 

particulá en el al"io 2010, af'-ra de su domicilio y 
esos hechos no guardan relación con el más allá de esta~lecer que la vlctima 
cuenta con ese vehlculo por lo menos desde · y contiene i¡lfonnación respecto 
a su domicilio particular y en el que se ~junta al oficio 
FGIEJD,GP, WDIRHJ'29:SI2E1:14t. se contiene todo el personal la\:x)ral de la vlctima 

que si robustece que la vfc\¡ma efectivamente 
derecho, Agente Titular del Público del Fuero ~omún del Estado 

~~ innecesariamente · datos personales a\ miembros de la 
anizilda, por lo que se procede a . dichas constancia\ para establecer 

INFORMACION PERSONAL · viCTIMA, que ., sugiere a la 
siga conociendo de los hechos bajo reserva INf\'8 no vulnerar 

dei'8CI1os de privacidad que pongan en peligro a la vic\ima, y que no 
resulta tMiiJiR:MiMiiAJa investigación mantenerlos de la indagatoriai. · ~cio número 
FGEIDG~09812014, del 05 de diciembre del 2014, el cual informa que encontraron 
antecedeMA ...0Jí ... persona de nombre , por lo que 
remite e1111Gta certifiCada de las siguientes averiguaciones :previas: HID/SC/0211049/2014, constante 
de 76 fojas útiles; BRNSGI0512030/2010. constante de 21 fojas útiles, asl como el oficio n(lmero 
FGEIDGPAIORH/29312014, suscrito por el . Director General de 
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Presupuesto y Administración, mediante el cual remiJ_·c,..op•ias certificadas del exj:!ediente personal del 
licenciado , ;;nte del Ministerio PúbliCo del fuero común, 
constante de 225 fojas útiles. :11: 

155. Oficio SCRPPA/DGCVE/1235/2014, de 9 de dici~bre del 2014, mediante ;el cual se solicita al 
licenciado , Titular de la Po~ Federal Ministerial, que.'designe personal que 
realice la citatorios que esta Repf · ntación Social de la Fec:t,ración ha girado a las 
personas de 

del Poblado de¡· ta Teresa. en el Estado de Guerrero. P.90 
156. OfiCio de 9 de '· mbre del 2014, medi)lnte el cual se cita a 

de diciembre del2014, al  P.91 
~'EI'I232j. '2014, de 9 de ciiembre del 2014. mediante el cual se cita a 

_,._\., 16 de diciembre del2014, a P.92 
4, de 9 de 4.~mbre del 2014, mejliante el cual se cita a 

comparecer lJ.Ci~IJf'lbre del2014, aJ!j  P.93 
159. Oficio SCRPA-~A.tR~ ~~~~i4, de 9 de~·,· mbre del 2014, mf_ iante el cual se cita a 

comparecereq. . ·embre del2014, · omisario de Santa Ter~. P.94 
160. Oficio SCRPP' • ~. de 10 de · · mbre del 2014, me4lante el cual se solicita al 

licenciado Titular de la ~: cla Federal Ministerial{ que designe personal que 
realice la entrega de los oficios número: SCRP _' CVE/115412014, SCRPPAIDGCVE/123412014, 
SCRPPA/DGCVE/1236/2014, SCRPPA/DGCVEI . 37/2014 y SCRPPA/oScVE/1238/2014. P.96 

161. Oficio SCRPPAIDGCVE/1154/2014, de 29 de •· · viembre del 2014, ~iante el cual se solicita 
Secretario de . nzas y Administr~ del Estado de Guerrero 

informe si cuenta con antecedentes respecto d' ·vehículo
y 

 P .97 
R'2;AJOIGC:VE:.r.fr.i!!341'2014, de 9 de . iembre del 2014, ni!ediante el cual se cita a 

 a: ecto de que rinda su declaración ministerial a las 
6 de diciembre del 2014. P.98 '· · ... , 

,,WJ)Gc:;vE:/1:~36.120'14 de 10 de dicil'flbre del 2014. media"!te el cual se solicitan al C. 
 los videos de · cámaras de seguridad del mini centro de atención 

clie1ntE1l~~~elefón~~ Movlstar. P.99 , 
8e"RPIPAI'DGCVEI 237/2014, de 10 de dici bre del 2014, median!$ el cual se solicitan al C. 

 los videos de· · s cámaras de seguridad del  
 P.100 

165. Oficio •!fit~'238/2014, de 10 de d' · · bre del 2014, mediante el cual se solicitan al 
Titular d~&-4. en~ ~ncingo. Guerrero, los vid de las cámaras de segUlidad que se encuentran 
instaladas en la  

 P.101 ~ ·. 
166. Oficio SCRPPA/DGCVE/1247/2014, de 11 de die' · bre del 2014, mediante'''el cual se solicita al 

lice,nciad~~ Mliguel Amelio ~mez. Delegado Estatal'; , la Procuradurla Genercli de la República en 
si cuenta con antecedentes respeci, del  

incluyendo la inda~toria AP/PGR/GRO/IGU/1/125012013, iniciada 
, el 13 de ~iembre del 2013, solicitando adjunte copias 

lo actu~o y en caso de haber ca~ penal, adjuntar copia Integra de la misma. 
~~t 

08/6202, de 01 de diciembre deltQ014. firmado por  
< 

Adjunta de Jo Contencioso de la Sec[étarla de Economla, mediante el cual remite 
en ate:fMll diverso SCRPPA/OGCVE/1107/2014, el oficio número 316.2014.005748, suscrito por la 
Subdif ~miel.'ltos y Norrnatividad Registra~ en la Dirección General de Normatividad 
en esa ~tarla, mediallltel,·el cual se informa que NO se·encontraron antecedentes registrales de la 
persona como comerciantes individuales y por lo tanto tampoco 
de su do411Jio. 

168. Oficio número de foli<l-'EWS58, del 03 de diciembre del 2014, firmado por el  
. por el que informa que en atención al oficio SCRPPA/DGCVE/1188/2014, informa de la 

imposibilidad de proponer perito en materia de Antropoligla. P .113 

- ' 
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169. Dictamen con número de folio 87960, de 06 de ' mbre del 2014, firmado por el ciudadano  
, Perito en Criminallsti e Campo, adscrito a la Coordinación General de 

Servicios Periciales, mediante el cual CONCLUYE. "'NtcA:  
   

  
  

   
   

  
 

 P.115 
170. Dictamen con n¡Mp~~UI, fP.Iio 87328, de fecha . de di¡:iembre del dos mH catorce, firmado por 

Fde'\!lijliJJi.fUAertto en ballstica y1; 'perador del Sistema IBIS TRAX-3D, adscrito a la 
Coordinación ~lli1&ttt·f?ervicios Periciales, · .: iante el cual concluye: •úNICA:  

    
    

       
     

   
 

      
.P: 1~' .';r~ ' 

171. Oficio número de fo.lio 8732fJ ..• ·d. el .. _01 de diciembre¡'· · 2014, firmado por et:Ciudadano  
 Director de . Laboratoriós" de Qulmica, de: ~' Coordinación General de Servicios Periciales, 

mediante el cual lnfor:llla.eil,~ión al diverso se ,.~PAIDGCVEI117812014, se da por enterado del 
corlterlidl!~i:Vitof'lcio y se praf:'One como perito en ma~~a de ballstica al ciudadano  

; ;~-:!, 

172. OfiCio 4, de 12 difdiciembre del 2014, mediante el cual se solicita 
al  Secretario Genelál de Gobierno del Estado de Guerrero. informe 

··' t ~_.. General a su cargo. cuenta corr;~ntecedentes registrales en donde aparezcan 
rela1Cio1nl'.~~personas de nombre: (víctima) 

 !k· 
173. Oficio !IDG/525012014, de 02 de d~mbre del 2014, firmado por el licenciado 

Encargado del Despach~J~Sfe la Dirección General de Control de 
Averigut~f\PA~ediante el cual remite el oikio número 214-41148907&/2014 .. de ?8 de 
noviem~.~l 2014, firmado por el Director General ~junto de la Comisión Nacional Bancaria y 
Valores al que se agrega copia del informe rendido por ~iico AZTECA . en el que se sel'lala que 
se encontraron registros bancarios a nombre de , del cual se adjuntan 
72 fojas útiles en copia debid;~mente certificada, relativl$ a los estados de cuenta bancaria de la 

~ -~ 

persona ~;¡.. 

174. Oficio 15812014, de 29 de nov~bre del2014, dirigido al Director General 
de de Aseg~. ramientos Ministeriales de~ Procuradurla General de la República. 

de su conocimiento el acuerdo de l$eguramiento de los objetos encontrados 
   

 con número de 
 ¡ .;; 

~~ 

175. OficiO 4, mediante el cual se solléita al Agregado Legal del Bureau of 
Alcohol Tc8811RA1r•aand (ATF) en la Emba~a de los Estados Unidos de América, 
que inforrt!f(M cuenta con. ~decadentes respecto de las armas de fuego aseguradas que fueron 

~ 

176. Acuerdo el oficiO número DFE-47 AP, sel'lalado con el número de expediente 
interno: • de Qa.,.d~ diciembre del 2014. firmado por el . 
defensor público federal del indiciado . mediante el cual promueve en 
favor de su patrocinado diversas pruebas como los son documentales privadas consistentes en cuatro 
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escritos firmados por  
 asl como la documental privada 

consistente en copia simple del acta de con número de fOlio 416129 y la solicitud del 
desahogo de testimoniales a cargo de  

  para lo cual se 
senala como domicilio a efecto de generar la correspondiente, el ubicado en  

  acordando 
procedente del solicitado. 

tn. Oficio de 1 diciembre del2014, dirigido al  
 l"-n.1lí:ll de la República en Guerrero mediante el cual se 

solicita que · testimoniales de las personas propuestas por el 
defensor

178. Oficio núrnen• diciembre del2014, dirigido 
.,• .. 

179. OfiCio número MISC:6408:ijft; de 17 de di~e~1re del 2014, firmado 
Agregado A4_1t.). <ti };t()~&kuiity · mediante el cual informa que en atención al 
diverso SC~BN2<le~Wif!2014, NO se antecedentes relativos a la persona de 
nombre  P.237 

110. OfiCio númer6·~Aie ~/2014, de 1_ diciembre del2014, dirigido al
titu18fl~~f?o'Jida Federal Mil'!isterial, . . finalidad de que se Sirva designar elementos a 

su cargo, a efd de que se avoquen a la búii.iAUE!da, localización y presentación del testigo de 
nombre a se le puede encontrar en el domicilio ubicado 
en  en 

P.23$· :\t. 
ti'.I!SQf&l;ua<:ión testimonial deJ rendida ante la Representación 

de la FederaciÓn el 19 de diciembre del En la que manifiesta "- Que compareZco ante 
~~~res;ent:a~l)n Social de la Federación de voluntaria, y es mi deseo manifestar que en 

con     
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OOJ:~ 

..... G'I/ 

la cual está en calle 
 
 
 

1

· Por.lo que no es mi deseo interponer 

derecho. Siendo todo lo que deseo 
lf\•~1181 de la Federación le fo~ulara preguntas 4fl>ec1ialeS\, a 

manifie!Stélfj! es su deseo dar respuesta a las p~untas que Mt::i'>autolrid.l!ld 

le pregunta PRIMERA.· Que diga 

RESPUE 
A la TERCERA.- Que diga

pertenece a 
TA.  
". A la CUARTA: Que dig

 RESPUESTA.  A la QUINTA.- Que diaa 
 

 RESPUESTA.-
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Nt26 

P.241 
~parC?iéti.I'!I:}I!Jero de 19 de diciembre del 2014, firmado 

,elementos de la Policía 
~ Ministerial, mediante el cual informan el parcial de lo requerido mediante diverso 

relativo a la entrega de P.251 
SCRPPA~ro<:;C\iiE/1128912,014 de 22 de del 2014, dirigido a la Coordinación 

111\itiCiC)S Periciales de la Institución, el cual se solicita perito en materia de 
realizar confronta del casquillo color plata que en su base cuenta con 

SIIF,ER AUTO+P, localizado en la el Flaco, en la entrada a la comunidad 
de Eduardo Neri, en el Estado de con la ba~ de datos del sistema 

<.:u.,m.;o. P.255 
184. Oficio FGEIUAC/5078/2014, de 12 de diciembre 2014, firmado J)Or el licenciado  

Jefe de la Unidad del Archivo mediante el•cual informa que en 
atención -~ .. PP.AfDGCVE/103312014, 

 
 
 

grupo delincuencia!. P.263 
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§OiZi 

186. OfiCio número SFA-SI-01-scv-9284/2014, de 1 diciembre del 2014,  
 Subdirectora de Control Vehicular de la ~:retirla de Finanzas y Administración del Gobiemo 

del Estado de Puebla, mediante el informa que en ater~eión al diverso 
SCRPPAIDGCVE/116112014, se observó el del vehlculo    

de los que se copias certifiCadas del expediente administrativo y 
de pagos del vehlculo;.aaimismo se que derivado del escrito de 11 de agosto del 2014, 
presentado Ap~ Patrón, · registro se etiquetó como robado a partir del 14 de 
agosto del dio contestación con ofiCio SFA-SI-DI-scv-593512014 del cual se remite 

del expediente en 1 P.265 
de folio 92310, de 23 del 2014, firmado por el ciudadano  

,,,>.,¡r~tn en Ballstica, la Coordinación General de Servicios Periciales, 
las sigu~ntes "ÚNICA:  
       

      
   

 ". 
P.297 Ser ;;; 13 Comunidad 

188. QfigQ..!.!Í!!!!!q 

192.0ficio Delegado de la 
Procurad....,eneral de la Guerrero, quien en atención al oficio 
SCRPPAIDGCVE/124712014, antecedentes de  

 remite lo · oficio SPP"A"n28312014 firmado por el 
subdelegado de proce~imientos penales y el ofiCio 1 firmado por el  

 Agente del Mínisterio Público de la Federación quien actúa en apoyo del titular de la. Agencia 
Primera Investigadora, por los cuales remiten copla certificada en (248) DOSCIENTAS CUARENTA 
Y OCHO FOJAS ÚTILES de la averiguación previa AP/PGR/GROIIGU/111250/2013, que va desde el 
acuerdo de inicio hasta la consignación sin detenido, y en fecha 30 de octubre de 2013, se ejerce 
acción penal en contra de , por el delito de Posesión de 
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Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Annllllla y Fuerza Aérea Nacionales, previsto y 
sancionado en el Articulo 83 Quat, Fracción 11, en con el diverso 11 inciso F), de la ley 
Federal de Armas de Guego y Explosivos. Teniendo de los hechos el Juez de Distrito de 
Procesos Penales en tumo en el Estado de en Iguala de la Independencia, Guerrero; 
conociendo recepción de tumo el Juzgado  de Distrito en 
Iguala, de 2013. 1 en la que se advierte que los hechos 

a en f de 
fue en 

 

por la seCretaria de 

Uiroicot.~.v. Público del fuero común en la ciudad de 
l¡ua~~Q.IJ¡tCíc)O Di'i!V1a·¡;av/CC)Y-3/T1/0II4~17/0 del 21 de agosto de 2007, y en la que 

conductor del vehlculo 

~~~~~t~=~~~~~~~~~~~~~~ el cual comanda una persona de q, como y que Sicarios quien ha manifestado que 
mo1mi:lrilto   

a los cual úf,flc::an~enlte dice sus apellidos  se 
l"-iasegur·o    , 

 
 se 

copia~. cer;tifiqldas en 248 fojas de los cuales se DA FE de tener a la 
. · ·.en los:artiWlos 206 y Código Adjetivo en la materia se ordena sean 

a la pr~sen~@ indagatOria.--- Asl se adjunta el ofteio número SPP"C"/033/2015, DE 
M"~lb5 DE ENERO DE 2015, FIRMADO POR Subdelegado de Procedimientos Penales ·e·. al 

adjunta copia certificada de la Causa 50/2013, instruida en contra de  
constante de 283 (doscientas ochenta útiles, en donde consta desde el acuerdo 

,OE~~ j(ldagatoria número 3 huta la orden de aprehensión 

&
en fecha 05 cinco de noviembre de dos mil trece por el Juzgado  de 
eA.411Jif.flldo de Guerrero, con en .Iguala, constante de 23 fojas escritas por 
~a que fue notHicada al del Ministerio Público de la Federación en 

· 3 trece de noviembre de 2013 dos mil P. 328 

TOMO VI 
~18012015, .. de fecha 05 de enero 2015, signado por el licenciado  

de la Proéuraduría General de la'l!ReJ:IUbllica en el Estado de Guerrero, por medio 
diverso SI'P"C"/003412014, por el Maestro , 

t ,:R1rocedi1miEtntc1S Penales ·e·, el acompatla de copia certificada del juicio de 
promovido por el quejoso , constante de 
fojas útiles. P.3 

195.0ficio 5, de fecha 09 de de 2015, signado por el licenciado  
  Agente del Público de la Federación adscrito a la 

Subprocu ol Regional, Procedimientos y Amparo, por medio del cual informa 
que en ~n al diverso se encontraron antecedentes del grupo 
delictivo ~Mot-•ERREROS UNIDOS", asl del sujeto del nombre  

 adjuntando al mismo 747 setecientas 
cuarenta y siete copia-~téticas debidamente de donde destaca lo siguiente: P.146 
-comparecencia de  de fecha 28 de octubre de 2014 P.149 
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Oti29 
~ bt: 

-Acuerdo de inicio de la averiguación previa AP GRIDGCAPIZNO-XIV/57 A/2014. de fecha 30 de 
octubre del ano 2014, en razón de recibir el ofici Ü3112014, signado por la licenciada  

 Agente del Ministerio POblico d ··la Federación Titular de la Mesa Cuarta adscrita a 
la Delegación Estatal de la Procuradurla General la RepOblica en el estado de Colima, a través del 
cual remiten el original, duplicado, tripl' .o y cuadruplicado de la averiguación previa 
AP/PGRICOL/COL-IV/31412014, radicada en tra de  

   
por su P'iNble respon bilidad en la comisión de los delitos de portación de 

arma de de cal'tUChos, ambos · uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
delitos la Ley F~ral de de Fuego y Explosivos, delincuencia Organizada y 

indagatoria que e radicada con motivo de la recepción de las copias 
•n~;¡ua•"'u" previa 418120 •. remitidas mediante oficio 4539/2014 de veinticuatro 

de octubre por el A98nte del Ministerio POblico del 
Fuero Común de la Procuraduría General de · ticia del Estado de COlima. P.160 
-Oficio SCRPIHAID'GCY~\. ci~ fecha .. de octubre de2014, signado por el

ector General A;t· to adscrito a la Sub¡)rocuradurla de Control Regional, 
Procedimient<t! P,.e.nale.$ .y. Am~. Encar . del Despacho de !i;l Dirección general de Control y 
Vinculación E'~Q.a~~~· Póf''rW~Ib del cual', mite al licenciado el 
original y du~-cte11a averiguación prev,; n(lmero AP/PGR/Cf>L!COL-IV/31412014, instruida en 
contra de   alias "EL 

     como probables 
r~:po~~sa1ble·s·· del delito de poltdn de arm : de fuego de uso exclusivo. posesión de cartuchos de 

~!-'u ... vu y violación a la ~ey f,~eral co . ". la Delincuencia Organizada. P.166 
... ~,,.LIJn• de fecha-2~.~ubre d , .014, signado por la  
•~u~nr.-... c!el Ministerio Público de ~\~Federación Titular (le la Mesa Cuarta adscrita a la 

Estatal de la Procuradurla Genei\1 de la República en el Estado de Colima, dirigido al 
Directorl3eneral de Control .de Averiguaciones previas de la 

por medio del cual remite la indagat.· ·a APIPGR/COUCOL. -IV/31412014. P .167 
arac:iOn de de fecha 23< de octubre de 2014, ante el C. 

AN••n•IIRHlltiiWerio Publico de la mesa Primera de la Prócuradurla General de Justicia del 
~*"' d. e Co!ima. ateste en el que la aludida ·. anifestó que conocla a , 

quien le contó q~ trabajaba para el cartel de los 
·~~ros Unidos· que sus jefes eran "El Cll . ky"  pefSOflas a la que llegó a conocer, 
"  

 todos integrantes de los "Guerreros 
Unidos", respecto las actividades que realiza .a organización delictiva llamada "Guerreros Unidos" 

 
    
    

 
  

  
  a los 

mero de folio 2222, signado por el Mtro.  
oficial en materia de listica Forense adscrito a la Procuraduria General 

de Colima, nte el cual llega a las siguientes conclusiones: 

  
 

. Segundo.-  
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.eezse 
~GJo 

que son para uso Exclusivo del Ejército, Arrllllcla y Fuerza Aérea de acuerdo a los términos y 
limitaciones establecidas en el articulo 11 de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Tercera.- Los cargadores son accesorios de en estudio. Cuarto.- la ·solicitud de rastreo de 
las armas de en estudio, ha sido y toda la información proveida en el ofiCio de 
petición, ha en la}ase de sistema de rastreo E-TRACE. P.357 
-Solicitud de con fines de inspeccl6n de aparatos telefónicos 
móviles, asl de archivos electrónicos de fecha 1 de noviembre 
de 2014, al Arraigos e Intervención de Comunicaciones , con 
competencia el Distrito Federal. P.41a 
-Resolución de Intervención comunicaciones privadas con fines de inspección de 
aparatos telefónicos móviles, del dla 1 de de 2014, en el expediente a09/2014-lll, emitida 
por el Juez i,Pérél!~lizado · Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones • 
con compete~:to<ta la:~e~bllca y en el Distrito Federal, en el que resuelve: Primero: 

~~::n:~~a~~~~~~~~~!s. en de dos~: i:~~Y C:nn~c::.:=~d:~ 
datos que ser l!ricilentraW almacenados el momento de su aseguramiento en los dispositivos 
siguientes: 1.· ... ,2· .... 3.· ... , 4.· ... , 5.· ... , , 7.- Teléfono  

    . a ..... , 9.· 
Computadora asl como su cable unido sin adaptador de corriente 
eléctrica de la marca Apple.10.· ..... 11:,· .... ,1 ..... , 13.-..... y 14.-.... P.476 
Dictamen en mé!teria de comun~nes y con número de. folio ao233, de fecha 07 de 
noviembre de 2014, signado por los  

  
p 556 .. : 

aprehensión de fecha 10 de diclimbre de 2014, emitida en la causa penal 15512014-2, 
de Distrito en el Colima, en el que resuelve: PRIMERO.- Se ordena 

a 1)   
 , y 2)  por 

s~"~'le responsabilidad en la comis1ón delitos de portación de arma de fuego y posesión 
iioVfuclhos de uso exclusivo del Ejército, y Fuerza Aérea Nacionales, previs.to y sancionado 

e~!~~tt~~~~:artlculo a3 y a3 Quat, 1, en concordancia con el incisos b) y f), del articulo 
f de Armas de Fuego y en términos de la fracción 11. del articulo 13 del 

SEGUNDO. P. 724 

delito! Delincuencia Organizada. secuestro Calificado, de fecha 15 de noviembre de 
2014, en el que resuelve: PRIMERO.- A LAS HORAS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE, se de.preta AUTO DE PRISIÓN contra de JOSÉ LUIS ABARCA 

· su probable la comisión de los delitos: a) Delincuencia 
en el articulo 2, (Contra la Salud, con fines de Fomento) y VIl 

1iD:ion~ldo en el diverso 4, 1, inciso a) y 11, inciso a), en concordancia con el 
1, todos de la ley Federal la Delincuencia Organizada, en relación con los 

IIM-loln\ fracción JI (permanente), a• dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo) y 13, 
lo realicen por si) del Código Federal. b) Secuestro, previsto en el articulo 

9", e), en relación con el10, 1, incisos a), b) y e), fracción 11, incisos a) y e), 
de la_ ley ~'&.lfliltFJevenir y Sancionar los_ en materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción xtf}A del 'aíUcülb 73 de la ConstituCión de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordan~· W f6.i"r ¡¡¡ato primero(hipóteSis fracción 11 (permanente), a• (hipótesis de 
acción dol •:9"-~mero (hipótesis del conOciendo los elementos del tipo penal quiere la 
realización el hecho ~to por la Ley) y 13" fracción 111 (los que lo realicen conjun~mente), todos 
del Código Penal Federal, por lo que respecta a las víctimas  

 c)Secuestro, previsto en los numerales 9", fracción 1. 
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.. 
inciso e), en relación con el 10, fracción 1, incisos a). b) y : fracción 11, incisos a) y d) de la ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de uestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI, del articulo 73 de la Constitución Politica de los Esta · ·• nidos Mexicanos, en concordancia con 
el 7°, pérrafo primero(hip6tesis de acción), fracción 11 (perm _ · nte), so (hipótesis de acción dolosa), go 
pérrafo primero (hipótesis del que conociendo los elemen • del tipo penal quiere la realización del 
hecho descrito por la ley) y 13° fracción lll,(los que lo liceo conjuntamente), todos del Código 
Penal Federal, respecto de las vlctimas   

    , en agravio de quien en vida 
respondió al nombre de , previj, y sancionado en los artlculos 103 y 108, 
tracción 1. en concordancia con los artlculos 12, (acción~)·_-- fracción 1 (Instantáneo). 15 (dolo directo), 
y 17 fracción IV (los que lo realicen sirviéndose de .:o), todos del Código Penal del estado de 
Guerrero. SEGUNDO.- En términos del Consideran • Décimo tercero se declara abierto el 
procedimiento. ordinario; por tanto, tal situación hágte del conocimiento al procesado y a su 
defensor, a fin de que promuevan las pruebas que:¡ eti _· _ n pertinentes.'TERCERO.- En términos del 
Considerando Decimocuarto comunlquese ·esta det • .·ación a la Din!cción Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral en · _hilpancingo, Gllerrero, para que  

 sea susPendido en el uso ~ sus derechos y prerrogativas de carácter 
politico, hasta eri tanto se establezcan en sentencia :titiva con respec_ to a las conductas delictivas 
que se le atribuyen,- y por las cuales se le instruye .. so criminal. De igual forma comunlquese al 
Centro Federal de Readaptación Social  ubicado en  

 la suspensión de los derechos civiles di ahora proctsado JOSE LUIS ABARCA 
VELAZQUEZ {tutelá, c_urate_ la. apoderado, defensor,_&-__ llbacea. perito; depositario o interventor en 
q~ibr;j~. árbitfo, arbitrad9.r o n~presentante de ausen .. ). CUARTO.-: En términos de lo establecido 
. OébilliOqtiirítO, requiérase al Direci del Centro F~eral de Readaptación Social 

para que proceda a la 
. del ahora proces$dó JOSÉ LUIS ABARc.i,íVELAZQUEZ, ,por los medios administrativos 

recabe su media filiación, fiCha da~''1 
pica. ju~ de fotograflas y estudio 

Mn,mit~ asimismo, informe al Juzgado  ·de Distrito en Materia de Procesos Penales 
•a11~en el estado de Tarnaulipas, con residencia . Matamoros, los ingresos anteriores a prisión 

•
!~'W~o; de igual manera, glrese oficio alx· , lar del órgano oesconcentrado Prevención 

y 1e.if~Ptación '§bcial, dependiente de la Secretaria __ Gobernación, en México, Distrito Federal, a 
e iVftljf~jltro del . término de cuarenta y o horas, contadas a partir de que tenga 

. ·~"a!'~ta determinación. informe al Juzga ·  de Distrito en Materia de Procesos 
Federales en el estado de Tamaulipas, con idencia en Matamoros, sobre los posibles 

antecedentes penales a nombre del citado procesado · esa instituciórl. QUINTO.-EI términos del 
Considerando requiérase a JOSÉ LUIS A . RCA VELAZQUEZ para que, al m~mento 
de la resolu~ o, bien, dentro de . ·neo días hábiles siguientes al en que ello 

el Juzgadó  de Distrito en · ateria de Procesos Penales Federales en 
con residencia en Matamoros, · . se opone a que, en la versión impresa o 

tjO!Iuci,onEts que\ en su caso, dicte e órgano jurisdiccional, en los autos del 
su estadls~. se publique su n bre y datos sensibles; ello, en la medida 

$•lli&ho1Cer el criterio sostenido por ese tribu . 1 federal, apercibido que en caso de ser 
tSI){!ICfo, se entenderá de manera tacita, que se o ne a que se publiquen estos. SEXTO.

.,..~ifk~.~¡tde esta resolución al agente el ministerio público de la federación 
'dífi:D8iO,Ávif·~ral 17, pérrafo tercero.· 1 Código Federal de PrOCedimientos 

~Y~~-~-·- testimonio autorizado de esta eterminación al Director General del 
f~:leli[Wi(lie:lf\e.l~!lttll~IDI~)ocial Uno "Altiplano", ub· do en Almoloya de Juárez, Estado de 

Mé~~MliiQ a las victima ofendidos de los delitos de secuestro 
y Háganse las anotaciones corres ientes en el libro de Comunicaciones 
Oficiales Recibidas; la captura en el libro Electrónico de Registro respectivo y en el Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (SISE). P.730 
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-Declaración ministerial de , de fecha 14 de noviembre de 2014, 
en el que declara en lo que interesa lo siguiente: ... "asimiSfl!O le digo que erí·el tiempo que he estado 
trabajando para el grupo llamado Guerrero Unidos, la brCM,lea más pesada que hemos tenido es el 
levantón de unos estudiantes que al parecer hizo El . ) ' y El CHUCKY y de la cual yo tuve 

  
 

 para  
 

 , 
tipo   en ese 

  
 al 

pendiente   
   

    
 hacia 

     
   

 
 

      El CHUCKY y su 
   

  
   

   P.849 :W. 
miniSterial de SIDRONIO CASARRUBI~ SALGADO alias EL CHINO, de fecha 17 de 

2014, en el que declara lo siguiente: *LARACION .MINISTERIAL DEL INCULPADO 
CASARRUBIAS SALGADO alias El ci" .. , de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
la cual manifestó lo siguiente:"[ ... ) MA .• IESTA L~m. arse SIDRONIO CASARRUBIAS 
que tiene corno apodo EL CHINO,   

     

  
      

   
      

 
  

     en unión 
libre   

  
     

    
  

    
 

     
  

 celular 
que es 

la de 
y 

medio ya 
toma 
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 A quien en este acto se le da lectu~ia la puesta a disposición rendida por los 
elementos de la Policía Federal Ministerial asl como la:;declaración ministerial hecha por RAUL 
NUJ\IEZ SALGADO ALIAS "El CAMPERRA" y cada una.~ las diligencias que integran la presente 
indagatoria y en relación a los hechos:- O E C l A R A ~~Que una  

   
     

    
  

    la fecha 
me    

  
  

   
   

 
   

 ), este 
sujeto    

  
 
 
 

 , ya 
    

   
  

 
  

 
  

  
  llegan El 

Gl!:  
  

   de 
ape'lliC os   

  
  

  
     

  
   

   
  

   
   

  
   

  
  

 
 venta de 

.. t l 



PROC'URADUiliA GENERAL 
OE LA ltEPUBLK' A 

SUBPROCURADURÍA DE CONT~OL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALE,tY AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAl DE CONTROl DE ~-;RIGUACIONES PRf.VIA!¡ 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO .IV/OSSA/2014 

r. ,, 

t&ii~· 
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,ti: 

 
 
 

  
 

 siendo 
la      

    se 
    una 

persona   El GIL  
 ·    al 

 . · . FRANCISCO SALGADO .ALLADARES  
   la 

tenia      que 
    lo que 

no       JO~E 
LUIS ABARCA ~QUEZ'qOIEill es preSidente M"n1e1pal de Iguala la Independencia, de qu~en 

  "RIA DE LOS ANGELES PINEDA VILlA quien 
a     

 
  

 
  

 , tanto asl 
,...,..J···-- personas que siempre ha estado vi~lada con los gr':!Pos delictivos es el procurador 

es 
 

al 
· Seguridad Pública del estado de ·~~uerrero quien lléva por  

como los 
. UNIDOS    
  por 

ins~es  
 

   
 como 

ya    
      

     
    líder 

trae 

apodan 
 asl 
con 

asl 

   EL GIL 
 varias 
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  FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES habla   

 FRANCISCO SALGADO VALLADA . S  
    

   
     

       
    FRANCISCO SALGADO 

VALLADARES.~     
   

   
 LOS ROJOS  

       
       
       

    
 de hacer 

la      
   

  

    
  

   
    EL GIL   

cenizas 
 tenido 

de 
.....,auu•~au  

    FRANCISCO 
::iAI~,.,., VALLADARES  FRANCISCO SALGADO 
V~¡  le 

lugar FELIPE FLORES VElAZOUEZ  
   

 
 FEétiPE FLORES VELAZQUEZ s  

    FRANCISCO . 
.AI:>AA:Es   

 veinte 
 apoyados 

con   
bases 

 del 
EL GIL y FRANCISco: SALGADO VALLADARES asf como las 

ELCHUKY  
todo  

, le manifiesto que es mi deseo 

...... 
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 quienes 

son  
  

 
  a la 

puesta  
, 

misma  
 

   yo le 
pague      

    
    

también    
   , misma que 

usa  

     •   
   

  no po_drla 
dar  

, de la 
misma forma r~ el indicio marcado con el nú":'ert asl mismo ~ le pone a la vista el in~icio 

 
  . A preguntas de la 

""'r'iñn ~1 de la Federación el cornparecient ;sel'lala que diga el declarante si conoce a ,. .. 
 respuesta.-    

 y 2 que diga el declarante  
.- resp1)esta.-  por 

...    Al resp~to 
IDRONIO CASARRUBIAS SALGAOO alias EL CHINO  

   número de folio75676 

quiij[f(ébncluye
de 

presentar querella con posterioridad. Enseguida se le ~~e el uso de voz al Defensor público 
Federal Lic. : Q~\desea intemogar a su representado de la 
siguient~ manera: PRIM~.. : Que diga  

se 
-...:~>.-u'""<3 A-r SEGUNDA- Que  

 

 
 RESPUESTA.-  TERCERA.- Que diga  

    la 
RESPI¡JESTA-  CUARTA- Que d~ . 

RESPU@   
. AJ~Qü1lm:-au~ ~a  RESPUESTA  

o¡afAtluWI&Qweldlga  
~UESTA-  

. A LA SEPTIMA. 
Que diga . 
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RESPUESTA.-      
   

.- A LA OCTAVA.- Que diga   
- RESPUESTA.-     

.- RESPUESTA.-  
.- A LA 

DECIMA.- Que diga   
.- RESPUESTA.- . A LA DECIM"i.fRIMERA.- Que diga  

.- RESPUESTA.- . A LA DECIMA SEGUNDA.
Que diga .
RESPUESTA.- . 
A LA DECIMA TERCERA.- Que diga   

    
.- RESPUESTA.-   para 

. A LA DECIMA CUARTA.- Que diga  
.- RESPUESTA.-  

  A LA 
DECIMA QUINTA.- Que diga    

.- RESPUESTA.-  
 ... ~.,LA DECIMA SEXTA.- Que diga   

 .- RESPUESTA.-   
A LA DECIMA SEPTIMA.- Que:idiga  

  de 
·. ·      de 

 6 Fra~n 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Federal de 
de mi 

sea 
 la 

Re~te~~ ~ a quien le corresponde aportaf¡'aquellas pruebas que acredite de manera 
co~e tanto los elementos del cuerpo del delito v;..}us circunstancias de tiempo, modo, lugar y 
oca~;,lf~ ~¡Probable responsabilidad penal ;~e mi defendido, arribándose a la anterior 
con, ~ · n en raion de que del análisis de los artlcu~s 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero. 
19, p rra o primero, 21, párrafo primero, y 102, apart~o a), párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, se desprenden, por una parte, el principio <Uif.· · .• ~debido proceso legal que implica que al 
indiCiado reconozca el derecho a su libertad, y cjQe el estado sólo podrá privarlo del mismo 
cuando, sufiCientes... elementos incriminatorios, j seguido un proc.·eso penal en su contra en 
el que las fo~lidades esenciales del proc4!miento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer desvirfuar la imputación correspo~nte, el juez proouncie sentencia definitiva 

dando lugar a que el gobernado y •· especial mi defendido no esté obligado a 
fue licita cuando se le imputa la isión de un deliro, e11. tanto que el sistema 

t;:Knu,. ... m politica de los Estados Unidos· exieanos le reconoce, a los gobernados y 
ca~flri: ~culén \ . setlalar de manera especifica que es al 

min,iste,~ iru<11mt\A probar los elementos stitutivos del delito, asl como la probable 
en su comisión, ten· do aplicación al respecto el criterio 

siguiente: "PRESUNCIÓN O ':INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO 
IMPLICITA EN LA CONSTIT. IÓN FEDERAL." En relación al delito de 

illcito previsto en el a ·culo 2° de la Ley Federal Contra la 
Oellincuerle"' Organizada, esta defensa asevera que se debe partir de la premisa de que el delito -mencionado comprende un conjunto de elementos objetivos o externos, asl como de elementos 
normativos, en caso de que la descripción tlpiea los requiera y comprobarlo no es más que demostrar 
la existencia de un hecho con todos sus elementos constitutivos, tal como lo define la ley. Y como 
cuestión previa es menester precisar, que dicho ilicito es de resultado formal al materializarse con el 
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simple acuerdo de organizarse para la comisión de los del~ contenidos en el articulo 241 del citado 
ordenamiento legal, empero también es cierto, que el artlcu~:referido prevé que para que se actualice 
el injusto requiere la producción de conductas que por si oj,iflidas a otras, tienen como fin o resultado 
la comisión delitos establecidos en ese numeral, ~alando que tales conductas tienen a su 

l)útica•s de permanentes o reiteradas, ~! que en el caso no acontece, pues la 
al acuerdo de. organiZación o ~{;ta organización misma para delinquir "en 

reiterada". El datO de permanenc[ ..... ;,es inherente a la asociaeión clelictuosa e 
criminal en su acepción clilsi ¡ esto es, el grupo se propone hacer del 

sistemática, pretendiendo la com' · de crtmenes en forma indefinida, sin 
término, o que obtenga determinado objetivo, de jr que se afirma que de las constancias que 
se han hecho del conocimiento de esta defensa ha'&la este momento, no se advierte que mi 
representadclliniYaAOCúfl~_ .. lgún delito, o bien, h~á del crimen su modus vivendi, ya que la 
constancias-~~ la causa son insufiCientes ~ acreditar que mi defendido forme parte de 
alguna org~" or~W,i~al, que en forma reiterada i dedicara a cometer delitos previstos en el 
articulo 2 dfi.~~~'Y_~ra~~l'bo'ntra la Delincuencia O~~nizada. En efecto, del parte informativo que 
fue hecho di~l)lljmiento de mi defendido se desprEijj(le que este no cumple con los requisitos que 

·1' 
establece el articulo 286 del Código Federal de P~imientos Penales ya que el mismo y su 
ratificación resultan ser vagos e imprecisos ya que dej·~u sola lectura se desprenden inconsistencias 
sobre la sustancia del hecho, asl mismo lo que en ~o caso demuestra es que mi defendido fue 
detenido '". er IIJOaf mencionado pero e1 mismo~una insuficiente para demostrar que mi 
represen~o. se hubiese organizado permanente ~~reiteradamente para realizar alguna de las 
cor~~C!S!q· ~re,.,iStl~ en el articulo 241 de la Ley Fedér.il Contra la Delincuencia Organizada, pues de 

d&::ltliTlento , Y. ratifiCaCión del mismo no existt~ato alguno que permita establecer siquiera 
que' la persona que ahora represent~~ar~zaba alguna de las conductas a que hace 

~ltadoprecepto ~~l.en cita. Sirve de a yo a lo anterior la tesis emitida en la Novena 
Primer Tribunar·c~íado de Circuito ', :Niateria Penal, visible en el Semanario Judicial 

~~ei~in y su Gaceta,. To,rn9111. Marzo de 1 ,. , Página: 913, de rubro-es: ''DELINCUENCIA 
DELITO DE. AC:ffEDITAMIENTO L TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS 

REGLAS PARA ACREDITAR EL ILICIT . E ASOCIACION DELICTUOSA" Bajo este 
co"te~~ que se encuentran agregadas a" presente indagatoria resultan ineficaces para 
te~ demostrado el cuerpo del delito que se le '. nde atribuir a mi representado toda vez que 
no IBeit.iltJ~,-mi asistido se hubiere organ· · · o permanentemente o reiteradamente para 
rea..,.litos en términos del articulo 2 de la Ley F · ral contra la Delincuencia Organizada, ya que 
para acreditar tal hecho se requiere de su concat . · ·ón con otros medios de prueba idóneos, 
circunstancia que en el caso no ocurre. Resulta apli ble al caso la jurisprudencia 11.3".J/56 de la 
Octava Época, sustentada por el Tercer Tribunal Col iado del Segundo Circuito, consultable en la 
página 55 Gaceta~emanario Judicial de la ,ederación Tomo 70, octubre de 1993, cuyo 
rubro y KPRUEBA,NSUFICIENTE. CONC • TO DE. La prueba insuficiente se presenta 
cuanto del de los datQs que obran en la cau no se llega a la certeza de las imputaciones 
hechas; sentencia condenatoria dictada ·,base en ella, es violatoria de garantlas. • Asl 

Re¡prese~ltac:íOn Social de la Federa · n tome en consideración que mi defendido, 
a alguna organización criminal y ningún momento acepta los hechos que se 

menos existen pruebas de su partici cíón en los hechos materia de la presente, 
por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de e usión del delito prevista en el articulo 15 
fracción 11 ciiWliJI .. al F~eral. En tales círcunsta ias es incuestionable que respecto de las 
conductas rlateria de la pr~e se debe determinar la i ediata libertad a favor de mi defendido, en 
términos dEI».lilUJÚ&JI.cción 11 del Código Federal de Procedimientos Penale$: Por otro lado, 
debido a q•G.i represintado setlala tomar medicamento diario para la tiroides, esta defensa solicita 
que se le de interveneRRlil perito médico para efecto de que revise a mi defendido y en su caso. le 
proporcione el medicamento y tratamiento correspondiente. Por último, esta defensa con fundamento 
en lo dispuesto por los artlculos 20 Constitucional y 128 fracción 111 inciso e) del Código Federal de 
Procedimientos Penales ofrece en favor de su representado la probanza consistente en las 
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videograbaciones  
 

 en 
curso y deberán comprender entre las 19:00 y 22:oQ horas, para efecto de lo cual, se deberán solicitar 
dichos medios de prueba al representante legal de). persona moral en cita, apercibiendo al mismo en 
términos legales para el caso de que no remita 1~ probanzas en cuestión, aunado a ello, se deberá 
indicar a legal que deberá gjfar sus instrucciones a quien corresponda para el 
efecto de sean destruidas las probanza~ de mérito. Aunado a lo anterior y con el mismo 
fundamento ofrece la probanza consiste.iJte en la lista de asistencia del personal que hubiera 

en 
y 22:00 horas, para efecto!~e lo cual, el oficio correspondiente mediante el cual 

'1/J.>balnZals que en este acto se o~n. deberá ser enviado por el Ministerio Público de 
la F~~e~acl•()fill',ll domicilio del siendo 
todo. Por últi,IJI9,.~ ~e~ solicitar a la dec'fante diga cómo ha sido el trato que le ha dado esta 
Representa<?lbJVISdbj¡P~f-~&·~ederación? R.uesta.- Bien. Dándose por concluida la presente 
diligencia, M~a•atiiólei\la ~eclarante que prev~ lectura la ratifica en todas y cada una de sus partes 
y firma. Fi~ ~!rt.l .. !ll calce los que ~ ella intervinieron y poniendo sus huellas digitales de 
ambos pu ..... ;Mdarante [ ... r. P.858 ') 
-Decla~ió.lf--lial de  de fecha 26 de noviembre de 2014, en la 
que decla ... en lo que interesa: ... "    

  M~rla de los Angeles Pineda Villa_ con la organización de 
 P.871 -~ . 

-DE!Ciatrac:~.IJ ministerial del testiqo colaborado~n nombre X, de fecha 11 de diciembre de 2014, en 
...,.nlfi, ... .,. lo siguiente:· "en el mes de niayo de dos mil seis conocí a una persona de nombre 

y otras 
tfíítlerattivaiS' en el pais que ~- trabajar para él conociendo miembros de dicha 

   de la 

,  
 en 

la  ellos, 
ni 

coloq~     
 investigaciones 

y     
 y le 

 en 
hizo 

 
CQmpania 

de armas a 
dos 

ocasion  dedujo 
 ocho 

regresarOf'lbiWIN._.  
   

el cual consistió,  
 se 

encuentra  
  

color " 

t:: _,' _./ 
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.j;: 

    
   

 de 
 
 
 

   
  hablan 

en 
 , los 

habla 
  
  
      

   
 

  
  ejecutados 

al   
 desde 

Col~ib!a       
  

 y por 
 la 

!n;R>LV'i;) ANGELES PINEDA VILLA y qu~n es esposa del presidente municipal de Iguala 
ABARCA VELAZQUEZ,    

n 
 

   úHimos 
  

" P.877 -~i 
Dictamen en materia de Valuación con número de:\>lio 610, de fecha 6 de enero de 2015, signado 
por Perito Valuador ad~rito a la Coordinación General de Servicios 

el que con ye lo siguiente: Con baMtf!la investigación realizado y consideraciones 
!lf'#stal)fe<:e q El valor comercial total~~ su conjunto de los bienes descritos en el 
-.iUont~ dicta~ asciende a la   

P.880 · ~-

196.0ficio CTSERRC/PJ/003489/2014, de fecha-~2 de diciembre de 2014, signado por la 
Coordinadora 1'¡· nica del Sistema Estatal del Registro Civil, 

por del cual remit~' ia certificada relacionada cci .. 
 P.891 

197.Eserito en el que designa corno~ueva abogada particular  
 y comparecencia en la que seflala que no es su deseo ratificar el escrito, 

~a qu~:Jottoog~etdio una asesorla, d~jando su ci¡t ... ~ensa con el def.ensor público federal el 
l~cencia  qUien ha llev~ el caso y conoce las imputaciones que 
obran en el expediente, sin que sea su deseo firmar documento alguno. 

Medios probatorios anteriores, consistentes én testimonialeS.. documentales, 
inspecciones y periciales, enlazados de manera lógica, jurldica y natural. tienen el 
valor que les otorgan los numerales 281, 282, 284, 285, 286, 288 y 289 del Código 
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Federal de Procedimientos Penales para ac~itar en términos del ordinal 168 del 
mismo Código las conductas que se imputan .~los indiciados, mismos que según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ell~ y el enlace natural mas o menos 
necesario que existe entre la verdad conocid~y la que se busca, generan una serie 
de que concatenadas unas cot;· otras y globalmente justipreciadas 
permiten que en términos.de lo est~lecido en el artículo 168 del Código 
Federal Penales, son aps y suficientes para comprobar los 
elementos DE LOS DELITOS ~~lA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
PENAL, que ahora se ejercita acción ~nal. 

. ·t: 
~n;~~opecto de la existencia de lds REQUISITOS SEAALADOS EN el 

TEIRCER ~ mismos que .. editan respectivamente el cuerpo del 
delito y la de los indit;iados, se procede a su análisis en los 
siguientes~l(;hos Huri!é:" , :~; 

1.· ANA;~~&'fu~Qgpo DEL DELITO,~E DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

DELINCUENCIA ORGA~I~DA, previsto en,l articulo 2 fracción 1 (en la hipótesis 
!:lmiitos contra_l_a'$atúcJ:;;fracción 11 (en 1~ ~f,ó!es~s de acopio) y fr~cción y ~en la 

rqbó de vehículo). y 4° fracc1ó~1,.:1 1nc1so b), y 4° fraooón 11 1nc1so b) 

 erlelación con los artículos 7° párrafo 
(hit)C)tE~sis de acción) fracción 11 (delito{termanente.o continuo), 8° (hipótesis 

d~:\~~J${{ffbtd~ go párrafo primero (hipótesi del que conociendo los elementos 
la realización del hecho ·~.~escrito por la ley) y 13 fracción 111 

(r~ft'f¡WM~n :!':~!'~"·-' del Código Penal Fede~~ Injusto <:<?metido en agravio de la 
soc:iedlad. la Salud y Paz Pública del Estado M$!icano, asi como el sano desarrollo 
de la sociedad., a efecto de analizar la existencl:f de los elementos que conforman 
dicha ahr-:orden penal, procedé.t; citar los dispositivos legales 

.,, ·.,J. 
·;: 
~. 
'i·, 

2o.- Cu~ndo tres o más personas se organicen de hecho 
' ~ 

,.1/ízétr,, en fonna pennanente o reiterat~a. conductas que por si 
a otrasj tienen como fin o resuiitJdO cometer alguno o 

a•uu .... ,., de los siguientes, serán sa~ionadas por ese solo 
~~Jtm.HhiefJítbrc>s de la delincuencia organizada: 

'·~~~!!!~~~~:~o en los artlculos 139 aJ, 139 Ter y tefforismo 
in en los artlculos 148 'sis al 148 Quáter; 

l:llr--!MLUD, previsto en los artículo$ 194 y 195, párrafo 
primero; falsificación o alteración de moneda. previstos en los 
artlculos 234, 236 Y 237; operaciones con ~eeursos de procedencia 
illcita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el articulo 424 
Bis, todos del Código Penal Federal; .... " 11. Acopio y tráfico de 
armas, previstos en los artículos 83 bis y 84 de la Ley Federal de 
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J{ 
Armas de Fuego y Explosivos; V .•.• Robti!de vehiculos, previsto en 

oF• 
los articulas 376 Bis y 377 del Códi~ Penal Federal, o en las 
disposiciones correspondientes de .;f&s legislaciones penales 
estatales o del Distrito Federal; ú~ 

_:> 
. 1 ,~·.· ~ ' ..-: 

"A~ULO 4.- ~Sin peljuicio de /as flinas que coffespondan por e/ 
del ~ delitos qu~ se cometan, a.t.·\'m!embro de la delincuencia 
org ada se /e aplicarán las penas $/gUientes: 
l. 'í¡#los casos de los delitos cont~: la salud a que se refiere la 
fracción 1 del articulo 20 de esta LeY( . .i' 

a) qE LA REPÚBUC., • ~,~? . . 
b) 1roV«Ge~rn~ renga 1~ func1o_nes ~ter/ores, de ~1ez ~ ~emte anos 
d,, nJ,)JWA v. '.de doscientos cmcuefi.la a doce mil qUime.ntos dias 

1rufaTa-tPmumua¡;¡ : .. :, tmllla....... . 
1/.~a!J'Pft:>s demás delitos a que se ~re el artículo 20 de esta Ley: 
a) i::· 
b) A qui~n no tenga las funcion¡p anteriores. de cuatro a ocho 

!los de pri~ión .y,~ doscientos cindpenta a doce mil quinientos di as : . . .. l 
.¡: ~; ' . / ~ • . ..,~ 

09l(ít 

. ~ ' 
:-..·u•vde la·corjloreidad del delit~ipor el que se 'jercita acción penal es de 

de conformidad con ei~ articulo 168 del Código federal de 
....... , .... Penales. como elementos c:i,)jetivos. externos, normativos y subjetivo 

es~~utivos de la materialid~ del hecho tesenado como delito en 
esti,tt,e&1~ acredita primeramente: la realttación por parte de los activos de una 
condWta :entfffímal.(te acción, relativa a org;izarse con otros activos, en un número 
mirll#tó~ tres, o acordar organizarse para ~nformar una organización criminal, con 
el propósito especifico de realizar conduct~. de carácter permanente o reiterada, 
que por o unidas a,.otras, tienen como resiltado en la especie cometer actividades 

•. ··-·· '··· 
o f~irectamente con el:t· .. arcotráfico, reputadas como iilcito por 

Códig~Penal Federal vige ~1:. en la época de los hechos. 
~ ... 
1 • 

~ ~qtri,..t::aq normas jerárquicas el, obediencia y disciplina; sucesos con 
necesariamente el bien juric(co tutelado por la norma, consistente 

en garantiZar la seguridad públlP y salvaguardar la soberanla y la 
seguridal.at.MM't, en forma genérica, per~ desde luego en forma particular la 
salud ~o, ante el latente pelig~ de su alteración en que se ubica a 
la sociQ"!tf(f ..... ""''!:~tencial ejercicio de sus \nes de la organización. 

--- \ 
Sin que en el cuerpo del delito en estudio, se r~iera la calidad específica de los 
activos, pero si un concurso necesario para su conf< ación ya que para el caso por 
lo menos se requiere sean tres. Siendo su resultad de naturaleza formal, pues sus 
efectos no trascienden en el mundo fáctico o material, sino que sólo traen como 
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consecuencia resultados jurfdicos. Y siendo el objeto material de manera genérica la 
sociedad y en particular un sujeto pasivo del deli.to por ser éstos quien resisten 
propiamente la acción de los activos. 

' 
~c:um~tar1cia1s de lugar, modo y ocasión, no se requiere ninguna de 

es necesario acreditar la relativa a la temporalidad, pues la 
..,..., ... ;.,;"'" de conductas ilícitas debe ser de carácter permanente o 

En relación con la primera expresión "organieen", su contexto deviene de una 
interpreta~th~~a~P.if~J.J&dltural, conceptualizándose como el establecimiento de 
compleja /égflrtiéi~eFI y disciplina, así como el desempeflo de un rol especifico de 
funciones:&éiifi-~lE!e-IBitJrGPia asociación. 

;t¡•; ·.' ·"·"' '\;-.;.;;J .. :·.,, V~ j 

En cuanto al penúltimo de los elementos de la descripción típica podemos advertir 
d~~¡tlí(llad en virtud de que se prevén dos supuestos, esto es la congregación de 

••'"""'"" tener dos vertientes, por una parte, que tenga como fin o propósito 
determinados delitos en cuyo caso estaremos hablando de un 

t~Rtlvo especifico, y por otra el que ~enga como resultado la comisión de 
seflalados taxativamente ~en la ley que se analiza, lo que se 

elemento material objetivo, pero bastara con que se actualice 
CUé:tiQ1Mr& de ellos para que se tenga por acreditada la corporiedad del delito de 
delin~m~ada, materia del ejercicio dé1a acción penal. 

BUCA . · ' -
En cu~~ de temporalidad "perman~nte o reiterada", dimana igualmente 
de u~Rgloración de tipo cultural, cuyo conte>rto para los efectos del delito, se ,,., 

entiende como el constante o continuo despli~ue de conductas ilícitas de los 
.... ;,,. .... lhr..., ... de dicha organización, que tienen como finalidad principal el éxito en el 

1&151<::0 para el cual fue integrado el grupo (telictual. 
' . .: 

~-~teri4)r se colige que el tipo penal de d~lincuencia organizada es de los 
por la doctrina como alternativam~rte formados, cuya naturaleza 

para que se surta o actualice el ·,~elito, no existe una exclusiva 
COIJldlJcté:t, sino una diversidad de variantes en el caso se advierte que dicho ilícito 

mediante varias combinaciones, que el propio texto legal 
del empleo de la disyuntiva ·o··~ue obliga a decidir entre una y 

,.,...,nln se actualizaría la figura d~ictiva tanto en el caso de que 
tres personas ac<:M'd.ar~~n organizarse para realizar er(•forma permanente conductas 

' que por si tienen como fin cometer algún delito contl\a la salud; como cuando las 
mismas tres personas se organicen para realizar en fo~a reiterada, conductas que 
unidas a otras tiene como fin cometer delitos contra la salud. 
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~.tl 
En ese contexto se advierte que los element~&{objetivos, externos, normativos o 
subjetivos especificos de la descripción tipica en.jStudio son: 

:,~.r 

A) La congregación de tres o más person~f consientes de su estancia en la 
agrupación, con el carácter de miembros de la,tf'isma; 

~ ~ 
-~-~-.. _.i.' 

B) Que acu'~ organizarse o se organice_~flo que supone la existencia de reglas 
estrictas de~inización y disciplina entre s~ integrantes; 

~·~ YiJ 'ii :.. .. } ....... · ...... 
;¡yt· j1 .· ''t 

C) Lo anter~on la finalidad común, de re.ar conductas, que por si unidas a otras 
tengan co.Jo resultado la comisión de delitG~ determinados taxativamente en la ley; y 

Lp~ U RfPÚ3LIC.4 ,{· 
O). Que ·~~s se realicen en fo~a permanente o reiterada 

·ü:ios <Jia Comunida" ; 
Al respectq¡~a aplica'ble la tesis juris~~encialll.1o. P.76, visible a página 1047, 
del Semanario Judicial de la FederacióriiY su Gaceta, Tomo XI, Febrero de 2000. 
Novena Época, cuyo_teJ'IOli~fiteral es el sig~iente: 

"DELINC.iA ORGA~DA. CONFIGURACIÓN DEL 
DELITO (LEGISLACIÓN O~L ESTADO DE MÉXICO). El delito 
de delincuencia organiz~~a (antes asociación delictuosa) 
previsto por el articulo 17$. del Código Penal del Estado de 
México, tiene como ele~ntos los siguientes: a) Que una 
persona tenga participacl()n en una agrupación·· o · banda· 
organizada; b) Que la fina~dad de ésta sea cometer delitos; y 

ENERAt. o~)j,)iJe con lo anterior afect~ bienes juridicos de las personas o 
JCA la colectividad; en tal virtud cuando no existe elemento 
U>APYANj,I:Obatorio alguno que in~ue que la agrupación o banda 
ERQ estaba organizada, es d~ir, que tuviera un carácter más o 

menos permanente, con ~f,l régimen establecido y el fin de 
ejecutar diversos hechos i'~elictuosos, por no advertirse la 
repetKia a~uación de sus i~~rantes en la ejecución de delitos 
'tl<jett:tmlin~~o·s, es claro q~ .. no basta la participación conjunta 

person8$ en la comisiór{de un delito para estimar que se 
~a ... •uan .. .a J1 illcito en come~to, toda vez que de ser asi se 

... =-- confundirla el delito con la coautoria. 
! \, 

Resp~~n~~ de jos elementos consi~tente en: 

~=A~~~~~~~~YL~~~~Hm~~~ug~~LS 
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En ese sentido se obtiene que desde el punto de vista de 1 ogmática jurídico penal, 
dicho antijurídico puede clasificarse como de NATUR . ZA PLURISUSJETIVA. 
puesto que se requiere de un número mínimo de activ . ~-que es de tres personas; 
de COMISIÓN ALTERNATIVA, ya que puede actuar ¡·rse mediante la hipótesis 
conductual de organizarse, o bien por el hecho de · .a>rdar hacerlo, ello con la 

finalidadilre .. a.·liza .. r. conductas que por si o unidas a. · .. ·as realicen delitos de contra 
la salud; nto requiere de un ELEMENTO SUBJ . •1VO ESPECIFICO (DISTINTO 
DEL DO · /:,ue se tra.duce en esa part~cular final~d. Además puede clasificarse 
como de · llos·:doctnnalmente denomtnados cio de RESULTADO CORTADO 
O ANTI.O, puesto que para su conftguraci , · . es irrelevante que se logre la 
consuma~ón, · materialización o simplemente ext . .' rización de las conductas que 
pudieran~ ~gr,~.r,- ,di. ·~r:sos delitos a realizar, • .. ·_:'más, es sin duda un DELITO 
OOLOS~t~ríJ~~~~;ij} 'dolo debe ab~rcar el ~nocfmiento de los aspectos objetivos y 

:e~~::'i~áR,! d~12~u~ .. aceptar tal 1ntegraeton,lftto es, el saber y querer de esa 

~·~~-~~~ ~f-· 
··~·~" - ~~~1 

'. . ·')".\ 

Ahora bie~.·:poF.:4.o que respecta a la pluralldatiJspeclfica de los sujetos activos, 
consistellte . etf. que dicha organización delf_'tiva este conformada por tres o 
más sujétos, deriva del análisis de las constaiCias que integran la indagatoria, se 

l'ir/". 

acredi·ta ra cantidad de, Jos sujetos activos. ; · que se advierte la congregación 
por una pllirafidad de sujetos, qu·.· :es estaban organizados de manera 
· en diferente$ ·células delictivas ·: ' e unidas entre ellas conforman el 

. delictivo al 'servicio de "GILDA. ,. LÓPEZ ASTUDILLO, ALIAS "EL 
los líderes del grupo delictivo " . ERREROS UNIDOS", organización 

fue formada en el alio 2009 , 
\>lhi'L.Uv un fraccionamiento en el el del cual se desprendieron diversos 

::tívos, quienes empezaron a pel . · : las plazas que dejó vacante el cártel 
.~@~~;J¡gra., consorcio criminal qu_. ··tiene sustento en diversas probanza 

co~ la-declaración testimonial recabada· n fecha once de diciembre de dos mil 
catorce, por el testigo colaborador  lo siguiente " ...  

       
     

 l     
   

   
   

    
   

    
     

  
       

 a 
ente1ándose 
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 MARIA O.E LOS ANGELES PINEDA VILLA y quien 
es esposa del presidente municipal de lgtfJla JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, 

 
 

empiezan a desprender varios grupos de dicfll organización delictiva, formando los grupos 
delictivos de nLOS ROJOS" y de "LOS GUE8Jf.ERQS UNIDOS", estos últimos ligados a los 

documental que .Pflra en copias certificadas en la presente 
indagato 

0
en la que se da cuenta ~1 origen de la organización delictiva en 

estudio. ~ i l 
'V.fl ~· 

Misma ~se ve robustecida con la di.' t.laración testimonial que obra originalmente 
en la ind~~t~~a PGR/SEIDO/UEIDMA . 846/2014, en la que consta que SIDRONIO 
CASARROétArllat'A3ADO, alias "El~ .. hino" quien hasta antes de su detención 
formaba~f!iiltwn•tf11· empresa criminal~amada "GUERREROS UNIDOS", rindió su 
deposacliYSefa ~ .• de octubre d~.:. dos mil catorce, en donde respecto del 
antecedf*rhistórico" e integración d~rupo que nos ocupa, sel'\alo: 

. M 
.. ."    

   
     

    
 

    
 a la 

Unidos 
     

~RRUBIAS SALGADtlt·.  
  

 quien  
  

  regreso 
a    

 ~  el día 
que me 

 
donde 

 
 asl 

mismo que 
con 

su     
 RAUL NUÑ~ SALGADO alias LA CAMPERRA a un 

  , pero en 
 RAUL NUÑEZ 

SALG.ADO alias LA CAMPERRA  mi 
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  EL Gn.: quien 

es  
 

    
  

   y 
  

 
 

    RAUL NUAEZ 
SALGADOAiiDi*':~t'~PERRA  

    , en ese 
momento  

     
 color 

 
     

 que en 
_   

 con 
sin 

~,
debían 

a  
  

  
  de la 

compra  
 

  
  

  LA 
hermano, 

después EL GIL esta 
 

GUIERRERI»• l.JNU)()lS.  EL GIL es 
FRANCISCO.Ji6~ VAdLADARES  

 bajo 
 LOS GUERREROS UNIDOS  

 de 
pesos  

 JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ  
 MARIA 

DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
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   MARIA DE 

LOS ANGELES PINEDA VILLA   
ANGEL AGUIRRE RIVERO      

  

grupos 
   quien 

, 
del 

estado    son 
     

    las 
mantas  

 
   tenemos 

vínculos  
   

    LOS 

GUE  
GI

dedica 
 

  una 
de 

 sé 
apodan  LA 

GUIERFtEI:OS UNIDOS,  
compadre 

a la 
  de que se 

del. 
siguiente 

 FRANCISCO 
   

 
 esto 

por  
, asimismo de los 
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 EL GIL así como· a FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES,    

 de 
  y para 

el   de la 
  de 

Ayotzina-~ ya 
los 

 casa 
los  persona 

  
  

  
  

  
  

   en 
ChillfNlnCIIntfQ,   

 
 

 y el Secretario de Segundad Pública del estado 
relacionado 

FRANCISCO SALGADO 
·   FRANCISCO SALGADO 

_..,g·,    y a 

FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
  

   
 les   de 

FELIPE FLORES VELAZQUEZ el 

que 
me  FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

   de 
 de la 

cornurliairfl con un 

 que  radio 
con  

 que 
las  

d los 
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 EL GIL y FRANCISCO SAL.t~DO VAL DARES  
 
 

   
   se 

pone    
   a una 

   
   lo 

deteni~    
  mando 

hacer      
      
     la que 

reconoce  
  

   imagen 
del  

 
 del 

declarante   
   

       
 

 el número, 
a un 

-    
  el 

r pue~ ..  
y 2  

 - respuesta.-  
. Enseguida la 

Representación Social ~ Federación procete a realizar la insr$ección del estado flsico del 
   SI~ONIO CASARR~BIAS SALGADO  

     

lo siguiente: 
 

médica.  

       
ó: Que  

 :¡j.¡,<;¡ya diga  
  

20 constituaonal, de rendir declaración o abstenerse de hacerlo con relación a los hechos en 
los que se le involucra. RESPUESTA.-  SEGUNDA.- Que diga  
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   RESPUESTA.- , 
TERCE .• '4'~ue diga  

. RESPUESTA- ; 
CUART ~<· i diga  .. ." doc6mental que obra en 
copias • · as agregada a la presente indagatoria~; ; 

~. . 
~-· ~ . Lo que"t:e concatena con la declaración mtjisterial reca~da a  

  del veintitrés de 
~~ ) 

octubre de d&~111\w~e en la averiguación pre'1i número 418!2i>14 del representante 

del fuero corif8~0~&~~rTt'&u~~t~ Procuraduría Gen~l de Justicia e~ el Estado de Colima. 

diligencia q~!5·~~;0~nvalidada en términos dJ articulo 145 ~~ Código Federal de 

Procedimientos Penales la autoridad investigado~ federal, en donde en presencia de su 

abogado defenSC)r público l~_nciado  . dependiente de la 

Dirección Generálife-Gobierno del Estado de Cc;Dima manifestó    del 
·. - ._ .\ 

     

  hicieron 

mi 
$-' 

 . . . . . por el Q1es de Agosto del 2013, 

mientras · drogaiido ~  misma 
. . . ,· '" . ' :·.\·!l~'t: f 

staba 

, 

  

   y a 

mineros. 

diciéndome de 

lo 

de 

donde 

{ 

ya estaba a 
ya 

vivian de 

 EL 

 a 
cuidar  

 

     venta y;· 
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cuenta de 

que 

después  lo 

gente    
  

   
 

 
  

     
    

 
   

  o 

meros 

meros     

 

   

 

  

   
 o     

  

  

         a 
    a 

esta   

   para que 

   

  

  

 le 

tenia     
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 robada 

pero       

   e     
      

       

   

   
1 "'1 . 

ta~bién        
     

        de las 
minas      

   

     

       de 

 
 

   s     
  frente 

amplia,
de 

 de 

trae 

barba pelo 

playera 

de 

 

tez 

delgada, 

caracterlstica

usa  

estura 

de 

una y 

 

quien de piel 

a 

más
de 
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, doble 

cabina,    

  

complexión 

de 

  

que 

trae EL 

  

    edad 

aproximada   

 letras 

pero

es el 

levantón tuve 

mañana, 

recibl de 

echara 

aguas, momento 

tipo en 

 ,, llegue 

lugar 

estuve paso 

iba 

a 
escuchar

pero

el 

gobierno,

de 

( /' 
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  siendo 

este de 'que s; 
los que 

teléfono 

celular  EL

y esto 

decirle 

también  que 

con 

el     gente 

 

     del 

poblado,     

  

 , a 

decid/ 

venirme lo 

a 

cuatro a la 
. 1 en •a 

planta del 

que 

en

en el lugar. a 

ciudad 

vieja 

son 

producto que 

con 

en el 

plástico  y 
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  de que el 

 

 le digo 

que    traiamos 

llaman 
~;r· 

  del 

   a dicha 

 y 

nos  

 mi 

policías, 

les vieja 

se 

tarde 

a estas negra 

en 

marca 

sin 

temor al 

fueron 

asegurado  

vista 

también con 

agregando 

trala 

dicho 

~ teléfono" «: :; 
lNERAL DE LA t. t 

= 
al momento de rendir declaración dentro dé<, la indagatoria 

APIPGR/OGCAP/ZNO-XIV/52A/2014. especificó que Gildardo López Astudillo. alias "El 

'. t. ' ·-..... --
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·':· 

Gil" fonnaba era parte importante de loa "Guerrero un,~os" ya que era mando, la 

estructura de esa organización se encontraba constituida c;xJmo sigue, en primer lugar se ,, 
encontraba " quien de mat\Etra conjunta con su hermano 

;,.~ 

Sldronlo Casarrubias, eran los jefes, quienes fueron de~idos y se: encuentra internados 

en penales, al en el Estado de México, en s~undo 1u9ar, se encontraba  

 López Astudillo, at~s "El Gil",  
. ··'· 

"El chucky", 

entre 

los ~~eyes Landa, alia~?EI Pato"

siendo bajo 

Jho,.wn Osorio Gómez, alias ·~l;Jona·.  el 

  

   de 

de que 

plaza de 

y 

manejaba  este 

se 

~ ~ ;! .,. 

de rendir su declaración; ministerial el treinta. y uno de octubre de 

dos mil cat~ W\JCOnteció dentro de la teriguación previa AP(PGR/DGCAP/ZNO

XIV/58A1201§:~ en copia certificada +ra en la presente indagatoria, indicó que 

en la organf'IGión denominada "Guerreros Un,os" en el Municipio dé Iguala. Guerrero, 

 del doce al veintisiete 

de octubre  

", 

• ') 1 
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~~ 

 formuladas 

por la Representación Social Federal en contestacióij¡ a la pregunta primera. que ~ la letra ·.·., 
dijo: "  

  use  

 en 

contestación  

al 

parecer  
L DE U REPÚBLICA i: . 

:,achosH · 
L umanc.:bttr 1 d"·l .. · · t · 1 · · o que se y~~D~Iiliii3' con a e~ arac1on m1n1s ena , m1sma que en cop1a 

certificada de la ~ón previa número ~1812014 del representante del fuero común 

adscrito en la Procúraduda General de la R,epublica en el Estádo de Colima, diligencia 

que fue convalidada·en términos del articulO. 145 del Código Federal de Procedimientos 
. -.t ·'_-

autog~iad investig&W)EKteral, . fue realizada veintitrés de octubre del dos 

manifestó que  

Lo que se "";,,;a.,.n .. , de  

de fecha 11»v1e1mb1re de 2014, rec:atfl~a en Chilpancingo, Guerrero, en la que 

declara 

de 

de 

derecho, 

en tiene 

se 

encontraba

era de 

' 
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 metros 

por    
   Qris 

dicen de 

centlmetros.
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autoridad vista /as podria identificar 

personalmente impresa y oroiDI!l'"Cíonar infonnación para elaborar los retratos 

hablados. Asi mismo en 8ste acta exhibo del acta de 'nacimiento número 59 de 

fecha 4 de febreroNj:_Re~~~!J.!E!_v,BJG~favor te'n , eci\c~~~ TfUtíiiOOl, 
por la oficialía númygar9,~¡6WIM{{Mdifi1 HUI®•~o de los Figueroa, Guerrero con la cual acredito 

que la suscrita y e~ la relación de concubinato y la paternidad 

de la menor y con fundamento en el atticulo del código federal de procedimientos penales se 
da fe de tener a léf ViSta,. y. se ordena agregar certificada a las actuaciones de la averiguación 

otmrmal a la declarante por no existir impedimento legal 

Ff¡rJ.e,ací•:>n le hace del conocimiento que le fonnulará 

deseo responderlas, a lo que señala que SI: A LA 

.A LA SEPTIMA.-Que diga  

 RESPUESTA.  A LA OCTAVA.- Que diga      
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 . A LA NOVENA.- Que diga  

  . 

RESPUESTA.-  ·Que diga
~ 

A Amable respetuoso y apegado a la 

recétb*-ta a la C. , de 

fecha cinco que declara en lo que interesa "  la 

y después del ·~tio~o de no,r'ierl'll•~ de dos mil catorce los pude ver en la noche y 

hasta la fecha yt!M.,l b .. o.; .. " 
tRO· 

fecha cuatro de diciembre del año en curso, en la que señala: PRIMERA:  

. RESPUESTA:  
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   aoortar 

. SEGUNDA.-   
 

 . RESPUESTA: . 

   . de 

 tez 

morena   
  

 ver su 
~ ~\' - .·; 

rostro;  

  . gritaba. 

les 

y  a sur. 

y auto. 

  metro 
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. TERCERA.- Que 

.-    

 de 

 en la 

; CUARTA.- Porgue   

que  la carretera 

   

al   LA 

LEY.  

   

   o 

   

 a las 

eran 5 

atención 

médica,

 

en la   

preguntó estás 

hay una 

funda dijo 

Chilpancingo 

mano 

para cara 
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. FOTO 2.-      
 

     
  . 

;\[):Slf  de fecha nueve de 

diciembre defiBQ mil catorce. En la que manifiesta "Que comparezco voluntariamente ante esta 
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Representación Social de la Federación, manifestando ,q)Ie: hace  

 como 
(;:,, 

   

   

. estos 
'::~. 

 mi 

 ~    
 

   de 

carros  el 
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 Acto seguido, 
·.~ 

pregunta si .,.,._,.. 

¡IJNZIIMillt:e del que le formulará preguntas, por lo que se le 

a lo que sdlala que SI:A LA PRIMERA.- Que diga el 

RESPUESTA.- .A LA Que diga

. RESPUESTA. Amable y respetuoso.-En 

este momento este ómno de investigación de la federación procede a ooner a la vista l una 
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~ 
¡ 

( GOifr7 

- . .-.. 
companefp de trabajo  

dic:ienlbr¡·~·. de dos mil catofce. En la que manifiesta 
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''. 

por el momento es todo 19 que puedo manifestar · 

__ ; "'4'~ .; 
:"

1 

rt Primero ~e .Prim~~}lpstancia en Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, remite 

copia:J~tjacia de la .. ~ penal 7/24JJ3.·t~inS1truic:la en contra de  

  por el eontra la salud, en su modalidad de posesión 

simpl~de marihuana y cocaína, en agravio sociedad, de donde se destaca que  

 fue detenido en 08 de septiembre de 2013, en ftagraneia eon 

    

 , mismos que son 

considerados de uso exelusivo del ejército y armadas, un pasamontañas en eolor 

en la ave:ríg1Jé4 

 

481'/07 .• 08. del 21 de agosto de 2007, Dos armas 

, y en el que se señala al entrevistar al  

 del vehículo m!!!iiW!!.R$!m!W:...!l..E!!!W!~~!i!!!dillmREWJ!§ 

UNIDOS", el ~~SJ.tna ):\ersona de conoce como  

 quien ha manifestado que en cualquier momento le 

    

, a los cual únicamente dice sus apellidos  , fue asegurado en 

la carretera Cuemavaca-Acapulco, PASO MORELOS GUERRERO en el kilómetro 178+000, 
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• ._ 

De las _·se desprende. que en el Estado de 

Guerrero hay identificada con el nombre 

"Guerreros Unido-.N ~~ r,nisma
1 
.a.ue. ~C eqcontJ·abél~in1tegr;ada eón funciones de dirección 

t:NEiíAL U~ 1.~ .tJ::I'UJIUt:A 
(lideres), hasta a?fte~~~miYi'.l~!A~ción, por y 

Sidronio CasarrlaiJki·""~uRtllt» "El . quedando al frente  

  Gildardo López  
~EI'Git~':y.F~;,_,o Salgado    

   José 

~4alá:Eqllez quien era presidente de Iguala de la Independencia y 

su ria de los Ángeles Pineda Villa;

 "El Ch~.cky",  

de 

de los 

y Huixuco son  ", 

_~tan Osorio Gómez, alias "El Jona",  

de Patricio Refi{)Landa, !'llias "El Pato;  
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í~· 

   "El Chucky";  

    
    

   

  

quien desempeñaba dentro de 

Guerrero, y en PASO MORELOS 

en Iguala, 

   

lCillsié•n ·lillt!l.tic:~J\'~ arriba, con las d~t~ar·acion~~s de Sidronio 

Calsarrl,l&ltlh Salgado, :'a~, 7~t Chino" 

 

 y las de\nás que obran en aqiUacla,nes, mismas que ,, 
señalaron a las personas que integran a 1~ organización "Guerreros 

Unidos", por tales afiO;¡w.ciones, '~dividualmente . valor de indicio, de 

w..,, ........ u et1'1e1 artlcJtp 285 del Código F~ral de Procedimientos 
.':C. 

Penales, de acuerdo al nlif.neral 289 del mismo ordenamiento legal, son 

el valor señalado,~n virtud que los hechos acerca de los que 

depusieron ~e apreciar~a través de los sentidos, que conocieron por 

si y no por ind~~~Jtlicias de otro~. por su edad, capacidad e instrucción de las 

deponentes sEf.dl'aNkM.,.elcriterio nece\ario para declarar en relación a los hechos 

a estudio; sus ~n claras y P.lecisas, sin dudas ni reticencias, acerca de 

la sustancia del felf~n.sí como de las circu~~tancias esenciales. 



PROCURADURIA \oENERAI. 
DE LA REl'UBLI<' A 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS P~ALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAl DE DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA 4 

En cuanto al particular resulta aplicable la trescientos ~tenta y seis 
1 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema . de Justicia de la NaciQn visible en el 

Apéndice al Semanario Judicial de la 1917-2000, tomo 11, materia penal, 

página doscientos setenta y cinco, con el epiígn~fe.l~ 

'7ESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DE,CIS~RJilCI10N'ES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal por la autoridad jurisdiccional 
teniendo en cuenta tanto los justipreciación concretamente 
especificados en /as normas positivas de aplicable, como todas /as 
demás circunstancias objetivas y mediante un proceso lógico y un 
correcto raciocinio, conduzcan a determinar o veracidad del testimonio 
subjúdice. n 

Por su parte, respecto a· la nArt.c.,.,•.:w-ll!lo de José Luis Abarca Ve!ázquez a la 

delincuencia organizada, queda de con la copia certificada de la resolución 

dictada el día quince de noviembre del mil catorce, dentro de la causa penal 

10~~/2f:Lll4!!1. del índice del Juzgado  Distrito en Materia de Procesos Penales 

Estado de México, donde auto de formal prisión, por los delitos 
.,,. '; ... r. 

Organizada'pl'evisto en 2 f~cciones 1 (Cont~ la salud, con 

fines VIl, (Seeue&'M>) de la . Federal contra la Delincuencia Organizada; 
' . ': 

Se•cu•IM11'15 previsto en el artículo 9, f~•~cié.nl{ inciso e), en relación cc;m el 10, fracción 1, 

incisojí~1~ Pr~~ión 11, incisos a) y e) Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos~&VfiMHLI&é Secuestro, en de  

 Secuestro, previsto en los numerales 9 

tra•cctc:m 1, incisos a), b) y e), fracción 11, incisos a) 

SA,niH.nn:u los Delitos en Matetia de Secuestro, 

Ho,mlc~idlio Calificado, en agravio de quien en vida 

-  previsto y sancionado en los artículos 

tstado de Guerrero. 

Por s~~t¡ro miembro d~ la organización que nos ocupa obra en el 

sumario, co-~e la resolución del diez de diciembre del dos mil catorce, 

dictada dentro dfjl&¡'usa-1 número 155/2014-11 por el Juez  de Distrito en el 

Estado de Colima, donde obsequio orden de aprehensión en contra de  

" 
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 por la probable responsabiid4n la comisión de los delitos de 
portación de arma de fuego y posesión de cartuch~. ambos para el uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerzas Armadas, previsto y sarÍionado en la fracción 11, del articulo 

83 y 83 Quat, fracción 1, en concordancia con el iJ.so b) y f), del artículo 11, de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en térmi,.,Js de las fracción 11, del articulo 13 del 
~\.\: 

Código Penal Federal. Quien igualmente fue consjnado por el fuero común ante el Juez 

de lo Penal en turno del Primer Partido Judicial eriia Ciudad de Colima, quedando interno 
,¡.: 

en el . ~ 

Igualmente obran las constancias remlitas por el Juez  de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial fe Hidalgo, constante .de una foja, quien 

remite copia certificada en 221 doscientos vei~iún fojas de la Causa Penal 07/2013-1, 
f' 

instruida en contra.d.e ", por el DELITO 

DE CONTRA LA SALUD, en su mo.dalidad defPosesión simple de ~rihuana y cocaína, 

agr;aQtl:lfiJ.e la sociedad. i: ~ 
wrt.:.n de aprehensión vigente, gi~da en contra de , 

/ ... 
el Juz~ado  de Distrfo en el Estado de G1,1errero, lo consideró 

;11@~11E .. ;a· b.l e .. ~1 d~ijto'ét~ posesión + cartuchos de uso exclusivo del Ejérciso, 

Amnadl~~;el4~a Aérea.· Na.~oilaies, como coltsta en las copias cerfíficadas de la causa 

penal ~~~J'r#i~as por el Delegado de la rrocuraduria General + la República en el 

Estado_mt.lOttltMél.ISI f; . 
lfJtVSftP copia certificada de la APIPG~GCAP/ZNO-XIV/57 A/2014, integrada en 

l 
contra de   t 

~~~ . 

laprden de aprehe~sión dictada por el JuzQado  de 
~ . 

dentro de la ~sa penal 155/2014-2 in~truida en contra 
·~ . : 

y otros, co* probables responsables en la comisión 
"' 

de arma de fuego y p~esión de cartuchos de u$o exclusivo del 

Ejército. Nacional. l 
·!'-j 

de formal Pri$,Jón dictada dentro de la~ causa penal 

Distrito de Pr~sos Penales Federales con sede en 

,..nntlrl:l de JOSÉ LUIÍ ABARCA VELAZQUEZ por el delito de 

Delincuencia Organizada: 

Copia certificada de la declaración Ministerial de   

 de fecha 14 de noviembre de 2014. 

{. . ., ' . 
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Copia certificada de la declaración Ministe~l de Sidronio Casarrubias emitida 

dentro de la averiguación previa PGR/SEIDOIUEID~S/85512014, .: 

Copia cerllifiwada de la Declaración Ministenal de , de 

fecha 21 de 2014. 

Copia de la Declaración mini$terial del  

de de diciembre de 2014. •:.· 

Copia de la Declaración.: Testimonial de   

!Aa!:W~~6 de noviembr~;de 2014. 

Copia ce~lllhi1r:~. Declaración mini,terial del testigo colaborador con nombre 

clave "X" de fec~irf!sai~iie de 2014. \ 

Dictame~itJj'~~uaclón de fecha 6 de ~nero de 2015, emitido por el perito  

 ; .. 

~¡~ment•:>s qu$ .~nforme a lo dispueito en los articulós 280 y 281 del Código 
-·~- ~-

'J:()4::edimk:t.r:J ~ .. e )S Penales, en rela<t;n con los diversos 129 y 130 del Código 

. · .. · ... · . ·.·. .~~i!ft,. se le otor~ valor probatori~, pleno, puesto que hacen 

INillln Jl~~id,a·~-e legalizaCiÓn yarque fueron expeclldOS pOr Una aUtOridad de 

la cuya . fc)t\'t!~~:~~ encomemlda por la ley, d4ntro de los límites de su 
; ,' .- .• '· .-. •t.: t 

compe\érfdfiRJ-4Qi lécpedido por funcionario j,ublico en el ejercicio de sus funciones, 
JBUCA ;", : 

ademá~~;S~ ~lfH~J!jfargüido de falso, por 14: partes. En cuan~ al grado de convicción 

que tie6~Qos instrumentos como los que ')e analizan rest.i~ aplicable, el criterio 
¡¡. ' 

sustentado por el Pleno {;le la Suprema Cortl de Justicia de ia Nación, visible en el 

Apéndice al··· anario Ju~icial de la Federa~ .... ". 1917-1995, tofuo VI, materia comun. 
página cient ·: · nta y tres. con el epígrafe y ~mario siguientes:: 

~f· 1 . 
"DOCU~OS PÚBLICOS, CONCEPTO D~Y VALOR PROBATORIO. Tienen 
ese caZ ~os testimonios y certificaciones e didos por funcionarios públicos, en 
el ejerc~blciones, y, por consiguiente,. acen prueba plena. 7 

CA · ; 
Con lol~llv. se colma lo relativ6 a la pluralidad del sujeto activo que 

RO 
requiere el tipo penal que nds ocupa, esto es, la cantidad de sujetos activos exigidos por 

el tipo penal que nos ocupa, se encuentran colmados, ya que la organización delictiva 

nombrada "Guerreros Unidos" se encuentra conformada por más de tres personas. 

quienes tienen como fin ultimo controlar el trasciego de droga en el Estado de Guerrero. 
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Por lo que. la organización delictiva en estudio ·.· encuentra integtada por en un 

organización    que era dirigida por 

 y r.nl"lt::~lhiill! con integrantes como lo fueron 

, asl como encargados del trasiego 

 Maria de loe Antil••• Pineda Villa, .entre otros, la última 

de los citados, e¡~ ~~~.~ueo de embargo, en el ano dos mil nueve 

 derivado de ese suceso, dicha 

organización sJ ... ~li Ci9Rifli8ntormar dos antagónicos entre sf, el primero 

nombrado "Los ·~-~n mientras que el denominado "Guerreros Unidos", 

siendo este último liderado, hasta antes de detención,  

  Sldronio Casarrubias · alias "El Chino", quedando al 

  

Astudillo, alias "El Gil" y Salgado Valladares, este último, 

Guerrero, los líderes 

 "El 

chucky
. !

 

y 

en 

los 

Patricio Reyes 

Landa, alias "lij,lito~    

 ; Jhonatan Osorio alias "El Jona",
P.O . 

Patricio Reyes .Landa, alias "El Pato; " ", 

"   

  

 "El Chucky";  
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dentro de la organiza~ón la función "Halcón" en Iguala, 

Guerrero, en  quien tie .. a su cargo a 4na célula delictiva 
~ . 

, y tiene el de   

 Jalisco. 
. 

'!t~ :¡· 

virtud, los etementos convictivos ~fiados, valo(ados conforme a los 

1 de la citada ley Especial contra ~ Delincuencia Organizada, en relación ., 

279, 285, 286, 287 y 289 del Cód~o Federal de Procedimientos Penales, 

establecer la existencia de una ~ongregación de más de tres· personas 
~ 

corlsoie~Wc:te su pertenencia con el carácter dEf miembros de la misma, en la medida ,. 

que las Jilfüeoat..Ui~adas ponen en manifiesto ®e son más de tres los individuos a los 

que se 'b~~\'!Ñ,.i\'W.l!l· integrantes de la organ~ción delictiva, quienes se dedican a 

cuidar la;¡plaza para controlar el trasciego de drogas, y para la consecución de este fin 
• 

último realizan diversas conductas delictivas de acQerdo a las actividades encomendadas 

dentro de la 'dénctiva como lo es el Acopio de Armas, e! Robo de Vehículos, 
' ,;, ¡_·, 

la extorsión, 

provenientes 

el ·~anejo de las comtlnicaciones y el ,manejo de finanzas 
. . ·-. ~ 

1V):JadE~s illcttas. '' 4 
-~. t· 

! 

\'" 
' 

Por las pruebas resei'ladas, se a~redita que existe una organización 

delictiva de m~ Mrsonas que operan en e~1Estado de Guerrero. por lo que es 

evidente que l~fmYiis aludidas sirven de apoyo al argumento esgrimido en esta 

determinación~~pecto que se colma la exigencia del primero dé los elementos 

constitutivos del delito de delincuencia organizada consistente en "que tres o más 

personas se organicen", ya que es claro que las indicadas personas, no actúan solos en 
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J 1 

sus actividades delictivas sino más bien se coordinan ~mo grupo de delincue~es que se 
{f ¡ 

conforman en células. :,· , 

- ! f 
Document;' .· .. · .. P.úbtic.. as, en términos de lo disp~ .. :~~ sto por los artículos 2.· 18. 281 y 290 
del Código .. ral de Procedimientos Penales;k'tienen valor probatorio pleno. 

V.O ,.¡ 
'~··... . : 

Tiene apli~ ... ··n~)a ~~g~.~·~.''.· -~~tesis juriSPill.,,j.:de~cial visible en la P ... ~gina 1809, del 
Tomo C~el,_~ana'io;;:Jú.(llclal de la Fed,ac1ón, que a la letra diCe: 

... '· .• ..-' iy .· 
~~~~--~ ~UCOS EN ,ftATERIA PENAL. r;,tándose de 
d~ óficiales, hacen prueba¡plena y no es menester que quienes 
lo;ciG&A!Ii~ll~rediten, en cada,·~caso, su personalidl!ld, ya que la 
atll&~· por. s.us f!Jiaciones oficia·.·· s, está en aptitud de; conocer a las 
demas. t .·. 

Así como la diversa qu~····~ localiza eJ la página 2739, del' Tomo CXXI, del 
Semanario Judicial de la Federación que efablece: ~ 

f&f;;.f'J)OCUMENTOS PUBUCOS, vlLIDEZ DE LOS. Si sus certificaciones 
~ ' . · ·· en fe pública, tiene el caráctfr de auténtica mientras los funcionarios 
·!t~~.·. . las expidieron no hayan si'·. o enjuiciados por falsedad y declarada 
~. .. . utoriamente dicha declaraci · de falsedad, no bastando que esos 
~.¿,¡¡jncionarios pudieran ser enjuici os por falsedad, para atribuir fe o dejar 
A GEN~fJit'f!k'a a sus actuaciones. -~ ~ 
• ,'J 1 

La~~~tw~~§.que anteceden se vairaN positivamente '*rque satisface los 
req,g exiQid'Or'por el articulo 289 del ~igo Federal de PrOCf<iimientos Penales 
vigente, en razón de que los hechos namfos por el deponente ~eron percibidos a 
través de los sentidos y no por induccionps o referencias de o}ros. y no aparece 

en el sumario de la que st advierta que hayan fido obligados por 
fuerza ni inlpulsados por eng.,o, error o soborno~para declarar en 

'IIIAII'Ititiln además de que no se~dvierte de las const+.cias que integran 
alguna que ponga en ~la de duda lo aseverado por el citado 

sea en cuanto a la sustanc~ o a las cuestiones ~ccesorias de los 
hAr~hn~:r.t:~;~l:ia~Jo:s por el deponente de ref~encia; lo que permite concederle valor 
probat~BE·t.(, • ·~ · \ :\. 

JCA \ ' . · 
Tiene -~rudencial número 376; visible a foja 275, Tomo 11. Materia 
Penal, ~péndice al Semanario Judicial de 1~ Federación 1917-2000, que a la letra 
~~= 1 

"TESTIGOS APRECIACIONES DE SUS DECLARACIONES. las 
declaraciones de quien atestiguan en proceso penal deben valorarse 
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PROC'UMDURiA OENF.KAI. 
DE LA REMJOUC:A 

l 
por la autoridad jurisdiccional teniéndose jen cuenta tanto los 

de justipreciación concretament~¡ especificados en las 
~<>sltlvas.Cle .. la legislación aplicable.lcomo todas las demás 
· objet~fiS y subjetivas que, mel$;ante el proceso lógico y 

raciOCiniO conduzcan a det+inar la mendacidad o 
.....,.. .......... testimonio sub-júdice". ~~ 

,'.'\. ... 
-~1-. , .. 

·¡;_,~ 

del tipo penal J. estudio, referente que acuerden 
lo que supone 1f~existencia de reglas estriétas de 

••n••n.:. entre sus integrantEj, al tener una íntima y estrecha 
anterior, hasta estl; momento, también se encuentra 

;¡< 
acreditado autos se advierte~ue las pel'$onas que integran la 
organización antes se organizar3·"1bajo la existéncia de reglas estrictas 
de organizacióf) . y entre sus int l.ntes, asignando para su correcto 
funcionamiento de la organizaciq_·; criminal, actividades especificas y 
det~6rinadas a sus miembros. ¡¡ . 

de tarea$~ ~~' la empresa crimial se distribuye de acuerdo a las 
de los·~ activos que tie.jn como reflejo la jerarqula que cada 

.. .ocupa éif~ef consorcio, como ¡····: son líderes o gerentes, asesores o 
= ... ...- orienta el manejo del mercado , e se debe cubrir para la venta de 
~fl'óPilcos o enervantes, otros más re 

1
,.' ados que son los encargados de 

bi~~MIM!a\Sit~~s derivados de las ganancil; económicas que obtiene de la venta 
ocupan de las relacion~ públicas de la empresa quienes se 

fe""f'§~~lftén a miembros de cued,s policiacos y periodistas así como 
cor1tac~tar a proveedores de la mercancía, .. decir de cocaína, ice o marihuana, 
otros que tienen la encomienda de distribul el producto y hacer el cobro a las 
COI1oc:ídS"'ilierlditas", otros que tiene funcionds de cubrir la nómina de los miembros 
del que forman parte del brazo tmado teniendo entre otras funciones 

~a; ... mt..rnc:. de grupos antagónif.os, privándolos de su libertad para 
así como secu '. trar a empresarios o gente con 

1111mo1r.:a para negociar su liberta . . obtener recursos económicos para 
en la estructura del grupo cri inal, otros se encargan de realizar 

robos d~ utilizan para el funcion ·. iento de la empresa criminal. para 
el funcioumtento $:le la organización otros se e cargan de realizar acopio de armas 
de fueg~;de las fuerzas arma s que utilizan para las actividades 
delictiva~ciones que tiénen los indiciados  

 
  

", 
como . 
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' . 
Respecto a  su tune· ,. , sin 

embargo . , quien 

sin temor a equivocfe como uno de los sujetos que en 

compañía de 
. 

lo desapoderan de sus 
~.:fj 

pertenencias,      

   

  Este último tiene la 

función    del 

GRUPO ARMADO y realizar el c~o de las Torsiones a los mineros; también participa 

en l~s enfrentamient~~·y. eliminacióÓ de miemt-os de otros cárteles, y vigilaba a varios de 

los tntegrantes corno.:SIJ$,subalternos como.on  
 

  , quienes incluso vivían en 

el mtsmq. · Y'•l:lnq~mJ.,Iún mo t 'nto de su declaración nteaa tener armas 

evidente: a(;~!-t'~~¿otoara . s que le fueron encontradas que porta 

Wll••ml:~oc es el t~~o con mi bros de mayor nivel como son Sidronio 
...... 

e otros miembros de la oraantzactón no 

tienen al!~-~er como es el caso  Por otro lado las 

fundon~.¡~Q....li~~ !t .. carao  " es ser el 

 

 en Guerrero, para lo :cual también se 

:-ac:opio de\armas de fueg . e uso exclusivo del Ejército y Fuerzas 
1 

tiene tal presencia en el eblo que logra despojara habitantes de Armadas 

no tuvo temor algun de amedrentar a los policías que se 
' 

a pesar de ser detenido en flagrancia 

con un para arma fuego de uso exclusivo del Ejército, 

drog!is, pasa, ..... , DIetes, obtuvo su libert. en menos de 48 horas; pagando dos 

 y n nca pisó una cárcel ni para firmar, ha 

dejado de comparecer ante el Juzgado ante el cual e sigue una de las causas penales en 

su contra sin que se haya girado una reaprehensión y la orden de aprehensión que tiene 

pendiente de ejecutarse se encuentra archivada sin que autoridad alguna pretendiera 

ejecutarta hasta que e$ta autoridad detectó esa problemática, al asegurársela el vehículo 
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~ 

del que se le imputa la posesión, se localizó ~~a tarjeta de circulación que ~rresponde 
precisamente a otro vehículo robado con vio~ncia utilizando armas larga • robando el 

  y 

posteriormente   

la averiguació.ja que levantó en el tuerJcomún la víctima de ese ro consta de 18 

fojas en la que•.~~?n del órgano inve~.~.~-ador se limitó a recabar laJenuncia inicial, 

sin siquiera de~ ~~. testigo que acompan,ba a la víctima o ir al lugar fe los hechos; el 

  lo seguí~ haciendo  

tLR'f ell<?. la neces~ad de que sean Jueces de,Ptras latitudes los 

que conozcan lfioiH••vfle delinóuencia Qtganizada;   
. .. . 1 

célula ' d~

'joc:ument;ado con las 

ate}~es que ya se han referido ~ro que mencionaré 
b 

; 

Re~lliSAunciones de qu• son fungir como 
y participar de la agresión a miembros de la ciudadaQia y miembros de 

otré$.Qfa~~-rticipar en robos, y agresiones viole~·· tas se encuentra 
perrit§Qmente documentado, con su propia decla a. ción ministerial, 
donde se reconoce como participe grupo delictivo GUER EROS UNIDOS, 
refiriendo que es  y para sus le proporcionaron).·~ eléfonos y debla 
reportar actividades de vehículos de y refiere conocer !t otros miembros 
del grupo delictivo, quien -además de que utiliza habituali;nente drogas, el 
dictamen en materia de QUIMICA por el que se analizan sus fluidos 

corrobOiJ,ya que salió al consumo de dr~as; asl· mismo 
como imRutaciones en contra que detallan sqs funciones y 

declaracibn de  , det veintiocho de 
mil catdrce; ya que  

  
IUUMtr parti ipado con miembros de guerreros unidos en los 

que en ~rtii1ar~- ón precisamente la vlctima referida lo reconoce y ubica en 
modo, titelpo y cercuil ncias a quien identifica plenamente en el lugar como 
coautor 11M EWA*a•n áufrida y partícipe del robo de sus pertenencias: la 

;RO 
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Constancia de , el veintinueve de octubre de' dos mil 
catorce; en el que se refiere que es miembr . del Grupo delictivo Guerreros Unidos, 
que es una persona armada y violenta y · ibe apoyo de autoridades _locales; El 
Informe PGR/AIC/PFMIOGIPAMIP · 1420412014, del treinta de .bctubre de 

' . suscrito por los Suboficia s  
 adscritos a ·a Policía federal Ministerial,fmediante el 

la localización y pre ;tación de , alias "El 

l:· lb 

y s ' espectiva ratificación en el cjue se precisa 
que ~.tr ... sus pertenencias cart hos para arma de fuego df uso exclusivo 
del ejército y fuerzas armadas, que post iormente fueron dictamina~s por perito en 
la especiéiMtil~. con el di ·' n folio 79352, del treinta iuno de octubre 
de dos ~HcBia~ tanto se desprfnde que tiene contacto co~ cartuchos para 
armas deerfililtls:So~clusivo det· jército, como el mismo lo,rreconoció en su 
declaracitoftt**terial al afirmar que ·astecia armas para la org.inización criminal, 
fe ministerial de teléfonos, del trein de octubre de dos mil Catorce; donde se 

·- -_¡¡. ._· . . 

describen los teléfonos que portaba , momento de ser detenid~ sobre los cuales 
se solicitó interyención de comuni, ;· ciones de los cuales $e desprende que 
efectivamente tie~e funciones de ha· ón, utiliza armas de fuegf y guarda relación 

miembros de la organizad n delictiva como son  
 e inclu . refieren que el dejo s(i USI, al parecer 

al arm~ ... ~,A~ego que . ún declaración de testif>s ~~ portaba una 
en los mensaJes se d prende que algunos de lis mtembros de la 

delictiva .~ y empezaron a hui y ~sconderse a dejar 
su!;1!11m¡:;•s y no tener·~nencias q e los involucraran con investigaciones, también 
se d~4ée el teléfono tiene f. istrados los datos de quien 
res~e a: de quien cficlaró en su contra 
por'·~~· . · e agresiones y ' menazas que según el própio denunciante lo 
agrEidfC hasta dejarlo por "creerlo m · rto"; y la víctima tiene tantq¡temor que prefirió 
esconderse para simular que no apa cia y prefirió no denunciar, ~aclaración que es 
robustecida con las declaraciones dtf¡los padres de la víctima quienes se enteraron 
de la agresión que precisamente  le»ropinó a su hijo y 
declaran     

reconoci~nto por ~ ografla de  como una persona 
illllrArliin a sÚ~ijo con a . blanca al parecer un machete hasta creerlo 

le desapOdera de al . nas pertenencias y quien ~porta armas y es 
banda: declarado s de fecha 26 de noviembre de 2014, 

declaraci6n ministerial ·· e fecha 26 de noviembre de 2014, de la C. 
qui~n refiere que sabe que  

AS~a~ a sus familiares porque   encontraron 
un arma J5l~~  escondió en 'su terreno para 
luego arwtaiRifiA.~Rtal. que le devolvieron el arma. lo amenazo en que si 
denunciafiRolo.~sqar, y tiene tanto miedo de  

 ni denunciar las amenazas 
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sufridas la víctima, la declarante sabe quieflnitivamente anda de mala ~eza. La 
Declaración ministerial de  , de fecfa 28 de 

2014, ubica a comol' o de los 
a quien i<ftntiflca plenamente en fotografi como uno 

de GUERREROS UNid,oS quien lo acompaM al cob o de dinero 
de actividades delictiv~\. De la declaración ministeria e la suegra 

 de fecha 
cuatro rt•illir-iio=om,hro=o de 2014. Se desprende que la familia sufrió un cuestro, en el 

(t(f 

que de un 
familiar, ~iJfl\rft~rí'omica que po~mucho es notablemente su rior a la de la 
familia, i~~ita ~~l'buníü!gciada levant~a con motivo del cateo a s domicilio y las 
fotograflas tg!;Je. se ~~h~faron dem~Jtan que es una familia con poca capacidad 
económi~ 1~8W\'b para realizar pag~ de esas cantidades, ad ás de que las 
habitaciones de la casa que estaban 
notablemente vacías, mas bien como:~aciadas para no dejar prueba alguna, lo que 
concatenado.~n los mensajes en suJelular coincide con la ordep de  

 es decir ~volver armas de fuego y f!alquier evidencia 
n~F de la Dec!J;ci~n. ministerial ~el 
te fecha cuat11 ·: · e d1aembre del ano en cfrso, se desprende 

la ideA(\fi~n de e ' 1 evento delictivo 
ag.~eioA-•con armas larts. lo hirieron con disparo de arma de fuego 
· · de diversas perte~ncias, además le ponch las llantas de su 

tiene a la vista a sus agl'i=~« ores a poca distancia ._, que lo estuvieron 
gol~líidlo a pesar de que estaba he . o y tirado en el piso; el . amen en materia 
de ~e Campo y Fotogr · a Forense con número · 12014, de fecha 
nue~ .. -~t!e~ diSi~ .. ~~ de dos mil catorc~·, auxilia a esta autoridad· conocer y ubicar 
exa~~€irt~Jff6hto donde fue agl'i . ido
establ~lendo que todo se encuentra · nectado por las carrete .. de Guerrero con 
acceso entre los puntos carreteros, y 'n el lugar de la agresi · incluso se logró 
localizar un casquillo percutido que se tftlcuentra en análisis en 1 Fiscalía General 

del Estado; ah. i se logró. u·. ·.b. icar testigo~··. e los hechos a quiene~les consta que la 
agresión por v~s minutos y . ue los participantes eran en más de una 
decena . y se-encontraban t · os armados y disparab~n con la intención 
de con la intención de tar; de donde se desprepde la declaración 

en fecha n~eve de diciembre 
IIÜIIIirr-A, quie~ constata y rrobora el dicho de  

de la forma en que cedieron los hechos ese día 26 al 27 de 
2014, y ant~rior a ello los ~-- iembros de los GUERREROS UNIDOS 

visitaban ~al:tos impunemente se pasean en la localidad de Mezcala 
y en las ~h'Af-'A~a"as con vehlculos robados; lo que corrobora  

~ ·ra misma fecha quien también sabe que es habitual, 
permanen~: y reiteradamente que los miembros de los GUERREROS UNIDOS 
trabajan en el pueblo y andan armados. De la copia certificada de la averiguación 
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t 
previa BRAISC/0212378/2014, iniciada con nj,tivo de una denuncia de fecha 27 de 
septiembre de 2014,  

 
.y la Procuraduría General@e Justicia del Estado de Guerrero, se 

rJ)rc,··o· ta· declaracion de la vlcti~. que no fue la única víctima J¡unque no 
~ab.ilr .. la declaración de la .§tra persona que resultó her¡tla; que la 

HlGflJYIO a otros conductores de failers; que son un grupo nlfineroso los 
partlcí¡)e$\• .los GUERREROS UNIDOS. De la declaración testimpnial del C. 

  , s' desprende que sufrió una ágresión con 
arma bl~lrJI.A·KfiÚBIIIl\te de , quien.: además lo 
desapod~lular,  fuera 
del vehí* ~uÍIMI iba y se hacía ~companar   persona que 
aparece l!'ibdef contactos del teléfono ®e portaba , 

   
 

   
  

 · 
4 . 5 . 

a las funciones de ", 
establecer que  
del grupo delictivo GUERREtos UNIDOS, como se ~prende de sus 

w·dec::larací,onE~S en las que rec~oce pertenecer a GUERREROS UNIDOS, 
trAr,AIIírsu cargo~ algunos miembros d4j ~célula delictiva con loS). que incluso vive 

  
  

   
  , Se encarga también de 

manejar comunicaciones, por eso le es tragado el teléfono y la ~mputadora, por 
ello cuando fue detenido se le locali ron diversas medios d~ resguardo de 
información magnética USB, tarjetas si card para almacenar imagenes y varios 

comunicacio s con los mineros a los ~que extorsionan 
a lo que  llama colaboraciones para que 

.. AriAr~~n levanto ;  reconoce participar del 
otros grupos delictivos, 

ttinl~:~orn fuertes como e observa en su detención que se le 
tiene privilegios como 

se le ve departiendo amablemente incluso 

 , 
escapar o agredir a sus captores; reconoce que el grupo GUERREROS UNIDOS ha 
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realizado agresiones a otros miembros de cá · 
1
les contrarios y reconope haber 

participado en la agresión a  , y quf el grupo 
delictivo efectivamente participó de la desapa : ón de los estudiantes .;:>rmalistas 

· maneja vehículo robado pa¡· ejercer sus actividade~ como se 
constata de ser detenido que izaba  

 ya contabai:on algunos 
la utilizaba sin temor a s r aprehendido por sabe/ que cuenta 

•olic:las y autoridades locales~ , articipa del reclutamiefo de nuevos 
miE~mtlroJtlll~ deliGtivo e incorpora a s ovia en las actividade§ delictivas de 
ext<orsilón~· a ~ros; participa activamente n el desapoderamiefto violento a 

, quie, .lo reconoce plenamerje sin temor a 
equivo~~-- lo desapodera de 11· mputadora y celular~ según valor 
int~lnseccl~~~onj~nto superior , . los Veinte mil pesos; fid~más de las 
les1ones I:Y4a•Wfrió por los disparos de · a de fuego que lo': m1embros de 

=~~¿;:~~~a~~.=tr~== 
minister'ial de· su hovia rendi ante el fuero 
común y que obra en copia certificadal la declaración de 

 rendida ante esta aut 'idad en fecha cuatro de ··ciembre del año 
la que identifica y reconoce pie nte a , 

sus agresores y quien lo de ra de sus bienes la declaración 
de  de fecha 28 de n iembre de 2014, 

quie~~ltti11ca plenamente sin atisbo de duda a a quien 
_ _50ITK). y sabe que col . ra con  r rdando como la 

persoiül~\Weri·~~es de junio de dos mil catorc . lo vio en la casa del poi> . o de Huitzuco 
ya q~~rr~! ~-~tiembre le entregaron arm' de fuego  en la casa del 

todos vil.en en iguala y 
UNIDOS" es ~· robusto y le 

por lo que se desprende . e también es contacto e~ otras células 
realiza entrega de armas de fu o para abastecerlos con ~as de fuego 

que actividades delictivas, apoyan~' a la Célula  para que 
~ 
: 

Respecto W~\o&s q1,1e lleva a cabo  alias EL 
~~!WlMfisjCreditadas con las copi~s certifl~das de los expedeentes 

derivados ewa detención en flagrancia de , alias 
 quien tlane ·orden de aprehensitn vigente librada en fecha 05 

cinco de noviembre de 2013 dos mil trece por el Juzgado  de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, por la· posesión de 
cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército y Fuerzas 
armadas.  fue detenido en fecha 8 de 
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septiembre de 2013,   denunciado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal como robado el 21 de de 2007. en la averiguación 

F!.ll.'ll.COY-3/T1/01487/07-08, a le encontró 

se c..:.llo"''!!l' 

cual co~ UIJfl'.fS<>na Ríct1atd y que sabe 
es el que en momento le 

el reporte fue ~tendido por los 
robos de vehículos por la zona, y 

a pesar 
los delitos que se le y en el proceso penal que se le 

a pesar de apercibimiento de orden de 
Igualmente 

de aprehensión girada por de cartuchos útiles de uso 
ejército, sin que hasta el se haya cumplimentado. 

en fecha 28 de 

novi~SlL~ del que hay testimonios ubican que lo d.tentaba  

fue ubicad~ a unos metros 

de la OliBábión donde fue detenido el 8 de de 2013   
~_"; 

de 

además se 

vehículo una tarjeta de cir<:ulclci~ll  

 

E

quien señala que 

Federal México-Aeapulco, tramo Jerrlav,acaa-CI~Ipan<:in~IO  

    ordenan 
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 . . 

cBjdemos observar, las funciones :, e   

 en la misma entidad 

federativa~ posesión con vehículos robados cluso en otras entidades de la 

repúblicaM~illÍ!iiAblas de fuego de uso¿ xclusivo de las fu~rzas armadas 

nacionaiJ~.h~, de cartuchos para : s armas de fuego, despojo de 

propieda~~~oA¡~\ cgw'Wt~.::~ue pueda permanece . ; 1 grupo delictivo al que pertenecen, 
:mgacron . 

tiene una gran capacidad económica como 1 . ,fue que a pesar de estar detenido 
>$ 

      

 
 

    amedrentar a 

los poblador~ de los lii'gares donde opera p~ta generar exto~ones y cobros por 

der:~cho de .pi~o; 'I).Uede moverse por diversas;?partes del Estado y del país, como 
;.f] ' . . :~\: ::_  

que e., vehículo    

  , 

tantas 

 actividades 

ilicit~  son 

  extorsionar, 

acopio de armas, hacer.más robos, y el uso de d\ogas, a pesar de·estar detenido se 

dio la de alardear y amenazar a los ~licias aprehensdres a quienes les 
• V • 

Mn-n.::a7n ele que el grupo delictivo\ al que pertenece GUERREROS 

a rescatar, lo cual probattemente era ciérto viendo las 

••·ae   a 
• i. 

ENERAL DE LA \. · 

Las deci~~~~Miúlll ~nteceden se valoran positilamente porque satisfacen los 
requisito..,igidos por el.artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales 
vigente, en razón de que los hechos narrados por el deponente fueron percibidos a 
través de los sentidos y no por inducciones o referencias de otros, y no aparece 
prueba alguna en el sumario de la que se advierta que hayan sido obligados por 
fuerza o miedo, ni impulsados por engal'io, error o soborno para declarar en 
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~· ' determinado sentido, además de que no se amn111111e de las constancia$ que integran 

el sumario, prueba alguna que ponga en tela duda lo aseverad~ por el citado 
testificado, ya sea en cuento a la sustancia las cuestiones a~sorias de los 
hechos precisados por el deponente de lo que permite rcederle valor 
probatorio pleno. ··. 

~-· i 

Toene aplt. t j.urisprudencial número 376,·' a foja 275, fomo 11. Materia 
Penal, del dice al Semanario Judicial de laF:edf~rar:i6n 1917-2QOO, que a la letra 

-~ z 
dice: ·t:# 

:f;# . ~ 

"TESTIGOS APRECIACIONES DE SUS DE'QU'R.J'CI~ONES. lasfdeclaraciones de 
quien atestJIIAilfÓB!ft.CAC8SO penal deben por la autotÍdad jurisdiccional 
teniéndose:hotffuiiiWiff.lta tanto los justipreciaci~ concretamente 
especifi~ ft'tolil{¡m¡¡ymas positivas de aplicab", como todas las 
demás circ~a§rlancias objetivas y mediante el proceso lógico y un 
correcto raciocinio conduzcan a determinar o veracidad del testimonio 
sub-júdice". 

co:,fel!>k1l'les de los propios indiciados donde se 
inü~r~1nt~~~ del crimen organi:za~p. como a continuación se citan: 

 forman parte de una célula 
·. el Estado de Guerrero y toman parte 

GUIER.RERGIS UNIDOS", cuyo objetivo es hacer 
ida:res;a:r al Estado de Guerrero para el 

El element~~-~ refiere que los 
contempla~en la Ley Fecferal Contra la n ... llin,..,.~~:o.,,,..;!:ll Organizada. siendo para el 
caso concr_..dM81 1~ Salud en su modallidatydle fomento por cualquier medio 
para posibillaQlu ejecución. ¡ -
Para una correcta disección del elemento en estudio y que integran el cuerpo del 
delito. es imperioso atender al significado de cada uno de esos términos utilizados 
por el legislador. asi el diccionario de la real academia española set'iala. que 
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colaborar es "ayudar con otros al logro de un fin" ·.·el diccionario¡ practico de 
sinónimos de colaboración es "ayuda"; por fomentar, .·· 1 diccionario· ~encial de la 
lengua española Larousse, indica "aumentar la activ· o intensidad de algo". en 
cuanto al verbo posibilitar, se debe entender "facilit i' y hacer posible una cosa", 
según los sticcionarios esencial de la lengua españop Larousse y diccionario para 
juristas, d. Palomar de Miguel. l/ ·; 
Estableci.) anterior, tomando en considera .·.' n la definicipn de colaborar 
(ayuda). ~~de decir, fundadarnente, que el 1 'islador al utilizar dentro de la 
descripcié6~ica, el verbo colaborar, trató de abar . r todas las conductas posibles, 
en cuanto ... atudaran ,a.cometer delitos contra lasa*··", no obstante ese término, más 
que una ábHiMt(PlllfcAibe una forma de particip · ión, que se encuentra prevista 
dentro de''~l del articulo 13, del Código , nal Federal, que dice: 

:VIctos a /q Comunidad N 
"Son auttl~ participes del delito: ~; 

• 
~, 

-~ ¡~ . .: 

' 
111. Los que lo realicen conjuntamente." 

. . . ~ 
ue:'tii!IJQe se· ptJéde coiegir sin lugar a dudas q¡¡e el primer verbo, inserto en la 

tiÁÍca;·· hace,alusión a una especifica · rma de participación, por lo que 
estructura semántica este elito solo puede cometerse en 

a.ll!!iifracción 111, del articulo 13 del citad .código, ya que esa participación 
· nt~ g_eJ ~uerpo del delito, lo que ad ás obliga a que la colaboración 

"'u"'"""" dé, .será~ los fines del fomento, pue de otra manera, dado que el tipo 
peneE~fW~ªítl'ldaboraci6n sea de cualqui ··forma, se deberá de considerar 
co~bl~nst-~te delito de cualquier forma'. e ayuda, con lo que se llegarla 
al ~ iderar como delictivo el proced · de un médico que cure a una 
pers~dedicada al narcotráfico, o venderle comid .a una persona que se dedica a 
cometer esta clase d~~.P,elitos, inclusive el abogad que defendiera a una persona 
pr<l~ce:sa<l81112f uno de estos delitos, lo que haria in. nita la caden~ de causas que 

pues bastaria considerar que en ta to se encuentren causalmente 
contra la salud, constituyen el del' en comento. 

a juicio de quien propone el ejercicio e la acción penal, se acredita 
conducta descrita en la segunda parte e la descripción, es decir, el 

fomento d8EA8Wil•~ con posterioridad de una fo adicional; el acuerdo de 
participaci.¡o~l acti~o dentro del cuerpo del delito, po el requerimiento especifico 
que hace ... EN All-WS'S . 

raERO _ 1 
En cuanto al verbo núcleo rector de la conducta, es decir el fomento, por la 
descripción tipica, necesariamente va a operar respecto de la posibilidad, para 
intensificar ésta, habida cuenta que fomentar es aumentar la actividad o intensidad, 

1/' 1 1 
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impulsar algo, o en el caso concreto la posibilidad de la e~ción de delitos contra 
la salud. f 

~~ , .. 

En eoa liT pensamiento, tomando en cuenta que la J\ol.boraci6n, no rige la 
conducta, si'.~ ~ P_ articipación, pero que la redacción del.:!_-·. exige su análisis dentro 
del cuerpo _ • .fefito, y que el fomento, debe operar ne . ariamente respecto de la 
posibilldad{,:#&ro como elementos autónomos, atendie . o a la mecánica de los 
hechos y ~~'s peculiaridades del caso. r . 

. - . . ~ 

De tal man~fltece que los indiciados perteneaih a células que operan en 

diferentes activi~MifiBB'ino son ser brazo armado y ejecftor del grupo delictivo de :ros ~fa ~,;omunidad . 
GUERREROS ~tm?PS;- que colaboran con éste eliminando ! sus contrarios a efecto de 

tener el control de la venta de droga en el Estado de GYERRRERO, participan del 

reclutamiento permanente de nuevos integrantes para la emp~sa criminal, pretenden que 

el establecimiento del control·~ la plaza sea permanente y~~ extienda incluso a otros 
. ' Estados,M>tt para tp cual se pueden apoyar de ~tras formas de hacerse de 

. ~ 

':Como son las extorsiones y privación i~al de la libertad con fines 

,~11no-.c '•o. para la obtención de recursos econ~icos, del robo de vehículos 
.-

robo; lo que se desprende 1~ declaraciones que se han 

menci•oná...,~~tsp_l···e _-hl_ -~-·-~·-· __ - ·- en el Estado de Guerrero ha~ una organización delictiva 

que se ~~~tJ .. con el nombre "Guerrerosi Unidos", misma que se 

encontra~,l~~nciones de dirección (lideres), h'ta antes de su detención, 

por   Sidronio Cas :!. bias Salgado, alias "El 

Chino",  

 Gildardo López Astudillo, alias "El . il" y Francisco Salgado 

Valladares,   de Independencia, 

Guerrero, los son José Luis Abarca Velázq · ez quien era presidente 

Municipal de Ángeles Pineda Villa; 

 era 

 encargado y 

 encargado de la 

"seguridad" y armas de ·los · Guerreros Unidos" en el Municipio de Atzcala; los 

distribuidores de droga en los Víctor 
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Hugo Palacios Benites, alias "El Tilo",  

y Patricio Reyes Landa, alias MEI Pato"; 

 Jhonatan Osorio Gómez, alias 

"El Jona", int~~~e la célula de Patricio Reyes ..• ·.· alias "El Pato;  

ntegrantes de la célula del "El 

Chucky"; 

'" 
quien desempeliaba dentro de la 

Gu4a.ero y en PASO MORELOS "El CHOCO", 

la organización delictiva GuarrarliA Unidos", alberga en sus filas a diversas 

células objetivo final el control de drogas en el Estado de 

mt•rn""' realizan diversas actividades delictivas 

veiiBCUIOS, extorsiones y diversas actividades 

en la consecución del fin último que es 

!rrítol'\nn en el tráfico de drogas. 

l._._ sobre las que se acción penal pertenecen a esta 

empresa~n selialado las funciones que cada uno realiza 

y las prt.ROas con las que se acredita, de declaraciones, testimonios, 

dictámenes periciales, informes policiales, inspecciones y fe ministerial de objetos, 

documentos, armas de fuego, cartuchos para armas de fuego todas de uso exclusivo 
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del ejército y fuerzas armadas nacionales, vehlfllos con reportes de robo y las 

constancias certificadas de los expedientes con lf. que se vinculan; los consignados 

incluso cuentan con órdenes de captura pend~ntes de cumplimentar, hay objetos 

asegurados que guardan relación directa con ~~~ hechos denunciados y que aportan 
• • ! 

veracidad a.IW~trrado. J 
Si bier\}tiin~stigación inicia con una~ldenuncia que señala que el presidente 

municipal de J~ala: en el Estado de Guerr~ro. JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ 

 y realiza oJ}eraciones con recursos de procedencia 
L 

ilícita para 1c:PiWW~an prestanomb~s como son su esposa Maria de los 

Ángeles p¡J-}
1
'WI'i;'•   José Luis Abraca 

:CtOS a a ~COmun a .f 
Velázquez,  

 

  como 

son ENRIQUECIMIENTO ILICITO, Aeuso DE AUTORIDAD, OPERACIONES 
.. ~ 1 

CO,I'8UIU:rU~tS.OIS. DE ~OCEDENCIAf1LICITA, estos hechos guardan relación 
.. ~ . 

llllflrueh•r,.;· criminal porq. precisamente determina como las 
" ~leu~ca,,as concluyen coli.~l manejo de operadiones con recursos 
'>.. 

ilícfti,!M robo que &tt: da en una carretera no concluye ahí es .- ~ 

elemento ;qge ~ite qué e{ grupo delictivo realice otras actividades 
• RA1.. DE lA .... ·-·.. , .. !, . 

den~if~{ que mcrem,nte a sumas ~illonarias los recursós que la empresa 

crimi....e.iMMMLIS~ !: 
. tif>Representación social de la fiederación solicitó y obtuvo de la autoridad .. , -~ 

judicial auto de formal prisión en contra ~e JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, por 

su probable responsabilidad en los de~os de a)Delincuencia Organizada con la 
. i 

finalida~e cometer 1)Delitos contra la stlud con fines de fomento, y 2)con.fines de 

Secuel¡b)por Sequestro, c)por otro·~Secuestro y d)por Homicidio Calificado; 

aunad e tiene pendientes de ejecdtar diversas indagatorias iniciadas en su 
1 

contra ·o con órdenes de aprehensió~ pendientes de ejecutar por delitos contra . ~ . 

la salu o racion con recursos de · ocedencia ilicita dictadas en su contra y . 
contra ..._M-1aria de los Angeles Pin~a Villa. 

~~~ocumentado que to~ hechos investigados guardan al final 

relaciótoen su conJUf!tO para la consecución del dominio territorial de la empresa 

criminal para controlar el trasiego de droga en la entidad. Y el grupo delictivo 
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denominado "Guerreros Unidos" genera ganancias millonariaf derivado de sus 

actividades ilícitas. / 

.• ,.~ que se han venido. ~Jerenciando señalan y 

corroboran olllt ... n.,.,,,. y é uctura de "Guerreros Unji!os". La declaración de 

ut~r\ui:J.,,,., S~LGADO precisa sobre '" actividades delictivas del 
~ l 

Gru~ ! f 
:\ 

Lo cual se ve robustecido con la detenciótf y declaraciones de  

   

   
  a quien   

de Guerrerre;;::9141flfl maneja  
  

   

 

 y un 

lphoM~~)4JS CÍ(*s se solicitó la apertura jJticial. obteniéndose información como 

.. ¿t~de se ubica al detenidojeon un grupo de personas armadas, y 
·. ·--- . 

~éilfi¡¡ll del propietario de la cómputadora y el lphone resultando ser 
t'· 

~~ , a quien le fueron sustraídos 

con el· ~~ptiembre en la entada a Mezcala en el Estado de Guerrero 

dond~ fi"P'E~JJÉ~~~s de fuego y/lo lesionaron. · JBU~!\"'j·· ~~ .• · 
, el fuero común 

en el é$1~ de Colima lo consigna por •'los delitos de a)ROBO CALIFICADO POR 

LA POSESIÓN DEL VEHÍCULO ROBA~; en agravio de  

   b)F~LSIFICACIÓN Y USO DE DOCUMENTO 

usar una licencia falsa a nombre de , 

por habe~  a los oficiales que lo 

d)Operaciones con reoursos de Procedencia Ilícita, por la ~sesión 

 consignando;; igualmente a su acompañante   

quiene, quedaron a disposición del el Juez de lo 

Penal ~Det!t Primer Partido JÚdiclal en Colima, Colima, quien dictó auto 

de fo~~ fuero común remitió en incompetencia a PGR un desglose de 

la inda,.,ria ~r cuanto hace al arma de fuego y cartuchos; La Delegación de PGR 

en el Estado re~rtó a oficinas centrales que el indiciado declaró ante el fuero 

común pertenecer al grupo delictivo "GUERREROS UNIDOS",  
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88192 
-r'fi'F . ~ ' ..,,Jts 

.. ~· 

   

 

   
 

   

Esta. de Guerrero, senal~do que recibió indicaciones por 

"El Ch~ que el dia dej~s hechos deberian de vigilar la 

 y 

parte de

 

avisar expediente 

a oficinas iehfiife'StjPÚI!-rcitó acción ante ;,1 Juzgado  de Distrito en el 

Estado deD~_Iim~~··~ntra de  
  

      " y 2)  
~~~J. _.· • 

, por los delitos d' Portación de anria de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, obteniéndose Orden de 

Apr~hensión en los térrnirtos solicitados, ·r,emitiéndose la indagatoria al expediente 

de previa :AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/52A/2014~ en virtud de la 

de las declaraciones. 

declaró entre o~s cosas pertenecer 

t'ClU4trrtu•o~t4JIJi<los, haber participado el 26 de septiembre en el levantón 

de IR!EAª~~(!Qorrnalistas des$parecidos en Guerrero, ya que manifiestan 

habéti-Qibido. iDdi~ione "El Chucky" que el dia de los 
IZADA EN A.Nft.l.~~-

hech~~beriail de vigilar la carreteta del tramo Chimpo-lguala, a la entrada de 

Mezcala, esto a efecto de evitar y avi~r sobre el paso de las Autoridades Federales, 

reconoce tener a su disposición los objetos robados a

.,,n::a11::a que el grupo delic1ivo opera con varias células ~omandadas por 

 TODOS AL MANDo DE "EL GIL" 

apodos y descripciones de varios integrantes del grupo delictivo. 

1na~;;¡on de declaración··el14 de noviembre de 2014,  

reitera conocer la estructura del grupo criminal de Guerreros 

Unidos pf2~\~r al grupo de1jctivo, y con fotograffas obtenidas legalmente a 

través dlllAiltt lllfltiltuiiJ telefóni-" solicitada al Juez competente se extrajeron 

fotogratíJ~~n las que se .aprecia a un grupo de once personas armadas con armas 

largas, de quienes refiere todos pertenecen precisamente al grupo delictivo 

GUERREROS UNIDOS, y en las fotografias se identifica a él mismo como parte de 
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m 
.... l.-+ 

ese grupo y senala los apodos algunos nombres dilos integrantes del grupo 
1 . 

identificándolos como  ", 

  

   , de 

quienes parte ~ organización de ~ERREROS UNIDOS, siendo que 

esta que se "'rprecia en la f~rafia estaba al mando de  

y fa que se aprecia en la fotografla, es 

gmo, y cuando Jgredieron a
1 ... 

es el que ~ r.~~ órd~nes .. Refiriendo ade,rpás que hay otros miembros del grupo 

delictivo JMr~;p~·~~~~~ en la totofatia como son GILDARDO lÓPEZ 

ASTUDILL§~i~<ll~lma6ifa(t  CIDRONIO 

CASARRU~)~~    "EL CHUCKY", PATRICIO REYES 

LANDA"El PATO", JHONATAN OSORÍ.ft GÓMEZ "EL JONA",  

  y que la finalidad del grupo delictivo 

es el control a.. la plaza y ello les : · nera recursos económico, a través de 
; -~. "· :. - ·· .. 

robo • vehlculos, pero tofo encaminado al control de la Droga en el 
·.; _.-· ~ .·'$: . ~ ! , . 

. _ .. -~ ~ ;\~:' 

·~[ll}ll!llanlat11a tele!~~i~ de fech~9 de octubre de 2014 recibida en oficinas 

"'""''trl'll~ en .a·q~·~·ié'liala que

tenece '_·.1 grupo delictivo "GUERREROS UNIDOS", 

alertó:• la autoridad a investigar al a (ora arraigado, de quien no se contaba con 

much?l~~~~s que la posible rjerencia de  como una de las 

personas referidas por , sin embargo las pesquisas 
1 ,, ~e 

"""''ITiíti"" plenamente su tarticipación en las actividades del grupo 
. ~; 

;f; 
la declaración mi~terial de  

 

    
  

  
   

    

   
   

 

 quienes 

conjuntamente lo desapoderan con violencia de sus pertenencias. 
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, tras 

persona 

(! 

El li!ftltfll~·~ue~ en el eve~o de los estudiantes se ordenó entregar a 

estudicMQ!l!f.  1 quien ~teriormente se identificó como  

 prqpietarf.; ·.del  .. ; . .: 
, Guerrero. : 

La policía federal ministeriaJi mediante el parte informativo número 
-!~.t 

PG~IC/PFM/DGIPAM/IP/15889/201f: firmado por los Policías Federales 

  
.:- ~t 

inf~an so~ la invesilj;lación realizada dentro de la Averiguación 

:·:;AP/PGRiDGCAPIZti:>-XIV/058A/2014, instruida en contra de 

y logran poner 

a d!~~h!~!~ localizado a~nos metros de la casa de , junto 

a li.WC&sa ~va~. ~?.r. el grupo &uctivo que amedrentaba a la población del 

pob=e~:.  y ~ue pertenecen al grupo de GUERREROS 
't 

UNIDOS, y cuya célula está al mando inmediato de  a quien 

po~;terlill)¡tente se id'\"tifica como  y quien a su 

con su célt.4a delictiva a  
. \ 

quien s~ún la investig~ción precisamente se dedica al control del 

en la. zona y de cuya persona se continuará la investigación en el 

abierto que se deje al resolver el presente expediente. 

fWuQ&  

  que en fecha 28 de noviembre de 

2014, ;&g logra ubicar    

 

, mismo que tras aperturar se le 

encontraron en la cajuela más armas de fuego todas de uso Exclusivo del Ejército y 
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mas  
 

 estuvo J ilizando por varios días  

, con los miembros ~' su grupo armado, qyienes fueron 

~lJVe1r0n siri\us armas que ,fS fueron aseguradas antes de poder 

utilizarlas .· .'. . de los p~cías que log~n su aseguramiento, es hasta que se 

recaba la . . de la teAgo que se ~~be que  y su gente, estaban 

 , y 

 
1 

. 

 rinde declaración mil:tÍsterial y senala 

puntualm-  trabaja para 

la organización delictiva Guerreros Un,itlos, quien tiene como jefe en Huitzuco de 

los Fig~ero~ a  

 . , e :;d.entifica a  
., -~ 

~-

lo que no deja luQ.ar a dudas de la 
.l 

de  con 

exJ~~~!:!Ites JeicrAdos: :f(.,f') su contra ~;,k incluso órden de apre~nsión vigente y 

cumpliméntarse. ,,; :. .. ·• ' 

2'    
 

 

  

 

  

fue detenido en fecha 8 de 

2013, abordo de un  denunciado en la Ciudad de 

Dilltrl1to Federal el 21 de agosto de 2007, en la averiguación 

previa -~1/0.1487/07-08, a: se le encontró además en 

), y en la que 

se senala que , conductor del 
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vehículo ds~~!!YJ~~~~ 
cual comanda una persona de quien ,.,n;,,...:~~"' 

es el Jefe de  quien ha que en cualquier ráomento le 

 

el reporte fue atendido por los 

a pesar de 

la graveda~fit.19~J!4~B~N se le imp\Jtan, 

no 

se ha eje~~ oontinQ;a en libertad. Igualmente t~e una orden de 

aprehensióWir,lt~r,gor la posesi'n de·:~rtuchos útiles de uso excl~sivo del ejército, 

sin que hasta el momento se haya cuníplimentado. 

ve1111cu1o   localizado 'en fecha 28 de  
. .' i 

2.Q14, del qUe hay testii,honios que ubican que lo detentaba  

precisamente fue ubicado a unos metros 

~é:R>rí donde_ty~ detenido el.:s de septiembre de 2013 con otro
. ·: . . :·: •:. ~··, 

'~
'bAt~rtraía    

, además 

 

el vehículo una  

, ~ue resultó a la postre oon  

de robo de la camioneta  

quien sef'lala que al ir circulando por la Carretera 

Federal WI&UUGia~oo •. tramo Cuetnavaca-Chilpancingo  

, les ordenan 

detener l~rcha,   , y 

precisamente  de robar 

y a los sujetos que se lo robaron en el toblado PASO MORELOS EN HUITZUCO 

DE LOS FIGUEROA. 



PROCURADUltiA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 

.. 
(i ., .. .. 

SUBPROCURADURÍA DE C~NTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PE~LES Y AMPARO. 

~;. 

. '• DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PRF.VIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAPIZNO-XIV /OSSA/2014 .:r 

" 

Como podemos observar. el grupo .tlelictivo al que pertenecen los 

consignados. tiene gran capacidad económi~::; y pueden moverse por diversas 

partes del Estado y del pals, contar con recursd.S obtenidos de actividades ilícitas y 

forman un para la'~kiedad. no sólo ro~n. sino que lo robado como son los . ·( 

vehículos, ........ .,._ los utilizan en otras act'!idades delictivas com,o extorsionar, 

ru::!l~r más robos. \.,.,, 
<:\" 
i'-. 
=r 

Como es cierto que las perso~ por las que se propone el ejercicio 
de la acció~.,l. ~~~~ftnf'IP.fion. es específi~: dentro de la organiza.ción y de hecho 
están orga · .o~~é:OW ~~~ción de actividattes, sus mandos tienen la capacidad 
de juntarlos, .~~.&~l~a~~~jdad de sus act~jdades delictivas lo requiere e incluso 
pueden lleglfV~'~'«Pii'I'WWmo tiempo pers9'nas miembros del grupo delictivo que 
no necesari~te~ conocen entre ellos, aique hayan escuchado sus nombres o 
apodos. la organización abarca un gran t'ritorio y recluta permanentemente a 
nuevos miembros P;Or lo que para sostf.!er esa estructura . diversifican sus 
acti~des delictiva&>:,t;in perder de vista el ~jetivo final que en todo momento es 
claro, de la~laza permanente para i;l dominio del territorio para el trasiego 

~ ~ . 
de · final esti,J actividad es la que gel!era mayores recursos, Guerrero en el 

~ ~ 
del país.es una plaza en la quf. hay almacenaje y comercio de droga 

.
c .. on recursos de procedencia i~ita, como se ha documentado en los 

d.e . previa en esta fiscalía federal los recursos que logra 
arnr•v•cJaa es de cientos de millonis de pesos. "I=•J .. ,_ ,, . '!·' 
U-t· Cl (."'1.. ·": (,\~ ·~ . ,¡u.. ·~J 

Por ~~~~~-e· de las actividades delictivfs debe funcionar en la diversificación 
de f~-es para que el grupo delictivo garant\:e su permanencia en el dominio del 
territorio, es aquí donde resulta de gran im : · ancia para la fisc;:alia conseguir la 
orden de aprehensión contra estos sujetos que n parte importante en la estructura 
de la delictiva y así poder debilitar!' · y continuar con la investigación de 

del grupo delictivo con las herr · ientas generadas por la presente 
participación de cada uno los consignados resulta en la 

de su objetivo criminal, cada u . de los indiciados tiene el dominio 
empresa criminal le encarga. 

Es así ~,j&qi~iados   
 
 

 forman parte del Grupo 
delictivo "Guerreros Unidos" organización delictiva. cuyo objetivo es controlar la 
plaza haciendo frente a los grupos antagónicos que uieren ingresar al Estado de 
Guerrero para el trasiego de la droga en aquella entidad federativa. 
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~~nto a organización de manera pennanente o 
~,.rin tener presente que de modo, y referente al 

no-IRJitiVo "organizaf_ión", que "disponer algo ordenadamente con 
1\Ql!Pfé•n o uso dettrminado" . de la existencia de cierta jerarquía, 

en la cual uno de los int~rantes está d~puesto a colaborar en la medida que 
. • 1 ... 

fuese neces!t~!ta~~.~~~j que se les desi~P.an diversas actividade~ con el fin de 
llevar a cab~~~,a~?,s.~tt&uosos, de ello ~'advierte que estaban organizados con 
un contacto ,;P.irm.~~!ltwntre los miemb~.ós de la organización .. criminal y una 
continua disp.Q.i)\Sjlláa~1tt9 " entrar en acciéW' en el momento que se;les requiera, lo 
anterior es tSf,·~ que circugstancialmenÍt:l está demostrado que: los indiciados 

 
 

  
   por!o menos desde el mes·~ septiembre de 

dos . trece y ~ que seait 'Capturadcf forman parte del crime" organizado que 
OPEtra;~el Es~do d .. Guerrero. ··~· 

. t1' 
II«Jios.p,&n,r;ecen a Células qu~ operan en diferentes actividades en el 

~ ~ .· 
. . ·• la organización delictita opera de manera PERMANENTE O . ~ 

RE:ITI:It"D~ y se encb~h.ir#J~enominadf como "Guerreros Unidos", misma que 

k>M:iame~~~-..- oon '"1.·.··: nes de dirección (lideres), hasta antes de 
su detenci~ ~ Sidronio Casarrubias 

Salgado, 

comandante de la Pol;cia Municipal de Igual de Independencia, 
: !& 

Guerrero, los financieros son José Luit. Abarca Velázquez quien era presidente 

Municipal de la Independencia y su e*osa Maria de los Ángeles Pineda Villa; 

era 

 

encargado de la 

"seguridad" y armas de Í~s Guerreros Unidbs" en el Municipio de Atzcala; los 

distribuidores de droga en los Municipio  Victor 
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.eets! 

Hugo Palacios Benites, alias "El Tilo",  

 

 Patricio Reyes Landa, alias "El Pato";{  

 "; Jhonatan Osorio Gómez, alias 
~  

"El Jona", céluli!Í'de Patricio Re s Landa. alias "El Pato;   

,;• 

Chucky";      

   

   

  

 

 quien desempeñaba dentro de la 
~ : 

organización la función "Halcón" en lgualcií: que realizó durante tod~ el tiempo que ha 
' ~· '.. . :--:. :: 

perma1nel~~ey:.la organitaciór( d~lictiva. itemás su conducta se considera reiterada o 
. .· .. ~ ~ . 

además de las funcionl9s de halcón realiza en diversas ocasiones la 
:¡~ 

dEr .. u9o exclusivo del ejrcito. los testigos senalan que saben que se 
~. 

l• 
~·d¡rog1as,·· él mismo consumeifdrogas y fomenta con las actividades que 

'.n 
delSenrlJ..>E..II)i~..:.-,. nlr\Arl:llt'lil.•n d~l ~~~.de Guerjtros Unidos. participa de la agresión a civiles 

como fue . . . ·. .·.··· & , a quien además le comete 

  además de ello 

procede a provocarle danos al vehlculo :·:de la vlctima ponchándole las llantas y 

posteriormente se retiran para participar en! otros eventos delictivos en ese mismo dla 

como él mismg refiere report~ndo el paso ~e autoridades y carros por la carretera en el 

punto que le sus mandos, en este caso por instrucciones de EL GIL;  

eso podemos observar que no es su participación en una sola 

conducta actividades delictivas t:~ue realiza incluye amenazar y lesionar a 

quien se en sus actividades, cualquier función necesaria que justifique el 

dominio de l~eRI!alaroJa organización Jelictiva Guerreros Unidos, situación que 

igualmente acdrl~ ~erentes poblados y municipios del Estado, como es el caso 

del poblado d quien tiene a su cargo a una célula 

delictiva. que se encarga principalmente del Robo de Vehículos,  
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    y 
:j• 

pertenecen          
  

       

     

      

     , 

   

 

   

    ; 

     

      

 

   

       

     son conductas 

vehículo, 

refiere 

precis.amenii el apoyo 

 

       3   
     

   

, y ello ha 

redituado     

    

  

 su 

con 

  

   

     

 de nombre 

 

 donde fue 
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   de 

   

      
    

   

         

   
 alias 

el  fue detenido. ¡· 

delictiva "Guerrelo. Unidos", alberga diversas células 

objetivo final es el control · drogas en el Estado de Guerrero, para .. 
~ .... _... fin~ último, como ya se h acredito, realizan diversas actividades 

son el Acopio de Armas, , bo de vehículos. extorsiones y diversas 

de recursos en la consecución del fin 

últi1mq:iflf:!~ e:s ;d1omi1nar e1 territorio en el t · fico de drogas, actividades que se han 

acr~~Sflslados. guardan rel '·ión entre sí para la consecución de la 

domi.{J~OO. del·.,..~ljs> por ello son reite~ 'as y los miembros que integran el grupo 
• 

lo acuerdan a· s~.l?.~.~as de que sus a -. idades requieren precisamente de la 

permanencia, ¡>Ofetf~~~un cuando tienen fnciones específicas cuando sus lideres 

les ordenan apoyar en alguna otra activida<J¡o realizan porque tienen el elemento de 

perman~en apoyo ~¡ fin delictivo. ~· 
L~rsonas sobre las que Je ejercita acción penal pertenecen 

permanellfte a esta empresa criniinJ. realizan diversas funciones con una 

unidad ~ósito, lo que ha quedado a~itado con las pruebas constantes de 

declaraciones, testimonios, dictámenes pert::iales, informes policiales. inspecciones 

y fe minp2E~etos. document~. afas de fuego, cartuchos para armas de 

fuego todlltARAit' ••usivo del ejército y fuerzas armadas nacionales, vehículos 

con repo~§~ de robo y las constancias certifiCadas de los expedientes con los que 



PROC'UR~DURi~ GCNEML 
OC LA RF.PUBI .K'~ 

;' ,· 

' .• 
' 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROl/REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y:·ÁMPARO. 

::.·~) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROl. DE AVEJUOUACIONES PREVIAS 
AVERIGUAOÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XI~(ÓS8AI2014 

t.'! 

f0202' 
__ Ji =:t '~ 

se vinculan; los consignados incluso cuentan con órd~s de captura pendientes de 
.. :.:~:· t 

cumplimentar. hay objetos asegurados que guardani~lación directa con los hechos 
;· : ~-

denunciados y que aportan veracidad a lo narrado,:,bon lo que se púede establecer 
:J~, ~ 

claramente que sus actividades no son aislada$~'o únicas, sino :permanentes y 

reiteradas propósito !ito de la eml.{Ormnal en su coo.}unlo 
. . que e a uno desem~ña como son lo realiza de manera 

. ·. ·~·: ., 
reiterada o . con la inte~sión de establ?r el control de 1afp1aza y que ese 

control sea y se extienda incluso a otro~Estados de la Repfblic:t, para lo cual 

se pueden apo~fXL~·.?:t~pG'fferoAaS íde hacerse d~ recursos económ~s como son las 

extorsiones y p~ :.UegaJ·1¡:Je la !ibertad con ~es de secuestro e+ víctimas para la 

obtención de recio~,.~~. del robo de vfhiculos y pertenen~as de las víctimas 

del robo; lo que~~íl\-ende las declaraciones ~ue se han mencior;do se desprende, 

que en el Estado de Guerrero hay una organizaci~ delictiva que se entuentra identificada 

con el norbre "Gue~os Unidos". misma q~ se encontraba int~grada de manera 

permanen,.t~   Sidronio Casarrubias 

Salgado (~f;tue fueron detenidos),   

  Gildardo López Astudillo. alias "El 

Gil" y Fra~ Salgado Valladares,  

r •    JOsé Luis Abarca 

Velázqu

Maria de lo'r~creles PI~ Villa;   

es   "El ~hucky",  
 

   
   

  

     

   

 , 

Víctor. Hugo Palacios &+ites, alias "El Tilo",  

 'atricio Reyes Landa, alias "El Pato"; 
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"El Chucky";  

 

am,adlts, amenazas, agrésiones, portación 

entr~1a de armamento , 
Guerrero, y h:~:~~~ 
de armas 

copartícipe del  

pemonas sobre las que se acción penal pertenecen a esta 

empie1rr~.fii.lte han seftalado funciones que cada uno realiza 

y las<~-~~-·IQue se acredita que . actividades son precisamente de 

caráct~~ERMAf¡íi!NJ;:.E,o REITERADO, como. desprende de las declaraciones, 
. ', . -~ ··-. ' ~ ' ':'-; 

testimonios, ,dictámenes periciales, informes policiales, inspecciones y fe ministerial •·· ·•·. 

de objetos, documentos, armas de fuego, cartuchos para armas de fuego todas de 
.' 

uso exclusivo del ejército y fuerzas armadas nacic:males, vehlculos con reportes de 

robo y las constancias certificadas de los expedientes con los que se vinculan, 

Consecuentemente, conforme al contenido del articulo 168 del Ordenamiento 
Adjetivo Penal, se afirman los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, se acreditó la acción de 
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los activos de coaligarse de manera conscitihte y voluntaria, conformando una 
organización criminal regida por reglas estrict~:de organización y disCiplina, y con el 
propósito específico de realizar de maneraí'permanente o reiterada, conductas 

1 . 

ilícitas, tendientes a cometer delitos contra lp salud, acopio de armas de fuego, y 
robo de ve~lo, el resultado formal consis.~ .. 1 nte en el riesgo en que se ubicó a la 
Sociedad lianto a su latente desestat$,ftización y seguridad, por virtud de la 
inminente delictiva de la empresa {Óriminal conjuntada; asl como el nexo 
causal que dOta . ambos extremos, y qu~f nos permite concluir que sin la citada 
acción, no 4Jjjbiese transgredido la normj' penal que tutela la Seguridad Pública y 
la EstabilidM'Social; por lo tanto, quedó acfMitado el cuerpo del delito que contiene 
la descripc¡f~ .. V,.~~ú!l"e.f es claro quej~ichos sujetos activos, actualizaron ·las 
conductas 3i,)~:~~rc~encia organizad~ prueba de ello es que dichos sujetos 
activos, co!JssS\91\~~AJO propósito delictiv~ común con otros sujetos más, actuando 
por virtud ~tMP ~uerao·de voluntades qtj surgió de manera previa al evento típico 
aquí anali~~~~ltsplegaron funciones dt dirección, administración y supervisión 
como lo son las acciones llevadas a caboíjor  

 
  

 ", 
!tJliitarc>n realizaron las conducta·~ que han quedado precisadas . 

.... 

t 
·~. 

t 
Colegiados de Circuit~ 

Tipo *'ar&WailWla . ~: 
Fuent!i~~. an~ric?.Ju~~ial de la Federacic:t y su Gaceta 
Tomo!Jt~ft,~~ ¡: 

Mater\ílfl¡~P~al · ·. ' i 
--, , ... 

Tesis: 1.1o.P .30 P l 
Página: 687 f 

~: 
: '•.; .·. .. : ~.. . 

CODOMINIO FUNCIONAL. REQUIERE QUE ~ APORT ACION DEL COAUTOR ESTÉ 
PRECED.IDA POR UNA'·SfVISIÓN DEL TRABAJO .,EVIAMENTE CONVENIDA • . ... 

~~ 
Una de s formas ewue se surte la realizactn conjunta del delito prevista en la 
fracció el articu!f» 13 del Código Penal Ftderal, aparece cuando el actuar de 
alguno .nos de lqs intervinientes en el ilí~~o, a pesar de que no se traduce en 

hecho, · ual presupone una división del tr~bajo previamente convenida que 
prece tales actuaciones. Luego entonces, 'el solo dato de que alguien de 
maner;-~stiva le haya allegado a otro el arma con la que privó de la vida al 
pasivo.:Asm ~M- siquiera elementos que permitan establecer que el primero 
hubie~ fÑ -~ por un plan previamente concebido y convenido en el que se 

o 
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le hubiere asignado esa tarea, sino que por el co.rftrario se adviérte que tal 
colaboración fue casual y posterior su aceptación por-~ autor material, no autoriza 
a considerar al primero como coautor, sino en todo caío como cómplice. f' . 

·~ 

Amparo directo 949/97. EUzabeth Campos Castillo.J1 de julio de 1997. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretan&: Carlos Diaz Cruz. 

•! 

. ;.~ 

Época •• 't ..... 
Registro: ::;. 

·! Instancia: Colegiados de Circuito .. 
~;~: 

Tipode ! 
Fuente: Judicial de la Federación y:su Gaceta 
Tomo XVI, WI3Bfrtl~lftfl'2002 ;;· 

· Materia(s):tBtmllfi•;mci':· •: ·. · ".1 

Tesis: XII.Styi~ a la (;11,¡;¡¡;¡,~-
Página: 13'ijst~ación 

ÍA. SE ~ERA CUANDO EXISf.E ENTRE LOS AGENTES CODOMINIO 
~·-.. HECHb (LEGISLACióN DEL ·~sTADO DE SINALOA). 

\ 2 
~ .,. .. 

'(;.r•'\nt•",.,. •. "' a la fracción 111 ]:~el articulo 18 del Código Penal para el 
~illfaloa, es la realización conj~nta de un delito por varias personas que 

c:o1ao~~ ~··<i'ronc.-i"'tnt"' y voluntariamente:~ Lo decisivo en la coautoria es que el 
nAt·nn lo tienen varias per~s que, en virtud del principio del reparto . .·~ 

funlci<l~~.~e'-1JjapWes, asumen por iguali'lla responsabilidad de su realización. Las 
rlictin·taC".(gntrítwit.1C:!fles. deben consideri'"se, por consiguiente, como un todo, y el 

· atribuirse a cada !autor, independientemente de la entidad 
stf, intervención. En la coauforia es necesario, además det acuerdo de 

voluntades, qt.le se contribuya de algqn modo en la realización del delito (no 
necesai!jamente en su ejecución), de:~tal modo que dicha contribución pueda 
estimarse como .u.n,est-.,bón indispensaJ>t de todo el acontecer delictivo. Como el 
autor, el cóauté:)r•realiza la actividad de.lictuosa descrita en un concreto tipo penal 
conjunt,famente-oo,n.:~~·u otros. En rigÓ~ técnico el coautor es un autor y, por ello, 
la coautoria es una aútoría que se sin~lariza por el dominio que sobre el hecho 

común toc;Jos los autores% quienes intervienen de acuerdo en la 
deUto; ello implica que ~ coautor es quien está en posesión de las 
trcn,n::ol ... c del autor y ha pcfticipado de la decisión común respecto del 

Entonces, en el todo q~ constituye el hecho típico; el coautor ·con 
contribuye con una p(ltte que complementa la de los demás 

o autores y ello precisam,te justifica el que responda del delito en su 
integri~io del hecho, en la parte que corresponde a cada coautor, se 
origina ~a decisión común de todos para ejecutar el delito. Mediante esa decisión 

'DA EN ANÁUSfS 
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4't: 
conjunta se vinculan funcionalmente los distintos aPites al hecho, de tal manera 
que cada aporte está conectado al otro mediante l~.4Jivisión de tareas acordadas en 
la decisión conjunta. t 

.J 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUfo CIRCUITO. . . 

• 12 de diciembre de ,Jo .. -1. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ruiz. Secretario: Jorge Á[.u~o Porras Gutiérrez. . . 

~;· . 

Amparo . • 11 de enero de~2. Unanimidad de votos. Ponente: 
Aracely . ·. · secretaria de tribu . ' l autorizada por el Pleno del Consejo 
de la Federal para desempeñar 1 s funciones de Magistrada. Secretario: 

Jorge Arturttfweftt~~ft~z. ,i 
)erechós~Hu ¡~ll! , ,f 

Amparo di-. .· 5 · ~P1~.,6 de mayo de 1AJ02. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Alejandro., c;iz.11~taria: Deyanif Martinez Contreras. 

}: 
;: 

~i' 
:-;¡ 
~ 
'" ) 

tf! 

rlet'lnc de Circuito l;: 

Jurisprudencia ~~ 
del Semanario Judicia~ la Federación 

··::. 
de 2014, Tomo 11 :~· 

Mate~IWriiilf LA < :. 1· 
Tesis~~~ J~ 3 P ~i>a~) ~~ 
Págin~~t~--;¡~u--r t 

~-· ·. 
~· ·;. 

DELIN(:UENCtA ORGANIZADA. LA FqRMA DE INTERVENCIÓN DEL ACTIVO EN ESE 
DELITO SE ACTUALIZA A TITULO DE~UTORIA DIRECTA Y MATERIAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTICULO. 13", lfiACCIÓN 11, Dd CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN CUANDO SE 

T . ,,, 

INCORPORE A GRUpOS .CRIMINALES ~EEXISTENTES. 
··. . .. '. :~ 

La forma de intervención de los actf~os en el delito de delincuencia organizada se 
l:l..ril'\nfll'\riTI ... ati.la fracción 11 det articulo 13 del Código Penal Federal (los que 

lo por si) y no conforr:pe a la fracción 111 (los que lo realicen 
pues dicho ilícito, acorde con la tendencia derivada incluso de los 

en la ~eria, previene como conducta punible el 
en sí, dolosamente,~ un grupo delincuencial organizado, esto es, no 

se sólo al acto fundante de la organización, sino también al pertenecer 
const~illltlkesiduo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; 
por t~ la forma de intervención en el delito de delincuencia organizada se 

iDA~ ANAUSIS 
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1 
actualiza a título de autoría directa y material, it_sive cuando el activo se 
incorpore a grupos criminales preexistentes, toda z que el núcleo típico se 

¡ 

reduce al verbo rector de "pertenecer" dolosamentet_una agrupación delictiva con 
los requisitos y las finalidades previstos por la ley 

1 

lurisubjetividad y propósitos 
delictivos específicos), lo que implica que el actuar · "pertenecer" se satura con el 
acto y personal de integrar dich~ grupo dadas las condiciones 

realiza de manera individual y c!.fnpleta sin necesidad de .división 
de actos de la efectiva comprens,f.h de la conducta punible, que lo 
es, en á titulo de autor material, e(.o es, autoría directa e individual 
para cada · los integrantes, en términos d~ indicado precepto. Lo anterior es 
así, a la fracción 111 del referi.4'b numeral implicaría confundir la 
forma de ift~'n.:.ión del activo con el caráct1f plurisubjetivo que caracteriza a la 
figura deh~~1~t L.~ra . efectos clasificatorios, in relación con la exigencia de un 
número de~fM(Q~do de sujetos pertenecientf a la organización, pues se refiere a 
lo que la ~~j,W 'ttenolfiiha autoría ampliada.l~ coautoría por codominio del hecho, 
la cual i llaOI\,n supuesto de distribucfát,i de actividades necesarias para la 
actualización del núcleo típico, por ejempl( privar de la vida en el homicidio o 

,,1· 

aprovechamiento sin derecho en el robo, hiJic)tesis que no se surten en el delito de 

delinc~~a org~ni~a. ~i 

PLEN~GUNDO diRCUITO. l~ . · 

Contr~~~v de tesis 2/2013. Entre las sjstentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuart~undo, ambos en Materia Penal~el Segundo Circuito. 5 de noviembre de 
2013. ~Y~!ía de quince votos de los Mtistrad~s Ricardo R?mero _vázquez, ~oé 
Adonafi~~ llerman, Juan Manuel Jega Sánchez, Jose Martmez Guzman, 
Anton!bl·. ·~.:'t~mP.u7ano ... R. odríguez, Víctor :~nuel Méndez Cortés, Yolanda Islas 
Hern~~fNA~~-o Sosa Ortiz, Rubév Arturo Sánchez Valenci~, José Valle 
Hernánelez, Enrique Munguía Padilla, Hut Guzmán López, Miguel Angel Zelonka 
Vela, J.orge Arturo Sánchez Jfménez y Ad · ~d Ambriz Landa. Disidente: Darío Carlos 
Contreras Reyes. Ponente: Adalid Ambriz nda. Secretaria: Blanca Isabel González 
Medrana. ·~· 

1. 
... ~ 

Esta tés1s· sé piJ'btk6:el viernes 27 de ¡..nio de 2014 a las 09:30 horas en el 
Seman~rJo JUdidál de la Federación y,¡ por ende, se considera de aplicación 

partir del~es 30 de junio .. ~e 2014, para los efectos previstos en el 
punto Acuer General Plenar)o 19/2013. . . 

indiciados  
 

  
 forman parte del grupo 

delictivo .. • S UNIDOS", cuyo objetivo es controlar el trasiego de la droga 
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en el Estado de Guerrero. / 

•. 121.1 
OA2QS ...... 

En ese tenor, el objetivo criminal en el e~J.o de reiteración en el ~mpo se deduce 
de la valoración principalmente de las div sas conductas delictiv. que han venido 
desplegando principalmente  

 
    
 ", prueba,$ que conforme lo 

dispuesto numerales 286~ y: 89 del Código Federal .de Procedimientos 
Penales, que por lo e hace al elemento "permanente" el cual se 
refiere a durante largo • ·empo en la práctica de alguna actividad, en 
el caso se ~ctualiza, pu. de las pruebas recabad~ se advierte que 
diversos sil'ftii !éSiilllii!Oirganiza~os desde al menos el mest de septiembre de 
2013, parao.r&«:d.B~maner.a reiterad .. y permanente se dedicaran • realizar conductas 
de delitos fMibie& .. ~¡,,. .. ~ ::: \ 

Asimismo .PJ:fsi@~ruebas ya re~~adas y valoradas se aprecil efectivamente la 
existencia de esa organización, e~~ la que a su interior existen d~sión de funciones 
entre sus dirigentes y las persgi,las que los auxilian de cualqtfer forma para el 

de sus · , de atli que en la indagatoria se acreditt ·la circunstancia 
de " • esto es iiue la entidad antes aludida, tie'e la finalidad de 

permanentes.Z'o reiteradas, que por si o unidat a otras tengan 
la comisión de ét19uno o algunos de los delitos de~rminados en la 

~.t:ontra la Delincuencia Organizada, en el caso el deito de contra la 
· se demuestra en téf.minos de las probanzas ya reseñac\as y valoradas, 

j~~:~~~~~~=-~~t:a~mbién 1i:f.existencia de la organización en co~ento, bajo las 
n y disci@lina entre sus elementos , asignando~ cada uno de 

'"~ficas par~ su correcto funcionamiento. ! 

SE~ 1 . 
Al respécto resulta aplicable, el~~riterio que aparece en la tesis jurisprudencia! No. 
Registro: 204,789; Novena Épcfa: Tribunales Colegiados de Circuito: Semanario 
Judicial de la F-r~jón y su ~ceta; Tomo: 11, Julio de 1995; Tesis: 11.2o.P.A.8 P; 
Página: 240; :~ 

·;~ 

"INDICIOS: CUANDO EXISTE~ASTANTES PARA ARRIBAR A LA CERTEZA, 
NO ES ~Ddi EL QUE DEBE ATENDERSE, SINO EL QUE 
RESUL CON TEN4MIENTO". Si cada uno, visto ·individualmente, no 
resulta para .. dar l{tl fallo condenatorio, ello no significa que dicha 
resolu1cí011~- de gara~tías cuando de su análisis se advierte que no se 
está uno solo de esos indicios, sino en la totalidad de ellos y cuando el 
enlace conduce a la obtención de un superior estado de conocimiento, del 
que deri~lf@B legal respecto de la culpabilidad del enjuiciado, según el 
vetusto pgipio "singula 'quae non prosunt simulunita juvant", o dicho en otro 

UJA EN ANÁLISIS 
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l 
ténnino, las cosas que no sirven separadas, unidaÍ sí aprottechan." SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PEN/ Y AD,INISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 1032/94. Jjsefina de lap Mercedes Gutiérrez 
Gutiérrez. 2 de mayo de 1995. Unanimidad de,.· tos. Ponent+: Juan Manuel Vega 
Sánchez. Secretario: José Nieves Luna Castro .• , / 

{ J 
La valoración de pruebas que se efectúj: justifica de 1 manera indiciaria la 
oarticiJ)acióñ~e los inculpados en el illcito fotivo de esta, ;a que cada .probanza 

que entrelazado con los,~temás arrojados¡ idóneamente penniten 
~"•"n de una organizaciól{ criminal; lo antE;rior en ténninos de los 

dispuesto · . · ·artículos 40 y 41 dei,-la Ley Federal ,.contra la Delincuencia 
Organ . . .. concordancia con los di¡érsos 279, 284 é\ 288 y 290 del Código 
Federal Penales en f>licación supletorili, de confonnidad con lo 
dispuesto ~1\tfg!Jf!t•? de la ley eslfecial referida. De lp cuales se aprecia que 
justamentere~ttulfllf?r~ción de todos xJcada uno de los médios de prueba, ya sea 
como antMt~at,sPmo impuüfiiones, se obtiene;~ la justificación de los 
elementos-~ente delito. ,j· 

Orienta lo anterior la tesis jurisprud ncial No. Registro: 189,737; Tesis aislada en 
Constitucio"i, Penal; No .. na Época; emitida .por la Segunda Sala; 

el Sema~ario Judicial e la Federación y su Gaceta; Tomo: XIII, Mayo 
. 2a. Xlf2001; Págf.a: 446; bajo el rubro: -~ 

. ' . .,., ' 

" .. . ORGANIZADA.f LOS ARTíCULOS 2~ Y 4o. DE LA LEY 
oLA MISt NO VIOLAN EL Af_!_ICULO 23 DE LA 

. _ POLÍTICA DE . OS ESTADOS UNIDOS f1EX1CANOS". El solo 
acuerdet:~ción o la o anización misma, que tepga como fin cometer 
algun~.Llfé\ t?s~:l:tos precisado) en el articulo 2o. de la~-ey Federal contra la 
Delinc~Fci~ urga~ffada es slíf;ciente para imponer las l)enas previstas en el 
articulÓ"'~~ de la propia ley, con~dependencia de la comisió~ y la sanción de ellos; 
lo que implica la autonomía de(tipo. Asimismo, de la exposición de motivos de la 
iniciativa correspondiente, se ad,ierte que se tomó en cuenta 1¡ necesidad de prever 
una ley especial que regulara lf. conducta consistente en la o\;ganización de tres o 
más pers()nas en~.ifladas a *meter alguno de los delitos ahl señalados, pues se 
estimó qúe no ob$tante que s acía mención a la "delincuencla organizada" en la 
legislaci~n penai,_;.JS ..• Iación. ·· ra aún insuficiente; consecuentemente, al preverse 
la · ~Ñil\ta se ~stablece un delito autónomo y ···no una agravante. 
Ahora obstante;iue ta;to los preceptos aludidos como los artículos 83 bis y 
83 quat · Federál de .fnnas de Fuego y Explosivos contemplan como bien 
jurídico la seguridad#>ública o nacional, sin embargo éstos no tipifican los 

o conductas ilfeitas. En efecto, de los artículos relativos al acopio de 
annas y explosivos, se advierte que los elementos del tipo son: a) La 
posesión tiQfJélt¡inco annas de fuego; b) Que las annas sean de uso reservado 
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al Ejército, Armada y Fuerza Aérea; e) Qu~ la posesión sea sin el permiso 
correspondiente; y, d) La posesión de cart!.ithos en cantidades mayores a las 
permitidas. Por su parte, los elementos del tiR~de delincuencia organizada son: 1) El 
acuerdo de tres o más personas para org~nizarse o que se organicen; 2) Que el .. , 
acuerdo para organizarse o la organización~_~a en forma permanente o reiterada; y, 
3) Que el acuerdo o la organización teng~: como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos que señala el mencionado artículo 2o. Esto es, los elementos 
que tipo de cada figura deli~a: "delincuencia organizada". "acopio de 
armas de y explosivos" y "poses;tlin de cartuchos" son totalmente diferentes, 
pues pri'Jiero contempla de6tro de sus elementos integrantes el acuerdo 

o>·la organización;:) por sl solos, para cometer reite~ada o 
alguno de los delito~· ahí señalados, con independencia de que se 

t"nrni .. inn de alguno de 1~ delitos enlistados en el citado articulo 2o., el 
•enP.fnM'tri~~~~~kCióln o la ·• en sí constituye t.ina figura delictiva. 

ercero aluden, a la reunión de armas de fuego 
res;en~•ad•a~,¡ ~t~!{~~~~~¡~~:, y Aérea sin el permiso correspondiente y a la 

r~ carltid;a«Jets mayores a las permitidas. Luego, los tipos 
t"n, .. t,..•rt~nl~n finuli'~~ delictivas diferentes; de ahí que el auto de 

prosec:uci•Or del proceso en la hipótesis de que se 
ttm:~noon''""~ que sancionan la misma conducta, pues los 

diversos y, por ende. se sancionan conductas 

!}&¡=~= ~==-.-..,.los inculpados en la comisión del delito que se les 
t lo establecido en el articulo 13, fracción 111 del 

Federal, lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
Delincuencicf Organizada, en vinculación con las pruebas 

FWf~lol que a cada ~na corresponde, de conformidad con la ley especial 
en con tbs diversos 279 al 290 del Código Federal de ,_ 

. los cl!Bies se aplican supletoriamente en términos del 
artic~¡f(de la aludida ley espe~al. 

:l· 

De tal manera se establece que  
   

 
", formaban parte del grupo 

delictivo "Guerrerosc Unidos", quí~nes se encargaban de velar por los intereses de la 
empresa criminal para la cual pr~stan sus servicios, al llevar a cabo acopio de armas 
de fuego, robo de véhículos, rob~ de diversos objetos, extorsiones, ataque a grupos 
antagónicos. para poder dominar el comercio y distribución de drogas en el Estado 
de Guerrero, de tal suerte para el desempeño de su labor utilizan armas de fuego 
como medio comisivo para ejecutar el delito primordial siendo el de delincuencia 
organizada. 
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Elementos de prueba que unidas entre sí, sÓn aptos y suficientes que nos conducen 
a presumir fundadamente la participación 4e  

 
 

   
", 

en hechos constitutivos del delito de d~incuencia organizada en su modalidad de 
contra la salud, quedando probada, la f)articipación de los indiciados en la comisión 
de los il .señalados, por los que se les consigna. 

"'uu•u. de las constan~as que integran la indagatoria en que se actúa, 
se los··indiciados  

 
 

 ", se integran en forma 
org~nización delictiva dedicada a cometer diversos 

lado, ;:a debilitar a otras organizaciones criminales 
ap1odE~t~1rse dE( la Plaza, venta de droga al menudeo, lo cual 

a título :probab~~ con sus propias declaraciones, deposados de 
periciales, in~pecciones y fe ministeriales, partes informativos; 

COI"'Sté:mc:iféijk'ftjíe en obvio (;le inúti~s repeticiones, se tiene por reproducidas y a las 
cuales, YB;~·W~ el valor prebatorio que merecen. 

LICA i ';; 
Tiene apllfMfM¡*"tq• &to, el :'9riterio jurisprudencia! sostenido por el Segundo 
Tribunal ~xto...Circuito, en lf tesis publicada en la página 302, del Tomo 11, 
Octava:·É.Qoca, del Apéndice del ~manario Judicial de la Federación de 1995, bajo 

el rubrf;i :: . . . ;~ 
''f~::·~~~·~;... t ·~~ 
·-~~PO DEL DELITO .t PRESUNTA RESPONSABILIDAD PRUEBA 

11jLOS MISMOS ELEME~,TOS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y 
l~¡;lré;unta responsabilidad ~su/tan ser conceptos diferentes, en virtud de 
t¡tie:e(pt:imero se refiere a cJ;.stiones impersonales relativas a la verificación 
e$ .u.n hecho tipificado por fi ley como delito, independientemente de la 
sutoria· de la .c8nducta, y la segunda radica en la atribución de la causación 

•.•' ~ 

del resullado a una persona; también lo es que, puede suceder que un medio 
de convicción sirva para acredf!ar ambos extremos, ya que en ese caso, por 
un lado puede revelar la existencia de un hecho determinado como delito y 
por el otro atribuir la comisión .,del suceso a un sujeto específico; por tanto, 
tener por justificadas ambas premisas con los mismos datos probatorios no 
trae como consecuencia una violación de garantías". 
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t 
La jurisprudencia número 29, emitida por ~fentonces Segundo Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, visible en la página, 77 J\íe la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: 72, Diciembre de 1993i.Octava Época, que textualmente refiere: 

t 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL,:.#MPORTANCIA DE LA. La moderna 

legislación en materia penal ha relfigado a segundo término la declaración 
confesora del acusado, a la quf!l,:concede un valor indiciario que cobra 
relevancia sólo cuando está cofroborado con otras pruebas, y, por el 
conti" ·. ;. se ha elevado al :irango de "reina de las pruebas", la 
circu ,WJ'cial, por ser más . y porque ha reducido /os errores 
judici ~ ..... En efecto, dicha ·. está basada sobre la inferencia o el 
razo~ento~ y tiene, como • . . de parlida, hechos o circunstancias que 
está~rob~s y de /os se trata de desprender su relación." 

p~1:>s  
 
 

" a título de 
"""''rr .. lfn primero, del Código Penal Federal, ya que 

quiere y, según su conocimiento, tiene como 
!:AI"'tíl'lrn del tipo objetivo. El dolo directo requiere un 

t'""''""'··'.· como seguro el resultado típico; por tanto, los 

a sabiendas de lo ilícito de su proceder, 
aCC!!t.dO formar parte de la organización delictiva, con lo 

elemE~nt<>~~~noscttivo y volitivo que integran el dolo directo 
~~~JieaiiZaC:IOn típica). 

•qc·:''''"'"'"' emitida por la Primera Sala de la Suprema 
vlilti1ble en la página 206, tomo XXIII, marzo de 2006, 

.• iliiiiiQ!l'"~m~~n~r,ín JILJ~IICial de la Federación y su Gaceta. con el sumario: 

El dolo directo se presenta 
s4Ueto activo es perseguir directamente el 

reswrétao típico y abarca las consecuencias que, aunque no /as 
busque, el sujeto prevé se producirán con seguridad. El dolo 
directo se compone de el intelectual y el volitivo. El 
primero parle de que el es e/ presupuesto de la 
voluntad, toda vez que no quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que sujeto activo quería o aceptaba la 
realización de un hecho como delito, es necesaria la 
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'i:' 

constancia de la existencia de un Jnocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo debe saber qué es /o ~ hace y conocer /os elementos 
que caracterizan su acción corrt9 típica, de manera que ese 
conocimiento gira en tomo a /os el~inentos objetivos y normativos del 
tipo, no as/ respecto de los subJ.Wtivos. Por otro lado, el elemento 
volitivo supone que la existen~(a del dolo requiere no sólo el 
conocimiento de /os elementos q.bjetivos y normativos del tipo, sino 
tambiéf?. _querer realizarlos. Es ,por ello que la dirección del sujeto 
aclritQ~·Ilta.cia la consecución 'Cie un resultado tipico. sirve para 

,¡, 

la existencia del d/jfo. As/ pues, se integran en el dolo 
;tt:COI'loc:;m;ento de la siiPación y la voluntad de realizarla". 

. ~ 

\'' 
;:: 

··~ .!:. 

as1>etos negati~os de la antijuricidad, no existe prueba alguna, 
W•tm~lci\j~los inculpados  

 
 

 hayan 
actuado alguna de las cau$as de justificación referidas en el artículo 15, 
fraccionEP.N~IWYaet.M VI, del CócfJgo Penal Federal, que darían lugar a tener una 
conducta11ficita y permitida por láHey, y que son: el consentimiento del ofendido, 
defensa lfiO~o' de ne~sidad justificante. cumplimiento de un deber o 
ejercicio ~"'un derecho. la antij~Ícidad se puede analizar desde el punto de vista 
formal pues, la conducta antijurí~ica es aquella que no solo está prevista por el 
derecho penal (conEiucta típica),J.sino que además contraviene a todo el sistema 
juridi~,f~ conjunto. tal y corn.o ha quedado comprobado de manera probable, 
hasta eSie~mento procedimen,l; y desde el punto de vista material, porque las 
conductas .;~~~s generaron lesi~es o puestas en peligro de los bienes jurídicos, 

d~•·-a.t-·:: . .:.. s.. s.e. c~nsidera~.· ... antijurídica~ cuando se re~lizaro~ en ta~~s 
c1rcun : .· c¡!Je no solo son ~loradas soc1almente como noc1vas. s1no tamb1en 
como i cadas. ':.: ' . . * 
Sirve ~jij_~~~~·1~~sis 155, emi~a por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justici~i'fhlMIIJitisible en la\.lpágina 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Fede~a~n· 1.99,5, tomo 11, p~e SCJN, Sexta Época, bajo el rubro y texto 
siguientes: ·~ ,, 

(! 
,\ 

"EXCLUYENTES, PRU.A DE LAS. Las excluyentes de 
responsabilidad criminal deben~pomprobarse en forma plena para que el 
juzgador pueda otorgarles e¡ valor absolutorio que legalmente les 
corresponde." J 
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También es aplicable la tesis emitida por el Te~t:er Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en la página 530, del Semanaric~/Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo VI, Segunda Parte-2. Julio a Djpiembre de 1990, con el sumario 
siguiente: ;·, 

.. f 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABiLIDAD. DEBEN PROBARSE 
PLENAMENTE. Para que las exclu~ntes tengan plena eficacia 
demoSIJ1Jiila, no deben estar contradich~s con ningún otro elemento de 
pruebtit tanto, si en la especie no sólo' no se acreditaron en forma plena 
/os heyJ·~on~titutivos de la excluyenje sino que además concurrieron 
notori~~tbebas en contrario, esto re'{ela sin duda que las pretendidas 
exclu~s. ,!lo son más que un megjo defensivo del quejoso que de 
ninguña manera podrían declararse /eg~/mente opuestas." 

... 

En de los indici~os  
 
 

 ", 
cor1fo~Mtad con el articulo 15, fracci4nes VIl, VIII y IX, del Código Penal Federal, 

ésta se ~~¡les elementos: la jmputabilidad del sujeto activo, la ausencia 
de causal<.excluyentes de la culpabilidad (también llamada exigibilidad de otra 
conductajAp~ sobre la antijuricidad de la conducta. La imputabilidad del 
sujeto, ed~ capacidad psíquica del ~jeto activo del delito para comprender el 
hecho y su trascendencia; es decir, que tenga la capacidad de comprender el 
carácter antijurídico del hecho y de mo~varse de acuerdo a esa comprensión. pues 
no la causa ·é-lemento alguno q~e acredite que los inculpados  

 
  

 
 padecieran ~ momento de los hechos, algún trastorno 

mental o transitorio, o des-rollo intelectual retardado que le impidiera 
dicha qo~iS!\IAdemás su mayoria~e edad. Se afirma que· no hay excluyentes 
de la c~~ilidad, pues los   

 
  

  no actuaron 
bajo un error de prohibición (directo o ind\ecto), error de tipo (vencible o invencible), 
o bajo la no exigibifidad de otra conducft. pues su actuar se dio en un marco de 
plena libertad de autodeterminación, a~ la evidente ausencia de factores que 
indiquen que haya sido constreñido a ac · · ar como lo hizo, violando de esta forma 
las normas prohibitivas que subyacen i plicitas en el cuerpo de los delitos en 
estudio, cuando si le era exigible actu · de otra manera, porque debla y podía 
comportarse conforme dicha norma les ordena, y contrario a ello, ejecutó el delito 
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desde su inicio hasta su culminación. Finalmente, los{¡nculpados  

 
 

  
, tienen conciencia de la a tijuricidad, porque sabe que 

actuó sin estar amparado por alguna causa de justíicación y tuvo la voluntad de 
.l' 

hacerlo. t 
~ 

!HA•rínr, debe decirse que los inculpJdos no niegan su participación .. 
activa en delictivo, y hasta el momento noJh.· an aportado elemento de prueba 
alguno ~:¡lf(jite que no participaran de los j.echos que se les imputa, y aun 
cuando una negativa por parte de los in~lpados no se podría admitir como 
válida la J"'IF.>Iélllvél •nn~~'""r"'' del indiciado, ya q:Je sería destruir el mecanismo de 

. su impunidad~v . !viendo ineficaz toda la cadena de 
:.tllfi~ru,11fl~'"'~~. manifestación no corr borada del em1tente, máxime que la 

a probar lo que afi y no simplemente negar los hechos 
y argumentos defensivosjque no encontraron sustento jurídico 

idóne.. ,,: 
. [ 

!; . ~ 

E''ERA··,·-•:••• \ •i ~--· -!,)~....... . h-

Es apliCé16• e.n este as~cto, la jurisprudenq. a que por contradicción de tesis emitió 
la Primelfi!r~$i.prema Corte de JUsticia de la Nación, localizable en la 
página 2~tOiTio XXIII. rrlarzo del2006, No .. na Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el sumario sig~nte: 

r. 
k [ 

"CAUSA DEl EXCLUSIÓN DEL DfLITO. LA CARGA DE LA PRUEBA 
.c¡o•RI1tES:PQIND1EA QUIEN LA HAtE VALER. Se entiende por causa de 

del delito aquella que, conc~rriendo en el comportamiento de una 
la releva de su responsab~idad penal, aun cuando la acción u 

haya realizado esté previ~a en la ley como delito. Ahora bien, la 
la prueba corresponde a qüjen hace valer dicha causa, atento al 

nrl~Jr<ín.ín general de derecho que esta~lece que quien afirma está obligado a 
proliilt-b6:Joalrro que el que niega, cl)ando su negación sea contraria a una 
presbnción ll!fl.é!J.. o cuando envuelva 1~ afirmación expresa de un hecho. Lo 
anWñi8t:J ~~era los principios de debido proceso legal y acusatorio, 
intim~mente relacionados con el prin_cipio de presunción de inocencia -
implícitamente reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos-, pues·eiJo de ninguna maryera releva al Ministerio Público de la 
Federación de la carga de la pruebá de todos los elementos del delito, sino 
que únicamente impone al procesado la carga probatoria respecto a la causa 
de exclusión del delito que haga valer, una vez que éste ha sido plenamente 
probado por la referida representación social, por implicar una afirmación 
contraria a lo probado, que corresponde probar a quien la sostiene". 
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Asl como la tesis visible en la página 58, del tomo 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y 

de 1994 de la Gaceta del 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del&ar;IJun,ro de circunstancias se 
desprende una presunción en contra del . debe él probar en 
cont~ no simplemente negar /os dando una explicación no 
co~a con prueba alguna, pues como válida la manifestación 
unii~S¡sería destruir todo el de la prueba presuncional y 
cad~ . .cy. · .·.~r,esunciones por la so/a del producénte, situación 
jurldf("a_dinisible". 

En el miS'mi)J!M·I~íliMite sustento a lo <>niDn,,r por identidad jurldica sustancial, la 
tesis sustfMffHIMufAPr ~~~ Primer Tribunal en Materia Penal del Sexto 
Circuito, mil ciento y dos, tomo XIV, septiembre del 2001, 
del la Federación Gaceta, Novena Época, con el rubro y 

11. 

.·.INCULPADO, NEGATIVA DE SUS 
':IPJ4C/ION.iJN~SUI:ICijcN1 PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS 

CONTRA (LEGISLACION DEL ESTADO 
con el artículo 193 del Código de 

~j~n.•~R Social, que establece: El que niega 
{11.-'DdtPt:Obéif, Cluar;IC1(1;t~Su negación es contraria a una presunción 

afitmBtció'tf;)~xpire~ta de un hecho; la sola negativa del 
el delito o delitos que se /e imputan, resulta 

~jjnte para desvirtuar losí§IIE~mEmt<>s de cargo que existen en su contra 
.,_1·''PI'O~~so penal; durante la secuela procesal no aporto 

Pffl'l!rVét alguna para acreditar versión defensiva, pues admitir como válida 
e~R§f5~·~nto. como darte a su dicho sobre /as demás 
~'bas. 

. . .. 
,~A EN AHA1.1sm 
!~O ·J 

POSESIÓN DE UCIHO!!Ii PARA ARMA DE FUEGO RESERVADOS 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 

ilícito pre\listg ~~ 1,el articulo UAT Fracción 11, en concomitancia al 8, 11 
inciso f) de ···Pcl· tey Federal de Jl"nllas de Fuego y Explosivos, en relación con 
los articulo$ 7° :fr:acción 1, 8° de acción dolosa), 9° párrafo primero y 
13 fracción IF(Ios que lo por si), todos los preceptos señalados del 
Código Penal Federal, en de  

. Injusto cometido en agravio 
de la seguridad y paz públicas, como el sano el desarrollo de la sociedad. 

11.- ANÁLISIS DEL CUERPO DEL DELITO DE POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA 
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ARMA DE FUEGO RESERVADOS PARA U EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA, ilícito previsto e ;e1 articulo 83 QUAT Fracción 11, en 
concomitancia al 8, 11 inciso f) de la Ley Fed ·1 de Armas de Fuego y Explosivos, 
en relación con los artículos 7° fracción 1, 8° ( ótesis de acción dolosa). 9° párrafo 
primero y 13 fracción 11 (los que lo realicen po . . í), todos los preceptos señalados del 
Código se acredita con las · nstancias que obran agregadas a los 
autos al la conducta particular . · concreta que llevó a cabo el indiciado 
1.

~s•ado treinta de octubre d ;dos mil catorce, tenían bajo su radio de 
-~ 

cartuchos: -: 
A; 
!ti' 

J> 2 (1,~b~l!l~a arma de fuegilalibre .223; 
"{; 

m~~J'~.~~ . e .. : el artículo 83 Quat, fracción 11 de la ley 
y Ex •.. sivos, que es constitutiva del ilfcito de 

,,..LJ.,.,.c." PARA . RMA DE FUEGO DE LAS RESERVADAS 
DEL EJÉ ··• ITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, previsto 

incisos f) ¡JJe la ley Federal de Armas de Fuego y 
:Jos•uvlls legales que a ... :' ntinuación se transcriben: 

!~-.. . ~ 

"AF\.~~~No,se perm~ la posesión, ni portación de las 
alll"'iiJA ~ por la Le~. ni de las reservadas para el uso 
excll60-del Ejército, Armadi.;Y Fuerza Aérea, salvo los casos de 

sena~os en esta ~y; . .,:., tt: 
11.}las armatmuniciones y material para el uso 

del Ejército, Armad~ Fuerza Aérea, son las siguientes: 

~fllt:hAl . . ·~ 

·~ 

para las arm : anteriores y cartuchos con artificios 
especia~s .oomo trazadores, ·~incendiarios, peñorantes, fumlgenos, 
expansives de gases y los 'rgados con postas superiores al "00" 
(.84 ctrfde diámetfó}~para e 1 ta . . . 

"Artleulo. 83, QlJA t~; ·.Al que p · a cartuchos en cantidades mayores 
a las permitidas. se le sancio!fná: 
l.... J 
11. Con prisión de dos a seis aftos y de veinticinco a cien dlas 
multa si son para armas que están comprendidas en los 
restantes incisos del artículo 11 de esta ley •. " 
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'~ 
Lo que nos lleva a concluir que el tipo pen~;en estudio está estructurado por los 
elementos que a saber son los siguientes: {¡::· 

.:•; 

-~~: 
BJET Vos .. :., .. o 1 : ~= 

.t;(' 
:'l~ 

1. La ~xistencia de un cartucho para ,.Íia de fuego de uso exclusivo del Ejército, 

A.y Fuerza Aérea. t 
2. Qu .• "'"' o·artefacto bélico sea o~~o de posesión por parte del sujeto activo. 
3. Qu~ .. .trma sea de las compre'.hfidas por la fracción 11 del numeral 83 QUAT 

an~Jiferldo. f-r 
~ [. . ~ . 

n\1~)~~~~~~~ ELE.NTO mencionado, correspondiente a "LA 
IJ u ... r1u~ PAffA ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
M~l~l~PAY FUEiflA AÉREA", queda acreditado con el cúmulo 

del ~sente pliego de consignación. · 
1 r--~-1 ., .. 

Pre1polttiJ!fao1t.E tmEtnte js~stentad~fton las diligencias de INFORME POLICIAL, FE 
MIN .... _· .. DE ARMJ{S DE FU .. «G .. , •. O y DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE 
BALISTICÁ -i~W\lrar¡agregado~·en actuaciones. 

Derivad4 d~rllWHfi p~1ici~l nu~ero PGR/AICIPFMIDGIPAMIPD/1420412014, del 
treinta de octubre de--~Jos mil i:'~atorce, suscrito por los Suboficiales  

 adscritos a la Policía 
medtante el c~l cumplimentan la localización y presentación de 

de la cual se 
"•f' 

WXílster,cía de los ~efactos bélicos que portaba al momento de su 
icia1do de mérito, át~reterir lo siguiente: 

r~¡.• 

}~: 
g~!rl'l.li!   

   de 
dicho 

lugar    
  

         
 

    
 
 

observamos  
 

 de 
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 plenamente 
como   

  
  

  
   

        
    
    

 
   

  
 
 

 junto 
de 

que 
derecho 

como 
se da 

por  
 

      
  

  
  

  
  
  
  Suboficiar de la 

Federal Ministerial." 
• 1 ~ • 1 •• ~.,¡':' 

',_, ''· "·i·· .. 
Aá~)~~.~1e de. appyo anterior, la jurisprudencia sustentada por el 
~Colegiado en .tna:teriia Penal del Tercer Circuito, visible en la 

. · · tdmo XXVIII, Novena Época, correspondiente a Septiembre 
ocho, del Semanario de la Federación y su Gaceta, del tenor 

"( ... ) PARTE DE POLICiA. ES LEGAL LA 
DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL QUE LE 
OTORGA VALOR DE EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 285 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. El parte 
informativo que rinde la policía investigadora como consecuencia de la 
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comisión de un hecho delictivo, corroborado con diversos 
medios de prueba que constan el sumario, como son los 
testimonios ministeriales y la ratificclci~lh de su contenido, adquiere la 

de prueba instrumental actuaciones. Ahora bien, el 
del Código Federal de Penales prevé que 

*nr.J(I~ medios de prueba de investigación (distintos a los 
el capítulo IX de ordenamiento) y la confesión, 

meros indicios. Por es legal la determinación de la 
au1iiifjltad judicial que otorga al informe policiaco, el valor de 

inV.\rBit.ffi~el~' invocado ( ... r 

- 08t26 

FE MINISTERIAL DE CARTUCHOS PARA 
treint~:f.'dle octubre del dos mil catorce, donde se 

instalaciones que ocupa la Subdelegación 
Dell~:.ciéln Estatal de esta institución,  

en donde 
m$11h:l.ri::at bélico: se da fe de tener a la vista: Dos 

otoilla el valor probatorio pleno al estar realizadas 
oto,rQalda!J..:·a la Representación Social de la Federación, 

tendient .. __ el. objeto li'lab:ui.::~l y que constituye en este caso parte 
integrante del cuerpO"del delito esto en razón de que la ley autoriza a 
esta autoridad diversas · para demostrar la existencia de los delitos, y 
dentro de tal potestad se las diligencias de fe ministerial, la que con base 
en la descripción que realiza de puede ser la más convincente para llegar 
a la certidumbre del objeto que apreciarse según los sentidos del actuante, 
para las cuales la ley adjetiva valor probatorio pleno, a condición de que 
se realice de conformidad con los legales. 

proceclel)lte dar pleno valor probatorio a la Fe Ministerial 
estabi~!CKJO en los numerales 16, 206 y 208 del Código 

'abUiltla,miento se hace la Tesis Jurisprudencia! visible en la página 
y seis de la Primera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
~0-01Vt1u_metn· ~16m3_~an_ ario ___ JucjiCi!~l de la Federación correspondiente a la Séptima 
¡~.Ve ~ Parte, bajo el rubro: 
•7.AOAEN~~ 
!~IERO "( ••• ) MINIS~~Q. FACULTADES CONSTITUCIONALES 

DEL, EN LAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 
INSPECCIÓN . El valerse de medios para buscar 
pruebas es una facultad de origen eminentemente privativa del 
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Ministerio Público, porque d~i no serlo así se encontraría 
imposibilitado para acudir ante lqs tribunales para ejercitar la acción 
penal; consecuentemente, a t;ticha institución le está permitido 
practicar toda clase de diliger:~~.ias tendientes a acreditar el cuerpo 
del delito de un ilícito y la resppnsabilidad de un acusado. Dentro de 
tal potestad se haya la prue~ de inspección la cual puede ser la 
más convincente para llegar i·satisfacer el conocimiento para llegar 
a la certidumbre de la exi-..,cia de objeto o hecho que puede 

al¡;f~:;r~l:a:~q:u~~e~~P~~uede r~er en personas, cosas o lugares. y su 
p¡ a los fi.tncionarios del Ministerio Público en las 

previas al ejerc~io de la acción penal, otorgando la ley 
:~'"~ 

aOj~~;;pl~~no valor probal9rio a dichos actos; por lo que no se 
que sea confirm~a o practicada durante el periodo de 

( )"; '; ... , 'Occ:1on. ... . 
LA REPÚBLICA ~.~· 
Mtllfi'flb·~~s cartuc~ñs para arma de fuego según el injusto penal que 
fs~fml!M\iG..ml:>rot~<>n con el DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA 

79352 fechado el 31 treinta y uno de Octubre de 
de 2014 suscrito . Perito Técnico Ejecutivo 
"B" en ,..,. ffS'se adscrito . la Dirección General de Coordinación de Servicios 
Pericialew la Procuradurla t::aru::~r·Arrta la República, mediante el cual rinde su dictamen en 
que conc\IMQ~IS ;. 

:RO . 

otorga pleno valor probatorio en términos de lo 
~Sigo Federal de Procedimiento Penales ya que al 

nA .• 'l.tnta exPE~n1~c1a1 emitidl;flpior perito que es especialista y en concordancia 
lfJj~'dlil.igi!~:ias mirliSt4erialleS.;tbule obran en la presente indagatoria. adquiere el 

f'nr•tot~~:mii'IAti con lo establecido en el citado numeral, al 
pr~•~Ji:~~(bMI' ~rsorlts que se estiman con conocimiento y capacidad 

~;.:., ... t.A;,.,.,..,!!Ior.:ao esa naturaleza, en la que según se advierte se 

IUCA 
'.ADA E~ apoyo la ucJE~~ia 256, visible a fojas ciento ochenta y ocho del 
Ei~~~dice al Semanario Judicial de Federación 1917-2000, Tomo 11, materia Penal, 
que expone: 

"( ..• )PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro 
del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la 
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autoridad judicial para justipreciar 14; dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia pro~Jtoria o concederles hasta el 
valor de la prueba plena, eligiendo e~~ los emitidos en forma legal, 
aceptando o desechando el único ,b los varios que se hubieran 
rendido, según la idoneidad jurldi~:que fundada y razonadamente 
determine respecto de unos y otrosJ:(... )" 

;; 

18tZ'Z " 
0111!!!'"" 

7'ts 

re1a1Q!)n con el SEGUNDO ELEM ¡;;TO D L DELITO del injusto penal de 
LOS CARTUCHOS DE: 'RMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 

ARMADA O FUERzJ( AÉREA, en el sentido de que dichos 
sean objeto de porta~n por parte de los sujetos activos en cuyo 

Da~~ ijft=j)ol1ar que es el verbo núcleo de la acción tlpica entendiéndose como 
 

  lo que conlleva el elemento volitivo de 
fin de q~· con un movimiento corporal voluntario y 

'*••;,disponer de 1~; misma lo que se acredita con la puesta a 
~lila de enero:Wtel año dos mil once signada por los ce. 

Sult>ofiicidl 
 a la Policía Feq~ral Ministerial. de la cual se desprende la 

existenci~ de · los artefactos bélico~fque portaba al momento de ser revisado el 
indiciado-.~-r~ferir lo sigu~te: 

e __ - ··- J t\:; 
"Que derivado  

 
   

 
  número 

cuatro    
  

   
se 
de 

 
   

  
  

 
  de 

nuestra    
 
 

, por  
 a quien dijo 
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08' 8 ft - lC~w 
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13rt 

!!!Íl!. L!!!$!S!ltni.YL  
    

  
 

 izquierda 
fue 

nuestra 
 y 

 de 
 

lo que hacemos de su conocimiento 
. Quedando a su entera disposición en el 

" 

Prueba    
  

  
 fueron 

necesario 

ya que los 
o 

 sin 
esenciales, 

 de 
 

 

la tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer , visible en la página 587, Tomo Xli-Junio de 
1994, Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro dice: 

~ 
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.~{' ,,: 
"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADO$: POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE AJÍUERDO CON LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La ~anifestación de los agentes 
aprehensores, contenida en el parte info+tivo que rindieron y ratificaron 
ante el representante social. acerca de ciie localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsit6 y que al interrogar a algunos de 

,\-,. 

los pasajeros, estos reconocieron llevar.lb consigo, pone de relieve que los 
~-

citados agentes conocieron por si rn,l$mos este hecho y que tiene el 
carácter de testigos presénciales, ~or lo que su versión debe ser 

en términos del disp~o 289 del Código Federal de 
,.,,.n·tn., Penales y relacionarje con los demás datos que arroje el 

decidir en cuanto ~~ la responsabilidad penal de los 
l· 
.} . ~: 

88224 
124 --, ,_' 

7'-10 

t ~~-

la juFisprt.dencia 257. ~sultable en la página ciento ochenta y ocho 
11, Materia Pe~al, del Apéndi~ al Semanario Judicial de la Federación mil 

no\reci~~lfiilllllllllá(J~os mil, de ru~ y texto siguientes: 

VALOR PROBATORIO DE 
a las declaraciones de los agentes 

aprehensores del acusado de . delito, lejos de estimarse que carecen 
de independencia para atEtSti!¡JUé~.· en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor la ley les atribuye, como testigos de 
los hechos illcitos que ~n,,n~í,~:>rnl~" 

Por último. el en que las armas de fuego sean de 
los oomptéQdidos nm~--ra de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
ExplosivoS~~ queda aer·ediitaclo rE~so~:o de las armas que portaban los indiciados, 

DICTAMEN PERICIAL EN DE BALISTICA. consistente en el folio 
fechádo el31 treinta y uno del de Octubre de 2014 dos mil catorce. suscrito por 
oficial en materia de previamente designado por la Dirección 
Co~~n de Servicios el , Perito Técnico 

"B" en:·~~Ji~ti,:a Forense, el cual rinde su dictamen en que concluye,: 

Dictamen que esta Re¡1>re:se111tac:iéll Social de la Federación, considera se debe 
de dar valor probatorio pleno para por acreditadas las caracterfsticas de las 
armas toda vez, que al haber sido por un órgano especializado en materia 
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Il 
penal, no impugnado y encontrarse en concordÍ~ia con las diversas constancias, 
adquiere el carácter de prueba plena de conforJ.!'dad con lo que dispone el numeral 
288 del Código adjetivo de la materia y fuero. _,t 

-~~-
Sirve de apoyo ~a juri~p~udencia 256, vJible a fojas ciento ochenta y ~ho del 

l:lln.r.nttlí,...,. al Semanano Jud1etal de la Feder~ón 1917-2000, Tomo 11, matena Penal, 
que · .~r 

LOR PROBioRIO DE SU DICTAMEN. 
· amplio itrio que la lety la jurisprudencia reconocen a 

~Q;rcfad judicia, para justipre1.Pr los dictámenes periciales, el 
puede ne · . rles eficacia_J> ,_ .. ;t tobatoria o concederles hasta el 

vB.-LI8819tfeb plena, elig~o entre los emitidos en forma 

•. ~.lceptando desechanct. :·.·.:; el único o los varios que se 
h . . AfiÁ.. ún la i~neidad jurídica que fundada y 
r~. · amente de ine respliño de unos y otros ( ... )" 

.·:•.,ü; . . :rt; 
.;j;.~ J,'!:r 

Con base e~ el material legal ~risprudencial antes invocado, permiten como 
se apun~.OiltüiiUlUír.ción de las (iricias, y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
articulo fAOI~U~amiento adjetil> de la materia y fuero aplicable, se procede a 
exponel!~ue llevaron-l. esta Autoridad Ministerial a hacer la afirmación 
de que eiipdiirtamen tiene valor pr~atorio suficiente para ubicar--las características 
del estupefaciente en cuestión. t 

'Í::i :4{' 
Los peritos que suscriben f dictamen, se encuentra adscritos a Servicios 

Periciales de la Procuraduría GeniTal de la República, es decir, pertenecen a un ,.,, 
órgano especializado de prueba qje cuenta con los implementos necesarios para 
peritar sobre la naturaleza de las!·· rmas afectas y atento a su profesión, se debe 
considerar que cuenta con los co, · cimientos técnicos necesarios para dictaminar 
s9fre su materi~; además fue des··' ado por esta Autoridad, independientemente su 

R<~.c:~íñn es . aumentada dada 1~ neutralidad de esta Institución, dado que se 
alejada de los intereses lt'ivados, por lo que debe de ser razonable que el 

· ·. acepte dicho (flctarnen. 

- . _ .· .. . _ .... S~.i~I.: .i 
, ... -... er..•t-n esa tl.~~¡9e pensamient<l1 si al probar los peritos mediante su experiencia 

· · . .. . · · método~ .. que alude, es claro que la opinión se encuentra 
· · · ··a que su tar . · consiste ante en todo en proporcionar a esta 

~~~J.i~!licll.ii que por su especia,. ad se ignora, por lo que debe de aceptarse las 
-~¡lf.il~sil)néts .. ole los dictámenes en Jención. · ·· . · 

En este contexto, atendiend .. al juicio crítico que se ha hecho, como se vio, 
conforme a la profesionalidad y aptitud de los peritos a quienes se encomendó su 
formulación, por la calidad del peritaje, por la exposición de los hechos, porque es 
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acorde con la lógica, desde el punto de vista 'O.;,~ruaJritat'em es válido considerar la 
conclusión de ese dictamen, como cimiento de nnr,·t.:o.rl:ll,.•iñn decisoria y con base 
en ella, establecer que por sus car·acterílstic:asi!~los cartuchos para arma de fuego 
remitidos para su análisis son considerados de uso exclusivo del Ejército, 
Armada Fuerza Area, al estar contemplado el articulo 11 fracción f) de la Ley 
Federal de Armada de Fuego y Explosivos, aunado, a la prueba plena de la 
existencia flsica de los cartuchos para · de fuego fedatados por esta 
Representación Social. 

7'-J2 

del inculpado  
 previsto en el 

FR'deral de Armas de Fuego y Explosivos, 
que sirvieron para comprobar el 

11.,....,,..,. que el cuerpo del delito y la probable 
t'lif,•n:o.rltA!:¡: · ya que el primero se .ref~ere a cuestiones 

. un hecho tipificado por la ley y la segunda 
callsa~ciór~:del resultado a una persona; los mismos 

aa·ed1at ambos extremos, ya que en ese caso, por 
hAI•hl'\ determinado como delito y por el otro 

n....t.:~nmir•l:llt'ln· por tanto, tener por justificadas 
da1to! probatorios nos trae como consecuencia 

.. ~·· 

lA!J-.,,¡~p•lic~lólé•n al respecto. el criteri~ jurisprudencia! sostenido por el Segundo 
.··~~Jm:> Circuito, en la tesi~tpublicada en la página '302, del Tomo 11, 

=-oca,. del· Apéndice del Semarfario Judicial de la Federación de 1995, bajo 
~\ 
:.;._~ 

~¡ 

· "CUE~.~oti.~"DELITO Y tRESUNTA RESPONSABILIDAD 
lA GEN~~~::~~'!'-"ISMOS EL .. ENTOS. Si bien es cierto que el 
úBLIC~4erpO:~·f~~~la presunta resi>nsabilidad resultan ser conceptos 
,Ul.ADfdifeM~fiá8tf en virtud de que el·' rimero se refiere a cuestiones 
1\lCIER\fmpersonales relativas a la verific · · ión de un hecho tipificado por la .. 

ley como delito, independientemen de la autoria de la conducta, y la 
segunda radica en la atribución d la causación del resultado á una · 
persona; también lo es que, pu e suceder que un medio de 
convicción sirva para acreditar am s extremos, ya que en ese caso, 
por un lado puede revelar la existencia de un hecho determinado 
como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto 
especifico; por tanto, tener por justificadas ambas premisas con los 
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f:t 
<t· 

mismos datos probatorios no trae comQ$onsecuencia una violación 
;{.. . .. 

de garantías". ~r 
'-~~-

.08k!9 

-~--.r- ; 

La jurisprudencia número 29, emitida por el/~ntonces Segundo Tñbunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, visible en la página, 77 di la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: 72, Diciembre de 1993, Qclava Época, que textualmente refiere: 

if 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL~:i'IMPORTANCIA DE LA. La 

moderna legislación en materia pe'fil ha relegado a segundo término 
/a confesora del acu$/Jdo. a /a que concede un valor . ¡;,., 
ind'ici¡1íio que cobra relevancia s,~lo cuando está corroborado con 

'NEtoas, y, por el contrario, \~e ha elevado al rango de "reina de 
la circunstancial, :jjor ser más técnica y porque ha 

rea1~ro los errores judiciales. 1$!.: efecto, dicha prueba está basada 
sot,...JI8. inferencia'f:, el razonamlihto, y tiene, como punto de partida, 

~1iR·míBLift~ai'1ci~ls que esftn probados y de los cuales se trata 
' ·-1~ 

relación." ~~:' 
·.~:(. 

. f~j¡- . 

El Jo-·. realizO~ el inculpa<!>  
 a título de dolo, en términos del 

artículo 9°EfiMNIÍÁlero del Códi9M/Penal Federal, ya que actúa con dolo directo 
el sujeto -quiere y, s~ún su con~imiento, tiene como segura la realización del 
sentido d~-..~~ El dolo dire~ .. · ~;o requiere un conocimiento de saber o tener 
como se~ -e1 resqltado tfpico; ~r tanto, el inculpado  

, a sabiendas de 
. ..,...,. •. ·.-·-- de su proceder, quiso su 11 lización, ya que en todo momento portó los 

para arma de fuego, no optante que la normatividad vigente establece 
procedente la portación el¡ armas de fuego siempre y cuando sea de las 

:>,irrniti4:tas y pre~io permiso di_la Secretaría de la Defensa Nacional, lo cual 
*'o de esa manera. ..,, : 

--~ :j_ 

~~ 
,~~~@~t· este aspecto, la tesij emitida por la Primera Sala de la Suprema 
O de la Nación, visibler~n la página 206, tomo XXIII, marzo de 2006, 
~QY~~·,J~PI~fii!CW~' Semanario Judiciatkte la Federación y su Gaceta, con el sumario: 

·:~ 

.:e:,: ;:,e• ''DOLO.dfiltf!tro. SUS ELjMENTOS. El dolo directo se presenta 

.· cuando 'la ifl_t~(m del sujeto activo es perseguir directamente el 
. t:e8ultadotlpit'6yabarca todas.}as consecuencias que, aunque no las 
busque, el sujeto prevé que .:se producirán con seguridad. El dolo 
directo se compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El 
primero parte de que el conocimiento es el presupuesto de la 
voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la 
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&Y 
realización de un hecho previsttj'

1 
como delito, es necesaria la 

constancia de la existencia de un~.:conocimiento previo; esto es. e/ 
sujeto activo debe saber qué es Jdf4ue hace y conocer /os elementos 

~~-

que caracterizan su acción ~o tlpica, de manera que ese 
conocimiento gira en tomo a los ~Jementos objetivos y nonnativos del 
tipo, no as/ respecto de /os suf,}etivos. Por otro lado, el elemento 
volitivo supone que la existeppia del dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementof!Ypbjetivos y nonnativos del tipo, sino 
también querer realizarlos. E~ .. ;por ello que la dirección del sujeto 
activo·.· la consecuciónfae un resultado típico, sirve para 
dejtennít1~'1a existencia del dOlo. As/ pues, se integran en el dolo 
diAIQ.<>.'ftJ'íiJ#J,na<:imJíenl~o de la Sffuación y la voluntad de realizarla" . 

. ' 

.-;f~ 

88228 _,.,., 

}·1·1 

-~!.,t1•M~~os negatfios de la antijuricidad, no existe prueba alguna, 

'rf~~~T incu)P,ado  
", haya actuado bajo alguna de las 

•l'll'ls~!l:. e~el artículo 15. fracciones 111. IV, V y VI, del Código 
.{. 

iA"'llftari~• lugar á!fener una conducta licita y permitida por la ley, y 
E:Mml del ~endido, defensa legítima, estado de necesidad 

justifi<:an~•~u~rn~~irrtietttojlde un d.~ber o ejercicio de un derecho. La antijuricidad se 
puede desde el punto :fe vista formal pues, la conducta antijurídica es 
aquella que no solo está prevista'por el derecho penal (conducta típica), sino que 

J.·· 

además contraviene a todo el sist$ma jurídico en su conjunto, tal y como ha quedado 
cornprobéildo de manera probab~'; hasta este momento procedimental; y desde el 

. . vista material, p~rque ~s conductas típicas generaron lesiones o puestas 
de los bienes juridicos,\~ichas lesiones se consideran antijurídicas cuando 

,.,)'~H> ......... ............. circunstan-~as que no sólo son valoradas socialmente como 
rinc~;fátft.,rilién como injustificadas. 

~~ 

'1: 

de:~gqyo f~,:iesis 155, erriítida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
.": :a ... , . • - }• 

J~lJMac.ión. visible en lt:(página 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 
lil~eraci()n:. ·~ 1995, t0ifttt.1LII, pa.·.rte SCJN, Sexta Época, baio el rubro y texto 
17.~~-\'A!JS., · . . ::; J 
SI_.· .. ,.: "·· 
.~ . . .. · 

;, 

. "EXCLUYENTES, PiUEBA DE LAS. Las excluyentes de 
responsabilidad criminal deben comprobarse en fonna plena para que el 
juzgador pueda otorgarles k el valor absolutorio que legalmente /es 
corresponde." i; 

'· 
También es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en la página 530, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

·' 
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Época, Tomo VI, Segunda Parte-2, Julio a Dici,fnbre de 1990, con el sumario .. ~ .. 
siguiente: ~C 

{ 

"EXCLUYENTES DE RESPOti~ABIUDAD. DEBEN 
¡::;: 

PROBARSE PLENAMENTE. Para quef·las excluyentes tengan 
·'v 

plena eficacia demostrativa, no debefA · estar contradichas con 
ningún otro elemento de prueba; por taclio. si en la especie no sólo 
no se acreditaron en forma plena losihechos constitutivos de la 
excluyente sino que además concu/#eron notorias pruebas en 
contrario, esto revela sin duda que la,i;·pretendidas excluyentes no 
son más .. gue un medio defensivo {!!J1 quejoso que de ninguna 

. '~ ~ 
manera ~rfan declararse legalmentt,opuestas." 

. \.,~:. 
·''·' .,r 

.t~yr culpabili4tad del indiciado  
 de conformidad con el artículo 15, 

MIHr..W'rd.L del Código Pf.al Federal, ésta se conforma de tres 
del sujeto acti!o· la ausencia de causas excluyentes de 

n.:.n .. .:.l"l exigibili* de otra conducta) y la conciencia sobre 
la La ifi.putabilidad del sujeto, es la capacidad 
pslquica t:lel delito para '*"prender el hecho y su trascendencia; es 
decir, qu4flM.-•: IL cldad de comp~der el carácter antijurldico del hecho y de 
motivars._ acue. rdo a eisa comprensió!!!.. pues no obra en la indagatoria elemento 
alguno que acredite-· que el inculpado 

padeciera al momento de los 
hecho~ .... ~lgún trastorno mental perma~~nte o transitorio, o desarrollo intelectual 
retardl:(do le impidiera dicha com~nsión, además su mayorfa de edad. Se '. . -;;· 

armmctt'·< 1ue. hay excluyentes de la (itllpabilidad, pues el inculpado  
 no 

un error de prohibición (di~o o indirecto), error de tipo (vencible o ... 
O·b'-Í\t.W...no exigibilidad de ·ttra conducta, pues su actuar se dio en un 

. . Jibert,fP. de autodetermi~~ción, ante la evidente ausencia de factores 
qujt:.J.IUe!n q~t!-~ya sido constreñ~ a actuar como lo hizo. violando de esta 
fo .; •<Ar~m~ prohibitivas que suby~en implfcítas en el cuerpo de los delitos en 
e~~. ~: cuarVchS' si le era exigible actu~r de otra manera, porqüe debla y podía 
~A:e!liPrme dicha norma les ~rdena, y contrario a ello, ejecutó el delito 
d~ •. Ju inicio hasta su culminación. F almente, el inculpado  

  ", tiene 
conciencia de la antijuricidad, porque sa~ que actuó sin estar amparado por alguna 
causa de justificación y tuvo la voluntad d~ hacerlo. 

Sin que sea óbice a lo anterior, el hechc:(de que el inculpado  
 ante ésta 

Representación Social de la Federación, haya negado algunas de las conductas que 
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.:f 
J-' 

se le atribuyen. f 
J 

"p 8&%30 

A~ 
A lo anterior, debe decirse que la negativ~'del inculpado  

", no se 
encuentra apoyada con ningún elemento de _frueba que la haga creible, motivo por 
el cual no es dable otorgarle valor probatoriQi'ya que admitir como válida la negativa 
unilateral del indiciado, seria destruir el me~hismo de prueba presuncional y facilitar 
su impunidad, volviendo inefiCaz toda !~!cadena de presunciones por la sola 
manifestación no corroborada del emitent~~máxime que el indiciado estaba obligado 
a probar lo quf. afirmó y no simplement~'negar los hechos atribuidos; negativa y 
~r~umentos df~sivos, que no encontr~on sustento juridico alguno con prueba 
1donea. .;~ ~ .~· 

t' ¡Yf',j :~ 
·:-';!'~!' .~;i~ 

A lo aMerior tiene sustento a 1.~~ tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado en t 001 del Sexto cj(Cuito, visible a páginas mil ciento sesenta y 
dos, l>mo·.J.<I. ~~ · , 1\\r del 2001, df' Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacefi¡t.~®~!l~ .~~Qil el rubro y t~o siguiente: it ~ ·~1os ~. a o~umaaa 5~~ 
"DEci.ARACIOJiln D.L INCULPADf:!i NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN. 
INSJidENTE PA~ DESVIRTUA'j LOS ELEMENTOS DE CARGO QUE 
EXI~~Ft~.:.,SU .O·NTRA (LEGI(_fACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De 
confcrtJ!idad con el · . rllcu/o 193 dtf!{ Código de Procedimientos en Materia de 
DefetDa Sqqi~~ . .Jijj stablece: El ~ niega está obligado a probar. cuando su 
negáai!lll»es cont ; ,'.. ..,una presunciqflegal o envuelva la afirmación expresa de un 
hecho; ta neg,stwadJel inculpado{IJe haber participado en el delito o delitos que 
se le · · ínsuficiente partflesvittuar los elementos de cargo que existen 

~J41nhrtti'A.'.•~ m .. e/ proceso penal; májne que durante la secuela procesal no aporlo 
~~1tin.a:.. .··para acreditar su venfl,n defensiva, pues admitir como válida está, 

ra:.c>Orr.'o darte preponderanci;fl.a su dicho sobre las demás pruebas." 
_\ .. ~ , :.~ 

, ._ · ._ ~-;. ·r -· ~t .. ; 

111. A LA LEY FEDERAL Dr ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en la 
de ACOP,iO DE ARMA~ DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 

~~~'WAMA'OA Y FUERZA AÉ~A. previsto en el numeral111nclsos e) y d), 

-

Y f01,c:-do. gQt el articulo 83 bis fra~n 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
~~~1'f'-fióSESIÓN DE CART.tiCHOS PARA ESAS ARMAS DE FUEGO, 

prev1s o en el numeral 11 inciso f), sa(.cionado por el articulo 83 Quat fracción 11 en 
concomitancia con el articulo 8, en co~tra de  

 en relación con los artf9ulos 7° párrafo primero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (delito continuo o permanent~). 8° (hipótesis de acción dolosa), go párrafo 
primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere la 
realización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 (realización conjunta) del 
Código Penal Federal. 
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Estas conducta son sancionadas en el an11cldlo 83 bis fracción 11 y 83 Quat 
fracción 11, de la Ley Federal de Annas de Fuego Explosivos, que es constitutiva 
del ilicito de ACOPIO DE ARMAS DE DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO ARMADA Y FUERZA AÉREA, Y DE CARTUCHOS PARA 
ESAS ARMAS DE FUEGO, previsto en los 8, 11 incisos e) y d) y f) de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y dispositivos legales que a 
continuación se transcriben: 

''"'"'''-"" 8.- No se permitirá la ni portación de las 
j;)l(~ll~íCiaas por la Ley ni reservadas para el uso 

ex<:lus>ivo~::'tiE!l Ejército, Armada y ruoc~'a Aérea, salvo los casos de. 
ex<:epciO.:fi~lnallacJc)s en esta Ley; 

y material para el uso 
Fu~!tza Aérea, son las siguientes: 

carabil18s y tercerolas en calibre .223", 

calitae _. ¡r 1 '.> •. 

en todos sus modelos; 
con sistema de ráfaga, 

ametralladoras en todos los 

e) .... ·· ·- . :~ 
t)Municion~jta las armas ante,riores ... 

. q·\'-,_: :· _- :.~~: 

w . ._,,. 
ArtiicUIIo 83 bis.- Al que sin el ~iso correspondiente hiciere acopio 

.. m....... se le sancionará: :~ 
.. ;; 
-~· . .., .. . --

Cont.P.SWn de cinco a tr~rpta aíios y de cien a quinientos días 
si ~ trata de cualquier ®-a de las armas comprendidas en el 

~(.'tl'tlculo 11 :dé;¡~ta Ley. \, 
<;~ 

~GENWLDi:lA ¡: 
!BUC! ..,, acopJo debe entenderse la:;posesión de más de cinco armas de 
.iZAD~~~~~;xclusivo del Ejército;fAnnada y Fuerza Aérea. 

'ClERO 1.i. 

Lo que nos lleva a concluir que los tipos penales en estudio están estructurados por 
los elementos que a saber son los sigu~ntes: 

OBJETIVOS: 

Acopio 
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,i . 
1. La existencia de un arma de fuego d~\uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea. .j(' 
2. Que dicho artefacto bélico sea objeto~ portación por parte del ~ujeto activo. 
3. Que el arma sea de las comprend¡fls por la fracción 11 del 1'\Umeral 83 Bis 

·~ .. -
antes referido. );· 

Posesión de cartuchos ~·· . 
1. La existencia de un cartucho para $Tria de fuego de uso exclustvo del Ejército, 

!' 
Armada y Fuerza Aérea. i 

i'\' 

2. Que dicho artefacto bélico sea obf··.Jo de posesión por parte del sujeto activo. 
3. Que el cartucho sea de las ~rendidas por la fracción 11 del numeral 83 

QUAT antes referido. ,•cf 

En obvio'~~ ~ticiones se hará~tl análisis en conjunto de las conductas de 
acopio y de pos~n de cartuchos d¡:critas; ahora bien, EL PRIMER ELEMENTO 
mencionado, correspondiente a "LA ')(ISTENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO O~g.¿f8G\TO, A . DA Y FUERZA AÉREA Y DE LOS 
CARTUCHOS.~ 

0 
~~~MMA~E FUEGO", queda acreditado con el cúmulo 

probatorio ref~[J o 'Díl"8~rP.O del p(í!!sente pliego de consignación. 
·M·~ros a a C'omunrdad :·~~ 

Prepondera~tiÁ,nte sustentado~~" las diligencias de PARTE INFORMATIVO, 
FE MINISTERIAL DE ARMAS DE t.< EGO y DIC! AMEN PERICIAL EN MATERIA 
DE BALISTICA que ya obran agregá.{:los en actuactones . ... ' ._' ', . . ;~_r. 

•,<;;. ,,:, 
Q/SI~O,clel PARTE INFOR~TIVO PGR/AICIPFMIDGIPAM/IP/15889/2014, 

. de noviembre del ~~~ mil catorce signado por los   
quienes realizaron 

· dj$~~il del vef'\~ulo asegurado, desprendiéndose del parte 
.lo ~~O~n.\e.i "infonnaii{ sobre la investigación realizada dentro de la 

~~~l5N~tf~f,via· · nÓ~ro APIPG~CAP/ZNO-XlV /058A/20 14, instruida en contra de 
 señalando ''Por medio 

deirt;J~'@Q';·1 al ofi1 SCRPPA-DGCVE/1029/2014 relacionado con la 
. /SSA/2014, 1tdonde solicita personal de esta Agencia de 

investigación Criminal para que realicen:' investigación correspondiente a lo declarado por el 
inculpado  el día 24 de 
Octubre afio: Deri o de l&~terior y continuando con la investigación que nos 

nuevo a 1 declaracwn ministerial, del dentro 
este, a!un sujeto;Je nombre refiriendo que está encargado de 

y que tie¡\é un
por lo qucft de inmediato se revisaron las fuentes abiertas de 

información=as· .bases de datos a lasJque se tiene acceso: En las bases de datos y en 
Platafonna 'l~zar<ft los sigúientes registros a nombre de  Se obtuvo el 
registro de con 

pósterionneñte 5e 
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1 

ingresó en nuestra base de datos los apellidos localiz O lo siguiente: 
" ...         

  
   

      
 ... " Del análisis de la obtenida de las ~ses de datos que 

se consultaron se observa que tanto
e~ con registro doJmt~lftumo  

en el Estado de 
Guerrero,    

 . 
Es que l\Paleció un registro domiciliario  

y ~en la declaración 
ministerial del  del expediente, menciona! que el  está 
encargado d

~}!Iít¡!q~relos J1tmbo a por lo que al consultar ~ página en intemet 
denominad4'i&1C!8.d}J~¡fi8aii~ó un video en 
Huitzuco <Jril_;;;fit.Jdonde en el minuto 5 el narrador: "Aqu~  

  
de  Continuando investigación que nos ocup!\nos trasladamos al 
Municipio de Hui~co de los Figueroa, Postal 40143,  

   
verse 

 toda  en 
 , refiere  

  a 
el 

cl. hace mención que para cualquier negocio 

diciéndonos que,
.  ha 
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compaiiía siendo esto todo lo mencionó, posterionnente no onstituimos en 
, donde   , 

 por el 
cual 

 de 
los Figueroa. Vista exterior del que se ll.énci1ona 

or 

que si 
dar 

hasta 
 calle 

ingresa a la 
que va 

con 
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-¡ ~ ., 

se 
tierra 

donde 
nuestra 
fiscalía 

que 

para los efectos 
lugar ... "; Parte i'r 1fo1~tti~·o que fue debidamente ratificado, por lo que se 
mismo tiene valor de testimonio, porque reúnen los requisitos 

numeral 289 del adjetivo de la materia y fuero, al haber sido 
emitido por personas edad, capacidad e instrucción, con el criterio 

necesari<E•II t<Ji-. imruar•~h:alm .... na el acto sobre el que declararon; en razón del 
cargo y ciMisión que 1'1Al;wil!l1n~~n::~tn 

'DA EN ANAusiS 
elle senalar que ~a valoración del parte policíaco en los términos previsto 

para la estimación legal de la prueba testimonial, tiene sustento en la tesis 
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sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del~ Primer Ciréuito. publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación. Octava É~. Tomo XIII; Junio de 1994. 
visible en la página 587 relativa a TribunalesiColegiados d:e Circuito, que 
textualmente reza: ,:: 

;.; ,. 
;.;-. .. . 

TIFICADOS POf AGENTES D~ LA AUTORIDAD. 
CON tLAs REGLAS ·1DE LA PRUEBA 

. de /os age(ltes aprehensor$s. contenida en el 
q~ ·. y ratificaron ar/Íe el representante social, acerca de 

loc.aliz~~~.c;·~ie·n r·a cantidad de estupefaciejte en un autobúl de tránsito y que al 
interrogar pasajeros,; estos reconoiiieron llevarlo con.sigo, pone de relieve 
que Jos cit8fB.~f'VfH.l~t~ conocieron por si mijino este hecho y.que tienen el carácter 
~ test!~s~~~IM~~dt,~IN#P~r 1~ que su ver;t .• ~n.debe ser apreciada ~n términos del 
diSpositiVO n~l~~~· ~~Federal de ProcfJimlentos Penales y relacionarse con /os 
demás datqp,);l~~~Jiti8'[1'Mf!/roceso, para dfidir en cuanto a la responsabilidad penal 
de /os acus'fflle~J ·;; 

~ 
&í . 

Asi como la Jurisprudencia número dos~ntos cincuenta y siete, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de lusticia de la Nación, visible a foja ciento 
ochenta y . Tomo 11, Materia Pen)l, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

· a los anos j917-2000. cuyo rubro y texto son: 
.f~~ . 

. . ·· ... ··. VALOftPROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
-·- ....... ·r<t.,lo'!i'. decla~ciones de 1~ agentes aprehensores del acusado de un 

deJftJi~ Q.e1 ~~e carecf de independencia para atestiguar en un 
·neJnaJ··.:· $&.'ii~~·i~¡,sus de+raciones el valor probatorio que la ley les 

. · ... · . · · :'fkl:lris hechos ilfoitos que conocieron.". 
'UE\liCA . ::;> 

·~~~;~~~su testimonio, le t aplicable la Jurisprud~cia 376, sustentada 
por '·fJif6ra Primera Sa.la de la Suprfn.. . a Corte de Justicia de 'la Nación, publicada 
en el Apéndice 1917-2000, Sexta foca, Tomo 11, Penal, página 275, con el 

. ,. .. ,, 
.;;:. 

·I~EC~IA~I:ló. ·~N DE sis DECLARACIONES. Las declaraciones de 
en el proceso pfnal deben de valorarse por la jurisdiccional 

flenta tanto /os .. mentos de justipreciación concretamente 
/as normas positiv · de la legislación aplicable, como todas /as 

demás ci~IJ!',<¡.ifs obíetivas y su · . tivas que, mediante un proceso lógico y un 
correcto i!;.~~1~:mdu~can a terminar la mendacidad o veracidad del 
testimoniol~rJ.ii::A.:: '{ 

LRO ""AUSIS t 
Aunado al parte informativo se reCfbó la declaración ministerial de  

, de fecha 28 de noviembre de 2014, recabada en Chilpancingo, 
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Guerrero, en la que declara "Que comparezco  
Social   

  que 

' Y toda vez que 
co1i.auíe~n puede guardar alguna relación de afecto o 

·conocimiento el contenido del artículo 243 del 
t'elnat~~Qute a la letra dice: "No se obligara a declarar al 

ínclf}lan<lo ni a sus parientes' por consanguinidad o 
d~~e11dente sin limitación de grados y en la colateral 

estéqffigadi)S con el inculpado por amor. respeto, cariño 
eSJ.¡fll¡l!jlllrmis~i(l~,~:o~~~~ ~-pe:rS<l,nlll~Lvi<~ren voluntad de declar• se hará constar esta 
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y con fundamento en el articulo 208 del código 
federal de procedimientos penales se fe de tener a la vista y se ordena agregar copia 
certificada a las actuaciones de la J;SulcJ(>n previa en la que se actúa devolviéndose el 
original a la declarante por no existir Jm~Urr1ento legal alguno. Acto seguidCl. esta Fiscalía de 
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A.- Que diga  
nstJrtuc:tf.h a efecto de ser trasladada a la Ciudad de México 

canalizada a la Fiscalía Especial para los Delitos 
def'ers<>nas(FEVIMTRA).RESPUESTA. Que no, por 

A LA 
presionada o coaccionada para la realización de 

A LA DECIMA.- Que diga como fue el trato que 
durjJnte la presente diligencia. RESPUESTA. Amable 
Eni~esrte momento este órgano de investigación de la 

 
 

 . .. :· 
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Lo que se ve robustecido con la declaración mitllist~:ill 

 de fecha cinco de diciembre de dos mil catqft:e 

y después del día viernes 
pude ver en la noche y hasta la fecha ya no 

se encontraban las armas y cartuchos. 

reutcJcma!~I  

correspondiendo el número de averiguación 

MINISTERIAL DE VEHICULO, ARMAS DE 
DOCUMENTOS de feeha 28 de noviembre de 

1). , 

...   
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Que se concatena con el dictamen de fotografia fore/se con folio 2321/2014, constante de 33 
fojas y 58 fotografías. $. 

;' 
!.<; 

Diligencia a la que se les otorga el va/)r probatorio pleno al estar realizadas 
dentro de las facultades ot9rgadas a la R¡Presentación Social de la Federación, 

tendientes a .. . . el o~'e•t. o materia~ •. ~ que constituye en este caso· parte 
del delito en estudi ,·esto en razón de que la ley autoriza a 

. · facult&pes para emostrar la existencia de los delitos, y 
. . . ... . se encue'i:ttra las dif~Jencias de fe ministerial, la que con base 

realiza de lq:» hechci' puede ser la más convincente para llegar 
·· del ~to que ~ebe aP.eciarse según los sentidos del actuante, 

~a.u::r .... v.1~~(t¡{es \otorgst.ialor probatorio pleno, a condición de que 
se . . los disposl.vos legales . 

. ·. '· . {+' 
a la <iumunidad · • ; 

~!:~: pr~ente dEf, pleno valor probatorio a la Fe Ministerial 
antes ~ lo ·establécidojn los numerales 16, 206 y 208 del Código 
Federal Penales. r~ 

:iENERAl OF.LA ' N 
A mayor ~dami~nto se lhace valer~ Tesis Jurisprudencia! visible en la página 
sesenta y:WSQf~t1&~era Sala d~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada :wn~l Semanario Judicial d~a Federación correspondiente a la Séptima 
Epc~. a. Volumen 1&~~167, Segunda P,e. bajo el rubro: 

IIIINISTERIO PÚBLICO, ~CULTADES CONSTITUCIONALES 
DILIGENC1f: DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

MINISTERIAL' j; _El valerse de medios para buscar 
l&l?as es una facultad def]origen eminentemente privativa del 

Público, porque ;{pe no serlo así se enContrarla 
para acudir ant(;los tribunales para ejercitar la acción 

a ··dicha institución le está permitido 
clase de dilige · ias tendientes a acreditar el cuerpo 

. .. de unillcito y la res nsabilidad de un acusado. Dentro de 
¡.l~~~tad~sé·:~ la prue de inspección la cual puede ser la 
,, • # - ' - •• 

m~-~~~·~ llegar satisfacer el conocimiento para llegar 
•. _. , .. ,~ ' ·, '(.:, :t ' ~ ·'. 

~..;J~~·~·~.if.t"4.l;i0lbo&rl>Ge la exis , ncia de objeto o hecho que puede 
apreciarse, la que puede re r en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los f 'cionarios del Ministerio Público en las 
diligencias previas al ejercí o de la acción penal, otorgando la ley 
adjetiva, pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
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requiere que sea confirmada o pra1ctic::ad,_' durante el periodo de 
instrucción. ( ... )" 

of8%4% • 

La existencia de las armas de fuego y l.iCII''lUI.il para esas armas, según el 
injusto penal que nos ocupa tiene además j:. iorrlprc>bBICiéln 
PERICIAL EN MATERIA DE BALISTICA, folí<f.. ·,l3l.lll014 

noviembre de 20 14 dos mil catorce, suscrito por la
en materia de balística forense de la Coordinación ~tatal 

con el DICTAMEN 

que presenta como conclusiones: PRIMERA:  

1 A, 28, 6A tipo carábfna,  

de la 
orull8a de los anexados. se 

presente con la finalidad de que gire de manera oportuna sus apreciables 
para que personal a su cargo, las a la Ciudad de México 

llnJ:i,::.n~,.A!:t a las que se le otorga valor probatorio en términos de lo 
NJpar el articulo 285 del Código de Procedimiento Penales ya que al 

tratQ~&e. .. :WJi' ~·xpE~rtic~ial emitida por que es especialista y en concordancia 
ministeriales que la presente indagatoria, adquiere el 

...... , ..... 1,1!~t~ld!C:iaria de conformidad lo establecido en el citado numeral, al 
.. ""'"""'" con conocimiento y capacidad 

na1"'n:.le:za, en la que según se advierte se 

~·~e.~poyo Jajurisprudencia 256. "SIIDie a fojas ciento ochenta y ocho del 
apéndiceat;Semanario.dudicial de la 1917-2000, Tomo 11, materia Penal, 
que expone: 

"( .•• )PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro 
del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la 
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autoridad judicial para justipreciar los dictámenes periciales. el 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o Concederles hasta el 
valor de la prueba plena. eligiendo entre los emitidos en forma legal, 
aceptando o desechando el único o los varios que se hubieran 
rendido, según la idoneidad jurídica que fu~dada y razonadamente 
determine respecto de unos y otros.( ... )" · 

En relación con el SEGUNDO ELEMENTO D~L DELITO del injusto penal de 
ACOPIO DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
FUERZA y de POSESIÓN DE CAR"T;\)CHOS PARA ESAS ARMAS DE 
FUEGO, de que dichos artefactos bélicos sean objeto de posesión por 
parte del activo en cuyo caso basta con\portar que es el verbo núcleo de la 
acción como que el agen~ "TENGA LAS. ARMAS DE FUEGO 

DE ACCIÓN E IN,EDIATA DISPONIBILIDAD" lo que 
de disponer de la (ilisma a fin de que con un movimiento 

!W'ijnt:l&llf;i,ent:e se pueda disponer de la misma lo que se acredita 
PGR/AIC/PFM/DQlPAM/IP/15889/2014, de fecha 28 de 

. ~~por los  y 
quienes re~lizaron la puesta a disposición del 

vehículo f.il'ilitA!IbDb~ 1que fueron localiza~s las armas de fuego y cartuchos de 
uso excld~o del Ejército y fuerzas armadas.-~.· acionales, de la cual se desprende la 
existenci~tli~~- s bélicos que se *ncontraban en el radio de acción de 

 , al referir lo siguiente: 
': 

.. 1.·:-

Dnc!~":.inforrnl'lri sobre 1~ investigación reali~dentro de la Averiguación Previa número 
/058A/2014, instrui~~en contra de , alias 

 señalan<(o "Por medio de la presente y en referencia 
. A-DGCVE/1029/2014 relac(;nado con la AP/PGR/DGCAP/ZNO-

• . · · .~OJtde soliCita personal de esta A1encia de investigación Criminal para que 
realíellllt:l in:ve~igación correspondiente a lo diclarado por el inculpado  

 el día 24 de Octubre del presente año: 
Deri)BI9e~e lo_ .anterior y continuando con la ints'igación que nos ocupa al remitirse de 
nue~4t'.A()M:.,.,.fUI$1n .ryinisterial, dentro del expediente. 
meneiliái~~e. __ a; ~?·,S,~jefo· de retjiendo que está encargado de la plaza de 
Apaxtla de~ CaStr_ij6n ··y, ;que t1ene un rancho d, · toros que se llama  

 .eB"Plsó'!t\ifÓ\-elos por lo que de inrn · iato se revisaron las fuentes abiertas de 
información y las bases de datos a las que se t ne acceso: En las bases de datos y en 
Plataforma México se localizaron los siguientes re stros a nombre  Se obtuvo el 
registro  con  

 posteriormente se 
ingresó en nuestra base de datos  localizando lo siguiente: 
" ...       

, 
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 ... " Del análisis de la in~ · ación obtenida de las bases de datos que 

se consultaron se observa que tanto  
 cuentan con registro dom,Wiliario  

 
 por lo que concluimos pudieran se.¿}'amitiares y por las fechas de nacimiento de 

ambos pudieran ser padre e hijo, es decir el 
Es importante mencionar que apareció

y en la declaración 
ministerial  dety o del expediente, menciona que el está 

 por lo que al consultar la página en internet 
en 

 
voltaje 

al 
Paso 

verse 
en 

que al 
aproximadamente a 

una  
  

  
   

   
   

 
. moreno, 

  
    

   
 
 
 
 
 

  ". haciendo 
mención  

 
 en 
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 sobre 
 y  persona 

del   
   

 , 
  

 
 

  
  

  
 
 

 con 

finalizar 
encontrábamos, 

logrando 
referida; 

 y mismo que no contaba 
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. 
 

  que 
Cabe mencionar que mientrjs se realizaba la revisión de manera 

t1ebíeulo pasaba por el lugar un   

momento 
tierra 

donde 
nuestra 
fiscalía 

ue 

COiltoellmie:nto en tiempo lugar y forma, para los efectos 
inf<>rmatt..ro que fue debidamente ratificado, por lo que se 

cor(~(e~!"<<~uejel rxt~flPJt~n1e valor de testimonio, porque reúnen los requisitos 
del CO<ilg<>jateije11ívo de la materia y fuero, al haber sido 

mu1aao'v en11~1(1,~~~érsonas con capacidad e instrucción, con el criterio 
necesariQ .. Para jt:iEQ'afiffiparcialmente acto sobre el que declararon, en razón del 
cargo y comisión que desempel'ian." 

Pruebas a las que se le da valor de toda vez. que los partes informativos 
y declaraciones de los aprehensores a la Policía Federal Ministerial, 
tienen valor de indicio, al haber emitidas con sujeción a los requisitos 
establecidos en el numeral 289 del código adjetivo de la materia y fuero, pues fueron 
rendidas por personas que por su capacidad e instrucción tienen el criterio necesario 
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para juzgar el acto; además, el hecho de que trata es susceptible de conocerse 
por medio de los sentidos, circunstancia que ¡lbcmteteieron en la especie. ya que los 
testigos de mérito conocieron los hechos sf mismos y no por inducciones o 
referencias de otro u otros, aunado a que fueron claros y precisos, sin 
dudas ni reticencias, sobre la sustancia ·hecho y sus circunstancias esenciales, 
en ejercicio de sus funciones como de seguridad pública federal, amén de 
que no fueron obligados a declarar por o miedo, ni impulsado por engano, 
error o soborno, al no haber prueba en sentido. 

. . 
la tesis sustentada por el Primer Tribunal 

Cir~cui1to.t·visible en la página 587, Tomo Xli-Junio de 
Jt{ttliCial de la Federación, cuyo rubro dice: 

POR AGENTES DE LA 
DEElEtl VAL.Vt'(jiiiJ'(l:l•C DE ACUERDO CON" LAS REGLAS 

La manifestación de los agentes 
el!l)ar1te informativo que rindieron y ratificaron 

trtHLV1i .. rrsc>eiéill, ~~rr•l:l de que localizaron cierta cantidad de 
¡autob,ús¡[tte tránsito y que al interrogar a algunos de 

~--c>s r~ .... n.nn.r-idl-nn llevarlo consigo, pone de relieve que los 

' 

si mismos este hecho y que tiene el 
por lo que su versión debe ser 

dispositivo 289 del Código Federal de 
re.n1c1c,narse con los demás datos que arroje el 

en ~uanto a la responsabilidad penal de los 
¡-.. 

f .J 
c¿l 

. ~ t. 

la jurisprudencia ~7, consultable en la página ciento ochenta y ocho 
.M~ater·ia Penal, del 4Péndice al Semanario Judicial de la Federación mil 

no1i'~l~i~·~·~ ~~~:~i~·te a dos mil, ~e rubro y texto siguientes: 
. .. LA f; 

J~~ft~·~· ........ APREHEN$pRES. VALOR PROBATORIO DE 
(~JíiEi~: Por cu~nto hace a las declaraciones de los agentes 
apreh~nso~~ Et~~:~usado d,e un delito, lejos de estimarse que carecen 
de in~pen<:f~eia'.para atestjguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciCmes el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocieron". 

unado al parte informativo se recabó la declaración ministerial de  
, de fec~ 28 de noviembre de 2014, recabada en Chilpancingo, 

Guerrero, en la que declara "Que comparezco voluntariamente ante esta Representación 
Social de la Federación, manifestando que: el día de hoy me encontraba como a las dos de las 
tarde    que 
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Y toda vez que 
pel'SOJila.~~on quien puede guardar alguna relación de afecto o 

hac:e..'n!lel conocimiento el contenido del artículo 243 del 
~Micl·dintie,ttos l'ett~:s, que a la letra dice: "No se obligara a declarar al 

ni a sus parientes por consanguinidad o 
~f:t_a ~asoeq<llíeJ11te o:Jesoende:nte sin limitación de grados y en la colateral 

ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño 
qm¡jf;~i\11~~~ ~w;:;~p:s pe1rso1~ tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta 

fe•;lruaci~. ".artículo que además de darle lectura se le explica 
delbídat)1ente enterada manifiesta que es su deseo continuar 

sabia 

sin agua 
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 y con fundamento en el artículo 208 del código 
federal de procedimientos penales se de tener a la vista y se ordena agregar copia 
certificada a las actuaciones de la previa en la que se actúa devolviéndose eJ 
original a la declarante por no existir impedimento legal alguno. Acto seguido. esta Fiscalía de 
la Federación le hace del conocimiento que le formulará preguntas, por lo que se le pregunta si 
es su deseo responderlas, a lo que señala que SI: A LA PRIMERA.- Que diga la 
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ovl.rl •• - ....... w.. diga  
VA.- Que diga

ser canalizada a la Fiscalía Especial para los Delitos 
trat;fae Personas (FEVIMTRA).RESPUEST A. Que no, por 

A LA 
COJrnp:are·cieJnti si fue presionada o coaccionada para la realización de 

A LA DECIMA.- Que diga como fue el trato que 
&& ............. la presente diligencia. RESPUESTA. Amable 

este momento este órgano de investigaeión de la 

< 

Lo que se ve robustecido con la d~laración ministerial de  
 de fecha cinco de diciembre de dos mil catorce en la que declara en lo que interesa 

.. Sin  
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  y ~spués del día viernes 
pude ver en la noche (Y hasta la fecha ya no 

e~,~t¡ue se encontraban las ttrnas y cartuchos. 

en su radio de acciqn y disponibilidad de 
am1asj~e fuego Y cartuc~s para esas armas 

placas  es precisamente 

jo111Si!~te111te en que las armas de fuego sean de 
de la Ley Federal .. e Armas de Fuego y 

acr·ecttadlo n~ss:~IF>Clto de las armas que portaban los indiciados, 
DE BALÍSTICA, consistente en el folio 

Enero de 2011 dos mil once, suscrito por el Perito 
en:81MiliLcbJEibliístic;f F•ore1nse.-orev1iam1en1te designado por la Dirección General de 

CoordinallirCAde Servicios ~rici¡1les , mediante el cual rinde su 
dictamen:éBA¡&I---: 

:IERO 
La existencia de las armas de y cartuchos para esas armas, según el injusto 
penal que nos ocupa tiene :~~t1~~m~~~~ comprobación con el DICTAMEN PERICIAL EN 
MATERIA DE BALÍSTICA, folio de fecha 28 veintiocho de noviembre de 2014 
dos mil ~tot,ce, suscrito por· la Perito en materia de 

~.-·~·if~ la Coordinación de servicios Periciales en Guerrero, que presenta 
.. tón~~~. PRIMERA:
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los elementos balísticos remitidos como .. el<em•ellJ(>s 
balísticos clasificados como "testigo", obtenidos 
cartuchos para anna de fuego de los anexados, setemi 
usted gire de manera oportuna sus apreciables i"'"'rtnu• ... ;,.,,n .. ., 

mande a la Ciudad de México ... " 

otclr!:UIIJD•Ienlo valor probatorio .en términos de lo 
~~:ler.al de Procedimiento Penales ya que al 

narntn que es especialista y en concordancia 
nt.rr.:aon en la presente indagatoria, adquiere el 

cor1formicl*l con lo establecido en el citado numeral, al 
se estiman con conocimiento y capacidad 
naturaleza, en la que según se advierte se 

JttAr\AA 256, visible a fojas ciento ochenta y ocho del 
~AiiArl:at"íl\n 1917-2000, Tomo 11. materia Penal, 

"( ... )S81RUE'U~L01~ PI~OBa'TORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitrio qQI!JCé.,. .. ~ez.JX ..!L . reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciaa9t~ el juzgador puede negarles eficacia probatoria 
o concedefmasta eJ)'itlor cie la plena, eligiendo entre los emitidos en forma 
legal, aceptando o deSechando el o los varios que se hubieran rendido, según 
la idoneidad jurídica quéfundada . razonadamente determine respecto de unos y 
otros. 

~~rn'~n . .,,... .... ,--·- ReDr·e8EmtlCiC:In Social de la Federación, considera se debe 
~~l"~je~~rio pleno para t..n.:ar por acreditadas las características de las 

al haber sido por un órgano especializado en materia 
~rJu!¡pjE~o y concordancia con las diversas constancias, 

I'J:ar.:!l~•~>r de prueba . de conformidad con lo que dispone el numeral 
288 ad~ti~!~). fuero. 

~GENERAL rfe lA . .. 

Se a,~!r~~~1.4 ~a~,¡fj·.él10>mr-'aác''t1.f!6'~nadl eleg
1
aasl nl~>r• .. ·•.:."' antes invocado, permiten como 

. o "fa~ y en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artfc~ O del ordenamiento de la materia y fuero aplicable, se procede a 
exponer las reflexiones que llevaron a Autoridad Ministerial a hacer la afirmación 
de que ese dictamen tiene valor suficiente para ubicar las características 
del estupefaciente en cuestión. 

Los peritos que suscriben dictamen, se encuentra adscritos a Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la República, es decir, pertenecen a un 
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órgano especializado de prueba que cuenta con los implementos necesarios para 
peritar sobre la naturaleza de las armas afectas y atento a su prof~sión, se debe 
considerar que cuenta con los conocimie~tos técnicos necesarios para dictaminar 
sobre su materia; además fue designado por esta Autoridad, independientemente su 
conclusión es aumentada dada la neutralidad de esta Institución, dado que se 
encuentra alejada de los intereses privados, por lo que debe de ser razonable que el 
órgano jurisdiccional acepte dicho dictar#en. 

r..~1r'A$1 de pensamiento, 
de los métodos 

probar los peritos mediante su experiencia 
alude, es claro que la opinión se encuentra 

·-r.nne.i,e.tA ante en todo en proporcionar a esta 
es1>eeiali1Sad se ignora, por lo que debe de aceptarse las 

~tfmr;\Q,. dt .. •nt11iAnor'lniial juicio critico que se ha hecho, como se vio, 
a~I!Jluu de los peritos a quienes se encomendó su 

nAtnAiiA por la exposición de los hechos, porque es 
de vista pro qualitatem, es válido considerar la 

ft.iiV1~nten como,·" ·•""•""n'"" de la ponderación decisoria y con base 
en ella, p•r sus las armas y cartuchos para esas 
armas refllll...._u ~análisis considerados como de uso exclusivo del 
Ejército, .eliRGida Fueria Area, al · contemplado en el articulo 11 fracciones e), d) 
y los cartuchos en el inciso f) mismo articulo 11 , todos de la Ley Federal de 
Armada,..~ ... F.1.1.ego y Explosivos, aunado, a la prueba plena de la existencia , .. 
fisica d~.tas arijlas fedatadas por Representación Social . 

. ~ . - ·' 

del inculpado  
.11m·ev•sro en los numerales 83 Bis fracción 11 

ambos de la Ley Federal de Armas de 
con los elementos de prueba que sirvieron 

condiciones, debe 11 ..... n:t... que el cuerpo del delito y la probable 
son conceptos ya que el primero se refiere a cuestiones 

impe~@lt!V.~ a la un hecho tipificado por la ley y la segunda 
radiC2ÚBr1Cie atribución de la del resultado a una persona; los mismos 
mediGislaP~rf:r'sirven para ambos extremos, ya que en ese caso, por 
una léMélflt/ede revelar la existencia de hecho determinado como delito y por el otro 
la atribuibilidad de la acción a un sujeto por tanto, tener por justificadas 
ambas premisas con los mismos probatorios nos trae como consecuencia 
infracción a las formalidades del prc~ceeliiTiierlto. 
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Tiene aplicación al respecto, el criterio jurispr encial sostenido po; el Segundo 
Tribunal del Sexto Circuito, en la tesis publi a en la página 302; del Tomo 11, 
Octava Época, del Apéndice del Semanario Ju cial de la Federaciólj' de 1995, bajo 
el rubro: : 

"CUERPO DEL DELITO Y PRE. NTA RESPONSA,aiLIDAD 
PRUEBA POR LOS MISMOS ELEM TOS. Si bien es cierto que el 
cuerpo del delito y la presunta respon bilidad resultan ser conceptos 
di~ntes, en virtud de que el p · ero se refiere a . cuestiones 
i,.onales relativas a la verificac . n de un hecho tipificado por la 
le~f:to delito, independientement de la autoría de la conducta, y la 
~~a radica en la atribución de a causación del res1,11tado a una 
p~na; también es que, p , e suceder que un medio de 

· acreditar am os extremos, ya que en. ese caso, 
l'MI'OOreo'e~. revelar la ex tencia de un hecho. determinado 

por ~ otro atribuir . comisión del sucesO a un sujeto 
tener por j tificadas ambas premisas con los 

IJliéittos probatoric•s no t-=~ como consecuencia una violación 'T 
;N ERAL DE lA 

:~ . 

La jurisprutttn¡~- 29, emitida , r el entonces Segundo Tribunal Colegiado 
del Cuarto ~ , en la págin 77 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federació~omo: 72, q.iciembre de 1 93, Octava Época, que textualmente refiere: 

"PRUEBA ··.CIRCUNSTAN ~L, IMPORTANCIA DE LA. La 
1 

moderna /egis/acj9n en materi na/ ha relegado a segundo término 
declaración confesora del cusado, a la que concede un valor 
\'Jfafto que cobra re/evanc1 . sólo cuando está corroborado con 

W•9bats. y, por el contra , se ha elevado al rango de "reina de 
UliO,as--,. la circunstanci por ser más técnica y porque ha 

/os errores judiciales En efecto, dicha prueba está basada 

111ut•u::t inferencia o el razona iento, y tiene, como punto de partida, 
o circunstancias que tán probados y de los cuales se trata 

~~;su relación. n 

JBLICA 

-~.~natío~~ realiza el incu. ado  
  a título de dolo, en érminos del articulo 9°, párrafo primero, del 

Código Pefl~l Federal, ya que actúa n dolo directo el sujeto que quiere y, según su 
conocimiento; tiene como segura la alización del sentido del tipo objetivo. El dolo 
directo req.~re :un conocimiento de aber o tener como seguro el resultado típico; 
por tanto, el inculpado  a 
sabiendas de lb ilícito de su proceder, quisieron su realización, ya que en todo 
momento portaror¡ las armas de fuego, no obstante que la normatividad vigente 
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establece que si es procedente portación dAii'arn11a~ de fuego siempre y cuando sea 
de las armas permitidas y previo permiso Secretaria de la Defensa Nacional, lo 
cual no aconteció de esa manera. 

Es aplicable en este aspecto, la tesis Allhititi.:a por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible página 206, tomo XXIII, marzo de 2006, 
Novena Época, del Semanario Judicial la Federación y su Gaceta, con el sumario: 

ELJEfMEN'TOS El dolo directo se presenta 
~u1•cnU' activo es perseguir directamente el 
•uu·a~fa:i consecuencias que, aunque no las 

producirán con seguridad. El dolo 
e~emento,s: el intelectual y el volitivo. El 

es el presupuesto de la 
,.,"ll,u"' quererse lo que no se conoce, por lo 

sujeto activo queria o aceptaba la 
como delito, es necesaria la 

rJsflem~íJ!l!i'dB un conocimiento previo; esto es, el 
es lo que hace y conocer /os elementos 

como típica, de manera que ese 
/os elementos objetivos y normativos del 
subjetivos. Por otro lado, el elemento 

del dolo requiere no sólo el 
e/em~rtJt<>s objetivos y normativos del tipo, sino 

IIIW~4NIU.Qr:,.i;rari1o~ Es por ello que la dirección del sujeto 

determinar la existencia 
directo el conocimiento de. 

de un resultado típico, sitVe para 
dolo. As/ pues, se integran en el dolo 

situación y la voluntad de realizarla". 
l$ 

los aspectos de la antijuricidad, no existe prueba alguna, 
...,..n .... tuir que el  

 ,.,.,, .. ,.,. actuado bajo de las causas de justificación referidas en el 
tlcu11}Cil~.· fraccione~ IU. IV, V y del Código Penal Federal, que darían lugar a 

tener ~~Rr:.195!~. licita y por la ley, y que son: el consentimiento del 
ofendiJtqr;~~osa legitima, de necesidad justificante, cumplimiento de un 
deber~&~ ·e;~m derecho. se puede analizar desde el punto de 
vista Rjffi1it P.~e,s. la conducta es aquella que no solo está prevista por el 
derecho penal (conducta tlpica), que además contraviene a todo el sistema 
jurídico en su.· cooj'fllto. ';.tal y ha quedado comprobado de manera probable, 
hasta este momentQ , y desde el punto de vista material, porque las 
conductas típicas gerii~on lesiones o puestas en peligro de los bienes jurídicos, 
dichas lesiones se consideran antijurídicas cuando se realizaron en tales 
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circunstancias que no sólo son valoraldal~'soci•alrrtente como nocivas, sino también 
como injustificadas. 

Sirve de apoyo la tesis 155, emitida la Primera Sala de la Supr~ma Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la págliJa 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1995, tomo 11, parte Sexta Época, bajo el rubro y texto 
siguientes: 

' ~UYENTES, DE LAS. Las e>tC/i¡yenles de 
labilidad criminal ael>(lf) comprobarse en forma plena para que el 

1 pueda otorgarles valor absolutorio que legalmente les 
c~nde." 
~~-

Al'l'llilitt~ por el Tercer Tribunal Qolegiado del Sexto 
.., .. ,. .• ,,.,...,, .. Semanario Judicial de la,~ederación, Octava 

Julio a Diciembre de 1990, con el sumario 
i , 

RESPONSABILIDAD.; DEBEN 
Para que las excluye~tes tengan 

p~~g¡~~;•¡ no deben estar cont~ichas con 
nr t!lrewtentc4rcte Pfi!I.Jreo;:.; por tanto, si en la especie no sólo 
n~!~~~ 8111!oCJl•·· tc•IIJI'a plena los hechos constitutivos de la 
e. a~ll'1~ís concurrieron notorias · pruebas en 

que las pretendidas e~c/uyentes no 
liJe•ter,rsiii'O del quejoso qu~ de ninguna 

aB4<;faJran~•'eg<9frr.lente opuestas." 

del!lndliciac:lo·  
el artículo 15, fracciones VIl, VIII y IX, del Código 

I"L\r,tnr.,._ de tres elementos: la imputabilidad del sujeto 
txc:luy•entt:tS de la culpabilidad (también llamada 

otr~l~\~i>naucta) y conciencia sobre la antijurícidad de la conducta. 
La es la psíquica del sujeto activo del delito para 
compr~ ~o y su es decir, que tenga la capacidad de 
comp~~~_.,et ,~!t!~er del hecho y de motivarse de acuerdo a esa 
comp~~~rt~ ~'Wo obra en elemento alguno que acredite que el 
incufpáhc padeciera al 
momento de 1~echos. trastorno mental permanente o transitorio, o 
desarrollo inte~ retardado que le impidiera dicha comprensión, además su 
mayorla de edad:~ Se afirma que no hay excluyentes de la culpabilidad, pues el 
inculpado ", no actúa bajo un 
error de prohibición (directo o indirecto), error de tipo (vencible o invencible), o bajo 



PROC'URADURII\ G~NERAI. 
DE LA IU!PUBIJC' 1\ 

,, 
.f 
' ,, 

J 
t' 

¡, 

SUBPROCURADUJÍA DE CONTROL REGIONAL. 
PROCEDIMIEf,TOS PENALES Y AMPARO. 

;¡! 

DIRECCIÓN GENERAL D_~. · ONTROL DE AVERIGUACIONES f'REVIAS 
AVERIGUAOÓN PREVIA 'TR!OOCAPTlNO-XIV/058N2014 

.11· . 

la no exigibilidad de otra conducta, p~s su actuar se dio en un marJo de plena 
libertad de autodeterminación, ante ~~~vidente ausencia de factores que indiquen 
que haya sido constrenido a actuar ccl'o lo hizo, violando de esta formf las normas 
prohibitivas que subyacen implícitas ~ el cuerpo de los delitos en estucfo, cuando sí 
le era exigible actuar de otra mane,. porque d~bía y podía comportarse conforme 
dicha norma les ordena, y contrario j ello, ejecutó el delito desde su ~icio hasta su 
culminación. Finalmente, el inculpadS  ... ~ 

 tiene conciencia de lar:· tijuricidad, porque sabe que ;ctuó sin estar 
amparado por alguna causa de jus .· ción y tuvo la voluntad de ha~rlo. 

} 

~ . 
En esas . tomando eO:í:uenta que se encuentra c~mPfObado el cuerpo 
del DE ARfS DE FUEGO Y POSESION fE CARTUCHOS 
PARA FU O DE USO EXCLUSIVO f)EL EJÉRCITO, 

pn! ·sto y sancionado en el artlculci83 BIS fracción 11 

111. 

::an'lnn!:l. de· a Ley Federal de Armas de Ftjego y Explosivos, 
acciófenal en contra del indiciado. : 

UUiol .. /\ , • 

AUTOMOTOR TERRESTRE .ROBADO, previsto 
relación al articulo 376 bis, del Código Penal 

 
ali•culc•l7° párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 

(dEiiM,~!tMIM~~~*"lanln1te) so (hipótesis de acción dolosa), go párrafo 
·•n.nn.~i.:.r•ttn los elementos del- tipo penal quiere la 

dei~Qt·to por la ley) y 13° fracción 11 (realización por si) 
'"''"'.,lu cometido en agravio de·.las personas en su 

DIS,PUE:s DE LA EJECUCIÓN DEL ROBO Y SIN 
POSEA, ENAJENE O TRAFIQUE DE 

~ MI,Nt:KA. ADC:lUII:fl\ O RECIBA, LOS INSTRUMENTOS, OBJETOS 
O PReifiitTC>S DEL ROBO. 
b).· ~JDCDNDUCTA LA•nMYA REALIZADO A SABIENDAS DE DICHA 
CIRC·-~IA .. 
e).· Y~ .•.. ·. \?~bif INTI~IN~SECIO DE ESTOS SEA SUPERIOR A QUINIENTAS 
VEC~RIO. 

0.fiA •. 376 Bis 
d).· QUE: E( ~BADO SEA UN VEHiCULO 
a) ELEME;NJ9.~<Q8JETIVOS: 
1.- CO~~~~~~;.j,t~;\#,~ucta en forma dolosa de acción a que se refiere el articulo 
7° párrafo· primero, del Código Penal Federal consistente en que el activo  

 poseía el vehículo automotor de la 
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estacionado   
con    relacionado .· n la Averigua'ción Previa 
BRA/SC/01/1718/2014, por lo que sin lugar a das tenía en pose~ón el vehículo 
antes descrito, con pleno conocimiento de que 'cho vehículo era robado, por lo que, 
aunado a que de acuerdo al dictamen en ma ria de valuación el valor intrínseco 

' . 
del asciende a la cantid .. de  

Se destac • además de ello, ~ue la conducta 
sujeto activo se realizó e ;forma continua, as~cto contemplado 

arti~~1"'11'aC4:iOI1 del Código Pen '~Federal, dado que 1~ consumación se 
nrl"llnrlnfl la detectó la isión del hecho delictivo. ----- -----

w.-'~'"''"''·· En la . pecie el bien jurídi~ penal protegido 
'C~~~;~~all:egales de ord público, r~sulta ser la propiedad y el r toda vez •. e el inculpado  

de man . a dolosa tenia en posesión el  

dicho veliRGia.era robad~. mismo que seg_ declara el denunciante  
le fue robado el 14 de julio ·. 2014, como consta en la indagatoria 

BRA/SC/01/1718/2014, iniciada en la Fiscal.· General del Estado de Guerrero, el cual 
tiene un valor según dictamen pericial de v luación de  
  por lo q sin lugar a dudas dicha persona tenia 

pleno que el vehículo de m tor que poseía, contaba con reporte de 
robo. 
3.- En la comisión d, 1 delito de POSESIÓN DE VEHICULO 

:DI!MS1lO y sancionado por el artl . · lo 368 bis del Código Penal Federal, en 
. . el artículo 376 Bis mismo antij ridico en relación con los numerales 7°, 

• a; 8~¡ ,_~cción dolosa), go primer rrafo, 13 fracción 11, todos del Código 
Penal~: ~entifica como sujeto a ivo a  

quien no requiere . lidad especifica alguna como sujeto 
creditarle la probabl responsabilidad penal del delito que se 

le atnbuye. , -~ , .. ~ 
4.- SUJETP.:f>A$tYd~·~·En el análisis del d to en estudio se identifica como sujeto 
pasivo á.:cuakwi.ef pe..-ona que pueda dar el consentimiento, para disponer de la 
cosa muebte-oortar~lo a la Ley. 
5.- OBJETO MATERIAL.- En este caso/¡ 1 ente corpóreo sobre el que recayó la 
acción del sujeto activo esta representado por el  
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6.- RESULTADO Y SU ATRIBUIBILIDAD A LA AC ·:N.- Se constata la existencia 
de un resultado que se manifiesta en que el activo d 'delito de que se trata huyó del 
lugar donde se encontraba el vehículo mal ver la , · tesencia policial, para evitar su 
detención al poseer el vehículo automotor , 

  
  

   
por lo que sin lugar a·jft:idas tenía en posesión el vehículo 

pleno conocimiento de quE[(jicho vehículo era r,obado, aunado 
aclJen5tf?<Ed dictamen en materia de val~ción el valor intrínsf!co del vehículo 

a la de  
como de un n~ causal que vincul~\la conducta y el 

demuestra teni~~o en cuenta que¡ de no haberse 
activo tendienttl· a poseer el vehícuio de motor que . ., .. ;. 

en el Estado de~uerrero. teniendo pleno conocimiento 
robado, el cual~~uenta con un costo de  

según dictamen en materia de 
valuación poniéndose peligro el Bien Jurídico Tutelado, por 

.. !• 
la Norma-·~· {~i· 
7 •• CIRCUIIITANCIAS TIEMPO, Mfo, OCASIÓN O LUGAR. Estos se 
acreditan con el parte informativo de fec~~ veintiocho de diciembre del dos mil 
catorce, suscrito por los Policías Fede~.· Ministeriales  

 quienes realizaron la puesta a 
disposición del vehículo asegurado, de$J endiéndose del parte informativo lo 

sobre la investigación ~-~·~ lizada dentro de la Averiguación Previa 
número ..,...,,'--r•c 1058N20 ' ·.. instruida en contra de  ,, '·, 

 señalando ''Por medio de la presente y 
oficio SCRPPA-D<itVEJJ029/2014 relacionado con la 

. . . /SSA/2014, dond~~;·solicita personal de esta Agencia de 
.· ·.. para que realicen la inveJigación correspondiente a lo declarado por el 

incu  el día 24 de 
OctubrtedfttP.tf$.ente año: Derivado de lo anteri~y continuando con la investigación que nos 
ocupa ~.ISllévo a la declaración mifj¡sterial, del  dentro 
del ex~~'menciona este, a un sujeto de no~t>re  refiriendo que está encargado de 
la plaza de Apa?ttl,~~~trejón. . . . ' ' ,.<. .... 

en ·pa¡() Morelos por lo que de irjñediato se revisaron las fuentes abiertas de 
información y ·las balseS.:de datos a las que ~ tiene acceso: En las bases de datos y en 
PlataforrnarMélc:íeo '~e\;}(:)caiizaron los siguientes registros a nombre de  Se obtuvo el 
registro de  

. posteriormente se 
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ingresó en nuestra   localizando lo siguiente: 
" ...         

   
  

       
 ... " Del análisis de la infÓnnación obtenida de las bases de datos que 

,;,_A 

se consultaron se observa que tanto  
 cuentan con registro dondciliario   ... 

 
 por lo que concluimos pudieran sei<:familiares y por las fechas de nacimiento de 

ambos pudie~, . 
Es importante ~~cionar que apareció un seg~do registro  

  
 

 y tiene su rancho de toros que  
 , por lo que al consultar la página en intemet 

denomina<6~til6eV.    , en 
     

   
  C ntinuando co~ la investigación que nos ocupa nos trasladamos al 

 
años  

 
  al 

señor.         
        

 T~·:·bien  
    

 
, ~.mismo  no lo ha 

   
  

. 
tiene      

     
 del 

lugar.   
 
 

   que 
al  

 haciendo 
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mención     
  en 

compañia  siendo    
 

 r el 
cual  

  
  

o 

r 
 si 

dar 
 hasta 

que   
  
 a con 

piedra

Una vez · .. 1da dicha información procedimos a finalizar 
que se refería -.·lugares cercanos de donde nos encontrábamos, 

acudimC)s a 'libicar el a fin de corrobo~ la información que nos proporcionó, logrando 
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Mil% 
SZG2 ~ 

q;e' 

o~!rerv3Jinos que aparentemente en ese momento se 
tierra 

nuestra 
fiscalía 

l!'~~~mos de su cot~ími1et en tiempo lugar y forma, para los efectos 
legale~if~ .~ya lugar ... "; Parte que fue debidamente ratificado, por lo que se 
consider~;qye el mismo tiene valor de testimonio, porque reúnen los requisitos 
a que aludé el numeral 289 del adjetivo de la materia y fuero, al haber·sido 
formulado,y,;~R_)P,Or personas capacidad e instrucción, con el criterio 
nece~.ario .. ~~iuzgar acto sobre el que declararon, en razón del 
cargo y comiSióff~desempeñan. _. 

' •: "_.',''-,-'A:.t' 

Cabe señalar que la valoración del parte policiaco en los términos previsto 
para la estimación legal de la prueba testimonial, tiene sustento en la tesis 
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sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del !icimo Primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Octav. ~~poca, Tomo XIII, Junio de 1994, 
visible en la página 587 relativa a Tribun~tJs Colegiados de Circuito, que 
textualmente reza: ,{ : 

·.I· -''t·· 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS #PR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO COf LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de Jos a~ntes aprehensores, contenida en el 
parte infonnativo que rindieron y ratificaron .lnte el representante social, acerca de 
que localizaron cierta cantidad de estupefac[ente en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos pasajeros, estos reco'fcieron llevarlo consigo, pone de relieve 
que Jos citados agentes conocieron por si li)ismo este hecho y que tienen el carácter 
de -;wr Jo que su velsión debe ser apreciada en ténninos del 

·.~r~~klitJI.P Federal de ProfJdimientos Penales y relacionarse con los 
~'lfltler~~(f):J~e'"'~~~~roceso, para decidir en cuanto a la responsabilidad penal 

.,. ;-r 

. } 
. •i 

Así ,lfJ.ÍisprudeJ;ja número dos{ientos cincuenta y siete, sustentada por la 
Prime'i~lil, 4_élBt~l ' . Corte de §Justicia de la Nación, visible a foja· ciento 
ochentti"agf¡Ñ~ ' ,11. Materia Pe~al, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federa«M~.... f!¡¡f los anos ~917-2000, cuyo rubro y texto son: 

ERn ' .. ·dón ,~ 
"POUCIAS APREHS ORES, VALO' PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 

cuanto hace a /as declaraciones de la§ agentes aprehensores del acusado de un 
. . . '" 

delito, lejos·;~'§stimarse qu.e carecf:i/1 de independencia para atestiguar en un 
. - ,- ... ' ... t ,. ._ '!'-

proceso ~.;;·, · · . · ~ darse a· sus decftraciones el valor probatorio que la ley /es 
instruye,~- •:. :., .. ifos de /os hechos ilfpitos que conocieron. n. 

;; . ·:·: . __ ._,_, ,. ' ~~ 

... , ........... ®'lltia· su testimonio, le e) aplicable la Jurisprudencia 376, sustentada 
la Supre\,ha Corte de Justicia de la Nación, publicada 
Sexta É~ca. Tomo 11, Penal, página 275, con el 

,. 
II!.:I.I,R!:CIJ~CI'ON DE SU$, DECLARACIONES. Las declaraciones de 

~laM'JUaln en el proceso perilfll deben de valorarse por la jurisdiccional 
cuenta tanto los e/e~entos de justipreciación concretamente 

es¡:.)ecJ~~SR 1:15.tJhonnas positivas de la legislación aplicable, como todas /as 

d~;:~¡~~~sflf.:tf~~n:'~~,:~~~~~~Y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un 
C1 a detenninar la mendacidad o veracidad del 

Aunado al parte informativo se recabó la declaración ministerial de  
 de fecha 28 de noviembre de 2014. recabada en Chilpancingo, 
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Guerrero, en la que declara "Que comparezco volu~amente ante esta Representación 
... ~ 

Social  
     

 
 

   
   

 
 

toda vez que 
~P.f!.-lt!JIITI! ,_ .IV'r'!U'\11ll COf,l quien puede guardar alguna relación de afecto o 

pat·en1tes¡ll(8gFeta•• hace de~ conocimiento el contenido del artículo 243 del 
Código ~]. Penales~ que a la letra dice: "No se obligara a declarar al 
tutor, curadorJ?Uf>MSó« del inc~lpando ni a sus parientes por consanguinidad o 
afinidad en la línea recta ascendiente o de5~endente sin limitación de grados y en la colateral 
hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor. respeto, cariño 
o estrecha amistad; pero si estas personaS::tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta 
cir<curtstalllcJia y se recibirásl,l.declaración)', artículo que además de darle lectura se le explica 

COiri~!.._"'LY:;lnattiti:est:a· ®e debidanle~te enterada manifiesta que es su deseo continuar 
n~IWI•JU•u. :  

 
 , el piso ~ de tierra,  

, también  
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  ·:y con fundamento en el artículo 208 del código 

federal de procedimientos penales se da fei,~e tener a la vista y se ordena agregar copia 
certificada a las actuaciones de la averiguapión previa en la que se actúa devolviéndose el 
original a la declarante por no existir impedimento legal alguno. Acto seguido. esta Fiscalía de 
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• ooase · 
~~ 

la Federación le hace del conocimiento que le fnl'lmii'llam 

es su deseo responderlas, a lo que señala 

A.- Que diga  
 

   
RESPUESTA. Que no, por 

· .regresar a hi:casa a dlilltc:le vivo porque ahí están mis hijos y mi mama y 
lo requiero, lo personalmente en esta Institución. A LA 

~!lf.'*íg~.la compareciente presionada o coaccionada para la realización de 
~1M~~~~@. RESPUESTA.- ; A LA DECIMA.- Que diga como fue el trato que 

durJII'nte la presente diligencia. ~SPUEST A. Amable 
cn;es1¡e momento este órgano de investigación de la 

 .... '' 
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¡/' 
Lo que se ve robustecido con la declaración minisjrial de  

, de fecha cinco de diciembre de dos mil ca~itce en la que declara en lo que interesa 
   

     

Con el 

y después del día viernes 
·. pude ver en la noche y hasta la techa ya no 

'~; ~-
···.·· 

OJ¡ de diciembre;.~e 2014, firmado por  
1\.funicipio de Huitzuco de los Figueroa, quien 

SCRPPA/QGcVE/1145/2014 de fecha 28 de noviembre, lo 

Con la copia certificada en la que se ~élaciona el , 

averiguación previa 'ltJSC/OI/171812tl14 
.·•.. , .. . ;t: 

Y guarda rel.ación con 1a:.declaración de ,  
  

   
  en la Av't;guación Previa BRA/SC/01/1718/2014, de fecha 

de 20i4, que dice "  
   

 
 

: EL CUAL LO 

DE FECHA 
HO A MI 

ACTUACIONES  LUNES CATORCE DE JULIO 
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eea&s 

Jl ' 
  HORAS 

CON    
       

 
     

 CUENTA 
QUE    

 

 
 

   
   Y SE 

 
 

  
 

  
   

 

 
  

  

       

  

 
 

   
   

. UN IPHONE Y 
   
   

   

  
   

   
 

       
  

  
  TARJETAS 
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  POR LO QUE DESDE ESTE 

ACTO  
  

 
  

  Y EN SU 

MOMENTO OPORTUNO PROCEDA EN CONTRA DEL O DE LOS 

'"'"'··<·V'-'&.;. TENGO QUE MANifESTAR. PREVIA 
Y FIRMA AL MARGEN Y AL CALCE 

.n""'"',.•·",.,..,mu·v PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, DA FE 

"'v'~"·',.... COPIA DE LA IDENTtFICACION OFICAL 

A,~l¡!J propietario  
   

  de 
 

  
  

   
  

  
  

  
   

      
   

   
 

 diciéndome 
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I.J' 

~ 

   
 

  
 
 

   
 

  como 
director   

  
   

  
   

   
    

  
  

  
  

  
    

 
   color 

oQiial de mi centro de trabajo,  
una vez que dejo de 

  
encontraba 

res~~ bien, . susto, procedimos a caminar en dirección de la calle 

vehfcul&':~bnv.io~ia:~·ésta ciudad~· ··v. na1. 
-~·.: .. . . · ........ :: ~ .. -~ . 

. 1· .: _·_: :. -

Y la declaración de la testigo   A, de techa 3 de diciembre de 

2014, en-•• 1~~ 111«1111111•""• 

la persona 
 

1A tN A~Ausrs 
to ·· 
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 una 
pie 
 no 

 

 sobre 

   
   

  
    

    
  Patrón 

  
  

 
licenciado 
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Con la FE MINISTERIAL DE DE FUEGO, CARGADORES, 
CARTUCHOS Y DOCUMENTOS:   

  
 

  
  
  20 

centímetros     
     

   
    

   
  

  
    
   

        
 
 
 

  
 

sistema 
 3).-  

 

 
 
 

 país 
Un 

 

,,~~~iÑfi~~~  

marca negro. 
, d).-

Una piemer  e).- Una piernera en 
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 '' de tamaño 
chico. 

Con el dictamen'~/otografía forense ... v .. ,·'l,urio 232112014, constante de 33 fojas y 58 

fotografías. ~~ 
~ 

Valuación, en 

¿.J··~·ul4, emitido por perito: oficial en materia de 
síglilÍert~ conclusiones: El valo~ comercial de ( 1) Un 

 

   
, 

J!!"9s:J~deJnct¡l extranjera, se observa fa carroceria con daños 
y f), motivo del presente, asciende a la cantidad 

DE CAMPO con folio 2320/2014, 
que se describen los indicios localizados al 

r Xl""lii"l!l~rc•uE!.f'•fl\c~ Aseguramiento 
,...,.,.,;:~,.,.,..;..,.,.,.., localizados 

· Vehículo, Armas de Fuego, cartuchos para 

de Primera Instancia en Materia Penal del 
penal 0712013-1, instruida en contra d   

~ ~ el delito de contra la salud, en su modalidad 
co<:aíi).it en agravio de la sociedad, de donde se destaca 

con tarjeta de circulación expedida por 
Gobierno del Estado de Guerrero. con folio 

~!1l!...!!!!!!!QW• Constmchl de Vehículos Robados y recuperados. con 
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 y que    
  

~.·:_">{.~ 
,i~~ 

únicamente dice sus apellidos  

\ii• 
8.· MEDIOS COMISIVOS TiPICOS.~.fll tipo penal a estudio requiere de medios 
comisivos típicos. Esto es que el acti~ del delito tenga en posesión un vehículo que 

·'·X'· 
cuenta con reporte de robo y que teQ~¡a conocimiento de tal situación, lo que en la 

quedado acreditado ~ las constancias que integran la presente 
~~~1 ; 

NORMATIVOS.-·ln la presente se tiene que la Forma de 
la conducta, por parte,~el activo del illcito de que se trata, es decir, el 

1\fuiiethfo en el presentet:faso. se efectuó en forma de dolo al que 
. . alude el artículo 8o.;fn su primer supuesto, siendo específicamente 

ddh\ GIJ,...,_f~esto contempla~ en el numeral 9o.. párrafo primero, ambas 
n~~~ .. ~.··~;;c:."ir~i.üi.~."·1 ... ae. o Penal Federal. yjque del acervo probatorio se desprende que el 
a~rnún de las persállas, sabía que el vehículo de motor en el que 
fu~~~i~9~{~tesenta reporte de :~bo en el Estado de Guerrero, constituyendo un 
ilícito i~?,-~~~te tal c~nocimient~feó y r~solvió realizar los ~ctos prep.ara~or~o~ y 
todo~{QS'·-~jeCut•vos pertinentes par~~ncretrzar la puesta en peligro del bren JUrldlco 
tutei~AAt.Y. a~~~~r de esta forJi su voluntad, quiso la producción del resultado 

~~~-f;: ~~~SAS ~t LICITUD.- Una vez que se ha acreditado la 
existencia de una conducta típica - i~tticio de la antijuridicidad en atención al orden 
en que deben comprobt los +.mentos del delito. y en observancia a lo 
estab•eci~K! el articulo _ 8, párra~~h~rcero, del Código Federal de Procedimientos 

realizar sentido a¡,etafórico e~ juicio de valoración de la misma a 
llri't•in•ar si és~ es o no ·ralmente permitida, o válida en todo nuestro 

: t,, 

SUBJETI.VOS ESPE .. J.FICOS: De igual forma, la descripción típica 
que nos requiere q~e se surta·f elemento subjetivo, esto es que los activos 
del delit~~cimfento de que.;el vehículo de motor que tenían eri ·posesión 
cuenta ~~~p~rt~ de r.bo. sin que el delito, considerado en abstracto, exija 
circuns*~~· ~gar, modo y ocasión; no obstante, éstas se precisan con 
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el fin de verificar si se actualiza o no la fi.tíí1r::a delictiva atribuida. Por ello, se enuncian 
todas y cada uno de los elementos requiere la descripción típica del ilícito de 
POSESIÓN DE VEHICULO previsto y sancionado por el artículo 
368 BIS del CO<tíQD 

111.- La probable responsabilidad de los 
act'edlitaclla 6!t'nf4Limae a la regla genérica contenida en el 

I()C4eatlrmetntcas Penales, ya que de las pruebas 
a~tdiitac:ión del cuerpo del delito del tipo penal de 

se deduce la participación· del indiciado de 
nombre misma que se dio de 
manera 1Si~~IJ~~.$Jí'ed1ítacta en su favor alguna causa de licitud o 
alguna eX4CIU''/efl\~~'dEt: ~ :""'''''""'ft\""' a los siguientes razonamientos, ya que 
si bien es cuerpo del delito se desprende que el sujeto 
activo al momento de llevar a comisión del ilícito previsto por el articulo 368 

que la cosa es robada y aun cuando no se 
&~.ntirln de que  

cot"'oc:il)ient:o pleno de que el vehlculo del cual tuvo la 
lo.J;:terro es que de la declaración de

de noviembre de 2014 y de la declaración de 
fecha cinco de diciembre de dos mil catorce, se 

imputaciones catteg,OM<:as respecto a que el poseía y utilizaba sin 
algun~:~.!·fompai'lla la gente a su cargo del vehlculo con reporte de 

lo, anteriof::~ que efectivamente se encuentran ubicados en 
tie~ff~~ó-~llugar · fue localizado el  

  
i~1f utiliza a de dueño, a sabiendas de que el mismo es 

roba<ro. é' 

. :. ··~· ~).!'; 

Ahora;J.:aíen, en e¡·crelito que nos OC(j¡pa, de igual forma esta autoridad se apoya en la 
tesis éN'sÍada, ~úmero de 910,515. Novena Época, Instancia: Tribunales 

"' Colegiados de 'Circuito, Fuente: 2000, Tomo 11, Penal, P.R. TCC, Tesis: 
5574, Página: .. J897, Gen1ogla: Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena fP~-t. Tomo IX, )mio . 999, página 981, Tribunales Colegiados de 
Circuito, rsisfl.P.34 P. ~yo 

ROBO. ~LO 368 !t~IS CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDER~4t:" i~correcto d nominar delito de robo previsto en el artículo 368 bis 
del Códíggfj~RJII.fi@f'@~l O trito como "robo calificado en su modalidad de 
posesiórBtleAo robado". t · a vez el precepto en cita se refiere a una forma 
equiparaiMOAIE~tfltléi.ASisro , previsto por el artículo 367 del mencionado Código 
Penal, c~ente en que activo posea, enajene o trafique de cualquier manera, 
adquiera o reciba una cosa ajena mueble, cuyo valor intrlnseco sea superior a 
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quinientas veces el salario minimo vigente época de los hechos, que lo anterior 
lo realice a sabiendas de que dicho bien 111JJ1iéblle es producto de un robo; y que el 
activo no hubiera participado en ese ilícito, es, se trate de una figura autónoma, 
con elementos típicos propios y, por ello, ser considerado como posesión de 
productos del robo. 

Asf como la ·trislada n~ de 179,506, Novena Época, Instancia: 
Tribunales Co . '® .. · s de Circuitp, . Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXI, . 

1ro de 2005, Tesis: 1 . · .76 P. Página: 1824, cuyo rubro cita: 
POSESIÓN '*-~ETO DE RpBO. ELEMENTO "A SABIENDAS" ~UE SE 
REQUIERE p¡fi'A INTEGRAR eL PENAL DE ESE DELITO TRATANDOSE 
DE COMO ROBADOS, NO PUEDE 

' EL VALOR EN QUE SE ADQUIRIÓ EL 
AL MOMENTO DE REALIZAR SU 

TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
PROCEDENCIA LÍCITA (LEGISLACIÓN 

..... t,~,r19" FEDERAL). Para acreditar el elemento 
'objeto de robo, previsto y sancionado en el 

l~~~)~l~~;~~aacto c:OdiiQOit'e~nat para el Distrito Federal (hipótesis al que 
; j haber participado en éste, posea objetos de 

actualmente encubrimiento por 
. articulo 243 del Nuevo Código Penal para el 

consistente en el del dolo, esto es "a sabiendas", deben 
A~A·m,.!nttul. nc:lmativos implícitos en el mismo, que demuestren 

· e'S}.('~f. que se circunstancias demostrativas, de carácter 
D~".(.~u·ocr ~~dente que sujeto activo sabia que el bien que poseia era 

~~!!brrto lo · ~1ia ·· un procedimiento normativo ante un ente 
. - ;.· .. : .. ~~· 

est~~~·f ·~ , ~n~trara a proporcionar información a eventuales 
COil)B~fes r~~'pect~e vehiculos estén reportados como robados, incluso, en 
pai@~' ~H~~s se tengan de colaboración al respecto, que diera 
seg~ al'g~ado en este tipo transacciones. Sin embargo, si para llegar al 
conocimjent(l).·de que el vehículo de se trate es robado, incluso, que por ser de 
origen e)rtraj;lj~uvieron que peticiones formales de entes del Estado, 
cómo puede atribuírsele a un dicho conocimiento si no existe este 
procedimiento normativo al que accederse para verificar previamente a la 
adquisición de un vehículo, si éste algún reporte de robo. En consecuencia, 
dicho elemento integrador "a del tipo penal no puede desprenderse 
únicamente por el valor de adquisición un vehículo, esto es, si su precio es bajo o 
representa una ganga, entonces el o adquiriente debe presumir que tiene 
un origen ilícito, ni tampoco de que al la operación de compraventa debe 
recibirse la totalidad de la documentacit>n que ampare la propiedad y la procedencia 
licita, pues ello sólo seria aplicable a operaciones realizadas en pago al contado, 
pero no en una operación en la modalidad de pagos. 



.08277• 
"!'71 

l 
SUBPROCURADURÍA DtONTROL REGIONAL. 

PROCEDIMIENTOS NALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAl DE (~.ONT. •.· .· 'l DE AVERIOUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PR~IA PG f'/ZNO-XIV/OSSA/2014 

. ' ; 

PROC'IJR'-IlURiA GF.NF.RAI. 
DE I.A REPUtll.WA 

A) FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL SUt1.: O ACTIVO. - - - Se puede inferir 
entonces de todo lo actuado, que  

 desplegó su conducta de acción . bicándose, al hacerlo, en el articulo 13 
fracción 11 del P. enal Fed~al, ya qLI su proceder lo realizó por si mismo, es 
decir, que actuó. de au direct<ftoda vez que el mismo tenia en posesión 
el vehículo . la marca:.  

 del estado d on pleno 
conocimiento · ··. vehlcute cu ta con reporte de robo en el Estado de 
Guerrero, · .. ·· · dicha cond~da .~· . ·nevó a cabo teniendo la plena conciencia 
del carácter uridico de su actUar,:Jecidiendo, por si mismo llevarla a cabo, 
contraviniendo kU~slS.b.~g!~~ la norQfa penal que les constref'iia a conducirse de 
acuerdo a ella, dlaiQJMilll~1?:·el-!>ien juridflo protegido como quedó demostrado con el 
material . . · ·. .. la i~fagatoria, probanzas que de acuerdo a su 
enlace . a la cáfvicción que  

según lfprevisto en la fracción 11 del articulo 13 del 
Código que .o el dominio del hecho delictivo puesto que 
en todo de c~i · · reta y material, decidir sobre la continuación, 
ejecución d ·1 cauce ·· lictivo, sin embargo, lo llevó a cabo por si 
mismo, . a razón de utoria in diata. 
B) COM1ái.f~9~A EL DE · , 0.- De acuerdo con lo establecido en los 
artículos fld párraro'Pri ro del C,~igo Penal Federal, se establece que  

 desplegó su conducta de acción de 
manera d<Mas,..pues sabl . , como lot' abe, a no dudarlo, que el vehículo de motor 
qu~wtE~terltat>a, cuenUíco~ reporte d . robo en el Estado de Guerrero. Por lo que su ' . de en el caso es·· titulo de dolo directo, es decir, la máxima 

real_~rt:.~· injusto penal). POSESIÓN DE VEHICULO ROBADO, illcito 
'lí.::.•,,..it\n$1~ por el artlcul :· 68 bis del Código Penal Federal, en relación 

•nilíir~I'~Q 7, 8 y 9 . rrafo primero y 13 fracción 11, todos del Código 
·~:~ue::uu plena , te acreditado en las diligencias que integran la 

nrAC!Ar ~~.,.jQ~·89~1~ria 
. del tipo pe. 1 en cita, quiso la realización del hecho, tanto 

asi q~~~ ... s los actos tende es a su ejecución, por lo tanto su intervención 
como.t:~je~~ ~ en la comisión · el delito fue de manera directa, en forma 
consciente y vOfÜntaria ya que tuvo . dominio del hecho delictivo, puesto que de 
manera concreta y material pudo •; ecidir sobre la continuación, ejecución o 
interrupción del cauce delictivo, por 11 que su actuar habrá de ser reprochado en 
térr.ninos del párrafo primero del artlcJio 9 del Código Penal Federal. Esto es asf 
porque el dolo conlleva un elemento intelectual que se traduce en un "conocer" y otro 
elemento de carácter volitivo, el cuaate encuentra constituido por un "querer", es 
decir, que teniendo pleno 
conocimiento de la naturaleza delictiva de su conducta, tuvieron la oportunidad de 
conocer sus alcances y consecuencias, sin embargo, decidió y realizó de manera 
libre y consciente, sin presión ni violencia alguna, la conducta que se le imputa, ya 
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~· 
que de acuerdo a su edad, al momento de ltlrla a cabo tenia, como tienen ahora, 
pleno entendimiento de que estaba come ·. . do violaciones a las disposiciones 

normativas en mat·e·ri.a penal, ~ado que pot·; u capa~idad .de d_is~mimiento debió 
saber que no a cabO, su condu aun as1, la eJecuto libremente. 
C) AUSENCIA . . D~J.ICITUD • JUSTIFICACIÓN. Desde luego que la 
conducta del · del ~ito en f.tudio, no se encuentra amparada por 

o justifiqación ~-· que al desplegarla no actuó con el 
COinse~ntimiE~nt~ol:411•;t)énsor•a o autoridad al·" na legitimada para consentirla; además, 
esa conducta se justifica de m~. ra tal que excluya el delito, ya que el 

sujeto activo llfl~~~-f._::¡¡fe l_~P.· ¡ffl.ü. -~limiento {e un deber juridico o en ejercicio de un 
derecho, puesoJ~l~'·,~ie~Jh~~ que  

sab~q,¡ijml~;11í~ituij ~~su p11· · er, en consecuencia, su conducta no se 
ve amparada pQ~~Sl~~' 'ci~Wtre licitu ·. · justificación que puedan excluir el delito. 
D) AUSENCIR~"tjE'"'~XCLUYENTES ·.E CULPABILIDAD. Asi mismo. no se 
encuentra acreditada en favor del ' inculpado alguna causa excluyente de 
culpabilidad, pues, como se deduce de 
- - - 1.- El activo es plenamente imp . le, lo cual se afirma en razón de que en las 
OIII!MJiiPtl!IS de carácter legal en que~ Intervino en el presente asunto y de las 

procedimentales que co . tituyen el mismo, no se observa que no 
el carácter antijurídico d · · u hecho o que estuviera imposibilitado para 

.atco1rde a dicha comprensi , para determinar que se trate de un sujeto 
~·pu~;·:4:;(l!Qtraril:.m•ent:e, se recia que es absolutamente imputable. 

mpcoco existen ebas que muestren que el inculpado en el 
:~.r~?llí~~~ del injusto n · tuviera conciencia de la antijuridicidad del 

.c.:on~J:a la existen a de indicios probatorios que evidencien que 
Ji)rc~CeCJer, lo hizo ncontrándose en el supuesto de algún error 

' Ami~JJ::IOn; y, . 
. . actua,~ no se desprende 

1
' obanza alguna que refleje que el activo al 

efectuar su GOmportamiento tipico y . tijuridico no gozara de plena libertad de 
auto<Wterminaciéa,r. pues no existen actuaciones elementos probatorios que 
indiquen que fue constrel'iido para a r como lo hizo, de lo que se puede inferir 
entonces, que: La conducta del sujetos ctivo del injusto penal en estudio, no se ve 
favorecido por alguna causa que pueda cluir el delito pues es evidente que dada la 
forma en que desplegó su conducta, a omento de hacerlo tenia, como la tiene 
ahora, de comJiender el cará er ilicito de su actuación, por lo que debió 
haberse de atuerdo a e comprensión, resultándole exigible, en 

' conducta diversa de la ue llevó a cabo; además que tampoco se 
1 . 

situación de error i encible sobre alguno de los elementos 
,,A<nr::~1n el ~po penal ue e analiza, o respecto de la ilicitud de su 

conducta, como ya se¡ expuso, bi . que su conducta era, como lo es, ilicita a 
todas luCE;!NáfAt~aro •. en conse cia, que

 se encontraba en una situación tal, que válidamente le es 
exigible u~ $e ajuste a las disposiciones de orden público. 

ERO : 
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V. ROBO (agravado), previsto en el artlcu¡/163 y sancionado en el diverso 164 
(con las agravantes previstas en las fraccion;J 1, V, VI), en términos del artículo 17 

fracción 111 (los qu .. e ..••. lo realicen conjuntame:r.te · todos del Código Penal del Estado de 
Guerrero, atrib~~--  

   
 

i~h 1$ "" ,\;.:·.: ··- .. ~ 

Encontramos, ~t>el delito en estudio . e realizado por  
 

   
al form' r',!'.~~~~ dé;'.fN~~t~llnizació ~eli~iva nombra~a. "Guerreros Unid~s·. 

s1endo esta un ~-,~~;.~~~~~'D~.f que·re. hza d1ch~ ente cnm1nal·p·a~ la obtención 
de recursos, esfa'es;'réil~~-s com ·la extors1ón, robo, hom1c1d1o, entre otros, 
toda vez que~·;¡f~:piii1~ifo segundó de artículo 10 del Código Federal de 
Prc•ctJilíW'~entos Penales, vigente a partir 1 primero de febrero de mil novecientos 

establece que en caso d concurso de delitos será competencia de 
1"tetde1ralets el conocimiento de s delitos del orden común que tengan 

delitos del fuero federal, es' es así, toda vez que el diverso 475 del 
HM:1vo establece que los delitos n conexos Cuando han sido cometidos 

por unidas y Cuando se h cometido un delito para procurarse los 
medi~~ere_~p¡ otro, como ocurre en la specie, donde el delito del orden común 
tipifi~geA como robQ/:Y_ el delito del ord . federal tipificado como delincuencia 
orga~~~~~ por varias persona. unidas, en el mismo lugar y momento, 
existi$.QdQ.cQncierto eri~ ellas para su realiz' ción. 

Si~ ie apoyo, :1 criterio sustentado ~or la Primera Sala de nuestro máximo 
tribun,al, rií!r:ri'ero de tesis 1a. CCI/2009, de la vena Época, de rubro: 

... ,J,Ni!RAL • 
-eQr,IJ¡_~~ DE DELITOS. LA FACUL O DEL MINI~TERIO PUBLICO 
;FEDERlAbdM8A ATRAER LA INVESTI ACIÓN DE ILICITOS LOCALES 
NO IMPl~ QUE LAS CONDUCTAS SUJETAS A INVESTIGACIÓN 
DEBAN ANALIZARSE A LA LUZ O LA DESCRIPCIÓN TiPICA 
PREVISTA EN EL CÓDIGO PENAL FEDE L. 

del:~, ndo párrafo del artic lo 10 del Código Federal de 
Pé . les, en caso de con urso de delitos, el Ministerio 

:lll.rl.,.r .. J es mpetente para inves gar los del fuero común que 
n ilícitos federales, tos jueces federales tienen, 

<1bmJJ,etEtncía para juzgarlos, de mañera que las conductas típicas 
sujetas a investigación deben conservar ese carácter una 

vez Ministerio Público Federal atrae el asunto a su fuero. Esto es, la 
conducta considerada del orden común debe calificarse y sancionarse en 
térmi~ &Mlamiento local, independientemente de que el juez federal 

'Ct. 
OA EN ANAUSIS 
PO 
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esté conociendo de dichos delitos coni~otivo de la conexidad, sin que la 
atracción de los delitos locales, por su ,:4()nexidad con otros pertenecientes al 
orden federal, tenga el efecto de mQdificar la descripción de la conducta 
tlpica realizada por el legislador lc#al, pues la naturaleza del delito se 
determina por el lugar en donde,,· se cometió (adscripción de entidad 
federativa), a menos que se surta_iatguna causal por la que el delito deba 

cortforme all¡artlculo 50 de la Ley Orgánica del Poder 
ii!!Air~l"iñn · · ·' .. ,t .,. 

912(108. 12 de .~bosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. 
·A. Valls Hemé'ndez. Ponente: José Ramón Cosslo Díaz. 
Enrique Sándlez Frias. 

En ese t~.f\eh6iHI~l{&e lci$ preceptos que prevén y sancionan el delito de 
Robo en el Cóct\ ~f~~~·,~~~!add de Guerrero, a la letra disponen; 

srfu ... os a L .. omumaad 

.. ."ART1c8~á~~Cfi.- Al que. se apodere de una cosa mueble ajena, con 
ánimo de dominio, sin con~ntimiento de quien pueda otorgarlo conforme a 

le aplicarán las siguientes penas: 
a dos anos de prisión y de sesenta a cien dlas multa, cuando el 
robado no exceda de cien veces el salario; (REFORMADA, P.O. 

DE 1999) 
a cinco anos de prisión y de ciento veinte a cuatrocientos días 

~!Jar1ao el valor de lo robado exceda de cien pero no de quinientas 
v&lilf.1!1 c.~•l:ar•n y (REFORMADA, P.O. 20 DE ABRIL DE 1999) 

anos de prisión y de trescientos a quinientos dias multa, 
de lo robado exceda de quinientas veces el salario. 

ReJ:Qf,~~~\~·,..f...· . 20 DE ABRIL DE 1999) 

~i'tfffuLo 16~. Bi~.- Para la aplicación de la sanción, se dará por 
consumado el rooo, •sde el momento en que el ladrón tiene en su poder la 
cosa robada; aun.:~:cuando la abandone o lo desapoderen de ella. 
(ADiCIO'~DO, P.O: 20 DE ABRIL DE 1999) 

A~TICULO 164.- Se aplicará de ocho a veinte anos de prisión y multa hasta 
de quinientos días si el robo se realiza: (REFORMADO PRIMER PARRAFO, 
P.O. 20 DE ABRIL DE 1999) 
1.- Con violencia contra la vlctima o persona distinta que se halle en 
companla de ella; o cuando el agente la ejercite después de consumado el 
robo, · fuga o defender lo robado; 

ABRIL DE 1999) 
habitado o destinado para habitación o sus 

'2-.tlmr)fAindi•~nttn no sólo los que están fijos en la tierra, sino 

cometa, estando la víctima en un vehículo particular o de 

(REFG>BMtittoEO. 20 DE ABRIL DE 1999) 
fiUCA lA 

~DA EN ANÁliSIS 
wl.!iiRQ 
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IV.- Aprovechando la consternación que una desgracia privada cause al 
ofendido o a su familia o las condiciones de confusión que se produzcan por 
catástrofe o desorden público; · 
V.- Mediante la portación o el uso de armas u otros objetos que puedan 
intimidar a víctima; · · 
VI.- Por personas; . 
VIl.- De en despoblado o· en cualquier otro lugar solitario en que la 
víctima a quien pedir:auxilio; 
VIII.- identificaciones falsas o supuestas órdenes 

· auff~ridad: 
IX.- En · de una offcina~~bancaria, recaudatoria u otra en que se 
cons~rvenL~P,d~~~rLft~ ~n: c~tra de _las ~rsonas. q~e los custodien. 
maneJen Q:l~r:a~p!?rfé~. () en 1~1 comercial abierto al publico; 
X.- En tra~J'idbse de ~xpedje9fes o de documentos de protocolo, oficina o 
archivos p\S191.,_.i~umef.ltos que contengan obligación o liberación o 
transmisiéá;~iaeberes quer~ren en expediente judicial con afectación de 
alguna función pública; (REFQRMADA, P.O. 20 DE ABRIL DE 1999) 
XI.- Respecto .de vehículos.fáutomotores, o (REFORMADA, P.O. 20 DE 

W6. 11. DE 1999} ?. 
rJ.:.t•r.:a•,t.:a•,tin la confia~ derivada de una relación de servicio, trabajo 

·r, 

u·. 
~•,.\ul"\. P.O. 20 DE;~BRIL DE 1999) 

lo cometan}los dependientes. encargados o criados, de 
O ¡:· 

•r. 
nltl)~~ím1íen1tos comercia.~s. hoteles, en los lugares en que presten sus 

~RAlM:IIAJblico y ef\':'los bienes de los huéspedes o clientes, y 
ll&_~~IIDN.C~DA, P.O. 20 D¡;'ABRIL DE 1999) 
L>f~~~~~~J-~ISI~·-·· cometan por los obreros. artesanos, aprendices o 

en la \~. t~er o escuela en que habitualmente trabajen o 
en la .. ~~~ci~, oficina, bodega u otro lugar al que tenga libre 
el car$C_ter itildicado. (ADICIONADA, P.O. 20 DE ABRIL DE 

1UUOUI• 
... · .; 

La a las persona~;se distingue en física y moral. 
Se por violenci$;: física en el robo, la fuerza material que para 
comete~119 a una P,rsona. 
Hay vipl_e~i~l: Cua@o el ladrón amaga o amenaza a una persona con 
un mal graVé.,:~~nte o ~mediato, capaz de intimidarla. 

. ' , .. 

Una intE!rpJ~t.cicm ~~!~tAI1 los artículos transcritos, conlleva a establecer el 
*'lraV.adtt>, que aquí se trata, son los siguientes: 

~ll>der·am,ienfo d~'IJna cosa ajena mueble; 
llll6!1nin,n de domin!P; 

consentimiento de la persona que pueda disponer de ella con arreglo 
ley, y; : 

dtraAJihiQrx:luct~~~; realice con violencia contra la víctima o mediante la 
Jiif.rtac.oli ~el tjs& ·de armas u otros objetos que puedan intimidar a la 
~DJ~ftlio~ o más personas. 
;.qo 
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lf_ 

_g¿ 

.}. 

En el estudio, del primer elemento del delito que fiPs ocupa el cual consiste en que el 
~·· sujeto activo se apodere de una cosa ajeri'á mueble, sobre el particular del __ , ? 

contenido de la ministedal del cuatro de diciembre de dos mil catorce, . .:. 
rendida ante 

día veintisiete 

- .¡··· 

por la vl~:._ tima ·d·:·_"_,;.· delito, quien responde al nombre de 
 senar~ sien!fb aproximadamente las 02:00 horas del 

. ¡.l 

céDtiEHhb•·e de dos 
1 
il ~torce,  

 

   

      

    

 

   

 

  de 
, , 

march@:~"Su ye,~to y aproximac:t __ ,ente ocho personas, entre los que estaban los 

que accionar~::,tl$&arrnas en su ~tra, se acercaron al vehículo y por la fuerza lo 
._._-:!,;- >1;1: 

sacaron y le..pl~~~9-~:~~éfono ~lar,  
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~· 

En el ateste, sel'ialado ind~·  que una de las 

personas que , como pa · ipe en los h~os delictivos que nos ocupa es ' ,• ... 
    , 

~ Ji 
en contestací4n a la pregUnta quinta como la persona que 

~{ ----~:· 

aparece en la número d9s. al res~to sel'ialó: •.• "FOTO 2.- En esta 
. ' .:·~>' 

fotografia observo al sujeto que describi corri(r-aquel que movió los vehiculos por 

orden del homb~~;~~~?,!J~y.~~~.~¡~aba el ma~~· el sujeto abordó mi vehiculo para 

moverlo, traia urs~ ~~ ltfillilltMifia en la m~Jto, vestia de negro. es delgado, como 

de un metro s1telil¡l;i~ tras acomodar e$~vehiculo lo estacionó bloqueando la 

carretera y le ponchó tres de las cuatro llabtas con una navaja, de quien en este 
-·~(.-

momento me entero de que responde al nc:K:hbre de  y ._¡., 

le apodan  
. ·-~.~-
!-.~. 

parte, el ahora consign~le  

 " 

plenamente como la pe~na que en compaí'íia de otra, desapoderó 

delito   
 

ob~tos, tal como')e advierte de la contestación de la pregunta 

cinco .. ~.W. ·~-~-'(;aJa vista~ fotografla ui.· .. ·.rcada con el número cuatro . . ttAD~~»W.IS, . ' '·' 
jCiERO i-~i· ~_f 
C()bri' aplicación al particulj por identidad de razones, el criterio 

'+'· 

jurisp~d~n~~~fiéi.VII.P. J/21, de;f Época Novena, Registro 199405,1ocalizada 

en el·Tomo·:v~;~~~~e 1997, que a ;:letra apunta: 
. ~~~~- ~ 

~ 
·,\1. 

EN !ERIA PENJL. SU CONNOTACION. Por denuncia en 
•Jl'\.con,::u debe . tenderse~ .. oticia que tiene el Ministerio Público de la 

un h -ho delictu '. , motivo por el que en tratándose de un 
"'!!'ljlu•u•"' de oficio es s · ciente que el acusador público tenga esa 

que esté ·en aptitud · ejercitar la correspondiente acción penal. 
COLEGIADO EN MA'ft:RIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO . 

. :_l' 
De lo advierte. que el pasivo def~elito a las 02:00 horas del veintisiete de 

septiembe488AI<DEIDV catorce, al lleg¡,. a la población de Mezcala, donde se 
LICA : . , .. 



PROC'URADURiA ()CNI:RAL 
DE. I.A RfPUitU('A 

•;· 
,f: 

?· 
1c 

f 
·.~· 

oj.• 

SUBPROCURADURÍA DE CONTRO'h.-EGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES ~'fMPARO. 

l.t·:. 

DIRECCIÓN GENERAL DF. CONTROl. DI:: AVE!f.~·UACIONES I'REVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/DGCAP/ZNO-X1':@38AI2014 

.:~~ 
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[ DE LA P.EFV~[!C.~ · 
:·.>:.i,; rechos Huma! ! , · . . 

DOiC34 
-ri4 • 

~ 

Envidies a:ll~l&u realizada el cuatro ,·~e diciembre de dos mil catorce 

 acredito la ~.ropiedad del teléfono celular de la 
~-. 

 

 
 

   
 

 , misma. gue en la presente obnj(en copia certificada por esta autoridad, 
~ d• 

por ~.u~t9 hace al equipo de~~omputación indicó que esta habla sido 

. · sú :e~, toda vez que ~· acreditamiento no es un elemento del 

ocupa,:ijro si exige que pu~ legltimamente disponer de ellos . 
. . ': ¡;;, 

. .., 
~ 

G~~~r.t,&y ...... ...-.-...... obra en actuaciones 1~ inspección ministerial y aseguramiento 

de evtMcias, · de octubre ctij dos mil catorce, realizada dentro de la 

averi~SIO~~. 418/2014, radicada.~~ la mesa  de la Agencia del 

Ministerio Publico de Colima, de la Proáuaduría General de Justicia del Estado 
.·.Y 

que en "'tpresente ind+. atoria obra, en copia certificada, de la 

''IIU.'~u ... obra in la diversa AR/PGRIDGCAP/ZNO-XIVIS2AI2014, donde 

a la vista, las pertenec'~s de  
 

 " 
~}~~ 

en donde marcado como fÓ,dicio B)  

  

   
AUSIS ·' 

·~; 
)) 
~-

•.· 
!;. 

Actuación a la que se le concede valor probatorio pleno al tenor de los 

artículos 284 y 28S del Código Feder'l de Procedimientos Penales, ya que en 
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;(i 

términos del diverso numeral 208 del código procesal en consulta~dicha diligencia 
¡.,;' 

fue des\hogada por autoridad del fuero común en ejercicio de sufunciones, ya que 

se trata~ una inspección realizada por servidor público en pi o ejercicio de sus 

faculta+}:rontempladas en el artículo 21 de la Constitución P ... 'tica de los Estados 

Unidos ~xicanos, como en el presente caso fue inves 8' r un delito de su 
• 

competencia, ad!!más de que tal inspección fue realizada cqr.t todas y cada una de 

las fom\Q~;·~lle· establece la Ley, por lo que se acredjifj la existencia material 

del obje.f8cgl\~~i~~o a la causa. il 
•tiOS ila-wvmomt~e · ;!:. 
Lft~~~rior encuentra apoyo en el criterio sustenta~~or la Sala Auxiliar de la 

... :~·· 
anterior Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible eJr: .. el Semanario Judicial de 

la Federación, séptima época, tomo 6, página treinta ·fiseis, cuyo rubro y texto 

selialan: J:~~; 

rn 
M~:TEJR1l1PÚBLICO, FACULTADES DEL, ~RA ALLEGARSE 

INSPECCIÓN. La Ley Orgánica d. .} Ministerio Público 
en su articulo 1°, fracción /, reglamenf >/as facultades que 
particular le concede la Constitución p · allegarse medios 

.-~rec1í1Etn la responsabilidad de los infrac 'res. El valerse de 
ttKJ1r08'Pfll~ oc'Jsc;:.r prueba es una facultad de ori· .· n y eminentemente 

J.!.¡Q,ini~~tet:io Público, porque de no s. : así se encontrarla 
~H1S1W'~'º;. acudir a /os tribunales a ej ' · r la acción penal; 
a.i~~.r1E a dicha institución le está · · itido practicar toda 

· .. · ·. ·.· .· · · tendientes a acreditar el cuiJ>o del delito de un 
·... .·. del inculpado. Dentro ctftal potestad se halla 

la ptuef!a .de inspección, la cual es de /as má~ ~nvincentes, porque 
sati.~(ao/J·,·.·. e.l t:orr.o<v .. ;_, ... (!liento para llegar~ la certid:i:. re de la existencia 
de/.i!f¡JIJ.(o ·ll>hecHo que debe aprectarse. La puede recaer en 
peoo~:.t:!J!f!ll&~lugares, y su prácüca corresp ·le a /os funcionarios 
del Ministiitló' Ptlbli~n las diligencias previas af· .. e. rcicio de la acción 
oeJrJa/ .. ; tiJinCJ'o la Ley· . yetiva pleno valor probatori . a dichos actos. La 

d Ministerio Público es /Jfl. de investigar, y, 
est vocablo significa practiclir diligencias para 
cosa, así como efectuar di/;hencias, esto es, 

ir'a:~-~ que se hacen de un delito o reo:'i Tal es /a esencia 
milr;m•• función del Ministerio Público, por lo q~ desconocer ésta 
es su actividad. El Ministerio Púb/iccif.iene la obligación 
imposf!H~RN.eo~allegar al órgano jurisdiccional fados /os medios 
probatll!i;s para acreditar el cuerpo del delito y la responsabilidad del 
incuiPád'ANaMtf contrario incapacitar/a a la autoridad judicial para 
resolvtt«J>obre la acción penal ejercitada, la cual; no prosperaría y 
traerla consigo zozobra social al no castigarse /as conductas delictivas. 
Al Ministerio Público como órgano investigador le está permitido 
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·lf 

·~~ r. • 
. ¡·.· 

allegarse Jos elementos probatorios necesarJ/s, ya que si su función 
fuera limitada darla como resultado una .infructuosa investigación .,,: .. 
Penal". .~· .. 

;~· 

Ast~mo la tesis del Segundo Tribu~l Colegiado del Quinto Circuito, 

publicada!f,~l Semanario Judicial de la Fede~ión, octava época, tomo XI. febrero 
a,!···.,. •.. 

de mil no~ntos .noventa y tres, página do~ntos ochenta. cuyo rubro y texto son 

del tenor tíQuiente: t: 
'.l• 

"MI~t~~A • ·~sq~~BUCO, FACULTADJ.2~ CONSTITUCIONALES DEL, 
EN !J I.IA DE AVERIGU.f· .. IÓN PREVIA INSPECCIÓN 
OC~ tendible el argumenl! .¡de un inculpado en el sentido 
de ~inspección ocular y fe minist< ·· al practicadas por el Ministerio 
Púb/1co Federal, carecen de valor problJorio porque se originaron en el 
periodo de averiguación y no fueron 6Jínfi1T1Jadas ni practicadas en el 
periodo de instrucción, al respecto &be mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuradurla Genera~}le la República, en su articulo 
3o., fracción /, reglamenta las factlades que sobre el particular 
~cecfe /a Co~titución al Ministeriolfúblico Federal, para allegarse 

. que acrediten la responsabili/jd de los infractores. El valerse 
para buscar es una facu~· d de origen y eminentemente 

de. 1 Ministe.rio. Público, porq '·.·. de no ser as/, se encontraría 
flita1d0 para .a.qf.!dir a /os Trib . · a/es a ejercer la acción penal; 
. ·.. · a (tk;ha institució~l,~.le está peiTTJitido practicar toda 
. tendientes a acfrlpitar el cuerpo del delito de un 

·· · ·.·. ·. · · del acusa:i· . Dentro de tal potestad se haya 
· . . . . · •. · la cual pu ', ser "la más convincente para 

. . .. ·.. . ·. · para llegar. la certidumbre de la existencia 
.. . ·. · · o que debe apreCiarse, la que puede recaer en 

persona.s, ~9114Jares, y su práctié.lt corresponde a /os funcionarios 
del Minl$t~:P{IbltCO en /as diligencia~previas al ejercicio de la acción 
penal; ·oto~al'ldor!/MJ!.ey adjetiva pleno ','talor probatorio a dichos actos; 
por lo que n6·sé-:tequiere que sea cori/jiTTJada o practicada durante el 

de inst~n". ·~ 

en la mfsma el Perito en m~teria de Criminalística realizó la fijación 

fotog objetos antes mencionados;. mismas que fueron remitidas mediante 

14, para que obraran en la; indagatoria del orden común número 

418/2014, diligencias que fueron convalida~as en términos de lo dispuesto en el 

articulo 11?e\' ~o fiederal de Procedi~ientos Penales. Ahora bien, tocante el 

valorcom~~' 
w 
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1.   

, j. 
2. Un    

. 
f , .. 

e;;·. 

+iante el dictamen número de folio 

seis de enero de dos mil ~quince. dentro de la averiguación 

A/2015, triplicido abierto de la diversa . ~ 

AP/PGRVtYdl§A~~~tV/052A/2014, mism,; que obra en actuaciones en copia 
. a1Jrechos H~:lan ·~ 1 ·..ti 1 · · d 1 b' cert1fic a .. con ~o~v6 . e el va or comerc1~~ tota en su co. nJunto e os tenes 

' !TYICIOS a I,OMUOI '"· 
descrito~~e a la cantidad de  

 :f 
.t:i: 

~. 
dictamen se le concede .lor probatorio pleno, con apoyo en el 

l~t 

Código Federal de Proc4itimientos Penales, en atención a que se 
)f;" 

msttlmiiAnltn de lo dispuesto etj.i'el nurneral234 del propio código, porque 

de autos se adviertS: que la conclusión a la que arribaron los 

desarrollaron con base en ~ estudios realizados y en la técnica a su 

alcanc3e~ª$·i.~~ ett®entra acorde t· n el resto del material probatorio, no ha 

sido ·,~~ ... do ·.oo~las· partes, lo que· en suma justifica la eficacia probatoria 
I{~~EN tW!.\liS~ 

recon.~ a ~tá pericial, idóneo para a /editar la naturaleza del vegetal vinculado a 

la causa. ~· 
I . . : ~· ·' í 

En ~o;~~~!~puesto, se inv . ~.· la jurisprudencia doscientos cincuenta y .,. 

seis, que irké~ró'la P:rimera Sala de la 'prema Corte de Justicia de la Nación, que 

puede en el A~ndice al · nario Judicial de la Federación 1917-2000, 

pá~ina cienJo henta y ocho, con el epigrafe y sumario 
,o:;. 

VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
atbittliNBMtéDM' la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justiptJCÑJr los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
prob~ ~rles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitictEtfOJn forma lega(, o aceptando o desechando el único o los varios que . 
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' <· 
se hubieran rendido, según la idoneidad ,Nurldica que fundada y 
razonadamente determine respecto de unos y oiios." 

! 
.~·· 

Con Jo anterior, se tiene por acreditado el Difinero de los elementos del delito 
·~ f 

que nos~pa, toda vez que   

  

 de manera 

conjunta~ concierto de voluntades y con P,nidad delictiva. a las 02:00 horas del 

veintisie~ JS!Et.~~e de dos mil catorf, al llegar a la población de Mezcala, 

donde &«eiTKNIIna~ ,_.na , 
. , 

con dir~a ~IIUlidailninas, en la cartetera noventa y cinco Cuemavaca -

    

  

  

    y número 

• •<:' 

 

~r 
'RIA GEN'.::"' 11\t' ,· ¡': 1 A • 1 Cf'\M~ , . , . •,t., /: 

:íNitlaQte~ ~~.:'~~~ y tercero ~e los elementos del delito que nos atalie 

con~-~.~~~1~ducta re~zada por los activos del delito se haya 

realizado eon · e~·"ií~:rde dominio f: sin el consentimiento de la persona que ,,. 

pueda disp.oner de ella ·~· arreglo···.j~a la ley, esto es, que el apoderamiento 
realizado 

   
 

" sin contar con el consentimiento del 

pasivo, es indicar que ese iiemento subjetivo se encuentra en forma 
:,-

implicita e'1~~~L~~que·nos ata't., ello en virtud que contempla dos tipos de . 

dolo, comoiSOA: el genérico 9onsistei'Jje en el querer apoderarse de la cosa, y el 

especifico, -flf~1 ánimo d+ominio, ello atendiendo a que la acción de 

apoderamiento por parte del activo está encaminada a disponer del objeto, en 

virtud de que la acción física ejecutada siempre va acompañada del propósito del 

agente de apoderarse de la cosa y ponerla bajo su poder, es decir, la finalidad del 
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'f, 
~ .. , 

.f$ 

activo es la de obtener un provecho para sí o pa6' otro, de ahí, que se concluya 
f.,. 

plenamente que ese apoderamiento lo realizpf: sin consentimiento de quien 
• 

legalmente pueda otorgarlo, es ejecutado cori,( ánimo de tener dominio en el 

objeto,~.·.-$'·.· .. ·.· estar encaminada la conducta d .. ~;. activo a disponer de él, ~o que 
ocurre . e el momento en que la cosa saiErde la esfera de poder del pas1vo del 

' ;·.! :-:::; . . :".1 

delito lf"~entrara la esfera de acción y dis~~i'libilidad del activo del delito. 
:~.;:· . ··' 
F . ; . ·~ 

{:" 

EJ.eler.n.e.n~9 q~e nos ocupa, se com~eba con los aspectos que señalaron los 
,DEL:\Rt:PLM.Ic, .· 

eleme~f?& lftw.Añ~'.nsores    

 , elementos de 

la Poli<Íii'l!itatal Preventiva, del Estado d~ Colima, dentro de su denuncia formulada 

median el parte informativo del veintiunqi~de octubre de dos mil catorce, mismo que 

en copia certificada de la averiguaci~ previa AP/DGCAP/ZNO-XIV/001A/2015, 

triplicado abierto de la diversa APIIÍGCAP/ZNO-XIVI052A/2014, de donde se 
·. 

adviert~que    

 " y otra integrante de la organización 

~~a "Gueheros Unidos", ,Jjoselan a , 

minist~~~~t;~~~~Y~to de pruebique es valorado en términos del articulo 289 

del Código·F~~r~b-~e Procedimiento~. Penales, en atención a que indicaron la forma 

en que as~IJ~~~Qtii ~:·.~~hículo dond~~a la postre localizarla los objetos afectos, así 

como actiVO~. .~. 
'····~ ~~) 

es al ya que c4indo los nombrados elementos de policiales, 

polici~i. que posterÍrmente ratificaron ante el representante Social 

8fcl•ó1n en esencia manifetron a las veinte horas con treinta minutos del 

octubre de dos mil catot· al circular de poniente a oriente por la calle 
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! 'e descendieran del vehlciío, procediendo a revisar a quien dijo 

llamars.   

localizár!R ~~ y dos mil pesf, unos rótulos adheribles con imán con la 

ley  .Y en el i~terior ,el vehícu~o debajo del.~siento del conductor 

equipo de cómputo que le fue quitado~! pasivo del delito. 

¡fit 

Ciertamente, dicho parte de · edades debe ser analizado de acuerdo a las 

reglas··· ... ·· · . ·. -~~eba testimonial; lo · . erior, si se tiene en cuenta que los elementos 
apre~"we participaron e · la detención de los activos, así como del 

a~u~~. :~ j. los objetos béli , • son personas que les constan los hechos, es 
decir,·· .. ..éÓnocieron por sí mi· os, y como consecuencia, tienen el carácter de 

testigo~senciales, ello. en ate. ión a lo establecido en el último párrafo del 

artícu~~&}¡~ Federal de' . rocedimientos Penales. Bajo ese contexto, debe 

decirs6~tMrlne los r . isitos establecidos en el numeral 289 del código 

adjetiv~C¡R~~ateria. para qu el dicho de los emisores, sea tomado como 
. -~ 1 

testimonio. -~·:':· 

Ello es. á&K¡sM!1ck elemen 's policiales, que participaron en la detención de 

los sujetos actiV,os;:,~A!Jlayores :, e edad, emitieron el parte en su carácter de 

encargados de la ·ségÚ~d:túbli · , conocieron los hechos por sí mismos y no por 
IS . • 

ldUICCíc.ne~ , otro sus declaraciones son claras y ·precisas, sin 

no se aprecia~ue hayan sido obligados a declarar por fuerza o 

o sobomo, ucho menos que tengan algún sentimiento de 

•""""'''r en contra d .los acusados. 
,. 

poj~~~~~~estimonio de los agentes aprehensores  

"c la Policía Estatal Preventiva. del Estado de Colima. tiene el 
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valor jurídico de indicio, de acuerdo con Jo establee;} en el artículo 285 del Código 
Feder~~:-.Procedimientos Penales. t 

La. !.\rior encuentra apoyo en la jur\·'·' ·-rudencia 111.2o.P.J/22, del Segundo 
Tribunal .. . 1ado en Materia Penal del Teral. Circuito, cuyo rubro y texto dice: 

"P.f4 INFORMATIVO DE POUClf-·7 S LEGAL LA DETERMINACIÓN 
Dmtlii.AUTORIDAD JUDICIAL QU -'. OTORGA VALOR DE INDICIO 

ARTíCULO .· 5 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
· PENALES. El l3rte informativo que rinde la po/icla 

nnn1n consecuencia ~la comisión de un hecho delictivo, al 
~~~JA,M41· idoc~n diversos mediofde prueba que constan en el sumario, 

. /os testimonios minister[l_les y la ratificación de su contenido, 
adquiere la categoría de prueba ir{jftrumental de actuaciones. Ahora bien, 
el articulo 285 del Código Federa!<Je Procedimientos Penales prevé que 
todos /os demás medios de pru':Pa o de investigación (distintos a /os 
descritos en el capitulo IX d& dicho ordenamiento) y la confesión, 
~~Jrru}ren meros indicios. Por j anto, es legal la determinación de la 

proviene 

esta 

iuc.fich'JI que otorga al e~ . do informe policiaco, el valor de indicio 
del invocado numera •.. • 

~rarr1biétn cobra aplicac · n el criterio sustentado por la Primera Sala de 
M!lft;fnn:¡¡~il''ln de la Suprem orte de Justicia de la Nación en las tesis de 

doscientos cincuenta y . iete y doscientos cincuenta y nueve, ubicadas 
ci~t\tQ n ... r .. ~nlt ... y ocho ciento noventa, respectivamente, del Tomo 11, 

••"1~tA1·,..,-..¡,"""' apéndice Semanario Judicial de la Federación 1917-

S. VALOR PROBATORIO DE 
hace a /as declaraciones de los agentes 
delito, lejos de estimarse que carecen de 
n un proceso pena~ debe darse a sus 
que la ley les atribuye, como testigos de 
" 

la noticia de los eventos criminosos tratados 

· de la seguridad pública, pues nada impide a 

nforme al numeral 289 del código adjetivo 

penal demostrar las con ciones en que se dio la captura del inodados. 

ENERAL DE lA . :' 
Por t~Anotivo, el veintitrés ci."octubre de dos mil catorce el inculpado  

rindió su declaración dentro de la averiguación previa 

418/2014, radicada en la mesa Onceava de la Agencia del Ministerio Publico de 
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Colima, de la Procuraduría General de Jt:Jsrticiia del Estado aludido, misma que en la 

 :-···-· 

de la reproducción fiel que obra en la 

quien indicó: " ... de igual manera 

ea1Ul\ii0Cétrm1e que los reconozco como los mismos 

aS4eQlJrac:los;·~'aJ momento de mi detención incluyendo los 

asegurados posteriormente a que me 

Ateste, que guarda ilac:ión~tc•n el rendido en la misma fecha por  

la averiguación previa 418/2014, radicada en la 

· Ministerio Publico de Colima, de la Procuraduría 

,I.IUidldO, misma que en la presente indagatoria obra, 

reproducción fiel que obra en la diversa 

toL~'~~"''u14, donde sobre el particular señaló: ...  

    

   

   

 

  

  

  

  " 

Tal ~o1nr~~•on calificada divisible, debido a que  

 

haber tenido bajo su radio de acción y 

disponibilid~~.f~' lfiluo iie dominio  

 

: 
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   Este atesto debe 

conskl*.-~:.como u~a ~nfesión cal~c·· .. i~~:· div.is.ible, que tiene valor pro~atorio pleno 
en la p :'b~e le pel)udlca, por reumr '?~':requisitos que establece el art1culo 287 del 

Código r~al de Procedimientos Pe~ts, ya que: es verosímil, porque fue emitida 

ante el ... 1sterio Público de la Feder~.ón, asistido de la persona de confianza que 

designó(· el indiciado no era menor de:~ad, ya que contaba con la edad de treinta y 
u~ DE U REPUBLIO d'· 

cinco a\'h~~ó{~8:,con pleno conoci~ento y en su contra, ya que previo a declarar, 

la auto~JM~b~ltpra le hizo s.r la imputación que aparece en su contra, la 

que le ~ al vincularlo con la :lmisión del delito en estudio, en atención a que 

los aspectos que admitió consiste"' en que si los objetos del delito que fueron 
·:~·~-

puestos a disposición, sin que se ~tfierta haya sido objeto de coacción física o moral 

al momento de rendirla. ~¡ ::; 
te~· 

concierne a 1. confesión calificada divisible y al valor de la 

~-tiu:a.ft"'c.nitc. son ·~ '~-ucables las jurisprudencias con los números 98 y. 

'lnlll•u::~ Sala de la S . rema Corte de Justicia de la Nación, visibles en 
' 

~lSe~ma1naliO Judicial~ e la Federación, de 1917-2000, tomo 11, materia 

penal, ~~ Mf!~1~n los r~fos y sumarios: 
Bl!CA: . '"'" 

.. é3Jj_jj6fl f~ALIFICA, ·~ DIVISIBLE. La confesión calificada con 
ci~'B/fliáncias excluyente~ modificativas de responsabilidad es divisible si 
es iliii.B'rosimil, sin confirm ión comprobada o si se encuentra contradicha 
por#f!JS.·P."BBil& fehacie · s, en cuyos casos el sentenciador podrá tener 
por.,t;ietto .. só/p lo que perju'·. a al inculpado y no lo que le beneficia". 

. . . GíONf,t ... 

"CONFESIÓN/')VALOR LA. Conforme a la técnica que rige la 
apreciación de las prueb . en el procedimiento penal, la confesión del 
imputado como reconocí ·ento de su propia culpabilidad derivada de 
•• ttenli\ol v or de un indicio, y alcanza el rango de prueba 
plena o no esti de . irtuada ni es inverosimil y sí corroborada por 
otros tos de cohviccftm". 

Lo q•'SJ permite co.lir, se tiene por acreditado el segundo y tercero de 

los elemen~e alude el tipo penal que nos ocupa, toda vez, el veintiuno de 

octubre de tWLral .. torce, de la Ciudad de Colima a  
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conseninjénto el del veintisiete de de dos mil catorce, al llegar a la 

poblaci·:~ así 

más OOA;hos tl\~m;;" ~. 

4cios a la CllJiliiJililad 
lj'J¡allción, al elemento del aeuro consistente en que la conducta se realice 

con violencia contra la víctima o la portación o el uso de armas u otros 

objetos que puedan intimidar a la o por dos o más personas, sobre estas 

agravant~.l el cuatro de diciembre de dos mil 

catorce,~ que aplrOXIim~ldam@r,'lte a las 02:00 horas del día veintisiete de 

septiem-~áos mil catorce, cucllillo circulaba a bordo  
,., ·"t';1 

  

   

   
  

  al 

siguiente     

impactaron y  del 
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~- ~ 

ft?. 

~..¡~~li'li!P que sJ. encuentran plenamente acreditadas con los 

dictám~ff~~s H,:u!J?~X~idos dendb.·~ de la averiguación previa número 
rvrc:c~ a a 1..omumaao ¡ 

BRA/~~78/2014, radicad' en por el agente del ministerio público del fuero 

común del Distrito Judicial de Jflidalgo, de la Procuraduría general de Justicia del 
·--~ 

Estado de Guerrero, misma~ que obran en copia certificada en la presente 
·~: 

averigu~ión previa, donde of- el dictamen en materia e Mecánica identificativa, 

numero ~DGSP/1032~014, del cinco de noviembre de dos mH catorce, en 

la que -~~pcicln "·:1 vehículos propiedad de  
 , · .. _,o obra M dictamen en materia de balística número 

PGJEGR'1;~330/2014, d~\ veintiocho de septiembre de dos mil catorce, suscrito 
.;.: 

por el P~ito de la Dirección General de Servicios Periciales de 

la Proc~a Géri~t~e ~sticia en el Estado de Colima, mismo que obra en 

copia <1~~-éY.,~ent~tdagatoria, en la que concluyó: 

,/' \" .. 
" ... P~ra.-      

  
   

   
  

   

   
 

 

      

   
 

 

  

   

 

  siendo 
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 " i.g: 
, ... ~,. 
rl' 

/#_: 
Asl como, la puesta a disposicif número 149/2014, del veintisiete de 

septiembre del dos mil catorce del suscmfor elementos de la Policía Federal, en el 

que ponen a disposición el vehículo pr~ .... :, ad de  

con daños de arma de fuego y las con~ones de salud en que se encontraba el 

antes aludido. f~ 
~ 

··~· ~· 
Documentos que conforme a 1fdispuesto en los artículos 280 y 281 del 

Código Federal de Procedimientos Pe' les, en relación con los diversos 129 y 130 

del de Procedimient .. ·Civiles, se le otorga valor probatorio pleno, 

fe en el juicio · , necesidad de legalización ya que fueron 

autoridad de la eración, cuya formación está encomendada 

....... ,t ... los :fl~~s de ' t competencia y fue expedido por funcionario 
. . :~ :.::' 

III!Etret~io de sua:~funcio , además que no fue redargOido de falso, por 

la\ grado de e vicción que tienen los instrumentos como los 

ft~--i~~~~~ ... ªlf>licabl•e, el~ riterio sustentado por el Pleno de la Suprema .. 
cMI•(Jáiili_ .~t .. ,..i{~ir-Jl~ón, visi . en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

FecSentciéiQ~-~9.1-{rJ~~~-tomo VI, ma ia común, página ciento cincuenta y tres, con 

""'PÍ!9te1~·$·1 '' ·~i'l:;I!?iffltes: 
""'1 '·'····'··'•· .• J~@ ·_¡:;, .. 

PÚBLICOS, NCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. 

. ~ 

~f..~gW~!Pu~~ jadvierte q~ ~ ·en la realización del delito que hoy se les 

atribuye . ,:, fe realizó r. n violencia física y moral, además, mediante el 

uso de a'Dl!l, • .,.,.~ tor más de dos personas. 
'.k~· ) 

~."' 
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" en el delito de 
  previsto en el articulo y sancionado en el diverso 164 (con las 

agrava . . pre~istas e~ las fracciones 1, , en términos del articulo 17 fracción 111 
(los que o realicen conjuntamente), . Código Penal del Estado de Guerrero. 

~~.tomprobada en tAnliitint~ de los artículos 168, penúltimo párrafo 
y 180 ctets~·~Fidjetivo federal de en relación con los artlculos 8, 9, 
párrafqcfHi~esis de quien los elementos del tipo penal y quiere la 
realiza~ó~el hecho descrito por la y 13, fracciones 111 (hipótesis de quien lo 
realiceri' conjuntamente), todos del igo punitivo federal, sin que de autos se 
observe alguna causa de licitud excuse la conducta de los indiciados o 
excluyente de culpabilidad; se hasta este momento procesal, en términos 
de los artículos 284, 285, 286, 287, y 289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, siguiendo los en los diversos preceptos 279 y 
290 del cuerpo de leyes a los mismos medios de prueba examinados 
en los considerandos que aquí reproducidos como si se insertaran a la 
letra, de dada su estrecha relación. 

ot'IAI\t'i<:IO Vl.2° J/93, VI, consultable en el 
Fecten~ll'm, octava época, segunda parte-1, julio a 

, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

RESPONSABIUDAD.PRUEBA 
Si bien es cierto que el cuerpo del 

rcMres¡oolir~tilictad resultan ser conceptos diferentes, en 
n:)fiAI'D a cuestiones impersonales relativas a la 

tipificado por la Ley como delito 
de la conducta, y la segunda, radica en 
resultado a una persona; también lo es 

unl!metdio de convicción sirva para acreditar 
ese caso por un lado puede revelar la 

det'eGlrJím'ldO como delito y por el otro atribuir la 
sujeto especifico; por tanto, tener por 

los mismos datos probatorios no trae 
viot.a•t.'n de garantias". 

:NERAL DE LA 
Lcf terior es así, al h!:at'"'"''d actualizado en la especie los extremos a que se 

refiere e ro del 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, nsistentes en: 

a) La particip~ión en el delito; 

b) La comisión dolosa: 
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e) No existe acreditada a favor --,.,!"-- indiciados alguna causa de 
licitud; y, 

""''•nn los datos que :.rrni'll el sumario, también se acredita la forma 

   en el del

agravan :\ HMi ·~~~ V, VI), en términos del articulo 17 fracción 111 
agrava~¡¡¡::JrWI. el articulo 1 y sancionado en el diverso 164 (con las 

(los que ~1 !1 atiMJuntamente), del Código Penal del Estado de Guerrero, 
en la ~Siela ~IÍfl de delitos en estudio, ya que lo realizaron 
conjunta~ción 

trc•oao•e participación de los indiciados en la 
... n,n.:on,tn;t se demuestra con los medios de prueba que 

elementos del cuerpo del delito, toda vez que 
     

 
autores materiales de esos delitos, ya que se 

..,~ .. ..,"'lthoras del veintisiete de septiembre de dos mil 

 

mil catorce, fue detenido  
 

ap1·oxiimaad~mente a las veinte horas con treinta minutos en el 
en 

tar;í,nn~•l'l:a afuera de la tienda denominada , en cuyo 
interior  cosas, , 

 
   

al sujeto 
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( 

De ahf    
  

   
 

  
por   

  de la 
marca   

 
marca 

 
 probablemente los 

     
 

  . 
l' ~i 

anteri~. "'.~·plediot?e prueba ya fuE!ron resenado_s y valorados en 
de .~do a.h'~as reglas contenidas en el Cód1go Federal de 

~n::~~lle~· :@ lo q. se itera el alcance probatorio concedido a las 
los fu~ment·.·:··.· .. ~ razones legales aplicados para ello, con el 

~f!!Jf)eitici·onE~s 1nneclT'nas. 

u~L=---acude al Pl,incipio que rige la jurisprudencia emitida por el 
,=~~; en Mieria Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

cuHto•''t.~~ SemanaJ> Judicial de la Federación y si.i Gaceta, novena 
l&'>txtliP,ltí~~~-(JJ~ 2006~ágina 1637; que señala: 

"RESOLUCIONES EN M~·:-: 'ERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, PO REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECESA ., 'AMENTE CONSTANCIAS PROCESALES 
EN TO A~~RINC"(P.IO DE LEGAUDAD QUE RIGE SU 

~EÑ<O. st· UE E4.0 IMPUQUE RESTRINGIR SU UBERTAD 
(LEG LACI~ DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde 

~ur1o 50 del Códi~ de Procedimientos Penales para el Estado 
el legislador p¡oouró que las resoluciones judiciales sean 

~tunrJiniDSéts y evitet confusiones que las hagan complejas e, 
onerosas; sin em~rgo, entre las reglas sobre redacción de 

sen~cias que deben obse arse, no se desprende que el juzgador tenga 
el ~~ducir en e da uno de los considerandos de la sentencia 
el itenido de las pruebas y diligencias que forman parte de la causa 
pe . ~xiste una clara política legislativa que intenta desterrar 
de it práctica judicial la arraigada costumbre de transcribir 
innecesariamente constancias procesales; de ahi que los juzgadores que 
dicten resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar 
abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de legalidad que rige el 
desempefio de toda autoridad, especialmente las jurisdiccionales, pues 
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no puede desconocerse que se está "'te una potestad popular y 
soberana como la del legislador, que_;;. inexcusablemente debe ser 
res:pe¡ra(t~.· Lo anterior no significa que se.:restrinja la libertad nanativa del 

· resoluciones, quien en oca$ones requiere ilustrar, a través 
textual el sentido de su~: razonamientos, pero no debe 
ello puede lograrse, y ad~inás de mejor manera, prefiriendo 
constancias -como lo dnanda la norma-, · mediante la 

signos de puntuación idÓheos, tales como las comillas, los 
pa•'énteslis, /os corchetes, /os puntos s/Jspensívos y otros análogos". 

Los!i~JúJ!Il?jetivos genéric~ del cuerpo del delito Robo agravado, 
previsto eW~o-~ 163 y sancionadf.' en el diverso 164 (con las agravantes 
previstas er.Jid~IJMGi.9í:\~.~.l. V, VI), en té·.· inos del articulo 17 fracción 111 (los que lo 
realicen cof.'jwu,wrler'lt~Yftódos del Códig Penal del Estado de Guerrero atribuible a 

  
 

, es el dolo direct(), con sus dos componentes: cognoscitivo y 
volitivo. de ello~. como el conocer los elementos objetivos 
descriptiVO§ .normativos ~,1 tipo en comento; y el segundo, como la 

dft~~ éonocimiento>pe realizar el hecho descrito por la ley. 
•;, 

. rr 
que se ac($ditó plenamente con las probanzas que han 

•1 

a":.liZad¡:ls en 10$ considerandos que anteceden, las cuales en 
~~~o¡.,,,.r..... 'i¡ por economía procesal se solicita se tengan 

pojr:jj., :k~~s. ;puesto que c»n ellas se acredita el aspecto cognoscitivo del 
que no e~necesario que  

  
" 

ll!ll'\!lill'i'\,.,.nt·,... el c:,nten1do de la ley para saber que actuaron 
doloSélñii~mE~:' pues basta con urti conocimiento lego de los elementos típicos 
objetivos descriptivos y objetivos nQfmativos del tipo, los cuales realizaron de manera 

veintisiete de septiembr' de dos mil catorce, al llegar a la población de 
    

    
 
 
 
 

  
  

 
,I . teniéndolos bajo su esfera de disponibilidad y al alcance 

de su disPI388ión, reconociendo los dos inculpados en sus atestes ministeriales, que 
las traia consigo "  para hacer sus actividades ilícitas para la organización 
delictiva denominada "GUERREROS UNIDOS" . • 

Lo anterior se robustece con el dicho de los agentes captores. donde 
manifestaron las circunstancias de modo, lugar y tiempo. 
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l"ritAr .. til!! sustentados por la Primera Sala de 
pu~~tc<aac•s en el Semanario Judicial de la 

tonltt:.;UIII, de marzo 2006, página 205, de 

MEDIANTE LA PRUEBA 
presenta cuando el sujeto activo, 

oro•v()j<:ar directamente o prevé como 
CNI~to. Así, la comprobación del dolo 

act-ed¡i~c·ión de que el sujeto activo tiene 
obJeti11os y normativos del tipo penal y 

dA!IlHi'itn por la ley. Por ello, al ser el dolo 
ata1/Uf.:S la psique del individuo, la prueba 

co,,_:/On del agente del delito. Empero, 
coJmp•IYl]bai'Se con /a prueba circunstancial o 

de un hecho conocido, se induce 
argumento probatorio obtenido de 

OIJ4tre:J:.lOn lógica critica basada en normas 
principios cientlficos o técnicos. En 
pruebas, el juzgador goz~ de libertad 
investigación no reprobados por la ley; 

eteme·ntCJI_, . .. del delito -entre ellos el dolo-, por lo que 
~~itr.:)E~ el valor de los indicios hasta poder 

Esto es, /os indicios -elementos 
nfllmc•s y circunstancias ciertas- se utilizan 

l'aii!!bnam~íenltf)/óQ1íco del juzgador para considerar como 
primeros, pero relacionados con e//os 

t{XJit:a. Ahora bien, un requisito primordial de 

a~~¿l'Í~'~':~!:.~a circunstancia indiciaria, que se traduce 
e. es necesario referirla, según las normas 

,~!!~~~· en la que se contenga en abstracto la 
i.~ se bu~~c4ice1rte2~a. Consecuentemente, al ser el dolo 

un que no puede de manera directa- excepto que 
se cuente con una 8C:>nfesión . sujeto activo del delito- para acreditarlo, 
es ~sario hacer-uso de . circunstancial que se apoya en el 
va~atorio de los y cuyo punto de partida son•hechos y 

~=~~==: ~ ~ h> únko que puede 
pro es ·si existen to no, razones que demuestren el 
con ento que se tiene e:$ lo Ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo qiHEJIUJggj¡fe{i:lolo conSiste. La prueba presuntiva no está excluida 
por •ley para probar este elemento del cuerpo del delito, pues de lo 
cont~98filéiplobarse por la confesión." 

i'tC ... 
De lo expuesto se acredita a nivel probable que  
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 actuaron con dolo directo, pues sabiend que su conducta era ilícita, 
voluntariamente quisieron cometer el delito de ·bo agravado, previsto en el 
artículo 1 sancionado •• n el diverso 164 (co as agravantes previstas en las 
fracciones en términos del artículo 17: fracción 111 (los que lo realicen 

del Código Penal del Estad .. de Guerrero. 
" ;) 
•• :1i,. 

Coi~i~ti.fo.. anterior 1~ tesis 1156 sJ\entada por la Sala Auxiliar de la 
Suprema . · · Justicia de la Nación, cons~~ble en el Semanario Judicial de la 
Federació~; q~in!~ ~~~·tomo 11, página 539,~e rubro y texto siguientes: 

,N ERAL lk L. R ... PUBLICA l . 
"004¡A)~iWiftfl!f>;ÉTICO DEL. Es bi¡h sabido que para que exista el 
delit~~. offiti'irnriW4ÍIA,t>ilidad •. ello es .. ~.·~ .. ' n proce~o animico reprochable 
cau (~"ail resultaact "El delito de galo reqwere no solamente, la 
volu ~~10"de la acción, sino iJademás, la conciencia de la 
antijuridicidad d,~.~ .. · >misma, antijuridilpad captada por el sujeto no en 

)0Ssentido . ._técnico, ::'8Jf!t> en forma 1/anf.' pues basta que el activo tenga 
~~'(fiEmcta de qu~2~ acción represetlada y querida es reprobable, para 
~~~~~~ amme el eli!ibento ético del ddliJn. 

·.· ··~ :~ . 

.-..ion,... la tesis 1·~. CVI/2005 de~a Primera Sala de la Suprema Corte de 
Ja ·Nación, publicada en el ~anario Judicial de la Federación y su 

noven~·~mo XXIII, marz~~!de 2006, página 206 que indica: 
~· 

~;;~~~téf~~ SUS EL.EMJT~S. El dolo dif!ct~ se presenta 
uz~~tención del SU)6tO ActiVO es persegUir directamente el 
r-¿~ltado tipico y abaroa todas l. consecuencias que, aunque no las 

busque, el sujeto prevé que se prj:Jucirán con seguridad. El dolo directo 
se compone de .dos elementos: el '-'telectual y el volitivo. El primero parte 
de conocímiento es el presdi>uesto de la voluntad, toda vez que no 

fll!ren.~a /o que no se corice, por lo que para establecer que el 
querla o aceptaba lafrealización de un hecho previsto como 

*<~eSé~na la constanciii de la existencia de un conocimiento 
' 't;; 

el sujeto activo ch#Je saber qué es lo que hace y conocer 
los que carS,cterizan st.i"ffcción como típica, de manera que ese 

gira en tomo a lo!/.~ elementos objetivos y normativos del 
tipo, fil!lfAt!JWllf'i. c/fJ los subjefivos. Por otro lado, el elemento volitivo 
SUPOf!teRUe 7~ e~~st~~ia del c;Jolo~requ_iere f!O sólo e! conocimiento. de los 
elemft~Jf/Jilfi\fific:Yi}¡ormatlvos ~el ttpo, smo también querer realtzarlos. 
Es ~ o Qúeiái1ír6fción del sujeto activo hacia la consecución de un 
resulfá~ o fípico, sirve para determinar la existencia del dolo. Asi pues, se 
integran en el dolo directo el conqeimiento de la situación y la voluntad de 
realizarla". i 

111. ANTIJURIDICIDAD. 
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,f. 
Este elemento del delito lo constituye el ,~echo de que las conductas sean 

contrarias a derecho, esto es, que  
  

  , desapoderan de su 
~~~t._¡)as>tvo, co · . vinieron a la · rma penal. Así, la antijuridicidad en 
· . editadas, tant · esde el punto de vista formal-porque 

·. por 1 derecho pe . · 1 (conductas tipicas), sino que además 
cal1tntvi,;ttM;:<a ·:tatJ'Ia el sistema juridico, tal ):omo en el presente caso ha quedado 
ae•'J7o.stn:tQII:~.':GeJno también desde el punt · de vista material -porque las conductas 
tlpicas por los ahon:t ca gnables, genemron una mutación en el 
mundo re~.r ~(ectaron el patrimonio del sivo del delito, por lo que sus conductas 
contravini~·w~ ma&i\:te derecho y ordenamiento jurídico establecido, al no 
estar am~a&tia..,una causa de li . ud, pues no existen pruebas que permitan 
presumir llt;C!i.C).Ot!lMibMdUStifique su uar. 

E~ 1~f~éig?n de las constancias~.~t; se advierte que los indiciados hubiesen 
actuado ba·. jo ... el a.m. paro d, .:' .. norma ' · n:nis~a que les posibilitar_a -no obs!ante la 
pr~"illlic.ié•rí. . a . . · e ma . a JUStificada en el momento de realizar las 

~~.~:J. ípi!;:·. . tant6.~ a antij ·· icidad de las conductas que realizaron ha 
· · · demostñidas. ~~· 

M 
!~/ 
~: 

.}:1l 

¡ ''• ;; o': $'>'m'1!'.r¡¡,,u .t. v 
•..•. ~- f~)J,..J.~.d.' .. a.."t..U 

,GEN~~~ de los ind; ·dos  
 

 consiste en el 
juiQtQ~..G! reproche que se les re . · , por ser autores de los delitos, ya que se 
comportaron de manera contraria . mo exige el orden jurídico y de conformidad 
con el 15, frae&iones V, : VIII y IX, del Código Penal Federal, dicha 

conforma con los . mentos: a) imputabilidad del sujeto activo, b) 
antijuridicidad . ;la conducta y e) exigibilidad de otra conducta. 

1}· 
del sujetó activ~~ 

M.• 1~1.-

"M'II\,• ... i .apeditado q~ los indiciados son imputables, toda vez que 
como se r~ ~ s~ ante~entes personales, tenían al momento de los 
hechos pi saa,Kilia.~ ... d. compfftnder el carácter delictivo de sus conductas, así 
como de . ITRit\~'\ ar ar:tgado a esa comprensión. Ello es asi, porque al 
momento eter los d lito~¡¡ jbntaban con mayoría de edad, capacidad moral y 
libre voluntad; razón por la cuaYno existe en autos indicio para presumir que dicha 
capacidad se haya encontrado anulada o disminuida (artículo 15, fracción VIl, del 
Código Penal Federal) por padecer al momento de los hechos delictivos trastorno 
mental o retraso intelectual, puesto que no se constató que tuviesen alguna 
incapacidad. · 

b) Cognoscibilidad o conciencia de la antijuridicidad de la conducta. 
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De actuaciones se desprende, igualnjnte que los indiciados tenían al 
momento de actuar plena conciencia de lt' antijuridicidad de los hechos que 
realizaban, es decir, conocían lo ilícito de la$ conductas que desarrollaban, pues 
sabiendo su actuar 81! sancionado por lá:ley penal, ya que  

   
   

   
   

       
 

     
  sin cor4Qr con el permiso correspondiente o 

consentimlet'Mctscktt:í!ll&'i¡!n por ley lo pllféda proporcionar. lo que demuestra que 
conocían ~:;j~~¡f\1Mi~ij actuar, no cj>stante a ello decidieron en forma libre y 
voluntariav!eaU~ las conductas que f! les atribuyen. Esto permite afirmar que 
dich~s _co_ nlfoet~~ no las ejecutaron baj~_e!'f'or de prohibición -vencible o invencible
(a~o 15, fracción VIII, inciso b), del 'fOigo Penal Federal). 

e)~-~-.-~ .. llidad de otra conducta. ~f 
~ ... "' i'i 

~:}1 J ~Jllento d~~meter los~: delitos en cuestión  
 

   
~ . .. ' haber actuado de m¡· era distinta a la forma en que realizaron sus 

cc:UidtJctas~·' o/ ' ese modo evitar el . igro al que expusieron a los bienes jurídicos 
p~ -·.· . ell<?~~~o opera a ., · favor la ca~sa de inculpa~ilidad (excluyente 
défh(ipon~~' ta en el art¡. ulo 15, fracción IX, del CódiQO Penal Federal) 
al series ~~i,Q~~Uf1a _,QOnducta di . rsa a las realizadas, esto es, apegadas a 
derecho, jcree·;~Réi~~W\tierte factor ·. lguno que indique que fuesen constrenidos 
ineludibleffi~ aA~auar. COmO lO hici~'f'·. n, esto es, realizandO lOS ilícitOS acreditadOS. 
En no hay un splo indicio qu~ ~haga considerar que de alguna forma fueron 
COéiCCiíonlBf¡~ para realizar las condu · s que se les reprochan; al contrario. actuaron 
de libre y voluntarfti. 

~ 

medios de prueba r~el\ados en términos de los artículos 279, 284, 
285, y 290 del código prclpesal de la materia y fuero, apreciados en 
términos 286 del mismo ol:denamiento legal, tomados en su conjunto a 
razón enlace lógico, jurídico y batural, resultan idóneos y suficientes para 
acreditarNq&IL~blemente   

 
 

el veintisiete de 
 

 
 
 

de 
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o ea es 

·lt 

   
     

 
 conducta con la 

cual contradijeron las normas de derecho; mjScime que dicha conducta la llevaron al 
cabo de manera conjunta , como parte de la tganización Guerreros Unidos. 

'·i.: 
Luego, con el material convictivo que!t;;,bra en autos, se prueba, a manera de 

probable la responsabilidad  
 

en el delito de Robo 
agravado, previsto en el articulo 163 Y, ¡sancionado en el diverso 164 (con las 
agravantes previstas en las fracciones 1, ~VI), en términos del artículo 17 fracción 111 
(los que lo realicen conjuntamente), todos{del Código Penal del Estado de Guerrero. 

. . .. ···i !)OS . :<<·:,-' .. :,....,, !.·· 
..... ~.. \, ''· . . . ·:·:,:,.-; ·.{ 
"'~ -~"., .\: ·';· :t.; 

"" ',\ .,- ... • t:: .,._ . . '· . :'· v 
l ··:~ ·~ i 

.· .. · .f .. · ;Il . -~ CONCUR{o DELICTUAL 
~~.-.. ,.. .,. S 

,I;U;IPr~~~ttJ•:lW~i.al de la Fed ación considera que en el caso a examen 
efiil~os~eñ"'i5tll~u· lia de un concurso~ .al de delitos, el cual se encuentra contenido 

~Jl~~,~~Ji!f ;~if~igo Susta .. o Penal Federal; toda vez que como ha 
q~ acreditado en actuaciones,  

 
 

 con diversas 
1ductaSISGtf.ll11etiero1n vftos delitos, . r lo que para los efectos de la sanción a 

estarse ~lo dispuest .,. en el párrafo segundo del artículo 64 del 

~ e 
~ .. 

y co,n fundamen(p en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
de la · PofJtica de los Estados Unidos Mexicanos; 50 

Poder Judicial de la Federación; 150, 193, 194, 196 
fracción 1, ~. 6, 113, 134, 136 fracciones 1, 11 y 111, 142, 
dél CódigSf Federal de Procedimientos Penales, este 

rscJifón riAt .... rrr.inA que es~e resolverse y se: 

RESUELVE 
WAL [![lA l~fPlÍBLICA 

PRIMER~r.~r X1k'llm o Público de la Federación ejerce acción penal   
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  L    por el delito de 
uc.Lmlv\.ICI'II~flt. ORGANtaDA, previst«in el artículo 2 fracción 1 (en la hipótesis 

salud), ~cción 11 (en~ hipótesis de acopio) y fracción V (en la 
vehículo\ y 4° fraccién 1 inciso b), y 4° fracción 11 inciso b); en 

.......... u., 7o j\'árrafo pri~ro (hipótesis de acción) fracción 11 (delito 
8°'~ (hipótes"'" de acción dolosa). go párrafo primero 

( ' . 
(hipótesis conociendo •los el · . ntos del tipo penal quiere la realización del 
hecho de~~~C?;:~~rr~r~.Y),.Y 13 frac.ci .• '. 111 (reali~ación conjunta) del Códi.go. Penal 
Federal. ~~~~~' ~~métl~h~Fen agrav1o ~ :e la Sociedad •. la Salud y Paz Publica del 
Estado M~xlcano; 1JWP'l9dm.. o el sano d. · rrollo de la sociedad. · 

le111!DitiS a atomunidad .' ~.· 
SEGUND~~··-ii;¡qo¡inisterio Público ,je la Federación ejerce acción penal  

 
. Por elitelito de POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA 

FUEGO RESERVADO~ PARA USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
. Y FUERZA ~É~EA, ilicit~revisto en el articulo 83 QUAT Fracción 1~. en 

ct'j~¡Jiit;anc:ia al 8, 11 1nc1so f) de !~Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
((>:, 

los artlculos 7° fra n 1. 8° (hipótesis de acción dolosa). 9° párrafo 
pliiliji~~Hr.!icc:ión 11 (los que lo licen por si). todos los preceptos señalados del 

ido en agravio de la seguridad y paz públicas, 
de~i~ltlo de la. · ciedad. 

:~'i&ll~~inist.:e,lri·c·:;;:·, Públicjde la Federación ejerce acción penal SIN 
DE'TEIIIID0·:4it\d¡on1tra de    por 
el delito ' . · IÓN A LA !EY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVQ$~~DALIDAI,\ DE ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO DE USO 
EXCLUSIV<?i1J.~ ... ~RCITO ARMtDA Y FUERZA AÉREA, previsto en el numeral 
11 incisos .. ,~~)~ .y, ~}.'.~i&nado por '-1 artículo 83 bis fracción 11, Y POSESIÓN DE 
CARTUCHOS PARA ESAS ARf4S DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO ARMADA Y FUERZA ~ÉREA, previsto en el numeral 11 inciso f), 

,•; 

sancionado por el artículo 83 Quat~fracción 11 en concomitancia con el artículo 8, 
todos de la Ley Federal de Arma~ de Fuego y Explosivos; en relación con los 
artículos primero (hipótésis de acción) fracción 11 (delito continuo o 

(hipótesis de acción~dolosa). 9° párrafo primero (hipótesis del que 
-.:.Lo'""''"."'"' del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por 

111 (realización cobjunta) del Código Penal Federal. 

Ministerio Público de la Federación ejerce acción penal SIN DETENIDO 
en cont  por el delito de 
POSESictol DE VEHICUILO AUTOMOTOR TERRESTRE ROBADO, previsto por el 
articulo, ~ti~ISitaq¡ón con el articulo 376 bis, del Código Penal Federal; en 
relación~ los articulosi 7° párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 (delito 
continuo o permanente), 8° (hipótesis de acción dolosa), go párrafo primero 
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(hipótesis del que conociendo los elementosltel tipo penal quiere la realización del 
hecho descrito por la ley) y 13° fracción ll~:(realización por si) del Código Penal 
Federal. lnj_':to cometid9~n agravio de las f.rsonas en su patrimonio. 

QUINTO: •.... ·.· i.sterio Pú~o de la Fede~.~ '}:ión ejerce acción penal SIN DETENIDO 
en contra · por el delito de 
ROBO (ag do), previsto ~n el artlcu11:·163 y sancionado en el diverso 164 (con 
las agrava~ previstas en·=: las fraccio,Áes 1, V, VI). en términos del artículo 17 
fracción 111 ~s que lo realicen conjuntaninte), todos del Código Penal del Estado de 

f,, 

Guerrero, ft!f!'t~P$   
   

  
- ·~ 

.. 
-~ 

' , •• •.t; ... ~!. .s ........... n 
SEXTO.- En virtud de haberse reunidot:Jos requisitos exigidos por el articulo 16 de la 

Polltica de los Estados ~nidos Mexicanos. para proceder penalmente 
:  

 
 

con fundamento en el artículo 195 del 
Federal de Procedimientos~ Penales esta Representación Social de la 

F~ita deiii#~~rla LIB~E ORDEN DE APREHENSIÓN por los illcitos 

qlat~sllr~. · ..... -s-.ente f~~sablesf.~ 
.fl.ADA. -~~· .·:.--:.· \·.-

stlifi.o.-( .• signa ~f'=exped~te de la presente indagatoria en original y 
duplicado al~.'. ,,a arno Juez de Oist~o. en tumo, en el Estado de Jalisco, para la 
incoación ~~imiento penal torrespondiente en contra de los probables 

 
 

  
 una vez que ordene su puesta a 

disposici$'.! en cumpli"'ento a la orden ~e aprehensión que en este acto se solicita. 
~ . 

OCTAVAmo cons\a en el acta dei·entrega recepción de fecha 29 de ~iciembre 
de 2014-~bra a fojas 318 del Tom~ V, se deja a disposición de su Serioria en el 
interior 2 Primera Zona Militar 4e la Ciudad de México, Distrito Federal el 
siguient' amento bélico asegurados a : 

 
~-l

'A 
NOVEN~.!~RRJiJ&ffsta en-el acta de entrega recepción de armamento de fecha 1° 
de dicielllbre de 2014, que obra a fojas 298 del Tomo JI, se deja a disposición de su 
Serioría en el int8f.io.~ de la  de Chilpancingo, Guerrero, el siguiente 
armamento bélico a"Séourado a  
••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••• 
SEIS ARMAS DE FUEGO 
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.. Fuego Tipo:  : 

4.- Un ---·-- Fuego, Tipo:   
    

Fabricació1f1e .... . " · 
5.- Un arma .~~-l~Jj~{l3fi~:   

    
6.- Un anria-.~&!.:Puego Tipo:   

  
VEINnTRES CARGADORES 
1.- Veintiún cargadores para arma de IUQ1¡,fV.~t 

nht·~~:~~ni.rlnllt de las armas de fuego citadas en el 
entrada al poblado de Mezcala, en el 

liiQI"ed~:to  
l".n••~•nt::. en el sistema IBIS para corroborar 
d~~ctí'IIOS como consta en el oficio número 

licenciado    
se1Mc:lfls Periciales de la Fiscalía General del 

ROinr·ur ... n 21 elementos balísticos, con la 
~i~1tP.m~ IBIS con el que cuenten y se emita 

au~arman similitudes con los utilizados en 

l 
··¡ 

\ t 
111&1~0.-Com~ consta en el oficiP número SCRPPAIDGCVE/119412014, 

de fecha del año en curso.[ se dejó a disposición del titular de la 
AvE~rig1uaciml Previa número AP/BRAISC/Oii1718/2014, de la Fiscalía General del 
Estado de:III&IWit.4t6,_.1 v~hículo marca  

 
 , recibiéndolo el 

, Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común adscrito a Robo de Vehículos, como consta en el Registro de Cadena de 
Custodia y acuse del oficio. P.75 Tomo 111. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Se adjuntan al expediente a fojJs 73idjl tomo 111, los teléfonos 
que le fueran asegurados a  . y ~1 disco compacto que 
contiene el dictamen realizado a dichos teléfonos consistentes en Un aparato 

   
~e~la  

 
  

    y 
de conservación, , dejáñ,dolos a s~ iGmediata disposición. 

·······················:···········~····················· . ~ . ~ 

~etrü'~- Por cua~ hace a los :,bbjetos 1)  
  

   
   
     
   , se ~cuentran afectos a la 

indagatoria ~GRID~AP/ZNO-XIV/1A/2015, :~triplicado a·~rto de la indagatoria 
PGR/OGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, a cargo def Licenciado   

·" 
 a quien se ·le puede requerir para p~sibles ins · ión judicial o cualquier 

diligencia que se requiera por personal a su digno cargo. 
l• 
;t, 

DÉCIMO. CUARTo.~;se solicita a su Señoría .tenga a bien rle al Ministerio Público 
de la Federación de la adscripción, la intervenéión que legal ente le compete. 

DÉ~ ... UÍ~b~1~ito a su Señoría d~iete el asegu iento judicial de todos 
los .. ,. esegur~s ;tn la presente indagatoria, tales son material bélico y 

en ~rtumdad ordene la destrucción de·los b1enes1 q no sean suJetos de 
adrp¡·~~<?.'l,~r el Sistema de Administraci~~ de Biene~ der ector Público. 

. . . . ••. i 1 
~•.• ,.,¡ · · ·. ~1 momento procedirne~tal oportu~o. se\solicita la reparación 

· por los que se ejerce la a~ión pu~tiva del Estado. 
{ \ 

' 
Déi~ese triplicado abierto· de la presente 'investigación, para 

colltinluall'li:ioa'1as pesquisas que lleven a la aprehensión de otros, integrantes de la 
delictiva, como son:  

  
  Victor Hugo Palacios Benites, 

alias "~~i.'ftól''~   
 y 

Patricio Reyes Landa, alias "El Pato"; "  Jhonatan 
Osorio Gómez, alias "El Jona",  

 



( 

PROCURADUiliA OfNERAL 
IX LA R~PUBLK' A 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROLl DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP~NO-XIV/058A/2014 

' . ,. 

#.JIU ; 

A89l e .. 



CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, a 09 (nueve) de septiembre del año 2016 (dos mil dieciséis). El que 
suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 
Federación, quien actúa ante los licenciados  

 como testigos de asistencia que al final firman y dán fe, y con fundamento en los 
artículos 25 (veinticinco), 26 (veintiséis), 206 (doscientos seis) y 208 (doscientos ocho) del Código 
Federal de Procedimientos Penales:- ----- - - - - - - - - - - - - - - ---- - - -- - - - - - - - - - - - - - - --- - - -
- - - Que la presente copia consta de 310 (trescientas diez) fojas útiles, y concuerdan fiel y 
exactamente con el original del Acuerdo de Consignación de la averiguación previa número ANTES 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SIA/2014, AHORA AP/PGR/UEAF/016/2016, mismo que en este lugar y 
fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada y compulsacl\1.--------- -- ------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - C O N S TE- _;¡- -- - - - - - - - - - - - - - -- - --- - - - -- - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  , agente del Ministerio 
Público de la Federación, quien actúa en forma legal testigos de asistencia que al final firm y 
dan fe para debida constancia de lo actuado.-------

--------------------------------- DAMO 
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PGR ------ OFICINA 01: IN\T~ liGA< Klf'-

Of lA IH Pt !f\J lf.,\ 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de MéxiCo, siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos del dla veintidós 
de septiembre de dos mil dieciséis .•• • • - - ••••••• - - • • • • • • • • • • • • • •••••••••••••• 
• ·- VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 16, 113, 
117. 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la 
Ley Orgénica de la Procuraduría General de la República; con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación previa •• - •• - ••• - - - • • • •• - - - - • ••• -
•• ·······-···········-···ACUERDA············-·········-······· 
• • • PRIMERO. En seguimiento a la linea de investigación en materia de balistica, y derivado del 
análisis de diversas declaraciones ministeriales de personas que en su carácter de inculpados 
se rindieron ante la Procuradurla General de Justicia del Estado de Guerrero y Subprocuraduria 
de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, analizadas por personal de esta 
Oficina de Investigación, se advierte la mención de otros 1!1Unicipios colindantes a Iguala de la 
Independencia en el Estado de Guerrero, por ello se considera importante realizar la prueba de 
disparo del armamento de diversas corporaciones pol"#ales, a fin de fincar o deslindar de 
responsabilidades a quien corresponda.· • - - - •• • - - - -.;- - - • - - - - - • - - - - - ••• - - - - •••• -
···SEGUNDO: Elaborar oficio al titular de la PROCURADoR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR DE 
LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL,  

, a fin de solicitar su valioso apoyo en vla de colaboración, a afecto de que gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se remita a esta Representación Social 
de la Federación. lo siguiente: Copia certificada de las licencias oficiales colectivas y descripción 
del armamento autorizado a las policías federales, estatales y municipales que estuvieron 
comisionados o adscritos los dlas 26 y 27 de septiembre de 2014 en los siguientes municipios: 
Taxco, Teloloapan, Tepecuacuilco, Buena V'-ta de Cuellar, Cuetzala, Zumpango del Rio y 

::.:0~~-,~~-~~-~-~~-~-~-~~~-~ 
•• -TERCER . ' ~~ las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integración y ·: ' c~jijjento .•••• - ••• • •••• - ••••••• - •••••••••••••••••••••••• 
- • • • • • • • • .?i.,.-,,~ • .~·;··· ~ ·- • • • • • • ··CUMP S E • • • • • • • ·- • • • • • • • • • • ·- • • • 
• • -Asilo acor~:Y.cfirma ... licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federaciíit~sc.pté a manos. Prevención del Delito y 
Servicios a la -uriidad d blica, quien actúa con testigos 
de asistencia qu~.~~. ~-~~~1, fi_

Testigo de asistencia 

~--- -~ 
•• - • RAZÓN.- guidamente nte emite el oficio número 
SDPDSC/0113231/2018, dand Et.· • • • - • • • • - • • • • • • • 
••• Asl lo acordó y firma la deración. licenciada  

 adscri Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comuni epública, quien actúa con 
testigos de asistencia que al fi  • • • • • • • • • • • • • - • • • • • 

Testigo de asistencia

_,. 1'• ·'~ •~ n. ,·. ",,...,~o o ""o" r.· o,. ,;o o 

( ....__ 
r :e 
' 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGRISDHPDSCIOV00112015 . 

• rl 
OFICIO flo. SDHPDSC/01/ 3231 12016 

1 

~J 
Ciudad de Méx¡qy,, a 22 de septiembre de 2016 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MIUTAR DE LA 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, 

  
Campo Militar 1-A, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, México, C.P. 11619. 
Correo: 
PRESENTE. t 

l 
í¡ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 •, 20, 21, 102 apartado "A" de 1¡8 Constitución Polltica de los Estados 
Unl~ Mexicanos; 1. 2, 3 fracciones 11 y 111, 168, 180 y 208 del Código Federcll de Procedimientos Penales; 1. 3, 4 
li'acción 1, apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fraoclón 1 y 11, Inciso e) cp la Ley Orgánica de la Procuradurla 
General de la República y 1, 3 inciso A) fraCción 111 y F) fracción VI, 10 del R¡eglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y Convenio de Colaboración que cal~ran la Procuraduría General de la 
República, la Procuradurla General de JustiCia Militar, la Procuraduría Gener~ de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados Integrantes 4U!Ia Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012. solicito a Usted su~alioso apoyo en via de colaboración, 
a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para~e se remita a esta Representación 
Social de la Federación, lo siguiente: l 

C.c.p. 

UNICO: Copia certificada de las licencias oficiales colectivas y descripción del armamento autorizado a las policías 
federales, estatales y municipales que estuvieron comisionados o adscritos 1ofdias 26 y 27 de septiembre de 2014 
en los siguientes municipios: 1 

i ·•f.l' ·:· Taxco 
~-{~':?· •:• Teloloapan 
m/~' ·t. ·:• Tepecuaculfco 

~1~Jll :~: E:;:tade: :.~llar l_.• 

!¡-P •!• Mártir de Cuilapa l 
1. 

Lo anterior, a fin de d~~WJt¡;,¡u;¡:~~~rdo ministerial dictado dentro¿ la línea de investigación en materia de 
Balística, en la cual ~~!.1!9t;!MI~tal colaboración para que el arrnamtfnto de mérito sea sometido a la PRUEBA 
DE DISPARO correspol)dlentel , . , d · 

~rv1cros a a (.umumoa 
No omito sel\alar que,~!~§(kdo del presente oficio tiene el carácter de f.o¡lfidenc:lal para la Procuraduría General 
de la República, por ~~~'tl:l'tontenido no debe ser divulgado por los públicos, a fin de salvaguardar 
dicha secrecla que respecto de las actuaciones de la averiguación artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el articulo primero de la C106196 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la a lo anterior, puede constituir alguno de 
los ilícitos que prevé el Código Penal Federal. 

Sin otro particular, en espera de su atención, quedo de usted. 

l. 
 .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuracluria de DereChos Humanos. 

Pr~venci~'de Delito y Setvicios a 1~ Comunidad . .Para su superior conocimiento.- Presente. 

Avenida Pa.'>Co de la Relorma n(imero 211·213. Piso 1 S. Coloni11 C'uauhtémoc. Delcgaciún CtmuhtO:m<~~:. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Fxt  
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

; 

.. AP/PGR/,HPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, eoNSISTENTES EN 
CUMPLIMENTAR SENTENCIA DE AMPARO 943/2015, PROMOVIDO POR LA EMPRESA 

"ESTRELLA DE ORO, . 

--- En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas, del veintidós de septiembre de dos mil 
dieciséis, el suscrito licenciado . Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República. quien actúa en términos del articulo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, para debida constancia legal; Y:-------------------------------------------
--------------------------------------- R E S U L T A N D O ----------------------------------------
-- PRIMERO.- El nueve de noviembre de dos mil quince, se inició la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en contra de José Luis Abarca Velázquez y otros, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de Secuestro y lo que resulte. El antecedente 
de esta indagatoria es la similar PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, misma que fue remitida a esta 
Oficina de Investigación para el inicio de la presente.----------------------------------------------
-- El diez de septiembre de dos mil quince, la Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, decretó la 
retención entre otros de los siguientes automotores tipo autobús: a  

   serie 
 de i:t.empresa Estrella de Oro    

y; b) . 
de la empresa 

 número económico  acuerdo 
ORO,  
".--------------------

motivo de la ret.ención referida, el dos de octubre de dos mil quince,  
 , ,rE!p~es~r,ta.r;tte legal de Estrella de Oro. 

~66ficit~ eLI\~{)t\Prdtección de la Justicia Federal, contra del acuerdo de fecha 
diez de ses:dfBF9Rre de c.:lflana'f.l quince, mediante el cual se retuvieron los dos autobuses de su 

~~~e::~~~~~:!rM~~::!d~~~~~~.~= ~~~-~-~-~~~:~~-=~--~~ .. =~~~-~=~~~~~
--- TERCéRi):;.;A\IAEKtb a lo anterior la Representación Social de la Federación, continúo con 
la integración de la presente investigación, realizando distintas diligencias ministeriales y 
periciales, sobre los autobuses marca  

 
 
 

 de la empresa Estrella de Oro    
.------------------------------------------------------------

-CUARTO.- El catorce de marzo de dos mil dieciséis. se informó a la  
 integrante del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. designado 

por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. para brindar Asistencia Técnica 
Internacional desde la perspectiva de los Derechos Humanos en la investigación de la 
desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos·· de Ayotzinapa, 
Guerrero. dentro de las medidas cautelares MC/409/14, que esta Oficina de Investigación no 
consideraba necesario agotar alguna diligencia adicional a las ya practicadas sobre los 
autobuses retenidos, por lo que se le preguntaba si el grupo requería alguna peritación o 
diligencia adicional. manifestando  
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
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.¡ 
   

       
  . ----------------------------------

--- QUINTO.- El cinco de abril de dos mil dieciséis, se recepcionó escrito signado por el 
licenciado  Apoderado Legal de la Empresa Estrella de Oro, 

, por el que solicita: 

" .•• Primero.·       
   

 Segundo.·  e  
       

       
    

Tercero.·  
      

 

-- Habiendo exhibido para tal efecto como identificación cédula profesional a su nombre; copia 
de la escritura ciento ocho mil ochocientos dieciséis 108,816, del siete de diciembre de dos mil 
nueve, tirada ante la fe pública del licenciado , Notario Público 

 y del Patrimonio Inmobiliario Federal; Copia certificada de la 
factura  

   a favor de la empresa Estrella de Oro    
, con la que acredita la propiedad del vehículo  

   
  

 
 

 . con su certificación 
por separa~(  

 a favor de la empresa Estrella de 
Oro    con la que acredita la propiedad del vehículo 
marca   

 
 

~~~:~::!ra~~- ~~t~~~o~~b~:
fueron retenidos mediante acuerdo del diez de septiembre de dos mil quince.--------------------
-SEXTO.- Por lo anterior, en fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, mediante acuerdo 
ministerial, luego de que se acreditara: la propiedad de los autobuses 1568 y 1531. por parte 
del representante legal de Estrella de Oro, se ordenó la devolución del autobús , 
decretándose que se continuaría con la retención del autobús , por motivo del informe de 
la CNDH, donde menciona la participación de policías de Huitzuco en la escena donde fue 
encontrado el autobús en cuestión, acuerdo que fue notificado al apoderado legal de Estrella 
de Oro mediante comparecencia el27 de mayo de 2016.-------------------------------------------
--- SÉPTIMO.- El veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, se notificó el oficio 58748/2016, 
por el que se comunica el Acuerdo de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictado dentro de los autos del Juicio de Amparo 943/2015, por la Juez  de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, mediante el cual informa que: "Visto el oficio 
y anexo de cuenta, suscrito por el Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, por medio del cual remite el original del juicio de amparo 
número 94312015-1/1, promovido por apoderado legal de la persona 
jurídica quejosa ESTRELLA DE ORO , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 que le fue remitido para la. sustanciación del recurso de 
revisión; asf como testimonio de la resolución dictada en sesión de ocho de septiembre de dos 
mil dieciséis, dentro de la revisión penal R.P. 11212016, en cuyos puntos resolutivos señala:-
-- "PRIMERO. Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado  de Distrito de Amparo en Materia Penal de este Circuito, 
por las razones expuestas en esta ejecutoria.- ----------------------------------------
-- SEGUNDO. Queda firme la sentencia recurrida, que en su resolutivo segundo concedió para 
Jos efectos apuntados en el considerando octavo la protección constitucional solicitada por la 
parte quejosa.------------ --------------~------ -----------------------
- En esa tesitura. tomando en consideración lo decretado por el Tribunal de Alzada, y con 
fundamento en el artículo 192 de la Ley de Amparo. requiérase a la autoridad responsable 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. para que dentro del plazo de TRES 
DÍAS, contado a partir de la legal notificación de este proveído. acredite haber dado 
cumplimiento al fallo protector dictado en el presente juicio de amparo. remitiendo las 

~~~!a~~~sl¿u:nf:~~~ ~o~~r~e;P¡¡~j~~~~-~-~;~~~~~ria -;;e--;.;·~~;~-9~3iio1·5~-~~--;~-;;;~-~ 
dictar el siguiente acuerdo, dejando sin efectos lo establecido en el Acuerdo de fecha diez de 
septiembre de dos mil quince, en relación a los autobuses propiedad de la empresa Estrella de 
Oro, :--------------------------------------------
---------------------------------------- C O N S 1 O E Ft A N O O ---------------------·-------------
-- PFtiMEFtO.- Que la institución del Ministerio Público como representante de la sociedad, de 
las así como garante de la legalidad, tiene la obligación de investigar los 
delitos en su conocimiento y perseguir a los delincuentes, conforme a lo 
dispuesto 21 Constitucional. así como velar por el cumplimiento al debido proceso 
impidiendo destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, la práctica de las periciales que resulten procedentes para el 
esl:larlecirniilil\10 a&" ros hechos, por lo anterior el Ministerio Público de la Federación ordenó la 
retención · .. ·. · · propiedad de la empresa "ESTRELLA DE ORO.  

, ya que se trataban de indicios que contenían huellas 
o vestigios &Jos'MO!iOiJ'CieiMilAosos acontecidos en la Ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, lft~qí~S);~i~ y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. conforme a lo 
establecido, !R,l.ilrtlCI,Iiq.J.S]:.QW Código Federal de Procedimientos Penales.-------------------
---SEGUN[)Oi.!.'~H&~ijl'f8~~' con motivo del desahogo de distintas diligencias ministeriales 
y pericialelllliie&:- veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. se ordenó la devolución del 
autobús con número económico  del cual acreditó la 
propiedad el apoderado legal de la empresa "ESTRELLA DE ORO. 

- , entregándose de manera formal mediante comparecencia del 
apoderado legal, el día veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.---------------------------------
---En el propio acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó que respecto 
del autobús marca  

 
 continuará la retención ministerial. en virtud del informe 

intitulado  
 
 

". del catorce de abril de dos mil dieciséis, por el cual la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. que en lo que interesa dice: 

" ... De esta manera, puede establecerse que la noche de ese 26 de septiembre de 
2014, pasadas las nueve de la noche, la unidad automotor número , después 

 
 a 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/201 S. 

la  n    
   

 
 

   
 

 corta 
distancia.    

 
 

 a 
agredir  

 
 
 
 
 

otra 
patrulla  

    
   

   
 
 
 
 

 y arrojados 
vicjfl!'lf8¡~ente   

 existen diversas versiones, de 
acl!)eldo a  

  
  

      frente al 
auiabiwlU$~t4Wd!iigentes de Po/lefa le dice a uno de sus compañeros: "Ya no 
caiAf.~¡~¡~ patrulla".  

 

 
 

 de la Policia
Federal.  

 
 

   
 
l 

  
 

. Es 
decir,  

 

 
 a veinte 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

 se dieron vuelta y regresaron 
 

--- Ello con la finalidad de practicar nuevas diligencias ministeriales, conforme a lo previsto en 
los artículos 2 fracción 11, 123 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, ello sobre 
el automotor  

 
 esta Representación Social de la Federación, en virtud de 

que pudieran existir huellas o vestigios del hecho delictuoso acontecido los días veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de la Independencia. Guerrero.------
- TERCERO.- A la fecha, esta autoridad ministerial ha desahogado diligencias necesarias y 
suficientes conforme a los artículos 2 fracción 11, y 123 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, sobre el automotor  

 
 en consecuencia y acatando la Sentencia 

del Juicio de Amparo 943/2015, del índice del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, conforme a lo establecido en el artículo 192 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ordena la devolución del autobús en cuestión propiedad de la empresa Estrella 
de Estrella~ , , en 
atención a moral citada, fue víctima de hechos delictivos, consistente en el robo 
y daño a de su bien mueble autobús con número económico 1531, ilícitos 
previstos 223, fracción V, y 247 del Código Penal para el Estado libre y 
Soberano 
-- Por fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero. 14, párrafo 
segundo, primero, 20 apartado A fracción V, y apartado C fracción VI, 21, párrafo 
primero y apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano~!~\f3; 2~~ 25pd$.1~ponvención Americana de Derechos Humanos; 192 de la Ley de 
Amparo; 4 .. ~9i9,~'.1J.-.~~; péltáfo primero, 22 párrafo primero, 123, párrafo primero, 123 O_uater, 
141, apari ~'A;'ffad:ilon~XVII, 168, 181 206, y 208 del Cód1go Federal de Proced1m1entos 
Penales; f;P.2(j~~rif1:ntJ.uJ.frfero y cuarto, 26, 27, fracción 1, de la ley General de Víctimas; 
223, fr~ccfé.~sV.r!~fl7 d~l ~ódigo Penal para ~~ Estado libre y Soberano de Guerrero; 1. 2, ~· 
4 fracc1ón 1, apl"rtaélo A. 1nc1sos))) y f), y fracc1on IV, 63 de la ley Orgámca de la Procuraduna 
General de la República y 1, 2, y 7 del Reglamento de la citada ley; es de acordarse y se:-----
----------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------
--- PRIMERO.- Mediante citación ante esta autoridad, hágase del conocimiento del licenciado 

, Apoderado Legal de la Empresa Estrella de Oro,  
, que esta Representación Social de la 

Federación acordó devolver el automotor: 1.- Marca  
, con 

, número económico ------
--SEGUNDO.- Gírese atento oficio al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
licenciado , haciendo de su conocimiento el contenido del presente 
acuerdo y solicitando instruya a quien corresponda a efecto que hagan entrega al Apoderado 
legal de la Empresa Estrella de Oro, 

, del siguiente automotor:  
 

 .-------------------------------------------
--TERCERO.- Mediante oficio, infórmese a la Juez de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, el cumplimiento a lo establecido en su acuerdo de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, remitiendo las actuaciones que así lo acrediten, 
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DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

solicitándole se deje sin efectos el apercibimiento hechÓ al Titular de esta Oficina de 
Investigación-----------·--------·----------------------------------------------------

------------------------------------------ C IJ 1ft f> l. A S E ---------------------------------------
-- Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 
primero y 22 párrafo primero, del Código Federal rma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y egal de lo 

d actua o.- ---------------------------- -------
----------------------~;=;---------------- D A 11 --------

--- RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron los oficios 
números SDHPDSC/01/3232/2016, y SDHPDSC/01/3235/2016, dando cumplimiento al acuerdo 
que antecede, quedando pendiente la remisión d o  
de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciu ara todos 
los efectos legales a que haya lugar.------------- --------
-- -- C O ----------

T

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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SlJBI'ROCURADllRÍA DE DERU..'IIOS IIUMANOS. 

PGR 'i. 

PREVENCIÓN DEt DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: Al>tl'<iR/SI)Ifi>I>S('/01/001/2015. 

OfiCIO NflMERO: SI>III'I>SC/01/3232/2016. 
t•R\.1ttm-\tlt;ltl·\ (Of~:t.k-\1 

ASUNTO: SE I.FV ANTA RETENCIÓN DE AllTOO(lS. 

ACUSE 

PR ES ENTE. 

Sitva-~ paraenviarle en Górdial salodo, y en ~i41\al acuerdo ministerial decretado dentro de los autos de 
la presente.gataria citada al rubro, ti\ rdóréncia aldiver&o'núm~'PGRISEJDOIUEIDMSIFE-011167812015. de fecha 10 
de septiembre a-:201 S, soliciw a Uste~ gire sus apreciabl~ la~tra=· . a quien corresponda a electo de que se realicen las 
gestiones~tes para llevar a cabo la.· devolución dtl veilleí:alo: .•  

 

  
, quien ha aeredltado su l11giti~ propiedad a esta autoridad. 

fu'tldiunento en lo dispuesto por los arttculos l. párrafo tercero, 14. párrafo segundu. 16, párrafo 
fracción V, y a.Qa~o:C ~VI, 21, párrafo primero y 102 apartado A. párrato cuarto, de la 

~t;ue los Estados Unidós MexK:anos;' l. 3, 21, 2S, de la Convención Americana de Derechos Humanos; 2 
primero, 22 pára'afq,pfimero, 121; pálnrro primero, 123 Quater. 141. apartado A, fracción XVII, 161, 180, 
Federal de Proce~iclntos Penati!$; 1, 2, 4,párrafos primero y cuarto. 26. 27, fracción l. de la Ley General · 

~ fraCción V, y 247 del Código Penat Pl.ra el Estado Libre y Soberano de Guerrero; J. 2. 3. 4 fracción 1, apartado 
A, ~cisos~~~·tlfi~. ;ntlv.t,63Ade 1a~t.ey Orgánica de la Procuradurla General de la República y 1. :2. y 7 del Reglamento de 
la citllida . . , Lf, ~~ r JjjJ lll\ 

· , er6tl!os H11mano~ , 

""*de l!lléonocimiento que J'llra cualquier UllftJCY, quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina 
de Investigación, _,itlldaa en Avenida Paseo de la Reforma No. 211 - 213, piso 1 S. Colonia Cuauhtémoc. Delegación 
Cuauhtémoc, Códi&O Pó8tál 06500, Ciudad de México. 

; . 
.. -~ ~-· : i 

C.t.p.• Dr. Eber 0.• BttiRM T•rm.· SttllptnClll"ador de OenchoiHlMNttG~.. ~toa del Otlña y Strvic:los 11 la ("MIIII'Itdad • Para ~ S•~•nr c·nnnc•mtcu•u • l•n·.'<'lll~: 
  .• Tieul•r ele t. Ollcina de lnWI'iJfleicHI de ll SOHPOSC ·Pan Sll COCMXimitMO_ • Praeule 

 .· 1\poder~ l.flll de 11 ~ .. I:STR.ELLA. DE ORO, S A l>E (' V • Mf.XffQ.A(' APlJl('~>-1':11 tl•A l ANI·.J() rar;, ~~ ( -,n,....-i.,•itllht 

Avenida Paseo de la Relorma número 211·2 13. Piso 15. Colonia Cuauhlémt>e. Delcgadón Cu:ouhh.'mo.:. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SIJBPRO('IJI{I\I)III{i,\ 1>1: I>LRI-:t'IIOS ll'm1ANOS. 
PRLVENCIÚN I>EI.DEI.ITO Y SERVICIOS A I.A t'OMIINIIlAO. 

PROCURADURíA OENEf~ . OFICINA I>E INVLSTIGACI<)N. 
A \ttRI<iUi\CION I'REVIA: J\PII'<iR/SI>III'OSC/0110011201S. 

OFICIO NÚMERO: SI>III'I>S{'IOI/323512016. 
ASUNTO: SE SOLICITA Sil COMI'ARI:CENCii\ l'i\RA 
NOTIFI('ACIÜN I>E M .... Nili\MII'NTO MINISTERIAL. 

ACUS 
r- . 
r-'}>'-: 
'-' '-) 

Ciudad de Méxicu, a 22 de septiembre de 2016. 

:r«o·,· ~J .  
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTRELLA DE ORO

 
Calzada De Tlalpan. Número 2205 Col. Ciudad Jardín. 
C.P. 04350. Delegación Coyoacán. Ciudad de México. 
PRESENTE. 

En cumpümiento al acuerdo miaisterial dietado deotto. de la A veriguuión Previa citada al rubro. sírvase presentar ante 
esta Representación Social de la Federación el dia 13 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, A LAS 10:00 HORAS, 
en las Instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 57000, Ciudad de México; ello a efecto de notificarle un mandamiento ministerial 
que da cumpümiento a la Sentencia del Juicio de Amparo 943/2015,.debiendo ttaer consigo una identificación oticial con 
fotografla, y si es su deseo hacerse acompaflar de abogado para que lo asista en dicha diligencia de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artlcuis 1, párrafo tercero. 16, p<írrafo primero, 20 apartado "A" 
fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto, d~a Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 fracción 1, 2 fracción 11. 1 S. 44 fracción m, 73, 74, 75. 76, 123. 125. 127 BIS. 168. 180. :!06. 240. 242 y demás relativos 
aplicablosdelCódigo Federal de Procedimientos Penales; asf como l. 4 fracción l. apartado A, incisos h)y f). de la l.ey Orgánica 
de la ProcuracJuría General de la República; 1 y .3 inciso a). fracción V del Reglamento de la citada Ley . 

• 

Sin alrP&J,t~a~ra de la atención oportuna a lo solicitado. le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
considerac il'ff'echos Humano·~, ~ . 1 • , \ • . . r e . 

:!ViCIOS 8 a Omlilildad A T E N T A M E N T E 

~estigaci~O EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D~ LA F'EDER'
ADSCRIT SD

~ --t .~: ;; r:·_,;~- s ~-· -
('.t.p.· Dr. t:btr O...r lttAAM• ·rOIT('s.• Sul,.wururAI.Iur di: ll.:rt'l:ht~ .. , .. NI .. t..r.'., Prt\l'tldM dt,·ll)cliln y "M.'I'\'Ktnl' il la e 'uiiMIIIitl;ltl• l'.tra su ~Uill.'fiur ( 'IOIIItl, •mi .. ·• .. •• • ··~~ ... lf!;: }'-:'. ; 7-: /· -· ' 

  · r.tula• de la (Jikinade lnV't'S!i[tackNI de 1t SI)Hpt)S('. ,.ara !1111. .. •1tOI;imtcntn·llrl.-,_,'ul<' "'' • ··.'l·• .,. :·t • 

• .' ~ ~· ~ ~ ~-- 'C::·.·:~;wj:~: 
Avcmda Paseo de la Rclorma número 211-213. l>iso 15. Cnlonia Cumthlémnc. l>clqmciim ( ·uauhlénw~.,, · ·~ 

Ciudad de México. ('.1'. 0(}500. · .. " : ·, .,. ; 
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SUBI'JIOCUIUIDO DI: DD&CHOS HtHINOS, PIIIVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CCNJNmAD. 

OFICINA DB INVBS,.I~Iáf. 

AP/PGRJSDHPDSCIOI/00112015 
--------------~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6451-2016 Y OF-CSCR-05650-2016 

- - ·En la ciudad de México, siendo las 18:12 dieciocho horas con doce minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigacilh de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:------------------

- - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • 
TENGASE por recibido el turno 3255, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6451·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remit;disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05650·2016 de fecha 08 ocho de Se~Jiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ",··:····························· 
·-·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6451-2016, 
de fecha 1~atorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

e~rdinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedim .. ~Penales y Amparo,constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05650·2~J~Y fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa tl';l}II()MÓVIL DIPSA, , constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco co~o. mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al !.xpedi~nte jC, que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • - • • • • • - - • - - - • - • • • -
-•.••.. 1LDU.\IlEPJJ.llL. A -.. ----- . -FUNDAMENTO LEGAL.· •• - •• - • - • - - •• - ••••••• - ••• - ••• -
-·-Lo anil&f.i~,.Q~mento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados ~~<h fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Proceditnit~~nales; 1. 4, fracción 1, apartado A), inciso b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • - - • - • - • • • - • - • • • - • - • - • • • - • - - • - • • - • - • - • • • -- • - • - • - • • • - • • • • • • • - • 
• • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • •
- • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto a
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· - • • • • • - • - - • • • • • • • •
- • • • • • • - • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • - - - • • • ·CÚMPLASE • - • • • • • • - •
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , ""
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep
asistencia que al final firman y dan fe.···------·-··--·-··-·-·-·

• • • • • • • • • • • • • • • - - • - - • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.- • • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

• 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 32SS 

Número: 

Fecha del termino-

lurnildo a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones. 

CSCR/6451/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha di! devolución. 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE lA SUBPROCURADURIA DE COINTR:OiRE(iiOr~
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO c1Jrv1PA,CT
POR EL APODERADO LEGAL DE lA EMPRESA RADIO 

SE REMITE ESCRITO OE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO.\ 
,;,• 

.! 

'· 

,, 

\"" ... """ ...... ,,,._. 
' ... ·-~--... ··-·· ...... 

OkiO '* CSC:A. .,,, '711& 

(;oo.c:w-..""•·"" .. • .. ~•..:•~·-•··,. ~· ·~ 

 
fllUlAII DI LA OltCINA OII~CION 
ot LA .......:JCURADUIÜ 01-CHOS MUIIMOS. 
PREVINCION DEL OILtTO Y IIIMCJOS A \A COIIUMOAO 

.,.. .. ..,., O.Cfot; 

t,"*' J..ft~O~'OJeftfc..,..21 f 102~ A' dO:;. Cl)f'lttlfU(:ICI' Pc,~,t;taoe :O.I.i$I.Mk~ 0
;• -t,.! 

W..c.,.. 1 1 8·t39 o.•t:.r,..,.,•Cont,.·a~ .. oncttOtt•~ ~~i.:u'ot '1!~' t~'~'" 
, ... •.o...: 0t T~ 'ftM:OOitus!Oft ~ II.U.oO"P lf J lill 44 'Ü y 08G .,(J. ;:~-,¡f' 

11!"Jet111 ce Pt~~WGifP·e~ ......... 10 Y 11 fe •a u, fJ•t•~ <• •a "'~"''*-''" Ge'*'" _,. :, 
~~outt<a 'i, a7 f•.c«<ft 1. rv v. y .Jtt ,._JI, ~!'1 "'comu ou~ Awlt~M ll.'l!'t';: A'C~ov· 1 

~ 1 A,:~ 10112 , AJOt!WI~ • C Ptotu"HHt ~ CM 11 HecU)I•U oto· ,...._,~,. :ot' •tt ·rttP~r,'*'· il ER ·'L. t)f.' r \ PFP lB' re·~···· IN '*"'"O,.,.,. US1ecl oseo 4Gm~-  ...... !<t :e•;..uh\,l 
... ~ 1•· • · • ·• ·' "' lJ •'Joporc:oon.ooporea.._...., L.t'P'ft •cmortt~~~IIONA. DtPS•   ~·' .;·!.., ~'···· . D"·"""t!'·~ ~· ;..Hma· o·.. ,.. •o~q .. enfnllfttl) l~o po! ..    -- <JI;! M~'•S:et ,, P .. l;•·l.'. ·.~ .• 
Vl'l' • ..., . .;¡ • . ._ • t, .-~.:.6n..-,rtc•-Oflal\alt.,d.p~O 

IJflidafiiii•.OUCO ~· '1 ,.r-..e~ ~ tol ~ 'r .. t«<laf? .ao,. w~tra'l. bi> ;n, ~;~! •::; •!.o 
' :~~ae~Ot' 

\HI .............. .,._ ....... -... '-- ....... ---· p, ..... ~' .... , .... -- •••u.,O:.l~~.,..,._,,....,.-.,....~ ·~ ...... , 
,_~,~···..,. .... -., ........ ,... ..._.... 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, alfo del Nuevo Sistema de JIISticiD Penal" 

Oficio no. CSCR/6451 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. / 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A• qé la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Ojlincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiónf21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de 11'Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl ento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General e la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permito remiti~ a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la ell\presa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al formulado por el , Agente del Ministerio Público de la 

a esa Oficina a su digno ~o. 

•D •r "' , ··., 
"''Ir.;¡¡: '- '· ~ ~\ 
D*t!i .. k' . · . : 

~Nielo! t t1
lVesíieac~ 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Berna!. SUbprocurMior ele Conbol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

 . Secletario T6cnico del C. Subprocurador ele COntrol Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de conespondenc:ia con número de tumo 17826. Presente. 

~~  (i;¿s~t.: rrri .. _':?'~~·~''; z~·» 
1-i ~..>.'··f.. ·•'-· ·-' .... ; ...... · ..... .-.· .. · ....... ,,_/ 1 ~-· "'"''-·· ·---· -, -

' 2 1 );J> 7016 ! 
L .. ··-,.-··---- _J 

Paseo de la Reforma No. 211·2•3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuaul)t~.c, cil.l4~'t!~défM.'I.I~o .. 
Tel.:(ss)S346ooooext.4 www.pgr.gob.mx,. ' ·•·· :. •;~~"-' ·.~ "~:L, 

· ' ~\.::-;:~· . .. u!.:;·~tf;ttü! :·~''l'l·JJQ;"" 
Pk(.:'Jr¡:·.~:::...': :. , ~~~~-_;~;!~~t):·~·';,\~~·MoAD" 
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~L COORDINADOR (lE St:PERVISIÓl\ Y CONTROL REGIONAl. 

o 

PROCIJRAOURIA CofN~R.\1. Df LA RfPl:BliCA 

SI;HPROCUI<ADl!RIA DE COl\'TROL REGIOXAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·I'tik·SUHI'l)S(.' ·01.001·20 1 )•21J.QX·201 b 

COORDINACION DE SUPERVISIÓK Y CONTROL REGIONAL 

S~CU~STRO 

OF .CSCR·MM0-201 ft 

El que liu:.cnlk:. ap,ldcrado legal de RAUIOMOVIL OIPSA.  (en lo succ .. iv"' "Tclccn. pcrsun11lidad que lcn~o dcbillumcnlc 

acr\.'liilada y r\.-cO•lOC'•da an1e esa H. Rcp~scntaciOn Social. en términos dd .:scritu de fecha tr«c de enero de dos mil once. y c:locumenros que se adJUAIGron al misn<to. scl\alando como unu:o domicilio 

para oír y rccib.r not•fil.:acion...'!> de r'-"tlth:rimicntos .:n t~nninos dd articulo 189 y 190 de la ley F ... -d.:ral De Tclecomunicacion..:~ y lbdiodifusiOO. el inmuel)le u3ieado en la 'alle de la~ Zurich 

nUmero 245. EdificiO Telccl oticiaha de partes cuarto piso, (."otoniu !\mpliaciUn Gr;1n.1da . Odcgt~ciOn \-i•gucl Hldalgtt. Código Pttslal 11 S~9. en C!>.la Ciudad de MC:ü~o. anlc Usted con el dcbidu 

rc:.pcro comparc1co y .:xponJo 

COXTESTACtó:-: DE OFICIO 
., 

Que por mcd10 del presente cscnto. ''CAlO a desaho!Jar t."f' hcmpo y funra;• el n:qucrirnil!nto que mand~l ~~dian1c nticin ck fecha 29·0K·201tí. ~cñalando para 1.1.1 efecto 

• 
Tomando .. -n ,;on!lM:ktac:•on b ~;onfidt.:nü•lidad. s..:n~•~ilidótd )1 rd.:\·anc•~ d~ !a infomt;:.i,"ión "'~,to.: m• l!lando:.nt..: ~a:uuu~suav\~ •.kl ¡w~~~•~· con fandam.:nto en IOi An 16 y ~0- in;;-is.o C. ftac(':ón V Sc(tt:ndo pt.r.afo_ d.! la 
üm~lll"'ió•t Polilil;a ..k los Esrado' l"nld0o1 ~l.:"il;~nl>'l. 8 do.: la L~y Ct~ntr-<1 la [).:.l:ncu.;ftt;~ Or_\l<~niz<tda para .;1 O:~llikl f ·r.l~ y :s. fr.:cción X. do: la L.ry Of~:inica d.; la PrOI::.uaJuril C.:n..'l":al d.: b>tk:1a dd Oi~lriro f.:d..Tal: y obnis 
ky1.'l< <l(tl•,~l..: y r.:lau•a) al1••~n1.: útado. a.~i <:or.Kt 1.1 e~<~• .:dad do: k.,; do: lito,; .;:.~)'il irw~~•¡•.,,¡nn gt:ft\:ralm.:!ll.: n.,,h a p.:1M:i0n d.: dt..:h3 intOn11a<iiln. m;:.Jiantc d ph.":lo.""fllo: "'-' inf•~tr.W ~.~~. 1odtri ~Mtudla~ '"""""ri!uos do: t:onT.::;tKi6n 

I.IUI: so:;an r~:•..J;Ju,. pur •:•t ;uan..bnt;: y :1o:bll!.tn~o:nt~ famudn:~ rut o:l ~a.~..rito. t:;.; :\-ll CARÁCTER 0[ ArúDERAOO l. AL di: la J~o;fSOIIa mot:~l RADI0\10\'Il OIPSA  omi:ir-¿n o::-. d liPO""Ju Jo: ftrmu~ l."u:~l .. -..io:r 

r.:fcr ....... •a al numlln: .:umpk.'ttt tk~••:WJI~ ~- ¡-..a d .. ;lkl$ .:hxt(IS Utu.:am~nt.: .:OIIMgn•:-.in ... lirma .wtOit:~f.l. ~. tili~~ndo. · .:~t;; mun•.:nlo an1..: .:Sta 1111oriJotd y•ó cual .. u1..:1 orra 411..: siga ..:onc-:i.::r.dt' ~1 flfl.: . .;,:n~o: 3-~unta • .:1 pr~,.;nt.: 
.. <sentu. ,.,¡ t:umu la •nli.lft1l;fl.•lm ,~!!~ .......... .~ ~'"'' 1111 •:unJ.Im.: o;on .ml..:la\,;.tin. '""" tolf.L.,; y ur1• una rl.: ~ p.1nu,. 1')1"110 ,.,_ .w ~:ant..::ur.lu. l."l>f:lU .:n 1~ lirrna "1"' ..:alta .:1 nusmo p;ltllk"ldos los do:.:w~ l.."tal....,. a ..... .: h.1ya lu¡af y 
\IITORilJ\~1>0 !\ t:tt:CIO ~~iq.\R LA l"lft)-1.4, OEl Sl."SCftllfY: A:\TE ESTA AtlORIO~[)y .. Q I.A QUE SI(;.-\ ('O;.;OCIE:"OO OH PRESE:"TE ASt.::<-.:TO •. -\SI t:O~IO fL fO:"TESIOO DU. PRESE:"TE 

SfOR'-IF. QU: t. X H ~AS ~ rt~'-t;~JUO t.\r!DE :\-11 ~AI'\01\.~TF.. I~OISTI;'Ioil.~~Jf.N'ft "Al AP0Df.RA00 l(t;,\L Qt:E ACREOJ"rl:: fEito\CIE:"TE\ft:STE Sli PErtSO:-.:AliDAO ~IEOIA~Tf p()OER 

OTOAGAOO POR \11 VA\:OA :~:('~.,;,-¿,~!a t~"JIIIr..pr..d.:n;;ial P~llt\.'1" Tui"IWI;.I (",•lt.-¡j..Jo En M~ria Pcn.•llkl So:¡~undl•< in:~""'-1~1: 'J.¡ ~a; T.C C: SJ.f. y su ~ .. 1~: ~r,,jun~ad..: ~0114: ~lt· 1-'51-PuJ .. -t C..:n.:111.l 
1udi.:i:d P:.ru Pkuth Y ('ot.rar:n ~~-f.:~·~r,(~i~) f" fSlOS -n::K\tl;\0:-i fACI..l T.<\ Al. APO~RAOO A ,\CllAft E~ SL"~_UTlCJÓ;\ DCL RCPRCSC;'IoilAOO. SI<\ LI'-IIT."C"U)I'\ .<\t<r .. ;s.-\ Ot::O.:TRO Ot:L JLICIO 
CO;.;STITt:c:tOXAL Y. fS (.'( _~f;Ot.:t~t1.~,·.]11_".:1)f R:\-lltii."AR LA tUl~IA Y l"ONTfSU~i»EL EStRilO pOR El Qt."E ESTE OESIG:",\ At.:TORil.o\00 CS TCR\II~OS OEL 1\Rllt.lJLO !1 OC LA U. Y ot l.~ 
M-" TERIA E IXTERPO\:ER E~~(-~~0.P.f4tEVISIÚ\. •:x (."01\TRl\ m_ LA Sf.~ ft:XCIA ~E RESL"El \E fl A:\-1PARO •l.fGISLA(IÚ~ DEL EST AOO DE J.-\LIS4..-0I 

(: . :.:e· •. ·. :: • 

Con relación 3 la (s) lin .. -a ls.,i·~..i.~,.; O:tln nUmero(s): r .. ;;.-

Se proporciona la Un/Q",~}.¡ ~1aAOf.na mi ~nta4.la pur ~~ pcriudu -.olkitaOO 

, .. 1/;c·o · -• ·,.. ' . 
.. " 1 s •· •= .. omun;tuJ 

Con fund.."tnlCnto l!fl lo dis~iJUt:me;d?r=ción 11. p<irraftt sc~und ... del articul(l 1%. de la Ley ft":deral <!e Tcl.:cvmunicaeioncs y Radil.ldifu:.ión. mi rcj)rcs..:ntada r.nni:i,:.ta 1\0 CONTAR CON 

DICHA 1-,..;FORMACIÓK cnl.'u~ránd~ juridica y malerurhncntl! i•npusibililada p:~ra d..:,.ahogar su rcqut:rimiento en los tCrminos indicados. roda vez que. únicamenle se RI:::SGUARDA 

TNFORMACION POR VI:I~TI<.'t;ATRO \1tSI:.S Al\ TERIOkES /\l.'\ FECHA El' QUE SE PRODL7CA l. A C0\1L"'\:I('ACIÓX. ya que el 'islcma con que cucnla mi mandante ,;e aclu.alita 

diariamcnrc. 

SE PROPOR('(Q"J\;A I.A (i"'\ICA TNFOR:'\.tACIÓt\ CO~ QliE PUDIERA CONTAR MI ~··V.NDAXTE. en rCrminos de lo dispuc:¡;to pt>r :os aniculos 189 y 190 Frae..:iÓfll y U de la Ley Federal de 

Tela:omumcac•oncs y Radwdifu>ión 1(1 que )C hxe d~ su conucimicnto para In .. efectos lcgalc" 3 que haya lugar . 

... o que hago de ~u conocimiento. para todos los cfCCIO$Iegaks qu¡; haya lupr. 

A usted El COORDINADOR DE St;PERVISIÓ~ Y CONTROL REGJONAI .• a1cntamcn1e le rndo....: sin.a: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por pn.$m~adu en rcpn:)\.-nwciUn de RADIOMOVIl OIPSA.  .• dando cnntcstxión. en lt.-gah .. -s licmpo y forma. del n:qucrimicnto de intQnna,;oo formulado en el ofteio 

de referencia en los términos del prC$Cnte eseniO. para codos los etéctos legales a que haya luwur. 
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As1miWlU. Tclccl manilicsla a c:~ota a1.1torid:td qu..: conforme a lo di-.puc'\ln ¡lnf el articulo "~imn segundo lratlsitorin del ·'DECRETO por el que St: C~tpi<kn la l«.-y Federal de Tclccomumcacionc-. y 

Rad•od•f"u:iiOn. y la ley del S:stCf':la PUblico de ltadiodifusu)n dd E~hu.Ju ~c,.it:anu:) ~reforman. adicionan y deru~"'" dh'cr.~a~ dispÍ.siduncs en matcri.1 de h:h.-comumcaciunc~ y raúiudiru~ion·· 
dcbcrin de pub!icar.K ias dispo~icionc:; adminislraliva.s por parte del Instituto f-ederal de Tclccumunicadunes, pur11 q~tt lü instancias de se~uridad. procuración y admin•slrución de jusuc1a ptJCdan 

validamcntc: rtqi.Krir la c:olaboraclón de T clccl y. en consecuencia. para la mat~o.,ializaclóa de !o:; utrc:mth normauvos pr'-"i~tos 'n los aniculos 189 y 190 de la ley Fcd .. -ral de T clccomunicacioncs y 

Radiodif.1sión 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 18:22 dieciocho horas con veintidós minutos 
del día 22 veintidós de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito >¡ Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Pen.ales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

 vinculado con el número  del usuario identificado como "EL 
CAMINANTE", una vez realizado el adepuado análisis, se detallan los números 

    
 
 
 

 los cuales tuvieron comunicación con el número telefónico 
reli-~sí también derivado del análisis del desplegado de antecedentes del número 

~ ~ll! vinculado con el número del usuario identificado 
 

  , los cuales tuvieron 
~Pft~on el número referido; por lo que se considera procedente y conducente 
realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, 
se determine registro de usuario de los números telefónicos detallados en cada uno de 
los desplegados de antecedentes referidos, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CON SI DE RA N 00--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos. que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que • 
compaflia pertenecen los números ~e referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antect?dentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, con fundam~nto en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A· de la Constitución Po~tica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segu~do párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Reallcese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior. gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gire~e oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y ~mparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 

i 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico , 

- - - TERCERO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
KADOCHE, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

curaduría General de la República, quien procede 
go Fedetal de
ue al final firm

misma fecha, el suscrito, Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

::serv~t:t,•a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de lcMilliitRBfáftt~NS Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Cód.,hdWIIIII!IIth,de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Tele~fÍii1Y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracció'n~6ftcisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba seflaladas. el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 

, desprendiéndose que son concesionados de 
la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  de los números telefónicos 
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  , desprendiéndose que son concesionados de la empresa 
 motivo por el cual esta Representación 

rtunidad formulará

-CONSTE---
- DAMOS FE.- - -

IGOS 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
PDSC/0113236/2016 y SDHPDSC/01/3237/2016, 
 antecede, lo que

·R.U. DE U REPL'nL!CA 
1e;echos Humanos 

1 

':vicios a 1~ Comunid~d 
· ·:.;,..,' ~ro··n 

·.,¡'.1\.ol 

OS
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Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subproeurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagato on 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. ap ado "A", de la Consti cíón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 1, 168, 180, 206, del ódígo 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subincíso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solícito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Espec:í~1·:Para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubprocuraduJii.t· 1$ Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercer la.<,.;, 'da que se refiere el presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averig · . previas competencia de las Fiscalfas senaladas en las fracciones V y Vi. En 
cualquier otro .:~§ffue lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Victimas del 
Delito y Servi~a Comunidad o la Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos internacionales. respecto 
de las averigul$ones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de 
Control Regiop_R/ .• fr[PYft.C!.imientos Penales Y, Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el preseíhd!ittllliEPUBLlC;\ 

:!!rechos Human('·s. 
En mérito de.~~f~EtiJ2 •. 3iJ99a vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo:'!;¡uE:l~9W, t'MOde agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compai'ira§IQIIADIOMÓVIL DIPSA  y TELÉFONOS DE MÉXICO,  

. para que informen: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
asi como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. e) ó (x, y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



No. NÚMERO 

Sl'IWROCl!.RAI>lJRiA 1>1: DERECIIOS (((1\·IA"'OS. .,.gt 1 ~ 
I'REVEN('(ON DEl. DEI.I'IO Y SERVICIOS A 1.1\ CI>MliNIIMI>. 
OI'ICINA I>E INVI:STIGACIÓN 
;\ VERiot !ACIÓN PREVIA: Al'il'(iR/S.DIIl'I>SC:OI'ClO 1!201 5. J 

8 OFICIO NUMERO:SI>III'I)SCiOii.\236'2016. e~ f 

ASUNTO: SOI.ICITIID I>E INI'ORM!\UÚN 1 U.LI·ÚNI<'A. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA,  
Periodo: del22 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2015 

DE MÉXICO,  
de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

'~liii3Clón 
Por lo anterior. 'he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

A A 

.·. · .. 

. ' · . 

... ; 

,,·,.¡ .. , .. ·. 

:· ....... ... 

de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Coo\>uni<fad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
C'"'~""'t"'"''or México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.95 
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ASlll'dO: SOI.ICITl!D DI: INFORMACI<IN lFI.HÚNICA. 

Ciudad de Méxieo, a 22 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in e ado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la onstitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 20 . del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso y de la ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la Repúbl' a. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes legales de las Empresas que se indican. 

lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

. ;~...¡; 

"DECIMO PRIME , 1;. 
l. A IV. '() 
V. Fiscalía Especi~· · s Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Espe : · la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradu~. erechos Humanos. Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercer la . ad a que se refiere el presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro e~ fJP.if.I\>R'l'PHMJ~fl Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Serviciod~J/Jf5W.~!Jisfa'éto 18 Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos lntemacionales. respecto 
de las averigua ·· ~ev.liljllf .iu cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control Regionale_,64a'"""""ietf!ales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el present~e\q6l~{8n· 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA  para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso. identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia. 
• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. 't 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 31 ó (a. b. el ó (x, v. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
't destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211·213, colonia Cuauhtcmoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tei.S3.46.55.95 



' .. -@J ··es-SIIBI'ROCURAI)l!RÍ,\ DE I>ERH"IIOS llliMAI'\OS.l J t 
PREVENCION Dl-:1. DEUTO Y SERVICIOS t\ l.t\ ( 'OMIINIDAD . 
OFI('INA DE INVESTJ(li\l'IÚN 

------- A VERIOIJA('IÚN I'REVIA: 1\l'/l'(iRiSI)III'I)S(',()J:JHIIi2015 Q_·~o 
OI'ICIO Nt'tMJ:RO:SDIII'I)S('/OiiJ2J7i2016. V.._., 
ASUNTO: SOI.ICITIID DE INI'ORMACIÚN IU.EI'ÚNICA. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016. 

--
No. NÚMERO COMPAÑIA Y PERIODO 

-------· 
1 ... 

2 

3 

4 

RADIOMÓVIL DIPSA,  5 Periodo: del22 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

6 

7 

1 
8 

9 
- . 

10 •. 

Por lo anterior, he de agradecer que una' vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

·:\:;~ 

Sirva el presente.~! enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

~· ATENTAMENTE 
.'?J., SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

_;;;. AGENTE DEL~ MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

. , .. 
. ·.· : ... : .. 

. :· . .. ·. . ' :· ~· 

.. · .. 

1 ••• ;, .. 

___ ,_ ... .,..,. .. _ .... _ ............. --
Preve tón del Delilo y Servicios a la Comunidad.· Para su Supenor Conocimienlo.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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~ DI: DDECROS llt.ltfANOS, PN:VENCION 8 '3' 1 
DBLITO Y SERVICIOS A LA CCHINIDAD. 

OFIC~ DB INVBSTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 
------------------------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6449-2016 Y OF-CSCR-05645-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 18:26 dieciocho horas con veintiséis minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:················--
··························HACECONSTAR······································ 
TENGASE por recibido el turno 3256, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6449-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05645-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6449·2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05645·2016 de de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al exped actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pen~m\L bEÍ~~~t(f!artado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúbli~.J~3Cioci.s¡? At fiáce~ón V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

~~ .,"Jf( no5 n~mano '5 que es de acordarse y se;··,; •• --- ••• 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
:,crt!~io~ a la Comuni"ad 

• • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11't • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los d~cd~\ntos descritos y el disco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·············· •
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derecho
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, 

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • ·-. • • • ·- •• • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.················

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



. · 
.. 

OFICIOS RECIBIDOS 
Bst -aser 

OFICINA DE lNVESTIC;ACJÓN 

Id 

1\uJm('ro: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unlo: 

Ob!>ervilciones: 

jueves, 22 de $E!ptiembre de 2016 

3256 

CSCR/6449/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de dE-volución: 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL R&GION
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO M~VIl DIPS

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

i .. ,.w·•·'" ··-' '""• ... .,o~. ' '····.:·'U<""" • ··.-:--··· ......... "''' ··-~ 

tOt aoartldo *A' Ot' ~ CONiotuC•Of" P.,:lloea<:e ..4 t ... ;t(;, '-'' ~:·» 

:.
:!::;:a~~~ tO"JJt.laOiror.4~ I>O.,.'tiM Motutoi 1~ ~ '';tJ ·~~" ;,. 

f Rall~ ,. •r--.~ 11 y XI 44 168 '1 1~· -~•' ~ '1') ~·· 

10 y 11 • • l#t ~~ ele la f'rocu"'"'"'• (:..>r<t!f"' •f!" •;. 
XIOP.SU~~O M11001"C.tlusAt.ulftiC.)"''8' IC ;..,r,~<;-tl 

GeN~,.."- 11 R4~a t·· •tt-11Ctn ~-W ;. •'1"1.\!oll..-.•,,. 
~'f!U10 ......... 001(-10tnlltl. me .. rrftliO ~ .. , a IAWO dlkc (0'"".,-.M> f 'f1't:;t(> •!<' -~'ltuftsl~ 

JMtlf\OIOCII'IMo,., e1 ~ ~· ot .. ff'ICIM .. ~ wsa.    O!" ••~rv.-"'" 
" teQ~ ~Qfw;....,. IDOf .. ~Gel.,...,,_.,!),.. __ ,...,.,_ .,._. '• 
.. "'~ aotento • "' Ot.oflaa "'~N) t.IIQO 

mlt DE L~ltfFnüé'A ... -·- .... -y ............ u • .., .. ~· .......... . 

L'~r~chos Hum3no·~ 
,, • o , 

~~mc;os a la Comunj
.,,~tigació~ 

~...  ... ...__ ........_.., ~ ........ 
"""'-~ "~---.:-~·•<··'-·• ¡,.,..,.....,..,._," 
... _.,.....,,._...._.,. 
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Subprocuradurla de Control Regional, Pro<:edimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6449/2018. 

Ciudad de Wxico, a 14 de septiembre de 2016. 

nTULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
21 SEP 2018 DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COIMUINIQf.D. 

Distinguido Doctor: 
"'FFCtNA OC l!i~li~ :''"t.tíé;< V \;, 

SUIP!!OCURAOU!t~' .::&;X~;:·:·.:''· '.111:''', 
PREVENCI~ DEL*UT~~.~~::t::·;-:;.:.•,~; .. L" tü.,':i:·l~~ ~ :~"' 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado •A• la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y tracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de ia Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ~amento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador Geqér'á .... 1 de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/OIJ00112015, me pennito,mmitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la •presa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el   , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa . a su dign*"rgo. 

Agradezco anticip¡1da1ne1'1 
consideración. 

....... 
~· ....... 
~~~ 

., 

}~· 

. ' . ' 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguenl a.m.~. ~rador de Procedimientos Penales y Ampalo. Para su superior 
conocimiento. P,_nte. 

  •. Sec:retllrio Técnico del C. SubpiOQirador de Control Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En atenci6n al control de correspondencia con número de tumo 17808. PreMnte. 

Paseo de la Reforma NO.l11-2Í), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Deleg<Kión Cuauhtflll!ll~;~l~i,o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx ,1RCIN4f'E ,, .. ,_ 

.. .;:~:·k:'~!~-:-· 

"""'~. 
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- ;- . PllOCIJilADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBI'ROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCmiMtENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC.QI.OOI-201S•29-41C-2016 

COORDI!IACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOJONAL 
SECUESTRO 

OF.CSCR.O~S.l016 

 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
,l 

El que •u.cribe, opodendoleplde RADJOMOVJL DIPSA,

10Rclil8dl yrec:G~~ocida.,.. esa H. R..,.........ióaSocial.eo lénDiaos del escrilode fecbl uecede eMrOdedos mil 

 (en lo sucesi\'o .. Telcel'J, penoealidad que tcn"o debidamenle 

pan oiry recibir noti(teacimcs de rcquerimieMOS en tenninos del antcukt 189 y 190 de la Ley Fedenal De Te 

nümero 24S, Edificio Teltcl or.clalia de partes cuarto piso. Cobtia AmpheciOn Gnnadl. Oclepcióa Miguel 

R"lipeto comparezco y e~epo~~ao: 

Que por JDedio del ,..-cocriiO, veaao a desahopr calicmpo y f01111tel requeriraicwo que nwulo dar 

• y documenloi que se adjunllfOil al mismo. ttAalaoclo como untco domicüto 
iQciones y RadiodifusiOn. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zuricb 

. l¡o, Cócliao POSial 11529, m es1a Ciudad de Mexico. anle USied too el debido 

"~1¡1 
~j·: l:,.at~.Q~¡?' 

,., .,:l:O'·>:j:t 

ofició« feél!!> 29-08-2016, .alalaodo pan IOICfcciO: 
'. ··~ ·t~~~·, 

Tomando • ~aa~:.O. llca.6dnct.aMIM. sceibiiMiad y reln~~nc.- de la•ftfonaacW.q.M mi ~D~ndlftee sllltilillr'l a eón hndamcMo CDlot. AA. 16 y lO. ancisoC. &lccJO. V, SepDdGJ*nfe, 4e la 

~- Políbca • ki5Ealada UNdo& Me11iaMS; a* .. teyCoan la Ddi~ o.p.¡-.,.. d !:".:~~:.::J~~=~:r:=lo~Le:,~•Oit:-:·::-~ckla PnK......UGalmlck ,..,a .. Oucnto fellmil; y -.u 
lcyu .,.......,.., )' etW.WM al praa~tc Ea-.do, ai cumo .. ,..vedld de &os deJillOS t~ · 1n1 el,._., s. Ulfonu q.c. Wdm; aq~~ellos ncnl0$dt COMCStKlóft 

~~~te-~ por nU •udanle y ......_lt finwlos pot tl•stri'O. EN RADIOMOVD. DIPSA  oa .. b'*' a el apu'IMo de firwlas tu~lq.ief 
eeti:Rcta al IIIOftlbrc coatflleto dd firmaMe y,... dichos erccu. 6ftittmen11e cou~...- 11 &ra. ate ..,.eMO aa1c -.auiOfidld y/o cl.allqM ocr.- que sip ~4el peaaUit uu..o. ti prHe11e 

""SCrito. asi ca.o la •llfoeaaat. JlfOPOfCioMda por mi IMftllantc coo ~n~elactóa. n ...._ y IIU IOOilkNdo. corao a .. ftnn~ctue cala 11 •-s.o PI" 'Odos los crcc.os lct-ks a IIIIC: haya htJW y 
,'TORJZANDO A EFECTO DE IIATII'IC.ULA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE COHOCIENDO DU PaESENTE ASUNTO, ASl COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

,fORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENnDO EXPIDE Ml MANDANTE. Lf.GAL QUE A~'llWITE FEHACIENTEMENTE SU PElSONALJDAD MEDJANn PODER 
0101tGADOP01t MI MANDANTE. Cenc~1ftldoala ..Uj~t: Scp.loC..cuieo,J•J; 9a. épocl; T C.C.; S J.F y • ~ at.._;.io de 2004; P'l· t457·Podn Garra~ 
Judieill Pan Pki10t Y CCibnau. EL OTOilGADO EN ESTOS Ttlt.MINOS f.H SUSTinJCIÓN DEL REPRESENTADO, SlN UNITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
COI<mTUCJONAL V. EN CONSECUENCIA. PUEDE LA FIRMA Esn DESIGNA AUTOIUZADO EN ftRMJNOS DEL .UTiCULO ll DE LA LEY DE LA 
MATEitiA E INTERPONER EL RECURSO DE 

Se proporciGNI la olni<a informaciilol con f~ por ~pcri .... soli<ilado. 

'! 
'';}-,~r .·'r 

Coa filllclamauo eo lo dilplleno por la fnccióo 11, ~fo te~ ltt. fflltf' la Ley Federal de Tcl..,.,..unocacioncs y Radiodilils•6o. mi ~<prcteoiOda moifie51a NO CONTAR CON 
DJCHA INFORMACIÓN, encontrindose jurídica~ ~~tCii8lÍnelite \m~~M.\Ja ,.,a desebopr su requerimiento en los lftmlnos iadicaclos, tocla vez que. linicameote se RESGUARDA 
JIIIFORMACION POR VEJIIITICUA TRO MESES ~~'v.- EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el siSiema <Drl que cucoiO mi maoclil01c se .....,bza 

cliari.....,lc. 'll•. •: 1 i'iiih ·,¡ d ),, ''it,OS a él "!''itlil:\ia 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN~ ~-~NTAR MI MANDANTE, enlbmiaos de lo ~Sio por loo ankoloo 189 y 190 Fraccióol y lldela Ley Fedcrolde 
Telecom ... icacione:i )' RadiodifusiÓD lo que se bace M 'i.l'"CiJitoétm•cnto,..IOI crcaos Jcples a que hlya Jupr. 1 

~~·· 

' •' 

t.o que ha&o de su cooocimieo10. pera todos tos cfec10s leples que baya lapr. 
~·. 

A U5led EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REO.,.AL. a-lele pido,. .U..: 

PETITORIOS 

UNICO.- Te.....,. por .,.......Uo eo -1a<i6o de RADIOMOVIL DIPSA, - -i6o. eolcplcs liempo y fonna, del requcrimiertiO de informociilol ........ lodo en el oficio 
de refereacia en lo, tenninos del preseotc escrito. p111 todos los efectos leplcs a que hlyalupr. 

AP-~-SOHPOSC-OI-001·2015"~2016-153n.Y 
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L1 presente contestlción.. asi como lit) m-.it"esta.:loaes vertidas ea la miSAN, no implica ó sicnlrtea en fonu tlpaa. confonnidad o conseatimiemo de Telcel rcspcc10 de 11 \-alidez o rqularidad 
coostirucioDaJ de In ditposiciones comeniclatea ll Ley fcclenldc Telecomuaiatciooes '1 Radiodifusaóa. ai de sus efectos y/o consecuenc:ils, por lo que Tekel formula reserva ea los aem.mos mis 

a .... ios que eo derecho p10<eda pan. en su caso, eoténDi ... de llleaiallcióol aplicable, impu-dichll oonaas, actoo y/o creeros en el ..-o pn~Cnol oponuoo a uam de los medios de defensa 
que le coocede la C'""'ihleióol Polilica de los Esladoslioidos Melricaooo y 11 legislaci4ii aplicable. 

Asioaismo, Teleel IDIIIifi .... a .... IUioridad que .... rormtalodispuesiO porellllicÍilo viammo squndo _,.torio dei"DECRiio J10f elp se expiden la Ley Federal de Telecomuoicacioaes y 

ltadiodiñosiOO, y lo Ley del Si,..... PUblico de Radiodifusióol del Eslaclo ~~~~y se rcfonaao, adicionao y .................. ~ ca matma de oclccoeoueicoc:iooes y ndiodifu>ióol" 
debcnn de pubhcanc las dispolicionn adminlsuativas por pme dellastituto F.-al de Telecomuniceciona, para q~ las i~ seguridad. proancióo y acbiailnción de justicil puedan 
válidamcOIC ._nr 11 collboncióolde Telcel y, ea ...,secuencia, pon la malertlliza<ióolde lo>- oormalivos f,lt¡,.¡~ los arriwlos 119 y 190 de la Ley Feder>l de Telccoawaicaciooes y 
Radiodifus:iila. <~ <; 1';;' "-~~:~, \ 

• .. 

~ -
f ·• ·' 

AP.f'GR-SOHPOSC:.01.001·201 5•29-08-2016-1 53726-Y 
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SUBPROCURADORtA OB DERECHOS ~S, PRBVENCIC. DEL 
DJ:Ll'l'O T SERVICIOS A LA CCH.JNIDAD. 

OFICINA DE INVBSTIQACIÓN . . 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015 -----------------------

/ 
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6462-2016 Y OF-CSCR-05646-2016 

• - -En la ciudad de México, siendo las 18:45 dieciocho horlcon cuarenta y cinco minutos del día 22 
veintidós de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscritchicenciado . Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -

• • • • - • • • - • • - • • - • - • • • • • • - • • • - • -- • • ·HACE CONSTAR· • - • • • • • • • • • • • • - • - • - • • ·- • • • • • - • - • • -
-- • TENGASE por recibido el turno 3257, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6462·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. susaito por el  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
PrnrPclímílentc>s r.cena1les y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 

de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
~sa~RjDI()M4[)VI DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

v•~·-•~o~va PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".·--·--····--·····-···--·····-··· 
a~eg~r;:;se J)l!foc1ede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6462-2016, 

1~~~~;~~~e~~:.~:1 del año en curso, suscrito por el  
 t de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimie~~nai,e,sl~TB< constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05646-201~,~ fecha oáíJOiémtte\septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAH ~vltJMAJ  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compaiK ~fYit!ilfttf~ los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados a,~~n que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - • - • • • - - • • - • - • - • • - • 

- • • • - • • - • - • • - • - - • - • - • • • - • • • • • • • -FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • - • • • - • • - • • • • • • • - • • • · · 
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1. 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • - • • - - - • • - • - - • - • - - - - • - • • • - • • • • • • • • - - - - - • • • • - • - • • • • • • • • - • • • • • 
-- - - • - • • • - • • • - • • - - • • • • • - • - • - - • • - - • • ·ACUERDA- • - • - • • • • - • - • • • • • • • • - • • • • - • • • - • - • • • • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exp
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • - • - - - • - • - • • - • - • • • • • -

• • • • • • - • • • • - • • • • • • • - • - • • - - • - • - • - • • • -CÚMPLASE - • • • • • • - - • • • • 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re¡¡>ut>líc

asistencia que al final firman y dan fe. • • - • • • - • - • - • • • - • - • • • - • • • • - • • • 
• • • • • - • • - • • • • • - • • • - • • • - • • · • - • • • • - • • DAMOS FE.- - • • • • - • - • - - • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE JNVESTlGACJÓN 

Id 

Número: 

FE>r.ha del término: 

Turnado a: 

~.tatu<: 

Ouién remite: 

A!;unto: 

Observaciones: 

jueves. 22 de septil!mbre de 2016 

3257 

CSCR/6462/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTRol REGI
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO c;OMPAC
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RAD¡ÓVIL DI

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACT 

Servicios 
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Subprocuradurla de Control Regional, Prol:cdimientos Penales y Amparo. 
) Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
\ "20/6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/646212016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. ·' 
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ;'' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ./' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ;¡. 

·' , . 
Distinguido Doctor: 

... 
1 
" Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de ttt'constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Deli • · encia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la y Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regla nto, asi como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015, me permito remfit'i a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la emprap& RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento pOr el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación Oficina a su digno cario. 

Agradezco anti,ciiWi!j 
consideración. 

la deferencia de ~u atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

c. c. p. 

., 

:. · _· ., ,· .. :; ., .. , 1,..,.1 - -· ...... _,.t:.., ..,.-.AL 
1' ,_)-'-.:-:-·¡:N/~:: .';y A~¡¡rt·' qQ 

~INACIÓ'' r¡r. r, · .v .. ~ ... : ... ,..... · '''t.·l .:Or-" ~EGIO ., · · ·-· -A 1' .• __ ,., 
Lic. Gilberto Higuera Bern81. SUbprocul'lldor de ConiJol Regionel, Plocedimienlos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

SecalllriO ncnieo del c. Subprocurador ele Conlrol Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En alención 11 control de conesponclencia con número de tumo 17820. Presente. 

1 EleboiO 
1 Revil6 
1 Follo 
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LAHW:IOH, AltkiSIS E' 
El COMIATE A LA 

Of:UNCUfNCtA 

-· 

OlltfCCION GENERAl ADJUNTA O[ APnvr. 
O 

PllOCIJRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPilOCURADUIUA DE CONTROL REGIQNAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-POR-SOHPDSC.Ot.OOI·201S•29.0S.2016 

COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR~2016 

/ 

  / 
EL COORDINADOR DE SUPERVISU)N Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado lecal de RAOIOMOVIL DIPSA,  (en lo sucesivo "Tekel"), penonaliclad que I..,Co debiclameole 

ocndillcla y r-ocicla aiiiC.,. H. R--Socialeoltrmioos del escriiO de Cecbo lfCCC de coero de dos mü ...,;;. cloc.....- que ae ad)ua- al mismo, tdlalaodo como Wlico domicilio 
para oir y recibir ootificaciooes de requerimientos ea 1em1m delaniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Te~ci- y RadiodiÑii6o. el inmueble ubicado en la calle de Laso Zuricb 
número 245, Edificio Telcel oficillia de panes eu~rto piso, Colooil Ampliactóft GJ.adl, Deq,ac:ión Mipel H~o. C'.odiso PostalllS29, en esta Ciuclad de Mellico, aale Usted con el debMto 

respeta conaparezco y expoo&o: , .... 
'1¡._ ... 

CONTESTACIÓN DE OF~ " • ..,,,_ !. •::#" 
t l• '\¡ L ; C 

Que por medio del pr-escriiO, vcocoa desalloprealierapo y r- el roquerinl- que fDIIICio ciar........,___ ofi~ r..l: 29-011·2016, aelal111dopan 11leCec10: ·--. .--:::~,;·- ~-~-1\ 
,_., ~ 

Tonaando Cl\ co.Udaac:MMI a. eon6dcacWida4. w.MI ... d y rdn'ancia de la infiW•c:Min q.e Gli fUftdlnlc ~ del • coa (.....,_en tos Aft- 16 y 28, lnaso C, fncaóft V, Sep!Mio pMafo, de la 

Censlitucic1a Paliba di los ElUdas UIUdca Mu.~ JI * lll.ey Cona la Ocllnaaenca. ~ .... el Dtslri10 F de ll by QfPnCa de la Pmclndllria GeMnl* Jusrietl .. Dtsmto Federal; y demU 

~~y .....,._al ,__.e IE&ado,ai como la~.W de Ddolimcup -.ulipci6a,_..,_.c IIUib~ la i~óa, IMdUnte cl..-~ase inrom.qye,lilldal-.eUosescriUJ&de ~.-
que- r.-dMios por •• .,..._. y M1..._1e finaadM por el sucrito. EN MI CARÁCTEil DE APODEil.AOÓ ~aonl RADJOMOVIL OIPSA  OMilrill e. ellpiNdo de finus cul"'* 
tefmac• al~ coqlle10 dll finnule y~ dlclMts eretlOS úattamente <:OMi...- la ftraa au..,-a. ~' ·_ este~ ame ésta a~Uiridad y:o cualqtMr on que sip conoaeModel praa~te ..,..,, el PftW4Ue 
acmo, "'como ll iefonMciótl ptoporc:MIMII• por mi ........., cen nwltdóe, • todlll y c .. ..,.. de Bi.,.,. . •• ' CCIIIIIetlido, c:emo ce ll r .... que uta el •is.o pan tOdollos ~os letales • cauc hly. t.a- y 

UTORIZANOO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCIU'IO. ANTE ESTA AUTORJDA~ . SIGA CONOCIENDO DEL PUSENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENn 
.~OlME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT ~-... -· . . . . . DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADOPORMIMANDANTEC-.elt""s~ti<PrimcsTiii>-IC<>"éJ!Ído"éJ!Ído=EoMii¡· DciS.podoC.._(,.l9e.~T.C.C.;SJ.F.y•-•U..joniodr2004:pia.I4S1·"'*'Gaoml 
Jud;Qtl - Plcioo< Y c.w.-s EL OTORGADO EN ES10S TtRMINOS FACULTA ":i~ • . ACTUAl EN SUSTIT\ICIÓN DEL REPUSE~'T ADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA f1ltMA Y CQfol POR EL QUE tsn DESIGNA AI!TOIUZADO EN TtlMINOS DEL ARTICULO l! DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE U\1SIÓN EN CONTRA DE LA. SEÍÍTEJF" '(lilE Usua VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). >s .. ._.:: .. 
Coa relacióo ala (s) linea (s) ""l;;c· 

Coa ÑodameoiO en lo diapoesiO por la ftacci6ol n. p6rraCo scp¡ado. del aniclllo 190, 4t la Ley Federal de TelecotDUIIicacioocs y RadiodiÑsi6o. mi repmeocada IDIIIifiesla NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontráa~~~J,~~Bfr·'1"8'~·;~~@ftosibililada pa deuhosar su requerimienlo en los ti~inos indicados. toda vez que, ímicamenle se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUA ~O MElES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMI.iNICACION, ya que el si....,. coa que cuenta mi mandante se actualizo 
d'-riamente. LH':f\:r:::·_, <, .. ·:o·~, . 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INF~ l!b,.; (¡Óji¡pijjj~NT AR MI MANDANTE. en IOnnioos de lo dispuesco por los articulos 189 y 190 Frecciilol 1 y 11 de la Ley federal de 
TelecGmunicaciones y RadKidifusión e..~.ei'Moe.~ aa coaocinaieoto para los efetto~ leples a que. ha)'alupr. · 

l;ri,....;~.J·· ........ .. 

Lo que baco de su coaotimienlo, p1111 todos los ef~ lepln que hlyalupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, -.r.le pido se sirva; 

PE11TOIUOS 

UNICO.· Te...,.. por-ladoen ..,.....macióo de RADIOMOVIL DIPSA.  .• -<OIIIesla<ióol.eo~l ... lcs llcmpoy Conoa,dcl roquerinlicDIOde inrom~acióol Connulodocoel oficio 
de .. rcrencia mios lénmooo del ,...... escriiO. .,... lodos 101 er ..... , ... ,., a que hoya lupr. 

AP-PGR·SOHPOSC.()I.001·2015'29-08-2016-153724-Y 
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- te/ce/ 

' 
La presenae coatestaciO., asi como las manifestaciones venidas en la rai~1., impltc. o sipifiea ea fonrw alpau, coaformidad o COIUiefttimiento de Tclccl respecto de la validez o repluidad 

coashNCiooalde las ddposiao.cs coateaHiu eo la Ley Federal dt TelecOIIIIIIiicaciones y R.ldiodifusiOn. ai de NI efectos y/o COGSCCUCDCias. por lo que Tclcel formut. resenoa en los lérminos rús 
unphos que en claecho ptOCedl para. n su cuo, en tánllnos de la lccislacióo aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efec10s ea el momenlo procesal oportuao a baWs de los medio$ de: defea• 

que le concede la COftSrirucióo Política de: los Estados Uoidos Me~c:anos Y-~ legislacióo aphcablt. 

V 

Asimismo. 1 ekel ...Ufiesca a csm autoridM que conforme a lo diapuc+ el ardcWo vigésimo sepado Mnsitorio del .. DEC.J.m por •!
1
pe se cxl*l- la ley Federal de Telecomuaicacioaes y 

Radiodifilsióa, y la Ley del Silleml Públic:o de Radiodifusión del~ Mcxicaoo; y se rer ......... adiaonan y deropo di~ .. , . di~ eo materia de tel""""'""icociooe• y nodiodifu>ión" 
deber.in de publi<arselas disposic:io ... admioistrativos po< pone del ~11110 federal de Tele<omuoicocione>. pora q'l:' los i~S« se¡uridod. procunción y lldnlioisnción de j .. ic:ia puedla 

vólid-... requerir la cohrbora<ión de Telcel y, ea coe-ia. ,..,¡. rnoterialiZICÍÓII de los • ....._ aomotrvos ~saoi411101 articulos 189 y 190de la Ley Federal de Tclecomoraicaciooes y 

~-ión ~ .·= . 
~ ll 

·l , . . 
~
~-

_f 
,;f 
._¡ ,,.1,¡1 

:~~1;x~:. 
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.. 
~ 011 DBN:CBOS BUQNOS, PRBVENCION DEL 

DELITO T Sll:aYICIOS A LA CCMJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTI~IÓN. 

APIPGRISDHPDSC/011001/2015 
------------------~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6463-2016 Y OF-CSCR-05608-2016 

• ··En la ciudad de México, siendo las 19:04 diecinueve horas con cuatro minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - -- - - - - - - - - • - - - -
••• --- •••••••••••••••••••••••• ----HACE CONSTAR· ••••••••••••••••••••••••••••••.••• 

• • ·TENGASE por recibido el turno 3258, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6463-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05608-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ••. ".·-------··--.------------------

IIIO.I~~rio•r, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6463·2016, 
de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

~1ina~clor de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 

fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
$lMÓ1VII DIPSA,  constante de 1 (una) foja ú~il por ambas caras, agregando un 

disco mismo que contiene los archivoslelectrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregadRIJ:t)t}iitil!rir~·eblij.fle se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - · · - -
· · · · · · :e· ~~.o.ft:r'.ltO" i.i 1·•,-!l,-~- •·• • • • • - - • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· - - - • • - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - • - - -, :JI: "'" "r; ·"·-~' . 
··-Lo af-d§O!I¡ffl9fj\~!R~.!'to en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados,Uqh~~~icanós, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedin\lt~n\d!."~~~ales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:- •••••••••••••• ~;'- •••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••.• 

•.t.' 
••••••.•.••••••••••••••••••••••••• /.·ACUERDA· ••••••••••••••••••.••••••••••••••••• 

- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - ••• - - - - •••• - - - -
• • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~--- -CÚMPLASE •••••••••••••

- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republic
asistencia que al final firman y dan fe.- - - -- - - - - - - - - • - • - - - - - •••• - • - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• DAMOS FE.· •••••••••••••

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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ÜFICIOS RECIBIDOS 

8<o2.. -7: :r::6 
OFICINA DE ]NVESTIGACJÓN 

Id 3258 

Nunwro: CSCR/6463/2016 

F~>cha: 14/09/2016 Fecha del turno: 

fnha del termino: Fecha de devolución: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPA
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

AL DE LA REPÚBLICA 
~rt;chos Humane ;, 
.f\ icios a la Comunidú~ 
m~tiga~ión 

'~· 

¡ ·, . 1 ~ ,..,.,..~ ....... U.fle'.IM• 0(·•-'oJ •··· ,..,.,.,, •;"oolr \ ,,, .................. _.. .~-·· 

.... __ 
Con~•~otlltleu10121'Jtoz....-ooWMitC~Cif'Pei•l-t•oe•hlado'l'''-ciiOS 
-~ 1.2 .,,. •• ~...,'-'*-'e.ma··~~ .,.,,.,~!; t ,,..., •••• 
lt'V f~ W T~ y Raoo~ 1' ~ ff J XI. &ot !64 ~ 110 _,8' C~'lb 
F..,. 01 ~ ................ lO y H • le ley o.pn.c. M le ~ ...... Gene•• e. ~,t 

~ 12t•7tr~I.N. ~rJUW-.~ .. ICIOI"CIG~AI.uenJGSAI18ó·IC A/IJ5o&fl' 
'":t~U y MtWI' ... C PI~~* ij¡ ~ er •e'.c:ü ~,. '• ,.,~ltl:-!- .. 
~IJffl, ~Re pe-10 ..,._e USitO . ..:10 ~ yflC.N'> \lt !fttl~tle 
Q<~DOfii ............. CftlttfftCiftu~WSA.S.A.OE alent:o6n 
•. ·~ ~ "' .. AgtNit - Mlnlflet<O , • ..,.~ ·~~ l.t 

i~o(lrt .__ • ... a'one • '" d.OIMI 

.-..-co • =e J
M"..,.._!Of' 

.. ..,._ 

"' ~ .............. ......,._. ~ ..,._ • .._... ... ~ f1•wt'< ..... _, .... -- ·-·(:,_....... ...................... _ .... ,,,···-·- . .._.._ ..  ...,_ .............. ..._ .. 

"<' . ···~ . .. .. -· ~ 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
•,. ------

'' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, alfo del Nuevo Sistema de Justicia PenDI" 

Oficio no. CSCR1846312016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Const¡tución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articules 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241. fraqJiones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento~...asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de le' República; en relación con la Indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a loNted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa ~IOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el  , Agente del Ministerio Público de la 
Federació~scrito a esa Oficina a su digno car

t"~ 1'> '• 
Agradez~'~amente la deferencia de su Jtei[)Cit)n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consider~~ 

....... 
:. .... •.. 
~~~ 

?f~;t; 
.~ 

AI.DE LA 
e~9chos Human
!rdCÍO$ 8 la I.III
r.Jigación 

,_ ! 
•1 , ••• 



• 1 

DE PLANUCION, ANAl.ISIS [ 
PARA EL COMBATE A lt 

DELINCUENCIA 

f ' ~ ~u ,_, ...•. 

DIRECCION GENERAL. ADJUNTA DE APIW(I 

O • • . .1\11 
NOMBRf: !-!Oftl. -'k.JJ::( 

···-·---~ 

 
EL COORDINADOR DE SUPf.RVISIÓN V CONTROL R~GIONAL 

PROCURADURJA GENERAL DI'. LA REPUOLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL RF.GIONAL. PROCEOIMifNTOS Pfi';ALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHri.ISC-01·00 I·ZOIS•Z'J·UII·2U 16 
COORDINACION DE SUPERvlSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SfCUfSTRO 

OF·CSCK-05608·20 16 

El que susc::ribc, apoderado legal de RAntOMOVIl OIPSA.   (en lo sucesivo "'Telcel"'), per:)OAalid<~d que len¡o debidamtmte 

ac:rcd1Ulda )' rcconoe:ida ante c:,a H. Rcprc~cntac::lón Social, en 1énn1nos del e~rilo de ra:ha trece de enero de dos mil unce, 'J documento!> que !loe adjuntaron al m•smo. sel\alando como unico domicilio 

para oir y recibir nocitic:acioncs de req.acrimi(niOs en terminas del aniculo 189 y 190 de: la ley Fcckral Oc Tclct:omuni~ioncs y Rad•oditu)ión.. el inmueble ubicado en la calle de Lavo lurich 

ni•mero 24S, Edificio Telcel oficialia de pattc!> cuarto pho. ColMia Ampliación Granada . Delegación Mi@ucl Hidalgo. Códi~;o P~tal 11529. en es1a Ciudad de México, anle Usled con el debido 

respc1c comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DI'. OFICIO 

Que por tMdio del preunte escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma ~• rcqu~rimicnto que mando dar mcpntc oti~io de fecha 29..(NS.2016. sel'\alando pata tal efecto· 

Tomando en cons•lknc•On 1:. c~~ntld.:nc•ahdarl. stnsit-ih.tad y r:k•ancQ tic lit .nlnm•ac••"en qu.: nu mo~od.lnh.· sumuu*a lro~vCs t.klru~:,...,,..~:_ wn 1..-..JiJmo:ntu o:n losAn. lf- ~ 20. •nc:•<U't C. m.ccuin V. Scgufkln p¡irn\(o. tk la 

Coastiftlei(on Polllin .. los Esl&dOi l:nkll\s :'l.l<!:.::cllnG$: 8 dl' b L.:y {'(Nitl'llll:i Ot-:fMm:nc•;• 01'!111:li7ad:'l r~ra el Oi.<oftliO l!*kr..l; '1 !~. tTaco:•ón X. de la l.cy Org;ini.::. de ·~ Prnc•Jmduri:'l C.ct~cnl k Ju>IU!III del Olsi.IIO Fcdml: '! cknt:is 

leyes aphc:-.bk y ~lati\"1$ al pcscntc Es111do, asi como la Jrn'·cdad de los &;itoh cu~3 ¡,., ... ~,¡~Ión gct~o:tlllmtnrc 
qiK 5un n:ndidM por mi mandaniC )" d.:bid3mcntc litmadO$ pof d S<I:Kflt~. f.'S ~11 CAR.Ü."TER DE APODE 

h:fC«:ftl:la al ROfllbn: compk:to del firmante )" para <bchN cri.:o.'"fo> úni~;UJio."ftiC o.-onsip.lt;la 1:1 ftn11a •utOV<'f•. t11 • 

_ala P'!'ieiiln do: d;('h~t ••fonna~M\n_ med111n1t d pn'SCntc se inr"omu que, todo~ aquellos .:$Ct11M de conto::t~tacklft 

lEGAL·dc-lR persona monl RAOIOMOVIl DIPSA  001it1rin en el apartado de lirmas cualqa-.:r 

lkflfk ;::stc t:M\•ncnto ante .:sta a'.Jkii'Hiad y-o c:ualquu:r otra qu.: "'ta cOftO\:ialfokt del P"~•o: :\.•unto. d r~n•c 

nto. ui o.o1n0 la inform.1ción propoto.•onada por nu rnan.Jan:.: ~on ant;;tao:Km. en tod"" y .:ada una lk 

ORJZASOO A EFECTO DE R.A TIFICAR LA FIRMA DEL SliS("RITO. ASTE l:ST A ·"t:TORID 

c.. ._nro ~.. .. 1-u ~;(lftt.:n~t.lo. o:omet .:ft la tirma q....: ul.til el mismo paro~ todos lO$ efectos h:Jalc~ J que h.l)ia laJ"' >. 
,O LA OliE SIGA CO:'IiOCIENOO OEL PRt:SCNTI: ASIJNTO, 1\SI COMO EL CO\-..TE).;IDO DF.l PRESf:"TF. 

OK\U::. QUt: EX I:L MÁS AMPLIO SE!'IITIOO EXPIDE ~11 ~IASO.~~TE. J:".OISTI:\'TA~N • L APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FfKACIE:"TEME:oiTE SL PERSO:ooiALIOAO Mt:OIA:'\011: I'UOtk 
OTORGADO POR \11 "'A:\0,\!\Tf. ('mlCQt!!!\adn a la t.!<ol~ J:.al'hpt".Mkn~:lill l'nm.:r·lr•bu._..l Culc~· .. ')Aae.Q .. cnallM ~..00 C.n.:u1to. (l.t). Ya . .;poo;.); f.l C.; S J.t". )o su ~a~:~"W: ~U.\.jun•ud.: !011-1: p;lg 14.~7-Ptldl.'f Gcncrnl 

Jud1d1! P:~u Plc•tos Y CabrAnza.~-F.~._o. TORG,\00 F.X FSTOS TF.RMI:\OS H.<:tJI.TA AL Ai.. itAlXt A A(."'"fliAK ts StiS-.rtlt;l"IÜX ot.t RI::]'Kt:~t.Sl,\00, SI~ l.l)..tl·r A<:tUX ,\J.(jt;N.\ OF.:-o;TRO OFI. Jt'ICIO 

C'OSSTITt'CIOSAL Y, EN CO~.~cilr.-.. ~· ... 'ClA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTE:<rl .·.· L ESC'IUTO POR F. l. Qt;E ESTF OF.~IG:-o;A A.UTORI7.AOO F. N TER.\-IJNOS DEL ARTiCULO ~1 DE LA LEY DE LA 
~IATERIA E 1:-.iTU.f'O:-.oER H.!)j!C .. ·. E REVISIÓS Es.· CO~TR..-\ Of.lA Sf'II."TE~fiAfE RESliEL\'E El AMPAROttEGISL~CIO:-o; DEL ESTADO DE J.UISCOI. 

\' ~ '"-?. . 
Con relac:iOfl a la {s) line:t (s}Í~ ···~~nUmero (s) .. .. ~ ' •· . . 

fli~ 
Se proporc1ona la úntca informaciórl con que "cuenta mi Rpr~ntada.-por el periodv ~~~lkitudu. 

" '. D~. L1 ~:·Du'·EUCA l·!•. •r .. 't~!',r 1 
Con fundamenlo en lo dh~~ lilffiiliP.t.KrP'Vwro segundCJ.Jdel at1Íctllu 190. de ia Ley Federal de Tel«otnunicaciones y Radiodifusión. mi reprt..~ntouJ¡¡ mamli~ta NO CO~TAR CON 

OICIIA INFORMACIÓN, "f,;«.~IIJ'n!Js\'W.Wrla )1tnaterialmcnl6 impos•biluada pan dcsahoaar su rcqu~timu:nto en los 1érminos •ndtcado$. roda , .. ,z que. únicame:nre se RESGliARDA 

JNFOR\1ACION POR VE..,Ticioffi!Cimanrde!PRES._A LA FECHA EN QUE SC PRODUZCA LA COMUNJC.~CIÓN. ya que el sb1ema con que cuenta mi mandanle se ac1uali1a 

dia1iounen1e 

L .~isación 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en término> de lo di>pUc>to por los atticulos 189 y 190 Fracctón 1 y 11 de la Ley Fe<lcraltlc 
Telecomunicaciones y Radtodifu~ión toque se hace de su conoc:imienM para los efec:1os legales a que haya lugar. 

l.n que hagn de MI conoc:imienln, para lodos lo' e(c:~:tos 1es4.,. que haya lu1ar. 

A u>te<l EL COORDINADOR DE SUPER VISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atentamente le pido se sirn: 

rHITOIUOS 

UNICO.- Tenerme por pre>mlildo en repre!oCilta<:ión.de RADIOMOVIL OIPSA.   dando contestación, en legale~ •~mpo y (nrma., del requerimiento de itúonaa(i0n fonnulado en el oficiu 

de rdcrm1:1a en los 1Cnninos del prc:scn11: ~o-scri•o. pera •odos los et~•os lcplcs a qgc haya lupr. 

AP-PGR·SOHPDSC·OI·001·2015'29-08-2016-153655.P 
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La presente contcswción. asi como las manifestaciones venidas ea la misma • .¡,·implica o significa en forma alguna, conformidad o con~nlimiet~IO de Telcel re:.pecto de la \:al1dcz o regularidad 

consliNc:ional de lil:s disposiciones c:ontenida:s en la Ley federal de Tcl«omu~cionc:¡; y Radiodifusión. ni ck sus etCctos yto c:onsccucncias. por lo que T ele: el formula reserva en los ténnino5 más 

amplios que efl derecho proceda para, en ~u ca)(!, efltetminos de la legislaciM .licablc. impup¡ar dicha" norma~. aclns yto efecto~ en el rnnmenu. pmcc:-.al npm1uno a traves de los medios de defen~1 
que le concede la ConslituciUn Pulític.:u ~ lus Estadus Unidos Mexicanos y la !slackln aplicable 

Asimi!>nlO, T ele el manifie!Oia a esta autoridad que cooforme a lo dispue:siO PIJ el articulo vigCsitno segundo lransitorio del .. DCCROO por el.quc se expiden la Ley Federal de T elecmnunic:acione$ y 

Rndiodifu~ión, y la Ley del Sbrema Público de Radiodifusión del f.Mado M.xicano; y se refnrman, adicinnan ). derng;m di\wsas dbpo6tckme~ en mareria de eel«omunicJciooe::. v radiodifusión'' 

dcbcrin de publicarse las d1spoS1Cione, admu•isttaiJ•las por pane dellns•+ Federal de Tele4.:omunicaciupe), pura que la), instanciu' de ~guridad, procuracu>n y administración d~ justic1a puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclcel y. en COft::.e<uencia.. para la Lterialización de los eJuremos nonnativos previstos en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodifusióP. -~ 

l 

! 
t 
~ 
'J 

J 
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~A DB DBNCHOS HOHN40S, PNVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COHUMIDAD. 

OFICINA DE INVISTIGACIÓN. 

_______ _.;..;A;:..;PIPG~RIS="-.=..c.OHPOSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6332-2016 Y OF-CSCR-05748-2016 

- --En la ciudad de México, siendo las 19:15 diecinueve horas con quince minutos del día 22 veintidós de 
Septiembr~ de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR··· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
·- ·TENGASE por recibido el turno 3259, mediante el cual remit~ el oficio número CSCR-6332-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por ~1  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco.compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05748-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal~ la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,   dónde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFOR~ÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
-- ·Po.~erior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6332·2016, 
de fec~~;i~ioce de Septiembre del año en curso, suscrito por el  

oordinador de Supervisión y Control Re¡¡ional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procediri~ntos Penales y Amparo, constante de 1 (una )'roja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-

~'' 
05748-2016 de fe«;ha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empre~ifdrPSA,  constante de 1 (una} foja útil por ambas caras, agregando un 
disco c~\:l¡imi9fu~ que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregafflli';~--~ que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - • - • • • · • • • • • • · • • • • 
• • • · • ~.- • ~··.~.~;.;.0 • • • • • • • • • • • ·······-FUNDAMENTO LEGAL.·--·- •• -.- •• - •• - ••••••••••••••• 

'C •l;j.JVIW 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A}, inciso b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • - - - - - • - • - • - • • - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • · • • - • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al """~'
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- • - - - • • • • - • - • • • • • - • - • -
····································CÚMPLASE··············
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduria de np,·prJi

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 1\t:¡~utm~.;

asistencia que al final firman y dan fe. - • • - - • • - • • • - • • - • • - • • • - • - • - • - • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
8t,l -C~t~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3259 

Número: CSCR/6332/2016 

Fecha· 

Fecha del tP.rmino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ohservacione~: 

12/09/2016 Fecha dt-1 turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE DISCO COMPACTO Y 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO Ml)\iiL DIPSA, S

l 
SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO j 

1 
1 

'

) ~ ..... , ... ~ ....... ·•···• '":':~:.::.;;. ·~ ~~J;:::::: :··:: .... ,... . •' 
.,._.,_ ...... , ··•·•·· "'~ ...... - ....... ·- ,., ...... 

--·· 

;:\l !F. LA REPÚBLICA 
erech::~ Humano·;, .. .-....GO tnt c'IIO ,.., ... !.1 o.M•~• o. ... ...-e.-6tl y 't ,....,o .u munns de m• •...:'t'\i''""1·• --

. 
~ .. ,. Loe.~ ................ ........... ,¡:._. ............... -~ -- o ... ,..., .... h • .., .. ~# -- -- , __ -" "'*"'-- .... ,...,.... ~ ...... '"------~ ··-·- • ... .----- ...... , ._.. 
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Subprocuradurfa de Coii1JOI Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID 

Distinguido Doctor: 

Coordinacilln de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, alto del Nuevo Sistema de Justicia Pel'llll" 

Oficio no. CSCR/6332 /2018. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" e la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la incuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusló.; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 d,f. a Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ~glamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador ~!neral de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01100112015, me permitJ remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de l~•mpresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requeri~.!JtO formulado por el  Agente del Ministerio Público de la 
Federaciórj~o a esa Oficina a su d~o c.go. 

~y ~ • .,.. . 

r.r .\~ .. :? 
Agradezco~anti~mente la deferenCia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
conside~n. ~j 

~--· ~~ ... 

...... 
~··· •.. ~~~ 

~· ;.. 

)~:"~L:~a ia 
.r ... ~ .. Jación 

,\:~w•" 
.• 

. '\ . 

... ~· 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bernlil. SUbproeuraclor de Conllol Regional. Pn:lcldimientoa Panales y Amparo. Para au superior 
conocimiento. '"-Rte. 

. SecmariO T6cnlco del C. Subprocurador da Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de tumo 17777. PfQente. 

t..... . ........ _____ .. ·--·. -.. 
~- .: ~'! -~--.·.;;~,; ·:~ 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Oelegadón CUI)Iht'l!mO(,.(ttMI~.de Mél<ico. 

' •' . ..... l 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob-tw.;1_; :G·_p:;,,:.;,._ ... · ·'·_:::::i(S''} .. · ";~·. •:.: 
JlllbiiE}•~t~: ilt' ·-~···"". ·: ~~~;:•;t.:· : ~. . ' '·. .:.:;¡• 
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NAL DE Pl.AHEACtON, AlWI~S E! 

INfORMACtON PARA EL COMBATE AlA ¡ 
0ELINCUEHf.1A 

¡.: 

'" 1 
PROCI;RADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIO'IAL. ~ROCf.l>IMI~NTUS PENALES Y AMPARO 

1 AP-PGR-SDHPDSC.OI-001-20 1 5'29-0A-2016 
OIRECCION GENERAl ADJUNTA DE AP('V~ • COORDINACION DF. SUPfRIIISIÓN y CONTROL REGIONAL 

fDICO ...,,.,,~ ~ .' 11-0, SECUESTRO 
NOMBIIE: """" 1-1.> u OF-CSCR-05748-2016 

..:::: :~~==-----· ... 
 

~L COOROINAllOK O~ SU~~RVISIÓN Y CONIROL R~GIONAL 

El que !'US(ribe, apoderado legal M RAOIOMOVJL OlPSA, . (en lo ~u~o:esivo .. TeJeel .. ), penonalidad que tengo deb1dameatc 

~treditada y reconocida ante esa H. RepresentaciOO Soc•al. en tém~inos del ~rito de (et"ha trece de enero de dos mil once.)' documentOs que se adjun~ al mismo. setialando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenninos del articulo 18() y 190 de la Ley Federal De TelecomunicaciOflcs y Radiodifusió~ el inmueble ubicada en la calle de tago Zuricb 

nümcrn 245, F.difido Telccl ..,tic:ialia de parte!> c:uar1o pho, c..,Jnnia Ampliación (iranada • Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal 11529, 11\ esta Ciud<td de Mt!xicu. an1e li)led con el debtdo 

re1ope1o cumpuce:tco y ell:pongu: 

CONTF.$T ACIÓN f)f OFICIO ;1' 
'. 

Que por medio del presente escri(o. vengo a dcsahopr en tiempo y tOtma el requerimienco que mando dar median le ofteio de fecha 29·0~)6. sel\alando para eal efecco· 

Tom~ndo .:• ~ons•deJ~ciñn la cnniMh.'A(•ahlbJ. s~ns1h1hdad y relc\·an.:-ia !k la infi•ma.:•Un que m• mandan1e sum•n"-lfll • ln.'IIC$ dd PfC$0MC, ..-:on fundlln~ro en los An lfo ¡; 20. rnása (,', (rae:: e iOn \'. S.:juado pirnJo. lk la 

C'onsrituciiln Pnlitka de 101:' Eswtos Unidt•s Mnu::an~M: 8 de ll\ Ley Con•tt~la Oi::hnctWncia Or~:.•iz:..ta pattl el Distrito fedcnll~ y 2S. ~.:e iOn~ de la Lo.')'· .... Oi:a de la ProcunwJUfia Gt:ncnl do: Jtüti..-:ia del Distriro F.::lknl: y dcnW 

lcyu 3plicablc y relari"as al pt"cs.::ntc E~1adll, ui ~·omo la rrawdad de IM dchiM cuya i<~,"Uii~tción ~~nlmcftlc moti"• la pct~ d~~4il:fli 1nfomtac~•aotc c::l P"'("'C" ~e infom1a <.tu..:. tn®s aquellos auilm &:: conH:~ta..:ión 
que ~~~ rcnd•dos par mi mandaniC y dcbl4:\rm.""n'l~! fitma4os por el s\derito. ES ~1 CAilÁCTEit DE APODERADO LEG4t;d!;: ~ lt!;nona noral ~MOVIL DtrSA  or.tilir.in en o:l ara nado do: litr:w <.uak¡uKr 

rdCf::ncaa alnombN completo dclllnnan1o:: y para ~- cfCC1tW Unicaltknll: ..:on~isnadn la firma a:.tOstafa. rati&anllo dc.t.k dtc mome-nto at11o:: .:•iu.oti~ y.o cuatquicf o1ra quo: ~ip \ono..:io:ndo lkl pfiOSO::IIll: J.Sw1to, ~i Pf«:~~>t.: 
~ito. ui e~ la informaciOn proporc1oMcb pt~r m• ~dantc 0::011 antcla~ión . ..:n tod:\S )'cada uaa ck illt .,an..:._lllfl10 .. .,. '" ..:Ofth:Jiido. <.~~la firma qiK calza el mismo par;~to6lr.r. los ..:f..:..:tos lo.'!alc:s,. 'IIK hlty~ Jus~r y 

:ORIZA!\00 A EFECTO DE RATJFKAR LA FIRMA DEL st..:SCRJTO. A=" TE ESTA A.l.iTORIOAOY.O LA Ql.iE SIGA CO~~ .. EJ90 DEL PRESEI\TE ASU:'tilO. ,\Si(:{)\~(} U. ("ONTF.SIOO OEL PRESE~'TE 
.iORME. QUE ES El \.IÁS A:'-tPLIO SJ::::\1100 t.XI'IOJ::: MI MANOANU. I~OISTI~TA\\EHTE .. AL Art)UfltAOO lHi.'\L CJ. '·. AeRt.OITf H:HAC~IfNTF\IF.NTE SL' PERSO="'ALIO.~O \lE DI ASTE POOE.R 

OTOR(iAf)() POR !1.11 M,\!\0.\STF Cnnc-.dcnadn~ 1:. ~~~ l"""~r""Ntcftcll'l· Pmncr Tribunal l'okpwtn fn Mawu Penal Del Sct!undo ('¡ · (ua1: (la \;,ocn: T.C C'.: S.I.F. y :W g:~~cta; ~l!t.fJtllód,; ~(t..t: pj;. loiS7·rockrG.::ncnl 

J..d•cilll Par~~ Ple•tos Y C'n~nn~. F.L OTORGADO El' ESTOS TERM~OS F.JoC'l:LT.·\ .o\L APOOEil-\00 A ACTL:AR ES St.:STJ N DEL REPR.ESENT.~OO. SIN LIMITACIÓ:" .-\LGLX-\ DCSTRO OCL JtJJCIO 

C'OXSTITl'CIO:'I:AL Y, EN COSSECUE:'I>Cit\. PUEDE RATIFICAR LA FJR\.1•\ Y CONTE:"'IIDO OEL!SCRJTO POR EL QUE ES ESIG~A AUTORIZADO E :'ti T[R.\U~OS OJ::L ARTitt.:LO 1.7 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERro~ER EL . OC RCVISIÓ~ CS CO:"iTRA OC LA St:'OTC:'IK:IA 01J[ RÉSUELVE EL AMPAROCLE LACIÓN OE.L ESTADO DE JALISCO!. 

Con rundamento en lo ~i:jPUCf'~~·- fe¡ti~P~!~t·t':4undo. d_cl anicu_l~ ICJO. de la Ley Federal de Tcl~o~un•cacioncs '! R_adiodifu.siÓfl. m1 repre$Cntada ~nif&c!lla NO CONTAR CON 
OICIIA INFOR.\.IACION, cde¿~'frk'ndo)e'.fundi'ca y ma1cnalmen1c unpostbJhtada para deuhogar su requenm•ento en los termtMS tnd•cados. tnda ve1 que. unu:amenh: !>C RESGUARDA 

INFOR\IACION POR IIEIN~~TJ\!} Hllfli~M'9,'RIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya~·· el >i>tema con~·· eu<nta mt mandantc se acrualtza 
diOfUJ~ftl~. • , 

1 
f'> , ~ , 

erl!l':\/. 2 n ,,omun;~¡;;tJ 
SE PROPORCIONA LA ÚNilt~ .. J.t!F.Q'l;tBtflÓN CON QUE PUDIERA COI'\TAR ~~ MANDANTE. en téooinos de lo disJll)C)In por los articulos 189 y 190 Fracción J y 11 de la ley Federal de 

Telecomunicaciooe!> y Radiod~fth1dn.io'q~~ h.ace de ,u conuc•mienw par<~ Jo, det.:IU) le,ales a que twya lugar. 

lo que hago de SU COQIJ(imit!ntU. paro1 hMJol> lO!> deciiJ~ lqaJe) que haya lucar. 

A U$1ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aoeooamentclc pido se si"'a: 

PETITORIOS 

UNJCO.· Ter.enne por presentado en repre~entacion de RAOIOMOVIL OIPSA. o coniCSiactón. en tccalcs tiempo y ronna. del requerimiento de información fonnulado en el oficio 

de referencia en lo!llénniMS del presente actito. p.ua lodos los efectos legal~ a que haya luc.v. 

AP.PGR·SOHPOSC.OI.(J01·2015'29-08·2016·153652·P 
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La presente contestación. asi como las manifc~taciooe~ vertidas en la misma, no implica o significa en for~~lguna. confonnidad o c:on)(nlimicnto de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

con);lltucional de 1115 dis~iciones cont~nidib en la Ley Federal de Telecomunicaciones y R'adiodifuslótl ..... sus efecro~ y/n con«:cuencias, por lo que Telcel formula reser,ra en los tenninos má!l> 

amplios que m derecho proceda para. en su caso. en témnnos de I¡J lcgislactOfl aphcable. tmpugnar d1chas -"•s. actos y!o erectos en el mommto proce:.al oponuno a través de los medios de dcf(nsa 
que te concede la Constirución Polhi~ de lo5 Cscados Unldos Mnicanos y la le¡islación aplicable ;,~ 

¡¡: 

Asimtsmo. Tclccl manifu:sta a esta autoridad que conforme _a lo dispu~to Por el articulo vict!simo + transiturio dci''OECRETO puc el que~ e.,pidtm la ley Federal de Telecomumcac•onts y 

Radiot.lifu~ión. y la Ley del Sistema Público de Rad1od1fus1ón del Estado Mexu:ano; y se rcformaa.;~icionen y derogan d•venas d•spo!.teiones en ma1cna de telecomunicKiones y rildiod1fus•ón" 
deber.in de publicahe las di~icionc-. administrati\'as pOf parte del InstiNto Federal de Telec~icacione), para que la) in~tancias de ,e¡,'llridad. p.-cx::uractóft y adminisnciÓfl de ju)ticia puedan 

váhdamcnte requenr la colaboración de Telcel y. en cunsel.."Ut!.'nciot, p;o~n•la marcrüllizactoo de los:,..-emos nonnati"·os previ:.tos ct1 los ~rtic-ulos IS~ ~· l~de la ley Federal de Tela:umunicucione> y 

Radtodifusión. :.:,' 

~ 
1 
\ 

' 

.;.~ 
ií.:.·· ¡¡;· 

~J 

~· 
1\ 
~· 

i 
j; 
i 
~r: 
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Subprocuraduria r!e D~ít;·: .. ho~; r·i; o•';t<lf!Ci; 

Prevención del Delito j SE:íVlC:O'i ·¡ :a Ce; e:, .•wJad S 11 
OFICINA DE IN'JES 1'!(;f.I.CION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL No. 695/2016, DE LA 
DMSIÓN DE GENDARMERIA, DE LA POLICIA FEDERAL. 

- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos del dla veintidós de 

septiembre del ano dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe. se procede a 

emitir el siguiente.---------------------------------------------------------------------

-·-· -·-- -·-ACUERDO--·-·----·----·-·-
-TÉNGASE por recibido la ID 3145, mediante el cual anexa parte policial número 695/2016. del 

diecinueve de septiembre del presente año, signado por el Policla Tercero  

 Adscrito a la División de Gendarmerla de la Policía Federal. mediante el cual informa que 

en relación al oficio SDHPDSC/01/2527/2016, lo siguiente: " ... En atención al oficio 

SDHPDSC/011252712016, de fecha 29 de julio de 2016~ .. .. . donde solicita se notifique al   

     Policla Tercero. 

am¡ji)s;~ncargados de la guardia en la comandan(])a de la Policla Municipal en Cocula, Guerrero. 

y el~:,ne~~ de esa institución a su digno cargo, ,Jara que se presenten a rendir su declaración en 
-'$:: . ': ·. 

cali~ád dé tjstigos. ante la suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación. el día 05 de 
:·.- ·. _.f. ..) . 

• • · •• '•/ t 

ago~p, déf,lresente año. a /as 10.·00 diez y 12:00 doce horas respectivamente. en tal sentido se 

info~,fisiguiente: En relación a lo anterior. riO se puede dar respuesta satisfactoria toda vez que 

no adjunto los citatorios correspondientes para notificar a /as personas citadas .... ·•. Al respecto esta 

Re~JJf~nsidera procedente integrar a la presente indagatoria el oficio, y toda vez 

que  

~lfmPesentaron a rendir su declaración en la fecha programada. procédase al 
~!·~·<~arJó¡a 

archNd";aer muHicitado oficio. lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

correspondientes.---------·--------------------------------------------------------------

-·- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artlculos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 1, fracción 1: 2, fracciones 1 y 11. 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de ProC!!dimientos Penales; asl como 1. 4 fracción 1, apartado A), 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 apartado A), inciso'Vy 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

·--------------------------------__,;,__ A C U E R D A -·-·-·-·-·-----------------------

---ÚNICO.· Téngase por recibido el !)arte policial No. 695/2016. del 19 de septiembre de 2016. 

signado por el Policía Tercero , adscrito a la División de 

Gendarmeria, de la Policia Federal, e intégrese a la indagatoria 

--Así lo acordó y firma la licenciada

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuradurla de D

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

-----

 O 

E A

:.;!3. Pi~J 15. (\JI(Inia l.uauht~:
Td \.):).1 ~:~--lhfJ'.l(H)·•>.t .=)7Xt., \,1\\\.p;.::r.;..:
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Id 3145 

Número: 

Fetha: 

fetha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Ouién relllrte: 

1\wnt": 

Observaciones: 

PARTE POLICIAL695/2016 

19/09/2016 Fecha del turno: 19/09/2016 

Fecha de devolucrón: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/2527/2016 DE FECHA 29 DE JULIO DE 2016 RELACIONADO CON LA A.P. 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DONDE SE SOLICITA SE NOTIFIQUE Al , POLICIA 

. 
'' (;un CNS -- POLICIA.FEDERAL 

POliCÍA FIOfkAl 
DIVISIÓH DI GUetAaMtrtiA 

COORIMNAtJOH OllA DIVtSIÓH 

"••n•ouctM:Mo. GJ,'J2o1• 

. . 
'•¡:f-.olt·:lriMitltSU•"'-' Putllof".- rlt•lot r!'tlo;•.>UOIJ.Ad~ IICI"t .. o.;. •.;' • 
.-of;, Ut.ttl!' IIIY~I'F.Jfltifl !Ir lA 'O,oobJWoWII!A~ <Ir l)o•:N,ttf.•,. • 

O 1-t<tO •• Itto.. "'•'lh•l\ft<)tltlt'llJo"N(I 'f 'f'NII 10\.l.! ( 'OfiiiiiO"fbo: 
1 •o"\o'hlt· 

ASUHlO: ~"··''' "-:- !.-1. 

1•• "'t'tli.IOfl .11 nr.-;110 lll.tr.ltiD ~OUJS271JOU1 ~ fr._h;~ " r. ~ltt' J\ ;,! : •• 

'• ! .. , ,M/Ido t(l(o 1,. A.P "GGU~/ .. l/IOJS. do•ld<· SOklta k ,;~;t·'14:H: :,: •L1J. [)t'Lt nr 1 L',. f'(ol•··-· •••• , .•• , 

L, 1'1 nL !) l J\LC\\ ,'ffl:iltgatlíl' (lo•l,t r.u.trdo;) .. di.' t;; trA.ía M,,.,,."'"',.,..: <•"·' , .. ,,.,, .. ,( \" 
er"''IIO~ H 1 ~ - ,-;,_~a·. d(' (',;, in>lllutoun ,\ ~ .. dlfjno t.v.:o. l'lllf,) filA: \o.: l:"~~tntf'" .l ... ,,,,, "' •!t 1..- ........ '" 

..,,_.f W urn~U (• 1 ,,.:;;l~lo'IC IUtt:ch. ~~C' la '>ot\tfll•:/ll"...,tf' drol Mln.Mtr:o f\obllrQ lle l.j lt·•tr•~•OO ,.: ;:o,¡ ·;•- ·l; 

:<1 • 0 1 e f df:-•\l(l fiM ~I'SJr'nl(' ollin. ,¡j,¡~ , .... ,Y l2!0it .... hllf~ ,.,_p.HI•vJI'IM•O·lt• o•u t 1! ·.N .. ool ·.o· 

1 ~;¡!!IJS a il ·o i!DÍ:JJ'f!'m'"''._... r 

l-o •c·l.¡fo~ o\ lo ,.,.('fiOI_ ••t )C ~fl(o dótf ft'~l .. ~<111\,,'l lflfO.t fod.o VI'/ t;or._o '"' lo~jto''!(' ,,., 

'•1-tltJfl'_t<. UKif'~jlilii"Oifrfll .... fiA' •. IIOiftl(.)l .)JA~ PfKOfl.l~• ol.:.ol,r. 

:;' 
!-ft·o"~o.l"ljllf' \t'IIII'IJffn .. (IMi' k¡6fft..¡ ~~~dk~ •1•.~ qlll'lloiV<I 11-t'•l' 

• 
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:
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SEGOB 
~t:CIUTAIÜA. DE GOIERJ'IiACION 

CNS ~ 
POUC[AWFr:oERALB :¡ 3 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN OE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAl Meo 69512016 

Ciudad de México. a 1~ de septiembre de 2016 ,. 

· ASUNTO: Parte Policial. 

. l~iif0.{\ li"f::.; · e·"~·:.'~· \.1·)·-. 
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la \~tJ.,!r-··1·· ]\:.~~1;-u..i.~ · ·· .. )_p·*, 
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos • ~· • · .· ·-··· -··-· · • ···~ l 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. .. · 1 9 :~EP :?016 
Presente . ·--··-···-.. --..i 

~. ·.fHPrl~-:;c 
\~~CB~-'- :· :~ .:.r;:s:lG;,···.:;.'J :-~L:·, '-

En atención al oficio número SDHPDSC/01/2S27/20M:i,';"~~ ~~etl'ta¡f~~\~,:~J.Le 2016, 
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, dónde solicita se notifique al   

    , 
ambos encarg~-~~ la guardia en la comandancia de ta ·Policía Municipal en Cocula, Guerrero. y 
elementos de ~}~tlt.ución a su digno cargo, para qqe se presenten a rendir su declaración en 
calidad de test ~$'1~~ la suscrita Agente del Minisferio Público de la Federación. el día OS de 

agosto del pr-+ a las 1-diez y 12:00 • •. · .. ·ce horas respectivamente. en tal sentido se 
Informa lo SigUI ' ~" .-.. ,. 

En relación a IQJaiftiü.RiiL'BWC,Wede dar resp~sta satisfactoria toda vez que no adjunto los 
citatorios corre~B~QI;l notificar a las pe~onas citadas. 

Servicios a la Comunidad : 
lnvesti9acióD , ~.' 

Siendo lo que se informa para los fines legales ~tos que haya lugar. 
,~· 

ATEtfTAMENTE 

POLICÍA TERCERO . 
~ 
Co.Jsioudo Gtnetal ele ll Policil Feclenl  ....... su tuperiof CHOCimieMo.•ltctpehiOIIInaltc.-Presealt. 
& c:unlplimiaM:o 11 v••occ;.t~ll711 
CoaMSirio 0...1. TtiU .. de la OivisiOII de Gendarmcril.• Pan •luptrior coaocimitato ·k~ ·"'-te 
Cocaislrio Jefe   COOfdlnldor de DWiti611de Gendlrmeria.• Para • tuptrior conocimiato ·~e ·l'raenlt. 
Ee cu••ilftiO alot ~na 

. 






